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artefactos de todas las fábricas y las riquezas de todos los pue-
blos. Las vastas y complicadas relaciones que por el se esta-
blecen en el comercio, penetran en todos los actos, en todas las 
operaciones y negociaciones mercantiles, viniendo de este modo 
á reunir en su alrededor lo mas importante y difícil de la legis-
lación comercial. 

'Nuestros autores atiguoá escribieron algo sobre el contrato y 
Letras de Cambio; los mas con ocasion de la usura-, algunos al 
hablar do los contratos, ó do los mercaderes, ó do cosas análo-
gas; pero ninguno hasta Domínguez Ka escrito entre nosotros un 
tratado especial sobre la materia. Don José Manuel Domín-
guez Vicente publicó en 1732 una obra intitulada: Discursos 
Jurídicos sobre las aceptaciones, pagas, intereses y demás re-
quisitos y cualidades de las Letras de Cambio, dividida en tres 
libros. En el primero espone la práctica para celebrarse con 
perfección el contrato de cambio simple, y las circunstancias que 
debe contener una Let ra de Cambio; en el segundo t ra ta de la 
perfección de este contrato, con la paga y sus requisitos, y en 
él tercero del recambio yde su justicia, cuyo tratado termina con 
un apéndice sobre las monedas españolas antiguas, y la corres-
pondencia de las corrientes en el comercio con las monedas es-
tranjeras. 

• Es ta "obra 'do Domínguez es indudablemente la mas comple-
ta que tenemos sobre el contrato y Letras de Cambio, consi-
deradas según la antigua legislación. Buen método, copia de 
doctrina, conocimiento de las Costumbres y prácticas comercia-
les, resolución de muchas cuestiones difíciles, buen lenguaje; 
tales son las dotes principales de este tratado que honra la j u -
risprudencia española. 

Don Miguel Gerónimo Suarez escribió también en 1788 un 
Tratado Legal teórico práctico sobre las Lctras.de Cambio, en 
dos volúmenes. En la esposiciou teórica adoptó el método se-
guido por Pothier en su Discurso sobre las Letras de Cambio, 

v abrazó sus principios, acomodándolos á las doctrinas recibidas 
y á las ordenanzas y costumbres de nuestros consulados. Des-
pués de estos autores, hasta el año de 1840 no se ha vuelto á 
escribir especialmente sobre el contrato y Letras de Cambio. 

Las obras de Tapia, Trabado de Jurispruclancia Mercantil} 
Üe Pita Pizarro, Lecciones de Comercio; de Escriche, Dicciona-
rio de Jurnpruder.cia y Legislación; de Zúñiga, Elementos de 
Jurisprudencia; de Aguirre y Goyena, Lebrero reformado, y 
otras menos notables tratan del contrato y Letras de Cambio 
con muy poca estension, como que no constituyen su principal 
objeto, limitándose casi todas á estractar sucintamente los a r -
tículos del Código de Comercio. 

E a 1840 publicó don Blás Diaz Mendivil un Tratado legal 
sobre las Letras de Cambio y demás documentos de giro, el cual, 
si bien manifiesta la laboriosidad de su autor, no satisface, en 
nuestro juicio, la necesidad que se siente de un tratado comple-
to. Prescindiendo del método conque está escrito, tiene bas-
tantes lagunas para ser un tratado especial. Apenas toca la 
parte interesante de las acciones que nacen de las Letras de 
Cambio; pasa por alto cuanto se refiere á la competencia de ju-
risdicción, y nada dice de las Letras de Cambio consideradas 
en su relación con loé estranjeros y con las legislaciones estran-
jeras; puntos todos de muchísimo interés. 

Aprovechándonos de los trabajos de estos autores, y de los 
que nos han legado Pothier, Merlin, Pardessus, Vicens, I lo-
gron, Nouguier y otros autores estranjeros, hemos escrito nues-
t r a obra, en la que hemos procurado llenar las lagunas que se 
advierten en los tratados anteriores, esponieudo con método, 
claridad y estension las materias que ya directa, ya indirecta-
mente, so refieren á Letras de Cambio y demás documentos de 
giro. 

Sin apartarnos de nuestro objeto hemos hecho notar tambied 
muehosbde los defectos que en esta parte contiene el Código de 
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Cojnercio, poniendo A su lado los buenos principios que desco-

noce ó desatiende. 
Y por último, para facilitar á los jueces, abogados y comer-

ciantes el conocimiento de las leyes extranjeras, que pueden y 
deben aplicarse en ciertos casos en los pleitos que se susciten 
ante nuestros tribunales, hemos puesto por vía de APÉNDICE las 
leyes que están en vigor en los Estados de Enropa. 

Tal es, en compendio, el contenido de nuestro trabajo. ¡Ojalá 

corresponda á nuestras intenciones! 
Madrid 27 de Marzo de 1845. 
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LIBRO PRIMERO 

INTRODUCCION. 

Si el comercio es el sostén de IOK Estados 
modernos , el Cambio es el sostén del co-
mercio . 

( X o u g u i e r , TRAITE I)E§ I.ETTR.ES DE 
CHANCE, e t c . Lib. 1, Cap. 1.) 

C C A N D O las naciones se miraban como euemigas y la con-
quista era la úuica manera de enriquecerse, el comercio yacia 
abatido, despreciado y casi exánime. E l Cambio, que es su vida 
y su sostén, estaba agobiado bajo el peso de las incomunicacio-
nes, de la inseguridad y de las leyes fiscales, que unas veces ata-
caban en su fuente á la producción, otras en el camino á les 
productos, y siempre al agente primordial de los Cambios, á la 
moneda, alterando su valor sin regla ni compás, y prohibiendo 
bajo penas muy duras su esportacion. 

Siti un derecho de gentes racional y pacífico, sin leyes pro-
tectoras de las industrias nacionales, sin gobiernos ilustrados 
que si no promueven al menos no impiden el desarrollo de la 
riqueza pública, sin libertad, en fin, en el tráfico y negociacio-
nes, el Cambio no se hubiera desarrollado tan prodigiosamente 
en los tiempos modernos, elevando al comercio, á ese mismo co-
mercio que en la antigüedad sellaba con la infamia la frente d» 
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los que lo ejercían, á. la alta silla de la presidencia 

u u s de las naciones. ^ „ „ - o l l o d c l comercio, se se-
Cada paso t ^ ^ ^ T í ^ R u c i e n pré-

gala en la historia con un gran suceso o co ^ 

vechosa y benéfica. Todo — « — e n t r c 
cienes de amistad entre las naciones > de centra 

l o s pueblos; todo cuanto ha - ^ ^ L i l i t a d o los 
cienes rápidas y seguras; t do, en fin, lo q . 

Cambios, todo esto forma la magn d e Y a s t a c i o u , 
historia no confo la de la guerra d e a n , 
de muertes y de es temimo, sino de bienes, j 

T ^ i S — a puso los p * a . c o ^ £ 
Let ras de O r t * . le 1ra puesto las ^ ¡ ^ J Z 

•Jas corre y vuela i todas partes, y acude s m t M t l a ™ 
X a n las necesidades de l o « J 

•Pero cuándo han tenido origen las Let ras ae 

„„ , l o s historiadores, * »os [ ¿ ^ ^ 
de estos ültimos tiempos, sm que hasta e d í a J 
una soíucion satisfactoria y no — ' h a J p ond« 
todas las opiniones,y cada c u a l « g r t t a * » ® I í 

Bebo ante todo distínganse 6 m d * d o ® n e » f e , « • » 

T r ¿ í en sus m aventó. 
oéÚVóii del invento, de h q M han 

el k a r en que este fenómeno se ha producido; y en la mvesU 
t l 4 del de los adelantos h u m a i ^ n c ^ 

daearse los diferentes caminos que han llevado á la un 
S « de aquellos, sino que deben d e t e ^ -

i e u el espacio y el tiempo en que se han vexificad. 1 or -
los diferentes autores que solo nos dicen que las Le t ias 

bio deben su origen á las necesidades y conveniencias del co-
mercio, que son hijas del progreso mercantil, que reconocen por 
su fundador al crédito, que han aparecido cuando se han ensan-
chado las relaciones comerciales, y otras cosas como estas, han 
t ratado á médias la cuestión, por mas que elloá crean que la 
han resuelto completamente. Terri, en su Libro de Cambiis, 
Disp. quiest. 4, núm. 5, ha sido el primero que ha referido el 
origen de las Letras de Cambio á la comodidad y conveniencia 
del comercio, lo cual se ha repetido después por muchos auto-
res antiguos y modernos.1 

Conviniendo nosotros, como no puede menos de convenirse, 
en que la ocasion que ha producido las Letras de Cambio ha 
sido la marcha progresiva del comercio, abierta por el ensan-
che de las comunicaciones entre los pueblos, y su recíproco co-
mercio, véamos ahora dónde y cuándo lian hecho su aparición 
en el mundo comercial. 

Varias son las opiniones de los autores sobre la aparición de 
las Letras de Cambio. Algunos, remontándose á la antigüe-
dad, se afanan en hacer creer que las conocieron los griegos, 
los romanos y lofc árabes, en los dias de su mayor esplendor; 
pero estas opiniones se destruyen fácilmente al considerar que 
no se apoyan en datos ciertos sino en conjeturas, y que éstas 
son de ninguu valor, bien conocida la historia de estos pueblos, 
su* legislaciones y el estado atrasado-de su comercio. 

Otros atribuyen su invención á los florentinos espulsados dé 
la Italia por los gnelfos, y que se retiraron á Lyon, á Amster-
dam .y otras plazas de comercio. Esta opiníon, emitida por 
Claudio de Rubís, en su I l is toire de la Villa de Lyon, ]). 289, 

1 'Entre el'.os Seaccia. Disp. ï , quœst. YT. nûms. 5 y 7. Locré, 
Esprit du Ood. Com., Sec. 1, p. 3. Pardessus, Traité du con-
trat et des Lettres de Change, y en'ïu CoUectioit des luis ma-
ritimes. 



ha sido acogida por J . B. Say en su ( f e * . « m f t t f f ^ 
¿ U t o * practique, P a r t . 3% Cap. 21, en donde dice. E uso 
í de las Le t ra s de Cambio no ha sido frecuente basta pr.nc. ,o 
« del siglo X m H a y , sin embargo, razones para cree q u ; 

* las Repúblicas de I tal ia que florecieron del siglo, X I I al A 
U las conocieron, y qüe los florentinos, espulsados de su país por 
« causas política«, fueron los que las introdujeron primero en 
« Lyon V despües en Amsterdatn y otras plazas. En efecto, ne 
« cócianteS que hacían un comercio considerable y estenso que 
« compraban en Alejandría de E g i p t o , en Esmirüa y en Consta, -
« tinopla las especerías, las sedas y lascotohadas de lAs ja pa ra 
« revenderlas en Francia , en España, enFlandes , en Inglaterra 
a v h as t a en Hamburgo, debían tener frecuentemente consigna-
» ilaciones que dar sobre estos países-, y los que iban a b o r t e 
« por ejemplo, para.comprar allí cáñamos, maderas y hierro ó 
» que solo iban huyendo de las persecuciones pobt,cas ó r e í -
« «r¡osas, debían buscar estos mandatos para llevar consigo al-
« (runos valores sin- esponerlos 4 los peligros del camino. De 
« esto>l uso universal de las Le t ra s de Cambio no hay mas que 

" Contra° esta opinion se espresa asi Nouguier en su Traite dei 

Lettres de Ckange, Lib. 1», Cap. 2: " L a ~ « f f ™ ™ 
a d e l a s fechas basta para demostrar que esta ultima versión 
a tiene muy poco fundamento. Los autores aseguran que 1* 
« espulsion de los gíbelinos tuvo lugar hác.a fines del siglo \ I \ • 
« D e X l 2 7 2 existia va una ley en Yenecia, citada por Nicolás 
« dePasser ibus en su t ra tado de Scriptura pnvata, eap. de 
, meris Cambii,quien menciona también otro 
« ú ñ e n s e , que es de 1243, el cual cont.ene un capitulo mt tu-
, L o de L I T T E R I S C A M B Í I . D e consiguiente, los g ibebnO. no 
« han podido crear en el siglo X I V una institución vigente ya 
<u i,acia tiempo, puesto que se regia por leyes especiales. 

Macpherson! en C n e r d o , p r e t e n d e que la p r , 

mera vez que se hace men'bidn de las Letras de Cambio eh Ifi 
historia del comerció, es en 12.05, con ocaSion de los adelantos 

qne el Papa hizo á Edmundo, hijo segundo dèi rey de Inglater-
ra, Enrique I I I , p i r a ayudarle á despojar á Manfredo del reino 
de Sicilia. Viéndose obligado á reembolsar al P i p a del impor-
t e de estos adelantos, tuvo el feliz pensamiento de díir' á los co-
merciantes de Viena y Florencia Let ras sobre Inglaterra; y ha-
biendo probado bien este medio, se sirvieron de él los prelados 
de Inglaterra para enviar á Roma el dinero que daban á aque-
lla corte. 

También contra esta opinion obran los datos referidos que 
presentan una legislación especial anterior mas ó menos perfecta 
sobre las Letras de Cambio, lo cual snpone el uso general de las 
mismas, mucho tiempo antes de tomarlas en cuenta el legislador. 

Brabard-Veyr ieres , profesor de defecho comercial en la fa -
cultad de Paris , en su Manuel de droit commercial, part. 2, 
sec. 2, 1, n? 73, dice: "Pa rece mas verosímil que la Letra de 
" Cambio haya nacido de las necesidades mismas del comercio, 
" de su desarrollo y progreso. H a debido nacer en las férias 
" que en la edad mèdia se establecieron primero en Italia y des-
" pues en Francia . Debió ser est? un medio de evitar los co-
" merciantes, ya á la ida va á la vuelta de la fèria, el tra'sporté 

del numerario, tan difícil y peligroso sobre todo en esta épo-
" "ca. También es probable que la primera idea de la Le t ra da 
" Cambio surgiese de la necesidad de facilitar y simplificar al 
" fin de la feria el arreglo de las cuentas de los mercaderes." 

Este modo de ver 'está fundado más en conjeturas que en da-
tos ciertos, y no resuelve ì a cuestión^ aunque sí pueda servir 
mucho para la investigación. 

La opinion mas comunmente recibida1 y que puede conside-

1 Savarv, Dictionnaire universel du Commerce, paga. 67 y 
68. Perfait Négociant, páge. 137 y 138. Forbonnaifi, Elementi 



rarse como una tradición del comercio, atribuye á loa judíos la 
invención de las Letras de Cambio, cuando espulsados y erran-
tes no podían llevar consigo sus riquezas sin esponerlas á la ra-
pacidad de sus enemigos y á los peligros de sus peregrinaciones. 
En efecto, los judíos eran en los antiguos tiempos los únicos co-
merciantes del dinero, los principales usureros contra quienes se 
ensañaron tanto todas las legislaciones de los países cristianos, 
persiguiéndolos á muerte en nombre de.la religión, y despoján-
dolos de sus bienes en nombre de la justicia. Los judíos fueron 
los primeros banqueros, los primeros que fundaron las Casas de 
Cambio y los que establecidos en Amsterdam, á donde fueron 
desde Lombardía, introdujeron en esta ciudad las negociacio-
nes de cambio, por lo cual se denominó sin- duda P L A Z A * O R -

MANDA la en que aquellas se verificaban. Todo esto hace creer 
que los judíos fueron los inventores de la Letra de Cambio, mo-
vidos á ello por la necesidad de su comercio y por las espulsio-
nes que sufrieróh, las cuales se hicieron generales desde el tiem-
po de las Cruzadas. 

Si, como se veNno hay un dato seguro é irrecusable que de-
termine con precisión el lugar y el tiempo en que nació la Le t ra 
de Cambio, no sucede lo mismo cuando se t ra ta de fijar la épo-
ca de su reconocimiento legal. 

Los franceses no reconocieron legalmente la Le t ra de Cara-

génération physique, moral et poht^ue desP"f>-
quieu, Esprit des Lois, t . 2, lib. 2 cap 20 V o l t ^ e g 
lionmke phylosophyque, en la palabra J w g . S d w t o 
toire des Institutiones de Morse et du peuple hjbreut.2, pà 
Z I 336, de la edicion de Hauraan. Merlin Lettre de Chan-
ge, ç. 2. l ioùguier . Traité des Lettres de Change etc. Vrb. 1, 
'cap. 2. 

Lio y algunos otros actos que suelen ser una consecuencia suya, 
hasta la patente dada á Acgs, en Gascuña, por Luis X I , en el 
mes de Marzo de 1462. 

Los españoles la reconocieron mucho antes, como que en 1S 
de Marzo de 1394 se dió ya la Ordenanza de los Magistrados 
de Barcelona sobre las Letras de Cambio, lo que no es de es-
trañar si se considera el gran comercio que por aquel tiampo se 
hacia en esta plaza, lo floreciente de su marina y lo avanzada 
que iba, comparada con los otros pueblos de Europa, en la car-
rera de las mejoras legislativas. 

Mas fuese en el siglo X I ó en el X I I ó en el X I I I cuando 
aparecieron las Letras de Cambio, lo que no admite duda es, 
que su invención ha producido al comercio tantas ventajas, co-
mo la invención de la brújula y el descubrimiento del Nuevo 
Mundo. 

Por su medio, como dice muy bieu Nonguier, se allanan las 
montañas, se disecan los pantanos, se acercan las distancias, y 
los millones cruzan el espacio cpn la rapidez de un caballo ó la 
velocidad de un navio. 

Y no solo son los documentos de giro un agente activo de los 
Cambios, sino que son también una verdadera mercadería, que 
tiene su na'turaleza peculiar y sus relaciones mas ó menos inti-
mas con los otros objetos del comercio, prestándose como ellos 
á todas las especies de convenciones que reconocen las leyes. 

Asi han venido á formar -una de las partes mas interesantes 
y mas difíciles de las legislaciones comerciales vigentes, y á que 
se les considere como un contrato especial y privilegiado entre 
los especiales y privilegiados del comercio. 



TITILO I. V , a 

DEL C O N T R A T O DE CAMBIO. 

1. Se entiende por cambio en general una "convención por 
la que se recibe una cosa por otra." Si las cosas que se dan 
son otras que numerario, la ccnvencion toma el nombre de true-
que ó permuta, quedando reservado el nombre de cambio para 
designar, ó bien la diferencia de valor que existe entre el nu-
merario que se da y el numerario que se recibe, ó bien la mis-
ma operacion en virtud de la que se da numerario por nume-
rario. En esta última acepción hablamos del cambio en este 
lugar. 

2. Los jurisconsultos distinguian en otro tiempo tres espe-
cies de cambios: 1? El cambio minuto ó manual, que consiste 
en dar en un mismo lugar unas monedas por otras, como mone-
das de cobre por monedas de plata, monedas de oro por mone-
das de plata, monedas nacionales por estranjeras, nuevas por 
viejas, defectuosas por legítimas, ó al contrario. Esta especie 
de cambio es antiquísimo, lo conocieron los griegos, y entre los 
romanos habia personas dedicadas á él, que se llamaban colly-
bistoe. 

3. 2o El cambio seco, adulterino ó impuro que lo describe 
la ley 4, tít. 3, lib. 9 de la N. R. con estas palabras: "Otro sí: 
" declaro por cambio seco y en que hayan lugar las dichas pe-
" ñas, siempre que los que tomaren dinero á cambio no hubie-



" ron dinero, ó crédito, ó correspondiente suyo propio cu las 
plazas y lugares fuera destos nuestros reinos para donde lo 

" tomaren, y en que se hubieren concertado, al tiempo en quo 
" dicho dinero'se tomara á cambio, que se pueda entretener por 
" algunas ferias á daño de los que lo tomaren, y que los íntere-
" ses de la primera feria entren en la suerte principal para cau-
" sar otros intereses en la segunda, y los de la segunda en ter-
" cera, y asi en las demás." E s t a especie de cambio tenia por 
objeto eludir las leyes prohibitivas de la usura en los préstamos, 
figurando el que. tomaba prestado una operacion mercant i lque 
realmente 110 existia, y á cuya sombra cobraban crecidos inte-
reses los prestamistas. Fué considerado como una plaga de la 
época, y el Papa y los reyes lo prohibieron en los Estados ca-
tólicos con severas- penas. Este cambio se desarrolló á princi-
pios del siglo X V I I á consecuencia de los edictos que redujeron 
la tasa del interés que era licito pactar en el contrato de eans-
l-itialon.de rentas creado por los Papas á principios del siglo 
X V , para subvenir por su medio á las necesidades que sentía 
entonces la Santa Sede. 

4. 3" El cambio local ó mercantil, que consiste en dar en 
1111 lugar un valor equivalente al que el que lo recibe manda en-
tregar en numerario y en distinto lugar á una tercera persona, 
regularmente su corresponsal. Los c.aractéres esenciales de este 
cambio son: que sean distintos los dos lugares en que el cambio 
se verifica, y que en esta negociación intervengan cuando me-
nos tres personas, el librador, el tomador y el librado. Este 
cambio es el alma del comercio, se lia desarrollado en estos úl-
timos tiempos de una manera prodigiosa, y él es el que forma 
t-1 objeto de esta obra. 

Examinaremos á continuación su forma general y su forma 
especial, para venir á conocer la naturaleza propia de los con-
tratos que se contienen en la Le t r a de Cambio y eu los demás 
actos que se agregan á ella. 

C A P Í T U L O I. 
. ; .V- .' , ' j •„ . ,,. ¿a .iM^í.y.ia ÍIÍAÍIM» ceirtvi !« :¿><'» 

Del contrato de cambio bajo su forma general. 

i>. En el contrato de cambio deben distinguirse cuidadosa-
mente dos tiempos: primeró, aquel en que los contrayentes con-
vienen en el contrato de cambio, que quieren celebrar; y segun-
do, aquel en que se pone en ejecución por la entrega de la Le-
tra de Cambio, quo lo conti ene. En el primer tiempo, el con-
trato de'cambio conserva su forma general v se reduce á una 
convención, eu que los contrayentes se obligan entre sí, el uno 
á entregar al otro una Let ra de Cambio determinada, y éste á 
su vez en entregar al primero un valor equivalente á la canti-
dad que ha de espresar la Le t ra . 

Esta convención puede contener ciertas cláusulas particula-
res, relativas unas al tiempo de la entrega de la Letra ó su 
valor, y otras á modificar en cierto modo las obligaciones que 
pesarán sobre los contratantes, uña vez puesto en ejecución el 
contrato de cambio. 

6. Queda aquella perfecta desde el momento on que han 
acordado en lo que han de entregarse reciprocamente; y cuan-
do lo está, no puede resolverse en todo ni en parte, ni modifi-
carse, sino por el acuerdo de los mismos contratantes.-

7. Todo cuanto se refiere á la forma bajo que puede cele-
brarse, derechos y obligaciones que adquieren los contrayentes, 
medios de probanza, procedimientos judiciales para reclamar su 
cumplimiento, todo esto se regla.por las disposiciones comunes 
á las demás convenciones. 

Asi que, si el que debe entregar la Le t ra quiere sustraerse 
á la obligación que ha contraido, que no es mas que una obli-
gación de hacer, la acción del otro debe dirigirse á que le en-
tregue la Letra 011 los términos convenidos y á que le resarza 
dé los daños v perjuicios que por su negativa se le hayan oca-



" ron dinero, ó crédito, ó correspondiente suyo propio cu las 
plazas y lugares fuera destos nuestros reinos para donde lo 

" tomaren, y en que se hubieren concertado, al tiempo en quo 
" dicho dinero'se tomara á cambio, que se pueda entretener por 
" algunas férias á daño de los que lo tomaren, y que los mtere-
" ses de la primera feria entren en la suerte principal para cau-
" sar otros intereses en la segunda, y los de la segunda en ter-
" cera, y asi en las demás." E s t a especie de cambio tenia por 
objeto eludir las leyes prohibitivas de la usura en los préstamos, 
figurando el que. tomaba prestado una operacion mercant i lque 
realmente no existia, y á cuya sombra cobraban crecidos inte-
reses los prestamistas. Fué considerado como una plaga de la 
época, y el Pajia y los reyes lo prohibieron en los Estados ca-
tólicos con severas- penas. Este cambio se desarrolló á princi-
pios del siglo X V I I á consecuencia de los edictos que redujeron 
la tasa del interés que era licito pactar en el contrato de eans-
l-itialon.de rentas creado por los Papas á principios del Figlo 
X V , para subvenir por su medio á las necesidades que sentía 
entonces la Santa Sede. 

4. 3" El cambio local ó mercantil, que consiste en dar en 
un lugar un valor equivalente al que el que lo recibe manda en-
tregar en numerario y en distinto lugar á una tercera persona, 
regularmente su corresponsal. Los caracteres esenciales de este 
cambio son: que sean distintos los dos lugares en que el cambio 
se verifica, y que en esta negociación intervengan cuando me-
nos tres personas, el librador, el tomador y el librado. Este 
cambio es el alma del comercio, se lia desarrollado en estos úl-
timos tiempos de una manera prodigiosa, y él es el que forma 
el objeto de esta obra. 

Examinaremos á continuación su forma general y su forma 
especial, para venir á conocer la naturaleza propia de los con-
tratos que se contienen en la L e t r a de Cambio y eu los demás 
actos que se agregan á ella. 

C A P Í T U L O I. 
• 1« •'«•• ' 'i "ll • •. » á ' a t Ü X A t U A <Utri 1« ¡ j>> ' » 

Del contrato de cambio bajo su forma general. 

i>. En el contrato de cambio deben distinguirse cuidadosa-
mente dos tiempos: primero, aquel en que los contrayentes con-
vienen en el contrato de cambio, que quieren celebrar; y segun-
do, aquel en que se pone en ejecución por la entrega de la Le-
tra de Cambio, que lo conti ene. En el primer tiempo, el con-
trato de'cambio conserva su forma general y se reduce á una 
convención, en que los contrayentes se obligan entre sí, el uno 
á entregar al otro una Let ra de Cambio determinada, y éste á 
su vez en entregar al primero un valor equivalente á la canti-
dad que ha de espresar la Letra. 

Esta convención puede contener ciertas cláusulas particula-
res, relativas unas al tiempo de la entrega de la Letra ó su 
valor, y otras á modificar en cierto modo las obligaciones que 
pesarán sobre los contratantes, una vez puesto en ejecución el 
contrato de cambio. 

6. Queda aquella perfecta desde el momento en que han 
acordado eu lo que han de entregarse reciprocamente; y cuan-
do lo está, no puede resolverse en todo ni en parte, ni modifi-
carse, sino por el acuerdo de los mismos contratantes.-

7. Todo cuanto se refiere á la forma bajo que puede cele-
brarse, derechos y obligaciones que adquieren los contrayentes, 
medios de probanza, procedimientos judiciales para reclamar su 
cumplimiento, todo esto se regla.por las disposiciones comunes 
á las demás convenciones. 

Asi que, si el quo debe entregar la Le t ra quiere sustraerse 
á la obligación que lia contraido, que no es mas que una obli-
gación de hacer, la acción del otro debe dirigirse á que le en-
tregue la Letra en los términos convenidos y á que le resarza 
dé los daños v perjuicios que por su negativa se le hayan oca-



sionado, daños y perjuicios que jurará, el demandante y estima-

rá el juez.1 

Si el que quiere sustraerse es el que debe recibir la Letra y 
entregar un valor determinado, tiene el otro acción para ofre-
cerle la Letra y pedir se le condene á la entrega del valor con-
venido, con los daños y perjuicios ocasionados. Si el valor con-
siste en mercancías, habrá lugar á la eviccion y demás acciones 
que se conceden al comprador contra el vendedor. 

Si efectos negociables, habrá que atender á las acciones res-
pectivas. En fin, según sea la especie de valor así serán las ac-
ciones accesorias que produzca. 

L a aplicación de esta doctrina en los casos en que el uno ú 
otro, ú ambos están en quiebra ó bancarrota, da ocasion á im-
portantes cuestiones que solo pueden resolverse con el ausilio de 
los principios y doctrinas que en aquellos tratados se establecen. 

C A P Í T U L O n . 

Del contrato de cambio bajo su forma especial. 

8. Cuando llega la época en que debe ponerse en ejecución 
el contrato de cambio convenido, las partes están recíprocamen-
te obligadas á cumplir la-convención preliminar que le prepara, 
y cuando en su virtud se entrega la Letra , el contrato en ella 
contenido se resiste de su forma peculiar, y se rige y gobierna 
por disposiciones especiales, acomodadas á su naturaleza. 

9. Pa r a determinar cuál sea ésta, conviene recordar el con-
tenido de la convención que se espresa en la Letra de Cambio. 

Uno de los contrayentes manda á una tercera persona que 
pague al otro contrayente ó á su órden, en el lugar y tiempo 
que se determina, cierta cantidad en metálico, cuyo valor en 
numerario, mercancías ú otro equivalente confiesa haber reci-
bido en otro lugar. 

1 L . 3, Tít. 6, P . 5. 

Analicemos ahora si este contrato pertenece ó no á alguno 
de los contratos comunes. 

No es permuta porque siempre es numerario una al menos de 
las dos cosas que se cambian, Cuando en la permuta es de esen-
cia el que no intervenga el numerario. 

No es compra-venta porque en aquel es de esencia que el 
numerario se entregue en distinto lugar, que en aquel en que 
se recibe su valor, porque las dos cosas que se cambian pueden 
ser ambas numerario; porque, en fin, es de esencia también que 
en él se mande á una tercera persona, que no ha intervenido 
en el contrato, el cumplimiento de la obligación contraída por 
el mandante. * 

No es préstamo porque en él generalmente el que toma no. 
es el que restituye; ni éste devuelve en las mismas especies, 
siendo además un contrato sígnalagmático ó bilateral. 

No es mandato porque en él no ha intervenido el-mandata-
rio, sino tan solo el mandante y un tercero. 

No es, fin, un contrato do utdes, porque el que recibe no es 
el que dá; ni tampoco do ut facías, porque el que entrega la 
Letra , queda despues de este hecho obligado al que la recibe 
á procurar su cumplimiento, proveyendo de fondos al manda-
tario, y garantizando el pago. 

Sin pertenecer á ninguno de estos contratos, participa, sin 
embargo, de casi todos ellos, del de compra-venta, cesión, man-
dato y garantía, á cuyo alrededor se agrupan frecuentemente 
el de comision, el cuasi contrato negotiorum gestor um y el de 
caución solidaria. 

10. La diversidad de los elementos que entran en su cons-
titución, hacen que sea uu contrato aparte, sujeto de consi-
guiente á disposiciones especiales, que se guardan y cumplen 
no 6olo por los tribunales de comercio,"sino también por los 
ordinarios, en los casos en que á estos toca conocer de las ac-
ciones que proceden del contrato de cambio. 



Al ponerse en ejecución con la entrega de la Letra de Cambio, 
los elementos que entonces entran á formarle son la permuta, 
ó la compra-venta, y la cesión-, la permuta ó la compra-venta 
en el cambio de un valor por un crédito exigible en lugar y 
tiempos designados-, y la cesión en la traslación de este crédito, 
por la entrega de la Letra. 

Todo acto legal que se agrega á la Letra de Cambio, dá ori-
gen á nuevas relaciones de derecho, emanadas del nuevo con-
trato ó cuasi coutrato que en aquel acto se contenga. Asi que, 
la aceptación, el protesto, el endoso, la intervención, la iudica-
cion y demás que daremos á conocer cu el curso de estos estu-
dios, son actos de esta especie, que contienen ya un contrato, 
ya un cuasi contrato, los cuales producen nuevas relaciones de 
derecho, que vienen á complicar las ya establecidas. 

C A P Í T U L O I I I . 

De las personas que pueden celebrar el contrato de cambio e 

intervenir en él. 

1 1 . ' Toda, persona que con arreglo á las leyes comunes pue-
de contratar y obligarse, puede también celebrar el contrato 
de cambio. Así es, que los menores, la mujer casada, los sor-
do-mudos, furiosos, pródigos y demás que no tienen la libre 
disposición de sus bienes, no pueden celebrar por sí el contra-
to de cambio- pueden celebrarlo por ellos los tutores, curado-
res, maridos y personas que legítimamente les representen. 
Mas si el menor y la mujer casada son comerciantes, podrán vá-
lidamente celebrar el contrato de cambio, como los demás actos 
mercantiles.1 

Toda persona á quien se prohibe ejercer el comercio por ra-
zón de su dignidad ó estado, tales como las corporaciones ecle-
siásticas. los clérigos, los magistrados y jueces dentro de su ter-

1 Arts. 4 .y 5. Cod. Coni. I , 'Í-
1 VI-

ritorio, los empleados en la recaudación y administración de las 
rentas del Estado dentro del radio á donde se estienden sus 
funciones, podrán sin embargo celebrar el contrato de cambio, 
si no son inhábiles por otro concepto, y de consiguiente firmar, 
iMidosar, aceptar, pagar y cobrar una Letra , ú otro documento 
de giro, si lo hacen accidentalmente y sin ánimo de violarla 
prohibición; porque lo que se los prohibe es el ejercicio del co-
mercio,1 no la celebración accidental de alguno de sus actos. 
Están en otro caso que los que no tienen la administración de 
sus bienes. 

Los agentes y corredores no pueden hacer operacion alguna 
mercantil por cuenta propia, ni tomar parte, acción ni interés 
en ella.2 

12. Toda persona que puede contratar y obligarse, puede 
también intervenir por ptra en el contrato de cambio, siempre 
que esté competentemente autorizada al efecto. 

Los agentes y corredores no puedep salir fiadores ni garan-
tes de los contratos en que intervengan.3 

13. L a cualidad de comerciante no es requisito necesario 
para celebrar el contrato de cambio ó intervenir en él, como 
tampoco es necesario que el coutrato de cambio provenga de 
una operacion anterior propiamente mercantil. Estas circuns-
tancias no influyen ijada en la valitjez. del contrato; se refieren 
únicamente á la jurisdicción competente, como veremos á su 
tiempo. 

C A P Í T U L O IV. 

Nombres con que se designan las personas que pueden figurar 
en el contrato de cambio. 

14. En el lenguaje de la jurisprudencia mercantil se llaman; 
Librador, el que crea ó gira la Letra por su cuenta. 

1 Arts . 8 y 99. Cód. Com. 
2 Art .99,Cód.Com. Ar t 75 de la leyde 10 de Set .de 1S30.. 
3 Ar t . 101, Cód. Com. Art . 75 de la ley antes citada. 



, DEL CONTRATO DS CAMBIO. 

Librador por cuenta, que la espide ó gira por orden y 

cuenta de un tercero. 
Ordenador, aquel por cuyo orden y cuenta l íbra la Le t r a un 

tercero. 
Librado, aquel á quien se manda pagar la L e t r a , ó contra 

quien se gira. 

llccomcndatario ó indicado, aquel á quien el l ibrador o en-
dosante ruegan que acepte y pague la Le t ra , & fal ta de aquel 
contra quien va girada. 

Aceptante, el que admite el mandato de pagar la Letra . 
Aceptante por intervención, por honor ó por protesto, el que 

á falta de aceptación por par te del l ibrado ó indicados acepta 
por honor á la firma del l ibrador, ó de uno de los endosantes. 

Avalista, el que estraño á la Le t r a de Cambio, afianza su pa-
go por una obligación part icular que le constituye garante so-
lidario con uno ó mas de los ya obligados. 

Pagador, el que paga la Le t ra . 
Domiciliario, aquel á cuyo domicilio es pagadera la L e t r a , 

cuando es otro que el que tiene aquel contra quien se ha girado. 
Tomador ó beneficiario, el que adquiere la Le t ra de Cambio 

en pago de los valores que entrega por su cuenta. 
Tomador por cuenta, el que recibe la Le t r a en pago de los 

valores que entrega de orden y cuenta de otro. 
Endosante, el que trasmite á otro la propiedad de la Le t r a 

por via de endoso. 
Portador, el propietario d é l a Le t r a al vencimiento. 
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TITILO I. 
DE LAS L E T R A S - D E CAMBIO. 

15. Las Letras de Cambio se.han definido con rancha varier 
•dad por los autores y por los códigos, siendo la mayor parte do 
las definiciones que se han dado verdaderas descripciones que 
-han tomado en cuenta hasta las particularidades uo esenciales. • 

Nouguier,! por ejemplo, define la Letra de Cambio diciendo 
que es "una carta concebida en estilo conciso, revestida de las 
" formalidades prescritas por la ley, por la que se manda á un 
" deudor ó corresponsal, que está en otro'íugar del en que se 
" escribe, pagará -una persona designada ó al portador de su 
" orden, una cantidad determinada de dinero, cedida en cambio 
" de otra equivalente, recibida en especies, mercancías, en cuen-
" ta, ó de cualquier otra manera." 

El código portugués9 la define así: "una carta auténtica, fe-
" clmda en un lugar cualquiera, por la que aquel que la firma, 
" llamado librador, encarga á aquel á quien la escribe, llamado 
" librado, pagar en otro lugar, bien á la vista, bien á una épo-
" ca fija, á una persona designada, que se llama -portador, ó ú 
" órden á la persona á quien la endosa, la cantidad de dine-
" ro enunciada en ella, que reconoce ó confiesa haber recibido 
" del tomador, por las palabras valor recibido ó valor en cuenta." 

1 Traité sur les Lettres de Change, etc., n. 12. 
- Ar t . 321 del Código de Comercio portugués. 



Estas definiciones, y casi todas las que se han dado, fat iga* 
por su estension y no pueden retenerse fácilmente en la memo-
ria sin que esto contribuya tampoco á dar una .dea mas esactx 

' la que puede formarse con una definición couc.sa que eon-
um*a los caracteres esenciales de la Letra de Camb.o. 

10. Puede, pues, definirse la Le t ra de Cambio, un escnto 
sucinto, que contiene, bajo las formas prescritas por la ley ,1 
contrato de cambio convenido entre los cambiantes, ó mas b re -
ve el contrato de cambio formalizado con arreglo a la ley. 

Sabiendo va lo que es un contrato de cambio (entiéndase que 
hablamos del mercantil según lo dicho en el n° 4), solo resta co-
nocer las formali&ades bajo las que debe redactarse, para tener 
un conocimiento completo de lo que es la Letra de Cambio, 

La determinación y examen de estas formalidades será el ob-
jeto del capitulo siguiente. 

C A P Í T U L O I. 

De las Letras de Cambio regulares y perfectas. 

17. Las Letras de Cambio son regulares y perfectas c nan-
¿o contienen realmente las circunstancias siguientes: 

1* El lugar, dia, mes y año en que se libra la Letra. 
2* L a época en que debe ser pagada, 
i E l nombre de la persona á cuya orden se manda hace r 

e l pago. 
4* La cantidad que debe pagarse, 
ó ' E l valor recibido. 
tf El nombre de la persona de quien se reeibe el valor d . 

la Letra, ó á cuya cuenta se carga. 

7a El nombre de la persona y el domicilio de aquel a cu-

yo cargo se libra. 
S* El lugar en que debe hacerse el pago, 
y» L a firma del librador, ó la de la persona autoridad» con 

poder especial al efecto. 

10" Y estar escrita en papel del sello y timbre correspon-
diente. 

Todas estas circunstancias que deben concurrir en las Letras 
ele Cambio, proceden, ó de la naturaleza especial del contrato 
de cambio que. cu ellas se contiene, ó de la necesidad de im-
pedir en lo posible los fraudes y suplantaciones. 

Las examinaremos por su orden en otras tantas secciones. 

SECCION r . 

De la fecha. 

18. L a Letra de Cambio <^|be designar el lugar, dia, mes 
y año en que se libra.1 Grandes son los fundamentos de esta for-
malidad. La designación de l jugar en que se libra la Letra 
os indispensable para conocer si es el mismo en que debe ser 
pagada, pues si na lo es se faltaría á lo mas esencial del con-
trato de cambio, que es el giro de un lugar á otro. Los gra-
ves inconvenientes que lleva consigo la traslación de los meta-
les no existían, y no existiendo, faltarían de todo punto los prin-
cipales elementos que determinas el curso del cambio. La Le-
tra no satisfaría la necesidad mercantil que la ha creado, y de 
aquí el que la ley la quite en este caso su carácter privilegiado. 

19. No pueden, pues, girarse las Letras de Cambio paga-
deras en el mismo lugar de su fecha.2 

Esta disposición, sin embargo, no prohibe que se paguen las 
Letras en el lugar de su focha cuando estén giradas para pa-
garse en1 otro lugar. Ppr ejemplo, un comerciante de Barce-
lona libra sobre su corresponsal de Madrid, entrega la Letra al 
tomador, y antes de hacerse el pago so conviene éste con d 
que debe pagarla en Madrid, en hacerla efectiva en Barcelona. 
La Letra entonces-es pagadera en el mismo lugar de su fecha, 

* 

1 Art . 426. I a Cód. Com. 
? Ar t . ¿29. .Cód. Com. 
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Fstas definiciones, y casi todas las que se han dado, fat iga* 
por su estension y no pueden retenerse fácilmente en la memo-
n , Sin que esto contribuya tampoco á dar una .dea mas esactx 

' la que puede formarse con una definición conc.sa que con-
um*a los caracteres esenciales de la Letra de Camb.o. 

10. Puede, pues, definirse la Le t ra de Cambio, un escnto 
sucinto, que contiene, bajo las formas prescritas por la ley ,1 
contrato de cambio convenido entre los cambiantes, ó mas b re -
ve el contrato de cambio formalizado con arreglo a la ley. 

Sabiendo va lo que es un contrato de cambio (entiéndase que 
hablamos del mercantil según lo dicho en el n° 4), solo resta co-
nocer las formalidades bajo las que debe redactarse, para tener 
u u conocimiento completo de lo que es la Letra de Camb.o. 

La determinación y examen de estas formalidades será el ob-

jeto del capitulo siguiente. 

C A P Í T U L O I. 

De las Letras de Cambio regulares y perfectas. 

17. Las Letras de Cambio son regulares y perfectas c uau-
¿o contienen realmente las circunstancias siguientes: 

1* El lugar, dia, mes y año en que se libra la Letra. 
2» L a época en que debe ser pagada, 
i E l nombre de la persona á cuya orden se manda hace r 

el pago. 
4* La cantidad que debe pagarse, 
ó ' E l valor recibido. 
tf El nombre de la persona de quien se reeibe el valor d . 

la Letra, ó á cuya cuenta se carga. 

7a El nombre de la persona y el domicdio de aquel a ca-

yo cargo se libra. 
S* El lugar en que debe hacerse el pago, 
y» L a firma del librador, ó la de la persona autorizada con 

poder especial al efecto. 

10" Y estar escrita en papel del sello y timbre correspon-
diente. 

Todas estas circunstancias que deben concurrir en las Letras 
<ie Cambio, proceden, ó de la naturaleza especial del contrato 
de cambio que. cu ellas se contiene, ó de la necesidad de im-
pedir en lo posible los fraudes y suplantaciones. 

Las examinaremos por su orden en otras tantas secciones. 

SECCION r . 

De la fecha. 

18. L a Letra de Cambio <^|be designar el lugar, dia, mes 
y año en que se libra.1 Grandes son los fundamentos de esta for-
malidad. La designación de l jugar en que se libra la Letra 
os indispensable para conocer si es el mismo en que debe ser 
pagada, pues si na lo es se faltaría á lo mas esencial del con-
trato de cambio, que es el giro de un lugar á otro. Los gra-
ves inconvenientes que lleva consigo la traslación de los meta-
les no existían, y no existiendo, faltarían de todo punto los prin-
cipales elementos que determinas el curso del cambio. La Le-
tra no satisfaría la necesidad mercantil que la ha creado, y de 
aquí el que la ley la quite en este caso su carácter privilegiado. 

19. No pueden, pues, girarse las Letras de Cambio paga-
deras en el mismo lugar de su fecha.2 

Esta disposición, sin embargo, no prohibe que se paguen las 
Letras en el lugar de su focha cuando estéu giradas para pa-
garse en1 otro lugar. Ppr ejemplo, un comerciante de Barce-
lona libra sobre su corresponsal de Madrid, entrega la Letra al 
tomador, y antes de hacerse el pago se conviene éste con d 
que debe pagarla en Madrid, en hacerla efectiva en Barcelona. 
La Letra entonces-es pagadera en el mismo lugar de su fecha, 

* 

1 Art . 426. I a Cód. Com. 
? Ar t . ¿29. .Cód. Com. 



sin faltar á la ley, porque está girada para que se pague en 
distinto lugar. ¿Conservará ó no en este caso el carácter de 
Letra de Cambio? L a convención que medió entre el portador 
y el librado es permitida; la forma de la ley está cubierta, pa-
rece que nada puede oponerse á ello. Sin embargo, elevándo-
se un poco mas, se percibe que la convención puede haberse 
hecho en fraude de la ley; que el giro de un lugar á otro sea 
supuesto, y que todo no sea mas que un espediente para burlar 
la prohibición. 

En los diferentes casos de esta especie que pueden ocurrir, 
ki. regla á que uno debe atenerse para decidirlos es esta: _ ' 'La 
realidad destruye los efectos d<na simulación y del fraude. 

Si en el caso propuesto aparece que real y verdaderamente 
hubo remesa de plaza á plaza, la convención entre el portador 
y el librado no se hizo en fraude de la ley: es otro cambio que 
supone otra remesa en sentido contrario; la Letra , pues, conser-
va su carácter. Mas si se ve que la primera remesa no era real 
y verdadera, sino supuesta y convenida antes de la negociación, 
la convención entre el portador y el librado es fraudulenta, y 
la Letra de Cambio pierde su carácter especial, quedando re-
ducida á un simple pagaré á cargo del librador. 

Como el f raude no se supone, es necesario tener también pre-
sente, que el que lo oponga p a r | destruir los efectos de la Le-
tra, debe probarlo. 

20. La designación del dia> mes y año en que se gira la 
Letra es necesaria, LO tan solo para que el librador 110 pueda 
ocultar la incapacidad que pudo tener al espedirla para ejecu-
tar actos de comercio, sino también para que en ningún caso 
puedan perjudicar á sus acreedores, si estuviese á punto de ha-
cer quiebra'. 

Esta designación debe ser gsacta. L a anteposición de la 
fecha constituye á su autor responsable de los daños que por 
ello sigan á los demás. Si se la falsifica, además de' esta res-

pousabilidad, queda sujeto el autor á las penas que se imponen 
al delito de falsificación. 

La fecha de una Letra de Cambio se presume cierta mien-
tras no se pruebe lo contrario. 

Suele ponerse á la cabeza de la Letra , regularmente por gua-
rismos, á pesar de que esto facilita las falsificaciones. 

SECCION I I . 

Dé la época del pago ó del plazo. 

21. L a Letra debe designar la época en que debe ser pa-
gada. i 

El dia del vencimiento debewer fijo, porque de él parten los 
términos para demandar el pago, hacer el protesto y otros que 
veremos en lo sucesivo. En las obligaciones comunes en qu* 
no se indica el dia del vencimiento, el juez puede determinarlo, 
atendiendo las circunstancias; pero en esta clase de operacio-r 
nes comerciales,. donde tantos intereses se cruzan,, y donde á 
tantas-personas se afectan, no debe haber nada incierto é inde-
terminado. 

22. Las Letras de Cambio pueden girarse: 
1? A la vista ó presentación. 
2o A uno ó muchos dias, á uno ó muchos meses vista. 
3® A uno ó muchos dias, á uno ó muchos meses fecha.2 

Los meses para el cómputo de los términos de las Letras gi-
radas á meses ó á usos se cuenta de fecha á fecha,3 escepto si 
no hay correspondencia entre la fecha del mes en que se libra-, 
<V del mes en que se presenta, y la fecha del mes en que es pa-
gadera; en cuyo caso vence el último dia del mes. Por ejemplo,' 
una Let ra librada en 31 de Diciembre á dos meses fecha ven-
cerá en 2S ó 29 de Eebrero, según fuese este mes, regular ó bi -

1 A r t . 4S6. 2* Cód. Com. 
2 Art . 439, Cód. Com. 
3 A r t . 444, Cód. Com.. 



siesto. Por el contrario, una Letra girada en 28 de Febrero i 

, igual plazo vencerá el 2S de Abril .1 

23. 4.° A uno ó muchos usos.2 

1 ;Cómo, pues, en este caso, preguntan algunos comercian-
tes, no ha de vencer la Le t ra el último día del mes, es decir el 
•JO de Abril, que es cuando cumplen los dos meses estipulados. 
L a respuesta es sencilla-, p o r q u e la legislación c o A e r c » v i g e n -
te (y en esto está conforme con las Ordenanzas de Bilbao y con 
casi todas las legislaciones mercantiles de Europa) prescribe 
que los meses para el cómputo de las Letras giradas ámeses o 
a usos, se cuenten de fecha á fecha. Si la fecha del mes en que 
se libra tiene correspondiente en el mes en que vence la Le-
tra , este dia correspondiente ^ el que mide el plazo. Y no 
hay que decir que en el contrato se ha estipulado mas tiempo, 
porque espresando solamente la Letra á tantos meses, ó á tan-
tos usos, los contratantes no han querido ninguna otra medida 
que la legal, puesto que podian haber espresado e p azo en 
otra forma, como por ejemplo, á 60 días fecha, y no o han he-
<-ho Así entienden la ley todos los autores nacionales. 

En Francia se suscitaron iguales dudas-, pero su jurispruden-
cia es ya uniforme en este punto, apoyada en las poderosas ra-
soues que espone Yicens en su Esposition raisonnee de la le-
gislation commerciale, t . I I . pág. 172, en donde hace resaltar 
lo ridículo de lo que pretenden los que quisieran^que no se con-
tasen los meses de fecha á fecha, diciendo: '-Se ha querido 
también que el 28 de Febrero no se considerase numéricamente, 
sino como último dia de mes, y en su consecuencia que una Le-
t ra cirada en este dia á un mes de la fecha, venciese el 31 de 
Marzo: se tenia como e s t r a g a n t e que el 28 de Febrero fuese 
el término del vencimiento en las Letras giradas a un mes en 
los cuatro últimos dias de Enero, sin advertir que si hay algo do 
estravagante, está en lo <pie se proponía, porque la Le t ra fe-
chada el2S de F e b r e r o vencería el 31 de Marco, si estaba gira-
da á un mes; si ádos meses, el 30 de Abril; si á un ano, el 28 a 
29 de Febrero según fuese ó no bisiesto; y en fin, que una Letra 
fechada el 28 de Febrero á un mes, vencería el 28 de Marzo, si 
el año era bisiesto, y el 31 de Marzo, si no lo era, lo que no es 
menos chocante que todos los demás." La jurisprudencia ha fi-
jado, ó mas bien ha confirmadora regla de que se compútenlos 
meses de fecha á fecha. 

2 Ar t . 439, cit. 

Llámase uso la série de dias que los comerciantes han esta-
blecido por costumbre-paTa ciertas operaciones mercantiles. 

Varía el uso según las naciones y las plazas, no solo en cnan-
to á la série de dias que comprende, sino también en cuanto al 
dia que comienza á correr; pues en unos países se cnenta desde 
el dia de la presentación, y en otros desde el dia de la fecha, y 
en otros desde el de la aceptación. 

El uso de las Letras giradas de plaza á plaza en lo interior de 
España, es de dos meses fecha. 

El de las Letras giradas en el estraniero sobre cualquier pla-
za de España, es: 

En las de Francia, 30 dias fecha. 
En las de Inglaterra, Holanda y Alemania, dos meses fecha. 
En las de Italia y cualquier puerto estranjero del Mediter-

ráneo y Adriático, tres meses fecha. 
' En las otras plazas no espresadas, se graduará el eso según 

la forma en que se cuente en la plaza en que se-'gire la Letra.1 

24. 5? A dia fijo y determinado. 
6o A una féria.2 

En todos estos plazos el dia del vencimiento se determina, ya 
directa, ya indirectamente, por medio de la obligación que tie-
ne el portador de presentar la Letra á la aceptación y al pago, 
como puede verse en los núms. 139 y siguieutes. 

SECCION III. 

Del nombre de aquel á cuya orden se manda hacer el pago. 
x v 

25. La Letra debe contener el nombre y apellido de la per-
sona á cuya órden se manda hacer el pago.3 

Esta designación es necesaria, porque sin ella la Letra no es-

1 Art . 443 Cod. Com. 
2 ' Ar t . 439 cit. 
3 Ar t . 426 3» id. 



presaría el contrato de cambio que debe contener; no seria mas -
que una confesion de par te del librador de haber recibido ua 
valor equivalente al de la Letra, pues aun el mandato quedaría 
tan imperfecto en este caso, que nunca podría producir resulta-
dos legales. 

26. L a persona á cuya orden se manda hacer el pago, pue-
de ser el tomador, un tercero, ó el mismo librador. 

El tomador, cuando el que adquiere ei derecho de cobrar la 

Le t ra , es el mismo que entrega su valor. 
TJn tercero, cuando el que adquiere el derecho de cobrarla, 

es otro que el que entrega su valor; pues muchas veces sucede 
que la Letra se gira por orden y cuenta de una persona dife-
rente de aquella á quien se trasmite su propiedad-

E l librador, cuando el que adquiere el derecho de cobrarla, 
es el mismo que la gira y crea; en cuyo caso no hay verdadero 
contrato de cambio, hasta que trasmite la propiedad de la Le-
t ra á uo tercero-, porque, reteniendo en sí mismo' el valor de la 
Letra , y mandándose hacer pago de él, con una provision suya 
también, no cabe cambio entre dos cosas que pertenecen á un 
mismo dueño. 

Otra cosa seria si la provision perteneciese á un tercero, co-
mo si girase una L e t r a á su propia orden, de cuenta y orden 
de una persona que fuese su deudora; en cuyo caso habría des-
de su creación verdadera Letra de Cambio, porque realmente 
había cambio de dos cosas pertenecientes á dos distintos dueños. 

27. Si no se desiena en la Le t ra la persona á cuya orden 
debe pagarse, constando en ella el mandato de pagar y el valor 
recibido de persona determinada, ¿se entenderá que es a la or-
den de ésta, ó perderá la cualidad de Letra de Cambio? Aten-
d i e n d o a l sentido literal de la ley, no cabe duda que faltando 
en la Letra la designación de la persona á cuya órden debe pa-

. garse, pierde su cualidad de Le t ra de Cambio. Sucede con fre-
c u e n c i a q u e el precio de la Letra de Cambio s e da por otra 
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persona que la que adquiere el derecho de cobrarla, y esto qui-
ta toda su fuerza á la presunción de que es una misma la per-
sona que paga y adquiere el titulo. Si así fuese en verdad, el 
librador estará obligado á girar á la órden del que suministró 
el valor otra Letra de Cambio perfecta, y á resarcirle de los per-
juieios que por la omision que ha cometido se le hayan ocasio-
nado; Este espediente es mas breve que acudir á las pruebas 
que en este caso aconsejan los autores que siguen distinta opi-
nion. 

2S. Siempre debe girarse la Le t ra á la orden, sin cuya cir-
cunstancia no contendrá mas que un mero mandato. En su 
origen las Letras de Cambio eran pagaderas solamente á la 
persona designada en ellas. Despnes las activas necesidades 
del comercio y la brevedad que requieren sus operaciones in-
trodujeron la útilísima fórmula de á la orden, que favorecida 
con el privilegio que se ha concedido al endoso, de obrar com-
pletamente la traslación de la propiedad, como veremos des-
pnes, ha hecho de las Letras de Cambio uno do los mas útiles 
y poderosos agentes del comercio. 

Laeipresion de á la órden no es sacramental; puede reem-
plazarse con otras, como al portador legitimo, á disposición de, 
etc., si esplican con claridad el carácter de trasmisibilidad que 
deben dar á la Letra ; aunque siempre será mejor hacer uso de 
la primera, que es la de la ley, y sobre la cual no pueden ocur-
rir dificultades. 

SECCION* IV. 

De la cantidad que ha de pagarse. 

29. Debe determinarse en la Letra de Cambio la cantidad 
que el librador manda pagar, especificándola en moneda real y 
efectiva, ó en las monedas nominales que el comercio tiene 
adoptadas para el pago.1 

1 Art ; 426, 5," Cód. Coni. 



Como la Letra produce acción ejecutiva contra el aceptante, 
•endosantes y librador, es preciso que contenga una cantidad li-
quida, cierta y exigible en numerario, una obligación suficien-
temente determinada. 

30. Se espresa regularmente por guarismos á la cabeza de 
la Letra, y por todas sus letras en el fondo de ella. Esta doble 
cspresion es imperativa en algunas naciones, y en todas es muy 
útil, como preservativo contra la suplantación. 

Pa r a hacer ésta mas difícil, se acostumbra también es-
cribirse por el librador aute su firma, poniendo: Vale por, etc. 

SECCION v . 

Del valor de la Letra. 

31. La Letra de Cambio debe espresar el valor de ella, ó 
sea la forma en que el librador se dá por satisfecho de él, dis-
tinguiendo si lo recibió en numerario, ó en mercancías, ó si es 
valor entendido, ó en cuenta eon el tomador de la Le t ra . 1 

Para que el cambio sea verdadero, debe entregarse un valor 
equivalente á la cantidad metálica que representa la Letra ; y 
debe espresarse en ella, determinando la especie en que ha si-
do entregado, para que pueda justificarse fácilmente la entre-
ga, en caso de que se contradiga. Esta regla no es mas que 
una esacta aplicación del principio, que toda obligación debe 
tener una causa, y una derogación del Otro, que supone una 
en los actos jurídicos que no la espresan hasta tanto que se 
pruebe lo contrario. 

32. Las fórmulas bajo las que se hace esta indicación son 
estas: valor recibido en numerario, ó en mercancías, ó en 
cuenta, ó valor entendido. Si solo se espresa valor recibido, 
como está admitido en el comercio, se entiende que se ha reci-
bido en numerario. 

i Ar t . 426, 5a Cód. Com. 

La frase valor entendido, si bien es legal, es perniciosa, por-
que á su sombra se encubren operaciones simuladas que per-
judican al comerció de buena fe. Esta otra: valor en mi mis-
mo, es licita enando se gira por el librador á su propia orden,i 
en el caso que dejamos determinado en el núm. 26. 

Hecha la designación de eualquierade los modos enunciados, 
se presume legalmente la entrega, hasta que se pruebe lo con-
trario por aquel que la ha coufesado; á cuyo fin Se le concede 
U acción competente. 

SECCION vi . 

Del nombre de aquel de quien se recibe el valor de la Letra.. 
ó ú cuya cuenta se carga. 

33. Debe espresarse en la Letra el nombre y apellido de la 
persona de quien se recibe el valor de la Letra, ó á cuya cuen-
ta se carga.2 

El valor dé la Letra puede suministrarle el mismo á curo 
favor se libra, ó un tercero; y como las relaciones jurídicas que 
se establecen entre el librador y aquel á quien trasfiere la pro-
piedad de la Le t ra no son tan estensas, cuando éste es toma-
dor por órden y cuenta de otro, que cuando es tomador por su 
cuenta, deben manifestarse en ella cuáles sean para que se de-
terminen bien las acciones respectivas. 

SECCION VII. 

Del nombre y domicilio de la persona ú cuyo cargo se libra, 
i 

34. La Letra debe espresar el nombre y domicilio de la per-
rona á cuyo cargo se libra.3 

El contrato que se espresa en ia Letra de Cambio no cort-

1 Art . 430, Cód. Com. 
2 Art . 426, 6a Cód. Com. 
3 Art . 426, 7a 



tendí»«. mas que una obligación directa entre el librador y el 
.tomador, si no se designase quién es el librado. El mandato 
de pa«*ar seria ilusorio si no se conociese la persona del man-
datario, y el portador no podria ejercitar todos los derechos 
que le da la propiedad de la Letra. 

En la Letra de Cambio deben intervenir cuando menos tres 
personas, librador, tomador y librado, porque no de otro modo 
puede baber cambio de un lugar á otro; por eso las g.radas 
por el librador á su propia orden, sobre un valor suyo propio, 
no adquieren le cualidad de Letras de Cambio hasta que las 

trasmite por endoso. 
33. Las giradas por él librador á cargo de sí mismo, no 

tienen tampoco la cualidad de Letras de Cambio. N o se en-
tenderá que el librador gira sobre sí mismo, cuando gira sobre 
su comisionado, sobre su otra casa de comercio, sobre su cou-
sócio, sobre su apoderado, que están en otro lugar que él Pa -

' ra la validez de la Let ra , basta q-ue haya real y verdaderamen-
te cambio de un lugar á otro, y que se mande pagar á una ter-
cera persona, esté ó no ligada por fuertes vínculos comerciales 
con el librador. En los casos propuestos se cumplen estas con-
diciones, y nada queda que desear. 

Se dice por algunos que , teniendo el portador de la Letra 
derechos contra el librador y derechos contra el librado para 
hacerla efectiva, quedarán éstos ilusorios si en la realidad solo 
hay una persona que reúna ambos conceptos, aunque sea indi-
r e c t a m e n t e , como en los casos supuestos. Esta objecion pier-
de toda BU fuerza cuando se observa que los derechos que el 
portador tiene contra el librado para obligarle al pago de la 
Let ra , no los adquiere hasta que acepta, lo cual supone que el 
librador le ha hecho provision de fondos; y como sin la provi-
sión de fondos á nada se le puede obligar, resulta que los de-
rechos del portador contra el librado no nacen de su persona 
sino de la provision; es decir, de an hecho propio del librador; 

po r lo que si no se acepta la Letra, sobre éste pesan todas las 
reclamaciones y perjuicios. 

36. El propietario de la Letra necesita saber también dón-
de vive el librado para requerirle la aceptación y el pago en su 
case. Esta indicación se hace al pié de la Letra, escribiendo ei 
nombre del librado, y bajo de él el lugar de su domicilio. 

SECCION VIII . 

Del lugar del pago. 

3?. L a Letra debe designar el lugar en que debe hacerse el 
pago.1 L a esencia del contrato de cambio consiste, según lie-
mos dicho antes, en pagar en un lugar una cantidad equivalen-
te al valor que se recibe en otro. Si hay necesidad de espresar 

•éste, también la hay de espresar el primero, porque solo así po-
drá conocerse si el giro se ha hecho en un mismo lugar, lo que 
está prohibido por el art . 429 del Código de Comercio. 

Las Letras pueden girarse á cargo de una persona domicilia-
da en un lugar para que las pague en otro distinto. Estas Le-
tras, llamadas á domicilio, por cuyo medio se hacen mas fáciles 
Jos pagos, no basta que indiquen el domicilio del librado; deben 
espresar también el lugar en que deben pagarse, porque éste y 
HO el del domicilio del librado, es el que determina si hay ó no 
verdadero cambio. Una Letra, por ejemplo, girada en Madrid 
á cargo de un comerciante domiciliado en Madrid, pero paga-
dera en Cádiz, es una Letra de Cambio válida. Por el contrario, 
una Letra girada en Madrid á cargo de UD comerciante domi-
ciliado en Cádiz, pero pagadera en Madrid, es una Letra inefi-
caz; y la razón de esta diferencia es, que en el primer caso ha 
habido realmente cambio de un lugar á otro, y en el segundo 
no, pues no se atiende al lugar del'domicilio del fibrado cuan-
do es otro el lugar del pago. 

1 Deducido de los artículos 426, T. y 431, id. 



Si la Letra es pagadera en el mismo lugar del domicilio del 
librado, basta que se esprese éste; pero cuando lo es en otro, 
debe espresarse á continuación del primero. 

SECCION IX. 

I 
De la firma del librador. 

38. L a Letra debe contener la firma del librador, hecha de 
,u propio puño, ó la de la persona que firme en su nombre con 
poder suficiente al efecto,i porque sin este requisito la respon-
sabilidad al pago, la confesion del valor recibido, el mandato.y 
euantas obligaciones y derechos nacen del contrato de cambio, 
lio producirían efecto alguno jurídico. 

39. Pa r a robustecer la fuerza de las obligaciones que pro-
duce la Letra de Cambio, puede intervenir en su redacción un 
notario público y dar fe de la autenticidad de la firma del li-
brador.3 

SECCION X. 

Del papel sellado. 

40. Cuando la Letra de Cambio es un documento privado 
privilegiado, la ley quiere que se estienda en papel sellado, y 
timbrado al efecto por el gobierno.' Al establecerce esta for-
malidad, se ha creado una contribución proporcional á la can-
tidad que se gira. 

No solo las primeras Letras han de estar estendidas en el p*~ 
peí del sello y timbre correspondiente, sino también las según-' 
das, terceras, etc. 

Las Letras giradas en el estranjero sobre cualquier punto de 
España, no producirán obligación ni otro efecto alguno si no 

1 A r t . 426, 8 a Cód. Com. 
2 Art . 427, id. 
3 Ley de 26 de Mayo de 1835. 

Tan acompañadas de un ejemplar sellado y timbrado, de la cla-
ÍC correspondiente a l a cantidad girada.1 

C A P Í T U L O n . 

De los deberes y derechos que nacen con la entrega de la 
Letra regular y perfecta, 

41. La Letra de Cambio es regular y perfecta cuando está 
ajustada á las formalidades que dejamos espuestas en el capí-
tulo anterior. Con sa entrega al tomador comienzan á producir 
$or efecto los deberes y derechos que emanan del contrato de 
cambio en la Letra contenido,, los cuales vamos á determinar, 
indicando en seguida las modificaciones que en ellos pueden ha-
cerse por acuerdo de las partes. 

Tres son las personas que al entregarse la Letra figuran en 
ella como partes necesarias para la realización del contrato de 
cambio: el librador, el librado y el tomador. Los deberes y de-
rechos respectivos de estas tres personas forman el cuadro en 
general de las obligaciones que sa contienen en el contrato de 
camSio.'' M J f 3 •«'•>•« • K-ft's^í. os «jip S; ióZ, 

sáccioN I. 

De los deberes y derechos del librador. 

42. E l librador queda obligado para con el tomador á ha-
cer que se pague á su órden, en el lugar y tiempo designados, 
la cantidad que se espreea en la Letra , y con el librado, su man-
datario, á procurarle los medios necesarios para el cumplipv -li-
to del mandato. 

i ) e aquí nacen sus principales deberes, que son; 
43. Respecto al tomador: 
1" Espedir segundas, terceras y cuantas Letras íc pida c! to-

1 Art . 9 de la ley anterior. 
6 ' " 



Si la Letra es pagadera en el mismo lugar del domicilio del 
librado, basta que se esprese éste; pero cuando lo es en otro, 
debe espresarse á continuación del primero. 

SECCION IX. 

I 
De la firma del librador. 

38. L a Letra debe contener la firma del librador, hecha de 
,u propio puño, ó la de la persona que firme en su nombre con 
poder suficiente al efecto,i porque sin este requisito la respon-
sabilidad al pago, la confesion del valor recibido, el mandato.y 
euantas obligaciones y derechos nacen del contrato de cambio, 
uo producirían efecto alguno jurídico. 

39. Pa r a robustecer la fuerza de las obligaciones que pro-
duce la Letra de Cambio, puede intervenir en su redacción un 
uotario público y dar fe de la autenticidad de la firma del li-
brador.3 

SECCION X . 

Del papel sellado. 

40. Cuando la Letra de Cambio es un documento privado 
privilegiado, la ley quiere que se estienda en papel sellado, y 
timbrado al efecto por el gobierno.' Al establecerce esta for-
malidad, se ha creado una contribución proporcional á la can-
tidad que se gira. 

No solo las primeras Letras han de estar estendidas en el pa~ 
peí del sello y timbre correspondiente, sino también las según-' 
das, terceras, etc. 

Las Letras giradas en el estranjero sobre cualquier punto de 
España, no producirán obligación ni otro efecto alguno si no 

1 A r t . 426, 8 a Cód. Com. 
2 Art . 427, id. 
3 Ley de 26 de Mayo de 1835. 

Tan acompañadas de un ejemplar sellado y timbrado, de la cla-
ÍC correspondiente á l a cantidad girada.1 

C A P Í T U L O n . 

De los deberes y derechos que nacen con la entrega de la 
Letra regular y perfecta, 

41. La Letra de Cambio es regular y perfecta cuando está 
ajustada á las formalidades que dejamos espuestas en el capí-
tulo anterior. Con sa entrega al tomador comienzan á producir 
$or efecto los deberes y derechos que emanan del contrato de 
cambio en la Letra contenido,, los cuales vamos á determinar, 
indicando en seguida las modificaciones que en olios pueden ha-
cerse por acuerdo de las partes. 

Tres son las personas que al entregarse la Letra figuran en 
ella como partes necesarias para la realización del contrato de 
cambio: el librador, el librado y el tomador. Los deberes y de-
rechos respectivos de estas tres personas forman el cuadro eu 
general de las obligaciones que se contienen en el contrato de 
cambio.'' M J f* •«'•>•« • 6Í oita^q ce «nfj •; •'.,:.. •. 

sácctoN I. 

De los deberes y derechos del librador. 

42. E l librador queda obligado para con el tomador á ha-
cer que se pague á su órden, en el lugar y tiempo designados,, 
la cantidad que se espresa en la Letra , y con el librado, BU man-
datario, á procurarle los medios necesarios para el cumplir';' -i:-
to del mandato. 

i ) e aquí nacen sus principales deberes, que son; 
43. Respecto al tomador: 
1" Espedir segundas, terceras y cuantas Letras 1c pida ci to-

1 Art . 9 de la ley anterior. 
6 ' " 



mador, del mismo tenor que las primeras, siempre que se haga 
esta demanda antes del vencimiento de las Let ras . Desde la 
secunda inclusive en adelante, todas l l e v a r á n la esprcsion de 
« £ no se considerarán válidas, sino en defecto de haberse he-
cho el pago en virtud de ia 'p r imera 6 de otra de las espedidas 

anteriormente.1 ^ lo.» 
Las ventajas que resultan al comercio de la espedí cíoi de las 

segundas, terceras y demásLet ras que se pidan a librador por 
el tomador, son claras. Así puede hacerse circular una Le t r a 
de Cambio, entrar con ella en varias negociaciones, mientras 

s e remite otro ejemplar de la misma á la aceptación Cuando 
las Let ras han. d e remitirse á países lejanos, es fácil que se .es-
travien y se previene muy bien esta desgracia mandando dos 

(\ m a s ejemplares por diferentes conductos. Puedc-suceder tam-
b a n que la primera L e t r a contuviese algún defecto no esencial, 

P11 cuyo caso puede subsanarse en la-segunda y posteriores. 

2" Garantir al tomador .yá sus cesionarios Ta aceptación y e 

ü a ; 0 de la Let ra . 2 E l librador se obliga directamente con el 
Tomador á que se pague la Le t r a á su orden el dia del venci-
miento por la persona-designada y en el lugar convenido. Si 
el librado no admite el mandato, ó si admitido no paga, el li-
brador no ha cumplido con el contrato, ? nada mas justo que 
quede responsable á la devolución del valor recibido, con los in-
tereses y gastos ocasionados.3 

44. Y respecto al librado: 

3° Hacerle saber oportunamente él mandato que se le hace 
en la Le t ra de pagarla al vencimiento. Las cartas de aviso, 
que así se llaman las en que los libradores dan noticia á sus li-
brados de las Letras giradas á su cargo, son de la mayor utili-

1 Ar t . 436. Cód. Com. 
2 Ar t . 451. id. 
.3 Ar t . 452; id. 

dad. Po r su medió s e les advierte de la-fecha-y cantidad de la 
"Letra, de la-época del pago, y de la persona .á cuya órdeu de-
be hacerlo, l a cuenta-á que deben pasarlo y lo demás necesario 
á su recíproca contabilidad. Los librados pueden así prevenirse 
contra las falsificaciones, robos ó pérdidas, asegurándose con la 
anticipación debida de si son ó no son deudores de los librado-
res ú ordenadores por la cantidad q u e se les libra, y de si deben 
aceptar ó. realizar el mandato que por este concepto se les hace. 
L a falta de aviso au tor izad los librados á negar la aceptación, 
aun cuando sean deudores de los libradores ú ordenadores, pe-

-sando sobre éstos por su descuido los gastos que se ocasionen 
por la no aceptación. 

Cuando la cantidad de la Le t ra es de poca, consideración no 
se acostumbra pasar cartas de aviso, suele ponerse en la Let ra : 
Se servirá usted, vagar sin mas aviso, ete. 

4o Poner en poder del librado,-antes del vencimiento de la 
Let ra , los.-fondos destinados á su pago, llamados fondos de pro-
visión.1 E l mandato lleva consigo la obligación de suministrar 
al mandatario los añedios necesarios para cumplirlo; solo así 
puede adquirir el mandante el derecho á que aquel acepte el 
mandato y lo cumpla. 

5 o Resarcir al l ibrado de lo que desembolse para llevar á 
ejecución el mandato con el premio de comision. El mandante 
se obliga á las consecuencias de su mandato, y sobre él solo de-
ben pesar cuando el mandatario no se ha escedido de lo que se 
le ordenó. 

45. Los derechos que adquiere fel librador nacen del cum-
plimiento por su parte, de sus deberes. Si manda ai librado las 
cartas de aviso, y si le ha hecho oportunamente la provisión de 
fondos, tiene el derecho de exigirle que acepte y pague la Le-
t ra al vencimiento; y respecto al portador que no presenta la 

? 
.1 A r t . 448. Cód. Com. 



Letra a l pago el dia del vencimiento, ó que no H protesta en 
empo y forma, 6 que no le notifica el protesto en su caso, eL 

de no deberle garant ía , como examinaremos mas adelante. 

SECCION II. 

De los deberes y derechos del librado. 

Í LOS deberes del librado se refieren todos 4 la aceptación 
y pago cuando tiene hecha la'provision de fondos. 
- 47 Sus derechos nacen del cumplimiento del mandato. 

En su lugar respectivo ÍOs desenvolveremos e n v e r n e n * -

mente. 

SECCION III. 

De los deberes y derechos del tomador. 

48 A l adquirir la Le t ra el tomador, puede decirse que 

MMiMímm^M 
de disponer 'de ella como de cosa propia;, ^ 
importante de trasmitirla á otros por-medio 

Tiene el derecho de pedir se le espidan s e g u n d a s , terce a. 
El 'de exijir l a aceptación y el pago tiempo oportuno. 
E l de protestar la Le t ra por falta de acep ación o pago. 
| de reclamar el afianzamiento ó el desembolso cu su caso. 

' S L ^ t e n ^ e n t e se e s p o ^ n en los 

T ' c l o el tomador queda obligado para con el librador 
i reclamar del librado dentro del plazo legal, y en el ugar con-

eTdo.la aceptación y el pago de la Letra , y A P « ^ 
tificar el protesto en tiempo y forma, sus pnnc.pales deberes «, 
enlaian con la aceptación, pago y protesto . ^ s t o s d « » 

p r o p i o 8 y peculiares del portador, que podra ser el tomacor 

n o ha trasmitido la Letra , ú otro adquirente posterior. Por 
eso hablaremos de ellos en su propio lugar. 

SECCION IV. 
r '•<»:'• : ' l>¡< i r .V ' . -m' r.bouq OÍ » 1 . 

De las modificaciones que puedcrthaccrsc cn los deberes y de-
rechos que nacen de la Letra de Cambio regular y perfecta. 

50. Las obligaciones qne impone á I03 contratantes la Le-
t r a de Cambio regular y perfecta, pueden modificarse siempre 
que .no se altere en su esencia, el contrato de cambio, bien por 
convenciones privadas, bien por convenciones espresas en la mis-
ma Le t ra . 

L a s convenciones privadas solo obligan á los que las han ce-
lebrado. 

Las que se espresan en la Le t ra obligan á todos los adqui-
reutes de esta misma. Let ra . 

5.1. E n otros países es frecuente el uso de una fórmula que 
espresa una convención importante, dirigida á modificar cier -
tos derechos y deberes que nacen del no pago: queremos ha-
blar de la espresion devuelta sin gastos, que se escribe por el 
l ibrador cuando en ello conviene el tomador, regularmente en 
el lugar que se espresa el nombre y domicilio del librado, eu 

»esta forma: 

jT)eviieUa sin gqstos. 

A. D. J u a n González, 
del comercio, Calle 
de'la Madera, núm. 13. 

Madrid. 
-•ít'-iof' no iftuiV ur .vhrnb <> , í:h¿J." 

P o r medio de esta convención el tomador se obliga á no re-
clamar del librado los gastos legítimos, que por el no pago d^ 
la. Letra se le ocasionarían, y el librador .á su vez á reembolsar 



55. El efecto general qúé prodnce la omision de cualquiera 

de las formalidades, es privar i la> Letra de< Cambio de su cua-

lidad de tal. 
56. Los éfeétos especiales á la omision de cada una de lai 

formalidades referidás, se miden por la mayor ó menor impor-
tancia que la formalidad omitida tenga en las obligaciones quo 
pueden subsistir en una Letra de Cambio imperfecta. 

Si la formalidad ó formalidades omitidas no impiden la exis-
tencia de una obligación, subsistirá ésta en la Letra imperfec-
ta ; por ejemplo, si falta el mandato de pagar, ó el nombre del 
librado, la Letra será reputada como simple pagaré á cargo del 
libraldor y en favor del tomador, pues queda en ella la confesión 
del librador, hecha bajo su firma, de haber recibido el valor de 
la Letra y la obligación de pagarlo al tomador. 

Más si las formalidades omitidas hacen imposible toda obli-
gación, la Letra es nulfi, y no valdrá ni como simple pagaré ni 
como mero mandato, como si falta la firma del librador y e¡ 
nombre de la persona á cuyo favor se gira la Letra; en cuyo 
caso seria absurdo sostener que la Letra vale como simple pa-
garé, porque el pagaré es una obligación, y la Letra sin aque-
llas circunstancias no contiene obligación de ninguna especie. 

Debe, pues, ponerse mucho cuidado en no hacer aplicación á 
todos los casos en que haya omision de formalidades del articu-
lo 438 dól Código de Comercio, á pesar de que ordena que si 
en la forma de la Le t r a de Cambio faltase alguna formalidad 
legal, se considerará como pagaré á cargo del librador y cu fa-
vor'del tomador; porque es bien claro que queriendo el articu-
lo que valga la Letra como pagaré, supone que las formalida-
des omitidas en ella no afectan á la existencia de esta ob l iga 
cion, pues si aquellas hacen imposible toda obligación, como en 
el caso anterior, la Le t ra será completamente nula y no valdrá 
ni como pagaré ni como otra cosa. 

Toda Letra de Cambio que se gire, negócie ó circule sin ite-

t.er el sello y timbre correspondiente, será ilegal, y no tendrá 
fuerza alguna si no es purgada de este vicio.1 

57. ¿Una Letra imperfecta por la omision de alguna forma-
lidad legal, se hará perfecta si so la purga de este vicio antes 
de ejercitar las acciones que de ella emanan? 

Respecto á las Letras que se giren, negocien ó circulen sin 
tener el sello y timbré' establecido, recobran toda su fuerza si 
se las purga de este vicio uniéndolas otras del sello correspon-
diente y acreditando haber satisfecho la multa por defraudación.2 

Otro tanto debe decirse respecto á las otras formalidades que 
no totfan á la esencia del contrato de cambio y que pueden sub-
sanarse sin alterar en nada las obligaciones contraidas, ni cau-
sar daño á tercero. Por ejemplo, una Letra á domicilio, gira-
da y negociada sin espresarse en ella el lugar donde debe pa-
garse, cuandose presenta á la aceptación, el librado puede acep-
tarla para pagarla en el domicilio omitido en la Letra, en cuyo 

•caso la indicación del aceptante subsana la omision del librador . 

SECCION 11. 

De la irregularidad po-r suposición de las formalidades 
legales, y de sus efectos. 

53. El Código guarda profundo silencio acerca de las supo-
aiciones, á pesar de se r í an frecuentes y de causar tantos per-
juicios al comercio de buena fe. "Sin embargo, procuraremos 
llenar esta laguna, esponiendo las doctrinas mas corrientes, de-
ducidas de los mismos principios de nuestra legislación comer-
cial. 

En las Letras de Cambio no solo no debe omitirse ninguna 
de las formalidades legales, sino que en ellas no debe faltarse i 

^ . ' — 
1 Artículos 3 y 11 de la ley de 26 de Mayo de 1835. 
•2 Artículo 11 de la ley citada. 



Iá verdad, suponiendo los contratantes 16 que no existe para-
encubrir bajo las formas esteriores del contrato de cambio, otro 
contrato ó lícito ó ilícito de distinta naturaleza. 

Para que exista.el contrato de cambio, hemos dicho (n? 4) que 
es necesario que se dé en un lugar, el valor equivalente al nume-
rario que h a d e entregarse por.él en oteo distinto, y que en es-
ta operaGion intervengan por lo menos tres personas, el libra-
dor, el tomador y el librado. Cuando se finje alguna de estas 
circunstancias esenciales, si bien en la apariencia el contrato se 
presenta bajo la forma de contrato «de cambio, en cuanto al 
fondo no hay tal contrato; se han asegurado como ciertas, cosas 
imaginadas ó finjidas, y por lo mismo se ha supuesto un contrato 
que en realidad no ha existido. Hay, pues, suposición en las Le-
tras de Cambio, siempre que el contenido de alguna de las for-
malidades esenciales al contrato de cambio, es-finjido ó imaji-
nario-

59. A tres pueden reducirse las especies de suposiciones: su-
posición de nombre, suposición de domicilio y suposición de valor. 

60. Hay suposición de nombre:-
I o Cuando el librador es verdadero y el.librado imajinario. 
2o Cuando el librado es verdadero y el librador imajinario ó 

Snjido. 
3o .Cuando, el librador y el librado sonimajinariosófinjidos. 

. Con la suposición puede en estos casos coexistir la falsificación, 
como se verá en los números 69 y 70. 

61. Hay suposición de domicilio: primero, cuando se fecha 
la Letra en otro lugar que en el que realmente se gira, siendo 
pagadera en éste; segundo, cuando se gira pagadera en otro lu-
gar que eLde la fecha, pero con el pacto reservado de que se 
aceptará para que se pague en el.lugar del giro. 

El primer caso es muy frecuente en las- grandes poblaciones 
para escribir y asegurar los préstamos usurarios. Estas Letras 
contienen también otro vicio, el de estar giradas por una cantí-

dád muoho mayor que la recibida, porque los prestamistas c u i -
dan mucho de incluir en ellas los crecidos intereses que exijem-
por el préstamo, confundiéndolos en uno con la suerte princi-
pal. L a repetición de estos abusos debe llamarla.atención de 
los jueces, quienes deben ser severos contra unas-Letras forjadas-
en fraude de la ley y en perjuicio de otro. 

Cuando se fecha la Letra en un lugar distinto al en que se 
gira para ser pagada, no en éste, sino en otro distinto de éste 
y de aquel, hay cambio de un lugar á otro, y de consiguiente 
no hay suposición-

62. Hay suposicioi) de valor, cuando el que se- confiesa re-
cibido no ha existido, y es de consiguiente un valor imajinario. 
Si ha habido equivocación en la declaración del valor., como si 
se dice, valor recibido en numerario, siendo realmente valor 
en cuenta, ó viceversa, no hay suposición;, porque lo esencial 
es que haya un valor de los que reconoce la ley como admisi-
bles en el contrato de cambio. 

63. Vengamos ahora á> los efectos que prodneen las suposi— 
cioneSi Como hemos visto en el capítulo>anterior, la omision 
de alguna de las formalidades quita á la Letra su cualidad de 
Letra de Cambio, y la reduce, ó á simple pagaré en favor del. 
tomador y á. cargo del librador,.si á pesar de la omision subsis-
ten los elementos necesarios para que exista esta obligación, ó 
ei no subsisten, queda nula y de ningún valor. Si las emisiones 
producen estos efectos, con mayor razón deben producirlos las 
suposiciones, porqpe en éstas se ha faltado.á la ley con la da-
ñada intención de barrenarla para perjudicar á otro. 

SECCION III . 

De la irregularidad por falsificación de las formalidades 
legales, y de sus efectos. 

64. En estos últimos tiempos, en que se ha adelantado tan-
to en. la imitación de escritos, grabados y. sellos, son frecuentes. 



¡as falsificaciones deítodas las clases dc^documentos de giro, y 
el comercio recibe con ello un daño .incalculable, perdiendo pai-
te de sus capitales, y sufriendo no pocas veces los sinsabores y 
perjuicios de las persecuciones jurídicas. Y sin embargo, el Có-
digo de Comercio nada dice, nada dispone para regularizar la 
posición respectiva de los diferentes.interesados que pueden sen-
tir perjuicio por las falsificaciones hechas en las Letras de Cam-
bio. Procuraremos llenar esta deplorable laguna, reglando 
con sujecióná los principios las situaciones mas frecuentes en 
que pueden encontrarse los que han tomado parte en el contra-
to de cambio, que figura en una Letra falsificada. 

65. Falsedad, según la ley de Partida,! es mudamiento de 
la verdad. Esta definición es general, y mas bien filosófica que 
jurídica. Falsedad en el sentido legal, es la alteración de la 
verdad de un acto jurídico, hecha en daño de otro, y punible 

íegun las leyes. En las Letras df; Cambio, de consiguiente, 
hay falsificación cuando se ' contrahace ó suplanta alguna de las 
formalidades del contrato de^cambio en perjuicio y daño de otro, 
mereciendo por ello el falsificador alguna pena además de la de-
volución de lo adquirido por este medio, y resarcimiento de da-
ños y perjuicios ocasionados. 

Antes de entrar á determinar las diferentes falsificaciones 
que pueden tener lugar en las Letras de Cambio, conviene ad-
vertir, que la principal diferencia que distingue la falsificación 
de la suposición, es que la primera es un acto^crimiual, que no 
solo priva al autor de las ventajas qué ha recibido por ella, si-
no que le sujeta al resarcimiento de daños y perjuicios, y á una 
pena en general corporis aflictiva cuando la suposición no pro-
duce otro efecto, según hemos visto, que quitar á la Letra de 
Cambio su carácter propio y privilegiado; y que la única cosa 

% 1 L , 1, T. 7, P . 7 

en que se asemejantes en que en la una y en la otra hay alte-
ración-de la verdad. 

66. En las Letras de Cambio puede falsificarse ó suplan-
tarse la fecha, la cantidad, el nombre de la persona á cuya or-
den se libra, la firma del librador, y el sello y timbre. 

67. Las antedatas son en las Letras dé Cambio verdaderas 
falsificaciones, porque por ellas pueden lo¿' deudores fraudulen-
tos perjudicar á sus acreedores legítimos. El art. 470 del Có-
digo de Comercio, dice: "que la anteposición de la fecha en los 
" endosos, constituye á su alitor responsable de los daños que 
;< de ella se sigan á tercero, sin peijuicio de la pena en que in-
" curra por el delito de falsedad, si hubiere obrado maliciosa-
" mente." Si en los endosos las antédatas son falsificaciones, 
con igual razón deben serlo en las Letras, pues como veremos 
mas adelante, un endoso no es mas que uu nuevo contrato de 
cambio, accesorio al de la Letra. 

Nada mas fácil que librarse por este medio un deudor frau-
dulento de la mayor parte de las cantidades que adeuda, ro-
bando así á sus acreedores. Supongamos que un comerciante 
se presenta en quiebra y que quiere defraudar á sus acreedores 
legítimos. Convenido con un amigo suyo, gira Letras á su or-
den, fechándolas antes de los diez dias de la declaraci$i de quie-
bra. El tomador de estas Letras se presenta con ellas, y su 
protesto á la quiebra; cace que se le tenga por acreedor, influ-
ye eu el convenio con el quebrado, y ésto por su medio logra 
que se admitan sus proposiciones, ó cuando no, que se pague, el 
crédito procedente de las Letras falsas, como los otros créditos 
comunes. Para cortar todos estos daños, no hay otro medio que 
declarar sujetas al delito de falsificación ¡as Letras en que s» 
tupiante la fecha en perjuicio de tercero. 

6S. La suplantación de la cantidad es»tááibien-en las Letras 
cua falsificación, porque es un delito que ao sé diferencia en. 



••és HE LAS L E T R A S DE CAMBIO. 

Bada del robo, cuando á su virtud-se recibe mas que lo que jus-

tamente liabia derecho á exijir. 
69. La suplantación del nombre de la persona á cuya órden 

se 1ra girado la Letra, priva, á ésta contra su voluntad de un 
crédito que le pertenece-, es una usurpación de su propiedad, 
que no crea ningún derecho en favor de la persona cuyo nom-
bre se ha puesto en lugar del verdadero propietario, y es una 
verdadera falsificación. 

70. Cuando se ha suplantado la firma de una persona que 
se supone verdadero librador, y cuando se firma con un nombre 
iinajinario, hay.falsificación y hay robo, que tiene lugar, 6 bien 
contra la persona cuya firma se.ha suplantado, ó bien contra un 
adquirente posterior. 

71. Finalmente, hay falsificación en la Letra de Cambio, 
cuando se han suplantado los sellos y timbres del papel corres-
pondiente, destinado por la ley para la redaceion de estas ope-
raciones de giro. ' 

72. No incumbe á nuestro objeto detenernos á examinar las 
penas que la ley señala á cada especie de falsificación, porque 
esto ni corresponde á los jueces de comercio, ni es de influencia 
en la materia que nos ocupay baste saber que la falsificación 
que se comete por las-antedatas, suplantación de la cantidad, 
del nombre de la p e r s o n a l cuya orden se ha girado la Letra, 
y de la firma del librador, se castiga con pena arbitraria, según 
los casos y las circunstancias, aunque siempre son infamantes, 
y dentro la escak de las que se reputan corporales;! y q u e 
los falsificadores áel papel-sellado incurren en la pena de depor-

1 Son penas corporales, además de la capital, la de azotes, 
vergüenzas, bombas, galeras, minas, arsenales, presidio, obras 
públicas, destierro del reino y prisión ó reclusión por mas de 
seis meses. Ar t . 11 del Reglamento provisional para la admi-

nistración de justicia. 

' ' \ . ' - ' 

' D E LAS L E T R A S DE CAMBIO. 4 i 

\acion por toda BU vida á las islas de Asia, aplicados á los tra-
bajos de los presidios y arsenales con grillete y cadena.1 

73. La-falsificación, considerada en sus efectos eiviles, no 
solo quita á la Letra de Cambio su cualidad de tal, como la 
omision y la suposición, sino que como vicio mas grave, impide 
siempre la subsistencia de ninguna obligación, quedando ligado 
el que adquiere en virtud de ella, á devolver lo que haya reci-
bido, con resarcimiento de-daños y perjuicios. 

Hasta aquí hemos considerado la omision, suposición y falsi-
ficación únicamente en las Letras y respecto á las personas en-

' t re quienes figura el contrato de cambio contenido en ellas. En 
-sus lugares respectivos examinaremos la influencia que estos vi-
cios pueden tener en los otros actos que se agregan á la Letra 
xle Cambio, y los efectos que producen con relación á los inte-
resados en ellos. 

d Ar t . 78 de la ley penal de 3 de Mayo de 1830. 
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D E L ENDOSO. 

74. La Letra d ^ Cambio por su cualidad de estar girada á 

la orden, es nn título cuya propiedad se trasfiere á otras perso-

nas por medio del endoso A 
Ya dejamos indicadas las razones que ha habido para escri-

bir en las Letras la cláusula de á la orden. El endoso es su 
consecuencia legítima: por él se facilitan las enagenac.ones de 
las Letras, y se hacen con la brevedad que reclaman las opera-
ciones mercantiles, y con la seguridad que se concede en lo ci-
vil á las mas formales y detenidas traslaciones de dominio. Si 
en las trasmisiones de las Letras de Cambio hubieran de obser-
varse las mismas formalidades que se guardan en la traslación 
de dominio de las otras cosas que se rigen y gobiernan por el 
derecho civil, las ventajaos que proporcionan ál comercio, des-
aparecerían entre la lentitud de estos procedimientos. Por eso 
ha sido necesario el endoso con sus formas sencillas y lacónicas, 

y con sus efectos privilegiados. 
75. Puede definirse el aidoso un escrito sucinto, redactado 

bajo formas legales, por el que el dueño de una Letra de Cam-
bia, por sí ó por otro autorizado suficientemente al efecto, tras-
fiere á una persona determinada la propiedad de la misma, me-
diante el valor que espresa. 

1 Art . 4GC Cód. Cora.. 

El- endoso es, pues, en su esencia, un contrato de cambio, as-
•sesorio al que contiene la Letra. 

76. El endoso es regular ó irregular, según que reúne ó no 
las circunstancias que la ley determina; los examinaremos por 
su óíden. 

C A P Í T U L O I. 

Del endoso regular. 

77. Para que el endoso sea regular, debe contener las cir-
cunstancias siguientes: 

] " .E1 nombre y apellido de la persona á quien se trasmite La 
Letra. 

2" El valor recibido. 

3" El nombre y apellido de la persona que suministra el 
valor. 

4* L a fecha en que se hace. * 

5 a La firma del endosante, ó de la persona legítimamente 
autorizada que firme por él, en cuyo casó pondrá ésta en la an-
tefirma el nombre del primero.i 

También en los endosos puede intervenir un notario público, 
y dar fe de la autenticidad de la firma del endosante, ó de la 
persona que firme por él.? 

6 a Debe escribirse al dorso de la Letra, y cuando en ella no. 
hubiere espacio, en un papel que se la unirá á l efecto. 

E l endoso es una continuación de la primera operacion de 
cambio; debe, pues, formar con la Letra un solo cuerpo. Por 
eso, si el dorso de la Le t ra está lleno de endosos á virtud de 
anteriores negociaciones, debe nuirse á la Letra un papel aco-
modado á su figura, que se llama añadido, con las precaucione» 

1 Ar t . 467, Cód. Com. 
2 Deducido del art. 427, id. 



necesarias para que no pueda sustituirse con otro, ni sustraerse. 
r Debe, finalmente, hacerse el endoso antes del vencimiento 

de la Letra. El vencimiento fija y determina la suerte de to-
das las negociaciones nacidas en el curso de la Letra . Además, 
si se paga, cesan todos los derechos del portador; si no se pa-
ga, desaparecen los supuestos del cambio, porque se sabe posi-
tivamente que no se pagará por la persona determinada, ni en 
eu el'tiempo y lugar convenidos, la cantidad de la Letra. 

78. Todas estas formalidades se fundan en los mistóos prin-
cipios que las que se mandan- guardar en las Letras, á saber: la 
espresion esacta y precisa del nuevo contrato de cambio que 
por él se realiza, y la necesidad de alejar de él los fraudes y su-
plantaciones. Por eso no repetiremos aquí lo que hemos es-
puesto al t ra tar separadamente de cada uua de ellas: solo si 
advertiremos, que por ser el endoso un contrato de cambio ac-
cesorio al contenido en la Let ra , no es necesario espresar en él 
la cantidad que ha de pagarse, la época y lugar del pago, ni el 
nombre y domicilio del librado, pues estos estremos quedan los 
mismos. 

79. Puesto el endoso, y entregada la Letra en su virtud ai 
que por él la adquiere, el eudosante no puede ya tacharlo ni 
enmendarlo; podrá sí hacerlo mientras la Letra no ha salido de 
su dominio, pero siempre de manera que pueda leerse su conte-
nido, para que se conozca por todos que ha sido una equivoca-
ción y no una negociación realizada. 

Tampoco deben borrarse los endosos, aun despues de reem-
bolsada la Letra , ó de venir á manos del endosante en virtud de 
una negociación posterior, porque pueden seguirse perjuicios á 
otras personas, y nunca deben desaparecer las obligaciones con-
traídas, sino por los medios que reconoce la ley.* 

1 Por real órden de 2S de Mayo de 1340, se prohibe tachar 
los endosos puestos en las Letras y Libranzas de las dependen-

C A P Í T U L O I I . 
De los derechos y deberes que produce el endoso regular de 

una Letra regular. 

• SO. El endoso es una operacion de cambio i g u a l a la/de la 
Let ra , solo que es una operacion accesoria á ésta. 

Sus efectos, de consiguiente, se relacionan con las personas 
que figuran en la primera, y con las que ten intervenido en la 
segunda. 

51. Antes de poner en ejecución el nuevo contrato de cam-
bio por medio del endoso, existe la conveneion de cambio, y los 
deberes, y derechos que crea en favor de los contrayentes se ri-
jen por las mismas reglas que dejamos espuestas en el cap. r 
del libro primero. 

52. Realizada la trasmisión de la Le t ra por medio del en-
doso, los derechos y deberes que produce, pueden considerarse 
relativamente al endosante, ó al adquirente de la Letra, ó al 
librador, ó al librado. 

No hablamos aquí del primer endoso puesto en las Letras de 
Cambio á la órden del librador y de su cuenta, porque éstas, 
dijimos, no eran verdaderas Letras hasta que el librador las 
endosaba. Su endoso es considerado como la primera operacio¡ 
de cambio, y sus efectos son los ¿ismos que dejamos esplicados 
en los núms. 41 y siguientes. 

Nos referimos solamente á los primeros endosos puestos en 
las Letras de Cambio, que son considerados tales desde su en-
trega. 

53. Estos producen, respecto al endosante, los deberes y de-
rechos siguientes, como conseceencias necesarias del contrato 
que ha celebrado: 

cias del Estado, y aunque no se hace allí estensiva la prohibi-
ción a las demás Letras y documentos de giro, no cabe duda 
que debe guardarse, porque está arreglada á los. buenos prin-

«cipios. 1 



54 ' DEL ENDOSO. 

Enajcnaudo'la Letra , ha trasmitido todos sus derechos y se 
ha descargado de todas las obligaciones que como á tomador 

le correspondían. 
Comprometiéndose á que se aceptara y pagara la Le t ra en 

el tiempo y lugar que indica, queda obligado para con aquel 
á quien ha trasmitido la Letra y posteriores adquirentes, al 
afianzamiento y reembolso, con los demás gastos que se ocasio-
nen por la no aceptación, ó denegación de pago en su caso,1 

Ofreciendo que se pagará la Letra por tal p e r s o n a "determi-
nada, está en e l deber de procurar que se acepte, que se haga 
la provision por el librador, y que se pague. 

No está obligado á mandar cartas de aviso, ni hacer por sí la 
provision, etc., porque siendo su contrato accesorio al que con-
tiene la Letra de Cambio, su mandato no es tan directo como 
el del librador, al que se refiere. Por el mismo principio de no 
ser el principal obligado en cuanto toca al cumplimiento del 
mandato, deja de ser responsable a las resultas de la aceptación 
y pago de la Letra, cuando el tenedor no la presenta 'á que se 
acepte ó pague dentro de los términos legales, ó no la protesta 

en tiempo y forma. 
Está obligado á procurar que el librador espida las segun-

das, terceras v demás Letras que se reclaman por aquel á cuyo-
favor ha endosado la Letra , y á poner en ellas snpndoso.2 

Finalmente, en defecto de ejemplares duplicados de las Le-
tras espedidas por el mismo librador, puede cualesquiera tene-
dor de una Letra dar á su tomador una copia de la primera, en 
que no podráu dejar dé.incluirse literalmente todos los endosos 
que contenga, y se espresará que se espide á falta de segunda 
Letra-3 

1 Ar t . 47?, Cód. Coin, 
2 Art, .109, id. 
* Ar t . 437, id. • 

# 

DEtiiEMBOSO. ss 

.34. Aquel á cuyo favor se ha hecho el endoso, entra en la 
plenitud tfe los derechos y obligaciones que tenia el endosante 
desde la fecha del endoso; y además, por el nuevo contrato de 
cambio, que en él mismo se contiene, adquiere una nueva ga-
rantía de parte del endosante, solidaria con la del librador, pa-
ra el' caso en que no se acepte ó pague la Le t r a dentro de los 
términos legales. 

"85. El librador continúa ondas obligaciones que le impo-
nen el cumplimiento de su mandato, y además estiende su ga-
rantía en favor del nuevo propietario de la Letra solidariamen-
te con el endosante, desde la fecha del endoso, sin necesidad ds 
que se cuente con ¿1. 

El librado queda para con el adquirente de la Letra por en-
doso en la misma posicion ,que. tenia respecto al tomador. 

86. Los efectos regulares del endoso entre el endosante -y 
adquirente de la Letra, pueden modificarse por medio de con-
venciones particulares, ó de convenciones espresas en el endo-
so, y en uno y otro caso sucede lo que con igual motivo deja-
mos esplicado en los núms. 50 y siguientes. 

C A P Í T U L O I I I . 

De los deberes y derechos que produce el endoso regular de 
una Letra-irregular. 

S7. Como en el endoso- la persona á •cuyo.favor se trasmite 
la.Letra, entra en relaciones .de-derecho, no solo con el que-se 
la. trasmite, sino también con los otros sugetos que figuran ya 
en ella-, examinaremos primero los efectos que produce el endo-
so en estas relaciones, y en seguida los que produce en las que 
se establecen entre el adquirente de l a Le t ra por el endoso y el 
endosante. -,}(¡ 

SS. Pa r a determinar lo primero, basta tener presente la na-
turaleza del endoso. El endoso es la trasmisión de jin. crédito 



á titulo oneroso, es la cesión de un crédito en cambio de un va-
lor equivalente. Es ta trasmisión, esta enajenación no puede 
dar al crédito mas fuerza que la que en sí tiene; no puede dar-
le la vida que le falte, ó el carácter privilegiado de que carez-
ca. Si la L e t r a por su irregularidad queda reducida á un sim-
ple pagaré, el endoso no la puede volver su carácter de Letra 
de Cambio; si la Le t r a queda reducida á la nulidad, el endoso 
no puede volverla á la vida. De consiguiente, las relaciones ju-
rídicas que se establecen entre el que adquiere la Letra por 

• medio del endoso y el l ibrador y librado, son las mismas que 
las que existían antes del endoso entre éstos y el tomador.* Por 
lo mismo, si el l ibrador no debe garant ía al tomador, no la de-
berá tampoco al que éste pone en su lagar , cediéndole el crédi-
to que resulta de la Le t ra ; y si el tomador no tiene ningún de-
recho contra el l ibrador por considerarse la Le t ra como simple 
pagaré á cargo del l ibrador y en favor del tomador, tampoco 
lo tendrá el que adquiere la Le t r a en virtud del endoso. Los 
derechos y deberes que existían antes de trasmitirse la Letra 
entre las p e r s o n a s t e figuren en-ellas, son los únicos que sub-
sisten despues del endoso; porque el endoso, como toda cesión 
de crédito, no al tera en nada la naturaleza, ni las relaciones 
jurídicas del contrato anterior sobre que se fundan. 

89. P a r a venir ¿^establecer las-relaciones jurídicas que crea 
el endoso regular de una Le t r a irregular entre el endosante y 
aquel á cuyo favor ha hecho el endoso, es necesario atender, no 
solo á la naturaleza del contrato que por él se celebra, sino tam-
bién al conocimiento que el cesionario ha podido ó debido te-
ner de la irregularidad de la Le t r a . E l contrato que se cele-
bra entre el endosante y aquel á cuyo favor hace.el endoso, es-
un contrato de cesión, en virtud del que el endosante- cede el 
crédito de la L e t r a en cambio de un valor equivalente á la can-

1 Véanse en los núms. 53 al 73 de este tratado, 

tidad que en ella se espresa. Como en toda cesión, el cedente 
responde al cesionario de la verdad del crédito cedido, y ade-
más, de la solvencia del mismo el dia del vencimiento. Por eso 
el cesionario adquiere contra el cedente un derecho en garan-
t ía , que puede ejercitar cuando el crédito cedido resulte ser 
falso ó supuesto, ó cuando el deudor cedido se niegue á hacer-
lo efectivo el dia del vencimiento. 

Esta garantía, sin embargo, puede haber ocasiones en que 
quede sin efecto, como si en la suposición y falsificación de la 
Le t ra endosada hubiese tenido par te el cesionario; y otras en 
que quede reducida á una garantía sin privilegio, como si cons^ 
tando al cesionario, bien por estar patente, bien por otra cau-
sa, que la L e t r a no era mas que una simple promesa ó pagaré, 
entré con pleno conocimiento en la adquisición de este crédito 
vicioso ó imperfecto. Solo cuando el cesionario no ha tenido 
par te alguna en la irregularidad de la Le t ra , ni ha tenido, ni 
podido tener conocimiento del vicio de ella, e s cuando el ceden-
te le debe garantía, sujeta á las reglas que gobiernan las que 
proceden de los endosos regulares, puestos en las. Letras de 
Cambio regulares también. Y no es-de estrañar que en este 
caso produzca el endoso en favor del cesionario efectos tan com-
pletos; porque seria una medida injusta é inmoral conceder á su 
cedente, autor ó cómplice del vicio de la Letra , la escepcion de 
su delito en perjuicio y daño del cesionario, víctima inocente 
de la perversidad del primero. Puede aplicarse aquí Ja máxi-
ma del derecho antiguo: JSemo ciuditw iwpuidinem suata, 
allegans. 

C A P Í T U L O I V . 

Bel endoso irregular. 
'lá - ' ¡. ? •* 

90. Los endosos son irregulares, siempre que no contienen 
realmente las formalidades.legales, por haberse omitido ó falsi-
ficado alguna de ellas. La suposición no tiene lugar en los en.: 



tos, porque ésta se refiere al contrato de cambio primitivo, 
del que es una secuela el que se contiene en el endoso. Asi co-
mo en las Let ras la irregularidad las quita su carácter peculiar 
y privilegiado, así también los endosos irregulares dejan de 
trasmitir la propiedad de la Letra; cou lo que pierden su atr>-
buto esencial, y su-caráctor propio y privilegiado. 

Hablaremos separadamente de cada especie de irregular.cía,i, 

- y d e los efectos q u e p r o d u c e en las Letras de Cambio regu-

lares. , 

C A P Í T U L O V. 
2 • . _ . £ 

Del endoso irregular por omisión, y de los efectos que produ-
ce en una Letra regular. 

91. La omision en el endoso de-cualquiera de las formalida-
des lcaalcs que se han espuesto en el capítulo primero de cst. 
titulóle h a c e n i r r e g u l a r , y produce efectos mas ó menos im-
portantes,-según sea la formalidad omitida. 

D e t e r m i n a r e m o s estos efectos, siguiendo el mismo orden 

que se hallan espuestas las-formalidades. 
í>2. I* 'La omision del nombre y apellido de la persona u 

quien se ' t rasmite la Letra,-hace nulo el endoso, i 
En todos ios- casos en que es n u b el endoso, las relaciones d-

derecho entre el propietario de la Letra , qne aparece como en-
dosante, y los anteriores obligados, no se alteran, ni se trasmi-
ten: quedan las mismas á pesar del endoso. 

93. 2* y 3* L a omision del valor recibido ó de la fecha re-

duce el endoso á una simple' comision de cobranza, y á la per-

sona á cuyo favor se ha hecho, á un mero comisionado del en-

dosante.2 . 

1 Art , 4G9, Cód. Com. 

En todos los casos en que el endoso equivale á una simple 
:omision de cobranza, la ley se ha propuesto favorecer á los 
terceros estraños al endoso imperfecto. Así que, si el librador 
tiene compensaciones que oponer al endosante, podrá hacerlas 
valer igualmente contra su comisionado cuando éste le reclame; 
si el aceptante se ve reconvenido por el comisionado del libra-
dor, que lo es en virtud de un endoso irregular, tendrá derecho 
á oponerle la falta de provision, lo mismo que si fuera ¿1 libra-
dor; si el autor del endoso hace quiebra, sus acreedores-podrán 
reclamar del Comisionado'la Letra , atendiendo á que no le lia 
trasferido la propiedad" de ella por él endoso irregular; en una 
palabra, las acciones y escepciones que competen á los terceros 
contra el autor del endoso irregular, las mismas les competen' 
contra aquel que por efecto de la irregularidad del endoso es 
reputado como mero comisionado suyo. 

Si bien en estos casos se ha propuesto l a ley favorecer á los 
terceros estraños al endoso imperfecto, no sucede lo mismo res-
pecto al autor de él. Si la omision ha sido culpable, nunca le 
favorece, probando aquel á cuyo'favorha hecho él endoso, que 
lo'que ha debido darle es la propiedad de'la Letra , no una sim-
ple comision de cobranza. Supongamos que se ha omitido en 
el endoso la espresion del valor recibido, y que reálmente lo ha 
recibido el endosante en el modo y forma convenidos; en este 
caso no podrá opone^á aquel á cuyo favor puso el endoso"la ir-
regularidad de la traslación de qae es autor, para retener la 
propiedad de la Letra , 

94. 4a L a omision del nombre y apellido de la persona de 
quien se recibe el válor, ó á cuya cuenta se carga, produce el 
efecto de que se entienda que el valor se ha recibido del ad-
quirente de la Letra . Mas si al omitir la persona se omite 
también el valor recibido, el endoso quedacon los efectos que 
acabamos de espresar en el número anterior. 

05. 5n L a omision de la firma de puño y letra del e n d o s a ^ 



te, ó de la persona por él autorizada, hace nulo el endoso, por-
que sin ella no puede haber obligación alguna,1 

96. 6 a Los endosos puestos en papel separado de la Letra , 
aun cuando estén autorizados por un notario público, BO produ-
cen efecto alguno respecto á las personas estrañas á él. La ley 
no los prohibe, pero los prohiben y condenan los principios que 
sirven de base á estas- operaciones. El endoso es ki continua-
ción de la operacion que comenzó con la.Letra de Cambio; to-
das las negociaciones sucesivas deben estar unidas á ella, de 
manera que formen un solo cuerpo. La fuerza-que dá la ley á 
las firmas-puestas en la Letra, no la dá-á las- puestas en otro 
papel. Un papel separado puede fácilmente ocultarse, estra-
ga r se ó perderse, y alterar de este modo las relaciones legíti-
mas entre los que han intervenido en las negociaciones de la 
Letra. 

Respecto á los que hayan concurrido'á formarle, podrán sub-
sistir las obligaciones civiles que en aquel documento separado 
se cbntengan. 

97. 7n Los endosos posteriores al vencimiento de las Letras, 
ó bien se refieren á Letras vencidas y protestadas en tiempo y 
forma., ó bien á Letras vencidas y perjudicadas. 

I)e los endosos-de Letras vencidas y protestadas en tiempo 
y forma, nada dice el Código de Comercio, pero de los princi-
pios deduciremos lo^ efectos-que producen. 

Estos endosos no pueden equipararse á los demás. El ven-
cimiento ha fijado irrevocablemente la suerte de las negociacio-
nes anteriores; la inejecución del mandato ha destruido una de 
las principales bases del contrato d i cambio,.cual era la entre-
ga de la cantidad de la Letra en distinto lugar que el de su fe-
cha; ya no es posible trasmitir el derecho á cobrarla; éste ha 
espirado, y en su lugar se presentan otros para hacer efectivo 

L Art.,4ííS,Cód..Com. 

si reembolso con los gastos. El propietario de 1& Letra puede -
enajenar estos derechos á un tercero; mas no los que él ha per-
dido. Sígnese de aquí, que la trasmisión de la propiedad de la 
Letra en este caso, no es ni puede ser mas que ana mera cesión,, 
sujeta á las disposiciones del Código civil, cesión que se hará 
constar en papel separado, porque es una operacion separada 
del contrato de cambio fracasado, y porque en la Letra segu i -
da del protesto no eaben ya los endosos de ninguna especie. 

Los endosos de las Letras perjudicadas no tienen mas valor 
ni producen otro efecto que el de una cesión ordinaria, salvo 
las convenciones que en punto á sus respectivos intereses esta-
blezcan por escrito el cedeníe y cesionario, sin perjuicio del-de-
recho de tercero.1 

Entre ésta y la anterior no hay mas diferencia, que el propie-
tario de la Letra vencida y protestada en tiempo y forma tras-
mite la acción que tiene contra los endosantes, librador y acep-
tante, para reclamar el reembolso, intereses y gastos, cuando el 
propietario de una Letra perjudicada solo trasmite su acción. 
de reembolso contra el librador, que no tenia hecha provisión 
de fondos al vencimiento, ó contra el aceptante, en caso de te-
nerla hecha. El mayor ó menor número de acciones que tras-
mite, no varía la naturaleza de la acción, y por eso en ambos 
casos la cesión que se hace por estas especies de endosos irre-
gulares deben rejirse por las leyes comunes. 

9S. Los- endosos puestos en las Letras que se remiten de una 
plaza á otra fuera de tiempo para poderlas presentar y protes-
tar oportunamente, se reputan como meras comisiones para ha-
cer la cobranza.2 

Para que el que toma por su cuenta una Letra que ya no de-
ja tiempo para presentarla al pago en el dia de su vencimiento 

1 Ar t . 474, Cód. Com. 
2. Art . 49.2, id. 



•ó il la aceptación dentro del término preíijado por la ley/con-
serve íntegro su derecho contra ei cedente, lxp. de exijir de éate 
una obligación especial de responder del pago de la Le t ra ,aun 
cuando se presente y proteste fuera de tiempo,1 pues si no lo 
hace- asi, el cedente no le deberá garant ía ; porque los derechos 
en garantía se estinguefl cuando las Let ras se tienen por per-
judicadas. Esto se entiende cuando tomador no es culpable 
del perjuicio que sufran las Letras , porque si lo es, no podrá 
reclamar contra su cedente. 

99. S a Los endosos que no tienen otra formalidad que la 
firma del endosante, son también irregulares, .y el que no .lo, hi-
ciere, no tendrá acción alguna para reclamar el valor déla Le-
t ra que hubiese cedido en esta forma.2 

Estos endosos en blanco pueden considerarse en dos épocas: 
al tiempo de ponerlos, ó después del vencimiento de la Letra. 

Considerados en su origen, ha rán irregular el endoso mien-
tras no llenen las-formalidades que les faltan; pero cubiertas 
éstas antee del vencimiento, recobra su regularidad y produce 
todos sus efectos. Si sigue irregularidad despues del venci-
miento de la Letra , el tenedor .de ella no tiene derecho á co-
brarla en concepto de ,dueño, porque no-se le ha trasmitido la 
propiedad, pnes-uu endoso irregular, sea de la clase que quie-
ra, 110 trasmite -uunca la propiedad de las Letras de Cambio. 
En este caso, no puede obrar en otro concepto que como pro-
curador del endosante,-ei está puesto su nombre; pero si no,-el 
endoso es nulo.3 

Se han anatematizado mucho los endosos en blanco, porque 
se ha fijado mas la atención en los abusos á que pueden dar.lu-
gar,,que no cu las ventajas que producen al comercio. Y a - t a 

X 

1 Ar t . 493, Cód. Com. 
2 Art . 471, id. 

. 3 .Art . 469, id. 

íemplándo aquel rigor, y en las legislaciones mas recientes se 
permiten,1 porque consideran como una verdad lo que á me-
diados del siglo pasado decia ya sobre ellos el canciller do 
Aguessau. 

" Los abusos que se temen no pueden ponerse en parangón 
" con las grandes ventajas que result'an para bien y felicidad 
" del comercio, de los billetes al portador y de los endosos qi 
" blanco puestos en las Letras de Cambio." 

C A P Í T U L O YI . á 

Del endoso irregular por falsificación, y de los efectos que 
produce en una Letra regidar. 

• 

100. En el endoso pueden falsificarse, ó la fecha ó el nom-
bre de l a persona á cuya orden se pone el endoso, ó la firma del' 
eudosante, ó la espresion del valor. Cada una de estas falsifi-
caciones producen los efectos-civiles que se dirán. 

101. L a anteposición de la fecha cu los endosos constituye 
á su autor responsable de los daños que de ella se sigan á ter-
cero, sin perjuicio de la pena en que incurra por el delito de 
falsedad, si hubiese obrado maliciosamente.2 L a anteposición" 
puede hacerse por el endosante verdadero para defraudar á los 
legítimos acreedores, como se ha indicado en el r,? 66, en cuyo 
caso se anulará el endoso con» arreglo al art. 1041 del Código 
de Comercio. 

102. La falsificación del nombre de la persona á cuya órdeji 
se endosa, puede tener lugar, ó en los endosos en blanco, ó en 
los endosos completos. 

En los endosos en blanco, poniendo, e l endoso á la orden de 
ana persona con quien no ha contratado el endosante ni por sí 

1 En la legislación portuguesa, en la de Holanda, en la de 
S-usia y Otras. \ 

2 Ar t . 470; Cód, Com. 



<-ai por otro que le represente legítimamente, en cuyo caso se 
usurpa la propiedad del titulo al endosante. 

En los endosos completos, suplantando el nombre de aquel á 
quien legítimamente se ha trasmitido la Letra, y poniendo en 
su lugar el de otravpérsona estraña al contrato, en cuyo caso 
se usurpa la propiedad al primero. 

En ambos casos el endoso es nulo, y el verdadero propietario 
debe sin demora dirijirse al librado ó aceptante para oponerse 
al pago,,como se espone en los núms, 21S y siguientes, y re-
clamar del que le haya cansado el daño los perjuicios y menos-
cabos que haya sentido. 

IOS. L a falsificación en el valor, tiene lugar cuando tras-
mitiendo la Letra el ei;dosante con el solo fin de dar comision 
para cobrarla á aquel á cuya orden la endosa, se añade ó'su-
planta en el endoso las palabras valor recibido en numerario, ó 
valor en cuenta, etc. Entonces se le usurpa la propiedad de 
la Letra y es nada la espresion del valor, quedando rcducido el 
endoso á una mera comision de cobranza. 

104. Finalmente, la falsificación de la firma del endosante 
hace también nulo el endoso, porque hay usurpación de propie-
dad, y el verdadero propietario debe oponerse al pago de la 
Letra, en los términos que se dan á conocer en los núms. 21S 
y siguientes, y reclamar daños y perjuicios de quien se los haya 
Ocasionado. 

105. Respecto á las relaciones jurídicas entre el adquirente 
de la Letra,-á virtud de un endoso irregular por falsificación y 
los anteriores obligados, es preeiso distinguir si la falsedad ha-
ce nulo el endoso ó solo se reduce á, una mera comision de co-
branza. En el primer caso no se establece entre ellos relación 
ninguna jurídica; en el segundo, las que dejamos determinada;: 

t en el núm. 90. 

•m * 

C A P Í T U L O VII . 

De los efectos del endoso irregular de una Letra irregular. 

106. La irregularidad de la Letra la reduce, ó á la nulidad, 
ó á simple pagaré; y la irregularidad ¿el endoso, lo reduce ó á 
la nulidad ó á mera comision de cobranza, según queda esp uesto. ' 

' 107. El portador, en virtud de un endoso nulo de una Letra 
nula también, no tiene ningún derecho, ni contra el librador ni 
contra el librado, como no lo tendría el endosante si'él mismo 
fuese portador. 

IOS. El portador, en virtud de uu endoso equivalente ¡i una 
mera comision de cobranza de una Letra nula, no tiene tampo-
co derecho alguno, ni contra el ibrador ni contra el librado, co-
mo no lo tendría el endosante. 

109. El portador, en virtud de un endoso nulo de una Letra 
reducida á simple pagaré, no puede ejercitar contra el librador 
los derechos que eonserva el endosante, porque no se le han 
trasmitido por el endoso, ni la propiedad de la Letra ni la co-
mision de cobranza; y tampoco tiene ningún derecho contra el 
librado, porque no lo tenia el endosante. 

110. Finalmente, el portador, en virtud de un endoso repu-
tado como mera comision de cobranza de una Letra reducida á 
simple pagaré, puede ejercitar contra el librador los derechos 
que pertenecen al endosante, en concepto de apoderado suyo; 
mas no adquiere ninguno contra el librado, porque ninguno te-
nia el endosante. 

111. P a r a conocer las relaciones jurídicas que se estable-
cen entre el endosante que firma un endoso irregular puesto en 
una Letra irregular también, y-aquel con quien celebró el con-
trato de trasmisión de la Letra , es preciso combinar lo que se 
espone en el ii° -89, con lo que se dice en los núms. 90 y siguien-
tes. De una y otra doctrina, aplicada á los casos que se presen-
ten, resultará si él endosante debe ó no garantía; si debe ó no 



responder de los daños y perjuicios á aquel á cuyo favor puso-

8l endoso. \ 
C A P Í T U L O V I H . 

De los efectos del endoso regular puesto ú continuación, 
de otro endoso regular. 

112 En cada endoso se renueva completamente la opera-
ción del primero, con la circunstancia de que el nuevo endosan-
te queda responsable á favor de aquel á quien trasmite la Letra . 
y sucesivos adquirentes de ella por endoso, solidariamente con. 
el' librador y anteriores endosantes, de la aceptación y pago, en 
los mismos términos que éstos lo quedaron respecto á él. 

De consiguiente, los efectos de un endoso regular puesto a 
continuación de otro endoso regular también, son los mismos 
que los que produce el endoso regular de una Let ra regular, 
los cuales se han determinado en el capitulo segundo de este 

título. 
C A P Í T U L O IX. 

De los efectos de uu endoso regular, puesto á continuación 
de un endoso irregular. 

113. El endoso regular, puesto á continuación de un endo-
so irregular nulo, no trasmite la Letra bajo ningún concepto. 
No teniendo ningún derecho el que se presenta como endosan-
te sobre las personas que han intervenido en el contrato de 
cambio que se contiene en la Let ra , no puede trasmitirlo; de 
consiguiente, será nulo también. 

E l endosante deberá garantía en el caso espresado en el n° 89. 
114. Por el contrario, el endoso rugular, puesto á continua-

ción de un irregular que se reputa como una eomision de c o 
branza, es válido y trasmite la propiedad de la Letra , porque 
si el comisionado puede cobrarla, puede también endosarla x 

pobrarla por este medio, y porque, como hemos dicho efl el n? 9q, 
esta especie de irregularidad no perjudica á los terceros. 

C A P Í T U L O X . 

De los efectos del endoso irregular «puesto á continuación 
de otro endoso irregular también. 

115. Si el primer endoso irregular es nulo, el endoso irre-
gular que se pone á continuación de aquel, no trasmite la"pro-
piedad de la Le t ra ni se reputa tampoco como eomision de co-
branza, sea la que se quiera la irregularidad del segundo, por-
que no teniendo el endosante derecho alguno sobre la Letra , 
no puede trasmitirla. 

116. Si el primer endoso irregular se reputa como mera eo-
mision de cobranza, el endoso irregular que se pone á conti-
nuación trasmitirá la eomision á aquel á cuyo favor esté pues-
to, en el solo caso de que la irregularidad del segundo no lo 
haga nulo y sin efecto. 

i 17. Sobre las relaciones entre el endosante y aquel á cuyo 
favor ha puesto el endoso respecto á la garantía que el prime-
ro deba al segundo, téngase aquí por repetido lo que queda 
espuesto en los núms. 89 y 90. 

/ 



TITILO III. 
• • — 

DE LA PROVISION DE FONDOS. 

118. Los actos posteriores al endoso que se enlazan con la 
Letra de Cambio y con los derechos y obligaciones de las per-
sonas que en su negociación han intervenido, no pueden com-
prenderse bien en todas sus relaciones si no se conoce antes su-
ficientemente lo que es provision, y los deberes y derechos que 

á ella se refieren. 
L a provisión es el conjunto de valores que tiene á disposición 

del librado, aquel por .cuya cuenta se ha girado la Letra , para 
que la pague al vencimiento. 

L a provision es del mayor interés no solo para el que va in-
dicado como pagador, sino también para el portador y endosan-
tes; es u n a l a s b a s e s 01(21 cambio, porque en ella se funda prin-

' cipalmente el pago de la Le t ra en el lugar y tiempo convenido. 
Examinaremos por su orden los puntos siguientes: 
Quién es el obligado á hacer la provision. — Cuándo habrá 

posesion.— Derechos y deberes del librado respecto á la provi-
sion.—Derechos y deberes de los endosantes respecto á la pro-
vision.—Derechos y deberes del portador respecto á la provi-
sión. 

CAPITULO I. 

Quién es el obligado á hacer la provision. 

119. En la Letra de Cambio, aquel por cuya cuenta y or-
den se debe pagar, manda al librado que al vencimiento la haga 
.efectiva. Este mandato que dirije al librado, lleva implícita la 

Gondicíon de facilitarle lo necesario para su cumplimiento, pues 
seria una suposición muy imprudente d e s p e r a r dei mandatario 
que desempeñara graciosamente su cargo, perjudicándose, en sus 
intereses por complacer á su mandante. Podrá suceder'esto en 
algunas ocasiones por motivos de amistosa correspondencia; pe-
ro lo general, lo seguro, lo que debe*servir y sirve de funda- * 
mentó á la ley, es que el que manda no puede prometerse el 
cumplimiento de su mandato si no pone á disposición del man-
datario los medios necesarios al efecto. Dedúcese de lo dicho, 
que el obligado á hacer la provision es el que manda pagar la 
Letra ; cuando el librador la gira por su cuenta, el librador; 
cuando la gira ele orden y cuenta de un tercero, este tercero.i 

120.. Es tan sagrada esta obligación, que como sobre ella 
descansan tantos deberes, como veremos en lo sucesivo, su no 
cumplimiento hace responsable en último término al que debió 
y no hizo la provision del reembolso de la Letra , con todos los. Á 
gastos legítimos, intereses y demás que esplicaremos á su tiempo.. 

C A P Í T U L O II . . 

Cuándo habrá provision. 

121. La existencia de la provisión puede considerarse bajo 
dos relaciones: con relación al que debe pagar la Letra, y con 
relación al que debe cobhirla. 

122. Respecto al primero, se considerará hecha la provisión 
de fondos cuando al vencimiento de la Letra el librado sea deu-
dor del librador, ó de aquel por cuya orden y cuenta se ha he-
cho, el giro de uua cantidad igual al menos al importe de la 
misma Letra .2 • , 

Has ta aquí la cuestión no se ha resuelto; no se lia hecho más 
que presentarla bajo otros términos. Es neetsario, pues, qtíe 

. 1 Artículos 448 y 440, Cód- Cora: -
2 Art . 450, id. 



examinemos, cuándo en el caso dado será deudor el librado de 

úna cantidad al menos igual al importe de la Letra. 
L a palabra deudor 110 tiene un significado determinado y pre-

ciso, ya se aplica al que debe algo, sea numerario, sea otra co-
sa fungible, ya al que debe de presente, ó á dia cierto, ó bajo 
condición; es tan elástica, que en la cuestión presente, y en otras 
varias, se incurrirá en mil errores si no se la saca de esa vague-
dad, precisando y determinando la estension de su significado. 

Vengamos á las nociones fundamentales del cambio, que ellas 
nos llevarán como por la mano á fijar la idea que en la cuestión 
actual espresa la palabra deudor. E l librador ó aquel por cu-
ya orden y cuenta se gira la Letra, prometen pagar en nume-
rario la cantidad de la misma el dia de su vencimiento. P a r a 
cumplir su promesa mandan al librado que verifique el pago, y 
se lo mandan bajo el supuesto de que pondrán á su disposición 
el dia del vencimiento los fondos necesarios. E l pago lia de ha-
cerse en numerario; el numerario ha de entregarse el dia del 
vencimiento. E l librado, de consiguiente, debe ser deudor de 
una cantidad en numerario igual al importe de la Letra , y exi-
jible el dia del vencimiento. H e aquí la significación precisa 
de la palabra deudor en la cuestión que nos ocupa. Que el li-
brado deba cosas fungibles, otras que numerario; q u e deba nu-
merario, pero q u e no se le pueda exijir el dia del vencimiento, 
•nada importa; la provision no se considera hecha, como t o sea 
deudor de una cantidad de numerario igual al menos al impor-
te de la Letra , y exijible el dia del vencimiento. 

193. Con relación al que debe cobrar la Let ra , se considera 
hecha la provision, no solo en el caso anterior, sino también 
cuando el librado tenga á su disposición cualquier otra especie 
de valores propios del mandante destinados al pago de la Le-
tra , porque tanto contra los unos como contra los otros, tiene un 
derecho preferente á los demás acreedores, como mas por mc-
Vior se dirá en su lugar respectivo. 

124. La aceptación Supone también la provision de fondos 
'en favor del portador; y en virtud de esta suposición se reglan 
las relaciones entre éste y el aceptante, como so espone en el 
núm. 164. 

C A P Í T U L O I I I . • 

De Los derechos y deberes del librado respecto á la provision. 

125. Aquel á cuyo cargo se gira la Letra, está en la obli-
gación de pagarla al vencimiento, si se le ha hecho la provision 

. de fondos. El mandato de pagar no le liga, sino con esta con-
dición; y mientras se realiza, es dueño de aceptar ó de no acep-
tar el mandato. Sin embargo, el mandato existe de parte del 
mandante; éste le sujeta al deber imprescindible de hacer la 
provision, cuyo deber tiene por corelativo el derecho del man-
datario á reclamar, desde el momento que tiene conocimiento 
del mandato, que se le haga la provision oportunamente. Este . 
derecho se fortalece mucho mas en el instante en que el librado 
acepta el mandato; pues aceptando, se constituye en la obliga-
ción de pagar la Le t ra á su vencimiento, aun cuando no tenga 
provision; y este compromiso que adquiere en utilidad y prove-
cho del mandato, da nueva fuerza al derecho que tiene para re-
clamar la provision. Adquiere todo el lleno de su poder cuan-
do ha aceptado, y el mandante ha hecho quiebra ó bancarota; 
entonces puede obligar á éste á que le haga la provision antes 
del vencimiento. 

126. L a provision puede existir en poder del librado algún 
tiempo antes que llegue el vencimiento, y no será sin interés el 
examinar la suerte que corren los valores destinados al pago de 
la Letra , durante el tiempo intermedio desde la entrega de ellos 
al librado y el vencimiento de la Letra, ó si se quiere, los dere-
chos y obligaciones del librado respecto á estos valores. 

127. Los valores destinados al pago de la Letra, pueden ser 



¿réditos oxijibles contra r l librado, numerario, mercancías, cré-
ditos contra terceras personas, ó propiedades de otrr. especie. . 

12S, Los créditos exijibles contra el librado en virtud de 
operaciones anteriores il la provisión, sean cualesquiera las' vi-

# cisitudes que corran las cantidades destinadas por el librado á 
su solucion, estos créditos no perecen ni se disminuyen; forman 
el mismo fondo de provision el primer dia, como el dia del ven-
cimiento de la Letra. 

129. El numerario püesto en calidad de depósito ó fianza 
Mi poder del librado para que con él pague la Letra , puede su-
frir alteración, si hay variaciones en la moneda; puede desapa-
recer del depósito por una fuerza mayor, como incendio, robo, 
etc.; y en uno y en otro caso, en que sin culpa del depositario 
ée minoran ó desaparecen estos valores» la pérdida recae sobre 
el deponente, y la provision se disminuye ó desaparece también. 

130. L a s mercancías, si son aceptadas por el librado como 
cesión de propiedad» la provisiou la constituye el crédito que 
nace con la cesión, y la pérdida ó deterioro de aquellas, pesa 
sobre el librado; y de consiguiente, no afecta en nada á la pro-
visión. Mas si las mercancías se le han mandado para que las 
venda, y con su precio pague la Letra , hasta que las venda, la 
pérdida ó deterioro que ocurra sin culpa del comisionado, per-
tenece al comitente y afecta á la provision. 

131. Otro tanto debe decirse si son créditos contra otras 
personas, ó propiedades de otra especie. ' 

132. Si el librado tiene derecho á reclamar la provision del 
que debe hacerla, lo tiene también para reclamar que se com-
plete cuando se ha disminuido, y para que se reponga cuando 
ha desaparecido. 

C A P Í T U L O IV. 

pe los derechos y deberes de los endosantes respecto á lu 
provision. 

133. Los endosantes, como que han dado con una mauo y 
recibido cou otra el valor de la Letra , su posicion respecto á la 
provision, puede decirse que es pasiva. Sin embargo, quedan 
garantes de las resultas de la Let ra , y esta responsabilidad les 
da derecho á reclamar la provision del que debe hacerla, para 
evitar, si pueden, po r las vias amistosas, el entrar en reclama-
ciones mas pesada's, si vuelve á sus manos la Letra protestada. 

Además, su endoso reitera el mandato al librado de que pa-
gue la Letra al vencimiento; y si bien es cierto que esta reite-
ración no les obliga á hacer ellos la provision, porque aquella 
no es un verdadero mandato de su parte, sino una mera trasmi-
sión dél mandato del librador, ó de la persona de cuya órden y 
cuenta se libra la Le t ra , les autoriza, sin embargo, para recur-
rir á éste en solicitud de la provision. 

134. El librador que gira por cuenta de otro, está, respec-
to á la provision, en un caso igual á los endosantes, porque 
todo el que es responsable al pago de la Letra, si no se hace 
efectiva al vencimiento, tiene derecho de vigilar que se haga la 
provision. 

C A P Í T U L O Y . 

De los derechos y deberes del portador respecto á la provision. 

135. El portador es, de todos los que han intervenido en 
las negociaciones de la Letra, el que mas consideraciones me-
rece, y el que tiene derechos mas respetables. E l librador ^re-
cibe valores efectivos en cambio de la Letra; el librado á nad¡¿ 
está obligado, si no tiene á su disposición los valores que han 
de servir para pagarla; los endosantes se hallan reembolsado? 



por el portador, éste es, en definitiva, el que ba dado un valor, 
por una Let ra , que hasta que se haga efectiva, no es mas que 
una promesa de pago. Por eso el portador, que tan grande m-
terés tiene en que se haga la previsión para que no fracase a 

. Let ra , quizá en el dia que mas ventajas pueden resultarle de 

tener en su caja la cantidad girada, tiene también derechos es-

peciales sobre ella. 

136. E l librador, ó el que debe hacer la provisión, cumple 
si la hace antes del vencimiento, y hasta este dia no puede ser 
obligado por el portador á que la efectúe. 

Respetando este derecho, que emana directamente del con-
. ^ a t o de cambio, y respetando también el que tiene el portador 

de procurar porque sea una verdad este mismo contrato, se 
encontrado un medio de conciliarios con reciproca ventaja y su* 
perjuicio de tercero. Consiste éste en el derecho que se ha con-
cedido al portador de presentar la Le t ra á la aceptación. _ 

Así indaga con la necesaria anticipación, si el mandatario se 
compromete ó no á pagar la Letra ; y como el mandatario no es 
de presumir acepte el mandato, si no tiene seguridad en la pro-
visión, viene por este medio á ejercitar directamente el derecho 
que le asiste para procurar la provision, sin atacar y oponerse 
al que tiene el l ibrador ú ordenador, de no poder ser obligados 
á hacer la provision antes del vencimiento. 

/ De aquí el axioma de que la aceptación supone la provision 
respecto al portador. En el núm. 164 examinamos sus conse-
cuencias. f 

137. L a provision está afecta al pago de la Letra, por lo 
que el portador tiene derechos privilegiados sobre ella, que ha-
ce valer al frente de otros acreedores del que la debe. 

Basta aquí la enunciación de este principio, cuya aplicación 
es completa en los casos en que el librador ú ordenador hacen 
quiebra antes de la aceptación ó vencimiento de la Let ra , ó en 
el que el librado aceptante, la hace antes del vencimiento. 

TITULO IV. 
DE LA ACEPTACION. , 

13S. La aceptacipn es el acto en que el librado ó indicado 
declara bajo su firma, que admite el mandato que se le impone 
en la Letra de pagarla al vencimiento. 

La aceptación es de la mayor importancia, como que es el 
acto preliminar para el cumplimiento del contrato do cambio. 
No decide, es cierto, de las resultas de la Letra; no fija irrevo-
cablemente la suerte de las negociaciones habidas hasta enton-
ces; pero indica mucho sobre el resultado definitivo del contra-
to de cambio; revela la posicion en que está el librador ú orde-
nador con el librado ó indicado, y aumenta las garantías y segu-
ridades del portador y endosantes. No hay comparación entre 
una Letra aceptada y otra protestada por falta de aceptación. 

Antes de hablar de la forma de la aceptación, de sus efectos 
y de los deberes y derechos que el librador, endosantes, librado 
y portador tienen respecto A ella, el buen órden exije que t ra-
temos primero de la presentación de las Letras á la aceptación, 
porque para que se acepten, es necesario que antes se presenten. 

C A P Í T U L O I. 

De la presentación ele las Letras á la, aceptación. 

139. En buenos principios, la obligación de presentar las 
Letras á la aceptación, se deriva únicamente de la necesidad de 
fijar el vencimiento á aquellas Letras que tienen un plazo que 
comienza á correr desde el dia de la vista. 

11 
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Por eso las que lo tienen ya fijo é invariable desde que se gi-
ran, no debían llevar consigo la obligación de que se las pre-
sente á la aceptación en ningún tiempo. 

Así se consigna en las legislaciones de casi todos los Estados, 
de Europa, y no se concibe fácilmente por que se ha separado 
de esta marcha el código español, obligando á que se presen-
ten á la aceptación las Letras giradas á un plazo desde la fe-
cha, mayor que el designado en sus artículos; porque la protec-
ción que á primera vista parece que se concede por ella á los 
garantes de la aceptación, queda completamente ilusoria, cuan-
do se considera que estos mismos quedan en todos casos respon-
sables á las resultas de la Letra , presentándola al pago y pro-
testándola en tiempo hábil. 

Salvando las oscuridades y aun contradicciones.en que está 
envuelta esta materia en nuestro código, vamos á dar á cono-
cer los términos que fija para presentar á la aceptación las Le-
tras giradas á un plazo desde la vista, ó á un plazo desde la fe-
cha, pues en las Letras pagaderas á la vista, como que vencen 
el mismo dia en que se presentan, no cabe la aceptación sino el 
pago. 

140. Las Letras á un plazo desde la vista, deben presentar-
se á la aceptación. 

Las giradas de un punto á otro de la Península é I s k s Ba-
leares, dentro de los 40 dias de su fecha.1 

Las giradas entre la Península é Islas Canarias, dentro do 
los 80 dias de su fecha.2 

Las giradas entre la Península y las Antillas españolas ú 
otro de los puertos de Ultramar que están mas acá de los ca-
bos de Hornos, y Bueua Esperanza, dentro de seis meses de su 
fecha. 

; 
1 Ar t . 480, Cód. Com. 
2 Art . 482, id. 

Las giradas entre la Península y plazas de Ultramar que es-
tán mas allá de dichos cabos, dentro de un año de su focha.' 

Las giradas en países estranjeros sobre plazas del territorio 
de España, dentro de los 40 dias siguientes á su iutroduccion 
en el reiáo.2 ' • Y . • • 

Las que se giren en territorio español sobre países estranje-
ros, dentro del término que señalan las leyes vigentes en la pla-
za donde seau pagaderas^ 

141. Las Letras á un plazo desde la fecha, deben presen-
tarse á la aceptación. 

Las. giradas de un punto á otro de la Península é Islas Ba-
leares, cuyo plazo esceda da 30 dias, dentro de 90 dias de su 
fecha.4 

Las giradas cutre la Península é Islas Canarias, cuyo plazo 
esceda de 60 dias, dentro de 60 de su fecha.5 

Las giradas entre la Península y las Antillas españolas, ú 
otro de los puertos de Ultramar que están mas acá de los ca-
bos de Hornos y de-Buena Esperanza, cuyo plazo esceda do C 
meses, dentro de 6 meses de su fecha. 

Las giradas entre la Península y plazas de Ultramar que es-
tén mas allá de dichos cabos, cuyo plazo esceda de un año, den-
tro de uu año de su fecha.6 

Todas estas Letras giradas á un plazo desde la fecha, mayor 
que el designado por la ley, para que se presenten dentro de él 
á la aceptación, puede presentarlas el portador á la aceptación, 
aun despues de trascurrido aquel plazo legal, con tal que no 
haya vencido la Letra. Por ejemplo, una Letra girada cu Ma-

1 Ar t . 4S3, Cód. Com. 
2 Art . 4S5, id. 
3 Art . 486, id. 
4 Ar t . 481, id. 
5 Art. 482, id. 
6 Art . 4S3, id. 



drid sobre Cádiz el 1° de Enero á tres mesesfecha, no solo pue-
do presentarla el portador á la aceptación dentro de los 30 dia?, 
de su fecha, sino que puede presentarla en cualquier dia poste-
rior á los 30, con tal que sea antes del veucimiento. Es nece-
sario, pues, distinguir con cuidado la obligación y el derecho 
que, en virtud de la ley, tiene el portador para presentar á la 
aceptación Letras giradas á un plazo desde la fecha. L a ley 
impone la obligación al portador, de requerir la aceptación 
dentro de un plazo fijo, porque si no acepta dentro de él, se le 
concede un derecho al afianzamiento, depósito ó reembolso con-
tra los garantes á la aceptación; mas si el portador quiere re-
nunciar este derecho, cesa también su obligación, y entonces 
entra á ejercitar otro derecho, que se deriva ya de otros prin-
cipios, el cual consiste en requerir la aceptación en cualquier 
tiempo, con ta l que sea antes del vencimiento de la Le t ra . Por 
eso, si pasado el plazo legal requiere la aceptación, y se le nie-
ga, no tiene el recurso contra los garantes para que afiancen, 
depositen ó reembolsen el valor de la Letra por falta de acep-
tación.1 

142. Las Letras á un plazo desde la fecha, que no esceda 
del tiempo que acabamos de manifestar, y las giradas en el ex-
tranjero sobre plaza del territorio español, también á un plazo 
desde la fecha, no hay obligación de presentarlas á la acepta-
ción-,2 pero sí pueden presentarse, si se quiere, en cualquier dia 
antes del vencimiento. 

143. L a presentación de las Letras para su aceptación, puc-

1 Por no referir Diaz Mendivil en su Tratado legal sobre 
las Letras de Cambio, núms. 90 y siguientes, la obligación de 
presentar las Letras á la aceptación dentro de los plazos que 
fija la ley, al derecho que ésta concede al portador para repe-
tir contra los garantes el afianzamiento, depósito ó reembolso 
de su valor, se envuelve en una cuestión que no existe, presen-
tando en oposicion la práctica con la ley. 

2 Arts . 480 y 485, Cód. Com. 

de hacerse por el propietario de ellas, por cualquier otro en-
.cargado suyo, aunque no tenga á su favor endoso regular ó ir-
regular, y aun por un tercero detentador de la Letra, pues co-
mo la aceptación no es mas que la adhesión al mandato de 
pagar, nada aventura el aceptaute de pouerla en l a Letra , sea 
quien quiera el que se la presente. 

Aquel á quien se remite una Letra para que se acepte á diá-
posiciou de la segunda, tercera, etc., debe presentarla á la 
aceptación cuando se le prevenga por el propietario, siempre 
que sea dentro de los plazos legales; y si se le niega la acepta-
ción, debe también sacar el protesto para asegurar los derechos 
de su comitente. 

144. Cuando el librado, á virtud de las negociaciones, Vie-
ne á ser propietario de la Letra girada á su cargo, puede obrar 
én los dos conceptos, de portador y de librado; como portador, 
puede presentarse la Le t ra á la aceptación; como librado, pue-
de negarla si no se le ha hecho provision; como portador, nue-
vamente protestarla, y reclamar el afianzamiento ó reembolsó 
del librador ó endosautes. 

C A P Í T U L O II . 

De la aceptación regular. 

145. L á aceptación, lo mismo que la Letra y el endoso, es-
t á sujeta á ciertas formalidades prescritas por la ley, de cuyo 
cumplimiento depende su eficacia y validez. 

Estas formalidades dimanau de la naturaleza del contrato que 
se contiene en la aceptación. 

146. Son las siguientes: 
I a Que se conciba necesariamente con la fórmula acepto ó 

aceptamos.1 Estas palabras son sacramentales, y ningunas otras 
pueden reemplazarlas. 

3 Ar t . 456, Cód. Com'. 



]47. . 2n Quesea pura y completa. Toda eoudicion cnyá 
tendencia sea eludir ó desvirtuar la obligación pura y simple-
que debe contraer el que acepta, como acepto si al vencimien-
to tengo hecha la, provision de fondos, viciará la aceptación si 
no consiente en ella el portador.1 

La aceptación para pagarse á si mismo et» esencial, y como 
tal, puede no admitirse por el portador y tenerse, la Letra co-
mo no aceptada, para los efectos que se dirán al hablar de la 
nQ aceptación. 

Lo mismo debe decirse respecto de la aceptación por menor 
cantidad. El portador puede rechazarla porque tiene derecho 
á la aceptación completa; más si la admite, será válida; y res-
pecto á la cantidad no aceptada, podrá obrar como se dirá al 
tratar de la no aceptación.2 

14S. 3 ' Que se firme por el aceptante.3 L a firma es el al-
ma de las obligaciones que se contienen en la Letra de Cambio; 
por eso debe ponerse íntegra. La rúbrica sola, acompañada de 
las iniciales del nombre y apellido, ó de la razón social, no os 
suficiente, como no lo son nunca en los contratos en que se dá 
á la firma una fuerza obligatoria especial. 

149. En las Letras giradas á un plazo desde la vista, con-
tendrá además: 

4* La fecha del dia en que se ponga la aceptación;4 sin eSto 
el plazo no podría contarse, pues no constaba el dia de la vista. 

150. Y en las que son pagaderas en otro lugar que en el de 
la residencia del aceptante. 

5a La indicación del domicilio en que se ha de efectuar el 
pago.5 

1 Art . 459, Cód. Com. 
2 Art . 459, id. 
3 Art . 456, id. 
4 Ar t . 457, id. 
5 Ar t . 45S, id. 

151. ¿La aceptación deberá ponerse en la Letra, ó será 
igualmente válida si se dá en papel separado? La aceptación, 
como que es un acto que forma parte del contrato de cambio' 
debe formar un cuerpo con la Letra; así que, lo regular-es que 
se escriba en la misma Letra , entre el mandato y la firma del 
librador. ( , , r> 

L a ley, empero, no prohibe que la aceptación se escriba en 
papel separado. L a intención del librado, y su obligación de 
pagar al vencimiento, pueden constar clara y patentemente y 
estar revestidas con las formas legales. El aval, que es un acto 
que se identifica con la Letra , como las demás convenciones que 
la completan, y que tanta analogía tiene con la aceptación, el 
aval, dice la ley, que ha de constar por escrito, poniéndolo en la 
misma Letra ó en un documento separado. 

Si hay razones legales en apoyo de las aceptaciones que se 
pongan en un documento separado de la Letra , las hay también 
de conveniencia. Las Letras se giran siempre de un lugar á 
otro. El propietario de la Letra puede estar á largas distan-
cias del domicilio del librado, y puede convenirle ó tener nece-
sidad de requerir la aceptación. Si ésta hubiese precisión de 
ponerse en la Letra, tendría que remitirla por el correo, espo-
niéndola á los riesgos del camino; le es mas ventajoso escribir 
al librado, remitiéndole un traslado de la Le t ra para que se sir-
va contestarle si la acepta ó no. L a carta de contestación pue-
de contener la aceptación en forma, y en este caso debe produ-
cir los mismos efectos que si la hubiese puesto en la Letra. Co-
mo la aceptación dá derecho al portador para exijir el pago al 
vencimiento, es claro que si se dá por cartas misivas, han de 
estar éstas dirijidas al portador. Las que el librado envíe al 
librador, prometiéndole que aceptará, no producen efecto entre 
el librado y portador, porque entre éstos no ha mediado obli-
gación. 

• Sin embargo de que la aceptación puesta en papel separado 
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de la Letra es eficaz, está espucsta á contestaciones sobre el 
sentido de ella, sobre si corresponde á tal ó cnal Letra, y otras 
que no há lugar á promoverse respecto á la aceptación puesta 
en la misma Letra ; por eso aconsejamos que debe procurarse 

ante todo esta aceptación. 
152. Tara impedir y hacer menos posibles las falsificacio-

nes, el aceptante puede escribir en la aceptación la cantidad 
porque acepta. Estas precauciones las autoriza la ley, y á pri-
mera vista se comprende su conveniencia. 

C A P Í T U L O I I I . 

De los efectos de la aceptación. 

153. L a aceptación hecha en debida forma es irrevocable. 
P o r ella se constituye el aceptante en deudor principal y direc-
to de la Letra de Cambio, y el librador en obligado secundario 
ven garantía, el cual, si al vencimiento tiene hecha previsión de 
fondos, ocupa un puesto enteramente igual al de los endosantes. 

154 El librado que acepta el mandato se obliga a cumplir-
lo pero obüga también al mandante á que ponga á su disposir 

ción los medios al efecto, y á que lo responda de todas sus con-

secuencias. . . 
E l desarrollo de todas estas relaciones se verá, en los siguien-

tes capítulos. C A P Í T U L O i v . 

De los derechos y deberes del librador respecto á la aceptación, 

155. El librador que gira por su cuenta, y en su caso aquel 
de cuya órden y cuenta se ha girado la Letra , mandan al libra-
do que la pague al vencimiento. Aquí hay un mandato de pa-
gar que lleva implícita la obligación de par te del mandante, 
de facilitar al mandatario los medios al efecto, es decir, la pro-
visión. Respecto á esta hemos dicho ya lo suficiente en el título 

:intcrior. _ 

DE LA ACEPTACION. S3 

El libradGr se obliga además con el tomador, á hacer que se 
pague la Letra al vencimiento, y esta obligación le impone otra f 

que es la de que se acepte la Letra á su presentación. Pa r a 
cumplir con ella, debe remitir al librado las cartas de aviso con 
la prontitud que reclaman las operaciones .de cambio, exijir 
que acepte el mandato, y si esto no es bastante, anticipar ó 
hacer que el ordenador anticipe la provision. 

156. Aceptada la Letra , queda obligado para con el acep-
tante, si ha girado por su cuenta; y si no, lo queda el ordena-
dor á todas las consecuencias de su mandato. Éstas las deter-
minaremos al hablar del pago de la Letra, porque entonces es 
cuando se producen en toda su estension. 

157. Cuando está hecha la provision, tiene el derecho de 
que el librado^ acepte la Letra . 

C A P Í T U L O Y. 
De los derechos y deberes de los endosantes respecto ú la, 

aceptación. 

15S. Los endosantes, en el contrato de cambio que contie-
ne su endoso, reiteran, es verdad, el mandato de pagar , lo cual 
pareee debia obligarles á procurar la aceptación por todos los 
medios, hasta por el de la provision; pero como su contrato es 
accesorio al de la Letra , y su mandato una repetición del pri-
mero, apenas sienten el peso de las obligaciones que lleva con-
sigo. Por eso no están obligados á mandar al primero cartas de 
aviso, ni á hacer la provision, ni á exijir la aceptación. Sin em-
bargo, la responsabilidad que pesa sobre ellos cuando no se 
acepta la Letra, les dá derecho para dirijirse no solo al librado, 
sino también al librador, con el fin de que se dé la aceptación. 

C A P I T U L O YI. 
De los derechas y deberes del librado respecto á la aceptac-ion. 

159. Hemos dicho poco ha, que la Letra de Cambio contie-
ne un mandato dirijido al librado para que la pague al venci-

12 



miento, y que este mandato lleva implícita la obligación, de par-

te del mandante, de poner á disposición de aquel los fondos .ne-

cesarios al efecto; porque quien quiere los fines, debe querer los 

medios. 

En este mandato hay relaciones diversas que conviene sepa-

rar para mejor comprender su naturaleza y las consecuencias 

que aquel produce antes de la aceptación y despues de ella res-

pecto del librado. 
160. L a s relaciones del librado con el mandante antes de la 

aceptación, son las siguientes: 
Cuando no se le ha hecho provision de fondos con que cum-

plir el mandato, ni ha prometido tampoco por medio de cartas 
ó de-otra manera, que aceptaría,.sin que precediese aquella cir-
cunstancia, el librado no está en el-deber de aceptar la L e t r a 
girada contra él; antes bien está en su derecho negándose á • 
ello, porque á nadie se le puede obligar á que admita un man-
dato de pagar , no siendo deudor del mandante ni habiéndolo 

antes prometido. 
l»or el contrario, cuando se le ha hecho la provision, ó cuan-

do se ha comprometido á aceptar sin que preceda la provision,el 
librado está en el deber de aceptar la letra girada á su cargo, 
porque el deudor, en el hecho de serlo, está obligado á pagar 
á su acreedor ó á la persona que éste designe; y el que prome-
te sin deber, se obliga también á lo prometido. 

161. A ceptada la Le t ra por el librado con las formalidades 
establecidas, el mandato de pagar queda admitido, y esta adhe-
sion es eficaz y p r o d u c e nuevas relaciones entre el librado ú or-
denador y él aceptante, según que la aceptación se ha dado al 
descubierto, es decir, sin estar hecha la provision de fondos, ó 
bien despues de tener hecha la provision. 

Cuando la aceptación se ha hecho al descubierto, el manda-
tario no por eso carga'con menos obligaciones que cuando acep-
ta teniendo en su poder los fondos de provision. Aquel acto, es 

•cierto,-ha sido espontáneo, de mera consideración á la poreona 
de su mandante; pero esta espontaneidad no priva á los tercié 
ros de los derechos que les dá su promesa solemne, de .que pa-
gará la L e t r a ^ i vencimiento. Po r lo mismo que la aceptación 
al descubierto impone obligaciones mayores al aceptante, pues-
to que le espone á sacar de su caja y haber el importe de l a L e -

-tra, son sus derechos mas ^respetables piura con el mandante, á 
.•quien sirve voluntaria y generosamente. 

L a aceptación le dá en este caso un derecho muy robusto 
-para reclamar la provision, porque aquella le obliga al pago, y 
no es justo que-sirva á su mandante con perjuicio de sus inte-
reses. 

L a aceptación no supone, no debe suponer respeeto al libra-
. dor ú ordenador la provision de fondos,- como la supone respec-

to al portador: entre éste y aquellos hay una notable diferencia. 
El librador u ordenador no presumen, no pueden presumir que 

% provision está hecha, cuando realmente no lo está. Sus libros, 
sus cuentas, sus cartas, todo le dice si hay ó no provision, lo 
mismo que se lo dicen al aceptante; aquellos saben ó deben sa-

•ber, cuándo la aceptación ha sido obligatoria, cuándo La sido vo-
luntaria; y seria la mas insigne injusticia fundar una presunción 

-en su favor y en contra del que se ha obligado voluntariamen-
te porque no caiga en descrédito su' firma; seria mas, seria pa-

t r oc ina r el robo, porque si se suponia con la aceptación la pro-
vision de fondos en favor del mandante, resultaría que éste 

. 'habia recibido el valor de la Le t r a s in habet dado nada en 
cambio. 

Cuando la aceptación, se . ha dado, existiendo.realmente la 
provision de fondos, el librado ha cumplido con una obligación, 
la primera de.las que le impone el mandato, y en este c/iso, bas-

'• ta-que pague la Let ra ; no adquiere mas derechos contra ,eí 
. mandante que los que nacen do la misma provision, para repo-



Berla y conservarla íntegra hasta el dia del vencimiento de la. 

Let ra , en que ésta se debe bacer efectiva. 
1G2. En t re el librado y el portador dé la L e t r a nacen tam-

bién diferentes relaciones de derecho, unas r e c e n t e s al acto 
mismo de la aceptación, y otras posteriores á él, ó despues de 

dada la aceptación. 
163. E l librado, como hemos visto, es àrbitro de aceptar o 

no aceptar la Le t r a de Cambio, según que tiene ó no provision-, 
juicio que nadie sino él t iene derecho á formar cuando se le re-
quiere la aceptación; mas so es àrbi t ro para negar al tenedor 
de la Let ra , cuando éste la exije dentro del plazo legal, la de-
claración de si admite ó no el mandato: el librado está obliga-
do en este caso á aceptar la Let ra , ó á manifestar, dentro del 
dia en que el tenedor de ella se la presente para este efecto, i 
los motivos que tenga p a r a negar su aceptación.* 

También está-obligado á devolver la Le t ra al que se la pre-
senta para que la acepte , sin que pueda retenerla en su poder 

bajo pretesto alguno.3 
Cuando la necesite p a r a examinar en sus libros el estado de 

sus relaciones con el mandante , y cerciorarse de si tiene ó no 
hecha la provision, puede conservarla con consentimiento del 
que se la ha presentado, dándole uu recibo por el que conste 
que queda en su poder-, y aun en este caso, debe devolverla an-
tes que pase el dia de la presentación, porque si no lo hace, 
queda responsable á su pago aun cuando no la acepte.4 

Decidido el librado por la aceptación, debe ponerla con las 
formalidades establecidas, y entregarla al tenedor. L a acepta-
ción es entonce* eficaz é irrevocable. 

Mas puede suceder q u e haya puesto el librado la aceptación 

1 A r t . 460, Cód. Coni. 
2 A r t . 455, id. 
3 Ar t . 461, id. 
4 Ar t . 461, citado. 

•equivocadamente, ó que despues de escrita se arrepienta y va-
ríe de voluntad antes de entregarla al portador de la Letra . 
¿La aceptación será en este easo irrevocable, ó no? ¿Tendrá el 
aceptante el derecho de borrarla? 2ío solo los autores, sino 
•también las legislaciones existentes, están en,desacuerdo sobre 
este punto importante. Vengamos nosotros a l terreno de los 

'principios, y en él encontraremos la mejor solucion. L a Le t r a 
contiene un mandato de pagar: este mandato, como cualquier 
otro, no queda perfecto hasta que lo acepta el mandatario. Si 
solo interviniesen en él el mandante y el mandatario, no cabe 
duda que la aceptación seria irrevocable una vez dada á cono-
cer al primero; pero en este mandato interviene además una 
tercera persona, cuyos derechos y obligaciones se ligan estre-
chamente con el mandato, y cuya voluntad concurre también 

-con la de los otros dos para hacer que éste produzca en la Le-
t r a de Cambio efectos especiales. L a voluntad de esta tercera 
persona respecto al mandato, queda significada suficientemente 
al adquirir la L e t r a y al presentarla á la aceptación, porque si 
no consintiera en el mandato, tal como se halla espresado en la 
Le t ra , no la hubiera adquirido, ni hubiera buscado sií comple-
mento en la voluntad^del mandatario. Dedúcese de aquí, que 
la presentación d é l a L e t r a supone el acuerdo de voluntad en-
t re el librador y portador respecto al mandato, y que la acepta-
ción, que espresa la voluntad del mandatario bajo las formas le-
gales, perfecciona irrevocablemente el contrato. De consiguien-
te, el aceptante no puede borrar la aceptación una vez puesta, 
porque no puede por sí solo deshacer un contrato formado por 
el concurso de otras voluntades. Y no se diga, - que mientras 
no ha dado á conocer su voluntad con la entrega de la acepta-
ción, no debe considerarse aquélla como válida, porque la acep-
tación frecuentemente se entrega al que no es dueño de la Le -
t r a y nunca al mandante; de donde se deduce que no es de esen-
cia, que. el aceptante signifique su voluntad á las personas coa 



quienes contrae, entregándolas su aceptación, sino que lo «sen- -

0 M es que esta voluntad se esprese bajo las formas legales, des-
de cuyo instante se hace eficaz é irrevocable. A esta consecuen- • 
ciá lleva el rigor de los principios y el sistema de protección que 
se reconoce en la ley en favor del portador cuando su interés es-
tá en oposicion-con el del librador y mandatario. 

164. La aceptación, dada en debida forma, obliga al acep-• 
tente para con el portador á pagarle la Letra al vencimiento, 
sin que pueda relevarle de hacer el pago la escepcion de no ha-
bérsele hecho previsión de fondos,1 porque no siendo la acep-
tación otra cosa que la adhesión pura y simple al mandato de-
pagar, ninguna circunstancia puede privar al portador del de-
recho que adquirió contra el aceptante por su promesa volun-
taria y solemne. 

Tampoco se admite restitución ni otrorecurso contra la acep-
tación puesta en debida forma y reconocida por legítima, como 
no sea la escepcion de falsedad en los términos que se espone 
en su .lugar correspondiente.2 

C A P Í T U L O V I L 
Be.los. derechos ydebutes ddportador respecto ú la aceptación 

165-. El portador de una Letra tiene el derecho de presen-
tarla á la aceptaciou por sí-ó por otra persona, dentro del p la-
zo que la ley señahval efecto;.mas ai lo deja trascurrir sin pre-
sentarla, como no es justo que por su descuido ó negligencia se 
perjudique á los que quedan responsables á las resultas de la 
aceptación, cuando que la requiere en tiempo, pierde el derecho 
á reclamar contra los garantes el afianzamiento, depósito ó reem-
bolso en su caso.3 

Tiene también los derechos que son corelativos á ios deberes-

1 Art . 462, Cód..Com. 
2 Ar t . 463, id. 
3 Art . 49S, id. 

que respecto á él tiénen el librador y librado, ya antes, y a d e s -
pues de la aceptación, y que hemos espuesto en los capítulos 
anteriores. 

C A P Í T U L O VI I I . 

De la aceptación irregular, 

166. La-aceptación, lo mismo que la Letra y el endoso, e> 
irregular, cuando se omiten en ella las formalidades legales, ó 
cuando se las falsifica-. 

En uno y otro caso la aceptación pierde su fuerza y producu-
diferentes efectos, según sea la irregularidad, como se determi-. 
na en las-secciones siguientes: 

SECCION i. 
* 

De la aceptación irregular por omisión, y de sus efectos. 

167. Siempre que en la aceptación se omita alguna de las 
formalidades esplicadas en el capítulo segundo de este titulo, 
es- irregular, y su falta produce resultados que afectan unas ve-
ces al acto en sí, y otras á la responsabilidad del aceptante. 

168. La omision de cualquiera de las formalidades espues-
tas en los uúms. 146, 147 y 148, hace ineficaz la aceptación, es 
decir, se tiene como no hecha, y ea su consecuencia há lugar ai-
protesto por falta de aceptación.1 

1G9. La omision de la fecha en las aceptaciones en que de-, 
be ponerse, produce el efecto de que comienza.á correr el.plazo 
desde el dia en que el tenedor pudo presentar la Le t ra á la 
aceptación sin atraso de correo, y si bajo este concepto se re-
putase vencida, es cobrable en el dia despues de la presenta-
ción.2 Mas si al portador le conviniese no anticipar el plazo 
correrá éste desde el dia de la presentación, el cual, aunque a o 

i Arts. 456 y 459, Cód. Com. 
Art-. 45.7, id. 



-conste en la L e t r a , pnede probarse por Otros medios. En este 
caso el portador no hace mas que renunciar el derecho que le 
d a l a ley. Lo contrario seria imponer una obligación, que en 
algunas circunstancias puede ser equivalente á una pena, á la 
misma persona á quien la ley t ra ta de favorecer. 

170. Finalmente, la omision de la indicación del domicilio, 
. obliga al aceptante á pagar la Letra en aquel en que es paga-

dera. Su descuido ó falta en este caso, lo mismo que en el an-
terior, no deben perjudicar al portador, antes bien debe sujetar 
al culpable á una pena, que en el caso del número anterior es 
el anticipo del pago, y en éste el realizarlo en el lugar que vie-
ne indicado en la Letra , aunque no haya sido esta su voluntad. 
Además, aceptando lisa y llanamente, se obliga al cumplimien-
to del mandato, t a l como en la Letra se espresa. 

SECCION I I . 

De la aceptación irregular por falsificación, y de sus efectos. 

171. En la aceptación pueden falsificarse la firma del acep-

tante, y la fecha, en los casos en que ésta deba ponerse en la 

Letra . 
172. L a falsificación de la firma hace nula la aceptación, y 

de consiguiente quedan sin efecto los actos fundados sobre ella, 
y los derechos q u e al portador y garantes corresponden, cuan-
do se ha admitido por el librado ó mandatario el mandato de 
pagar. 

173. L a anteposición de la-fecha hace responsable á su au-
tor de los daños y perjuicios-que por ella se sigan á tercero.. , 

C A P Í T U L O TX. 

De la aceptación y de los derechos y deberes que produce. 

174. El l ibrado que no quiere admitir el mandato de pagar, 
,ni sujetarse á sus consecuencias, bien póTque no teDga hecha Ui 

?,provision de "fondos, ó porque presuma'que no ba de hacérsele 
á su debido tiempo, ó por cualquier otro motivo, contesta al 
que le ha presentado la Letra que no la acepta. 

Esta negativa deja sin cumplir la primera obligación que se 
había impuesto el librador al espedir la Letra , y ataca los dere-

•chos sagrados del portador, quien puede presumir fundadamen-
te que su crédito no se hará efectivo él dia dél vencimiento. 

175. El librado que t iene hecha la provision, y que ha ofre-
c ido al librador que aceptaría la Letra, ha faltado á su deber, 
por lo que debe responderle de los daños y perjuicios que se le 
ocasionen por su-eausa. Nada mas justo que el autor del daño 
sufra las consecuencias de su mala acción. En cualquier otro 

• caso, el librado? no está en el deber de aceptar; de consiguien-
• te, si niega la aceptación, usa de-su derecho; y obrando con de-

recho, á nada queda responsable. Entonces la culpa es toda 
del librador ú ordenador, y por eso pesan sobjjp ellos todos los 
daños y perjuicios que pueden sentirse de la no aceptación. 

176. El librado que no acepta, á nada se obliga para con 
el portador ni para con los endosautes. 

177. El librador y endosante, come ̂ responsables que sou á 
'las resultas de la aceptación de la Letra, por serlo á las resul-
tas del pago de la misma, responden al portador de las conse-
cuencias de la negativa del mandatario, cuando éste hace cons-
tar en debida forma y dentro del término legal, la no acepta-
ción. Los deberes que-respecto á ellos nacen de este derecho, 
son corelativos á los derechos que puede éjbrcitar el portador 

•contra los garantes. Por eso, dando á conocer los derechos, 
nos escusamos de referir los deberes. 

178. El portador, que es en definitiva el que ha entregado 
un valor por la Letra, que ha de reembolsarse de él eu la épo-
ca convenida, siente con la no aceptación perjuicios positivos, 

•como que sin ella queda sin cumplir una de" las primeras obli-
igaciones que impone al librador el contrato de cambio, con lo 
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cual padece no poco su crédito, perdiéndose sin remedio l;l con -
fianza de verlo realizado al vencimiento. 

Esta posicion desfavorable en que le coloca Un hecho ente-
ramente ajeno de su voluntad, y aun contra su voluntad, no po-
día la ley dejar de protejerla, y QOU este fm ha establecido los. 
deberes y derechos que vamos á determinar. 

179. Así como la aceptación para que sea eficaz, ha de dar-
se bajo formas legales-, así también la no aceptación ha de ha-
cerse constar en el tiempo y forma que la ley establece, para-
que produzca sus efectos en favor del portador. 

El acto formal en que se consigna el hecho de la 110 acepta-
ción, se llama protesto.-

180. Tara que el protesto por falta de aceptación produzca.' 
Ies efectos que se dirán, es necesario: 

F Que se haga en tiempo hábil: este tiempo es el día si-
guiente á la presentación de la Letra para que se acepte-, y si 
fuese feriado, el sucesivo.1 Para que proceda el protesto en 
estos dias, debe haberse presentado la-Letra á la aceptación, 
dentro del término que corresponda, según io que dejamos di-
cho eu el capítulo primero de este título, pues si la aceptación 
se requiriese fuera de-él, el protesto hecho á continuación pa-
ra- nada valdi'ia.2 • 

2o Que se haga comías formalidades debidas. Éstas se espo-
nen en los núms. 282 y siguientes, donde se habla del protesto, 
por falta de pago. 

1S1. Hecho el protesto por la uo aceptación del librado, es-
tá el portador ó el que hace sus veces, en el deber, si la Letra 
tiene indicaciones, de solicitar la aceptación de los sugetos con-
tenidos cu ellas, acudiendo en primer lugar á la del librador, y 
después á las de los endosantes, siguiendo en éstas el mismo ór-

1 Art . 512, Cód. Com. 
2. Ar t . 488, id . . 

den de los endosos,1 y de hacer constar en el protesto las con- -
testaciones que dieren las personas indicadas á los requerimien -
tas que se les hagan, y la aceptación en el caso de haberse-
prestado á ella.2 

182. Ningún acto ni documento puede suplir la omisien y 
falta del protesto, para la conservación de las acciones que com- • 
peten al portados contra las personas responsables á las resul-
tas de la aceptación de la LetFa. 

183. Presentada la Le t ra á la aceptación y protestada en 
tiempo y forma, el portador, sobre quien pesan ya perjuicios -
positivos por la falta de la aceptación que se le habia ofrecido 
y garantido, tiene derecho á reclamar estos perjuicios contra 
los que se la ofrecieron y garantizaron, y asegurar, el pago de -
la Letra, caída en descrédito por la ninguna confianza que el 
mandatario ó mandatarios manifiestan tener en las-firmas de^sus -
maadantes. Puede, pues, exijir del librador ó de cualquiera de 
los endosantes, que afiancen á su satisfacción el valor de la Le-
tra y los gastos del protesto. Con este afianzamiento desapare-
cen los peligros que pueda tener el portador, y conseguido, no 
debe pasar mas adelante, hasta que llegue el dia del vencimien-
to de la Letra . 

Si los que están en el deber de hacer este afianzamiento, re-
queridos que sean por el portador lo-resistiesen, entonces tiene' 
éste derecho de pedir que pongan en depósito las cantidades de-
que deben responder; y si también se niegan á esto, el de pedir-
que hagan efectivo el reembolso del valor de la Letra, con los • 
gastos de protesto-y recambio, bajo el descuento del rédito l e -
gal, por el tiempo que falta hasta el vencimiento de aquella.3 

184. Estos derechos que se conceden al portador, deben. 

1 Ar t . 491, Cód. Com. 
2 Ar t . 519, id. 
3. Ar t . 465, id.. 



•ejercitarse sucesivamente, siu que haya lugar¿1 segundo, si an-
tes no se ha intentado, aunque sin fruto, el primero; ni el ter-
cero, si no se le ha pedido y el obligado no se ha negado al 
afianzamiento ni al depósito. 

Hasta el dia del vencimiento, no puede saberse ciertamente 
si la Le t ra se hará ó « o efectiva; la no aceptación no hace mas 
que fundar en favor del portador la presunción de que no se 
hará; y como para desvanecerla basta el afianzamiento de su 
importe, no debe exijirse o t ra cosa á los que son responsables 
á sus resultas. Mas si éstos se niegan á este deber sagrado, jus-
to es que se les obligue á poner en depósito, ó á reembolsar el 
valor de la Letra cou los gastos legítimos, bajo el descuento 
correspondiente. 

lSé . Dirijido contra uno de los obligados al afianzamiento, 
depósito y reembolso en su caso, no podrá reclamar contra los 

• o t r o s obligados, si ha obtenido del primero lo que pretendía, 
porque logrando el fin de su derecho, á nada mas puede aspi-
rar. Podrá si dirijirse contra el que tenga por conveniente, 
hasta conseguir el cumplimiento dedo que se le debe, pero con-
seguido, acaba su derecho. 

18G. Hecho el afianzamiento ó depósito, el portador queda 
propietario de la Letra como antes, por lo que, la persona que 
haya dado la fianza ó puesto en depótito su importe, nada pue-
de reclamar cou toa los que le sean responsables, hasta que ad-
quiera la Letra en virtud de reembolso. 

1S7. Si el portador, en uso de-eu derecho, reclama y obtie-
ne de su endosante el reembolsó de la Letra por defecto de 

.aceptación, éste solo puede exijir del librador ó endosantes que 
le precedan en orden, el afianzamiento del valor de la Letra, ó 
el depósito á falta de fianza;! lo cual es una escepcion á la re-
gla de que todos los derechos que competen al portador de una 

1 Ar t , 540, Cód. Com. 

¡Letra de Cambio, pasan con ella al que adquiere su propiedad 
por un título legítimo. En este caso el endosante que reembol-
só puede negociarla, ó conservarla en su poder hasta su venci-
miento, en cuyo dia requerirá el pago, y no obteniéndolo, saca-
rá el protesto, y con él podrá ejercitar la acción de reembolso 
con los gastos legítimos, como manifestaremos á su tiempo. 

1SS. L a no presentación de las Letras á la aceptación den-
tra del término legal, ó la falta absoluta detprotesto, ó la irre-
gularidad del que se haya sacado, privan al portador de los 
derechos que por él adquiere contra ol librador y endosantes, 
pues si renuncia á su dereeho, ó no lo asegura como puede, su-
ya es la culpa, i 

CAPÍTULO- X . 

De la aceptación por intervención. 

189. Protestadas las Letras en debida forma, puede un ter-
cero estraño á ellas aceptarlas por la persona que designe, ca-
yo acto se llama aceptación por intervención. 

Las ventajas de esta intervención resaltan á primera vista, 
pues que por ella se favorece el crédito de los firmantes, sin pa-
sar por las fluctuaciones consiguientes al protesto, y se sostiene 
el contrato de cambio por falta de aceptación. 

Para comprender bien esta materia, examinaremos separada-
mente estos tres puntos: qué personas pueden aceptar por inter-
vención; con qué formalidades debe hacerse esta aceptación, y 
qué relaciones jurídicas produce. 

1 Arts. 48S, 518, Cód. Com. Véase el capitulo que habla 
DE I ,AS L E T R A S PERJUDICADAS. 



SECCION I. 

De las personas que pueden aceptar por intervención,'y 
cuáles serán preferidas. 

190. Por regla general, todo el que es estraño á la Letra 
de Cambio protestada, puede aceptarla por intervención, siem-
pre que pueda obligarse por actos mercantiles. 

De aquí se sigue, que ni el librador ni los endosantes pueden 
.aceptarla, pues 110 liarían mas que reiterar una-obligación que 
ya pesa sobre ellos. 

Y.que puede el librado y los indicados; porque habiéndose 
negado al mandato, han quedado estraños íl la Letra. 

Las personas capaces.de obligarse por un acto mercantil, que-

dan ya referidas en el núrn. 11. 
191. Concurriendo varias personas á aceptar la Letra por 

intervención, será preferida la que intervenga por el librador, 
-mas si solo intervienen por endosantes, será preferida la que lo 
haga por el mas antiguo.1 Debe admitirse con preferencia la 
aceptación mas favorable. 

Entre personas que quieren intervenir por un mismo sugeto, 
deberá ser preferida la que' tuviese mandato especial de él, y de 
los posteriores firmantes; despues el librado que tiene de los en-
dosantes un mandato tácito; á seguida el indicado que tiene 
igualmente de ellos una órdec subsidiaria, y á falta de éste, la 
-persona cuya aceptación por intervención puede ser mas útil y 
«producir meaos gastos, lo cual apreciarán los jueces. 

SECCION 11. 

..De las formalidades con que debe hacerse la aceptación por 
intervención. 

192. Este acto, como todos los accesorios á ' l a Letra de 

. 1 Deducido del art . 532, Cód. Con). 

Cambio, tieue-su'forma establecida en la ley, cuya inobservan-
cia l e invalida y hace ineficaz. 

Há lugar á la aceptación despues de protestada la Letra-es 
tiempo y forma, por no haberla querido aceptar el librado ni 
los indicados.1 

Debe hacerse constar á continuación del protesto, bajo la fir-
ma del intervíniente y del escribano, y espresarse en ella el nom-
bre de la persona por cuya cuenta intervenga.2 

Una vez puesta, es irrevocable como la aceptación regular, 
y respecto á ella debe entenderse también lo dicho sobre este 
punto en el núrn. 163. 

SECCION III. 

'De los derechos y deberes que produce la aceptación por 
intervención. 

193. La aceptación -por intervención, es -una promesa de pa-
go hecha al portador p o r u n tercero estrañ'o á la Letra, y en 
favor de determinada persona responsable á él. 

No es la adhesión á un mandato espreso y directo del libra-
dor, y tácito de los endosantes; es una obligación voluntaria, 
,válida y eficaz, aun cuaudo se haya contraído sin escitacion, sin 
conocimiento, y aun contra la voluntad de la, persona -á quien 
favorece. 

De consiguiente, es una ^nueva-garantía añadida á las ya 
existentes; una garantía no debida, espontánea, desinteresada 
y bienhechora. 

Las relaciones jurídicas que produce, no desmienten la natu-
raleza de esta obligación; antes por el contrario, la revelan y 
desenvuelven, como vamos á ver. 

•1 Arts. 516,526, Cód. Com. 
- 2 Art . 527, id. 



194. El aceptante por intervención, se obliga para con el 
portador, á pagar la Letra al vencimiento, si no lo hace el 1>-
brado ni los-indicados-, y debe dar aviso de sn aceptación por 
el correo mas próximo á aquel por quien ha intervenido, pues 
si lo omite y por esta omision se le ocasionan perjuicios, debe 

responder de ellos. 
Si esta aceptación fuese igual á la que dá el librado en vir-

tud del mandato del librador, éste y los endosantes quedarían 
con ella libres de la responsabilidad que tienen al afianzamiento 
V depósito, caso de no aceptarse la Letra. Mas como aquella 
no se ha dado en virtud del mandato de parte de los dichos, el 
portador, que por la no aceptación, adquirió ya el derecho pa-
ra reclamar de ellos el afianzamiento y depósito, lo conserva cs-
nedito para ejercitarlo si juzga insuficiente la segundad que 
pueda darle la firma del aceptante por intervención.\ 

195 Existe en la ley una laguna importante respecto a la 
duración de la nueva garantía que crea el aceptante por inter-
vención. El portador debe protestar de nuevo la Letra a su 
vencimiento, si el librado no la paga, y requerir el pago á las-
personas indicadas, antes de acudir al aceptante por interven-
ción. Si omite el presentar la Letra para cobrarla el día de su 
v e n c i m i e n t o , ó el protestarla en tiempo y forma, la Letra se. 
tiene por perjudicada. ¿Caducará en este caso el derecho del 
p o r t a d o r para exijir el pago del aceptante por intervención, 
como caduca el que tiene contra los endosantes, y aun contra 
el librador que prueba que tiene hecha la provision? Nada di-
ce el Código-, pero los principios aconsejan que el portador de 
una Letra perjudicada no tiene derecho á exijir el pago de los 
aceptantes por intervención. L a aceptación de éste hemos vis-
to que es voluntaria y no debida; que no nace de una oferta 
anterior del librador ó endosantes-, que no descarga á éstos de 

1 Art . 529, Cód. Com. 

la obligación de afianzar ó depositar el importe de la Letra, SE 
el portador lo reclama; que no supone, ni aun en favor del por-
tador, la provision de fondos; que no dá al aceptante derecho á. 
reclamarlas; en fin, que es de una naturaleza esencialmente di-
ferente á la aceptación que se dá en virtud del mandato espre-
so del librador. Si pues en las Letras perjudicadas cesan todas, 
las garantías, aun la del librador, que prueba que al vencimien-
to de la Letra tenia hecha provision de fondos, y solo queda vi-
va la responsabilidad de aquel que tiene en su poder el valor 
de la Letra, no cabe duda que cesa la garantía del intervinien-
te, de esta persona desprendida y generosa, que solo por hacer 
honor á la firma de un amigo, ha cargado con la obligación de 
pagar por él. ¿Y no seria una chocante contradicción conceder 
la irresponsabilidad á aquel á cuyo favor se ha aceptado, a l 
obligado principal, y no concederla al que se obligó para pagar 
por él, solo porque no padeciese su firma, cayendo en descrédi-
to por la 110 aceptación del mandatario? Si hay razón para fa-
vorecer á los garantes que han intervenido en la negociación 
de la Letra, que han sacado de ella provecho, que endosándola 
se han reembolsado del valor que dieron al adquirirla, mayor la 
hay para favorecer al que sin interés y sin deber, obliga y-com-

. promete su propio capital, por hacer un beneficio, no solo á la 
persona por quien interviene y endosantes posteriores, sino tam-
bién al mismo portador. 

De consiguiente, debemos establecer como un principio en la 
materia, que la garantía que crea el aceptante por intervención, 
dura tanto tiempo como las garantías de los endosantes, y que-
aquel disfruta de los mismos beneficios que éstos. 
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t í t u l o V. 
D E L AVAL. 

196 E l aval os un acto por escrito en que-uu -tercero estra-
ño á la Le t r a de Cambio, se obliga al pago de ella en los ter-
c o s y bajo las condiciones que se esüpulan, ó en los mismos 
nue lo "está la persona por quien lo constituye. ^ 

Se ve, pues, que el aval es ua acto accesorio á la L e t r a de 
Cambio-, que es una nueva garantía, mas 6 menos lata, añadida 

las va existentes, que puede constituirse por cualquiera de 
las personas ya obligadas, librador, aceptante ó endosaute y 
que«,1o puede darse por aquellos que pueden celebrar actos de 

comercio.1 - -
C A P I T U L O I . 

P e la forma del aval. 

197 L a forma del a v a l no está determinada como lo está 
la de los otros actos que se agregan á la Le t r a de Cambio; so-
l o s e e x i j e que s e baga constar 'por escrito, poniéndolo en la 

misma Le t ra , ó en un documento separado.2 

198 Como acto accesorio á la Let ra , conviene que vaya 
, , . . ;d ü i e l la; mas como acto que atestigua la desconfianza que 
B'"'" tiene en la firma Ce la persona á cuyo favor se dá, conv.cn, 
c í e se ponsa en papel separado. E n papel separado t i j u e otra 
vcut-'ia v es que puede asegurarse bajo una sola firma var:as 

1 A r t . 475, Céd. Cqpi. 
í» A r t . 476. id. 

obligaciones, ó todas las que contraiga la misma persona por 
quien se dá en contratos de comorcio-de esta especie. 

W9. -De la naturaleza dé7 la obHgacion qne crea y l a ' d e l 
contrato á que se agrega,-se dteauce que debe espresarse en es-
tilo comercial, y por lo mismo lacónico y preciso, que debe fir-
marse por el avalista, pues l a firma es el alma dé la obligación, 
y determinarse-con claridad la persona por quien so constituye 
y las condiciones bajo-las que so otorga. 

Las reclamaciones que para su validez ó estension se promue-
van, las decidirán los jueces apreciando las circunstancias par-
ticulares del acto, con arreglo á los principios generales q u e ri-
gen estos con t ra tos en garant ía . 

200. Cuando se escribe en las Le t ras , se suele poner, bajo 
Kt firma-de-la persona por quien se dá , la firma del avalista, 
con la espresiou de por aval. Otras veces solo se pono la firma 
del avalista á continuación.dfe la de aquel. Si se dá con. condi-
ciones ó restricciones, se espresan éstas antes de la firma, aun-
que en estos casos lo regular es poner el aval en papel sepa-
rado. 

C A P Í T U L O I I . 

De los derechos y deberes que produce e¿ aval, 

201. E i aval, cuando está concebido.-ep términos-generales 
y sin restricción, objiga al que k> presta para con el portador, 
cualquiera que sea, á responderte del pago de la Letra, en Jos 
mismos casos y formas que la persona por quien salió garan-
te ,1 y solidariamente con ella; es decir, que-se la puede deman-
da r antes flúe al principal obligado, y sin necesidad desque 
preceda la-escusion; eu4¿ que se diferencia es ta garaut ia -de ¡a 
caución ordinaria . . 

El avalista del aceptante responde, pues, durante los cuatro 
1 " — 

> Art..4.-7.8; Cód. Com. 



años que dura la acción contra éste. El que lo es del librador 
puede ser reconvenido por el portador de una Letra perjudica-
da, si no prueba que al vencimiento estaba hecha la provision 
de fondos; y finalmente, el que lo es de uu endosante responde 
dentro del término ordinario. 

202. Mas cuando el aval es limitado, reduciéndose la ga-
rantía del que lo presta á tiempo, caso, cantidad ó persona de-
terminada, no produce mas responsabilidad que la que conste 
que se impuso al contrayente,! advirtiendo que donde la res-
tricción ó condición no limita la obligación general, ésta sub^ 

giste de derecho. 
203. E l d e r e c h o , pues, que aace del aval, ó podrá ejerci-

tarse por cualquier portador de la Letra, ó solo por uno ó va-
rios portadores determinados, según se haya ó 110 puesto en él 
restricción sobre este punto. 

1 Ar t . 477, Cód. Com. 

TITULO VI. 

M L O S M O D O S D E D I S T I N G U I R S E L A S 

O B L I G A C I O N E S Q U E N A C E N DE L A S L E T R A S 

D E C A M B I O . 

204. Examinado el contrato de cambio en todos sus porme 
ñores, y los contratos accesorios que se le pueden unir, con los 
derechos y deberes que éste y aquel crean respecto á las dife-
rentes personas que en ellos intervienen, estamos ya en el caso 
de dar á conocer los modos de estinguirse las-obligaciones que 
hemos visto nacer con la Letra de Cambio, y que hasta aquí 
subsisten para nosotros vivas y eficaces como en el instante en 
que se contraen. 

La Letra de Cambio contiene una obligación fundamental, la 
de pagar al portador una cantidad determinada, en el dia y lu-
gar señalados. Los otros contratos que se unen á ella, no tie-
nen, como hemos visto, otro objeto que asegurar mas y mas es-
ta misma óbligacion. Él pago es, pues, la manera mas natural 
de estinguirla, y de él nos ocuparemos con preferencia con la 
estension que reclama la especialidad de la materia. 

L a compensación, la novacion, la remisión, la confusion y la 
prescripción, son también modos de estinguir aquella obliga-

d o n , y de ellos nos ocuparemos por su orden, dando á conocer 
las reglas que los .rigen en los negocios comanes, y que . son 
aplicables á las Letras de Cambio, y las particulares á este 

•contrato especial y privilegiado. 
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T 0 4 • DE LOS MODOS D E D I S T I N G U I E S E , ETC. 

C A P Í T U L O I . 

Del VaSo. 

'«05 E l pago c3*el m o d o s a s n á t ¿ a * j * n a s ordinario de e s -
tSñguir la deuda que resulta de la Letra de Camino, y el Códi-
go de Comercio, independientemente délas reglas generales que 
'•obre el pagóse establecen en el derecho común, le sujeta « 
o (jas especiales, en conformidad y consonancia con la naturale-
za peculiar de estos efectos de comercio. 

•Yutes de esplicar las circunstancias que debe tener presentes • 
el pagador para hacer su pago válido y eficaz, es indispensable 
determinar lo que el propietario de la Letra al vencimiento de-
be hacerpara reclamar el pago válidamente, impedir que- otro 
¿y quien no pertenece la Le t ra lo reclame en su lugar M su> be-
neplácito, y conservar ilesos sus derechos, 

SECCION I . 

Be'-lá presentación de Ids Letras al pago. • 

20G. Por regla general, las Letras han de presentarse a l . 

pago el dia del vencimiento. 
" Este dia, ó lo fijan los contratantes a l espedir la.Letra, o la-

lev cu su defecto. 
* 2 ( J 7 En las Letras giradas á un plazo desde la fecha, el día. 

del vencimiento es el último del plazo convenido, el cual p u e d o 
ser mayor- ó menor, según la voluntad -de las partes.! 

oos. En las Letras giradas-a la vista, el dia del vencimien-
to. si se atendiera á la voluntad de los contratantes, seria aquel 
en que se presentase al librado; mas como es nocivo al comer-
no y perjudicial-á Ios-interesados, el que se eternicen y duren 
las obligaciones que.nacen con la-Letra de Cambio, lo mismo, 
_ _ 

1 . Véanse los uúrns.- 21 al 24^ 

V l 

que-las que á ella se agregan en el curso de las uegociaciouw-.. 
de que es objeto, la ley ha lijado un término á la circulación de. 
las Letras á la vista, dentro del cual debe el portador presen-
tarlas al pago. 

Este término varía, según la mayor ó menos distancia quo 
hay entre la plaza del giro y la del pago, en la» forma siguiente: 

209. Las -Loteas á la vista deben presentarse al pago. 
Las. giradas de, un punto á otro de la Península é islas Ba-

leares, dentro.de los 4Q dias de su fecha.1 

Las giradas eutre la Península ó islas .Canarias,; dentro de 
los SO dias de su fecha.2 

Las giradas entre la Península y las Antillas..española?, ú 
otro de los puntos.de. Ultramar que esté mas acá de los Cabos 
de Hornos y Buena Esperanza, dentro de seis meses,,, contados, 
desde su fecha.3 

Las giradas entre la Península y plazas de Ultramar que es-
tén mas allá de. dichos,Cabos, dentro de,.uu año., contado desda 
su fecha.4 

Las giradas .en países estranjeros sobre plazas del territorio 
de España, dentro de los 40. dias siguienúesrá. su introducción, 
ou España.5 

Las que se giren en territorio español sobre países estranje-
ros, dentro del térmiiao que señalea.las leyes vigentes en la pla-
za donde sean.pagaderas.-.6 • 

219. En-laa-Letras giradas á un. plazo desde la vista, el dia 
del vencimiento es el último de aquel plazo, que comienza á cor-, 
rer desde el dia cisque se presenten á la aceptación, si esto se-. 

1 Ar t . 480,-Cód. Com. 
2 Art . 482, id. 
3 Ar t . 483, id. 
4 Ar t . 483, id. 
5 Ar t . 485, id. 

Art, 486,,id... 



taco en tiempo,! ó caso de que no se presenten 6 que no se 
presenten en tiempo, desde el último del termino que fija la ley 
para presentarlas á la aceptación. 

211. En las Le t r a s á un plazo desde la fecha, el dia del 
vencimiento es invariable, y antes de que llegue no puede el 
portador exijir el pago. No sucede lo mismo relativamente á 
las Letras á la vista, ó á un plazo desde l a vista; en éstas el 
dia del vencimiento es variable, pues puede el portador, dentro 
del término legal señalado para presentarlas al pago, ó á la 
aceptación en su caso, acelerarlo ó retardarlo según su volun-
tad, dentro del plazo legal. 

212. La presentación de las Letras al pago el dia del ven-
cimiento, puede hacerse por el propietario de ellas, ó por su 
apoderado ó comisionado que resulte tal del último endoso, ó 
de poderes conferidos al efecto en forma legal . 

También puede y debe presentar el tenedor el dia del venci-
miento la Le t ra aceptada á disposición de la 2*, 3 a , etc., cuan-
do la conserva en s u poder por no haberla aún recogido el due-
ño de ella, y .requerir al aceptante á que deposite su importe 
en persona abonada, pues aunque no tenga á su favor endoso, 
ni orden para cobrarla , se entiende que obra como comisionado 
•del portador. 

Si el aceptante se niega al'depósito, el tenedor debe protes-
tar la Le t ra por fal ta de pago, como si fuese dueño de ella. 

L a falta de presentación, requerimiento y protesto en su ca-
so, hará responsable al tenedor de la Le t ra aceptada, de los 
perjuicios que por ello se sigan al propietario de ¿lia; pues una 
vez admitido el encargo de requerir la aceptación á disposiciou 
de la 2% 3% etc. , y de conservar en su poder la V aceptada 
hasta que la recoja el portador de la otra, queda implícitamen-
te obligado á todas sus consecuencias, como lo que dá respecte 

:l Véanse los núms. 139 al 144 de esta obra. 

á él para abonarle los gastos de comision, etc., el dueño de la 
Letra . 

Así se determinaba en las célebres Ordenanzas de Bilbao, lo 
•cual no está contrariado por el Oódigo, antes bien, siendo muy 
conforme á sus principios, á los principios de la ciencia y á las 
costumbres-del comercio, debe'continuar en observancia. 

SECCION n . 

De las letras ¡perdidas, sustraídas Ó robadas. 

2-13. El propietario de una Let ra de'Cambio no podrá pre-
sentarla al pago dentro del término que debe si ha perdido el 
ejemplar que tenia, si se le ha robado, ó ha salido de su poder 

<de cualquier otro modo contra su voluntad. 
No es justo que con e'l ejemplar pierda el propietario sus de-

rechos, ni que la persona que indebidamente lo poséelos adquie-
ra en perjuicio y menoscabo del legítimo dueño. 

El propietario de una Letra perdida ó robada, conserva su.< 
derechos é impide que los ejerza el detentador, procurándose 
otro ejemplar y haciendo oposicion al pago en la forma que se 
dirá-en los párrafos siguientes: 

5.1. 
Pe la reclamación de un nuevo, ejemplar. 

» 

214. Una de las obligaciones dell ibrador, según se ha di-
cho en el núm. 43, es entregar al tomador las copias que le pi-
da de la Letra girada por él. 

L a reclamación del nuevo ejemplar que sustituya á la Le t ra 
perdida, debe hacerse por. el último tenedor legítimo á su ce-
dente, y así sucesivamente de endosante en endosante hasta el 
librador, quien lo espedirá en la misma forma que el primero. 

Ninguno podrá rehusar la prestación de su nombre é inter-
¿posicion de -sus oficios para que se espida el nuevo ejemplar, 

15 



satisfaciendo el dueño de la Letra perdida los gastos-que .3« 
causen hasta obtenerlo.1 

215. Este nuevo « l a r puede Uegaral propietario antes 
del vencimiento de la Le t ra ó despues de este día. Si lo obtie, 
ne antes-fdel vencimiento, le presenta al pago y con él tiene ase.-

gnrados sus derechos. ¿ 
Mas si el dia del vencimiento llega sin que tenga en su poder 

el nuevo ejemplar de la Letra , su posición es mas critica, p o r -
que en este dia debe reclamarse el pag 9 , y si se deniega, tener 
lugar á su virtud los demás actos necesarios á la conservación 
de sus derechos en garantía. A «esta situación angustiosa ha 

provisto también la ley. 
21'6. Llegado el" dia del vencimiento, el propietario de la 

Le t ra perdida, estuviese ó no-aceptada, que no tiene en sq po-
der otro ejemplar, debe requerir al que ha <íe pagarla, á que 
'deposite s» importe en la caja común de depósitos, si la,hubie-
re, ó en persona contenida por ambos-ó. designada pouei tr i-
beña! en-el Caso de discordia.2: 

Si la Letra perdida estuviese girada fuera del reino ó en Ll-
tramar, y el reclamante acreditare su propiedad por sus libros 
ó la correspondería de la persona de quien hubo la Letra,- .o 
por certificación del corredor qpe intervino en su negociación, 
tendrá derecho á'que se le entregue su valor, desde el instante 
que haga esta prueba, dando' fianza idónea, cuyos efectos sub-
sistirán, como los del depósito en-el caso .anterior, hasta que 
pyesente un ejemplar de la Letra dado por el mismo l ib rador 3 

217. Si el que debe pagar la Letra se niega al depósito, ¿ 
al pago con fianza en su caso, el portador conserva sus derechos 
contra los responsables al pago de la Letra, haciendo constares^-

1 Ar t . 509, Gód. Com, 
2 Ar t . 508, id. 
3. Ar t . 508, id . . 

t a resistencia por medio de una protestación hecha con las mis* 
mas solemnidades que se baria el protesto por falta d a pago.1.-

M I . 

De la-opoñáon al pago de las. Letras perdida<<-, sustraídas 
ó robadas. k 

218. Si ni el detentador de la Letra ni otro en su lugar íá 
presentasen al pago, el propietario legítimo ninguna otra cosa 
tendría que hacer para conservar sus derechos, que lo que aca-
bamos de espouer.Mas puede presentarse al pago la Le t ra per-
dida, sustraída ó robada, y pretender, el legitimo tenedor de ella 
que se haga efectiva, lo cual debe impedir el verdadero dueño, 
formalizando la correspondiente oposicion, si es que quiere ase-
gurar debidamente sus derechos privilegiados. 

A este fin debe acudir á la autoridad competente, antes de. 
hacerse el pago, y manifestarle el hecho de haber perdido, ó ha-
berle robado ó sustraído la Letra, suplicándole se sirva proveer 
de su cuenta y riesgo el embargo del importe de ella,2 lucién-
dolo saber inmediatamente al que debe pagarla, para que no 
sea sorprendido por el detentador cine se presente á cobrarla 

Si el tiempo urge, puede preventivamente acudir al pagador 
para que retenga el pago por todo el dia de Ja presentación de 
la Letra , quien deberá hacerlo así, si el que pide la retención . 
es persona conocida y la pide por una de las causas de oposi-
cion; mas si dentro de él no le fhése notificado el embargo for-
mal, procederá á su pago. 3 

219. Igual oposicion y por una razón idéntica, pueden ha-
cer los representantes de una quiebra,, respecto al pago de las-
Letras que perteuecen á la masa y que obran en poder del q u e -

1 Art . 507, Cód...Coin. (en su segunda parte.) . 
2 Ar t . 497. id. 
3- Art . 498, id. . -

• • 
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brado, pues éste, desde que hizo quiebra, perdió la administra-
ción de sus bienes y es reputado como-un detentador de las Le-
tras qu* forman parte su activo.1 

220. Si decretado él embargo, y hecho saber al pagador en 
tiempo oportuno, paga la Letra perdida, robada ó sustraída, 
queda responsable de su importe hácia el verdadero propie-
tario.2 

221. Mas si el propietario descuida el pedir el embargo y 
hacerlo saber al pagador en tiempo oportuno, éste queda sin 
responsabilidad para con aquel si paga el dia del vencimiento ó 
despues,3 á menos que se le pruebe complicidad ó colusion cu 
el delito de sustracción, falsificación, etc., ó un descuido culpa-
ble, como no haber exijido al portador el título para cobrar, ó 
el que haya identificado su persona. 

El pagador, que se ve obligado por la ley á pagar la Le t ra al 
vencimiento, que no tiene los medios necesarios para conocer si 
el título que presenta el portador es ó no legítimo, que ve que 
no se hace oposicion á él por el verdadero propietario, que to-
ma todas las otras precauciones para asegurarse de la cualidad 
é identidad de la persona del portador, que no le consta la sus-
tracción, robo ó pérdida de la Let ra , paga de buena fe, paga 
válidamente y por lo mismo estingue toda responsabilidad. 

SECCION III. 

Por quién debe hacerse el pago. 

222. El portador de la Le t ra está obligado á presentarla al 
librado para que la haga efectiva, bien la haya éste aceptado, 
bien no, bien tenga hecha la provisión de fondos, bien carezca de 
ella: la primera demanda de pago debe hacerse siempre á aquel 

1 Ar t . 497, Cód. Com. 
2 Deducido del art . 496, id. 
3 Dicho ar t . 496, id. 

i cuyo cargo está girada la Letra. El contrato de cambio es-
la ley común de los contratantes, y la obligación de presentar-
se á exijir el pago de la persona determinada por el librador, 
es la misma respecto al tomadot que respecto al último propie-
tario de la Letra. 

223. De esta obligación impuesta al portador no se deduce 
la 'obligación del librado á pagar la Letra. Éste, si no la ha 
aceptado, ó si no tiene hecha la provision de fondos,, puede con 
derecho negarse á él, sin que por su negativa quede á nada, ni 
hácia nadie responsable. Mas si ha aceptado, ó tiene hecha la 
provision, en cuyos casos es para él obligatorio el mandato, es-
tá en el deber de pagar la Letra; y si se niega, incurre en la 
responsabilidad que diremos al hablar del no pago. 

224. Presentada la Letra al librado, no puede dispensarse 
de una de las dos cosas: ó de pagarla, esté ó no obligado á ella, 
ó de manifestar que no la paga, deba ó no deba hacerlo. Nos 
ocuparemos del primer punto en las secciones siguientes, y del 
no pago en el título inmediato. 

- - J * i.' 1 . .i.. i - i . s \ • 
SECCION IV. 

Cuándo debe hacerse el pago. 

225. Ni al librado se le puede exijir el pago de la Letra 
antes del vencimiento, ni al portador se le puede obligar á re-
cibirlo antes de este dia.1 De aquí se deduce, que el dia del 
vencimiento es el dia en que debe pedirse y hacerse el pago 
para que éste produzca todos -sus efectos, á menos que sea fe-
riado, en cuyo caso deberá exijirse en el precedente.2 

L a ley muestra á este dia tanto respeto, que prohibe al juez 
el que pueda conceder plazo alguno al deudor de unaLqt ra ven-

1 Ar t . 501, Cód. Com. 
2 Ar t . 487. id. 



i cida1 ó invalida los términos de gracia,-cortesía, etc., que autos 

. se acostumbraban.2 

22G. - Sin embargo, conviniendo en olio, y no de otra mane-
ra, el pagador y el portador, puede hacerse el pago antes del 
vencimiento de la Letra; mas como los pagos anticipados son 
sospechosos, porque suelen, hacerse en fraude de otros acreedo-
res, no es justo ¿que tengan Ja.misma fuerza, que los que se ha-
cen en el dia debido. 

Así es, que el que paga nna Letra antes de haber vencido, 
no queda exonerado de la responsabilidad de su importe, si re-
sultare no haber pagado á persoga legítima,3 porque la prc-suu-
(jion de validez que nace.en favor del pagador, cuando paga el 
dia del vencimiento, queda destruida por la presunción de frau-
de, que nace en coutra de él, cuando paga anticipadamente. 

227. "Por la misma razón de fraude, no producen ningún efec-
to los pagos que se hagan dentro de los.quince dias anteriores 
al en que el pagador se constituye.en quiebra, y los portadores 
que hayan sido pagados dentro de ellos, estáu obligados á res-
tituir á la masa común lo que han percibido del quebrado, re-

. cogiendo su Letra para con ella usar de su derecho.4 

22S. También pueden convenir el pagador y portador en 
que se pague la Letra después de', vencimiento, en cuyo caso 
p¿erde el portador- sus derechos contra los garantes, pues «su 
convenio produce rospccto á ellos los mismos efectos que eí 

go. 
.STÍGT'XOX '". 

- Xübwqué ejemplar deben pagatíC'ias Lelnu. 

220. . Kblibrador de una Letra de Cambio debe ^pedir. fe • 

1 Art . 5-1G, Óód Con:. 
. 2 Arts. 447 y-üó'J. id. 

3 Art. 495, id. 
- . 4 - Art . 500, id. 

Copias que se le exijan por el tenedor, las cuales pueden po-
nerse en circulación y negociarse hasta el dia del vencimiento. 
El librado, sin embargo, solo tiene obligación de pagar una vez 
la cantidad de la Letra girada á su cargo; mas para que-su pa-
go se tenga por válido, es necesario'que recaiga sobre el ejem-
plar preferente, pues de lo contrario queda responsable del va-
lor de la Letra fcáeia el tercer portador legitimo de este ejem-
plar. 

T a m o s á determinar esta' preferencia, y para hacerlo conto-
da la claTidad posible, distinguiremos dos casos: aquel en que los 
diferentes ejemplares estón eíi poder de tenedores legítimos, y 
aquel en que'haya alguno en poder detenedores ilegitimos pov 
pérdida, robo ó sustracción. 

230. Eñ el primer caso, serásrenrprepreferido él ejemplar 
en que sé hálle-pne'sta la aceptaeion, óri cuya disposición se ha-
ya dado'&ta. LVcousiguiente, si' en él dia del vencimiento se 
presentasen varios," debe hacerse el pago al portador legítimo 
de aqdel. Mas si'en el dia del vencimiento no se presentase al 
pago dicho ejemplar y sr cualquiera otro de los'uo'aceptados, 
el pagador no está obligado á verificar'el pago-de-éste; como el 
portador no afiance á su satisfacción el "importe dé la Letra. 
Esta fianza queda cancelada do derecho luego que haya pres-
crito la aceptación que tlió ocasion á su otorgamiento, sin ha-
berse presentado reclamación ninguna.1 Maé si dentro de los 
cuatro años-que dftra la acción que procede de la aceptación, 
se presenta para qúeWpague el ejemplar aceptado,-el pagador 
debe pagarlo, y-r&íhftr.ar su importe del 'otro á quierr-pagó ba-
jo fianza. 

231. Ei no hay accptadontifgnn'ejemplar, será n se Ariete v-'i 
que se presifnte él dia del vencimiento de la L e tea y si se p r t -

1 Art . 504, Cod. Com. 
X - Ar t . 505, id. / 



. sentan varios, aquel que tenga á su favor alguna circunstancia 
preferente, ó los otros alguna cláusula de postergación cual 
se pone en las segundas, terceras, etc. , en las que se dice que-
se paeuen, no habiéndolo sido la primera, etc. 

232. Sobre las copias de las L e t r a s que espidan los endosan-
tes, conforme á lo que hemos dicho en el núm._83 al hn no 
puede hacerse válidamente el pago si no acompaña el portador 
alguno de los ejemplares espedidos por el l ibrador. 

233 En el segundo caso, es decir, cuando se detenta un 
ejemplar por pérdida, robo ó quiebra , es necesario distinguir 
si al pagador se le ha notificado ó no el embargo formal del 
valor de la L e t r a antes de hace r el pago en el dia del vencí-

^ 2 3 4 Si se le ha hecho saber el embargo en tiempo oportu-
no. no debe pagarse sobre el ejemplar perdido, robado o sus-
traído, tenga ó no la aceptación, porque el vicio que tiene le 
emita toda preferencia. Respec to á los otros que están en ma-
nos de portadores legítimos, se observará lo dicho en el caso 
anterior, con la advertencia de que el propietario del ejemplar 
perdido, etc. , ocupará con el nuevo que adquiera el lugar que 
le corresponde por aquel, es decir , que si el robado era el ejem-
plar que tenia la aceptación, e l nuevo que adquiera en lugar de 
éste debe tener la misma preferencia sobre ios otros. 

235 Si no se ha heeho s a b e r al pagador en tiempo oportu-
no el embargo formal de la L e t r a , y paga de buena fe al por-
tador del ejemplar perdido, con la preferencia que éste tenga 
considerado en manos de t e n e d o r legítimo, el pago se presume 
válido, y ni el propietario ve rdadero de aquel ni los portadores 
de otros ejemplares, pueden rec lamar contra el pagador , á me-
nos que se le pruebe colusion con el delincuente ó que no ha 
tomado las precauciones deb idas pa ra certificarse de la idenü-

1 A r t . 306, Cód. Com. 

0 

dad de la persona, 6 de la legitimidad del título que presenta, 
segnn lo dicho en el núm. 221. 

SECCION VI. 

A quién debe hacerse el pago. 

236. N o basta que se haga el pago sobre la Le t ra preferen-
te, y con las demás circunstancias referidas, para que el p a g a -
dor quede sin responsabilidad; es necesario además que se pague 
á persona legítima, si no quiere esponerse á pagar dos veces. 

237. Son, pues, personas legítimas para recibir el importe 
de la Le t ra , el propietario de ella, ó el acreedor verdadero, si 
tiene la libre disposición de sus bienes; y si no la tiene, su le-
gítimo representante. 

Po r eso al menor, á la mujer casada no comerciantes, y de-
más que no tienen la administración de su peculio, no puede 
hacérseles válidamente el pago. 

Son también personas legítimas los mandatarios de aquellos, 
que aparecen tales de la misma L e t r a ó de otro documento, y 
contra los cuales no se ha hecho oposicion formal por los ve r - . 
daderos propietarios ó sus legítimos representantes. 

23S. P a r a asegurarse el pagador de si el que le presenta la 
L e t r a es persona legítima para cobrarla, tiene el derecho de 
exijir al portador de la Le t ra , que le acredite su cualidad, si 
no aparece de ella, y que identifique su persona por medio de 
documentos ó sugetos que respondan de ser la misma á cuyo fa-
vor está el t í tulo para cobrar , ! 

SECCION v n . 

Cómo debe hacerse el pago. 

239. E l pago debe estinguir completamente la obligación 
de pagar que se contiene de la Le t r a de Cambio. 

1 A r t . 499, Cód. Com. 



' Debe, pues, hacerse del to ta l importe de la Letra, v e, p<*-
• tador pc'í^e rechazar el que se-le ofrezca de menor cantidad, eu 

cuyo caso-ge tendrá la Le t ra como no pagada. 
Mas si conviene en ello el portador, y no e so t r a manera, po-

drá satisfacerse de una parte del valor de la Letra y dejarse la 
Otra en d e l b i e r t o , éu cuyo easo solamente sobre ésta recaerán 

los í»fectos*uel no pago.1 

S l S e b e i J e f t e elpago en ta moneda efect.va <,ne se de-
t e r m i f e ' o „ la Letra-, y si e s l i e r e n concebidas en monedas de 
cambie ideales, se redneirin i- monedas efecüvas del pa,s don-
fe se haga el pago, haciendo el cómpnto 4 aso y-es tambre de 

h t i l í f a 2 

' Si uo'se determina la especie de moneda, sehará en monedas 
efectivas del país, sin que pueda darse en monedas de cobre 
mas cantidad que la señalada en las leyes 

'Todo papel-moneda, bien del Estado, b.en de Bancos partí-
Aculares, queda escluido del pago, ann cuando no-se especifique 

en la Letra, porque no se reconocen otras monedas efectivas que 
las metálicas, acuñadas según las leyes. Esto no quiere decir 
nue el cobrador no pueda recibir bíHetes de Banco y demaspa-
pel de crédito, sino que si no quiere recibirlo, no se le puede 

•obligar á ello. 
SECCION VIII. 

. - • *' ; • - ' • • • ' " 1 ' , . • 

. Prueba del pago. 

o i l . Pagada la cantidad de' la Letra á persona legitima y 
•eon las demás formalidades referidas, el pagador tiene derecho 
á que bajo su firma eonfiese-aquella la entrega. 

Esta confesion se debe hacer en la misma Letra, poniendo eu 
ella el recibí y-la firma, sin cuya circunstancia nada probaría-* 

1 Art . 502, Cód. Com. 
..2 Art . 494. id. 

-mera posesion de la Letra. Regularmente se pone á-í'ontinua-
.cion de los endosos, y si éstos ocupan todo el doi'soA\oüulquie-
-ra lugar de la Letra. Éste no eseluyedos otros I I ^ K S íáfonu.--
ba que en defecto de él. puede presentar el p a j p o r , J L 

-documento separado, sus libros -de-contabilidad^ d e n k s S L -
•admite la legislación , mercantil; pero- siempre cMfe procfe i j l : 
aquel con preferencia á todos, porque los (Áq¡¡ J R i espuesto-
á contrariarse por pruebas de igual 

BECCIQN IK. ffl . •» 

De los efectos del pago dé las Letras rendares. 

242. Hecho el pago con arreglo á las circunstancié que 
dejamos espuestas en las secciones anteriores, queda estingujdo 
el crédito que resaltaba del xojjjrattr'de cambio, y canceladas 

-todas las garantías constitap^para-su.seáürjflad.. .$« íes mu? 
ni el portador ni los end#antés tienen 
tra el librador, librado^aceptantes por intervención y avalistas, 
ni el portador contr i tos endosantes, n¡ éstos entre sí. 

243. No saced&áp ' i l^yei j t rgg^. l ibrador ú ordenador y 
librado. , f r - , ^ ¿ / ^ 

Éste ha desembolsado un Valor real Afec t ivo , pbr solo un 
título que justifica la entrega; ha pagado un¿-deu<^£ de su man-
dante; ha cumplido, en una palabra, con el m a n a t o que se le 
impuso. Paira conocer los efectos que entfjgs-eBos produce el 
pago, es necesario atender á las relacione» e¿que estén al tiem-
po de hacerlo ^mandante y mandatario respecto á la provisión. 

Si el librado Henia hecha la previsión en cantidad suficiente 
para el pago de la -Le t r a j e e lo que se le deba por -comisiou, 

-nada tiene que reclamar de ;§u mandante; anotará en su cuenta 
i el importe de todo, y reservará en su poder la Letra con el re-
v.eibí, como documento justificativo de este asiento, 

.t Mas si el librado ha pagado el todo ó parte al descubierto. 



tiene d e s l i o á reclamar del mandante los desembolsos que ha-

va h e c h o % * u propio-caudal, y lo que se le deba por compon,, 

y su m a n d * queda constituido en su deudor por ambas can-

tidades. e Q ^ g c falta , k g circunstancias espre-

sadas en 1 J f c c i o n e s anteriores, produce los efectos que alh 

quedan i j * m i nados. 
J f SECCION X . 

De los efectos del pago de las Letras falsificadas. 

245. - L a L e t r a que se presento al pago por el portador es-
té 6 no aceptada por el librado, puede ser falsa ó haberse fal-
sificado en el curso de las negociaciones, y e* de sumo interés 
examinar los e f e c t o s que produce el pago de ella en las reía-

ciones del pagador con el librador, portador y endosantes. 
" 240, E l l ibrado q u e paga una L e t r a girada á-su cargo, no 

\ a c e mas que cumplir un mandato. 
Las falsilicaciones, pues, que á él pueden perjudmarle son la 

de la firma del l ibrador y la de la cantidad librada. 1 or eso 
•Vntes de pagar debe ce r t i f i cá r se l e ST concier tas y .verdaderas 
la una y la otraV p o s e s o se han introducido las cartas de aviso; 
por eso tiene el derecho de pedir al librador le instruya sobre 
las circunstancias de l mandato que le hace, si lo que le mam-
fiesta en las cartas de aviso no lo conceptúa suficiente; por eso, 
en iin, puede negarse al pago de las Letras que cree que ado-
lecen de algún vicio» 

247. Si á pesar de todo paga una Le t r a falsa, ¿que efectos 
producirá el pago eu sus relaciones con el librador, portador y 
endosante? , 

94S P a r a determinar estos efectos en las relaciones del pa-
gador con el l ibrador , es preciso distinguir entre las especies 
de falsificaciones que hemos dado á conocer en los nurns. 64 y 

siguientes. 

Si-se lia falsificado la firma del l ibrador, el mandato de éste 
¡no existe, y de consiguiente el pagador no pued<y&edirle cosa 
alguna, ni pasar á su cuenta la cantidad p a g a d a * descontar-
la de los fondos que tenga pertenecientes al primel-o; nada ab-
solutamente puede reclamar contra él, porque no.lia existido el 
mandato. P a r a que no se sorprenda á los librabas con Let ras 

'falsas ó falsificadas, se han introducido las c a r t a s ^ ^ a v i s o ; y si 
no existiendo éstas el librado paga las Letras , c ú l p S w sí mis-
mo de haber sido engañado. . 

Si en la Le t ra se ha falsificado la cantidad y no la firma, el ' 
pagador no podrá repetir del librador mas cantidad que la es-
presada por éste en la Let ra , si ha mandado al librado á su de-
bido tiempo las car tas de aviso con la espresion de la cantidad 
girada; mas podrá reclamar del librador toda la suma que ha-
ya pagado,-si éste no le ha mandado á su debido tiempo las car-
tas de aviso, ó si en la Le t r a se espresa que se pague sin mas 
aviso. 

Cada uno debe soportar la pena de su imprudencia. 
Finalmente, si la firma del librador y la espresion de la can-

tidad son verdaderas, el pagador tiene derecho á reclamar de 
aquel la cantidad pagada , aunque la Le t ra contenga alguna de 
las otras falsificaciones, porque éstas en nada alteran la esencia 
del mandato, y de consiguiente tampoco deben al terar las rela-
ciones que de él proceden. 

249. Respecto á las relaciones que establece el pago de una 
Le t r a falsa entre el pagador y portador, en aquellos casos en 
que el primero no tiene reclamación contra el librador, ó no la 
tiene completa, se cuestiona si puede ó no repetir del segundo 
lo que le haya pagado indebidamente. 

Si se atiende á la legislación común, no cabe duda que el que 
paga lo que no debe, creyendo equivocadamente que lo debe, 
tiene el derecho de reclamarlo de aquel á quien lo pagó. " E por 
u - ende, decimos, que-en cualquier de-estos casos sobredichos ó 
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- en otros ^ j a n t e » dello» que a , g n„o £ £ 

z a i c s x s s ^ t 

m 4 s el 1,brado, ^ e l l i b r a d o r ) , p 0 , 

S T " el eonstante e ^ o - de la l e ^ 

fi l e™ a t e t r a d e C a m b i o , y V e d a r à S n f l - . 

• s a n a : . . . - -

V. L . 28, tit. 14, Part ida 5? 
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dámar contra él la devolución de lo que le haya pagado, por-, 
que en estos casos la culpa del portador de s t ruyeos beneficios 
que solo se conceden á su buena fe y á, su inocencjP; 

250. Entre el pagador de una Letra falsa y los endosantes,, 
establece el pago las relaciones siguientes:. 

El.pagador que no puede dirijirse ni contra e l librador ni 
contra el portador en reclamación de lo que ha pB^do , no le 
queda otro recurso que dirijirse contra- el culpable haber 
puesto el primero en circulación la Le t ra falsa, ó contra el. 
autor de la falsificación, si puede ser habido. A este fin tie-
ne el derecho de pedir al portador y á cada uno de los que han 
sido propietarios de la Letra$ el que le respondan de la identi-
dad de sus respectivos endosantes. 

Descubierto el autor, de la falsedad j ó el endosante que a p a -
rece culpable de haber puesto el primero en circulación la Le-
t ra falsa, el pagador tiene el derecho de .reclamar contra él el 
reembolso, con los gastos, daños.y perjuicios ocasionados. 

SECCION xt. . .... 
Del pago falso, y de suS efectos. 

251. Perdida ó sustraída una Letra de Cambio con.el-reci-
bí y la firma/del verdadero propietario, ó con.eLrecibí y la.fir-
ma falsificada, ó sin recibí ni firma, puede llegar á manos del 
pagador, no porque realmente haya pagado de buena fe la canti-
dad de la Letra al que se la presenta,.sino par, acaso, ó por sus-
tracción, ó por haberla recogido del detentador por cualquier 
medio reprobado. El recibí y la firma verdadera ó suplantada,, 
encubren en todos estos casos un pago falso, .y el pagador cul-
pable, como autor principal ó conío cómplice de la usurpación 
hecha al verdadero propietario, pierde, una vez probado su d e -
lito, los derechos que se le conceden cuando realmente lia pa-
gado de buena fe. 

25.2. Así es, que el propietario puede repetir,el pago (aun, 



•cuando no haya hecho oportunamente la oposicon según se ha 
dicho en l o s i m s . 213 y siguientes), los d a ñ o s j perjuicn» oc -
t t l s j s gastos legitimes, sin q u e el paga o r p ^ -
clamar del librador otra cosa que la cantidad de la Le t ra en 

t resada al verdadero propietario. 
253. L a ^ o s e s i o n de la L e t r a con el recibí y la firma de 

último t e n X , tiene á su favor la presunción del pago, la cual 
t T ^ r f c d o se prueba lo contrario. P e r eso la prueba 

incumbe al que niega que se haya pagado. 

C A P Í T U L O I I . 

Del pago por intervención, y sus ejectos. 
254. Negándose el librado y los indicados, si los hay, A pa-

g a f i a Le t r a de Cambio, y sacado el protesto por falta de pag , 

í g u n se dirá mas adelante, puede un tercero estrauo a la Le-

S ofrecer el pago en lugar de una de las p e r s o n a s - p -

blés á sus resultas, bien antes del vencimiento de la Letra , acep 

tándola, b i e n d e s p u e s de vencida. 
255 Aceptada la Le t r a por intervención, el aceptante que-

da o l e a d o al pago, si el librado y los indicados no lo realizan, 
s e portado protesta la Le t r a en tiempo y forma; pues sin 

r e s t a n ! , su garantía, como la dé los ~ s y 
librador que prueba que tiene hecha la prov.s.on, queda de 
recho cancelada, como se ha espuesto en el num 19o. 

256 Ofrecido t i pago despues de vencida la Let ra , el 
terviniente debe realizarla, bien esté hecho el protesto 6 pro-
t e c c i ó n en tiempo y forma, bien no-, porque entonces los de 

ed o que se le trasmitan con la Le t ra , no están dependientes 
de la conducta y cuidado ^ ^ » q n e e s ^ — 
blemente determinados por sus actos anteriores, y el m t e m 
mente sabe, á no dudarlo, cuáles son los que adquiere: 

?57 Al hablar de la aceptación por intervención, hemos 

.dado á conocer las personas que pueden hacerla, su tfre.er«*-

<cia en el caso de ser varias, y las formalidades con que debe 
-darse; lo dicho sobre estos puntos es enteramente aplicable al 
pago por intervención. . * 

258. El que paga una Le t r a regular por intervención, se 
subroga en los derechos y obligaciones que tenga el portador, 
respecto á la persona por cuya cuenta se ha pagado y anterio-
res obligados, si hay alguno ó algunos de éstos. • 

Así que, cuando paga por cuenta del librador, % l o éste le 
responde de la cantidad desembolsada, si está obligado á res-
ponder al mismo portador. Cnando paga por un endosante, le 
responderán éste, los anteriores endosantes y el librador, si es-
tán obligados á responder al mismo portador.! 

Po r eso el que interviene en el pago de una Let ra perjudi-
cada, no podrá reclamar contra niuguno de los endosantes, ni 
contra los avalistas, ni aun contra el librador que prueba que 
tenia hecha á su.tiempo la provision de fondos. 

E l que paga una L e t r a falsa por intervención, no adquiere 
mas derechos que los que corresponden al librado en igual ca-
so. Ténganse aquí por repetidos los núms. 244 y siguientes. 

CAPÍTULO i n . 

De la compensación. 

259. Otro de los modos de estinguir las obligaciones que 
nacen de la Le t ra de Cambio, es la compensación. 

L a ley de Par t ida define así la compensación: " Es una ma-
" ñera de pagamento porque se desata la obligación de la.deb-

da que un orne debe á otro, ó descontar un-debdo por otro." 2 

260. P a r a que haya compensación en materia de Let ras de 

'Cambio, es necesario: 
I o Que las deudas que han de compensarse sean personales 

1 A r t . 531, Cód. Com. 
S Ley 2 , t í t . 14, Pa r t . 5. 
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cuando no haya hecho oportunamente la oposicon según se ha 
dicho en losjiúms. 213 y siguientes), los daños y pe r ju i c .» o ' 
sionados, y ^ s gastos legitimes, s i n ^ e 
clamar del librador otra cosa que la cantidad de la Le t ra en 

treeadít al verdadero propietario. 
253. La j ioses ion de la L e t r a con el recibí y la firma de 

último t e n X , tiene á su favor la presunción del pago, la cual 
t T ^ r f c d o se prueba lo c e n t r a r « . P o r eso la prueba 

incumbe al que niega que se haya pagado. 

C A P Í T U L O I I . 

Del pago por intervención, y sus ejectos. 
254. Negándose el librado y los indicados, si los hay, A pa-

g a f i a Le t r a de Cambio, y sacado el protesto por falta de pag , 

Í L se dirá mas adelante, puede un tercero estrauo a la Le-

S ofrecer el pago en lugar de „ „ a de las p e r s o n a s - p -

blés á sus resultas, bien a n t e s del vencimiento de la Letra , acep 

tándola, b i e n d e s p u e s de vencida. 
255 Aceptada la Le t r a por intervención, el aceptante que-

da o l e a d o al pago, si el librado y los indicados no lo realizan, 
s e portado protesta la Le t r a en tiempo y forma; pues sin 

r l L n s t a J U su garantía, como la de los ~ y 
librador que prueba que tiene hecha la prdv.s.on, queda de 
recho cancelada, como se ha espuesto en el nurn 19o-

256 Ofrecido t i pago despues de vencida la Let ra , el 
terviniente debe realizarla, bien esté hecho el protesto 6 pro-
t e c c i ó n en tiempo y forma, bien no-, porque entonces los de 

ed o que se le trasmitan con la Le t ra , no están dependientes 
de la conducta y cuidado ^ ^ » q u e e s ^ — 
blemente determinados por sus actos anteriores, y el mtervi 
niente sabe, á no dudarlo, cuáles son los que adquiere: 

?57 Al hablar de la aceptación por intervención, hemos 

.dado á conocer las personas que pueden hacerla, su . p r o f e r í 

DE LOS MODOS DE ESTINGüIRSE, ETC. " l ' 2 o . 

<cia en el caso de ser varias, y las formalidades con que debe 
'darse; lo dicho sobre estos puntos es enteramente aplicable al 
pago por intervención. . * 

258. El que paga una Le t r a regular por intervención, se 
subroga en los derechos y obligaciones que tenga el portador, 
respecto á la persona por cuya cuenta se ha pagado y anterio-
res obligados, si hay alguno ó algunos de éstos. • 

Así que, cuando paga por cuenta del librador, % l o éste le 
responde de la cantidad desembolsada, si está obligado á res-
ponder al mismo portador. Cnando paga por un endosante, le 
responderán éste, los anteriores endosantes y el librador, si es-
tán obligados á responder al mismo portador. i 

Po r eso el que interviene en el pago de una Let ra perjudi-
cada, no podrá reclamar contra ninguno de los endosantes, ni 
contra los avalistas, ni aun contra el librador que prueba que 
tenia hecha á su.tiempo la provision de fondos. 

E l que paga una L e t r a falsa por intervención, no adquiere 
mas derechos que los que corresponden al librado en igual ca-
so. Ténganse aquí por repetidos los núms. 244 y siguientes. 

CAPÍTULO i n . 

De la compensación. 

259. Otro de los modos de estinguir las obligaciones que 
nacen de la Le t ra de Cambio, es la compensación. 

L a ley de Par t ida define así la compensación: " Es una ma-
" ñera de pagamento porque se desata la obligación de la.deb-

da que un orne debe á otro, ó descontar un-debdo por otro." 2 

260. P a r a que haya compensación en materia de Let ras de 

'Cambio, es necesario: 
I o Que las deudas que han de compensarse sean personales 

1 A r t . 531, Cód. Com. 
S Ley 2 , t í t . 14, Pa r t . 5. 



$ las dos partes entre quienes se pretende qne tenga lugar BU 
compensation. Así, el tutor, el administrador, el procurador, 
el mandatario* no pueden compensar personalmente con lo que-
so acreedor debe á su pupilo principal ó mandante, ni el sócio 
puede compensar lo que debe á la sociedad con lo que á él le-
debe uno de los asociados» 

' 2° Que la A n d a que ha de descontarse.de lá que procede de • 
la Le t ra de Cambio, sea como ésta, en numerario. Las cosas 
inmuebles-las muebles, ni aun las fungibles, no pueden com-
pensarse con el numerario, á, menos que el deudor de ellas ha-
ya sido condenado á pagar su estimación en numerario, ó se 
haya obligado á lo uno ó á lo ot ro , á elección del acreedor. 

3" Que dicho crédito sea, como el que procede de la £e t ra , 
líquido y exijible ejecutivamente. Los créditos que se deben 
bajó condicion, los que se deben á término que aun no ha lle-
gado, y los que, si se reclamaran enjuicio, no produeman-ac-
ción ejecutiva, -no pueden compensarse. 

261. Reuniendo ambos créditos las circunstancias referidas, 
de pertenecer A las personas entre quienes se pretende que ten-
ga lugar la compensación, de ser. en .numerario, y e n cantidad 
liquida y exijible ejecutivamente, la compensación se obra ipso 
jure, sin voluntad de les reoiprocos-deudores, desde el día en 
que en ambos han concurrido estas condiciones, y los créditos 
recíprocos quedan de derecho estinguidos hasta la cantidad'en 
que concurran. 

Si la.compensacion se obra entre el portador y el aceptante, 
se estingue la obligación principal, y de consiguiente todas las 
garantías. Si la compensación se obra entre el portador y el li-
brador, se estingue también la obligación principal y todas las-
accesorias. 

Si la compensación se obra-entre el librador y uno de los g a -
rantes, se estingue la obligación de éste y todas las garantías-
posteriores talla, en el orden de los endosos.: 

¿62.' Desde que existe la compensación que estingue el-de-
recho del portador, éste no puede trasferir válidamente la L e -
t ra de Cambio. 

263. Tampoco es válida la trasmisión de la Letra- en este-
caso especial. Una Letra de Cambio á tantos dias vista, circu-
la y viene á manos del portador, que es deudor del librado de-
una suma igual ó mayor á l a de la. Letra, l iquida '^ exijible. 
La presenta á la aceptación, y el librado, que por "haber reci-
bido el fondo de provision, se halla deudor de su deudor, mani-
fiesta la voluntad de compensar, escribiendo en la Letra-la acep-
tación siguiente: Acepto para pagarme á mí mismo. En este 
caso la compensación es válida, si el aceptante continúa siendo 
acreedor el dia del vencimiento, y el portador no ha podido v á -
lidamente trasmitir la propiedad de la* Letra desde que se es-
cribió aquella aceptación admitida'por él. 

C A P Í T U L O IV. 
» 

De la novacipn. 

¿64. L a novacion estingue también las- obligaciones qae 
proceden de una Letra de Cambio. Es un contrato celebrado 
con el fin de sustituir una nueva obligación á la antigua, que 
queda estiuguida. 

265. Para que la novacion sea válida, es necesario: 
I o Que haya capacidad en las personas que hacen la nova-

cion. Un mandatario, por ejemplo, un sócio que no tiene pode-
res suficientes para variar la naturaleza ni las condiciones de la 
obligación que-tienen á su favor el mandante ó la sociedad, no 
pueden hacer una novacion válida. 

2° Que haya ánimo de novar, porque si no subsistirá la ob l i -
gation antigua al lado de la nueva. 

3" Que se sustituya á la antigua obligación otra eficaz, pnes 
de lo contrario se estingniria aquella, sin que se la reemplazare--
por ningnna. 



265. Puede hacerse, conservando las personas del deudor 

y acreedor, ó variando la del deudor, ó t r a s c i e n d o el acreedor 

su crédito á otra persona, su acreedora, á quien el dgpdor re-

conoce por su nuevo acreedor. 
Sucede l o p r i m e r o , cuando se altera alguna de las circuns-

tancias de la primera obligación, por ejemplo, si lo que se debe 
en tal dia se traslada á otro, ó si se quitan las garant ías de la 
obligación antigua.1 

Lo segundo, cuando conviniendo en ello el acreedor, el deu-
dor antiguo subroga á otra persona en su lugar, la cual se obli-
ga al pago de lo que debe aquel, espresando que lo hace con 
la voluntad de que el primero quede desobligado, pues si no 
hace esta declaración, quedan los dos obligados.2 

Y lo tercero, cuando existiendo una persona que es deudora 
de uno y acreedora de otro, conviene con su acreedor y deudor 
en que aquel reciba á éste por deudor, y ¿ s t e reconozca A aquel 
por su acreedor, quedando él completamente libre y sin de-
recho. « , • , , 

066 Como la novacion de las Let ras de Cambio suele ha-
cerse espidiendo otras Let ras en lugar de las primeras, pondre-
mos un ejemplo de cada uno de los tres casos en que, supuesta 
la capacidad de las personas y su ánimo de novar, puede haber 
novacion. , 

r Conservando la jmsona-del deudor y la del acreedor. 
Juan ha girado una Le t r a de Cambio á la orden de Pedro, pa-
gadera el 10 de Mayo. Llegado el vencimiento y no pagándose 
la Let ra , Pedro consiente en recibir en reemplazo de ella otra 
L e t r a , g i r a d a por su deudor y pagadera el 10 de Noviembre. 

Como se ve, una nueva deuda ha sustituido á la antigua, que 

h a quedado estinguida: Hay, pues, novacion. 

1 Ley 15, t i t . 14, Par t . -5 . 
\2 Ley id. 

2o Variando la persrna del deudor. - J a a n ha girado nna 
Le t r a á la orden de Pedro y á cargo de Antonio. En vez de 
aceptar, Antonio dá á Pedro una Let ra suscrita por él y gira-
da á cargo de un tercero, la cual admite Pedro. El antiguo 
deudor queda sustituido por un deudor nuevo, y la antigua 
deuda por una nueva: Hay, pues, novacion. 

3° Trasfiriendo el acreedor su crédito á otra persona, su 
acreedora, á quien el deudor reconoce por su nuevo acreedor. 
Pedro ha girado una Let ra á la órden de Pablo. Este, que de-
líe una suma igual á un tercero, y que no quiere cobrarse; figu-
rando en una negociación de cambio, ruega á Pedro le dé, en 
vez de una Let ra á su órden, una L e t r a á la órden directa del 
tercero, su acreedor. Un nuevo acreedor (este tercero) queda 
en lugar del ant iguo (Pablo) ; respecto al que se ha estinguido* 
la obligación de Pedro, por la nueva obligación con el tercero: 
Hay, pues, novacion. 

C A P Í T U L O V . 

De la remisión. 

268. L a remisión, ó quita voluntaria de la deuda proceden-
te de la L e t r a de Cambio,, estingue las obligaciones que se de-
rivan de ella, en los mismos términos que el pago.1 

L a remisión tiené casi siempre por fundamento el cariño del 
acreedor respecto al deudor á quien la otorga; como que con 
ella hace gracia de la cantidad que el deudor tenia obligación 
á pagarle. 

269. L a remisión produce los mismos efectos qme el pago. 
De consiguiente, si se hace al aceptante, á quien se habia 

hecho provision de fondos en la misma cantidad que la espre-
sada en la Let ra , se estinguen todas las acciones que entre si 
tenian los endosantes, el librador ú ordenador y el librado. 

1 Ley I a , t i t . 14, Par t . 5. 



Si el aceptante á quien se hace la remisión uo tema provi-
s i ó n , se estinguen las acciones contra los garantes, pero queda 
la del aceptante contra el librador ú ordenador, para que le 
reembolsen á vi r tud del mandato la cantidad remitida. 

S U S al l ibrador a l que se otorga la remisión se esUnguen 

las acciones cont ra los garantes-, y si aquel tema hecha la pro-

visión, tiene derecho á reclamarla, ó 4 
ordenador, cuando ha girado por cuenta y orden-de.un terce o. 
Finalmente, si Ja remisión se ha concedido 4 un endosante, so-
lo s e e s t i n g u e n l as obligaciones de los endosantes posterior s: 
las que e ¿ t a n en f a v o , d e aquel contra los endosantes ante-

riores, librador y aceptantes, quedan vivas como si hubiese ad-

quirido La L e t r a , no por remisión, sino por pago 
270. E l a r t . 547 del Código <le Comercio, dice: que la 

« cantidad de q u e un acreedor haga remisión ó qui ta al deudor 
« c o n t r a quien repi te el pago ó reembolso de una L e t r a de 

' * « Cambio, se entiende también remitida á los demás res-
" vonsables á las resultas de su cobranza" \o cnal debe en-
tenderse como dejamos e t i c a d o , porque si el artículo se toma 
en su sentido l i teral , lleva al absurdo de conceder la ley la re-
misión á otra persona que á la que se ha concedido por el acree-
do r v también al de conceder la ley mas efectos á la rem.s.on 
que al p a g o , c o m o se demuestra en el caso siguiente: Suponga-
mos una L e t r a g i r ada á la visto por Juan á favor de Antonio 
v á cargo de Pedro , la cual ha sido endosada á l lamón Lle-
u d o ¿1 dia del vencimiento, y protestada la L e t r a por falta de 
pago, l lamón (portador), despues de sacado el protesto en for-
m a , se dirijo con t ra Antonio su endosante, y le hace remisión 
de la deuda. S i esta remisión, concedida á Antonio, estiBguie-
se todas las acciones contra los otros responsables, porque la 
deuda procedente de la Le t r a se entiende también remitida o 
los demás que sean responsables á las resultas de su cobranzaf 

t í a remisión verdadera, es decir, la gracia del valor de la Letra, * 

ta recibirá, no el endosante á quien se concedió por el propie-
tario de la Le t ra , sino el librador, si 110 ha hecho provision de 
fondos; ó si la ha hecho, el librado; y en todos casos,-aquel que 
re tenga en su poder l a cantidad con que ha debido pagarse la 

• Le t ra ; lo que es contra todos los principios de justicia consig-
nados en nuestra legislación. Si el endosante Antonio hubiese 
reembolsado la Le t r a por haber pagado su importe al porta-
dor, tendría acción contra el librador para reembolsarse á su 
vez, cuya acción, según él sentido literal del artículo, no le 
compete por haber adquirido la Le t ra por remisión que le ha 
hecho el portador, lo que es un absurdo. 

L a remisión no produce mas efectos que el pago, respecto á 
la estincion de las acciones; y aquel á cuyo favor se hace, no 
puede ser privado de la gracia que le otorga el propietario, 
para que la disfrute Otra persona á quien no se' La concedido. 

, C A P Í T U L O V I . 

De la confusión. 
, . , • i, • - • , • ' i '' ' i ¿ K ' ' 

271. L a reunión en una misma persona de las dos cualida-
des distintas de acreedor y de deudor, se llama confusion, y 
cuando se obra, estingue las obligaciones que provienen de la 
Le t ra de Cambio en los mismos términos que el pago y la re-
misión. 

272. H a y muchos 'casos en que no puede verificarse la con-
fusión, por ejemplo, cuando el propietario de la Le t ra es here-
dero del denaor, ó viceversa, cuando el deudor es heredero del 
acreedor, ó-cuando un tercero es heredero del acreedor y del 
deudor, y uo admite la herencia á beneficio de inventario. 

273. P a r a saber á quiénes alcanza entre los diferentes obli-
gados por la Le t ra de Cambio, la estincion que proviene.de la 

• confusion, no hay mas que examinar si la cualidad de acreedor 
• ha confundido con la de aceptante, librador ó endosante, ;y 
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aplicar á cada caso los efectos que p^duce el pago, porque te 

mismos produce la confusion. 

CAPÍTULO V I L 

De la prescripción. 

274. La palabra prescripción, j a espresa uu modo de ad-
q u i r i r el d o r n m i o , 6 c i e r t o s derechos que emanan de de pío 
p ad; ya por el contrario significa un modo de perder os de-
r e c h o s adquiridos. Aquí la consideramos en este sentido y 

• gnu él, puede definirse un modo de e r g u i r s e los derecho 
que proceden de la Letra de Cambio, por el no ejercido de 
ellos durante el tiempo que determina la ley. • ^ 

275 « Todas las acciones que proceden de la Letra ae 
" Cambio, dice el art. 557 del Código de Comercio, quedan 
« e r g u i d a s á los cuatro años de su vencimiento, . antes no 
« se han intentado en justicia, hayanse 6 np- protestado las Le-
'i tras» La generalidad de esta disposición no hace diferencia 
entre los derechos que producen acción ejecutiva, y los que la 
producen ordinaria*» á. uno y otro alcanza la misma pres p-
ciou lo que es contrario á su naturaleza y á la ley que esta-
blece una prescripción para las acciones ejecutivas, y otra para 

las acciones ordinarias. • ' 
27G Las acciones que proceden de la Let ra de Cambio se 

dan, ó contra los deudores principales de la Letra , ó contra los 
deudores en garantía. Las que se dan contra los deudores prin-
cipales, duran cuatro años, contados desde el dia del vencimien-
to de la Letra, ó desda el dia en que interrumpida la prescrip-
ción por La demanda en justicia, se abandonó ésta. E l art. 544, 
establece como requisito indispensable para intentar la acción 
e j e c u t i v a d e l a Letra de Cambio, no solo el protesto, sino la 
presentación del testimonio del protesto, lo cual está en con-
tradicción con la última parte del art. 557, que supone que . se 
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puede intentar la acción en justicia, SÍD que se hayan protesta-
do las Letras. 

277. Las que se dan contra los deudores en garantía, du-
ran también cuatro años, según el art. 337; lo que no es esacto 
aplicado á las Letras perjudicadas, porque en éstas concluyen 
las acciones contra los deudores en garantía cuando según lo 
que se dice en los núms. 301 y siguientes. 

278. ¿Las acciones que competen á un endosante que re-
embolsa la Letra contra los endosantes anteriores y principales 
deudores, prescriben también por cuatro años, contados desde 
el dia del vencimiento, si reembolsa voluntariamente, ó desde 
el dia que se le demandó en justicia, si reembolsa forzosamen-
te? El endosante que reembolsa adquiere por el reembolso 
sus acciones contra los responsables, y no puede hasta este dia 
ejercitarlas. "No pudiendo ejercitarlas, no es justo que la pres-
cripción obre en contra suya, cuando la prescripción se funda 
en la renuncia tácita de ellas que se supone por la apatía ó 
negligencia de aquel que pudiendo ejercitarlos no los ejercita. 
Sin embargo, el art . 537 no distingue entre el portador y el 
reembolsante, asignando á uno y á otro un mismo término de 
prescripción. El art. 557 es, como se ve, muy defectuoso. 

279. Los derechos que el aceptante ó librado que paga Ja 
Letra tiene contra el librador ú ordenador para reclamar el re-
embolso, si no le han hecho la provision, como los que tiene el 
librador contra el librado ó aceptante que no paga la Letl-a, á 
pesar de tener hecha la provision, ó contra el ordenador que no 
ha hecho la provision si el librador ha girado de orden y cuen-
ta de un tercero, no prescriben, con arreglo al jirt. 557, porque 
no son acciones que nacen del contrato de cambio, sino del 
contrato de mandato, ó del contrato de pomision, ó del cuasi 
contrato, negotiorum gestorum, y como tales, ordinarias y su-
jetas á la prescripción de los 20 años que señala la ley civil. 

IS 



D E L NO PAGO. 

TITULO VIL 

2S0 Hasta aquí hemos examinadora Le t ra do Cambio en 
s u c u r s o constante h á d a la completa realización del contrato 
que en ella se contiene, determinando las diferentes relaciones 
jurídicas que se producen en cada uno de los actos accesorios 
que se le ágregan, y senalando los modos naturales de estm-
-mirlas todas sin oposicion de nadie. Réstanos ahora investigar 
¡o que sucede cuando el contrato de cambio queda sin cumplir 
por el no pago de la Letra v e n c i d a - , cómo debe proceder el por-
tador para conservar y hacer efectivos sus derechos contra los 
responsables á las resultas de la Letra, y en qué forma y ante 
quién debe entablar las acciones que le competan en reembolso 
de lo que se le deba en justicia. _ 

Hablaremos, pues, en los capítulos siguientes, del protesto 
por falta de pago, de las acciones que competen al portador de 
una Letra vencida y protestada, de las escepciones que las in-
validan, del recambio y resaca, y de la jurisdicción competente 
en materia de Letras de Cambio. 

C A P Í T U L O I . 

Bel protesto por falla de pago. 

281. El portador, como se ha dicho en el núm. 221, está en 
la obligación de requerir 'al librado antes que á ningún otro e 
pago de la Letra-, sin que le dispense de esta obhgacion qu 
se haya negado anteriormente á aceptarla,m el que tenga la Le 

> t ra indicaciones, ni auu el que-se haya aceptado por intervención. 

Si el librado se niega al pago, bien directamente, manifes-
tándolo así al portador, bien indirectamente, ausentándose ú 
ocultándose, ó de alguna otra manera, el portador que quiere 
conservar todos sus derechos contra los responsables á las re-
sultas de la Letra, está en el deber de hacer que conste la de-
negación de pago por medio del protesto. 

252. El protesto por falta de pago-es una acta formada an-
te escribano público ó real, en la que s£ hace constar, bajo las 
formalidades que determina la--ley, el no pago de las Letras de 
Cambio. Por medio del protesto hecho oportunamente, con ar-
reglo á las formalidades legales, y notificado en tiempo á los 
responsables á las resultas de la Letra , conserva el portador los. 
derechos que tiene contra éstos, para exijiries el reembolso de 
la Letra, intereses y gastos ocasionados; la falta de alguna de 
estas circunstancias, hace que se tenga la Letra por perjudica-
da. ív os ocuparemos en las secciones siguientes de la forma del 
protesto, de su notificación, y de las,Letras perjudicadas. 

SECCION" i . 

De las formilidadcs dd protesto por f alia de pago. 

253. Para que el protesto por falta de pago conserve - ai 
que lo hace los derechos que le corresponden contra los respon-
sables á las resultas de la Letra , es necesario que se haga: 

284. 1? A instancia, del portador y en su nombre, ó en el 
de la persona, á quien pertenezca la Let ra , si aquel es reputa-
do como mero detentador de ella. 

-2S5. 2? En tiempo hábil. El tiempo hábil para protestar 
las Letras por falta de pago, es el dia siguiente al de su ven-
cimiento, y si es feriado, el inmediato sucesivo1 hasta las tres 
de la tarde.2 

1 Ar t . 512, Cód. Com. 
2 .Art . 521, id. 



Se esceptúa de esta regla el caso en que el pagador ñac<? 
quiebra autes del vencimiento. Desde que esto suceda, tiene el 
portador su derecho espedito, como si hubiera vencido la Le-
tra, 110 solo para el protesto, sino para las reclamaciones á él 
consiguientes.! 

S'üG. 3? Ante escribano público ó real y dos testigos, veci-
nos del pueblo, que no sean comensales ni dependientes del es-
cribano que actúe.2 

Debe escribirse en papel del sello correspondiente come los 
otros documentos públicos, y además debe contener: 

2S7. 4o L a copia literal de la Letra con la aceptación si la 
hubiese, y todos los endosos é indicaciones hechas en ella.3 

288. 5o La fecha y hora en que se evacúe.4 

2S9. 6" El requerimiento á la persona que deba pagar la 
Letra, ó no pudiendo ser habida, á la qiv? se le haga en nom-
bre de ésta, y la contestación que diese.5 

l'udiendo ser habido el librado en el domicilio legal, con és-
te en persona deben entenderse todas estas diligencias. 

Es domicilio legal: I o El que esté designado en la Letra . 
2" EH defecto de designación, el que tenga de presente el li-
brado, que si no se sabe, deberá indagarse de la autoridad mu-
nicipal local. 3o A falta de ambos, el último que se le hubiese 
conocido.6 

En caso de no encontrársele, se entenderán las diligencias 
con los dependientes de su tráfico, si los tuviere, ó en su defec-
to, con su mujer, hijos ó criados, dejándoles en el acto copia 
del mismo protesto, bajo pena de nulidad.7 

1 A r t . 525, Cód. Com. 
2 Ar t . 513, id. 
3 Ar t . 517, id. 
4 Ar t . id. 
5 Ar t . id. 
6 A r t . 515, id. 
7 Ar t . 514, id. 

S i ni aquel ni éstos pudieren ser habidos, se entenderán las 
diligencias de protesto y la entrega de la copia, con la persona 
que ejerza la autoridad municipal locaU 

290. 7" La conminación de gastos y perjuicios á careo de ' 
la persona que deja de pagar, y la reserva de los otros d e r e -
chos que tiene contra los garantes el partador de la Letra .2 

291. 8o La firma de la persona requerida, y no sabiendo ó 
no pudiendo, la de los dos testigos del acto, y la firma y signo 
del escribano.3 

292. E l testimonio del protesto y la Letra original las re-
tendrá el escribano, hasta puesto el sol del dia en que se hubie-
re hecho, y si el pagador se presentare entre tanto á satisfacer 
el importe d é l a Letra y los- gastos del protesto, admitirá el 
pago, haciéndole entrega de la Letra, cancelando el protesto y 
dándole el competente resguardo. 

Mas si el pagador no se presenta y paga el escribano,,entre-
gará la Letra original y el testimonio del protesto al portador, 
para que pueda usar de su derecho eontra los responsables á 
las resultas de la Leíra.4 

293. En el caso en que la Letra tenga indicaciones, se acu-
dirá despues de evacuado el protesto con el pagador directo, á 
los indicados en ella por su orden,5 á quienes se requerirá el 
pago, cuyo requerimiento, lo mismo que el pago, si lo haceD, ó 
no haciéndolo, la contestación que dieren, se hará constar en el 
mismo protesto.6 

294. El indicado que verifica el pago, adquiere los dere-
chos que tiene el portador contra la persona por quien paga y 

1 A r t . 515, Cód. Com. 
2 Ar t . 517, id. 
3 Ar t . id. 
4 Ar t . 521, id, 
•5 Ar t . 491, id. 
6 Arte. 516 v 517. id. 



anteriores obligados, en la misma forma que competirían al l i-
brado, porque el concepto de tal merece respecto al que le in l 

dicó y anteriores responsables. 
295. Cuando el propietario de la Letra, ó su legítimo re-

presentante ó mandatario carecen de ella por haber perdido el 
ejemplar, ó habérsele robado ó sustraído, de manera que no pue-
dan presentarse al pag® el dia del vencimiento, deben requerir 
en el mismo dia al librado, para que deposite su importe, ó se 
les entregue, conforme á lo esplicado en el núm. 216. 

Si se niega á ello, tienen necesidad,-para conservar, sus dere-
chos contra los responsables á las resultas de la Letra, de jus-
tificar esta negativa por medio de la protestación, que es una 
acta igual á la del protesto, con sola la diferencia d e ' q u e no 
presentándose la Letra , no puede ponerse en la protestación la 
copia de ella con los endosos é indicaciones qutf contenga; en 
su lugar se hará mención de esta circunstancia. 

296. Todo protesto ó protestación que no esté conforme á 
las formalidades anteriormente establecidas, es ineficaz, 1 

Ningún acto ni documento puede suplir la emisión y falta 
del protesto ó de protestación en su caso, para la conservación 
de las acciones que competen al portador contra las personas 
responsables á las resultas de la Letra .2 

Xi por el fallecimiento ni por el estado de quiebra de la per-
sona á cuyo cargo está girada la Letra , queda dispensado el 
portador de protestarla por falta de pago.3 

SECCION i r . 

De la notificación clcl protesto á los responsables á las 
resultas de la Letra. 

297. Protestada una Letra en tiempo y forma, el portador 

1 Art . 518, Cód. Com. . 
2 Ar t . 512, id. 
X Art . 513, i d 
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_ 1 
que quiere conservar sus derechos contra los que le aseguraron 
el pago, debe además notificarles el protesto dentro de los pla-
zos que señala la ley, para que sepan el no pago, y se dispon-
gan á hacer el reembolso. 

La legislación española es en este punto eseesivamente seve-
ra y muy incompleta, porque solo determina un caso en que 
debe hacerse á los garantes la notificación del protesto por el 
portador, y porque en él impone una pena escesiva á la falta 
de notificación, como vamos á ver. 

29S. El único caso en que, según el código español, debe 
el portador hacer notificar el protesto al librador y endosantes, 
es cuando dirije su acción contra- el aceptante de la Letra an-
tes que contra aquellos.1 

De manera que si la Letra no está aceptada, y aunque lo es-
té, si el portador no dirije su reclamación primeramente contra 
el aceptante, no está, atendido lo literal de la ley,, obligado á 
notificar al librador y endosantes el protesto por falta de pago, 
sin embargo de que en todos estos casos escluidos obra la misma 
razón que en el de la ley, que es, como dejamos dicho, avisar á 
los responsables á las resultas de la Letra , de que no. se ha 
sumplido su promesa, para que se dispongan al reembolsó. 

299. L a falta de notificación en el caso de la ley, exonera, 
á los endosantes á quienes no se haga, de la responsabilidad 
sobre el pago de la Letra, aun cuando el aceptante resulte in-
solvente, y lo mismo se entiende respecto, al librador que pro-
bare haber hecho oportunamente la provision. de fondos.2 Es-
ta pena impuesta al portador, que mas.que ningún otro merece 
en la posicion en que se le supone la protección de la ley, es 
eseesivamente severa y contraria á todos los principios que re-, 
glan los derechos de las varias personas que intervienen en, el 

contrato de cambio. _ _ - -
1 Art . 536, Cód. Com. 
% Art . 536 Cit. 



1 3 b DEL NO PAGO. 

300. La práctica, mas racional que la ley, tiene estableci-
do, que el portador, siempre que se proteste la Letra por falta 
de pago, avise á su cedente por el correo mas próximo el pro-
testo, para que éste á su vez lo haga saber á su endosante, y 
asi sucesivamente hasta el librador; con lo que todos sabeu el 
no cumplimiento de la obligación por parte de quien debía ha-
cer efectiva la Letra, se preparan al reembolso, y se enteran de 
las escepciones que por caducidad ú otra causa pueden oponer 
al reclamante. La falta de aviso hace responsable, al que la 
comete, de los daños y perjuicios que por ella se irroguen; mas 
110 le priva de la acción contra los que le son responsables á 
las resultas de la Letra. 

301. La notificación del protesto en el caso de la ley, debe 
hacerse por medio de escribano público ó real, y dentro de los 
mismos -plazos señalados para presentar las Letras á la acepta-
ción;! nuevo absurdo de la legislación española, porque es ab-
solutamente imposible notificar el.protesto por falta do pago 
dentro de los mismos plazos señalados para exijir la acepta-
ción, pues estos plazos están ya trascurridos cuando llega el 
vencimiento de la Letra, y con mayor razón cuando se ha pro-
testado por falta de pago. Si la ley quiere decir, no ios mis-
mos plazos, sino iguales plazos á los señalados para exijir la 
aceptación, también está defectuosa, porque no señala el prin-
cipio de ellos (que debe ser sin duda el dia del protesto), y 
porque todas las Letras á la vista, y varias de las Letras á un 
plazo desde su fecha, no tienen señalados plazos para presen-
tarlas á la aceptación, de donde se puede inferir que tampoco 
tienen un plazo para hacerse la notificación del protesto por 
falta de pago. 

Todos los defectos é irregularidades que dejamos apuntados, 
y otros muchos que omitimos porque no es nuestro objeto hacer 

— — • • 

1 Art . 536, Cód. Com. 

la crítica de la ley, dependen de que ésta ha desconocido el fin 
de la notificación del protesto á los responsables á las resultas 
•de la Letra , y las innumerables cuestiones que aquellas produ-
cen, no pueden resolverse en razón y justicia si no se parte del 
principio que ha desatendido el Código mercantil. 

SECCION III . 

De las Letras -perjudicadas con relación al pago. 

302. Se tienen las Letras por perjudicadas con relación al 
pago, cuando el portador deja pasar los términos que se fijau 
por la ley para presentarlas al pago, para protestarlas á falta 
de él, ó para notificar el protesto siu hacer la presentación, 
protesto ó protestación y notificación correspondientes, y tam-
bién cuando no se guardan en el protesto ó protestación las for-
malidades debidas. En todos estos casos pierde el portador los 
derechos que por aquellos actos le conserva la ley contra los ga-
rantes á las resultas de la Letra.1 

El portador es el único que oomo poseedor del título del con-
trato puede ejercitar los derechos que de él mismo proceden, y 
á su conducta están fiados no solo sus propios intereses, sino 
también los intereses de los responsables á las resultas de la 
Letra. L a obligación en garantía que éstos han contraído pa-
ra con el, no es una obligación absoluta, sino relativa y depen-
diente de la que el portador se impone comprometiéndose á obrar 
dentro de los plazos y en la forma prescrita por la ley; de modo 
que si con su conducta compromete los intereses de los garan-
tes, ejercitando sus acciones fuera de los plazos marcados por la 
ley, ó contra la forma por ella establecida, falta á las condicio-
nes de que dependen sus derechos en garantía, y como conse-
cuencia indispensable, pierde estos mismos derechos. í í o hay 

/ 
1 Arts . 453, 4SS, 4S9, 490, 518, 536, Cód. Com. 
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otro medio de proteger á los garantes, siuo castigando Ies des-
cuidos de los portadores que puedan serles funestos. 

303: En las Letras que se remitan de una plaza á otra fue-
ra de tiempo para poderlas presentar y protestar oportunamen-
te, recae el perjuicio de ellas en este caso sobre los remitentes, 
reputáudose los endosos por meras comisiones para hacer la co-
branza.l L a morosidad, el descuido está en el remitente, y so-
bre él debe pesar la pena de la ley. 

304. El librador que prueba que tiene hecha oportunamen-
te la provision de fondos y los endosantes no están obligados á 
responder á la reclamación que se les haga por el portador da 
una Letra perjudicada, el derecho de éste contra los primeros 
ha caducado y ninguna acción le compete para repetir de ellos 
el reembolso y demás gastos que se le hayan ocasionado, pues 
debe reclamarlos sola y esclnslvamente de aquel que retiene' los 
fondos destinados al pago. 

Mas cuando el librador ó cualquiera de los-endosantes se ha-
llan cubiertos en sus cuentas con el deudor, ó con valores ó efec-
tos de su pertenencia del valor de la Le t ra perjudicada, como 
que en este caso puede y debe considerarse que retienen en si 
los fondos destinados al pago de ella, no pueden rechazar la re-
clamación del portador, y debe obligárseles al pago, porque de 
lo contrario se enr iquecerán cou daño de otro, lo que no es per-
mitido por las leyes.2 

305. E l portador de las Letras perjudicadas, solo conserva 
pues su derecho contra el aceptante, si lo hay; contra el libra-
do que recibió la provision de fondos, en cuyo caso obra como 
delegado del librador ú ordenador, ó contra el librador que no 
ha hecho provision de fondos. Los deudores en garantía des-
aparecen, y solo queda obligado el deudor principal ó aquel que-

1 Ar t . 492, Cód. Com. 
í A r t . 541, id. * 

ocupa su lugar, que es el qne tiene la provision destinada al 
pago. 

C A P Í T U L O II . 

Del recambio y resaca. -

306. El' portador á quien se ha negado el pago dé la Letra 
el dia del vencimiento, y que la ha protestado en tiempo y for-
ma, puede reclamar el reembolso con los gastos- legítimos, ante 
los tribunales de-justicia, contra el librador, endosantes y acep-
tantes, según le conviniere. Los procedimientos jurídicos, sin 
embargo, son siempre lentos para el comercio, que vive y pros-
pera con la actividad; y el comerciante que para el cumplimien-
to de las operaciones de su tráfico tiene que esperar un fallo 
ejecutorio de los tribunales de justicia, siente perjuicios que no 
pueden resarcírsele con la sentencia. Las vías judiciales deben 
serien el comercio el último recurso á que tengan que apelar 
los comerciantes; antes que á ellas deben acudir á las que la 
buena fe y la buena correspondencia les dejan abiertas, porque 
en ellas, mas que en las primeras, se encuentran la celeridad, 
la baratura y la conciliación de los opuestos intereses. 

Antes de hablar de las vías judiciales, daremos á conocer las 
estrajudiciales, que son mas rápidas cuando no falta la buena fe. 

307. El reembolso que se debe al portador de una Letra 
protestada, puede verificarse sin que el portador recurra á los 
tribunales de justicia, de una manera mas conveniente á sus in-
tereses y á los de los reembolsantes, por medió de una nueva 
Letra, girada á cargo del librador ó de uno de los endosantes, 
como responsables que son todos á las resultas de la que se ha 
protestado.1 Esta nueva Letra toma el nombre de resaca. No 
solo puede girarla el portador que protestó la primera, sino. 

1 Ar t . 547, Cód. Com.. 



también cualquiera de los reembolsantes que tenga acción pa-
ra exijir á su vez el reembolso de los obligados anteriores. 

La espedicion de las resacas se funda en el crédito que tiene 
á su favor el que la gira contra la persona á cuyo cargo la li-
bra, y este crédito es considerado como la provision de la resaca. 

SOS. La resaca es una nueva Letra de Cambio. De aquí 
resulta que el librador de ella queda garante al que la trasmi-
te y posteriores adquirentes del crédito que contiene; que cada 
endosante lo queda á su vez á su cesionario y sucesivos adqui-
rentes; que el portador de ella el día del vencimieuto debe pre-
sentarla al pago; en una palabra, que en la resaca tienen lugar 
las mismas trasmisiones, los mismos derechos y obligaciones que 
en la Letra de Cambio ordinaria, con solo las especialidades que 
nacen de su origen y procedencia, es decir, de ser una Letra que 
procede de otra anterior protestada. 

309. El librador de la resaca debe acompañar á ésta, la Le-
tra original protestada, un testimonio del protesto y la cuenta 
de la resaca.1 

Esta cuenta de resaca debe contener: 
1° El nombre de la persona sobre quien se gira la resaca , 2 

porque sin esto no seria posible reconocer si la cuenta es rela-
tiva á la Letra que acompaña, ni evitar los fraudes que por es-
ta incertidumbre podrían hacerse. 

2° El capital de la Letra protestada; los gastos del protes-
to; el derecho del sello de la resaca; la comisiou de giro ¡i uso 
de la plaza; el corretaje de su negociación; los portes de cartas. 
Estas partidas serán las mismas en todas las resacas que pue-
dan girarse en el curso de los reembolsos.3 

3? El recambio ó el precio del nuevo cambio, es mayor 6 
menor según las circunstancias en que se encuentran una y otra — 

1 Art . 550, Cód. Com. 
2 Art . 522, id. 
3 Ar t . 554, id 

plaza respecto á su comercio, y para evitar en lo posible toda 
arbitrariedad, debe hacerse constar cuál sea por certificación de 
un corredor de número, ó de dos comerciantes cuando no haya 
corredor, cuya certificación correrá con la cuenta de resaca 1 

El recambio se regla con respecto al librador por el cambio 
que corra en la plaza donde sea pagadera la Letra sobre la de 
su giro; y con respecto á los endosantes, por el que rija en la 
plaza donde se hubiese puesto el endoso sobre la que se haga 
el reembolso.2 

No pueden acumularse muchos recambios, sino que cada en-
dosante, así como el librador, soportará solo uno, arreglado al 
curso que acaba de determinarse.3 

310. El portador de una resaca no puede exijir el interés 
egal de su importe sino desde el día en que emplaza á juicio á 

Ja persona de quien tiene derecho á cobrarla.* 

311. Las resacas se giran ordinariamente á Ja vista y si-
guen las mismas reglas que las Let ras ordinarias respectó á su 
presentación, pago y protesto. 

312. Aquel contra quien se ha girado la resaca, puede no 
estar obligado al reembolso de la Le t ra protestada, y en este 
caso puede negarse al pago de la resaca, sin peligro de que su 
negativa le haga responsable á nada. 

C A P Í T U L O I I I . 

De las acciones que nacen de las Letras protestadas. 

313. Hasta aquí hemos examinado los diferentes derechos 
y deberes que nacen con la Letra de Cambio, y los que emanan 

1 A r t . 553, Cód. Com-
2 Art . 555, id. 
3 Ar t . id., id. 
4 Ar t . 556, id. 



también cualquiera de los reembolsantes que tenga acción pa-
ra exijir á su vez el reembolso de los obligados anteriores. 

La espedicion de las resacas se funda en el crédito que tiene 
á su favor el que la gira contra la persona á cuyo cargo la li-
bra, y este crédito es considerado como la provision de la resaca. 

SOS. La resaca es una nueva Letra de Cambio. De aquí 
resulta que el librador de ella queda garante al que la trasmi-
te y posteriores adquirentes del crédito que contiene; que cada 
endosante lo queda á su vez á su cesionario y sucesivos adqui-
rentes; que el portador de ella el día del vencimieuto debe pre-
sentarla al pago; en una palabra, que en la resaca tienen lugar 
las mismas trasmisiones, los mismos derechos y obligaciones que 
en la Letra de Cambio ordinaria, con solo las especialidades que 
nacen de su origen y procedencia, es decir, de ser una Letra que 
procede de otra anterior protestada. 

309. El librador de la resaca debe acompañar á ésta, la Le-
tra original protestada, un testimonio del protesto y la cuenta 
de la resaca.1 

Esta cuenta de resaca debe contener: 
1° El nombre de la persona sobre quien se gira la resaca , 2 

porque sin esto no seria posible reconocer si la cuenta es rela-
tiva á la Letra que acompaña, ni evitar los fraudes que por es-
ta incertidumbre podrían hacerse. 

2° El capital de la Letra protestada; los gastos del protes-
to; el derecho del sello de la resaca; la comisiou de giro ¡i uso 
de la plaza; el corretaje de su negociación; los portes de cartas. 
Estas partidas serán las mismas en todas las resacas que pue-
dan girarse en el curso de los reembolsos.3 

3? El recambio ó el precio del nuevo cambio, es mayor 6 
menor según las circunstancias en que se encuentran una y otra — 

1 Art . 550, Cód. Com. 
2 Art . 522, id. 
3 Ar t . 554, id 

plaza respecto á su comercio, y para evitar en lo posible toda 
arbitrariedad, debe hacerse constar cuál sea por certificación de 
un corredor de número, ó de dos comerciantes cuando no haya 
corredor, cuya certificación correrá con la cuenta de resaca 1 

El recambio se regla con respecto al librador por el cambio 
que corra en la plaza donde sea pagadera la Letra sobre la de 
su giro; y con respecto á los endosantes, por el que rija en la 
plaza donde se hubiese puesto el endoso sobre la que se haga 
el reembolso.2 

No pueden acumularse muchos recambios, sino que cada en-
dosante, así como el librador, soportará solo uno, arreglado al 
curso que acaba de determinarse.3 

310. El portador de una resaca no puede exijir el interés 
egal de su importe sino desde el día en que emplaza á juicio á 

Ja persona de quien tiene derecho á cobrarla.* 

311. Las resacas se giran ordinariamente á Ja vista y si-
guen las mismas reglas que las Let ras ordinarias respecto á su 
presentación, pago y protesto. 

312. Aquel contra quien se ha girado la resaca, puede no 
estar obligado al reembolso de la Le t ra protestada, y en este 
caso puede negarse al pago de la resaca, sin peligro de que su 
negativa le haga responsable á nada. 

C A P Í T U L O I I I . 

De las acciones que nacen de las Letras protestadas. 

313. Hasta aquí hemos examinado los diferentes derechos 
y deberes que nacen con la Letra de Cambio, y los que emanan 

1 A r t . 553, Cód. Com-
2 Art . 555, id. 
3 Ar t . id., id. 
4 Ar t . 556, id. 



• de los actos que pueden unirse á ella. Ahora conviene exami-
nar las acciones que concede la ley para hacerlos efectivos. 

Llámanse acciones los medios que concede la ley p a r a recla-
mar en inicio lo que se nos debe, ó la imposición de una pena, 
ó ambas cosas á la vez. L a acción tiene por objeto el cumpli-
miento del derecho-, por eso debe prepararse, entablarse y se-
guirse de manera que produzca la mas pronta y cabal realiza-
ción de aquel. Las espondremos por su orden de preferencia, 
determinando: primero, las que corresponden al portador con-
tra cada uno de los obligados principales ó en garantía; y se-
gundo, las que competen á los que en virtud de reembolso ad-
quieren las Let ras , protestadas por falta de pago. 

SECCION" I . 

De las acciones que competen al portador en reclamación del 
reembolso de las Letras protestadas. 

314. Hemos visto que el portador que presenta la Letra 
para que se le pague el dia del vencimiento; que reclama el pa-
go del librado, haya ó no aceptado, y de los indicados, si laLe-
,trá tiene indicaciones; que á falta de pago, la protesta en tiem-
po y forma, y que en su caso hace dentro de los plazos légalos 
las notificaciones correspondientes, tiene derecho á que le reem-
bolsen el importe de la L e t r a y demás que se dirá, el librador, 

-endosantes, aceptantes y avalistas en su caso; de consiguiente, 
-tiene acción para reclamar Se los mismos ante los tribunales de 
justicia el cumplimiento de lo que le deben. 

P a r a que sus acciones produzcan el mas pronto y cumplido 
éfecto, es necesario que las prepare y ejercite convenientemen-
te, pues su resultado 110 solodepende de la existencia del dere-

c h o en que se sustentan, sino de la manera jurídica en que se 
propone hacerlo valer. Por eso espondremos ante todo, cómo 

•debe el. portador, preparar y entablar la acción que tiene para 

'reclamar y obtener el reembolso de la Letra protestada, y todc 
lo demás á que tiene derecho. 

SECCION I I . 

Cómo debe el portador de una Letra protestada preparar y 
entablar sus acciones. 

315. Si la Le t ra y los endosos, y la aceptación y el aval en 
su caso, están arreglados á las formalidades establecidas; si las 
firmas del librador, endosantes, aceptantes y avalistas son sayas 
y no fingidas, v-si el protesto por falta de pago está hecho y sa-
cado en tiempo y forma, la obligación que para con el portador 
han contraído los firmantes, y el derecho de éste para reclamar 
el cumplimiento de ella, son ciertos é indudables, y las leyes le 
dispensan la protección mas lata posible. 

Por eso cuando el portador hace constar de una manera in-
dudable su derecho, la persona obligada, la eficacia de la obli-
gación y la insuficiencia de las reclamaciones estrajudiciales, la 
acción que le conceden las leyes es ejecutiva; es decir, que los 
derechos cuyo cumplimiento'se pide por ella deben reconocerse 
desde luego por el juez, abriendo en su virtud un juicio breve y 
de trámites sencillos para hacerlos efectivos, si contra ellos no 
asisten al deudor algunas de las escepciones que los1' invalidan. 

316. El portador debe ante todo aspirar á hacer su acción 
ejecutiva, porque le - es mas ventajosa que ninguna otra de las 
que le competen. Pa r a que proceda debe prepararla cou el re-
conocimiento judicial -de la firma de aquel contra quien se ha 
de dirijir, y acompañarla -con la Letra original, reconocimiento 
judicial de la firma del deudor, testimonio del protesto y certi-
ficación de no haber habido conciliación en el juicio celebrado 
al efecto, ó de no haber asistido á él el demandado.1 

1 Art . 544, Oód. Com. Ar t . 21, Reglamento provisional 
i para la administración de justicia. 



Si el portador quiere dirigir su acción contra el aceptante, no 
es necesario que proceda el reconocimiento de su firma cuando 
éste no hubiese opuesto tacha de falsedad á su aceptación al 
tiempo de protestar la Letra por falta de pago.i 

817 Con estos documentos que prueban el crédito liquido 
v exijible, el deudor y el no pago, se entabla la acción ejecuti-
va, encaminada á que pague el deudor contra quien se dir.je la 
cantidad que aparece en la Letra estar en descubierto, los in-
tereses correspondientes á ella desde el dia del protesto, los 
gastos de protesto, recambio, persecuciones judiciales y demás 

legítimos.2 

5. I I . 

Contra quién dele el portador dirijir la acción ejecutiva, 
y en qué órden. 

31?. E l portador puede dirijir la acción ejecutiva que nace 
de la Letra protestada en tiempo y forma, no solo contra el deu-
dor principal, sino también contra los garantes. 

Se reputa deudor principal, el librado ó indicado aceptantes, 
tengan ó no hecha provisión de fondos, y el librador que al ven-
cimiento de la Letra no tiene hecha la provisión de fondos. Y 
garante» todo endosante y aceptante por intervención, y todo li-
brador que/tiene hecha provisión de fondos el dia del vencimien-
to. El avalista que sin restricción afianza la firma de uno de 
los obligados, queda también sujeto á la acción ejecutiva; mas 
no lo está, si en la caución que ha dado hay alguna limitación 
ó restricción que lo impida. Téngase presente lo que hemos di-
cho en los núms. 201 y siguientes. 

El portador no está obligado á entablar su acción primero 
contra los unos y despues contra los otros; puede dirijirla con-

1 Art . 544, Cód. Com. 
2 Arts. 534 y 543, id. 

ira cualesquiera de los dichos aceptantes, librador, endosantes 
y avalistas que mejor le eonvenga.i 

319. Intentada la acción contra uno de ellos en la manera 
y forma antes espuesta, no puede ejercitarla contra ningún otro 
sino en el caso de insolbabilidad absoluta ó parcial del deman-
dado.2 

Si el deudor ejecutado no tiene bienes suficientes, de modo 
que el portador solo hubiere podido percibir una parte de su 
crédito, podrá dirijir su acción sucesivamente contra los demás 
deudores por lo que todavía alcance, hasta quedar enteramen-
te reembolsado.3 

Para que en los casos de insolvencia total ó parcial del deu-
dor ejecutado proceda la acción ejecutiva contra los otros res-
ponsables, además de los requisitos que dejamos espuestos en el 
párrafo anterior, debe acompañarse un testimonio suficiente de 
la primera ejecución, por el que conste que hecha escusion en 
los bienes del deudor ejecutado, no han bastado éstos al pago 
completo del crédito, sino que solo se ha podido pagar con ellos 
.tal cantidad, ó ninguna, si no existían bienes, ó si existían, si se 
han cubierto con ellos deudas preferentes.' 

320. Constituyéndose en quiebra el deudor contra quien se 
procede por el reembolso de una Letra , puede el portador diri-
jir sucesivamente su acción contra los demás responsables á las 
resultas de ella.4 

La quiebra es un acontecimiento que envuelve al portador en 
unos procedimientos lentos y fatigosos, que generalmente ha-
blando, no le ahorran e l tener que acudir despues á reclamar 
parte de su crédito dé los demás responsables á las resultas de 
la Letra, porque es bien sabido que en las quiebras siempre cg 

1 Ar t . 535, Cód. Com. 
2 Ar t , id. id. 
3 Art . 537, id. 
4 Ar t . 538, id. 
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menor el activo que el pasivo, y de consiguiente que los crédi-
tos no privilegiados jamás se cobran por completo. L a irsot-
babilidad parcial del deudor ejecutado no podrá el portador 
probarla hasta la conclusion del concurso, y seria harto injusto 
obligarle á aguardar el resultado definitivo de la quiebra para 
dirijir su acción coutra los otros responsables á las resultas de 
la Letra . Por eso se le dispensa en este easo de la obligación á 
que en los dos anteriores le sujeta su propia elección, pudiendo 
desde el momento en que el deudor ejecutado se constituye en 
quiebra dirijirse contra los demás responsables, sin necesidad 
de tener que justificar el estremo de la insolvencia total ó par-
cial del primero, apoyada tan solo en el testimonio de la decla-
ración de quiebra. 

Si dirijida la acción contra los responsables resultare que to-
dos se constituyen en quiebra, tiene derecho el portador á per-
cibir de cada.masa el dividendo que corresponda á su crédito, 
hasta quedar éste cubierto en su totalidad.1 Lo mismo debe 
decirse si resulta que son insolventes, porque hay identidad de 
razón. 

¿Pero cómo podrá ponerse en ejecución el derecho qne la ley 
concede al portador, en el caso de que el uno y los otros contra 
quienes dirije sucesivamente su acción se constituyen en quiebra 
ó resultan insolventes? Esta question no la resuelve el Código, 
antes bien, si se atiende á lo literal de sus disposiciones, es in-
disoluble, como vamos á manifestar. Los acreedores á una quie-
bra deben presentar los documentos originales justificativos de 
6U crédito, dentro del término que se haya designado al efecto 
por el tribunal ó juez de la quiebra, si han de conservar el pri-
vilegio que tengan y percibir lo que les corresponde en todos 
los dividendos, pues si hacen la presentación fuera del plazo, 
pierden el privilegio y solo tienen derecho á percibir la cuota 

r • •• j 

1 Ar t . 538, Cód. Com. 

que Ies corresponda en los dividendos que estuvieren aún pot 
hacerse; de manera que si cuando se presenten los acreedores 
á reclamar sus derechos, estuviera ya repartido todo el haber 
de la quiebra, no serán oídos.1 El portador que á virtud del 
estado de quiebra en que se constituye- el deudor contra quien 
primero ha reclamado el reembolso, y del derecho que en este 
caso le concede la ley, dirije su acción contra otro de los res* 
ponsables á las resultas de la Letra, está en la necesidad de re-
coger los documentos originales que había presentado para 
proponer su segunda demanda, operacion que tendrá que re-
petir si este segundo se constituye en quiebra, y así sucesiva-
mente. Arrancándose así de las quiebras los documentos ori-
ginales justificativos de su crédito, no puede éste sujetarse al 
exámen, graduación ni calificación; y de consiguiente, no pue-
de adjudicarse la parte que le corresponda en los dividendos 
que se hagan. Además, el derecho -que la ley concede al por-
tador para percibir de cada masa el dividendo que correspon-
d a á su crédito, no puede ejercitarse sino en el caso en que to-
dos los responsables á las resultas de la Letra se constituyan en 
quiebra ó sean insolventes; y entonces puede suceder también 
que en algunas masas ó en la mayor parte se hayan hecho los 
dividendos, y que no sea ya posible entregar al portador lo que 
hubiera correspondido á su crédito. Sin necesidad de alarg#r 
mas estas reflexiones, se vé, pues, que la cuestión propuesta es 
indisoluble, atendido el literal contesto de las leyes comerciales. 

No sucede otro tanto atendido á su espíritu. El ar t . 538 re-
conoce un derecho en favor del portador que tiene la desgracia 
•de que sus obligados se-constituyan en quiebra ó en insolvencia. 
Este derecho no puede ejercitarlo hasta que haga constar este 
estremo. ¿Cómo, pues, Conciliar este artículo con aquellos que 
previenen plazos y formalidades para la presentación de los eré*-

I Arts . 1111 y 1112, Cód. Com. 



ditos contra la quiebra, bajo las penas de perder el privilegio 
del crédito y el derecho de percibir en los dividendos la por-
cion correspondiente? H a y un medio muy racional y justo que 
reduce á una verdad el articulo 638, sin atacar ni destruir los 
artículos 1111 y 1112, y otros que guardan relación con ellos. 
Consiste éste en que el portador al tiempo de reclamar de una 
quiebra los documentos originales justificativos de su crédito pa-
ra dirijir su acción contra otro de los obligados, proteste usar 
en su caso del derecho que le concede al artículo 53S, pidiendo 
se ponga testimonio de aquellos, sacado con citación de los in-
teresados, para que quede en su lugar y pueda surtir en su dia 
los mismos efectos que los documentos originales. Llegado el 

caso de hacerse algún dividendo, la porcion correspondiente á 
este crédito debe quedar depositada en el arca de la quiebra, de 
la que saldrá ó pa ra entregarla al portador si viene al concur-
so probando que está ya en el ejercicio del derecho que le con-
cede el artículo 538, ó para dittribuirla entre los otros acree-
dores si el portador se ha reembolsado de aquel ó aquellos con-
t r a quienes ha dirijido su acción. En cada quiebra se obrara 
de la misma manera, viniendo de este modo á ser una verdad y 
producir su efecto el derecho que se concede al portador en el 

artículo 538. « 
Prívesele de significar la intención de hacer uso en su caso 

del derecho que le concede la ley en cada una de las quiebras; 
repútese sin efecto esta significación ó protesta; no se le admi-

. tan los testimonios de los documentos de su crédito, ó no se les 
dé la misma fuerza que á éstos; considéresele como acreedor mo-
roso, cuando no depende de él el ejercicio de su derecho, y se 
verá que es imposible que pueda practicarse lo que se manda 
en la ley. Si se reconoce el derecho, como no puede menos de 
reconocerse, necesario és reconocer también los medios que, com-
ediando las diferentes disposiciones del Código, conducen á la 
l a realización de aquel. 

321. Cuando el portador halla que alguno de los responsa-
bles á las resultas de la Le t ra se ha constituido en quiebra, an-
tes de dirijir su acción contra él pa ra hacer valer en su dia el 
derecho que le dá el artículo 538, debe dirijirse á la quiebra 
con los documentos originales de su crédito, protestando usar 
de su derecho en el caso de dicho artículo, y pidiendo se saque 
testimonio de dichos documentos, para que unido al espediente 
de créditos contra l a quiebra, produzca los efectos que haya 
lugar, y se le devuelvan los originales para reclamar contra los 
demás responsables á las resultas de la Letra . Que la quiebra 
se haya declarado despues de haber el por tador intentado su 
acción contra el quebrado ó antes de intentarla, nada importa; 
en uno y otro caso, el por tador solo aspira á que conocidos su 
crédito y su intención de hacer uso del derecho de reclamar 
contra la quiebra, si los demás responsables se constituyen tam-
bién en quiebra ó resultan insolventes, no le alcancen las penas 
que se establecen contra los acreedores morosos. 

SECCION JI. 

De las acciones que competen á los que en virtud del reembol-
so adquieren la Letra protestada por falta de pago. 

» 
322. Cualquiera de los responsables á las resultas de la Le-

t ra puede llegar á ser propietario de ella por medio del reem-
bolso despues de protestada por fa l ta de pago. 

E l reembolso puede hacerse voluntaria ó forzosamente. Vo-
luntariamente, cuando se exije luego que se sabe el protesto, 
•que el portador perciba el importe de la Le t ra con los gastos 
legítimos y que entregue la Le t ra con el protesto y la cuenta 
de recambio.1 O cuando se paga la resaca.2 Forzosamente, 

• _ 

1 A r t . .542, CÓd. Com. 
2 Véanse los núms. 306 y siguientes de esta obra. 



cuando paga ei importe de la Letra y demás gastos legitftnoi 
en virtud de la acción ejecutiva dirijida por el portador. 

Aunque las acciones que competen al que en virtud de re-
embolso viene á ser propietario de la Letra protestada, no va^ 
rían porque el reembolso sea voluntario 6 forzoso, no á toda 
«lase de adquirentes se conceden unas mismas acciones. Cada 
uno tiene una posicion especial, que le dá derechos mas 6 me-
nos estensos, mas ó menos eficaces, según los cuales varían ó se 
modifican las acciones que les son anexas, como vamos á mani-
festar, examinando separadamente las aeciones que competen i 
los aceptantes, avalistas, endosantes y librador. 

s i . 

Acciones que competen á los aceptantes en virtud del 
reembolso. 

323. Pueden ser aceptantes* el librado, el iudicado ó una 
persona estraña á la Letra que la acepta por intervención. 

324. Si reembolsa la Le t ra el librado aceptante, tenga-ó 
no hecha provision de fondos, carece de acción para reclamar 
Contra los endosantes, avalistas y demás que son considerados 
como garantes; l a aceptación le constituyó deudor principal de 
la Letra , y con su pago desaparecen las obligaciones secunda-
rias, creadas p a r a asegurar la obligación principal. Solo que-
dan subsistentes sus relaciohes con el librador ú ordenador en 
la estension que hemos esplicado en el núm. 242, contra los «na-
les podrá repet ir por los medios ordinarios el reembolso del im-
porte de la L e t r a y demás á q u e tiene derecho, si no se le ha 
hecho provision de fondos, ó ésta ha sido distraída ó incomple-
ta , entablando las acciones que nacen del contrato de mandato, 
comision, etc., según los casos. L a acción ejecutiva de la Le-
t ra de Cambio, concluyó con el contrato de cambio que la p r e 
tlujo. 

325. Si el aceptante es el indicado por el librador, está en 
pl mismo caso que si fuese el librado. 

Mas no sucede lo mismo si el indicado lo es por algún endo-
sante. Pagando por éste, ocupa su lugar, adquiere las mismas 
acciones que al endosante competirían contra los anteriores en-
dosantes, librador y aceptantes. 

Respecto al endosante por quien ha pagado el indicado, se 
establecen las mismas relacionesjurídicas que hemos espuesto 
entre el librado, aceptante y librador ú ordenador, naciendo de 
ellas de consiguiente las mismas acciones. 

326. Finalmente, s j el que reembolsa la Letra es un acep-
tante por intervención, adquiere las mismas acciones que al 
portador competían contra la persona por quien aqnel intervi-
no y anteriores responsables; es decir, que tiene contra ellas 
acción ejecutiva en los propios términos y con las mismas limi-
taciones que corresponderían al portador, si él la intentase. 
Véase el núm. 258, é 

§ I I . 

Acciones que competen á los avalistas en virtud de reembolso, 

327. ¿El avalista que reembolsa una Letra de Cambio pro-
testada por haberse obligado al pago.de ella en los mismos ca-
sos y formas que la persona por quien salió garante, adquiere 
contra ésta la misma acción que la que tenia el portador? ¿Ad-
quiere además contra los otros anteriores responsables las mis-
mas acciones que competirían á la persona por quien el avalis-
ta salió garante? ¿ó solo tiene acción contra éste, nacida no de 
la Letra, sino de la caución que constituyó á su favor, y del 
pago que en su virtud ha hecho? Nada de esplícito encontrar 
mos eo el Código sobre estos puntos. Atendiendo, sin embar-
go, á los principios que consigna y á la mejor doctrina, se halla 
^olucion á todos ellos. 

328. El avalista se subroga legalmente en el lugar d.e la 



persona por quien ha dado la caución. Así es, que el portador 
de una Let ra protes tada puede dirijir contra él su acción, lo, 
mismo que coutra su principal; que al avalista del l ibrador y 

al avalista del aceptante pueden dirijirse los endosantes que ha-
yan reembolsado la Le t r a protestada; que al avalista no com-
peten mas escepciones que las que tienen sus principales; la 
subrogación legal es completa respecto & las obligaciones, y 
debe serlo también completa respecto á los derechos. Es to es 
incuestionable, y por eso debe serlo asimismo, el que al avalista 
competen las mismas acciones que ejercitaría la pprsona por 
quien ha pagado contra lo? responsables á ésta de las resultas 
de la Le t ra . 

329. ¿Y qué acción.tiene contra la persona por quien salió 
garante y por quien ha verificado el reembolso? E l avalista no 
es su mandatario ni su comisionado, es un negotiorum gestor, 
q u e sin premio ni obligación procura los intereses de la perso-
na por quien compromete los suyos propios, contribuyendo al 
crédito de la firma de aquella: su convención es considerada 
como un endoso, y su pago como el que se hace por nu intervi-
niente. L a acción, pues, que tiene contra la persona por quien 
hizo el reembolso, es la misma que la que competía al portador. 

330. Si el aval se dió con ciertas restricciones ó limitacio-
nes, es necesario atender á éstas para graduar la estension y 
naturaleza de los derechos y acciones que competan al avalis-
t a , cotítra la persona á cuyo favor la otorgó y anteriores res : 

ponsables. Léanse los núms. 201 y siguientes. 

$ ITI. 

Acciones que competen á los endosantes, en virtud del .. 
reembolso. 

331. Los endosantes que reembolsan una Le t r a por falta 
de pago, se subrogan en todos los derechos del por tador contra 

el librador, endosantes que les preceden, aceptantes y sus ava-
listas, y de consiguiente también en todas las obligaciones. Les 
competen, pues, las mismas acciones que contra todos éstos te-
nia el portador, las cuales podrán ejercitar bajo la misma forma 
y en las mismas circunstancias que éste. Téngase presente cuan-
to hemos dicho respecto al portador. 

332. Conviene examinar aquí la cuestión á que dá origen 
el art . 536 del Código. Según este artículo, el portador que 
dirije su acción contra el aceptante antes que contra,el librador 
ó endosantes, debe notificar á todos éstos el protesto por medio 
de escribano público ó real, dentro de los plazos que allí se de-

• terminan, si ha de conservar contra ellos su acción en garantía. 
Los endosantes á quienes se omita hacer esta notificación, que-
dan exonerados de la responsabilidad sobre el pago de la Le-
tra, aun cuando el aceptante resulte insolvente, entendiéndote 
lo mismo respecto a l l ibrador que probare haber hecho oportu-
namente provisión de fondos. 

Supongamos ahora que el portador dirijió su acción contra 
el aceptante; que el protesto solo se notificó á un endosante; 
que el aceptante resulta insolvente, ó se constituye en quiebra; 
que en-vista de todo el portador dirije su acción contra el en-
dosante notificado, y que éste reembolsa la Le t r a protestada. . 
¿El endosante que hizo el reembolso en virtud de la reclamación 
del portador, habrá perdido la acción contra los anteriores en-
dosantes y librador que tiene hecha oportunamente la provisión 
de fondos, si el portador no les notificó el protesto dentro de 
los plazos que señala la ley? Si se aplica á este caso la regla 

. general que dejamos sentada al principio, de que el endosante 
que reembolsa se subroga en todos los derechos del portador 
contra el librador, endosantes que le precedan y aceptante, pa-
rece que no teniendo derecho el portador pa ra reclamar contra 
los endosantes y librador á quienes omitió hacerles la uotifica-
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cion del protesto en tiempo, tampoco debe tenerlo el endosante 

que reembolsa. ' 
Sin embargo, contra esta deducción lógica liay razones de 

justicia y de equidad que deben pesar mas que ella en el ánimo 
de los jueces. E l endosante, es cierto; se subroga en los dere-

<. chos del portador para reclamar ¡i su vez el reembolso de los 
otros endosantes anteriores/l ibrador y aceptante-, pero estos 
derechos le competen, no por voluntad del portador, sino aun 
contra su voluntad, porque nacen las relaciones jurídicas que 
se establecieron entre ellos en virtud de las negociaciones de la 
Letra que precedieron á la notificación, las cuales puede ejer-
citar desde el momento en que adquiere la Letra por el reem-* 
bolso. El endosante antes de trasmitir la propiedad de la Le-
t ra al portador, tenia ya obligados al librador y anteriores en-
dosantes al reembolso y demás gastos legítimos, si no se hacia 
efectiva la Letra al vencimiento: estos derechos, en vez de re-
cibirlos de la persona á quien trasmitió la propiedad de la Le-
tra , fué ésta quien los recibió de él. L a Letra la trasmitió con 
todas las garantías existentes y con el aumento de la suya pro-
pia, en cambio de lo que recibió el endosante en valor equiva-
lente á la cantidad espresada en la Letra . Al devolverle la 
Letra por haberse protestado, el endosante tiene que dar al 
portador el valor que recibió de él; debe de consiguiente reci-
bir la Letra con las mismas garantías que tenia al salir de sus 
manos, porque ó no se le debe obligar al reembolso, si se pre-
tende que las garantías han desaparecido para él, ó si se le 
obliga al reembolso, debe devolvérsele la Letra con todas las 
garantías que tenia al salir de sus manos, porque es injusto y 
contra toda razón y equidad premiar al portador culpable, cas-

tigando al endosante inocente. 
El endosante se obliga al reembolso bajo la condicion dé que 

el portador ha de obrar siempre en favor de los derechos que 
ge le han trasmitido, procurando conservarlos y defenderlos en 

provecho propio y en el de las personas que le deben garantía. 
. Si el portador, falta á esta obligación contraída con los garan-
tes, nada mas justo que pierda el derecho á ella corelativo, 
porque á nadie mas que á él deben alcanzar los efectos de su 
culpa, descuido ó contemplación. Si se priva, pues, al portador 
de los derechos contra los garantes á quienes no notifica el pro-
testo, no debe concedérsele el reembolso, cuando con él se de-
vuelvan al reembolsante menos garantías que las que trasmitió, 
ó por el contrario, si se le concede en este caso el reembolso, 
debe el reembolsante conservar á su favor las garantías que 
trasmitió. 

Al hablar en los núms. 297 y siguientes de la notificación 
del protesto, y de la pena que impone la ley al portador que 
falta á ella, hemos manifestado la ninguna razón que hay para 
que pierda sus acciones en garantía por una falta que en nada 
perjudica á los derechos que deben conservarse á los garantes; 
y hemos espuesto la práctica racional que ha sustituido al pre-
cepto dé la ley. Según la práctica, la falta de notificación del 
protesto n»- obliga al portador á otra cosa que á satisfacer al 
garante contra quien reclama los daños y perjuicios que por 
ella se le ocasionan. Is o pierde la acción en garantía; de con-
siguiente, el garante que reembolsa no la pierde tampoco, por-
que puede dirijir su acción contra los endosantes anteriores y 
librador, aun cuando el portador no les haya notificado el pro-
testo. 

5 I V . 

Acciones que competen al librador en virtud, del reembolso. 

S33. El librador que reembolsa la Letra protestada, sol'o 
tiene acción contra el ordenador, si la Letra la giró por cuen-
ta y orden de un tercero, ó contra el librado, si al vencimiento 
de la Letra tenia hecha la provision de fondos. En estos casos 
la acción que le compete no procede del contrato vde cambio, 



que queda ya cstinguido con su reembolso, sino del contrato dfe 
mandato, comision, etc., que liaya entre él y el ordenador, ó 
librador en su caso. 

C A P Í T U L O IV. 

De las cscepáones contra las accioties ejecutivas que proceden 
de las Letras de Cambio. 

334. Las acciones ejecutivas que competen al portador en 
virtud del protesto por falta de pago contra I03 responsables á 
las resultas de la Letra , y las que competen á los que las re-
embolsan voluntaria ó forzosamente, pierden toda su fuerza, 
cuando el derecho en que se fundan ha desaparecido, por ha-
ber adquirido el deudor contra quien se intenta la acción, otro 
derecho tan fuerte y vigoroso, que opuesto al primero, lo des-
truya ó invalide. Estos derechos que competen á los deudores 
del"portador y de los reembolsantes, ejercitados en un jnismo 
juicio en oposieion á, las acciones que contra ellos se intentan 
con el fin de enervar su fuerza ejecutiva, toman el Dombre de 

cscepáones. 
Las enumeraremos sin detenernos mucho en su esplicacion, 

porque no siendo especiales d ías acciones ejecutivas que nacen 
de la Letra de Cambio, se encuentran espuestas en los muchos 
tratados que se han escrito sobre el juicio ejecutivo. 

335. A dos clases pueden reducirse estas escepcionés. Com-
prende la primera, todas aquellas que van dirijidas á que se 
declare improcedente el mandamiento de ejecución; y la segun-
da, todas aquellas que, suponiendo procedente dicho manda-
m i e n t o , opuestas y justificadas oportunamente, destruyen por 
su base la acción ejecutiva, y de consiguiente todos los proce-
dimientos fundados en ella. 

SECCION I . 

De las escepciones contra la procedencia del mandamiento 
de ejecución. 

33G. Son escepciones de la primera clase, las que se dan 
contra la personalidad del demandante, preparación de la de-
manda y competencia del juez. 

La acción debe intentarse por persona legítima, en la forina 
prescrita y ante juez competente; y si falta alguuo de estos re-
quisitos, puede el demandado oponerse al mandamiento de eje-
cuciou. La falta ó insuficiencia de poderes; la falta.de la certi-
ficación de haber intentado el juicio de conciliación; el no-re-
conocimiento de la firma de aquel contra quien se repite, y 1;1 
falta de jurisdicción en el juez ante quien se presenta la acción, 
son defectos que producen en favor del demandado otras tantas 
escepciones que le dan derecho á oponerse á la procedencia del 
juicio ejecutivo. 

337. A esta clase pertenecen también las que emanan de 
los artículos 491 y 535 del Código. 

E l portador que protestada una Let ra por falta de pago no 
acude á reclamarlo de. los sugetos indicados por el librador ó 
endosantes, queda inhabilitado para usar de su acción contra el 
cine puso la indicación, hasta que conste haber evacuado aque-
lla diligencia; y éste puede, de consiguiente, oponerle esta es-
Cepcion. 

De la misma mahera, el portador ó reembolsante en su caso, 
que intentando su acción contra uno de los responsables la di-
rije despues contra otro, sin justificar la insolvencia total ó par-
cial del primero, puede oponerse por el segundo esta escepcion, 
con la cual detiene Ta acción del demandante, hasta que justi-
fique aquel estremo. 

338. L a espera concedida por el demandante al deudor eje-
cutado, que se prueba por escritura pública ó documento priva-



que queda ya cstinguido con su reembolso, sino del contrato dt¡ 
mandato, comision, etc., que liaya entre él y el ordenador, ó 
librador en su caso. 

C A P Í T U L O IV. 

De las cscepcioncs contra las accioties ejecutivas que proceden 
de las Letras de Cambio. 

334. Las acciones ejecutivas que competen al portador en 
virtud del protesto por falta de pago contra I03 responsables á 
las resultas de la Letra , y las que competen á los que las re-
embolsan voluntaria ó forzosamente, pierden toda su fuerza, 
cuando el derecho en que se fundan ha desaparecido, por ha-
ber adquirido el deudor contra quien se intenta la acción, otro 
derecho tan fuerte y vigoroso, que opuesto al primero, lo des-
truya ó invalide. Estos derechos que competen á los deudores 
del"portador y de los reembolsantes, ejércitados en un jnismo 
juicio en oposieion á, las acciones que contra ellos se intentan 
con el fin de enervar su fuerza ejecutiva, toman el Dombre de 

cscepcioncs. 
Las enumeraremos sin detenernos mucho en su esplicacion, 

porque no siendo especiales d ías acciones ejecutivas que nacen 
de la Letra de Cambio, se encuentran espuestas en los muchos 
tratados que se han escrito sobre el juicio ejecutivo. 

335. A dos clases pueden reducirse estas escepcionés. Com-
prende la primera, todas aquellas que van dirijidas á que se 
declare improcedente el mandamiento de ejecución; y la segun-
da, todas aquellas que, suponiendo procedente dicho manda-
m i e n t o , opuestas y justificadas oportunamente, destruyen por 
su base la acción ejecutiva, y de consiguiente todos los proce-
dimientos fundados en ella. 

SECCION I . 

De las escepcionés contra la procedencia del mandamiento 
de ejecución. 

33G. Son escepciones de hi primera clase, las que se dan 
contra la personalidad del demandante, preparación de la de-
manda y competencia del juez. 

La acción debe intentarse por persona legítima, en la fortná 
prescrita y ante juez competente; y si falta alguuo de estos re-
quisitos, puede el demandado oponerse al mandamiento de eje-
cuciou. La falta ó insuficiencia de poderes; la falta.de la certi-
ficación de haber intentado el juicio de conciliación; el no-re-
conocimiento de la firma de aquel contra quien se repite, y 1;1 
falta de jurisdicción en el juez ante quien se presenta la acción, 
son defectos que producen en favor del demandado otras tantas 
escepciones que le dan derecho á oponerse á la procedencia del 
juicio ejecutivo. 

337. A esta clase pertenecen también las que emanan de 
los artículos 491 y 535 del Código. 

E l portador que protestada una Let ra por falta de pago no 
acude á reclamarlo de. los sugetos indicados por el librador ó 
endosantes, queda inhabilitado para usar de su acción contra el 
cine puso la indicación, hasta que conste haber evacuado aque-
lla diligencia; y éste puede, de consiguiente, oponerle esta es-
Cepcion. 

De la misma manera, el portador ó reembolsante en su caso, 
que intentando su acción contra uno de los responsables la di-
rije despues contra otro, sin justificar la insolvencia total ó par-
cial del primero, puede oponerse por el segundo esta escepcion, 
con la cual detiene Ta acción del demandante, hasta que justi-
fique aquel estremo. 

338. L a espera concedida por el demandante al deudor eje-
cutado, que se prueba por escritura pública ó documento priva-
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do reconocido en juicio, pertenece Asimismo á la primera clase, 
339. Todas estas escepciones contra el mandamiento de eje-

cución proceden y se estiman á pesar de que se diga en el ar-
tículo 545 del Código de Comercio y 328 de la ley de enjuicia-
miento, que contra la acción ejecutiva de las Letras de Cambio 
no se admitirán mas escepciones que las que allí se enumeran; 
porque esta declaración de la ley se refiere solo y esclus.vamen-
tc á las escepciones de la segunda clase, es decir, áaquellas que, 
suponiendo que procede la acción ejecutiva y el mandamiento 
de ejecución, van á destruir lo uno y lo otro. Las de la prime-
ra clase suponen que no procede la acción ejecutiva que no 
existe ó que nó se ha propuesto en forma, y el juez no ha debi-
do en su consecuencia mandar la ejecución. 

SECCION. I I . 

De las escepciones que destruyen por su base la acción 
ejecutiva. 

340. Las escepciones de la segunda clase, que son las que 
destruyen completamente la acción ejecutiva que procede de las 
Letras de Cambio, son: el pago, la compensación de crédito k-

• quido y ejecutivo, la remisión ó quita concedida por-el deman-
dante, la prescripción ó caducidad de la Letra, la novacion, la 
falsedad y la fuerza ó miedo. Todas ellas se fundan, ó en que 
se ha estinguido el derecho del demandante contra el deman-
dado ó en que éste no ha existido jamás, lo cual para que se 
estime por el juez debe probarse plenamente por los medios que 
se dirán al hablar especialmente de cada escepcion y dentro del 
término legal. 

341 El pago hemos visto que es la manera mas natural ae 
estinguir la obligación de deber. E l que paga lo que debe, no 
está obligado á mas. El pago puede probarse por cualquiera 
de los medios que se reconocen en los juicios ordinarios, con tai 
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que se haga dentro del término que se fija en el articulo 332 de 
la ley de enjuiciamiento. 

El pago ha de haberse hecho á persona legítima y en la ma-
nera y forma que hemos determinado al hablar del pago perfecto. 

La consignación hecha en forma se reputa como pago, y en 
tal concepto puede oponerse á la acción ejecutiva y producir el 
mismo efecto que el verdadero pago. 

Esta escepcion compete no solo al que paga, sino también á 
sus garantes, porque el pago á la vez que estingue la obligación 
principal, estingue las accesorias. 

342. La compensación produce de derecho, cuando se opo-
ne á la acción ejecutiva de la Letra de Cambio y se prueba por 
los medios que se dirán, los efectos de pago; de consiguiente, 
dirime la acción. Ya hemos visto, en el núm. 259, las circuns-
tancias que han de concurrir para que haya verdadera compen-
sación. Solo nos resta añadir ahora, que como el crédito que 
debe oponerse al demandante no solo debe ser líquido, sino que 
debe además produeir acción ejecutiva,! quedan limitados los 
medios de prueba de esta escepcion á uno de los ocho que se 
enumeran en el articulo 306 de la ley de enjuiciamiento; en lo 
cual se separa de lo. que sobre la misma escepcion se establece 
en la referida ley, cuando se opone á la acción ejecutiva que 
procede de los demás documentos que como la letra de Cambio 
llevan aparejada ejecución. No hay razón fundada para es-
ta diferencia, que se hace mucho mas chocante al ver que el 
pago' y otras escepciones de las que se admiten contra la acción 
ejecutiva de la Letra de Cambio no están sujetas á una prueba 
especial. Los principios están ó porque todas las escepciones 
que se reconozcan contra la acción ejecutiva puedan justificar-
se por todos los medios de prueba, ó porque todos ellos deban 
probarse por los medios especiales que se determinen. 

1 Art . 545, Cód. Com. • 
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¿Los garantes podrán oponer la compensación que exista en-
tre el demandante y el deudor principal? L a compensación so 
verifica ipsojure desde el momento que existe la concurrencia 
entre los dos créditos líquidos y ejecutivos: estingue como el 
pago la obligación principal, y de consiguiente las accesorias. 
El demandante carece, pues, de acción porque ésta desaparece 
con el derecho que la produce, y la escepcion mas robusta que 
se reconoce en el derecho sine actione agis, puede oponerse no 
solo por el deudor principal, sino por los fiadores de éste y sus 
garantes. No puede haber acción contra los garantes si no la 
hay contra el principal: cuando éste queda libre, lo quedan tam-
bién los otros. Lo segundo es consecuencia necesaria de lo 
primero. Asi lo determinan esplícitamente la ley 24, t í t . 14, 
Tartida 5, ordenando que'los deudores principales puedan opo-
ner la compeusaciou que tengan contra el demandante, y que sus 
fiadores no solo pueden oponer la compensación que ellos mis-
mos tengan contra el demandante, sino también la que tenga 
contra éste el deudor principal. 

.343. La remisión ó quita concedida por el demandante, que 
se pruebe por escritura pública ó por documento privado, re-
conocido enjuicio, conserva también la fuerza ejecutiva de su 
acción. 1 

L a remisión puede oponerse á quien la hizo por cualquiera 
responsable á las resultas de Letra , sea deudor principal ó deu-
dor en garantía, sea la persona á quien se .otorgó, sea otra la 
demaudada. No sutede otro tanto cuando la persona á quien 
se hizo la remisión adquiere por ella la Letra y demanda el re-
embolso á cualquiera de las personas que se lo deban. Éstas no 
pueden eludir su acción, oponiéndole la remisión á él concedi-
da, por las razones espuestas en el núm. 269. 

344. L a prescripción es otra de las escepciones quo destru-

yen la acción ejecutiva de la Letra de Cambio. Al hablur de 
la prescripción como medio de estinguir la obligación que nace 
del contrato de cambio, se han espuesto las circunstancias quo 
deben concurrir para que haya verdadera prescripción. Exis-
tiendo ésta, la obligación se estingue, y como consecuencia ne-
cesaria la acción perece. Esta prescripción aprovecha no solo 
al deudor principal sino también á los garantes, y puede opo-
nerse como escepcion lo mismo por el uno que por los otros. 

Respecto á los garantes hay además otra especie de prescrip-
ción que produce en su favor los mismos resultados que la pres-
cripción propiamente dicha. El portador de una Letra de Cam-
bio pierde sa acción en garantía contra los responsables á las 
resultas de la Letra , cuando no la presenta al pago el dia del 
vencimiento; cuando por falta de pago no la protesta en tiem-
po y forma, ó cuando dirijiendo primeramente su acción contra 
el aceptante, no hace notificar el protesto ó protestación á los 
garantes, dentro del plazo y en la manera que la ley ordena. 
En estos casos caduca la acción en garantía, y los garantes 
pueden escepcionar esta especie de prescripción, no solo contra 
el portador, sino contra cualquiera que pueda llegar ájser pro-
pietario de la Le t ra perjudicada. Téngase, presente aquí lo di-
cho en los núms. 274 y siguientes, y el easo esteptuado del art. 
541 del Código de Comercio. 

345. L a novacion, á pesar de no estar entre las escepciones 
que el art . 545 admite contra la acción ejecutiva de ía Letra 
de Cambio, es una escepcion tan robusta, como el pago y la 
compensación; y no puede atribuirse su esclusion á otra cosa 
que á nn olvido involuntario del legislador. La novacion estin-
gue la obligación que procede de la Le t ra de Cambio, y estin-

, guida la obligación, quedan estinguidos los derechos á ella co-
relativos, y de la misma manera las acciones» Si el nuevo cou-
t ra to en que se ha refundido el de cambio produce acción eje-
cutiva, podrá ésta estimarse y seguir sus trámites; pero exis-

22 
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•tiendo la novaeion del contrato'de cambio, la acción ejecutiva 
de la Letra de Cambio no procede, y si se intenta .queda sin 
electo, oponiéndose la novaeion. Esta escepcion compete al deu-
dor principal y 4 los garantes, y puede probarse por los medios 
ordinarios. Ycanse los núms. 26-1 y siguientes. 

•",46. La falsedad es otra de las escepciones contra la ac-
ción ejecutiva de la Letra de Cambio.i El Código de Comer-
cio, consecuente en su silencio sobre esta materia, no hace mas 
que enumerar la falsedad entre las escepciones que destruyen 
la acción ejecutiva de la Letra de Cambio, sin determinar si 
cualquiera especie de falsedad produce esta escepcion-, si la ¡fal-
sedad cometida en un acto destruye todos los anteriores y anu-
la los posteriores-, y de consiguiente, si puede oponerse por to-
dos los que pueden ser reconvenidos por acción ejecutiva, o so-
lo por aquellos que aparecen obligados á virtud del acto falso. 
E n sus logares respectivos so ha espuesto cuándo hay falsedad 
en la Letra de Cambio« en el endoso,3 en la aceptación« y los 

e f e c t o s que produce en k s diferentes relaciones que existían 
va. ó que se crean por el acto" falso entre las personas que figu-
r ín en la óperacion de cambio contenida en la Letra, y en las 
negociaciones sucesivas de la misma. Ahora solo nos resta de-
terminar á quién y contra quién compete la escepcion de f a l - . 
sed íi el 
' Puede decirse en general, que toda'fetaedad- que hace nulo 
e l a c t o en que se comete, produce escepcion contra la acción 
qu» en aquel"acto se funda, que esta escepcion solo compete a 
los que aparecen obligados por el acto falso, y que solo se dú 
contra los que en el mismo acto fundan su acción. 

La falsedad, de consiguiente, que hace nulo el contrato ds 

1 Art . 543, Cód. Com. 
2 Núms. 64 y siguientes-de esta obra. 
3 Núms. 100 y siguientes, id. 
A Núms. 171 y siguientes, KL 
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•cambio primitivo, es decir, el contenido en la Letra, puede ser 
opuesta al portador de la Letra por el aceptante, sea de la cla-
se que quiera, y por el librador, porque destruye los derechos 
y obligaciones que nacen con la e u t r e ^ de la Letra entre el 
librador y tomador, y las que emanan del mandato de pago, so-
bre cuya verdad se funda la aceptación. 

La falsedad que hace nula la aceptación, solo puede oponer-
se por el aceptante contra cualquiera que le ejecute, en virtud 
de ella, porque solo afecta á los derechos y obligaciones que n a -
cen del hecho de .la aceptación. La falsedad que hace nulo un 
endoso, solo puede oponerse por aquel á quien se reclama en 
virtud del endoso falso y contra cualquiera que le reclame, sea 
el portador al vencimiento, ó sea otro cualquiera .portador en 
virtud de reembolso. 

347. hi f uerza y miedo que cae en varón coustaute, deben 
contarse entre las escepciones á la acción ejecutiva que proce-
de de las Letras de Cambio, á pesar de que no se encuentren 
entre las que enumera el art . 545 del Código. En todo contra-
to debe haber libertad en la espresion- de la voluntad de los 
contratantes. La fuerza y el miedo impiden el libre consenti-
miento, violentan la voluntad, y de consiguiente destruyeu la 
base fundamental del contrato; es una especie de falsificación, 
mucho mas dura, atentatoria y funesta, que la.falsificación que 
se hace del consentimiento y de la voluntad de aquel enya fir-
ma se suplanta. 

Esta escepcion, lo mismo que la de falsedad, sólo compete á 
aquel que aparece obligado por el acto violento, y contra aquel 
que deduce su acción de este mismo acto. 

CAPÍTULO V. 

De la jurisdicción competente en materia de Letras de Cambio. 

34S. Las numerosas relaciones que producen las negocia-
- ciones .de las Letras, puedeil dar ocasion á infinitas demandas 
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•tiendo la novaeion del contrato'de cambio, la acción «jécatira 
de la Letra de Cambio no procede, y si se intenta queda sin 
electo, oponiéndose la novaeion. Esta escepcion compete al deu-
dor principal y á los garantes, y puede probarse por los medios 
ordinarios. Ycanse los núms. 26-4 y siguientes. 

•",46. La falsedad es otra de las escepciones contra la ac-
ción ejecutiva de la Letra de Cambio.i El Código de Comer-
cio, consecuente en su silencio sobre esta materia, no hace mas 
que enumerar la falsedad entre las escepciones que destruyen 
la acción ejecutiva de la Letra de Cambio, sin determinar si 
cualquiera especie de falsedad produce esta escepcion-, si la Sil-
sedad cometida en un acto destruye todos los anteriores y anu-
la los posteriores-, y de consiguiente, si puede oponerse por to-
dos los que pueden ser reconvenidos por acción ejecutiva, o so-
lo por aquellos que aparecen obligados á virtud del acto falso. 
E n sus logares respectivos so ha espuesto cuándo hay falsedad 
en la Letra de Cambio,2 en el endoso,3 en la aceptación-i y ] o s 

e f e c t o s que produce en k s diferentes relaciones que existían 
va. ó que se crean por el acto" falso entre las personas que figu-
r ín en la óperacion de cambio contenida en la Letra, y en las 
negociaciones sucesivas de la misma. Ahora solo nos resta de-
terminar á quién y contra quién compete la escepcion de fal- . 
sed íi el 
' Puede decirse en general, que toda'fetaedad- que hace nulo 
e l a c t o en que se comete, produce escepcion contra la acción 
t ,„* en aquel"acto se funda,'que ésta escepcion solo compete a 
los que aparecen obligados por el acto falso, y que solo se dú 
contra los que en el mismo acto fundan su acción. 

La falsedad, de consiguiente, que hace nulo el contrato t b 

1 Art . 543, Cód. Com. 
2 Núms. 64 y siguientes-de esta obra. 
3 Núms. 100 y siguientes, id. 
4 Núms. 171 y siguientes, i d 
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•cambio primitivo, es decir, el contenido en la Letra, puede ser 
opuesta al portador de la Letra por el aceptante, sea de la cla-
se que quiera, y por el librador, porque destruye los derechos 
y obligaciones que nacen con la e n t r e ^ de la Letra entre el 
librador y tomador, y las que emanan del mandato de pago, so-
bre cuya verdad se funda la aceptación. 

La falsedad que hace nula la aceptación, solo puede oponer-
se por el aceptante contra cualquiera que le ejecuto, en virtud 
de ella, porque solo afecta á los derechos y obligaciones que n a -
cen del hecho de .la aceptación. La falsedad que hace nulo un 
endoso, solo puede oponerse por aquel á quien se reclama en 
virtud del endoso falso y contra cualquiera que le reclame, sea 
el portador al vencimiento, ó sea otro cualquiera portador en 
virtud de reembolso. 

347. la f uerza y miedo que cae en varón coustante, deben 
contarse entre las escepciones á la acción ejecutiva que proce-
de de las Letras de Cambio, á pesar de que no se encuentren 
entre las que enumera el art . 545 del Código. En todo contra-
to debe haber libertad en la espresion-de la voluntad de los 
contratantes. La fuerza y el miedo impiden el libre consenti-
miento, violentan la voluntad, y de consiguiente destruyeii la 
base fundamental del contrato; es una especie de falsificación, 
mucho mas dura, atentatoria y funesta, que la.falsificación que 
se hace del consentimiento y de la voluntad de aquel enya fir-
ma se suplanta. 

Esta escepcion, lo mismo que la de falsedad, sólo compete á 
aquel que aparece obligado por el acto violento, y contra aquel 
que deduce su acción de este mismo acto. 

CAPÍTULO V. 

De la jurisdicción competente en materia de Letras de Cambio. 

34S. Las numerosas relaciones que producen las negocia-
- ciones de las Letras, puedeil dar ocasion á infinitas demandas 



judiciales, y es de snma importancia investigar ante qué jueces-
deben entablarse para que puedan tener cumplido efecto. 

Desde que se establecieron leyes especiales para los negocios" 
del comercio, ae sintió la necesidad de crear jueces especiales 
también que las aplicasen. Los tribunales ordinarios no pueden 
aplicar bien las leyes comerciales, ya porque los numerosos ne-
gocios que pesan sobre ellos no les dejan el tiempo suficiente, 
ya porque 110 es común que tengan los conocimientos que se 
requieren en este ramo. 

El establecimiento de las leyes especiales de comercio lia he-
cho necesaria la creación do tribunales privativos, con jurisdic-
ción esclusiva sobre los negocios mercantiles. ^ 

La organización de estos tribunales está todavía en su infan-
cia. Entre nosotros la administración de justicia en la primera 
instancia sobre los negocios mercantiles, está á cargo de los tri-
bunales de comercio en los juzgados donde se hallan estableci-
dos, y en los que no, á cargo de los jueces de primera instancia. 
En segunda y tercera instancia, conocen las audiencias territo-
riales.respectivas. Asi es, que las ventajas de que se administre 
la justicia comercial por hombres especiales en el ramo y prác-
ticos en los usos y costumbres mercantiles, apenas se siente to-
davía entre nosotros, por hallarse encomendada en casi todo el 
territorio á los jueces y tribunales civiles. Esta circunstancia 
quita mucho interés á la euestion de competencia, porque sien-
do la gran mayoría de los jueces que entienden en los asuntos 
mercantiles jueces civiles y comerciales á la vez, y sieudo entre 
ambas jurisdicciones casi todas las competencias, desaparecen 
éstas en el momento en que ambas jurisdicciones se ejercen por 
una misma persona. Sin embargo, en las principales plazas de 
comercio están ya establecidos tribunales especiales, que fun-
cionan independientemente de la jurisdicción eivil de igual es-
cala, y con la que sostienen frecuentes competencias, que se 
deciden por el tribunal superior común, y esto es mas que sufi-

-cíente para que deba determinarse el círculo de la jurisdicción 
comercial. 

Todas las competencias que pueden suscitarse en materia de 
Letras de Cambio, se reducen á dos clases: una que compren-
de las que pueden suscitarse entre jueces ó tribunales de co-
mercio con jueces ó tribunales de línea diferente, y otra que 
abraza las que pueden suscitarse entre unos jueces ó tribunales 
con Otros también de comercio. 

Las trataremos con separación. 

SECCION 1. 

De la línea de jurisdicción á que compete el conocv,niento de 
• las acciones que proceden de las Letras de Cambio. 

349. La jurisdicción comercial es, como hemos visto, uua 
jurisdicción especial, y así como las leyes de comercio son una 
escepciou al derecho común, así también la jurisdicción comer-
cial es una escepcion á la jurisciccion civil. Sigúese de aquí, 
que solo se estiende á aquellos asuntos y negocios que espresa 
y determinadamente se le h m señalado; que solo éstos se han 
separado de la jurisdicción civil, y que bajo ningún concepto 
puede aquella estenderse, ni sobre personas, ni sobre cosas que 
110 le están especialmente encomendadas. Yamos á trazar en 
general la esfera de l¿i jurisdicción de comercio, para poder de-
terminar con mas fundamento la estension de sus atribuciones 
en materia de Let ras de Cambio. 

350. El fuero de comercio no es personal; por eso no son 
de la competencia de los tribunales de comercio las demandas 
intentadas por los comerciantes, ni contra ellos sobre obliga-
ciones ó derechos que no procedan de actos mereantiles.i 

El fuero de comercio es por el contrario real, es decir, que 
nace de la materia. Los actos mercantiles son la fuente única 

1 Ar t . 1201., Cód. Com. 



de que procede la jurisdicción de comercio, sean las que se-
quieran las personas que los ejecuten. Siendo el acto que di ; 
lugar á la contestación judicial propiamente mercantil, podrá 
ser el demandado citado y juzgado por los tribunales de comer-
cio, aun cuando no tenga la cualidad de comerciante matricu-
lado,1 {mes los no comerciantes que hacen accidentalmente al-
guna operacion de comercio terrestre, quedan sujetos, en cuan-
to á las controversias que ocurran sobre - estas operaciones, á-
las leyes y jurisdicción del comercio.2 . 

351. Los actos mercantiles determinan, pues, la esfera de 

La jurisdicción eomercial. 
¿Pero qíié es acto mercantil en el sentido legal? ¿Cuáles y 

cuántos son estos actos mercantiles, que se rigen pow las leyes 
comerciales y se someten á la jurisdicción especial del comer-
cio? E l art. 1199 del Código de Comercio, sienta una regla ge-
neral que satisface ambos estremos. " La jurisdicción de los 
" tribunales de comercio, dice, es privativa para toda contesta-
•! cion judicial sobre obligaciones y derechos procedentes de las 
" negociaciones, contratos y operaciones mercantiles que van 
" comprendidas en las disposiciones de este Código, teniendo 
" los caracteres determinados en ellas, p a r a qne sean califica-
" dos de actos de comercio. " Asi que, todo contrato, toda ne-
gociación, toda operacion comprendida en el Código de Comer-
cio que reúne las circunstancias y caracteres determinados en 
él, debe ser calificado de acto mercantil. E l contrato de com-
pra, por ejemplo, será acto mercantil, si las cosas compradas 
son muebles, y si además se han comprado para 'revenderlas, 
bien en la misma forma, bien en otra diferente, con ánimo de 
adquirir sobre ellas algún lucro.3 D e consiguiente, para q u e 
un acto pueda ser calificado como mercantil, es necesario que 

1 Ar t . 1200, Cód. Com. 
2 Art . 2, id. 
3 Ar t . 359, id. 

reana estas dos circunstancias: 1*, que se halle espreso en las 
leyes comerciales; y 2a , que reúna los caracteres, determinados 
en ellas. 

352. Sentados los fundamentos de la jurisdicción de comer-
cio, vamos ahora á determinar si le compete esclusivamente el 
conocimiento de todas-las demandas judiciales sobre las obliga-
ciones y derechos que proceden de las Letras de Cambio. 

La Letra de Cambio que oontiene realmente las formalida-
des que se han espuesto en'el núm. 17, y que se han -esplicado 
en los núms. 1S y siguientes, es un acto mercantil. Así se es, 
presa en el art . 426, en donde se dice: " que para que l a s Le-
" tras de Cambio surtan en juicio lós efectos, que el derecho 
; í mercantil les atribuye, han de contener aqueHas circunstan-
" cias; de manera que si las contienen realmente, surtirán en 
" juicio los efectos que el derecho mercantil les atribuye, ó lo 
<: que es lo mismo, quedarán sujetas á las leyes y jurisdicción 
" d e comercio. " Entre aquellas circunstancias no se encuentra 
ninguna que esprese que los contratantes ó alguno de ellos de -
ba ser comerciante, y en esto no ha hecho el Código mas que 
ser consecuente con lo.establecido en los árts. 2 ,1200 y 1201, 
y con los principios de legislación comercial, reconocidos en las 
célebres Ordenanzas de Bilbao y en todos los códigos de comer-
cio de Europa, que consideran, np Lis personas, sino la materia, 
los actos, como la fuente única de la jurisdicción mercantil . 

Sin embargo de todo esto, se dispone en el art . 434 del Có-
digo, lo siguiente: " No siendo comerciantes, los libradores ó 
" aceptantes de las Letras de Cambio, se considerarán éstas 
" en cuanto á los quena tengan aquella cualidad, simples pa-
li garés, sobre cuyos efectos serán juzgados por las leyes comu-, 
" nes en los tribunales de su fuero respectivo, sin perjuicio del 

derecho de los tenedores á exijir el importe de estas; Le t r a s 
'•l conforme á las reglas de la jurisprudenoia mercantil de cual^ 
'-' quier comerciante que haya intervenido en ellas. 



" Pero si dichas personas no comerciantes hubieren librado 
ó aceptado las Letras por consecuencia de una operacion 

" mercantil, probando el tenedor esta circunstancia, quedarán 
<! sujetas, en cuanto á la responsabilidad contraída en ellas, á 
" las leyes y jurisdicción de comercio. 

" El endoso, sea ó no comerciante el que lo ponga, produce 
" garantía del valor de la Letra endosada, salta la reserva de 
" su fuero á los endosantes que no sean comerciantes. " 

Este artículo monstruoso dá ocasiou á que se dispute á los 
tribunales de comercio su jurisdicción sobre las acciones que 
proceden de las Letras de Cambio regulares y perfectas, cuan-
do el obligado contra quien.se reclama no tiene la cualidad de 
comerciante matriculado, conforme á lo dispuesto en el art . I o ; 
y esta circunstancia nos pone en el caso de demostrar, que to-
das y cada una de las disposiciones del ar t . 431 están en con-
tradicción con otras disposiciones legales, unas de igual y otras 
de mayor fuerza que aquellas, y en abierta oposicion con los 
principios que gobiernan la legislación comercial; y en su con-
secuencia, que no deben ni pueden tener aplicaeion ninguna. 

En primer lugar, el ar t . 434 está eri contradicción con los 
ar ts . 2 , 1 2 0 1 y 1202. Según éstos, si el acto es mercantil, sean 
ó no comerciantes los que lo celebren, queda sujeto á las leyes 
y jurisdicción del comercio. Está también en contradicción con 
el ar t . 426, que dispone, como hemos visto, que reuniendo las 
Letras de Cambio las circunstancias oue en él se determinan, 
producirán los efectos que en el derecho mercantil se les atri-
buye. 

Es tá además en contradicción con las leyes 7 y 8, t í t . 3, lib. 
D de la Nov. Rec., en cuanto dispone, que respecto á los no co-
merciantes, se tengan las Letras de Cambio como simples pa-
garés. L a ley 7 ordena lo siguiente: " Declaro por vía de re-
" gla y punto general, que toda Letra aceptada sea ejecutiva 
" como instrumento público, y en defecto de pago del accjita i-

* pague ejecutivamente el que la e?idosó á favor del te-
" nedor de la Leti'a, y en falta de éste, el que la hubiese en-

dosado antes hasta el que la haya girado por su orden, sin 
" que sobre este punto se admitan dudas, opiniones ni contro-
" versias; y que el tenedor de la Letra tampocq tenga necesi-
" dad de hacer escusion cuando los primeros aceptantes hubie-
" r e n hecho concurso ó cesión de bienes, ó se hallase implicada 
" y d i f i ci l la paga por ocnrreucias de derechos ú otro motivo, 
" P u e s basta certificación del impedimento para recurrir pron-
" ta y ejecutivamente contra los demás obligados al pago. Y 
" para que lo contenido en esta. mi carta pragmática sanción 
" tenga su pleno y debido, cumplimiento, y el giro de las Le-
" tras sin distinción de personas quede espedito y libre de di-
" ¿aciones maliciosas en perjuicio de la buena fe que hace flo-
t : recer el giro nacional": mando se observe y guarde puntual y 

literalmente como en ella se contienen, sin embargo de cual-
<; quier ordenanza, estilo y costumbres en contrario-, pues en 
" cuanto á esto lo derogo y doy por nulo y de ningún valor, y 
" quiero se esté y pase puramente por lo que aquí va dispuesto, 
" y que á su tenor, sin escepcim alguna, se arreglen esactu-
" mente todos los juzgados y tribunales ordinarios, consula-
11 dos, y cualquiera otros de cualquiera naturaleza y condicion 
" que sean sin diferencia algunaLa ley 8 repite lo mismo 
y hace generales algunas otras disposiciones de las Ordenanzas 
de Bilbao, decidiéndose, concluye, al tenor de esta declaración 
los pleitos y causas que hubiere sobre lospuntos que comprende. 

Se ve, pues, que estas leyes, dadas en época en que el fuero 
personal estaba reconocido, no consideran como simples paga-
rés las obligaciones contro.idas en la Letra de Cambio .por los 
libradores, endosantes y aceptantes no comerciantes, sino por 
el contrario, las reputan como instrumentos públicos que lleva?i 
aparejada ejecución, sin distinción de personas ni de tribuna-
les. Y no se diga que el artículo 434 del Código de Comercio 
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¡ta derogado estas leyes; porque una de dos: ó el Cod.go de t e -
mercio ha quitado á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de 
todas las demandas que proceden de las Letras de Cambio, en 
cuvo caso el artículo 434 cae por su base; ó le ha reservado el 
conocimiento de las demandas procedentes de las Letras de Can.-
bio que se intensan «ontra personas no comerciantes, en cuyo . 
caso subsisten aquellas leyes, porque es sabido que las leyes es- , 
peciales no'estienden su dominio mas allá de aquellos actos que 
se han sustraído á las leyes comunes, para que se rijan y gobier-
nen por reglas acomodadas á su naturaleza especial. El ( -ofli-
„0 de Comercio ha podido decir: Lrs Letras de Cambio perfec-
tas son actos mercantiles y quedan sujetos á las disposiciones del 
Código; y reconociendo el fuero personal, lia podido decir tam-
bién: las Letras de Cambio no son acto* mercantiles respecto a 
los no comerciantes; pero no que en el derecho civil se tengan 
por simples pagarés, cuando el código civil dispone que se ten-
gan como instrumentos públicos que llevan aparejada ejecución. 

En segundo lugar, lasvarias disposiciones que contiene el ar-
tículo 434 están entre sí en oposición de principios, como va-
mos á manifestar. Dice en su primera parte, que las Letras de 
Cambio libradas ó aceptadas por personas no comerciantes, se 
tendrán respecto á ellas como simples pagarés; y en su ultima 
parte, que los-endosos puestos en las Letras de Cambio produ-
cen siempre garantía,.1 sean ó no comerciantes los endosantes, 
es decir, que unas mismas relaciones de derecho (porque idén-
tica es la posicion del librador respecto al tenedor de una Le-
tra que la del endosante respecto al tomador de la Letra en-
dosada-, pues los unos, lo mismo que los otros, celebran un con-
trato de cambio), se rigen unas veces por las reglas especiales 

1 La garantía que deben los endosantes es especial; e*ga-
rantía solidaria, produce acoion ejecutiva y no goza del beneti-
ció de escusion. 

dél comercio, y otras por reglas que no son ni las especiales del 
comercio, ni aun siquiera las generales del derecho civil. 

Dentro de ese mismo artículo 434, se consagra el fuero perso-
nal en unos casos y se rechaza en oftos. Al endosante no co-
merciante le impone las mismas obligaciones que al endosante 
comerciante, y á cada cual le sujeta á una jurisdicción diferen-
te. Aquí está consagrado y reconoeido el fuero personal pu-
ro. Por el contrario, el librador y aceptante no comerciantes 
que hubieren librado ó aceptado por consecuencia de una ope-
ración mercantil, los sujeta á las leyes yg'urisdiccion de comer-
cio. Aquí está rechazado y desconocido el fuero personal puro. 

En tercer lugar, el contenido del articulo 434 está en abierta 
oposicion con los principios do la legislación comercial,' consa-
grados en el código español y en los códigos de Europa. El--
fuero mercantil no es un fuero personal sino real, que no reco-
noce otro origen que los actos mercantiles. Las Letras de Cam-
bio regulares y perfectas, son verdaderos actos mercantiles, ya 
porque lo es la operacion de cambio que por su medio se ejecu-
ta, ya también porque es un acto de los comprendidos en el Có-
digo, y revestido con las formalidades que el mismo Código exi-
je, para que se tengan y reputen como Letras de Cambio; y en 
este concepto, deben estar sujetas esclusivamente á las leyes- y 
jurisdicción del comercio. 

353. De todo lo espuesto se deduce, que el artículo 43-1 no-
puede tener aplicación ninguna, porque está en contradicción 
con otros artículos- del mismo Código y con las-leyes-recopila-
das, porque se contradice en sus mismas disposiciones, y final-
mente, porque está en oposicion con los buenos principios de 
legislación comercial contenidos en los otros artículos, que es-
tán en. contradicción manifiesta con el 434, y de consiguiente, 
que sola y esclusivamente compete ú la jurisdicción especial 
del comercio el conocimiento de todas las demandas judiciales 
fue procedan de las Letras de Cambio regulares y perfectas. 



354". De los mismos principios sobre la jurisdicción comer-
cial se deduce que ésta es incompetente respecto á las deman-
das que proceden de Letras irregulares é imperfectas, bien sea 
por omisión, por suposición ó por falsificación. En estos casos 
las Letras de Cambio pierden su cualidad de tales, son nulas ó 
quedan reducidas á simples promesas, según se ha espuesto en 
el capitulo correspondiente; de consiguiente, dejan de ser actos 
mercantiles, y quedan por lo mismo sujetos á las leyes y juris-
dicción civiles. 

$55. Siempre que los tribunales de comercio'encuentran que 
no son de su competencia los pleitos que se instruyan ó estén pen-
dientes ante ellos, se inhibirán de su conocimiento, remitiendo 
las partes á que usen de su derecho ante el.juzgado ó tribunal 
competente, aunque éstas quieran prorogar la jurisdicción.1 

Asi es, que si entablada demanda fundada en una Let ra de 
Cambio, resultare que ésta no tiene la cualidad de tal por con-
tener alguna de las irregularidades que la privan del carácter 
de acto mercantil, el tribunal de comercio debe inhibirse de su 
conocimiento al declarar que el documento que se presenta en 
concepto de Letra de Cambio, no es tal según las leyes, y remi-
tir las partes á que usen de su derecho donde competa. 

Si en la demanda establecida ante dichos tribunales sobre-
viniere alguna incidencia criminal, como falsificación en la fir-
ma del demaudado, falsificación del papel timbrado, etc., man-
darán sacar testimonio de los antecedentes que den lugar al pro-
cedimiento oriminal, si no pudieren desprenderse de los origina-
les, y los remitirán al juez ó tribunal á quien corresponda cono-
cer del delito. 

De este modo cada jurisdicción funciona dentro de los limites 
que le marca Ja ley, sin que la comercial usurpe á la ordinaria 
sus atribuciones, ni ésta á la primera. 

1 Art . 1203, Cód. Com. 

SECCION I I . 

De los jueces ó tribunales de comercio á quienes compete el cono-
cimiento de las acciones que proceden de las Letras de Cambio. 

356. Sentado ya que el conocimiento de las acciones que 
proceden de las Letras de Cambio es de la competencia esclusi-
va de los juzgados y tribunales de comercio, solo nos resta exa-
minar qué juzgados y tribunales de comercio son los competen-
tes para conocer de cada una de las acciones que pueden proce-
der de las Letras de Cambio. 

Sin disposiciones especiales en el Código de Comercio, ni en 
la ley de enjuiciamiento sobre esta materia interesante, tendre-
mos qué atenernos en su aplicación á las leyes generales y á los 
principios que sobre el contrato y Let ras de Cambio se estable-
cen en-el primero. 

Cada juez y tribunal de cómereio tiene determinada su de-
marcación territorial donde ejerce su jurisdicción. Esta demar-
cación es la misma que para los asuntos civiles.1 

Así como para determinar la competencia de los negocios ju-
diciales entre jurisdicciones de especie diferente, hemos sentado 
por principio que la jurisdicción civil es la regla general y las 
jurisdicciones especiales las escepciones; así también para de-
terminar la competencia de los negocios mercantiles entre los 
diferentes jueces ó tribunales de comercio, estableceremos por 
principio que el fueío del domicilio esJa regla general, y todos 
los otros las escepciones. 

Hablaremos de cada uno de éstos en particular, aplicando su 
doctrina á las Letras de Cambio. 

S L 
Del fuero del domicilio. 

357. Según las leyes de Part ida 1 se entiende por domicilio 

1 Arts. 1178,1170, USO, Cod. Com. 
2 L . 32, tit. 2, L. 4, tít , 3, P. 3. 



en el asunto que nos ocupa, el lugar donde uno mora cotidia-
namente, ó en lenguaje moderno, el lugar en que uno tiene su 
morada fija, como asiento suyo, de su familia y haber. 

El hijo no emancipado, tiene su domicilio en el de su padre. 
L a mujer casada, en el de su marido.1 

L a s sociedades, en el lugar donde están establecidas con ca-
sa social, y á falta de ésta, el de uno de los asociados. 

El heredero, como heredero, tiene el mismo domicilio que el 

difunto, cuyos derechos representa.2 

35S. E l fuero del domicilio tiene cualidades y atributos que 
no tienen los otros. 

E n primer lugar, es el fuero general, que ' comprende toda 
clase de acciones reales y personales, procedan de contratos ce-
lebrados allí ó en otra pa r t e , estén ó no estén situadas las co-
sas que se reclaman dentro del territorio del domicilio. " Res-
" ponder non debe el demandado en juicio, dice una ley de 
« Part ida,3 ante otro alcalde, si non ante aquel que es puesto 

- « p a r a j u d g a r la tierra dó él mora cotidianamente. Eueras en-
" de en aquellas cosas que de suso dijimos en las leyes que fa-
» blan del demandador ep esta razón.» Y otra;« " E por eu-
" de decirnos que los sabios antiguos que ordenaron los derc-
" chos tovieron por derecho que, cuando él demandador qui-
" siese facer su demauda, que la ficiese ante aquel juez que a 
" poder de judgar al demandado, ca ante otro judgador, non 
" le seria tenudo de responder, sino sobre estas cosas contadas 
" que aquí diremos." 

En segundo lugar, el fuero del domicilio concurre con los 
otros, bien sea el del l uga r del contrato, bien el del lugar del 
pago, ó con cualquiera o t ro especial. De aqüi la facultad en 

1 L. 32, cit. 
2 L . 32,c i t . 
3 L . 4, tít. 3. 
4 L. 32, cit. 

• t i demandante, cuando el fuero del domicilio concurre con 
-cualquiera otro, de elegir éste ó aquel, el que tenga á bien pa-
ra entablar su demanda. 

En tercer lugar, el fuero del domicilio existe aunque 110 se 
1 encuentre en él la persona reconvenida, cuando los otros fueros 

especiales regularmente dependen de la circunstancia de que se 
halle en aquel lugar el demandado. 

$.11. 

Del fuero del contrato. 

3¿9. De los fueros que son, como hemos dicho, una escep-
cion del fuero del domicilio, solo examinaremos el del contrato 
y el del lugar donde es habido el que no tiene domicilio, por ser 
los únicos que interesa conocer en el asunto que nos ocupa. 

Por razón del contrato nace un fuero en virtud del que pue-
de uno ser reconvenido ante el juez -del lugar en que celebró el 
contrato, bien haya contratado por sí, ó bien por su apoderado; 
bien sea válido el contrato, ó bien ineficaz y nulo; bien se in-
tente la acción principal, ó bien 1.13 accesorias en reclamación 
de intereses, daños y perjuicios, etc.1 

360. Respecto á los contratos que se celèbran en un lugar 
y han de ejecutarse en otro, el lugar del pago es el que produ-
c e fuero para llevarlo á cumplido efecto, no el del contrato, que 
solo deberá atenderse para juzgar sobre la formalidad del acto, 
sus efectos jurídicos, manera de interpretarlo, y demás que exa-
minaremos al hablar de las Letras con relación á los estrau-
jeros. 

" Guando el demandado ó otro cuyo heredero él fuese, olic-
" se puesto algún pleito (celebrado algún contrato) ó prometi-
" do de facer alguna cosa, en aquella tierra donde fuese juez, 
" aquel ante quien le facen la demanda, ó lo obiese fecho y pre~ 

1 Carie val, De Judiciis. 



" metido en otra parte, poniendo de lo cumplir allí, ca ma-
" guer non fuese morador de aquel logar, temido seria de res-
" ponder ante el jndjador por cualquiera de estas razones so-
" bredichas."1 

El lugar en que se conviene ha de cumplirse el contrato es 
de la elección de los contratantes, y supone una sumisión vo-
luntaria á la jurisdicción del juez de aquel lugar y una renun-
cia tácita de fuero del lugar del contrato. 

361. En las Letras de Cambio, el lugar en que ha de veri-
ficarse el pago, es el elegido por los primeros contratantes pa-
ra el cumplimiento del contrato, elección que repiten todos los 
otros adquirentes de la Le t ra al recibirla y trasmitirla, y por 
eso produce un fuero común para todos los que son demanda-
dos en virtud de las acciones que proceden de las Letras, en-
dosos, aceptación y reembolso. 

362. P a r a que proceda la demanda ante el juez del lugar 
del pago, es necesario que se encuentre alli el demandado, por-
que si está ausente no puede ser reconvenido, ni ser llamado 
para que comparezc^ á contestar la demanda, en lo que, como 
hemos notado antes, se diferencia principalmente este fuero del 
que produce el domicilio. 

$111. 

Del fuero-para los que no tienen domicilio fijo. 

363. Los que no tienen domicilio fijo, ni se presentan, cuan-
do deben cumplir sus obligaciones, en el lugar del contrato ó 
en el del pago, pueden ser reconvenidos allí donde se les encuen-
tre, á menos que den fianza de responder en alguno de aquellos 
tres lugares. " Cuando el demandado es reboltoso ó de mala 
" barata, de guisa que non asosiega en ningún logar. Ca tal 
" como esté, tenudo es de responder do quier lo fallaren. Pe ro 

si él pudiese dar fiadores que se obliguen por él, que lo farán. 
" estar á derecho en uno de los tres logares, cual escogiere el 

demandador, allí do ficiere su morada el demandado, ó el lo-
" gar do ficiere el pleito ó la postura, ó allí donde prometió de 
" lo cumplir, entonce non le debe otro juez apremiar que non 
" ob.ese poderío sobre el que responda. Mas si tal recabdo co-
" mo este non quisiese ó non pudiese dar, bien le pueden apre-
" m , a r <lue e s t é * derecho delante el judgador do lo fallaren. 1 

C A P Í T U L O T I . 

De las diferentes especies de demandas, otras que las ejecuti-
vas, que pueden nacer de las Letras de Cambio, con indica-
ción del juez ó tribunal ante quien deben entablarse.' 

36-1. No todas las demandas que proceden de las Letras de 
Cambio van encaminadas al pago, n i todas Jas acciones que 
pueden entablarse son por su naturaleza ejecutivas, ni todas 
Jas ejecutivas proceden ante un mismo tribunal. 

Pudiéramos eseusarnos de entrar en pormenores sobro estos 
puntos, habiendo ya hablado latamente sobre los derechos que 
nacen de las Letras de Cambio y de sus negociaciones, como 
también de la jurisdicción competente para hacerlosValer; pero 
no creemos estará por demás la enumeración de las diferentes 
especies de demandas que pueden fundarse en las Letras de 
Cambio, con la indicación del juez ó tribunal ante quien deben 
entablarse. 

SECCION I . 

Demanda en reclamación de un nuevo ejemplar de las Letras 
perdidas, etc. „ 

366. Cuando se ha perdido ó sustraído una Letra de Gara-, 
bio, el propietario de ella tiene el derecho, según se ha dicho 

1 L. 32, cit. 



" metido en otra parte, poniendo de lo cumplir allí, ca ma-
" guer non fuese morador de aquel logar, tenudo seria de res-
" ponder ante el jndjador por cualquiera de estas razones so-
" bredichas."1 

El lugar en que se conviene ha dé cumplirse el contrato es 
de la elección de los contratantes, y supone una sumisión vo-
luntaria á la jurisdicción del juez de aquel lugar y una renun-
cia tácita de fuero del lugar del contrato. 

361. En las Letras de Cambio, el lugar en que ha de veri-
ficarse el pago, es el elegido por los primeros contratantes pa-
ra el cumplimiento del contrato, elección que repiten todos los 
otros adquirentes de la Le t ra al recibirla y trasmitirla, y por 
eso produce un fuero común para todos los que son demanda-
dos en virtud de las acciones que proceden de las Letras, en-
dosos, aceptación y reembolso. 

362. P a r a que proceda la demanda ante el juez del lugar 
del pago, es necesario que se encuentre allí el demandado, por-
que si está ausente no puede ser reconvenido, ni ser llamado 
para que comparezc^ á contestar la demanda, en lo que, como 
hemos notado antes, se diferencia principalmente este fuero del 
quo produce el domicilio. 

$ ra. 

Del fuero-para los que no tienen domicilio fijo. 

363. Los que no tienen domicilio fijo, ni se presentan, cuan-
do deben cumplir sus obligaciones, en el lugar del contrato ó 
en el del pago, pueden ser reconvenidos allí donde se les encuen-
tre, á menos que den fianza de responder en alguno de aquellos 
tres lugares. " Cuando el demandado es reboltoso ó de mala 
" barata, de guisa que non asosiega en ningún logar. Ca tal 
" como esté, tenudo es de responder do quier lo fallaren. Pe ro 

si él pudiese dar fiadores que se obliguen por él, que lo farán. 
" estar á derecho en uno de los tres logares, cual escogiere el 

demandador, allí do ficiere su morada el demandado, ó el lo-
" gar do ficiere el pleito ó la postura, ó allí donde prometió de 
" lo cumplir, entonce non le debe otro juez apremiar que non 
" obiese poderío sobre el que responda. Mas si tal recabdo co-
" mo este non quisiese ó non pudiese dar, bien le pueden apre-
" m , a r <lue e s t é * derecho delante el judgador do lo fallaren. I 

C A P Í T U L O T I . 

De las diferentes especies de demandas, otras que las ejecuti-
vas, que pueden nacer de las Letras de Cambio, con indica-
ción del juez ó tribunal ante quien deben entablarse.' 

364. No todas las demandas que proceden de las Letras de 
Cambio van encaminadas al pago, ni todas Jas acciones que 
pueden entablarse son por su naturaleza ejecutivas, ni todas 
las ejecutivas proceden ante un mismo tribunal. 

Pudiéramos eseusarnos de entrar en pormenores sobro estos 
puntos, habiendo ya hablado latamente sobre los derechos que 
nacen de las Letras de Cambio y de sus negociaciones, como 
también de la jurisdicción competente para hacerlosValer; pero 
no creemos estará por demás la enumeración de las diferentes 
especies de demandas que pueden fundarse en las Letras de 
Cambio, con la indicación del juez ó tribunal ante quien deben 
entablarse. 

SECCION I . 

Demanda en reclamación de un nuevo ejemplar de las Letras 
perdidas, etc. „ 

366. Cuando se ha perdido ó sustraído una Letra de Gara-, 
bio, el propietario de ella tiene el derecho, según se ha dicho 

2 L. 32, cit. 
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en el núm. 214, de reclamar un nuevo ejemplar, y su cedente y 
-anteriores endosantes, están en la obligación de prestarle su 
nombre y buenos oficios para que se espida por el librador eu 
la misma forma que la primera, quien, según se lia dicho tam-
bién en el núm. 43, está obligado á entregar al tomador'cuan-
tas copias le pida. ' » 

Así que, el propietario de la Letra perdida ó robada debe 
dirijirse á su cedente, y á cada uno de los endosantes hasta él 
tomador, en reclamación del segundo ejemplar, abonándoles los 
gastos estraordinarios que so les ocasionen con este motivo. 

36G. Es lo regular que estas diligencias se hagan amistosa-
mente; pero si alguno de los endosantes, ó el librador, se resis-
ten á lo que están obligados, el propietario puede reconvenirle 
en justicia, en cuyo caso deben pesar sobre el que se resiste al 
cumplimiento de una obligación tan clara y evidente, todos los 
gastos judiciales. 

2G7. Esta demanda debe entablarse ante el juez del domi-
cilió del demandado, no solo porque esta demanda es hasta 
cierto punto independiente de la obligación principal, sino tam-
bién porque el demandado tiene en su domicilio los libros de 
comercio, sus asientos y cuanto es necesario para juzgar sobro 
la demanda que se le hace, y satisfacerla cumplidamente. 

SECCION I ! . 

De la demanda en reclamación de afianzamiento, depósitb ó 
reembolso, por falta de aceptación de las Letras de Cambio. 

•i 

368. 'El portador de la L e t r a que l a presenta á Ja acepta-
ción en tiempo hábil, y que por falta de aceptación la protesta 
cu forma, debe hacer saber la falta de aceptación á los respon-
sables á sus resultas, y si en vista de este aviso amistoso se nie-
gan á afianzar su importe con los gastos del protesto, ó á po-
nerlo en depósito, ó á reembolsárselo, puede entablar su deman-

da contra cualquiera de ellos para que afiance á su satisfacción, 
ó á falta de fianza, que deposite, ó á falta de depósito, que le 
reembolse el valor de. la Letra con los gastos del protesto y ju -
diciales. 

Esta demanda puede entablarse, ó ante el juez ó tribunal del 
domicilio del demandado, ó ante el juez del domicilio del libra-
do que ha negado su aceptación á la Letra, si se hallare en él, 
según elija el demandante; porqne en este caso el domicilio del 
librado es el elegido por los contratantes para el cumplimiento 
de la aceptación, y de consiguiente de los otros actos que á ella 
se refieren. 

369. Demandado uno de los responsables, no podrá ser á la 
vez demandado ningún otro, hasta que resulte que aquel es in-
solvente ó que ha hecho quiebra, en cuyos casos podrá dirijirse 
la demanda contra cualquiera de los otros, entablándola ante 
el juez ó tribunal de su domicilio, ó del domicilio del librado, si 
fuere habido en él, y no de otra manera"; nunca ante el juez ó 
tribunal delj^omicilio del primer demandado, si es otro que el 
del segundo; porque si bien el librador y endosantes son garan-
tes solidariamente, no puede contra todos á la vez dirijirse el 
portador, como íucede en Francia; y por lo mismo, el lugar del 
domicilio de uno de ellos, no puede tampoco producir fuero pa-
ra todos. 

SECCION M I . 

Demanda en redamación de pago ó reembolso por no. haberse 
hecho efectiva la Letra al vencimiento. -

370. El portador á quien se niega el pago despues de ven-
cida la Letra, y que hace constar la denegación por medio del 
protesto sacado en tiempo y forma, puede dirijirse, como he-
mos visto en los núms. 317 y siguientes, contra el deudor prin-
cipal, ó contra cualesquiera de-Ios -garantes á las resultas de la 



Letra , en reclamación del importe d o ésta, intereses y gastos-
judiciales. 

Puede entablar su demanda ante el juez ó tribunal del domi-
cilio del demandado, ó ante el juez ó tribunal del domicilio se-
ñalado en la Letra para el pago, si está allí el demandado y no 
en otro caso, teniendo presente sobre este punto lo que acaba-
mos de esponer en el número atítérior. 

371. Si la demanda se dirije contra el aceptante, que acep-
ta para pagar en otro domicilio que el designado en la Let ra , 
debe entablarse, ó ante el ju¿z ó tribunal de su domicilio, ó an-
te el juez ó tribunal del domicilio indicado en la aceptación, 
que es el elegido por él para el cumplimiento de su obligación, 
si se encontrase allí. 

372. La demanda que el portador puede entablar contra el 
librado que no ha aceptado, pero que tiene en su poder los 
fondos de provision, lo mismo que la que le compete contra los 
garantes en el caso del art. 541 del Código, debe ponerse ante 
el juez ó tribunal del domicilio del demandado esclusivamente; 
porque esta acción no nace inmediatamente de la Letra, ni t ie-
ne que ver nada con el domicilio elegido para el pago de ella-, 

-es de la misma especie que la que podria ejercitar el librador 
que reembolsase contra su deudor que retiene el fondo de pro-
vision, ó que le debe por cualquier otro concepto. 

L a naturaleza de esta demanda es tan diferente de la de las 
demandas anteriores, que én el caso en que el deudor contra 
quien se repite no lo es por deuda mercantil, debe entablarse 
la demanda ante el juez civil de este domicilio. 

373. L a demanda que el que reembolsa puede entablar 
contra los que ,le son responsables, debe llevarse al juez ó tri-
bunal ante quien' la intentaría el portador, si él la ejercítase, 
porque el que le reembolsa ocupa su lugar. 

* 

SECCION IV. 

De la demanda en reclamación de depósito ó pago confianza 
en su caso de las Letras perdidas, sustraídas ó robadas. 

374. El portador de una Letra perdida, sustraída ó robada, 
que no tiene en su poder otro ejemplar para solicitar el pago 
en el dia del vencimiento, puede requerir al pagador, como he-
mos dicho en el núm. 216, á que deposite el importe de la Le-
t ra en la caja comnn de depósitos, ó en persona convenida por 
ambos, ó designada por el tribunal- en caso de discorflía, si la 
Letra estuviese girada dentro de España é Islas Baleares; y si 
estuviese girada en el estranjero ó en Ultramar, puede recla-
mar del dicho pagador le entregue su valor, acreditando su 
pertenencia por sus libros y correspondencia de la persona de 
quien la hubo, ó por certificación del corredor que intervino en 
su negociación; y dando fianza idónea. 

Tanto la demanda en reclamación de depósito, como de en-
t rega de importe de la Letra perdida ó robada en su caso, de-
be entablarse ante el juez ó tribunal del domicilio del pagador, 

•ó ante el juez ó tribunal del domicilio indicado para el pago. 



TITULO VIH. 
DE LAS L E T R A S DE CAMBIO'CON 

R E L A C I O N A L O S E S T R A N J E R O S . 

775 El comercio reciproco entre las naciones, tan necesa-
rio para sn comnn prosperidad, ha creado entre ellas una capé-
ete de derecho internacional, convenido en parte tácitamente, y 
en parte consignado en los tratados-de comereio celebrados en^ 
tre las mismas, y reconocido 'en sus leyes-mercantiles. 

Las Letras de Cambio, por cuyo medio se hacen las princi' 
pales transacciones comerciales entre los pueblos civilizados; 
son unos actos tan privilegiados, que no solo obtienen una pro-
tección especial de la legislación propia de cualquier Estado, 
sino que reciben del derecho de gentes una consideración muy 
elevada, que las coloca á una altura superior á todos los ins-
trumentos públicos y solemnes otorgados para seguridad de Ios-
contratos celebrados por los particulares. 

Las negociaciones de las Let ras de Cambio pueden hacerse 
en diferentes plazas de comercio, enclavadas en el territorio de 

.diferentes naciones, y pueden también interesarse en ellas súb-
ditos de diferentes soberanos. Estas circunstancias, aisladas ó 
en concurrencia, dan ocasion á estas dos graves cuestiones que 
encierran toda la materia de este título: 

1» De la competencia de los juzgados y tribunales de comer-
gio- de España, respecto á las Letras de Cambio en su relación 
con los estranjeros; 

Y 2" De las leyes estranjeras á que deben arreglarse los jue-
ces ó tribunales do España en materia de Letras de Cambio. 

/ 

CAPÍTULO I. 

De l'i competencia de los jueces ó tribunales de comercio de 
•paña, respecto á las Letras de Cambio en su relación con 

s estranjeros.. 
• 

37G. La seguridad é independencia de los Estados sobcra-
s supone la existencia de diferentes derechos absolutos que 
respetan y reconocen por todos en sus recíprocas relaciones, 

f y la mutua conveniencia ha creado otros que se han ido elevan-
' do poco á poco á la esfera del derecho de gentes positivo. 

Las leyes de un país solo obligan á los súbditos del soberano;-
la jurisdicción de los tribunales de un país solo se estiende á los 
súbditos del soberano; estos son principios generales que admi-
ten dos clases de escepciones: unas que dimanan de los dere-
chos absolutos de los Estados independientes, f otras de los 
tratados celebrados de común acuerdo. 

Como nos proponemos solamente establecer la competencia-
de los tribunales de la nación en materia de Letras de Cambio 
con relación á los estranjeros, escusamos entrar en pormenores 
sobre las demás escepciones á los principios espuestos que se 
han establecido en España en virtud de los tratados celebrado^ 
con los otros Estados independientes. 

Basta á nuestro objeto determinar la cualidad de estraujéro 
conforme á las leyes de España; quién debe conocer de las di-
ferencias que se susciten entre los estranjeros entre sí, ó entre 
estranjeros y nacionales en materia de Letras de Cambio, y qué 
fuerza tienen en el estranjero las sentencias pronunciadas en, 
estos negocios por los jueces ó tribunales españoles. 

SECCION i,. 

De la cualidad de estranjero en España. 

377. Se reputan en España por estranjeros todos los súbdi-



tos de otros soberanos. Los nacidos en país estranjero de padres 
no españoles que obtienen en España carta de naturaleza, ó los 
que sin ella han ganado vecindad en cualquier pueblo de la mo-
narquía, son tenidos como españoles.1 

378. La vecindad la pueden adquirir los estVanjeros por 
cualquiera de los modos que se establecen en la ley 3, t í t . 11, 
lib. G, Nov. Rec.; y para que dé al estranjero el carácter de es-
pañol, es necesario: I o , que haya declarado bajo su firma su 
ánimo de avecindarse; 2?, que haya prestado juramento de su-
misión y vasallaje; 3o, que haya renunciado bajo juramento á 
todo fuero de estranjería y á toda relación, unión ó dependen-
cia del país en que ha nacido, prometiendo no usar de la proteo 
cicn de él, ni de sus embajadores, ministros ó cónsules.2 

Los estranjeros que han adquirido vecindad ó domicilio cor: 
estas circunstancias, gozan de los mismos derechos y están su-
jetos á las mismas cargas y contribuciones, á las mismas leyes 
y á los mismos tribunales que los naturales del país, como que 
son considerados y tenidos como españoles.3 

379. Los estranjeros que se hallan en España sin haber ob-
tenido carta de naturaleza ni ganado vecindad con las circuns-
tancias arriba dichas, de'manera que continúan súbditos de otro 
soberano, acogidos al pabellón de su país, son reputados tro.n-

'sewites, y sus derechos, lo mismo que sus obligaciones respecto 
al Estado, se reglan en general por el derecho de gentes, y los 
tratados concluidos entre España y sus soberanos.^ 

Como los estranjeros transeúntes permanecen súbditos de otro 
soberano, y esta cualidad les sustrae en algunos casos de la ju-

1 Art . I o de la Constitución de la monarquía española de 
1S37. 

2 Leyes 8 y 9, t í t . 11, lib. G, Nov. Rec. 
3 Leyes 3, 5, 8 y 9, tít. y lib. antes citado. Reales órdenes 

de 11 de Agosto de 1824,11 de Agosto de 1837, y art. I o de 
la Constitncion citada. 

risdicciou española, solo de éstos se entenderá que hablamos en 
las secciones siguientes, bajo el nombre de estranjeros, compren-
diendo en el de españoles á los avecindados legal meute. 

SECCION II . 

Ve las contestaciones entre estranjeros, ó entre españoles y es-
tranjeros, en materia de Letras de Cambio. 

3S0. En el número 375 hemos sentado como principio del 
derecho de gentes, que la jurisdicción de los tribunales de la 
nación solo debe estenderse á los súbditos del soberano, y he-
mos indicado también que este principio admite escepciones que 
provienen unas de los derechos absolutos de los Estados, y otras 
de los tratados Celebrados de común acuerdo entre dos ó mas 
soberanos. Una de estas escepciones es relativa á los negocios 
comerciales y marítimos. La conveniencia y prosperidad recí-
procas, aunadas con él espíritu civilizador y pacifico de las so-
ciedades modernas, ha elevado las convenciones comerciales á 
la altura del derecho de gentes positivo de Europa, reconocién-
dose por todos los pueblos la fuerza de las leyes comerciales de 
un país, y la competencia de los tribunales del mismo en los con-
tratos mercantiles celebrados'en él por estranjeros, y en las con-
tiendas suscitadas por estraujeros sobre estos asuntos. 

El Código de Comercio español, que en esto no ha hecho mas 
que espresar lo que se consigna en los tratadoácelebrados con 
España, dispone "que todo estranjero que celebra acto de co-
" mercio en territorio español, por el mismo hecho se sujeta, en 
" cuanto á ellos y sus resultas é incidencias, á los tribunales 

españoles, los cuales conocerán de las causas que sobrevengan 
" y las decidirán con arreglo al derecho común español y á las 
" leyes de este Código."1 

3S1. Las Letras de Cambio, actos eminentemente comer-

1 Art . 20, Cód. Com. 



oiales, lo mismo que los otros contratos que se unen á ella, cuan-
do tienen lugar en los dominios de España, se rigen por las l e -
yes del pais, y las demandas y contestaciones-que sobre los mis-
mos ocurran, bien entre estranjeros transeúntes entre si, bien 
entre estranjeros transeúntes y domiciliados, ó bien entre es-
tranjeros transeúntes y españoles, deberán ser juzgados por los 
jueces y tribunales-de comercio de España que sean competen-
tes, con'arreglo á lo que dejamos espuesto en ios números 35G y 

m r • 
siguientes. 

382. Los jueces conservadores, que en virtud de tratados 
celebrados con otras potencias, se hallan establecidos en algu-
nas plazas de comercio del país, serán competentes en estos ne-
gocios si en los tratados se han reservado especial y determina-
damente á su jurisdicción, pues de no ser así, entran en el do-
minio de la jurisdicción de los jueces y tribunales de comercio. 

383. Los cónsules de las naciones estranjeras, establecidos 
en las plazas de comercio de España, no pueden ejercer jur is-
dicción alguna aunque sea entre vasallos de su propio soberano, 
y solo podrán componer estrajudicial y amigablemente sus di-
ferencias, si bien las justicias del reino deberán darles el.ausi-
lio que necesiten para que tengan efecto sus arbitrarias y es-
trajudiciales providencias, distinguiéndolos y atendiéndolos en 
sus regulares recursos.1 

SECCION I I I ; . 

\ 

Se la fuerza de las sentencias •pronunciadas por los jueces ó 
tribunales de comercio de España en materia de Letras de 
Cambio oon relación á los estranjeros. 

384. E l poder judicial de un Estado, y de consiguiente la 
validez de las sentencias pronunciadas por sns tribunales, no se 
estiende, por regla general, mas allá de los limites de sn terri-

1 L. 6, tít. 11, lib. G, Nov. Ree . Ileal órden de 8 de Ma-
yo de 1827. 

torio, aun cuando se hayan dado éstas en negocios que, con< 
arreglo á las leyes propias del país, sean de la competencia de 
sus tribunales. 

Cuando estas sentencias han de ejecutarse en el estranjero,-
se las sujeta regularmente en él á una revisión, que en muchas 
ocasiones equivale á un nuevo juicio solemne y arreglado á Ios-
procedimientos legales de los tribunales revisores.1 

385. En los asuntos mercantiles,- y de consiguiente en las 
Letras de Cambio que, como hemos dicho en el núm. 379, son 
considerados especialmente entre las naciones de Europa como 
de derecho de gentes positivo, las sentencias de los tribunales 
nacionales sobre las demandas de esta especie, cuyo conocimien-
to les-compete, son ejecutorias, aun en el estranjero, á menos» 
que por los tratados se haya convenido otra cosa, limitándose 
los tribunales estranjeros á quienes se presenten para su ejecu-
ción á cumplimentarlas, si en ellas no hallan que se haya viola-
do el derecho público de su nación, pues si se ha violado pue-
den suspender su cumplimiento.2 Otro tanto deben hacer los 
tribunales españoles respecto á las sentencias de los tribnnales. 
estranjeros. 

C A P Í T U L O - I I . . 

De las leyes estranjeras á que deben arreglarse los jueces y 
tribunales de comercio de España en materia de Letras de 
Cambio,3 

38G. El contrato de cambio es, como hemos visto, un con-
trato de derecho de gentes, por cuyo medio se realizan las tran-

1 Léase á Kluber, Droit des gens moderne. 5S. 
2 Kluber, párrafo citado. Pardessus, Cours de droit com-

mereiale, núm. 1488. 
i Al fin de esta obra damos por A P É N D I C E las leyes vigentes 

en los pueblos de Europa, sobre las Letras v otros efectos de co-
mercio, para que los tribunales españoles conozcan las disposicio-
nes á que han de arreglar sus fallos en los casos que les, ocurran. 



sacciones mercantiles entre los diferentes países que están en 
relaciones de comercio. Las Letras de Cambio pueden crearse 
e a un lugar, pasar á otros, en los que se les agregue un nuevo 
contrato accesorio al primero, viniendo así al lugar del pago 
para que se hagan efectivas al vencimiento. Esta circulación 
que puede llevarlas de un país á otro, haciéndolas participar de 
la influencia de las leyes de cada uno de los Estados por donde 
han pasado, hacen necesario el estudio de las legislaciones es-
tranjeras, porque los jueces y tribunales de España á quienes 
compete conocer de las demandas que se susciten, bien entre 
españoles, bien entre españoles y estranjeros domiciliados, bien 
entre estranjeros domiciliados, bien entre españoles ó estranje-
ros domiciliados y estranjeros transeúntes, sobre las Letras de 
Cambio giradas y negociadas en otra nación, pero que han de 
hacerse efectivas en la Duestra, tienen que atenerse á las leyes 
del lugar en que se ha verificado el contrato, para juzgar sobre 
la eficacia del contrato en sí mismo, prueba de las convenciones 
y efectos de las mismas. 

387. L a necesidad de atemperarse en estos casos los tribu-
nales nacionales á las leyes estranjeras, está fundada en el dere-
cho de gentes positivo y en los principios de la legislación uni-
versal y patria, los cuales prescriben en materia de contratos, 
que todo lo relativo á su formacion y efectos, se rija por las le-
yes, usos, costumbres y jurisprudencia del lugar en que se han 
celebrado, así como todo lo relativo á la ejecución, se rija y go-
bierne por las leyes, usos, costumbres y jurisprudencia del lugar 
en que se han de cumplir.1 

Examinaremos estos pnntos en las secciones siguientes. 

1 Kluber, D R O I T D E S C E N S M O D E R N E DE E U R O P E , párrafo 55. 
Carleval, De Judiáis, núms. 272 al 274, y los autores que cita. 

" SECCION I. 

De la aplicación de las leyes estranjeras relativas á la validez 
de los contratos que pueden 'contenerse en las Letras de Cambio. 

388. Los elementos constitutivos de toda convención están 
reconocidos por las legislaciones de todos los pueblos. En todas 
ellas se prescriben como condiciones esenciales para la validez 
de los contratos, la capacidad de los contratantes, la conformi-
dad de la voluntad de los mismos, la libertad de su consenti-
miento y la legitimidad del objeto del contrato. 

389. Nos limitaremos á hablar de la capacidad de las per-
sonas, porque esta condicion, si bien está reconocida en general 
por todas las legislaciones, varían éstas al determinar las perso-
nas incapaces de celebrar contratos ó de celebrar contratos mer-
cantiles. 

La primera, la mas imperiosa condicion para la validez de una 
obligación, es que su autor al contraerla haya estado en com-
pleta libertad, que haya gozado de la plenitud de sus facultades 
intelectuales. El que tiene su razón y voluntad incompletas por 
su menor edad, ó el que carece de ellas por imbecilidad ó de-
mencia, no ha podido juzgar con certeza de las consecuencias 
del contrato, y es incapaz por lo mismo de contraer compromi-
sos que le sean onerosos. Este principio de justicia se halla en 
todos los códigos, y tiene aplicación al contrato de cambio co-
mo á cualquier otro. 

Hay otras personas con voluntad y razón cumplidas, las cua-
les, sin embargo, no tienen la administración de sus bienes ni la 
facultad de contratar, tales como las mujeres casadas no comer-
ciantes, y los pródigos, dependientes las primeras del poder ma-
rital, y los segundos del poder curatorial . 

Hay otras, en fin, independientes, á quienes por razón de es-
tado, ocupacion ó delito, se les prohibe celebrar actos de co-
mercio. 



X a lev que regla la capacidad de la persona, sigue al indivi-
duo por todas partes, y el que es incapaz en el país a que esta 
sometido para- celebrar el contrato de cambio ó intervenir en ffl, 
es tambiefi incapaz para celebrarlo ó intervenir en cualquiera 
otra nación. Por ejemplo, un francés de 21 años cumplidos,.es 
«navor de edad en España, á pesar de que aquí no concluye 
minoría basta los 25 cumplidos, y puede válidamente, aunque 
no fenga la cualidad de comerciante ni haya sido emancipado, 
soscribir una Le t ra de.cambio, si no es incapaz por otra causa. 

390 Las naciones c i v i l i z a d a s s e h a n convenido, por un acuer-
do tácito y general, en respetar las leyes estfanjeras relativas á 
la persona, dejando al legislador de cada pueblo el cuidado de 
determinar las condiciones de la capacidad.^ 

n a v circunstancias de hecho, sin embargo, en las que a pe-
sar de la incapacidad, queda obligada la persona que la tiene 
para con aquellos con quienes ha contratado-, como si no sien-
do notoria su incapacidad, ni tampoco conocida de los otros con-
tratantes, la oculta maliciosamente.2 _ 

El dolo y el fraude vician los-contratos, modifican los princi-
pios y destruyen las reclamaciones que hubieran sido legitima? 

-si no hubiese fáltado la buena fe. 

SECCION II . 

De la aplicación de las leyes estranjeras respecto á la forma 
de la Letra de Cambio y demás actos accesorios á ella. 

391. Es un. principio de legislación universal en materia de 
contratos, que la forma- de cada contrato se regla por la ley del 
lugar en que se ha celebrado. Locus regit actum, porque es 

: natural el creer que los con tratantes no han podido consultar ni 
querido seguir otras leyes que las del lugar en que han rcduci-

1 Kluber, obra antes citada, párrafo 55 también citado. 
•2 A r t . 1 0 , Cód. Com. 

-do á formas legales sus convenciones, y porque en el hecho de 
elegir una forma mas bien que otra, se determina suficiente-
mente su voluntad de someterse á las leyes; cuyos.preceptos-si-
guen y obedecen. 

392. Así que, la Let ra de Cambio" debe arreglarse á la for-
ma mandada por las leyes del lugar en que se libra; los en-
dosos, á la prescrita por las leyes del lugar donde se hacen; la 
aceptación, el aval, el protesto, en una palabra, cada acto debe 
acomodarse á la forma legal del lugar en que se verifica. 

393. Si en algunos países se permite, en virtud-de tratados, 
que los estranjeros, subditos de un mismo soberano, sigan las 
formas que prescriben sus propias leyes cuando contratan entre 
sí, entonces pueden dispensarse de observar las del lugar en que 
contratan; pero fuera de estas escepciones, debe estarse á la re-
gla general. 

394. Debe, pues, ante todo justificarse que el acto ha pa-
sado en el lugar cuyas leyes se invocan, lo que ofrece en algu-
nos casos no pequeñas dificultades respecto á los actos bajo fir-
•ma privada, como sucede en las Letras de Cambio. 

Si el acto contiene la data de un lugar,-se presume que ha 
pasado en él, á menos que se pruebe lo contrario. Sí no eon-
-tiene la indicación del lugar ó la fecha, laconfesion délas par-
tes, las pruebas por la correspondencia, testigos, etc., disiparán 
la duda; y en caso de una incertidumbre absoluta, debe presu-
mirse que el acto se ha suscrito en el domicilio del obligado.. 

. SECCION UI . 

'De la aplicación de las leyes estranjeras respecto á los efectos 
de los actos que se contienen en las Letras de Cambio, ó que 
son una consecuencia, de ellos. 

395. En el núm. 386 hemos dicho, que todo lo relativo á la 
• forma y efectos de los contratos se rige por las leyes, usos, eos-



tumbres y jurisprudencia del pais en que han tenido lugar, y que 
todo lo relativo á la ejecución, por las leyes, usos, costumbres y 
jurisprudencia del país en que han de cumplirse. Vamos ahora 
á desenvolver mas estas ideas con aplicación á las Letras de 
Cambio, examinando separadamente cada uno de los actos que 
contengan ó puedan contener, como también los que se les agre-
gan en virtud del no pago. 
• 39G. Letra de Cambio. El que gira una Letra de Cambio 
en un lugar, contrae las obligaciones que se imponen á los li-
bradores en este mismo lugar, y los derechos que á los mismos 
se conceden, y lo mismo debe decirse respecto al tomador. Las 
relaciones, pues, que posteriormente se establecen en virtud de 
los endosos sucesivos eutre él y los endosantes, entre él y el por-
tador, no seráu nunca otras que las que determine la legislación 
del país en que ha heeho el giro. Así que, podrá oponer al que 
le reclama el reembolso de la Letra por falta de pago, las mis-
más escepciones que le competen por aquellas leyes. 

397. Endosos. Los efectos de los endosos se rigen también 
por las leyes del lugar en que se hacen, y de consiguiente, las 
relaciones que se establecen entre el endosante y aquel á quien 
trasmite la Letra y posteriores adquirentes, se reglan comple-
tamente por ellas. Así que, el endosante que' según las leyes 
del lugar de su endoso, no se exime de la responsabilidad á las 
resultas de la Letra, sino cuando prueba que estaba hecha 
oportunamente la provision de fondos, no se eximirá tampoco, 
fuera de este caso, de responder á las reclamaciones del porta-
dor de la Letra , auu cuando las leyes del lugar del pago le li-
bren de aquella obligación. Por lo mismo, puede también suce-
der que un endosante quede obligado á mas ó menos que aquel 
que le ha trasmitido la Letra , cuando cada endoso se ha sus-
crito bajo la influencia de legislaciones diferentes; pero esto no 
es de estrañar, porque es resultado de diferentes convenciones;' 
y así como este diferente resultado puede producirse en virtud 

de pactos convenidos en los endosos, aun dentro del domicilio 
de una misma legislación, menos estraño es que se produzca 
por la influencia de legislaciones diferentes. 

L a duración de la garantía y los derechos de los garantes 
con relación al portador, se rigen también por las leyes del lu-
gar en que ha sido suscrito cada endóso. 

39S. Aceptación. L a aceptación, según hemos espuesto cu 
el núm. 138, es un acto preliminar al cumplimiento del contra--
to de cambio: es el primer paso de la ejecución de este mismo 
contrato. Debiéndose regir todo lo relatívo'á la ejecución del 
contrato de cambio por las leyes del lugar en que la Letra es pa-
gadera, se deduce fácilmente que la aceptación y cuanto á ella se 
refiere, se rige por la legislación vigente en el lugar del pago. 

De aquí, que los términos para presentar las Letras á la acep-
tación son los que se designan en las leyes del lugar en que la 
Letra es pagadera, lo mismo que las relaciones entre el acep-
tante y el librador respecto á la provision, etc. • 

Los derechos y deberes que produce la aceptación entre el 
aceptante y portador, y las escepciones que competan al prime-
ro para eludir la responsabilidad, se rigen también por las le-
yes vigentes en el lugar del .pago. Así es, que el aceptante de 
una Letra de Cambio, girada en un país cualquiera, pero sobre 
uno en que la ley descarga al aceptante de su obligación, si al 
tiempo que se suscribe la aceptación se halla constituido en quie-
bra el librador, ó si la firma del librador es falsa, podrá oponer 
aquel esta escepcion, aun ante los tribunales de otro país que 
no la consigne en sus leyes, porque los efectos de un acto se de-
terminan por la legislación del país en que se ha suscrito. 

399. Pago. El pago debe hacerse en el domicilio indicado 
y en él debe también requerirse. Por las leyes del lugar en que 
a Le t r a es pagadera, se determina su vencimiento.1 También 

1 Una Letra girada en el estranjero sobre una plaza de Es-
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íos. términos de gracia y cortesía, y el carácter de estos térmi-
nos, según que se conceden en interés del portador ó en benefi-
cio del deudor, en una palabra, todo cuanto se refiere á la facul-
tad de exijir el pago ó el cumplimiento de una obligación. 

Como no haya estipulación en contrario, el pagador no pue-
de ser obligado á entregar , ni el portador forzado á-recibir eu 
pago de la Le t r a otra moneda que-la que se tenga por corrien-
te en el país del pago. Si en el curso de la negociación se ha 
alterado su valor efectivo, es cierto que sentirá perjuicio; pero 
podrá reclamarlo si hay tratados sobre el particular entre Ls 
dos naciones, j si no acudirá al gobierno para que provea á la 
reparación. 

-100. Protestos. L a justificación de la denegación de pago 
total ó parcial, es necesaria para reclamar el reembolso contra 
los responsables á las resultas de la Let ra , siempre que lo exi-
ja la legislación del país en que se haya obligado el responsable 
contra quien se repite el reembolso, cuya justificación deberá 
hacerla el portador dentro de los plazos establecidos en aque-
llas leyes, y bajo las penas que en las mismas se impongan, por-
que bajo estas condiciones y reglas han quedado responsables 
los garantes. L a forma de esta justificación, ó del protesto, 
bien sea por falta de aceptación ó-de pago, se arregla á la ley 
del lugar en que la Le t r a es pagadera. 

Podrá suceder que. los actos en justificación de la no acepta-
ción ó el no pago estén prohibidos por las leyes del país en que 
deben ejecutarse. E n semejante caso, el portador deberá jus-
tificar osta denegación de la manera posible, bien sea por cer-

páña á tantos usos por ejemplo, los usos se determinan según la 
ley de España y no según la ley del lugar donde se ha girado; 
lo'mismo que si" está girada á tantos meses en un país que tiene 
meses diferentes á los adoptados por casi todos los pueblos de 

.Europa.—Pardessus, Cours de droit commerciale, num. 1195. 

tificaciones de comerciantes, bien sea por un documento del no-
tario público que atestigüe la existencia de aquella legislación. 

401. Notificaciones, emplazamientos. Los términos dentro 
de los que deben hacerse las notificaciones del protesto á los 
responsables de las resultas de la Letra , lo mismo que aquellos 
dentro -de los que se les debe emplazar pa ra que verifiquen el 
reembolso, ó de no que comparezcan ante el juez ó tribunal 

-competente á contestar á la reclamación, se determinan por la 
legislación del país donde se ha verificado el acto que sujeta á 
la responsabilidad, por ser una de las condiciones de la obliga-
ción. La. forma de la notificación y del emplazamiento, deben 
hacerse por la ley del lugar, donde el contrato ha debido tener 
cumplido efecto. 

402. Procedimientos judiciales. Las formas del juicio que 
se abra en virtud de la reclamación del portador en reembolso 
del valor de la Letra y demás á que tenga derecho, siguen en 
un todo las leyes del tribunal competente ante quien se propone 
la demanda; de manera que conociendo un tribunal español, no 
tiene que atender á la forma del procedimiento que se siga en 
los demás países, 6¡uo á lo que se establece para esta clase de 
juicios en la ley de enjuiciamiento vigente. No podrá, pues, 
procederse á la prisión del déudor demandado aun cuando és-
ta esté autorizada por las leyes de su país. 





LIBRO TERCERO 

TITULO í. 
D E L A S L I B R A N Z A S , V A L E S ó PAGA11É3 

Á I.A ORDEN*, Y CARTAS—ÓBDEXES DE CRKD1TO. 

4D3. Las-libranza s5 vales, pagaros-ó billetes á la orden y 
eartas-órdenes de crédito, son unos ausiliares de las Letras de 
Cambio, que forman el complemento del variado é ingenioso 
sistema de los efectos negociables. Aunque en menor escala 
que las Letras de Cambio, concurren con ellas A satisfacer las 
necesidades del comercio, facilitando los pequeños cambios, ha-
ciendo fecundo el crédito, y cooperando á la realización de mu-
chas operaciones mercantiles; que sin ellos no tendrían efecto, 
ó so realizarían con desventaja® Las« Letras-de Cambio son, 
digámoslo así, la madre de todos estos efectos negociables, cu-
ya naturaleza se revela en todos ellos y especialmente ea las 
libranzas y en los vales ó pagarés á la órden, los cuales en gene-
ral están sujetos á las mismas-reglas y preceptos que las Letras 
de Cambio. 

CAPÍTULO L 
De las libranzas, su forma y efectos. 

•i 04. Las libranzas son de los efectos negociables los que mas 
se asemejan á las Letras de Cambio. En unas y otras hay remi-
sión de un lugar á otro;.en.unas y otras intervienen tres per«K 
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nas, el librador ó librancista, el tomador y el librado-, unas y 
otras son trasmisibles por medio de endoso; unas y otras, en 
fin, contienen en su esencia una operación de Cambio; de ma-
nera oue la única diferencia capital que las distingue de las Le-
tras de Cambio consiste en que las libranzas 110 constituyen por 
sí mismas un acto calificado de mercantil, como no estén gira-
das entre comerciantes ó no tengan su origen en una operacion 
comercial, cuando las Letras de Cambio son tenidas como actos 
mercantiles, abstracción hecha de las personas que las crean y 
del origen de que proceden. Otras diferencias de menor consi-
deración hay entre unas y otras, como haremos notar en los nú-
meros siguientes. 

405. Las libranzas deben contener, para que se las conside-
re actos mercantiles y sujetas de consiguiente al Código y ju-
risdicción de Comercio, las circunstancias ó formalidades que se 
espresan á continuaciou: 

•Ia La espresion de ser libranza.1 

2" El lugar, día. mes y año en que se espide, ó la fecha, -
por los fundamentos que se han espuesto en el núm. 20. 

3a La época en que debe í e r pagada, ó el plazo.3 Las li-
branzas se estienden siempre pagaderas á su presentación, aun 
cuando no lo espresen, á raen» que no tengan plazo prefijado, 
en cuyo caso lo serán al vencimiento del que en ellas esté mar-
cado.* Los plazos que pueden prefijarse son los mismos que se 
han dado á conocer en los núms. 21 y siguientes. 

4a El nombre de la persona á cuya orden ha de hacerse el 
pago,5 sobre lo cual debe tenerse presente, en cuanto esapli-
ble á las libranzas, lo dicho en los núms. 25 y-siguientes. 

1 Ar t . 563, Cód. Com. 
2 Art . id. id. 
3 Art, id. id. 

^ 4 Art . 559, id. 
6 Ar t . 563, id. . 

La cantidad que ha de pagarse,1 por las razones espucs-
"tas en los núms. 29 y 30. 

6a La especie de valor des la libranza, y el origen de que pro-
cede.2 Como las Letras de Cambio, deben las libranzas espre-
sar clara y precisamente el valor suministrado, determinando si 
es en mercancías, ó en numerario, ó en cuenta, según queda es-
plicado en los núms. 31 y 32. Deben además espresar el origen 
de que procede el valor, á fin de comprobar la causa de la li-
branza, porque de esta causa toma su fundamento el que se le 
tenga y considere como acto mercantil; lo cual establece la dife-
rencia capital que la distingue de la Letra de Cambio. Así que, 
una libranza en que solo se diga valor en pago, no determina 
bien el origen y no puede ser calificada de acto mercantil. Tam-
poco será suficiente que se determine bien el origen para que 
la libranza se califique de acto mercantil, si este origen, ó cau-
•sa del valor, 110 es una operacion de comercio.3 Por ejemplo, la 
espresion, valor por compra dé la casa que habito, no hará á la 
libranza acto mercantil, porque el origen, la causa, no es una 
operacion de comercio. 

Cuando la indicación del valor es oscura, es decir, que no 
presenta un sentido claro y fácil de comprenderse como: valor en 
cambio, velor recibido, valor entendido, y otras semejantes, las 
libranzas no adquieren la Cualidad de acto mercantil; aunque si 
están espedidas entre comerciantes, se presume que están libra-
das con-ocasiou-de su tráfico, á menos que se pruebe lo contra-
rio. No sucede lo mismo con las giradas entre no comerciantes; 
éstas se presume que no están libradas por causa de una ope-
racion mercantil, á menos que se pruebe lo contrario. En el 
primer easo, la prueba incumbe al que asegura- que no tiene su 
origen la libranza en una operacion de comercio, cuando por el 

1 Ar t . 563, Cód. Cora. 
2 Art . id. id. 
3 Ar t . 558, id. 
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contrario, en el segundo incumbe al que afuma que tiene su: 
origen en una operacion mercantil . 

7a El nombre y domicilio de las personas sobre quien estén 
libradas.1 La intervención de un tercero en las libranzas, man-
dataria del librancista, es tan necesaria como en las Letras de 
Cambio, aunque, como veremos adelante, se modifican hasta 
cierto punto las obligaciones del mandato. Debe espresarse el 
domicilio de aquel, para saber á dónde ha de reclamarse el 
Pago. 

S* L a firma.del librancista,? por la* razones espuestas en los 

núms. 38 y 39, 

9" Finalmente, deben estenderse las libranzas en papel del 

sello y timbre correspondientes.3 

406. Las libranzas que contengan todas las circunstancias 
enunciadas, son regulares y perfectas, se reputan actos mercan-
t i l e s - , y quedan sujetas á las-leyes y jurisdicción del comercio. 

L a falta de alguna de aquellas formalidades quita á la libran-
za su cualidad de tal, y según sea la importancia de la formali-
dad omitida, la reduce á la nulidad ó á simple pagaré, sobre cu-
vos efectos será juzgada por las leyes civiles sobre préstamos i 
y . p o r ^ s tribunales comunes, como se ha espuesto en los nú-
meros 54 y siguientes, hablando de las Letras de Cambio, 

407. En las libranzas puede, como en las Letras de Cambio, 
cometerse falsedad; y lo dicho sobre ésta en los núms. 64 y si-
guientes, es aplicable á las libranzas, atendida sn naturaleza. 

408. Viniendo ahora á determinar los derechrs y deberes 
que prodaeen las librauzas eutre las personas que se obligan 
por ella, debemos sentar por regla general, que las libranzas 
producen los-mismos derechos, obligaciones y efectos que las 

1 Ar t . 563, Cód. Com. 
2 Ar t , id. id. 
3 Arts. 3 y 11 de la ley de 26 de Mayo de 183•». 
4 Ar t . 570, Cód. Com. 

Letras de Cambio,1 escépto en aquellas relaciones y casos que 
se espresan en la ley, ó que son una emanación lógica y nece-
saria de las escepcjones que ésta consigna, ó de la naturaleza 
especial de estos documentos de giro. 

409. Las libranzas producen los mismos' derechos, obliga-
ciones y efectos que las Letras de Cambio. De aquí se sigue, 
que todo lo que se refiere á las relaciones entre el librador y 
tomador, á los endosos, provision de fondos, aval, pago, protes-
to por falta de pago, reembolso y resaca^ se rigen y gobiernan 
por las mismas reglas que las Letras de Cambio, y lo dicho, so-
bre éstas en sus respectivos lugares, debe estenderse á las li-
branzas á la órden. 

410. Las libranzas se rigen por las disposiciones especiales 
en los puntos que á continuación se espresan: 

Las libranzas no están sujetas á la aceptacion.3 De consi-
guiente, todo lo dicho sobre su forma, relaciones que por ella se 
establecen entre los obligados en virtud de una L e t r a de Cam-
bio, protesto por falta de aceptación, falsificación, etc., todo 
esto es inaplicable á las libranzas á la órden. 

La acción contra los garantes á las resultas de las libranzas 
solo dura dos meses, contados desde la fecha del protesto (es-
tando sacado en tiempo) si la libranza fuese pagadera en terri-
torio español, y si lo fuese en el estranjero, se contará este pla-
zo desde que sin pérdida de correo pudo llegar el protesto al 
domicilio del librador ó endosante contra quien se repite.-» 

Todas las otras acciones concluyen á los cuatro años, conta-
dos desde el dia del vencimiento de la libranza.5 

1 Ar t . 5 5 S , Cód. Com. 
2 Arts . 558, 562, 564 y 566, id. 
3 Ar t . 5 5 8 , id. 
4 Ar t . 5 6 7 , id. 
5 Art . 5 6 9 , id.. 



C A P Í T U L O II . 

De los vales, pagarés ó billetes á la órdcn, su forma y efectos. 

411. Los vales ó pagarés á la órden, llamados también bi-
lletes, concurren con las libranzas para completar el sistema de 
giro. 

La diferencia capital que distingue el vale, pagaré ó billete 
:í la órden, de la libranza á la órden y de la Letra de Cambio, 
consiste en que en aquel no hay remesa de un lugar á otro, y 
de consiguiente, en que no hay un tercer mandatario 'del libra-
dor, encargado de hacer el pago.. 

412. L a forma de los vales, pagarés ó billetes á la órden, 
es la misma que la de las libranzas, suprimiendo la 1" y 7R de 
las circunstancias determinadas en el núm. 405. 

Los vales, pagarés ó billetes que hayan de pagarse en 'dis-
tinto lugar de la residencia del pagador, indicarán un domicilio 
para el pago.1 A éstos se les llama vales, pagarés ó billetes á 
domicilio, los cuales, sin embargo de que por su medio puede 
haber remesa de un lugar á otro, siguen en un todo las reglas 
de los que no son á domicilio. 

413. En los vales, pagarés ó billetes á la órden, tiene lugar 
todo lo espuesto con relación á las libranzas á la órden, eon la 
modificación anterior y las siguientes. 

Estos efectos de giro son pagaderos á los diez dias despues 
de su fecha, si no tuvieren época determinada para el pago, 
pues si la tienen, son pagaderos, como las libranzas, el dia de 
su vencimiento, sin término de gracia, cortesía ni uso, princi-
piándose á contar el plazo desde el dia despues de su fecha, y 
graduándose su curso como en las Letras de Cambio.2 

1 Art . 563, Cód. Com. 
2 Art . 561, i d / 

El tenedor de un vale, pagaré ó billete á la órden, no puede 
negarse á percibir las cantidades que le ofrezca á cuenta el 
deudor al vencimiento del vale, y tanto mas como las que haya 
podido percibir antes, se anotarán á su dorso, y descargarán en 
otro tanto la obligación solidaria de los endosantes, sin que por 
eso se pueda omitir el protesto para usar de su derecho contra 
éstos por el residuo.1 

Los pagarés ó billetes en favor del portador sin espresion de 
persona determinada, no producen obligaeiou civil-ni acción en-
juicio.2 Esta especie de billetes se permiten en otros países, 
como en Francia; y aun entre nosotros se espiden por los Ban-
cos de S. Fernando y de Isabel I I . Son unos ausiliares pode-
rosos del comercio, cuando no caen en descrédito, perdiéndose 
La confianza de ser reembolsados á su presentación. 

C A P Í T U L O I I I . 
I 

De las cartas-órdenes de crédito, su forma y efectos. 

414. E l último de los documentos de giro que se reconocen 
y reglan por el Código de Comercio, son las cartas-órdenes de 

• crédito, cuyo uso es frecuente en los viajes que hacen los co-
merciantes por su comercio. 

415. Para que éstas se reputen contratos mercantiles, han 
de ser dadas de comerciante á comerciante para atender á una 
operacion de comercio;3 estar contraidas á persona determina-
da,4 y contener una cantidad fija, como máximum de l aque de-
berá entregarse al portador.5 

1 Ar t . 565, Cód. Com. 
2 Ar t . 571, id. 
3 Ar t . 572, id. 
4 Ar t . 573, id. 
5 Ar t . 574, id. 
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Las que carezcan de este requisito, solo se tendrán por me-

a-as cartas de recomendación.! 
41G. Los derechos y obligaciones que nacen de las ca i t a s -

•órdenes de crédito, se refieren, ó bien al dador de ellas, ó bien 
al tomador, ó bien á la persona á quien se dirijen. 

417. Respecto al dador r nacen los deberes y derechos -si-

guientes: 
~ Queda obligado para con el tomador á no revocar la ca r t a -

• órden de crédito intempestivamente y con dolo para estorbar 
sus operaciones, y si lo hace y se le prueba, será responsable al 
tomador de los perjuicios que de ello se le siguieren.2 

Mas si ocurre una causa fundada que atenúe el crédito del 
tomador, puede anularla el dador, y dar • contra-órden al que 
hubiese de pagarla, sin incurrir en responsabilidad alguna.3 

Pagada en todo ó en par te la carta-órden de crédito, tiene 
el dador el derecho de exijir al tomador ejecutivamente la can-
tidad que en virtud de ella, hubiese percibido, con el interés le-
gal de "la deuda, desde el dia de la demanda, y el cambio cor-
riente, de la plaza en que-se -hizo el pago sobre el lugar donde 

•se haga el reembolso.* L a ejecución no podrá despacharse co-
mo no resalte suficientemente probada la entrega, bien por el 
recibo del tomador, cuya firma haya reconocido, bien por otra 

•justificación plena, porque de no ser así, nacería de las car tas-
. órdenes de crédito, una acción privilegiadísima y contraria Á 
todo buen principio en la materia. 

El dador de la car ta-órden de crédito, queda obligado para 
con la persona á quien manda pagarla por la cantidad que hu-
biese pagado en virtud de ella, no escediendo de la 4ue se fijó 

1 Ar t . 574, Gód. Com. 
2 Ar t . 576, id. 

: 3 A r t . 577, id. 
.4 Ar t , 57S ; id. 

en la misma carta,i y á todo lo demás que proceda del manda-
to que le ha hecho. 

418. Respecto al tomador, nacen los deberes y derechos si-
guientes: 

Las cartas-órdenes de crédito no pueden protestarse, ni por 
ellas adquiere acción alguna el tomador contra el que la dá. 
aun cuando no sean pagadas.2 

El tomador de una carta-órden de. crédito debe reembolsar 
sin demora al dador la cantidad que hubiese percibido en vir-
tud de ella, si antes no la dejó en su poder, pues de no hacerlo, 
puede ser demandado ejecutivamente 3 Cuando el tomador de 
una carta de crédito no hubiese hecho uso de ella, en el térmi-
no convenido con él dador, ó en defecto de haberlo señalado, 
eu el que el tribunal de comercio, atendidas las circunstancias, 
considere suficiente, debe devolverla al dador, requerido que 
sea al efecto, ó afianzar su importe, hasta que conste su revoca-
ción al que debia pagarla:4 

El tomador de una carta-órden de crédito adquiere los de-
rechos que son corelativos á los deberes del dador. 

419. Respecto á la persona que debe pagar la carta-órden 
de erédi-to, nacen los deberes y derechos que produce un man-
dato de comerciante á comerciante. 

C A P Í T U L O IV. 

De la jurisdicción competente en materia de libranzas, vales, 
pagarés y billetes á la -orden, y cartas-órdenes de crédito. 

420. En esta materia, como en la de Letras de Cambio, de-
be cuidadosamente distinguirse, si los documentos de giro de 

1 A r t . 575, Cód. Com. 
2 Ar t . 576, id. 
3 Ar t . 578, id. 
•4 Art . 579, id. 



que se trata, reúnen ó no todas las circunstancias que se re-
, quieren para que se les considere como actos mercantiles. Es-

te es el fundamento de la jurisdicción de comercio, y pertenece-
rán á ella con esclusion de las demás, siempre que con arreglo 
á lo espuesto en sus lugares oportunos deban ser tenidos por 
actos mercantiles, pues si no, pasará su eonocimiento á la j u -
risdicción ordinaria. 

Con esta clave, y teniendo á la vista lo que sobre la compe-
tencia en materia de Letras de Cambio se ha espuesto latamen-
te en los núms. 34S al 401, se conocerá fácilmente ante qué 
juez ó tribunal de comercio deben llevarse las demandas que 
procedan de las libranzas, pagarés ó billetes á la orden, y car-
tas-órdenes de crédito, y por qué leyes deberán decidirse. 

F I N . 



MODELOS. 
1 . — M O D E L O DE LAS L E T R A S DE C A M B I O . 

Madrid, I o de Enero de 1845. Por Rs. vn. 100.000 

A la vista (Io) se servirá vd. pagar por esta mi primera de 
cambio, (2?) á la orden de ü . José Gil, (3o) la cantidad de cieu 
mil rs. vu. en oro ó plata, valor recibido (4o y 5?) de dicho Se-
ñor, (6o) que anotará vd. en cuenta (7?) según aviso (8o) de 

(9o) 
José Zafra. 

A D. llamón Diaz, 
del comercio de 

Cádiz (10°) 
4 

X " 2 . — M O D E L O DE LOS E N D O S O S . 

Páguese á la orden de D. Juan Rubio, valor recibido (4n) 
en numerario (ó0) de dicho Señor (6o) 

Madrid, 3 de Enero de 1845. 
(9°) 

José Zafra. 

Advertencia. Los números siguientes se refieren á los pues-
tos en los dos modelos anteriores, con cuyo contenido se com-
pletan. 

(Io) Si la Letra no es á la vista, se pondrá en ella, el. tan-



/ y' 

tos de tal mes; ó tal día, ó á tantos atas, ó meses vista; o o. 
tantos dias, ó meses fecha; ó á tantos usos; ó ú tal feria segus 
el plazo convenido. 

(2°) Si la Letra es segunda ó tercera, se pondrá en ella. 
por esta mi segunda, tercera, etc. [no habiéndolo sido la pri-
mera] ó anteriores. 

(3o) Si la Letra se gira á la órden del librador, se pondrá,. 
á mi propia órden. 

(Io) Si Ta Letra está girada á la órden del librador, se pon-
drá, valor en mi mismo. 

Si el tomador de la Letra no ha entregado el valor al libra-
dor, ni tiene cuenta con él, se acostumbra poner, valor en el 
mismo; ó valor en dicho señor, para indicar que no ha realizado 
todavía la entrega. Cuando lo entrega antes de espedirse la se-
gunda, se varia aquella espresion, poniendo, valor recibido del 
mismo, ó de dicho seiior. 

(ó?) Si el librador se dá por satisfecho por otro concepto 
que numerario, se pondrá, en mercancía, ó en cuenta, se-
gún sea. 

(G°) Si la Letra se gira á favor del tomador, pero de órden 
y cuenta de un tercero, se pondrá, de D. N. 

(7o) Si la cuenta á que ha de pasar el librado la partida 
que incluye la Letra, es otra que la que tiene con el librador, 
como si éste libra de órden y cuenta de un tercero, se pondrá, 
cu. tal cuenta, la que sea; lo mismo se hace cuando el librador 
tiene con el librado abiertas varias cuentas. 

(8?) Si la Letra es de corta cantidad, y no se duda de su 
pago, se suprime este estremo, poniendo á continuación del Io , 
Éf servirá vd. pagar, sin mas aviso. 

(9°) Si el que firma la Letra no es el principal, sino su apo-
derado, pondrá ante la firma F. P. D. iV., que quiere decir, 
por poderes de D. N. 

(10.) Si la Letra está girada á domicilio, se pondrá á con-

tinuacion, para pagarla en el domicilio de D. N. (comercian-
te ó lo que sea) en Málaga (ó donde sea). 

Si se hacen indicaciones, se pondrán éstas á continuación del 
domicilio del pago. En caso necesario, á D.N.porJ. Z. ( Aquí 
las iniciales del nombre del indicante). 

Si la Letra es segunda, ó tercera, etc., y la primera existe 
en poder de un comisionado, á quien se ha remitido para que 
se acepte á disposición de la segunda, tercera, etc., se suele 
poner despues del domicilio del librado: La primera aceptada, 
está á poder de D. N de tal parte. 

N ? 3 . — M O D E L O DE LAS CARTAS DE AVISO. 

. Sr . I). Ramón Díaz. 
Cádiz. 

Madrid, 1? de Enero de 1645. 

Muy señor mió: Con esta fecha he girado á cargo de vd., y á 
la órden de D. José Gil, una Let ra á la vista [ó al plazo que 
sea], por rs. vn. 100,000, la que recomiendo á la buena acogida 
de vd. por mi cuenta (ó si fuese por la de un tercero), por cuen-
ta de N con quien se entenderá por su importe (ó si fue-
se por la del librado, dejándole abonado en su cuenta rs. vn. 
"98.900, por su producto liquido, á 1 por 100 daño y corretaje. 

Queda de vd. S. S. S. Q. B. S. M. 
José Zafra. 

V 4 . — M O D E L O DE LAS ACEPTACIONES. 

1* En las Letras giradas á la vista ó un plazo desde la 
fecha. 

Acepto. 

.[ó acepto, por rs. vn. cien mil.'] 
Ramón Diaz. 



2o En las giradas á un plazo deádo la vista. 

Acepto. 

Cádiz, 8 de Enero de 134í>. 
Ramón Diaz. 

i" En las giradas á domicilio, á un plazo desde la fecha: 

Acepto para pagar en el domicilio de D. Rafael Lazo, de 
Sevilla. 

Ramón Diaz. 

4? Én las giradas á domicilio, á un plazo desde la vista. 

Acepto para pagar en el domicilio de D. Rafael Lazo, de 
Sevilla. 

Cádiz, 8 de Enero de 1845. 

Ramón Diaz. 

X O 5 . — M O D E L O , DE LOS PROTESTOS P O R FALTA DE ACEPTACIÓN. 

Eii la ciudad de Cádiz, á la una del dia ocho de Enero de mil 
ochocientos cuarenta y cinco; yo el infrascrito escribano públi-
co y del número de la misma, á instancia de D. Juan Rubio, 
pasé á la casa habitación de D. Ramón Diaz, para requerirle 
la aceptación de la Letra de Cambio, que con los endosos é in-
dicaciones en ella contenidos, es del tenor siguiente: [Aquí se 
copia la Letra con los endosos é indicaciones.] Concuerda á la 
letra con su original, que me fué exhibido al efecto por D. Juan 
RUbio, y .á que me remito. Con él requerí la aceptación á nom-
bre de éste, al referido D. Ramón Diaz, quien enterado con-
testó: [Aqu í la contestación literal que dé la per sonar cqueri-
<¿a.] En su consecuencia, yo el infrascrito escribano, á nombre 
del repetido D. Juan Rubio, protesté en forma la preinserta 

Letra por falta de aceptación, conminando al D. Ramón Diaz 
Gon los gastos y perjuicios que por su no aceptación se oca-

sionen al D. Juan Rubio, y haciendo en favor de éste reser-
va formal de los derechos que le competen, contra los respon-
sables á las resultas de la aceptación, con lo que termino esta 
acta que firma D. Ramón Diaz, sieudo testigos D. Andrés 
García y D. Sebastian Blanco, de esta vecindad, de todo lo 
cual yo el escribano doy fe.—Ramón Diaz.—Ante mí.—Ro-
que Jumilla. 

Ténganse aquí presentes las variaciones que se iudican en el 
modeló núin. 9, para hacerlas.tín éste cuando corresponda. 

N ° G . — M O D E L O NE LOS R E Q U E R I M I E N T O S ú los indicados para 
que acepten. 

Requerimiento á D. ) Acto continuo, yo el infrascrito es-
X., primer indicado. ) cribano me constituí en casa de D. 

Nicolás Muñoz, primer indicado, para la aceptación de la pre-
inserta Letra protestada, á quien requerí la aceptase en forma, 
y enterado contestó: [Aquí la contestación literal que dé.~\ á 
presencia de los testigos X. y N., de esta vecindad, y lo firma 
conmigo, de que doy fe.—Nicolás Muñoz.—Ante mi.—Roque 
Jumilla. * 

Si tuviese la Letra mas indicaciones, se hará el requerimien-
to á los indicados por su órden, y en igual forma. 

N. 7 . — M O D E L O DE LAS ACEPTACIONES en las intervenciones. 

Intervención ' Seguidamente se presentó D. JoaquinSan-
) chez, del comercio de esta ciudad, y dijo: 

Que mediante el protesto que antecede, y por honor á la firma 
de D. José Zafra, librador, aceptaba en forma la Letra protes-
tada, por la cantidad que espresa. En cu jo testimonio as i lo 
otorgó y firmó, siendo testigos D. N. y D. N. , de esta vecin-
dad,—Joaquín Sánchez.—Ante mí.—Roque Jumilla. 
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Ñ ° 8 — M O D E L O D E L A V A L. 
I ' 

Si se pone en la misma Letra , sin limitación se escribe. 

P o r aval. 
Francisco García. 

O solo se pone la firma y rúbrica, bajo la de aquel por quien 

se dá el aval. 
O bien en esta forma: 

Garantizo el pago de los cien mil reales que espresa esta 
Letra, por D. Jasé Zafra, librador. 

Francisco García. 
«. 

Si el aval se dá en papel separado, lo que es corriente cuan-
do se otorga con restricciones ó condiciones, se concibe en lo* 
términos siguientes: 

Declaro yo el abajo firmado, del comercio de esta ciudad, 
que garantizo por D. Ramon Diaz el pago de cien mil reales, 
espresados en una Letra de Cambio, girada en Madrid, el 1* 
de Enero de 1845 por D. José Zafra, á cargo de dicho D. R a -
mon Diaz, del comercio de esta plaza, pagadera á la vista. 
| Aquí las condiciones, si las hay, de la garantía que se 
otorgo.. ] 

Cádiz, 10 de Enero de 1S45. 
Sebastian Jimeno. 

Este aval puede otorgarse ante escribano público, en cuyo 
«aso toma la forma de una escritura de fianza. 

N ? 9 . — M O D E L O D E LOS P R O T E S T O S por falta de pago. 

En la ciudad de Cádiz, á la una del dia doce de Enero da 
mil ochocientos cuarenta y cinco; yo el infrascrito escriban» 
.público y dui número de la misma, á instancia de D. Juan JRR-

MODEI .OS. 

bio, del comercio de esta plaza, pasé á la casa habitación tte 
D. Ramón Diaz, para requerirle el pago de la Letra de Cam-
bio, que con los endosos, indicaciones y aceptaciones en ella 
•contenidos, es del tenor siguiente-. [ A q u í se copia- la Letra in-
tegramente, con los endosos y demás que contenga.'] Concuer-
dan á la letra con sus originales, que obran en mi poder y á 
que me remito. Con ellos requerí el pago al referido D. lla-
món Diaz, quieu enterado contestó: [Aquí la contestación li-
teral que dé la persona requerida.] En su consecuencia, yo el 
infrascrito escribano protesté en forma, á nombre del repetido 
D. Juan Rubio, la preinserta Letra por falta de pago; conmi-
nando al D. Ramón Diaz con los gastos y perjuicios que por 
su no pago se ocasionen al D. Juan Rubio, y haciendo en favor 
de éste reserva formal de los derechos que le competen, contra 
los responsables á las resultas de .la Letra protestada por falta 
de pago [SÍ estas diligencias se entienden con las personas 
que se mencionan en la nota 1". continuará así el protesto, eu 
cuyo acto entregué copia literal de este protesto) con lo cual 
termino esta acta, que firma D. Ramón Diaz, siendo testigos 
[si el requerido no sabe ó no quiere firmar, se pondrá que fir-
man los testigos) D. Andrés García y D. Sebastian Blanco, de 
esta vecindad, de todo lo que yo el escribano doy fé.—Ramón 
Diaz.—Ante mí.—Roque Jumilla. 

JS 'OTAS. IA Cuando el librado ó aceptante no se halla en SU 

domicilio, ó cuando no se sabe cuál es su domicilio, el requeri-
miento y demás diligencias de protesto, se hará á las personas 
que se mencionan en el núm. 289, lo cual se espresará en este 
lugar del protesto. 

2" Si la Letra protestada tiene indicaciones, se acudirá n i 
seguida á reclamar el pago de los indicados por su órden, aun 
cuando so hayan anteriormente negado á la aceptación; y si 
.alguno .de ellos lo realiza, se le hará entrega del protesto y Le-
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era original, y se le dará el correspondiente resguardo, para 
que pueda repetir contra quien corresponda. 

3a Si acepta alguno por intervención, se le reclamará el pa-
go despues de haberlo reclamado á los indicados, si los hay, y 
pagando, se otorgará el correspondiente resguardo. 

1 0 . — M O D E L O DE LAS INTERVENCIONES E N LOS FAGOS. 

Intervención.—Seguidamente se presentó D. Rufino San/,,, 
del comercio de esta ciudad, y dijo: Que mediante el protesto 
que antecede, y por honor á la firma de D. José Zafra, libra-
dor, está pronto á pagar su importe con los gastos ocasionados, 
con tal que el portador le entregue la Letra y el protesto, y 
formalice á su favor la competente carta de pago. En su con-
secuencia, el portador D. Juan Rubio, hallándose conforme, 
declara: Que recibe en este acto del referido D. Rufino Sanz, la 
cantidad de cien mil reales, importe de la Letra, y la de ciento 
veinte reales, importe de los gastos ocasionados, recibiéndolo 
t o d o en moneda corriente, de que yo el escribano doy fe, pol-
lo cual otorga.esta car ta de pago como á su derecho convenga 
y lasto en forma, para que pueda usar de cuantas acciones y 
derechos le competen con arreglo á las leyes. En cuyo testimo-
nio así lo otorgo y firmo, siendo testigos José Gómez y Justo 
Recio, de esta vecindad.--Juan Rubio.—Ante mi.—Roque 
Jumilla. 

J S " 1 1 . — M O D E L O DEL ACTA DE PROTESTACIÓN. 

En la ciudad de Cádiz, á la una del dia doce de Enfero de 
mil ochocientos cuarenta y cinco, yo el infrascrito escribano pú-
blico y del número de la misma, á instancia de D. Jtían Rubio, 
pasé áfila casa habitación de D. Ramón Diaz, para requerirle 
el depósito [ó el pago en el caso del art. 500 del Código de 
Gomccrcio] del importe de una Let ra de Cambio, por rs. vn. 

í00,000, girada por D. José Zafra, en Madrid, á primero de 
Enero de mil ochocientos cuarenta y cinco á la vista, y orden 
de D. José Gil, cuya Letra , con los endosos é indicaciones que 
contiene, no se inserta á continuación, per habérsela sustraído 
al D. Juan Rubio, su último propietario. Habiendo requerido 
en forma al espresado D. Ramón Diaz, á que verifique f l de-
pósito de la mencionada Letra sustraída, contestó que no lo ha-
cia por tal razón. En su consecuencia, yo el infrascrito protes-
té á nombre del repetido D. Juan P«,ubio la citada Letra sus-
traída, conminando al D. Ramón Díaz con los gastos, daños y 
perjuicios que se ocasionen al primero por el no depósito, y 
haciendo á favor de e¿te reserva formal de los derechos que le 
competen contra los responsables á las resultas de dicha Letra , 
con lo cual termino esta acta de protestación, que firma D. Ra-
món Diaz, siendo testigos N . y N., de esta vecindad, de todo 
lo que yo el escribano doy fe.—Ramón Diaz.—Aute mi.—Ro-
que Jumilla. 

Ténganse presentes las variaciones indicadas eu el modelo 
del acta de protesto por falta de pago, pues son igualmente 
aplicables al acta de protestación. 

N ° 1 2 . — M O D E L O DE LA NOTIFICACIÓN DEL PROTESTO á los endo-
santes y librador en el caso del art. 536 del Código. 

En la villa de Madrid, á veinte de Febrero de mil ochocien-
tos cuarenta y cinco, yo el infrascrito escribano público, y del 
número de la misma, á instancia de D. Juan Bubio, del comer-
cio de Cádiz, me apersoné en la casa habitación de D. José Za-
fra, y notifiqué en su persona el protesto por falta de pago, de 
una Letra endosada á favor del primero y librada por el se-
gundo, á cargo de D. Ramón Diaz, del comercio de Cádiz, á 
la vista, rs. vn. 100.000, que el escribano público y del número 
de la ciudad de Cádiz, D. Roque Jumilla, hizo en doce de Ene-
ro del presente año, á instancia y á nombre del referido D. . 
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Juan llubio por negarse al pago la persona á cuyo cargo esta-
ba girada la Letra , haciendo en su consecuencia reserva formal 
de les derechos que competen á D. Juan Rubio, en reclamación 
del importe de la Letra, intereses, gastos, daños y perjuicios 
contra el referido D. José Zafra, á quien entregué copia del 
protesto y de esta notificación, que firma conmigo el escribano 
de que doy fe.—José Zafra.—Ante mí.—Matías Gome/.. 

X O 1 3 . — M O D E L O D0 RESACA. 

Cádiz, 13 de Enero de 1845. Hs. vn. 102,604 

A la vista se servirá vd. pagar por esta mi única de Cam-
ino, á D. X ,,ó á su orden, la cantidad de ciento dos mil seis-
cientos cuatro rs. vn., valor en una t ra ta girada por vd. á car-
go de N . . . . no pagada, y cuenta de resaca que acompañan, 
sin mas aviso de 

A I). José Zafra, Juan Rubio, 
del comercio de 

Madrid. 

X O 1 4 . — M O D E L O D E LA CUESTA DE RESACA. 

Cuenta de resaca de una Letra librada en Madrid á primero • 
de Enero de mil ochocientos cuarenta y cinco, por D. José Za-
fra, á la órden de 1). José Gil, quien la endosó á mi favor, y ha 
sido protestada por no haberla pagado D. Ramón Diaz,á cuyo 
cargo estaba girada. 

Rs. vn. 

• Principal de la Letra protestada que acompaña-
Gastos del protesto ." 
Porte de cartas 
Sello de la resaca .• 
Daño sufrido en el recambio al 1 por 100. 
Coftretajc á razón de 1 por 100 
M i comision á razón de jt por 100 

1 0 0 . 0 0 0 

4 0 

i 
60 

1 , 0 0 0 

1.000 
50C 

T02^604 

« 
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De cuya suma de ciento dos mil seiscientos cuatro rs. vn. me 
reembolso, con mi trata de esta fecha á la vista, órden de D. X. 
y á cargo de D. José Zafra, mi cedente, á quien devuelvo la 
Letra protestada, con testimonio del acta del protesto. 

Cádiz 13 de Enero de J845. 
Juan Habió. 

Como agente de cambios de esta plaza, certifico haber nego-
ciado, la resaca que precede al cambio de 1 por 100, daño, que 
es el curso de hoy sobre Madrid.— Cádiz, fecha ut supra.—Joa-
quín Muñoz. 

X" 1 5 . — M O D E L O DE I.A DEMAKDA, en preparación de la acción 
ejecutiva que proviene de una Letra ele Cambio. 

Don X. (ó no siendo el principal sino su apoderado, en nom-
bre de D. A., vecino y del comercio de tal parte, y en virtud 
del poder que en debida forma presento) ante V. como mejor 
proceda de derecho, digo: Q.ue don José Zafra giró á mi órden 
(ó á la órden de mi representado) con fecha 1? de Enero de 1845 
una Letra de Cambio, la misma que en debida forma presento 
por rs. vn. 100,000 á cargo de don Ramón Diaz, del comercio 
de Cádiz, la cual no ha sido pagada á su vencimiento. Habien-
do presentado el protesto por falta de pago al librador y exiji-
do de él el reembolso, se ha negado á hacerlo bajo frivolos pro-
testos, y para que se haga efectivo mi derecho (ó el de mi re-
presentado) por la vía judicial que me conceden las leyes 

A V. suplico, que habiendo por presentados el poder y la 
Letra de que se hace mérito, se ha de servir mandar que don 
José Zafra comparezca ante la judicial presencia y prévio jura-
mento en forma, al que protestó estar solo en lo favorable, de-
clare con arreglo á la ley y bajo su pena, si la firma y rúbrica 
puertas al final de la Letra r son de su puño y letra, y hecho que 



-e me comunique el espediente, para pedir lo que me convenga 
en justicia, que pido con costas. Juro, etc. 

Téngase presente lo que se dice en el núm. 316. 

A U T O . Por presentados los documentos que acompañan. H á -
gase saber á don N. , comparezca á la presencia judicial, y bajo 
juramento en forma declare como se solicita, según se dispon» 
en el arfe 310 de la ley de enjuiciamiento. Lo mandaron, ete 

Prestada Ja declaracion, procede el 

A U T O . Comuniqúense las anteriores diligencias á la parte ac-
tora para que pida lo que le convenga. Lo mandaron, etc. 

T Í ? 1 6 . — M O D E L O DE LA DEMANDA DE EJECUCIÓN. 

Don N. , vecino y del comercio d e . . . . (ó si es su apoderado, 
don N. en nombre de don X., vecino y del comercio d e . . . . ) co-
mo mejor proceda de derecho, digo: Que don José Zafra giró á 
mi orden (ó á la órden de mi representado) una Let ra de Cam-
bio por rs. vn. 100.000, á cargo de don Ramón Diaz, del co-
mercio de Cádiz. Presentada esta Letra al vencimiento en re-
clamación del pago, se negó éste por el librado, como aparece 
del protesto, cuyo testimonio en debida forma presento. En es-
te estado, y prévias las diligencias debidas, se ha' solicitado el 
reembolso con los gastos legítimos al librador 'don José Zafra, 
quien se ha negado á hacerlo, según aparece de la .certificación 
del juicio de conciliación tenido al efecto, que en debida forma 
presento. En vista de esta negativa, y para preparar la vía 
ejecutiva, solicité en mi anterior escrito reconociese este último 
como de feu puño y letra , la firma y rúbrica puestas al final de 
la Letra y de la diligencia practicada al efecto, resulta ser su-
ya. Para hacer, pues, efectivos mis derechos (ó ios derechos 
de mi representado) solo resta, y 

A Y. suplico qu?, habiendo por presentados los documentos 
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-^ue acompañan, se ha de servir despachar el correspondiente 
mandamiento de ejecución, contra los bienes y rentas del citado 
don José Zafra, por la cantidad de 100,000 rs. que espresa la 
Letra, intereses del capital desde el dia del protesto, gastos de 
protesto, recambio y demás legítimos, y por las costas causadas 
y que se causen hasta el completo pago. Juro la deuda, y pro-
testo recibir en cuenta justos y legítimos pagos, pues así es de 
hacer en justicia, que-pido, juro, etc. 

Si la demanda ejecutiva se intenta contra uno de los respon-
sables, porque el anterior xontra quien se dirijió primero ha 
venido á ser insolvente, es necesario acompañar también á la 
demanda el testimonio ó documento que pruebe la insolvencia, 
según lo espuesto en el núm. 319. 

Si se intenta porque ha hecho quiebra el primer demandado, 
debe acompañarse á la demanda un testimonio de la declaración 
de quiebra. Ycase el núm. 320. 

A U T O . Por presentados los documentos que acompañan, trái-
gase todo á la vista para dictar providencia. Lo mandaron.etc. 

A U T O EN VISTA. En Madrid, á tantos de tal mes y año, los se-
ñores Cónsules de este Tribunal de Comercio, habiendo visto el 
anterior escrito, con los documentos presentados, y teniendo en 
consideración ft que disponen los arts. 306, 310 y 315 de la ley 
de enjuiciamiento, dijeron: Que debían de mandar y mandaban 
se despache el competente mandamiento de ejecución contra los 
bienes de don José Zafra, del comercio de Madrid, por la can-
tidad de 100,000 reales, intereses, gastos legítimos y las costas, 
cometido á uno de los alguaciles del juzgado, quien t rabará la 
ejecución en la forma ordinaria. 

No se ponen los otros formularios de la ejecución, porqtie son 

iguales á los del juicio ejecutivo por otros títulos, y pueden ver-

se en otros autores. 



1 7 . — M O D E L O DE LA D E M A N D A en reclamación de un nuevo 
ejemplar de una Letra, de Cambio. 

Don N., etc., como mejor proceda de derecho, digo: Que ha-
biendo librado á mi orden don Josc Zafra una Letra de Cambio 
á la vista, por rs. vn. 100,000, á cargo de don llamón Diaz, del 
comercio de Cádiz para que solicitase el pago por el correo que 
salió de esta corte el día tantos, no ha llegado á su poder por 
haberse quemade? la correspondencia de aquel dia, como es pú-
blico. E n vista de esto, he acudido al librador de la Letra pa-
ra que me entregue un nuevo ejemplar por (2a, 3* ó la qtíe sea), 
y se ha negado á ello sin fundamento alguno, y para evitar los 
perjuicios que por esta negativa se me ocasionen 

A V. suplico Se sirva mandar á don José Zafra me entregue 
para antes de la salida del próximo correo un ejemplar de la 
Letra estraviada de que queda hecha mención, conminándole 
con los daños y perjuicios que por su morosidad ó negativa se 
me ocasionen, y condenándole desde luego en las costas, pues asi 
procede en justicia que pido. J u r o , etc. 

A U T O . En atención á 4o que se dispone en el art . 4 3 6 del 
Código de Comercio, como se pide. Lo mandaron, etc. 

N? 13.—MODELO D E L A D E M A N D A en reclamación de fianza, de-
pósito ó reembolso, por no haberse aceptado\na Letra. 

Don N., etc., como mejor proceda de derecho, digo: Que gi-
rada ó endosada á mi órden por don N . una Let ra de Cambio 
por rs. vn. 20,000, á tantos dias vista, pagadera por don N . . . . 
la presenté á éste para que la aceptase, y no habiéndose pres-
tado á ello, la protesté, como aparece del testimonio del pro-
testo que en debida forma presento. Notificado el protesto íi 
mi cedente, y exijiéndole me afianzase el pago de la Letra á su 
vencimiento ó depositase su importe, según le conviniese, se ha 

negado á ello sin ningún motivo, corno-aparece de la certifica-
ción del juicio de conciliación celebrado al efecto que acompa-
ña. En su consecuencia, 

A Y. suplico que habiendo por presentados los documentos 
que acompañan, se ha de servir mandar que don N . afiance á 
mi satisfacción el importe de la Letra que me endosó, que ha 
sido protestada por falta de aceptación, gastos del protesto y 
demás legítimos, ó que en su defecto deposite su importe en la 
escribanía de juzgado ó me reembolse de ellos, pues así es de 
hacer en justicia que pido, etc. 

A U T O . Traslado sin perjuicio. Lo mandaron, etc. Si se dá 
por contestado el traslado, ó evacuándolo no resulta escepcicu 
legítima contra el demandante, debe proveerse el siguiente 

A U T O . En vista de los documentos presentados por la parto 
de don N., y con arreglo á lo que disponen los arts. 465 y 475, 
hágase saber á don N. que en el término de tercero dia afiance 
á satisfacción del primero, el importe de la Letra protestada, 
gastos del protesto y demás legítimos, ó que en su defecto lo de-
posite en la escribanía del actuario ó lo reembolse, según mas le 
conviniere. Lo mandaron, etc. 

Téngase presente lo dicho en los núms. 36S y 369. 
0 

N" 19.—MODELO DE LA D E M A N D A en reclamación de depósito ó 
pago con fianza en su caso del importe de las Letras perdi-
das, sy.straidas ó robadas. 

Don N . , etc., como mejor proceda de derecho, digo: Que ha-: 
biéndole librado ó endosado don N., según aparece de la carta 
que en debida forma presento, una Letra de Cambio por rs. vn. 
20,000, girada por don N . á tal plazo, y cargo de don N., y 
aceptada por éste, se le ha estraviado sin saber cómo. Llegado 
¿I dja del vencimiento ha acudido al pagador, haciéndole pie, 
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sente el estravío de la Letra y exijiéndole deposite su importe 
eu uno de los bancos de depósito, ó en persona de confianza pa-
ra ambos, mientras le presentaba el nuevo ejemplar que tengo 
pedido. A esta justa solicitud se ha negado el aceptante, co-
mo resulta del testimonio de la protestación que en debida for-
ma presento, y para asegurar mis derechos 

A Y . suplico que habiendo por presentados los documentos 
que acompañan, se ha de servir mandar á don N. que en el ac-
to de la notificación deposite los 20,000 rs. vri., importe de la 
Letra perdida, en uno de los bancos de depósito ó en persona 
de confianza recíproca, hasta que. presentando el nuevo ejem-
plar que tengo pedido, pueda hacérseme válidamente el pago, 
lo que es de justicia, que pido, juro, etc. 

A U T O . Traslado y autos. Lo mandaron, etc. 
No resultando escepcion legitima en contra de lo pedido, se 

dicta el siguiente 

A U T O . Conforme á lo que disponen los arts. 4 6 2 y 5 0 7 del 
Código de Comercio, hágase saber á don N. , que dentro del 
término de tercero día deposite el importe de la Letra acepta-
da por él, y que se ha estraviado al demandante, en uno de- los 
bancos de depósito de esta capital. Lo mandaron, etc. 

Si aquel á cuyo cargo estaba girada la Letra perdida no la 
tenia aceptada, no podrá reclamársele el depósito. Eu este ca-
so, el recurso debe dirijirse contra el librador ó uno de los en-
dosantes. 

Puede pedirse el pago bajo fianza en el caso esplicado en el 
N Ú M . 3 7 4 . 

N" 2 0 . - — M O D E L O D E L A D E M A N D A de c/posicion al pago de una 
Letra perdidai, 

Don N., como mejor proceda, digo: Que con tal fecha se es-
pidió á mi orden, ó se endosó una Letra de Cambio por rs. vn, 

20,000, girada por don N. á tal plazo, y cargo de don N , la 
cual le ha sido sustraída sin saber cómo. Estando ya próximo 
el dia del vencimiento, y siendo posible que se presente á su co-
bro por persona que no tiene derecho á hacerlo, y para evitar 
los peí juicios á ello consiguientes, 

A Y. suplico se ha de servir decretar el embargo del impor-
te de la referida Letra, de mi cuenta y riesgo, haciéndolo saber 
inmediatamente al pagador para que no sea sorprendido mien-
tras le presento el nuevo ejemplar de la misma que tengo soli-
citado, lo que por ser de justicia, pido, jaro, etc. 

A U T O . En atención á lo que dispone el ar t . 4 9 7 del Código 
de Comercio, como se pide. Lo mandaron, etc. 

Téngase á la vista lo espuesto en los núms. 218 y siguientes, 

N ° 2 1 . — M O D E L O D E LAS L I B R A N Z A S . 

Madrid 20 de Febrero de 1S45. Por rs. vn. 10,000. 

A la vista1 se servirá usted pagar por esta libranza, á don N. 5 

la cantidad de 10,000 rs. vn. en plata ú oro, valor reeibido en 
géneros de mi comercie3 de dicho señor, que sentará usted eu 
cuenta, según aviso de 

Sr. D. José Martin, Manuel García, 
del comercio de 

Sevilla. 

Téngase presente lo que se dice en el núm. 405. 
Las demás circunstancias se acomodan á los particulares es-

presados en el modelo de las Letras de Cambio. 

1 O el plazo que sea. 
2 O á la órden. 
3 Aquí es preciso designar el origen de la operacion, que 

debe ser comercial para que la libranza se rija por las leyes de 
comercio. 
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N ° 2 2 . — M O D E L O D E L O S V A L E S Ó P A G A R É S Á I .A Ó R D E N . 

Madrid 12 de Marzo de 1845. Por rs. yn. 10,000. 

Pagaré á la órden de don Jnan Perez la cantidad de 10,000 
reales en oro ó plata, el dia 31 de Abril,1 importe de los géne-
ros que me ha vendido con esta fecha para mi comercio.2 

Francisco Gómez. 

. J F » 2 3 . _ M O D E L O D E L A S C A R T A S - Ó R D E N E S D E C R É D I T O . 

Sr. D. Pedro Soria, 
Sevilla. 

Madrid 14 de Febrero de Í845. * v 
Muy señor mió: En virtud de la presente se servirá usted 

entregar al dador don Manuel Sanz, hasta la cantidad de 10,000 
reales^ que me cargará usted en nuestra cnenta. 

Soy su afectísimo S. S. Q. S. M. B. 
Felipe Mata. 

Estas cartas suele firmarlas también el recomendado para 
prevenir los efectos de una pérdida ó suplantación. 

1 O el plazo que sea. 
2 El origen del valor, como en las libranzas.—Bi es a do-

micilio se espresará cuál sea. 
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• m ú r n . 

L e g i s l a c i ó n ' d e l o s E s t a d o s de E u r o p a s o b r e Jas L e t r a s d e C a m -
b i o , b i l l e t e s á l a o r d e n , y o t r o s e f e c t o s d e c o m e r c i o , p o r o r -
d e n a l f a b é t i c o . 

- ' ' • ' • <? . . . . : . 

A.NHAL (país de). blos del Anst ia inlerior j l i toral. 
María Teresa introdujo aquella 

A N H A L T - D E S S A Ü (ducado de). ley en todos los Estados de Bohe-
En este ducado se observaba en mia, del Austria interior é inferior 

otro tiempo el derecho de cambio por cartas patentes de 10 de Octu-
• , bre de 1763; y el 2 de Abril de 1763 

fcn 1822 se interpretó, modiücó y se comunicó á Trieste v ál litoral, 
suplió por la autoridad soberana, traducida á la lengua italiana y con 

A.\HALT-BERSBi:nfio (ducado de) supresión del art. 54. Esta lev so-
Este ducado se rige por las le- b r e e l cambio, todavía en vigor, se 

yes antiguas del imper io .de 1653, ha aumentado con 32 suplementos 
1668 y 1671. casi todos interpretat ivos. 

A S U A L T - K O E L U E N (ducado de). En Botzen (Bolzano) los regla-
En este ducado se promulgó en mentos del cambio y los privilegios 

180-2 una ley especial ( juees la que de feria de 15 de Set iembre de 1635, 
esta en vigor. de 16 de Octubre de I6-1S y de 1¡> 

de Julio de l6t>3, están aún'ei: ob -
A L S T R I A . > servancia. Fueron conGrmados por 

el emperador Leopoldo I el 13 de 
E S T A D O S AHUESASES DEL AUSTRIA, Agosto de 1 6 6 6 ; también fueron 

confirmados por la Ordenanza de l 
La primera ley sobre el cambio de Setiembre de 1874: María Tere-

se publicó en Austria en 10 de Se- sa los aumentó en 1° de Abril do 
tiembre de 1717 por el emperador 1741; y finalmente, José II los san-
ear los VI, la cual solo estuvo en cionó de nuevo y los promlilgó, en 
vigor en un principio t n el Austria la forma que hoy tienen, el 31 de 
inferior. Consta de 54 artículos, y Enero de 1787. 
\a acompañada del órde* de pro- En el Tirol italiano se introdujo 
cedimienlo en tres instancias. Por el Código de Comercio f rancés el 
r a r i a s patentes de 20 de Mayo de 15 de Junio de 1810, y ha tenido 
1822 se hizo estcnsíva á les pue- fuerza de ley hasta nuestros días. 



ESTADOS AUSTRÍACOS FUERA DE 
ALEMANIA. 

/ 

Estos Estado» son: 
El reino de Galitzia con la Bou-

kowina. 
Los reinos de Hungría, Esclavo-

nia, Croacia y Dalmacia. 
Ei principado de Transílvania 

-ton los confines militares. 
El reino Lombardo-Veneto. 
En generaren todos estos Esta-

dos, la ley austríaca de 1763 sobre 
el cambió, tiene fuerza de ley. Se 
introdujo con algunas variaciones 
cu el reino de Galitzia y de Lodo» 
mira, y fué promulgada en lengua 
latina el 22 de Junio de 18-22. En 
el reino de Hungría rigen además 
las estipulaciones del art. 17 del 
acta de la Dieta de Hungría de 
1791. El art. 37 del acta de esta 
Dieta, y el 2 ° de la de 1792. con-
tienen leyes sobre esta materia pa-
ra el gran ducado de Transilva-
nia. En la Galitzia oriental se ob-
servan también las cartas patena 
tes de 2* de Mayo de 1793 sobre 
la emisión Je billetes á la orden; 
la ordenanza para la Galitzia de 
27 de Octubre de 179?, sobre el § 
•f.® de aquellas cartas patentes, la 
ordenanza para la Galitzia orienta! 
de 2 de Noviembre de 1793 sobre 
la prueba legal de la facultad de 
emitir billetes á la órden, y las 
cartas patentes para la Galj tziaoc- ' 
cidental de 10 de Qctubre de 1797 
sobre el cambio. 

En el reino Lombardo-Veneto se 
introdujo en 1S98 el Código de Co-
mercio de tierra y mar, haciéndo-
le esteneivo dos años despues al 
Tirol meridional y á la Dalmacia. 
Posteriormente, por ordenanza de 
28 de Febrero de 1816, el gobier-
no austríaco confirmó este Código, 
respecto á estos países, en cuanto 
no se opusiese á las leyes austria-

cas ya promulgadas; y como en 
estas provincias el Código Civil 
austríaco tiene fuerza de ley, re-
sulta que el Código de Comercia 
de tierfa y mar solo es aplicable a 
aquellas provincias á quienes se 
ba concedido, y aun en éstas en 
solo aquellos casos en que sus dis-
posiciones no estén derogadas ó. 
modificadas por las leyes austría-
cas ya promulgadas. Por regla ge-
neral puede sentarse, que el Códi-
go Civil austríaco, es el que se ob-
serva aún en estos países. 

Las primeras leyes venecianas 
sobre el cambio, son de 1357,1890 
y 159-í; sin embargo* la primera, 
según la obra de 11. de Martins, 
solo se ocupa del procedimiento-
en materia de deudas y de usuras, 
por lo que no puede ser considera-
da como una ley sobre el cambio 
propiamente dicha. 

Los decretos del consejo de los 
PRKOAGCI de Venecia de 6 de Se-
t iembre de 1704, y de l o de Marzo 
de 1710 sobre las Letras de Cam-
bio, deben, por el contrario, ser 
considerados como verdaderas le-
yes sobre el cambio, lo mismo que 
ias cuestiones de derecho con su 
respuesta sobre la aceptación y 
pago de las Letras de Cambio gi-
radas sobre la plaza de Venecia 
que están agregadas á ellos. 

Las antiguas I .EYES MILANESAS 
sobre el cambio, se reducen á las 
CONSTITLITIONES DOMINI MEDIOLA' 
NENSIS d e l a r t . 1 3 Í 1 . 

El gobierno veneciano conceuio 
¿ la ciudad de Bérgaino los privi-
legios de plaza de cambio, v 1« 
otorgó en 1591 una ley de cambio 
regular , con el nombre de ÓRDENES 
Y L E Y E S DE CAMBIO DE LA PLAZA DFC 
BÉRGAMO, que fué adicionada y r e . 
novada ^n 1621. Hemos dicho an-
tes, que todas estas leyes hao sidn 
reemplazadas por el Código d i 
Cunicri'io, 

LEYES AUSTRIACAS SOBP.E 
EL CAMBIO. 

C a r t a s pa t en t e s sob re el c a m b i o 
de 1° .le O c t u b r e de 1 7 6 5 , re-
n o v a d a s cu 1 7 0 o y e n 1 8 2 2 , 
que c o m p r e n d e n las leyes so-
bre el c a m b i o en los pa íses 
h e r e d i t a r i o s , del r e i n o de Bo-
h e m i a , del Aust r ia i n f e r i o r é 
I n t e r i o r . 

Nos María Teresa, etc. 
Nuestro difunto padre, S. M. I. 

Carlos VI, de feliz memoria, esta-
bleció en beneficio del comercio 
nacional reglamentos sobre el cam-
bio, promulgados por cartas paten-
tes del 10 de Setiembre de 1717; 
pero considerando que estas o rde-
nanzas dejan sin reglas muchos 
casos que pueden dar lugar á plei-
tos; considerando también que des . 
de aquel tiempo se han acrecenta-
do los negocios comerciales en ge-
neral, y sobre todo la« fábricas de 
nuestros países hereditarios, he-
mos tenido á bien encomendar á los 
tribunales de cambio existentes, y 
que se establezcan en lo sncesiyo, 
lodos los negocios comerciales li-
tigiosos; y en su consecuencia com-
pletar y renovar las susodichas 
cartas patentes del modo que sigue: 

J . DESCRIPCION' DE LA LETRA DE 
Cambio en general, y en parti-
cular de las personas que con-
tratan las Letras de Cambio. 
La Letra de Cambio es un con-

trato por el que el numerario, ó 
las cosas que tienen un valor de 
tal, entran en el comercio, de tal 
modo que aquel numerario ó las 
cosas qiie le representan, se en -
treguen en el valor estipulado, y 
en distinto lugar, y én época de-
terminada. 

La Letra de Cambio se contrata 
y concluye entre personas princi-
pales y esenciales, aunque algunas 
veces figuran en ellas personas ac-
cesorias. 

Las principales son: 
• 1° El ACREEDOR, quees el que dá 

el numerario por la Letra de Cam-
bio, y quien en virtud de él recibe 
la Letra de Qpmbio. Se le llama 
TOMADOR y dueño de la Letra de 
Cambió. 

2O El DECDOR, c o m u n m e n t e lla-
mado LIBRADOR, que es el que sus-
cribe la Letra de Cnmliio, y e l q u o 
la entrega en cambio del valor que 
recibe. 

3° Aquel sobre quien se gira, ó 
á cuyo cargo corre la Letra de 
Cambio, llamado LIBRADO, porque 
es quien debe aceptar la Letra de 
Cambio, y pagarla en el lugar y 
tiempo indicados en ella. 

Aunque es lo ordinario que sea 
el aceptante una tercera persona 
mandataria del librador, de quien 
es agente ó corresponsal, sin em-
bargo, una Letra de Camiíio pue-
de estar girada sobre sí mismo y 
ser personal; deconsiguiente, una 
Letra de Cambio puede estar con-
venida y girada entre dos perso-
nas, el acreedor y el deudor. 

Las personas menos importan* 
tes, pero que sin embargo pueden 
intervenir en la Letra de Cambio, 
SOD: el agente de cambio, el corre-
dor, el comisionado (factor), etc. 

Las Letras de Cambio son tam-
bién negociables por el acreedor ó 
por los portadores, y pueden cir-
cular por muchas maiios. Esta ne-
gociación se llama ENDOSO Ó cesión, 
y se hablará de ella mas adelante. 
. 2 . DESCRIPCIÓN DE LAS L E T R A S DE 

Cambio formales, y de las cuali-
dades que deben reunir . 
La Letra de Cambio es una obli-

gación concisa, hecha por escrito, 
en cuya virtud el que suscribe la 
Letra de Cambio debe procurar y 
liacer que se pague en un lugar al 
portador de la Letra de Cambio el 
numerario recibido en otro, y en 
la cantidad ó valor convenido, se-
gún el curso del cambio.. Las cir-
cunstancias que se requieren, son 



las que á continuación se espresan: 
1« La espresion del lugar, dia, 

mes y año en que se gira la Letra 
de Cambio. 

2a La época en que ha de pa-
garse la Letra de Cambio. 

3» El nombre del tomador, ó de 
la persona á quien debe hacerse el 
pago, en virtud de una trasmisión, 
llamada comunmente á la orden. 

4» La cantidad que !¡a de pa-
garse, j su especie. 

3 a La firma de la persona que 
ha girado la Letra de Cambio. 

Ga El nombre de aquel que de-
be pagar la Letra de Cambio. 

7 a El lugar en que debe hacer-
se el pago. 

8a I.a espresion de si la Letra 
es primera, segunda, tercera, ó si 
es úuicc. 

8a También se espresa de ordi-
nario en uu3 Letra de Cambio con-
cisa y formal, el valor, es decir, la 
confesion del precio que ha recibi-
do el librador. De esto se hablará 
con estension mas adelante. Suele 
también añadirse en algunas Le-
tras de Cambio, porcuenta dequién 
ha sido girada la Letra; mas como 
esto se refiere por costumbre en la 
carta de aviso, no es necesario 
ocuparse de ello en este lugar. 

Las circunstancias anteriores se 
refieren á las Letras de Cambio 

• formales y propiamente dichas, las 
cuales se distinguen de las Le t ras 
de Cambio, por cuyo medio se ne-
gocia, no dinero por dinero, sino di-
nero por mercancías, ú otros valo-
res . Esta última especie de cambio 
está admitida, y goza de los mis-
mos derechos que el cambio pro-
piamenUilicho, si en él se han ob-
servado f l d a s las circunstancias 
queseexi jen en la Letra de Cambio. 

En cuanto á las Letras de Cam-
bio IMPROPIAS Ó SECAS, se hablará 
de ellas al lin de esta ordenanza. 

3 . D E LAS LETRAS UE CAMBIO Gi-
radas sobre sí mismo en par -
t icular , de so presentación, 

aceptación, protesto y cesión. 
Las Letras de Cambio pueden 

estar giradas sobre sí mismo, ó 
ser pagaderas por otro; á las pri-
meras se las llama Letras de Cam-
bio P R O P I A S , y á las segundas, Le-
tras de Cambio LIBRADAS. 

Asi que. la persona que suscribo 
las Letras de Cambio giradas so-
bre si mismo, queda único y solo 
deudor mientras no se pagan. 

Las Letras de Cambio PROPIAS, 
bien se hallen todavía en poder del 
primer tomador, es decir, dt l a-
creedor, bien hay»n pasado á ma-
nos de un tercero, no hay obliga-
ción de presentarlas, ni mucho me-
nos de aceptarlas; y si al venci-
miento no se realiza el pago, tam-
poco hay necesidad de protestarlas 
aun cuando el que las ha suscrito 
baya muetto en el intermedio. 

El tomador de las Letras de Cam-
bio, una vez vencidas, puede pedir 
la ejecución contra el librador ó 
sus herederos, á falta de pago, es-
cepto el caso en que las Letras de 
Cambio PROPIAS se hayan girado 
de órden y cuenta de un tercero, 
comitente del librador. 

En este caso, si el portador, cu-
yo deudor es insolvente al venci-
miento, quiere conservar sus dere-
chos contra el endosante, debe 
sacar un protesto regular. 

4 . D E LAS LETRAS DE CAMBIO 
propias giradas sobre sí mismo 
y pagaderas en el domicilio de 
un tercero. 
Nadie está obligado á aceptar las 

Letras de Cambie giradas á su cara-
go, cuando no habita en el lugar 
del pago; así que, estas Letras de 
Cambio, giradas sobre personas 
que no tienen ni domicilio ni resi-
dencia en el lugar del pago, y que 
no están en correspondencia con 
el que las suscribe, pueden ser de-
vueltas con protesto por el porta-, 
dor, á lin de reviudicar su derecho, 
á menos que las personas estraüas, 
ó que no habitan cu el lugar de! 

t»ngo, designen inmediatamente un 
acertante ó pagador: si á pesar de 
esto no se realiza el pago, el por-
tador debe sacar el protesto por 
falta pe pago. 

5 . DE LAS LETRAS DF. CAMBIO-Gi-
radas á cargo de un tercero, ó 
de las Letras negociadas á otro. 
En las Letras de Cambio giradas 

a cargo de un tercero, es decir, IU 
bradas por el que las suscribe de 
un lugar á otro, sobre un tercero á 
l i vista (es decir, pagaderas á su 
presentación), ó ú uso (es decir, 
pagaderas e:i cierto día ó en cierta 
época); si las scepta, bien se le 
haya suministrado su valor, ó bien 
el dador de la Letra lo haya ó no 
recibido, trascurridos el plazo con-
venido y los dias de gracia, está 
obligado á pagarla sin escepci.on 
ninguna, tenga el título el nombre 

. qne se quiera. La regla general 
de que EL QUE ACEPTA P&GA, debe 
Observarse. 

C. _ D E LAS PERSONAS QUE QUEDAN 
sujetas á la Ordenanza de cam-
bio y al tribunal de cambio. 
Yodos los que emitan una Letra 

de Cambio formal (respecto á las 
no formales de que se habla en el 
ar t . ,'¡5, se dispone-otra cosa); sea 
hombre ó mujer, cualquiera que 
sea su condición, aita'ó baja, ó su 
estado, dignidad ó empleo, quedan 
sujetos a esta ordenanza de cambio 
tan estrictamente como los comer-
ciantes, sin escepcíon alguna: de 
manera que se procederá por todo 
el rigor del derecho de cambio, y 
ante el tribunal de cambio estable-
cido contra el deudor que no pa-
gue lo que deba, sin consideración 
ni indulgencia de ninguna especie. 
Lo mismo sucederá, sin que se ad-
mita pretesto alguno, en el caso 
en que la Letra de Cambio formal, 
emitida por valor recibido, quade 
en poder del dador y tomador; pe-
ro si realmente existen en contra 
objeciones que no puedan justifi-
carse en el momento, se efectuará 

provisoriamente el pago, y se re-
servará la prueba de ellas para 
ante, el tribunal de cambio. 

Sin embargo, quedan osceptua-
dos de esta regla los clérigos y los 
militares, contra quienes nunca 
podrá tener lugar la ejecución de 
cambio; porque en ningún tiempo 
el sacerdote ni el soldado pueden 
someterse al tribunal de cambio. 
Bajo el nombre de MILITARES, se 
comprenden lodas las personas qaa 

•están en activo servicio, ó que no 
eslándolo conservan su carácter 
militar, y no lian entrado a | servi-
cio civil. Esto nnse aplica ni es es-
tensivo AL CONSEJO DE GUERRA A U -
LICO ni al COMISARIATO, ni ai perso-
nal de las oficinas, ni á ios agen-
tes militares, ni á los demás f u n -
cionarios, aunque su servicio se 
refiera al ramo militar, y ellos e s -
tén sometidosá las leyes militares. 

Con el fin de que "las primeras 
espresiones de este artículo no in-
duzcan á nadie en error, haciendo 
creer que cualquieia sin ssr ban-
quero ó negociante puede hacer ci 
comercio de Letras de Cambio, 
constituyendo con él su ocupación 
habitual (lo que solo es privativo 
de los negociantes), declaramos 
por las presentes, que por ellas so-
lo debe en'enderse, que no se pro-
hibe al que no es comerciante sus-
cribir una Letra de Cambio formal, 
endosarla ó aceptarla; desde que 
se presta á esto voluntariamente, 
debe inculparse á sí mismo, si li-
gado por la ordenanza de cambio, 
es juzgado en esta materia por r ! 
tribunal de cambio, y si se le e je -
Cuta según el procedimiento da 
cambio. 

A este Gn debe nutátra fuerza 
armada, sin retardo ni dificultad, 
prestar su apoyo á la ejecución de 
las sentencias judiciales pronun-
ciadas en los negocios de cambio, 
sin otra investigación para le eje-
cución de la sentencia. Para ello 
hemos ordenado y ordenamos 1» 



necesario, á fin de que esla ayuda 
y apoyo.de jiuestra fuerza armada 
se otorgue sin relardo. 

7 . P E LOS MENORES. 

Así como está prevenido, 110 so-
lo en el derecho coman, sino tam-
bién en los derechos provinciales, 
que no debe darse dinero á présta-
mo sin esponerse á perderlo, á los 
menores que lo reciban sin con-
sentimiento de sus padres, tutores 
ó curadores, de la misma manera 
deben cuidar las aulcridadesv tri-
bunales de que los menores no ha-
gan ningún comercio, ni el de las 
Letras de Cambio. Mas si un m e -
nor comerciante que no ba cumpli-
do veinticuatro años, quiere con 
el consentimiento de la autoridad 
establecer comercio público por su 
cuenta, 6 dedicarse al cambio, en-
trar en sociedad, encargarse de 
una comision, obligarse en un con-
trato, suscribir ó aceptar una Le-
tra de Cambio, <5 contraer de cual-
quiera manera una obligación, y, 
que se' le repule de consiguiente' 
como mayor, debe ser obligado á 
cumplir su contrato, y no podrá 
escepcionir su anterior estado. 

Además de esto, ninguno tiene el 
derecho de emitir Letras de Cam • 
bio formales ó no formales, antes 
de haber cumplido veinticuatro 
años de edad, aun cuando baya al-
canzado VENIAM JETATIS . 

En cuanto á las mujeres comer-
ciantes ó que se dedican al cam-
bio, debe observarse lo siguiente: 
debe procederse con todo el rigor 
de derecho, respecto á las mujeres 
no casadas, y también respecto á 
las casadas, si tienen establecido 
su comer lo por su propia cuenta, 
ó si tienen ajguna parle en el co-
mercio de otro, á saber: respecto 
á las mujeres casadas, si hacen el 
comercio separado de su marido, 
y suscriben Letras de Cambio en 
su propio nombre. Si las ban sus-
crito sin el consentimiento de su 
marido, v sin haber preliminar-

mente reclamado su libertad como 
mujer, estas Letras 110 producirán 
ningún efecto. Una mujer comer-
ciante, cuando se constituye ga-
rante de otra persona en negocios 
mercantiles, la reemplaza como 
deudora, y no puede oponer el Se-
nado-consulto Veley.ino, aun cuan-
do no lo haya renunciado; queda, 
pues, obligada al pago conforme al 
derecho de cambio. 

8 . D E LOS ASOCIADOS DE COMERCIO. 
Ilab'éndose notado hace mucho 

tiempo que los asociados ó miem-
bros de la comunidad no espresan 
todos sus nombres, y aunque figu-
ran en ocasiones los nombres de 
los que han fallecido; que no pue-
de saberse por esto, quiénes, ni 
cuántos forman una sociedad, ni 
contra quién, en el caso de que al-
guno de los asociados fallezca, ó 
haga quiebra, podrá redamarse ; 
de aquí en adelante, lodos y cada 
uno de los comerciantes nacionales 
6 estranjeros que formen una so -
ciedad, deberán, si los negocios 
son para todos en común, indicar 
su nombre en general y en particu-
lar, sin omitir el de ningún coaso-
ciado, á saber: los comerciantes 
existentes en el pa í sden t rode t res 
meses, contados desde la publica-
ción de estas ordenanzas, bajo la 
pena de50r isdalas ,cuya prescrip-
ción debe guardarse también en 
los plenos poderes que se den a u n 
miembro de la sociedad, á los te-
nedores de libros, al representan-
te de la casa, ó á cualquier oli o de 
la compañía que se encargue de 
los negocios, con el fin de que no 
solamente pueda inscribir ante el 
tribunal establecido los poderes 
plenos y la razón social, sino tam-
bién añadir al registro legal los 
nombres de los asociados y los 
miembros de la comunidad, para 
que pueda saberse ios que perte-
necen á ella de derecho. Esta mis-
ma regla debe además observarse 
al establecimiento de las nuevas 

casas de comercio en las primeras 
circulares. 

Estos plenos poderes y razones 
registradas estarán vigentes hasta 
que se las tache, cambie 6 anule. 
El acreedor ó tomador de una Le-
tra de Cambio está en libertad de 
citar solidariamente á los que es-
tán comprendidos en la comunidad, 
en general ó en particular, ó á uno 
solo por todos, y <le oxijir el cum-
plimiento de la obligación: de ma-
nera que el demandado solidaria-
mente no liene el derecho de opo-
ner al acreedor, si éste 110 lo con-
siente,el beneficiode división. Así 
que, el acreedor no está obligado 
a dividir su acción y demanda en-
tre los asociados, debiendo el deu • 
dor perseguido hacer el pago total 
con la reserva del recurso que tie-
ne contra la sociedad ó los coaso« 

. ciados para reclamar de ellos la 
parte que les corresponde. 

Lo dicho anteriormente se en-
tiende respecto á las deudas de la 
sociedad, porque las deudas con-
traidas por un asociado porsu pro-
pia cuenta en su nombre y no en el 
d é l a sociedad, y respecto á lasque 
suscribe Letras de Cambio, pesan 
sobre élsoloy no sobre la sociedad, 
á menos que el dinero recibido ha -
ya sido empleado en provecho co-
mún, es decir, que exisla sociedad 
universal (societas omnium bono-
rum), o que cada asociado haya 
puesto en común no una suma de-
terminada, sino todo su haber y 
todos sus bienes. Siendo en este 
caso garante la sociedad, no solo 
puede ser demandada por las deu-
das sociales, sino también por las 
Letras de Cambio que uno de sus 
miembros haya girado sobré sí 
mismo, á menos que haya tenido 
lugar algún fraude ó delito. Todo 
esto debe entenderse de Jas socie-
dades públicas, pues los asociados 
comanditarios (secretos) que no 
dan á conocer su nombre y que so-
lo deben soportar una parle de la 

pérdida, no pueden ser demanda" 
dos solidariamente. 

9 . D E L VALOR Ó P R E C I O DE VXX 
Letra de Cambio-, y de la obje-
ción de que este valor no ha si-
do suministrado. 
Se ha dicho autes, al hablar del 

valor de la Letra de Cambio, queel 
recibo deesle valoródel precioque 
se ha entregado al suscritor, debe 
espresarseciara menleen las Letras 
de Cambio formales; por lo tauto, 
aun cuando se haya omitido en la 
Letra'de Cambio la espresion del 
valor, si está aquella girada de un 
lugar á otro y aceptada simplemen-
te, debe pagarla el aceptante sin 
oposicion alguna, porque en mate-
ria de Cambio la escepcion NON-
NUMERATA P E C U N I A , etc., y otras 
escepciones de esla especie no de-
tienen la ejecución. Despues de 
verificado el pago, se reserva al 
querelloso el poden continuar por 
medio de este recurso particular 
diiijido al tribunal de cambio (pe-
ro siempre despues del vencimien-
to y siguiendo el estado de la cau-
sa), la reclamación de su derecho, 
haciendo uso de la restitución IN 
IN'TEGRCM como medio estraordina-
rio. Sin embargo, esto solo debe 
entenderse respecto á las Letras de 
Cambio, en las que ha intervenido 
una tercera 6 cuarta persona para 
que no pueda causarse á ésia nin-
gún perjuicio; mas cuando la ne-
gociación se limita á dos personas, 
el librador y el tomador, á saber: 
cuando la Letra de Cambio suscri-
ta sin hacer mención del valor no 
espresa mas que el nombre del to-
.mador, y no es pagadera á la órden 
ó mandalo, el que emite laLelra de 
Cambio puede, á causa de no ha-
bérsele entregado su valor, contra-
mandar el pago, aun cuando se ha-
ya dado la aceptación, de suerte 
que si en estas especies de Letras 
se une la contra-órdcn al original 
antes del vencimiento, y se prueba 
al mismo tiempo auténticamente 
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t>or d que lia librado 'a Letra de 
Cambio, que no se le ha entregado 
el valor, el aceptante no estará 
obligado al p v o , y quedará libre 
de su aceptación. 

Cuando se establece la prueba 
del valor suministrado, la regla 
queda invariable, porque el que 
acepta eMá obligado al pego. 

Los comerciantes espresan el 
valor de diferentes maneras, como 
«valor recibido, valor entendido, 
«valor de él, valoren cambio, valor 
«en cuenta, valor en mereancíis.» 
Esto supuesto, se declara por el 
presente arnculo, que todas estas 
fórmulas tienen igual significación 
que la de «valor recibido al conta-
do,» y que de consiguiente debe 
producir los misinos efectos. 

1 0 . D E L.V A C E P T A C I O N D E L A S 
Letras de Cambio y de su forma. 
Las aceptaciones verbales, así 

como también lasaceptacionesque 
pueden presuponerse áconsecuen-
cia de la retención de lasLetr::s de 
Cambio presentadas, no producen 
ningún eftctorsolo es válida la a-
ceplacíon. heuba por escrito si con-
tiene las circunstancias siguientes: 

El aceptante debe suscribir su 
aceptación con su nombre bautis-
nial y su apellido, ó al menos con 
la inicial de aquel y el apellido de 
la familia, debiendo poner la fecha 
cuando recae en Letras de Cambio 
giradas á uso, á voluntad, a la vis-
ta, ó á cierto p'azo desde la vista. 
Debe hacerse laaceptacion simple-
mente y sin ningún género de con-
dición ni.reserva, á menos que el 
portador (el que la presenta) con-
sienta en ello sin protestar, en cuyo 
caso seiá válida la aceptación con-
dicional. Del mismo modo, cuando 
el librado acepta por menor canti-
dad que la espresada en la Letra, si 
el portador consiente en esta res-
tricción y no protesta, el aceptante 
solo quedará obligado á pagar la 
cantidad porque aceptó. 

En cuanto ó las aceptaciones usa-

das hasta ahora, Cn las'que se pü-» 
lien estas letras S. P . , dando con 
ello lugar á diversas interpretacio-
nes, dejarán de usarse en lo suce-
sivo,)' la aceptación será tan válida 
como si no las contuviese; de con-
siguiente,el aceptante estará,á pe-
sar de dichas letras, obligado pura 
y simplemente á paga ren la época 
determinada, y el portador no sen-
tirá ningún perjuicio tolerándolas; 
es tando, sin embargo, obligado 4 
sacar el protesto en caso de no pago. 

1 1 . D E L.\ PRESENTACION DE LAS 
Letras á la aceptación: del pro-
testo, y del término dentro del 
que debe tener lugar la acep-
ción. 
Cuando se manda ó remite una 

Letra de Cambio de un lugar á otro 
para requerir laaceptacion,el por-
lador debe presentarla inmediata-
mente á la aceptación, y si ésta se 
deniega absolutamente, debe sin 
demora sacar el protesto y devol-
ver la Letra de Cambio con el pro-
testo á la persona que se la ha r e -
mit ido. Mas si el librado, bien por 
la carta de aviso, ó por otras cau-
sas importantes, ruega al portador 
que retenga la Letra hasta el próxi-
mo correo p i r a resolverse á acep-
tarla, el portador está en libertad 
de poder esperar hasta, es te plazo 
p i r a remitir el protesto á los luga-
res necesarios, pero no está obli-
gado á ello. Si el librado quiere 
despues dar su aceptación, debe 
poner la fecha del día de la prime-
ra presentación y pagar los gastos 
del protesto: si al dia siguiente no 
ha tenido lugar la aceptación, el 
portador de laLetra de Cambio de-
be remitirla á aquél que se la man-
dó. En uno y otro caso, el q u e d e -
be aceptar está obligado á dar á 
conocer su resolución, lo mas t a r -
de seis horas antes üc la salida del 
correo ordinario, á fin de que ha-
ya el tiempo suficiente para pro-
tes tar ó lomar o t r j s medidas dé 
precaución. 
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1 3 . D E L P R O T E S T O , Y DE LO QLU 
debe observar en él el escribano. 
El escribano debe oír por si mis-

mo, ó en caso de impedimento por 
el ijue le sustituya, ó por sus de- . 
pendientes, la respuesta ó la cau-
sa por qué el librado ni?ga la acep-
tación, y hacer mención de ella en 
el protesto. El escribano debe for-
mar un proceso verbal especial so-
bre todas las Letras de Cambio pro-
testadas por falta de aceptación. 

1 3 . D E LOS DIAS DE GRACIA, Y DE 
sus efectos. 
Despues del vencimiento d e s l a -

zo determinado en la Letra de Cam-
bio, el aceptante tendrá aun tres 
dias de gracia ó de espera y no 
mas, aun cuando la Letra de Cam-
bio esté girada á dos usos, es de-
cir; á doble plazo ó á mas. Cuando 
se deniega el pago, puede y debe 
protestarse la t e t r a de Cambio al 
tercer dia de gracia, antes de las 
cinco de la tarde, y remitirse al 
lugar de donde ha \enido. En e s -
tos tres dias de gracia se compren • 
den los domingos, dias festivos, 
que estén prescritos ó tolerados. 

Si el dia del vencimiento del pa-
go es domingo ó feriado, el acep-
tante no estará obligado á hacer 
cn él el pago, ni el portador á pre-
sentar la Letra; ambas operacio-
nes podrán trasladarse al dia de 
trabajo mas próximo. 

Los dichos dias de gracia se con-
ceden al aceptante, á fin de que el 
portador pueda esperar sin peligro 
ni perjuicio el pago del deudor, si 
no ha podido lograrlo en el momen-
to convenido. Los esactos pagado-
res no se negarán á pagar tan luego 
como venza el plazo prescrito e¡i la 
Letra de Cambio, y no harán ningún 
uso ni abuso de los dias de gracia. 

La remisión de las Letras de 
Cambio protestadas, debe tener lu-
gar por medio de los correos ordi-
narios, y nadie está obligado á re-
mitirlas por un correo estraordi-
íiario. 

11 
1 4 . D E L P R O T E S T O . 
Todas las Letras de Cambio d e -

ben ser protestadas en el tiempo 
arriba dicho, de modo que si así 
no sucede, pierde el portador de 
la Letra todo recurso contra el 
aceptante. 

1 5 . D E L A S L E T R A S DE CAMBIO A 
la vista, á dia fijo sin hacer men-
ción de la época del pago, y que 
110 admiten dias de gracia." 
No se conceden dias de gracia á 

las Letras de Cambio emitidas á 
voluntad, á la vista, ó'á algunos 
dias vistas; ni á las g i radas ' á un 
plazo que 110 llegue á medio uso, es 
decir, 7 dias, ni á las l ibradasádia 
fijo sin indicación de la época del 
pago; ni á las que se dan á los via-
jeros pagaderas á la vista. Hespec-
to á todas éstas, el aceptante 110 
disfruta de ningún dia de gracia-
está obligado á pagarlas en el dia 
del vencimiento, ó á mas lardar 
dentro de las 2 í horas, aun cuan, 
do aquel sea domingo ó feriado. 

1 6 . D E LAS L E T R A S DE CAMBIO.A 
uso, ó a fecha, y de sus dias de 
gracia. 
Cuando las Letras de Cambio es-

tán giradasá un uso, ó á dobleuso, 
ó á medio uso, ó á tanto tiempo ó 
semanas fecha, ha lugar á los t res 
dias de gracia mencionados. El 
medio uso equivale á 7dias ,el sim-
ple uso á 15, y el uso y medio a 
21, comprendiendo en ellos los do-
mingos y dias feriados. Sin em-
bargo, los dias de gracia no co-
mienzan á correr sino oespuesdel 
vencimiento, cuya época debe da-
tar, no de la aceptaciou, sino del 
dia siguiente á és ta . 

1 7 . D E LAS L E T R A S DE CAMBIO 
recibidas despues de t rascurr i -
dos el dia del vencimiento y los 
dias de gracia. 
Recibiéndose l a sLe t r a sde Cam-

bio despues que han trascurrido el 
dia del vencimiento y los tres dias 
de gracia, si aquel á cuyo cargo 
vienen giradas las acepta, esté 
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obligado al pago dentro de las 24 
horas siguientes á su presenta-
ción, como *i estuviesen giradas 
a la vista; pero si solamente han 
trascurrido parte de los días de 
gracia cuando se reciben las Le-
tras de Cambio, el aceptante p u e -
de disfrutar todavia de los otros 
dias de gracia restantes. 

1 8 . D E L A S LETRAS D E CAMBIO 
giradas á mediados de mes. 
Todas las Letras de Cambio gi-

radas á medio mes, como ¿media-
dos de Enero, á mediados «le Fe-
brero, etc., vencerán el 15 del mis* 
mo mes; tendrán como las demás 
t res dias de gracia, á menos que no 
se esprese en ellas que deben pa-
garse «precisamente á mediados 
del mes,» ó sin ningún dia de gra-
cia . 

1 9 . D P L A S L E T R A S DE CAMBIO 
pagaderas cu olio lugar ó á do» 
m ¡cilio. 
Cuando se gira sobre una perso-

na domiciliada en un lugar, para 
que se haga el pago en olro lugar, 
ó reciprocamente, cuando una per-
sona ha recibido Letras de Cambio 
contra sus deudores que están do-
miciliados en otro lugar, los pagos 
deben realizarse en el lugar indi-
cado, debiéndose obtener las acep-
taciones por medio de cartas, ó 
llevando las Letras de Cambio á 
los lugares en que tienen su domi-
cilio las personas sobre quienes 
esián giradas. En estos casos, el 
vencimiento y el pago de semejan-
tes Letras se arreglarán como si la 
aceptación hubiese tenido lugar, y 
hubiese pasado en el lugar en que 
debe efectuarse e\ pago; y el dia 
del vencimiento debecontarse des-
de la fecha del dia en que se ha 
dado el aviso. El presente artículo 
debe entenderse así: 

Que un portador de una Letra 
sobreundeudordomici l i3doen dis-
tinto lugar, no está obligado á rc-
mitiral librado la Letra deCambio 
original,sino solamente una copia. 

2° Que el librado debe hacsr 
mención, además de la aceptación, 
del domicilio á donde dehe presen-
tarse el portador para el pago. 

3° Que la aceptación dehe en-
viarse al portador por el primer 
correo, ó que si la respuesta no se 
envía en esta época, puede el por-
tador hacer que se inscriba prel i-
minarmente la Letra de Cambio 
hasta el primer correo ordinar io . 
Pero si á pesar de todo no se reci-
be la aceptación con el primer cor-
reo, ó si el pagador no quiere a-
ceplar, debe sacarse el protesto y 
p tocedersedespuessegún la regla. 

Si un negociante de esta plaza 
debe pagar una Letra de Cambio á 
un tercero domiciliado en otro lu-
gar , y si este tercero e i i j e que el 
deudor le envíe, el pago en dinero 
contante, podrá asi verificarse á 
riesgo y peligro del demandante; 
sin embargo, el pagador no está 
obligado á hacerlo sin deducir su 
comision. Por su parle puede el 
portador, si lo tiene á bien, dar 
comision á una persona que reciba 
el pago por su cuenta. 

2 0 . Ü E L A S LETRAS DE CAMBIO 
no aceptadas ni pagadas; de las 
que se remiten con el protesto, 
y de sus efectos. 
Cuando una persona gira sobre 

una plaza uua Letra de Cambio, 
cuyo valor, es decir, precio, ha re-
cibido; si esta Letra no es acepta-
da en el lugar indicado; y si ha -
biendo sido aceptada no ha sido 
pagada, y de consiguiente se r e -
mite con el protesto, el librador ó 
endosante deben sobre la marcha, 
es decir, dentro de las 24 horas, 
hacer el pago, é indemnizar al por-
tador de la pérdida que ba sufr ida 
manifiestamente en capital, intere-
ses, devolución de la Letra de Cam-
bio, y por otras causas; el acree-
dor no está de manera alguna obli-
gado'á enviar de nuevo el protesto 
de la Letra de Cambio, RÍ aceptar 
una nueva Letra. 
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Si se remite el protesto sin que 
le acompañe la Letra de Cambio, 
cuya aceptación ha hecho aguar-
da r el l ibrado, el deudor ó el en-
dosante inmediato de quien ba r e - • 
cibido la Letra el portador, estarán 
obligados, solo en vista del protes-
to , a depositar en el tribunal de 
comercio y de cambio en especies 
metálicas una suma igual á la es -
presada en la Letra de Cambio, con 
los gastos de devolución y oíros 
conceptos, ó á lo menos á procu-
rar á su acreedor por medio de 

' fianzas y garant ías ¡a seguridad 
necesaria y suficiente; pues como 
el portador está espuesto á una 
pérdida por e! r traso y la íucerti-
dumbre , justo es que se le den ga-
rantías. En el caso contrar io , y 
cuando la Letra de Cambio está li-
brada por olro, ó endosada por 
muchos, se reserva al ac reedor to-
do recurso contra el librador ó en-

• dosanle, según su voluntad, como 
se prescribe en el art . 25. . 

2 1 . D E L RECAMBIO. 
No será permitido exijir un re» 

cambio mayor que el que es té en 
uso en la plaza en que el l ibrador 
ha negociado su Letra de Cambio 
sobre aquella en que ha sido gi ra-
da, aunque la Letra de Cambio ba-
ya sido despues negociada en mu-
chas plazas diferentes. Sin embar-
go, si el librador ó endosante de 
la Letra de Cambio han consentido 
espresamente al negociarla en que 
pasase de esta manera por muchas 
plazas, los gastos de la Let ra de 
Cambio y de recambio, deben gra-
duarse con respecto á todas las pla-
zas por donde ha pasado la Letra 
de Cambio, con el consent imiento 
del librador ó del endosante . 

Mas en el caso en que no se ha-
ga el recambio directamente desde 
la plaza en que ha debido ser pa-
gada la Letra de Cambió, el re-
cambio se hará sobre otra plaza 
considerable, y el deudor i) suscr i -
401 estará obligado í rc&níbolsarlo, 

lo mismo que la doble comision. 
2 2 . D E I,AS D I F E R E N T E S OBLIÜA-
ciones del recambio. 
F.I portador de una Lelru da 

Cambio puede también en el re -
cambio, si no quiere someterse á 
la preinserta formalidad, reclamar 
del i ibrador ó endosante cuanto 
haya pagado, comprendiendo en 
ello e-1 agio convenido con el i n -
terés de medio por ciento al mes, 
los desembolsos por portes de car-
tas, y Upa' simple comision, y el li-
brador 6 endosante esta obligado 
á satisfacerlo. 

2 3 . D É L A S LETRAS D E CAMBIO 
aceptadas que han pasado por 
muchas manos y han sido pro-
testadas. 
Cuando una L<'tra de Cambio 

s imple (propia) girada á plazo íi;o 
ha sido aceptada, aun cuando en 
el intervalo haya pasado por m u -
chas manos, el portador, en caso 
de r.o pago, puede sacar el protes-
to, y dirijir su reclamación contra 
los endosantes ó el l ibrador, se-
gún qu ie ra , ó de reclamar del sus-
ciitor ó del aceptante el pago de 
ella por los medios coercitivos 
prescri tos. 

2 1 . DEL ÓRDEN DE LAS RECI.AMA-
ciones en virtud de Letras ile Cam-
bio no pagadas y protestadas. 
Giradas las Letras de Cambio so-

bre un tercero y endosadas por 
otro, el portador tiene el derecho, 
cuando el aceptante no las reem-
bolsa y deja sacar el protesto, de 
remitir la Letra de Cambio con el 
protesto al endosante de quien la 
ha recibido, y si éste no le paga den-
tro de 2 i horas, puede y debe di r i -
j irse al endosante anterior; si éste 
se halla en buen estado de pagar y 
no ha hecho todavía saca re ! pro-
testo por falla da pngo, y así de en-
dosante en endosante por su órden, 
ó lo que es lo mismo, como se su-
ccJen unos á otros hasta el libra-
dor . De'modo alguno le es permi-
tido t raspasar esta regla, á menos 

3 2 



<lue 110 haya un órden part icular 2ü. D E L A ACEPTACIÓN ron ix, 
"e remitir la Lelra de Cambio no tervencion de las Letras de 
pagada á otro que el último endo- Cambio protestadas, 
sanie; observando el órden regu- Presentada una Letra de Cambio 
lar,*el librador, cada endosante , , y no aceptada por el librador, sea 
cada uno según su rango, son res-, por no h;.ber recibido carta de avi-
ponsables hasta la final liberación so, sea por oirás causas, el libra-
solidariamente por 1a totalidad, do, lo mismo que un tercero, es-
comprendiendo en ella los intore- lán en libertad de acedar la por 
ses, daños y otros gastos. honor á la Letra de Cambio, es de-

Cuando el portador de una Lelra cir, por honor á la firma del libra-
de Cambio, despues de sacado el dor ó de un endosante, y para que 
protesto se dirije con preferencia el aceptante no corra pores lóu in -
y con designio a! aceptante, y 110 gun riesgo, el portador debe sacar 
remite la Lelra de Cambio con el antes el protesto, en el cual debe • 
protesto al portadorprecedenle, se hacerse menciuti de que se ba da-
entiende que lo hace á su cargo y do la aceptación por honor á la 
riesgo, y no podrá ya recurrir ni Lelra de Cambio, en razón del li-
reclamar de ningún otro. brador ó de tal endosante y bajo 

De la misma manera puede el protesio; hecho lo cual, el acep-
mandanle exijir del mandatario el lante no está ya obligado á sacar 
pago de los daños y perjuicios, el protesto al tiempo del pago. Una 
cuando éste último se ha separado vez hecho el pago, puede reclamar 
sin poder especial del órden pres- contra la persona por quien ha in-
crilo, ó si perjudica á su mandan- tervenido, asi como también con-
té por otros medios. tra lo§ deudores de aquella; de 

2 3 . D E L OFRECIMIENTO DE PAGO ™ N ( ; R A ? U E P U , E D
R

E D I R I [ I R S E « O N ' 
parcial. l r a 2 U t 0 r «le la brma honrada y 

contra los de las que le preceden; 
Cuando una persona acepta una pero de ningún modo contra los 

Let ra de Cambio por la totalidad posteriores, ni contra aquel á 
de la suma espresada en ella, ha- quien ha entregado el dinero, 
liándose al vencimiento en estado Si una persona quisiese ó debíe-
de no poder pagar toda la suma, se pagar una Letra de Cambio, ó 
sino solamente la mitad ó una par- cualquier otra deuda por órden re-
te , queda á elección del portador cibida al efecto de otra persoua, 
el recibir ó 110 la cantidad que se sin que tenga conocimiento de ello 
le ofrece; pero si la recibe, debe el portador, se inscribirán en los 
poner por escrito en la Letra de registros del tribunal de comercio 
Cambio el resto de la cantidad que y de cambio los nombres de aquel 
ha de pagársele, y sacar el proles- que debe hacer el pago por órden, 
to respecto á ella antes de la sali- y de aquel que tiene en su poder 
da del correo, observando todas el efecto, 
las formalidades relativas al pro- 27. Q E É PERSONAS PUEDEN I N -
teslo, á fin de que pueda recia- lervetiir por honor de las Letras 
marse del endosante ó librador, de Cambio protestadas, 
conforme á la regla establecida, el La intervención de las Letras de 
reembolso de la cantidad que 110 Cambio y su pago pueden hacerse 

•se ha percibido. Si no ha conse- en prftner lugar y preferenlemen-
guido el pago íntegro, el portador le por aquel que debe efectuar el 
está en libertad de dirijirse á los reembolsó la menos que no haya 
jueces para obtener el alcance. un terccco que quiera intervenir 

?n favor del librador ó de un en -
dosante anterior, en cuyo caso de-
be ser preferido al primero; mas si 
éste no quiere intervenir, puede 
buscar en la plaza quien aceple, y 
Si encuentra alguno que acepte la 
Lelra de Cambio, tendrá ésle el 
derecho de efectuar despues del 
vencimiento el pago v reembolso 
de todos los gastos, haslB el de co-
misión, aun cuando se prestase fue-
ra de tiempo á la aceptación y papo 
aquel contra quien venia girada la 
Lelra de Cambio; con tod.., aquel 
podrá ceder si tal es su voluntad, 
pero no está obligado á ello. 

2 8 . D E LA ACEPTACION DE LAS 
mujeres y dependientes que no 
tienen mandato. 
Todas las aceptaciones de las 

Letras de Cambio dadas por las 
mujeres, dependientes ú otros qso 
no tienen plenos poderes de su je-
fe, conocidos del tribunal de cam-
bio, no tendrán ningún valor' con 
relación al jefe ó marido, y éstos 
110 estarán obligados al pago; sin 
embargo, si una persona quiere 
admitir la aceptación de una mu-
jer ó de un dependiente, no podrá 
reclamar el pago, cuando el jefe ó 
marido no quieran ratificarla. 

Cuando un mandatario dispone 
de cantidades por cuenta de su 
principal, debe trasmitir la Letra 
de Cambio, no á nombre propio, 
ni á su mandato ú órden, sino á 
nombre de su principal ó á la ór-
den de ésle; si hace lo primero, es 
respohsable corao deudor personal, 
» menos que su principal ó jefe re-
conozca voluntariamente la deuda. 

29. No debe entregarse al de -
pendiente ni dinero ni mercancía, 
sin que proceda mandato especial 
de su jefe. 

3 0 . D E LAS LETRAS DE CAMBIO 
prescri tas. 
Cuando'uno gira una Lelra de 

Cambio sobre si mismo, y pasa un 
auo y un dia sin.que se la presen-
t í despues del vencimiento, pierde 

su cualidad de Letra de Cambio, y 
solo se la tiene y considera como \ 
una simple obligación. Mas si uno 
deja caducar enteramente la Letra 
oe Cambio, su validez y efectos se 
reglarán como las otras obliga-
ciones personales, según las dis-
posiciones del código civil. 

3 1 . D E LAS LETRAS DE CAMBIO' 
perdidas. 
Si se ha perdido una Letra de 

Cambio, y el deudor sin embargo 
confiesa la denda, eslá obligado"á 
pagarla despues que venza, con-
forme al derecho de cambio, con 
tal que se leafiancesuGcientemen-
te, á lin de indemnizarle de los pe r -
juicios y gastos que puedan sobre-
venir, debiéndose dar aviso inme-
diatamente de un endosante á otro. 
Mas si el deudor niega la deuda o 
la aceptación, el portador de tul 
Letra de Cambio debe probar ante 
el tribunal de cambio que la acep-
tación realmente ha tenido lugar, 
para proceder despues conforme 
al derecho de cambio. 

3 2 . D E L A S LETRAS DE CAMBIO 
endosadas, es decir, de las Le-
tras de Cambio cedidas á terce-
ros. 
Aunque las Letras de Cambio 

con muchos endosos se hallan pro-
hibidas en el estranjero, están en 
uso en muchas plazas, v no pue-
den, sin perjudicar al comercio, 
limitarse ni abolirse, por lo que 
continuarán admitiéndose en inte-
rés de las transacciones. Sin em-
bargo, el endoso en blanco, es de-
cir, que no menciona los nombres 
y apellidos, queda completamente 
abolido; de consiguiente, el l ibra-
dor ó endosante de tal Letra de 
Cambio estará obligado á llenar, 
según el Uso, el endoso, poniendo 
en él el nombre y apellido, el lu-
gar, la fecha y el" valor, sin cuvos 
requisitos (es decir, fallándole'al-
guna de eslas circunstancias), se 
tendrá el endoso como una simple 
procuración, y la Letra de Cambia 



será considerada, en caso de quie-
bra del endosante, como pertene-
cíanle á su masa. 

3 3 , 1)E U S LETRAS DE CAMBIO 
. pagadas antes del Vencimiento, 

lina Letra de Cambio girada di-
recta mente y sin órdén, es decir, 
pagadera sin mandato, aunque sea 
aceptada, no debe paparse antes 
del vencimiento, en que debe pa-
gar el aceptante. Si ;i pesar de es-
10 se paga, es de cuenta y riesgo 
de los pagadores. Si una Letra de 
Cambio está girada á la órdeh, el ( 
librado ó aceptante pueden nego-
ciarla lo mismo que un tercero, y 
endosársela á sí mismo como pr,~ 
go; pueden reliiar también antes 
del vencimiento la Letra de Cam-
bio aceptada. En una Letra de 
"Cambio á la órden, es necesario, 
cuando se quiere negociarla, re-
petir la órden en el endoso. En su 
emisión no puede negociarse con 
seguridad una Letra de Cambio, 
aunque esté suscrita á su órden. 

3 5 . D E LÁ ACEPTACION BE UNA 
Letra de Cambio presentada sin 
endo.so ó cesión adquirida. 
Cuando se presenta una Letra 

de Cambio sin endoso ó sin c e -
sión, puede ser aceptada. Has si 
al vencimiento se demanda el pago 
de esta Letra aceptada, ó de 1« se-
gunda, sin que contenga un endo-
so válido, el aceptante r.o está 
obligado á pagar, sino cuando se 
haya regularizado el endoso, ó ba-
ya tenido lugar un traslado sufi-
ciente. Sin embargo, en esta cir-
cunstancia se.depositarán ó entre-
garán las especies, dando caución 
bastante , pasado el término de 
gracia. No debe dejarse espirar el 
vencimiento. Negándose el pago 
se sacará el protesto,- sin el cual 
se perderá el recurso contra el li-
b rador . 

3 B . D E I.A PRESENTACION DE LAS 
Letras de Cambio negociadas, ó 
de.las Letras de Cambio paga-
deras en otras plazas. 

Toda primera de Cambio girad* 
á un simple uso, á dos ó muchos 
usos, á la vista, ó á cierto término 
desde la vista, debe enviarse sin 
retraso por el primer correo direc-
tamente por el que la negocia, pa-
ra que se la presente á la acepta-
ción, ó para que su proteste y de-
vuelva. según el uso, caso de no 
aceptarse. El acreedor tiene el de-
recho dé reclamar contra el libra-« 
dor de la Letra de Cambio, que es 
su deudor. 

En las Letras de Cambio pira-
das á fechas, á día fijo y á época 
fija, no está obligado á remitirlas 
directamente al lugar indicado, 
aunque sí puede hacerlo volunta» 
rían.ente. El portador puede, se-
gún le plazca, negociarla en otras 
plazas, hasta que en el dia del ven-
cimiento estén en el lugar desig-
nado para su presentación, á lin 

• de reclamar el pago, ó en su d e -
fecto sacar el protesto. Mediante 
la exhibición del protesto, el libra-
dor está obligado á reembolsar al 
acreedor ó portador. En general, 
siempre que haya espirado el pla-
zo de la Letra, y se baya omitido 
el sacar el protesto, el que haya 
descuidado estas precauciones, de-
be sufrir sus consecuencias. En 
este caso, el librador y el endo-
sante quedan sin responsabilidad. 

3 6 . I ) E LAS L E T R A S DE CAMBIO 
pagaderas á las épocas de ferias 
ordinarias. 
Las Letras de Cambio pagade-

ras á las épocas de ferias ó mer-
cados estranjeros, como Iss de 
Leipzig y Francfort, se someterán 
á la regla común del lugar en que 
son pagaderas, tanto respecto á la 
aceptación como al pago. Mas no 
deben entregarse hasta los quince 
días anteriores á la feria, hasta 
cuya época se dará como garantía 
a) acreedor un RECONOCIMIENTO IN-
TERINO, á no ser que se baya es t i -
pulado lo contrarig. Si este reco-
nocimiento no se ha cambiado en 

(iempo oportuno por la Letra de. 
Cambio prometida, el portador 
tiene el derecho de enlabiar en 
juicio una demanda pronta y eje-
cutiva, lo mismo que cuando no se 
lia entregado ningún reconocimien-
to, y puede probarse que se lia 
contraído la deuda en forma de 
cambio. 

3 7 . D E LOS MERCADOS, Y DE LO 
que debe observarse en ellos en 
materia de Letras de Cambio. 
Las Letras de Cambio pagade-

ras en un mercado que dura cuatro 
semanas, no deben aceptarse sino 
en el octavo dia, y si el mercado 
dura menos de cuatro semanas, lo 
mas tarde dentro ael cuarto dia de 
la primera semana. Si la acepta-
ción no tiene lugar, el portador 
debe sacar el protesto y proceder 
con arreglo á las disposiciones an-
teriores. 

Las Letras de Cambio aceptadas 
deben pagarse eD la última sema-
na del mercado, antes del último 
correo anterior á la conclusión de 
dicho mercado. Caso de no pago, 
puede el portador, sin lomar en 
cuenta los dias de gracia ordina-
rios (dias de gracia que no tienen 
lugar respecto á los pagos d<j cam-
bio qne deben hacerse en los mer-
cados públicos), sacar el protesto 
en el último dia del mercado, á 
cualquier hora, desde que sale el 
sol hasta que se pone. 

3 8 . D E L A MANERA DE ENTREGAR 
yrecibireldineroal vencimiento. 
El portador está obligado á re-

cibir el dinero al vencimiento en 
casa del deudor por sí mismo ó 
por otro. Los judíos, en el caso en 
que el dia del pago ó el último de 
gracia sea sábado ú otro de los 
que tienen por festivos, están obli-
gados á pagar la víspera del sába-
do 6 dia festivo antes de las tres 
de la larde, y no lo haciendo, pue-
de sacarse eí protesto, enyos g a s -
tos abonarán al tiempo de hacer el 
pego. Mas si el portador consien-

te voluntariamente en esperar has' 
la el siguiente dia al de la tiesta' 
sin rxijir el pago ni sacar el pro-
testo, puede así hacerlo, sin que 
por ello se le siga ningún perjuicio. 

3 9 . DE LA DEMANDA, Ó DE LA GA-
rantía contra el librador, á pe-
sar de la no entrega del valor de 
la Letra". 
Cuando se ha girado sobre otras 

plazas una Letra de Cambio, pue-
de. el que la suscribe haberla e n -
tregado después de. haber recibido 
su valor. Si lia confiado en el to-
mailorque debe entregarle el valor 
equivalente, si éste la ha negocia-
do, y si el pago no se ha realizado 
inmediatamente, esta deuda con-
traída según las leyes de cambio, 
debe reputarse como una Letra de 
Cambio, y efectuarse en el dia si-
guiente ó en cualquier otro dia , 
según las disposiciones tomadas 
directamente ó por la intervención 
de un corredor. 

En el caso en que un mandato 
esté suscrito á la órden, puede ser 
endosado-<ín favor de un tercero 
en cambio.de uno Letra. 

•ÍO. D E LOS MANDATOS O HE SE E N -
treean en lugar del importe de 

• las Letras de Cambio. 
Nadie está obligado á aceptar 

mandatos en lugar de especies por 
las Letras de Cambio vencidas. 
Mas sí el aceptante, teniendo que 
recibir de otra casa de comercio 
especies metálicas qne están á su 
disposición, encarga ai portador 
el que se entregue de ellas en pa -
go, éste no debe, si es negociante, 
negarse á recibirlas para facilitar 
las transacciones comerciales, y 
evitar la doble entrega de unos 
mismos fondos; debe además acep-
tar estas especies de mandatos so-
bre una segunda ó tercera casa. 
Mas si estos mandatos no se pagan 
dentro de 24 horas o de la época 
lija, después de los tres dias de 
gracia, el aceptante está obligado 
á recogerlos y pagar de su caja. 



• i ! . DEL EFECTO DE ESTOS MAX» 
dates. 
Aunque los simples mandatos no 

pneden ser considerados como pa-
gos reales, debiendo responde/ de 
ellos el que los suscribe, los man-
datos emitidos durante los jfjiás de 
gracia, son considerados como va-
lidos entre comerciantes, si el por-
tador consiente en'guardarlos du-
rante 24 horas, sin ninguna con-
dición preliminar; mas no podran 
circular á mas manos que á las de 
un tercero. 

• Í 2 . D E LAS DIFERENTES MONEDAS 
en que deben pagarse las Letras 
de Cambio. 
En cuanto al cambio y especies 

de moneda en que dejjea pagarse 
las Letras de Cambio negociadas, 
y aceptadas para pagarse en otras 
plazas, debe entregarse moneda 
corriente, comprendiendo en ella 
las piezas de SEPT, con arreglo á 
las patentes publicadas ó que se 
publicaren. Mas si las Letras de 
Cambio determinan la especie de 
moneda en que deben pagarse, el 
aceptante debe, conforme á la obli--' 
gacion contraída, realizar el pago 
en la especie de'ftioneda determi-
nada, á menos que el portadorcon» 
sienta en el arreglo, atendido el 
curso corriente del cambio. Si el 
porladorno reclama el pago al ven-
cimiento, y si en el intervalo hay 
variación en el curso de la mone-
da, el deudor no está obligado á 
pagarle en otra especie que la que 
era corriente al vencimiento. El 
portador se responsable del per-
juicio que resulte por su tardanza, 

• l o . DE LO QUE DEBE OBSERVAR I 
se en las quiebras, en cuanto á 
los efectos del deudor que están 
en su poder. 

Admitiendo la costumbre comer-
cial que, cuando una porsona sea ó 
no estranjera tiene en su poder e-
feclos de un tercero por su propia 
cuentaó por la de otras, y que cuan-
doeste tercero noéatisface sus obli • 

raciones, tiene aquella persona e! 
dereclio de aprovecharse de lo que 
tiene en su poder, ó de todo lo que 
pueda apoderarse antes de que se 
deposite el balance para saldar su 
cuenta corriente, sin perjuicio de 
aquel que sea propietario de aque-
llos efectos, ó que lo haya hecho em-
bargar ó hipotecar judicialmente, 
no tenemos necesidaddeocuparnos 
mas particularmente deesteobjeto. 

45. Esleaitículo trata de las 
mercancías remitidas á alguno pa-
ra su venta. 

4 5 . D E LAS HIPOTECAS EN" MATF.-
ria de cambios, y de los dere-
chos de retención. 
Entregada una prenda como ga-

rantía por el endosante ó suscritor 
al portador de una Letra de Cambio 
devuelta con protesto, ó pagadera 
sobre uiia plaza, no puede ser em-
bargada por los otros acreedores, 
á menos que no esceda su valor al 

. de la suma que garantiza. El por-
tador de la Letra de Cambio no 
puede tampoco ser obligado á que 
renuncie esta garantía en todo ó 
en parle, hasta que tenga asegura-
do su capital, intereses y gastos. 

Verificado el pago del capital y 
de lo^ intereses, la prenda dada 
como garantía, cesa de serlo al 
vencimiento de la época conveni-
da; mas si el pago no se verifica, 
el poseedor está en libertad de ha-
cer que se justiprecie la prenda, y 
deque se venda en pública subasta 
para hacerse pago de las cantida-
des que se le adeuden. El sobran-
te deberá depositarse en el tribu-
nal, ó entregarse al propietario, 
si no hay otro embargo, ó en fin, 
entregarse á la masa en caso de 
quiebra. 

4 G . D E L P R I V I L E G I O DE P R B F E -
rencia que en el concurso de 
acreedores tienen las Letras de 
Cambio sobre las obligaciones 
ordinarias. 
Atendiendo al interés público, 

que tanto favorecen las Letras di 

Cambio, y conforme ai privilegia 
que en todos los países se las con-
cede, las Letras de Cambio pro» 
píamente dbhas , tienen la prefe-
rencia sobre las obligaciones or-
dinarias, quirografarias y demás 
obligaciones personales y no pri-
vilegiadas. Esta preferencia debe 
entenderse de manera que en el 
concurso de acreedores cuando se 
trata de establecer la prioridad, las 
Letras de Cambio redactadas en 
forma y giradas sobre una plaza 
cualawera, gozan del privilegio 
persf lW, es decir, de la preferen-
cia sobre las obligaciones ordina-
rias, quirografarias y deudas cor-
rientes. Igual privilegio se conce-
de á las Letras de Cambio simples 
suscritas en favor de las fábricas 
interiores ó de aquel los obreros de 
manufacturas del país que fabrican 
mercaderíasde hilo,lana, algodon, 
seda,cuero, cobre, vidrio, oro, pla-
ta, hierro y demás metales, en el 
solo caso en que la fábrica ó el fa-
bricante hayan entregado la mer-
cancía porellos un año antes de ha-
berse declarado la quiebra. Tam-
bién es estensivo este privilegio á 
los que han suministrado á las fá-
bricas ú obreros manufactureros 
anles espresados, dinero ó mate-
riales por Letras de Cambio, y den-
tro del último año del vencimiento. 
Nuestros oficiales, tribunales, etc., 
deben observar estrictamente esta 
regla en cada vencimiento. Mas si 
los fondos no alcanzan al pago com-
pleto de todas lasLetrasde Cambio 
de la misma clase, ó de las emiti-
das por las fábricas de que acaba-
mos de hablar, ó de las obligacio-
nes que gozan de tales privilegios 
personales, el pago debe efectuar-
se á prorata. 

Estas disposiciones se aplican al 
caso en que los fondos prestados 
sobre una verdadera Lftra deCam-
bio no existan ya en poderdel ban-
quero, por haber pasado á otras 
manos. Mas si los fondos estén aún 

en poder del banquero, el presta-
mista puede reclamarlos, pues en 
ellos tiene la preferencia sobre los 
demás acreedores-

4 7 . D E LOS CORREDORES. 
Para mantener el buen drden v 

garantirse contra el fraude, debe 
tener el comercio algunos corre-
dores, los cuales se presentarán 
ante el tribunal de cambio, y en -
trarán en el ejercicio d e sus fun-
ciones después de que se lCs de -
clare hábiles. Seles prohibe hacer 
por su propia cuenta el comercio 
de Letras de Cambio, ó el cambio 
de dinero, asi como el ocuparse en 
Cualquier otro comercio, bien sea 
a nombre propio ó por interpuesta 
persona, bajo la pena de destitu-
ción y de una multa de 200 thalers 
siempre que contravengan á estas 
disposiciones. Todo corredor ha-
bilitado debe llevar un registro le-
galizado con el sello del tribunal 
de cambio, é inscribir en él las 
Letras ú operaciones mercantiles 
que por su intervención se creen 
entre los comerciantes. Llenada 
esta formalidad, la Letra de Cam-
bio es legítima, y los contratantes 
deben cumplir las obligaciones 
que respectivamente les imponga. 

4 8 . DEL COMPROMISO EN MATERIA 
de cambio. 
Cuando sobrevengan diferencias 

en los asuntos de cambio mercan-
tiles, pueden los interesados hacer 
que se terminen por un compromi. 
so, y para prevenir toda embara-
zosa discusión, elegir árjjitros im-
parciales que las arreglen amiga-
blemente; esto es enteramente fa-
cultativo. En el caso en que una ú 
otra parle 110 tenga confianza en un 
compromiso, y no se haya conve-
nido á ello, se llevará el negocio 
al tribunal competente, quien de-
cidirá según las reglas de nuestras 
leyes de cambio. Mas desde el 
momento en que se ha convenido 
un compromiso, j se justifica por 
un acto cualquiera, ninguna de las 



partes podrá separarse de t i sin el 
consentimiento de la otra. Debe 
esperarse el EXEQUÁTUR, y el tribu-
nal de cambio liará que se ejfecute 
inmediatamente. 

•Sí). Este artículo trata del d e -
recho reciproco en razón de la pro-
piedad. 

50. Este articulo trata de los 
intereses y de lo que con este mo-
tivo es necesario observar. 

51. Este articulo es relativo á 
los quebrados, y á la prohibición 
de darles asilo. 

52. Este articulo es también 
relativo á las quiebras. 

o3. Se ha tratado hasta aquí 
de las Letras de Cambio propia-
mente tales, giradas con las for-
malidades apetecidas. En cuanto 
á las que no están arregladas á 
ellas, á saber: las que 110 contienen 
las cualidades esenciales requeri-
das, y especialmente las llamadas 
á CAMBIO SECO, ó los billetes sim-
ples que se dan en jugar de mer -
cancías. y también los demás efec-
tos que naciendo en el fondo de la 
necesidad del cambio del dinero 
en la cantidad convenida, no están 
girados de un lugar á otro, siendo 
pagaderos en el mismo lugar en 
(¡ue se entregan las mercancías, 
géneros ó dinero; tod;os estos efec-
tos son contrarios á la naturaleza 
de las Letras de Cambio fórmale.«, 
y no presentan otra cosa que un 
simple mandato Ó Í U B N T A DE M E R -
CANCÍAS; constituyen un medio de 
pagar un capital y los intereses 
tácitamente convenidos, reembol-
s a b a s á cierta época en el mismo 
lugar en que se ha contraído la 
deuda. 

No queremos conceder á los BI-
LLETES SIMPLES el privilegio que 
anteriormente hemos atribuido a 
las L e t r a s de Cambio formales, á 
saber: la prioridad en el concurso 
de acreedores sobre las obligacio-
nes simples ó quirografarias; solo 
csceptuamos de'esta restricción á 

aquellos que hemos mencionado 
en el art . 4(3. . 

•Sin embargo, como este cambio 
impropio, que 110 guarda todas las 
reglas prescritas, esta en uso en 
muchas partes de Alemania, y se 
practica todavía en este país, para 
no introducir el desórden en el co-
mercio v en las transacciones, de -
c lá ranos que estas especies de 
efectos son válidas, y gozaran de 
los privilegios del derecho de cam-
bio y de ejecución cuando se emi-
tan con ó sin espresion d e j f A óit-
DEN entre mercaderes y n a c í a n -
les, ó por un negociante á una per-
sona que no sen comerciante, ó que 
solamente estén aceptados por un 
negociante en favor de un comer-
ciante ó negociante, aunque el 
suscritor no sea ni comerciante ni 
negociante. 

De aquí se sigue, que si una per-
sona no comerciante emite un bi-
llete simple en favor de un comer-
ciante ó de cualquiera otra perso-
na, en cambio de especies, y el pa-
go no se efectúa al término conve-
nido, este deudor no debe ser ci-
tado para ante el tribunal de cam-
bio, sino que debe demandársele 
ante el tribunal civil ordinario, sin 
que pueda obligársele á que reali-
ce el pago por otros medios de 
ejecución que los ordinarios, á 
menos que se haya sometido A es-
te efecto al tribunal de cambio, 
renunciando al tribunal ordinario, 
en cuyo caso debe atribuirse á si 
mismo el haber renunciado espre-
samente á la jurisdicción civil. 

En el caso en que alguno tenga 
reclamaciones fundadas en dere-
cho contra una Letra de Cambio, 
puede librarse del rigor del tribu-
nal de cambio, depositando la su • 
má y entablando las reclamaciones 
que le asistan ante el tribunal o r -
dinario. Si consigue presentar la 
prueba de sus agravios, debe res-
tituírsele la suma depositada. c«n-
detiáuJose al acreedor ó tomador,; 

mas si no prueba legalmente sus 
agravios, el deudor está obligado 
á abonar al acreedor los gastos y 
perjuicios. 

Cuando una persona no comer-
ciante, ni que se ocupa de com-
prar y vender, entrega en vez de 
dinero una Letra de Cambio irre-
gular, el endoso, aun cuando se 
haga á la orden, será considerado 
como una cesión simple. Del mis* 
mo modo todas estas Letras de 
Cambio serán reputadas y clasifi-
cadas como obligaciones civiles, 
en las acciones judiciales en ma-
teria de quiebi ¡ s. metidas al tr i-
bunal. 

Como lo= que no son comercian-
tes ni banqueros no pueden ser de-
mandados ante el tribunal de cam-
bio ó de comercio, de que hemos 
hablado en los artículos preceden-
tes , aun cuando se trate de Letras 
de Cambio formales, tampoco po- . 
drán someterse legalmente á estos 
tribunales; serán, pues, juzgados 
por el tribunal ordinario. 

La facultad de someterse al tr i-
bunal de cambio no se concederá 
tampoco á aquellos que tienen de-
recho á ella, sino cuando se trate 
de dinero contante; de ningún mo-
do cuando se trate de mercancías 
ó de otras cesiones, Las obligacio-
nes que se contraigan contra estas 
reglas, en las que se estipula la 
sumisión al tribunal de comercio, 
se tendrán como obligaciones ci-
viles, y el suscritor debe ser de» 
mandado ante su tribunal ordina-
rio. Esceptúanse únicamente de 
estas disposiciones los artesanos 
y obreros, á quienes permitimos 
emitir Letras de Cambio para la 
compra de materiales y mercan-
cías necesarias á so estado, y el 
someterse además al tribunal de 
cambio ante el cual pueden ser 
demandados. 

En (in, prohibimos crear Letras 
de Cambio para que sirvan á la vez 
de dinero y otros objetos, ó espre-

sar en las Letras de Cambio una 
cantidad mayor que la que real-
mente deben contener, como tam-
bién suscribir dos Letras de Cam-
bio bajo su nombre verdadero ó 
supuesto, acerca de un contrato 
celebrado para un solo negocio de 
dinero contante 6 de mercancías. 

De los t r i b u n a l e s de c a m b i o y 
d e c o m e r c i o en p r i m e r a , se-? 
g u n d a y t e r c e r a in s t anc ia . 

I. 

D E L T R I B U N A L DE CAMBIO Y HE C O -

mercio de primera instancia. . 

§. 1. De su constitución y esfera 
de acción. 
Aun cuando existe para los ban-

queros, comerciantes y judíos un 
tribunal ordinario, mandamos sin 
embargo que todas sus diferencias 
y demandas que se refieran a asuu-
tos de cambio y de comercio, se 
decidau por el tribunal de cambio 
y de comercio, establecido espe-
cialmente para estos asuntos, y 
que en tales casos queden esentas 
las partes de su tribunal ordinario 
y natura l . 

El tribunal de comercio conoce 
de toda contestación cuyo objeto 
sea una Letra de Cambio propia ó 
impropia, es decir, simples Letras 
de Cambio en las que el que las sus-
cribe se someta á la ley de cambio, 
ó cuando los dos interesados son 
comerciantes. También conocen en 
lo relativo á las fábricas y socieda-
des de eomercio, y en aquellos ne-
gocios comerciales en que es urr 
gente consultar los libros de co -
mercio y las correspondencias. 

Todo lo relativo á las quiebras, 
las cuestiones sobre preferencia 
de accreedores, y las cuestiones 
que no tocsn al comercio, aunque 
110 sean comerciantes los que las 
sustentan, son de la competencia 
del juez ordinaritf v se decidirán 
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por él, especialmente en lo que 
concierne á las demandas reales ó 
personales. 

§. 5. Cómo deben las partes pre-
sentar sus pretensiones; de los 
abogados y de los escribanos. 
Las partes deben por si mismas 

ó por adjuntos conocedores de es-
tos negocios, proponer sus preten-
siones sumariamente y sin digre-
sión. Sin embargo, si el tribunal 
de cambio y de comercio lo esti-
ma conveniente, atendidas las cir-
cunstancias, podrá autorizar que 
un abogado ó escribano espooga 
por eaua parte el derecho que le 
asista, y sus fundamentos. 

§ . 8. De las personas que están 
sometidas al tribunal de cambio. 
Queda ya esplic3do mas arriba 

(en el art."l6 de la ley de cambio) 
que todos los que suscriben Letras 
de Cambio formales, aun cuando 
no sean comerciantes ó banque-
ros, quedan sujetos á las disposi-
ciones de la ley de cambio. Tam-
bién queda ordenado en el 11o 53, 
que las Letras de Cambio que no 
contienen las formalidades pres-
critas, los billetes de depósito y 
los simples billetes, deben, para 
no trastornar el comercio, gozar 
del beneficio del tribunal privile-
giado de cambio y la inmediata 
ejecución de la sentencia, cuando 
ambas partes sonnegociantes,úni-
co caso en que se concede la e s -
cepcion. Por el contrario, los sus» 
critores de billetes simples, que 
no son ni comerciantes n^ta^ique-
ros, deben ser demandados, caso 
de r.o pago, ante el tribunal ordi-
nario, y de ningún modo ante el 
tribunal de cambio, quedando obli-
gados al pago según el procedi-
miento ordinario de ejecución. Por 
la misma razón son considerados 
en las quiebras esta especie de 
billetes como simples obligaciones 
y pasan á ocupar un lugar en esta 
clase. Sigúese ele lo dicho, que 
les negociantes J banqueros cs.táa 

sometidos al tribunal de cambio» 
sean ó no formales las Letras, y 
que por el contrario los que lio son 
ni negociantes ni banqueros, solo 
podran ser demandados ante dicho 
tribunal pór las Letras de Cambio 
suscritas, aceptadas ó endosadas 
por ellos; pues respecto á los sim-
ples billetes, quedan sometidos al 
tribunal ordinario. También se si-
gue de lo dicho, que las Letras de 
Cambio formales son siempre, sin 
consideración á las personas, de la 
competencia del tribunal de c a m -
bio, y que los billetes simples lo 
son únicamente cuando ambas par» 
tes contratantes son comerciantes. 
' § . 9. Cómo deben las parles 

hacer valer sus derechos ante el 
tribunal, y cómo debe darse la 
sentencia y llevarse á ejecución. 
Como las Letras de Cambio de-

ben estar basadas sobre la buena 
fe y la probidad, y gozar de la ce-
leridad del comercio, es necesario 
llevar á cabo con toda rapidez por 
un procedimiento sumario las con-
testaciones que de ellas puedan 
nacer. Ya queda prescrito en el § . 
4, entre o t r a s cosas, el procedi-
miento que debe seguirse ante el 
tribunal de cambio, cuando el re-
tardo de la causa pueda esponer al 
acreedor al peligro de la disipa-
ción, de la *enta de bienes, ó aun 
de la huida ó alzamiento del deu-
dor No siendo inminente este pe-
ligro, viéndose obligado el acree-
dor á en t r a r en la vía judicial para 
reclamar el pago de lo que se le 
debe, dir i j iéndose á este fin con-
tra los bienes del deudor para que 
se aseguren por medio del embar-
go, el t r ibunal de cambio debe, á 
la primera reclamación por escrito 
que le presente el demandante, 
acompañado de la Letra de Cam-
bio, haccr ci tar perentoriamente á 
ambas pa r tes , si es necesario, pa-
ra la pr imera audiencia, óá lo mas 
tarde para la siguiente. El deman-
dante debe hacer saber al denian-r 

dado por piedio de un alguacil, y 
en tiempo oportuno, la espedieion 
auténtica de su reclamación, con 
el lin de que el tr ibuna! de cambio 
p jeda , cuando el derecho del de-
mandante sea evidente y no dé lu-
gar á escepciones de ninguna es-
pecie, intentar el arreglo amisloso 
del negocio, y con el consentimien-
to del demandante conceder al de-
nla n lado que carezca de fondos la 
facultad de ofrecer una caución su-
ficiente, ó un término para el pago. 

El demandante no podrá ser obli-
gado á aceptar este arreglo, y si lo 
pide, debe decretarse la ejecución 
con arreglo á lo dicho anteriormen-
te. Con lodo, si el demandado pue-
de alegar contra la Letra de Cam-
bio une escepcion dilatoria ó pe-
rentoria, fundada en derecho, debe 
por sí mismo ó por medio de una 
persona versada en los asuntos de 
cambio y apoderada al efecto, ó 
transigir ó esponer oralmente las 
escepciones, y ambas parles repli-
carán y duplicarán en la misma 
audiencia. El escribano auolará 
cuidadosamente en los registros 
las esposiciones orales de las par-
tes , y para mayor fidelídad-hara 
que éstas firmen el proceso verbal. 
La importancia del asunto exije al-
gunas veces que, prévio el consen-
timiento del juez, se pongan por 
escrito dentro del término de t e r -
cero dia la réplica y la duplica que 
se unirán á la demanda. 

El tribunal de cambio debe sin 
embargo valerse de toda su in* 
fluencia para que haya enlre las 
liarles un arreglo amistoso, y no 
lográndolo, debe hacer poner en el 

•registro las esposiciones judicia-
les, bien se hayan hecho verbal-
meiite, bien por escrito, pronun-
ciar la sentencia y hacerla conocer 
inmediatamenteá las partes. Cuan-
do una de éstas se cree agraviada 
por la sentencia pronunciada y pu-
blicada, puede apelar de ella ver-
balmente despuesde pronunciada, 

y el escribano hará mención del 
nombre del apelante, bien lo haga 
en nombre propio ó en nombre de 
otro, fina vez pronunciada la sen-
tencia, ordenamos: que para que 
un doble término no dilate mas el 
negocio, se observe la regla si-
guíenle:—Las piezas justificativas 
de que no se haya apelado, deben 
entregarse á las parles por ef es-
cribano el primer dia, no feriado, 
despues de pronunciada la senten-
cia, á las nueve de ta mañana, á fin 
de evitar que éstas las reclamen. 
Las partes deben reconocer por 
escrito el recibo de los documen-
tos, y aun cuando alguna de ellas 
no se presénte á la hora indicada, 
no por eso dejarán de entregarse 
á la que comparezca. 

Cuando, por el contrario, se ha 
interpuesto apelación, el apelante 
está obligado, bajo pena de nuli-
dad, á presentar en la inmediata 
audiencia del tribunal de cambio 
y de comercio de primera ins tan-
cia, despues de pronunciada la 
sentencia, los documentos en cu -
ya vista se ha juzgado; estos títu» 
¡os quedarán en el tr ibunal, y el 
mismo dia, á las tres de la tarde, 
serán comprobados de nuevo en 
presencia de las parles; y no com-
pareciendo, se hará la confronta-
ción de oficio por el tribunal. Sa 
rubricarán y trasmitirán en el mis-
mo dia al escribano del tribunal 
para que pueda redactar la re la-
ción de la segunda instancia, ale-
gando los motivos que han de te r -
minado al juez de la primera á 
pronunciar aquella sentencia. En 
esta confrontacion deben, sin nin-
guna réplica, pagar- las partes los 
derechos de este procedimiento, y 
en general lodos los devengados 
hasta entonces, so pena de que se 
tenga como no otorgada la apela-
ción. Dentro del término de tres 
dias deben hacerse todas las ci ta-
ciones ó emplazamientos para la-
er.lrega de la réplica y dúplica, 



comparecencia de las personas ó 
de sns apoderados; y pasado 
aquel término, el tribunal yo ad-
mitirá las réplicas, continuará la 
causa para sentencia, la cual se 
dará en vista de las esplicaciones 
dadas hasta entonces al tr ibunal. 

Cuando el demandado no tiene 
ninguna escepcion que oponer con-
tra la Letra de Cambio uniaa á la 
demanda, reconociendo la verdad 
de la deuda, y el demandante no 
quiere otorgar amistosamente un 
plazo ó respiro para el pago, ó 
cuando seguido el negocio por sus 
trámites judiciales ha adquirido la 
sentencia de ejecución fuerza dp 
cosa juzgada, el tribunal de cam-
bio debe, á petición del deman-
dante, proceder á la ejecución por 
medio de la fórmula siguiente: 

«Hágase saber al demandado pa-
ra que pague dentro del tercero dia 

• la deuda que contiene la demanda, 
pues de no hacerlo se procederá al 
embargo.» 

Si pasan los tres dias sin que el 
demandado pague al demandante 
la deuda, debe, á petición de este 
último, mandarse poner los sellos 
ó hacerse el embargo judicial, u-
sando de la fórmula siguiente: 

«No habiendo el demandado rea-
lizado el pago,procédase por el al-
guacil, en presencia de las partes ó 
de sus representantes, á poner los 
sellos ó á hacer el embargo j ud i -
cial por el importe á que asciende 
la suma demandada, poniéndose 
diligencia de haberse ejecutado 
esta medida.» 

Este término de tres dias no se 
concede en manera alguna para 
eutrar en una esplicacion nlterior 
del negocio ó para debatir de nue-
va la cuestión de derecho; esto, co-
mo hemos dicho arriba, ha debido 
examinarse an tes , ó al menos ha 
debido hacerse en el tiempo pres-
crito: este término tiene por ob je -
to poner al demandado en estado 
de pagar al demandante, ó de sa-

tisfacerle de otro modo en eslot 
tres dias, y de evitar así el embar-
go judicial. En el procedimiento 
de ejecución, el tribunal no debe 
admitir ninguna escepcion p ro-
puesta por el demandado verbal-
mente ó por escrito: si el d e m a n -
dado la propone, el tribunal debe 
responder con esta fórmula: 

«No há lugar á esta solicitud.» 
Sin embargo, podrá el tr ihdnal, 

según las circunstancias y cuando 
la escepcion propuesta sea impor-
tante, ordenar lo siguiente: 

«El demandado pague ante todo 
al demandante al tenor de la sen-
tencia pronunciada, y hecho puede 
presentar su escepcion.» 

Aun cuando el acreedor puede 
pedir el embargo de los bienes 
muebles é inmuebles, derechos y 
créditos del deudor, esto no puede 
tener lugar sino con la restricción 
de no embargar mas que el impor-
te aproximativo de la deuda en ca-
pital, intereses ordinarios de cam-
bio y gastos judiciales. El acree-
dor debe respetar los objetos que 
sirven para el uso cotidiano del 
deudor, ó aquellos cuyo embargo 
pudiera humillarle, á menos que 
existan motivos graves y ap roba-
dos por el tribunal para obrar de 
otro modo. 

Para que se observe esto y que 
el embargo judicial se haga como 
conviene, el demandado debe, des-
pues de haberse puesto los sellos, 
tomar nota y especificar cuanto sea 
posible lo que quiere someter á la 
ejecución judicial; debe, además , 
exhibir esta designación t imbrada, 
bien la haga él, bien su apoderado, 
al juez de cambio ó al que le reem-
place. Aprobada esta designación, 
debe entregarse, así como también 
la autorización para el embargo, al 
alguacil del tribunal de cambio que 
procede en la ejecncion. Este debe, 
si hay objetos muebles, embargar-
los solamente en presencia del a -
creedor ó de su apoderado; debe, 

aflemás, no solo exhibir al deudor 
la autorización para el embargo y 
la lista de los objetos embargados, 
sino también entregarle copias de 
ellas y redactardescripciones esac-
t a s de los objetos que restan que 
embargar. 

Esto asegura al demandante un 
derecho de garantía legal sobre los 
objetos embargados. Si el deman-
dado se opone al embargo, el al-
guacil dejará en el domiedio de 
aquel, bajo una piedra, el manda-
miento de embargo y la descrip-
ción en cuestión, quedando así el 
demandado responsable de los ob-
jetos que consten en la descrip-
ción. El alguacil debe inmediata-
mente referir por escrito este in-
cidente al tribunal de cambio, y á 
petición del acreedor se procede-
rá, empleando, caso necesario, la 
fuerza armada al secuestro de los 
bienes del deudor en cantidad su-
ficiente á cubrir la deuda y todos 
los gastos necesarios. 

A este fin, hemos mandado que 
el Consejo de Guerra agregado á 
euesira corte, prescriba á todos 
sus subordinados que presten su 
pronta asistencia siempre que se 
la reclame el t r ibunal de cambio. 

El acreedor puede también, siu 
aguardar á que pasen los tres dias, 
pedir por escrito al tribunal de 
cambio la tasación de los efectos 
sellados ó secuestrados. Se acce-
derá simplemente á esta tasación, 
y despues de hacerla saber por dos 
veces y de trascurridos los dos pla-
ios de á tres dias, se procederá á 
ella segnn las reglas dichas an te -
riormente, bien se presente, bien 
no se presente el deudor empla-
zado. 

Incontinenti se tomará razón de 
la tasación en la Cancillería, que 
la despachará al momento, instru-
yéndose de ella á las partes por el 
aviso que inmediatamente debe fi-
jarse en la Cancillería. Si alguna de 
ías partes se siente agraviada por 

la tasación, puede dentro de los 
ocho dias, contados desde el mo-
mento en que se puso el aviso de 
ella, pedir nue.va tasación, que se 
verificará y publicará como la pri-
mera, y hecha ya no habrá lugar á 
nueva tasación. Por otra parte, el 
acreedor puede pedir se le ponga 
en posesion de los bienes justipre-
ciados, lo que se le concede en vir-
tur de la fórmula siguiente: 

«El demandado debe rescatar los 
objetos justipreciados, pagando la 
deuda dentro del término de terce-
ro dia, y no lo haciendo, bá lugar 
á su venta en pública subasta, y á 
la entrega al demandante como 
propiedad suya.» 

Esta providencia debe ejecutar-
se, ann cuando el demandado no 
se conforme con ella y la resista, 
habiendo lugar hasta á hacer uso 
de la fuerza armada si á ello asien-
te el tribunal. 

Como él dinero que tiene en la 
caja el demandado no tiene necesi-
dad de lasarse, el demandante de -
be, un» vez hecho el embargo y 
conforme al reglamento, reclamar 
su entrega en la próxima audiencia 
del tribunal de cambio, precedidas 
que sean las dos notificaciones he-
chas de tres en tres dias como que-
da dicho. Las mismas formalida-
des hay que observar respecto al 
embargo de los bienes entregados 
al acreedor en prenda, ó de las 
obligaciones cuya entrega ó ad ju -
dicación deben hacérsele á título 
de propiedad y á reclamación su -
ya. En este caso, lo-mismo que en 
los mencionados anteriormente, el 
acreedor puede, precedidas las dos 
notificaciones y sin recurrir al tri-
bunal de cambio, dirijirse al juez 
competente para conseguir del 
deudor el pago de una obligación 
que se le ha entregado como g a -
rantía. 

Cuando el acreedor ignore qu« 
su deudor posee dinero contante, 
obligaciones activas ú otras cosas 



Susceptibles de que.se tome razón 
de ellas en el registro, el alguacil 
debe sin embargo, acompañado 
del demandante ó de su apoderado, 
constituirse en el domicilio del 
deudor para embargar los objetos 
que encuentre en él de algún va-
lor, y despulís se, procederá como 
queda ya prescrito. 

Si no se encuentra nada en el 
domicilio (lo que debe espresar el 
alguacil en sus diligencias de e je -
cución) puede el demandante pre-
sentar al tribunal de cambio en su 
audiencia mas próxima* ó inme-
diatamente si corre peligro la eje-
cución, una demanda acompañada 
de aquellas diligencias, pidiendo 
el arresto del deudor. Podrá ae-
cederse á este arresto simplemen-
te, y mandar se lleve á ejecución 
despues de un maduro eximen de 
todas las circunstancias, y sobre 
lodo, de ver que el deudor no pue-
de por medio de una fianza ó de 
otra manera ofrecer una garantía 
al demandante. 

Há lugar también al arresto, si 
de las diligencias de ejecución r e -
sulta que los bienes embargados 
no alcanzarán probablemente á sa-
tisfacer al acreedor En este caso, 
puede, á petición del acreedor, mf-
tificarse al deudor, con apercibi-
miento de arresto, el resultado de 
las diligencias, quien podrá á su 
vez, sin necesidad de esperar el 
justiprecio de los bienes embarga-
dos, ofrecer judicialmente mayor 
cantidad de bienes. 

El demandante no eslá, por lo 
demás, obligado á aceptar del deu-
dor obligaciones ilíquidas ó irre-
gulares, ni las que se consideren 
como no valores. El acreedor pne-
de aceptar las obligaciones dudo-
sas, en cuyo caso debe el deudor 
afirmar bajo juramento, que ellas 
constituyen la mejor parte de su 
acción: el acreedor está en esta hi-
pótesis interesado basta la concur-

rencia del valor real y 110 debe iir-
f r i r ningún perjuicio. 

Cuando los inmuebles que han 
de embargarse estén situados en 
otra jurisdicción, podrá el alguacil 
pedir al tribunal de cambio, si hay 
necesidad de un mandamiento es-
pecial, la espedicion del despacho 
ordinario, dirijido al Iribuuá! com-
petente, el cual le será entregado. 

Con este fin hemos encargado' a 
todos nuestros jueces y tribunales, 
el que. á reclamación del tribunal 
de cambio, anoten en el registro 
los inmuebles, casas y bienes fun» 
dos susceptiblesdeserembargados 
y gravados con hipoteca judicial. A 
petición del demandante se segui-
rá despues la marcha de la ejecu-
ción, pero de manera que no se 
perjudiquen los derechos de los 
señores propietarios ni el pago de 
las contribuciones ordinarias. 

Los tribunales anteriormente es-
presados á quienes se encargue la 
ejecución por despacho del t r ibu-
nal de cambio, no están auloriza-
dos para admitir ninguna reclama-
ción del deudor, ya sea sobre el 
asunto principal, ya sobre algún 
incidente, pues debe ésle dir i j i r -
las al tribunal de cambio dentro 
de los términos prescritos, so pe-
na de sufrir la ejecucion-

llespecto á los gastos judiciales, 
se pagarán inmediatamente, aun 
cuando una de las partes no pueda 
ser reintegrada desu capital. Igual-
mente se señalará á los procuiado-
res y abogados por sus honorarios 
lo que se acostumbre en otros tri-
bunales. 

Cuando los gastos judiciales, 
comprendiendo en ellos los inte-
reses, no puedan pagarse inmedia-
tamente, 110 es necesario para ob-
tener su solucion una demanda-
ejecutiva especial, aun cuando se 
baya pagado parte de ellos; se li-
brará nueva ejecución en virtud de 
la ejecución obtenida para la deu* 

«ia principal, puesto que aquellos 
ton accesorios necesarios de ésta. 

TÍTULO II. 

D I L A APELACION Y DEL TRIBUNAL 

de cambio y de comercio d»: se-
gunda instancia. 

§. 1» Del juez de alzada y de los 
asesores, del tribunal de cambio de 
segunda instancia. 

Para que no se perjudique á las 
partes en sus derechos, antes por 
el contrario se les mantengan y 
protejan, y para hacer posible el 
restablecimiento de estos derechos 
en los casos en que sean violados, 
hemos creado un tribunal de cam-
bio y de comercio de segunda ins-
tancia, cuya presidencia encomen-
damos al presidente de nuestro 
Consejo Real. Con el presidente, 
compondrán el tribunal cuatro ase-
sores, es decir, dos consejeros de 
apelación y dos comerciantes, un 
secretario y los otros empleados 
de Cancillería. 

La apelación produce la suspen-
sión de la ejecución; mas si á con-
secuencia de la huida ó de la ven-
ta de los bienes del deudor , la sus-
pensión pone en peligro los intere-
ses del ejecutante, se apresura és-
te á ponerlo en conocimiento del 

t tribunal de primera instancia; el 
cual debe exijir al apelante una 
caución, y mientras esté pendien-
te la apelación, no se otorgará al 
apelante otra apelación sobre la 
caución. Cuando se tenga por fri-
vola la apelación, el apelante ó su 
apoderado está obligado á pagar 
al tribunal de primera instancia 
una inulta de doce rísdalas. (Ha-
.cen seis duros próximamente.) 

T I T U L O 111. 

D E LA REVISIÓN Y DE LA ULTIMA i n s -
tancia en todas las causas per-
tenecientes al tribunal de camr 
bio y de comercio. 

§. 1. Aun cuando con otros be-
neficios de la jurisprudencia se ha-
ya introducido la revisión destina-
da á mantenr la justicia y procla-
mar la equidad, la esperiencia, sin 
embargo, ha demostrado que se 
abusa con frecuencia de este r e -
medio, alargando los pleitos. A fin 
de prevenir este abuso, hemos or-
denado que la revisión no tenga 
lugar, ni aun en materias de cam-
bio, en los casos en que no se 
otorgue en el reglamento judicial 
aprobado por Nos anteriormente. 

§ . 2. E11 los casos en que se 
oto gue, debe interponerse ante el 
tribunal de apelación, dentro de 
los tres dias siguientes al en que 
se publique la sentencia. Dentro 
de ocho dias, contados también 
desde que se abra el juicio, debe 
mejorarse ante dicho tribunal de 
apelación, el cual debe en los pr i -
meros dias remitirá Nos y al nues-
tro tribunal supremo el recurso'de 
alzada en unión con lo actuado en 
primera y segunda instancia, y 
espresion de los motivos de la sen» 
lencia. 

3. Obtenida de Nos la revi-
sión, no impide el que se Heve á 
ejecución la sentencia del tribunal 
de apelación, puesto que á pesar 
de la revisión, ha debido satisfa-
cerse á la parte que gana el pleito. 
Si lo exijen las circunstancias, de-
be depositarse la suma adjudicada 
y ponerse á interés en puesto se-
guro hasta la sentencia de revisión. 

§ 4. l'a queda dicho en el t í t . 
1, § 9, cómo debe procedersc á la 
ejecución de la sentencia de revi-
sión, ó de cualquiera otra que ha-
ya sido reconocida como legal,. 



CONCLUSIÓN. 

Todos los habitantes de la Ga-
litzia y de Lodomira deben atener-
se á este reglamento de cambio y 
de comercio, y á las disposiciones 
establecidas en beneficio del co-
mercio despuesde un maduro exa-
men, asi como también los tr ibu-
nales de cambio y de comercio de 
primera, segunda y última instan-
cia, guardándose religiosamente 
estas prescripciones en todos los 
casos, y sin que se permita la m e -
nor trasgresiou. Nos reservamos 
p i r a el porvenir, cuando aparez-
can espontáneamente suficientes 
motivos, ó cuando se nos pida hu-
mildemente por los comerciantes 
6 tribunales alterar este reglamen-
to de cambio y la jurisprudencia, 
aumentándolo ó disminuyéndolo, 
según las exigencias del momento. 

Dado en San Leopoldo, á 22 de 
Julio de 1775. 

(L. S.) Henrique, conde de 
Auersberg. 

Por mandado del gobierno im-
perial y real de su Magestad apos-
tólica y sagrada de los reinos de 
Galilzia y de Lodomira. 

Federico Cárlos Shmiiz. 

O r d e n a n z a i m p e r i a l de l 2 4 de 
S e t i e m b r e de 1 7 8 6 . 

R E F E R E N T E A LA VORMA DEL ENDOSO 
de las Letras de Cambio. 

No siendo el endoso de una Le-
tra un reconocimiento de deuda, 
no pueden aplicarse á él las pres-
cripciones del § 114 del Código ge-
neral, relativas especialmente á 
los reconocimientos de deudas. No 
hay duda en que la ley de cambio 
declara nulo el endoso en blanco; 
sin embargo, el endoso puesto en 
una Letra de Cambio, que según la 
ley puede ser endosada, es válido, 
aun cuando la fórmula legal del 

mismo no esté escrita de puiio f 
letra del endosante que lo sus-
cribe. 

O r d e n a n z a i m p e r i a l de l 9 de 
O c t u b r e de 1 7 8 7 . 

SOBRK LA BJECUCION CONTRA LOS 
militares. 

La ejecución de una Letra de 
Cambio no puede tener lugar con-
tra los militares en general, ni auii 
contra los que estáii con licencia. 

O r d e n a n z a i m p e r i a l de l G de 
Abri l de 1 7 8 9 . 

P A R A REGLAR LA MANERA CÓJIO LOS. 
tribunales de cambio pueden 
obligar al pago por el embargo 
de bienes muebles é inmuebles. 

Cuando se hayan embargado bie-
nes muebles para el pago de una 
Letra de Cambio, el tribunal de 
cambio puede en toda la estension 
de su jurisdicción hacer ejecutar 
por si mismo sus sentencias; pue-
de no solo ordenar la tasación y la 
venta pública de estos bienes mué* 
bles, sino también que se proceda 
á ellos por sus delegados. Como el 
personal de estos tribunales no se-
ria bastante para todas las e jecu-
ciones de esta especie, se les pe r -
mite el que puedan cometer la e je-
cución de sus sentencias á los tri-
bunales locales, requisándolos á 
este fin. 

Respecto á los embargos de los 
bienes inmuebles, el tribunal de 
cambio ordenará sucesivamente 
las diferentes medidas ejecutivas, 
y los tribunales territoriales cono-
cerán sobre la ejecución de aque-
llas providencias, como está espre-
sado claramente en el §. 20 del 
Código publicado para la Siyria de 
21 de Abril de 1784. 

O r d e n a n z a imper i a l del 15 de 
J u l i o de 1 7 8 9 . 

P A R A ESPLICAR QUF. LA L E V SOBRE 
las quiebras no ha deragado la 
de cambio. 

La ley sobre las quiebras no de-
roga la de cambio. 

Él acreedor que pruebe que po-
see una Letra de Cambio, acepta-
da como prenda, puede exijir su 
pago al vencimiento, cubriéndose 
asi de su crédito, y restituyendo 
el sobrante al deudor, ó en caso de 
quiebra, á la masa. 

O r d e n a n z a i m p e r i a l del 2 2 de 
S e t i e m b r e de 1 7 8 9 . 

DECLARANDO QUE LOS ECLESIÁSTICOS 
pueden emitir billetes de cambio. 

Los eclesiásticos no están priva-
dos de emitir Letras de Cambio 
válidas; pueden, pues, someterse á 
la jurisdicción del tribunal de, cam-
bio de su domicilio, y deben d» 
consiguiente quedar sometidos á 
esta jurisdicción. 

C a r l a s p a t e n t e s del 2 5 de F e -
b r e r o de 1791 . 

S O B R E LA EMISIÓN DE LAS LETRAS DE 
Cambio secas. 

Para prevenir las malas conse-
cuencias que resultan de que se in-
terpreten falsamente las cavias pa-
tentes del 29 de Enero de 1787, en 
el sentido de que modifican el de-
recho civil entre los acreedores y 
deudores,quitando al deudor la fa-
cultad de poner encuerna las can-
tidades retenidas ó devueltas sobre 
el préstamo, ó las estipuladas por 
el prestamista ó negociantes ocul-
tos, ó cualesquiera otra especie de 
valores con perjuicio del deudor, y 
la de deducir estos valores de la 

deuda reconocida;declaramos aqui 
formalmente, que las susodichas 
cartas no tienen con los derechos 
ú obligaciones que resultan del 
contrato de préstamo relación nin-
guna, sino cuando en ellas se es-
presa claramente. De consiguien-
te, el deudor que declare haber re-
cibido menos de lo que debe, tiene 
el derecho de oponer y de probar 
las escepciones que le conceden 
las leyes, que respecto á esto que-
dan en vigor; y el juez debe no solo 
juzgar sobre esto con arreglo á 
ellas, sino también cuando haya 
pruebas de prevaricación, proce-
der de oficio al castigo correspon-
diente. 

La esperiencia prueba que la emi-
sión de las Letras de Cambio lla-
madas secas, en que intervienen 
personas que no son del comercio, 
sirve muy principalmente para en-
cubrir manejos fraudulentos, y dá 
lugar á muchas sospechas, siendo 
asi que el crédito privado y la ad-
ministración de la justicia necesa-
ria para su mantenimiento, se fun-
dan esencialmente en la buena fe 
que debe reinar en los negocios, y 
exijen que los reconocimientos de 
las demias contengan las condicio-

1 nes reales de los asuntos conclui-
dos; en vista de estas considera-
ciones, mandamos, que los dere-
chos que concede la ley ce cambio, 
se limiten de aquí en adelante á 
los billetes que se emitan por los 
fabricantes que tengan patente, ó 
por los comerciantes regulares, 
miembros de una corporacion, ya 
entre si, ya en favor de otro. Las 
demás personas deben servirse de 
los reconocimientos de deudas or-
dinarios, los cuales deben espre-
syr ciara y verídicamente todo lo 
que hayan tratado y estipulado las 
partes contratantes, y contener el 
verdadero deudor, el verdadero 
prestamista, la verdadera cantidad 
prestada, todas las condiciones re-
lativos al pago, tanto del capital 

3 4 
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como de los intereses, el tiempo y 
lugar en que se ha hecho el prés-
tamo, sin alterar ni ocultar nada 
de esto. 

Si á pesar dfe todo se emitiesen 
billetes ó la Orden por las personas 
á quienes esta ley priva de este de-
recho, tales billetes, aunque en 
ellos s : pongan cualesquiera con-
diciones y sumisiones, no solo no 
gozarán de los derechos que se 
conceden en el§.33tlela nueva ley 
sobre el cambio de 17C3, abrogado 
por la presente, sino que además, 
dichos billetes no constituirán 
prueba, admitiéndose a l -deudor 
cualquiera escepcion que oponga 
contra ellos, aunque no la pruebe, 
á menos que el reclamante la in -
valide por otras pruebas. 

O r d e n a n z a impe r i a l ; 

R E F E R E N T E A L O S EFECTOS DEL E N -

doso. 

La obligación del endosante de 
pagar y restituir dentro de 2 í ho-
ras todos los gastos en razón al 
capital , intereses, recambio, y 
cualquiera otra pérdida y perjui-
cio probado, es, según el §. 20 de 
la ley de cambio, una consecuen-
cia legal del endoso, «¡ue es un ac-
to propio del endosante; lo'que el 
Código ordena no se refiere de con-
siguiente á este caso, y no puede 
producir ninguna' consecuencia 
perjudicial para el comercio. 

D e c r e t o de l t r i b u n a l del 2 de 
Agosto de 1 7 9 2 . 

Se ha comunicado á todos los 
tribunales de apelación, y para 
que se observe en los tribunales 
de primera instancia, el art . 17 de 
la Dieta húngara, adoptado en la 
asamblea nacional de 1791. 

17. Exíjiendo la justicia y las 
relaciones comerciales entre las 

. naciones, que no pueden existir sin 

la seguridad del crédito, que los 
tratados celebrados legílimamen» 
te, se cumplan con fidelidad, ha-
ciendo uso, caso necesario, de la 
fuerza judicial, á invitación de su 
Magestad, y mientras que una ley 
no prescriba otra cosa, los Esta-
dos han decidido, que los que en 
los negocios de cambio emiten bi-
lletes ó contraen obligaciones por . 
las que se someten directamente á 
los tribunales de cambio de las 
provincias hereditarias,-ó se obli-
gan espresa mente á realizar el pa-
go en un lugar determinado de di-
chas provincias, lo mismo qae los 
que entran en sociedad con co» 
merciantes establecidos en las pro-
vincias hereditarias que están soT 
metidos al tribunal de cambio, co-
mo también los que han contraído 
un préstamo renunciando á su pro-
pia jurisdicción, y sometiéndose á 
otra, estarán obligados á compa-
recer ante el tribunal al que se 
lian sometido al contraer-su obli-
gación. Los tribunales del reino 
de Hungría y de las provincias que 
de él dependan, harán que se lle-
ven á ejecución las sentencias d a -
das contra la parte que se haya 
obligado de este modo, siempre 
que sean requeridos por cartas ro-
gatoria sespedidascon intervención 
de la Cancillería húngara y real. 

Así como se ha velado por los 
intereses de los acreedores, se ha 
decidido, para prevenir el fraude 
y ia víolacion de los derechos de 
un tercero, lo siguiente: 

1° Que las susodichas disposi-
ciones solo sean aplicables á las 
obligaciones contraídas legítima-
mente, y por personas que pueden 
obligarse según la ley. 

2» De consiguiente,? las obliga-
ciones contraidas por los huérfanos 
menores, ó por los que están bajo 
la tutela paterna, y carecen de bie-
nes propios, no producirán;aque-
líos electos en ningún tiempo. 

E S T A D O S AT 

T ' l f en í e dé la Gali lzia occiden-
ta l de l 2 4 de Mayo de 1 7 9 5 . 

S O B R E LA EMISIÓN DE LAS LETRAS DE 
Cambio simples. 

Nos, Francisco II, etc. 
Habiendo demostrado la espe-

r ienc i i que la emisión de las Le-
tras de Cambio simples por perso-
nas que no pertenecen al comer-
cio, dá lugar al fraude y 8l enga-
llo; considerando que el crédito 
privado y la jurisprudencia indis-
pensable á su conservación exijen 
que se obre siempre de buena fe, 
y que las obligaciones se redacten 
conforme á las estipulaciones del 

t negocio convenido y á su verdad, 
reconocemos, en virtud de la pa-
tente del 23 de Febrero de 1791, 
dada á nuestros Estados heredita-
rios, y de su suplemento promul-
gado en 24 de Febrero de 1792, la 
urgencia que hay de mandar para 
nuestros reinos de la Galilzia y de 
Lodomira lo siguiente: 

§ .1 . El derecho que el regla-
mento de cambio concede á ' l as 
Letras de Cambio simples, no se 
concederá ya en adelante, 'sino á 
las que emitan los negociantes, fa-
bricantes, manufactureros, artesa-
nos, comerciantes al por menor, y 
traficantes de la Galilzia, que ten-
•gan un certificado impreso por el 

. que conste bien su admisión en . 
una corporacion legal, bien la au-
torización de la autoridad del de-
partamento para ejercer el comer-
cio r>l por menor, ó el tráfico. 

§ .2 . Las Letras de Cambio sim-
ples, emitidas por personas domi-
ciliadas en otras provincias here-
ditarias, no gozarán en Galilzia, 
respecto á su emisión, de otro de-
recho que el que gozan en dichas 
provincias. 

3. Los estranjeros podrán 
' , ? m i t i r Letras de Cambio simples, 

y gozarán de los derechos que el 
reglamento de cambio concede. 

"snuAcoS. 261 

Los particulares no comer*-
ciantes solo harán uso de las obli-
gaciones ordinarias, espresando 
en ellas concienzuda y completa-
mente todos los punios que abra-
cen sus contratos. De consiguien-
te, espresarán en ellas sin omision 
ni alteración, el nombre del ver-
dadero deudor, el del verdadero 
prestamista, el verdadero importe 
de la cantidad prestada, todas las 
condiciones relativas al pago del 
capital y de los intereses; y final-
mente, el tiempo, el lugar, cuando 
y dónde se ha contraído la deuda. 

Si, pues, un individuo que en 
virtud de esta ley no está autoriza-
do para la emisión de una Letra de 
Cambio simple, crea sin embargo 
una Letra de Cambio de esta c la-
se, no estará sometido al tribunal 
de cambio, y no solo perderá los 
derechos que concede el reglamen-
to, sino que negándosele el pago, 
la Letra no le servirá de prueba. 
Toda reclamación hecha contra c\ 
crédito por el deudor, aunque no 
la acompañe prueba alguna, será 
admitida y se declarará legítima, 
á menos que el demandante no 
produzca pruebas legales en con-
trario. 

D e c r e t o del t r i b u n a l del 21 de 
O c t u b r e de 179." . 

El Remandante no está obligado 
á probar con su demanda la cuali-
dad en cuya virtud está el deudor, 
conforme al primer párrafo de la 
patente del 24 de Mayo de 1793, au-
torizando para emitir Letras de 
Cambio simples. 

D e c r e t o del t r i b u n a l pa ra la 
Ga l i l z i a del 2 de N o v i e m b r e 
de 1 7 9 o . 

C O N C E R N I E N T E A LA PRESENTACIÓN' 
de los certificados sobre la emi-
sión de las Letras de Cambio 
simples. 
Aunque la patente del 24 de Ma-

yo de 1793 declara en su párrafo 



1« que la emisión de las Letras de 
Cambio simples no puede hacerse 
sino por aquelloscomerciantfs que 
están autorizados para ello por un 
certilicado de legitimación, dado 
por la corporacion del comercio ó 
por la autoridad departamental, 
3. M. se ha dignado por lo tanto 
mondar, que los judíos de Lem-
berg solo deberán presentar el cer-
tificado del magistrado de Lem-
berg, por el que acrediten su cua-
lidad de comerciantes. 

•Ordenanza i m p e r i a l d e l 2 1 de 
O c t u b r e de 1 7 9 4 . 

C O N C E R N I E N T E AL A R T . 5 4 D E L A 
ley de cambio. 

S. M. I. ha ordenado lo que si-
gue: 

El art . 34 de la ley de cambio no 
puede ser abrogado, no solo por-
que s¿ halla conforme en un todo 
con lo que se prescribe en otras 
muchas plazas de comercio, y por-
que no ha causado desde 1717, es 
d^ecir, durante 74 años,consecuen-
cias funestas, sino también por-
que los dos agravios que contra él 
se han producido, únicamente se 
fundan en una falsa interpretación 
de la ley. 

Se ha creído en primer lugar, 
que mandaba b'acer el depósito en 
la escribanía del tribunal; y en se-
gundo, que imponía la obligación 
de hacer pagar de la manera pres-
crita en este artículo, y á su de-
fecto la de hacer el protesto; que 
esta obligación se estendia tam-
bién al mandatario que h3 recibi-
do del librador la orden espresa de 
presentar á la aceptación la pr i -
mera no endosada, y que si era 
aceptada no era necesario recla-
mar el pago al vencimiento, sino 
que deben esperar la llegada de la 
copia, ó dé la segunda endosada. 
El art. 34 no dice ninguna de es-
t a s cosas. 

D e c r e t o del t r i b u n a l del l i f de 
J u l i o de 1 7 9 3 , y 2 2 de Abr i l 
de 1 7 9 6 . 

Se ha puesto en conocimiento 
de todas las autoridades judiciales 
para que se observe el art . 57 de 
la Dieta habida en el gran princi-
pado de Sieben-Burgen de 1791, y 
el 2O articulo de los Estados gene-
rales de Sieben-Burgen de 1792. 

8 7 . D E L A S LETRAS DE CAMBIO. ' 
Todas las Letras de Cambio que 

nacen de asuntos mercantiles, ten-
drán fuerza ejecutiva hasta para 
decretarse la prisión, sea quien 
quiera el que las suscriba: las de-
más Letras de Cambio producidos 
por cualquiera otra causa, serán 
consideradas como simples obli-
gaciones. La deuda que se funde 
en una Letra de Cambio, debe el 
demandante reclamarla del jaez 
ordinario á cuya jurisdicción esté 
sometido el deudor que ha suscri-
to lá Letra de Cambio en materia 
de comercio; conlra los otros deu-
dores reclamará conforme al espí-
ritu de las leyes del país . 

O r d e n a n z a i m p e r i a l del 2 5 de 
Abri l d e 1 8 0 2 . 

C O N C E R N I E N T E AL E N D O S Í Y A L A 

aceptación de los billetes emiti« 
dos por personas no autoriza-
das. 

Todo billete seco es una Letra 
de Cambio propia, y no necesita 
aceptación, puesto que los billetes 
emitidos por verdaderos negocian-
tes sobre ellos mismos, no la ne-
cesitan según la ley de cambio. De 
esto se deduce que un acto supèr-
fluo en sí mismo, como es dicha 
aceptación, no puede dar fuerza á 
nn documento que no la tiene por 
sí: además, semejante aceptación 
permitiría que se eludiesen las 
prescripciones de las cartas paten-
tes del 23 de Febrero de 1791, lo 

qua no podría permitirse: la acep-
tación supone la existencia de una 
Letra de Cambio válida; cuando 
esta Letra no existe, queda, pues, 
la aceptación necesariamente sin 
efecto; luego las cartas patentes 
de 1791, con el fin de evitar f r au -
des y supercherías, han prohibido 
enteramente la emisión de billetes 
secos á las personas no autoriza-
das para comerciar. 

La trasmisión de un billete seco 
por medio del endoso, desde el pri-
mer endosante á un tercero, lio 
puede alterar en nada este estado 
de cosas, porque el §. 53 de la ley 
de cambio espresa claramente, que 
respecto á las Letras de Cambio 
emitidas por persona no autoriza-
da, aun cuando estén á la órden y 
endosadas, solo tenga el endoso el 
valor de la cesión de un crédito 
ordinario, y que el librador con-
serva contra el cesionario los mis-

- mos derechos que tiene contra el 
cedenle. 

Para la aceptación y endoso de 
una Letra de Cambio no válida por 
sí misma, se seguirán las mismas 
reglas que respecto á las cartas 
patentes de 1791. 

O r d e n a n z a i m p e r i a l de l 4 de 
O c t u b r e de 1 8 0 2 . 

C O N C E R N I E N T E A L A INTERPRETACIÓN 

. de los arts. 41 y 44 de la ley de 
cambio. 

La ley sobre cambio de 1763, 
vigente en la actualidad, manda 
expresamente que todo billete se 
pague en el tiempo y en el valor 
monetario por que ha sido girado 
y aceptado. 

Por los §§. 40 y 41 de esta ley 
se permite ofrecer mandatosen vez 
de numerario, solo cuando éstos 
se paguen en metálico á las 24 ho-
ras, y no se hayan trasmitido mas 
qne á un tercero. 

Sin embargo, se ha introducido 

poco á poco en la plaza de Viena 
la costumbre abusiva de pagar los 
billetes vencidos con otros vencí-
dos, aurTsin endoso del propieta-
rio, de suerte que los billetes están 
en circulación mucho tiempo des-
pues de su vencimiento. Semejan-
te modo de pagar no puede consi-
derarse como un bono á cargo de 
un tercero; de esto resultan mu-
chos litigios y pérdidas para él co-
mercio. 

Es sumamente importante con-
servar en toda su pureza las ope-
raciones de cambio y atenerse 
precisamente á sus términos. 

Por todas estas consideraciones 
nos hemos resuelto a ordenar, que 
seis meses despues de la publica-
ción de esta ordenanza, nadie es-
tará obligado á aceptar en pago de 
una Letra de Cambio otros valo-
res que les que ella esprese, y por 
los que haya sido aceptada. 

O r d e n a n z a i m p e r i a l del 2 7 d e 
J u n i o de 1 8 0 o . 

ACLARATORIA D E L O S DÍAS DE 
gracia. 

El §. 13 de la ley de cambio, 
solo concede dias de gracia al 
portador y al aceptante, respecto 
á las Letras de Cambio giradas á 
cargo de un tercero, y con las for-
malidades prescritas. Los bille-
tes ó Letras de Cambio propias no 
necesitan presentación ni acepta-
ción; además, no considerándolas 
la ley como verdaderas Letras de 
Cambio, y concediéndoles solo al-
gunos privilegios, entre los que no 
se hallan los dias de gracia, se de-
duce que los billetes secos ó Le-
tras de Cambio impropias, no tie-
nen derecho á los dias de gracia. 



( 

:2G'4 E S T A D O S A t T S f l M / C O S . 

O r d e n a n z a i m p e r i a l del 12 d e ' O r d e n a n z a i m p e r i a l del 3 d» 
S e t i e m b r e de 1 8 0 0 . J u l i o de 1 8 0 8 . 

SOBRE LA CIESTICN, DE SI E L QUE HA 
aceplapo y pagado una Letra de 
Cambio girada contr i él, puede 
reclamar para su reembolso res-
pecto al librador, los privilegios 
de las Letras de Cambio. 

Se ha presentado la cuestión de 
saber, si el aceptante para el reem-
bolso del billete aceptado y paga-
do por él, cuando ha Tallecido el li-
brador, tiene derecho á un privile-
gio, es decir, á que se le coloque 
en la tercera clase de acreedores. 

Está resuelto que el privilegio 
concedido á las Letras de Cambio, 
por el §. 46 de la ley de cambio, y 
el §. 19 de la ley sobre quiebras, 
sobre simples reconocimientos de 
deudas, es decir, el derecho de 
ser colocado en caso de quiebra 
en la tercera clase de acreedores, 
110 puede"rcclamarse por el acep-
tante , para el reembolso de la 
Letra de Cambio aceptada y pa-
gada por él, escepto en el caso 
prescrito por el §. 26 de la ley de 
cambio. 

Del 2 4 de O c t u b r e d e i 8 0 7 . 

CONCERNIENTE A L \ EMISIÓN DE B i -
l l e t e s á l a ó r d e n p o r l o s c o m e r -
c i a n t e s a s o c i a d o s . 

El asociado que tiene el derecho 
en los negocios de la sociedad de 
f i rmar con la razón social, no de-
be emitir Letras de Cambio sino 
bajo la razón social. La emisión 
de billetes á la órden en su propio 
nombre, y para sus negocios p e r -
sonales, no se permite al asocia-
do, si no reúne las condiciones 
exijidas por las ordenanzas del 25 
de Febrero de 1791 y 24 de Febre-
ro de 1792, para poder ' emitir bi-
lletes á la órden. . 

L o s BILLETES A LA ÓRDEN NO TIENEN 
dias de gracia; y las Letras de 
Cambio giradas sobre un terce-
ro y pagaderas en el lugar mis-
mo de su emisión, se conside- _ 
ran como billetes á la órden si 
jienen algún defecto en su forma. 

¿Tienen derecho á los dias de 
gracia los billetes á la órden, pa-
gaderos en otro lugar que en el 
que se han emitido? ¿Las Letras 
de Cambio giradas sobre un terce-
ro, pero pagaderas en el lugar de 
su emisión, deben ser considera-
das como simples pagarés? 

Respecto á la primera cuestión, 
hemos decidido, que los billetes á 
la órden espresados en los §§. 3 v 
52 de la ley de cambio, no tienen 
derecho á los dias de gracia; que por 
consiguiente, cuando el que emite 
el billete á la órden no reside en el 
lugar indicado para el pago, el por-
tador de él debe proceder según 
el §. 4 de la Jey de Cambio. 

Respecto á la segunda cuestión 
decidimos, que las Letras de Cam-
bio que no espresen un lugar para 
el pago, diferente del de su e m i -
sión,deben considerarse como Le-
tras de Cambio informes, según 
el §. 5a de la ley de cambio. 

O r d e n a n z a i m p e r i a l de l 1 6 (le 
M a r z o de 1 8 k l . 

ACLARATORIA DEL PARRAFO R E L A T I -
VO á las Letras de Cambio de-
vueltas. 

E l§ .2de la ley decambiode 1763, 
quiere que el reembolso y el pago 
de gastos por una Letra de Cambio 
devuelta con protesto, se haga sin 
dilación, es decir, dentro de las 24 
horas; sin embargo, se b3 suscita-
do la duda de si el pago debe rea-
lizarse por un simple aviso, 6 si s» 

' Necesita señalar día para el juicio. 
Se ha decidido que cuando á la de-
manda se acompañe la Letra de 
Cambio, el protesto por el total de 
la suma demandada, la cuenta de 
resaca y de recambio originales, 
debe exijirse el pago dentro de las 
24 horas con un simple aviso, ba -
jo pena de procederse á la ejecu-
ción. Sin embargo, el librador ó 
el endosante pueden hacer valer 
ante el juez todas estas escepcio-
nes dentro de las 24 horas. 

O r d e n a n z a imper i a l de l 2 0 d e 
Abri l de 1810 . 

E L LIBRADOR, EL ENDOSANTE Y EL 
aceptante no pueden ser perse-
guidos por una sola acción. 

El portador no puede perseguir 
á la vez por una acción solidaria 
al librador, al endosante y al acep-

sentaejon, el judío debe añadir á 
su aceptación la fecha del dia eri 
que se le ha presentado por prime-, 
ra vez la Letra de Cambio. 

Reso luc ión I m p e r i a l de l 15 d e 
J u l i o de 1821 . 

CONCERNIENTE A LA INTERPRETACIÓN 
de la ley sobre cambio, y de las 
cartas patentes del 2o de" Febre-
ro de 1791. 

Para la interpretación de algu-
nas estipulaciones de las cartas 
patentes del 25 de Febrero d e l 7 9 i 
sobre el cambio, ha ordenado S. 
M. 1- lo siguiente: 

Io Los billetes á la órden, ema-
nados de personas á quienes la ley 
prohibe emitirlos, no deben hacer 
prueba contra ellos, aun cuando 
hubiesen sido espedidos simultá-
neamente por ellas y por los co-

lante. Según el § . 4 del procedí- merciantes que tíeneh derecho pa-
mienlo, una acción semejante de-
be ser devuelta para dividirla. 

O r d e n a n z a i m p e r i a l de l G de 
J u i i o de 1816 . 

¿Cuándo debe ser aceptada una 
Letra de Cambio? 

Para prevenir las dudas y e r ro-
res que han tenido lugar respecto 
al tiempo durante el que debe a -
ceplarse una Letra de Cambio, or-
denamos lo siguiente: 

El librado debe aceptar ó negar 
la aceptación el mismo dia eq que 
se le presente la Letra. No se pue-
de exijir la acepiacion de una Le-
tra de Cambio los domingos ni dias 
de fiesta: el portador debe esperar 
al primer día de trabajo. — No se 
puede reclamar de un judío que 
acepte una Letra de Cambio gira-
da contra él, ni el sábado ni nin-
gún otro dia festivo en que no le 
está permitido ocuparse en asun-
tos de comercio. No obstante, en 
las Letras de Cambio cuyo venci-
miento depende del dia de la pre-

ra emitir los billetes á la órden. 
2® Las prescripcionesde lascar-

las patentes del 25 de Febrero de 
1791 sobre la emisión de billetes á 
la órden, se aplican también á la 
aceptación de estos billetes. La a-
cepiacion no tiene efecto legal con-
tra los que no tienen la facultad de 
emisión, aun cuando el billete pro-
venga de un comerciante que pue-
da legalmente obligarse por toda 
clase de billetes y de Letras de 
Cambio. Las Letras deCambio gi-
radas á la órden de un tercero, pe-
ro pagaderas en el lugar de su emi-
sión, deben considerarse bajo este 
concepto, del mismo medo que los 
billetes á. la órden. 

5° El endoso de un billete a la 
órden, tiene solo el efecto de una 
cesión ordinaria respecto á las per-
sonas que no tiene.n facullad para 
emitirlo, y no les somete ni al de-
recho de cambio ni á la jurisdicción 
de un tribunal de cambio, aun cuan-
do el billete proviniese de un ne-
gociante ¿industrial que tuviese el 
derecho de firmarlo. 



-i» Cualquiera que sea la fianza 
para el pago de un billete a la ór-
den ó du una Letra de Cambio, de-
be juzgarse según el derecho co-
mún; y el que ha afianzado, debe 
ser citado ante el mismo tribunal 
que otro cualquiera fiador. 

3- Si muchas personas suscri-
ben, endosan ú aceptan juntamen-
te una Letra de Cambio ó un bille-
te á la órden sin estipül/ir espres--
mente que cada uno no se obliga 
mas que por su parte, serán todos 
solidariamente responsables. 

O r d e n a n z a i m p e r i a l d e M o de 
S e t i e m b r e de 1 8 2 5 . 

PUBLICADA POR LA CIRCULAR DEL 1 3 
de Octubre de 1823, para espli-
car la ley de cambio. 
Respecto á la cuestión, de si en 

virtud de la ley de cambio debe te-
ner lugar la ejecución inmediata 
contra el aceptante de una Letra 
de Cambio completa, y cómo debe 
procederse á ella, el ministro de 
justicia, despues de haber consal-
tado á la comisión legislativa, ha 
comunicado la decisión siguiente 
á todos los tribunales de apelación 
de las provincias alemanas en que 
se ha introducido la ley de cambio. 

La prescripción de la ordenanza 
del 16 de Marzo de 1811 es también 
aplicable al aceptantedeuua Letra 
de Cambio formal. 

En el C 3 S 0 de que el librador, el 
aceptante ó el endosantedeunaLe-
tra de Cambio hayan opuesto en el 
términoacordado por esta ordenan-
za, escepcioncs que hagan dudosa 
su obligación con respecto al de -
mandante, debe concederse la eje-
cución á este ultimo, al menos 
hasta la garantía del pago, es de-
cir, hasta que los demandados ha-
yan hecho el dopósito del total del 
crédito: en su defecto, debe au-
torizarse al demandante para que 
embargue los bienes á titulo de 
prenda. 

BADEN (gran ducado de). 

Antiguamente no había en este 
país ningún reglamento de cambio 
especial: según el párrafo 113 de 
la ordenanza del tribunal superior, 
publicada en 1732, se regia por el 
reglamento de cambio de F ranc -

10 Desde el 1° de Julio de 1809 se 
halla vigente en el gran ducado el 
nuevo Código de Badén, es decir , 
el Código de comercio francés; pe -
ro en los casos en que esta ley no 
está bien terminante, se sigue el 
reglamento de cambio del P A L A T I -
NADO ELECTORAL de 1726. llay tam-
bién que advertir que se ba modi-
ficado el art . 158 del Código fran-
cés, y el de Badén prohibe al por -
tador de una Letra de Cambio en 
blanco llenar el endoso. 

Según una ordenanza del 31 de 
Agosto de 1788, se procede á la 
ejecución de las obligaciones que 
contraen los militares en virtud de 
Letras de Cambio por medio de su 
prisión.—Si un oficial suscribe una 
Letra de Cambio cuyo importe es-
cede á su sueldo mensal, puede el 
acreedor, en caso de no pagarle al 
vencimiento, reclamar el beneficio 
del derecho de cambio, dirijiéndo-
se al coronel del regimiento ó al 
jefe del batallón. 

B A V I E R A . ' 

Hasta mediados del siglo XVIII 
no existían en Baviera leyes parti-
culares sobre las Letras de Cam-
bio. El elector Maximiliano José 
promulgó en 1776, para sus Esta-
dos de entonces, la BAVIERA y el 
P A L A T I S A D O ELECTORAL, un regla-
mento de cambio en cuatro gran-
des párrafos, y adoptando subsi-
diariamente el reglamento de cam-
bio que regia en A I G S B U R G O , esta-

feleció una jurisdicción especial 
formando t res instancias para los 
negocios de cambio. Nueve años 
despues, en tiemposdeCárlos-Teo-
doro, apareció el reglamento de 
cambio del de Noviembre de 
1783, renovado, mejorado y segui-
do de un reglamento del tribunal 
de cambio y de comercio, dividido 
también en tres instancias, cuyo 
reglamento se halla vigente en el 
día. Formado primitivamente pa-
ra las provincias bávaras del P A L A -
TINADO ELECTORAL DE NEUBCRGO Y 
SOL'LZBACH, así como para las po-
sesiones separadas de este territo-
rio, se estendió despues el 9 de Ma-
yo del año siguiente á todo el du -
cado de Neuburgo. Bajo Maximi-
liano José, y según una ordenanza 
de 23 de Mayo de 1804, se hizo 
también estensivo á los distritos 
que acababan de reunirse á dichas 
provincias. 

P a r la ley del 24 de Noviembre 
de 1812, se introdujo provisional-
mente este reglamento de cambio 
y de los tribunales de comercio en 
l o s c í r c u l o s d e l I S A R , d e R E J E N , d e l 
BAJO DANUBIO y d e S O I L Z B A C U . E l 
tribunal de cambio que existia en 
Munich desde 1776, perdió su ter-
cera instancia en 1787, y la segun-
da en 1801. En 1811 se reunió al 
tribunal civil de la misma ciudad. 
Según una ordenanza dada el 2 t 
de Noviembre de 1312, la compe-
tencia de í trihunal de cambio en 
cuestión, se estendió también pro-
visionalmente á los cuatro círcu-
los susodichos. 

Según la ley de 11 de Setiembre 
de 1824, el reglamento de cambio 
existente recibió al fin fuerza le-
gal en loda la Bjviera, á escepcion 
de las ciudades y distritos que te-
man ya anteriormente una ley de 
cambio especial. 

En su consecuencia, las ciuda» 
d e s d e AUGSBURGO y NCREMBEP.G, 
conservaron sus reglamentos par-
ticulares. Los principados de ASS-

PACH y de BAIRF.CTH aplican la ley 
d e PRUSIA, y e n e l CÍRCULO RINIANO 
se observa el Código de comercio 
francés. 

Existen, pues, en Baviera dife-
rentes leyes de cambio, á saber: 

I o En las antiguas provincias 
del reino en donde anteriormente 
no había leyes especiales. 

El reglamento de cambio de Ba-
viera y el reglamento del tribunal 
de cambio y de comercio de 1783. 
El reglamento de cambio de Au?s-
burgo se adoptó subsidiariamente. 

2o En los antiguos principados 
de Anspach y de Baireutfi está vi-
gente la ley general de 1794 para 
los.Estados prusianos. 

5o En el círculo riniano: 
El Código de comercio de Fran-

cia de 1808. 
4o En AugsburgQ*. 
El reglamento de cambio do 

Augsburgo de 1783- (f) 
o0 En Nuremherg: 

• El reglamento de cambio de Nu-
remberg de 1722. El reglamento 
del tribunal de comercio de, 1804, 
en lo que el §. 8 espresa la compe-
tencia del tribunal de comercio en 
materia de cambio. 

R e g l a m e n t o de c a m b i o de Ga-
v ie ra de 1 7 8 3 . 

D E LA EMISION DE LAS LETRAS DE 
Cambio. 

1. Toda persona á quien Is 
ley declara C8paz de contratar y 
que no se halle comprendida en el 
§. 5, puede emitir Letras de Cam-
bio, ya sea á su cargo, ó á cargo 

(1) Sin embargo, e! tribunal de 
apelación de esta ciudad juzga las 
causas que no conciernen á la mis-
ma plaza, según la ley de cambio 
de Baviera, siendo al mismo tiem-
po el Tribunal supremo para todo 
el círculo del Alto Danubio, cuanr 
do se trata de negocios de cambio, 

¿ó 



de un tercero. Las de la primera 
especie se califican de P E R S O N A L E S , 

y son casi siempre las solas de 
cambio: las de la segunda especie 
se califican de Letras de Cambio 
rio personales, transitorias, y son 
á veces S Ó L A S , P R I M E R A S , " S E G U N D A S , 

T E R C E R A S , etc. Su emisión se h a c e 
siempre de tal modo, que el porta-
dor de la Letra pueda á su vez y 
sin dificultades negociarla á un 
segundo ó tercero, según su liber-
tad. (1) 

t 
F O R M A L I D A D E S Q U E D E B E C O N T E N E R 

uuá Letra de Cambio. 

§ . 2 . Una Letra de Cambio for-
mal debe reunir las cualidades s i -
guientes: 

1» Debe espresar el lugar d é l a 
emisión de la Letra de Cambio, el 
dia, mes y año, así como el nom« 
bre del que debe cobrarla; la su-, 
ma, que debe estar escrita con to-
das sus letras en el fondo del bi-
llete; las especies de moneda, y la 
recepción del valor entregado en 
dinero, mercancías ú otros ob je -
tos; y en fin, la palabra Ó R D E N se 
añadirá en el caso de que la Letra 
de Cambio no sea simple, sino s u s -
ceptible de endoso, 

2o La Letra de Cambio debe lle-
var la firma del librador, y el 
nombre de la persona que debe 
pagarla. 

3° Finalmente ,debe designar el 
lugar en que debe verificarse el 
pago, así como hacer mención for-
mal de que es una Letra de Cam-
bio, y que se ha emitido por PRI» 
MERA, SEGUNDA, TERCERA, CtC., Ó 
que es S O L \ . 

(1) La ordenanza de I I de Se-
tiembre de 1823 ha modificado es-
áe articulo. 

D E L A O B L I G A C I O N QUE T I E N E N L O » 

firmantes de Letras de Cambio, 
de someterse al reglamento y al 
t r ibunal de cambio. 

§ . 3 . Todo suscrítor de una Le-
tra de Cambio debe someterse al re-
glamento y al tribunal de cambio. 

D E L A S P E R S O N A S Q U B SOÑ INCAPACES 

de emitir Letras de Cambio. 

No podrán emitir Letras de 
Cambio válidas, las personas s i -
guientes: 

A. Los menores; 
B. Los que se encuentren bajo 

la tutela paterna; 
C. Los que se hallen aún bajo 

el cuidado de sus padres, aunque 
posean inmuebles y su usufructo, 
estén ó no casados, necesitan el 
consentimiento y autorización de 
sus padres; 

D. Los pródigos conocidos pu-
blicamente como tales; 

E. Los que no tienen mas ren-
tas que una pensión del gobierno; 

F. Los eclesiásticos mundanos 
ó pertenecientes á una órden; (1) 

G. Todas las personas del sexo 
femenino, casadas y no casadas 
que no tengan un comercio ó in-
dustria propia, con permiso de la 
autoridad: lo mismo las mujeres 
casadas (las viudas se reconocen 
capaces sin escepcion) cuya Letra 
de Cambio no lleve la firma de sus 
esposos capaces para el cambio; 

II. Los cultivadores; 
I. En cuanto á los militares, los. 

que no poseau además de sus suel-
dos alguna fortuna cualquiera, se 
declaran incapaces de emitir Le-
tras de Cambio válidas, hasta la 

(1) Los conventos no están au-
torizados para emitir Letras de 
Cambio, sino despues de haber 
obtenido el consentimiento de ' 
consejo eclesiástico.—Decreto de 
8 de Noviembre de 178i. 

promulgación de un nuevo regla-
mento respecto á ellos. 

B E L A S L E T R A S DE CAMBIO SUSCRITAS 

para objetos preciosos J otras 
mercancías. 

K. Siendo una cosa tan gene-
ralmente conocida como intolera-
ble, la enorme usura que se hace 
en los npgocios de cambio, la que 
sujeta, empeña y arruina a muchos 
jóvenes imprudentes; las Letras de 
Cambio suscritas para la entrega 
de objetos preciosos ó mercancías, 
no serán en adelante validas, si no 
es entre negociantes y comercian-
tés autorizados; las penas quemas 
abajo se designan, se aplicarán 
Severamente al prestador v al cor-
redor. (1) 

D E L A S LETRAS D E C A M B I O S U S C R I T A S 

para mercancías. 

•L. Sucede lo mismo con las 

(l) 1» Todas las concesiones 
acordadas recientemente á algu-
nos judíos autorizándolos para fir-
mar Letras de Cambio por objetos 
preciosos y mercancías, en todo ó 
en parle, deben considerarse en 
adelante como sin efecto desde la 
fecha de la publicación. Deberán 
llevarse ante el tribunal de cam-
bio para ser anuladas.—Decisión 
del 10 de Junio de 1787. 

2® Según el edicto sobre los ju-
díos establecidos en el reino de 
Baviera, les está permitido ócupar-
•e en negocios de cambio y de co-
mercio por mayor y menor, tenien-
do sus libros en regla y en idioma 
alemán. Esta autorización solo se 
concederá si presentan pruebas de 
tener una fortuna suficiente, buena 
conducta, capacidad comercial, y 
la concesion de una casa de co-
tneroio, conforme á los principios 
generalmente adoptados.—Deci-
aiorf del 10 d e JUDÍO d e 1813. 

mercancías que sirven para el usó" 
petsonal, á menos qoe las Letras 
de Cambio no estén emitidas por 
un comerciante autorizado y do-
miciliado er. el país, ó en el estran-
jero. 

D E LAS L E T R A S DE CAMBIO OUE E S -

presan el valor recibida en me-
tálico. 

M. Están en igual caso las Le-
tras de Cambioque espresan dine-
ro contante, y firmadas á favor de 
un judío, de un corredor ó de una 
persona no autorizada, o que no 
tenga un comercio legalmente re-
conocido: dichas Letras de Cam • 
bio quedarán sin efecto mientras 
no se haga la entrega de! dinero, 
y se registre en el tríbuDal de cam-
bio de la ciudad, ó por un notario 
autorizarlo, ó por la autoridad le-
gal, si dipha operación de cambio 
se hace en otra parte. 

CÓMO SE CASTIGARA EL F R A U D E , ó LA 
usura. 

Ñ. Cuando se reconoce el me-
nor fraude ó usura en las Letras 
de Cambio que espresan dinero 
contante, serán no solamente de -
claradas nulas y sin efecto en per-
juicio del prestamista, sino que 
también éste, lo mismo que los 
corredores sin distinción de perso-
nas, serán castigados de una ma-
nera ejemplar, aun corporal y pú-
blicamente.—El prestamista per-
derá todo el importe de la Letra 
de Cambio, y el deudor estará 
obligado á entregar en la Caj j de 
los pobres el importe reaj y verda-
dero d-3 lo que adeuda. (1) 

(1) 1» Los que se hallen con-
vencidos de usura, y los corredo-
res convencidos también de parti-
cipación en ella, sí continúan en 
su vil y codiciosa profesíon, se les 
impondrán severamente nosololní 



L A ACEPTACION I ' E B E N V C F R S E P O R 

escrito y en la forma prevenida. 

§ . 5. La aceptación de una Le-
tra de Cambio no es válida, si no 
se hace por escrito y espresa cla-
ramente la fecha, los nombres y 
apellidos: es preciso que se baga 
sin restricción, ni condición, á me-
nos que el portador consienta en 
las condiciones añadidas. 

La aceptación puede hacerse: 
1" Por la suma total ó solo por 

una parle; pero la regla general de 
que QUIEN ACEPTA P A G A , queda vi-
gente. En su consecuencia, el que 
una vez ha aceptado, está obligado 
á pagar sin reclamación ni oposi-
cion. Si solo sü ha aceptado una 
parte de la suma, el portador do la 
Letra de Cambio debe protestarla 
por el resto. 

2» No se necesita presentar las 
Letras de Cambio simples á la 

penas prescritas por la ju r i sp ru-
dencia de cambio, sino también 
serán públicamente espuesios so-
bre un tablado con un cartel negro 
al cuello, y al mismo tiempo serán 
azotados según su constitución f í -
sica, sin distinción de personas ni 
cualidades.—Decreto del 19 de Ju-
lio do 1787. 

2» ParS las provincias en que 
acaba de introducirse la ley de Ba-
viera, y para aquellas en que rige 
desde mas antiguo, está especial-
mente mandado lo siguiente: 

Quedan abolidos los castigos 
prescritos por el párrafo 3° de la 
ordenanza de 19 de Julio de 1787 
que acabamos de esponer; pero con 
condición de que las leyes relati-
vas á la usura, se aplicarán tam-
bién á las Letras de Cambio r e s -
pecto al aumento de intereses qua 
se les ha concedido.—Decreto del 
11 de Setiembre de 1825. Véase 
el Código penal de Bavíera de 
Í815, parte primera, artículos 261 
7 262. 

aceptación del deudor; solo bá lt»* 
gar al protesto cuando la Letra es-
tá suscrita á la orden, ó cedida á 
un tercero. 

3o No hay obligación de pre-
s e n t a r á la aceptación las Letras 
de Cambio girabas contra perso-
nas no domiciliadas en el lugar de-
signado para el pago, ni tampoco 
las que no espresin contra quién 
van giradas. Estas Letras de Cam-
bio deben ser devueltas por los 
portadores con el protesto, á m e -
nos que pueda designarse en el 
lugar del pago un aceptante y una-
persona que pague. 

•i» Una Letra de Cambio girada 
contra un tercero domiciliado en 
el pueblo en .que deba verificarse 
el pago, y rehusado por éste, debe 
ser pagada por el librador despues 
del vencimiento. 

5® El portador de una Letra de 
Cambio pagadera á uso, ó á un 
tiempo mas corto, debe presentar-
la inmediatamente á la aceptación, 
y enviar el protesto, á su corres» 
ponsal por el primer correo. 

G° El que rehusa la aceptación 
de una Letra de Cambio, debe es -
presar sin retardo (aunque sea dia 
de fiesta) el motivo por qué se nie-
ga á aceptarla, formándose por un 
notario el acta del protesto por fal-
ta de aceptación. 

7° Si son aceptadas las Letras 
de Cambio enviadas desde otra 
plaza, debe pagarlas el aceptante 
sin que pueda hacer valer ninguna 
escepcion, aun cuando en ellas no 
se esprese la indicación ordinaria 
D E VALOR R E C I B I D O . 

F I J AC ION DF.L U S O . 

g. o. La fijación del uso está 
determinada asi: el medio uso es-
tá fijado en 8 dias; el uso entero 
en 13 dias; el uso y medio en 23 
dias, y el doble uso en 30 dias, 
que corren desde el siguiente á la 
aceptación. En las Letras de Gan\¿», 

bio pagaderas á un término mas 
lejóuo, el librado no estará obliga-
do á aceptarlas antes de los 13 
dias que preceden al vencimiento. 

D E L VENCIMIENTO V D E L DÍA 11EL 

pago. 

§ . 7 . Las Letras de Cambio pa-
gaderas á medio mes, vencerán el 
dia 15.—Como dia de pago gene-
ral se fijará el lunes, y si el lúnes 
cae en dia festivo, el de trabajo 
mas próximo. Asi, pues, todas tas 
Letras de Cambio que vencen des-
de el mártes hasta el domingo in-
clusive, deben pagarse el lúnes si-
guiente, y las que venzan el mismo 
lunes, se pagarán el dia de pago 
siguiente. Las Letras de Cambio 
pagaderas á voluntad ó á la vista, 
deben pagarse dentro de las 2 i 
horas, lo cual es también aplicable 
á las Letras de Cambio recibidas 
despues del vencimiento. En fin, 
si el aceptante no residiese en el 
logar del pago, y por consiguiente 
la aceptación tuviese que obtener-
se por medio de correspondencia, 
ó remitiendo dicha Letra, no se 
éontará el vencimiento desde el 
dia de la aceptación, sino desd.e el 
en que el portador espidió la Le-
tra para pedir su aceptación. 

D E L A S L E T R A S DE CAMBIO S U S C R I T A S 

á la vista y á usos. 

§ . 8 . Las Letras de Cambio sus-
critas á la vista y á usos, pueden 
ser negociadas por el portador en 
cualquier otro punto, y enviadas 
directamente al lugar del pago sin 
{»erjuicio del portador. 

D E L A S O B L I G A C I O N E S D E L L I B R A D O R 

respecto á las Letras de Cambio 
devueltas desde el estranjero 
con protesto. 

§ . 9. Cuando se trata de Letras 
¿e Cambio no aceptadas en él es-

tranjero, ni pagadas y devue l ta 
con protesto, está obligado el li-
brador á pagar en las 24 horas el 
principal, los intereses, y todos los 
demás daños establecidos ó proba-
dos. Elacreedorno puede ser obli-
gado de ningún modo á presentar 
por segunda vez el protesto y la 
Letra de Cambio devuelta, ni á 
aceptar una nueva trata en el caso 
de que el protesto llegue siu la 
Letra de Cambio, para cuya acep-
tación queda aún alguna esperan-
za: el librador no por eso está m e -
nos obligado á depositar en el tr i-
bunal de cambio el importe y los 
gastos en dinero contante, ó a dar 
una fianza á su acreedor. 

I N T E R É S L E G A L -

Escepcion. 

v § . 1 0 . Respecto á las deudas de 
cambio, á escepcion de todas las 
demás, se contarán los intereses á 
razón de un octavo por semana, si 
no eslán fijados en la Letra de 
Cambio: no pueden pedirse ni re-
cibirse mayores intereses, bajo la 
pena de la multa espresada en el 
referido párrafo tercero. Pero se 
permite á los banqueros autoriza-
dos y á los grandes negocianteá 
de cambio y de comercio, recibir, 
además de" los intereses arriba 
mencionados, una comision razo-
nable y usada en el comercio, pe -
ro soló en el caso de que la I.etra 
de Cambio esté girada por dinero 
contante. 

D E LO QUE DEBE O B S E R V A R S E R F . S -

pecto á las prendas. 

§ .11 . En los uegocios de cam-
bio no podrán embargarse las pren-
das por otros acreedores, sino en 
el caso de que el crédito del porta-
dor sea inferior á su valor: éste 
goza constantemente el derecho 
de guardar la prenda basta su en -



íéra satisfacción. Después del ven» 
cimiento, está obligado el por ta -
dor á hacer valuar la prenda por 
el tribunal de cambio y de comer-
ció, y en caso necesario, á hacer-
la vender por dicho tribunal en 
público y al mpjor postor. El escó-
dente debe depositarse en el mis-
mo tribunal para entregarlo al pro-
pietario, si no hubiese mas recla-
mación. 

LO QUE DEBE OBSERVARSE RESPECTO 
al protesto. 

12. Cuando ha tenido lugar 
el protesto, y la LeUa de Cambio 
se ha devuelto con él en el tiempo 
prescrito, el portador puede, por 
su cuenta y riesgo, ejerci tar su ac-
ción contra el l ibrador: en este ca-
so, no tendrá derecho para exijir 
otras garantías. 

Tiene también lugar el protesto 
ordinario, si al vencimiento de la 
Letra de Cambio no paga el acep» 
tante la totalidad de la suma, sino 
la mitad ó una parte. El portador 
puede aceptar este pago parcial, y 
esta obligado i anotar en la Letra 
de Cambio la suma q u e falte que 
pagar. 

Las Letras de Cambio presenta-
das y no aceptadas por aquel con-
tra quien van giradas, podrá acep-
tarlas el portador an t e s que nin-
guna otra persona, á menos que 
estén ya recomendadas á un t e r -
cero. Se espresará en el protesto 
que se ha hecho la aceptación por 
honor del librador ó de un endo-
sante; por consiguiente, el protes-
to es inútil al t i empo del pago. 
Respecto á las Le t ras de Cambio 
no aceptadas por intervención, se 
formará al momento el protesto 
por falta de aceptación y de falta 
de pago al vencimiento. Cuando 
el librado se decide á aceptar en 
el momento del vencimiento, de-
berá ceder el que hab ía honrado la 
Letra, pero tendrá derecho á la 

comisiori ordinaria y á los inta-
reses; 

EL. QUE NO T I E N E PODER NO P U B D 3 
aceptar por otro. 

§. 15. Las aceptaciones hechas 
por mujeres, dependientes ú otros 
que no tengan poder de su marido 
ó jefe, no tendrán efecto alguno: 
si se han hecho sin poder, podrá 
reclamar el portador contra el 
que las ha aceptado de este modo. 
Tamooco será responsable el jefe 
del factor ó doméstico que bajo sil 
propio nombre y sin su órden hu-
biese dispuesto de fondos ó m e r -
cancías que se le hubiesen eu t r e -
gado, sin saberlo él y sin consul -
társelo. Tampoco se puede obl i -
gar á dicho jefe á un protesto, á 
menos que la negociación hecha 
por su dependiente no se hubiese 
hecho en virtud de poder judicial. 

D E LAS LETRAS DE CAMBIO ANTIGUAS. 

§ . 1 4 . Las Letras de Cambio re-
conocidas como antiguas,son aque-
llas que no se han presentado al 
deudor durante un año entero des-
pues del vencimiento, lo que d e -
bió hacerse judicialmente ó por 
notario. Dichas Letras de Cambio 
perderán los derechos de cambio, 
y se considerarán solo como s i m -
ples obligaciones. 

L o QUE SE DEBE OBSERVAR EN CASO 
de perderse una Letra de Cam-
bio aceptada. 

15 Las Letras de Cambio 
aceptadas y perdidas, obligan al 
pago al deudor que conOesa su 
aceptación: sin embargo, dicho 
pago se hace con suficiente garan-
tía para que el deudor no tenga 
que correr ningún perjuicio. Si se 
niega la aceptación, deberá pro-
barla el propietario de la Letra fr 
su mandatario. 

B A Vi 

SON VALIDAS LAS LETRAS DE CAMBIO 
endosadas. 

§ . 16. Declaramos válidas las 
Letras de Cambio endosadas cuan-
do reúnan las mismas cualidades 
que las demás. El aceptante no es-
ta obligado á pagar las Letras de 
Cambio presentadas y aceptadas 
sin.cesión, hasta que se haya ma-
nifestado el endoso ó prueba de 
trasmisión que acredite la propie-
dad del portador. 

EN QUÉ EPOCA DEBEN GIRARSE V 
aceptarse las Letras de Cambio 
giradas en ferias. 

§ . 17. No hay obligación de a -
ceptar las Letras pagaderas en fe-
rias sino quince dias antes de la 
feria. La aceptación de aquellas 
que llegan de ferias ó mercados 
estranjeros, debe hacerse al s i -
guiente dia de la llegada de los 
correos ó mensajeros que anun-
cien el fin de la feria. Las Letras 
de Cambio emitidas y pagaderas 
en mercados, deben ser aceptadas 
en la primera semana; y las acep-
tadas y pagadas, en la última se -
mana, tres dias antes de concluir-
se el mercado. 

CÓMO DEBEN SER PAGADAS LAS L E -
tras de Cambio. 

§ . 18. Las Letras de Cambio 
cuyo pago debe hacerse en dinero, 
se pagarán en moneda que esté en 
curso, á menos que en la misma 
Letra de Cambio se esprese otra 
especie de moneda.—A falla de es-
tipulación acerca de esto, es nece-

sar io entenderse con el portador 
al tiempo de hacer la aceptación, 
y especificar claramente la especie 
de moneda. Las Letras de Cam-
bio que espresan moneda corrien-
•te, se deberán pagar con thalers 
de convención á dos florioes pieza. 

R A . 2 7 : 5 

I)T LOS CORREDORES. 

§• 19. Para mantener el orden 
y evitar con mas facilidad todo 
fraude, nombrará el comercio a l -
gunos corredores y los pregenlará 
al tribunal de cambio y de comei-
cio, que los admitirá recibiéndoles 
juramento.—Les eslará prohibido 
emitir Letras de Cambio por su 
propia cuenta, hacer el comercio 
de cambio, y lomar parte, sin co-
nocimiento del tribunal de cambio 
y de comercio, en ninguna opera-
ción comercial, ya en su nombre, 
ya en nombre supuesty, so pena 
de perder su plaza. 

D E SUS FUNCIONES. 

§. 20. Las funciones de estos 
corredores juramentados, son: 

1° Inscribir en sus registros, le-
n izados por el tribunal de cam-
io y de comercio, los negocios de 

cambio y de comercio concluidos 
entre los negociantes ú otras per-
sonas, y de los que se les haya da-
do conocimiento. Dichos negocios 
obtienen por este medio completa 
validez, y los contratantes están 
obligados á cumplirlos como si hu-
biesen emitido directamente Letras 
de Cambio creadas en virtud de 
ellos. 

2° Están autorizados los corre-
dores, por derogación á la regla 
ordinaria, á ocuparse de los nego-
cios de cambio y de comercio que 
Ies encarguen los negociantes ú 
otras personas, sin que para esto 
necesiten una autorización espe-
cial de parte del tribunai. 

3" Sabiendo con dolor que mu-
chos individuos se ocupan en pro-
curar dinero, y que por su eDgaño 
y sus exijencias exajeradas, por el 
precio de sus agencias y de su ac-
ción ilegal, han sumido en grandes 
desgracias á las personas que lo 
necesitaban, abolimos desde hoy 
lodos esos mediadores, bajo la per 
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' de una multa pecuniaria y aun 
de castigo corporal y público. 

Ordenamos que para los corre-
dores juramentados se establezca 
cerca del tribunal de comercio una 
oficina en la que se anoten en un 
registro los nombres de todas las 
personas que quieran prestar ó 
que se les preste dinero.—El agen-
te de cambio no está autorizado a 
cobrar otra comision que la desig-
nada por la tarifa, y esto después 
de concluido el negocio, bajo la 
pena de una multa equitativa. 

D E R E C H O SCBSIDIARIO EN MATERIA 
de cambio. 

21. Si se presentan casos que 
no estén comprendidos en esta pa-
tente de cambio y reglamento, se 
decidirán según la ley de equidad, 
y sobre todo, según el reglamento 
de cambio recientemente renova-
do en la ciudad de Augsburgo. 

R e g l a m e n t o de c a m b i o d e 1 7 7 8 
p a r a la c i u d a d de Augsbu rgo . 

El noble y sábio Consejo de la 
ciudad de Augsburgo, en el santo 
imperio romano, con el objeto de 
mantener y animar el comercio, 
tan necesario al público, y para 
que se conserve el crédito con un 
érden regular y un derecho inalte-
rable, se baila dispuesto por mo-. 
tivos conocidos é importantes, á 
hacer una nueva y completa revi-
sión del reglamento de cambio pu-
blicado en esla ciudad en 1716. 
Después de haber oido y consul-
tado á personas y negociantes ins-
truidos en los negocios de cambio 
y de comercio, desea espl icareste 
reglamento, aumentarlo, con nue-
vas y buenas disposiciones, y en 
fin, hacerlo imprimir en su forma 
actual para que llegue á noticia 
¿el público. 

En su consecuencia, queremos y 
.«/deoamos que este nuevo regla-

menio de cambio aumentado y me : 
jorado, que por el presente a p r o -
bamos, tenga fuerza de ley y sea 
obligatorio en su totalidad y ei> 
ca la uno de sus artículos, tres me-
ses ó noventa días despues de su 
publicación, es decir, desde 1* de. 
Matzo del año 1779—Se concede 
dicho término con el fin de quo , 
durante este tiempo pueda comu-
nicarse dicho reglamentoá las ciu-
dades comerciales del eslerior, j 
para que llegue á noticia de los e s -
tranjeros que frecuentan nuestra 
ciudad. Debe, pues, observarse 

. lielmente este reglamento en las 
operaciones y conclusion de nego-
cios de cambio, y lo mismo en las 
decisiones judiciales. 

Nos reservamos el poder de cam-
biarlo cuantas veces haya necesi-
dad de aumentarlo 6 mejorarlo.— 
Dado tn el Senado, á 3 de Noviem-
b r e de 1778, y pub l i cado e l ' l ° de 
Diciembre de 1778. 

CAPÍTULO I. 

l ) c l a s p e r s o n a s q u e l i enen dc-
reel io al r e g l a m e n t o de cam-
bio y q u e d e b e n s o m e t e r s e 
;i é l . 

§. 1. Se supotffe que son cono r 
cidas la forma, cualidades y con-
diciones legales de una Letra de 
Cambio. También es sabido de to-
dos que en los negocios de cambio 
debe procurarse estrictamente la 
esactitud de su ejecución, y que se 
debe obrar según el derecho de 
cambio aun con respecto á las Le-
tras de Cambio giradas sobre si 
mismo ó sobre un tercero, que no 
concieruen al comercio, pero que 
se han emitido por empréstitos de 
dinero.—Recordamos, pues, con 
benevolencia á todos los que quie-
ran ocuparse de las Letras de Cam-
bio, que procuren primero adqui-
rir el conocimiento necesario y qu» 
consulten á otras personas, sin le 

• • -
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que se atribuirán á sí mismos el 
perjuicio que pudiera resultarles 
de su pretendida ignorancia ó im-
prudencia. , 

§. 2. Según esta suposición le-
gal, el que con arreglo á la ley co-
mún tenga la éapacidad de contra-
tar , podrá emitir Letras de Cambio 
y obligarse según el derecho de 
cambio. Sin embargo, los ciuda-
danos ó habitantes que no perte-
nezcan á ninguna corporacion, 
cuando emitan Letras de Cambio, 
deberán cuidar de presentarlas al 
burgomaestre para que éste las 
legalice con su lirma. En este ca-
so, es de la obligación del burgo-
maestre el esplicar completamente 
al suscrilor de la Letra de Cambio 
la importancia y consecuencias á 
que se sujeta por una obligación 
de cambio.—Si esta clase de per-
sonas emiten Letras de Cambio sin 
el asentimiento del burgomaestre, 
no se someterán dichas Letras al 
derecho de cambio, sino que se 
asimilarán á simples obligaciones. 
—Quedan escluidos del derecho 
de cambio las mujeres que no ha -
cen por sí mismas negocios co-
merciales, y los menores que no 
comercian solos ó asociados. (1) 

§ . 5. Cuando los judíos hacen 
que algunos habitantes y ciudada-
nos firmen directamente por ellos 
Letras de Cambio regulares ,óque 
las endosen por medio de un ter-

(1) Con arreglo al edicto Sobre 
]a situación de los judíos del reino 
de Bavieia, están autorizados para 
los negocios de cambio y para el 
comercio por mayor y menor, te-
niendo sus libros arreglados y e s -
critos en lengua alemana. Deben 
también probar la posesion de una 
fortuna suficiente, su buena repu-
tación y la capacidad para hacer el 
comercio prescrito por las leyes; 
además, deben estar en posesion 
de una casa comercial, adquirida 
s.agun los principios generales. 

cero, se observarán las prescrip-
ciones judiciales, de suerte que 
dichas Letras no serán válidas ni 
ejecutivas sino cuando hayan sido 
suscritas ó declaradas tales en la 
oficina del burgomaestre, y se ha-
ya formado un proceso verbal res-
pecto á ellas.(1) 

§. 4 . Si faltan estas formalida-
di s no se dará oido á las quejas 
producidas por los judios en ma-
teria de cambio. El contrato fir-
mado secretamente se anulará co-
mo no válido, y el demandado que-
dará enteramente libre. Ademas, 
sera multado el judío en un 30 por 
ICO, aplicándose la tercera parle 
al denunciador y las dos res tantej 
á los establecimientos de caridad 
de las dos confesiones. 

CAPÍTULO II. 

C a s o s en q u e se p r o c e d e r á se-
g n u lá ley de cambio . 

1. Se pondrá en vigor este 
derecho, respecto á las Letras de 
Cambio en general, en que se ha-
lle espresada la palabra CAMBIO, ya 
sea que vengan del esterior, ya se 
trate de operaciones de cambio 
concluidas en otras pialas ó ferias. 
Igualmente cuando se trata de tran-
sacciones de moneda ó dé objetos 
de oro ó plata, ó de remesas sobre 
una ómuchas personas,hechascon 
intervención de agentes de cambio. 

En tbdos estoscasos se ejecuta» 
rá estrictamente. 

§ . 2. Los mandatos qae vienen 
dei exterior no lienen derecho de 
cambio en esta ciudad; no serán 
aceptados aun cuando contengan 
endosos ó vengan en DERECHURA. 
Solo se anotará en ellos la fecha 
de la presentación, y al vencimien-

(1) En lugar de la'oíicína del 
burgomaestre existe en la ciudad 
de Augsburgo el tribunal de cam-
bio de primera instancia. 
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lo podrá el te rcero p a g a r ó r e h u s s r 
el p3go. — E n el ú l t imo caso, el 
portador no está obligado á hacer 
(orinar ePprotes to , como no haya 
recibido, con respecto á esto, ó rde-
nes precisas del l ib rador .—Cuan-
do los mandatos girados ó endo-
sados desde esta ciudad sobre el 
esterior sean devuel tos sin habe r -
los pagado, se somete rán al t r ibu-
nal de cambio como las demás obli-
gaciones en materia de cambio. 

CAPÍTULO III . 

De l a a c e p t a c i ó n d e l a s Le í r a s 
d e C a m b i o . 

§ . 1. Las Le t ras de Cambio que 
lleguen á esta ciudad el domingo ó 
lunes, deben ser aceptadas el lúnes. 

g . 2 . Las que lleguen el m i r l e s 
por el correo de Ultramar, Suiza, 
Francia y P r a g a , deben ser acep-
tadas el miérco les por la manana . 

§ . 3 . Las demás Letras de Cam-
bio que lleguen el martes por la 
ta rde , el miércoles ó el jueves , s e -
rán aceptadas el juéves. 

g . - i . .Las de Yenecia y Bolzen, 
así como todas las que lleguen du-
rante la s e m a n a del Tírol y de Ita-
lia. comprendidas las de Turin y 
Milán, deben s e r acep tadas el s á -
bado an tes de medio dia si l legan 
an tes dó esta ho ra , y si el correo 
ordinario del v iérnes no llega en 
dicho dia, lo serán el sábaijo por 
la larde cuando mas . 

g . 5. Las demás Letras de Cam-
bio l legadas el viérnes ó el sábado, 
se aceptarán el domingo, ó se pro-
tes tarán en caso de negativa. 

g . 6. Es tas prescr ipciones son 
relat ivas á las Letras de Cambio 
g i radas á usos ó á la vis ta ,—Las 
aceptaciones deben hacerse hasta 
las seis de la t a rde , á menos que 
no se haya convenido lo contrar io . 

g . 7. Las Le t r a s de Cambio que 
no 'hayan l legado á la época seña-
lada para la aceptación, deberán 
aceptarse á su p r e s e n t a r o n . 

§ . 8. Respecto á las Letras ds 
Cambio pagaderas á usos ó á lo 
vuelta de los mercados de Hotzen, 
no se puede obligar á aceplarla9 
an tes de la llegada del correo o r -
dinar io, portador del anuncio de 
la conclusión del mercado, y a n -
tes de espirar los días*de pago, 
aun cuándo las Letras e'stén g i ra -
das desde el mercado ó l leven so-
lamente la fecha. Dichas Letras de 
Cambio g i radas á usos, deben hon-
rarse al vencimiento como todas 
las demás g i radas á u s o s — L a s 
giradas al r e t o m o espiran como si 
hubiesen s idoenviadasdi rec tamen-
te para la aceptación, auli cuando 
lleguen mas la rde . (1) 

g . 9. Las Le t ras de Cambio gi-
r adas á uno ó muchos usos vistas, 
se presentan sin deteocion, y el 
l ibrado tendrá obligación de poner 
en ellá la fecha de la presentación, 
sin lo que el por tador hará formar 
el protesto. La aceptación no pue-

(1) Como han llegado Letras de 
Cambio pagaderas al re torno de la 
feria de F rancfo r t , y pudieran g i -
r a r se iguales pagaderas al retorno 
de otras fer ias y mercados, y a t en -
dido á que nada hay prescri to en 
el reglamento de cambio de esta 
ciudad, respecto á su vencimiento, 
está mandado, conforme con el 
diclámen recibido d é l o s pres iden-
tes de las cámaras y asesores da 
las oficinas de comercio, que todas 
las Letras de Cambio pagaderas al 
retorno d e b a n considerarse como 
giradas á la vista y t ra tarse del 
mismo modo (esceptuando las da 
Botzen, para las que se conserva 
r igorosamente la disposición del 
reglamento de cambio, C3P. 3, § .8). 
Pero todavía será necesario obser-
var , que dichas Letras de Cambio 
no se presentarán á la aceptación 
v pago an tes de llegar el último 
correo que anuncie el fin del mer -
cado—Decre to del Senado de 21 
de Junio de 1783. 

ele exijirse sino 15 días antes del § . 14. Las Letras de Cambio gí-
vencimiento, ó menos que el libra- radas sobre sí mismo no necesitan 
do consienta en aceptar mas pron- aceptación, y sin ella están some-
to, lo que puede hacer. t idas á la ejecución. Si t ienen en -

g . 10. Las Letras de Cambio an- dosos, se hace preciso presentar -
tedaladas no deben presentarse , l i s á la aceptación, y en caso de 
sino en la época en que pudieran negativa, se hace es tender el pro-
haber llegado según su fecha ver- teslo. 
dadera . g . 13. Cuando se reciben Letras 

g . 11. El librado débe escribir de Cambio rceptadas^deben mani-
la aceptación con su propia mano, fes tarse sin dilación al aceptante , 
añadiendo la razón social y la fe- á fin de que sepa con quién t iene 
cha , y declarando si la Letra de que entenderse al vencimiento. 
Cambio es pagadera á usos ó á la § . 10. Los dias de fiesta, escepto 
vis ta .—La aceptación debe e sc r i - el domingo, no eximen de la accp-
bi rse en lá misma Letra; y se d e - tacion las Letras que tío son paga-
clara sin efecto una aceptación deras á la vista, y que vencén en 
verbal ó dada por medio de una domingo; deben ser aceptadas ó 
car ta . pro tes tadas el lúnes hasta las diez 

g . 12. Cuando acepto un apo- de la mañana , 
derado , ya sea muje r ó comisiona- 17. Cuando-una Lelra de Cáni-
do, deben preceder á su firma es - bio se acepta por una parie de su 
tas pa labras : r o n PODER. to ta l , ó por una cant idad inferior 

g . 13.*Para que los apoderados á la que esprese , el-portadór reci-
sean conocidos en el lugar , d e b e - birá la aceptación Jimitada, y hará 
rán sus mandantes anotar su nom- estender el protesto con respecto 
b re en un regis t ro especial que aPescedente ó á la diferencia del 
debe hallarse en poder del m a j dinero. 
antiguo de los agentes de cambio g. 18 Al t iempo de acep t i r las 
de una ó de otra religión. El man- Letras de Cambio enviadas á esta 
dante hará que firme el encargado ciudad p8ra deposi tar las en caja , 
y declarará esplícíiamente el t íem- deberá llenarse^el úl t imo endoso 
j>o por que le dá sus poderes, cor. un recibo; si espresa á LA <M-
Cuando quiere ret i rar sus poderes, DEN, borrará esta palabra el po r -
debe espresarlo en dicho regis t ro; t ador , y á falla de éste, el aceptan-
y además , para que lodo el mundo te está autorizado para hacerlo, á 
encuentre allí las informaciones fin de que el título uo pueda ya ser 
necesar ias , el agente de cambio negociado conforme á lo prescr i to 
m a s antiguo estará obl igado á no- en el g . lo antes cit.ido. La misma 
tificarlo el día siguiente á los n e - disposición es aplicable cuando 
gocianles por medio de un aviso se presenta una pr imera Letra de 
escrito por él y deposi tado en la Cambio aceptada y pasada á la ór-
oficina. Esta formalidad deberá den de un segando ó tercer endo-
repet irse al s iguiente dia de regla- sanie.—Despties de la aceptación, 
mentó . Cuando las mujeres en au- la- palabra A LA ÓRDEN en el ú l t i -
senc¡3 de s i f t maridos, ó los comí- mo endoso se considerará como 
sionados en ausencia de sus p r in - nu la , lo misino que si 110 existie-
cipales , acepten una Letra sin el se , y una Letra de Cambio seme-
poder arriba espresado, deberá el j an te no podrá ya ser endosada 
portador rehusar esta aceptación despues de hecha la aceptación, 
y hacer es tender inmediatamente g. 19. Las Letras de Cambio do! 
él protestó. ester ior giradas sobre sí mismo & 



sobre estranjeros, y pagaderas en 
un domicilio de esta ciudad, de-
ben ser aceptadas por aquel cuya 
casa se indica purameule y sin po-
der del librador^sin loque el por-
tador esta obligado á hacerlas pro-
testar . 

§ . 20. Cuando una Letra de Cam-
bio contiene una ó muchas indica-
ciones, está obligado el portador, 
en caso de irregularidad, á pre-
sentarla á lodos los indicados para 
la aceptación, y en caso de negar-
se á ella, debe el notario insertar 
en el protesto las respuestas que 
hubiesen daijo. 

§ 21. En cuanto á las Letras de 
Cambio giradas sobre personas 
domiciliadas en el es tranjero, no 
hay obligación de aceptarlas d e s -
de luego, mucho menos cuando 
pudieran resultar toda clase de 
perjuicios para los habitantes de 
esta ciudad. En su consecuencia, 
todas las Letras de Cambio gira-
das sobre es tranjeros, ya sean cris-
tianos ó judíos, que no estén qn 
esta ciudad, y no tengan indica-
ciones en ella, serán devueltas con 
protesto por los portadores, que 
están autorizados a reclamar con-
tra quien corresponda. 

§ . 22. El que acepta Letras da 
Cambio, se hace deudor por este 
golo acto, y se obliga á pagar sin 
escepcion alguna, baya sido 6 no 
entregado el valor, queda vigente 
el principio de que QUIEN A C E P T A 
TAGA.—Cuando se Irata de una Le-
tra de Cambio aceptada ó en t r e -

. gada al tomador, cuyo valor no ha 
sido suministrado, puede anularse 
la aceptación en el primer caso y 
negarse el pago; y en el segun-
do, puede mandarse que qaede sin 
efecto la Letra de Cambio entre-
gada , si el aceptante ó el librador 
prueban incontinenti que no sufre 
perjuicio ninguo tercero. En ca-
so de que no se pueda hacer esta 
prueba antes del vencimiento, de-
berá hacerse el pago como de o r -

dinario; pero el dinero se pondr í 
en poder de la justicia, quien lo 
conservará en depósito hesla que 
se haya presentado la p rueba . 

§. 23. Si alguno tiene en su po-
der Letras de Cambio para acep-
tar, y si no se le reclaman antes 
del momento ó en el momento del 
vencimiento, quedan en su casa 
por cuenta y riesgo del que r e t a r -
dó el pedirlas: si el portador no 
hace protestar las que no se pa-
gar., no resultará esto en perjuicio 
del librado. Pero por otra parte, 
no debe enlregar las Letras de 
Cambio endosadas ó protestadas 
por falta de aceptación á los que 
presenten solamente las D U P L I C A -
T A S . . , . 

§, 21. Las aceptaciones deben 
hacerse purameule y sin observa-
ciones, condiciones ó restriccio-
nes: si se añadiese S. P. no se h a -
rá mérito, y se obrará como si no 
se hubiesen puesto estas espresior 
nes . Se sostendrá estr ic tamente 
la prescripción del §• 22 que ante-
cede. 

CAPÍTULO IV. 

¿ C n a n d o «íeben h a c e r s e l o s pa-
gos? 

§. 1. El uso de esta ciudad es de 
Ib dias; el medio uso de 8; el uso 
y medio de 23, y el uso doble de 
oO.—Se contará como el primer 
dia , el siguiente al de la acepta-
ción. Si pues una Letra de Cam-
bio á usos-se acepta el 1° de Ma-
yo, vencerá el ili del mismo mes; 
si está girada á 4 dias vista, ó des-
pues de vista, que es lo mismo, 
vencerá el 3 de Mayo. 

§. 2. Quedan abolidos los días 
de gracia, y se fija para el pago 
el miércoles de cada semana, bi 
cae en fiesta, se pagará el mártes , 
y si éste también cae en hesta, *e 
hará el pago el lunes; si es igual-
mente festivo este dia, se pagará 
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41 jueves, y si todavía éste es fes-
tivo, lo que algunas veces sucede, 
como en la Semana Santa, se pa-
gará el viérnes siguiente. 

Cuando el mártes y miércoles 
son festivos, deberá pagarse el 
mártes anterior, y en los demás 
casos que quedan espresados, la 
mañana del dia del vencimiento. 
Respecto á las Letras de Cambio 
giradas sobre nuestra ciudad des-
de el esterior, solo serán pagadas» 
en los referidos dias de pago las 
quevenzan el mártes. Lascreadas 
por negocios concluidos en esta 
plaza, se pagarán todas, aun cuan-
do hayan sido emitidas antes ó du-
ran te el dia de pago. Sin embar-
go, si este dia cae en juéves ó viér-
nes, los negocios concluidos en 
estos dos dias solo se arreglarán 
el dia próximo al vencimiento. 

§.3. Las Letras de Cambio pa-
gaderas á la vista ü á voluntad, ó 
que estén ya vencidas, solo se pa-
garán el primer dia de pago, y si 
llegan el mismo dia del p a g o / s e -
rán también pagadas en dicho dia; 
pero las Letras de Cambio paga-
deras á la vista ó á voluntad que 
llegan el dia del pago, solo se pa-
garán el próximo dia de regla-
mento. 

Si antes del dia del vencimiento 
hubiera llegado el correo, mensa-
jeros ú otros conductores que bu» 
biesen podido llevar el aviso, no 
se aplicarán en este caso las dis-
posiciones relativas á la época de 
la aceptación, y las Letras de Cam-
bio deben ser pagadas ó protesta-
das el mismo dia del pago. 

§. 4. Las Letras de Cambio pa -
gaderas al fin del mes, espiran el 
último dia; y las que lo son á me-
dio mes, vencen el 13 del mes cor-
riente, aun cuando éste sea el mes 
de Febrero ú otro que tenga 31 
dias. 

§. 8 . Las Letras de Cambio fir-
madas el 31 de Diciembre á dos 
•meses, vencen el último dia de Fe-

brero, aun cuando e^te mes teng» 
28 dias ó 29.—Las Leiras de Cam-
bio suscritas el 28 ó 29 de Febre-
ro, á tres meses, no vencen el 28 
ó 29 de Mayo; pues están fecha-
das en el úllimo dia de Febrero, 
será su vencimiento el úllimo dia 
de Mayo, aunque tiene 31 dias, cu-
ya regla se observa para todos los 
demás meses. 

6. Las Letras de Cambio que 
vencen el miércoles, se pagarán el 
próximo dia de reglamento. 

§. 7. Las Letras de-Cambio pa-
gaderas en las ferias de esta ciu-
dad, deben pagarse el dia de pago 
que precede á la conclusión de di-
cha feria. 

§. 8. Si despues del último dia 
de pago llegan Letras de Cambio 
vencidas, lo que puede suceder fá-
cilmente á causa de las fiestas, du- * 
ranle las cuales no se pagan, no 
hay obligación de realizarlas an-
tes del próximo dia de pago. 

§. 9. Cuando se pagan Letras de 
Cambio antes de los dias de pago 
que quedan señalados, serán di-
chos pagos á riesgo del portador 
en el caso deque se suscitasen di-
ficultades. 

CAPÍTULO V. 

De l a s L e t r a s de C a m b i o p r o tes-
Lulas , de los e n d o s o s , c u e n -
tas de r e t o r n o , v a l o r e s , e t c . 

§ . 1. El protesto es un acto IN-
FORMA P R O B A N T E , hecho por un no-
tario autorizado, por medio del 
cual aquel á quien se niega la acep-
tación ó el pago, se pone á cubier-
to de todo perjuicio por medio de 
una protesta; reservándose para 
sí y para otras personas que estén 
inleresadas en ello, todos los de-
rechos legilimos: por consiguien-
te, nada debe descuidarse en se-
mejante caso.—Por este motivo, 
el notario debe cuidar personal-
mente de todo cuanto tiene reía-



éso 

clon con este objeto, y liaccr de 
ello mención en el protesto, así 
como en su proceso verbal. Debe 
además copiar esat tamente las Le-
tras de Cambio, que solo se le en-
tregan para testimoniarlas, con el 
Un de tener en caso necesario una 
copia legalizada, ó en caso de per-
d e r s i el protesto, poder socar una 
(1 muchas copias. 

§ . 2 . Cuando se niega la acep-
tación, debe hacerse en seguida 
el protesto, dentro del tiempo pre-
fijado en el capítulo tercero, remi-
tiéndolo por el primer correo, si 
se t rata de un estranjero. 

§ . 3 . En caso de no pago, no 
se podrá formar el protesto hasta 
el dia del vencimiento: entonces se 
estenderá sin dilación, remitién-
dolo á quien corresponda con ar-
reglo al parrafo anterior. 

§ . 4. Cuando llega del esterior 
un protesto de no aceptación, el 
librador y el endosante de esta ciu-
dad están obligados á entregar al 
portador caución suficiente por el 
capital: si la Letra de Cambio lle-
ga con protesto de no pago, debe-
rán pagar al contado en las 24 ho-
ras la suma principal, la cuenta de 
retorno, el protesto y demás gas -
tos con la comisiou ordinaria de 
un tercio por ciento, ó bien, arre-
glarse con.el portador por medios 
que á éste le acomoden, cuya vo-
luntad es la única regla. 

§ . 3. Si despues de un retorno 
semejante no quisiese el deudor 
pagar voluntariamente, se proce-
derá contra él, previa demanda 
presentada ante la oficina del bur-
gomaestre, conforme al regla» 
mento de la ley de cambio. 

§ . 6 . Si el deudor se declara en 
qniebra en el momento de la eje-
cución, y si el portador no puede 
quedar resarcido por este medio, 
le queda reservada la acción con-
tra los anteriores endosantes, ó 
contra el mismo librador. Pero to-
do esto deberá hacerlo en el tiem-

po y formas prescritos, porque si 
se dirije al librador ó á los prime-
ros endosantes, no podrá recurrir 
á los que vienen despues. 

§ . 7. Si el librador ó el endo-
sante de una Letra de Cambio se-
mejante, devuelta sin pagar, ofre-
ce no solo probar, sino que inme-
diatamente prueba clara é incon-
testablemente que la demanda del 
pago ó el protesto se hizo muy tar-
de ó muy temprauo, ó que no se 
ha procedido según las reglas or-
dinarias, ó que la Letra de Cam-
bio se ha enviado muy larde, ó 
que no se ha observado esacta-
mente el órden y prescripcionei 
del lugar en que debía pegarse 
(siendo de la mayor importancia 
las leves y los usos locales), en 
estos casos no están obligados á 
pagar «-1 portador ó el endosante, 
ni á contestar á las reclamaciones. 
Si la falta no ha sido cometida por 
el portador, podrá éste tener ac-
ción contra el que la haya cometí-
do. contra los demás endosantes, 
y aun contra el l ibrador. 

§. 8. En cuanto a las Letras de 
Cambio giradas y aceptadas en 
otras plazas, y que el aceptante 
no quiera pagar al vencimiento, el 
portador á quien se han remitido 
no puede hacer otra cosa, si no 
quiere procederá la ejecución con-
tra el aceptante, lo que está en li-
bertad de hacer, que devolver por 
la primera proporcion al librador 
ó al cedente la Letra de Cambio 
con el protesto por falta de' pago. 

§ 9. Cuando el librado quiebra 
públicamente, debe eslenderse en 
el tiempo prescrito el protesto por 
falta de aceptación y pago, y un 
protesto de garantía en cuanto á 
las Letras de Cambio aceptadas 
por él, y lo mismo con respecto á 
aquellas cuyo plazo de aceptación 
no ha vencido. El portador puede 
devolver las Letras de Cambio con 
el primer protesto de garantía , en 
cayo caso dejan de ser necesarios 

los demás protestos por- falta de 
aceptación y pago. 

CAPÍTULO VI. 
• 

De las L e t r a s d e C a m b i o p r o -
t e s t a d a s , a c e p t a d a s p o r ho-
n o r , ó r e e m b o l s a d a s . 

§ . 1. El portador tiene derecho 
á ser el primero á honrar y pagar 
las Letras de Cambio protestadas; 
pero si él no quiere hacerlo, podrá 
informarse en la plaza, de si en 
ella hoy alguno dispuesto á hacer-
lo ó á encargarse de este cuidado, 
á menos que una Letra de Cambio 
semejante no hubiese sido reco-
mendada ó dirijida á otros, en 
cuyo caso pertenece á éste con 
preferencia al mismo portador. 
Si se presenta alguno que se ofre-
ce á pagar por un endosante que 
precede al encargado, ó por el l i -
brador mismo, hay obligación de 
admitirlo. 

§. 2. El que primero honra, sea 
por aceptación ó por pago, goza 
también de la comision; y sí el l i -
brado ú otro consienten en pagar 
la Letra mas tarde, deberá permi-
tírselo según el §. 4 anterior» re-
cibíendo la comision, á r a z o i \ d e 
tres por ciento, los gastos del pro-
testo y portes de cartas. 

g. 5 . Cuando se honra de este 
modo una Letra de Cambio por 
una tercera persona, deberá lle-
narse la formalidad del protesto, 
que se remitirá junto con los gas-
tos al que ha honrado la Letra, pa-
ra enviarlo inmediatamenteá quien 
corresponde. 

§- 4. Si vienen del estranjero 
Letras giradas al descubierto, las 
cuales son aceptadas por el l ibra-
do por honor del librador, deberá 
el aceptante avisarlo á éste sin de -
mora, envíándole el protesto al 
vencimiento, junto con el octa de 
intervención por honor, unida á la 
/Letra de Cambio pagada. 

§ . o. El que paga una Letra da 
Cambio protestada, debe además 
pagar todos los gastos, y por con-
siguiente los de protesto, ya sea 
que se encuentre en pode? del 
portador, ó que lo baya ya remi-
tido, 

CAPÍTULO VII. 

Del m o d o como d e b e n se r con-
s i d e r a d o s los e s t r a n j e r o s pa-
r a las L e t r a s d e C a m b i o pa-
g a d e r a s en es ta c i u d a d . 

Cuando un estranjero, portador 
de Letras de Cambio pagaderas en 
esta ciudad, pide al librador la r e -
mesa del dinero contante, ó si dis-
pone de otro modo del valor de las 
Letras, por ejemplo, si le manda 
pagar á otro, no estará obligado el 

. l ibrado á conformarse con estas 
órdenes, á menos que no se le ha-
ya enviado la Letra de Cambio ori-
ginal. Debe además concedérsele 
la comision de banca. 

CAPÍTULO VIII. 

De lo q u e se d e b e o b s e r v a r ade-
m á s e n c u a n t o á l a s L e t r a s 
de C a m b i o . 

§. 1. El portador no está obli-
gado á remitir para la aceptación 
las Letras de Cambio giradas des-
de aquí sobre los otros puntos, ó 
negociadas y pagaderas á uno ó á 
muchos usos, ó á pocos ó muchos 
dfás vista; el librador debe entre-
gar copias á falta de aceptación. 

§. 2. Si una Letra de Cambio 
no espresa la clase de moneda en 
que debe pagarse, no podrá p re -
tender el portador que se le entre-
gue, sino al curso mas b8jo del día 
de pago de las Letras de Cambio. 

Cuando antes del vepcimiento 
ocurre alguna variación relativa á 
la moneda espresada en la Letra 
de Cambio, debe tenerse presente 



la época de la émisíon de la Letra 
y atenerse á ella; si alguno no exi-
je el pago de una Letra de Cambio 
el dia del vencimiento, ó si el deu-
dor no se baila en disposición de 
pagarle, y duiante este tiempo so-
breviene alguna variación en la 
moneda, no se pagará ni recibirá 
otra especie que la que estaba en 
curso el (lia del vencimiento. 

§. 3. Las Letras de Cambio gi-
radas á la orden, continuarán pu-
diendo ser endosadas según ei uso 
general; pero las Letras de Cam-
bio en que no se baile espresada 
la palabra A LA ÓRDKN, no pueden 
endosarse á un tercero, como 110 
sean las pagaderas en Botzen, en 
donde se permite completamente 
el uso del endoso. 

§. 4. La espresion DO CROIRE, 
quiere decir: responder de una Le-
tra de Cambio endosada: en cuan-
to á ¡as Letras de Cambio giradas 
sobre sí mismo, responden sin es-
ta circunstancia. En su consecuen-
cia, el que declare positivamente 
que no responde DO CROIRE, solo 
garantiza á su endosante inmedia-
to. Cuando 110 se ha espresado 
formalmente en la Letra la palabra 
DC CROIRE, aquel con quien se ha 
convenido esto 110 tiene ninguna 
Rccion contra su endosante, cuan-
do este último pueda probar en el 
acto, que se le dijo que no seria 
responsable; pero este último no 
puede, respecto á los endosantes 
que se hallan despues de el, li-
brarse del pago que debe en virtud 
de su endoso. Si se le obliga, pues, 
á pagar á dichos endosantes, solo 

, le quedará acción contra aquelcon 
quien trató. 

§. o. El que endosa Letras de 
Cambio en blanco, ó no espresa la 
fecha, es responsable de todas las 
consecuencias, sí se perdiera la 
Letra y cayese en malas manos— 
Se le puede exijir que llene su en-
doso, ó si no llenarlo el mismo 
portador. 

g. 6. Cuando se pierde una Le-
tra de Cambio, y lo confiesan el 
aceptante ó el spscritor deudores 
de ella, ó se les convence de que 
es una deuda de cambio, se aplica 
contra ellos la ley de cambio en 
todo su rigor. Por consiguiente, 
está obligado á pagar su importe, 
y el demandante solo deberá su-
ministrarle caución suficiente que 
le garantice contra los efectos de 
la Letra perdida. 

§. 7. Las Letras de Cambio pa-
gaderas en ferias eslranjeras, de-
ben entregarse al tomador despues 
del término necesario para la lle-
gada del primer correo, salido des-
de el punto en que se ha girado; 
deben emitirse conforme al conve-
nio hecho con el tomador. 

g. 8. Cuando el deudor no en-
trega á su acreedor Letras de Camr 
bio suscritas por él mismo, sino 
Letras de una tercera persona, gi-
radas sobre una plaza donde no se 
admite el endoso, deberá garantir 
el pago á su acreedor, como si hu-
biese emitido sus propias Letras 
de Cambio. 

g. 9. El que tome dinero en fe-
rias, debe dar al acreedor una obli-r 
gacion provisional, mientras le re-
mite las Letras de Cambio, y dicha 
obligación vale como una Letra de 
Cambio. ¡So hny necesidad de es-
to, si la operacion se ha hecho con 
intervención de un agente de cam-
bio ordinario, en atención á que 
los agentes de cambio llevan re-
gistros arreglados sobre lodos I03 
negocios contratados. 

g. 10. Como se remiten á esta 
ciudad muchas.primeras y segun-
das de cambio, se puede pedirlas 
exhibiendo las copias endosadas. 

g. 11. No tiene lugar la pres» 
cripcion respecto á las Letras de 
Cambio aceptadas: es necesario 
que en cualquier tiempo las pague 
el aceptante según reglamento.— 
Las Letras de Cambio giradas so, 
bre si mismo, gozan duraols un 

a i s entero, contado desde su ven- bír los mandatos no se le han en-
^imiento, de todo su valor, y si se trezado precisamente á mediodía, 
demanda, en virtud de ellas deben está autorizado p?ra retirarse, que-
producir ejecución, aun cuando ha- dando obligado el deudor á pagar 
van sido aceptadas, protestadas ó á cualquier hora, 
no protestadas.—Cuando hay uno § .2 . Todo loque se arregla por 
ó muchos eniosos en esta clase de las partes interesadas con los fací 
Letras de Cimbi > giradas sobre si tores aunque no estén acreditados 
mismo, se pierde ciertameute la por sus jefes, es tan válido como 
acción contra los endosantes, por si los mismos jefes hubiesen ano-
consecuencia de la falta de acep- ta do el pago que tienen que hacer; 
tacion y de protesto: solo queda la el mismo valor se concede á los 
acción contra el suscrilor durante mandatos y notas de arreglo emi-
un año. Pasado este tiempo, no tiijas por dichas personas, 
podrá ya procederse segnn la ley 3. Los extranjeros y judíos 
de cambio, y una Letra de esta na- no dcmicílhdos en esta ciudad lie-
turaleza, solo tendrá el valor de nen obligación de llevar el dinero 
un billete simple ó de una obliga- el dia de pago á la c^sa del acree-
cion ordinaria. dor; si 110 lo hacen, podrá ésle pro-

testar.. Como es preciso proceder 
CAPÍTULO IX. según la ley ds cambió en todas 

las deudas meneionadas en el cap. 
Del* m o d o como d e b e n a r r e - 11, 2, ei burgomaestre (es de-

j a r s e , a s igna r se y pagarse c-ir, anualmente el tr ibunaldecam-
las Le t r a s de Cambio . I;io de primera instancia), previo 

el ai->so y demanda que se le p re -
1. Se observará en lo sucesi,- sentó, hará detener ;; dichos deu-

vo la costuiiibre de arreglar los dores estranjeros ó ju líos, hasta 
negocios cada semana; á cuyo fin que den satisfacción cumplida,, á 
se hallarán todos los martes en !a fin de que no puedan, alejándose 
sala de los negociantes los queten» de nuestro recinto, sustraerse á la 
gan que*pagar ó recibir, y si cae ley severa de cambio, de la cual 
en el mismo dia el de arreglo y el se aprovechan no obstante coutra 
de p:ign, concurrirán á dicha sala nuestros habitantes, 
desde las jW las 9 entre Pascuas <r_ 4 - N o h a y obligación de acep« 
y S. Miguel, y de 9 a 10 entre S. l a ¿ n , n g u n m a n , | a t o , ¿i no es paga-
Miguel y Pascuas. Deben presen- d e f 0 ¿ ] ) U e r l a abierta. y c u v 0 total 
tarse y ser o;das en este arreglo n o s c a m e n o r d t í 1 0 0 florines, 
todas las personas interesadas en . „ 
él. Los ausentes dolieran mandar S - 3 - , L , , S P e o n a s que quieran 
su consentimiento por escrito, pa- recibir dinero, deben acreditar su 
ra que pueda ser anotada su por- >den!fd:ul, y el que paga su. esta 
cion. Un arreglo semejante nopue- c o n s t a n c i a , lo hace por su cuen-
de ser revocado, v se considerará l a Y rie,sS°> Y S t ' ' ° t e n i i r a .3

t
c.ci0n, 

iorao pago ef.-clivo.-Se declara contraía persona que recibió ei 
linio el arreglo hecho antes de las. dinero. 
horas señaladas.— Además, está G. El que no entrega los man-
obligado el deudor á pagar el mar- datos no pagados los días de pago, 
tes, y en lodos casos, el dia de pa- debe guardarlos bajo su respon-
go a medio dia lo mas larde, sin sabilidad, y no tendrá acción ni 
íjue pueda dar billetes girados so- .contra el suscritor ni contra loi 
ij.re sí mismo. Si el (¡uc debe, reci- .endosantes. 
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CAPÍTULO X. 

De los p r o c e d i m i e n t o s j ud i c i a -
l e s en m a t e r i a üe c a m b i o . 

1. La fuerza particular de la 
ley de cambio está basada en la 
pronta administración de justicia, 
en el interés de la buena le, y en 
que aquel á quien se condena por 
una Letra de Cambio, ó negocio 
equivalente á uno de cambio, se le 
obliga á ef. ctuar el pago inmedia-
tamente, quedando si 110 sujeto á 
Ja ejecución inmediata (disposicio-
nes del cap. I I , I , y c a p . X l i , § . 7 . ) 

2. En las oficinas del burgo-
maestre que forman la primera 
instancia por todas las causas de . 
esta naturaleza, debe procederse 
judicialmente cuando se llevan alli 
los procedimientos, observando el 
método siguiente: Al presentar la 
reclamación deberá presentar el 
demandante la Letra de Cambio 
original, emitida ó aceptada, so-
metiéndola al reconocimiento del 
demandado. Si no se ha verificado 
esto al tiempo de presentar la de-
manda, ó si ha sido imposible con« 
formarse con ello, se concederá al 
demandado un breve término p r e -
judicial de 24 horas para que p ro-
ceda al reconocimiento: no se le 
concederá mayor término bajo 
ningún pretesto. 

o. El demandado debe reco-
nocer la Letra de Cambio ó negar-
la bajo juramento, es decir, jurar 
que no la ha escrito él mismo, nt 
firmado, r.i béchola escribir y fir* 
mar en su nombre por otras per-
sonas. 

Si no hace nadadees to , ós ides-
obedece la cita de comparecencia, 
se considerará como reconocida la 
Letra de Cambio. 

4. Tan luego como el deudor 
haya reconocido la Letra de Caín* 
ltio, y se haya declarado en regla, 
será condenado y obligado á pa-
garla. No se admitirá ninguna re -

clamación de su parte, sea dilato« 
ría ó perentoria, reservándola pa-
ra un exámen ulterior. 

5. Se esceptúan,los siguien-
tes casos: 1° Si el demandado pue-
de probar en el término concedido 
para el reconocimiento ó un dia 
despues, por medio de documentos 
positivos, por confesión personal 
de su adversario, ó por delación de 
juramento, que la Letra de Cam-
bio está pagada, amortizada y sin 
efecto, ó que sirve de compensa-
ción por créditos vencidos y l iqui-
dados: 2® Si apoyado en el proce-
dimiento de cambio, tiene el de -
mandante que probar aún su iden-
tidad, y si por otra parle las es» 
cepciones son de tal naturaleza 
que resulten de la Letra de Cam-
bio y del derecho de cambio. 

G. Las demás oposiciones se 
reservarán para que se propongan 
en demanda de reconvención; sin 
embargo, el deudor debe pagar sin 
retardo la suma adeudada y confe-
sada, poniéndola á disposición del 
acreedor. 

Si el demandante es estrahjero 
y no domiciliado en esta ciudad, y 
por consiguiente se le puede pedir 
caución por las demandas de re« 
convención, debe ante lodo dar al 
deudor caución suficiente, debien-
do hasta entonces quedar deposi-
tada la suma adeudada y pagada. 
Por lo demás, la demanda de r e -
convención, si no resulta de una 
causa relativa al cambio, ó si t ras-
pasa los límites de un proceso su-
mario, debe llevarse ante el tribu-
nal de la ciudad. 

7. Cuando despues de con-
denado al pago, el deudor no sa-
tisface á su acreedor, se procede-
rá sin citación á la ejecución con-
tra sus bienes, por medio de hipo-
tecas , secuestro y adjudicación. 

§ . 8 . Cuando sobreviene contra 
la ejecución una oposicíon confor-
me á la ley común y al reglamento 
de cambio de esta ciudad, será to-
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rnado «n consideración, y por un 
juicio supletorio, estará obligado 
el oponente á probar la validez de 
su oposicíon. Si el deudor ha que-
brado ya al vencimiento, ó quie-
bra por consecuencia del pago de 
la Letra de Cambio, ó se declare 
insolvente,no puede principiarse 
ni continuarse la ejecución: se so-
meterá todo el negocio al exámen 
del tribunal de la ciudad, que p t o -
cedera inmediatamente al inventa-
rio de los bienes, y el demandante 
participará de la masa* Pero si los 
bienes del deudor han sido ya ta-
sados concienzudamente por peri-
tos en presencia del burgomaestre, 
ó valuados bajo juramento y adju-
dicados y entregados al acreedor 
antes de todo, no estará éste obli-
gado á formar parte de la masa de 
la quiebra ocurrida poco tiempo 
despnes. La entrega debe hacerse 
al acreedor por consecuencia de 
juicio ó transacción, y no basta con 
que dichos efectos se depositen 
en tercera persona, en la escriba-
nías ni aun en el mismo acreedor 
antes de principiar el procedimien-
to, sino que la cesión y entrega 
deben tener lugar antes de la de-
claración de insolvencia. 

§. 10. Quedan vigentes las pres-
cripciones relativas á los efectos 
que deban Venderse por adjudica-
ción; de suerte, que para la venta 
pública de ellos es necesario aguar» 
dar ocho dias despues del de la 
entrega: el deudor podrá desem-
peñarlos durante este tiempo. 

§ . 1 1 . Para que el acreedor en 
cuyo favor se haya mandado la e je-
cución no se « p o n g a é ningún 
riesgo por las circunstancias que 
sobrevengan antes de la adjudica-
ción ó entrega, será considerado 
desde el momento en que se m a n -
de la ejecución, como acreedor 
privilegiado, y en caso de quiebra, 
tendrá en su favor mía asignación 
judicial. 

§. 12. Respecto á los herederos 

de un deudor de Letras de Cambio, 
cu ' ndo se nieguen á pagar al ven-
cimiento, se Ies embargarán los 
bienes del deudor y se les conce-
derá un término de dos mest s pa-
ra que puedan declarar durante él 
si quieren ó no tomar posesion ile 
la herencia.—Si se declaran here-
deros, se procederá contra d ios , 
según el reglamento de cambio, 
del mismo modo que se hubiera 
obrado contra los deudores de l-is 
Letras de Cambio.—Si aceptan la 
herencia á beneficio de inventario, 
ó si renuncian completamente ¿ 
ella, debe mandarse la causa al 
tribunal competente; y si no hacen 
ninguna declaración durante el 
tiempo prefijado, tendrá lugar la 
ejecución por demanda reiterada, 
pero únicamente contra lus bienes 
de la herencia. 

§. 13. La apelación no puede 
suspender la ejecución judicial. 

CAPÍTULO XI. 

§. 1. Cuando hay uno ó muchos 
asociados e;i el mismo comercio, 
debe uno responder por todos, y 
to'ios por uno solidariamente con 
todos sus bienes, aunque 110 estén 
destinados al comercio. No sucede 
lo mismo cuando uno de los aso» 
ciados ha declarado desde el prin-
cipio de la asociación en las car-
tas de aviso, as: como en el regis-
tro que se lleve á este efecto, que 
solo quiere responder por cierta 
sama, en cuyo caso no puede ser 
perseguido por una suma mayor. 

§. 2. Cuando una sociedad se 
disuelve y separa , deberá hacerse 
mención de ello, no solo en el l i -
bro prescr i to , ' : :no también todos 
los asociados deberán avisarlo á 
sus correspons íes y á sus acree-
dores en particular. Si separan 
secretamente, ¡eben tener en ten-
dido que-en to jos sus futuros ne -
gocios serán solidariamente res-» 
ponsables y perseguidos como t a -
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les , del mismo modo que si la so-
ciedad existiese en toda su fuerza. 

CAPÍTULO XII. 
De l o s d e b e r e s de los a g e n t e s 

d e c a m b i o y m e r c a n c í a s , y d e 
los p a g o s e n m e r c a n c í a s . 

g . 1. Los agentes de cambio y 
mercancías deben estar constitui-
dos por la autor idad: serán nulas 
las.operaciones y arreglo de nego-
cios hechos por cltc>s antes d t f s u 
nombramiento.—Los agentes de 
comercio deben acudir á la plaza 
en tiempo oportuno; y si es nece -
sario ir también á casa de los co-
merciantes, se presentarán sin di» 
laeion en donde fueren llamados. 

§ 2. Deben concluir todos loá 
negocios con imparcialidad y dis-
creción, anotarlos en los registros 
con todas las circunstancias que á 
ellos se refieran, y particulaauleit-
te el término del pago, en t regan-
do los certificados que les pidan 
las parles. 

- § . 3 . Les eslá prohibido enga-
ñar á nadie por la astucia, éxajerar 
á sabiendas los precios, escitar 1 
los vendedores á la nu la fe , y s o -
bre todo, á engañar á los compra-
dores acerca de la calidad de las 
mercancías que se hallen en mál 
estado y q'ie deben ser reconoci-
das por solo los agentes de comer-
cio. Será tánto mas grande la cu l -
pabii idad, cuanto que este modo 
de obrar estaría en abierta oposi-
ción con el carácter del agen te de 
comercio, que debe mantener la 
justicia y la equidad entre los 
compradores y vendedores. 

g . 4. Les está igualmente prohi-
bido el entrar en beneficio personal 
directa ó indirectamente en negó» 
ciosde mercancíasó Letras de Cam-
bio. El agente de cambio no debe 
negociar en mercancías, ni el agen-
t e de mercaoiías en negocios de 
cambio; pero les esta permit ido á 
los dos el tratar en compras y ven-

tas de bienes inmuebles y capi ta-
les mediante una comision equita-
tiva arreglada entre ellos y los con-
t r a l l e s , según el valor de es tos 
capitales. 

g . 3 Cuando los agentes de mer-
cancías son llamados para exami-
nar las nuevamente llegadas, de-
ben fijir su atención en todo lo 
que concierne ni estado, calidad y 
cantidad de las mismas; entregan-
do certificado si se les puliese. So 
les pagará en proporción de su tra-
bajo y del valor de los objetos. 

§ G. La comisión de los agentes 
de cambio consiste, como de cos-
tumbre, en medio por mil, y las de 
los agentes de mercancías en uno 
p.,r ciento, en los negocios que no 
escedan de quinientos florines, y de 
medio por ciento en aquel os que 
pasen de quinientos florines.—Di-
cha comision debe pagarse dos ve-
ces á los agentes de cambio v mer-
cancías, una por el comprador y 
o t n por el vendedor, y esto tendrá 
lugar aun con respecto a las ope-
raciones en que no hayan entendi-
do sino despues de principiadas. 

Los age.itcs deben entregar sus 
cuentas al principio de auo, s iem-
pre que se les pidan. Como la cuen-
ta se hace ordinariamente par fin 
de año, se hace relación en el IDO ' 
corriente de las sumas adeudadas 
por quiebras, considerándolas co-
mo privilegiadas de p r i m e n clase. 

§ 7 . Como importa t i n to al in-
terés del progreso comercial que 
los p igos se hagan esaCtaméUte al 
vencimiento, se previene que res-
pecto á todas las ventas de mer-
cancías realizadas por un agente 
ordinario, se verifique el pago e 
primer día de pago despues del 
término acordado. Sin embargo, 
se concede un término de gracia 
de cuatro dias, pero á su conclu-
sion deben efectuarse los pagos de 
mercencías, asi como los de Letra-
de Cimbio, bajo la pena de eje-
cución. 
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C A P Í T U L O X I I I . 

De las q u i e b r a s . 

§. 1'. Como sueede en casi todas 
ìasquiebrasque las Letras d••'Cam-
bio y mándalos se ESPIDEN ANTES Y 
SE RECIBEN DESPUES DE LA Q U I E B R A , 
ordenamos que todas las Letras de 
Cambio y mandatos llegados des -
puos de la declaración de la quie-
bra, se devuelvan al propietario* 
después de deducir loque este úl» 
timo debe al quebrado y á la masa. 
Las Letras de Cambio v mandatos 
llegados antes de la quieb a, haya 
ó no llegado el tiempo de la acep*-
tacion, son de la propiedad del 
quebrado y de la masa. 

CAPÍTULO XIV. 

Del d e r e c h o de c o m p e n s a c i ó n 
y r e t e n c i ó n e n caso de q u i e b r a . 

§. 1. Sí al tiempo de hacerse 
una quiebra, sea en esta ciudad o 
en otra parle, se hallan en poder 
de alguno fondos, plata úoro, mer-
cancías ú otros efectos proceden«-
tes de aquella quiebra, ó si estos 
valores han sido asignados á algu-» 
no antes de declararse la quiebra, 
como hipoteca, comisión, gastos, 
venta ó de cualquiera otra manera; 
ó si alguno que tenga contra el 
quebrado su crédito liquidado ó 
por liquidar, detiene estos valores 
antes de la declaración de la quie-
bra, podrá apropiarse dichos efec-
tos por derecho de compensación 
y retención, como garantía de su 
crédito, de tal suerte, que si las 
mercancías que están en su poder 
esceden de su crédilo, pagará el 
escedenteá la masa; si es mayor su 
crédito, deducirá el importe del 
valor de las mercancías, y se di r i -
girá á la masa para que se le en-
tregue el resto. 

La tasación del precio de las 
Mercancías retenidas, y por consi-

guientenle el escedente que rasul* 
te, se hará con arreglo al convenio1 

celebrado con todos los acreedo-
res, ó se procederá á la evaluación 
y venta judicia 'es. 

R e s c r i p t o r ea l del 1° d e M a r z o 
de 1 0 3 b . 

CONCERNIENTE A LA IMPOSICION DE 
un derecho pe protesto. 

Luis, por la gracia de Dios, rey 
de liavíera.—En Vista de vuestro 
informe del 13 de Diciembre del 
año último, y del 9 de Enero del 
corriente, en que se esponen los 
motivos para la imposición de un 
derecho de protesto y de un dere-
cho de apelación al tribunal de 
cambio de Augsburgo, hemos re -
suello acordar que se exija á los 
estranjeros un florín por protesto, 
cuya imposición no pesará sobre 
los habitantes del país, empleán-
dola tanto en la conservación del 
tribunal de apelación de cambio, 
como en la conclusión de la bolsas 

Al recibir las piezas unidas á los 
informes mencionados, ordenareis 
lo necesario á su cumplimiento. 

Munieh, I o de Marzo de 1830. 
Luís 

De Schenk. 

Por orden superior,—De Kobelle. 

REGLAMENTO DE CAMBIO DE 1 7 7 2 , 
concerniente á la ciudad de 
¡Suréjnberg. 

El muy noble y muy sabio con-
sejo de la ciudad de Nuremberg, 
del santo imperio germánico, ha -
biendo juzgado necesario introdu-
cir algunas variaciones tanto en la 
redacción como en la forma de la 
constitución del banco y en el a n -
tiguo reglamento de cambio, que 
no ofrece la suficiente claridad en 
ciertos casos y que no se halla en 
armonía con las exijencias de la 
época actual, hace saber y manda 
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á qaien corresponde, que se ten-
gan en los negocios de cambio y 
en las discusiones judiciales ofi-
ciales que sun subsiguientes á las 
prescripciones nuevamente decre-
tadas, que son las siguientes: 

(Decretado ?n el Senado el 16 de 
Febrero de 1772.) 

C A P Í T U L O I . 

Q u é se e n t i e n d e p o r L e t r a de 
C a m b i o , y de lo q u e debe ob-
s e r v a r e l t o m a d o r y el l ib ra -
d o r al n e g o c i a r l a . 

1. En una Letra de Cambio 
formal debe hacerse mención del 
lugar en donde se gira; del dia, 
raes y año; de la suma recibida y 
la especie de moneda en que debe 
pagarse; ¿le la época y lugar del 
pago; debe espresar la persona á 
quien se hará el pago: el nombre 
del librador, del tomador y del li-
brado, espresándose especialmen-
te el modo como se ha entregado 
el valor. 

Las Letras de Cambio se suscri-
birán A LA (SUDEN, y se endosarán 
en regla. c 

§ . 2. Cuando se ha negociado 
una Letra de Cambio, no esta obli-
gado el librador á entrega ría antes 
de haberse anotado el valoren el 
banco. (1) Si hace esta entrega an-
tes-de la inscripción en dicho ban-
co, sin haber anulado la Letra, se 
le ausiliara dentro de las veinticua-
tro horas á una simple petición pre-
sentada por él á la cancillería del 
burgomaestre. (2) 

No sucederá lo mismo si se pro-
base por el corredor ó por cualquie-
ra otra persona que se estipuló al-
guna condicion contraria. 

(1) El banco público de Nurem-
berg no existe ya. 

(2) En el d i a , la autoridad com-
petente en materia de cambio es el 
tribunal de primera instancia esta-
blecido en Nuremberg. 

§. 3. En cambio, está obligad® 
el librador á entregar en tiempo 
oportuno, á petición del portador 
la Ia , 2a y 3«, avisando inmediata-
mente al librado á fin de que dé su 
aceptación. 

§ .4 . Si algún comisionado ú otra 
persona cualquiera quiere suscri-
bir ó endosar por cuenta y bajo el 
nombre del librador, deberá estar 
provisto de un pleno poder anota-
do en el banco, (1) en cuya virtud 
tiene derecho á firmar por cuenta 
del pretendido librador. 

§. 3. Respecto á las Letras emi-
tidas desde esta villa, está obliga-
do el dador(2) á enviar la prime-
ra á la aceptación por el primero 
ó segundo correo; respecto á las 
Letras emitidas desde otra parte 
y que son pagaderas en ciertos dias 
ó a época determinada, despues de 
su fecha ó á fecha fija, no hay obli-
gáqion de enviarlas en derechura 
al lugar en que se halle el librado; 
el portador puede disponer de ellas 
ásu gusto y negociarlas sobre otras 
plazas de comercio: basta con que 
lleguen al domicilio del librado el 
dia estipulado para el vencimiento, 
á fin de que se pueda obrar según 
el derecho de cambio. 

§. 6 . Cuando se ha negociado 
dinero pagadero en feria, es nece-
sario que el tomador (3), despues 

(1) El poder se debe renovar á 
los dos años, según los estatutos 
del banco, párrafo cuarto. 

(2) Esta palabra DADOR no se 
aplica al que da la Letra de Cam-
bio, sino al que la recibe y entrega 
el dinero y el cambio.—En otro 
tiempo se llamaba DADOR al libra-
dor en algunos países, y en este 
sentido esta espresion se aplicaba 
no solo á los valores sino á la Le-
tra de Cambio. 

(3) Esta palabra TOMADOR no 
significa lo que en Francia, Espi-
na y otros puntos, pues se espresa 
por ella no el tomador de la Letra 
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de haber recibido el valor de una 
Letra de cambio interina ó un b i -
llete impreso, sé obligue á entre-
gar la Letra de Cambio en tiempo 
convenido, á saber: las Letras de 
Cambio sobre Francfort y Leípsik, 
en el momento de murchar 1 VES-
COLTA; y respecto á las giradas so-
bre Bolzano, como no hay escolta 
para este punto, será antes de mar-
char el correo encargado de llevar 
los primeras Letras á la feria: deja 
de ser aplicable esta regla cuando 
se ha hecho un convenio contrario 
i ella. 

§. 7. Las Letras de Cambio que 
no se pueden endosar y que sin em-
bargo se suscriben con frecuencia 
por 2 a , 3 a , <¿a, etc., deben ir asimis-
mo acompañadas de billetes impre-
sos, en los que el librador se obli-
gue á someterse al derecho de cam-
bio á falla de pago. 

CAPÍTULO II. 

De la a c e p t a c i ó n de las L e t r a s 
de C a m b i o , d e los p r o t e s t o s 
p o r f a l l a d e a c e p t a c i ó n , y de 
la a c e p t a c i ó n b a j o p r o t e s t o . 

§. 1. Todas las Letras de Cam-
bio en general, y cada una de ellas 
en particular, deben presentarse 
al momento de recibirlas, antes de 
ponerse el sol,ó el dia siguiente an-
tes de medio día, á escepcion de los 
dias de fiesta, domingos y dias de 
rogativas públicas: debe también 
declararse en el dia mismo en que 
se presenta la Letra, ó a mas tar-
dar en el siguiente hasta las dos 
de la tarde, si se quiere aceptarla 
con protesto ó sin él, ó por el con-
trario si no se tiene intención de 
aceptarla. 

Si al siguiente dia saliese algún 
correo ó mensajero para el punto 
_ v 

de Cambio, sino el tomador de va-
lares, es decir, el l ibrador. 

2S9 

de donde vino la Letra de Cambio, 
tendrá obligación el librado de ha-
cer su declaración en tiempo opor-
tuno; porque de olio modo, en ca* 
so de negativa ó de silencio, puede 
el portador estender y enviar el 
protesto contra el librado, y aun 
conlra aquel á quien estaba reco-
mendada la Letra para pagarla en 
caso necesario. 

§ . 2. Si el librado no acepta la 
Letra de Cambio, ni bajo preteslo, 
ni de otro cualquier modo, podrá 
el portador esperar, ó hacer eslen-
der el protesto antes de la salida 
del primer correo ó mensajero 
para la plaza de donde haya veni» 
do la Letra: si tiene lugar ia acep-
tación despues de hecho el protes-
to, está obligado el aceptante á 
abonar los gastos del protesto, y 
á aceptar la Lelra de Cambio con 
la fecha en que se presentó por 
primera vez. 

§ . 3 . Si el aceptante no se nie-
ga absolutamente á la aceptación, 
y la hace esperar , rogando al por-
tador que guarde la Letra de Cam-
bio hasta la salida del segundo 
correo, este último es libre decon-
sentir en esto. Si se hace la acep-
tación debe ser con la fecha de la 
primera presentación; y si el por -
tador se niega á acceder á esta de-
manda, deberá enviar la Letra de 
Cambio por el primer correo. 

§• A. Si despues de hecho el 
protesto, quisiese un tercero ó el 
mismo librado aceptar por honor 
del librador ó de alguno de los en-
dosantes, podrá consentir en ello 
el portador, entregando el protes-
to juntamente con los gastos, y 
haciendo unir esta aceptación al 
protesto. En el caso deque el por-
tador mismo quisiera intervenir, 
tendría la preferencia sobre el 
tercero, á menos que éste no in -
terviniese en favor de un endosan-
te anterior, ó del librador. Si no 
conviene al portador la aceptación 
de un tercero, no está obligado « 



•onsentiria, como i;o le dé sufi-
ciente garantía para el pago. 

Si el librado quiere aceptar por 
una suma nwnor á la espresada en 
la Letra, está obligado el portador 
á consentirlo, habiendo el p ro tes -
to por lo <jue reste, á menos que 
hava órdeu espresa de no protes-
tar. 

§ 3. Cuando un habi tante de 
esta ciudad gira una Letra sobre sí 
mismo, goza de los mismos privi-
legios que laR Letras de Cambio 
giradas sobre otros y aceptadas. 
Estos billetes ó Letras de Cambio 
simples no necesitan de protesto, 
á menos que no estén suscri tas á 
la órdeny endosadas a u n tercero. 
En este "caso, deberá el portador 
hacer estender el protesto ordina-
rio, con el fin de tener su acción 
contra el endosante según el de-
recho de cambio. 

g . 6. Por el contrario, el estran-
jero que gira una Letra de Cam-
bio sobre Si mismo, t iene obl iga-
ción de nombrar un aceptante; y 
si no lo hiciese, no se admitirán 
esta clase de Letras tres meses des-
pues de la publicación de las pre-
sentes, y serán devueltas con pro-
testo. 

§ . 7. En las Letras de Cambio 
giradas sobre es t ranjeros tendrá 
obligación el l ibrado, tan pronto 
como las acepte, de d e s i g n u la 
persona que deba pasar las al ban-
co: esta indicación debe tener lu-
gar al siguiente éia de llegar la 
Letra de Cambio á Nuremberg, y 
á falta de esto, se protestarán co-
mo si se hubiesen presentado sin 
aceptación. No necesitan ser ano-
tadas las Letras de Cambio g i ra -
das sobre un habitante de esta 
ciudad y pagaderas en una feria 
es t ranjera . 

g . 8. Si una persona q u e recibe 
Letras de Cambio sobre sí mismo, 
y pagaderas por él mismo, noquie-
re aceptarlas, hallándose implica-
,<¿o en ellas un tercero, e s ta rá obli-

gado para el mejor órden a baoer 
estender el protesto, y & proceder 
como con respecto á una Letra de 
Cambio cuya aceptación se lia ne-
gado. Si se emitiese esta precau-
ción, deberá considerarse la Letra 
de Cambio como si realmente hu-
biese sido aceptada. 

g . 9. Este artículo concierne á 
las Letras de Cambio giradas so-
bre los judíos. 

CAPÍTULO III. 

Del v e u c i m i c n l o de las L e t r a s 
de C a m b i o , y de los d ias de 
g r a c i a . 

§ . 1. El uso ordinario y simple 
es de 13 días; el uso doble de 30; 
el uso y medio de 2 i, y el medio 
uso de 8. 

Todos estos usos corren desde 
el siguiente dia á la aceptación, y 
para las Letras de Cambio (1 g a -
deras á ciertos dias fecha, desde 
el siguiente de la fecha de la L e . 
t r a d e Cambio. Se comprenden en 
este.término los dñis de fiesta, do-
mingos y demás dias feriados le-
gales. 

g . 2. Las Letras de Cambio pa-
gaderas á uno ó muchos meses fer 
cha ó vistan vencen de fecha á f e -
cha, aun cuando haya meses mas 
largos ó mas cortos que aquel eo 
que fueron giradas y aceptadas. 

Así, las Letras de Cambio f e -
chadas el 29, 30, ó 31 de Enero, y 
pagaderas á un mes fecha, vence-
rán en fin de Febrero. Si están gi-
radas a medio mes fecha ó vista, 
vencerán el dia 13, á contar desde 
el siguiente de la fecha respectiva 
ó de la aceptación. 

g . 3. Todas las Letras de Cam-
bio giradas á cierto número dedia* 
ó á medio, uno, nno y medio, do-
ble, 6 muchos usos, serán pagade-
ras €l último día en que concluye 
el uso. 

4. Sin embargo, l a s L a l m df 

Cambio suscritas á usos, gozarán 
además seis dias de gracia despues 
de su fecha, contados desde el si-
guiente dia del vencimieuto. 

g . o. Las Letras de Cambio gi-
radas á la vista á 3 ó 4 dias vis-
ia, y en general, todas las Letras 
deCambío pagaderas al vencimien-
to m is corto que el medio uso, no 
gozarán de los dias de gracia; se-
rán pagadas á su presentación, á 
saber: las Letras de Cambio a la 
vista ó á voluntad, 24 horas des-
pues de la aceptación. 

g. 6 . Cuando las Letras de Cam-
bio pagaderas á dia fijo llegan des-
pnes del vencimiento y despues de 
haber pasado u.ioó muchos dias de 
gracia, no sé contaran dichos dias 
desde la presentaciop ó aceptación, 
sino desde el dia espre-ado en la 
Letra de Cambio. El deudor no 
puede beneficiar, sino los dias de 
gracia que falten. En el caso de 
que hubiesen concluido todos los 
dias de gracia, deberá hacerse el 
pago 24 huras despues de la acep-
tación, así como tiene lugar en las 
Letras de Cambio á la vista. 

El que causa el retardo de la lle-
gada de las Letras de Cambio s u -
frirá los daños que ocurriesen. 

CAPÍTULO IV. 

Del pago de las L e t r a s d e Cam-
bio; d e l p r o t e s t o p o r f a l t a de 
p a g o , y de l r e e m b o l s o des-
pués, de l p r o t e s t o . 

§ . 1. Todas las Letras de Cam-
bio suscritas á la vista, a uno ó mu-
chos usos, á ciertos días 0 épocas, 
deben pagarse en banca al por ta-
dor á la conclusión del vencimien-
to y. de los dias de gracia. 

g . 2. Sin embargo, cuandouna 
Letra de Cambio está girada ó en-
dosada á favor de una persona de-
terminada y no A su ór.DE5<, sin que 
pueda perjudicarse- á un tercero, 
as permitido al endosante ó al li-

brador revocar su mandato', y p a -
gar ó hacer pagar á su nuevo be-
neficiario, á quien está obligado 
á pagar el aceptante. 

§§. 3, i , 3 y 6. Estos párrafos 
contienen las prescripciones con-
cernientes á la banca. 

g . 7. Las Letras de cambio á 
.corto plazo que no gozan dias de 
gracia, debijn ser protestadas e | 
mismo día. 

§. 8 . Si el portador no ha he-
cho formar el protesto en el tieni* 
po indicado, y resultase de esta 
negligencia algún perjuicio, será 
responsable de él aun cuando, tra-
tando de enmendarlo, hiciese pro-
testar ulteriormente. El tribunal 
de Cambio no admitirá semejante 
escusa. Esta Letra de Cambio no 
pierde su fuerza como obligación 
del aceptante, y el portador puede 
ejercitar su acción contra él en 
caso necesario. Si el protesto se 
ha bech > en la época determinada 
y según las reglas prese:¡tas, el 
portador está en el derecho de 
obrar contra el librador y los en -
dosantes, lo mismo que contra el 
aceptante: esto resulta de las pres-
cripciones del capítulo V. 

g 9. Si el portador, despues 
de Haber hecho el protesto, se di-
r i je con preferencia al aceptante, 
y no devuelve regularmente la Le-
tra de Cambio acompañada del 
protesto, causando algún per ju i -
cio al endosante ó al librador, será 
ppr su cuenta y r i tsgo esta medi -
da, y perderá toda acción legal 
contra los obligados, menos con-
tra el aceplente. 

§. 10. Cuindo una Letra de 
Cambio protestada por falta de 
aceptación, se acepta por interven-
ción de un tercero, y el librado se 
resuelve a.pagarla nnles del ven-
cimiento, se recibirá este pago 
despues de reembolsar prèvia-
mente al primer aceptante los 
gastos de protesto y de su comi-
Sion. 

oS 

/ 
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g. 11. S i s e protesta una Le-
tra de Cambio por falta de pago, 
no estando recomendada á nadie 
para que la pague por honor del 
librador ó po ruo endosante, y si 
quiere intervenir el mismo porta-
dor, será preferible al tercero que 
haya ofrecido su intervención au-
tes" que él, á menos que este terce-
ro no pagase por un endosante 
anterior ó por el librador: en este 
último caso está obligado el por -
tador á recibir el pago ofrecido 
de este modo en tiempo útil. 

§. 12. Este artículo se refiere 
al banco que ya no existe. 

§. 13. Cuando un estranjero 
negocia por endoso, y á muchos 
negociantes, una Letra de Cambio 
girada sobre un habitante de esta 
ciudad, podrá este último á su 
elección deducir la comision paga-
da á éste 6 á el otro. 

§. 14. Si alguno tiene en su 
poder Letras de Cambio, cuyo 
aceptante haya quebrado, tan 
pronto como sepa la quiebra, debe 
hacer protestar sin esperar al v«i-
cimicnto, procediendo como si se 
tratase de una Letra de Cambio 
vencida. 

§. 15. Ninguna Letra de Cam-
bio girada á favor de una persona 
d e t e r m i n a d a y no A su Ó«BEN, d e -
be ser pagada por el aceptante, 
ni negociarla antes de la época 
indicada sin el consentimiento del 
librador, bajo la pena de perder 
el derecho de Cambio; pero las 
giradas á la órden pueden ser ne-
gociadas por el aceptante como 
por cualquiera otro. 

§§ 16 y 1". Estos párrafos se 
refieren al banco. 

CAPÍTULO V. 
De l a » L e t r a s de C a m b i o de-

v u e l t a s con p r o t e s t o po r fal-
ta de acep tac ión ó p a g o . 

§ 1. Cuando un protesto por 
falta de aceptación ó pago se de-

vuelve con la Letra de Cambio ó 
sin ella, ó se recibe noticia cierta 
de haber quebrado el librado, el 
dador [1] debe contentarse con un 
mandato que el librador le dé el 
dia mismo contra otro aceptante, 
ó á falta de este mandato, de una 
Letra de Cambio que pueda llegar 
en tiempo oportuno al punto indi-
cado, en cuyo caso debe ^ambien 
abonar el librador los gastos de 
protesto V de portes de cartas. 
Si no queda tiempo para este cam-
bio, también está obligado el li-
brador á prestar el mismo dia al 
portador una caución suficiente, 
reembolsándole los gastos de pro-
testo y de portes de cartas. Si se 
recibe el aviso de la falta de acep-
tación, debe también abonarle el 
recambio, lo mismo que con res-
pecto á las Letras de Cambio que 
se devuelven por falta de pago. 

§ . 2 . En caso de que el porta-
dor prefiera su reembolso, debe 
pagársele el capital, portes de 
cartas y gastos de protesto, el in-
terés á r a z o n de uno y medio por 
ciento al mes , uno un cuarto por 
ciento de comision, y la diferen-
cia del cambio que haya tenido 
lugar despues. El TOMADOR [2] es-
tá obligado á abonarle lo que de-
be, 21 ñoras despues de hecha la 
demanda. Sin embargo, si ha que-
dado retrasada alguna I a ó 2", 
deberá restituirlas el portador, ó 
garantizar su nulidad; en el caso 
en que hubiese tenido lugar el pa-
ge, estará obligado á devolver el 
dinero cobrado, á escepcion de 
los gastos de protesto y portes de 
cartas.-

g . 3. Cuando se deposita una 
Letra de Cambio en el mismo con-

| 1 J DADOR significa el que en-
trega el dinero por la Letra de 
Cambio. 

[2 ] TOMADOR significa el que 
recibe el dinero en lugar de la Le? 
tra de Cambio. 
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'•ra quien va girada, y se recibe 
aviso cierto de que éste ha quebra-
do antes del diá del vencimiento, 
y que por consiguiente no se ha 
podido hacer el protesto, el que 
ha hecho el depósito de la Letra 
está obligado á pagaT al acreedor 
el capital é intereses del cambio, 
seguh el tenor del capítulo VII; y 
á falla dé esto, deberá dar caución 
suficiente y aceptable. 

§ . 4. Si el acreedor no obtie-
ne su reembolso amigablemente, 
•se dirijirá al tribunal de comer-
cio de primera iBstancia, que le 
ausiliará contra su deudor. 

El suscri torde la Letra de Cam-
bio, lo mismo que el que la acepta 
y todos los endosantes, son consi-
derados solidariamente como deu-
dores del portador hasta el pago 
íntegro. El portador puede re-
clamar, por las vias que le están 
permitidas, el reeirrbolso de uno ú 
otro "de dichos deudores, obser-
vando el órden del endoso. 

CAPÍTULO VI. 

De ¡as L e t r a s d e C a m b i o p e r -
d i d a s , i m p e r f e c t a s y p r í s c i i-
las. 

g . 1. Cuando se pierde una 
Letra de Cambio aceptada, y el 
librado reconoce su deuda, ó pue-
de ju s t i f i ca re con suficientes 
pruebas, está obligado al pago el 
aceptante: no obstante, el que co-
bre el dinero debe dar caución en 
garantía hasta que se encuentre la 
Letra de Cambio estraviada, ó que 
en su lugar acredite su no exis-
tencia con algún escrito i rrecusa-
ble. 

g . 2. Igualmente está obligado 
al pago el aceptante cuando se e n -
cuentra algún vicio en la forma de 
la Letra de Cambio aceptada ó de 
su endoso: sin embargo, el que 
cobra provisionalmente debe en-
t regar la garantía acostumbrada, 

• \ • • ' , 
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basta que se haya subsanado el vi-
cio de la forma, ó que se acredite 
esta rectificación de cualquier otro 
modo 

g. 3 . Cuandouna Letra de Cam-
bio aceptada llega al vencimiento, 
y algún endoso no ha trasmitido 
regularmente la propiedad 8l por-
tador , sin que éste pueda acreditar 
que le pertenece la provisión, e s -
tará obligado el aceptante á depo-

.sitar el dinero hasta que se haya 
demostrado la propiedad del acree-i 
dor, y a falta de este depósito, el 
portador debe hacer que se estien-
da el protesto como en las demás 
Letras de Cambio vencidas. 

g . A. Si una persona ha girado 
una Letra de Cambio sobre si mis-
mo (1), y el acreedor no se ha pre-
sentado á cobrarla un aüQ despues, 
se considerará que esta Letra ha 
perdido el derecho de cambio, y 
que solo vale como una simple 
obligación. 

CAPÍTULO VIL 

Del m o d o c o m o debe c o n t a r s e 
el r e c a m b i o , 

§. 1. El recambio de las Letras 
de Cambio devueltas por falta de 
pago, aunque hayan sido negocia-
das sobre diversas plazas ó sola-
mente al portador, debe contarse 
y pagarse según el curso al venci-
miento de la plaza en que debía 
hacerse el pago sobra esta ciudad, 
con la simple comision, gastos de 
protestó y portes de cartas:*si no 
existiese cambió directo entre el 
lugar del pago y Nuremberg (co-
mo sucede con Amslerdam) debe 
hacerse el pago según el curso de 
otra plaza tercera. En este pago se 

(1) En las Letras de Cambio 
giradas sobre un tercero, no tiene 
lugar la prescripción antes de los 
tres años, á menos que no se ha-
ya estipulado otra cosa. 
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comprenden los gastos de protes-
to, la doble comision, el corretaje 
v los portes de cartas. Se puede 
deducir, sin embargo, por el tiem-
po trascurrido el recambio á r a -
zón de medio por ciento al mes. 

C A P Í T U L O V R N . 

I)el d e r e c h o d e compcnsac io i t 
y d e r e t e n c i ó n . 

§. 1. Si ocurriese que el acep-
tante hiciere quiebra antes del ven-
cimiento, ó en el momento del ven-
cimiento, y que fuera deudor.suyo 
el portador de la Letra de Cambio 
aceptada, ó tuviere en su poder al-
gún dinero, ¡eserá permitidoechar 
mano de él. 

El que-tuvíere en su poder c r é -
ditos liquidados ó Letras de Cam-
bio devueltas con protesto, podrá 
guardar por su cuenta los efectos 
de que estuviese en posesion antes 
de declararse en quiebra el deudor, 
v que no entraron en la masa. 

§§. 2, 3 y 4. Estos párrafos ha-
cen relación al Banco. 

CAPÍTULO IX. 

I)e los q u e e s t á n s u j e t o s al pre-
s e n t e r e g l a m e n t o r e s p e c t o a l 
c a m b i o . 

La presente ordenanza de cam-
bio concierne, no solo á todos los 
negociantes y comerciantes, sino 
tambieti á las demás personas ca-
paceáde contratar, sea la que fue-
re su condición, lugarde nacimien-
to ó sexo, con tal que estén in tere-
sadas en las Letras de Cambio 
emitidas, aceptadas ó endosadas, 
de la« cuales sean deudoras ó 
acreedoras. 

BÉLGICA. 

En los tiempos en que Flandeí 
era el centro de comercio del mun-
do. existían ya en este país seña-
les de las Letras de Cambio. Beck-
mann, en sus noticias sobre la his-
toria de las invenciones (L 4, par-
te 2«, p- 397), hace relación de una 
carta dirijida en 1404 por el mar 
gistrado de la ciudad de Brnges al 
de Barcelona, pidiéndole su opi-
nion sobre muchos puntos concer-
nientes á las Letras de Cambio. 

•Mas larde él emperador C irios V 
dió la ordenanza de lGde Octubre 
de 13ÍI , ep la que hay una parte 
relativa al derecho de cambio. En 
1378 se publicaron los DERECHOS Y 
COSTUMBRES DE CAMBIO de la ci'idad 
<ft Amberes, al que se anadió pos-
teriormente la ordenanza del Con-
sejo de Amberes concerniente á las 
Letras de Cambio, el 14 de r'ebré-
ro de 1667. 

Al principio del siglo XIX se ha-
bían reuuido al imperio francés to-
das las provincias que en el día 
forman el reino ac.tual de la Bél-
gica: el Código de comercio del 
emperador Napoleon se introdujo 
en ellas, y desde esta época se 
lia seguido observando constante-
mente. 

La ley belga del 21 de Marzo de 
1839 sobre el timbre, contiene las 
disposiciones siguientes: 

Art. I o §• 1. §• 2. Derechos de 
timbre graduados en razón de las 
sumas. 1® El derecho sobre los 
efectos negociables ó de comercio,-
billetes y obligaciones no negocia-
bles, v sobre los mandatos á té r -
mino "ó de plaza a plaza, está fija-
do: para los menores de 2o0 fran-
cos, en 13 céntimos; de 230 tran-
cos hasta 500, en 30 céntimos; de 
»00 francos hasta 1,000 inclusive, 
en 60 céntimos; de 1,000 hasta 
2,000 inclusive, en 1 franco y 20 
céntimos; y asi sucesivamente * 
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í;ázon de f ó céntimos pormil f ran-
t o s sin fracción.—2° El derecho 
de timbre sobre los bonos de caja, 
billetes al portador, obligaciones 
ó acciones, y demás efectos á té r -
mino ilimitado, ó pagaderos des-
pues de cinco años de su emisión, 
está señalado; para los menores 
de 500 francos,en 30 céntimos; de 
!>09 francos hasta 1,000, en un 
franco; de 1,000 hasta 2,000, en 
2 francos, y así sucesivamente á 
razón de un franco porcada t ,00ü 
sin fracción. Sin embargo, quedan 
esceptuados del timbre los cupo-
nes de intereses ó de dividendo 
dependientes de dichos bienes ó 
billetes, obligaciones é acciones. 
—Art. 8. Los derechos de timbre 
se esceptuaran de los céntimos 
adicionales. El descuento de seis 
por ciento establecido por la ley 
de 30 de Diciembre de 1832_ por 
diferencia monetaria, no se añadi-
rá al total de los derechos, cuya 
cuota se halla determinada por la 
legislación vigente sobre el timbre, 
ni al ¡mporíe de las multas fijas 
por contravención á las leyes de 
la misma materia —Art. 9.—Serán 
solidarios para los derechos de 
timbre, y inultas; los firmantes 
respecto á los actos bilaterales; los 
prestamistas y los que pidan pres-
tado respectoá las obligaciones.^; 
Art. 10. El aceptante de una Letra 
de Cambio que no se halle escrita 
en papel timbrado, ó no visada por 
el timbre, estará sujeto á la mulla 
de una vigésima parle de la suma 
espresada, además de incurrir el 
suscrilor en la misma cuota: á fal-
ta de aceptante, pagaráesia multa 
el primer endosante. Igual multa 
pagará el primer endosante de un 
billete á la órden, y el primer ce-
sionario de un billete ú obligación 
no negociable que haya firmado en 
contravención a las leyes sobre el 
timbre.—Art. 11. Cuando una Le-
tra de Cambio ó un billete á la ór- • 
den procedente del e3tranjero, ha 

sido aceptado ó negociado en BéN 
gie,a antes de haberlo sometido al 
timbre ó al visto bueno del timbre, 
el ac> plante y el prímer endosan-
te residente en Bélgica, sufrirán 
cada uno la mulla de una vigésima 
parte del total del efecto.—Art. 12. 
Ninguna de las multas espresadas 
en los arts. 10 y 11 anteriores, po-
drá esceder de cinco francos. Los 
contraventores serán solidarios pa-« 
ra el pago del derecho, quedando 
libre la acción del que haya hecho 
el adelanto, respecto á !o que no 
constituya una carga personal.— 
Art. 13."La mulla fija de 30 f ran-
cos, determinada en los arts. 26 
de la ley del 13 brumario año vu , 
y 6 de la ley del 6 pradial del mis-
mo año, respecto á los efectos, bi-
lletes ü obligaciones menores de 
600 francos, es'crilos en papel no 
timbrado, se reduce á la vigésima 
paite del total de dichos efectos ú 
obligaciones, sin que pueda ser 
menor de cinco francos.—Art. 14. 
Cuando un efecto, billete ú obli-
gación se haya escrito en papel de 
un timbre inferior al prescrito, las 
mullas de la vigésima parte espre-
sadas, tanto por dichas leyes, co-
mo por los arts. 10 y 11 de la pre-
sente, solo se percibirán sobre el 
importe de la suma esceder,te, la 
que hubiera podido espresarse sin 
contravención en el papel emplea-
do; pero sin qué cada multa pueda 
ser inferior á cinco francos. Los 
efectos, billetes ú obligaciones es-
critas en papel que lleve el t imbre 
de dimensión, no quedarán sujetos 
á ninguna multa, si no es en el 
caso de insuficiencia del precio del 
timbre, y en la proporcion antes 
seña lada . -Ar t . 13. La cobranza 
de los derechos de timbre y de las 
multas por contravenciones relati-
vas á esto, se solicitará por vía de 
apremio, y sin asignación niuguna 
previa ante el tribunal de primera 
instancia. En caso de oposicion, 
se instruirán y juzgarán las ins-



tancías, según las formas prescri-
tas en materia de derechos de r e -
gistro. 

BREMA (ciudad libre de). 

Todavía existe en la ciudad de 
Brema la ordenanza de cambio pro-
mulgada en 1712, que ha sido a u -
mentada y modificada por las o r -
denanzas sucesivas de. Io de Se-
tiembre de 1814, 21 de Agosto de 
1815, y 21 de Enero de 1816. 

BRITÁNICOS (Estados). 

El reino unido de la Gran Breta-
ña é Irlanda, no posee ninguna ley 
completa sobre las Letras de Cam-
bio. Inglaterra, Escocia é Irlanda 
deben á los decretos del tribunal 
de justicia las primeras reglas so -
bre esta materia. Algunas leyes 
especiales han venido á decidir 
puntos controvertidos: muchos au-
tores han escrito tratados sobre la 
materia, apoyándose en las deci-
siones de los decretos (reunidas en 
las cojecciones que se llaman RE-
ronTEs), y sobre las disposiciones 
legislativas combinadas y reuni-
das. Nosotros vamos á presentar 
un e s t r a d o conciso de estos d i fe-
rentes tratados, y en él procurare-
mos seguir en cuanto sea posible 
el órden de los artículos del Códi-
go de comercio, comprendiendo 
en un solo cuadro el derecho vi-
gente en C3da uno de los tres rei-
nos. El derecho de Escocia difiere 
del de Inglaterra en muchos pun-
tos esenciales. La ley del 19 de 
Junio de 1828 (Estatuto 9 de Jorge 
IV, cap. 24), ha lucho comunes á 
Irlanda los principios seguidos en 
Inglaterra sobre la materia, con 
muy pocas escepciones; así, pues, 
todo cuanto digamos sobre Ingla-
terra será igualmente aplicable á 

Irlanda, salvo las escepciones que 
indioaremos. Advertiremos tam-
bién que las proposiciones que se 
espresen sin mención especial de 
un reino, comprenderán las reglas 
adoptadas en todos t res . Nos l imi-
taremos á citar las leyes y los au-
tores sin recurrir á las colecciones 
de decretos. 

M. M. Faílix y Strafford-Carey, 
han trazado la marcha que debere-
mos seguir en estas observaciones 
preliminares. Dar el testo aislado 
de los raros monumentos de legis-
lación, hubiera sido desempeñar 
nuestra tarea de un modo incom-
pleto, porque estas citas no hubie-
ran sido suficientes para hacer co-
nocer al público los usos y cos-
tumbres de los Estados británicos.. 

Hay un medio cierto para suplir 
esta insuficiencia de la ley. M. M. 
Fasüx y StrafTord-Carey, en su no-
table tratado, tomando de la legis-
lación y de los autores ingleses 
sus principales disposiciones, han . 
hecho conocer con método y clari-
dad. los principios que rigen los 
efectos de comercio en estos paí-
ses. Su trabajo es un código com-
pleto sobre la materia, y nada me-
jor podíamos hacer que t rasladar-
lo aquí testaalmente. 

De l a s L e t r a s de C a m b i o y b i -
l lete« á la o r d e n , según la le-
g i s lac ión y j u r i s p r u d e n c i a d e 
I n g l a t e r r a , Escoc ia c I r l a n -
d a , p o r M. M. Faeliz y S t r a f -
f o r d - C a r e y . 

1 . F O I M A DE LA LETRA DE CAMBIO. 

Para la validez de una Letra de 
Cambio en Inglaterra, son esencia-
les las condiciones siguientes: Es -
presar la suma de dinero que se 
deba pagar, y no contener ninguna 
otra obligación: designar el nom-
bre del librador ó del deudor, sea 
en el cuerpo del acta ó en la firma: 
enunciar el nombre del acreedor 

en el sentido de que puede ser gi-
rada pagadera, ja sea á Pedro, ó 
á Pedro ó á su órden, sea á Pedro 
ó al portador, sea, en fin, al por-
tador eR general. Si so ha girado 
pagadera á Pedro ó á su órden, 
Pedro puede ser una persona ficti-
cia; pero cuando esta Letra de 
Cambio se lia endosado en blanco 
por Pedro, obligan al librador y al 
aceptante á pagar su importe al 
portador, si reconocen la ficción. 

La obligación debe ser pura y 
simple, y no puede estar subordi-
nada á una condicion. 

No bay necesidad de que la Le-
tra de Cambio esprese ei valor r e -
cibido. 

Toda Letra de Cambio menor de 
cinco libras esterlinas debe espre-
sar la fecha, y está prohibido po-
nerle una fecha posterior á la de su 
.emisión [Estatuto 17, Jorge III, 
cap. 30]. La fecha falsa que de-
signa un día posterior al en que 
se redactó la Letra de Cambio, 
produce en ciertos casos la nulidad 
del acto y una multa [Ley de tim-
bre, Estatuto 53, Jorge III, cap. 
184, 12). Fuera de estos casos 
no está prohibido poner una fecha 
falsa en las Letras de Cambio. Las 
que sean menores de cinco libras, 
espresarán también el lugar de 
donde sehan girado, llevando ade-
más la firma de un testigo. [Esta-
tuto 17, Jorge III, cap. 30]- Las 
Letras de Cambio nunca serán 
menores de una libra esterlina. 
[Estatuto 13, Jorge 1IF, cap. 51; 
Estatuto 48, Jorge III, cap. 88]. 

Se ve, pues, que no es necesa* 
río la firma del librador, bastando 
con que indique su nombre en el 
contenido del acta. Pero las Le-
tras de Cambio mayores de cinco 
libras esterlinas, deben estar fir-
madas por el librador [Estatuto 
17, Jorge 111, cap. 30]. 

No puede escribirse ningunaLe-
tra de Cambio en otro papel que 
en el sellado prèviamente con el 

timbre proporcional, bajo pena de 
nulidad y una mulla de 30 libras 
[Estatuto 53, Jorge III, cap. 184, 

10) Las Letras giradas desde el 
eslranjero que sean negociadas ó 
pagaderas en uno de los reinos 
reunidos, no estarán sometidas al 
t imbre: no sucede lo mismo con 
los billetes á la órden ó promesas 
de pago [Estatuto citado, § .29] . 

En Escocia la Letra de'Cambio 
espresará: l.» la suma de dinero 

ue se debe pagar: 2.° el nombre 
el acreedor y del librado, sin 

adición de una condicion: se es-
cribirá en el mismo timbre que en 
Inglaterra, llevará la firma del li-
brador, y en caso de impedimen-
to deberá reconocer este último la 
obligación ante dos notarios y 
cuatro testigos. 

Para la validez de la Letra de 
Cambio no se requiere que haya 
sido girada desde un lugar sobre 
otro, ni la especificación del lu-
gar del pago: si no se halla espre-
sada la época del pago, la Letra 
de Cambio será pagadera á la 
vista. 

En Inglaterra y en Escocia, 
cualquier cambio que se haga en 
las enunciaciones esenciales, des-
pues de la emisión de la Letra de 
Cambio, produce nulidad, á me-
nos que no se trate de la simple 
rectificación de un error. Dicha 
nulidad no puede, sin embargo, 
oponerse al tercero portador á t í -
tulo oneroso, sino cuando sea vi-
sible el cambio. 

En Inglaterra y Escocia se pue-
den estipular intereses en las Le-
tras de Cambio. 

Se llaman Letras de Cambio es-
lra»jeras [FOREING B I L L S OF E X -
CIIAXGE] las que son giradas ó pa-
gaderas en país estranjero. Las 
Letras de Cambio giradas y paga-
deras en el interior, toman la de -
nominación de Letras de Cambio 
del iuterior, [INLAND BILLS OF E X -
CHANCE], Con respecto á esto se 
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ponsideran como países diferentes 
la Inglaterra, Escocia é I r landa. 
En uu principio solo las Let ras de 
Cambio es t ranjeras gozaban en In-
glaterra de ciertas prerogat ivas 
que sucesivamente se lian lieclio 
comnues á las Letras de Cambio 
del interior, cou muy pocas excep-
ciones. [Estatutos 9 y 10, Guiller-
mo 111, cap. 17: Estatutos 5 y 4 , 
Ana, cap. 9.] Antiguamente eUEs-
cocia podía exíjirse el pago de las 
Let ras de Cambio es t r an je ras por 
medio de un procedimiento suma-
rio [Estatuto 3, Cárlos 11, cap. 20,] 
pero mas tarde se concedió el mis-
mo derecho á las Letras de Cam-
bio del ulterior. 'Esta tuto 11,Gui-
l lermo 111, cap. 50.) La legislación 
y la jurisprudencia han conse rva -
do también algunas ot ras d i feren-
cias que existen entre es tas dos 
especies de Letras de Cambio. 

Guando se espiden muchos ejem-
plares de una Letra de Cambio 
[ P A R Í S COPIES,] que sin embargo 
no forman mas que un -titulo, de -
berá indicar cada e j empla r el u u -
mero de los que van ya en t rega-
dos , espresaudo la condicion de 
que no se pagará s i a lguno de los 
otros lo ha sido antes; [CLAUSULA 
CASSATORIA] si se deja de hacer es-
ta espresion, está obligado el l i -
b rador á pagar todos los e jempla -
res á los portadores de buena fe . 

El dador de valores puede ex i -
j i r del librador la entrega de m u -
chos ejemplares, y el importe del 
t imbre se arregla en par te sobre 
el número de e jemplares [Estatuto 
83 , Jorge 111, cap. 181, sec. 10 
SCJIEDCLE P A R T . ] pero si solo se ha 
entregado un original de la Letra, 
y éste llega á es t raviarse , el por -
tador no puede exijir l a r eu t rega 
de otro nuevo e jempla r , s ino dan-
do caución. [Estatutos 9 y 10, Gui-
llermo 111, cap. 1", §• ó]-

Toda persona capa í de obligar-
se. en general, puede hacerlo tam-
bién por medio de una Letra de 

Cambio. En Inglaterra la Letra da 
Cambio firmada ú endosada por 
un menor, no es obligatoria con-
tra él despues de haber llegado a 
la mayor edad. En Escocia no es 
nula de derecho esta Letra de Cam-
bio; pero el menor p1i5.de pedir la 
restitución IN INTEGROM por causa 
de lefiou. Los tr ibunales no con-
cede.«! restitución ix INTEGRISI si la 
Letra de Cambio se ha emitido pa-
ra objetos de primera necesidad ó 
por acto de comercio, ó fti fin, en 
caso de haberse declarado la ma-
yoría del menor. 
" La firma de las mujeres casadas 
en las Letras de Cambio no produ-
ce ningi u electo. 

La nueva carta del banco de In-
glaterra (Estatutos 5 y -i, Guiller» 
ino IV, cap. 98) ha suprimido la an-
t i g u a prohibición, según la cual las 
compañías , aun cuando las forma-
sen mas de seis perdonas, no podian 
emitir billetes pagaderos a su pre-
sent ic ion (ondemand) en Lóndres 
ni en un ràdio de 63 millas. 

Según el Estatuto 34, Jorge 111, 
cap. 9, todo inglés que pagase una 
Letra de Cambio girada de Francia 
durante la guerra, debía sufr ir una 
multa del doble del valor, y el pa-
go se declaraba nulo. En un nego-
cio que se presentó en justicia la 
Letra de Cambio girada durante la 
guerra , lo habia sido por un inglés 
establecido en el país enemigo, y 
despues de hacha la paz que con-
cluyó el erecto de la ley, lord Ellen-
borough se pronunció por la con-
denación del deudor, atendiendoá 
que la Letra de Cam bio, descansan-
do en una causa valida en su prin-
cipio, aunque uula por una razón 
especial, podía revalidarse des -
pues de cesar el impedimento. 

§ . 2 . D E LA PROVISICVN.—En I n -
glaterra y Escocia debe hacerse la 
provision por el l ibrador, que es el 
responsable de la falta de acepta-
ción ó pago. (Estatutos o y 4, Ana, 
caps. 9y 3.) Lamismaresponsab . -

udad tiene lugar respecto al libra-
dor por cuenta de otro, ámenos que 
no haya espresado su cualidad de 
simple mandatario. El li.'i ador pue-
de revocar la aceptación mientras 
la Letra de Cambio se halla en po-
der de la persona á c u y a órden la 
ha girado ó del mandatario de esta 
persona. 

liu Inglaterra se presume que el 
valor se ha entregado: hay sin em-
bargo casos en que el portador pue-
de verse obligado á probar que él 
mismo ó alguno de los endosantes 
que le preceden ha tomado la Le-
tra de buena fe ó ha entregado el 
valor. Por ejemplo, cuando jus t i -
fica el demandado que la Letra de 
Cambio se ha perdido ú obtenido 
por fraude. E11 este caso, tiene e s -
tablecido el usoque el librado pre-
venga al portador de su intención 
de exijir esta prueba. En Escocia 
ha establecido la jurisprudencia la 
presunción en favor del portador; 
y la prueba contraria no puede re-
sultar sino de un escr i to emanado 
de este último ó de su juramento: 
sucede lo mismo en los dos reinos 
con respecto al portador de uua 
Letra de Cambio que se hubiese 
perdido. 

§ . 3. ACEPTACIÓN.—El p o r t a d o r 
de una Letra de Cambio á venci-
miento fijo, no esta obligado á 
presentarla á la aceptación. Esta 
regla admite una escepcion cuan-
do el librador ha exijulo el c u m -
plimiento de esta formalidad. La 
prudencia también lo exije del 
portailor, que es simple mandata-
rio. En efecto, si descuida la pre-
sentación antes del vencimiento, 
y en este momento se ha declarado 
insolvente el librado, el mandata-
rio es responsable al mandante 
del perjuicio que resulte por su 
negligencia. 

Las Letras de Cambio pagade-
r a s á cierto tiempo vistas, deben 
presentarse á la aceptación en un 
^ í rmino conveniente (á reasonjble 

time). La cuestión de reaponsabi-
lidad del portador puede ser una 
pura cuestión de hecho; pero pue-
de también al mismo tiempo ser 
una cuestión de derecho, según 
sea que se trate únicamente de su 
actividad, ó de determinar la épo-
ca en que debió hacerse la presen-
tación. 

El portador d.eja ordinariamente 
la Letra de Cambio durante 24 ho-
ras en poder del l ibrado. 

Cuando el portador no haya exi-
jido una aceptación escr i ta , el li-
brado que no entrega la L e t r a d a 
Cambio se considera como que la 
ha aceptado, y está obligado como 
tal . 

El portador no puede ser obli-
gado á recibir una aceptación con-
dicianal ó limitada con respecto á 
la suma, ni á admitir upa acep ta -
tacion por intervención. 

Inmediatamente despues de la 
presentación, y en caso de negarse 
la aceptaoion, se ac red i t a ra esta 
negativ.í por un protesto por falla 
de aceptación: en Inglaterr a se ne-
cesita este protesto para las Let ras 
de Cambio eslranjeras . Respecto á 
las del interior de un valor de 20 
libras ó mas, los Estatutos o y 4, 
Ana, cap. 9, 4, 3 y 6. exijen el 
protesto bajo pena de perder ei 
recurso respecto á los in tereses , 
gas tos , daños y per ju ic ios . Sin 
embargo, á pesar de estos Estatu-
tos, es constante que no se necesi-
ta el protesto de una Letra ,de 
Cambio del interior , no solo para 
recobrar el principal, sino t a m -
bién con respecto á los in te reses . 

En Escocia, la omision del p r o -
testo por falta de aceptación, pro-
duce la pérdida de loda acción, 
cualquiera que sea . 

El protesto por falta de acepta-
ción puede hacerse á petición de 
todo portador de una Letra de 
Cambio, aun cuando no sea p ro-
pietar io. 

Sí la Letra de Cambio os p a j t -
29 



dera en un lugar distinto que el 
del domicilio del librado, el pro-
testo por falta de aceptación po-
drá hacerse á elección del porta-
dor en uno ú otro de estos dos do-
micilios. Si el portador no baila-
se al librado en el lugar designado 
para el pago, deberá proceder á 
practicar todas las averiguaciones 
posibles, haciendo mención de ello 
en el protesto. En Escocia, en tal 
caso, se hace el protesto y se fija 
en la cruz del mercado. 

La Letra de Cambio debe p r e -
sentarse durai te la? horas ordina-
rias de trabajo al librado en per-
sona o á su mandatario: si b >y dos 
personas del mismo nombre en la 
ciudad, deberá hacerse la presen-
tacioa á launa y á la otra. 

Eu el caso de morir el librado 
antes de la aceptación, se presen-
tara la Letra de Cambio á los h e -
rederas, es decir, á los ejecutores 
ó administradores que tienen á su 
cuidado las propiedades persona-
les del difunto y le representan 
respecto á las obligaciones perso-
nales. Esta presentación tendrá 
lugar despues de que hayan acep-
tado la herencia. 

II iblaremos de la forma del pro-
testo por falta de aceptación cuan-
do se trate del protesto por falla 
de pago. 

Si se trata dé Letras de Cambio 
del interior, el portador está obli-
gado en lng'au ira (Estats. 9y 10, 
Guillermo III. cap. 17. §• 2: Es ta -
tutos 3 y 4, Ana, cap. 9, 41. y 
Eslaluio 23, Jorge 111, cap. 18) á 
dar aviso del protesto por falta de 
aceptación [of ihe tiishonour] en 
los quince dias de hecho, no solo 
á su cedente, sino también á los 
demás endosantes que preceden 
á este último y al librador. A pe-
sar de estas leyes, el uso exije que 
se dé dicho aviso en un término 
mas breve, según las circunstan-
cias de cada caso: en los casos or-
dinarios debe dar aviso el portador 

á su endosante al siguiente dia del 
protesto, y cada endosante goza 
del mismo término respecto de su 
cedente . 

En cuanto á las Letras de Cam-
bio eslranjeras, ha establecido el 
uso la misma regla de aviso en un 
término conveniente, según las 
circunstancias. 

En uno y otro caso, no solo se 
trata de una notificación por el 
ministerio de un oficial público, 
sino de un aviso por curta ó sim-
plemente verbal, dado en el escrito-
rio del cedente: basta con que jus-
tifique el portador, por una prue-
ba cualquiera, que ha llenado su 
obligación de dar aviso. 

Una vez rehusada la aceptación, 
no está obligado el portador a pre-
sentar por segUnda vez la Letra de 
Cambio, aun cuando lo pidiese el 
l ibrador . 

Despues de hecho el protesto por . 
falta de aceptación, el portador 
puede ejercitar su acción en reem-
bolso de la Letra de Cambio, los 
intereses contados desde la fecha 
de la Letra, y los gastos, daños y 
perjuicios. (Estatuto 3, Cárlos II, 
cap. 20: Estatuto, Guillermo III, 
cap. 72: E-l i tulo 12, Jorge III, 
C3p. 24, §§.41 v 43: Estatuto 9, 
Jor^-e IV, cap. 24.) 

En Inglaterra y Escocia, la pro-
mesa de aceptar una Letra de 
Cambio estranjera equivale á su 
ac«ptacion. Si se trata de una 
Letra de Cambio del interior, no 
será válida la aceptación en los 
dos reinos, como no esté escrita 
en la Letra misma. (Estats. 1 y 2, 
Jorge IV, cap. 78: Eslat. 9, Jorge 
IV, cap 24, § . 8.) En Escocia, sin 
embargo, la aceptación no escrita 
no podría dar lugar á la aplicación 
del procedimiento sumario. 

En Escocia la aceptación es ne-
cesaria de parte del que adeuda 
al librador una parte igual al im-
porte de la Letra de Cambio. 

En Inglaterra se considera acep' 

tada la Letra de Cambio, coSio ya 
hemos visto anteriormente, cuan -
do el librado la retiene mas de 
24 horas, y cuando al mismo tiem-
po hace presumir su conducta, la 
intención de dar l i aceptación. 
Eu Escocia solo há lugar en este 
caso á los daños y perjuicios. 

Sí la Lelra de Cambio es paga-
dera a uno ó muchos dias ó meses 
vista, deberá fecharse la acepta-
ción; y si no se ha dado el día de 
la presentación, deberá añadirse 
la fecha de éste, para que desde 
ella corra el término. 

La aceptación pu- d e s e r condi-
cional y limitada en cuanto á la 
suma. Las aceptaciones de esta 
especie toman el nombre d • CUA-
L I F I C A D A S . Se considera de la mis-
ma categoría la acotación que es-
presa que la Letra de Cambio no 
será pagadera, sino en la casa de 
un banquero designado. [Estat. 9, 
Jorge IV, cap 2 í . §. 7 ] Sin em-
bargo, el portador no está obliga-
do á contentarse con una acepta-
ción así motivada, y en todos los 
casos debe hacer protestar y dar 
aviso. 

Si la Letra de Cambio es paga-
dera en una gran ciudad, y el li-
brador ha dejado de designar la 
casa en que debe pagarse, el acep-
tante añadirá esta designación, sin 
la que el portador debe hacer pro-
testar p.ur falta de aceptación. 

En Escocia puede aceptar un 
apoderado: en Inglaterra es con-
trovertible esta cuestión. 

En estos dos reinos el que firma 
en blanco un papel con el timbre 
de las Letras de Cambio, está obli-
gado como aceptante basta el im-
porte de la suma proporcionada al 
t imbre, si el papel B H N C O se ha 
llenado con una Lelra de Cambio. 

La aceptación produce la tras-
misión en favor del portador de 
la provision existente en poder del 
librado para el pago de la Letra 
de Cambio. 

La aceptacio.1 envuelve la pre-
sunción de que el librado poseerla 
provision necesaria, escepto en 
los casos en que la Lelra de Cam-
bio está girada á la órden del li-
brador, ó que sea producida por 
valor en cuenta. 

En Escocia, el aceptante que 
pretende haber quedado libre su 
derecho de aceptación, deberá pre-
senlaruna prueba por escrito. En 
Inglaterra pue.le resultar este des-
cargo de las circunstancias del he-
cho. El aceptante puede obtener 
•la revocaciou de su aceptación, 
cuando se le haya sorprendido 
por engaño del mismo porlad'rr, 
en cuyo poder se conserva toda-
vía la Letra de Cambio. No tiene 
efecto alguno la aceptación lacha-
da por el librado durante el t iem-
po que se le ha confiado la Letra 
de Cambio para deliberar acerca 
de la aceptación. 

Eu Inglaterra y Escocia se co-
noce el uso de las aceptaciones 
E.\ CASO N E C E S A R I O . 

§ . 4 . A C E P T A C I Ó N POR I N T E R V E N -
CIÓN. Una misma Letra de Cam-
bio puede ser aceptada al mismo 
tiempo por diferentes personas, y 
por honor de muchas personas. 
El portador no debe admitir esta 
aceptación por intervención, si 
aquel por cuya CHenta se ofrece, 
se lo ha prohibido espresamente. 
En lodos los casos el portador no 
está obligado á consentir en la 
aceptación por intervención. 

El librado misma puede inter-
venir por otro obligado; pero cuan-
do la Letra de Camnio se refiere á 
una carta de aviso, no debe pues 
aceptar por intervención antes de 
haber recibido dicho 8viso. 

Respecto á las Le t r a sde Cam-
bio del eslerior, no tiene lugar la 
intervención, sino despues de ha-
berlas protestado por falta de 
aceptación. 

El iuterviniente declara ante un 
notario y dos testigos, que acepu 
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Ja Letra de Cambio protestada, 
por honor del librador ó de un en-
dosante, obligándose á pagar su 
importe al vencimiento. Al m i s -
mo tiempo estampa su aceptación 

' en la misma Letra de Cambio, en 
e s t o s t é r m i n o s : ACEPTADA DESPUF.S 
DE PROTESTADA POR HONOR DE N . N -
ó s i m p l e m e n t e : ACEITADA: s i e l 
ínterviniente deja de llenar es tas 
formalidades, no tendrá ninguna 
acción contra aquel por quien ba 
intervenido. Tiene también obl i -
gación de pagar los gastos del 
protesto y de hacer conocer su in-
tervención á aquel por quien la 
hace. Está asimismo obligado 
al pago de la Letra de Cambio 
[cuando no lo haga el librado o r i -
ginario] por aquel por cuyo honor 
ha aceptado, y por todos los en-
dosantes posteriores. Sin e m b a r -
go, no se le puede exijir este pa-
go mientras no se acredite la n e -
gativa del librado por un protesto 
por falta de pago. 

El interviniente tiene su acción 
contra su beneficiario y contra los 
obligados que le preceden. Si in-
t e r f i ene el mismo portador, con-
serva todos sus derechos. La in-
tervención no dispensa al porta-
dor de la obligación de dar aviso 
á su cedente del protesto por fal ta 
d e a c e p t a c i ó n [OF DISUONOUR]; e l 
portador puede también e j e r ce r 
su acción contra el librador y los 
endosantes, á pesar de la interven-
ción de un tercero, pero no s u c e -
de lo mismo cuando el mismo li-
brado ha intervenido por otro obli-
gado. 

5 . SOLIDARIDAD—AVAL. T o -
dos los que han firmado, a cep t a -
do ó endosado una Letra de Cam-
bio , son responsables sol idar ia-
mente al portador. Lo mismo su-
cede al dador del aval, cuando se 
halla escrita esta garantía en la 
Letra misma. La palabra CAUCIÓN 
toad ida á la firma del dador del 

aval no disminuye la. estensidn de 
sus obligaciones. 

§ . 6 . E N D O S O . — P a r a q u e u n a 
Letra de Cambio sea trasmisible 
por medio de endoso, debe, según 
el derecho INGLÉS, contener nece-
sar iamente la palabra ÓRDEN Ó un 
término equivalente. Sin embargo, 
el mismo endosante no podra pre-
valerse de la falta de esta espre-
sion. La palabra ÓRDEN no se r e -
quiere en el mismo endoso. Aun-
que el primer endoso no conten-
ga esta palabra, serán válidos los 
endosos subsiguientes . En Esco-
cia no se exije la palabra ÓRDEN 
para hacer irasmisible por endoso 
una Letra de Cambio, . 

¡Singana ley prescribe términos 
sacramentales para el endoso: por 
regla general b l s t a con la s imple 
firma del endosante . Este endo^ 
so en blanco tiene por objeto a 
trasmisión de la propiedad d é l a 
Letra de Cambio en el acto de 
ent regar la . , „ ,„ 

No se requiere en el endoso ia 
espresion del valor recibido, ni 
tampoco que se halle fechado, 
aunque es ta última regla sulre es-
cepcion en Inglaterra cuando se 
t rata de una Letra de Cambio me-
nor de 5 libras ester l inas. La ley 
exije entonces la fecha del endo-
so v prohibe el antedatar lo. Ade-
mas, en este caso debe espresar 
el endoso, el nombre y residencia 
de aquel á cuyo favor se hace, y 
10 firmará también un test igo. 
[Estatuto 17, Jorge 111, cap. 50, 
t l . 1 

Puede darse válidamente el en-
doso depues del vencimiento de 
la Letra de. Cambio. En Inglater-
ra se csccptúan de esta regla las 
Letras de Cambio menores de 5 
libras ester l inas. . 

El endoso puede ser limitado, 
como por ejemplo, cuando según 
los términos en que está concebi-
do, no se ha hecho m a s q u e á fa-
vor de la persona que en él se de-
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HJFNE [POUACCOÜNTOF ANOTHER PAR-
T Í OR POR THE INDORSF.RS L'SE]. E S -
ta persona no podrá hacer un e n -
daso ulterior aunque tenga dere-
cho de descontar la Letra. El en-
doso puede ser condicional. ' 

No puede hacerse válidamente 
on endoso por una suma inferior 
al total importe de la Letrr. de 
Cambio: el endoso parcial es nu-
lo aun entre el endosante, y aquel 
á cuyo favor se hace, a menos que 
no se haya pagado anter iormenle 
la diferencia. También es válido 
el endoso parcial respecto al libra-
do si lio lia dado su aceptación 
hasta despues del endoso. 

El endoso en blanco trasliére la 
propiedad; porque hace que la 
Letra de C .mbío sea pagadera á 
cualquiera portador, Deben es-
ceptuarse las Let ras de Cambio 
menores de 5 l ibras, de las que 
hablaremos en seguida. En Ingla-
t e r r a , lio obstante, cuando el en-
dosante en blanco sostiene haber 
perdido la Letra de Cambio, ó que 
se la han sustraído con engaño ó 
violencia, debe justificar el porta-
dor que lia entregado el valor de 
ella. El que trasmite á un terce-
ro una Letra de Cambio sin endo-
so, pero á titulo oneroso, puede 
ser obligado á dar su endoso, por-
que ha dejado de perlenecerle la 
propiedad de 'e l la . 

No se pueden oponer al porta-
dor de buena fe mas escepciones 
que las que le son personóles, ó 
que resolten de una nulidad visi-
ble de la Letra de Cambio. Esta 
regla sufre escepcion en Inglater-
ra: 1.° respecto á las Letras de 
Cambio endosadas en blanco, en 
el sentido de que en caso de pér-
d ida , f raude ó violencia, puede 
ser obligado el portador á probar 
su buena fe, como acabamos de 
ver; 2.® respecto á las Letras de 
Cambio que tengan una causa ilí-
cita conocida del portador, tal 
somo el consentimiento en el 

ajuste ó rescate de mercancías pái< 
das en poder del enemiso. I'or 
regla general, la buena fe del 
portador le autoriza á hacer va-
ler hasta una Letra de Cambio 
que tenga semejante origen; In 
contrario sucede en otros casos, 
tales como en aquellos-eu que se 
trata de las Letras de Cambio d:t-
das por deudas conlraídas en el 
juego. La nulidad espresa á qu« 
la ley las comlena en estos casos, 
y alcanza hasta el portador de 
buena fe. Según el Estatuto 53, 
Jorge 111, cap. 03, la Letra de 
Cambio que tenga alguna causa 
usuraria, no deja de producir sus 
efectos respecto al portador que. 
ignorase este vicio al tiempo de 
trasmitírsela. 

También en Inglaterra , cuando 
la Letra de Cambio no ha sido 
endosada sino despues del venci-
miento, todos los signatarios an-
teriores á esta época pueden opo-
ner ai portador, por razón de con-
clusion presunta, las escepeiones 
que tienen derecho á hacer valer 
contra la persona del autor del e n . 
doso posterior al vencimiento. En 
Escocia solo admite escepcion la 
regla, cuando se ataca la obliga-
ción por causa de violencia ó 
miedo. 

La Letra de Cambio pagada por 
el aceptante 8iites ó despues del 
vencimiento, lio puede ponerse de 
nuevo en circulación por medio 
del endoso: se consideran defini-
tivamente libres los anteriores en-
dosantes. Por otra parle, una 
costumbre contraria tendría por 
objeto eludir los derechos de tim-
bre. (Estat. 55, Jorge III, cap. 184, 
§. 19.) Pero el endosante que ha-
ya pagado el importe de uua Le-
tra "de Cambio por una acción ejer-
citada contra él, puede trasmitir 
la propiedad por un nuevo endo-
so, tachando los endosos subs i -
guientes. 

No suced í lo mismo cuando en 



la Letra de Cambio existe un reci-
bo del importe á favor de otro en-
dosante. Este recibo no puede ser 
válidamente borrado por el endo-
sante anterior, ni éste puede vol-
verá poner la Letra en circulación, 
en tanto que no esté provisto de un 
nuevo reciiio entregado por el en-
dosante beneficiario de la primera, 
y acreditando que le ha satisfecho 
el importe de U Letra de Cambio. 

Todo endosante se considera, con 
respecto á los endosantes posterio« 
res, cotilo un nuevo librador. 

§ . 7 . V E N C I M I E N T O . — E ñ I n g l a -
terra y en Escocia, no es pagadera 
la Letra de Cambio hasta el tercer 
dia contado desde la época del ven-
cimiento. Estoslres días se llaman 
DIAS DE GRACIA (DAYS O F G R A C E ) . N O 
tiene lugar este término con res -
pecto á las Letras de Cambio pa-
gaderas á la primera demanda (á 
la presentación), ni para las que no 
espresan ninguna época de venci-
miento. Las Letras de Cambio pai 
gaderas á la vista, gozan de aquel 
término. 

El dia en que se ha escrito la Le-
tra de Cambio, y el de la presenta-
ción, no se cuentan jamás en el 
término señalado para el venci-
miento de una Letra de Cambio 
pagadera á cierto tiempo, fecha ó 
vista. Así pues, la Letra de Cam-
bio girada el 1° de Enero á diez 
días fecha, vence el 11; pero no es 
pagadera hasta el 14, á causa de 
los djas de gracia. 

Los meses que determinan la 
época del vencimiento son los del 
calendario gregoriano. Asi, una 
Letra girada el 7 de Febrero, pa-
gadera á un mes fecha, vence el 7 
de Marzo (pero no se paga hasta 
el 10): una Letra de Cambio gira-
da á medio mes, vence el 15° dia 
de su fecha. 

En Inglaterra y en Irlanda se 
cuenta en los días de gracia los 
domingos y dias de fiesta. Si el úl-
timo dia de gracia es uno de los 

feriados reconocidos por el Esta-
do, ó un domingo, en Inglaterra y 
Escocia se paga la Letra de Cam-
bio la víspera; pero cuando el dia 
solo es feriado, seguo el culto del 
portador, no puede exijirse el pa -
go hasta el siguiente. 

El portador no puede ser obliga-
do á recibir el pago antes del ven-
cimiento. También es una regla de 
prudencia para el librado, la da 
no pagar antes del vencimiento, ni 
las Letras de Cambio pagaderas al 
portador, ni aquellas de que es un 
simple mandatario el portador. 

En Lóndres el uso para las Le-
tras de Cambio giradas de Alema-
nia y Holanda, es de un mes: para 
las giradas de España y Portugal* 
de dos: para las giradas'de Italia de 
tres, y para las giradas de F ran -
cia, de treinta días. Estos térmi-
nos corren desde la fecha de la 
Letra de Cambio. 

g. 8. PAGO.—El pago de la Le-
tra de Cambio debe exijirse por el 
mismo portador ó ñor su apodera-
do, auto»izado para dar un recibo 
válido, y tenedor del titulo. 

En Inglaterra, el que exije el pa-
go de una Letra de Cambio, debe 
probar en caso de oposicion, que 
un endoso ai menos de los que se 
hallan en la Letra de Cambio está 
á su favor, aun cuando no sea el 
último en el órden de'fechas. Tam-
bién tiene obligación de probar 
que los endosos son sinceros; en 
Escocia se presumen como tales. 
Sin embargo, en Inglaterra, el 
aceptante no puede oponer al ter-
cer portador la falsedad de la fir-
ma del librado, á menos que no 
baya dado su aceptación sin haber 
visto prèviamente la Letra de Cam-
bio original. 

El deudor aceptante ó endosan-
te puede también exijir en justicia 
la prueba de que el portador es 
idénticamente la misma persona 
que la designada en el endoso, 
siendo responsable de los gaetos. 

daños é intereses si se hallase in -
fundada la sospecha. 

El portador no es t i obligado á 
dejar en poder del aceptante el 
original de la Letra; pero al t i em-
po de hacerse el pago, puede exi-
jir el aceptante la entrega de la 
Letra de Cambio debidamente s a -
tisfecha. Lord Tenderden (uno de 
los grandes jueces), decia respec-
to de esto en un proceso reciente: 

«Según los usos del comercio, el 
portador debe presentar la Letra 
de Cambio al aceptante en tiempo 
útil, y exijirle el pago: al tiempo 
de recibir el dinero, ent-egará la 
Letra de Cambio; el aceptante, ha-
biendo satisfecho el importe de la 
Letra, tiene derecho para exijir la 
entrega, para su seguridad y d e s -
cargo PROTANTO en sus cuentas con 
el librador.» El misino principio 
deberá aplicarse si es el librador ó 
el endosante el que hace el pago. 

Si el portador se niega á recibir 
el pago al vencimiento, el deudor, 
para librarse de sus intereses, de-
berá hacer ofertas reales, y con-
signar judicialmente la suma ofre-
cida. 

Cuando una Letra de Cambio se 
eslravía antes del vencimiento, en 
Inglaterra no está obligado el li-
brador á espedir una segunda, si-
no despues que el portador le haya 
dado caución de todos los daños é 
intereses (Estatutos 9 y 10, Gui-
llermo 111, cap. 17, § . 3: Estatuto 
9, Jorge IV, cap. 24, §. 8). 

En Escocia, el propietario de 
una Letra de Cambio estraviada, 
no puede exijir el pago al venci-
miento, si no dá caución. 

En Inglaterra, nunca se exije 
caución en tales casos, cuando la 
Letra de Cambio no es negociable, 
ó cuando existen pruebas de que 
la pérdida ha ocurrido despues del 
vencimiento. 

Las mismas reglas se aplican en 
el caso de pérdida de la mitad de 

una Letra de Cambio, enviada por 
dos misivas diferentes. » 

En Inglaterra, como hemos vis-
to, debe probar el portador que ha 
adquirido la propiedad de la Letra 
á titulo oneroso. En Escocia se 
presume la buena fe, y el pago.del 
valor. Así, pues, en Inglaterra el 
deudor de una Letra de Cambio 
que la paga á su vencimiento y sin 
oposición, no se presume válida-
mente libre, si la Letra es pagade-
ra al portador; en lodos los demás 
casos, debe asegurarse el deudor, 
antes de pagar, de la verdad de los 
endosos, de los poderes del porta-
dor y de la identidad de su perso-
na. Aun cuando la Letra de Cam-
bio pueda pagarse al portador, de-
be rehusar el pago el deudor, si 
existen justos motivos para creer 
que la Letra ha pasado sin derecho 
á manos del tenedor. En Escocia, 
por el contrario, el aceptante paga 
validamente á cualquier portador. 

Si se prueba la falsedad de una 
firma, deberá el portador restituir 
la suma recibida, á pesar de su 
buena fe. 

La Letra de Cambio debe pagar-
se en la especie de moneda que la 
misma indique. Si ha habido va* 
riacion en el valor de las especies 
en el intervalo de la fecha de l a 
Letra y el dia del vencimiento, en 
Inglaterra debe pagar el deudor el 
valor que tenían las especies á la 
fecha de la Letra En Escocia se 
atienen al estado de las cosas á la 
época del pago. 

A falta deindícacion deuna mo-
neda especial, se hará el pago en 
la moneda legal que esté en curso 
en el lugar del pago á la época del 
veneimiento. 

En Inglaterra, en todos los pa-
gos mayores de 40 chelines nó es-
tá obligado el portador á recibir 
otras especies que guineas ó sobe-
ranos (Estatuto 36, Jorge 111, cap. 
68, §§. 11, 12 y 13. Proclamación 
del Principe Regente del 1° de Ju--
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lie 1817 . Sin embargo, los bi-
lletes (le los bancos de Inglaterra 
é Irlanda, tienen igualmente un 
curso forzado (el mismo Estatuto, 
§§• í iy)-

El portador que recihe pagos a 
cuenta, no pierde sus derechos 
contra los demás obligados, con 
tal que baga protestar por el resto. 
No puede sin embargo ser obliga-
do á recibir cantidades á cuenta. 

No obstante, tiene lugar la pe -
rencion contra el portador. Lo 
mismo sucede si el portador acce-
de á recibir del aceptante, en cam-
bio de la Letra, un mandato con-
tra un banquero. 

§ . 9 . P A G O p o n I N T E R V E N C I Ó N . — 

El portador r.o puede negarse á 
aceptar el pago por intervención. 
Por lo regular esta intervención no 
tiene lugar sino despues del pro-
testo, haciendo el iuterviniente an-
te un notario la declaración de que 
paga por tal ó cual obligado que 
designe; y el notario estenderá un 
acta. No se necesita el protesto si 
se ha hecho el pago por el acep-
tante por intervención. 

El acreedor no está obligado a 
aceptar el pago por intervención 
cuando ha enviado ya la Letra de 
Cambio y el protesto, 6 cuando al 
menos le ha reembolsado ya s u c e -
dente, ó el librador por medio de 
resaca; ó en ün, cuando se ofrece 
el pago el último día de gracia, 
despues de negar el pago y hecho 
el protesto, á menos que la oferta 
no comprenda también los gastos 
de protesto. 

Si hay concurrencia para el pa-
go de una Letra de Cambio por in-
tervención, será preferido el que 
quiera intervenir por cuenta del 
librador: del mismo modo, el que 
ofrece pagar por cuenta de un en-
dosante anterior, se prefiere tam-
bién al interviniente que se pre-
senta á nombre de un endosante 
posterior. 

El que paga una Letra de Cam-
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bio por intervención, se subroga 
en los derechos que gozaba el por-
tador contra aquel por quien ha 
intervenido; subrogándose tam-
bién de la misma manera en los 
derechos del interviniente contra 
lodos los que le estén obligados. 
En Escocia, con todo, el que paga 
por cuenta del librador, no tiene 
aecion contra el aceptante, si el 
librador no le ha hecho provision. 
En Inglaterra puede el intervinien-
te perseguir al aceptante en todos 
los casos, porque ejerce los dere-
chos del portador. F.I intervinien-
te debe observar en el ejercicio de 
su acción, las mismas f o r j a s y tér-
minos que están prescritos al por-
tador. 

§ . 1 0 . D E R E C H O S Y P E B E R E S D E L 

PORTADOR.—El p o r t a d o r d e una 
Letra de Cambio debe exijir el pa -
go el último dia de gracia. Sin 
embargo, si este dia cae en domin-
go, viérnes Santo, tiesta de Navi-
dad ú otro festivo, ó de rogativas, 
indicado en la Ordenanza Rea', so 
exiiirá el pago la víspera (Estatu-
tos 7 y 8, Jorge IV, cap. 15; Esta-
tuto 9, Jorge IV,cap.21,§§.9 y 11). 
A este fin el portador presentará 
la Letra al aceptante, ó al manda-
tario que tenga poderes de éste o 
á la persona que habitualmente 
haga los pagos á nombre del acep-
tante. Si éste es comerciante, de-
berá hacerse la presentación en su 
escritorio en las hovas de t rabajo 
establecidas por el uso , o á mas 
tardar antes de ponerse el sol. En 
Lóndres espira el tiempo útil a las 
cinco de la larde, cuando es ban-
quero el librado, porque es cos-
tumbre adoptada en las casas do 
banca el cerrar el escritorio a di-
cha hora; pero no es lo mismo 
cuando la Letra de Cambio es pa-
gadera por un comerciante ordina-
rio. Lord Ellenborough decia ha-
blando de esto: 

«Si se presenta la Letra en la» 
horas da descamo, deberé .comí? 
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derarsecomo no válida la presen-
tación; pero las ocho de la noche 
uo debe tenerse como hora in-
tempestiva para reclamar de un 
comerciante ordinario el pago de 
una Letra de Cambio aceptada por 
él.» En Irlanda debe exijirse el 
pago y hacerse el protesto antes 
de las nueve de la noche (Estatuto 
0, Jorge IV, cap. 24, § 12). 

Si el aceptante ha mudado de 
domicilio, deberá el portador ha-
cer todas las indagaciones posibles 
para descubrirlo. 

Las Letras de Cambio pagade-
ras en una casa de banca, pueden 
presentarse válidamente al encar» 
gado que se baile presente en el 
escritorio. En cuanto á las Letras 
de Cambio que no hay costumbre 

* d e aceplar, como las pagaderas á 
la visla. basta con presentarlas el 
siguiente dia del último de gracia. 
Las Letras de "Cambio pagaderas 
á cierto tiempo, contado desde la 
demanda, deben presentarse para 
hacer que. corra el término, debien-
do hacerse la presentación al mis-
mo librado. 

El portador de una Letra de 
Cambio pagadera á la vista en un 
lugar distinto del de su domicilio, 
debe mandarla á este lugar al dia 
siguiente de haberla recibido. 

El portador de una Letra p r o -
testada por falta de aceptación, no 
tiene obligación de presentarla por 
segunda vez para exijir su pago. 

La aceptación puede fijar un lu-
gar de pago diferente al que indi-
ca la Letra de Cambio, tal como la 
casa de un banquero; en cuyo caso 
se necesita distinguir: si el acep-
tante se ha limitado á añadir el se-
gundo domicilio sin otra declara-
ción, no estará obligado el purta-
dor á presentar la Letra de Cambio 
en dicho domicilio; basta con que 
exija el pago en el domicilio del 
aceptante. Pero si la aceptación 
contiene la declaración espresa de 
ou» el aceptante acepta la Letra de 

Cambio para ser pagada en tal casa 
de banca, ó en tal otro lugar, y 
no de otro modo, ni en otra parte, 
estará obligado el portador a exijir 
el pago en el domicilio indicado, 
y solo despues de habérsele nega-
do allí el pago, es cuando podrá 
presentar la Letra el mismo acep-
tante (Estatutos 4 y 2, Jorge IV, 
cap. 78). 

Esta disposición dictada para 
Inglaterra se ha declarado común 
a Irlanda (Estatuto 9, Jorge IV, 
cap. 24. §. 7). El mismo principio 
debe encontrar aplicación en Es-
cocia. 

En general, el portador debe ha-
cer todas sus diligencias para ob-
tener el pago de una Letra de Ca 'li-
bio, y esresponsablede los perjui-
ciosque haya causado por su negli-
gencia. Sin embargo, un aconteci-
miento ocurrido sin culpa suya, 
tal como la guerra, la interrupción 
de comunicaciones, la indisposi-
ción del poilador ó de su manda-
tario, etc., basta para escusarle de 
la omisioirde alguna diligencia, y 
para impedir la prescripción de su 
acción. Un impedimento para el 
pago, producido por un motivo es -
traño, 110 autoriza siu embargo al 
portador á dejar de observar nin-
guna de las formalidades prescri-
tas por la ley 0 por la jur ispru-
dencia. . 

La negativa de aceptación ó da 
pago debe acreditarse por un pro-
testo hecho en el mismo dia, hora 
y sitio en que debiera exijirse el 
pago (Estatutos 1 y 2, Jorge IY, 
cap. 78). Para ello se presenta el 
portador en casa de un notario, en 
seguida do haber r e c l a m a d o sin 
éxito, pero en tiempo útil , la acep-
tación ó el pago de la Letra de 
Cambio. El oficial público escribe 
en la misma Letra de Cambio una 
corta indicación rubricada por él, 
que esprese la fecha y haga men-
ción de la negativa de aceptar 6 
pagar. Esto es lo que se llama 
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A N O T A R E L P R O T E S T O . Esta B O -

ta forma una especie de protesto 
provisional, en *irtud del cual el 
notario redacta despues una acta 
en forma, cuando el portador está 
obligado á presentarla en justicia: 
en Inglaterra y Escocia es un prin-
cipio reconocido, que dicha nota 
es suficiente para acreditar la ne -
gativa de la aceptación ó pago de 
la Letra. 

El protesto se hace a solicitud 
del acreedor ó su mandatario. En 
el caso de perderse la Letra de 
Cambio, se hace el protesto sobre 
una copia de ella, y hasta sin Le-
tra. 

En el acta del protesto acompa-
ñarán dos testigos al notario: pero 
no se necesita la firma de éstos. 
En Lóndres pnede hacerse suplir 
el notario por su mayor. En los 
demás lugares de Inglaterra, cuan-
do no hay notario en las cerca-
nías. puede reemplazarle en estas 
funciones todo habitante notable 
(Estatutos 9 y 10, Guillermo III, 
cap. 17, § . 1); pero este habitante 
debe estar acompañado dedos tes-
tigos. 

En Escocia no se admiten estas 
dos esocpciones. 

En I r l a n d a so lo se a d m i t e la s e -
gunda (Estatuto 9, Jorge IV, cap. 
24 §. 24). 
" E n este último reino los nota-
bles de cada ciudad están obliga-
dos á tener una oficina común, y 
no pueden cerrarla útiles de las 
nueve de la noche (El mismo Es-
tatuto, 13). 

El acta del protesto conliene la 
transcripción literal de la Letra de 
Cambio, la declaración de que el 
notario se ha constituido perso-
nalmente en el domicilio indicado 
para el pago de ella, la notifica-
ción de pagar su importe, la ne-
gativa á verificarlo, y el protesto 
hecho en su consecuencia (Estatu-
tos 9 y 10, Guillermo III, cap, 17); 
x finalmente, la fecha del acta. 

En Irlanda lienen obligación io» 
notarios de inscribir en un regu-
tro que llevan con este objeto, y 
antes de proceder al protesto, to-
das las Letras de Cambio que es-
tán encargados de protestar (Esta-
tuto 9, Jorga IV, cap. 24, § . 73), 
No hay necesidad de que el acta 
use las pala bras: «Protesto por fal-
ta de aceptación, ó protesto por 
falta de pago;» basta con que se 
usen espresiones equivalentes. 

Es nulo el protesto que com-
prenda mas de una Letra de Cam-
bio, como que tiende á eludir la 

.ley del timbre (Estatuto 35, Jorge 
III, cap. 18t) . 

Si el notario noi encuentra á la 
persona obligada al pago de la Le-
tra , hará las averiguaciones n e c e - ^ 
sanas y redactara su acta de pro-
testo. En Escocia, en tal caso, se 
hace el protesto y se fija en la 
cruz del mercado. 

Si el portador deja de acreditar 
la negativa del p3go de la manera 
que queda indicado, pierde en Es-
cocia toda acción contra el l ibra-
dor y los endosantes (Estatuto 12, 
Jorge 111, cap. 72, §. 41). Es as i -
mismo necesario el protesto con 
respecto al aceptante, para que el 
portador pueda perseguirle por 
medio del procedimiento sumario: 
en cuanto al dador del aval, es 
controvertible la cuestión. 

En Inglaterra pierde el portador 
todos sus derechos á falta de pro-
testo, si se trata de una Letra de 
Cambio estranjera. Respecto á las 
Letras de Cambio del interior, de 
un valor de 20 libras ó mas [Esta-
tutos 5 y 4, Abs, cap. 9, §§. 45 y 
6], prohibe la ley al portador que 
exija gastos ni intereses, ni danos 
y perjuicios por falla de protesto; 
pero esta omisión no tiene ningu-
na influencia sobre el capital de 
estas Letras de Cambio; tampoco 
la tiene sobre los gastos, intereses, 
daños y perjuicios, si se trata d« 

Irti valor inferior. Esta disposición 
ha caido en desuso. 

Despues de hecho el protesto 
por falta de pago, está obligado el 
portador á dar aviso de él. Es un 
principio reconocido que no hay 
obligación de hacer notificar el 
protesto judicialmente, ni aun de 
comunicar una copia , bastando 
con el simple aviso, que también 
puede darse verbalmente; pero el 
portador estará siempre obligado 
á probar que lo ha dado en caso de 
negación. Este aviso debe conte-
ner la espresa mención de que la 
Letra de Cambio lia sido protesta-
da. El tribunal de los Lores lia re-
suello que una misiva del portador 
amenazando con los procedimien-
tos en caso de no pago, no equiva-
le al aviso del protesto. N O T I C E ov 
D I S H O Ü O U R . 

La primera cuestión que se pre-
senta en esta materia es la de sa-
ber «¿á quién debe dar aviso del 
protesto el portador?» 

¿Será á c-ada uno de los obliga-
dos contra los que cree que ejerci-
ta su acción? ¿Será únicamente al 
librador, ó nn será sino al cedente 
del portador? Enlnglaterra lo dis-
pone la ley en el último sentido, 
pero solo con respecto á las Letras 
de Cambio del interior [Estatuios 
3 y 4, Ana, cap.9 ,§ .o] . La misma 
disposición existe en Irlanda (Es-
tatuto 9, Jorge IV, cap. 25, §: 4). 
Los autores están divididos en es-
ta cuestión. M. Roscoc, cuya obra 
es la última en el órden cronológi-
co, se espresa asi: «Si el portador 
se propone perseguir é todos los 
firmantes de la Letra de Cambio, 
deberá dar aviso á todos ellos, por-
que si solo lo dá á su cedente in-
mediato, es posible que nó se t ras-
mita regularmente el aviso al en-
dosante anterior, quien por consi-
guiente quedará libre. Pero si el 
portador avisa en tiempo útil á su 
endosante inmediato, y éste obra 
del mismo modo con respecto al 

suyo, y asi sucesivamente hasta el 
librador, el portador puede á ¿u 
elección perseguir en justicia á io-
dos los firmantes ó á uno de ellos 
solamente, sin que se le pueda 
oponer la circunstancia de no ha-
ber trasmitido el aviso inmediata-
mente al demandado.» 

Con respecto al «término dentro 
del cual eslá obligado el portador 
á dar aviso» del protesto, deberán 
distinguirse las Letras de Cambio 
estranjeras de las del interior. Pa-
ra las últimas debe darse el aviso 
á los quince dias, contados desde 
el en que se hizo el protesto, tan-
to en Inglaterra (Estatutos 9 y 10, 
Guillermo III, cap. 17, §• 2; Esta-
tutos o y 4, Ana, cap. 9, § . 5), co-
mo en Escocia (Estatuto 12, Jorge 
111, cap. 72, §. 41). A pesar de e s -
tos Estatutos, la jurisprudencia 
exije que se dé el aviso dentro de 
uu tiempo razonable, y el uso ge-
neral considera el dia siguiente 
como el tiempo razonable. En el 
caso de que un testigo haya decla-
rado que el aviso"se dió el segun-
do ó ercerodia, dice lord Ellenbo-
rough, que no se ha observado el 
término útil En cuanto á las Le-
tras de Cambio, tanto estranjeras 
•como del interior, el uso ha esta-
blecido en Inglaterra las reglas si-
guientes: Si las partes no residen 
en la misma plaza, el portador dá 
aviso del protesto á su cedente por 
el correo del siguiente dia de he-
cho dicho protesto. 

Cada endosante hace lo mismo 
á su vez, al siguiente dia de haber 
recibido el aviso del protesto. Pue-
de también enviarse por otro me-
dio de trasporte, con tal d e q u e 
la Letra llegue á su destino el mis-
mo dia que hubiera llegado por el 
correo. El banquero encargado de 
recoger la Letra se considera ver-
daderoendosanle. Cnandoresiden 
las parles en el mismo lugar, goza 
cada una del término de un dia 
para dar á su cedente avi»o del 



protesto. Este aviso puedé ser 
verbal, y puede también ser váli-
damente noiilicado en el escrito-
rio, aunque esté ausente la parte. 
Esta3 reglas parecen confirmadas 
por los Estatutos 7 y 8, Jorge IV, 
cap. 15, que dispensando al porta-
dor de dar en un din de fiesta avi-
so del protesto hecho la vispera, 

•indican la intención del legislador 
de considerar como regla general 
la obligación que tiene el portador 
de trasmitir este aviso al s iguien-
te dia de hecho el protesto. 

En Escocia está espresamenle 
abandonado al uso del comercio el 
té imino dentro del cual debe dar-
se el aviso [Estatuto 12, Jorge III, 

, cap. 72, 5 41 al fina!), sin que ha-
ya decisión alguna que fije este 
uso. 

En Irlanda, el Estatuto 9, Jorge 
IV, cap. 24, §§. 7 y 11, concede al 
portador de una Letra de Cambio 
estranjera ó del interior, p a g a d e -
ra en un dia feriado, la misma dis-
pensa establecida en Inglaterra 
por los Estatutos 7 y 8, Jorge IV, 
cap. 15, y de consiguiente se pue-
de sacar la misma consecuencia. 

Impiden la piescripcion los acon-
tecimientos graves é independien-
tes de la voluntad del portador, ta-
les como una enfermedad, guer-
ra, etc. 

Cada endosante, lo mismo qne el 
portador, debe hacer todas las ave-
riguaciones necesarias para en-
contrar á cu cedente, si no le ha-
llase en el domicilio indicado. 

Si alguno de los endosantes ha 
dejado de hacer la notificación en 
el término arriba prescrito, y no 
justifica habérselo impedido algún 
motivo ocurrido sin culpa suya, 
perderá todos sus derechos, sin 
que se pueda escusa r con la cir> 
cunstancia de que otros endosan-
tes no ban empleado el término 
entero que les estaba concedido, 
habiendo por consecuencia passdo 
"aienos número de dias francos que 

de endosantes. Ilay divergencia 
de opiniones acerca de si el ava-
lista puedeinvocarla prescripción. 

No puede invocarla prescripción 
el obligado q ie se enriquece dolo-
samente perjudicando á otro, ni el 
librador que no tiene hecha provi-
sión en poder del librado. Sin em-
bargo, la aceptación forma prueba 
de la provisión: tampoco podria 
tacharse de mala fe al librador si 
estuviese en cuenta corriente con 
el librado. 

La renuncia que uno de los obli-
gados hiciese de prevalerse de la 
prescripción ocurrida, aprovecha 
no solo al portador e n c u j o favor se 
ha hecho ta renuncia, sino también 
ít lodos los endosantes que han re» 
embolsado la Letra de Cambio. 

Al tercer portador que de buena 
fe hubiese adquirido la Letra de 
Cambio antes del vencimiento, no 
se le puede oponerla escepoíon 
deducida de la negligencia de un 
endosante precedente, relativa a 
la notificación de la negativa de 
aceptación. 

Cuando la Letra de Cambio no 
ha sido endosada hasta después 
del vencimiento, el portador no 
está obligado á hacerla protestar 
en caso de negársele el pago a fin 
de conservar la acción contra el 
endosante; puede limitarse á darle 
aviso de este hecho, pero en este 
caso el portador pierde todos sus 
derechos contra los anteriores en-
dosantes si no ha habido protesto 
al vencimiento. 

Además del protesto por falla de 
aceptación ó pago, se conoce tam-
bién en Inglaterra el PROTESTO D E 

S E G U R I D A D . Cuando hace quiebra 
el aceptante ó se fuga ¡absconds) 
antes del vencimiento de la Letra 
de Cambio, de suerte que no haya 
esperanza de conseguir«! pago, el 
portador hace estender su protes-
to, y lo avisa al librador y á los en-
dosantes. Este paso tiene por ob-
jeto instruir á los últimos de la po-

lición del aceptante y advertirles 
que tienen que hacer el pago al ven-
cimiento; por consiguiente, ta Le-
tra de Cambio puede entonces ser 
aceptada por iutervencion de parte 
de un tercero. El.protesto de se-
guridad no autoriza nunca al por-
tador á entablar procedimientos 
antes del vencimiento, y por otra 
parte, la omision de este protesto 
no produce tampoco la prescrip-
ción de los derechos del portador. 
En Escocia jamás ha estado en uso 
esta manera de proceder. 

Despues de hecho el protesto 
por falta de pago, puede el por ta-
dor obrar directamente coutra ca-
da uno de los endosantes, sin que 
eslé obligado préviamenle á re-
clamar contra el librador y los 
precedentes endosantes; y asimis-
mo, el procedimiento dirijido con-
tra é f tos nunca libra á los endo-
sa.ites posteriores. El portador 
puede exijir el total importe de la 
Letra de Cambio de cada uno de 
los obligados; puede perseguirlos 
individual ó colectivamente; puede 
aceptar pagos á buena cuenta, de 
uno ú otro, sin observar ninguna 
proporcion entre ellos; ninguno de 
los obligados queda libre antes de 
hacer ei pago total. 

Si la Letra de Cambio se ha da-
do en pago de una obligación an-
terior, el portador, despues del 
protesto, puede volver á reclamar 
esta antigua obligación, sirviendo 
la Letra de Cambio como prueba 
de ta deuda. [Estatutos 3 y 4, cap. 
9, § . 7 . ] Pero cuando el portador 
ha descuidado la formacion del 
protesto, ó el dar aviso de él, se 
considera estinguida la antigua 
obligación. [Estatuto 9, Jorge IV, 
cap. 24, § . 5.] 

§ . 1 1 . D E L O S I N T E R E S E S Y D E L 

R E C A M B I O La Letra de Cambio 
espresa algunas veces la obliga-
ción de pagar los intereses, en 
cuyo caso se deben contar desde 
la fecha de su emisión. A falta de 

esta espresion, sfe observan las s i -
guientes reglas establecidas sobre 
la materia: 

En Inglaterra, el aceptante de 
una Letra de Cambio pagadera a 
cierto tiempo vista ó fecha, debe 
los intereses del principal, conta-
dos desde el dia del vencimiento. 
Si la Letra es pagadera á su pre-
sentación, solo se debará los inte-
rese^ desde el dia de dicha presen-
tación. El librador y los endosan-
tes no deben intereses sino desde 
el dia en que reciben el aviso de la 
negativa del pago. 

Si el jurado es de dictáman que 
el retardo del pago es por efecto 
de negligencia del portador, le 
niega los intereses, porque no 
pueden exijirse sino á titulo de 
daños y perjuicios producidos por 
1« no ejecución de una obligación. 

En Escocia pagan los intereses 
todos los que lian firmado, endo-
sado ó aceptado una Letra de Cam-
bio, contádos desde el dia del ven-
cimiento, si ta Letra de Cambio ha-
bía sido aceptada: en el caso con-
trario, desde el dia de su fecha, 
[Estatuto 3, Cárlos II, cap. 20: Es-
tatuto 12, Jorge III, cap. 72, §. 36] 
sin que pueda negárselo el jurado. 
Además, el portador tiene el dere* 
cho de exijir los daños y per ju i -
cios por la pérdida que ha sufrido, 
por la privación del goce de su di-
nero. (Estatuto 3, citado.) 

En Inglaterra se cuentan los 
intereses hasta el dia en que se 
celebra el juicio, y en Escocia so-
lo el pago hace que cese su curso. 
[Estatuto 3, citado.] 

El portador puede exijir R E C A M -

BIO aunque no se reembolse real-
mente del librador ó de un endo-
sante por medio de una nueva Le-
tra de Cambio, R E S A C A ; basta con 
que tenga la posibilidad de em-
plear este medio. El recambio se 
forma de los gastos legítimos que 
ha hecho el portador para l legará 
recobrar el importe de 1a Letra 



de CamhioTouira el librador ó un 
en'dosanle por medio de la Letra. 
Entre estos gastos se Italia t am-
bién el cambio [EX CIUNGE] es de-
cir, la prima que se paga en una 
plaza para procurarse ó para ven-
der una Letra de Cambio pagade-
ra en otra plaza. [Estatuto 3, Car-
los II, cap. 20.] 

El portador tiene, derecho para 
sacar sucesivamente tantas resa -
cas como endosantes baya. Cada 
endosante que paga puede recur-
rir de la misma manera contra su 
cedenle. En lodos estos casos se 
arregla el recambio por el curso 
del cambio del lugar en que la 
Letra era pagadera, sobre el lugar 
del domicilio de la persona á cu-
yo cargo se formó la resaca. El 
librador sufre todos los recam-
bios acumulados por las resacas 

. de los diferentes endosantes El 
endosante que recurre contra el 
aceptante no puede sin embargo 
exijír el recambio. El librador 
que paga una resaca, tiene dere -
cho para exijir su abono al acep-
tante, si este último tenia provi-
sión al vencimiento. 

§ 1 2 . D E LAS PROMESAS DE PA-
gar billetes á la órden, manda-
tos sobre banqueros y billetes 
de banco. 
Las promesas de pagar [pro-

missory notes] se asimilan en un 
todo á las Letras de Cambio. En 
Inglaterra é Irlanda están sujetas 
á las mismas formas, y producen 
Jos mismos efectos que las Leiras 
de Cambio del interior, aun cuan-
do estén emitidas ó sean pagade-
ras en un país estranjero; [Estatu-
tos o y 4, Ana, cap. 9; Estatuto 5, 
Jorge III, cap. 19, §§. 4 y G: Esta-
tuto 12, Jorge III, cap. 72, \ \ 56 
v sig.: Estatuto 23, Jorge III, cap. 
18, g- lo: Estatuto 9, Jorge IV, 
cap. 24. g, 2.] 

En Escocia puede solicitarse el 
pago de estas promesas por me-
dio del procedimiento sumario. 

[Estatuto 12, citado, g . 33.1 Rrf 
Inglaterra está prohibido emitir 
l a s PROMISSORY NOTES p o r u n a s u -
ma menor de cinco libras esterli-
nas, si se estipula que han de ser 
pagaderas al peutador, y á instan-
cia suya. (Estatuto 7, Jorge IV, 
cap. (>.] Esta prohibición se es-
tiende igualmente a las P R O M I S S O -
RY NOTES cstranjeras. (Estatuto 9 , 
Jorge IV, cap. 65.) En Irlanda no 
se pueden crear PROMISSORY NOTES, 
menores de una libra esterlina. 
[Estatuto 43, Jorge 111, cap. 41.] 

El mandato sobre banqueros 
11ANKKRS CHECK OR DRACGTH, ES UU 
mandato girado contra un banque-
ro, por una persona que ha depo-
sitado fondos en su poder para 
encargarle que haga un pago á U 
persona designada, ó mas comun-
mente al portador. Este mandato 
está asimilado á las Letras de Cam-
bio menos en cuatro cosas: no es» 
lá sujeto al timbre; es siempre pa-
gadero á su presentación; no lo 
acepta el librado; ni el portador 
lo hace protestar. No están aco r -
des las opiniones acerca de la 
cuestión de saber si en caso de 
negarse el pago goza el portador 
los mismos derechos que por una 
Letra de Cambio. 

Los billetes de banca ÜANKERS 
N O T E S se emiten por los banque-
ros comodinerocontante (ascash), 
las mas veces en reconocimiento 
de depósitos hechos en su poder. 
Son pagaderos al portador y á su 
presentación. Se aplican á estos 
billetes las reglas relativas á las 
promesas de pagar. En Escocía 
se puede intentar su pago por me-
dio del procedimiento sumario.— 
Esla1utos3 y 4. Ana. cap. 9; Esta-
tuto 5, Jorge III, cap. 49, §$. 4, 5 
y 6.—No debe exijirse el pago de 
estos billetes tan pronto como el 
dé l a s Letras de Cambio y prome-
sas de pagar. Los billetes de esta 
especie emitidos por banqueros 
de Inglaterra y Escocia, toman el 

nombre de B I L L E T E S DE BASCO, y 
gozan de ciertos privilegios, 

g . 1 3 . PRESCRIPCIÓN. 
En Inglaterra se prescriben por 

seis años las acciones relativas á 
las Letras de Cambio y á las pro-
mesas de pagar: este término co-
mienza á correr, por regla gene-
ral, desde el dia en que es paga-
dero el efreto, á saber: desde el 
último de los dias de gracia, ó 
desde la víspera si este dia es f e -
riado. En cuanto á las Letras de 
Cambio pagaderas á su P R E S E N T A -
CIÓN (ondemand), corre el térmitio 
desde el dia de su fecha, y respec-
to á los que lo son á la vista, des-
de el dia de la presentación.—Es-
tatuto 21, Jacobo I, cap. 16: Esta-
tutos 5 y 4, Ana, cap. 9.—En Esco-
cia dura lo misino la prescripción; 
pero nunca estingue el crédjlo 
sino únicamente el efecto del titu-
lo y el derecho de reclamar el pro-
cedimiento sumario: el crédito 
subsiste cuando se prueba de otro 
cualquier modo, como por el jura-
mento deferido al deudor ó por un 
escrito emanado de él. (Estatuto 
12, Jorge III, cap. 72, §§. 37, 58 y 
39.) Tampoco corre nunca esta 
prescripción durante la minoría 
del acreedor (el mismo Estatuto, 
§. 40.) 

En Inglaterra se interrumpe la 
prescripción, ya sea por un reco-
nocimiento escrito de la deuda ó 
por pagos hechos á cuenta, sobre 
el principal ó los intereses.—Esta-
tuto 9, Jorge IV, cap. 14.—En Es-
cocia solo hay interrupción por el 
procedimiento judicial. 

En Irlanda las acciones relati-
vas á las Letras de Cambio y a las 
PROMISSORY NOTES se prescriben 
por el tiempo señalado para la 
prescripción de las demás accio-
nes civiles.—Estatuto 9, Jorge IV, 
cap. 24, g. 3. 

§ . 1 4 . PROCEDIMIENTOS PARA O B -
tener el pago de las Letras de 
Cambio. 

Fn Escocia el portador de u n ; 
Letra de Cambie ó de una prome-
sa de pago puede pedir la aplica-
ción del procedimiento sumario: 
1® coulra el librador y los endo-
santes despues de hecho el pro-
testo por falta de aceptación; 2° 
contra todos los signatarios de la 
Letra, después de hecho el protes-
to por falta dé pago. Para que 
sea admisible esta demanda es ne-
cesario que el protesto haya sido 
anotado en justicia, en los seis 
meses contados desde la fecha de 
la Letra de Cambio ó promesa, 
sin lo que no queda al portador 
mas que el recurso de una acción 
ordinaria.—Estatuto 3, Cárlos II, 
cap. 20; Estatuto Guillermo 111, 
cap. 56; Estatuto 12, Jorge III, 
cap. 72.—El endosante que ha pa-
gado y presenta la prueba de ello, 
está igualmente autorizado á d e -
mandar por la vía del procedi-
miento sumario.-Estatuto 12, Jor-
ge III, cap, 72, gg. 43.—Cubierta 
ja formalidad de la anotacion, el 
demandante obtiene una órden á 
nombre del rey (lettres of horning) 
que manda pagar al deudor en el 
término de seis dias (induciae) bajo 
pena de prisión, embargo de sus 
bienes muebles, y secuestro de 
sus créditos activos. Pasado este 
término, y en virtud de una órden 
llamada órden de captura (lettres 
of captation) se pondrá en prisión 
al deudor por el ministerio de un 
oficial de justicia, procediéndose 
al propio tiempo á los embargos. 

En Inglaterra, la manera ordina-
ria de reclamar el pago de las Le-
tras de Cambio y PROMISSOBY NO-
TES, es la de presentar una deman-
da á cualquiera de los tribunales 
de justicia de la ley común (of 
cominonlaw). Esta demanda se si-
gue del mismo modo que las de -
más acciones civiles. Entre estas 
formas, la que mas se usa en esta 
materia es la llamada ASSUMPSIT . 
Se comprende bajo esta denomi-



nación una acción fundada en una 
promesa ó en un lieclio del deu-
dor, de manera que pueda in ten-
tarse la acción, j a sea que se liaya 
dado la promesa en términos e s -
presos, ó ya que la obligación se 
encuentre establecida por la ley. 
Este último caso es ordinariamen-
te el de las Letras de Cambio-, el 
demandante no puede r e d a m a r 
directamente el pago de la Letra 
de Cambio, y sí únicamente los 
daños v perjuicios ocasionados por 
haber faltado el demandado a su 
promesa de pagar la Letra de 
Cambio. 

El demandante puede obtener 
antes del juicio, y sobre su A F I D A -

YIT (alirmacion del crédito) como 
por todas la< demás obligaciones, 
el arresto provisional del deudor 
cuando el total de la Letra de Cam-
bio es de 20 libras esterlinas ó ma-
yor. [Estatutos 7 y 8, Jorge IV, 
cap. 7 1 . ] 

La órden para el arresto provi-
sional espedida á nombre del rey 
y dirijida al jerife del lugar en que 
debe hacerse la ejecución, se l la-
ma WR1T OF C A P I A S , según las p r i -
meras palabras de la antigua ló r -
mula . , 

En virtud del juicio de condona-
ción, el demandante tiene elección, 
como en todas las demás materias, 
para perseguir la persona ó los bie-
nes del deudor con arreglo á las 
órdenes llamadas F I E R I F A C Í A S E T 

ELEGIT.—Estatuto 9, Jorge IV, ca-
pítulo 24, §. 2. 

Las únicas escepciones que el 
deudor puede oponer en justicia 
al portador, son las de falsedad, 
ilegalidad ó defectuosidad de la 
Letra [illegalitis, want or ínade-
tuacis], y la de la estincion de la 
deuda; v" úl l imimente , la de falta 
del valor entregado en los casos 
que ya hemos indicado. 

1 3 . D E LOS E F E C T O S Q U E E J E R -

ce en la Letra de Cambio la quie-
bra de uiio de loe obligados. 

En Inglaterra y Escocia—Estatu-
to 34, Jorge 111, cap. 137, § . 4 7 : 
Estatuto 6, Jorge IV, cap. 16, sec-
ción Si ,—el nombramiento de la 
comision de quiebra (commission 
bank ruptey) ¡toce exijibles todas 
las Letras de Cambio firmadas por 
el quebrado en época anterior á es-
te nombramiento, sea quien fuera 
el que las posea, y aun cuando el 
portador no haya adquirido la pro-
piedad sino despues de dicho nom* 
bramiento: sin embargo, el acree-
dor admitido así á la masa, debe, 
según los términos de las misma« 
leyes, sufrir el descuento de inte-

. reses desde el dia del pago de su 
dividendo hasta el dia del venci-
miento estipulado en la Letra de 
Cambio. Cuando quiebran mucho» 
de los obligados de una Letra de 
Cambio, el portador participará, á 
proporción del importe total del 
crédito, en las distribuciones de 
todas las masas, basta su comple-
to v perfecto pago. Este derecho 
del portador no cesa hasta el mo-
mento en que por los dividendos 
sucesivos haya recibido la totali-
dad de su crédito. El mismo de-
recho corresponde al endosante ó 
al librador que haya reembolsado 
despues del protesto. Pero este 
último no participará de las distri-
buciones a proporción de su cré-
dito entero sino en las masas qne 
no se haya presentado el primitivo 
portador. Respecto á las masas 
que han comprendido al portador 
en sus repartos, no tendrá derecho 
el endosante ó el librador sino á lo 
que resta del dividendo asignado 
al portador; porque se admite co-
mo principio general, que ningún 
crédito puede reclamarse dos ve-
ces contra la misma masa. IPar» 
Inglaterra, Estatuto 49, Jorge 111, 
cap. 121, §§ .8 Y 9; para Eseoc£, 
Estatuto 54, Jorge 111, cap. , 
í 49.1 Sin embargo, está manda-
do en Inglaterra que el portador 
que hava participado de la diitrir 

¡)ucion en una de las masas, ó que 
haya obtenido su reconocimiento 
sin pago efectivo, antes de haberse 
presentado á las otras masas, no 
puede ser admitido en estas últ i-
mas mas que por h) porcion de su 
crédito que se le adeude, hecha la 
deducción del dividendo que le ha-
ya correspondido en la primera 
m sa. Además, la masa que haya 
pagado un dividendo al portador, 
no participará de las distribucio-
nes en las otras masas, hasta des-
pues que el mismo portador haya 
obtenido la totalidad de su crédito, 
y no podrá ser admitida mas que 
en las masas en que no se baya 
presentado el portador, en aten-
ción á que en ningún crédito po-
dría participar dos veces en las 
distribuciones de la misma masa. 
En Escocia, todo coobligado de 
una Letra de Cambio, de la que 
alguno de los obligados se decla-
rase en quiebra, puede obtener su 
admisión provisional en esta ma-
sa; pero no será definitiva esta 
admisión mientras no se haya ejer-
citado contra él alguna acción, y 
no haya podido recobrar de los 
cooblígados no quebrados el im-
porte total del pago, efectuado por 
éí: mientras que no se llenen estas 
condiciones, los síndicos deposita-
rán el importe del dividendo en el 
banco ó lo asegurarán con hipote-
ca de bienes inmuebles.—Estatuto 
31, Jorge 111, cap. 137, 48. 

BRUNSWICK (ducado de). 

En 1686 se publicó en este país 
una ordenanza acerca de las ferias 
imperiales, que fué despues reno-
vada en 1713 é introducida en 1753 
en el ducado de lilankemburgo, 
anexo á Brunswick.—Esta orde-
nanza, modificada por numerosos 
rescriptos y decretos, se halla to-
davía vjgente en nuestros días. 

COBURCO-GOTIIA (ducado de]. 

Io En el principado de Coburgo 
y en las bailías de Kcenigsberg, so 
promulgó la ley de Leipzig relati-
va al cambio, por ordenanzas de 9 
de Marzo de 1812, y 20 de F e b r e -
ro de 1830. 

2° Gotha recibió en 1792 un re-
glamento especial para el cambio: 
la mayor parte de sus artículos se 
bailan reproducidos en el código 
de procedimientos de 1776, que 
tiene fi erza de ley. 

CRACOVIA (ciudad libre de).. 

Según nuestras noticias, parece 
que la ciudad de Cracovia se rige 
en materia de cambio por el regla-
mento de Polonia, de que hablare-
mos en su lugar. 

D I N A M A R C A . 

El derecho danés, publicado el 
24 dé Marzo de 1631, contiene en 
su libro 1°, cap. l i , art. 8 - 2 8 , 
muchas disposiciones relativas a. 
las Letras de Cambio. El 16 dé 
Abril del mismo año 1681 apare-
cieron el Reglamento de Cambio 
de Copenhague, asi como-el De-
recho de Cambio de Dinamarca y 
Noruega, que conviene en la ma-
yor parte con la primera ley. 

A estos reglamentos han segui-
do la ordenanza publicada el 31 de 
Marzo de 1688, contra los abusos 
en materia de cambio, y la de 26 
de Noviembre de 1731 que contie-
ne la abolicion de las Letras de 
Cambio en Dinamaraa y en No-
ruega. 

El 26 de Enero de 1821 y el 18 
de Mayo de 1823 se publicaron dos 
ordenanzas, relativa la una á las 
Letras de Cambio del interior, j 
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la o t r a c o n c e r n i e n t e 6 las L e t r a s 
J e C a m b i o n e g o c i a d a s . 

Estos reglamentos particulares 
han dejado subsistir en toda su 
fuerza la ley primitiva, en la que 
solo se han hecho algunas ligeras 
modificaciones. 

REGLAMENTO 

DE C A M B I O , D E C O P E N H A G U E , D E L 1 6 

D E A B R I L DE- 1 6 8 1 . 

CUALIDADES QUE S E R E Q U I E R E N P A R A 

una Letra de Cambio. 

g . i» He aquí lo que queremos 
que contenga una Letra de Cam-
bio: 

1» Cuatro personas intervienen 
ordinariamente en una Letra de 
Cambio, á saber: A, la que la emite. 

2» B, la que ha entregado su va-
lor y la' pone en circulación. 

3o C, aquella contra quien se 

D, y aquella á quien se debe 

P T s í e s c o m o deben estar confec-
cionadas todas las Letras de Cara-

. bie. 
A. El que gira la Letra de Cam-

bio debe firmarla de su puno y le-
tra, especificar la suma que debe 
pagarse, y la época del pago, e s -
presando también que se ba entre-
gado sti valor Es necesario ade-
más que en ella se haga mención 
de la palabra L E T R A DE C A M B I O . 

C U A N T A S L E T R A S DE C A M B I O S E D E -

ben emitir? 

§ . 2° Las Letras de Cambio se 
deben emitir por duplicado, a sa-
ber' 1° y 2°: Se pueden también 
crear mas ejemplares cuando lo 
deseen las paites interesadas: es-
tos varios ejemplares pueden es-
cribirse en papel ordinario y libre, 
Sin que por esto pierdan su valor. 

E L R E C O N O C I M I E N T O D E L VALOR R E -

cibido es absolutamente nece-
sario en el contenido de la Le-
tra de Cambio. 

g . 3. Cuando-en una Letra de 
Cambio se espresa que su valor ha 
sido convenido ó recibido, nene 
una fuerza comple'a dicha espre-
sion: la Letra de Cambio se debe 
emitir en cambio de especies, en 
compensación con otra Letra y aun 
á buena cuenta sobre una deuda. 

E N Q C É MONEDA D E B E N P A G A R S E L A S 

Letras de Cambio. 

S 4. El pago de las Letras de 
Cambio debe hacerse en las espe-
cies, ó en la moneda corriente, en 
las plazas sobre que están giradas. 

E L L I B R A D O D E B E C O N T E S T A R ACERCA 

de la aceptación dentro de las 
21 horas. 

8. Cuando una Letra de Cam-
bio se presenta á la persona C con-
tra quien va girada, esta obligada 
á declarar á las 24 horas si la acep-
ta ó no. 

C U A L I D A D E S QUE S E R E Q U I E R E N PARA 

la aceptación. 

8 . 6. Cuando el librado acepta, 
debe firmar él mismo la acepta-
ción, y poner en ella la fecha. Una 
vez hecha la aceptación, es irrevo-
cable. 

D E L P R O T E S T O P O R F A L T A DE A C F . P -

tacicn. 

s 7. Cuando la persona C rehu-
sa el aceptar, la cuarta persona D, -
que debe recibir las especies, o lo 
que esprese la Letra de Cambio, 
hará estender el protesto, ya sea 
por intervención del notario, y 
C E R T I F I C A C I O N , Ó pOT doS HOMBRES 
NOTABLES que deben redactar j ur-

mar el protesto, én el cual se hace 
la reserva de reclamar los daños 
y perjuicios. La persona D tiene 
obligación á enviar por el priitier 
correo dicho protesto con una de 
las Letras de Cambio á la otra 
persona (B) á quien corresponde 
la misina, ó que le ha dado su va-
lor; si el tiempo es demasiado cor-
lo para hacer estender el protesto, 
se necesita avisar que no ha teni-
do lugar la aceptación, á lin de 
que la persona B lo sepa con tiem-
po y pueda eslar prevenido. 

D E L O S D A Ñ O S V PENAS P O R F A L T A 

de presentación. 

§. 8. Si la persona D no obser-
va puntualmente lo que esla pres-
crito y causa algún perjuicio por 
su negligencia, deberá pagar el 
daño causado. 

O B L I G A C I O N E S D E L A C E P I A N T E . 

§ 9. Cuando se acepta una Le-
tra de Cambio, el aceptante C de-
be pagarla sin escusa ni pretesto 
alguno: si no lo hace en el inter-
valo de 8 dias despues de la época 
del vencimiento, el que debe co-
brar su importe (él portador) debe 
hacer formar el protesto de la ma-
nera que queda espresada, y dar 
aviso de él sin dilación. 

SI EL P O R T A D O R D E S C U I D A HACER 

que se estienda el protesto, es 
responsable de los daños y per-
juicios. 

§. 10. En el caso de que el por-
tador descuide hacer estender el 
protesto, y deje pasar el décimo 
dia (inclusos los de aceptación y 
protesto, lo mismo que los domin-
gos y dias de fiesta) sera respon-
sable de los daños y perjuicios. 

E L P O R T A D O R T I E N E DERECHO P A R A 

recurrir contra el aceptante ó el 
librador, ó contra los dos á la 
vez. 

§. 11, Cuando « n a persona ha 
aceptado una Letra de Cambio, es-
ta persona y la que la ba suscrito 
están obligadas al pago; el acree-
dor púéde recurrir primero contra 
el uno que contra el otro, ó contra 
los doS al mismo tiempo. 

DE LOS ENDOSOS. 

§.12. Cuando una Letra de Cam-
bio espresa lo siguiente: HAGUESH 

A D ó A su Ó R D E N , entonces D tie-
ne derecho para trasferirla á otro, 
espresando no obstante, ántes de 
su firma, haber recibido el valor 
de la Letra de este modo: PAGÚESE 

POR MI A E EL I M P O R T E DE ESTA L E -

T R A DE C A M B I O , cuyo valor me ba 
sido entregado por F: en seguida 
firma D con su nombre, y añade 
la fecha. 

T 
S E I S P E R S O N A S HAY I N T E R E S A D A S EN 

las Letras de Cambio endosadas. 

g . 13. De este modo hay seis 
personas interesadas en una Letra 
de Cambio, y cuando se protesta, 
F tiene su acción contra ü y con-
tra C cuando éste ha aceptado, y 
lo mismo contra A, que ha suscri-
to el primero la Letra de Cambio. 

DE L A S LETRAS D E C A M S I O Q U E E S -
presan el valor en mi mismo, 
por mí mismo, ó de mí mismo. 

g . Í4. Las Letras de Cambio y 
los endosos pueden espresar que 
el valor se ba recibido EN MI MIS-
MD, TOR MI MISMO v DE MI MISMO, e n 

cuyo caso tendrán el mismo vigor 
y los mismo» privilegios que las 
demás Letras de Cambio precita-
das. Sin embargo, estas Letras de 
Cambio no deben girarse á mas 
largo tiempo de dos meses vista. 



l a . En las Letras de Cambio 
suscHtas en nuestros dominios, 
deben escribirse dos veces las su-
mas, la primera con todas sus le-
tras, y la segunda en número, pa-
ra mayor claridad y seguridad. 

CUANDO DEBE ESTENDERSE E L P P . 6 -
teslo por falta de pago? 

§. 16. Las Letras de Cambio de-
ben ser presentadas inmediata-
mente á la aceptación, y el pago 
se deberá cxijir al vencimiento: si 
éste no se efectúa, se esler.derá el 
protesto dentro de las 24 horas, 
v si deja de hacerse, la Letra de 
Cambio no tendrá valor, ni gozará 
ya del favor del derecho de Cam-
bio: no podrá nunca reclamarse el 
pago en virtud de embargo judi-
cial. 

t i . A C E P T A N T E NO Pl iEDE VARIAR LA 
época del pago ni la especie de 
m o n e d a . 

S. 17. Cuando la Letra de Cam-
bio se presenta al librado para su 
aceptación, debe anotar en ella lo 
que queda anteriormente espresa-
do, y no le es permitido alargar 
la época, cambiar la especie de 
moneda ni hacer ninguu otro cam-
bio en e 'fa. En caso de que el 
aceptante hiciese esto sin consen-
timiento de D no producirían nin-
gún efecto estas condiciones; an-
tes por el contrario, estaría obli-
gado el aceptante á pagar la suma 
estipulada en la Letra de Cambio. 

EL PORTADOR NO PUEDE SIN RIESGO 
prestarse á un acomodamiento. 

§ . 18. El portador de la Letra 
de Cambio no puede hacer ningún 
acomodamiento sin quedar r e s -
ponsable de los daños y perjuicios 
que puedan resultar de él. Sin em-
bargo, si al tiempo del vencimien-
,0 se hiciese el pago por mitad, ó 

por un tercio, prodria aceptar esta 
suma á cuenta y hacer eslender el 
protesto por el resto, según q u e -
da espresado. 

NINGUNA LETRA DE CAMBIO DEBE PA-
garse antes del vencimiento. 

§ . 19. Ninguna Letra de Cam» 
bio podrá pagarse antes de haber 
llegado el dia del vencimiento. 

LAS LETRAS DE CAMBIO NO ESTAN SU-
jétas al mandamiento de embar-
go, ni á ningún término para el 
pago. 

<£. 20. Ño se puede despachar 
ningún mandamiento de embargo 
pata el pago de una Letra de Cam-
bio, la cual debe seguir su cur¿o 
ordinario. 

Los géneros cstranjeros envia-
dos á nuestras posesiones de Di-
namarca para efectuar el pago de 
Letras de Cambio, no podrán bajo 
ningún pretesto ser embargados 
judicialmente, sea la que fuere 
la nación á que pertenezcan, aun 
cuando existiese cou ella una guer • 
ra naciente. 

No se concederá en justicia nin-
gún término para el pago de las 
Letras de Cambio. 

DE LAS LETRAS DE CAMBIO G1RADA& 
desde el estranjero, y que nó 
estén emitidas según el derecho 
danés. 

g . 21. Como no se comprenden 
en el tenor del presente reglamen-
to las Letras de Cambio giradas 
del estranjero, gozarán en nues-
tras posesiones del derecho com» 
pleto de cambio, si puede probar 
el portador que su letra reúne las 
condiciones necesarias á una Le-
tra de Cambio formal en la plaza 
de donde se ha girado. 

D I N A M A R C A (L 

BE LOS PROCEDIMIENTOS DE N E G O -
CIOS de cambio. 

5. 22. Como es indispensable 
para la prosperidad del comercio 
que exista un curso de cambio 
exacto y severo, es preciso a ten-
der á él por medio de un derecho 
privilegiado especial: por esta ra-
zón el baile de cada ciudad ó al-
dea, sin consideración á personas 
ni condiciones, deberá prestar su 
ayuda y socorro para asegurar el 
derecho y ejecución de las Letras 
de Cambio, rigiéndose por las dis-
posiciones siguientes: 

Cuando una persona se ve de-
mandada por la Letra de Cambio 
que ha sido protestada ó aceptada 
sin ser pagada, y se le prueba la 
verdad de esta negativa, estará 
obligado el demandado á pagarla 
inmediatamente, y si lo rehusare, 
deberá el dicho baile de ciudad ó 
aldea proceder al embargo en casa 
del demandado y á petición del de-
mandante, ó á su prisión, según 
los casos particulares. 

§ . 23. Despues qjie A, que emi-
tió la Letra de Cambio, y C. que 
la acepta, están de este modo obli-
gados, B que fué el primero que 
la tomó debe pagar al librador A 
el valor en cambio del cual se le 
entregó la letra, á menos que no 
se haya estipulado otra cosa. Está 
obligado por los medios espresa-
des en el 22 que antecede. 

EN CASO DE CONTESTACION SOBRE SI 
el valor de la Letra de Cambio 
debe entregarse antes que la Le-
tra misma, es necesario que se 
realice su depósito. 

§ . 24. Cuando la Letra de Cam-
bio debe de ser pagada, y se sus-
cita una cuestión sobre si se debe 
entregarse antes que el dinero, se 
depositará en poder de un tercero 
ó eu manos del baile, hasta que se 
íiayan entregado las especies: este 

I O P E N H A C V E ) . 

último gozará por su trabajo un 
tercio de rixdala por 100. 

DEL RFTCAMBIO. 

§. 23. Cuando no es aceptada 
la Letra de Cambio, ó cuando no 
se paga el dia del vencimiento, de-
be ser alionada así como el agio, 
pagándose además los gastos de 
protesto y portes de cartas. 1 por 
100 de Ínteres al mes por pérdida 

•en la resaca, y 1|2 por 100 de co-
misión al portador: los intereses 
se contarán desde el dia en que de-
bieron cobrarse las especies. Man-
damos asimismo que se terminen 
sumariamente esta clase de p ro-
cedimientos, á menos qne 110 sé 
presenten al mismo tiempo otros 
acreedores ademas del que rocla-
111a el pago de la Letra de Cambio, 
en cuyo caso será juzgada y t e r -
minada la causa en el término de 
un año y un dia. 

LA DEMANDA E N MATERIA PE CAMBIO 
debe intentarse dentro de seis 
meses. 

§ . 26. El portador de una Letra 
de Cambio protestada por falta dé 
aceptación ó pago, está obligado 
á intentar su acción, y en caso de 
que se descuidare y 110 tratare de 
hacer valer su derecho dentro de 
seis meses, perderá su derecho de 
cambio. 

§ . 27. Los bailes de ciudad y 
aldea están obligados á prestar su 
eficaz apoyo para la ejecución dél 
derecho y deí embargo en materia 
de Letras de Cambio, y en caso en 
que obren sin actividad y con ne-
gligencia, serán responsables de 
todos los daños que puedan resuf-
tar á todos los interesados en la 
Letra de Cambio. 
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'Xntcs del Código de Comercio, 
promulgado en 30 de Mayo de 1329, 
y la ley de Enjuiciamiento sobre 
los negocios y causas de comer-
cio, decretada^ sancibnada y pro-
mulgada en 24 de Julio de 1830, se 
regia la nación española en mate» 
ria de cambio per algunas leyes 
contenidas en los códigos genera-
les , y aun mas por las diferentes 
ordenanzas de los consulados, las 
cuales constituían propiamente una 
especie de derecho municipal en 
ciertas materias mercantiles. Las 
mas célebres entre todas estas, ya 
por lo acertado de sus disposicio-
nes que en muchos casos aventa-
jan al código vigente, ya también 
por haber sido las mas general-
mente observadas, son las orde-
nanzas de Bilbao, aprobadas y con-
firmadas últimamente por Felipe 
V en 1757. 

Posterior al Código de Comer-
cio, se han publicado algunas le-
yes que contienen varias disposi-

. ciones que se refieren á los efectos 
de comercio, tales como la ley de 
Bolsa, publicada en 10 de Setiem-
bre de 1831, y la ley sobre el se-
llo de los documentos de giro, san-
cionada el 23 de Mayo de 1835, la 
que trascribiremos despues en la 
parte necesaria. 

CÓDIGO DE (MERCIO, 
PROMULGADO EN 3 0 DE K A Y O DE 1 S 2 9 . 

L I B R O PRIMERO' . 
TÍTULO 1. 

De la a p t i t u d p a r a e j e r c e r el 
c o m e r c i o , y cal i f icación lega l 
d e los c o m e r c i a n t e s . 

Arl. 3. Toda persona que se -
gún las leyes comunes tiene capa-
cidad para contratar y obligarse, 
la tiene igualmente para ejercer el 

ÑA. 

comercio. Las que con arreglo zt 
las mismas leyes no quedan obli-
gadas en sus pacOs y contratos, 
son inhábiles para celebrar actos 
comerciales, salvas las modifica-
ciones que establecen los dos artí-
culos siguientes: 

4. Se permite ejercer el comer-
cio al hijo de familia 1nayor de 
veinte años, que acredite concur-
r i r en él las circunstancias si-
guientes: 

Ia Que haya sido emancipado 
legalmente. 

2S Que tenga peculio propio. 
3a Que haya sido habilitado pa-

ra la administración de sus bienes 
en la forma prescrita por las leyes 
comunes. 

43 Que haga renuncia solemne 
y formal del beneficio de la resti-
tución, obligándose con juramento 
á no reclamarlo en los negocios 
mercantiles que haga. 

5. También puede ejercer el co-
mercio la mujer casada mayor de 
veinte años, que tenga para ello 
autorización espresa de su marido, 
dada en escritura pública, ó bien 
estando separada legítimamente de 
su cohabitación. 

En el primer caso, están obliga-
dos á las resultas del tráfico los 
bienes dótales de la mercadera, y 
todos los derechos que ambos cón-
yuges tengan en la comunidad so-
cial; y en el segundo, lo estarán 
solamente los bienes de que la mu-
jer tuviese la propiedad, usufructo 
y administración cuando se dedicó 
al comercio, los dótales que se le 
restituyan por sentencia legal, y 
los que adquiera posteriormente. 

8. Se prohibe el ejercicio de la 
profesion mercantil por incompa-
tibilidad de estado. 

Las corporaciones eclesiás-
ticas. 

2° Los clérigos, aunque 110 ten-
gan mas que la tonsura, mientras 
vistan el trage clerical y gocen de 
fuero eclesiástico. 

3° Los magistrados civilesyjue-
ces en el territorio donde ejercer» 
su autoridad ó jurisdicción. 

4° Los empleados en la recau-
dación y administración de las ren-
tas reales en ios pueblos, partidos 
ó provincias á donde se estiende 
el ejercicio de sus funciones, á me-
nos que no obtengan una autoriz a-
ción del rey. 

9. Tampoco pueden ejercerla 
por tacha legal: 

1" Los infamesqueestén decla-
rados tales por la ley, ó por sen-
tencia judicial ejecutoriada. 

2° Los quebrados que no hayan 
obtenido rehabilitación. 

10, Los contratos mercantiles 
celebrados por personas inhábiles 
para comerciar, cuya incapacidad 
fuese notoria por razón de la cali-
dad ó empleo, serán nulos para to-
dos los contrayentes. 

Pero si el contrayente inhábil 
ocultare su incapacidad ai otro 
contrayente, y ésta no fuese noto-
ria, queda obligado en su favor, 
sin adquirir derecho para compe-
lerle en juicio al cumplimiento de 
las obligaciones que éste contra-
jere . 

TÍTULO III. 

S E C C I O N I . 

De los corredores. 

Art. 82. Los corredores deben 
asegurarse ante todas cosas de la 
identidad de las personas entre 
quienes se tratan los negocios en 
que intervienen, y de su capacidad 
legal para celebrarlos. Si á sa -
biendas intervienen en un eontra-
to hecho por persona que según la 
ley no podia hacerlo, responderán 
de los perjuicios que se sigan por 
efecto de la incapacidad del con-
t ra tante . 

83. En la negociación de Letras 
de Cambio ú otro valor endosable 

son responsables de la autentici-
dad de ln firma del último cedente. 

89. En las negociaciones de Le-
tras, ú otros valores endosables, 
corre de su cargo (del corredor) 
recogerlos del cedente y entregar-
los al tomador, asi como recibir 
de éste el precio, y ¡levarlo al ce-
dente. 

90. Aunque por punto general 
los corredores no responden, ni 
pueden constituirse responsables 
de la solbabílidad de los c o n t r a -
tantes, son garantes en las nego-
ciaciones de Letras y valores en -
dosables en favor del tomador, de 
la entrega material de la Letra, ú 
otra especie de valor negociado, y 
en favor del cedente del precio que 
le corresponde recibir por la Le-
tra ú otro valor cedido, á menos 
que quede convenido en el contra-
to que los interesados se hagan 
estas entregas directamente, en 
cuyo caso queda también exone-
ardoel corredor de la obligación 
que le impone el artículo prece-
dente. 

91. Los corredores deben lle-
var un asiento formal, esaeto v me^ 
tódico de todas las operaciones en 
que intervienen, y desde luego que 
concluyen una negociación, la de-
ben notar en un cuaderno manual 
foliado, espresando en cada artí-
culo los nombres y domicilios de 
los contratantes, la materia del 
contrato y todos los pactos que en 
él se hicieren. 

Los artículos se pondrán por or-
den rigoroso de fechas, en nume. 
ración progresiva desde uno en 
adelante, que concluirá al fin de 
cada año. 

93. En lasnegocíacionesde Le-
tras anotarán las fechas, términos 
vencimientos, plazas sobre que es-
tán giradas, los nombres del l ibra-
dor, endosantes y pagador; los del 
cedente y tomador, y t i cambio 
convenido entre éstos. 

97. Dentro de las veinticuatro 
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horas siguientes á la conclusión de 
un contrato, deben los corredores 
entregar á cada uno de los contra-
tantes una minuta del asiento he-
cho en su registro sobre el negó* 
ció concluido. 

Ksta minuta será referente al 
registro y no al cuaderno mañu i l , 
y todo corredor que la librare an-
tes de que obre en su registro el 
articulo, ó que diliera entregarla 
pasadas las citadas veinticuatro ho-
ras , incurrirá por primera vez en 
la multa de dos mil reales, que se-
rá doble por la segunda, y por Ja 
terrera perderá el olicio. 

99. Se prohibe á los corredores 
toda especie de negociación y Irá-
tico directo ni indirecto, eu nom-
bre propio, ni bajo el ajeno. 

Asi que, no podrán hacer opera-
ción alguna mercantil por cuenta 
propia. 

Ni tomar parle, acción ni Ínteres 
en ella. , 

Ni contraer sociedad de ninguna 
clase y denominación. 

Ni interesarse en los buques 
mercantes y sus cargamentos. 

El corredor que contravenga á 
esta disposición, quedará privado 
de oficio, y perderá á beneficio del 
Real Fisco todo el interés que ba -
ya puesto y pueda redundarle en 
la empresa ó negociación mercan-
til en que baya participado. 

101. Asimismo se les prohibe 
que puedan salir fiadores ni garan-
tes de los contratos en que inter-
vengan. En su consecuencia, no 
podrán endosar Letras, ni consti-
tuirse responsables del pago de 
ellas por una obligación separada, 
cualquiera que sea su forma y nom-
bre , ni responder en las ventas al 
fiado, de que el comprador pagará 
á los plazos determinados. 

102. Toda garantía, aval y fian-
za dada por un corredor sobre el 
contrato ó negociación que se hizo 
con su intervención, es nula, y no 
oroducirá efecto alguno en juicio, 

perdiendo además su oficio el cor-
redor que la haya dado. 

101. Se les prohibe del mismo 
modo intervenir en contrato algu-
no ilícito"y reprobado por derecho, 
sea por la calidad de los contrayen-
tes. por la naturaleza de las cosas 
sobre que versa el contrato, ó la 
de los pactos con que se haga. 

Proponer Letras ó valores de otra 
especie, y mercaderías proceden-
tes de personas no conocidas en la 
plaza, si ti que al menos presenten 
uu comerciante que abone la iden-
tidad de la persona. 

Intervenir en contrato de venta 
de efectos, ó negociaciones de Le-
tras pertenecientes á persona que 
baya suspendido sus pagos. 

Los corredores que quebranten 
cualquiera de estas disposiciones, 
quedarán suspensos de su ofició 
por dos años la primera vez, seis 
por la segunda, y privados entera-
mente de él por la tercera; y ade-
más, serán responsables de todos 
los daños y perjuicios que hayan 
ocasionado por su contravención, 
siempre que la parte principal no 
tenga bienes suficientes de que sa : 
tisfacerlos. 

I . l iUK) S E G U N D O . 

TÍTULO IX, 

Del c o n t r a t o y L e t r a s de 
C a m b i o . 

SECCION 1. 

DE LA FORMA DE LAS LETRAS PC 
C A M B O . t 

Art. 426. Para que las Letras de 
Cambio surtan en juicio los efectos 
que el derecho mercantil les a t r i -
buye, han de contener todas las 
circunstancias siguientes: 

I a La designación del lugar, día, 
mes y año en que se libra la Let.rf 
de Cambio. 
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2* La época en que debe ser pa- ' 
gada. 

3a El nombre y apellido de la 

[icrsona á cuya órden se manda 
iscer el pago. 

4 ' L a c a n t i d a d q u e e l l i b r a d o r 
m a n d a p a g a r , d e t a l l á n d o l a e n m o -
neda real y efectiva, ó en las rno-
D e d a s n o m i n a l e s q u e e l c o m e r c i o 
t i e n e a d o p t a d a s p a r a e l c a m b i o . 

o» El valor de la Letra, ó sea la 
forma en que el librador se dá por 
satisfecho de él, distinguiendo si 
lo recibió en numerario, ó merca-
derías, ó sí es valor entendido, ó 
en cuenta con el tomador de la 
Letra. 

6a El nombre y apellido de la 
persona de quien se recibe el valor 
de la Letra, ó á cuya cuenta se 
carga, 

7a El nombre y domicilio de la 
persona á cuyo cargo se libra. 

8a La firma del librador, hecha 
de su propio puño, ó de la persona 
que firme en su nombre, con poder 
suficiente al efecto. 

427. Puede intervenir un nota« 
rio público en la redacción de la 
Letra de Cambio, y dar fe de la 
autenticidad de la firma del l i -
brador. 

428. Las cláusulas de «valor en 
cuenta» y «valor entendido.» hacen 
responsable al tomador de la Le-
tra del impone de ella en favor del 
librador, para exijírlo ó compen-
sarlo en la forma y tiempo que am-
bos hayan convenido al hacer el 
contrato de cambio. 

429. Se prohibe girar Letras de 
Cambio pagaderas en el mismo 
pueblo de su fecha. Las que se gi-
ren en esta forma, se entenderán 
simples pagarés de parte del libra-
dor en favor del tomador. Las 
aceptaciones que ea ella se pon-
gan equivaldrán á un afianzamien-
to ordinario para garantir la res-
ponsabilidad del librador, sin otro 
efecto. 

. El librador pítele girar la 

Letra de Cambio á su propia órden, 
espresando retener en sí mismo el 
valor de el la. 

431 Igualmente es permitido li-
brar á cargo de una persona para 
que haga el pago al domicilio de 
un tercero. 

432. También puede librarse en 
nombre propio por órden y cuenta 
de un tercero, y espresarse así en 
la Letra; pero la responsabilidad 
del librador siempre es la misma, 
y el tenedor DO adquiere derecho 
alguno contra el tercero por cuya 
cuenta se hizo el giro. 

433. Ni el librador ni el toma-
dor de la Letra de Cambio tienen 
derecho á exijirse, despues de en* 
tregada ésta, qu'e se haga varia-
ción en la cantidad librada, el lu-
gar del pago, la designación del 
pagador, ni otra circunstancia al-
guna; solo podrá tener lugar cua l -
quiera de estas alteraciones de 
consentimiento de ambos. 

434. No siendo comerciantes ios 
libradores ó aceptantes de las Le-
tras de Cambio, se considerarán 
éstas, en cuanto á los que no ten-
gan aquella cualidad, simples pa-
garés, sobre cuyos efectos serán 
juzgados por las leyes comunes en 
los tribunales de su fuero respec-
tivo, sin perjuicio del derecho de 
los tenedores, á exijir el importe 
de estas Letras, conforme á las re-
glas de la jurisprudencia mercan-
til, de cualquiera comerciante que 
haya intervenido en ellas. 

Pero si dichas personas no co -
merciantes hubieren librado ó acep-
tado las Letras por consecuencia 
de una operacion mercantil, p ro -
bando el tenedor esta circunstan-
cia, quedarán sujetas en cuanto á 
la responsabilidad contraída en 
ellas, á las leyes y jurisdicción del 
comercio. 

El endoso, sea ó no comerciante 
el que lo ponga, produce garantía 
del valor de la Letra endosada, 
salvo la reserva de sufuero respoc-

42 

/ 
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tivo á los endosantes que no sean 
comerciantes. 

455. Todos los que pongan sus 
firmas á nombre de olro en las Le-
tras de Cambio, como libradores, 
aceptantes ó endosantes, deben 
hallarse autorizados para ello con 
poder especial de las personas en 
cuya representación obren, y e s -
presarlo así en la antefirma. 

Los tomadores y tenedores de 
las Letras, tienen derecho á exijir 
del firmante la exhibición del po-
der , 

456. Los libradores no pueden 
rehusar á los tomadores de las 
Letras la espedicion de segundas, 
terceras, etc., y cuantas pidan de 
un mismo tenor que la pr imera , 
siempre que hagan esta demanda 
arrtes del vencimiento de las Le-
t ras . Desde la segunda inclusive 
en adelante, todas llevarán la es-
presion, de que no se considera-
rán válidas, sino en defecto de h a -
berse hecho el pago en virtud de 
la primera ó de otra de las e spe -
didas anteriormente. 

437. En defecto de e jemplares 
duplicados de las Letras espedidas 
por el mismo librador, puede cua l -
quier tenedor de una Letra dar a 
su tomador una copia de la p r i -
mera, en que no podrán dejar d e 
incluirse literalmente todos los 
endosos iue contenga, y se e s p r e -
sará que se espide á falta de se -
gunda Letra. 

438. SI en la forma de la L e t r a 
de Cambio faltare alguna formal i -
dad legal, se considerará como 
pagaré á cargo del librador, y eu 
favor del tomador. 

SECCION I I . 

DE LOS TÉRMINOS DE I.AS LETRAS 
Y SC VENCIMIENTO. 

439. Las Letras de Cambio 
pueden girarse: 

A la vista ó presentación. 

A uno ó muchos dias, uno 6 
muchos meses vista. 

A uno ó muchos dias, uno 0 
muchos meses fecha. 

A uno ó muchos usos. 
A dia fijo y determinado. 
A una feria. 

440. La Letra á la vista debe 
pegarse á su presentación. 

441. El término de la Letra gi-
rada á varios dias vista, corredes-
de el siguiente a su aceptación ó 
protesto, sacado por falta de ha-
berla aceptado. 

412. El término de las Letras 
giradas á dias ó meses fecha, ó 
á uno ó muchos usos, se cuenta 
desde el dia inmediato siguiente 
al de su giro. 

443. El uso de las Letras gira-
das de plaza á plaza en lo interior 
del reino, es de dos meses. 

El de las Letras giradas en el 
es tranjero sobre cualquiera plaza 
de España, será á saber: 

En las de Francia 30 dias. 
En las de Inglaterra, Holanda 

y Alemania, dos meses. 
En las de Italia y cualquier 

puerto estranjero del Mediterrá-
neo y Adriático, tres meses. 

Con respecto á las plazas que 
no se han comprendido en este 
señalamiento, se graduará el uso 
según la forma en que se cuente 
en la plaza donde se giró la Letra. 

444. Los meses para el cómpu-
t o de los términos de las Letras 
giradas á meses ó á usos, se con-
tará de fecha a fecha. 

445. Las Letras libradas á dia 
fijo y determinado, se deben pa-
gar en el que esté marcado para 
su vencimiento. 

446. Las Letras pagaderas en 
una feria, se tienen por vencidas 
el último dia de ella. 

447. Todas las Letras á térmi-
no deben satisfacerse en el dia de 
su vencimiento, antes de ponerse 
el sol, cesando todas las costum-
bres locales sobre términos de 
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gracia ó cortesía, que se entien-
den comprendidas en la deroga-
ción hecha por regla general en el 
artículo 239. 

* 

SECCION III. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL 
LIBRADOR. 

448. El librador está obligado 
á hacer pro visión de fondos en po-
der de la persona á cuyo cargo 
hubiere girado la Letra. 

449. Si la Letra estuviere gira-
da por cuenta de un tercero, será 
de cargo de éste hacer la provision 
de fondos, salva siempre la res-
ponsabilidad directa del librador 
bócia el tenedor de 13 Letra. 

430, Se considerara hecha la 
provision de fondos cuando a! ven-
cimiento de la Letra aquel contra 
quien se libró sea deudor del li» 
brador ó del tercero, por cuya 
cuenta se hizo el giro, de una can-
tidad igual al importe de la mis-
ma Letra. 

451. Los gastos que se causen 
por no haberse aceptado ó paga-
do la Letra, serán de cargo del 
librador ó del tercero, de cuya 
cuenta se libró aquella, á menos 
que no pruebe que habia hecho 
oportunamente laprovisiou de fon-
dos, ó que estaba espresamente 
autorizado por la persona que ha-
bia de aceptar ó pagar para librar 
la cantidad de que dispuso. En 
cualquiera de ambos casos podrá 
exijir el librador del que dejó de 
aceptar ó pagar la indemnización 
de los gastos que por esta causa 
hubiere reembolsado al tenedor 
de la Letra. 

432. El l ibradores responsa-
ble de las resultas de su Letra A 
todas las personas que la fueron 
sucesivamente adquiriendo y ce -
diendo hasta el último tenedor. 
Los efectos de esta responsabi l i -
dad eo los respectivos casos de 

falta de aceptación ó de pago, se 
establecen en los artículos 465 
y 33 i . 

433. Cesa la responsabilidad 
del librador cuandu el tenedor de 
la Letra no la hubiere presenta-
do, ó hubiere omitido protestarla 
en tiempo y forma, con tal que 
pruebe que al vencimiento d é l a 
Letra tenia hecha provision de 
fondos para su pago en poder de 
la persona á cuyo cargo estaba 
girada. 

434. En defecto de probarse la 
provision de fondos, como previe-
ne el articulo anterior, estará obli-
gado el librador al reembolso de 
la Letra no pagada, mientras ésta 
no esté prescrita, aunque el pro-
testo se saque fuera del tiempo 
marcado por la ley. 

SECCION IV. 

DE LA ACEPTACION Y SUS BFECTOS. 

433. La persona á cuyo cargo 
está girada una Letra de Cambio 
á plazo, cualquiera que sea la for-
ma en que éste se halle espresado 
en ella, está obligado á aceptarla, 
ó á manifestar al tenedor los mo-
tivos que tenga para negar su 
aceptación. 

436. La aceptación de las Le-
tras de Cambio debe firmarse por 
el aceptante, y concebirse necesa-
riamente con "la fórmula (acepto ó 
aceptamos;) puesta en otros t é r -
minos es ineficaz en juicio. 

437. Si la Letra estuviere gi-
rada á uno ó muchos dias ó meses 
vista, pondrá el aceptante la fecha 
de la aceptación, y si rehusase ha-
cerlo, correrá el plazo desde el 
dia en que el tenedor pudo pre-
sentar la Letra sin atraso de cor-
reo; si bajo este concepto se com-
putare vencida la Letra, es cobra-
ble el dia despnes de la presenta-
ción. 

438. La aceptación de una I.e-
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ira de Cambio pagadera en distin-
to lugar de la residencia del acep-
tante, contendrá la indicación del 
domicilio en que se haya de efec-
t u a r el pago. 

459. No puedeu aceptarse las 
Letras condicionalmente, pero 
bien puede limitarse 13 aceptación 
á menor cantidad de la que con-
tenga la Letra, en cuyo caso es 
ésta protestable por la cantidad 
que deje de comprenderse en la 
aceptación. 

480. La aceptación ha de po-
nerse ó denegarse en el mismo 
dia en qne el tenedor d i la Letra 
la presente para este efecto. 

¿61. La persona á quien se exi-
je la aceptación,-no puede retener 
la Letra en su poder, bajo preles-
to alguno; y si pasando á sus ma-
nos de consentimiento del tenedor 
dejare pasar el dia d» la presen -
tación sin devolverla, q u e d a ' r e s -
ponsable á su pago, aun cuando 
no la acepte. 

462. La aceptación de la Letra 
constituye al aceptante en la obli-
gación de pagarla á su vencimien-
to, sin que pueda relevarle de ha-
cer el pago la escepcion.de no ha-
ber hecho provisiou de fondos el 
l ibrador. 

463. No se admite restitución 
ni otro recurso contra la acepta-
ción puesta en debida forma y re-
conocida por legítima.—Solo cuan-
do se probare que la Letra es 
falsa, quedará ineficaz la acepta-
ción. 

464. En el caso de denegarse 
la aceptación de la Letra de Cam-
bio, se protestará por falta de 
aceptación. 

4G5. En virtud del protesto 
por falta de aceptación, tiene de-
recho el tenedor á exi j i rdel l ibra-
dor, ó de cualquiera de los endo» 
sanies, que afiancen á su satisfac-
ción el valor de la Letra, ó que en 
defecto de dar esta fianza, deposi-
t en su importe ó se lo reembolsen 

con los gastos de protesto y re-
cambio, bajo descuento del rédito 
legal, por el término que quede 
por trascurrir á la Letra. 

SECCION v, 

DEL ENDOSO Y SUS EFECTOS. 

466. La propiedad de las Le-
tras de Cambióse trasfiere por el 
endoso de los que sucesivamente 
la vayan adquiriendo. 

467. El endoso debe contener: 
lo El nombre y apellido de la 

persona á quien se trasmite la 
Letra. 

2° Si el v a l o r s e r e c i b e d e c o n -
tad"o e n e f e c t i v o , ó e n g é n e r o s , 6 
b i e n s i e s e n c u e n t a . 

3° El nombre y apellido de la 
persona de quien se recibe, ó en 
cuenta de quien se caí ^a, si no 
fuere la misma á quien se traspa-
sa la Letra. 

4 - La fecha en que se hace. 
5» La firma del endosante ó 

de la persona legítimamente au -
torizada que firme por él. Cuando 
no firme el mismo endosante, se 
espresará siempre en la antef i r -
ma su nombre. 

468. Faltando en el endosó la 
espresion del valor ó la fecha, no 
trasfiere la propiedad de la Letra, 
y se entiende una simple comision 
de cobranza. 

469. Será nulo el endoso, cuan-
do r.o se designe la personi cierta 
á quien se ceda la Letra, ó falte 
en 61 la suscripción del endosan-
te, ó de quien le represente legí-
timamente. 

470. La anteposición de la fe-
cha en los endosos constituye á 
su autor responsable de los daños 
que de ella se sigan á tercero, sin 
perjuicio de la pena en que incur-
ra por el delito de falsedad, si hu-
biere obrado maliciosamente. 

471 Se prohibe firmar los endo-
sos en blanco, y el que lo hiciere 
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ho tendrá acción algún* para re-
clamar el valor de la Letra que 
hubiere cedido en esta forma. 

472. Las Letras que se lomen 
por cuenta y riesgo de otra perso-
na sin garantía del quevdesempe-
ñe este encargo, se girarán y en-
dosarán en favor del comitente, 
valor recibido del comisionado. 

475. El endoso produce en to-
dos y en cada uno de los endosan-
tes la responsabilidad al afianza-
miento del valor de la Letra en 
defecto de ser aceptada, y á su 
reembolso, con los gastos del pro-
testo y recambio, «i no fuere pa-
gada á su vencimiento, con tal 
que las diligencias de presenta-
ción y protesto, se hayan evacua-
do en el tiempo y forma que las 
leyes previenen. 

474. Los endosos de las Letras 
perjudicadas, no tienen mas valor 
ni producen otro efecto que el de 
una cesión ordinaria, salvas las 
convenciones que en punto á sus 
respectivos intereses establezcan 
por escrito el cedente y cesiona-
rio, sin perjuicio del derecho de 
tercero. 

SECCION v i . 

DEL AVAL Y SUS EFECTOS. 

473. El pago de una Letra pue-
de afianzarse por uua obligación 
particular, independiente de la 
que contraen el aceptante y endo-
sante, que se reconoce con el t i tu -
lo de aval. 

476. El aval ha de constar por 
escrito, poniéndolo en la misma 
Letra, ó en documento separado. 

477. Podrá ser limitado el aval 
y reducirse la garantía del que lo 
presta, á tiempo, caso, cantidad ó 
persona determinada. Dado en es-
tos términos no producirá mas 
responsabilidad que la que el con-
"rayente se impuso. 

<78. Si el aval estuviere con-

cebido en términos generales y 
sin restriecion, responde el que 
lo presta del pago de la Letra en 
los mismos casos y formas que la 
persona por quien salió garante. 

SECCION v u . 

DE LA PRESENTACION DE LAS LETRAS 
Y EFECTOS DE LA OMISION DEL TE-
NEDOR. 

479. El portador de una Letra 
de Cambio tiene un térisino p re -
fijado para presentarla á la acep-
tación y al pago. Este plazo varia 
según la forma en que está girada 
12 Lcir3 

480. Las Letras giradas en la Pe-
nínsula é islas Baleares, á un plazo 
contado desde la vista sobre cual-
quiera pueblo de ella ó de dichas 
islas, debe ser presentada á la 
aceptación dentro de los cuarenta 
días de su fecha. 

Las Letras libradas á la vista se-
rán presentadas al pago dentro 
del mismo término. 

481. En las Letras de la mis -
ma procedencia, y sobre los mis-
mos puntos a que se refiere el a r -
tículo anterior, que estén l ibradas 
á un plazo de la fecha, no >£ay 
obligación de presentarlas á la 
aceptación, si el plazo que desig-
nan no escediere de treinta dias; 
pero si pasare de este término, se 
exigirá la aceptación dentro de los 
mismos treinta dias. 

482. Los términos prefijados 
en los dos artículos precedentes 
se entienden dobles para las Le-
tras que se giran entre la Penín-
sula é islas Canarias. 

483. Las Letras giradas entre 
la Península y las Antillas espa-
ñolas á otro de los puntos de Ul-
tramar, que están mas acá de los 
Cabos de Hornos y de Buena Es-
peranza, se presentarán al pago ó 
á la aceptación dentro de seis me-
ses cuando mas, contados desde 
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Su fecha, cualquiera que sea la 
forma del plazo designado en su 
giro. 

Este término será de un anocon 
respecto á las plazas de Ultramar, 
que estén mas allá de dichos Ca-
bos. 

484. Los tenederos de Lelras 
que las dirijan á Ultramar, deben 
siempre remitir con buques dis-
tintos segundos ejemplares cuan-
do menos, y si probasen que los 
buques en que se remitían o con-
ducían las primeras ó segundas 
Lelras padecieron accidente de 
mar que estorbó su viaje, no en-
trará en el cómputo del plazo le^al 
el tiempo trascurrido hasta la fe-
cha en que se supo aquel acciden-
te en la plaza donde residiere el 
remiiente de las Letras. 

El mismo efecto producirá la 
pérdida presunta de los buques, 
cuando no se haya recibido noli-
cia de ellos en los términos que 
prescribe el artículo 7'20. 

433. Las Letras giradas en paí-
ses estranjeros sobre plazas del ter-
ritorio de España, se deben pre -
sentar á su pago ó aceptación, pa-
ra que surtan efecto enjuic io ante 
los tribunalesespañoles, en los pla-
zos contenidos en ellas, si estuvie-
ren libradas á la fecha; y si lo es-
tuviesen á la vista, dentro de los 
cuarenta dias siguientes á sa intro-
ducción en el reino. 

486. Las que se giren en terr i-
torio español sobre países es t ran-
jeros, se presentarán y protestarán 
con arreglo á las leyes vigentes en 
la plaza donde sean pagaderas. 

487. El pago de lás Lelras de 
Cambio se debe exijir por el por-
tador de ella el día de su vencimien-
to, y si fuere feriado, en el prece-
dente. La falta de aceptación ó 
pago de una Letra de Cambio debe 
acreditarse á solicitud del porta-
dor y por medio del protesto saca-
do dentro de los términos y en la 

forma que se prescribe eu la s e c 
cion de los protestos. 

488. Si el portador de la Letra 
dejare trascurrir los términos pre-
fijados para exijir la aceptación, y 
sacar el protesto e:i falta de ella, 
pierde el derecho de exijir del l i -
brador y endosantes el afianza-
miento de depósito ó reembolso 
que le competirían en virtud del 
protesto por falta de aceptación, 
hecho en tiempo hábil. 

489. Las Lelras que no se pre-
senten para cobrarlas el día de su 
vencimiento, y en defecto de pago 
se protesten en el siguiente, se 
tienen por perjudicadas. 

490. Quedando la Letra perjur 
dicada, caduca el derecho del por-
tador contra los endosantes, y ce-
sa la responsabilidad de éstos á 
las resultas de su cobranza. 

En cuanto al derecho que pueda 
conservar el portador de una Le-
tra perjudicada contra el librador, 
se observará lo dispuesto en los ar-
tículos 435 y 454. 

491. En las Letras que tengan 
indicaciones hechas por el librador 
ó endosantes para acudir A exijir 
su aceptación ó pago, en defecto 
de aceptarse ó pagarse por la per-
sona á cuyo cargo están giradas, 
debe el portador, despues de sa-
cado el protesto, solicitar la acep-
tación ó pago de los sugetos con-
tenidos en las indicaciones, acu-
diendo en primer lugar á la del li-
brador , y despues á las de los en-
dosantes, siguiendo en éstas el 
mismo órden de los endosos. La 
omisión de esta diligencia hace 
responsable al portador de todos 
los gastos del protesto y recambio, 
y le inhabilita hasta que conste 
haberla evacuado, para usar de su 
repetición contra el que puso la 
indicación. 

492. En las Letras que se r e -
miten de una plaza á otra fuera de 
tiempo para poderlas presentar y 
protestar oportunamente, recae el 
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perjuicio de ellas sobre ios remi-
tentes, reputándose los endosos 
por meras comisiones para hacer 
ia cobranza. 

493. Para que el que toma por 
su cuenta una Letra que ya no de-
ja tiempo para presentarla al pago 
en el día de su vencimiento, ó á la 
aceptación dentro del término pre-
fijado por la ley, conserve íntegro 
su derecho contra el cedenle, ba 
de exijir de ésie una obligación 
especial de responder del pago de 
la Letra, aun cuando se presente 
y proteste fuera de tiempo. 

SECCION VIII . 

DEL PAGO. 

404. Las Letras deben pagarse 
en la moneda efectiva que desig-
nen, y si estuvieren concebidas en 
monedas de cambio ideales, se re-
ducirán á monedas efectivas del 
país donde se haga el pago, ha -
ciendo el cómputo á uso y costum-
bre de la plaza. 

495. El que paga una Letra an-
tesdehabervencido.noqueda exo-
nerado de la responsabiiidád de su 
importe, si resultare no haber pa-
gado á persona legítima. 

496. Se presume válido el pago 
hecho al portador de la Letra ven-
cida, como no haya precedido em-
bargo de su valoren virtud de de-
creto de autoridad competente. 

497. El embargo del valor de 
una Letra, solo puede proveerse en 
los casos de pérdida ó robo de la 
Letra ó-de haber quebrado el te-
nedor. 

498. Siempre que por persona 
conocida se solicite del pagadorde 
una Letra la retención de su impor-
te por alguna de las causas que se 
refieren en el artículo precedente, 
debe detener su entrega por lo res-
tante del día de su presentecioti,y 
/ti dentro de él no le fuese notifi-
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cado el embargo formal, procederá 
á su pago. 

499. El tenedor de la Letra que 
solicita su pago, está obligado, si 
el pagador lo exijierc, á acreditar-
le la identidad de su persona por 
medio de documentos ó de sugetos 
que lo conozcan ó salgan garantes 
de ésta. 

31)0. Son válidos los pagos an-
ticipados que se bagan de Letras 
no vencidas, bajo descuento ó sin 
él, á menos que no sobrevenga 
quiebra en el giro del pagador en 
los quince dias inmediatos al pa -
go hecho por anticipación. 

Si esto sucediere, restituirá el 
portador de la Letra á la masa co-
mún la cantidad que percibió del 
quebrado, y se le devolverá la Le-
tra para que use de su derecho. 

501. El portador de una Letra 
no está obligado, en caso alguno, 
á percibir su importe antes del 
vencimiento. 

502. Conviniendo en ello el por-
tador de la Letra, y no de otra ma-
nera, se puede saisfaceruna parte 
de sa valor y dejarse la otra en des-
cubierto. Cuandn asi suceda, será 
protestable la Letra por la cantidad 
que haya dejado de pagarse, y el 
portador la retendrá en su poder, 
anotando en ella la' cantidad co -
brada y dando recibo separado de 
ésta. 

503. El que paga una Letra a -
ceptada sobre alguno de sus e jem-
plares, que no sea el de su acep-
tación, queda siempre responsable 
del valor de la Letra hácia el t e r -
cero que fuere portador legitimo 
de la aceptación. 

504. El aceptante de una Letra 
á quien se exija el pago sobre otro 
ejemplar que el de su aceptación, 
no está obligado á verificarlo sin 
que el portador afiance á su satis-
facción el valor de la Letra; pero 
si rehusase el pago, i:o obstante 
que se le dé la lianza, tiene lugar 
el protesto de aquella por falta ¿a 
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pago. Esta lianza queda cancelada 
de derecho luego que ha j a pres . 
cri to la aceptación que dio aca-
sion á su otorgamiento sin haber-
se presentado reclamación alguna. 

30o. Las Letras no aceotadrs 
se pueden pagar despues de su 
vencimiento, y no antes, sobre las 
segundas, terceras ó cie ñas que se 
hayan espedido en la forma que 
prescribe el artícuio 436. 

306. Sobre las copias de las 
Letras que espidan los endosantes, 
al tenor de lo dispuesto en el arti-
culo 137, no puede hacerse válida-
mente el pago sin que el portador 
acompañe alguno d<- los ejempla-
res espedidos por el librador. 

307 El que haya perdido una 
Letra, estuviese ó no aceptada, de 
que uo tenga otro ejemplar para 
solicitar el pago, no puede hacer 
con el pagador otra gestión que la 
de requerirle á que deposite el im-
por te de la Letra en la caja común 
de depósitos, si la hubiere, ó en 
persona convenida por ambos ó 
designada por el tribunal en caso 
de discordia; y si el pagador no 
consintiere en hacer el depósito, 
se hará constar esta resistencia 
por medio de una protestación he-
cha con las mismas solemnidades 
que se haria el protesto por falla 
de pago; y mediante esta diligen-
cia conservara el reclamante inte-
gramente sus derechos contra los 
que sean responsables á las resul-
tas de la Letra. 

308. Si la Letra perdida estu-
viese girada fuera del reino, ó en 
Ultramar, y el portador acreditare 
su propiedad por sus libros "y la 
correspondencia de la persona de 
quieu hubo la Letra, ó por certifi-
cación del corredor que intervino 
en su negociación, tendrá derecho 
á que se le entregue su valor des -
de luego que baga esta prueba, 
dando fianza idónea, cuyos efec-
tos subsistirán hasta que se pre-

sente el ejemplar de la Letra dado 
por el mismo librador. 

309. La reclamación del e jem-
plar que se sustituya á la Letra 
perdida, debe hacerse por el ulti-
mo tenedor á su « d e n t e , y así su-
cesivamente de endosante en en-
dosante hasta el librador. 

Ninguno podrá rehusar la pres-
tación de su nombre é interposi-
ción de sus oficios para que se e s -
pida el nuevo ejemplar, sat isfa-
ciendo el dueño de la Letra p e r -
dida los gastos que se causen has -
ta obtenerlo. 

510. Los pagos hechos a cuen-
ta del importe de una Letra, por 
la persona á cuyo cargo estuviera 
girada, disminuyen en otro tanto 
la responsabilidad del librador y 
endosantes. 

SECCION 

DE LOS RAOTESTOS. 

511 Las Letras de Cambio se 
protestan por falta de aceptación 
ó por falta de pago. 

512. Las protestos por Talla de 
aceptación deben formalizarse en 
el dia siguiente á la presentación 
de la Letra. 

Cuando el dia en que correspon-
da sacar el protesto fuere feriado, 
se verificará ésle en el siguiente. 

513. Todo protesto, sea por 
falla de aceptación ó por falta de 
pago, se ha de hacer ante escri-
bano público ó real, y dos testigos 
vecinos del pueblo, que no han da 
ser comensales ni dependientes del 
escribano que lo actúe. 

S U . Las diligencias del protes-
to deben entenderse personalmen-
te con el sugeio á cuyo cargo esté 
girada la Letra, en el domicilio 
donde corresponda evecuarlas, pu-
diendo ser habido en él. En el ca-
so de-no encontrársele, se enten-
derán con los dependientes de su 
tráfico si los tuviese, ó en su de? 

i'ecto, con su mujer, hijos ó cria«, 
dos, dejándose en el acto copia del 
mismo protesto á la persona con 
quien se haya entendido la dili-
gencia, bajo pena de nulidad. 

513. El domicilio legal para eva-
cuar las diligencias del protesto, 
será: ^ 

1° El que esté designado en la 
Letra. 

2o En defecto de designación, 
el que tenga de presente el pa -
gador. 

3® A falta de ambos, el último 
que se le hubiese conocido. 

No constando el domicilio del 
pagador en ninguna de las tres 
formas sobredichas, se indagará 
el que lenga de la autoridad mu-
nicipal local, y con la person., que 
la ejerza se entenderán las.dil i-
gencias del proceso y la entrega 
de su copia en defecto de descu-
brirse el paradero del pagador. 

516. Después de evacuado el 
protesto con el pagador directo de 
la Letra, se acudirá á los que ven-
gan indicados en ella subsidiaria-
mente, si hubiere indicaciones. 

517. El acta de protesto debe 
contener la copia literal de la Le-
tra con la aceptación, sí la tuvie-
se, y todos los endosos é indica-
ciones hechas en ella. A continua-
ción se hará el requerimiento á la 
persona que deba aceptaré pagar 
la Letra, ó no estando presente, á 
la que se le hace en nombre de és-
ta, y se estenderá literalmente su 
contestación. 

Se concluirá con la conminación 
de gastos y perjuicios á cargo de 
la misma persona por falta de acep-
tación ó de pago. 

El protesto se firmará necesaria-
mente por la persona á quien se ha-
ga; y no sabiendo ó no pudiendo 
hacerlo, firmarán indispensable-
mente el acta los dos testigos pre-
sentes á la diligencia. 

En la fecha dej protesto se hará 

mención de la hora en que se 
evacúa. 

518. Todo protesto que no esté 
conforme á las disposiciones que 
van prescritas en los artículos pre-
cedentes, será ineficaz. 

519. Conteniendo indicaciones 
la Letra protestada, se harán cons-
tar en el protesto las contestacio-
nes que dieren las personas indi-
cadas á los requerimientos que se 
les hagan, y la aceptación ó el pa -
go en el caso de haberse prestado 
á ello. 

520. Todas las diligencias del 
protesto de una Letra se a t e n d e -
rán progresivamente y por el órden 
con que se evacúen en una sola ac-
ta, de que eí escribano drrá copia 
testimoniada al portador de la Le-
tra protestada, devolviéndole ésta 
original. 

521. Los protestos se han de 
evacuar necesariamente antes de 
las 1res de la larde, y los escriba* 
nos retendrán en su poder las Le-
tras, sin entregar ésta ni el testi-
monio del protesto al portador, 
hasta puesto el sol del dia en que 
se hubiere hecho; y si el pagador, 
sg presentase entre tanto á satis-
facer cl importe de la Letra y los 
gastos del protesto, admitirá el 
pago, haciendo la entrega de la 
Letra y cancelando el protesto. 

522. Ningún acto ni documento 
puede suplir la omisión y falta del 
prot sto para la conservación de 
las acciones que compelan al por-
tador contra las personas respon-
sables á las resultas de la Letra, 
fuera del caso de la protestación, 
cpn que se suple el protesto de pa-
go cuando se ha perdido la Letra. 

323. Ni por el fallecimiento ni 
por el estado de quiebra de la per-
sona á cuyo cargo esié girada la 
Letra, queda dispensado el porta-
dor cié protestarla por falta de 
aceptación o de pago. 

524. El protesto por falla de 
aceptación no exime al portador 
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de la Letra de protestarla de nue-
vo, fi no se pagare. 

525. Puede protestarse la L e -
tra por falla de pago antes de su 
vencimiento, si el pagador se cons-
tituye en quiebra; y desde que así 
suceda, tiene el portador su d e r e -
cho espedito contra los que sean 
responsables á las resultas de la 
Letra. • 

SF.CC ION x , 

DE LA INTERVENCION UN LA ACEPTA-
CION V PAGO. 

5^6 protestada una Letra de 
Cambio por falta de aceptación ó 
de pago, se admitirá la interven-
ción de un tercero que se ofrezca 
á aceptarla ó pagarla por cuenta 
del girante ó de cualquiera de los 
endosantes, aun cuando no baya 
recibido prèvio mandato para ha-

CeJj27. La intervención en la a -
cept'acion ó en el pago, se liara 
constar à contínuaciou del proles-
to , bajo la fuma del 1nterv11.1e1.te 
v del escribano, espresandose el 
nombre de la persona por cuya 
cuenta intervenga-

K-28 El que acepta una Letra 
xior intervención queda responsa-
ble á s u pago, como si se hubiera 
girado "a i-etra á su car^-o; y debe 
dar aviso de su aceptación por el 
correó mas próximo à aquel por 
quien ha intervenido. 

5<>9. La iuiervencionen la acep-
tación no obsia al 1 orlador de la 
Letra para exijir del librador ó de 
los endosantes el afianzamiento d e 
las resultas que ésta »«»!"• 

630. Si el que rehusó aceptar 
la Letra, dando lugar á que se 
protestara por faUa de aceptacion, 
se prestare á pagarla á su venci-
miento, le será admitido el pago 
con preferencia al que intervino 
en h aceptación, y á cualquiera 
otro que quisiera intervenir para 

pagarla; pero estara obligado á 
satisfacer también los gastos oca-
sionados por no haber aceptado 
la Letra á su tiempo. 

551. El que paga una Letra 
por intervención, se subroga en 
los derechos del portador median-
te que cumpla con las obligacio-
nes prescritas á éste y con las l i-
mitaciones siguientes. 

Pa«andopor cuenta del librador, 
solo éste le responde de la cant i -
dad desembolsada, y quedan li-
bres lodos los endosantes. 

Y si pagare por cuenta de un 
endosante, tiene la misma repeti-
ción contra el l ibrador, y ademas 
contra el endosante por quien in-
tervino, y los demás q-ie le prece-
dan en el orden de los endosos; 
pero no contra los endosantes pos-
teriores, que quedan exonerados 
de su responsabilidad. 

53'2. El que intervenga en el 
pago de una Letra perjudicada, 
no tiene mas acción que la que 
competiría al portador contra el 
librador que no hubiere hecho a 
su tiempo la provision de fondos. 

555. Si concurrieren varias per-
sonas p a r a intervenir en el pago 
de una Letra, será preferido el 
que intervenga por el l ibrador, y 
«i todos p re tenderen intervenir 
por endosantes, be admitira al que 
lo haga por el de lecha mas an-
tigua. 

S E C C I O N X I . 

DE LAS ACCIONES QUE COMPETEN Afc 
PORTADOR iDB CNA LETA DE CAM-
BIO. 

534. En defecto de pago de 
una Letra de Cambio presentada 
V protestada .en tiempo y torma, 
tiene derecho el po i t adora exijir 
su reembolso con los gastos del 
protesto y recambio del librador, 
endosantes y aceptantes, como 
responsables que son todos á lM 
resultas de la Letra. 

535. El portador puede dirijir 
gu acción contra aquel de los d i -
chos l ibrador, endosantes, ó acep-
tantes que mejor le convenga; pe-
ro intentada contra uno de ellos, 
no puede ejercerla contra los d e -
más sino en caso de insolbabili-
dad del demandado. 

536. Cuando el portador de 
la Letra protestada dirijiere su 
acción contra el aceptante antes 
que contra el l ibrador y endosan-
tes , hará notificar á todos estos el 
protesto por medio de un escriba-
no público ó real, dentro de los 
mismos plazos que en los articu» 
los 480, 481. 482 y 483 se señalan 
para exijir la aceptación. 

Los endosantes á quienes se 
omita hacer esta notificación, que-
dan exhonerados de responsabili-
dad sobre el pago de la Letra, aun 
cuando el aceptante resulte insol-
vente: y lo mismo se entiende con 
respecto al librador que probare 
haber hecho oportunamente la 
provisioh de fondos. 

.537. Si hecha escursion en los 
bienes del deudor ejecutado para 
el pago ó reembolsé de una L>'tra, 
solo hubiere podido percibir el 
portador una parte de su crédito, 
podrá dirijirse sucesivamente con-
t ra los demás, por lo que todavía 
alcance hasta quedar enteramente 
reembolsado. 

538. Constituyéndose en quie-
bra el deudor contra quien se pro-
cede por el reembolso de una Le-
tra, puede el portador dirijir su-
cesivamente su acción contra los 
demás responsables á la Letra; y 
si todos resultaren quebrados, 
tiene derecho á percibir de cada 
masa el dividendo que correspon-
da á su crédito, hasta quedar éste 
cubierto eu su totalidad. 

539. Hecho por un endosante 
el reembolso de una Letra protes-
tada por falta de pago, se subro-
ga éste en todos los derechos del 
portador contra el l ibrador, los 

endosantes que le precedan y el 
aceptante. 

510. El endosante que r e e m -
bolse una Letra por defeclo de 
aceptación, solo puede exijir del 
librador o í o s endosantes que le 
precedan en órden, el afianzamien-
to del valor de la Le<ra, ó el depó-
sito en defecto de Is lianza. 

541. No tendrá efecto la cadu-
cidad de la Letra perjudicada por 
defecto de presentación, protesto 
y su notificación en los plazos que 
van determinados para con el li-
brador ó endosante, que despues 
de trascurridos estos mismos pla-
zos, se halle cubierto del valor de 
la Letra en sus cuentas con el 
deudor, ó con valores ó efectos de 
su pertenencia. 

5í2. Tanto el l ibrador como 
cualquiera endosante de Una Le-
tra protestada, puede exijir, lue-
go que llegue á sr noticia el pro-
testo, que el portador perciba su 
importe con los gastos legítimos, 
y le entregue la Letra con el pro-
testo y la cuenta de recambio. 

En la concurrencia del librador 
y de loo endosantes, será prefer i -
do el librador, y después los e n -
dosantes por el órden de fecha» 
de sus endosos. 

543. Las Letras de Cambio 
producen acción ejecutiva para 
exijir en sus casos respectivos, 
del librador, aceptantes y endo-
santes el pago, reembolso, depó-
sito y afianzamiento de su im-
porte. 

314. La ejecución se despa-
chará con vista de la Letra y pro-
testo, y sin mas requisito que el 
reconocimiento judicial que hagan 
de su firma el librador ó el endo-
sante demandado sobre el pago. 

Con respecto al aceptante que 
no hubiere opuesto lacha de false-
dad á su aceptación al t iempo de 
protestar la Letra por falla de pa-
go, no será necesario el reconoci-
miento judicial, y se decretará 1» 
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ejecución desde luego, en vista de 
la Letra aceptada, y el protesto 
por donde conste que no faé pa-
gada. 

543. Contra la acción ejecuti-
va de las Letras de Cambio no se 
admitirá mas escepcion que la de 
'falsedad, pago, compensación de 
crédito líquido j ejecutivo, p res -
cripción ó caducidad de la Letra, 
y espera ó quita concedida por el 
demandante, que se pruebe por 
escritura pública ó por documen-
to privado reconocido en juicio. 
Cualquiera otra escepcion que 
competa al deudor, se reservará 
para el juícto ordinario, y no obs-
tará al progreso del juicio ejecuti-
vo, el cual continuará por sus t r á -
mites hasta quedar satisfecho de 
su crédito el portador de la Le-
tra. 

556. Sin el consentimiento del 
acreedor no pueden los jueces 
conceder plazo alguno para el 
cumplimiento de las obligaciones 
'contraidas en las Letras de Cam-
bio. 

847. La cantidad de que un 
acreedor haga remisión ó quita al 
deudor contra quien repite el pa -
go ó reembolso de una Letra de 
Cambio, se entiende también re-
mitida a los demás que sean res-
ponsables á las resultas de su co-
branza. 

548. Las Letras de Cambio 
protestadas por falla de pago, de-
vengan crédito de su importe en 
favor de los portadores que estén 
en desembolso de él, desde el día 
en que se hizo el protesto. 

SECCION XII . 

DEL RECAMBIO Y RESACA. 

349. El portador de una Letra 
de Cambio protestada puede girar 
para reembolsarse de su importe 
y gastos de protesto y recambio, 
tttia nueva Letra ó resaca á cargo 

SÍ. 

del librador ó de uno de los e n -
dosantes. 

330. El librador de la resaca 
debe acompañar á ésta la Letra 
original protestada, un testimonio 
del protesto, y la cuenta de la r e -
S3 CU • 

531. No pueden comprenderse 
en las cuentas de resaca mas par-
tidas que las siguientes: 

El capital de la Letra protes-
tada. 

Los gastos del protesto. 
El derecho del sello para la re-

saca. , 
La comisiou de giro, á uso ae 

la plaza. 
El corretaje de su negociación. 
Los portes de cartas. 
El daño que sufra en el recam-

bio. 
532. En la cuenta de resaca se 

ha de hacer mención del nombre 
de la persona sobre quien se gira 
la resaca, del importe de ésla, y 
del cambio á que se haya hecho 
su negociación. 

333. El recambio ba de ser 
conforme al curso corriente que 
tenga donde se hace el giro, sobre 
el lugar en que se ha de pagar la 
resaca, y esta conformidad ha dé 
hacerse constar en la cuenta de la 
misma resaca, por certificación 
de un corredor de número, ó de 
dos comerciantes, donde no haya 
corredor. 

534. No pueden hacerse m u -
chas cuentas de resaca sobre una 
misma Letra, sino que la primera 
se irá satisfaciendo por los endo-
santes sucesivamente de uno en 
otro, hasta eslinguirse con el reem-
bolso del l ibrador. 

558. Tampoco pueden acumu-
larse muchos recambios, sino que 
cada endosante, así como el libra-
dor, soportará solo uno, el cual 
se arreglará con respecto al libra-
dor, por el cambio que corra eñ 
la plaza donde sea pagadera la 
Letra sobre la de su giro; y cofi 
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i-espécto á los endosantes, por el 
qae rija en la plaza donde se hu-
biere puesto el endoso, sobre la 
que se haga el reembolso. 

836. El portador de una resa-
ca no puede exijir el interés legal 
de su importe, sino desde el dia 
que emplaza á juicio la persona 
de quien tiene derecho á reco» 
brarla. 

357. Todas las acciones que 
proceden de las Letras de Cambio 
quedan estinguidas á los cuatro 
años de su vencimiento; sí antes 
no se han intentado en justicia, 
hayanse ó no protestado las Le-
tras. 

TÍTULO X. 

D e l a s l i b r a n z a s y «le los va l e s 
« p a g a r é s á ¡a o r d e n . 

558. Las libranzas á la órden 
de comerciante á comerciante, y 
los vales ó pagarés también á la 
órden, que procedan de operacio-
nes de comercio, producirán las 
mismas obligaciones y efectos que 
las Letras de Cambio, menos en 
cuanto á la aceptación, y guardán-
dose la restricción que previene 
el art . 867. 

839 Las libranzas se entien-
den siempre.pagaderas á su pre-
sentación, aunque no lo espresen, 
á menos que no tengan plazo pre-
fijado, en cuyo caso lo serán al 
vencimiento del que en ellas esté 
marcado. 

860. El tenedor no tiene dere -
cho á exijir la aceptación de las li-
branzas á plazo, ni puede ejercer 
repetición alguna contra el l ibra-
dor y endosantes, hasta que se 
protesten por falla de pago. 

361. Los vales ó pagarés á la 
órden son pagaderos diez días des-
pues de su fecha, si no tuviesen 
época determinada para el pago. 

Si la tuviesen, son pagaderos el 
dit» de su vencimiento, sin térmi-

no alguno de cortesía, gracia r 1 

uso. 
El plazo marcado en ellos corre 

desde el dia despues de su fecha, 
y se gradúa su curso como en las 
Letras de Cambio. 

862. Las mismas formalidades 
impuestas al tenedor de la Letia 
de Cambio para usar de la acción 
de reembolso contra el pagador y 
endosantes, se entienden prescri-
tas á los tenedores de las libran-
zas y vales ó pagarés á la órden. 

363. Las libranzas y vales, ó 
pagarés á la órden, deben eontc-
ner: 

La fecha. 
La cantidad. 
La época de su pago. 
La persona á cuya órden se ha 

de hacer el pago. 
El lugar donde éste ha de ha-

cerse. 
El origen y especie del valor 

que representan. 
La firma del librarte ista en las 

libranzas, y en los vales, la del 
que contrae la obligación á pa-
garlo. 

Los vales que se hayan de pa-
gar en distinto lugar de la res i -
dencia del pagador, indicarán un 
domicilio para el pago. 

Las libranzas contendrán ade-
más la espresion de ser libranza, 
y el nombre y domicilio de la per-
sona sobre quien estén libradas. 

361. Los endosos de las l ibran-
zas y pagares deben estenderse 
con la misma espresion que los de 
las Letras de Cambio. 

868. El tenedor de un vale no 
puede rehusarse á percibir las 
cantidades que le ofrezca el deu-
dor á cuenta al vencimiento del 
vale; y tanto éstos como las que 
haya podido percibir antes, se 
anotarán á su dorso, y descarga-
rán en otro lanío la obligación so-
lidaria de los endosantes, sin que 
por eso se pueda omitir el protcs-
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to, para usar de su derecho con-
tra éstos |)or el residuo. 

066. La acción ejecutiva de 
los vales y libranzas 110 puede 
ejercerse, sino despues de haber 
reconocido judicialmente su firma 
la persona contra quien se dirije 
el procedimiento. 

567. Los tenedores de las li-
branzas que fueren protestadas 
por falta de pago, deben ejercer 
su repetición contra el dador y 
endosantes en el término de dos 
meses, contados desde la fecha 
del protesto, si la libranza fuese 
pagadera en territorio español; y 
si lo fuese en el estranjero, se 
contara este plazo desde que, sin 

• pérdida de correo, pudo llegar el 
protesto al domicilio del librador 
ó endosante contra quien se re-
pite. 

Pasado dicho plazo, cesa toda 
responsabilidad en los endosantes, 
V también en el librador que prue-
be que al Vencimiento de la li-
branza tenia hecha la provision 
de fondos en poder de la persona 
que debia pagarla. 

568. La disposición del artícu-
lo anterior es aplicable á los e n -
dosantes de los vales ó pagarés á 
la órden, cuya responsabilidad 
caducará también, trascurridos 
que sean dos meses desde la fe-
cha del protesto, quedando solo 
al tenedor la acción contra el deu-
dor directo del vale. 

569. Ninguna acción es admi-
sible en juicio para el pago ó 
reeoibolso de las libranzas y pa-
garés de comercio, despues de 
haber pasado cuatro años desde 
su vencimiento. 

570. Las lihranzas ó pagarés 
que no estén espedidos á lá órden 
110 se consideran contratos de co-
mercio sino simples promesas de 
pago sujetas á las leyes comunes 
sobre préstamos. 

571. Los pagarés en favor del 
portador, sin espresion de persona 

determinada, no producen obllgt-
cion civil ni acción en juicio. 

TÍTULO XI. 

De las c a r i a s - ó r d e n e s de c ré -
d i t o . 

Art. 572. Para que se repulen 
contratos mercantiles las car tas-
órdenes de crédito, han de ser da -
das de comerciante a comerciante 
para atender á una operacion de 
comercio. 

573. Las cartas de crédito no 
pueden darse a la órden, sino con-
traidas á sugelo determinado. Al 
hacer uso de ella el portador, está 
obligado á probar la identidad de 
su persona si el pasador no lo co-
nociere persoualmente. 

574. Toda carta-órden de cré-
dito ha de contraerse á cantidad fi-
ja , como máximum de la que de-
berá entregarse al portador; y las 
que 110 contengan este requisito se 
considerarán simples cartas de r e -
comendación. 

373. El dador de una carta de 
crédito queda obligado, hacia la 
persona á cuyo cargo la dió, por 
la cantidad que hubiere pagado en 
virtud de ella, no esc.-diendo de la 
que se fijó en la mispia carta. 

376. No puede protestarse una 
carta-órden de crédito, ni por ella 
adquiere acción alguna el portador 
contra el que la dió, aun cuando no 
sea pagada. 

Pero si se probare que el dador 
habia revocado la carta de crédito 
intempestivamente y con dolo pa-
ra estorbar las operaciones del to-
mador, será responsable á éste de 
los perjuicios que de ello se le si-
guieren. 

577. Ocurriendo causa fundada 
que atenúe el crédito del portador 
de una carta-órden de crédito, 
puede anularla el dador y dar 
contraórden al qne hubiese de p»-
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üarla, sin incurrir en responsabi-
lidad alguna. 

578. El portador de una carta 
de crédito debe reembolsar sin de-
mora al dador la cantidad que hu-
biere percibido en virtud <ie ella, 
si antes no la dejó en su poder; y 
en defecto de hacerlo, podrá exi-
jirla el mismo dador ejecutiva men-
te con el interés legal de la deuda, 
desde el dia de la demanda y el 
cambio corriente de la plaza" en 
que se hizo el pago sobre el lugar 
donde se haga el reembolso. 

579. Cuindoel por tadordeuna 
carta de crédito no hubiese hecho 
uso de ella en el término conveni-
do con el dador, ó en defecto de 
haberlo señalado, en el que el tri-
bunal de. comercio (atendidas las 
circunstancias) considerase sufi-
ciente, debe volverla al dador, r e -
querido que sea el efecto, ó allaDi 
zar su importe hasta que conste su 
revocación al que debia pagarla. 

L I B R O QUINTO. 

D E L A A D M I N I S T R A C I O N DE J U S T I C I A 

E N L O S N E G O C I O S DE C O M E R C I O . 

TÍTULO 1. 

Délos tribunales y jueces que 
lian de conocer en las causas 
de comercio. 

Art. 1178. La administración de 
justicia en primera instancia sobre 
las causas y negocios mercantiles 
estará á cargo de tribunales espe-
ciales de comercio en todos los 
pnehlns donde hay actualmente 
consulados, y en los demás en que 
por la estension de su trálico, giro 
¿ industria fabril se crea conve-. 
nieute erigirlos por decretos espe-
ciales. 

El territorio de estos tribunales 
será el partido judicial de los pue-
blos donde los baya. 

1179. Donde 110 hava tribunal 
de comercio conocerán de los ne-
gocios judiciales mercantiles los 
jueces ordinarios en sus respecti-
vos territorios jurisdiccionales. 

1180. E11 la segunda y tercera 
instancia conocerán de las causas 
sobre negocios de comercio las 
Chancí l le las y Audiencias rea -
les (I) en cuyo territorio se halle 
el tribunal de comercio, ó juzga-
do real ordinario que havacono-
cido de la primera instancia. 

M81 Los reeursos de injusticia 
notoria de las sentencias ejecuto-
riadas en negocios de comercio, 
se llevarán al Consejo Supremo de 
Castilla (2), cuando la sentencia 
de que se interponga h-iya sido 
dada por los tribunales dé la Pe-
nínsula, y af Consejo Supremo de 
Indias, cuando la hubiese pronun-
ciado nn tribunal de Ultramar. 

1182. Asi los jueces ordinarios, 
como las Chancillerias y Audien-
cias, y los Consejos Supremos, se 
arreglarán en el procedimiento y 
decisión de las causas de comer-
cio á las leyes de este código. 

TÍTULO III. 

De la compe tenc i a de los t r i -
b u n a l e s de c o m e r c i o . 

Artículo 1199. La jurisdicción 
de los tribunales de comercio, es 
privativa para toda contestación 
judicial sobre obligaciones y de-
rechos procedentes de las nego-
ciaciones, contratos y operaciones 
mercantiles que van comprendi-
d a en las disposiciones de este 
código, teniendo los caracteres de-

(1) Ambos tribunales se cono-
cen hoy c.in el noqjbre de Audien-
cias Territoriales. 

(2) Los consejos han sido sus-
tituidos por el Tribuna! Supremo 
de Justicia, 
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terminados en ellas para que sean 
calificadas de actos de comercio. 

1200. Siendo efecto que da lu-
gar á la contestación judicial pro-
piamente mercantil, podra str el 
demandado citado y juzgado por 
los tribunales de comercio, aun 
cuando no tenga la cualidad de 
comerciante matriculado contor-
me á lo determinado en el art. -

1201. No serán de la competen-
cia de los tribunales de comercio 
las demandas intentadas por '.os 
comerciantes ni contra ellos so-
bre obligaciones ó derechos que 
no procedan de actos mercantiles. 

1202. Los tribunales de comer-
cio no tienen jurisdicción crimi-
nal, ni pueden imponer otras pe-
nas que las pecuniarias prescritas 
en este código, y la correccional 
en caso de quiebra culpable, según 
lo dispuesto en el artículo 1143. 

Si sobreviniere alguna inciden-
cia crimina! en los procedimientos 
de estos tribunales, se remitirá su 
conocimiento á la jurisdicción real 
ordinaria, con testimonio de los 
antecedentes que dén lugar al pro-
cedimiento criminal. 

1203. La jurisdicción de los tri-
bunales de comercio no es proro-
gable sobre personas y cosas a je-
nas de ella, aun cuando conven-
gan en la prorogacioü las partes 
litigantes. . _ 

Siempre que estos tribunales 
encuentren que no son de su com-
petencia los pleitos que se instru-
yan, ó estén pendientes ante ellos, 
se inhibirán de oficio de su cono-
cimiento, remitiendo las parles a 
<¡ue usen de su derecho ante el 
juzgado ó tribunal competente. 

120S. Los tribunales de co-
mercio se ceñirán á las atribucio-
nes judiciales que les están decla-
radas en esle código, y no ejerce-
rán funciones administrativas de 
especie^ alguna. 

L E V DE ENJUICIAMIENTO SOBRE LO, 
negoc ios y causas d e c o m e o 

decretada, sancionada J P » 
mulgada en 21 de Julio de 1830. 

T I T U L O V I L 

Del procedimiento ejecut ivo. 

Artículo 503. . Ef procedimien-
lo eieculivo 110 tiene lugar su o en 
\irmd de un título que por dispo-
sición espresa de ley traiga apa-

gacioi.es mercantiles tienen luer 
za ejecutiva: . . . . . . i p P 1 1 . 

I» La sentencia judicial ejecu-
toriada que condena á la entrega 
de algunos éreclos de comercio, ó 
al pago de cantidad determinada. 

i . La escritura pública ongi» 
nal ó de primira saca, v las co-
pias estraidas posteriormente del 
regis tro , en virtud d e decreto j u -
dicial Y con c i tac ión del deudor . 

3. La sentencia arbitral. que 
sea irrevocable con arreglo a los 
términos del compromiso. 

40 La confesion judicial del 
D T K " D ° LAS LETRAS DE CAMBIO, L i -

branzas y vales, ó pagarés de 
comercio, en los términos que 
disponen los artículos 5io, o U 
v 506 del código. 
6» Las pólizas originales de 

contratos celebrados con inter-
vención de corredor publico, que 
estén firmadas por los contratan-
tes y por el mismo corredor que 
intervino en el contrato. 

7» Las facturas, cuentas cor-
rientes v liquidaciones aprobadas 
por el deudor, precediendo el re-
conocimiento judicial que éste ha-
ca de su firma. 

8° Las contratas privadas, sus-
critas por los interesados contra-
íanles y reconocidas en juicio co-
mo legítimas y ciertas. 

510. Reconociendo el deudor 
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ia lirma puesta en la Letra, li-
branza, pagaré ó contrata en que 
conste su obligación ó responsa-
bilidad, tendrá lugar la ejecución, 
aun cuando niegue la deuda. 

311. Las obligaciones mercan-
tiles contraidas en países estran-
jeros no serán ejecutivas en el 
territorio español sino con arreglo 
á las disposiciones del Código de 
Comercio y de esta ley. 

312. La demanda de ejecución 
se arreglará en lo prevenido por 
punto general en el artículo 41, y 
con ella se presentará indispensa-
blemente el lítulo que la traiga 
aparejada. 

513. Si se hubiese de prepa-
rar la vía ejecutiva por la confe-
sión judicial ó el reconocimiento 
de la firma del deudor en docu-
mento que sin este requisito no 
sea ejecutivo, se presentará escri-
to pidiendo la que corresponda de 
estas diligencias, y se hará com-
parecer al deudor para que res» 
ponda á las posiciones que pre-
sente el acreedor. 

Negando aquel, no podrá des-
pacharse la ejecución, y el acree-
dor usará de su derecho en el jui-
cio correspondiente para probar 
la legitimidad de la obligación en 
que funde su crédito. 

(Siguen las demás disposiciones 
sobre el procedimiento ejecutivo 
que son comunes tanto á los efec-
tos de comercio como á los de-
más documentos que tienen fuer-
za ejecutiva.) 

Lev de Bolsa, sancionada y pu-
blicada el 10 de Setiembre 
de 1851. (1) \ 

T I T U L O V . 

De los agentes de cambio. 

SECCION I . 

DE SUS ATRIBUCIONES, NOMBRAMIEN-
TO Y FIANZAS. 

Artículo 64. Corresponde es-
clusivamente á los agentes de 
cambios íutervenir en las nego-
ciaciones siguientes: 

1» De toda especie de efectos: 
públicos comprendidos en las ca-
lificaciones del artículo 3. 

2a De las Letras de Cambio, 
libranzas, pagarés ú otro cual-
quier género de valores comer-
ciales. 

65. Son también atribuciones 
privativas de los - agentes de cam-
bios: 

Ia Hacer constar, según el re-
sultado de las negociaciones en 
que intervengan, el precio corrien-
te de los efectos públicos y valo» 
res de comercio, cuya cotización 
se anuncia oficialmente al pú-
blico. 

2a Autorizar las cuentas de 
resaca, certificando á su pié el 
precio á que éstas se hayan nego-
ciado. 

67. Desde el dia que se verifi-
que la instalación de la Bolsa en 
esta corte, quedarán inhibidos los 
corredores de la plaza de ejercer 
las atribuciones declaradas esclu« 
sivamenleá los agentes de cam-
bios en los ires artículos prece-
dentes, bajo las penas prescritas 

(1) En la sesión del congreso 
de diputados celebrada el dia 21 
de Abril de 1845 leyó el ministro 
de marina el proyecto de una nue-
va ley de Bolsa. 

44 
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en el Código de Comercio contra 
los intrusos en el oücio de corre-
dor, y la de privación del que ejer-
za el contraventor. 

S E C C I O N I I . 

DE L A S O B L I G A C I O N E S V R E S P O N S A -

bilidad de los agentes de cam-
bios. 

\rliculo 74. Las disposiciones 
de" los artículos 82, 83, 84, 85 y 
87 del Código de Comercio sobre 
los corredores en general, son co-
munes á los agentes de cambios. 

En su consecuencia, están éstos 
obligados: 

i» A asegurarse de la identi-
dad de las personas entre quienes 
se tr . len los negocios en .que in-
tervienen, y de su capacidad le-
gal para celebrarlos. 

A proponer los negocios 
con esactitud, precisión y clari-
dad, absteniéndose de liicer su-
puestos falsos que pued:n indu-
cir en error á los contratantes. 

3« A guardar un secreto rigo-
roso en todo lo que cor ieme a 
las negociaciones que hicieren con 
inclusión de los nombres de las 
personas que se las encargaren, 
á menos que la naturaleza denlas 
operaciones exija que se manifies-
ten los nombres de los interesa-
dos, ó que éstos consientan en 
due asi se verifique. _ 

4» A ejecutar las negociacio-
nes por sí m i s m o s y asentarlas de 
su propio puño en su manual , y 
no por medio de dependientes, 
como no sea que por imposibili-
dad cierta y legitima les permita 
la junta de gobierno del colegio 
nombrar persona á satisfacion de 
ella que le ausilie en estas ope-
raciones, bajo la responsabilidad 
del mismo agente. 

7'i Están asimismo compren-
didos los agentes de cambios en 
las prohibiciones que se hacen a 

los corredores en los art.culós99, 
100, 101, 103, 104, lC»-yl07 del 
Código de Comercio, en esta for-
n ' i » Encaso a l g u n o podrán ha-
cer directa, ni indirectamente, ba-
lo <u mismo nombre ni en el aje-
no, n o d a c i o n e s algunas de cuen-
ta propia, tomar interés en ellas, 
ni contraer sociedad de comercio 
general ni particular. 

<=>» Tampoco les será licito en-
cargarse por cuenta de otro de 
hacer cobranzas ni pagos que no 
sean para la ejecución de las ne-
gociaciones en que hayan inter-
venido por razón de su oficio. 

3« Ni constituirse asegurado-
res de ninguna especie de riesgos 
en los trasportes por mar ó por 
tierra de las mercaderías y efec-
tos de comercio. 

Ni salir Gadores ó garante», 
baio cualquiera forma que sea, de 
las operaciones mercantiles en 
que intervengan, ó contraer otro 
género de responsabilidad en ellas 
que las que se les impone e s p e -
samente por la presente ley para 
casos y negociaciones determina-

o'" Ni intervenir en contratos 
ilícitos y reprobados por derecho, 
sea por la calidad de los contra-
yentes, por I* naturaleza de las 
cosas sobre que verse el contra-
to, ó por la de los pactos con que 
se hagan. 

6o Ni proponer Letras u otra 
especie de valores, procedentes 
de personas de estraño domicilio 
y desconocidas en la plaza, sin 
que presenten un comerciante 
que abone la identidad de la per-
sona. 

7° Ni hacer gestión alguna 
para negociar valores por enema 
de individuos que hayan suspen-
dido sus pagos. 

8o Ni adquirir para sí y de su 
cuenta, los objetos de cuya nego-
ciación estén encargados, á me-

l 

nos que esto se verifique por con-
venio entre el comitente y el mis-
mo ageute para pago de los des» 
embolsos hechos en una nego-
ciación celebrada por cucuta de 
aquel. 

9o Ni par ceriiGcacion que no 
recaiga sobre hechos que consten 
en los asientos de sus registros y 
con referencia á éstos. 

77. El agente de cambios que 
negociare valores cuyos endosos 
estén en blanco, contra la prohi-
bición prescrita en el artículo 471 
del .Código de Comercio pagirá 
una'mulla equivalente á la mitad 
del valor del efecto sobre que re-
cayere la infracción de la ley, y 
será suspenso de oficio por seis 
meses. 

En el caso de reincidencia su fri-
rá , ademas de la multa, la pena 
de privación de oficio. 

106. En toda especie de nego-
ciaciones hechas al contado, son 
responsables los agentes de cam-
bio, conforme á la disposición del 
artículo 90 del Código de Comer-
cio, de entregar al comprador los 
valores que hayan adquirido de 
su cuenta, y al vendedor el precio 
de los que hubiere enajenado. 

107. En las negociaciones ile 
los valores de comercio endosa-
bles, contratados por el tomador 
con conocimiento de la persona al 
cedente, se limita la obligación 
del articulo precedente á la de de-
volver el agente de cambios al 
comprador el precio recibido para 
la negociación, ó al mismo ce-
dente los misinos valores contra-
tados, siempre que no se hubiere 
podido consumar aquella por al-
guna causa independíente de la 
voluntad del mismo agente, y de 
los medios de ejecución que es-
tuvieren á su arbitrio. 
• 108. En todas las negociacio-
nes de valores endosables son 
respodsables los agentes de cam-
bios de la identidad de la persona 
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del último cedente, por cuya cuen-
ta hubieren hecho la negociación, 
y de la identidad de su firma, 
confirme á lo dispuesto en el ar-
ticulo 83 del Código de Comercio. 

Si resultare ser supuesta la 
persona que hubiere hecho el en-
doso, ó falsa la firma con que se 
haya suscrito, el agente de cam-
bios estará obligado á reparar to-
dos los perjuicios que se hayan 
causado por la espresada false-
dad, tanto al legítimo propietario 
del valor endosado, como al to-
mador de éste, quedándolo á sal-
vo su repetición contra el autor 
de la falsedad, ó la persona por 
cuyo cargo intervino en la nego-
ciación. 

l io . Con respecto á la capaci-
dad de l i s personas contratantes, 
por quienes intervengan los,agen-
tes de cambios, tendrán éstos la 
responsabilidad que por regla ge-
neral se prescribe en el artículo 
82 del Código de Comercio. 

118. Además de los casos de 
rssponsabilidad determinados en 
los artículos precedentes, están 
sujetos los agentes de cambios en 
todas sus operaciones y negocia-
ciones á lo común y general que 
tiene lodo comisionista ó manda-
tario para su comitente, conforme 
á las disposiciones de la sección 
2», título 5, lib. 2° del Código de 
Comercio, en la parte que son 
aplicables á las negociaciones de 
cambio y giro en que intervienen 
dichos agentes. 

119. La responsabilidad délos 
agentes de cambios en los casos 
diferentes á que están sujetos le-
galmente en ella por razón de las 
operaciones de su oficio, subsiste 
por ires dños, contados desde la 
fechi de. cada negociación. 

Pasado este plazo se entenderá 
prescrita toda acción de garantía 
contra ellos, sin admitirse recla-
mación alguna por ninguna espe-
cie de garantía ni perjuicio. 
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102. Las fianzas de los agen-
tes de cambios están especialmen-
te hipotecadas á las resultas del 
ejercicio de sus atribuciones, con 
preferencia á otra cualquiera obli-
gación de cualquiera especie que 
ésta sea. 

121. La acción hipotecaria con-
tra la fianza de los agentes de 
cambios, por la responsabilidad 
que hubieren contraído en el ejer-
cicio de sus atribuciones, subsiste 
por solo seis meses, que se con-
tarán desde la fecha del recibo de 
los efectos públicos, ó fondos que 
hubiere recibido por las negocia-
ciones de que haya sido encarga-
do el agente responsable, ó de la 
fecha de la sentencia ejecutoriada 
que le condene al pngo de alguna 
cantidad por cualquiera otro caso 
que haya dado méritos para ha-
cer electiva su responsabil idad. 

122. No gozarán del derecho de 
hipoteca especial sobre las fianzas 
dé los agentes de cambios los cré-
ditos contra éstos, que aunque ten-
gan origen de las oblgaciones con-
traidas en el ejercicio de su oficio, 
se hayan convertido por virtud de 
un nuevo contrato en deudas par-
ticulares. 

125. Cuando no sea suficiente 
el importe de la fianza del agente 
de cambios para hacer efectivas 
las cantidades de que sea respon-
sable por razón de su oficio, de-
berá cubrirlas con el resto de sus 
bienes sin dilación alguna, y si no 
lo hiciere, será declarado en quie-
bra. 

Ley sobre el impues to del sel lo 
e n los d o c u m e n t o s de giro . 

Doña Isabel II, etc., y en su real 
nombre Da María Cristina de Bor-
bon, como reina gobernadora du-
rante la menor edad de miescelsa 
hija, á todos los que las presentes 
vieren, sabed: 

Que habiendo juzgado convenien-
Ve al bien de estos reinos presentar 

á las cortes generales, con arreglo 
á lo que previene el art. 33 del es-
tatuto real, un proyecto de ley re-
lativo al impuesto sobre documen-
tos de giro, y habiendo sido apro-
bado dicho proyecto por ambos 
estamentos como á continuación 
se espresa, he tenido á bien, des-
pues de oír al consejo de gobierno, 
y conformándome con el dictámen 
del consejo de ministros, darle la 
sanción real. 

Señora:—Las cortes generales 
del reino, despues de haber exa-
minado con el debido detenimien-
to y observado todos los trámites 
y formalidades prescritas, en el 
asunto relativo al impuesto sobre 
documentos de giro que por de -
creto de V. M., y conforme á lo 
prevenido en los artículos 30 y 33 
del estatuto real, se sometió á su 
exámen y deliberación, presentan 
respetuosamente á V. M. el si-
guiente proyecto de ley para que 
V. M. se digne, si lo tuviese á bien, 
darle la sanción real. 

Artículo Io El impuesto gradual 
del sello sobre los documentos que 
se espidan para el giro de cauda-
les, recaerá en lo sucesivo: 1° so-
bre las Letras de Cambio; 2° sobre 
las libranzas á la órden; 5° sobre 
los pagarés, y 4® sobre las cartas-
órdenes de crédito por cantidad fi-
ja. Las pólizas de la Bolsa no es-
tarán por ahora sujetas al derecho 
del sello; pero si se presentasen en 
juicio, irán acompañadas del plie-
go de papel sellado correspondien-
te á la cantidad que espresen. 

Art. 2° Los documentos de las 
cuatro especies referidas que se li-
bren para el interior ó el estranje-
ro, serán solo espedidos por cuent a 
del Estado en los.propios términos 
que el papel sellado, y todos como 
éste llevarán los sellos y timbres 
de costumbre. 

Art. 3° No podrán circular sino 
en la forma ya indicada, pues de 
lo contrario, además de perder stí 
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fuerza el documento, quedarán su-
jetos los infractores a las penas 
que determinaren. 

Art. 4o Los citados documen-
tos sellados para el giro de cauda-
les, se venderán impresos y en 
blanco al tenor de los adjuntos 
modelos números 1®, 2°, o® y 4®. 
Unos y otros deberán usarse des -
de luego; pero las personas que 
quisiesen estampar sus láisinas 
son emblemas mercantiles ú otras 
contraseñas que acostumbren, po-
drán comprar en blancd los ejem-
plares que necesiten, y hacer des-
pues el estampado, con tal que los 
sellos no sufran deterioro alguno. 

Art. 5® L a r d a s e s y precios de 
estos mismos documentos, serán 
proporcionados á las cantidades 
que por elloa se giren, en esta 
forma: 

GLASES. 

1» hasta 
2a desde 
3a desde 
4a desde 
5 ' d e . . . 
6a d e . . . 
7a d e . . . 
8a d e . . . 
9a d e . . . 

lo a d e . . . 
11® d e . . . 
12a d e . . . 

CANTIDADES, 
rs. Vil. 

PLECIOS, 
rs- vn. 

1.000 
2.001 
8.0OÍ 

lo.ool 
2o.ool 
5o.ool 
lo.ool 
So.ool 
60.00I 
7o.ool 
80.00I 
9o.ool 

de aquí 

inclusive 
á 5.000 
a lo.ooo 
á 2o.ooo 
á 3o.ooo 
á 4o.ooo 
á 5o.ooo 
á 60.000 
á 7o.ooo 
á 80.000 
á 9o.ooo 
á loo.000 
adelante. 

1,14 
3 
6 

12 
18 
24 
3o 
56 
42 
48 
84 

60 

Art. 6° En ninguno de los es-
presados documentos podrá girar-
se mas cantidad que aquella que 
está asignada á los mismos. 

Art. 7. Para el giro de cada su-
ma no se entregará mas que un so-
lo ejemplar en las administracio-
nes ó estancos donde se espendan, 
aunque aquel se duplique ó t r i -
plique. 

Art. 8® Las Letras ó documen-
tos que se inutilicen por imprevi-

sión de las personas que hubiesen 
de llenarlos, so podrán devolverá 
las administraciones ó estancos 
donde se hubiesen comprado, en-
tregándose á los que los presenten 
otros de la propia clase. 

Art. 9® Los mismos documen-
tos que librados en el estranjero 
hayan de presentarse para su rea-
lización en cualquiera punto del 
reino, no producirán obligación ni 
otro efecto alguno si novan acom-
pañados de un ejemplar sellado y 
timbrado de la clase correspon-
diente á la cantidad girada, en el 
cual se estenderà la aceptación, 
tachando lo no acomodable a este 
objeto. 

Art. 10. La pena común del 
fraude que se cometa en las Le-
tras de Cambio y demás-documen-
los de gir9, de que se hecho men-
ción, será una mulla ¡gal al tres 
por ciento de la cantidad librada, 
sin perjuicio del reintegro que ha 
de hacerse del importe del sello 
defraudado; advirtiendo que esta 
multa no pasará nunca de tres mil 
reales, aun en los casos en que el 
tres por ciento sobre la suma á que 
se refiere produjese una cantidad 
mayor. 

Art. 11. Toda Letra de Cambio, 
libranza á la órden, pagaré ó car-
ta-órden de crédito que se gire, 
negocie ó circule despues de la 
publicación de esta ley, sin tener 
el sello que se establece, será ile-
gal y no tendrá fuerza alguna, si 
no es purgada de su vicio, unien-
do á ella otra del sello correspon-
pondiente y acreditando haber sa-
tisfecho la multa impuesta en el 
articulo anterior. 

Art. 12 Los tenedores de los 
documentos de giro ilegales, se-
rán obligados á satisfacer la con-

N denacioti pecuniaria que corres-
ponda á la defraudación perpetra-
da, reservándoles su derecho con-
tra el librador ó endosante. 

Art. 13. Los endosantes de es» 



tos documentos de giro, «¡ue los 
poúgan en circulación sin el requi-
sito ordenado por la presente lev 
s e considerarán aüs.l.adores del 
fraude que haya cometido el libra-
dor al espedirlos, y de quefse h i -
cieron cómplices recibiéndolos ó 
haciendo uso de ellos Por esta 
cooperación á la defraudación sa-
tisfarán una multa equivalente a 
la mitad que corresponda al libra-
dor, conforme á lo dispuesto en es-
te puoto por la ley penal de o de 
Mavo de 1830. . 

i r i u . Los jueces que admitan 
en cualquiera juicio ó diligencias 
en que interpongan su autoridad 
documentos de esta especie: que 
,,o se se hallen estend.dos con los 
requisitos ordenados, y los escri-
banos que den fe en estos mismos 
casos, ó ante quienes p r e s e n t e n 
los propios documentos P> , a s a 

protesto, en partición de l a -
cias, en concurso de acreedo.es o 
de cualquiera otro modo, y auto-
ricen las actuaciones que emanen 
de los indicados autos, pagaran la 
multa de mil y cien reales de ve-

"°Art . 15. Los jueces privativos, 
para entender en todas las defrau-
daciones hechas en el sello ó im-
puesto sobro Letras de Cambio y 
demás pocumentos de esta clase, 
serán los subdelegados de rentas . 
En los pueblos donde no los baya, 
conocerá el juez local, dando cuen-
ta al subdelegado respectivo y po-
niéndose á su disposición a parte 
de la condena que se aplique al 
Fisco. , . ,„ 

Art. 16. Pero si ademas de la 
defraudación existiese el delito de 
falsificación, sera puesto el reo con 
el cuerpo del delito á disposición de 
la jurisdicción ordinaria para que 
lo juzgue cotí arreglo á las leyes. 

Art. IT. Los fueros de todas 
clases, por privilegiados que sean, 
quedan derogados para el conoci-
miento y castigo de estos delitos, 

según lo d i s p u e s t o e n el arii lS7 
de la ley penal de 3 de - M a y o 

d e A n ° i 8 . Los juicios sobre d e -
fraudación del derecho impuesto 
en los documentos de giro, serán 
sumarisimos, y se determinara , 
p r e c e d i d o que sea el reconoci-
miento del reo. 

A r t 1«. El impor t e de, l as m u l -
tas que se impongan, será distr i-
buido por mitad entre el Fisco y 
foí «prehensores del fraude, con 
tal que ,,o sean jueces de la causa, 
pues siéndolo, se aplicará todo al 
1 ' Art 20. puedan derogadas to-
das las disposiciones\que contra-
ríen ó se opongan al tenor de lo 
mandado en la presen e ley, que 
se hace estensiva á todos los do -
minios españoles. 

Sanciono y ejecútese. 
Yo, la reina gobernadora. Aran-

juez, á 26 de Mayo de 18oo. 
1 Como secretario del despacho 
universal de hacienda, el conde 
de Toreno. 

FRANCIA. 

Hasta la publicación del Código 
de Comercio, pr. mulgado el lo de 
Setiembre de 1807, se regia la 
Francia, en materias de Cambio, 
por una porcion de ordenanzas, 
edictos y declaraciones de dife-
rentes fechas que no formaban un 
cuerpo completo de legislación. 
No obstante, se hallan todavía vi-
gentes algunas leyes especiales 
que tienen relacien con este asun-
to, V que trascribimos á continua-
ción por su orden cronológico. 
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Ley del 6 t l ierinidov, año I I I , 
q u e au tor iza el depósi to del 
i m p o r t e de los bi l le tes á la 
o rden ó de o t ros e lec tos n e -
gociables, cuyo p o r t a d o r no 
se p resen te d e n t r o de los t r es 
d ías s iguientes al de su v e n -
c i m i e n t o . 

La Convención Nacional, despues 
deoido el dictámen de su comité de 
legislación, decreta: 

1. Todo deudor de billete á la 
órden, Letra de Cambio, billete al 
portador, ú otro efecto negociable 
cuyo portador no se presente den-
tro de los tres dias siguientes al 
del vencimiento, está autorizado 
para depositar la suma que espre-
se el billete, eft poder del recau-
dador del registro en el distrito en 
que sea pagadero el efecto-. 

2. El acta de depósito conten-
drá la fecha del biliete, la del ven-
cimiento, y el nombre de aquel 
cuvo favor se haya hecho. 

3. Hecho el depósito solo es-
tará obligado el deudor á entregar 
el acta de depósito en cambio del 
billete. 

4. La suma depositada se en-
tregorá al que indique el 3cta ó 
depósito, sin mas formalidad que 
entrega de ésta y la firma del por-
tador en el registro del recauda-
dor. 

3. Si no sabe escribir el por» 
tador, se hará constar así en el 
registro. 

6. Los derechos asignados a 
"los recaudadores del registro, por 
semejantes depósitos, se fijan á 
razón de uno por ciento, que debe 
pagar el portador del billete. 

7. La inserción de la presente 
te ley en el boletín servirá de pu-
blicación. 

Ley del 2 u l h e r m i d o v , año I I I , 
que p e r m i t e suscr ib i r y po-
ne r eif c i rculac ión amigable-
mente los efectos al por ta-
d o r . 

La Convención Nacional, des-
pues de haber oído el dictámen de 
sil comité de hacien la, decreta: 
que en la prohibición impuesta 
por el artículo 22 del decreto de 
8 de Noviembre de 1792 (antiguo 
estilo) de suscribir y poner en cir-
culación efectos y billetes al por-
tador, no se comprende la prohi-
bición de emitirlos cuando no ten-
gan por objeto el reemplazaré 
suplir la moneda. 

En su consecuencia, se permite 
suscribir y poner en circulación 
amistosamente como en tiempos 
anteriores, dichos efectos y bille-
tes al portador, que continuarán 
sometidos á los derechos de tim-
bre y registro, conforme á las le-
yes que los han establecido, y ba-
jo las penas impuestas por las 
mismas. 

Ley del i o b r u m a r i o , año T i l , 
conce rn ien te al t imbre .—De-
recho de t i m b r e , g r a d u a d o en 
r a z ó n de las sumas . 

Este derecho es de cincuenta 
céntimos por mil francos inclusi-
ve y sin fracción, sean las que fue-
ren las sumas áque asciendan los 
efectos. 

9. Habrá cinco timbres para 
el derecho establecido en razón 
de la dimensión del papel. 

El número de timbres para los 
efectos de comercio y otros com-
prendidos en el articulo 14 si-
guiente será de once, á saber: el 
primero de cincuenta céntimos; el 
segundo de un franco; el tercero 
de dos francos; el cuarto de tres 
francos; el quinto de cuatro fran-
cos; el sesto de cinco francos; el 
sétimo de seis francos, el_ocis-
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vo de siete francos- el noveno de 
ocho francos; el décimo de nueve 
francos; el undécimo de diez 
francos. , 

10. Los papeles para efectos 
de mil francos 6 menos se timbra-
rán con el sello de cincuenta cén-
timos. 

Los que sean para efectos de 
1 á 2.ooo francos, de 3 á -i.ooo, 
de 5 á 6.000; de 7 á S.ooo, de 9 á 
lO.ooo; de 11 á 12 ooo; de lo a 
l l .ooo; de 13 á I6.000; de 17 á 
18.000; y de 19 á 20.000 francos 
inclusive, se sellarán con timbres 
correspondientes á 1, 2, 5, 4, 5 ,6, 
7, 8, 9 y 10 francos. 

Y los que lo sean para efectos 
de 2 á 5.000, de 4 á 5-oooj de 6 a 
7.ooo; de 8 á 9.000; de 10 á 11.000; 
de 12 á 13.000; de 14 á 13.ooo; de 
16 á 17.ooo; y de 18 á l l .ooo fran-
cos inclusive, se timbrarán con dos 
sellos, á saber: los que sean para 
efectos de 2 á 3.ooo francos, con 
el sello de un franco y con el de 
50 céntimos. . 

Los que sean para efectos de t 
á 0.000 francos, con el sello de 
dos francos y el de 50 céntimos. 

Y así sucesivamente de 1.000 en 
l.ooo hasta los que sean para efec-
tos de 18 á 19.ooo francos inclu-
sive, que se timbrarán con el se-
llo de 9 francos y con el de 30 
céntimos. 

Cuando haya necesidad de em-
plear para segundo timbre el de 
30 céntimos, se estampará al lado 
mismo del timbre superior, y de-
bajo de éste. 

Además de los timbres se pon-
drá á la estremidad opuesta de 
ellos un sello negro que indique la 
suma porque puede girarse el 
efecto. 

11. Los ciudadanos que quie-
ran emitir efectos mayores do 
20.ooo francos, estarán obligados 
ó presentar los papeles que des-
tinen á este objeto, á los recauda-
dores del registro, haciéndolos 

VISAR PARA TIMBRE, pagando el U « -
recho á razón de 30 céntimos por 
l.ooo francos sin fracción, según 
lo dispuesto en el artículos de la 

^Todo acto hecho ó celebrado en 
país eslranjeroó en las islas y co-
lonias francesas en que todavía no 
se-haya establecido el tímbrense 
sujetará á el, antes de hacer nin-
gún uso de él en Francia, ya sea 
en un acto público, en una decla-
ración cualquiera, ó ante una au-
toridad judicial ó administrativa. 

Se sujetan al derecho de tim-
bre, en razón á las sumas y valo-
res, los billetes á la órden del 
portador, rescripciones, manda-
tos, mandamientos, ordenanzas y 
otros efectos negociables ó de co-
mercio, v hasta las Letras de Cam-
bio giradas por segunda, tercera 
v duplicada, v los girados en 
Francia y pagaderos en el cstrflU-

' T s . Los efectos negociables 
procedentes del estranjero ó de 
las islas ó colonias francesas en 
que todavía 110 se haya estableci-
do el timbre, se sujetarán al tim-
b r e Ó AL VISTO PARA EL TIMBRE a n -
tes de que puedan ser negociados, 
ó aceptados ó pagados, abonándo-
se el derecho según la cuota tija-
da en eíartículo 7 que antecede. 

21. No se podrá cubrir ni al-
terar el sello del timbre. 

22. El papel timbrado que se 
haya empleado para un acto cual-
quiera, no podrá volver á servir, 
para otro, aun cuando no se haya 
acabado el primero. 

24. Se prohibe á los notarios, 
hugieres" escribanos, árbitros y 
peritos el proceder; i los juecesel 
pronunciar ninguna sentencia, y 
á las administraciones publicas el 
dar ningún decreto sobre una ac-
ta, registro ó efecto de comercie 
uo escrita en papel timbrado coc 
el timbre prescrito, ó no viseas 
para timbre. 
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Ningún juez ni oGcial publico 
podrá anotar ni rubricar un regis-
tro sujeto al timbre, sino están 
timbradas sus hojas. 

23. Está igualmente prohibido 
á todo recaudador de registro: 

1° Anotar ninguna acta que no 
esté en papel timbrado con el tim-
bre prescrito, 6 que no haya sido 
visado para timbre. 

2° Admitir á la formalidad del 
registro los protestos de efectos 
negociables sin hacer que se les 
presenten estos efectos en forma. 

26. Se impone por la presente 
una multa, á s a b e r : . . . . 6® y de 
la vigésima parte de la suma es-
presada en un efecto negociable, 
si está escrito en papel no timbra-
do, ó de un timbre inferior al que 
debería haber empleado con arre-
glo á la presente ley, y por con-
travención á los artículos 22 y 23. 

La mulla será de 50 francos, en 
el mismo caso, para los efectos 
menores de 600 francos. 

Los contraventores, en todos los 
casos espresados, pagarán ade-
más ios derechos de timbre. 

NOTA.—El derecho de timbre 
de efectos de comercio estaba ar-
reglado del modo siguiente: (1) 

Fran. Cent. 

5oo ó menos....35 
5oo á looo ,70 

l.ooo á 2 tooo..l ..40 
2.000 á3.ooo.,2..10 
3.000 á4.ooo..2. .80 
4.oooá5.ooo..5, .50 
5.ooo ó 6.000..4. .20 

Ley de 16 
de Junio 
de 1824, 
artículo 8 
ley de 28 
de Abril 
de 1816, 
arts.'64 y 
67 combi-
nada con 
la del 15 
brumario 
año VII, 
art. 10. 

(1) Esta tarifa se halla modifi-
cada por la ley de 24 de Mayo de 
Í834. . 

Y así progresivamente á razo» 
de 70 céntimos por mil franco» 
hasta 2O.000 inclusive.—Para su-
mas mayores se hace visar para 
que sirva al timbre lo equivalenta 
al timbre. 

Según el artículo 12 de la ley 
del 16 de Junio de 1824 se puede 
servirse en ocasiones, sin incur-
rir en la multa de las hojas que 
llevan el timbre de dimensión, de 
85 céntimos para los efectos de 
5oo francos, ó menos, y para las 
de 800 á l.ooo francos, de las ho-
jas selladas con el timbre de di-
mensión de 70 céntimos. 

NOTA.—El a r t í c u l o 6 d e la l e y 
de 1° de Mayo de 1822 modifica 
del modo siguiente el artículo 14 
de la ley de brumario año VII. 

"Las Letras de Cambio giradas 
p o r SEGUNBA, TERCERA Ó CUARTA, 
podrán ser anotadas en caso da 
protesto aun cuando estén escritas 
en papel no timbrado, sin que ha-
ya lugar al derecho de timbre y á 
la multa, con tal de que la prime-
ra escrita en papel con el timbre 
correspondiente se presente jun-
tamente al recaudador del regis-
tro.» 

NOTA.—Los derechos de regis-
tro para los efectos de comercio 
están fijados del modo siguiente: 

25 céntimos por loo francos pa-
ra las Letras de Cambio. 

50 céntimos para lps billetes a 
la órden. 

1 frapco para los billetes sim-
ples. 

2 francos para los billetes sim-
ples, suscritos por precio de mer-
cancías. » 

El.mínimum del derecho de rer 
gistro es de 25 céntimos cuando 
el derecho proporcional no llega 
á esta suma. 

Se percibe el derecho de 20 en 
20 francos.=Por ejemplo, el de-
recho de una Letra iTe Cambio de 
401 francos, se percibirá sobre 42{). 

45 
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El derecho para una Letra de Cam-
bio de 439, se percibirá sobre 440. 

Losugieres y notarios pueden 
no presentar al registro los efec-
tos negociables, sino eon los pro-
testos que hacen de ellos. 

D i c t a m e n del conse jo de Esta-
do del 12 f r i m a r j o a n o XIV, 
sobre la cuest ión de si las 
L e t r a s de Cambio son paga-
de ras en b i l le tes de banco . 

El Consejo de Estado, despues 
. de haber oido á la sección de Le-

gislación acerca de un informe del 
oran jnez ministro de Justicia en-
viado por S . M . I . , que tiene por 
objeto examinar la cuestioD de si 
una Letra de Cambio puede ser 
pagada en billetes de banco siu el 
consentimiento del portador: 

Es de dictámen que la resolu-
ción de esta cuestión no puede 
ofrecer dificultad: el portador de 
una Letra de Cambio tiene el de-
recho de exijir su pago eu nume-
rario: los billetes de banco esta-
blecidos para comodidad del co-
mercio, no son mas que de simple 
C°El secretario general del Conse-
jo de Estado, firmado, J- LO-
GRÉ, 12 frimario, año XIV. Aproba-
do en Schcembrum el oO.-Firma-
«fO, N A P O L E O N . 

CÓDIGO DF. COMERCIO, PROMULGADO 
EL l o » B S E T I E M B R E DE Y 
VICENTE DESDE EL 1 ° D E - E X E R Q 
DE 1 8 0 8 . 

TÍTULO V. . 
« 

SECCION II-

De los agen tes de Cambio y 
^ co r r edo re s . 

84. Los a jenies de cambio es-
tablecidos en la forma presenta 
por la ley, son los únicos que tie-

nen el derecho de hacer negocia* 
ciones de efectos públicos y 
otros susceptibles de ser regis-
trados; de hacer por cuenta de 
otro las negociaciones de Letras 
de Cambio ó billetes, y de todos 
los papeles de comercio, juslin-
cando su curso.—Los agentes de 
cambio, en unión con los corredo-
res de mercancías, podran hacer 
las negociaciones y el corretaje de 
las ventas ó compras de materias 
metálicas, y solo ellos tienen el 
derecho de justificer su curso. 

85. Un agente de cambio o cor-
redor no puede en ningún caso y 
bajo ningún pretesto hacer por su 
cuenta operaciones de banca ó de 
comercio.-No puede interesarse 
directa ni indirectamente bajo su 
hombre ó bajo un nombre supues-
to, en ninguna empresa comercial. 

No puede recibir ni pagar por 
cuenta de sus comitentes. 

87. Toda contravención á las 
disposiciones espresadas en los 
dos artículos precedentes, produ-
ce la pena de destitución, y una 
multa impuesta por el tribunal de 
policía correccional, que no puede 
pasar de tres mil francos, sin per-» 
juicio de la acción de las partes 
sobre daños é intereses. 

T Í T U L O V I H . 

De la L e t r a de Cambio , del b i -
l l e t e á la o r d e n y de la pres -
c r i p c i ó n . 

SECCION I . 

D E LA L E T R A DE CAMBIO. 

§ . 1 . D E LA FORMA DE LA L E -

TRA DE CAMBIO. 
100. La Letra de Cambio se 

girará de un lugar á otro.—Debe 
contener la fecha; la suma que ha . 
de pagarse; el nombre del quede-
be pagarla; la época y lugar en 
qué debe verificarse el pago; el 

• 

*4i0r entregado en especies, en 
mercancías, ¡en cuenta ó de cual-
quier otro modo: debe girarse á la 

Ndrden de un tercero ó á la del 
mismo librador; y finalmente, de-
be espresar si es primera, segun-
da, tercera, cuarta, etc. 

111. Una Letra de Cambio pue-
de estar girada á cjrgo de un indi-
viduo, y ser pagadera en el domi-
cilio de un tercero.--También pue-
de estar girada por orden y cuenta 
de un tercero. 

112. Se reputan como simples 
promesas todas las Letras de Cam-
bio que contengan suposición de 
nombre, cualidad, domicilio ó lu-
gar de su emisión y pago. 

113. Las firmas de las mujeres 
casadas ó solteras no negociantes 
ni comerciantes, puestas en Letras 
de Cambio, solo valen como sim-
ples promesas. 

114. Las Letras de Cambio sus-
critas por menores no negociantes, 
son nulas respecto á ellos, salvo 
los derechos respectivos de las 
partes, conforme al art. 1312 del 
código civil. 

g . 2. Du LA pnovisios. 
115. La provision debe hacerse 

por el librador ó por aquel por cu-
ya cuenta se gire la Letra de Cam-
bio, sin que e! librador deje de es-
tar personalmente obligado para 
con los endosantes y el portador 
solamente. 

116. Hay hecha provision si al 
vencimiento de la Letra de Cambio 
aquel á cuvo cargo se libra es deu-
dor del librador, ó de aquel por cu-
ya cuenta está girada, de una suma 
i jua l , al menos, al importe de la 
Letra de Cambio. 

11-7. La aceptación supone la 
provisión, y establece la prueba 
respecto á los endosantes. Haya ó 
no aceptación, solo el librador es-
tá obligado á probar en caso de 
denegación, que aquellos sobre 
quienes se giró la Letra de Cam-
bio tenian provision al veucimien-
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to; de lo contrario, está obligado 
á garantir la Letra, aun cuando se 
haya sacado el protesto despues 
de los términos señalados. 

§ . 5 . D E DA ACEPTACION. 
118. El librador y los endosan-

tes de una Letra de Cambio son 
solidariamente garantes de la a-
ceptacion y del pago al venci-
miento. 

119. La negativa de aceptaciou 
se acredita por un acta que se Ma-
m a PROTESTO POR FALTA DE ACEPTA-
CION. 

120. Hecha la notificación del 
protesto por falta de aceptación, 
los endosantes y el librador están 
respectivamente obligados á dar 
caución para asegurar el pago de 
la Letra de Cambio al vencimien-
to, ó á efectuar su reembolso con 
los gastos del protesto y recambio. 
—La caución, ya sea del librador 
ó del endosante, no es solidaria 
sino con aquel que ha afianzado. 

121. El que acepte una Letra de 
Cambio contrae la obligación de 
pagar su importe. El aceptante no 
puede revocar su aceptación, aun 
cuando el librador hubiese que-
brado sin saberlo él antes de que 
la hubiese aceptado. 

122. Debe firmarse la acepta-
ción de una Letra de Cambio;—la 
aceptación se espresa por la pala-
bra ACEPTADA Debe fecharse si 
la Letra está girada á uno ó mu-
chos días ó meses vista; y en este 
último caso, la falla de fecha en 
la aceptación hace exijible la Letra 
en el plazo espresado en ella, con-
tado desde la fecha de su emisión. 

123. La aceptación de una Le-
tra de Cambio pagadera en otro 
lugar que en el de la residencia 
del aceptante, indicará el domici-
lio en que debe verificarse el pago 
ó hacerse las diligencias. 

124. La aceptación no puede 
ser condicional, pero puede limi-
tarse en cuaulo á la suma acepta-
da, en cuyo caso está obligado el 
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portador á hacerla protestar por el 
resto. 

128. Una Letra de Cambio de-
be ser aceptada á su presentación, 
ó cuando mas dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes. Si des-
pues de este término no se devuel-
ve aceptada ó sin aceptar, el que 
la ha retenido responderá al por-
tador de los daños y perjuicios. 

4 . D E LA ACEPTACION P O R I N -
T E R V E N C I O N . 

126. Protestada una Letra por 
falla de aceptación, puede ser a-
ceptada por un tercero, intervi-
niente por el librador ó por algu-
no de los endosantes.—La inter-
vención se mencionará en el acta 
de protesto, y la firmará el inter-
viniente. 

127. El interviniente está obli-
gado á avisar sin dilación su inter-
vención á aquel por quien ha inter-
venido. 

128. El portador de la Letra de 
Cambio conserva lodos sus dere-
chos contra el librador y endosan-
tes, en razón á la falta de acepta-
ción de aquel contra quien estaba 
girada la Letra de Cambio, á pesar 
de lodas las aceptaciones por in-
tervención. 

§ . 5 . D E L VENCIMIENTO. 

129. Una Letra de Cambio pue-
de estar girada á la vista. 

A uno ó muchos dias. . ) 
A uno ó'muchos meses vista. 
A uno ó muchos usos.. ' 
A uno ó muchos dias. . \ 
A uno ó muchos meses .- fecha. 
A uno ó muchos usos.. ' 
A dia fijo, ó dia determinado. 
En feria. 
130. La Letra de Cambio á la 

Vista es pagadera á su presen-
tación. 

1 3 1 . El v e n c i m i e n t o d e u n a Le -
t r a d e C a m b i o a u n o ó m u c h o s d i a s 
v i s t a , á u n o ó m u c h o s m e s e s v i s -
t a , á u n o ó m u c h o s u s o s v i s t a , s e 
determina por la fecha de la acep-

tación ó por la de protesto por fal-
ta de aceptación. 

132. El uso es de treinta dias< 
que corren desde el siguiente al 
de la fecha de la Letra de Cambio. 
__Los meses se cueutan según el 
calendario gregoriano. 

133. Una Letra de Cambio pa-
gadera en feria, vence la víspera 
del dia designado para la conclu-
sión de la feria, ó el dia de la f e -
ria si no dura mas que uno. 

1W. Si el vencimiento de una 
Letra de Cambio cae en un dia fe-
riado legal, será pagadera la vis-
pera. , . . 

133. Se derogan todos Jos tér-
minos de gracia, cortesía, uso o 
costumhre local, para el pago de 
las Letras de Cambio. 

§ . 6 . D E L E N D O S O . 

136. La propiedad'de una Letra 
de Cambio se trasmite por medio 
del endoso. 

137. El endoso debe espresar 
la fecha en que se hace, el valor 
recibido y el nombre de aquel a 
cuyo favor se hace. 

13S. Si no se hace el endoso 
con arreglo á las disposiciones del 
precedente articulo, no produce 
trasmisión; vale solo como coun-
S1139. Está prohibido antedatar 
las órdenes, bajo pena de falsifi-
cación. 

§ . 7 . D E L A S O L I D A R I D A D . 

140. Todos los que han firma-
do, aceptado ó endosado una Letra 
de Cambio, están oblgados solida-
riamente para con el portador. 

§ . 8 . D E L AVAL. « 

141. Además de la aceptación 
y del endoso de una Letra de Cam-
bio, puede garantirse BU pago por 
medio del aval. 

142. Esta garantía se dá por un 
tercero en la misma Letra ó en ac-
ta separada.—El avalista esté obli-
gado solidariamente y por los mis» 
mos medios que los libradores y 

e n d o s a n t e s , sa lvo l a s d i ferentes 
Convenciones de las partes. 

§ . 9 . D E L P A G O . 

143. Una Letra de Cambio de-
be pagarse en la moneda que es-
prese. 

144. El que paga una Letra de 
Cambio antes de su vencimiento, 
es responsable á la validez del 
pago. 

145. El q u e p a g a u n a L e t r a d e 
C a m b i o á s u v e n c i m i e n t o y s in opo-
s i c ion , se p r e s u m e v á l i d a m e n t e l i -
b r e . 

146. El portador de una Letra 
de Cambio no puede ser obligado 
á que reciba el pago antes del ven-
cimiento. 

147.. El pago de una Letra de 
Cambio hecho sobre una segunda, 
tercera, cuarta, etc., es válido 
cuando la segunda, tercera, cuar-
ta, etc., espresa que este pago anu-
ía el efecto de las demás. 

148. El que paga una Letra dé 
Cambio sobre una segunda, terce-
ra, cuarta, etc., sin recoger aque-
lla en que puso la aceptación, no 
queda libre con respecto al tercer 
portador de su aceptación, 

149. No se admite oposicíon al 
pago, sino en el caso de pérdida 
de la Letra de Cambio, ó de quie-
bra del portador. 

130. En caso de perderse una 
Letra de Cambio NO ACEPTADA, 
aquel á quien pertenece puede re-
clamar su pago sobre una segun-
da, tercera, cuarta, ele. 

151. Si la Letra de Cambio per-
dida estaba ya aceptada, no puede 
eiijirse el pago sobre uoa segun-
da, tercera, cuarta, etc., sino de 
órden del juez, y dando caución. 

152. Si el que ha perdido la Le-
tra de Cambio aceptada ó sin acep-. 
tar, no puede presentar la segun-
da, tercera, cuarta, etc., podrá pe-
dir el pago de la Letra de Cambio 
perdida, y obtenerlo por órden del 
Juez, siempre que justifique por 
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sus libros que era de su propiedad 
y dé caución. 

153. Si se denega el pago en 
virtud de U demanda formada con 
arreglo á ios dos artículos precc 
denles, el propietario de la Letra 
de Cambio perdida conserva todos 
sus derechos por una acta de pro-
testación; esta acta debe hacerse 
el dia siguiente al del vencimiento 
de la Letra de Cambio perdida, de-
biendo notificarla á los libradores 
y endosantes en la forma y térmi-
nos prescritos anteriormente para 
la notificación del protesto. 

154. El propietario de una Le-
tra de Cambio eslraviada, debe di» 
rigirse á su endosante inmediato 
para hacerse con la segunda, el 
cual está obligado á prestarle su 
nombre y sus oficios para obrar 
respecto á su propio endosante, 
remontándose así de endosante en 
endosante hasta el librador de la 
Letra. Los gastos que ocurran se-
rán por cuenta del portador de la 
Letra estraviada. 

155. La obligación déla caución 
espresada en los artículos 151 y 
152, se estingue despues de tres 
años, si durante este tiempo no ha 
habido demandas ni procedimien-
tos judiciales. 

156. Los pagos hechos á cuenta 
del importe total dé una Letra de 
Cambio sirven de descargo á los 
libradores y endosantes.—El por-
tador está obligado á hacer protes-
tar la Letra de Cambio por el resto. 

157. Los jueccs no pueden con-
ceder ningún término para el pago 
de una Letra de Cambio. 
G . 1 0 D E L PAGO POR INTERVENCIÓN' . 

138. Una Lelra de Cambio pro-
testada, puede ser pagada por un 
interviniente en favor del librador 
ó de uno de los endosantes—La 
intervención y el pago se anotarán 
en el acta de protesto ó á su con-
tinuación. 

159. El que paga una Letra de 
Cambio por intervención, se sub-
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toga en los derechos del portador 
v contrae los mismos deberes res-
pecto á las formalidades que hay 
que llenar.—Si el pago por inter-
vención se ha hecho por cuenta 
del librador, quedan libres todos 
los endosantes.—Si se ha hecho 
por uno de los endosantes, quedan 
también libres los endosantes pos-
teriores.—Si hay concurrencia pa-
ra el pago de una Letra de Cambio 
por intervención, será preferido el 
que hace mas liberaciones.—Si 
aquel sobre quien se giró la Letra 
de Cambio originariamente, y con-
tra quien se ha hecho el protesto 
por falta de aceptación, se presen-
ta para pagarla, será preferido á 
todos los demás. 

§ . 1 1 . DE LOS DERECHOS Y D E B E -
RES DEL PORTADOR. 

160. El portador de una Letra 
de Cambio girada desde el conti-
nente é islas de Europa, y pagadera 
en las posesiones europeas de la 
Francia, ya sea á la vista, <5 á uno 
ó muchos dias ó meses, ó usos vis¿ 
ta, debe exijir su pago ó acepta-
ción dentro de seis meses, conta-
dos desde su fecha, bajo pena de 
perder su acción contra los endo-
santes y el librador, si éste tenia 
hecha provisión de fondos—El 
término es de ocho meses para las 
Letras de Cambio giradas desde las 
escalas de Levante y costas sep-
tentrionales de Africa, sobre las 
posesiones europeas de la Francia; 
y reciprocamente, del continente 
é islas de Europa sobre los esta-
blecimientos franceses en las es-
calas de Levante, y en las costas 
septentrionales del Africa.—El 
término es de un año para las Le-
tras giradas desde las costas oc-
cidentales del Africa, hasta el Ca-
bo de liuer.a-Esperanza inclusive. 
También es de un año para las Le» 
tras de cambio giradas desde el 
continente é islas de las Indias oc-
cidentales sobre las posesiones eu-
ropeas de la Fraucia; y recíproca-

mente, del continente é islas dé 
Europa sobre las posesiones fran-
cesas ó establecimientos franceses 
en las costas occidentales del Afri-
ca, y en las islas de las Indias oc-
cidentales.—El término es de dos 
años para las Letras de Cambio 
giradas del continente é islas de 
las Indias orientales sobre las po-
sesiones europeas de la Francia; 
y reciprocamente, desde el conti-
nente é islas de Europa sobre las 
posesiones francesas ó estableci-
mientos franceses en el continente 
é islas de las Indias orientales.— 
La misma prescripción tendrá lu-
gar contra el portador de una Le-
tra de Cambio á la vista, á uno ó 
muchos dias, meses ó usos.vista, 
girada desde Francia ó desde las 
posesiones ó establecimientos fran-
ceses, y pagadera en países estran-
jeros, que no exija el pago ó la 
aceptación en los términos que 
quedan prescritos para cada una 
de las distancias respectivas.— 
Los términos anteriores de ocho 
meses, de uno y de dos años, se 
duplican en tiempo de guerra ma-
rítima.—Las disposiciones que an-
teceden, no podrán perjudicar a 
las disposiciones contrarias con-
venidas entre el tomador, el libra-
dor, y basta los endosantes. 

161. El portador de una Letra de 
Cambio debe exijir el pago el dia 
de su vencimiento. 

162 La denegación de pago se 
debe hacer constar al siguiente dia 
del vencimiento por medio de un 
acta que se llama PROTESTO POR 
FALTA CE PAGO. Si este dia es uno 
de ios de fiesta legal, se hará el 
protesto al siguiente. 

165. El portador no está dispen-
sado de hacer el protesto por falta 
de pago, ni por el protesto por fal-
ta de aceptación, ni por la muerte 
ó quiebra del librado. En caso de 
quebrar el aceptante antes del ven-
cimiento, el portador puede hacer 
el protesto y ejercitar su accioni 
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164. El portador de una Letra 
de Cambio protestada por falta de 
pego, puede ejercitar su acción en 
garantía,—ó individualmente con-
tra el librador ó alguno de los en -
dosantes,—ó colectivamente con-
tra los endosantes y el l ibrador— 
La misma facultad tiene cada uno 
de los endosantes, respecto al li-
brador y los endosantes que le 
preceden. 

16ü. Si el portador ejercita su 
3CCion individualmente contra su 
cedente, debe hacerle notificar, el 
protesto, y á falta de reembolso 
hacerle citar en juicio dentro de 
los quince días siguientes á la fe-
cha del protesto si reside á la dis-
tancia de cinco miriámetros (1). 
Con respectoal cedente domicilia-
do á mas de cinco miriámetros del 
lugar en que era pagadera la Le-
tra de Cambio, se aumentará el 
término al respecto de un dia por 
dos miriámetros y medio si esce-
den de los cinco. 

166. Si son protestadas las Le-
trasde Cambio giradas desde Fran-
cia y pagaderas fuera del territorio 
continental de Francia en Europa, 
los libradores y endosantes resi-
dentes en Francia serán demanda-
dos en los términos siguientes: De 
dos meses para las pagaderas en 
Córcega, en la isla de Elba ó de 
Capraja, en Inglaterra y en los 
Estados limítrofes de Francia;—de 
cuatro meses para las pagaderas 
en los demás Estados de Europa;— 
de seis meses para las pagaderas 
en las escalas de Levante y en las 
costas septentrionales de Africa; 
—de un año para las pagaderas en 
las costas occidentales de Africa 
hasta el Cabo de Buena-Esperan-
za inclusive, y en las Indias occi-
dentales;—de dos años para las 
pagaderas en las Indias orientales. 
Dichos términos se observarán en 

(1) Cada miriámetro equivale 
,í» legua y media española. 

las mismas proporciones para ejer-
citar la acción contra los librado-; 
res y endosantes residentes en las 
posesiones francesas situadas fue-
ra de Europa.—Los términos an-
teriores de seis meses, de uno y 
de dos años, serán dobles en tiem-
po de guerra marítima. 

167. Si el portador ejercita su 
aecion colectivamente contra los 
endosantes y el librador, goza del 
término señalado en los preceden-
tes artículos, con respecto á cada 
uno de ellos.—Cada uno de los 
endosantes tiene el derecho de 
ejercitar la misma acción indivi-
dual ó colectivamente dentro del 
mismo término. El término corre 
con respecto á él desde el siguien-
te dia al de la citación en justicia. 

168. Despues de concluir los 
términos anteriores—para la pre-
sentación de la Letra de Cambio 
á la vista, ó á uno ó muchos dias, 
meses ó usos vista—para el pro-
testo por falta de pago—para el 
ejercicio de acción en garantía, el 
portador de la Letra de Cambio 
pierde su derecho contra los endo-
santes. 

• 169. Los endosantes pierden 
igualmente toda acción en garan-
tía contra sus cedcntes, despues 
de los términos prescritos en lo 
que concierne á cada uno. 

170. La misma prescripción 
tiene lugar contra el portador y 
los endosantesrespectodel mismo 
librador, si justifica óste que tenia 
hecha provision al vencimiento de 
la Letra de Cambio. El portador 
solo conserva acciOB en este caso 
contra el librado. 

171. Los efectos de la prescrip-
ción indicados en los artículos 
precedentes, cesan en favor del 
portador, contra el librador, ócon-
tra aquel de los endosantes que 
despues de trascurrir los términos 
señalados para el protesto y cita-
ción en juicio, ha recibido por 
cuenta, compensación ó de otr,9 
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modo, los fondos destinados al pa-
co de la Letra de Cambio. 

172. Además de las formalida-
des prescritas para el ejercido de 
la acción en garantía, el portador 
de una Letra de Cambio protesta-
da por falla de pago, puede, siem-
pre que obtenga la autorización 
del juez, embargar conservatoria-
mente (1) los efectos muebles del 
librador, aceptante y endosantes. 

g . 1 2 . D E LOS PROTESTOS. 

173. Los protestos por falta de 
aceptación ó pago se hacen por dos 
notarios, ó por un notario y dos 
testigos, 6 por un ugicr y dos 
testigos. El protesto se debe ha-
cer en el domicilio del que debía 
pagar la Letra ó en su último do-
micilio conocido; en el domicilio 
de las personas indicadas por la 
Letra de Cambio para pagarle en 
caso necesario; en el domicilio del 
tercero que haya aceptado por in-
tervención, y todo en un solo y 
único acto. En el caso de haberse 
indicado un domicilio falso, pre-
cederá al protesto una acta de in-
dagación. , , 

174. El acta de protesto debe 
contener la 'ranscripcion literal 
de la Letra de Cambio, de la acep-
tación, de los endosos y recomen-
daciones indicadas, y la notifica-
ción de pagar el importe de l a . 
Letra de Cambio. Espresará tam-
bién la presencia ó ausencia del 
que debe pagarla, los motivos que 
alegue para no pagar, y la impo-
sibilidad ó negativa de firmar. 

175. El portador de la Letra 
de Cambio no puede suplir por 
ningún acto el acta de protesto, 
escepto en el caso previsto por los 
artículos 150 y siguientes, respec-

(1) Entiéndese por esto un ac-
to por el cual todo acreedor pone 
en poder da un tercero las sumas 
y efectos que pertenecen á su deu-
(dor-

to á la pérdida de una Letra de 
Cambio. 

176. Los notarios y ugieres 
están obligados, bajo pena de des-
titución, gastos, daños y per jui -
cios para con las. partes, á dejar 
copia esacta de los protestos, y a 
anotarlos á la Letra, dia por día, 
y por órden de fechas, en un re-
gistro particular, foliado, rubrica-
do y llevado en la forma presenta 
para los repertorios-

g . 1 3 . D E L RECAMBIO. 

177. El recambio se efectúa 
por una resaca. 

178. La resaca es una nueva 
Letra de Cambio, por cuyo medio 
el portador se reembolsa, sobre el 
librador ó sobre uno de los endo-
santes, del principal de la Letra 
protestada, de gus gaslos y del 
nuevo cambio que pague. 

179. El recambio se arregla, 
respecto al librador, por el curso 
de cambio del lugar en que era 
pagadera la Letra de Cambio, so-
bre el logar desde que se ha gira-
do. Con respecto á los endosan-
tes, se arregla por el curso de 
cambio del lugar en que la Letra 
ha sido remitida ó negociada por 
ellos, sobre el lugar en que se ve-
rifica el reembolso. 

180. A la resaca acompana una 
cuenta de retorno. 

181. La cuenta de retorno com-? 
prenderá el principal de la Letra 
de Cambio protestada, los gastos 
de protesto y otros legítimos, t a -
les como comisioh de banca, cor» 
retaje, timbre y portes de cartas. 
Es presará el nombre de aquel con-
tra quien se hace la resaca, y el 
precio del cambio á que se ha ne-
gociado. Debe ir certificada por 
un agente de cambio, y en el lu-
gar en que no le haya, por dos co-
merciantes. También debe acom-
pañar á la Letra de Cambio pro-
testada, el protesto, ó una copia 
del acta de protesto. En el caso 
de que se hiciese la resaca sobr» 

f r Al-
ano de los endosantes, irá además 
acompañada de uua certificación 
que acredite el curso de cambio 
del lugar en que era pagadera la 
Letra, sobre el lugar desde que 
fuese girada. 

182. No se pueden hacer mu-
chas cuentas de retorno sobre una 
misma Letra de Cambio. Esta 
cuenta de retorno se reembolsará 
de endosante en endosante respec-
tivamente, y en definitiva por el 
librador. 

183. No pueden acumularse los 
recambios; solo sufre uno cada en-
dosante, así como el librador. 

184. El interés del principal de 
la Letra de Cambio protestada por 
falta de pago, debe contarse desde 
que se hizo el protesto. 

185. Los intereses de gastos de 
protesto, recambio y otros gastos 
legítimos, solo deben contarse des-
de el dia de la demandá en justicia. 

186. No se debe recambio si la 
cuenta de retorno no va acompaña-
da de la certificación de los agen-
tes de cambios ó comerciantes, 
prescrita por el artículo 181. 

SECCION II. 

DEL BILLETE A LA ÓRDEN. 

187. Todas las disposiciones 
relativas á las Letras de Cambio, 
y concernientes al vencimiento, 
endoso, solidaridad, aval, pago, 
pago por intervención, protesto, 
derechos y. deberes del portador, 
recambio é intereses, son también 
aplicables á los billetes á la orden, 
sin perjuicio de las disposiciones 
relativas á los casos previstos por 
los artículos 636, 637 y 638. 

188. El billete á la órden debe 
estar fechado y espresar la suma 
que debe pagarse, el-nombre de 
aquel á cuya órden esté suscrito, la 
época en que debe hacerse el psgo, 
si valor entregado en especies, en 
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mercancías, en cuenta ó do otro 
modo cualquiera. 

SECCION I I I . 

DE LA PRESCnirCION. 

189. Todas las acciones relati-
vas á las Letras de Cambio y bille-
tes á la érden suscritos por nego-
ciantes, comerciantes ó banqueros, 
ó por hechos de comercio, prescri-
ben á los cinco años, cornados des-
de el dia del protesto ó del último 
procedimiento judicial si no ha ha-
bido condenación ó si no ha sido 
reconocida la .deuda por acia s e -
parada. Sin embargo, los preten-
didos deudores estarán obligados, 
si á ello son requeridos, á afirmar 
bajo juramento que nada deben; y 
sus viudas, herederos ó habientes 
causa, que creen de buena fe que 
nada se debe. 

LIBRO IV. 

TÍTDLO 11. 

B<? la competencia de los t r ibu-
na le s de comercio . 

631. Los tribunales de comer-
cio conocerán: Io de todas las con-
testaciones relativas á la? obliga-
ciones y transacciones entre co-
merciantes, negociantes y banque-
ros: 2o de las contestaciones re la-
tivas á los actos de comercio entre 
toda clase de personas. 

632. La ley reputa actos de co-
mercio—loda compra de géneros y 
mercancías para volverlos á ven-
der en bruto ó después de haberlos 
trabajado, ó para alquilar simple-
mente su uso;—toda empresa de 
manufacturas, comision y traspor-
te por tierra ó agua;—loda empre-
sa de provisiones, agencias, ofici-
nas de negocios, establecimientos 
de ventas en almoneda, y especia-

4 0 
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102. Las fianzas de los agen-
tes de cambios están especialmen-
te hipotecadas á las resultas del 
ejercicio de sus atribuciones, con 
preferencia á otra cualquiera obli-
gación de cualquiera especie que 
ésta sea. 

121. La acción hipotecaria con-
tra la fianza de los agentes de 
cambios, por la responsabilidad 
que hubieren contraído en el ejer-
cicio de sus atribuciones, subsiste 
por solo seis meses, que se con-
tarán desde la fecha del recibo de 
los efectos públicos, ó fondos que 
hubiere recibido por las negocia-
ciones de que haya sido encarga-
do el agente responsable, ó de la 
fecha de la sentencia ejecutoriada 
que le condene al pngo de alguna 
cantidad por cualquiera otro caso 
que haya dado méritos para ha-
cer electiva su responsabilidad. 

122. No gozarán del derecho de 
hipoteca especial sobre las fianzas 
délos agentes de cambios los cré-
ditos contra éstos, que aunque ten-
gan origen de las oblgaciones con-
traidas en el ejercicio de su oficio, 
se hayan convertido por virtud de 
un nuevo contrato en deudas par-
ticulares. 

125. Cuando no sea suficiente 
el importe de la fianza del agente 
de cambios para hacer efectivas 
las cantidades de que sea respon-
sable por razón de su oficio, de-
berá cubrirlas con el resto de sus 
bienes sin dilación alguna, y si no 
lo hiciere, será declarado en quie-
bra. 

Ley sobre el impuesto del sello 
en los documentos de giro. 
Doña Isabel II, etc., y en su real 

nombre Da María Cristina de Bor-
bon, como reina gobernadora du-
rante la menor edad de miescelsa 
hija, á todos los que las presentes 
vieren, sabed: 

Que habiendo juzgado convenien-
Ve al bien de estos reinos presentar 

á las cortes generales, con arreglo 
á lo que previene el art. 33 del es-
tatuto real, un proyecto de ley re-
lativo al impuesto sobre documen-
tos de giro, y habiendo sido apro-
bado dicho proyecto por ambos 
estamentos como á continuación 
se espresa, he tenido á bien, des-
pues de oír al consejo de gobierno, 
y conformándome con el dictámen 
del consejo de ministros, darle la 
sanción real. 

Señora:—Las cortes generales 
del reino, despues de haber exa-
minado con el debido detenimien-
to y observado todos los trámites 
y formalidades prescritas, en el 
asunto relativo al impuesto sobre 
documentos de giro que por de-
creto de V. M., y conforme á lo 
prevenido en los artículos 30 y 33 
del estatuto real, se sometió á su 
exámen y deliberación, presentan 
respetuosamente á V. M. el si-
guiente proyecto de ley para que 
V. M. se digne, si lo tuviese 4 bien, 
darle la sanción real. 

Artículo 1° El impuesto gradual 
del sello sobre los documentos que 
se espidan para el giro de cauda-
les, recaerá en lo sucesivo: 1° so-
bre las Letras de Cambio; 2° sobre 
las libranzas á la órden; 5° sobre 
los pagarés, y 4® sobre las cartas-
órdenes de crédito por cantidad fi-
ja. Las pólizas de la Bolsa no es-
tarán por ahora sujetas al derecho 
del sello; pero si se presentasen en 
juicio, irán acompañadas del plie-
go de papel sellado correspondien-
te á la cantidad que espresen. 

Art. 2° Los documentos de las 
cuatro especies referidas que se li-
bren para el interior ó el estranje-
ro, serán solo espedidos por cuent a 
del Estado en los.propios términos 
que el papel sellado, y todos como 
éste llevarán los sellos y timbres 
de costumbre. 

Art. 3° No podrán circular sino 
en la forma ya indicada, pues de 
lo contrario, además de perder stí 
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fuerza el documento, quedarán su-
jetos los infractores a las penas 
que determinaren. 

Art. 4° Los citados documen-
tos sellados para el giro de cauda-
les, se venderán impresos y en 
blanco al tenor de los adjuntos 
modelos números 1®, 2®, o® y 4®. 
Unos y otros deberán usarse des-
de luego; pero las personas que 
quisiesen estampar sus láisinas 
son emblemas mercantiles ú otras 
contraseñas que acostumbren, po-
drán comprar en blancd los ejem-
plares que necesiten, y hacer des-
pues el estampado, con tal que los 
sellos no sufran deterioro alguno. 

Art. 5® Lardases y precios de 
estos mismos documentos, serán 
proporcionados á las cantidades 
que por elloa se giren, en esta 
forma: 

GLASES. 

1» hasta 
2a desde 
3a desde 
4a desde 
5' d e . . . 
6a de . . . 
7a de . . . 
8a de . . . 
9a de . . . 

loa de. . . 
11® de . . . 
12a de. . . 

CANTIDADES. 
rs. vn. 

PLECIOS, 
r s - v n . 

1.000 
2.001 
S.Ool 

lo.ool 
2o.ool 
5o.ool 
lo.ool 
So.ool 
Co.ool 
7o.ool 
80.00I 
9o.ool 

de aquí 

inclusive 
á 5.000 
á lo.ooo 
á 2o.ooo 
á 3o.ooo 
á 4o.ooo 
á ao.ooo 
á 60.000 
á 7o.ooo 
á 80.000 
á 9o.ooo 
á loo.000 
adelante. 

1,14 
3 
6 

12 
18 
24 
3o 
56 
42 
48 
84 

60 

Art. 6° En ninguno de los es-
presados documentos podrá girar-
se mas cantidad que aquella que 
está asignada á los mismos. 

Art. 7. Para el giro de cada su-
ma no se entregará mas que un so-
lo ejemplar en las administracio-
nes ó estancos donde se espendan, 
aunque aquel se duplique ó tri-
plique. 

Art. 8® Las Letras ó documen-
tos que se inutilicen por imprevi-

sión de las personas que hubiesen 
de llenarlos, so podrán devolverá 
las administraciones ó estancos 
donde se hubiesen comprado, en-
tregándose á los que los presenten 
otros de la propia clase. 

Art. 9® Los mismos documen-
tos que librados en el estranj^ro 
hayan de presentarse para su rea-
lización en cualquiera punto del 
reino, no producirán obligación ni 
otro efecto alguno si novan acom-
pañados de un ejemplar sellado y 
timbrado de la clase correspon-
diente á la cantidad girada, en el 
cual se estenderà la aceptación, 
tachando lo no acomodable a este 
objeto. 

Art. 10. La pena común del 
fraude que se cometa en las Le-
tras de Cambio y demás-documen-
los de gir9, de que se hecho men-
ción, será una mulla ¡gal al tres 
por ciento de la cantidad librada, 
sin perjuicio del reintegro que ha 
de hacerse del importe del sello 
defraudado; advirtiendo que esta 
multa no pasará nunca de tres mil 
reales, aun en los casos en que el 
tres por ciento sobre la suma á que 
se refiere produjese una cantidad 
mayor. 

Art. 11. Toda Letra de Cambio, 
libranza á la órden, pagaré ó car-
ta-órden de crédito que se gire, 
negocie ó circule despues de la 
publicación de esta ley, sin tener 
el sello que se establece, será ile-
gal y no tendrá fuerza alguna, si 
no es purgada de su vicio, unien-
do á ella otra del sello correspon-
pondiente y acreditando haber sa-
tisfecho la multa impuesta en el 
articulo anterior. 

Art. 12 Los tenedores de los 
documentos de giro ilegales, se-
rán obligados á satisfacer la con-

N denacioti pecuniaria que corres-
ponda á la defraudación perpetra-
da, reservándoles su derecho con-
tra el librador ó endosante. 

Art. 15. Los endosantes de es» 



tos documentos de giro, «¡ue los 
poügan en circulación sin el requi-
sito ordenado por la presente lev 
s e considerarán aüs.l.adores del 
fraude que haya cometido el libra-
dor al espedirlos, y de quefse hi-
cieron cómplices recibiéndolos ó 
haciendo uso de ellos Por esta 
cooperación á la defraudación sa-
tisfarán una multa equivalente a 
la mitad que corresponda al libra-
dor, conforme á lo dispuesto en es-
te puoto por la ley penal de o de 
Mavo de 1830. . 

i r i u . Los jueces que admitan 
en cualquiera juicio ó diligencias 
en que interpongan su autoridad 
documentos de esta especie.que 
,,o se se hallen estend.dos con los 
requisitos ordenados, y los escri-
banos que den fe en estos mismos 
casos, ó ante quienes p r e s e n t e n 
los propios documentos P> , a s a 

protesto, en partición de heren-
cias, en concurso de acreedo.es o 
de cualquiera otro modo, y auto-
ricen las actuaciones que emanen 
de los indicados autos, pagaran la 
multa de mil y cien reales de ve-

"°Art. 15. Los jueces privativos, 
para entender en todas las defrau-
daciones hechas en el sello ó im-
puesto sobro Letras de Cambio y 
demás pocumentos de esta clase, 
serán los subdelegados de rentas. 
En los pueblos donde no los baya, 
conocerá el juez local, dando cuen-
ta al subdelegado respectivo y po-
niéndose á su disposición a parte 
de la condena que se aplique al 
Fisco. , . ,„ 

Art. 16. Pero si ademas de la 
defraudación existiese el delito de 
falsificación, sera puesto el reo con 
el cuerpo del delito á disposición de 
la jurisdicción ordinaria para que 
lo juzgue cotí arreglo á las leyes. 

Art. IT. Los fueros de todas 
clases, por privilegiados que sean, 
quedan derogados para el conoci-
miento y castigo de estos delitos, 

según lo d i s p u e s t o e n el arii lS7 
de la ley penal de 3 de - M a y o 

d e A n ° i 8 . Los ju ic ios s o b r e d e -
f r audac ión de l d e r e c h o i m p u e s t o 
e n los d o c u m e n t o s de g i r o , s e r á n 
s u m a r i s i m o s , y se d e t e r m i n a r a « 
p r e c e d i d o que sea el reconoci-
miento del reo. 

A r t 1«. El impor t e de, l as m u l -
tas que se impongan, será distri-
buido por mitad entre el Fisco y 
foí «prehensores del fraude, con 
tal que ,,o sean jueces de la causa, 
pues siéndolo, se aplicará iodo al 
1 ' Art 20. puedan derogadas to-
das las disposiciones\que contra-
ríen ó se opongan al tenor de lo 
mandado en la presen e ley, que 
se hace estensiva á todos los do-
minios españoles. 

Sanc iono y e j e c ú t e s e . 
Yo, la reina gobernadora. Aran-

juez, á 26 de Mayo de 18oo. 
1 Como secretario del despacho 
universal de hacienda, el conde 
de Toreno. 

FRANCIA. 

Hasta la publicación del Código 
de Comercio, pr. mulgado el lo de 
Setiembre de 1807, se regia la 
Francia, en materias de cambio, 
por una porcion de ordenanzas, 
edictos y declaraciones de dife-
rentes fechas que no formaban un 
cuerpo completo de legislación. 
No obstante, se hallan todavía vi-
gentes algunas leyes especiales 
que tienen relacien con este asun-
to, V que trascribimos á continua-
ción por su orden cronológico. 
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Ley del 6 t l icrinldor, año I I I , 
que autoriza el depósito del 
impor te de los billetes á la 
orden ó de otros electos ne -
gociables, cuyo por tador no 
se presente dent ro de los t res 
días siguientes al de su ven-
c imiento . 

La Convención Nacional, despues 
deoido el dictámen de su comité de 
legislación, decreta: 

1. Todo deudor de billete á la 
órden, Letra de Cambio, billete al 
portador, ú otro efecto negociable 
cuyo portador no se presente den-
tro de los tres dias siguientes al 
del vencimiento, está autorizado 
para depositar la suma que espre-
se el billete, eft poder del recau-
dador del registro en el distrito en 
que sea pagadero el efecto-. 

2. El acta de depósito conten-
drá la fecha del biliete, la del ven-
cimiento, y el nombre de aquel 
cuvo favor se haya hecho. 

3. Hecho el depósito solo es-
tará obligado el deudor á entregar 
el acta de depósito en cambio del 
billete. 

4. La suma depositada se en-
tregorá al que indique el 3cta ó 
depósito, sin mas formalidad que 
entrega de ésta y la firma del por-
tador en el registro del recauda-
dor. 

5. Si no sabe escribir el por» 
tador, se hará constar así en el 
registro. 

6. Los derechos asignados a 
"los recaudadores del registro, por 
semejantes depósitos, se fijan á 
razón de uno por ciento, que debe 
pagar el portador del billete. 

7. La inserción de la presente 
te ley en el boletín servirá de pu-
blicación. 

Ley del 2o lhe rmidov , año I I I , 
que permi te suscribir y po-
ner eif circulación amigable-
mente los efectos al porta-
dor . 

La Convención Nacional, des-
pues de haber oído el dictámen de 
sil comité de hacien la, decreta: 
que en la prohibición impuesta 
por el artículo 22 del decreto de 
8 de Noviembre de 1792 (antiguo 
estilo) de suscribir y poner en cir-
culación efectos y billetes al por-
tador, no se comprende la prohi-
bición de emitirlos cuando no ten-
gan por objeto el reemplazaré 
suplir la moneda. 

En su consecuencia, se permite 
suscribir y poner en circulación 
amistosamente como en tiempos 
anteriores, dichos efectos y bille-
tes al portador, que continuarán 
sometidos á los derechos de tim-
bre y registro, conforme á las le-
yes que los han establecido, y ba-
jo las penas impuestas por las 
mismas. 

Ley del i o brumar io , año T i l , 
concerniente al t imbre.—De-
recho de t imbre , g raduado en 
razón de las sumas. 

Este derecho es de cincuenta 
céntimos por mil francos inclusi-
ve y sin fracción, sean las que fue-
ren las sumas áque asciendan los 
efectos. 

9. Habrá cinco timbres para 
el derecho establecido en razón 
de la dimensión del papel. 

El número de timbres para los 
efectos de comercio y otros com-
prendidos en el articulo 14 si-
guiente será de once, á saber: el 
primero de cincuenta céntimos; el 
segundo de un franco; el tercero 
de dos francos; el cuarto de tres 
francos; el quinto de cuatro fran-
cos; el sesto de cinco francos; el 
sétimo de seis francos, el_ocis-
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vo de siete francos- el noveno de 
ocho francos; el décimo de nueve 
francos; el undécimo de diez 
francos. , 

10. Los papeles para efectos 
de mil francos 6 menos se timbra-
rán con el sello de cincuenta cén-
timos. 

Los que sean para efectos de 
1 á 2.ooo francos, de 3 á -i.ooo, 
de 5 á 6.000; de 7 á S.ooo, de 9 á 
lO.ooo; de 11 á 12 ooo; de lo a 
l l .ooo; de 13 á I6.000; de 17 á 
18.000; y de 19 á 20.000 francos 
inclusive, se sellarán con timbres 
correspondientes á 1, 2, 5, 4, 5 ,6, 
7, 8, 9 y 10 francos. 

Y los que lo sean para efectos 
de 2 á 5.000, de 4 á 5-oooj de 6 a 
7.ooo; de 8 á 9.000; de 10 á 11.000; 
de 12 á 13.000; de 14 á 13.ooo; de 
16 á 17.ooo; y de 18 á IO.000 fran-
cos inclusive, se timbrarán con dos 
sellos, á saber: los que sean para 
efectos de 2 á 3.ooo francos, con 
el sello de un franco y con el de 
50 céntimos. . 

Los que sean para efectos de t 
á 0.000 francos, con el sello de 
dos francos y el de 50 céntimos. 

Y así sucesivamente de 1.000 en 
l.ooo hasta los que sean para efec-
tos de 18 á 19.ooo francos inclu-
sive, que se timbrarán con el se-
llo de 9 francos y con el de 30 
céntimos. 

Cuando haya necesidad de em-
plear para segundo timbre el de 
50 céntimos, se estampará al lado 
mismo del timbre superior, y de-
bajo de éste. 

Además de los timbres se pon-
drá á la estremidad opuesta de 
ellos un sello negro que indique la 
suma porque puede girarse el 
efecto. 

11. Los ciudadanos que quie-
ran emitir efectos mayores do 
20.ooo francos, estarán obligados 
ó presentar los papeles que des-
tinen á este objeto, á los recauda-
dores del registro, haciéndolos 

VISAR PARA TIMBRE, pagando el U « -
recho á razón de 30 céntimos por 
l.ooo francos sin fracción, según 
lo dispuesto en el artículos de la 

^Todo acto hecho ó celebrado en 
país eslranjeroó en las islas y co-
lonias francesas en que todavía no 
se-haya establecido el tímbrense 
sujetará á el, antes de hacer nin-
gún uso de él en Francia, ya sea 
en un acto público, en una decla-
ración cualquiera, ó ante una au-
toridad judicial ó administrativa. 

Se sujetan al derecho de tim-
bre, en razón á las sumas y valo-
res, los billetes á la órden del 
portador, rescripciones, manda-
tos, mandamientos, ordenanzas y 
otros efectos negociables ó de co-
mercio, v hasta las Letras de Cam-
bio giradas por segunda, tercera 
v duplicada, v los girados en 
Francia y pagaderos en el cstrflU-

' T s . Los efectos negociables 
procedentes del estranjero ó de 
las islas ó colonias francesas en 
que todavía 110 se haya estableci-
do el timbre, se sujetarán al tim-
b r e Ó AL VISTO PARA EL TIMBRE a n -
tes de que puedan ser negociados, 
ó aceptados ó pagados, abonándo-
se el derecho según la cuota tija-
da en eíartículo 7 que antecede. 

21. No se podrá cubrir ni al-
terar el sello del timbre. 

22. El papel timbrado que se 
haya empleado para un acto cual-
quiera, no podrá volver á servir, 
para otro, aun cuando no se haya 
acabado el primero. 

24. Se prohibe á los notarios, 
hugieres" escribanos, árbitros y 
peritos el proceder; i los juecesel 
pronunciar ninguna sentencia, y 
á las administraciones publicas el 
dar ningún decreto sobre una ac-
ta, registro ó efecto de comercie 
uo escrita en papel timbrado coc 
el timbre prescrito, ó no viseas 
para timbre. 
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Ningún juez ni oGcial publico 
podrá anotar ni rubricar un regis-
tro sujeto al timbre, sino están 
timbradas sus hojas. 

25. Está igualmente prohibido 
á todo recaudador de registro: 

1° Anotar ninguna acta que no 
esté en papel timbrado con el tim-
bre prescrito, 6 que no haya sido 
visado para timbre. 

2° Admitir á la formalidad del 
registro los protestos de efectos 
negociables sin hacer que se les 
presenten estos efectos en forma. 

26. Se impone por la presente 
una multa, á s a b e r : . . . . 6® y de 
la vigésima parte de la suma es-
presada en un efecto negociable, 
si está escrito en papel no timbra-
do, ó de un timbre inferior al que 
debería haber empleado con arre-
glo á la presente ley, y por con-
travención á los artículos 22 y 23. 

La mulla será de 50 francos, en 
el mismo caso, para los efectos 
menores de 600 francos. 

Los contraventores, en todos los 
casos espresados, pagarán ade-
más ios derechos de timbre. 

NOTA.—El derecho de timbre 
de efectos de comercio estaba ar-
reglado del modo siguiente: (1) 

Fran. Cent. 

5oo ó menos....33 
5oo á looo ,70 

l.ooo á 2 tooo..l ..40 
2.000 á3.ooo.,2..10 
3.000 á4.ooo..2. .80 
4.oooá5.ooo..5, .50 
5.ooo ó 6.000..4. .20 

Ley de 16 
de Junio 
de 1824, 
artículo 8 
ley de 28 
de Abril 
de 1816, 
arts.'64 y 
67 combi-
nada con 
la del 15 
brumario 
año VII, 
art. 10. 

(1) Esta tarifa se halla modifi-
cada por la ley de 24 de Mayo de 
Í834. . 

Y así progresivamente á razo» 
de 70 céntimos por mil francos 
hasta 2O.000 inclusive.—Para su-
mas mayores se hace visar para 
que sirva al timbre lo equivalente 
al timbre. 

Según el artículo 12 de la ley 
del 16 de Junio de 1824 se puede 
servirse en ocasiones, sin incur-
rir en la multa de las hojas que 
llevan el timbre de dimensión, de 
83 céntimos para los efectos de 
5oo francos, ó menos, y para las 
de 800 á l.ooo francos, de las ho-
jas selladas con el timbre de di-
mensión de 70 céntimos. 

NOTA.—El a r t í c u l o 6 d e la l e y 
de 1° de Mayo de 1822 modifica 
del modo siguiente el artículo 14 
de la ley de brumario año VII. 

"Las Letras de Cambio giradas 
p o r SEGUNDA, TERCERA Ó CUARTA, 
podrán ser anotadas en caso da 
protesto aun cuando estén escritas 
en papel no timbrado, sin que ha-
ya lugar al derecho de timbre y á 
la multa, con tal de que la prime-
ra escrita en papel con el timbre 
correspondiente se presente jun-
tamente al recaudador del regis-
tro.» 

NOTA.—Los derechos de regis-
tro para los efectos de comercio 
están fijados del modo siguiente: 

25 céntimos por loo francos pa-
ra las Letras de Cambio. 

50 céntimos para lps billetes a 
la órden. 

1 frapco para los billetes sim-
ples. 

2 francos para los billetes sim* 
pies, suscritos por precio de mer-
cancías. » 

El.mínimum del derecho de rer 
gistro es de 25 céntimos cuando 
el derecho proporcional no llega 
á esta suma. 

Se percibe el derecho de 20 en 
20 francos.=Por ejemplo, el de-
recho de una Letra iTe Cambio de 
401 francos, se percibirá sobre 42{). 

45 
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El derecho para una Letra de Cam-
bio de 439, se percibirá sobre 440. 

Losugieres y notarios pueden 
no presentar al registro los efec-
tos negociables, sino eon los pro-
testos que hacen de ellos. 

Dictamen del consejo «le Esta-
do del 12 f r imar jo ano XI v, 
sobre la cuestión de si las 
Letras de Cambio son paga-
deras en billetes de banco. 

El Consejo de Estado, despues 
. de haber oido á la sección de Le-

gislación acerca de un informe del 
oran juez ministro de Justicia en-
viado por S . M . L , que tiene por 
objeto examinar la cuestión de si 
una Letra de Cambio puede ser 
pagada en billetes de banco sin el 
consentimiento del portador: 

Es de dictámen que la resolu-
ción de esta cuestión no puede 
ofrecer dificultad: el portador de 
una Letra de Cambio tiene el de-
recho de exijir su pa«o eu nume-
rario: los billetes de banco esta-
blecidos para comodidad del co-
mercio, no son mas que de simple 
C ° E l s e e r é t a r i o g e n e r a l d e l Conse -
j o d e E s t a d o , firmado,—J- O. LO-
GRÉ, 12 frimario, año XIV. Aproba-
d o e n S c h c e m b r u m e l o O . - F i r a i a -
«fO, N A P O L E O N . 

CÓDIGO DE COMERCIO, PROMULGADO 
EL lo DE S E T I E M B R E DE l»ü¿, * 
V I E N T E DESDE EL I O D E - E N E R O 
DE 1 8 0 8 . 

T Í T U L O V . . 
« 

SECCION I I . 

De los agentes «le Cambio y 
^ corredores. 

84. Los ajenies de cambio es-
tablecidos en la forma presenta 
por la ley, son los únicos que tie-

nen el derecho de hacer negocia* 
ciones de efectos públicos y 
otros susceptibles de ser regis-
trados; de hacer por cuenta de 
otro las negociaciones de Letras 
de Cambio ó billetes, y de todos 
los papeles de comercio, justifi-
cando su curso.—Los agentes de 
cambio, en unión con los corredo-
res de mercancías, podran hacer 
las negociaciones y el corretaje de 
las ventas ó compras de materias 
metálicas, y solo ellos tienen el 
derecho de justificer su curso. 

85. Un agente de cambio o cor-
redor no puede en ningún caso y 
bajo ningún pretesto hacer por su 
cuenta operaciones de banca ó de 
comercio.-No puede interesarse 
directa ni indirectamente bajo su 
hombre ó bajo un nombre supues-
to, en ninguna empresa comercial. 

No puede recibir ni pagar por 
cuenta de sus comitentes. 

87. Toda contravención á las 
disposiciones espresadas en loa 
dos artículos precedentes, produ-
ce la pena de destitución, y una 
multa impuesta por el tribunal de 
policía correccional, que no puede 
pasar de tres mil francos, sin per-» 
juicio de la acción de las partes 
sobre daños é intereses. 

T Í T U L O V I H . 

De la Letra de Cambio, del b i -
l le te á la orden y de la pres-
cr ipc ión. 

SECCION I . 

D E LA L E T R A DE CAMBIO. 

§ . 1 . D E LA FORMA DE LA L E -

TRA P E CAMBIO. 
100. La Letra de Cambio se 

girará de un lugar á otro.—Debe 
contener la fecha; la suma que ha . 
de pagarse; el nombre del quede-
be pagarla; la época y lugar en 
qué debe verificarse el pafco; el 

• 

•ilór entregado en especies, en 
mercancías, ¡en cuenta ó de cual-
quier otro modo: debe girarse á la 

Nórden de un tercero ó á la del 
mismo librador; y finalmente, de-
be espresar si es primera, segun-
da, tercera, cuarta, etc. 

111. Una Letra de Cambio pue-
de estar girada á cjrgo de un indi-
viduo, y ser pagadera en el domi-
cilio de un tercero.--También pue-
de estar girada por orden y cuenta 
de un tercero. 

112. Se reputan como simples 
promesas todas las Letras de Cam-
bio que contengan suposición de 
nombre, cualidad, domicilio ó lu-
gar de su emisión y pago. 

113. Las firmas de las mujeres 
casadas ó solteras no negociantes 
ni comerciantes, puestas en Letras 
de Cambio, solo valen como sim-
ples promesas. 

114. Las Letras de Cambio sus-
critas por menores no negociantes, 
son nulas respecto á ellos, salvo 
los derechos respectivos de las 
partes, conforme al art. 1312 del 
código civil. 

g . 2 . DlS LA PROVISION. 
115. La provision debe hacerse 

por el librador ó por aquel por cu-
ya cuenta se gire la Letra de Cam-
bio, sin que e! librador deje de es-
tar personalmente obligado para 
con los endosantes y el portador 
solamente. 

116. Hay hecha provision si al 
vencimiento de la Letra de Cambio 
aquel á cuvo cargo se libra es deu-
dor del librador, ó de aquel por cu-
ya cuenta está girada, de una suma 
ijuai, al menos, al importe de la 
lfetra de Cambio. 

11-7. La aceptación supone la 
provision, y establece la prueba 
respecto á los endosantes. Haya ó 
no aceptación, solo el librador es-
tá obligado á probar en caso de 
denegación, que aquellos sobre 
quienes se giró la Letra de Cam-
bio tenian provision al veucimien-
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to; de lo contrario, está obligado 
á garantir la Letra, aun cuando se 
haya sacado el protesto despues 
de los términos señalados, 

g . 5 . D E DA ACEPTACION. 
118. El librador y los endosan-

tes de una Letra de Cambio son 
solidariamente garantes de la a-
ceptacion y del pago al venci-
miento. 

119. La negativa de aceptaciou 
se acredita por un acta que se lla-
m a PROTESTO POR FALTA DE ACEPTA-
CION. 

120. Hecha la notificación del 
protesto por falta de aceptación, 
los endosantes y el librador están 
respectivamente obligados á dar 
caución para asegurar el pago de 
la Letra de Cambio al vencimien-
to, ó á efectuar su reembolso con 
los gastos del protesto y recambio. 
—La caución, ya sea del librador 
ó del endosante, no es solidaria 
sino con aquel que ha afianzado. 

121. El que acepte una Letra de 
Cambio contrae la obligación de 
pagar su importe. El aceptante no 
puede revocar su aceptación, aun 
cuando el librador hubiese que-
brado siu saberlo él antes de que 
la hubiese aceptado. 

122. Debe firmarse la acepta-
ción de una Letra de Cambio;—la 
aceptación se espresa por la pala-
bra ACEPTADA Debe fecharse si 
la Letra está girada á uno ó mu-
chos días ó meses vista; y en este 
ultimo caso, la falta de fecha en 
la aceptación hace exijible la Letra 
en el plazo espresado en ella, con-
tado desde la fecha de su emisión. 

123. La aceptación de una Le-
tra de Cambio pagadera en otro 
lugar que en el de la residencia 
del aceptante, indicará ei domici-
lio en que debe verificarse el pago 
ó hacerse las diligencias. 

124. La aceptación no puede 
ser condicional, pero puede limi-
tarse en cuauto á la suma acepta-
da, en cuyo caso está obligado el 
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portador á hacerla protestar por el 
resto. 

128. Una Letra de Cambio de -
be ser aceptada á su presentación, 
ó cuando mas dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes. Si des -
pues de este término no se devuel-
ve aceptada ó sin aceptar, el que 
la ha retenido responderá al por-
tador de los daños y perjuicios. 

4 . D E LA ACEPTACION P O R I N -
T E R V E N C I O N . 

126. Protestada una Letra por 
falta de aceptación, puede ser a-
ceptada por un tercero, intervi-
niente por el librador ó por algu-
no de los endosantes.—La inter-
vención se mencionará en el acta 
de protesto, y la firmará el inter-
viniente. 

127. El interviniente está obli-
gado & avisar sin dilación su inter-
vención á aquel por quien ha inter-
venido. 

128. El portador de la Letra de 
Cambio conserva lodos sus dere-
chos contra el librador y endosan-
tes , en razón á la falta de acepta-
ción de aquel contra quien estaba 
girada la Letra de Cambio, á pesar 
de lodas las aceptaciones por in-
tervención. 

§ . 5 . D E L VENCIMIENTO. 

129. Una Letra de Cambio pue-
de estar girada á la vista. 

A uno ó muchos dias. . ) 
A uno ó'muchos meses vista. 
A uno ó muchos usos.. ' 
A uno ó muchos d ias . . \ 
A uno ó muchos meses fecha. 
A uno ó muchos usos.. ' 
A dia fijo, ó dia determinado. 
En feria. 
130. La Letra de Cambio á la 

Vista es pagadera á su presen-
tación. 

1 3 1 . El v e n c i m i e n t o d e u n a Le -
t r a d e C a m b i o á u n o ó m u c h o s d i a s 
v i s t a , á u n o ó m u c h o s m e s e s v i s -
t a , á u n o ó m u c h o s u s o s v i s t a , s e 
determina por la fecha de la acep-

tación ó por la de protesto por fa l -
ta de aceptación. 

132. El uso es de treinta dias< 
que corren desde el siguiente al 
de la fecha de la Letra de Cambio. 
_ L o s meses se cueutan según el 
calendario gregoriano. 

133. Una Letra de Cambio pa -
gadera en feria, vence la víspera 
del día designado para la conclu-
sión de la feria, ó el dia de la f e -
ria si no dura mas que uno. 

1W. Si el vencimiento de una 
Letra de Cambio cae en un dia fe-
riado legal, será pagadera la vis-
pera. , . . 

133. Se derogan todos Jos tér-
minos de gracia, cortesía, uso u 
costumhre local, para el pago de 
las Letras de Cambio. 

§ . 6 . D E L E N D O S O . 

136. La propiedad'de una Letra 
de Cambio se trasmite por medio 
del endoso. 

137. El endoso debe espresar 
la fecha en que se hace, el valor 
recibido y el nombre de aquel a 
cuyo favor se hace. 

13S. Si no se hace el endoso 
con arreglo á las disposiciones del 
precedente articulo, no produce 
trasmisión; vale solo como comt-
S1139. Está prohibido antedatar 
las órdenes, bajo pena de falsifi-
cación. 

§ . 7 . DE LA SOLIDARIDAD. 
110. Todos los que han firma-

do, aceptado ó endosado una Letra 
de Cambio, eslán oblgados solida-
riamente para con el portador. 

§ . 8 . D E L AVAL. « 

141. Además de la aceptación 
y del endoso de una Letra de Cam-
bio, puede garantirse BU pago por 
medio del aval. 

142. Esta garantía se dá por un 
tercero en la misma Letra ó en ac-
ta separada.—El avalista está obli-
gado solidariamente y por los mis-
mos medios que los libradores y 

e n d o s a n t e s , sa lvo l a s d i ferentes 
Convenciones d e las p a r t e s . 

§ . 9 . D E L P A G O . 

143. Una Letra de Cambio de -
be pagarse en la moneda que es-
prese. 

144. El que paga una Letra de 
Cambio antes de su vencimiento, 
es responsable á la validez del 
P a8°-

145. El que paga una Letra de 
Cambio á su vencimiento y sin opo-
sicion, se presume válidamente li-
bre. 

146. El portador de una Letra 
de Cambio no puede ser obligado 
á que reciba el pago antes del ven-
cimiento. 

147.. El pago de una Letra de 
Cambio hecho sobre una segunda, 
tercera, coarta, ele., es válido 
cuando la segunda, tercera, cuar-
ta, etc., espresa que este pago anu-
ía el efecto de las demás. 

148. El que paga una Letra dé 
Cambio sobre una segunda, terce-
ra, cuarta, etc., sin recoger aque-
lla en que puso la aceptación, no 
queda libre con respecto al tercer 
portador de su aceptación, 

149. No se admite oposicion al 
pago, sino en el caso de pérdida 
de la Letra de Cambio, ó de quie-
bra del portador. 

130. En caso de perderse una 
Letra de Cambio NO ACEPTADA, 
aquel á quien pertenece puede re-
clamar su pago sobre una segun-
da, tercera, cuarta, etc. 

151. Si la Letra de Cambio per-
dida estaba ya aceptada, no puede 
eiijirse el pago sobre una segun-
da, tercera, cuarta, etc., sino de 
órden del juez, y dando caución. 

152. Si el que ha perdido la Le-
tra de Cambio aceptada ó sin acep-
tar, no puede presentar la segun-
da, tercera, cuarta, etc., podrá pe-
dir el pago de la Letra de Cambio 
perdida, y obtenerlo por órden del 
Juez, siempre que justifique por 
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sus libros que era de su propiedad 
y dé caución. 

153. Si se denega el pago en 
virtud de U demanda formada con 
arreglo á los dos artículos p r e c c 
denles, el propietario de la Letra 
de Cambio perdida conserva todos 
sus derechos por una acta de pro-
testación; esta acta debe hacerse 
el dia siguiente al del vencimiento 
de la Letra de Cambio perdida, de-
biendo notificarla á los libradores 
y endosantes en la forma y térmi-
nos prescritos anteriormente para 
la notificación del protesto. 

154. El propietario de una Le-
tra de Cambio eslraviada, debe di-
rigirse á su endosante inmediato 
para hacerse con la segunda, el 
cual está obligado á prestarle su 
nombre y sus oficios para obrar 
respecto á su propio endosante, 
remontándose así de endosante en 
endosante hasta el librador de la 
Letra. Los gastos que ocurran se-
rán por cuenta del portador de la 
Letra estraviada. 

155. La obligación déla caución 
espresada en los artículos 151 y 
152, se estingue despues de tres 
años, si durante este tiempo no ha 
habido demandas ni procedimien-
tos judiciales. 

156. Los pagos hechos á cuenta 
del importe total dé una Letra de 
Cambio sirven de descargo á los 
libradores y endosantes.—El por-
tador está obligado á hacer protes-
tar la Letra de Cambio por el resto. 

157. Los jueccs no pueden con-
ceder ningún término para el pago 
de una Letra de Cambio. 
g . 1 0 D E L PAGO POR INTERVENCIÓN' . 

138. Una Letra de Cambio p ro-
testada, puede ser pagada por un 
interviniente en favor del librador 
ó de uno de los endosantes—La 
intervención y el pago se anotarán 
en el acta de protesto ó á su con-
tinuación. 

159. El que paga una Letra de 
Cambio por intervención, se sub-
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toga en los derechos del portador 
v contrae los mismos deberes res-
pecto á las formalidades que hay 
que llenar.—Si el |>ago por inter-
vención se ha hecho por cuenta 
del librador, quedan libres todos 
los endosantes.—Si se ha hecho 
por uno de los endosantes, quedan 
también libres los endosantes pos-
teriores.—Si hay concurrencia pa-
ra el pago de una Letra de Cambio 
por intervención, será preferido el 
que hace mas liberaciones.—Si 
aquel sobre quien se giró la Letra 
de Cambio originariamente, y con-
tra quien se ha hecho el protesto 
por falta deaceptacion.se presen-
ta para pagarla, será preferido á 
todos los demás. 

§ . 1 1 . DE LOS DERECHOS Y D E B E -
RES DEL PORTADOR. 

160. El portador de una Letra 
de Cambio girada desde el conti-
nente é islas de Europa, y pagadera 
en las posesiones europeas de la 
Francia, ya sea á la vista, ó á uno 
ó muchos dias ó meses, ó usos vis¿ 
ta, debe exijir su pago ó acepta-
ción dentro de seis meses, conta-
dos desde su fecha, bajo pena de 
perder su acción contra los endo-
santes y el librador, si éste tenia 
hecha provisión de fondos—El 
término es de ocho meses para las 
Letras de Cambio giradas desde las 
escalas de Levante y costas sep-
tentrionales de Africa, sobre las 
posesiones europeas de la Francia; 
y reciprocamente, del continente 
é islas de Europa sobre los esta-
blecimientos franceses en las es-
calas de Levante, y en las costas 
septentrionales del Africa.—El 
término es de un año para las Le-
tras giradas desde las costas oc-
cidentales del Africa, hasta el Ca-
bo de liuer.a-Esperanza inclusive. 
También es de un año para las Le» 
tras de cambio giradas desde el 
continente é islas de las Indias oc-
cidentales sobre las posesiones eu-
ropeas de la Fraucia; y recíproca-

mente, del continente é islas dé 
Europa sobre las posesiones fran-
cesas ó establecimientos franceses 
en las costas occidentales del Afri-
ca, y en las islas de las Indias oc-
cidentales.—El término es de dos 
años para las Letras de Cambio 
giradas del continente é islas de 
las Indias orientales sobre las po-
sesiones europeas de la Francia; 
y reciprocamente, desde el conti-
nente é islas de Europa sobre las 
posesiones francesas ó estableci-
mientos franceses en el continente 
é islas de iaS Indias orientales.— 
La misma prescripción tendrá lu-
gar contra el portador de una Le-
tra de Cambio á la vista, á uno ó 
muchos dias, meses ó usos.vista, 
girada desde Francia ó desde las 
posesiones ó establecimientos fran-
ceses, y pagadera en países estran-
jeros, que no exija el pago ó la 
aceptación en los términos que 
quedan prescritos para cada una 
de las distancias respectivas.— 
Los términos anteriores de ocho 
meses, de uno y de dos años, se 
duplican en tiempo de guerra ma-
rítima.—Las disposiciones que an-
teceden, no podrán perjudicar a 
las disposiciones contrarias con-
venidas entre el tomador, el libra-
dor, y basta los endosantes. 

161. El portador de una Letra de 
Cambio debe exijir el pago el día 
de su vencimiento. 

162 La denegación de pago se 
debe hacer constar al siguiente día 
del vencimiento por medio de un 
acta que se llama PROTESTO POR 
FALTA CE PAGO. Si este día es uno 
de ios de fiesta legal, se hará el 
protesto al siguiente. 

165. El portador no está dispen-
sado de hacer el protesto por falta 
de pago, ni por el protesto por fal-
ta de aceptación, ni por la muerte 
ó quiebra del librado. En caso de 
quebrare! aceptante antes del ven-
cimiento, el portador puede hacer 
el protesto y ejercitar su accioni 
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164. El portador de una Letra 
de Cambio protestada por falta de 
pago, puede ejercitar su acción en 
garantía,—ó individualmente con-
tra el librador ó alguno de los en -
dosantes,—ó colectivamente con-
tra los endosantes y el l ibrador— 
La misma facultad tiene cada uno 
de los endosantes, respecto al li-
brador y los endosantes que le 
preceden. 

163. Si el portador ejercita su 
3CCion individualmente contra su 
cedente, debe hacerle notificar, el 
protesto, y á falta de reembolso 
hacerle citar en juicio dentro de 
los quince dias siguientes á la fe-
cha del protesto si reside á la dis-
tancia de cinco miriámetros (1). 
Con respectoai cedente domicilia-
do á mas de cinco miriámetros del 
lugar en que era pagadera la Le-
tra de Cambio, se aumentará el 
término al respecto de un dia por 
dos miriámetros y medio si esce-
den de los cinco. 

166. Si son protestadas las Le-
trasde Cambio giradas desde Fran-
cia y pagaderas fuera del territorio 
continental de Francia en Europa, 
los libradores y endosantes resi-
dentes en Francia serán demanda-
dos en los términos siguientes: De 
dos meses para las pagaderas en 
Córcega, en la isla de Elba ó de 
Capraja, en Inglaterra y en los 
Estados limítrofes de Francia;—de 
cuatro meses para las pagaderas 
en los demás Estados de Europa;— 
de seis meses para las pagaderas 
en las escalas de Levante y en las 
costas septentrionales de Africa; 
—de un año para Lis pagaderas en 
las costas occidentales de Africa 
basta el Cabo de Buena-Esperan-
za inclusive, y en las Indias occi-
dentales;—de dos años para las 
pagaderas en las Indias orientales. 
Dichos términos se observarán en 

(1) Cada miriámetro equivale 
,í» legua y media española. 

las mismas proporciones para ejer-
citar la acción contra los librado-, 
res y endosantes residentes en las 
posesiones francesas situadas fue-
ra de Europa.—Los términos an-
teriores de seis meses, de uno y 
de dos años, serán dobles en tiem-
po de guerra marítima. 

167. Si el portador ejercita su 
aecion colectivamente contra los 
endosantes y el librador, goza del 
término señalado en los preceden-
tes artículos, con respecto á cada 
uno de elloa.—Cada uno de los 
endosantes tiene el derecho de 
ejercitar la misma acción indivi-
dual ó colectivamente dentro del 
mismo término. El término corre 
con respecto á él desde el siguien-
te dia al de la citación en justicia. 

168. Despues de concluir los 
términos anteriores—para la pre-
sentación de la Letra de Cambio 
á la vista, ó á uno ó muchos dias, 
meses ó usos vista—para el pro-
testo por falta de pago—para el 
ejercicio de acción en garantía, el 
portador de la Letra de Cambio 
pierde su derecho contra los endo-
santes. 

• 169. Los endosantes pierden 
igualmente toda acción en garan-
tía contra sus cedentes, despues 
de los términos prescritos en lo 
que concierne á cada uno. 

170. La misma prescripción 
tiene lugar contra el portador y 
los endosantesrespectodel mismo 
librador, si justifica óste que tenia 
hecha provision al vencimiento de 
la Letra de Cambio. El portador 
solo conserva acciOB en este caso 
contra el librado. 

171. Los efectos de la prescrip-
ción indicados en los artículos 
precedentes, cesan en favor del 
portador, contra el librador, ócon-
tra aquel de los endosantes que 
despues de trascurrir los términos 
señalados para el protesto y cita-
ción en juicio, ha recibido por 
cuenta, compensación ó de otr,9 
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modo, los fondos destinados al pa-
co de la Letra de Cambio. 

172. Además de las formalida-
des prescritas para el ejercido de 
la acción en garantía, el portador 
de una Letra de Cambio protesta-
da por falla de pago, puede, siem-
pre que obtenga la autorización 
del juez, embargar conservatoria-
mente (1) los efectos muebles del 
librador, aceptante y endosantes. 

g . 1 2 . D E LOS PROTESTOS. 

173. Los protestos por falta de 
aceptación ó pago se hacen por dos 
notarios, ó por un notario y dos 
testigos, 6 por un ugicr y dos 
testigos. El protesto se debe ha-
cer en el domicilio del que debía 
pagar la Letra ó en su último do-
micilio conocido; en el domicilio 
de las personas indicadas por la 
Letra de Cambio para pagarle en 
caso necesario; en el domicilio del 
tercero que haya aceptado por in-
tervención, y todo en un solo y 
único acto. En el caso de haberse 
indicado un domicilio falso, pre-
cederá al protesto una acta de in-
dagación. , , 

174. El acta de protesto debe 
contener la 'ranscripcion literal 
de la Letra de Cambio, de la acep-
tación, de los endosos y recomen-
daciones indicadas, y la notifica-
ción de pagar el importe de la . 
Letra de Cambio. Espresará tam-
bién la presencia ó ausencia del 
que debe pagarla, los motivos que 
alegue para no pagar, y la impo-
sibilidad ó negativa de firmar. 

175. El portador de la Letra 
de Cambio no puede suplir por 
ningún acto el acta de protesto, 
escepto en el caso previsto por los 
artículos 150 y siguientes, respec-

(1) Entiéndese por esto un ac-
to por el cual todo acreedor pone 
en poder da un tercero las sumas 
y efectos que pertenecen á su deu-
(dor-

to á la pérdida de una Letra da 
Cambio. 

176. Los notarios y ugieres 
están obligados, bajo pena de des-
titución, gastos, daños y perjui-
cios para con las. partes, á dejar 
copia esacta de los protestos, y a 
anotarlos á la Letra, día por día, 
y por órden de fechas, en un re-
gistro particular, foliado, rubrica-
do y llevado en la forma presenta 
para los repertorios-

g . 1 3 . D E L RECAMBIO. 

177. El recambio se efectúa 
por una resaca. 

178. La resaca es una nueva 
Letra de Cambio, por cuyo medio 
el portador se reembolsa, sobre el 
librador ó sobre uno de los endo-
santes, del principal de la Letra 
protestada, de gus gastos y del 
nuevo cambio que pague. 

179. El recambio se arregla, 
respecto al librador, por el curso 
de cambio del lugar en que era 
pagadera la Letra de Cambio, so-
bre el logar desde que se ha gira-
do. Con respecto á los endosan-
tes, se arregla por el curso de 
cambio del lugar en que la Letra 
ha sido remitida ó negociada por 
ellos, sobre el lugar en que se ve-
rifica el reembolso. 

180. A la resaca acompana una 
cuenta de retorno. 

181. La cuenta de retorno com-? 
prenderá el principal de la Letra 
de Cambio protestada, los gastos 
de protesto y otros legítimos, ta -
les como comisioh de banca, cor» 
retaje, timbre y portes de cartas. 
Es presará el nombre de aquel con-
tra quien se hace la resaca, y el 
precio del cambio á que se ha ne-
gociado. Debe ir certificada por 
un agente de cambio, J en el lu-
gar en que no le haya, por dos co-
merciantes. También debe acom-
pañar á la Letra de Cambio pro-
testada, el protesto, ó una copia 
del acta de protesto. En el caso 
de que se hiciese la resaca sobr» 

f r Al-
uno de los endosantes, irá además 
acompañada de una certificación 
que acredite el curso de cambio 
del lugar en que era pagadera la 
Letra, sobre el lugar desde que 
fuese girada. 

182. No se pueden hacer mu-
chas cuentas de retorno sobre una 
misma Letra de Cambio. Esta 
cuenta de retorno se reembolsará 
de endosante eu endosante respec-
tivamente, y en definitiva por el 
librador. 

183. No pueden acumularse los 
recambios; solo sufre uno cada en-
dosante, así como el librador. 

184. El interés del principal de 
la Letra de Cambio protestada por 
falta de pago, debe contarse desde 
que se hizo el protesto. 

183. Los intereses de gastos de 
protesto, recambio y otros gastos 
legítimos, solo deben contarse des-
de el dia de la demanda en justicia. 

186. No se debe recambio si la 
cuenta de retorno no va acompaña-
da de la certificación de los agen-
tes de cambios ó comerciantes, 
prescrita por el artículo 181. 

SECCIÓN I I . 

DEL BILLETE A L A ÓRDEN. 

187. Todas las disposiciones 
relativas á las Letras de Cambio, 
y concernientes al vencimiento, 
endoso, solidaridad, aval, pago, 
pago por intervención, protesto, 
derechos y. deberes del portador, 
recambio é intereses, son también 
aplicables á los billetes á la orden, 
sin perjuicio de las disposiciones 
relativas á los casos previstos por 
los artículos 636, 637 y 638. 

188. El billete á la órden debe 
estar fechado y espresar la suma 
que debe pagarse, el-nombre de 
aquel á cuya órden esté suscrito, la 
época en que debe hacerse el psgo, 
si valor entregado en especies, en 
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mercancías, en cuenta ó do otro 
modo cualquiera. 

SECCION I I I . 

DE L A P R E S C R I P C I O N . 

189. Todas las acciones relati-
vas á las Letras de Cambio y bille-
tes á la érden suscritos por nego-
ciantes, comerciantes ó banqueros, 
ó por hechos de comercio, prescri-
ben á los cinco años, cornados des-
de el dia del protesto ó del último 
procedimiento judicial si no ha ha-
bido condenación ó si no ha sido 
reconocida la .deuda por acta s e -
parada. Sin embargo, los preten-
didos deudores estarán obligados, 
si á ello son requeridos, á afirmar 
bajo juramento que nada deben; y 
sus viudas, herederos ó habientes 
causa, que creen de buena fe que 
nada se debe. 

LIBRO IV. 

TÍTDLO II. 

Be la competencia de los t r ibu-
nales de comercio. 

631. Los tribunales de comer-
cio conocerán: 1° de todas las con-
testaciones relativas á la? obliga-
ciones y transacciones entre co-
merciantes, negociantes y banque-
ros: 2° de las contestaciones rela-
tivas á los actos de comercio entre 
toda clase de personas. 

632. La ley reputa actos de co-
mercio—toda compra de géneros y 
mercancías para volverlos á ven-
der en bruto ó después de haberlos 
trabajado, ó para alquilar simple-
mente su uso;—toda empresa de 
manufacturas, comision y traspor-
te por tierra ó agua;—toda empre-
sa de provisiones, agencias, ofici-
nas de negocios, establecimientos 
de ventas en almoneda, y espcclá-

40 
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culos públicos;—toda operacion de 
cambio, banca y corretaje;—todas 
las operaciones de bancos públi-
cos;—todas las obligaciones entre 
ncgociaules, comerciantes y ban-
queros;—entre loda clase de per-
sonas, las Letras de Cambio 6 re-
mesas de dinero hecbas de plaza a 
plaza. 

636. Cuando las Letras de Cam-
bio se reputan tan solo como sim-
ples promesas, según los términos 
del articulo 112, ó cuando los bi-
lletes á la órden solo estén firma-
dos por individuos no negocianles, 
y no hayan sido emitidos por ope-
raciones de comercio, tráfico, cam-
bio, bauca ó corretaje, el tribunal 
de comercio estará obligado a pa-
sarlo al tribunal civil si asi lo exi-
jiese el demandado. 

637. Cuando dichas Letras de 
Cambio y billetes á la órden con-
tengan á la vez firmas de indivi-
duos negociables y no negocian-
tes, conocerá de t i l as el tribunal 
de comercio; pero no podrá man-
dar la prisión contra los indivi-
duos no negociantes, á menos que 
no se hayan obligado con motivo 
de operaciones de comercio, t rau-
co, cambio, banca ó corretaje. 

638. No serán de la-competen-
cia de los tribunales de comercio 
las acciones intentadas contra un 
propietario, cultivador ó vinero, 
por venta de géneros procedentes 
de sUjliacienda, ni las acciones in-
tentadas contra un comerciante 
para el pago de géneros y mercan-
cías compradas para su uso parti-
cular. Sin embargo, los billetes 
suscritos por un oomerciaute, se 
considerarán hechos para su co-
mercio; y los de los recaudadores, 
pagadores, preceptores ú otros ad-
ministradores de fondos públicos, 
se reputarán hechos para su admi-
nistración cuawjo no se esprese 
que ha sido per otra cauBa cual-

C1RCULAR DEL GRAN J U E Z , DEL 3 1 I * 
O C T U B R E DE 1 8 0 8 . 

La Letra de Cambio es el medio 
de ejecución del contrato de cam-
bio, por el que una persona se o -
bliga á hacer pagar cierta suma 
de dinero en un lugar determina-
do, en cambio de otra suma ó va-
lor recibido en otra para hacer 
esta en t rega . No puede, pues, 
existir Letra de Cambio si no hay 
remesa de plaza á plaza. 

Pero en la hipótesis de la prime-
ra cuest ión, existe esta remesa por 
parte del librador que ha emitido 
una Letra pagadera en otro lugar 
que el de su residencia. Esta tra-
ta tiene, pues, en su origen lodo el 
carácter d e una Letra de Cambio, 
y la negativa ó aceptación condi-
cional de aquel contra quien se ha 
girado no pueden hacerle perder 
este carácter en perjuicio del por-
tador . És t e puede, en caso de no 
pago, hacer sacar el protesto y e-
jercitar su acción, como igualmen-
te tomar por denegación la acepta-
ción hecha con la condicion de pa-
gar en otro lngar que el designado 
en la L e t r a . Si, no obstante, con-
siente en recibirla, no se deduce 
que por eso pierde el carácter que 
tenia d e Letra de Cambio. Podrá 
decirse entonces solamente que se 
hace e n t r e el portador y el acep-
tante u n a segunda negociación de 
cambio que sucede á la primera. 

Sin embargo , si la remesa de 
plaza á plaza se había supuesto al 
t iempo de emitirse la Letra, y se 
hubiere convenido en la aceptación 
de que se trata, antes de toda ne-
gociación podrán las.par les inte-
resadas disputarle los efectos de 
la Le t ra de Cambio, porque la Le-
tra solo tendría de este modo un 
carácter aparente y debería ser 
considerada como simple promesa 
con a r reg lo al art. 112 del Codigo. 
Pero 110 se debe presumir l íci lr 

RRSAXCIA. 3 5 1 

Decisión del min i s t ro de lia- acia redactada por el notario es 
T i e n d a , de l de N o v i e m b r e un verdadero proceso vcrb que 

de 1808 .—La esenc ion de los acredita no solo la existenc.a de 
derechos de r eg i s t ro , conce - la Letra de Cambio, cuya, veces 
dh1 . r i las L e t r a s de Cambio ocupa, sino también as c.rcuns-
nm- Pl i r t 7 0 de la lév d e 2 2 t andas que acompanan a la re-
f i r m a r ioj no debe ser estén- daccion de este efecto, tales como 
siva á las ac tas de no ta r los la presencia de testigos y la cua-
que ac red i t en haberse ce le - lidad de no saber firmar las par-
b r a d o a n t e el los los e f e c t o s tes: considerada el acta bajo este 
fw- osla especie . concepto, debe ser registrada se-de es ta especie . ^ , a s d e m á s a c l a s > pagando el 

La disposición que dispensa á derecho fijo de un franco, anofán-
1 as Letras de Cambio de esta for- dolo en su repertorio.» 
maUda> no puede dispensar á los Todas las actas testimoniad s 
notarios de a obligación que les que contengan Letras de Cambio 
está mnnesta al sujetar su actas que deban someterse al regís ro 
I f r e g i s t r o ; y aun cuando la Letra según los términos de esta solu-
de C a m b i o contenida en el acta cion, cuando se presenten para 
íeslimoniada, no fuere en si mis- llenar esta formalidad, examina-tu r a s z v s s . 

oGcfal público, en el caso en n . Letra de Cambio prada de 

S A F E R I S S F F F I - H S 
designados, ó el notario asistente; y 13 de Noviembre de 1808. No 
S ^ r e q ú i r e n t e ha manifestado deberán perder de vista que la 
ante ellos la intención de girar esencion Pronunciada-por a ley 
una Letra de Cambio cuyo tenor se de 22 fr mano dejaría de se aph-
refiere El notario espresa á con- cable si constare en la acta una 
Unuadon si el librador ha firmado declaración de hipoteca, o contu-
ó ha declarado no poderlo hacer; viere alguna co.idic.on eslrana á 

* da a c t f í la declaración, y hace la esencia de las Letras de que so 
mención de la firma de los asisten- trata, y que por lo demás aun 
S s No se puede disputar que es- cuando el acta no comprendiese 

« S F E É » SR T S R Í » S h f e r 1 0 4 " r o s t i s t e 
Habiendo conocido el ministro tario. 

de hacienda la justicia de estas . __ 
observaciones, ha decidido en 22 
de Noviembre de 1808, «que sin 
cambiaren nada los principios so-
bre la esencion de los derechos de 
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Ins t rucción general de la a d -
ministración de dominios del 
!> de Marzo de i 8 0 ! ) . - l * a o -
T E S T O . — R E G I S T R O . — V I S T O 
B t E B O . r - M a n d a n d o q u e e l r e -
gistro de protestos que deben 
llevar los ugieres en la mis-
ma forma que los reper tor ios , 
con arreglo al a r t . 176 del 
Código de Comercio, no esta 
suje to , como los reper tor ios , 
al visto bueno del recauda-
dor del regis t ro . 

Los notarios y ugieres csián 
obligados, según el artícnlo l / o 
del Código de Comercio, y bajo pe-
na de destitución, gastos, danos y 
perjuicios p ira con las partes, á 
entregar copia esacta de los pro-
testos, inscribiéndolos literalmen-
te, dia por dia, y por orden de fe» 
chas, en un registro particular, 
foliado, rubricado, y llevado en la 
misma forma prescrita para.los 
repertorios. 

Se ha creido que esta disposi-
ción, que exije á los notarios y u-
gieres que tengan el registro par-
ticular de protestos en la forma 
prescrita para los repertorios, im-
pone á dichos funcionarios la obli-
gación de presentar cada tres me-
ses dicho registro al visto bueno 
del recaudador del registro de su 
residencia, y se han hecho tam-
bién pagar multas en razón al re-
traso que haya tenido lugar res-
pecto á esta presentación. 

La medida indicada en el arti-
culo 176 del Código, siendo dicta» 
da por consideraciones de órden 
público estrañas á la percepción 
de los derechos de registro, no es-
tá encargada especialmente su eje-
cución al cuidado de la adminis-
tración,-y solo el repertorio que 
establece el articulo 4!) de la ley 
de 22 frimario, año Vil, es el ob-
jeto á que deben atender los en-
cargados de hacer la anotación. 

No hallándose establecido por 

ninguna disposieion del Código, 
que el registro de protestos deba 
someter.sb al visto bueno del re-
caudador, aun cuando deba lle-
varse en la misma forma que los 
repertorios, no puede de ningún 
modo autorizarse la pretensión de 
sujetar á los notarios y ugieres á 
que flenen dicha formalidad. 

Además, el artículo 176 que 
manda qu9 se inscriban los pro-
testos en un registro particular, 
no dispensa á los oficiales públi-
cos de continuar anotándolos en 
el repertorio destinado á los de-
más actos de su ministerio, ni de 
someter este repertorio todos los 
meses al visto bueno del recauda-
dor: los encargados tienen obliga-
don de vigilar que no se cometa 
ninguna omision respecto á esto, 
y de que tenga lugar la presenta-
ción, cómo anteriormente, en las 
épocas que determina la ley del 
22 frimario. Habiendo adoptado 
estas observaciones el ministro de 
hacienda, deberán servir de regla 
en adelante. 

Decreto imperial del Io de J u -
lio de 1809, concerniente á 
la retención que se hace en 
el comercio bajo-, el nombre 
de pase de sacos. 

Napoleon, emperador de los fran-
ceses, rey de Italia y protector de 
la confederación del Ithin: 

En vista de lo espuesto por nues-
tro ministro de hacienda, relativo 
á la retención verificada en los pa-
gos en especies, conocida en el 
comercio bajo la denominácion de 
importe de sacos. 

Considerando: 1° Que según el 
uso general adoptado en el comer, 
cío y en las cajas públicas, el deu-
dor entrega en los pagos en espe-
cies metálicas los sacos que las 
contienen, reteniendo el valor de 
éllos, y el de su atadero: 

2° Que la costumbre de pagar 
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los sacos, tiene la venteja de dis-
pensar al acreedor de enviarlos 
para poner en ellos el dinero, ace-
lerando así los pagos; que dicha 
retención hecha contra el que re-
cibe no es mas que un adelanto 
por su parte, puesto que él hace 
lo mismo con respecto á los que 
tenga que pagar: 

3" Que sin embargo, dicha re-
tención, cuyo objeto no era ni de-
bía ser otro que el de indemnizar 
á los deudores del importe de los 
sacos, ha dado lugar á ciertos abu-
sos; y que ha degenerado en espe-
culación de beneficio, pues que se 
hacen pagar los sacos mas caros 
de lo que han costado, y aun á ve-
ces se hace la retención cuando no 
se entregan sacos: 

4» Y en fin, que si la comodi-
dad del comercio exije que se si-
ga observando la costumbre del 
pase de sacos en los pagos hechos 
en dinero, el buen órden exije 
"también que no se haga eslensivo 
este uso á los pagos hechos en 
otros valores, y que la indemni-
dad concedida al que paga no 
puede esceder del valor de los sa-
cos, ni dar lugar á ninguna ga» 
nancia ilícita: 

Que, en su consecuencia, convie-
ne establecerá este fin reglas fijas 
y generales. 

Oido nuestro consejo de Estado, 
liemos decretado y decretamos lo 
siguiente: 

1. La retención que haga el 
deudor bajo el nombre de pase de 
sacos, en reembolso del adelanto 
hecho por él para comprar los que 
contengan las especies que da en 
pago, no podrá tener lugar desde 
la publicación de este decreto, 
sino en los casos y con la tasa es-
presados en los artículos siguien-
tes. 

2. En los pagos en piezas de 
plata de sumas de 3oo francos ó 
mayores, está obligado el deudor 
á entregar el saco con su atadero. 

Los sacos serán de una dimen-
sión que puedan contener al me-
nos mil francos cada uno; estarán 
en buen estado y se harán de la 
tela propia para este uso. 

5. El valor de los sacos será 
pagado por el que recibe, ó hará 
la retención el que paga, á razón 
de quince céntimos por saco. 

4. La costumbre de pagar en 
sacos y al peso no quita al que re-
cibe la facultad de abrir los sacos, 
ver y contar las especies en pre-
sencia del pagador. 

5. Nuestros ministros de. ha-
cienda y del tesoro público que-
dan encargados, cada uno en lo 
que le concierne, de la ejecución 
del presente decreto, que se inser-
tará en el boletín de las leyes.— 
Firmado NAPOLEON. 

Dictamen del Consejo de Esta-
do, del 15 de Marzo de 1 8 l 0 , 
sobre la cuestión de si los 
efectos de comercio que ven-
zan el 51 de Diciembre, pue-
den ser protestados por fa l ta 
de pago el 1° de Enero . 

El Consejo de Estado, que se-
gún lo mandado por S. M., ha oi< 
do el informe de la sección de Le-
gislación, sobre la del ministro 
del tesoro público, relativo á la 
cuestión de si el primer dia del 
año no debe ser considerado como 
fiesta, y si se deben hacer en di-
cho dia los protestos de efectos de 
comercio que no se hubieren pa-
gado la víspera: 

Visto el artículo 161 y 162 del 
Código de Comercio concebidos en 
estos términos: 

Art. 161. «El portador de una 
Letra de Cambio debe exijir el pa-
go el dia de su vencimiento.» 

Art. 162. «La denegación del 
pago debe acreditarse al siguiente 
dia del vencimiento, por medio de 
una acta que se llama protesto por 
falla de pego; si dicho dia es uno 
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<Ie los de feria legal, el protesto se 
hará al día siguiente.» 

Considerando en verdad, que el 
primer dii del año no es del nu-
mero de las cuatro fiestas que 
después del concordato se deben 
observar además de los domin-
ges; pero que en el hecho este día 
se lia considerado desde el ano 
XIII como fiesta, y observado co-
mo tal, aun cuando no,cayese en 
domingo; que en la actualidad se 
cuida de conformarse con la in-
tención manifestada por S.M. p i -
ra que se suspendan (estas son 
sus propias palabras) los trabajos 
ordinarios el dia 1» ele Enero, con-
tado entre las fiestas de familia 
por la gran mayoría de los france-
ses; que desde entonces no traba-
jan el dia 1° de Enero las adminis-
traciones, audienchs y tribunales; 
que los funcionarios públicos de i 
ramo judicial recibieron a este hn 
una órden espresa de S. M. que les 
fué trasmitida por el gran juez el 
4 nivoso, año XIII; que el banco 
de Francia y la caja de servicio 
cierran sus oficinas; que casi la 
totalidad de las casas de comercio 
cierran sus escritorios", que se ob-
serva lo mismo en casi todos los 
puntos de la Francia; y que la ma-
yor parte de los efectos de comer-
cio que no han sido pagados el *>1 
de Diciembre, dia de su venci-
miento, lian sido protestados el 2 
de Enero siguiente; que una fiesta 
solicitada por el voto publico, re-
conocida por el jefe supremo del 
Estado, y ratificada por un uso 
tan constante y general, debe co-
locarse en la clase de las previstas 
por el artículo 162 del Código de 
Comercio; que a pesar de que esta 
cuestión halla su solucion en el 
uso, la buena fe milita en favor de 
los que han hecho sus protestos el 
1» de Enero, como en favor de los 
que lo han hecho el 2, y para que 
en adelante no puedan ofrecerse 

dudas, será solo el "2 cuando po* 
drán hacferse. 

Es de dictámen que el 1° de 
Enero se debe considerar como 
una de las fiestas í que se aplique 
el artículo 162 del Código de Co-
mercio, y que por consiguiente, 
cuando haya denegación de pago 
de un efecto, no podrá ser protes-
tado hasta el 2 de Enero; que res-
pecto á los protestos que han te-
nido va lugar en el mismo caso 
despiies del año XUI, tatito el 1" 
de Enero, como el 2, deben reco-
nocerse igualmente válidos. 

El presente dictámen se inser-
tara ea el boletín de las leyes.— 
Siguen las firmas. 

Decreto imperial del 15 de 
Agosto de 1810, que declara 
que á falta d e , es t ipulación 
puede hacerse el pago en mo-
nedas de oro ó plata; pero 
que el acreedor no puede ser 
obligado á recibi r en mone-
da do vellón mas que el pico 
de la pieza de cinco f rapeos , 
es decir , cua t ro francos y 9 5 
cént imos cuando mas.—DIC-
T A M E N D E I . C O N S E J O DE E S T A D O , 

D E L 1 4 D E E N E R O DE 1 8 1 1 , q u e 

espresa que la invasión del 
enemigo es un caso de fuerza 
mayor que puede re levar al 
por tador de Letras de Cam-
bio y billetes á la ó rden de la 
prescr ipc ión mandada por 
falla de protes to . (Cod. de 
Coro., a r t . J 1 6 8 . ) 

El Consejo de Estado, en vista 
de la remisión mandada por S- M. 
ha oido el informe presentado en 
nombre de la sección de Legisla-
ción, sobre el del gran juez, minis-
tro de Justicia, concerniente á la 
cuestión de si la invasión del ene-
migo es un caso de fuerza mayor 
que debe hacer relevar al porta-
dor de la Letra de Cambio de la 
prescripción mandada por la ley 

4 e comercio, á falta de protesto 
al vencimiento, y de la notifica-
ción en el término prescrito. 

Considerando: 1" que cuando 
se discutía el Código de Comer-
cio en el Consejo de Estado, pre-
valeció acerca de esta cuestión la 
opinión de no fijar límites á la 
aplicación de laescepcíon fundada 
en fuerza mayor, y de dejar á los 
tribunales por jueces de los casos 
y circunstancias que debieran ha-
cerla admisible en metería de 
protestos: 

2° Que resulta de diversas de-
cisiones de los tribunales de co-
mercio, y de los tribunales sobe-
ranos, particularmente de la sen-
tencia del tribunal de Génova que 
intervino en la causa entre Oneio-
Kagerman y los hermanos Bochín, 
del decreto del tribunal imperial 
de Génova de 28 de Abril de 1300 
y del tribunal de Casación de 23 
de Marzo de 1810, que se admite 
la escepcion de fuerza mayor, y 
particularmente la que. provenga 
de acontecimientos de la guerra, 
para relevar á los portadores de 
efectos de comercio de la pres-
cripción en que se incurre por 
falta de protesto al vencimiento, y 
de notificación en los términos se . 
ña'ados; y que la aplicación, se-
gún los casos y circunstancias, 
está encomendada á la prudencia 
de los jueces, 

Es de dictámen: 
Que la escepcion fundada en 

fuerza mayor, es aplicable en los 
casos de invasión del enemigo, y 
de acontecimientos de guerra, pa> 
ra relevar al portador de Letras 
de Cambios y billetes á la órden 
de la prescripción mandada por el 
Código de Comercio, á falta de pro-
testo al vencimiento, v de la noti-
ficación á los libradores y endo-
santes dentro de los términos qu.e" 
.él mismo espresa, y que la aplica-
ción quede encargada á la pru» 
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denciu de los jueces, según los 
casos y circunstancias. 

Qne el presente dictámen se in-
serte en el boletín de las leyes. 
(Dictámen aprobado el 27 de Ene-
ro de 1814.) 

O R D E N A N Z A DEL 1 6 D E A G O S T O DE 

1 8 1 3 . — M a n d a n d o q u e l a c o n -
t r ibución cs t raord inar ia es 
pagadera en aceptaciones de 
Le Iras /ob l iga to r i a s como 
efectos de comercio.—ORDE-
N A N Z A DEL 2 3 DE E N E R O D E 1 8 2 0 . 

—La acción reservada al mi-
nis t ro de la guer ra por la 
ordenanza de 9 <lc Diciem-
bre de 1815 cont ra los ofi-
ciales que hubiesen percibi-
do indebidamente (en Le t ras 
del pagador del e jérc i to del 
Loira) la gratificación de en-
t rada en campaña, no puede 
e je rc i ta rse contra los terce-
ros por tadores de Letras ad-
quir idas po r un endoso re-
gular . 

L E T D E L 1 7 D E A B R I L DF. 1 8 3 2 , R E -

L A T I V A A L A P R I S I O N EN M A T E -

R I A S D E C O M E R C I O . 

TITULO PRIMERO. 

Art. 1 0 Se impondrá la pena 
de prisión, salvo las esce'pciones 
y modificaciones que siguen, á to-
da persona condenada por deuda 
comercial al pago de una suma 
principal de doscientos francos al 
menos. 

2. No están sujetos á la prisión 
en materia de comercio: 1° las 
mujeres que no estén legalmente 
reputadas como coinerciantas pú-
blicas; 2° los menores no comer-
ciantes, ó que no están considera-
dos como mayores para negocios 
de comercio; 3° las viudas y here-
deros de los que estén sujetos á 
la jurisdicción de los tribunales de 
comercio citados ante dichos tri-

\ 



« 

362 F R A N C I A . 

tunales, en apercibimiento ó por 
una nueva acción en razón á su 
cualidad. . 

o. Las condenas pronunciadas 
por el tribunal de comercio contra 
individuos no negociantes por fir-
mas puestas, ya sea en Leiras de 
Cambio reputadas como simples 
promesas, con arreglo al arl. 112 
del Código de Comercio, ó en bi-
lletes á la órden, no producen pri-
sión, como dichas firmas ú obli-
gaciones no hayan tenido por ob-
jeto operaciones de comercio, trá-
fico, banca ó corretaje. 

4. No podrá imponerse la pri-
sión en materia de comercio con-
tra los deudores que hubiesen lle-
gado á la edad de 70 años. 1 

o. La prisión por causa comer-
cial cesará de derecho despuesde 
un año cuando no pase de qui-
nientos francos el importe d e j a 
condena principal: de dos anos 
cuando no esceda de mil francos; 
de tres años cuando no pase de 
tres mil francos: de cuatro años 
cuando no esceda de cuatro mil 
francos; y de cinco años aunque 
esceda de cinco mil francos—Con-
cluirá también la prisión el dia 
en que el deudor llegue á cumplir 
los 70 años. 

C A U T A D E L MINISTRO D E H A C I E N D A , 

D E L 24 D E A B R I L D E 1834.—Es-
tab lec iendo que los aconte-
c imientos de f u e r z a mayor 
i n t e r r u m p e n la prescr ipc ión . 

La cámara de comercio quisiera 
que se presentase inmediatamen-
te una ley para sustraer de la 
prescripción á los portadores de 
efectos de comercio, que venzan 
desde el 8 al 23 de este mes, que 
no han podido ser protestados en 
tiempoutilj con motivo délos tras-
tornos ocurridos en Lyon. El go-
bierno cree, como la cámara de 
comercio, que los últimos aconte-
cimientos son uno de los ca'sos de 

fuerza mayor que, según la juris-
prudencia, libran de la prescrip-
ción á los portadores deefectos de 
comercio, á quienes las circuns-
tancias han impedido llenar las 
formalidades del protesto; pero 
no cree que haya necesidad de 
una ley para observar esta medi-
da de equidad, siendo clara y su-
ficiente la jurisprudencia. 

L E Y D E L 2 4 DF. MAYO D E 1 8 3 4 . — 

Sobre los derechos de regis-
t r o y t imbre . 
18. Desde I o de Enero de 

1833 el derecho proporcional de 
timbre sobre Letras de Cambio, 
billetes á la órden y billetes y obli-
gaciones no negociables, se redu-
cirá como sigue: 

A 23 céntimos en lugar de 35 
para los de 300 francos ó ménos. 

A 50 céntimos en lugar de 70 
para los mayores de 500 francos 
hasta 1000. 

A 50 céntimos por 1000 francos 
en lugar de 70 céntimos pata los 
mayores de 1000 francos. 

No se aumentará la décima por 
franco á los derechos así reduci-
dos. 

19. La multa impuesta en caso 
de contravención á las leyes sobre 
el timbre proporcional al suscri-
tor de una Letra de Cambio, bille-
te á la órden, billete ú obligación 
no negociable que estaba fijada en 
la vigésima parte (5 por 100) del 
importe de las sumas espresadas 
en dichos actos, se lija en el seis 
por ciento del importe de dichas 
sumas. El que aceptase una Letra 
de Cambio que no estuviese en 
papel del timbre prescrito, ó no 
visado para el limbre, sufrirá una 
multa de la misma cantidad, ade-
más de la que debe pagar el sus-
critor. A falta de aceptante, paga-
rá dicha multa el primer endo-
sante. 

Igual mulla pagará el primer 
endosante .de un billete á la órden : 

f k A: 

y ei primer cesionario de un bille-
te ú obligación no negociable que 
estuviese suscrito en contraven-
ción á las leyes del timbre. 

20. Cuando llegue una Letra de 
Cambio ó billete á la órden, ya sea 
del estraujero, ó de las islas ó co-
lonias en que todavía ¿ o se hu-
biese establecido el timbre, y se 
hubiere aceptado ó negociado en 
Francia antes de haberla sometido 
al timbre ó al visto bueno para 
timbre, el aceptante y el primer 
endosante residentes en Francia, 
sufrirán una mulla de seis por 
ciento del importe del efecto. 

21. Ninguua de las multas es-
presadas en los artículos 19 y 20 
anteriores podrá bajar de cinco 
francos. 

Los contraventores -serán soli-
darios para el pago del derecho y 
de las multas, salvo la acción del 
que haya hecho el adelanto, por 
10 que no sea de su cuenta. 

22. Las disposiciones de los ar-
tículos 19, 20 y 21 anteriores, res-
pecto á los aceptantes y endosan-
tes, y el aumento de la cantidad . 
de la" multa no serán aplicables si-
no cuiudo se trate de efectos, bi-
lletes úobligaciones suscritas des-
de t" de Enero de 1835 en ade-
lante; y respecto á los que hayan 
sido suscritos anteriormente, con-
tinuarán observándose las dispo-
siciones penales de laS leyes vi-
gentes en la actualidad, 

PROTESTOS. 

23. Desde el dia de la publica-
ción de la presente ley, las actas 
de protesto hechas por notarios 
deberán ser registradas en el mis-
mo término, y estarán sujetas al 
mismo derecho de registro que las 
formadas por los ugieres. 

Ningún notario o ugier podrá 
protestar un efecto negociable ó 
de comercio no escrito en papel 
del timbre correspondiente, ó no 
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visado para el timbre, bajo la pena 
de sufrir personalmente una mul-
la de 20 francos por cada contra» 
vención, obligándose además á 
que adelante el derecho de timbre 
y las mullas en que se haya incur-
rido en los casos determinados por 
los artículos 19, 20, 21 y 22 ante-
riores, salvo su acción contra los 
contraventores. 

O R D E N A N Z A D E L 1 0 D E O C T U B R E DE 

1834.—Que con t iene d iversas 
disposiciones re la t ivas al t im-
b r e de efec tos públ icos , m a n -
dados del tesoro y efec tos de 
comerc io . 

Luis F E L I P E , E T C . 

Vistos los artículos 18, 19, 20 y 
21 de la ley del 24 de Mayo de 
1834, relativos á los derechos del 
timbre sobre Letras de Cambio, 
billetes á la órden, billetes y obli-
gaciones no negociables; visto el 
artículo 13 de la iey de 13 bruma-
rio,, año VII (20 de Octubre de 
1798) que libra del derecho y for-
malidad del timbre a las inscrip-
ciones en el gran libro de la deu-
da nacional, y á los efectos públi-
cos:—Considerando que el impues-
to establecido por la ley debe al -
canzar á los efectos creados por 
deudores esteriores que no tienen 
por objeto inmediato el servicio del 
tesoro: . . ' i 

Considerando que importa al 
mismo tiempo conservar a los re-
caudadores todos los medios de 
acción que concurren á asegurar 
la puntualidad dé lo s pagos en e 
conjunto de las operaciones del 
tesoro:—Considerando que en 1la 
imposibilidad en que se Ja liarían 
los recaudadores generales de ha-
cer timbrar de antemano sus man-
d a t o ™ - invertir el.órden,de con-
tabilidad, que ex,je que dichos 
mandatos sean corlados de un li-
bro que sirve de registro para h 

' • • 4 7 ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
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administración, y do iustiGcacion 
„ara el tribunal de cuentas, hay 
necesidad de suplirlo por una me-
dida especial que asegurando la 
percepción del derecho manten-
La las reglas presentas por las 
instrucciones:—Considerando, en 
Bn, que no existe ningún m o m o 
plausible para tolerar por mas 
tiempo la administración en caja 
por ¿arte del tesoro de efectos no 
timbrados. 

En vista del informe de nuestro 
ministro de hacienda, hemos or-
denado y ordenamos: 

1. Se esceptúan de la formali-
dad del derecho de timbre^con.ar-
reglo al art. 10 de la ley de lo bru-
mario, año VII, los estrados de 
inscripciones de renta en el gran 
libro, los bonos reales, los man-
datos y libranzas del tesoro sobre 
los departamentos, las libranzas 
del cajero central del tesoro a su 
cargo para el servicio de losi ejér-

• citos y colonias, y todos los demás 
efectos y valores negociables, crea-
dos y emitidos directamente por 
el tesoro público. 

2. Continuarán asimilados á los 
efectos del tesoro, y bajo este con. 
cepto estarán igualmente esenlos 
del derecho y formalidad del tim-
bre, los mandatos girados por los 
recaudadores generales, que sir-

' van de medio de transmisión o gi-
ro de las sumas afectas: 

A la caja de amortización y a la 
de depósitos y consignaciones. 

Al sueldo de las tropas de mar 
y tierra. . . . 

Al servicio de subsistencias mi-
litares. 

Al servicio de los inválidos de 
marina. , , . 

Al servicio de artillería é inge-
nieros. . . 

Al servicio de los hospitales mi-
litares y de la marina. 

Al servicio de instrucción pu-
blica. 

A , l a s m a s a s de los condenadas 
absueltos. • 

A los gastos de las casas de lo-

sostenidos en las escuelas milita-
res, y eu las de artes y oficios. 

Y eD general, á los servicios pú-
blicos y de beneficencia determi-
nados por las instrucciones del mi-
nisterio de hacienda y ejecutadas 
P°3.eLos «"¡.datos de los recau-
dadores generales que tengan por 
causa los servicios espresados en 
el art. 2, se marcarán por los deu-
dores que los hayan girado coi. un 
sello que diga: SERVICIO P I B U C O 
NO S U J E T O AL T I M B R E . 

4 Todos los demás mandatos 
girados por'los recaudadores ge-
nerales desde 1» de Enero de l8Bo, 
ya sea contra los departamentos* 
contra la caja central de Pan», se 
sujetaran al impuesto es ablecido 
por el artículo 18 de la ley de 24 
de Mayo último. . 

La percepción se hara por el te-
soro, por m e d i o d e un débito que 
se abrirá al fin de cada irune tre á 
los recaudadores generales en su 
cuenta corriente, de una suma 
equivalente á los derechos de tim-
bre debidos por sus disposiciones, 
Los recaudadores generales er a -
rán obligados á poner en cadauno 
de los mandatos que forman el ob-
jeto del presente articulo, un se-
1 lo que suplirá al Umbre de la ad, 
m in is t racion,yqueconiengaesus 
palabras: I I M B E E E N CTENTA C O R -

R E N T E CON EL TESORO « « W ' 
El derecho que ha de anotarse 

en el debe de los recaudadores 
g e n e r a l e s , s e d e s c o n t a r a d e la s u -
ma total de los mandatos girados 
ñor ellos en cada trimestre, con 
Líe«lo á una tarifa uniforme, que 
8nor pgodrá bajar de cincuenta cénu-
mos por cada mil francos. El im-
porte total de este descuento fig»r 

» 

IrarA como ingreso en la cuenta de 
productos de timbre. 

6. Cuando se haya reconocido 
que los mandatos emitidos por los 
recaudadores generales han sido 
negociados para procurarse los 
fondos necesarios al servicio, y 
para suplir á la insuficiencia de los 
ingresos locales se les restituirá 
el derecho de timbre hasta la de-
bida coucarrencia, según la tarifa 
fijada por el articulo anterior. Se 
cargará este gasto á la cuenta de 
gastos del servicio y de tesorería. 

7. Las Letras de Cambió, bille-
tes á la órden y valores de comer-
cio que sean recibidos por los re-
caudadores geuerales, y que lle-
guen al tesoro despues del I o de 
Enero de 1833, deberán estar tim-
brados y haber pagado el derecho 
proporcional lijado por el artículo 
18 de la ley de 24 de Mayo de 1834. 

8. Los efectos de comercio y bi-
lletes negociables ó no negocia-
bles que se remitan al tesoro sin 
haber sido timbrados, serán inme-
diatamente presentados por el ca-
jero central del tesoro á la oficina 
de registro para que los visen pa-
ra el timbre, quedando sujetos á 
las multas impuestas por el art. 
19 de la ley precitada. Al recau-
dador general que lo haya remiti-
do, se le descontará al momento 
en su cuenta corriente el importe 
del derecho de timbre y las mul-

Se aplicará la-presente medida, 
en caso de contravención, á los ar-
tículos 3 y 4 anteriores. 

FRANCFORT (sobre el Mein). 

El primer reglamento de cam-
bio de esta importante plaza co-
mercial es del 18 de Setiembre de 
1066. En 8 de Febrero de 1676 fue 
confirmado y aumentado. En 26 
de Mayo de 1739 renovó la ley 
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primitiva otra tercera ordenanza, 
á la que acompaña el arancel de 
los notarios de cambio y el regla-
mento concerniente á los corredo-
res de cambio y de comercio, la 
cual se haya vigente todavía. 

El procedimiento en materia de 
cambio está prescrito por la orde-
naoza del 8 de Febrero de 1820, 
que tiene por titulo: «De la mane-
ra de proceder en los juzgados y 
tribunales de justicia de la ciudad 
libre de Erancfort.» Los arts. des-
de el 77 hasta el 103 de dicha ley 
contienen las prescripciones que 
tienen relación con nuestro ob-
jeto. 

Según informes esatos que te-
nemos, parece que se elaboran eu 
este momento muchos proyectos 
de ley nuevos, destinados á regir 
la Letra de Cambio. 

REGLAMENTO DE CAMDIO DE 1 7 3 9 . 

Nos, burgomaestre y Consejo 
de la ciudad libre del Santo Impe-
rio, hacemos saber etc., á todos en 
general, y en particular á los ne-
gociantes de la ciudad y del es-
tranjero, á los cristianos y a los 
judíos que hacen aquí negocio y 
cambio durante las ferias y fuera 
de ellas: Que atendido á que a 

esar de las ordenanzas de cern-
ió, publicadas en 1666 y 1676, 

existen algunos vacíos y han ocur- a 
rido algunos abusos y desórdenes 
perjudiciales al comercio, liemos 
juzgado bueno y útil aumentar y 
mejorar los reglamentos espresa-
dos, despues de haber examinado 
una memoria consultiva de comer-
ciantes, negociantes y banqueros 
versados en las materias de cam-
bio, que con este objeto se les ha 
pedido espresamente. 
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Los negociantes qne no vienen 
cll<fc mismos á las ferias, de -
ben proveer á sus encargados 
de plenos poderes legalizados 
po r la au tor idad . 

§. 1. Habiendo notado que al-
gunos negociantes? eslranjeros 110 
frecuentan por sí mismos nuestras 
ferias sino que envían para arre-
glar sus negocios á sns hijos, yer-
nos, comisionados ó administra-
dores, y que las obligaciones, con. 
tratos y actos emanados de ellos 
dan lugar a discusiones, diferen-
cias y contestaciones, decidimos 
que en adelante los negociantes es-
lranjeros deben proveer á las per-
sonas queenvien en su lugar, du-
rante las ferias ó fuera de ellas, 
de poderes generales y especiales; 
por cierto término, ó por tiempo 
ilimitado, de suerte que sus man-
datarios puedan comprar y vender, 
suscribir y librar Letras de Cam-
bio, hacer aceptaciones, recibir, 
pagar, liquidar, dar recibos, y en 
general, hacer y obrar según lodo 
lo concerniente al comercio. Es-
tos plenos poderes deben estar fir-
mados por la autoridad cerca de 
la cual resida el principal. 

Los notar ios deben ano ta r los 
poderes en un regis t ro part i-
cular para el cambio. 

§ . 2. A fin de que los que 
tieneh asuntos con estos mandata-
rios tengan conocimiento de estos 
poderes, cada uno de ellos estará 
obligado á entregar á un notario 
nombrado AD noc, sus poderes 
acompañados de una copia: el no-
tario confrontará el original con la 
copia, y anotará su contenido en 
un registro, devolviendo al porta-
dor el original despues de haberlo 
rubricado. El mandatario firmará 
la copia que queda en el registro, 
espresando en ella que se le ha 
devuelto el original. 

Los poderes en que no se ha es-
t ipulado el t é rmino son váli-
dos basta su revocación: lo 
que debe observarse en cuan-
to á l a revocación. 

§. 3. Los mandatos y pode-
res en los que no este fijado el 
término de su duración, estarán 
en vigor hasta que los revoque el 
principal. 

Esta revocación 110 solo debe 
notificarse al notario que inscribió 
el poder en su registro, sino que 
deberá fijarse también en la Bolsa 
pública, cuyas dos condiciones 
son indispensables para dar fuer-
za anulatoria á esta revocación. 

Él pr incipal puede revocar los 
poderes «lados por él an l e s 
de concluir el t é r m i n o : lo 
que se debe observar en es-
te caso. 

§. 4. Si ocurriere que el prin-
cipal de una casa desea revocar y 
anular los plenos poderes que es-
presan una época fija antes de 
trascurrir este tiempo po^lrá hacer 
esla revocación qne á nadie perju-
dica, haciéndola anotar como que-
da espresado. El notario.tiene obli-
gación de hacer fijar la revocación 
públicamente en la Bolsa.—Todo 
cuanto se haya negociado antes de 
dichas revocaciones queda en ple-
no vigor. 

• Los plenos poderes de una so-
ciedad deben eslar firmados 
nominalmcnte por todos los 
interesados. 

§ . 5. Como sucede algunas 
veces que no firman todos los aso-
ciados, y aunque-emplean el nom-
bre de un antiguo asociado, muer-
to ya hace muclio riempo; que 
por cotiguiente es imposible saber 
de quién y de cuántas personas se 
compone la sociedad, y á quién 
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háy necesidad de dirijirse cuando 
uno de los asociados se declara 
insolvente, ó muere: en adelante 
todos y <£>da uno de los negocian-
tes de nuestra ciudad ó del eslrau-
jero que formen parle de una so-
ciedad, deben nombrarse en los 
poderes que deben á un miembro 
de la compañía, ó á otra persoha 
encargada de sus intereses. El 
notario nombrado AD Ho'c anotará 
en su registro, no solo los pode-
res que se le deben presentar, si-
no también lodos los nombres sin 
escepcion de los negociantes que 
formen parte de la sociedad: final-
mente, y esle es su último deber, 
debe dar conocimiento de- sus 
nombres á quien coresponda. 

Lo que se debe observar cuando 
los asociados se separan . 

0. Cuando se disuelve una 
sociedad, lodos los asociados de-
ben avisarlo á sus corresponsales, 
y sobre todo á sus acreedores, ad-
virtiéndolo además á ios notarios. 
A falla de eálas formalidades, se 
de clara nula y de ningún valor la 
separación secreta, y los asociados 
continúan siendo solidariamente 
responsables de todos los negocios 
concluidos por sus antiguos aso-
ciados, como si la sociedad no hu-
biese dejado de existir. 

El notario debe anotar al már-' 
gen los poderes cuya copia se le 
entregó, la disolución que se le ha 
notificado, haciéndola fijar en la 
Bolsa, como se ha prevenido en los 
§§• 3 y L 

Lo que debe observarse cuan-
do un asociado que hace un 
comercio separado de la so-
ciedad se declara en quiebra." 

§. 7. Cuando un asociado ha-
ce un comercio separado y se de-
clara en quiebra, la sociedad ente-
ra es responsable de las sumas 

qtie lia firmado en nombre de la 
sociedad, y de las que se puedan 
presentar: la sociedad no podrá 
sustraerse de esla obligación, pre-
testando que el deudor tiene un 
comercio separado, que ha hedió 
quiebra, ó que no ha entregado 
en la masa común las sumas adeu-
dadas. 

¿Cuáles son las personas aptas 
para (li'inar las Letras de Cam-
bio?—Efectos de las Lalras de 
Cambio cmilidas por perso-
nas no autor izadas . 

§ . 8. Todos aquellos que pue-
den contratar obligaciones pueden 
también emitir Letras de Cambio, 
y serán juzgados según el derecho 
de cambio. Sin embargo, los obre-
ros y jornaleros, ó los que 110 pa-
guen una patente lo menos de dos 
mil florines, no pueden suscribir 
tales obligaciones, á menos que no 
se reúnan muchos de entre ellos 
para comprar una cierta cantidad 
de ganados, frutos, cu*ros, made-
ras, etc., necesarios para la esplo-
iacion de su oficio, y entreguen por 
ella una Letra de Cambio.— Esla 
misma prohibición se aplica á las 
mujeres que no estando dedicadas 
al comercio no tengan la facultad 
de suscribir Letras de Cambio. Si 
contraviniendo á esta ley emitiesen 
Letras de Cambio en favor de cris-
tianos, los obreros, jornaleros ó 
gente de oficio que no pague lo me-
nos dos mil florines de patente, ó 
las mujeres 110 dedicadas habitual-
menle al comercio, se considera-
rán dichas Letras como simples 
obligaciones, sin que la espresion 
A L A ÓRDEN les añada fuerza al-
guna. 

Las Letras de Cambio emitidas 
por personas que 110 pagan la pa-
tente de dos mil florines al menos, 
serán completamente nulas,-y co-
mo no emitidas cuando lo están á 
favor de judíos, á menos que no se 
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dallen inscritas en el registro que 
se lleva en la dUcina de nuestro 
burgomaestre, como lo prescribe 
á este fin nuestra órdenanza de lo 
deEnero de 1726, relativa á la usu-
ra de los judios. No se admitirá 
ninguna reclamación respecto á 
estas Letras, ni ante las audien-
cias de nuestro burgomaestre ni 
ante nuestro colegio de regidores. 

Por el contrario, las personas 
que ejerzan un oficio y paguen de 
patente la suma de dos mil florines 
al menos, pueden suscribir ó en-
dosar las Letras de-Cambio, y en 
general hacer todo lo que tiene re-
lación con el comercio y con las 
transacciones de cambio, sin que 
Se les obligue á suscribir obliga-
ciones auténticas en lugar de Le-
tras de Cambio. 

¿Pueden los menores suscribir 
Let ras de Cambio? 

§. 9. Es necesario consultar so-
bre este objeto las reglas prescri-
tas en el derecho civil.—Los nego-
ciantes que no hayan cumplido la 
edad de 25 años, deben abstener-
se de toda transacción comercial 
durante su menoría, ó al menos 
reclamar su emancipación por la 
autoridad competente. En caso de 
contravención, es decir, si un me-

• ñor comercia por su propia tuenta 
ó en sociedad, y si suscribe Letras 
de Cambio, debe obligársele á que 
cumpla sus empeños, sin conce-
derle ninguna restitución is I N T E -
G R U Í I I 

Se permiten los endosos en las 
Letras? 

10. Las Letras de Cambio ne-
gociables por endoso no están pro-
hibidas; están legalmente recono-
cidas, y deben ser admitidas aquí, 
aun cuando lleguen cuando las fe-
ries se acercan á su término. 

Cuándo se deben girar Letras 
de Cambio sobre oirás ferias? 

» f 
§ . 11. L a s L e t r a s d e C a m b i o q u e 

s o n n e g o c i a d a s p a g a d e r a s en f e r i a 
no d e b e n e s t a r s u s c r i t a s s i n o q u i n -
ce d i a s a n t e s d e la m i s m a . Sin e m -
b a r g o , e s n e c e s a r i o e n t r e g a r a l 
a c r e e d o r a n t e s d e e s t a é p o c a u n 
r e c o n o c i m i e n t o i n t e r n o q u e l e s i r -
va d e g a r a n t í a , á m e n o s q u e no s e 
h a y a c o n v e n i d o lo c o n t r a r i o . 

De lo que se debe observar res-
pecio á la aceptación. 

12. Como han tenido lugar 
muchos desórdenes en la acepta-
ción de las Lelrás de Cambio, pa-
ra evitar en adelante estos incon-
venientes, todas ¡as aceptaciones 
dadas, ya sea durante las ferias, ó 
ya en tiempos ordinarios, deberán 
hacerse por el mismo principal ó 
por sus mandatarios: se espresa-
rán en ella claramente los nom-
bres; si la Letra está emitida á la 
vista ó á usos, y por consiguiente 
no tiene un vencimiento fijo, que 
marca solamente la aceptación, 
deberá ponerse la fecha; las letras 
S. P. se considerán nülas, y todas 
las condiciones aumentadas contra 
la voluntad del portador se mira-
rán como si no se hubiesen puesto. 

Como una Letra de Cambio se 
emite con frecuencia á cargo del 
librado, estará éste obligado á a-
ceptarla cuando se lo exija el te-
nedor, si no se halla en poder del 
primer portador, y en casó de ne-
gativa hará sacar el protesto. 

Si el principal de una casa dá 
plenos poderes á uno de sus comi-
sionados para negociar, suscribir 
y aceptar Letras de Cambio duran-
te su ausencia, estará obligado es-
te último á presentar sus | oderés 
á uu notario nombrado AD uoc pa-
ra que los anote en su libro. Des-
pues del nombre de su principal* 
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añadirá también el madatario el 
suyo con su firma. 

En el caso de que un comisio-
nado acepte una Letra de Cambio 
sin tener plenos poderes de su 
principal, ó si los poderes se hu-
biesen revocado ó concluido, co-
mo se dijo en los párrafos 5 y 4, 
no será el principal responsable 
ni obligado al pago, y el comisio-
nado podrá ser demandado y preso. 

Las Letras de Cambio giradas 
á uno ó muchos meses desde 
plazas en que hay costumbre 
de no aceptar sino lo dias an-
tes del vencimiento, no deben 
aceptarse aquí antes de esla 
época. 

§. 13. Hay costumbre en algu? 
ñas plazas de no aceptar las Letras 
de Cambio giradas á uno ó dos me-
ses, sino 13 dias antes del venci-
miento: los negociantes de esta 
ciudad, sean cristianos ó judios, 
gozarán de la misma libertad, y 
las Letras giradas sobre esta ciu-
dad desde plazas en que ejiste 
aquel uso, no se aceptarán sino 13 
dias antes del vencimiento. No se 
estiende esta facultad á las Letras 
giradas desde plazas en que ni la 
ley ni la costumbre autoriza un 
procedimiento semejante. 

Cnándo deberán ser acopladas 
ó protestadas las Letras ai 
t iempo del vencimiento. 

§. 14. En las ferias, la acepta-
ción de las Letras de Cambio pa-
gaderas en feria, en general, ó es-
pecialmente en la tercer semana 
de feria, principiará el primer lu-
nes de la feria y se estenderà has-
ta el mártes de la segunda semana 
á las nueve de la mañana. No po-
drá ser obligado el portador á a-
guardar por mas tiempo la acep-
tación.—Si no se ha efectuado á la 
¿ora dieba de las nueve de la ma-

ñana, deberán protestarse laa Le? 
tras de Cambio, ó al menos inserir 
birse en el registro de protestos. 
Esta inscripción difiere del acta de 
protesto, propiamente dicha, en 
que la redacción del acta queda 
suspendida hasta que el deman-r 
dante la pida. El notario está obl¡r 
gado á dar á conocer al librado 6 
al deudor la existencia del protes-
to á reclamarle el pago, y si so 
niega á ello, á estender el acta del 
protesto. Por estas diligencias del 
notario, antes de estender real-
mente el protesto, se le abonarán 
treinta kreufzers.—En lo demás, 
todos están facultados para hacer 
sacar el protesto y enviarlo á su 
corresponsal, si no se acepta la 
Letra en la primera s£mana. 

En el caso de que un tercero 
quisiese intervenir despues del 
protesto por honor del librador ó 
de un endosante, deberá entregar-
se el protesto. 

De lo que se debe observar 
respecto á las personas indi-
cadas para aceptar en caso 
necesario. 

13. Se ha hecho muy común 
el uso de indicar ciertas personas 
para que acepten en caso necesa-
rio, cuya precaución han tomado 
los negociantes para mayor segu-
ridad, designando sugelos á quie-
nes se debe presentar la Letra en 
caso de aceptación ó pago, cuyo 
uso continuará en lo sucesivo. Si 
se indican una ó muchas personas, 
el portador puede dirijirse á todas 
ellas en caso de falta de acepta-
ción ó pago, y si todas se niegan á 
ello, deberá hacer sacar protesto 
contra ellas, bajo la pena de per» 
der los gastos de retorno. En cam-
bio de esto, el que hace estas in-
dicaciones está obligado á pagár 
sin escepcion todos los gastos de 
protesto causados por estas pre? 
gemaciones. 
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Do lo que se debe observar 
cuando los judíos dir igen Le-
t ras de Cambio giradas sobre 
ellos mismos á los negocian-
tes crist ianos. 

16. Cuando los judíos es-
tranjeros dirigen Letras «le Cam-
bio giradas sobre elTos lirismos á 
casas de comercia de esla ciudad, 
anunciando que á su vencimiento 
se balLrán ellos en persona en 
los escritorios de dichas casas 
cristianas, y después faltan á es-
to; ó bien cuando no aceptan por 
sí mismos, ni dan ór(]£n para que 
la aceptación se baga en su lugar, 
limitándose á enviar las especies 
por la diligencia el ultimo dia de 
gracia, resulta que en el interyalo 
se halla el portador en la imposi-
bilidad de saber si la Letra de 
Cambio será pagada. Para impet 
dir en adelante este desórden y 
semejante incertídumbre, manda-
mos, que en el caso de que esta 
clase de Letras de Cambio venzan 
el sábado, y no se haya presenta-
do la víspera para dar la acepta-
ción el suscrilor en persona, ó re-
presentado por un apoderado cris-
tiano ó judío, haga el portador 
sacar el protesto por falta de acep-
tación, envfándotoá su correspon-
sal por el correo del sábado. 

Deben constar en el protes to ' 
ios motivos que haya para la 
no aceptación. 

17. El notario en persona 
debe oír de boca del librado ó de 
su encargado I03 motivos que es-
ponga para no aceptar. En el ca-
so de que el notario no pueda ha-
cerlo, deberán ser oídos por algu-
no de sus colegas, substituido ó 
acompañado de dos testigos, y se 
hará espresa mención de esto en el 
protesto. Está obligado además el 
notario á inscribir en el registro 
especial todas las Letras de Cam-

bio protestadas por falta de acepr 
tacion. 

Puede aceptar el librado des-
pués de cstendido el protesto? 

18. Si el librado declara que 
acepta después de haber dejado 
estender el protesto por falta de 
aceptación, y despues de haber in-
tervenido un tercero á favor del li-
brado ó de un endosante, le se-
ra permitido hacerlo abandonando 
los gastos del protesto, y un tercio 
por ciento de comision al que acep-
tó por honor. 

Si Se saca el protesto antes de 
que haya pagado el librado al ven-
cimiento, le es permitido presen-
tarse con las espeeies antes de mer-
char el correo y enviar el protesto 
y pagar la Letra de Cambio; debe 
también abonar al portador los 
gastos del protesto, la comision de 
costumbre y todos Jos daños cuya 
existencia real se pueda probar-
La misma condición se aplica al 
que haya verificado el pago por 
honor del librador. Si se suscita 
alguna cuestión acerca de la can-
tidad de los daños reclamados, se 
deberán pagar inmediatamente el 
principal y gastos del protesto: en 
cuanto al importe de los daños en 
litigio, nombrarán las partes un 
árbitro, ó llevarán su debate ante 
los tribunales. La suma reclamada 
se conservará en depósito hasta el 
fallo del proceso. 

En el caso de que el librado se 
negase definitivamente al pago, 
puede el portador devolverla á su 
cedente acompañada del protesto. 

Las Letras de Cambio aceptadas 
duran te la feria, y no paga-
das en la época determinada^ 
deben ser protestadas el sá-
bado de la semana llamada 
de pago. 

19. Las Letras de Cambio 
aceptadas en feria y no pagadas 
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en tiempo útil, deben ser protes-
tadas el sábado d e LA SEMANA DE 
PAGO, según está en uso, y esto 
desde el momento en que los n e -
gociantes han dejado el lugar de 
su reunión llamado la BOLSA, Ó 
bien para determinar el momento 
con mas precisión, desde las do3 
de la tarde hasta ponerse el eol. 
El protesto se estenderá por el no-
tario, á petición del acreedor por-
tador, ó se inscribirá al menos del 
modo espresado en el párrafo 14. 
La remisión del protesto y de la 
Letra de Cambio se hará por el 
correo próximo ó por el inmediato 
siguiente. 

¿Cuándo serán protestadas las 
Letras de Cambio? ¿Cuántos 
dias de gracia se deben con-
ceder? ¿En qué casos no de-
be tener lugar ningún dia de 
gracia? 

20. La época ordinaria para 
protestar las Letras de Cambio á 
usos (que quiere decir quince dias 
despues de la aceptación) y las gi-
radas á fecha ó á mas de cuatro 
dias vista, seguirá comobasta aquí; 
de suerte que el aceptante gozará 
de cuatro dias de gracia aun des-
pues del vencimiento. E.l dia de la 
presentación y aceptación no se 
contará por el primer dia de gra-
cia; los domingos, fiestas y demás 
dias consagrados á rogativas pú-
blicas, se comprenderán en el ven-
cimiento, pero no en los días de 
gracia. No existe diferencia nin-
guna entre las espresiones A FECHA 
Ó DESDE LA F E C H A , VISTA Ó DESDE LA 
VISTA. Se cuenta el vencimiento 
desde el dia siguiente de la acep-
tación. 

Las Letras giradas pór el libra-
dor á su cargo, que por haberlas 
negociado el tomador han pasado 
á un tercero, deben protestarse al 
vencimiento si el librador ú otro 
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en su nombre no las acepta en la 
ciudad en dicho día. 

Diversos casos en que no t ienen 
lugar los dias de gracia. 

§. 21. Se esceptuarán de la ma» 
ñera de contar las fechas espresa-
das anteriormente las Letras do 
Cambio giradas á vista, ó á dos, 
tres ó cuatro dias vista, ó fecha, 
respecto de las que no gozará dias 
de gracia el aceptante, y cuyo pa-
go se hará á las veinticuatro horas 
siguientes al vencimiento lo mas 
tarde. 

Deber del por tador de una Le-
tra de Cambio cuando el acep-
tante hace quiebra antes del 
vencimiento ó en momento 
de este véncimiento. 

22. En el caso de que el 
aceptante quebrare antes del ven-
cimiento, estará obligado el por-
tador á hacer sacar el protesto y 
avisarlo á su cedente; éste goza en 
cambio del derecho de obligar al 
endosante ó al librador á que le dé 
una fianza ú otra seguridad cual-
quiera como garantía de que laLe-
tra de Cambio será pagada al ven-
cimiento, ó que en el caso de que 
se disolviese con el protesto de no 
pago, serán satisfechos el capital, 
recambio, comision y gastos. La 
Letra de Cambio debe sin embar-
go quedar en manos del poitador 
hasta el vencimiento á fin de que 
pueda reclamar otra vez el pago, y 
protestar en el caso de que se le 
cegase de nuevo. Puede suceder, 
en efecto, que el librador ó uno de 
los endosantes sabiendo la quie-
bra del aceptante haya tomado sus 
disposiciones, evitando asi el r¡a** 
lomo. 
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La» Letras de Cambio llama-
das do depósito están asimi-
ladas á las Letras de Cambio 
respecto á los días de gra-
cia. 
6 23. Las Letras de Cambio, 

vulgarmente llamadas DE D E P Ó S I -
TO, deben ser asimiladas, respec-
to á los días de gracia, á las sus-
critas en feria, ó & las demás Le-
tras de Cambio sin escepcion al-
guna; de consiguiente se somete-
rán encaso de no pago al derecho 
de Cambio mas rigoroso. 

¡Qué deberá observarse cuan-
d o el ú l t imo día de gracia 

cae en el de la salida del cor-
reo? 
« 24 Cuando el cuarto dia de 

gracia cae en el de la salida del 
correo, por el que se debe devol-
ver necesariamente la Letra de 
Cambio, deberá hacer el pago el 
aceptante antes de med.o día cuan-
do mas, pues en caso contrallo, 
tiene derecho el portador a sacar 
el protesto y enviarlo al corres-
ponsal por el correo. 
V 8 25. Si no se baila presente 
el aceptante cuando el notario va-
va á reclamarle el pago, será váli-
do el protesto que se baga en su 
ausencia.-Los dos notarios de-
ben hallarse presentes en sus ofi-
ciñas á la hora fijada para sacar 
los protestos. 

8 26. A lin de que nadie sea 
embarazado en sus negocios en 
casa del notario, estarán éstos 
obligados á hallarse en tiempo de 
ferias en sus oficinas de cambio, 
v fuera de ferias uno de ellos al 
menos desde las 10 á las 12 de la 
mañana y de 2 á 4 de la tarde, y 
en caso de. contravención sufrirá 
una multa.—Los nolarios están 
también obligados á tener un re-
gistro público para inscribir los 
protestos que se bagan; los nego-
ciantes tienen derecho para cou-
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sultar este libro á cualquiera ho-
ra, con el fin de lomar conoci-
miento de todas las Letras de 
Cambio protestadas y de interve-
nir por honor en favor de sus ami-
gos. - En el caso de que algún no-
tario fallezca, no so entregaran 
sus registros á sus herederos, si-
no á la chancilleria de la ciudad 
para que puedan consultarlos los 
interesados. 
¿Se deben enviar inmediata-

mente á la aceptación las Le-
tras de*Cambio giradas sobre 
plazas es t ranjeras , o cuando 
deberá bace r se? - iPuede dis-
poner el tomador de la se-
gunda, tercera, etc. sobre 
Stras plazas?—Si la pr imera 
no fuese aceptada , 6 se debe-
rá exi j i r una caución del l i -
brador ó del endosante sin 
aguardar al dia del venci-
miento? 
S 27. La persona que compra 

(el tomador) Letras de Cambio 
solas ó primeras, giradas ó nego-
ciadas en Francfort sobre el Mein 
ó sobre otras plazas, no esta obli-
gado á mandarlas inmediatamen-
te á la aceptación, á menos que el 
VENDEDOR (el librador) no estipule 
esta condicion, en cuyo caso de-
berá cumplirla el TOMADOR pidien-
do la aceptación sin relardo: en 
caso de negársele por parte del 
librado, es necesario que baga 
sacar el protesto por falta de acep-
tación y que lo remita á su ceden-
te- la Letra de Cambio queda en 

_su poder basta el vencimiento, y 
si lio se paga al llegar esta época, 
se sacará un protesto por falta 
tic p3JíO» 

El tomador puede negociar la 
segunda sobre otras plazas, y sa-
car todo el partido posible de a 
tercera, cuarta, etc.,queestáobli-
aado á entregarle el librador Si 
aquel lo exije: debe espresar en 
la duplicada la indicación en dom 
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de sé encontrará la primera en la 
que está la aceptación, y la época 
de la remisión de esta primera a 
la aceptación. En el caso de que la 
primera no fuese aceptada, puede, 
exhibiendo el protesto por falla de 
aceptación, exijir al librador ó al 
endosante, aun antes del venci-
miento de la Letra de Cambio, una 
prenda ó caución suficiente para 
garantizarle su pago Integro con el 
recambio y demás gastos.—En ca-
so de negativa por parle del libra-
dor ó del endosante, se podra re-
currir al embargo judicial. SI el 
librador ó el endosante no presen-
tan la caución que se les exija, ha-
brá lugar á la prisión hasta que 
llegue el aviso de haberse verifi-
cado el pago. 

Si el protesto no se ha sacado 
regularmente; si la Letra de Cam-
bio se ha presentado al pago ya 
demasiado tarde; si no se lia dado 
aviso por el primero ó segundo 
correo de la negativa de la acep-
tación ó pago; ó si, finalmente, se 
ha descuidado el enviar el protes-
to, será responsable de los per-
juicios que resulten el que tuvo la 
culpa del retardo: el librador y 
endosante no son de ningún modo 
responsables. 
Despues de sacado el protesto, 

el por tador de la Le t ra de 
Cambio puede exi j i r el em-
bargo con arreglo al derecho 
de Cambio.—Casos escepeio-
nales. 
K. 28. Cuando una Letra de 

Cambio ha sido protestada por 
falla de pago, el acreedor o por-
tador puede pedir la ejecución 
mas rgiorosa, según el derecho 
de Cambio, primero contra el 
aceptante, y despues contra cada 
uno de los endosantes, á menos 
que alguno de estos últimos no 
haya endosado la Letra de Cam-
bio couestas palabras escritas con 
todas sus letras: S IN MI OBLIGACIÓN; 
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en cuyo caso no podrá ser citado 
este endosante. Podrá también 
obrar contra el librador mismo 
mientras no se haga el pago de la 
suma espresada en la Letra de 
Cambio, y además la oomision, 
corretaje, porte de cartas y re-
cambio. . . 

Si el demandado no paga a tas 
24 horas, se le reducirá á prisión. 

D.'be notarse, sin embargo, que 
los gastos de recambio son sim-
ples para las plazas que cambian 
directamente con Francfort, míen« 
tras que si la plaza en que debe 
pagarse la Letra de Cambio no 
hace directamente el cambio con 
nuestra ciudad, deberá efectuarse 
el recambio por la plaza mas 
próxima, y entonces sera-doble a 
causa de las dos plazas. El libra-
dor y los endosantes son respon-
sables al portador de la Letra de 
Cambio hasta su pago íntegro. 

Por el primero ó segundo cor-
reo debe dar aviso al ultimo en-
dosante que le ha cedido la Letra 
de Cambio, y seguir sucesivamen-
te el órden regular de los endo-
santes, segur, el lugar que ocupe 
en la Lctra.-Dasia con que el 
aviso de no pago se haya dado d 
un endosante en el órden regular, 
para que el portador conserve su 
derecho contra lodos los endosan-
tes y contra el librador, porque 
cada endosante está á su vez obli-
gado á dar regularmente aviso a 
su predecesor. El portador no se-
rá responsable en caso de que de-
jase. de avisar el endosante. 

Se observará regularmente ei 
órd?n de los deudores obligados, 
sin lo que perdería el portador to-
da acción y derecho contra el que 
se hubiese dejado. 
En qué casos estará el por tador 

dispensado de seguir este or-
den? 
S. 20. El portador no está obli-

gado á seguir este órden cuando 
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consiente en no considerar como 
deudores basta el completo pago al 
aceptante, al librador y á los endo-
santes: le está permitido dejar al 
aceptante y algunos de los endo-
santes, y dirigirse para el pago á 
su elección á un eudosante en par-
ticular, por quien crea que será 
pagado antes, y al que entregará 
la Letra de Cambio acompañada 
del protesto: puede también, tras-
pasando todos los endosantes, di-
rigirse directamente al librador, y 

^ledir la ejecución inmediata, se-
gún el derecho de cambio. 

Lo que se debe observar cuan-
do el aceptante no quiere pa-
gar mas que una pa r t e de la 
suma. 

§. BO. Cuando un aceptante no 
quiere pagar ai vencimiento seña, 
lado sino una parte de la suma es-
presada en la Letra de Cambio, es 
necesario que anote en ella, de su 
propia mano, la suma pagada á 
cuenta: el portador puede tomarla 
para disminuir el recambio, pero 
está obligado á sacar el protesto 
por lo demás. Después de haberlo 
sacado puede también demandar 
al aceptante y recurrir contra los 
endosantes y el librador, según el 
derecho de cambio. Si el aceptan-
te quisiere p3gar una parte de la 
suma espesada despueá de saca-
do el protesto, ó si el portador pu-
diere cobrar amistosamente de 61 
ó de alguno de loa endosantes una 
parte de la suma, no se necesitará 
para el resto un nuevo protesto, 
bastando con que el que paga una 
parle de la suma esprese en la Le-
tra de Cambio el dia, mes y año 
en que éste se verificó, firmándolo 
despues: no resultará por eslo per-
juicio alguno al librador ni á los 
endosantes; antes al contrario,go-
zarán deuna ventaja evidente, por 
que en el caso de que se Ies recla-
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mase, posteriormente el pago de Iá 
Lelra de Cambio, tendrían menos 
que pagar. 

¿De qué modo debe reclamar 
el pago el por tador , cuando 
el l ibrador , el aceptante y 
los endosantes quiebran? 

§. 31. Cuando se declaren en 
quiebra el librador, el aceptante 
y todos los endosantes ó alguno de 
ellos, el portador, despues de sa-
car el protesto como está prescri-
to, puede reclamar su pago del 
endosante que mejor le parezca, 
y recibir de' uno ó de otro pagos 
á cuenta, basta que se le satisfaga 
completamente todo lo que se le 
debe con inclusion del recambio. 

¿Qué es necesario observar 
cuando el aceptante no paga 
la Letra de Cambio, y el por-
tador lia demandado ya á 
otro deudor que la paga? ¿Le 
queda á éste su acción con-
t r a el aceptante? 

§. 32. Cuando el aceptante no 
paga, y el portador, despues de 
haber sacado el protesto, no se di-
rige contra él, sino contra uno de 
los endosantes ó contra el mismo 
librador, según le está permitido, 
y alguno de éstos paga la Letra de 
Cambio, no por eso dejará de con-
servar su valor, y el aceptante po-
drá ser demandado siempre por el 
que la haya satisfecho, á fin de 
obligarle al pago de la suma es-
presada. El librador que ha pa-
gado la Letra de Cambio, conser-
va el derecho de recurrir contra el 
aceptante, si le tenia hecha provi-
sion, ó si éste se ha constituido en 
deudor suyo. En este caso, está 
en el derecho de reclamarlo que 
se le debe, segnn el derecho de 
cambio. Lo mismo sucede cuando 
un. eudosante ha pagado la Letra 
de Cambio, y le queda su acción 
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íontra los endosantes anteriores, 
el librador y el aceptante. • 

¿Qué clase de cscepciones no 
son admisibles? 

33. Debiendo ser juzgados 
simple y rápidamente los negocios 
en materia de Cambio, no se ad-
mitirá la escepcion de non nume-
r a r e pecunia;, ó la de beneficio 
de división ú oferta, hecha por 
uno de los deudoros solidarios de 
separarse de sus codeudores, y 
depositar su parte de la deuda es-
presada en la Letra de Cambio; ó 
en fin, la de cesionis in poten tío-
rem, que solo pueden servir para 
oponer dilaciones y llenar forma-
lidades de procedimiento en es-
tremo perjudiciales: serán, pues, 
desoídas, de suerte, que el que ba-
ya aceptado simplemente una Le-
tra de Cambio, ó haya reconocido 
que la debe, ó el que se ha obli-
gado solidariamente conótras per-
sonas, deben pagar completamen-
te en especies, sin que se atiendan 
sus protestos de negativa. 

La escepcion non numeratas 
pecunia; tampoco es admisi-
ble en las negociaciones. 

34. No se admitirá, pues, es-
ta escepcion en las negociaciones, 
declarándose nulas y de ningún 
Valor éstas si no se han hecho con 
el consentimiento y aprobación de 
todas las personas que tienen par-
le en ellas. 

Las provocaciones, revisiones, 
etc., (k) no t ienen efecto sus-
pensiva en materia de cam-
bio. 

55. En cuanto á las PROVO-
CACIONES, REVISIONES, Y T R A S M I -

(1) Así se llaman en Francfort 
ciertos actos con los que se ata-
can los juicios. 

SIONES ACT0RUM ET A P E L L A T I O N E Í , 
que se presenten en las audien-
cias de nuestros burgomaestres, 
ó mairés y regidores, no serán ad-
mitidas y no tendrán ningún efec-
to suspensivo conira las condenas 
cuando las Letras de Cambio fue-
ron reconocidas por el deudor que 
110 pudo probar en el acto ninguna 
escepcion admisible en materia de 
Cambio: esto está conforme con el 
derecho del imperio germánico, 
con el rescripto de 1633,|§. 0 y § , ' 
107, y con el proyecto coufiruiauo 
por S. M. I. el año 1714, 0. An-
tes por el contrario, el juez de 
primera instancia obligará, en el 
término de diez dias, al deudor al 
pago ó depósito de la deuda con 
caución del acreedor ó sin ella, 
según el estado de I? causa, y to-
do por ejecución judicial. 

En qué especie de moneda se 
deben pagar las Letras de 
Cambio.—Queda abolida la 
diferencia cutre el pago de 
Letras de Cambio y el pago 
de mercancías. 

§. 36. El pago de las Lelras de 
Cambio debe hacerse en la clase 
de moneda que esprese la misma 
Letra; de consiguiente, si la Letra 
de Cambio indicase P A G A D E R A AL 
CAMBIO - CORRIENTE, se hará asi en 
adelante como se ha hecho hasta 
ahorajJji no se espresa la clase de 
monq$f, el deudor ó el aceptante 
pagará en monedas usuales. 

Los edictos del 13 de Marzo de 
1736 y del 11 de Marzo de 1738, 
respecto á la entera abolicion de 
la diferencia entre los pagos por 
Letras de Cambio y por mercan-
cías, quedan en toda su fuerza. 

Los judíos están obligados á 
llevar el dinero á las casas de 
banca. 

§. 37. Cuando los judíos da 
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Francfort ó del estranjero tengan 
que jiagar Letras de Cambio á los 
cristianos, están obligados á lle-
var el dinero al domicilio del acree-
dor: se comprenden en estas Le-
tras de Cambio, no solo las Le-
tras aceptadas ó giradas por los 
judíos, sino también las que les 
han sido negociadas. 

¿Cuándo deben los judíos acep-
tar y pagar las Letras de Cam-
bio que vencen en uno de sus 
dias feriados? 

$.38. Respecto á las Letras de 
Cambio que llegan en sábado ú 
otro dia de fiesta guardado por los 
judíos, como por ejemplo, el 10 de 
Marzo, y que no pueden presentar-
se Basta el lunes, deberán aceptar-
las el siguiente dia de la fiesta, pe-
ro pondrán la fecha del dia fen que 
venció la Letra. Deben pagarla al 
vencimiento como si la aceptación 
se hubiese hecho realmente el sá-
bado, es decir, el dia indicado.— 
Cuando las Letras de Cambio ven-
cen el sábado, contando los dias de 
gracia, deben pagarse la víspera, 
es decir, el viérnes. 

¿En qué circunstancias se debe 
ó se puede entregar los pagos 
á los comisionados del porta-
dor de la Letra de Cambio? 

§. 39. Nadie debe pagar á un 
Factor ó comisionado del portador 
de la Letra de Cambio si no justi-
fica por un endoso ó un mandato 
de su principal hallarse autorizado 
para recibir las especies: en otro 
caso será responsable el que pa-
gue si el acreedor no roconoce ha-
ber recibido la suma. 

rouf. 

El acoplante no está obligado * 
pagar la Letra de Cambio an-
tes de haberse llenado el en-
doso á nombre del portador, 
oque éste baya justificado sus 
poderes. 

V 40. Aun cuando debe, ser a-
ceplada una Letra de Cambio pre-
sentada sin cesión y sin endoso, 
sin embargo, el librado ó el acep-
tante cuando se presente al venci-
miento una Letra sin que se haya 
llenado el endoso ó sin que el por-
tador se halle antorizado con al-
gún otro poder, no hay obligación 
de pagarla hasta despues de regu-
larizar el endoso ó exhibir un po-
der formal.—Despues de pasados 
los dias de gracia, se deberán de-
positar ó remitir las especies al 
portador con caución suficiente, 
nin cuyo requisito se protestará la 
Letra de Cambio. Si se ha des-
cuidado en sacar el protesto, y si 
por ello resulta algún perjuicio, el 
portador perderá su acción contra 
el librador. 

Los mandatos corren á riesgo 
del que los entrega.—Nadie 
está obligado á recibir mán-
dalos en pago. 

g. 41. Los mandatos se emiten 
por cuenta y riesgo del que los da, 
como no sea que el que los recibe 
consienta en tomarlos porun pago 
efectivo, es decir, que no restituya 
en cambio la Letra pagada. A na-
die se podrá obligv a esto sin ha-
ber realmente cobrado las espe-
cies. Del mismo modo, tampoco 
está nadie obligado á recibir un 
mandato contra su voluntad, á me-
nos que el deudor ó el que entrega 
el mandato no conduica inmedia-
tamente al acreedor á un sitio en 
que estuviese ya depositado el di-
nero en especies. No se debe re-
husar el acceder á esto, porque 
se ahorra el trabajo de pagar las 
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especies por segunda vez. El por-
tador se debe prestar voluntaria-
mente á recibir el importe en casa 
de un tercero. 

No se puede obligar á nadie á 
que refciba eu pago uno ó dos man-
datos para reemplazar el que se 
había entregado primitivamente. 
En el caso de que no fuese pagado 
este mandato, estará obligado el 
librador á satisfacerle inmediata-
mente, sujetándolo al derecho de 
cambio mas rigoroso, y siendo 
responsable el suscritor como si 
hubiese firmado una Letra de 
Cambio. 

Ningún mandato puede llevar 
la espresion de A LA ORDEN, ni ser 
recibido por medio de una cesión 
hecha de este modo. 

Desde el momento en que no se 
paga el mandato, está obligado el 
que lo ha recibido á enviarlo al 
signatario inmediatamente ó en el 
término de ocho días cuando mas, 
sin incluir los domingos y fiestas: 
si descuida el enviarlo, pierde su 
acción coutra el librador. 

Cuando consiente el portador 
en que la Letra de Cambio se 
pague por compensación, de-
be tachar la palabra ORDEN 
que se halla cerca de su nom-
bre.—¿Por qué hay este uso? 

§. 42. Cuando al tiempo de ha-
cer la aceptación declara t i libra-
do al portador que quiere pagar,la 
Letra de Cambio por compensa-
ción, y el portador consiente en 
ello, estará este obligado á tachar 
la palabra ÓRDEN que se halla es-
crita cerca de su nombre, para que 
la Letra no pueda ser endosada á 
otro. 

El portador no por esto pierde 
su acción contra los endosantes y 
el librador si el aceptante quebra-
se antes de que se haya verificado 
la compensación y si la Letra de 
Cambio ha sido protestada á la 

época señalada; no corre por esto 
ningún riesgo. 

Son igualmente válidas las com-
peiisaciones hechas en tiempo 
de ferias. 

§. 43. Todas las liquidaciones 
hechas entre banqueros serín tam-
bién válidas, aun cuando se hayan 
hecho durante la feria ó fuera de 
ella. 

l íe lo que debe también obser-
varse respecto al pago de las 
Letras de Cambio vencidas. 

45. AI pagar las Letras de 
Cambio vencidas es necesario ob-
servar que esta clase de Letras 
que son pagaderas en derechura y 
no á la órden, y que según el uso 
de cambio lian sido derogadas por 
el librador antes del vencimiento, 
por no haberle entregado el va-
lor, no pueden ser negociadas aun 
cuando se haya efectuado la acep-
tación. Si, por lo tanto, se pagan al 
vencimiento y despues de espirar 
los dias de gracia, será regular es-
te pago; pero si ha tenido lugar 
el pago antes de esta época, ya 
sea al contado ó ya por liquidación 
y compensación con perjuicio de 
un tercero, se declarará nulo y de 
ningún valor. 

Las otras Letras de Cambio gira r 
radas ó endosadas á la órden pue-
den ser negociadas por el porta-
dor á la órden del aceptante mis-
mo á título de pago. Por este me-
dio pueden pagarse las Letras au-
tes del vencimiento. 

¿Qué se debe hacer en el caso 
dé perderse la Lclra de Cam-
bio? 

43. Cuando se pierde una 
Letra de Cambio y el librador y el 
aceplaule convienen en la deuda, 
ó ésta puede probarse, no se efpcr 
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loará el pago sino en virtud del 
juicio del tribunal y despues de 
que el portador haya pieslado 
caución suficiente para responder 
y ser responsable de la suma pa-
gada y para garantir contra toda 
pretensión que pudiera hacerse. 

¿En qtté época prescriben las 
Le t ras de Cambio g i |«das y 
los billetes á la orden? 

§. 4G. Todas las Letras de Cam-
bio giradas y no protestadas, cuya 
exhibición no lia reclamado el deu-
dor á causa de sus numerosos ne-
gocios, y que ha estraviado el por-
tador, se consideran como pagadas 
C U A T R O SEMANAS despues del ven-
cimiento, y no tendrán ya ningún 
valor. Sin embargo, las Letras de 
Cambio llamadas P R O P I A S que una 
persona ha girado a su cargo, aun 
cnando hayan sido ó no protesta-
das, conservan justamente su va-
lor y su fuerza, de tal modo, que 
si se presentan en el intervalo de 
UN AÑO V UN DÍA, Á contar desde el 
vencimiento, el acreedor puede 
producir su demanda contra el 
deudor; pero despues de trascur-
rir un año y un dia se pierde el 
derecho de cambio, y las Letras 
solo se consideran como simples 
obligaciones. 

No se podrá esijir de ningún mo-
do el pago de las Letras de Cambio 
antiguas y no renovadas, despues 
de trascurridos cipco años. 

Si una Letra de Cambio simple 
(girada sobre sí mismo) se halla 
por medio de endoso en poder de 
un tercero, el portador no puede 
conceder ninguna próroga al libra-
dor sin el previo conocimiento del 
.endosante: en el caso de contrave-
nir á esta regla, perderá su acción 
¿contra el endosante y solo el libra-
dor le será responsable. 

; G o z a n los e s t r au j e ros en las 
quiebras los mismos derechos 
que los negociantes de F r a n -
cfor t? 

8.47. lia sucedido algunas ve-
ces que en las quiebras ocurridas 
en nuestra ciudad, los negociantes 
estraujeros y los de Francfort go-
zan los mismos derechos en el re-
parto de la masa de los bienes del 
quebrado y cobran igual parte sin 
diferencia alguna; que á pesar de 
esto, los estranjeros no conceden 
en <u país á nuestros negociantes 
los mismos derechos que ellos go-
zan entre nosotros; que por el con? 
trario, separan en primer lugar lo 
que se les debe y hacen esperar á 
nuestros negociantes basta que e -
llos estén completamente satisfe-
chos: para hacer que desaparezca 
este abuso, ordenamos por dere-
cho de talion (jure talionis) que se 
obrará aquí con los estranjeros 
acerca de esto, y que ninguno de 
ellos será admitido á iguales par-
tes en materia de quiebra como no 
presente el título de su crédito a-
compañado de una certificación, 
firmada por las autoridades de su 
país, que acredite que los nego-
ciantes de nuestra ciudad son tra-
tados en su país respectivo con 
igualdad y paridad. 

Cuando un individuo es por ta -
dor de un crédi to sobre un 
t e rce ro por su propia cuenta 
lo mismo que por la de oíros, 
puede pr incipiar por saldar 
su propia cuenta . 

§. 4S. Cuando un individuo,ha-
bitante de esta ciudad ó estranje-
ro, es acreedor de un tercero por 
su propia cuenta y á la vez por 
cueuta de otro, tiene admitido el 
uso comercial que pueda este a -
creedor saldar su cuenta en pri-
mer lugar, haciendo compensación 
con lo que él mismo deba. Este uso 

¡io se varía por las presentes, á me-
nos que uo tenga lugar la compen-
sación antes que se haya declara-
do la quiebra del deudor. 

Los g§. 49, 30, 51, U , 53 y 54 
se refieren á las quiebras y á los 
privilegios en ellas concedidos. 

Cuando el por tador de una Le-
t ra de Cambio simple la cede 
á o t ro despues de declarada 
la quiebra , éste solo es consi-
derado como mandatar io .— 
Efecto de este manda to . 

53. Cuando una persona gi-
ra una Letra de Cambio sobre sí 
misma, esta Letra de Cambio sim-
ple no puede ser endosada ni tras-
ferida a un tercero de una manera 
completa, aun cuando se halle es-
presada la palabra ÓRDEN en el fon-
do de ella, si ha llegado el venci-
miento ó si el deudor se ha decla-
rado en quiebra. Aquel á cuyo fa-
vor se ha hecho la trasmisión solo 
se considera como simple manda-
tario, asi es que se pueden oponer 
contra él las mismas escepciones 
que se hubieran hecho valer con-
tra, la persona que hizo el endoso 
y la cesión. 

§. 56. Este párrafo indica lo que 
se debe observar en las quiebras 
forzadas y en las bancarotas 

§. 57. Este párráfo trata de los 
deberes de los agentes de cambio 
y de los corredores juramentados. 

§ . 5,8. Todos deben conformar-
se con la presente ordenanza, re-
dactada y publicada con cuidado. 

* ' 
Reserva de la municipal idad. 

§. 59. Para el bien común nos 
reservamos el cambiar, modificar, 
disminuir y aumentar las presen-
tes, segyn nuestra! voluutad. 

Dado en el Senado, el márles26 
de Mayo de 1739. 

Promulgado el juéves 18 de Ju-
nio de 1739. 
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TAftlFA 
DEL 2 6 DE M A T O D E 1 7 3 9 , ANEXA A LA 

ORDENANZA DE CAMBIO DE L A C I D -
DAD DE F R A N C F O R T , DEL 1 8 DE J U -
NIO DE 1 7 3 9 , R E S P E C T O A L O S D E -
RECHOS OE LOS N O T A R I O S . 

Io Por la redacción del acta de 
protesto en una Letra de Cambio, 
derecho de agencias, inscripción 
en los registros y el protesto mis-
mo.—Cuando es un simple pro» 
testo 60 kreutzers. 

Timbre. . . 6 

2o Están obligados los notarios 
á seguir un órden regular para el 
protesto de las Letras de Cambio 
que vuelven sobre la misma plaza; 
deben protestarlas siguiendo el ór-
den de las presentaciones, sin que 
les esté permitido conceder un tur-
no que no les corresponda. 

5o Cuando en el cuerpo del pro-
testo contra mas de una Letra de 
Cambio, debe concederse por cada 
una de ellas 20 kreutzers además 
de los 60. 

4o Por la simple inscripción de 
la Letra de Cambio, que deberá 
hacerse en adelante como queda 
prescrito en el art. 14, recibirá el 
notario por su agencia y trabajo 
30 kreutzers si no se sapa efecti« 
vamente el protesto. * 

RESOLUCION DEL SENADO, DE 4 DE S E -
T I E M B R E DE 1 7 9 8 , QUE C O N T I E N E 
UNA ESPL1CACION AUTÉNTICA D E L 
ARTÍCULO 2 7 DE LA ORDENANZA DE 

. CAMBIO DEL 1 8 DE JUNIO DE 1 7 3 9 . 

Habiendo notado con disgusto 
que cuando no se ha sacado el 
protesto con regularidad, ó que la 
Letra de Cambio se ha presentado 
demasiado larde á la aceptación, 
ó que 110 se ha avisado por el pri-
mero ó segundo correo la denega-
ción de la aceptación ó pago, ó 
que, en fin, no se ha enviado ei 
ptotesto, los demandantes del li-
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aso « H 
brador, de los endosantes ó del li-
brado, recurren con frecuencia á 
una interpretación enteramente er-
rónea de las espresiones siguien-
tes, contenidas en el art ¿1 üe 
la ordenanza de Cambio de esta 
ciudad, de 18 de Junio de 1739: 
«Cuando de esto resulte perjuicio» 
v que se alega como argumento 
que en el caso en cuestión,_el re-
traso ó negligencia no podría per-
judicar á los deudores, porque la 
Letra de Cambio no habría sido 
jiagada si se hubiese presentado 
al pago en la época convenida: ha. 
biendo también advertido que al-
gunas veces, y en despique de este 
retraso ó negligencia, obtiene el 
demandante su acción ó su reem-
bolso, como si todo se hubiese he-
cho con las formalidades debidas: 
y considerando por último, que se-
mejante interpretación dada á las 
palabras arriba espresadas del art. 
27 de la ordenanza de Cambio, es 
contraria al verdadero sentido de 
nuestia ordenanza, y al espíritu 
general del derecho de Cambio, y 
que esta interpretación hadadolu-
gar á muchos procedimientos dis-
pendiosos que han aumentado los 
perjuicios de las parles agravia-
das, el Consejo, en su sabiduría, 
declara por las preseutes de una 
manera oficial: 

1.® Que las espresiones usadas 
con frecuencia en nuestra orde-
nanza, «Cuando de esto resulte 
perjuicio» no deben lomarse en 
un sentido condicional, sino como 
sinónimas de estas palabras. 

«Cuando la Letra de Cambio re-
tardada ó descuidada no es paga-
da ó reembolsada en su lugar y 
plaza.» 

2.® Que por consiguiente, cuan-
do el portador no ba observado 
exacta y escrupulosamente la dis-
posición del derecho de Cambio 
en cuanto á la presentación y al 
protesto, pierde toda su acción 
¡coptra el endosante de una Letra 

de Cambio semejante, retardada 
ó descuidada, sin distinción algu-
na, y sin que se pueda investigar 
sí eñ tal caso especial el retraso 6 
negligencia colocaron al deman-
dante en peor situación que en la 
que antes se encontraba. Debe 
observarse esto con tanta mas r a -
zón, cuanto que está en la esencia 
del derecho de cambio conceder 
al portador el privilegio de demant 
dar al endosante por una Letra de 
Cambio cuyo pago se ha denega-
do, el reembolso del valor y de to-
dos los accesorios que á él se re-
fieren; mientras que este privile-
gio no está admitido en los prin-
cipios del derecho civil que arregla 
las relaciones délos cesionarios 
con los ceden tes, y que el espíritu 
dal derecho, en materias de cam-
bio, descansa en la exacla y pun-
tual observancia de las disposicio-
nes y prescripciones contenidas en 
la Letra de Cambio. 

3.® Qne en cuanto al librador, 
siguiendo los principios citados, 
el retraso ó negligencia en la pre-
sentación ó remisión de la Letra 
de Cambio, puede hacer que el 
portador pierda la acción que t ie-
ne contra él. Pero si el portador 
quiere aprovecharse Injustamente 
de esta prescripción en perjuicio 
del portador, podrá éste reclamar 
contra su deudor según el código 
civil ordinario, haciendo que se le 
entregue legalmente el valor reci-
bido en tiempo y lugar, y que no 
se le ha restituido. 

En adelante, servirán de regia 
las presentes para toda cláse de 
hlLa°chancillería déla ciudad que-
da encargada de hacer lijar esta 
resolución senatorial, no solo en 
la bolsa y plazas públicas, sino 
tambieu de comunicarla á los no? 
tarios y abogados. 

fíódigo de procedimientos en 
mater ia de cambio» 

(CAPÍTULO III.) 

COMPETENCIA. DEL T R I B U N A L . 

Art. 77. En materia de cambio 
es el tribunal competente, según 
la importancia de la soma, y se-
gún el domicilio del demandado, 
ó e l TRIBUNAL MUNICIPAL Ó l a C A -

. MARA nE JUSTICIA de la ciudad ó 
del territorio. 

La comision del tribunal muni-
cipal, y respectivamente cada una 
d e l a s CAMAHAS DE J U S T I C I A , p r o -
ceden oralmente hasta el fin del 
procedimiento, en lugar de seguir 
un procedimienlo por escrito, se-
gún las reglas y principios del PRO-
CEDIMIENTO SCMARIO, y d e l a p r e -
sente ordenanza: pero el fallo j u -
dicial debe tener lugar en tribunal 
pleno. 

F u n d a m e n t o de la demanda e n 
mater ia de cambio. 

78. En materia c'e Cambio solo 
puede fundarse una demanda en 
una Letra de Cambio real, á la que 
se asimilan los mandatos acepta» 
dos ó á orden, y los billetes llama* 
dos á la orden, ó las PROMESAS he-
chas sobre mercancías de que se 
hace mención en el §. 41 de la or-
denanza de Cambio. 

Gualidades qne han de t e n e r 
los documentos de cambio 
que deben acompañar á la 
demanda . 

79. Para fundamento del pro-
ceso deben unirse á la demanda los 
documentos originales que acre-
diten la deuda; Pero si la deman-
da solo se apoya en la no acepta-
ción de una Letra, se necesita al 
menos presentar el protesto origi-
nal de no aceptación. Si en un bi-
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líete simple se dspresa una plaza' 
estranjera como lugar del pago, es 
necesario, al presentar el original 
del protesto, probar al mismo tiem» 
po que el demandante se ha pre-
sentado en vano para obtener el 
pago, en el sitio y época determi-
nados. 

Del orden que debe observarse 
e n la elección de demandado 
en t re los endosantes . 

80. Teniendo por responsables 
el portador de una Letra de Cam» 
bio protestada: 

1» Directamente al aceptanta 
como deudor principal: 

2* Despues á todos los endo-
santes como garantes; 

a» Y finalmente, al librador y 
á todos de la misma manera, de-
pende de dicho portador, con ar-
reglo á los artículos 28 y 29 de la 
ordenanza de Cambio de esta ciu-
dad, el citar primero ante el tri-
bunal al aceptante, su principal 
deudor, que es siempre responsa-
ble, ó bien dejando á éste, puede 
también dirigirse contra uno de los 
endosantes ó contra el mismo 
brador.—Sin embargo, es neces;-
rio distinguir qoe, con respecto á 
los endosantes, no se reserva su 
acción sino por la estricta obser-
vancia del orden en que los endo-. 
santes figuran en la Letra, y dan-
do el aviso que exige el art. 28 de 
la ordenanza de Cambio. Si deja 
libre á alguno, de los endosantes, 
pierde su acción contra todos los 
posteriores á éste. 

No se necesitan poderes pa ra 
p roduc i r n n a demanda e n 
mate r ia de cambio . 

81. Para presentar una deman-
da en materia de Cambio, no se 
necesita estar autorizado con un 
poder especial; basta ser portador 
de los documentos y de la Letra 
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de Cambio: esta es una justifica-
ción suficiente para que un aboga-
do se admita como mandatario. 

Sin embargo, para recibir el im-
porte de la Letra de Cambio se ne-
cesita un poder especial. 

Citación del demandado para 
el reconocimiento y la decla-
ración. 

82. Debe citarse ai demandado 
jpara el siguiente dia, antes de me-
dio dia, con el fin de hacer el re-
conocimiento de la firma, y la de-
claración acostumbrada en tales 
casos: si no compareciese, se re-
conocerá la Letra de Cambio, y se 
mirará como justa la demanda. 

Estando considerados como fa-
tales todos los términos en mate-
ria de Cambio, no podrán prolon-
garse sin consentimiento del de-
mandado. 

Citación del demandado 
ausente. 

83. Cuando se trata de comer-
ciantes, puede hacerse válidamen-
te la citación en ausencia del de-
mandado, en su escritorio, y si no 
lo tiene, en su casa; porque todo 
comerciante está obligado á dejar 
durante su ausencia una persona 
con poder bastante para despa-
char sus negocios; si no le repre-
senta nadie, estará espuesto á ser 
condenado por omision. 

Reconocimiento ó defensa por 
un manda ta r io . 

84. Si el demandado quiere ha-
cer ó reconocer ó denegar la Letra 
de Cambio por un mandatario, de-
be autorizarle con un poder espe-
cial que esprese el uno ó el otro 
caso. 

Consecuencias de la no compa-
recencia del demandado. 

83, Cuando no comparece el 
demandado se considera justa la 
Letra de Cambio S petición del 
demandante.—Para castigar la no 
comparecencia se cerrará el pro-
ceso verbal por la comision del 
tribunal municipal, ó respectiva-
mente por la cámara de la ciudad 
ó por la cámara del territorio. 

En la primera audiencia se man-
dará al demandado, á pesar de 
todas las oposiciones que pueda 
intentar, que pague deutro del 
término de 34 horas el importe del 
documento que ba producido la 
demanda, y además los gastos é 
intereses. 

En su defecto tendrá lugar el 
embargo, con arreglo al derecho 
de cambio. 

Reconocimiento del demanda-
do sin eseepcion de defensa. 

86. Cuando comparece el de-
mandado y reconoce la Letra de 
Cambio pura y completamente y 
sin ninguna oposicion, se cierra 
el proceso verbal en sesión plena, 
como en el caso precedente por la 
comision del tribunal municipal, y 
respectivamente por la cámara de 
la ciudad ó la cámara del territo-
rio. Se pronunciará en audiencia 
siguiente la condenación al pago 
con apercibimiento de embargo, 
conforme al dereclio de cambio, y 
se hará ejecutar á la primera pe-
tición del demaudante. 

Denegación del demandado. 
Fórmula del j u ramen to . 

87. Cuando el demandado no 
reconoce la firma de la Letra de 
Cambio está obligado, y lo mismo 
cuando son muchos los demanda-
dos, á prestar en persona á peti-
ción del demandante, el juramen-
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tó de denegación concebido en es-
tos términos: 

«Que él no ha (ó que ellos no 
han) escrito ni suscrito la Letra 
de Cambio en cuestión (ó el man-
dato, aceptaciones y endosos que 
se hallen en ella), ni la ha hecho 
escribir ni firmar en su nombre 
por otras personas.» 

Negativa del demandante á 
aceptar el ju ramento de de-
negación; 

88. Cuando el demandante no 
quiere aceptar este juramento dé 
denegación, y se encarga él mis-
mo de probar la autenticidad de lá 
firma, cesá el procedimiento de 
cambio y se trasforma en proceso 
ordinario: después que haya teni-
do lugar la prueba y la réplica, se 
pronunciará la sentencia. 

Consecuencia de una denega-
ción falsa y dfel pe r ju r io . 

•89. Si se justifica que el deman-
dado ha denegado falsamente su 
firma, debe ser.condenado, ade-
mas del pago de todos los daños y 
perjuicios, á 8 ó 13 días de pri-
sión.—La prueba de la falsedad 
de la denegación resulta de la de-
claración de los peritos juramen-
tados en materias de Letras, y 
también de otras pruebas maS con-
venientes y completas—Si, por 
consiguiente, despuesde que haya 
tenido lugar el juramento de de-
negación se prueba que el deman-
dado ha jurado en falso, se lleva-, 
rá el negocio ante la autoridad 
criminal. 

Reconocimiento y esecpclones 
admisibles.—Réplica y con-
t rarépl ica . 

90. Cuandb el demandado reco-
iióce la firma como auténtica y 
presenta escepcíones en el mo-
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mentó mismo 6 dentro de l3s2¡ 
horas, ó si se presenta en el tér-
mino indicado para el reconoci-
miento de la firma, un abogado 
provisto de poderes generales, ó 
que responda él personalmente, 
limitándose á oponer escepcíones, 
sin hacer mérito del reconocimien-
to ó denegación, se conceden al 
demandante 21 horas de término 
para presentar su réplica, puesto 
que en ambos casos se considera 
reconocida la Letra de Cambio.— 
Si deja pasar dicho término sin 
presentar su réplica, ó si es con-
tumaz no se le atenderá ya, á pe-
tición del demandado, y los he-' 
Chos alegados en la escepcion se 
tendrán por probados—Se despa-
chará el negocio en la primera 6 
segunda audiencia siguiente. 

Si la replica se ha presentado en 
las 21 horas indicadas sin que se . 
hayan exhibido nuevos documen-
tos, se considera concluida la cau-
sa, y la relación y el fallo tendrán 
lugar en la audiencia siguiente. 
En el caso dé'lfyte acompañasen 
nuevos datos á la réplica, se con-
cederá al demándado, lo mismo » 
que parala primera declaración, 
un nuevo término de 24 horas pa-
ra que pueda presentar su contra-
réplica. Trascurrido este término, 
y en el caso en que hubiere hecho 
falta el demandada, se presenta-
rán ios datos á la audiencia plena 
para que pronuncie el fallo. 

Cualidades que se exijen para 
la validez de las escepciones. 

91. Las oposiciones ó escepcio-
nes en materia de cambio no tie-
nen efecto sino cuando se dirigen 
directamente contra el demandan-
te, y se esponen dentro de las 24 
horas. 

Cuando se deducen del dere-
cho ú obligación de un tercero se 
desestiman sin prejuzgarlas; lo 
mismo que cuando no se pueden h-

* 
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rjtiidar en las 24 horas, en cuyo 
caso está obligado el demandado 
» deposiiar dentro de las 24 ho-
ras el importe de la deuda, si quie-
re evitar el embargo acordado por 
el derecho de cambio. Despues 
que se haya efectuado el depósito 
de la suma, se lleva al procedi-
miento ordinario el examen de las 
escepciones propuestas. 

No puede tener lugar la eseep-
cion fundada en que hay mu-
chos codeudores. • 

92. No puede ser admitida la 
escepcion fundada en que hay mu-
chos codeudores, y que por con-
siguiente se debe dividir la acción: 
se rechazará dentro de las 24 hp-
raa. 

Ésccpcion de la no recepción 
del valor. 

93. F.n tesis general no se po-
dría admitir en un procedimiento 
de cambio la escepcion apoyada 
en la no recepción del valor: debe 

m considerarse aparte y reservarse 
al deudor: puede también ser ob 
jeto de una demanda especial, se-
guida como un procedimiento or-
dinario. Cuando se presenta esta 
escepcion como demanda separa-
da en un proceso ordinario; ó co-
mo esto puede suceder en caso de 
quiebra, cuando se opone al liqui-
dador pierde su cualidad privile-
giada que le concede el derecho 
común: el demandante, y respec-
tivamente el demandado deben 
siempre presentar la prueba; sin 
embargo, el último en lugar de 
hacer esto puede deferir el jura-
mento al liquidador sin estar obli-
gado á exhibir el certificado ordi-
nariamente prescripto para la de-
lación deljuramento. 

Escepcion /unilada en la Inca-
pacidad de crear Letras de 
Cambio. 

94. La escepcion fundada en 
el §. 18 de la Ordenanza de Cam-
bio, apoyada en que el demandado 
no paga una patente de 2000 flo-
rines, no Se podrá oponer, aten-
dido á que no es necesaria esta 
condicion. 

Escepcion fundada en la pres -
cripción de una Letra de Cam-
bio. 

9o. Se puede retirar la prenda 
depositada, según los términos del 
§. 13 de la Ordenanza de Cambio 
por garantía de Letras de Cambio 
perdidas, despues de trascurrir 5 
años, contados desde el dia en que 
se verificó el depósito de la fianza. 
Pero no puede mandarse que se' 
retire, sino cuando todos los que 
pudieran tener algunos derechos 
y pretensiones á la Letra de Cam-
bio, han sido citados en el espa-
cio de tres meses, á petición del 
que depositó la prenda. Esto mis-
mo no tiene lugar hasta despues 
de espirar dicho término y des-
pues de que el tribunal haya de-
clarado que han concluido los efec-
tos de la Letra de Cambio, y qua 
finalmente, se haya publicado es-
te fallo en una de las gacetas dé 
nuestra ciudad. 

Escepcion de la prescripción 
«le las Letras de Cambio a 
uso, á vista, ó á cierto tiempo 
vista. 

96. Las Letras de Cambio á uso, 
á vista y á cierto tiempo de vista 
giradas desde Europa é islas euro-
peas, deben presentarse á la acep-
tación en el intervalo de un año: 
las giradas desde las Indias oc-
cidentales. en el espacio de diez 
y ocho meses, y las giradas desde 
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tas demás países de Europa, en res del comercio, según la dí»T 

el espacio de dos años, contados posición del §. 7 de la ordenanza 
desde la fecha de la emisión de la del 20 de Mayo de 1817. 
Letra de Cambio.—Si son Letras 
de Cambio á la vista, deberán ser Abono del interés por senten-? 
presentadas al pago en las mismas cía. 
épocas respectivamente determi-
nadas. bichos términos son do- 99. Adenías de los intereses que 
bles en tiempo de guerra marí-r ge deben por consecuencia del re-
lima. traso del pago y que deben con-

Si estos términos simples, ó se- tarse desde el dia en que se sacó 
gun las circunstancias, si estos el protesto, 6 cuando no ha habido 
términos dobles se dejan trascur protesto, desde el dia del proce-
rir sin hacer uso de ellos, se pier_- dimiento, no se debe conceder 
de completamente la acción con- ningún interés suplementario por 
tra los endosantes, y el derecho la sentencia, á ménos que en la 
d i Cambio contra el librador. Letra de Cambio no lo estipule es-

presamente. Cuando se espresan 
Escepcion de compensación. los intereses en una Letra de Cam-

bio sin indicar cuáles son, se cal-
97. No puede detener la ejecu- calarán al respecto de 5 por 100 al 

cion rigorosa del Cambio la es - año. 
cepcion fundada en la compensa-
ción, cuando esta no concierne Abono de los intereses y reem-
directamente al demandante, es bolso de los gastos en caso 
decir, cuando no tome su origen de depósito, 
en las Letras de Cambio á la or-
den, 6 en las relaciones que exis- 100. Cuando se ha ob'igado al 
tan entre el demaudante y el de- demandado á que deposite el im-
mandado, lo caal debe examinar- porte da la Letra de Cambio, y 
se dentro de las 24 horas. despues se le ,condena, debe pagar 

Sin embargo, si la deuda que se al demandante los intereses de-
le opone está, no solo venciua, si- vengados por el retraso, contados 
no que puede también justificarse desde el dia en que se hizo el pro-
en el acto, tiene bastante fuerza testo, ó desde el en que se presentó 
para dar al deudor el derecho de la demanda, á razón dea y 1|2 por 
reclamar el embargo judicial por 100 al año. A lo mismo está obli« 
el valor que tenga que pagar, sin gado el demandante si el deman-
que á él se le pueda obligar á otra dado obtiene sentencia favorable. 
coSa que á hacer un depósito ju-
dicial de la suma reclamada de él. Ejecución de pago en mater ia 

de cambio. 
Los asesores del comercio de-

ben estar presentes en la de- 101. La condenación del de-
cisión de las reclamaciones mandado en los procesos de Cam-
concernientes al Cambio. bio espresará que el pago, ó se-

gún las circunstancias, el depósi-
98. Cuando vayan á pronunciar to judicial de la deuda reconocida, 

su fallo las autoridades judiciales, deben verificarse dentro de las 2J 
deberá reclamar de oficio, ó á pe- horas. Si pasa dicho término siy 
¿icion de una de las parles lili- resultado, se procederá á solici-
tantes la asistencia de los aseso- tud del demandante y á su elec-
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pión, Otó la priíiun del deudor, <5 
si há lugar, al embargo sin que se 
le pueda conceder ninguna espera. 

En de quiebra , se s u s p e n -
• de el procedimiento de Cam-

bio y el embargo judic ia l . 

102. La declaración de quiebra 
del demandado suspende, no solp 
el procedimiento de cambio, sino 
también la ejecución de la senten-
cia ya pronunciada contra el deu-_ 
dor insolvente. 

Restr icción de la e jecución de 
la sentencia cont ra los here-
deros del demandado. 

103. No puede procederse á la 
prisión de los herederos de un 
deudor de Letras de Cambio. Se 
limita la ejecución á los bienes de 
la herencia, cuya consignación, 
embargo y venta judicial se veri-
fica sin demora hasta la concur-
rencia, el valor necesario al pago 
de la suma demandada. 

Obligaciones de muchos here-
deros , y privilegio del acree-
dor con t r a ellos ó c o n t r a la 
masa de la herencia . 

104. Cuando haya muchos he-
rederos no se podrá dirigir el pro-
cedimiento en razón de una Letra 
de Cambio contra cada uno, sino 
por la parte que le corresponda, y 
no solidariamente. El acreedor 
no está obligado á esperar la in-
tervención de los herederos, ni el 
nombramiento de tutores de los 
herederos menores, y otras per-
sonas que necesitan estar bajo tu-
tela, ni la formación, en fin, del 
inventario, ni el tiempo para deli-
berar. Desde que se nombra un 
represeulante de la masa de la he-
rencia, se entablará el procedi-
miento contra él hasta el fallo, y 

TA. I IAMJ1CRGO. 

según las circunstancias se hará 
inmediatamente, á petición del 
acreedor, el embargo de los bie-
nes de la herencia, á ménos que 
no se presenten al mismo tiempo 
otros muchos acreedores, en cuyo 
caso deberán someterse el demanr 
danle á las disposiciones del de-
recho común. 

De la apelación. 

105. La apelación no tiene efec-
to suspensivo en los fallos rela-
tivos á cámbio. Sin embargo, si el 
juez ha desechado una escepcion 
admitida en el,procedimiento dé 
cambio y ordena el pago, el deu-
dor apelante solo está obligado al 
depósito judicial del importe, y el 
pago real no se hará al deman-
dante en tanto que no presente una 
caución bastante para el caso, po-
sible de una restitución. 

GRECIA. 

Según nuestras averiguaciones, 
no existe en este país ley alguna 
especial acerca de la$ Letras de 
Cambio. Los pleitos de esta natu-
raleza, así como los demás nego-
cios comerciales, se llevan ante la 
autoridad administrativa, que apli-
ca el código de comercio do Fran-
cia. 

I1AMBURG0. 

La mas antigua ordenanza de 
cambio fué promulgada en Ham-
burgo en 1605, y está comprendí» 
da en la parte 2», título 7 del li-
bro municipal de esta ciudad. Esta 
ordenanza fué reemplazada en 1.° 
de Marzo de 1711 por un nuevo re-
glamento, al que se aumentaron 
tres artículos el 10 de Noviembre 
de 1729. 

( 

Esta ley, que todavía rige, se 
completó: 1.°, por una declaración 
de los negociantes de Ilamburgo, 
de 18 de Marzo de 1732, acerca de 
los días de gracia: 2.°, por una or-
denanza de 4 de Setiembre de 1732 
concerniente á las Letras de Cam-
bio, y obligaciones suscritas por 
los menores ó por personas que no 
se dedican habitualmente al co-
mercio: 5.°, en fin, por una orde-
nanza de la misma fecha, que de-
termina la época de la mayoría. 

En,la actualidad se ha sometido 
á la sanción del senado y de la 
B0URGEO1S1E (1) un nuevo código 
de comercio, preparado hace ya 
mucho tiempo, que se espera con 
viva impaciencia, y que según 
nuestras noticias, está ya próxima 
su promulgación. 

Ordenanza de cambio de 1711, 
concerniente á la ciudad de 
Uamlmrgo. 

En la convención del consejo se-
renísimo y de la Dourgeoisie de 
e¿ta ciudad, celebrado el 22 de 
Enero de 1711, se redactó y san-
cionó una ordenanza de cambio 
para la utilidad y prosperidad de 
los negociantes, dei comercio, y 
de toda transacción mercantilí el 
consejo ha juzgado necesario que 
llegue esta nueva ordenanza á no-
ticia de lodos y de cada uno, por 
medio de la impresión y publica-
ción, con el fin de que nadie pue-
da alegar ignorancia, para que se 
conformen con ella, para que los 
tribunales determinen con arroglo 
á sus disposiciones, y para que 
los negociantes y comerciantes es-
tranjeros tengan unn perfecta inte-
ligencia de ella. En su consecuen-
cia, la presente ordenanza tendrá 
fuerza de ley dentro del lérmino 

(1) S¿ llama así el cuerpo de 
ciudadanos que goza de ciertos 
derechos políticos. 
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de uu mes. á contar desde el día 
de la publicación. 

He aquí su contenido: 
1. Cuando un corredor negocia 

una Letra de Cambio debe dar co-
nocimiento á las dos partes del-
negocio de cambio que ha conclui-
do, y unir á esta ñola la firma de 
stfnombre por dos letras inicíales. 

2. Desde que ha siJo negocia-
da una Letra do Cambio, el T O M A -
OOR (i) está obligado á dar ordi-
nariamente dos, y cuando el caso 
lo exije, tres ó cuatro ejemplares 
de la Letra de Cambio; si es una 
SOLA, ó una Letra de Cambio gira-
da desde una plaza estranjera, el 
corredor debe avisarlo al PADOR(2) 
y si éste queda satisfecho,' el lie? 
gocío está en regla. 

3. Cuando es negociadauna Le-
tra de Cambio y el dador no paga 
inmediatamente su valor, será obli-
gado en juicio prévio, y por em-
bargo, á pagar sin retardo el im-
porte total, sea ó no la suma con-
siderable. La ejecución contra él 
será la mas rigorosa. 

4. El dador puede guardar en 
la cartera las Letras de Cambio 
compradas por él ó enviarlas á 
otras plazas según su voluntad, á 
menos que los contratantes no ha-
yan, por el contrario, convenido 
en que el dador enviará sin retar-
do y directamente la primera á la 
aceptación. El corredor debe es-
presar esta condicion en su nota, 
y el dador conformarse con ella. 
De todos modos, éste debe tomar 
sus medidas para que las letras 
puedan ser presentadas al pago al 
vencimiento., según el curso oifli-
nario. 

(1) TOMADOR significa aquí aquel 
que recibe el valor y da en cambio 
la Letra de Cambio. Es al contra-
rio que en España. 

( 2 ) D A D O R quiere decir aqnei 
que entrega el valor y recibo cu 
cambio la Letra deiCambío. 
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5 El que acepta uDa Letra de 
Cambio es por esto deudor, lo mis-
mo que aquel que ha recibido las 
especies. 

(>. El que guarda una Letra de 
Cambio en su casa, y promete la 
aceptación, está obligado a cum-
plir esta obligación, come si hu-
biera ya autorizado el título con 
su firma: solo por esto queda obli-
gado al pago. 

7. Cuando una persona recibe 
en mano propia una Letra de Cam-
bio para aceptarla, no la devuelve 
cuando el portador viene á recla-
marla, y la guarda en su casa du-
rante Ta noche, queda por ello obli-
gada, y la Letra de Cambio se con-
sidera como aceptada. 

En general, el que ha puesto su 
aceptación en una Letra de Cam-
bio, no puede ya revocarla ni anu-
larla. 

8. Cuando se presenta una Le-
tra de Cambio á la aceptación, la 
persona que acepta debe poner en 
ella la firma de su propio nombre, 
y si es necesario añadir el dia de 
la aceptación. Si en su ausencia 
6 en otras circunstancias, un co-
misionado ó cualquiera otra per-
sona que tenga poder para ello, 
quiere hacer la aceptación en nom-
bre del librado, esto debe tener lu-
gar escribiendo con todas sus le-
tras el nombre del principal, lo 
mismo que el del mandatario, ha-
ciendo exhibición de los plenos po-
deres firmados por un notario. En-
tonces el mandante está obligado 

Sor esta aceptación como si la hu-
iese firmado él mismo, está obli-

gado al pago. 
Si no se han observado exacta-

mente las formalidades prescritas 
en este párrafo, la Letra de Cam-
bio se cousidera como si no fuese 
aceptada, y por consiguiente será 
protestada. 

9. Cuando una Letra de Cam-
bio llegada desde plazas estranje-
tas designa una persona para la 

aceptación, y esta la ntega, el por, 
tador puede tein retardo hacer sa-
car el protesto, y devolver á su 
corresponsal la Letra de Cambio 
acompañada del protesto: si por 
complacencia para con la persona 
que debe aceptarla quiere esperar 
tres días, este retardo no le oca? 
sionará perjuicio alguno, á menos 
que no salga despues de esta dila* 
cíob un correo ó un mensajero pa-
ra la plaza en que ha sido entrega-
do el dinero. 

10. Cuando una Letra de Cam-
bio es pagadera por el librador 
mismo, está obligado á aceptarla, 

11. Cuando se ha presentado 
una Letra de Cambio á una perso-
na que no la acepta, puede acep-
tar la un tercero por honor al libra-
dor ó del endosante. Este aceptan-
te se convierte por esto en deudor, 
y por el pago efectuado queda sus.-
tituido en los derechos del porta? 
dor. Para reservarle estos derechos 
es necesario que el portador haga 
estender el protesto y que este pror 
testo sea entregado en el momento 
de la aceptación al reembolsar los 
gastos. 

12. Cuando lleguen las Letras 
de Cambio á la vista ó á usos, gi-
radas desde el estranjero, son pa. 
gaderas en nuestra Ciudad, y cuan? 
do en la aceptación no se ha espre-
sado el domicilio en que el porta-
dor debe presentarlas para su co-
bro, deben protestarse si no han 
sido pagadas al vencimiento. 

13. Cuando las Letras de re» 
cambio giradas sobre judíos de 
esta ciudad llegan en sábado 6 eD 
cualquiera otra de sus fiestas, no 
serán molestados dichos judíos, 
quienes las aceptarán al dia si-
guiente cuando las Letras son pa-
gaderas á la vista, y pondrán la fe-
cha de la aceptación del dia en que 
llegaron á esta ciudad, 

14. Cuando haya sido acepta-
da una primera sin endoso, y lle-
guen la segunda y tercera autori-

HAltBl'RGO. 

¿adss con los endosos, deberá el 
portador al vencimiento devolver 
ai aceptante la primera aceptada, 
y la segunda y tercera endosadas, 
y restituírselas despues de efec-
tuado el pago. 

Cuando la palabra A L A ORDEN se 
encuentre en el endoso sin desig-
nación de persona, no debe borrar-
se, y el portador tiene obligación 
de endosarla á él mismo ó á otro 
cualquiera, aun cuando él ó este 
otro individuo no tenga cuenta en 
Cl banco. 

13. Cuando ha sido presenta« 
da al pago la Letra de ambioxon 
un endoso en regla, no será válido 
ningún otro endoso, ni pe/judicial 
al aceptante. 

Es permitido negociar ó dar en 
pago al aceptante mismo una Le-
tra de Cambio girada á la órden, 
annque todavía le falte algún tiem-
po que correr. 

16. Los doce dias de gracia que 
ha establecido el uso para el pago 
de una Letra de Cambio continua-
rán existiendo como antes. 

17. Cuando una Letra deCam-
bío ha vencido, el portador es li-
bre para protestar según su vo-
luntad en el intervalo de los doce 
dias de gracia, ó de esperar hasta 
al duodécimo dia, si éste no es do-
mingo ó fiesta. 

18. Desde que ha veucido una 
Letra de Cambio, se. comprenden 
en los dias de gracia los domingos 
y fiestas. 

19. No puede hacerse el pro-
testo despues de puesto el sol, ni 
los domingos y dias de fiesta. Si 
esto ha tenido lugar, serán consi-
derados los protestos como nulos 
y no efectuados. 

20. Cuando las Letras de Cam-
bia suscritos á fecha fija y á cier-
tas épocas no llegan siuo despues 
del vencimiento, solo gozarán de 
los dias de gracia que falten toda-
vía que correr si hubiesen llegado 
á tiempo. 

21. Todas y cada una de las 
Letras de Cambio suscritas á tan-
tos meses, fecha ó vista, vencen el 
mismo dia y en la misma fecha 
correspondiente, según el alma-
naque. 

22. Cuando una Letra de Cam-
bio que viene de Alemania está 
suscrita á uso, es decir, á catorce 
dias V I S T A , se comprende en ellos 
el dia de laaceptacion. Si está sus-
crita DESPCES DE VISTA, entonces se 
cuenta por el primer dia el siguien-
te de la aceptación. 

23. Todas las Letras de Cam-
bio giradas á medio mes, vencen 
el 13 del mes, sea el que fuere el 
número de días que cuente el 
mismo. 

2i . Las Letras de Cambio en 
BANCO que vencen en fiii de Di-
ciembre ó algunos dias antes, de-
ben pagarse antes de cerrarse el 
banco, sin que se pueda pretender 
el goce de ningún día de gracia. 
Debe ser protestado tolo efecto 
que no quede arreglado eu el pri-
mer dia de trabajo despues del dia 
en que ordinariamente se cierra el 
banco, que es en fin de Diciembre. 

23. Una Letra de Cambio que 
vence EN EI. MOMENTO de cerrarse 
cl banco, no goza despues que 
vuelve á abrirse sino los'dias de 
gracia que faltarían que correr si 
el banco hubiese seguido abierto. 
Sin embargo, las que vencen el 1, 
2 y 3 de Enero, y cuyo pago no se 
ha hecho al tercer dia de trabajo 
despues de vuelto á abrirse el ban-
co, deben ser protestadas. 

26. Cuando una Letra de Cam-
bio á la vista no ha sido aceptada 
desde su presentación y sí poste-
riormente, se cuenta la aceptación 
desde el dia de la presentación pri-
mitiva. 

27. Si se han puesto en la Letra 
una ó muchas indicaciones, y si la 
aceptación ó el pago no ha tenido 
lugar, debe el portador hacer pro-
testar á la vez contra todas las per-
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éonas indicadas, y el librador está 
obligado á pagar lodos los gastos 
de protesto sin escepcion alguna. 

29. Cuando una Lelra de Cam-
bio entregada á trueque de un prés-
tamo no es aceptada y vuelve pro-
testada en un tiempo próximo á la 
época del pago, el prestamista es-
tá obligado á pagar inmediatamen-
te so pena de ser perseguido con 
todo el rigor del derecho, seguu 
queda prescrito mas arriba en el 
articulo 3; pero si la Letra de Cam-
bio en cuestión tiene todavía un 
cierto número de días que trascur-
rir antes del vencimiento, y si el 
librador da una nueva irata paga-
dera á la misma época y garantida 
por una caución suficiente, el por-
tador está obligado á consentir en 
ello. 

30. Cuando los protestos por 
falla de aceptación lleguen de Es-
paña, Portugal ú otras plazas, el 
librador queda obligado á prestar 
seguridades ó fianzas que garanti-
cen al acreedor basta la llegada de 
los correos portadores de la Letra 
de Cambio y del protesto por falta 
de pago, el reembolso del princi-
pal y gastos. A faita de esto se 
procederá contra el deudor con el 
rigor prescrito en el art . 3. 

31. Ninguno debe pagar una 
Letra de Cambio antes del dia del 
vencimiento, porque si sucediese 
que aquel que ha recibido el im-
porte antes del vencimiento hicie-
se quiebra en el intervalo, ol pago 
efectuado de este modo seria por 
cuenta y riesgo del pagador. 

32. Cuando une Letra de Cam-
bio girada y aceptada no se paga 
en la época fija, el portador es li-
bre, despues de hacer sacar el pro-
testo, de dirigir su reclamación 
contra el endosante que le parece 
que le ha de reembolsar mas pron-
to , y de dirigirla también contra 
todos los endosantes basta el li-
brador: no queda menos obligado 
por eso ol aceptante, dependiendo 

del portador el reclamarle antes ó 
despues de los otros obligados; el 
librador, el aceptante y los endo-
santes quedan todos y cada uno 
solidariamente responsables hasta 
que se pague la totalidad de la 
deuda. 

33. Cuando solo se ofrece al 
vencimiento la mitad ó una parte 
de la suma principal, el portador 
tiene obligación de recibirla, a 
ménos que tenga una contraórden 
espresa; pero es necesario que 
haga estender el protesto por el 
resto, y que proceda como ante-
riormente se ha ordenado. 

3Í . Peí mismo modo, cuando 
el librador, el aceptante y el en« 
dosante, ó una de estas personas 
hacen quiebra, el portador puede 
reclamar su pago, si se ha hecho 
en regla el protesto de los demás 
intervinientes, y recibir del uno ó 
del otro todo lo que pueda sacar 
de ellos hasta que se haya reem-
bolsado déla totalidad de la Letra 
de Cambio, y á mas el recambio 
y los gastos. 

53. El tomador de una Lelra de 
Cambio que ha pagado con su di-
nero la suma enunciada en ella, 
puede hacer que el librador revo-
que la órden de pagar no cumpli-
da por el aceptante, si esla Letra 
no está suscrita á la órden. No su-
cede lo mismo cuando el portador 
de la Letra de Cambio la ha adqui-
rido del endosante, no como un 
simple mandato, sino en cambio 
del dinero propio que ha suminis-
trado, adquiriendo así el derecho 
para reclamar en su favor la suma 
convenida. 

Tampoco es lo mismo, si el por-
tador relativamente á su corres-
ponsal, es acreedor por efectos, 
tráfico, ú obligaciones de ésta na-
turaleza, cuyos alcances pueden 
probarse. En estos dos casos es-
presos no debe tener lugar la re-
yocacion sin el consentimiento del 
portador. 

36. Cuando una persona da á 
biro dinero por cuenla de un ter-
cero, y esto en trueque de una 
Letra de Cambio que hace endosar 
i su órden aquella primera perso-
na, no será en virtud de su endo-
so, y en caso de quiebra acreedo-
ra de su cedente, á ménos que 
este último se haya obligado res-
pecto áél con garantía especial. 

57. Cuando una persona toma 
dinero á préstamo cu Cambio de 
Letras pagaderas en feria de Franc-
fort, Leipzig, ú otra, está obligada 
á entregar al dador (1) Un res-
guardo firmado de su mano en el 
que reconozca habar lomado el 
diuero, y se obligue á entregar la 
Letra de Cambio en tiempo opor-
tuno. Si no se entrega la Letra de 
Cambio, el resguardo hecho de 
este modo es baslaule para some-
ter al tomador ("2) al derecho de 
Cambio, y á la ejecución mas ri-
gorosa, que se llevará á cabo como 
queda ordenado en el artículo 3. 

58. Cuando las Letras de Cam-
bio sobre las ferias de Francfort, 
Leipzig, ú otras ferias ó merca-
dos, se negocian en nuestra ciu-
dad, debe conformarse el porta-
dor, á falta de aceptación ó pago, 
al uso del Cambio respectivo de 
estas plazas; y el protesto á falta 
de aceptación ó pago debe hacer-
se en tiempo oportuno y enviándo-
lo aquí: si el portador deja pasar 
el tiempo prescrito, pierde su ac-
ción contra el deudor principal (el 
librador), y debe recurrir contra 
el aceptante. 

39. Cuando una Letra de Cam-
bio es protestada, no puede el to-
mador aceptar por intervención la 
Lelra de Cambio girada por él mis-
mo; pero puede, según el articulo 
H , y para evitar la ejecución ri-

( 1 ) DADOR, el que suministra el 
dinero. 

( 2 ) TOMADOR, el que ba recibido 
•fe! dinero. 
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gorosa mandada por el §. 3, indi-
car otro aceptante abonado, ó en 
su defecto presentar una garantía 
suficiente. 

40. Cuando una Letra de Cam-
bio se devuelve protestada, no se 
contará para el recambio mas que 
el curso directo, ó un 1|2 por 100 
al mes con comisioh, corretaje, 
gastos de protesto, y portes de una 
carta y su contestación; no se con-
cederá ninguna otra cosa, á ménó'á 
que el portador no pruebe que loS 
portes de cartas han ocasionado 
mas gastos. 

41. Cuando al vencimiento de 
las Letras de Cambio no existe 
endoso regular, el portador que 
recl?ma el pago debe presentar 
suficiente caución, y prometer que 
llenará el endoso irregular á.cier-
ta época prefijada: hecho esto, el 
aceptante está obligado á pagar. 

42. Cuando una Lelra de Cam-
bio aceptada se pierde y el acép-
tame confiesa la deuda, ó sumi-
nistra la prueba, queda contra él 
el derecho de Cambio en todo su 
rigor, y está obligado á pagar. 
Sin embargo, el portador debe 
darle caución suficiente,y obligar-
se á entregar en una época fija la 
liberación legal del librador y de 
los endosantes. Además, el por-
tador se obligará para con él á 
responder de los gastos y perjui 
cioS relativos á la pérdida de lá 
Letra de Cambio. 

43. Cuando el portador descui-
da el reclamar el pago en el dia 
preciso del vencimiento, y en el 
intervalo varia ei curso del dinero, 
está obligado á recibir el pago se-
gún el valor del dinero, tai como 
existia el dia del vencimiento. 

44. Cuando la Lelra de Cam-
bio es pagadera en MONEDA COR-
R I E N T E , esta moneda será emplea-
da también durante no se verifi-
que ningún Cambio en el curso. 
No se comprenden, sin embargo, 
en esta denominación los chelines 
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5 la moneda todavía mas pequeña. 
Es necesario además poner un 

recibo en la Letra, despues de 
verificado e! pago. 

45. Cuando hace quiebra el 
aceptante está obligado el porta-
dor á hacer esteuder el protesto 
tan pronto como sabe el suceso, 
aun cuando la Letra de Cambio no 
haya vencido aun. El protesto se 
enviará, según el art. 32, al inme-
diato endosante, á fin de que al 
vencimiento pueda recurrirse con-
tra él. El librador y los endosan-
tes estarán obligados, según el ar-
tículo 52, á pagar al contado la 
Letra de Cambio con los gastos de 
protesto, añadiendo una rebaja de 
intereses á razón de 1|4 por 100 
al mes, ó á prestar, si así lo pre-
fieren, caución suGciente para ga-
rantizar la esactitud de los pagos 
al vencimiento. 

46. Cuando una persona ha 
aceptado Letras de Cambio, te-
niendo en su poder mercancías ú 
otros efectos pertenecientes al li-
brador, está obligado, en caso de 
quebrar este último, á hacer prac-
ticar un embargo de estos objetos, 
publicarlo, y dar conocimiento al 
tribunal. Este embargo le conser-
vara, por la fuerza de una hipote-
ca especial, la prioridad sobre to-
dos los acreedores, á los que. no 
deberá restituir el aceptante, Sino 
el valor escedente de su crédito. 

47. Cuando una persona que ha 
emitido Letras dé Cambio falsas 
hace una quiebra fraudulenta, y se 
establece en otra plaza con el di-
nero que ha obtenido de este mo-
do, será procesado como está es-
tablecido en el lluevo reglamentó 
ateftrca de las quiebras. 

No soló ios negociantes y comer-
ciantes de esta ciudad, sino tam-
bién todos aquellos que estén in-
teresados como acreedores ó como 
deudores en las Letras de Cambio 
giradas, aceptadas ó endosadas en 
esta ciudad, de cualquier país y 

KGO. 

condícion que sea, deben confor-
marse á la presente ordenanza 
concerniente al Cambio. 

No se oirá ningún protesto ó sub-
terfugio escepluando en favor dé 
los menores ó aprendices cuya fir-
ma en las Letras de Cambio sus-
critas, aceptadas ó endosadas por 
ellos, será considerada como n<J 
válida, así como también en lo qué 
concierne á las Letras de Cambio 
suscritas por deuda en el juego: 
estas Letras de Cambio no serán 
admitidas ante nuestros tribnna-
les, y serán espresamenle anula-
das. 

Resolución de 10 de Noviem-
bre de 17-29, revisando cier-
tos ar t ículos de la o rdenanza 
de cambio de 1 7 i i . 

1, Cuando desde la primera a-
signacion no puede probarse au-
ténticamente ninguna escepcion 
legal contra una Letra de Cam-
bio, aceptada ó endosada, no de-
ben los jueces recibir caución ni 
depósito de especies de parte del 
demandado. A falta del pronto pa-
go se entregará inmediatamente al 
demandante, y bajo su garantía, 
una órden permitiéndole disponer 
de la libertad del demandado. 

2. Si ocurriese que esta Letra 
de Cambio Tuesc emitida de tal 
modo que el librador reconociese 
haber recibido su valor de otra 
persona que aquella á quien está 
asignado el pago, en este caso, si 
el aceptante oponiendo la escep-
cion del valor no pagado, llegase 
con la carta de su corresponsal á 
probarla antes de la salida del se-
gundo correo despues de efectua-
da la aceptación, la causa podria 
ser llevada ante el tribunal, des-» 
pues de hecho el depósito prévio 
del valor, y la caución de dos fia: 

dores. 
Si una Letra semejante se endo-

sase á otra persona, nopudíendd 
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admitirse la escepcion, no basta-
ría el depósito de la suma ni la 
caución, y el aceptante está obli-
gado á pagar la Letra. A falla de 
pigo, se debe conceder al deman-
dante el mandamiento de ejecu-
ción bajo la garantía ordinaria y 
de derecho. 

3. Si la Letra de Cambio pro-
cede de una deuda del juego, se 
procederá con arreglo al R E G L A -
MENTO SOBRE EL J C E G O de esta ciu-
dad, y los deudores gozarán de to-
dos los derechos y privilegios que 
les concede el derecho común y 
los estatutos. 

pcclaracion de los negociantes 
de Hamburgo del 1Ú de Mar-
zo de 1732 , relat iva si los dias 
de gracia. 

Nosotros los infrascritos decla-
ramos por la presente: que una Le-
tra de Cambio fechada el 16 de 
Febrero de 1732, á ocho semanas 
fecha, y que ha vencido el 12 de 
Abril, ha debido ser protestada el 
23 siguiente, porque este era el 
último dia de gracia, atendido á 
que el artículo 17 de la ordenanza 
de cambio de esta ciudad ha con-
siderado asi los doce dias de gra-
cia, según el uso que aquí ha pre-
valecido, que el dia del vencimien-
to y los once siguientes constitu-
yen los doce dias de gracia, en 
cuyo intervalo debe estenderse el 
protesto. 

( S I G U E N LAS F I R M A S . ) 

Ordenanza de 4 de Set iem-
bre de I&32, concerniente á 
las Le t ras de Cambio y obli-
gaciones firmadas por meno-
re s ó por personas que no se 
dediean habi tualmcntc al co-
mercio. 

Como ha demostrado la espe-
riengia que el dercóho de cambio, 

justamente rigoroso, se ha intro-
ducido en tedas partes, y en esta 
ciudad, para la utilidad, grandeza 
y SEGURIDAD del comercio, y para 
la comodidad de los pagos que han 
do efectuarse sobre plazas lejanas, 
y como también ha hecho ver que 
se abuse de sus disposicioues pa-
ra alejarla de su origen y de las 
necesidades que le han inspirado; 
como también se abusa de las obli-
gaciones y empeños sobre hipoter 
cas, que personas interesadas y 
malévolas se hacen suscribir ince-
santemente para enganar á jóve-
nes inteligentes é inespertos en 
estas materias, para cubrir sobre 
todo la mas vergonzosa usura, y 
las deudas contraidas en el juego, 
y también por otros motivos de 
origen no mas legítimo: que por 
consiguiente, muchas pereonas, y 
particularmente los menores, han 
sido engañados y enteramente ar-
ruinados; el muy sabio consejo, 
de acuerdo con la BOGRGEOISIE pa-
ra oponerse á este mal perjudicial 
en el mas alto grado al bien co-
mún, á todos los burgeses y habi-
tantes, y sobre todo al comercio; 
siguiendo en esto el laudable ejem-
plo dado ya por otras plazas, ha 
publicado el 4 de Setiembre la prer 
senle ordenanza, relativa tanto á 
los Letras de Cambio como á las 
obligaciones hipotecarias, con el 
fin de que lodo el mundo tenga de 
ella conocimiento y se conforme. 

1. Todas las Letras de Cambio, 
obligación por fianzas y otras obli-
gaciones de menores que, según 
la resolución de 4 de Setiembre 
de 1732, no hayan cumplido 22 
años, se considerarán como nulas 
y de ningún valor en los términos 
del último artículo de la ordenan-
za de 1-711. Lo mismo sucederá 
con aquellas suscritas, aceptadas 
ó endosadas por ellos antes de la 
presente ordenanza, cuando di-
chos menores no tengan 19 años 
cumplidos. El portador no tendrá 
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derecho á ninguna acción ni antes, 
ni despncs de la minoría. 

En el caso de que se hubiese he-
cho el pago voluntariamente, in-
tervendrá el Fisco para hacer de-
volver la suma cobrada y confis-
carle en favor suyo. 

Se esceptúan de esta disposi-
ción las Letras de Cambio y obli-
gaciones de estas personas que 
despues de examinado cumpliesen 
la edad que se requiere; ó que se 
hubiesen casado antes de su m a -
yoría; ó que hubiesen principiado 
á administrar su casa solos ó en 
sociedad antes de concluir su mi-
noría, y que bajo este concepto se 
han hecho inscribir burgeses y ha-
bitantes de la ciudad. 

2 Desde entonces, cuando las 
Letras de Cambio y obligaciones 
suscritas, aceptadas y endosadas, 
son nulas por haber sido firmadas 
por individuos que hallándose to-
davía bajo la patria potestad y no 
teniendo nada propio, no pueden 
comerciar por sucueuta, ni en so« 
ciedad, ni según el derecho común 
y especial, contratar ni venta ni 
compra, las sumas que hubiesen 
sido pagadas serán restituidas. 

5. Cuando los hombres cientí-
ficos, los sacerdotes, los seglares, 
los obreros y trabajadores, y as 
personas que no se dedican habi-
tualmente al comercio (á escep-
cion de los judíos que solo viven 
de sus rentas ordinarias y de su 
industria), suscriben, aceptan y 
endosan Letras de Cambio, no 
tiene lugar contra ellos el derecho 
de cambio; pero están obligados 
á depositar inmediatamente en el 
tribunal el dinero á que asciende 
la Letra de Cambio, presentar ga-
rantías suficientes ó fiadores abo-
nados. Si les es imposible pre-
sentar garantías ó encontrar fia-
dores, se contentarán con embar-
gar sus bienes inmuebles, y en el 
caso de que no los posea, se le 
impondrá bajo la fé del juramento 

la obligación de no dejar la ciu^ 
dad ni su jurisdicción, y seguir a 
causa ante los tribunales de esta 
ciudad. El negocio se llevara a 
tribunal ordinario; se admitirán al 
demandado todas sus escepciones 
fundadas en derecho, que se pruer 
ben por juramento por testigos, 0 
de cualquiera otra manera legal y 

JU'l'.Cl Como ha sucedido con fre-
cuencia que las personas mencio-
nadas en el §. 3 suscriben ó endo-
san las Letras de Cambio que solo 
tienen por origen un simple prés-
tamo, y que el capital y los intere-
ses que se espresan aumentan á 
cada renovación; que asi se acuT 
muían continuamente intereses de 
intereses,y que de esto resnlla una 
usura oculta é intolerable; como 
sucede también que se entregan 
las prendas de buena fe sin reci-
bo, y que por lo tanto el portador 
de la Letra de Cambio obra por 
medio de la ejecución judicial, vi-
niendo así el deudor á ser víctima 
de semejantes convenciones, y ar-
ruinarse antes de volver á recobrar 
los objetos entregados en prenda, 
ó de haber probado sus derechos 
adquiridos: ordenamos por la pre-
sóme, que las renovaciones de to-
das las Letras de Cambio mencio-
nadas en el §. 3, no deben tener 
lugar, y que esta clase de Letras 
de Cambio no.serán consideradas 
sino como simples obligaciones 
quirografarias cuatro semanas des-
pues del vencimiento: en tal caso, 
bastará con que el deudor sea ha-
bitante de la ciudad para que no 
tenga que dar esta caución. 

Si la demanda se produce inme-
diatamente despues del vencimien-
to, podrá el demandado, en el ca-
so de haber entregadoalguna pren-
da al acreedor en garantía de la Le-
tra de Cambio, deferir al deman-
dante el juramento ante el burgo-
maestre ó un juez, antes de depo-
sitar la suma ó de prestar la (¿aur 
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pión necesaria. El acreedor pue-
de echar mano prèviamente de las 
prendas que tiene en su poder y 
cobrarse de ellas. 

Por lo demás, se procederá co-
mo está ordenado en el §. 3: estos 
negocios se llevarán ante los tri-
bunales competentes para que co-
nozcan de ellos. 

Si el procedimiento de esta cla-
se de Letras de Cambio no se ha 
efectuado en el intervalo de un año 
despues del dia del vencimiento, 
no tendrán ni 8un el valor de una 
obligación quirografaria; no po-
drán servir de prueba en justicia, 
y la demanda será enviada á los 
tribunales ordinarios. 

S. Lo demás de la ordenanza de 
cambio de 1711, y los artículos que 
se le añadieron en 1792, quedarán 
en vigor, sobre todo el art. 3, que 
trata de las Letras de Cambio pro-
cedentes de deudas del J U E G O . 

I1ESSE (gran ducado de). 

El gran ducado no tiene ley es-
pecial para el cambio. Sin embar-
go, la ordenanza de 17 de Junio 
de 1061, relativa á los judíos, la 
de 10 de Marzo de 1727 que con-
cede cuatro días de gracia, y en 
fin, la del 2 de Enero de 1788, por 
la que la nobleza, los sábios, los 
negociantes y los mercaderes se 
reconocen aptos para emitir Le-
tras dejíarabio, se refieren á esto 
de una manera accesoria. 

Se conforman en este ducado Á 
la ordenanza de cambio de Franc-
fort, que con ligeras enmiendas 6e 
introdujo en Offembach por el de-
creto ducal de 4 de Marzo de 1829. 

En Maguncia y en los demás paí-
ses rinianos que han pertenecido 
á la Francia, está todavía en vigor, 
el código de comercio francés. 

H AMOVER. 

Hasta la ocupacion prusiana, que 
tuvo lugar al principio de este si-
glo, no existía en el reino de Han-
nover ninguna ley relativa á las 
Letras de Cambio. 

Por consecuencia de esta ocupa-
cion se introdujo el código prusia-
no en las b3ilías de Hildesheim, 
Verpem, Hoga, Diepholz, Osma-
bruck y Lingen, confirmado por 
Jorge IV en una ordenanza dada 
el 23 de Julio de 1822, que todavía 
está vigente y rige á las otras por-
ciones del territorio. 

HESSE ELECTORAL. 

El Hesse electoral sigue las dis-
posiciones de la ordenanza de cam-
bio de Francfort sobre el Mein. 

HOHENZOLLERN, SIEGMARJN-
GEN Y IIECHINGEN (princi-

pados de). 

En ninguno deeslos principados 
existe un derecho particular para 
las Letras de Cambio. Las deudas 
que dimanan de actos semejantes 
se consideran como deudas quiro-
gráficas, y en las quiebras se las 
coloca en esta categoría. Estos 
países no tienen un procedimiento 
especial para los efectos de co-
mercio. Las disensiones que pue-
den resultar de ellos se terminan 
por los tribunales ordinarios. 

HOLANDA. 

El 26 de Octubre de 1822 fueron 
presentados y aprobados por las 
cámaras los primeros títulos del 
código de comercio de la Holanda-

5 Í 
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Se voló el código entero el 21 de 
Marzo de 1826, j se publicó en el 
tomo X I V del BOLETÍN DE LAS LEYES, 
en el que apareció el 11 de Agosto 
de 1826 el título relativo á los efec-
tos de comercio. Este código no 
fué por lo tanto promulgado, sien-
do en esta época el objeto del es-
tudio de los jurisconsultos. Mr. 
Schumacher, entre ellos, bizo so» 
bre él un notable trabajo. 

En 1829, una ley transitoria hi-
zo coucebir la esperanza de la próxi-
ma promulgación de estas leyes in-
dispensables, esperadas con tanta 
ansiedad, pero la revolución belga 
vino á oponerse à la realización de 
este deseo. 

Restablecida la calma en las pro-
vincias neerlandesas, violentamen-
te agitadas por este grave aconte-
cimiento, el legislador holandés 
pensó en satisfacer las justas re-
clamaciones del comercio. Se a-
provechó de los trabajos sérios que 
habían servido de objeto al primer 
proyecto, é introdujo las modifica-
ciones cuya utilidad habia demos-
trado la esperiencia, y el 1° de Oc-
tubre de 1838 se bizo obligatorio el 
nuevo código á todos los países so-
metidos á las leyes de Holanda. 

De este código hemostomado los 
artículosslguientes, relativos alob-

jelo que nos ocupa, 

ESTRACTO 
DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO 
promulgado e.» 1" de OtfWoie 

d« 1SJ8. 
LIBRO I, TÍTCLO VI . 

De las Letras de Cambio. 
SECCION I. 

DE LA NATURALEZA V FORMA DE LAS 
LETRAS DE CAMBIO. 

Art. 100. La Letra de Cambio 
es un acto fechado en un lugar, por 

el que el signatario encarga a una 
persona que pague en otro lugar, 
sea á la vista ó desde la vista, ó a 
una época determinada, á aquel a 
quien designa ó á su órden la su-
ma determinada en ella, con espre-
sion de valor recibido ó de valor 
en cuenta. 

101. Una Letra de Cambio pue-
de también girarse: 

A. A la órden del librador; 
B. A cargo de una persona de-

terminada y pagadera en domici-
lio de un tercero; 

C. Por cuenta de un tercero. 
102. Se consideran como sim-

ples promesas (si tienen por otra 
parte todas las cualidades necesa-
rias), aun con respecto á un terce-
ro, todas las Letras de Cambio 
que contienen suposición, ya sea 
de nombre, de domicilio ó de lu-
gares en que han sido giradas, ó 
en que han de pagarse. 

Sin embargo, no pueden alegar 
suposición aquellos que han teni-
do conocimiento de ella contra los 
terceros que lo ignoran. 

103. La Letra de Cambio puede 
girarse por primera, segunda, ter-
cera, etc. 

SECCION I I . 

DE LAS OBLIGACIONES ENTRE EL L I -
BRADOR Y EL TOMADOR DE UNA L E -
TRA DE CAMBIO. 

104. Si no se ha convenido de 
otro modo, el librador está obliga-
do, cuando el tomador lo exige, á 
entregarle la Letra de Cambio por Srimera, segunda, tercera, etc., 

aciendo mención de esto en cada 
una de ellas, y en tal caso, una va. 
le por todas. 

103. El librador está obligado, 
á elección del tomador, á girar la 
Letra de Cambio pagadera, va sea 
al mismo tomador, ó á su órden, 

i 

« 
ya á ia persona qne él indique, ó 
a la órden de esta. 

106. El librador ó la persona 
por cuya cuenta se gira la Letra, 
está obligado á cuidar de que el 
librado tenga en su poder, á la 
época del vencimiento, los fondos 
necesarios para el pago, aun cuan-
do la Letra sea pagadera á domi-
cilio de un tercero, sin que en nin-
gún caso deje de estar personal-
mente obligado el librador para 
con el portador y los precedentes 
endosantes. 

107. La persona sobre quien se 
gira la Letra de Cambio, se repu-
ta que tiene en su poder los fon-
dos necesarios, si al vencimiento 
ó á la época en que se considera 
vencida, en los términos que es-
presa el art. 133, es deudora al 
librador, ó á aquel por cuya cuen-
ta se ha girado, de una suma exi» 
gible igual al total de la Letra de 
Cambio. 

108. Si la Letra de Cambio es 
protestada por falta de aceptación 
ó pago, el librador tiene la obli-
gación de garantirla, aun cuando 
se haya hecho el protesto despues 
de los plazos determinados, á mé-
nos que pruebe en este último ca-
so que tenia hecha provisión al 
vencimiento. 

Si la provisión no es bastante, 
queda obligado el librador por lo 
que falte. 

109. Si la persona sobre quien 
se gira la Letra de Cambio no la 
acepta, y el portador no cuida de 
protestarla en tiempo, el libra-
dor no está por eso ménos obliga-
do á ceder y trasmitir á este ulti-
mo sus derechos sobre la provi -
sión que el librado tenia al venci-
miento hasta la concurrencia de 
la suya espresada en la Letra, y á 
suministrar al portador, á espen-
s.is de éste, los documentos justi-
ficativos de sus derechos, para que 
los haga valer. Si el librador está 
declarado en estado de quiebra, 
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los síndicos tienen obligación de 
llenar las mismas obligaciones, á 
ménos que pretieran admitir al 
portador como acreedor por el to-
tal de la Letra de Cambio. 

110. E¡ portador de una Letra 
de Cambio protestada no tiene en 
ningún caso derecho alguno á la 
provision hecha por el librador al 
librado. 

Si la Letra de Cambio no ha si-
do aceptada, los fondos de provi-
sion volverán á la masa en caso de 
quiebra del librador. 

En caso de aceptación, la provi-
sion quedará en poder del librado, 
el cual estará obligado á satisfa-
cer al portador en virtud de aque-
lla. 

111. Cuando la Letra de Cam-
bio se ha girado solamente á la 
órden de un tercero con el fin de 
pedir el pago, se forma entre el 
librador ó aquel por cuya cuenta 
se ha girado y el tomador, un con-
trato de mandato que contiene la 
facultad de poder trasmitirla, sin 
embargo del derecho de propiedad 
de la Letra de Cambio por medio 
de endoso. 

SECCION I I I . 

DE LA ACEPTACION DE LAS L E T R A S 
DE CAMBIO Y DEL AVAL. 

112. Una Letra de Cambio debe 
ser aceptada á su presentación, ó 
dentro de las 24 horas siguientes 
lo mas tarde, sin distinción de 
días de domingo ú otros. 

Si despues de este plazo no se 
entrega aceptada ó no aceptada, el 
que la ha retenido debe sufrir los 
gastos, perjuicios é intereses para 
con el portador. 

113. El que ha recibido fondos 
destinados especialmente al pago 
de una Letra de Cambio, tiene 
obligación de aceptarla, bajo la 
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pena de resarcir al librador los 
gastos, perjuicios é intereses, 

114. La promesa de aceptar una 
Letra de Cambio no vale por acep-
tación, pero si dá al librador una 
acción en reclamación de daños y 
perjuicios contra el que ba pro-
metido y negado el cumplimiento 
de su promesa. 

Estos daños y Qerjuicios consis-
ten en los gastos de protesto y re-
cambio, cuando la Letra de Cam-
bio ha sido girada por lo propia 
cuenta del librador. 

Si ba sido girada por cuenta de 
un tercero, los daños y perjuicios 
consisten en los gastos de protes-
to y recambio, y en reembolsar al 
librador la suma que hubiese en-
tregado á un tercero, conliado en 
esta promesa y en consideración a 
la Letra de Cambio. 

l i o . La aceptación de una Le-
tra de Cambio debe estar clara-
mente espresada, escrita y brnia-
da en la misma Letra de Cambio. 

Debe también fecharse, si la 
Letra de Cambio está girada á 
cierto tiempo vista. 

La falta de fecha en la acepta-
ción hace exigible la Letra de Cam-
bio en el término espresado, a con-
tar desde laíecha en que seha gi-
rado. 

116. El portador de una Letra 
de Cambio pagadera en cualquie-
ra plaza del reino de los Países-
Bajos, sea á la vista ó á un plato 
vista, debe exigir la aceptación ó 
él pago en los plazos siguientes, a 
contar desde la fecha en que se 
giró, bajo pena de perder su re-
curso contra los endosantes, y 
contra el librador, si éste hubiere 
hecho la provision de fondos. 

Estos plazos están fijados asi: 
Seis meses para las Letras de 

Cambio giradas desde el continen-
te ó desde las islas de Europa. 

Ocho meses para las Letras de 
Cambio giradas de los estados de 

levante, y desde las costos sep-
tentrionales del Africa. 

Un año para las Letras de Cam-
bio giradas desde las costas occi-
dentales de Africa hasta el cabo de 
Buena Esperanza inclusive, asi co-
mo el continenle de la América 
septentrional y meridional (eacep-
tuando la parte que despues se 
menciona) y las islas de las Indias 
occidentales. 

Dos años para las Letras de 
Cambio giradas desde las costas 
de la América septentrional y me-
ridional, situadas en el mar Paci-
fico, en el otro lado del cabo de 
Hornos, y las Islas del mismo mar, 
asi como el continente del Asia y 
las Indias orientales. 

Los plazos espresados se dupli-
can en tiempo de guerra maríti-
ma, para las Letras de Cambio gi-
radas desde las islas de Europa, y 
desde los sitios mencionados en 
los párrafos 4«, B°, y 0o de este 
artículo. 

Todo lo que anteriormente que-
da fijado, es igualmente aplicable 
á las Letras de Cambio á la vista 
ó á cualquier tiempo de vista, gi-
radas desde el reino de los Países-
Bajos sobre los lugares arriba men-
cionados. 

El término es de tres meses pa-
ra las Letras de Cambio de un lu-
gar á otro del reino. 

117. La aceptación de una Letra 
de Cambio, pagadera en otro lu-
gar que en el de la residencia del 
aceptante, debe indicar el domici-
lio en que debe hacerse el protes-
to ó el pago. 

118. Si el domiciliario quiebra 
despues del vencimiento, y el por-
tador ha descuidado el hacer es-
tender á tiempo el protesto, que-
dará irresponsable el aceptante, si 
llega á probar que tuvo los fondos 
en el domicilio indicado, sin per-
juicio de la obligación menciona-
da en el art. 109. 

119. El que acepta una Letra de 

Cambio contrae la obligación de 
jiagar su total importe. 

No puede revocar, anular, bor-
rar, ó hacer ilegible, aun antes de 
entregarla, la aceptación que hu-
biere puesto en la Letra de Cam-
bio, no quedando por eso menos 
obligado á pagarla. 

No puede impedir la circulación 
por un embargo en poder del por-
tador. 

No es restituible contra su acep-
tación, aun cuando el librador no 
hubiere hecho la provision de fon-
dos, ó hubiese quebrado sin noti-
cia ántes de la aceptación, á me-
nos qüe el portador haya usado de 
medios fraudulentos para obte-
nerla. 

120. La aceptación no puede ser 
condicional, pero puede reducirse 
en cuánto á la suma: en el primer 
caso se protestará la Letra de Cam-
bio por falta de aceptación: en el 
segundo, el portador está obliga-
do á admitir la aceptación par-
cial, y á hacer protestar la Letra 
de Cambio por el resto. 

121; Cuando una Letrade Cam-
bio ba sido protestada por falta dé 
aceptación, puedeser aceptada por 
uu tercero que intervenga por ho-
nor del librador, ó de uno de los 
endosantes, estén ó no advertidos 
de ellos. 

122. Si se presentan muchas 
personas para aceptar por inter-
vención una Letra de Cambio pro-
testada por falla de aceptación, 
serán preferidas en el órden si-
guiente: 

1.° Las que intervengan por el 
librador ó por aquel por cuya cuen-
ta se ha girado la Letra. 

2.° Las que quieran intervenir 
por el tomador. 

3.° Las que quieren intervenir 
por los endosantes anteriores. 

123. Si muchas personas están 
encargadaspara intervenir poruña 
misma persona, y todas se presen-
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tan entonces, el portador podr» 
elegir la que mejor le parezca. 

Lo mismo sucederá si todas es-
tas personas no tienen encargo es-
pecial. 

124. Los que están encargados 
de intervenir por las personas á 
cuyo favor quieren aceptar, son 
preferidos á los que carecen de 
mandato. 

123. El mismo portador puede 
intervenir bajo el mismo concep-
to, esté ó no encargado, teniendo 
la preferencia en iguales circuns-
tancias. 

126. L a aceptación por inter-
vención debe eslamparse en la Le-
tra de Cambio, y se hará mención 
de esta aceptación en el acta de 
protesto ó bien á continuación de 
ella. 

127. El qne interviene está obli-
gado á hacer saber sin detención 
su intervención á aquel por quien 
interviene, bajóla penarle gastos, 
daños y perjuicios si hubiese ha-
bido lugar. 

128. El portador de la Letra de 
Cambio conserva lodos sus dere-
chos contra el librador y los en-
dosantes por la 110 aceptación del 
librado, no obstante todas las acep-
taciones por intervención. 

129. Una Letra de Cambio acep-
tada por intervención debe, por 
falla de pago, ser protestada al 
vencimiento contra aquel sobre 
quien se ha girado. 

A falta de protesto el que inter-
viene queda libre de la obligación 
de pagar la Letra de Cambio, y si 
la ba pagado sin que se haya he-
cho el protesto, pierde su acción 
contra lós que tenian interés en 
que fuese protestada la Letra de 
Cambio contra la persona sobre 
quien se giró primitivamente. 

130. El pago de una Letra de 
Cambio independientemente de la 
aceptación del librado, puede ga-
rantirse por un aval. 

131. Esta garantía se da en la 
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Letra de Cambio ó en un arto se-
parado, y aun por una carta. 

152. El avalista está solidaria-
mente obligado, lo mismo que el 
librador y los endosantes, y pue-
de ser apremiado por los mismos 
hiedios que estos, salvo los dife-
rentes convenios de las partes. 

SECCION I V . 

DEI. ENDOSO DE LAS LETRAS 
P E CAMBIO. 

135. La propiedad de las Letras 
de Cambio pagaderas á la órdén, 
se trasmite por medio del endoso, 
con tal que no estén vencidas. 

134. El endoso se pone en la 
Letra de Cambio, ó en la segunda, 
tercera, etc., y debe estar fechado 
y firmado; espresar el nombre de 
aquel á cuyo favor ú orden debe 
hacerse el pago, con espresion de 
valor recibido ó valor en cuenta: 
si el valor se ha entregado por un 
tercero, se hará mención de esto 
con designación de este tercero. 

133. Si no se ha hecho el endo-
so con arreglo al articulo prece» 
dente, solo valdrá como mandato 
entre el endosante y aquel á quien 
ha endosado la Letra de Cambio, 
y servirá para reclamar el pago 
aun judicialmente, y si el endoso 
es á la órden, aquel á cuyo favor 
se ha hecho podrá trasmitir la 
propiedad de la Letra, quedando 
responsable para con su man1 

danie. 
136. El endoso puede hacerse 

en blanco ó por medio de la sim-
ple firma del endosante puesta en 
la Letra de Cambio; supone con 
tener el reconocimiento del valor 
recibido, y trasmite al portador la 
propiedad de la Letra de Cambio. 

137. Un endoso falso no t ras-
mite la propiedad de la Letra de 
Cambio: vicia todos los endosos 
posteriores, salvo la acción del 

portador contra todos los Arman* 
tes de estos endosos. 

Los endosos anteriores á aquel 
que es falso, conservan todos sus 
efectos. 

138. Está prohibido poner en 
los endosos una fecha anterior al 
dia de la firma, bajo pena d t da^ 
ños y perjuicios y conservando la 
acción pública si ha lugar á ella. 

159. Las letras de Cambio ven-
cidas, ó las que son pagaderas á 
la órden, no pueden ser endosa-
das, pero se trasmite su propie-
dad por un acto dé cesión separa-
do, con arréglo á las disposiciones 
del código civil. 

SECCION v . 

DE LAS OBLIGACIONES DEL LIBRADOR 
Y E L ACEPTANTE, ENTRE EL P O R -
TADOR Y EL A C E P T A N T E , Y ENTRE 
EL PORTADOR Y LOS ENDOSANTES. 

140. Fórmase entre el librador 
j el aceptante de uní Letia de 
Cambio, un contrato de mandato 
por el cual se obliga éste á pagar 
al vencimiento al portador el total 
de aquella. 

111. Si la Letra de Cambio sft 
ha girado por cuenta de un terce-
ro, solo éste debe entenderse cotí 
el aceptante. 

112. El librador tiene obliga-
ción de avisar con tiempo á aquel 
contra quién ha girado la Letra, 
pues de lo contrario está obligado 
á pagar los gastos causados ,por 
falta de aceptación y pago. 

143. Se considera que el libra* 
dar ha giradó de su propia cuenta 
si la Letra de Cambio ó la carta 
de aviso nó espresa por cuenta de 
quien se ha girado. 

114. La aceptación da al porta-
dor derecho para exijir el pago del 
aceptante. 

145. Si la aceptación es falsa, 
todo portador tiene derecho palá 
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recurrir contra el librador v los 
endosantes. 

146. Todos los que han firma-
do, aceptado ó endosado una Le-
tra de Cambio, son solidariamente 
garantes para con el portador. 

147. Las disposiciones relativas 
á la responsabilidad del aceptan-
te, son igualmente aplicables al 
que ha aceptado la Letra de Cam-
bio por intervención, por cuenta 
del librador, del tomador ó del en-
dosante, salvo lo espresado en el 
artículo 129. 

148. Cuando después de la a-
ceptacion de una Letra de Cambio 
está obligado el librador á reem-
bolsarla por consecuencia de la 
falta de pago, tiene el derecho de 
ejercitar una acción contra el a -
ceptante, tanto para reclamar los 
fondos de provision, como los da-
ños ocasionados por la falta de 
cumplimiento de su obligación. 

SECCION v i . 

HEL VENCIMIENTO Y DBL PAGO DB LAS 
LETRAS DE CAMBIO. 

149. La Letra de Cambio gira-
da á término, es pagadera el dia 
de su vencimienio. 

130. La Letra de Cambio gira-
da á la vista, es pagadera á su pre-
sentación. 

131. El plazo espresado ep una 
Letra de Cambio á uno ó muchos 
dias vista, ó á muchos meses vis-
ta, ó á uno ó muchos usos vista, 
principia á correr desde el dia si-
guiente al de la aceptación ó del 
protesto por falta de aceptación. 

132. Los meses son tales como 
están fijados en el calendario Gre-
goriano, tanto para las Letras de 
Cambio á la vista, como para las 
de plazo. 

Para todas las Letras de Cam-
bio pagaderas en el reino, el uso 
es de 30 dias, que empezaran á 
correr para las Letras de Cambio 

que no están giradas á, la vista, 
desde el siguiente dia <¡e la fecha. 

133. Una Letra de Cambio,pa-
gadera en feria, debe ser pagada 
la víspera del último dia de la fe» 
ria, ó el dia de la feria, si ésta no 
dura mas que un dia. 

13Í. Si el pago de una Letra de 
Cambio girada á plazo vence en 
domingo, es pagadera al dia si-
guíenle. 

133. Se reputa vencida una Le-
tra de Cambio desde e! momento 
en que ha hecho quiebra aquel so-
bre quien se había girado, y des-
de entonces puede hacer el protes-
to el portador. 

En este caso los libradores ó en-
dosantes podrán diferir el pago 
hasta el término del vencimiento, 
mediando la caución espresada en 
el art. 177. 

156. Una Letra de Cambio debe 
pagarse en la moneda que la mis-
ma indique. 

Sin embargo, si la moneda indi-
cada no tiene curso legal en el rei-
no, y cuando el curso no haya s i -
do indicado en la Letra de Cam* 
bio, podrá hacerse el pago en mo-
neda nacional al curso de cambio 
que exista al vencimiento en la 
plaza del pago, y si en ella no hay 
curso, entonces al curso de cam-
bio de la plaza de comercio mas 
próxima ai lugar en que debe pa-
garse la Letra de Cambio. 

137. Si entre la creación de una 
Letra de Cambio y su vencimien-
to hubiese aumentado ó disminui-
do de valor en el lugar del pago la 
moneda que indica por una dispo-
sición legal, el pago de la Letra 
de Cambio, y á falta de pago, las 
acciones respectivas contra el li-
brador y los endosantes, se a r r e -
glarán á las disposiciones de los 
artículos 1793 y 1794 del código 
civil (1). ° 

(1) Art. 1793. C. civ. La deuda 
que proviene de préstamo de dj-
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Las mismas disposiciones serán 
aplicables si el valor de las espe-
cies se hubiese aumentado ó dis-
minuido anies que se hubiese gi-
rado la Letra de Cambio, cuando 
el librador no estaba al alcance de 
conocer este cambio de valor. 

i 0 8 , Aquel contra quien s e ha 
l ibrado la Letra de Cambio , y la 
paga ó d e s c u e n t o a n t e s del v e n c i -
m i e n t o , es r e s p o n s a b l e de la v a l i -
dez del pago . 

139. El portador de una Letra 
de Cambio no puede ser obligado 
á recibir el pago antes del venci-
miento. , , . . 

160. El pago de una Letra de 
Cambio hecho en virtud de una se-
gunda, tercera, cuarta, etc., es vá-
lido cuando en la segunda, tercera, 

ñero consiste solo en la suma es-
presada en el contrato.—Si antes 
de la época del vencimiento, au-
menta ó disminuye el valor de la 
especie de moneda, ó cambio en 
el curso, se hará la restitución de 
la suma de dinero en las especies 
que tengan curso al vencimiento, 
calculadas según su valor corrien-
te en esta época. 

Art. 1794. La regla establecida 
en el artículo precedente no nene 
aplicación, cuando el préstamo con-
siste en un cierto número de pie-
xas de una moneda determinada, 
v cuando las partes se han conve-
nido espesamente en reembolsar 
el préstamo en la misma especie 
de moneda, y en el mismo numero 
de piezas. En este caso deberá el 
que ha tomado prestado entregar 
el mismo número de piezas de 19 
misma especie y cantidad. Si no 
existen piezas de la misma especie 
en cantidad suficiente, deberá abo-
narse en moneda del mismo metal, 
y del mismo titulo, en cuanto sea 
posible, que contengan en el con-
junto la misma cantidad de metal 
fino que contenía la cantidad res-
tante de las piezas debidas. 

cuarta, etc., se espresa que esia 
pago anula el efecto de las otras. 

16t. El que paga una Letra de 
Cambio sobre una segunda, terce-
ra, cuarta, etc., sin retirar aquella 
en que se halle su aceptación, 110 
queda libre para con el tercer por-
tador de su aceptación, salvo su 
acción contra aquel á quien la ha 
pagado indebidamente. 

162. Cuando se ha librado una 
Letra de Cambio por primera, se-
gunda, tercera, etc., y el librado 
lia aceptado muchas, está obliga-
do á pagar todas las que al venci-
miento se halien en poder de di-
versos portadores provistas de su 
aceptación; quedándole su acción 
contra los que han hecho un uso 
doble de la Letra de Cambio. 

163. Eh caso de pérdida de una 
Letra de Cambio, no está obliga-
do el aceptante á pagarla al que se 
la presenta, á menos que éste jus-
tifique su derecho y dé caución 
para seguridad del aceptante. 

164. El que paga una Letra de 
Cambio á su vencimiento, sin que 
se le haya hecho oposicion, se pre-
sume que ha pagado válidamente. 

16o. El que se presenta con una 
Letra do Cambio que no está en-
dosada á su favor, pero que jus -
tifica por escrito que le ha sido 
enviada por el propietario para ha-
cer el cobro, podrá reclamar el 
pago bajo caución, y hacerla pro-
testar si lia lugar á ello. 

166. El portador de una Letra 
de Cambio que recibe el pago, y 
todos los endosantes precedentes 
son responsables de la validez de 
los endosos anteriores para con el 
q u e ' a ha pagado. 

167. El aceptante no está obli-
gado á pagar, csc^ptuando el caso 
del art. 163, á menos que la Letra 
de Cambio aceptada no le sea en-
tregada con el recibí del portador. 

168. Si el aceptante quiere pa-
gar una parte del total de la Letra 
de Cambio, el portador ESTA O B U -
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GADO á recibirla en descargo del 
librador y de los endosantes, de-
biendo protestar por el resto. 

169. En el caso espresado en 
el artículo precedente, aquel con-
tra quien se ba girado la Letra de 
Cambio debe contentarse con po-
ner una nota en la Letra de Cam-
bio misma, y con un recibo firma-
mado por el portador, pero no 
puede ciijir la entrega de la Letra 
de Cambio. 

170. Una Letra de Cambio pro-
testada puede pagarse por un in-
terviniente por cuenta del librador 
ó de alguno de los endosantes. 

El pago por intervención queda-
rá justificado en el acta ó á conti-
nuación del acta de protesto. 

171. El que paga una Letra de 
Cambio por intervención se subro-
ga por medio del pago en los de-
rechos del portador y queda suje-
to á las mismas obligaciones. 

Está además obligado á dar in-
mediatamente aviso del pago que 
ha hecho á aquel por quien ha in-
tervenido, bajo la pena de todos 
los gastos, daños y perjuicios si 
taá lugar á ello. 

172. Si el pago por interven-
ción se ha hecho por cuenta del 
librador, quedan libres todos los 
endosantes, y si se ha hecho por 
un endosante, lo quedan todos los 
endosantes posteriores. 

173. Si h3v concurrencia para 
el pago de una Letra de Cambio 
por intervención, se observaran 
las reglas que arriba se estable-
cen con respecto á las aceptacio-
nes por intervención. 

174. Sí aquel contra quien se 
ha girado originariamente la Le-
tra de Cambio, y contra el cual se 
ba hecho el protesto por falta de 
aceptación se presenta para pa-
garla, será preferido á todos los 
demás. 

SECCION V i l . 

DE LOS DERECHOS V OBLIGACIONES DE 
LOS PORTADORES POR FALTA DE 
ACEPTACION Ó PAGO DE UNA LETRA 
DE CAMBIO. 

173. El portador de una Letra 
de Cambio que la presenta á aquel 
contra quien se ha girado para que 
la acepte, está obligado á protes-
tarla si no lo hace. 

176. La Letra de Cambio debe 
presentarse para su aceptación en 
el domicilio de aquel contra quien 
está girada y no en el domicilio en 
que se ha de pagar. 

177. Al hacerse la notificación 
del protesto por falta de acepta-
ción, están respectivamente obli-
gados los endosantes y el librador 
á dar caución para garantir el pa-
go de la Letra de Cambio á su 
vencimiento, ó efectuarán en se-
guida el reembolso con los gastos 
de protesto y recambio. 

La caución, ya sea del librador 
ó del endosante, no es solidaria 
sino con la persona que la ha 
prestado. 

178. En caso de quebrar el 
aceptante antes del vencimiento, 
el portador puede protestar y ejer-
citar sus acciones. 

179. A falta de pago de la Le-
tra de Cambio el día del vencimien-
to, está obligado el.portador á ha-
cerla protestar al siguiente dia, 
aunque esté ó no aceptada. 

Si esto sucede en domingo, so 
hará el protesto al dia siguiente. 

180. Debe pedirse el pago de 
una Letra de Cambio y hacerse el 
protesto en el domicilio de aquel 
contra quien se ha girado la Le-
tra de Cambio. 

Si la Letra se ha girado ó acep-
tado para ser pagada en otro do-
micilio determinado, ó por otra 
persona designada, sea en el mis-
mo pueblo ó en otro, debe exijirse 
el pago y hacerse el protesto en es-
te domicilio ó contra esta persona. 

. 52 
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Si el que debe pagar la Letra de 
Cambio es enteramente desconoci-
do, 6 no se puede descubrir su do-
micilio, deberá hacerse el protesto 
en la administración de correos del 
domicilio en que debia pagarse la 
Letra de Cambio, y á falla de ad-
ministración de correos, en casa 
del jefe de la administración local: 
lo mismo sucederá cuando una Le-
tra de Cambio girada es pagadera 
en otro pueblo que en el que resi-
de la persona contra quien se ha 
girado, y cuando no se ha desig-
nado el "domicilio en que debe ha-
cerse el pago. 

181. Si aquel contra quien se 
ha girado la Letra de Cambio re-
husa pagarla,el portador está obli-
gado á exijir el pago al que ha a-
ceplado por intervención ó á aquel 
á quien se indica para la acepta-
ción ó pago, caso necesario, en la 
misma Letra de Cambio. En este 
caso deberá hacerse el protesto 
contra cada una de las personas 
indicadas en el párrafo preceden-
te que se niegue al pago. Esto po-
drá hacerse en una misma acta. 

182. Los protestos por falta de 
aceptación 6 pago se hacen por un 
notario ó por el escribano del jiíz-
gado del cantón, ó por un ugier en 
presencia de dos testigos. 

Las actas de protesto conten-
drán: 

1» La transcripción literal de 
la Letra de Cambio, de la acepta-
ción, de los endosos, del aval, y de 
las recomendaciones hechas en 
ella. 

2° La espresion de haberse no-
tificado la aceptación ó p3go de la 
Letra de Cambio á ¡as personas ó 
al domicilio mencionados en los 
dos artículos precedentes, y que 
no ha sido satisfecha. 

3» Las razones alegadas para 
rehusar la aceptación ó el pago. 

4° La i n t e r p e l a c i ó n d e f i r m a r el 
p r o t e s t o , j el mot ivo de la n e g a t i v a . 

8° La esrrcsion de que el no-

tario, el escribano ó el ugier han 
protestado por falta de aceptación 
ó pago. 

183. Los notarios, escribanos, 
6 ugieres deberán, bajo pena do 
daños y perjuicios, dejar copia de 
los protestos y hacer de ello men-
ción en dicha copia: tendrán obli-
gación de inscribirlas por orden 
de fechas en un registro particu-
lar, anotados y rubricados por el 
juez del cantón de su residencia, 
y entregar una ó mas copias á los 
interesados en caso de que se las 
exijan. 

184. El portador de una Letra 
de Cambio protestada por falta de 
aceptación ó pago está obligado, 
bajo pena de daños y perjuicios, 
á hacerlo saber á su cedente den-
tro de cinco dias si viven les dos 
en el mismo pueblo. 

Si no residen en el mismo pue-
blo, estará obligado el portador, 
bajo pena de daños y perjuicios, á 
enviar al cedente una copia del 
protesto, certificada por aquel que 
lo lia hecho, y esto debe hacerlo 
el primer dia de correo ordinario, 
despu.es de dicho término de cin-
co diire, ó si no existe correo regu-
lar, deberá enviarla por la prime-
ra ocasión conocida despues de 
dichos cinco dias. 

18o. Cada endosonle está obli-
gado, bajo la misma responsabili-, 
pad y en el mismo término, á con-
iar desde el dia de la recepción 
del protesto, á hacerlo saber, ó 
enviarle á su cedente de la mane-
ra que antes se ha espresado. 

186. El portador de una Letra 
de Cambio protestada por falta de 
pago, puede pedir su reembolso al 
aceptante, al librador y á todos los 
endosantes, como que todos están 
solidariamente obligados. 

Tiene la elección de perseguir-
los colectiva ó separadamente. 
Persiguiendo al librador solo, lo-
dos los endosantes quedan libres. 

Persiguiendo á uno de los endo-
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sanies, quedan también libres los 
endosantes posteriores. 

187. El portador de una Letra 
de Cambio protestada por falta de 
pago, puede todavía procurarse el 
reembolso por medio del recam-
bio. 

El recambio se cfeclúa por una 
resaca, que es una nueva Letra de 
Cambio, por medio de la cual el 
portador se resarce sobre el libra-
dor ó sobre uno de los endosantes, 
del principal de la Letra de Cam-
bio protestada y de los gastos, se-
gún el curso del cambio, en la épo-
ca de la resaca. 

En caso de no pago, no se pier-
de por este recambio el derecho 
de perseguir á los demás deudo-
res. 

188. El recambio se arregla, 
con respecto al librador, por el 
curso de cambio del lugar en que 
era pagadera la Letra de Cambio, 
sobre e| lugar desde donde se ha 
girado. 

En ningún caso deberá pagarse 
un curso mas elevado. 

189. El recambio se arregla, 
con respecto álos endosantes, por 
el curso del cambio del lugar á 
donde se ha remitido ó negociado 
por ellos Letra de Cambio, sobre 
el lugar en que se efectúa el reem-
bolso. 

190. Si no existe curso de cam-
bio entre las diferentes plazas, se 
arreglará el recambio según el 
corso de las dos plazas mas próxi-
mas. 

191. La resaca debe ir acom-
pañada de una cuenta de retorno. 

192. La cuenta de retorno con-
tendrá el principal de la Letra de 
Cambio protestada, los gastos del 
protesto y otros gastos legítimos, 
tales como la comision de banco, 
corretaje, timbres y portes de car-
tas. 

Espresará el nombre del que ha 
hecho la resaca y el curso del 
cambio á que se ha negociado. 

Debe certificarla un agente de 
cambio, y si no lo hay en aquel 
punto, dos comerciantes: á la cuen-
ta se acompañará la Letra de Cam-
bio protestada, y el protesto, ó una 
copia certificada de él, en caso de 
resaca, sobre uno de los endosan-
tes. 

En caso que la resaca se haga 
sobre uno de los endosantes, debe 
además acompañarse un certifica-
do que acredite el curso de cam-
bio del lugar en que era pagadera 
la Letra de Cambio, sobre el lugar 
desde donde se giró, ó sobre aquel 
en que se hace el reembolso. 

193. No se puede hacer mas 
que una sola cuenta de retorno 
para cada Letra de recambio. 

Esta cuenta de retorno se paga-
rá por uno de los endósenles al 
otro respectivamente,y finalmente 
por el librador. 

194. Los recambios no pueden 
acumularse: cada endosante no so-
portará mas que uno so:c, así co-
mo el librador. 

193. El interés del principal de 
una Letra de Cambio protestada 
por falta de pago, se debe contar 
desde el dia del protesto. 

196. El interés de los gastos 
del protesto,, de recambio y de 
oíros gastos legales, debe solo con-
tarse desde el dia de la demanda 
en justicia. 

197. No se debe recambio si la 
cuenta de retorno no está acom-
pañada de los certificados prescri-
tos por el art. 192. 

198. El portador de una Letra 
de Cambio protestada, puede pre-
sentarse en caso de quiebra por la 
totalidad de su crédito á todas las 
masas de los que están obligados; 
todos los dividendos que reciba en 
una de las masas no descargan 
las otras masas, ó coobligados no 
quebrados, sino en concurrencia 
de lo que ha recibido. 

199. Sin embargo, si el porta-
dor de una Letra de Cambio hai* 
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"n convenio voluntario con el li-
brador ó el aceptante, pierde su 
acción. Si este convenio tiene lu-
gar con uno dev los endosantes, 
pierde su acción contra todos los 
endosantes posteriores, y conser-
va los derechos contra los anterio-
res, el librador y el aceptante-

Si ha hecho el couYenio con el 
librador, queda enteramente libre 
el aceptante que no ha recibido 
provisión; eu el caso contrario, 
queda responsable. 

Si,el convenio se ha concluido 
voluntariamente con e! aceptante 
que tiene hecha provisión, cesa 
toda acción contra el librador. 

200. El portador de uaa Letra 
de Cambio protestada tiene una 
acción subsidiaria en indemnidad 
contra el tercero, por cuya cuenta 
se giró la Letra de Cambio, si ha 
recibido su valor. 

201. El portador de Una Letra 
de Cambio que la ha protestado 
fuera de tiempo, pirde sus dere-
chos contra los endosantes y no 
puede repetir mas que contra el 
aceptante, salvo las obligaciones 
del librador antes mencionadas en 
los artículos IOS y 100./ 

202. Si una Letra dq/Cambio se 
ha espedido con tiempo suficiente 
para llegar al lugardel pago antes 
de su vencimiento, y que por con-
secuencia de causas imprevistas 
ó de fuerza mayor, no ha llegado 
á su destino sino despues del dia 
del vencimiento, se presentaré al 
dia siguiente de su llegada lo mas 
tarde, y será protestada por falla 
de pago si el librado vive en el 
mismo lugar que el portador. 

Si vive en otra parle, ó si la Le-
tra de Cambio es pagadera en otro 
lugar, debe hacerse la presenta-
ción y el protesto ocho dias des-
pues de su aceptación. 

Si se ha interrumpido el curso 
de los correos, el porlador tiene, 
obligación de remitir la Letra de 
Cambio por la vía estraordinaria 

mas segura, y conserva su dere-
cho si la ha presentado y protes-
tado de la manera antes indicada. 

203. El porlador de una Letra 
de Cambio protestada y es travis-
t a , tiene acción contra el librador, 
probando su derecho y dando cau-
ción. 

SECCION v t t i . 

DK LA ESTINCION' DE LAS OBLIGACIO-
NES QUE PROVIENEN DE LAS LETRAS 
DE CAMBIO. 

201. Escepto lo prescrito en los 
tres artículos siguientes, les deu» 
das qne provienen délas Letras de 
Cambio concluyen por lodos los 
medios de eslincion indicados en 
el código civil, y además por el 
convenio voluntario mencionado 
en el art. 199 de este código. 

203. En caso de quiebra, el deu-
dor de la masa que quiera com-
pensar su deuda con una Letra de 
Cambio vencida, tiene obligación 
de probar que de buena fe llegó á 
»er propietario de la Letra de Cam-
bio antes de la quiebra. 

206. Salvo lo prescrito en el 
articulo siguiente, la deuda que 
proviene de la Letra de Cambio 
prescribe á los diez años, conta-
dos desde el dia del vencimiento. 

Sin embargo, los que quisiesen 
oponer esta prescripción, tendrán 
obligación de declarar bajo jura-
mento que no deben nada relati-
vamente á la Letra de Cambio,- y 
sus herederos ó causa habientes 
deberán declarar igualmente que 
creen de bueno fe que nada se de-
be bajo este concepto. 

207. La acción contra los endo-
santes y contra el librador de una 
Letra de Cambio protestada por 
falta de pago, cuando este último 
prueba que tenía hecha la provi-
sión, prescriben en él término que 
á continuación se espresa, á sa-
ber: 

\ 

Para las Letras de Cambio gira-
das desde el reino y pagaderas. 

Eu las plazas de levante y en las 
costas septentrionales de Africa 
por quince meses. 

Para las plazas de las costas oc-
cidentales de Africa, hasta el Cabo 
de Buena-Esperanza inclusive, el 
continente de la América septen-
trional y meridional (salvo las es-
cepciones que en seguida so es-
presan) y las islas de las ludías 
occidentales por diez y ocho me 
ses. 

Para las plazas de las costas de 
América septentrional y meridio-
nal situadas al otro l3do del Cabo 
de Hornos y de las Islas de dicho 
ruar, así como para el continente 
de Asia y las islas de las Indias 
orientales por dos años. 

Sobre lodos los demás legares 
por un año. 

Los términos (Je prescripción 
de quince, de diez y ocho meses y 
de dos años, son dobles en caso 
de guerra marítima. 

La prescripción principia acor-
rer contra el librador de la Letra 
de Cambio desde el dia del venci-
miento, y coutra cada uno de los 
endosantes desde el dia en que se 
lia reclamado el pago judicialmen-
te, ó si no se ha intentado la ac-
ción en justicia, desde el dia en 
que voluntariamente ha pagado. 

TÍTULO Vil. 

De los billetes ó promesas á la 
orden, (le las asignaciones y 
efectos al portador sobre los 
cájeros y otros. 

SECCION I . 

Í)E LOS BILLETES A L A ORDEN Ó P R O -
MESAS A LA ORDEN. 

V 
208. Un billete á la órden, ó 

promesa á la órden, es un escrito 
'echado y firmado por el que uno 
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se obliga á pagar en su casa ó en 
olro sitio, en el mismo pueblo O . 
en otra parte, en época determi-
nada ó sin ella, una cierta suma 
en ella espresada, á la órden del 
tomador, con reconocimiento de 
valor reeibidoó de valor en cuenta. 

2U9. Todas las disposiciones es-
presadas en el titulo precedente, 
relativas á las Letras de Cambio y 
concernientes 

Al vencimiento, 
Al endoso, 
A la solidaridad, 
Al aval, 
Al protesto, 
A los derechos v obligaciones 

del portador, 
Al recambio, intereses y gastos, 
Al pago y á la intervención, 
A la prescripción y á los demás 

medios de estincion, 
Son igualmente aplicables á los 

billetes á la órden ó promesas a la 
órden. 

SECCION I I . 

DE LAS ASIC$ACtÓ>'ES. 

210. Una asignación es un es-
crito fechado y firmado, por el 
cual el suscritor designa una per-
sona para pagar la suma en ella 
mencionada, á otra persona que 
también designa, ó á su órden, en 
él mismo pueblo en que se ha he-
cho dicho escrito, con reconoci-
miento ó sin él, de valor recibido 
6 de valor en cuenta. 

211. Si dicho escrito es paga-
dero en otro lugar, se considera 
igualmente como asignación si en 
él no se hace mención de valor re-
cibido ó de valor en cuenta. 

212. Las asignaciones á la ór-
den pueden endosarse como las 
Letras de Cambio. 

213. El pago de una asignación 
que no éspresa el dia en que ha de 
pagarse, debe exijirse, ó en caso 
de no pago, debe protestarse den-
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tro Je un mes lo mas tarde, conta-
do desde su fecha, si la persoHa 
designada p;ira hacer el pago vive 
en el mismo pueblo en que se ha 
emitido la asignación, y á los tres 
meses á lo mas si vive en otra 
parte. 

214. La asignación pagadera á 
cierto tiempo de vista debe pre-
sentarse á la persona que ella de-
signa en el término de tres meses 
á lo mas, conforme á lo prescrito 
en el arl. 215, relativamente al 
domicilio de las personas, a fin de 
que éste ponga en ella su VISTA 
con la fecha. 

F.sta VISTA, sin añadir una acep-
tación espresa, no se considera co-
mo una aceptación. 

Encaso de negarse á poner el 
VISTA, será protestada la asigna-
ción como si se hubiese negado el 
pago, sin que se necesite hacerla 
protestar ulteriormente por falta 
de pago. 

213. La asignación cuyo venci-
miento se ha fijado por el VISTA, 
mencionada en el articulo prece-
dente ó por su contenido, es paga-
dera del mismo modo que las Le-
tras de Cambio de esta naturaleza 
y debe protestarse de la misma 
manera en caso de falta de pago. 

216. El portador de una asig-
nación protestada debe dar cono-
cimiento de ello á su cedente en 
los cinco dias siguientes al pro-
testo lo mas larde. 

217. Está igualmente obligado, 
bajo pena de lodos los gastos, da-
ños y perjuicios, á dar conoci-
miento del protesto al suscritor 
cuando la asignación esá laórden 
y endosada. 

218. El portador que ha descui-
dado lo prescrito en los arlículos 
213, 214, 215,216 y paga el valor, 
perderá su acción contra aquellos 
de quien ha recibido la asigna-
ción, y si no ha jenido lugar este 
pago, está obligado 4 pagar el to-. 
tal de la asignación. 

En todos casos el suscritor de-
be ceder y trasmitir al portador la 
acción que tiene contra el desig-
nado para hacer el pago hasta Ta 
concurrencia de la asignación, y 
debe procurarle, á espeosas del 
portador, las pruebas necesarias 
para hacer valer su crédito: si el 
designado para el pago no debe 
nada al suscritor, ó no tanto como 
el total de. la asignación, el sus-
critor debe indemnizar al porta-
dor. 

219 Además de este recurso 
contra el suscritor, cada portador 
solo tiene recurso contra el endo-
sante inmediato precedente, sin 
poder perseguir á los anteriores 
endosantes. 

221). La acción en virtud de una 
asignación prescribe dentro de los 
mismos términos lijados para las 
Letras de Cambio. « 

SECCION I I I -

DE L.OS EFECTOS SOBUE LOS CAJEROS, 
Y OTROS EFECTOS AL PORTADOR. 

221. Los efectos sobre los caje-
ros, y otros valores al portador, 
deben espresar la fecha esacta de 
su primitiva emisión. 

222. El suscritor primitivo de 
un efecto sobre los cajeros, ó cual-
quier otro al portador pagadero 
por un tercero, y eslendidoen for-
ma de asignación ó de mandato, 
es responsable al pago hacia cual-
quier portador durante diez dias, 
contados desde la fecha esclusive. 

223. La responsabilidad del sus-
critor primitivo continuará no obs-
tante si no prueba que durante el 
término prescrito en el artículo 
anterior, tenia fondos disponibles 
en cantidad suficiente en poder de. 
la persona á cuyo cargo ha dado 
el efecto, y que despues ba deja-
do esla cantidad en poder de la 
dicha persona. 

221. El suscritor primitivo que 
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queda libre de toda responsabili-
dad en virtud de las disposiciones 
precedentes, está obligado, sin 
embargo, á procurar al portador 
á sus espensas las pruebas nece-
sarias para hacer valer los dere-
chos contra aquel á cuyo cargo se 
ha dado el efecto. 

225. Independientemente de jas 
obligaciones del suscritor primiti-
vo, todos los que han dado en pa-
go dicho efecto, son responsables 
al que lo lia recibido, durante 
tres dias, sin contar el de la emi-
sión. 

226. Cuando el que ha emitido 
uno ó muchos billetes ó mandatos 
sobre su cajero, se declara mas 
tarde en estado de quiebra, el ca-
jero no por eso no tiene menos 
derecho á continuar pagando di-
chos billetes ó mandatos hasta el 
momento en que se le haga oposi-
cion, sea por uno ó muchos porta-
dores de otros billetes ó manda-
tos, sea por los curadores de la 
masa ó por cualquiera otra parte 
interesada. 

En caso de oposicíon, ó si el ca-
jero no ha procedido al pago, se 
deberán poner aparte los loados 
del quebrado que el cajero tiene 
en su poder, A fin de que los por-
tadores de efectos ó mandatos emi-
tidos legalmente antes de la quie-
bra se paguen con preferencia á 
los demás acreedores, bien en to-
talidad, bien franco á marco, sin 
distinción de fechas de los man-
datos. 

227. El portador de una prome-
sa al portador tiene obligación de 
exijir el pago dentro de los tres 
«lias siguientes al en que ha toma» 
do el efecto en pago: y en caso de 
no pago está obligado en el mis-
mo término á presentar para el 
reembolso la promesa al que se la 
ha dado en pago, y todo bajo pena 
de perder su acción contra éste, 
sin perjuicio no obstante de sus 

derechos contra el que ha firmado 
la promesa. 

Si la promesa espresa el dia fi-
jado para el pago, no principiará 
á correr el término de los tres dias 
hasta el siguiente del que está fi-
jado para el pago. 

228. Si el último día de un tér-
mino mencionado en el presente 
título es domingo, continuarán la 
acción y la responsabilidad bast.i 
el día siguiente inclusive. 

229. Todas las acciones contra 
los que han emitido los efectos 
mencionados en la presente sec-
ción, prescriben a los diez años, 
contados desde el dia de la emi-
sión primitiva. 

Sin embargo, los que invoca-
ren dicha prescripción, tendrán 
obligación de declarar bajo jura-
mento, cuando á ello sean reque-
ridos, que no deben nada nías re-
lativamente á dichos efectos, y sus 
herederos y habientes causa, de-
berán igualmente declarar que 
creen de buena fe, que nada se de-
be bajo este concepto. 

El que ha emitido primitivamen-
te el efecto mencionado en el ar-
tículo 222, esta obligado á decla-
rar bajo juramento, cuando á ello 
sea requerido, que durante el tér-. 
mino prefijado en el artículo pre-
cedente, ba tenido fondos dispo-
nibles equivalentes al total de los 
efectos emitidos en poder de la 
persona sobre quien los lia emiti-
do, y que despues ha dejado los 
fondos; sus herederos y habientes 
causa, deberán también declarar 
que lo creen de buena fe. 

TÍTULO VIH. 

DE I.AS RECLAMACIONES Y IlEVINDIr 
CAC10NES EN MATERIA DE COMER-
CIO. 

212. Sí en la masa del quebra-
do se encuentran Letras de Cam» 
bio, efectos de comercio ú otrojs 
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papeles vencidos, ó todavía no ven-
cidos, que no han sido pagados y 
que se han remitido al quebrado 
únicamente para que los cobre y 
tenga su importe á disposición del 
que los ha remitido, ó para servir 
á los pagos indicados, ó si estaban 
especialmente destinados á cubrir 
las Letras de Cambio giradas con-
tra el quebrado y aceptadas por él, 
ó de billetes pagaderos en su do-
micilio; dichas Letras de Cambio, 
efectos de comercio y otros pape-
les, podrán ser revindicados con 
tal que se encuentren en poder del 
quebrado ó de un tercero que los 
posea ó los guarde por él salvo, 
sin embargo, el derecho de la ma-
sa á pedir caución por lo que pue-
da reclamarse contra estos efectos 
á consecuencia de las aceptaciones 
del quebrado. 

243. Aun cuando no haya ha* 
birlo iri la aceptación ni la dispo-
sición mencionadas en el articulo 
orecedente, las Letras de Cambio, 
efectos de comercio y demás pa-
peles remitidos el quebrado po-
drán ser reclamados igualmente 
cuando hubiesen.ent.rado en cuen-
ta corriente, con tal que el que los 
ha enviado no fuese acreedor del 
quebrado por una suma cualquie-
ra, á la época de la remesa ó pos-
teriormente, no contando los gas-
tos ocasionados por la dilación. 

Ley del 4 de Jun io de 1820, 
t í tulo V. 

SECCION I. 

l)E LA PRISION EN MATERIA CIVIL 
Y COMERCIAL. 

2. La prisión en materia civil y 
comercial tiene lugar: 

1» Con t r a todos los c o m e r c i a n -
tes por deudas de c o m e r c i o con-
t r a i d a s aun con los no c o m e r c i a n -
tes. 

Los billetes á la Orden y otro¿ 
efectos suscritos por un comer-
ciante se reputarán hechos pare 
su comercio cuaudo no se esprese 
otra causa. 

2- Contra todas las personas 
que firman Letras de Cambio, co-
mo libradores, aceptantes y endo-
santes, ó que las garanticen por 
un aval. . . S e e s c e p t ú a n d e e s t a d i s p o s i c i ó n 

los menores y las jóvenes y muje-
res no comerciantes. 

3» Contra los individuos no co-
merciantes que han firmado bil te-
tes á la orden ó Letras de Cambio 
repíTtadas simples promesas en los 
términos espresados en el til. 7, 
lib. Io dei Código de Comercio, que 
llevan al mismo tiempo firmas de 
individuos comerciantes, pero so-
lamente cuando los individuos no 
comerciantes se han obligado por 
causa de operación de comercio, 
de cambio ó de corretaje. 

Estracto del código de proce-
dimientos promulgado el Io 

de Octubre de 1858. 

L I B R O S E G U N D O . 

TÍ reLO V. 

De la prisión y ejecución. 

SECCION I. 

DF. LA PRISION. 

Art. 585. La prisión no puede 
tener lugar sino en los casos es r 
presados en este articulo y en el 
siguiente: 

lo Por el estelionato definido 
por el artículo 711. 

2o En caso de reintegro aes-
pues y por consecuencia de des-
posesion por vías de hecho, por la 
restitución de los frutos cuyo go-
ce lia tenido indebidamente e>. 
usurpador durante la posesion, y 
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por el pago de gastos, daños y ñas mayores de setenta años, es. 
perjuicios causados a ios repre- cepto e n l o s casos mencionados 
sentantes. en »08 números 1, 4, 5, b, 7, 8, 9 

3- Por depósito necesario. y 10 anteriores. 
4o Por la restitución del dinero 586. Puede también tener lu-

due ha estado consignado en poder gar la prisión: 
de personas propuestas al efecto 1° Contra todos los comercian-
por la autoridad publica. tes por deudas de comercio, aun 

8* Por la entrega de las cosas por aquellas que han contraído 
que estaban depositadas en poder con personas no comerciantes, 
de comisarios v otros administra- Los billetes á la órden, asigna-
d01.es " ciones y otros efectos de comercio, 

6» 'contra todos los funciona- firmados por un comerciante, se 
ríos públicos, por la presentación reputan como relativos a su co-
de sus minutas cuando ha sido mercio si jio se espresa en ellos ^ 
mandada por el juez. otra causa. 

7o Contra los notarios, ugíeres 2» Contra todas las personas, 
y otros funcionarios públicos, por sin distinción, que lian firmado una 
la restitución de los títulos que se Letra de Cambio como ibradores, 
les han confiado en virtud de sus aceptantes ó endosantes, ó que 
funciones y el dinero que han re- bau garantido su pago por un aval, 
cibido en su cualidad por sus co- Contra las personas no co-
m i t e n , c s merciantcs que han firmado bille-

8o Por el pago de gastos, da- tes á la órden,asignaciones uotros 
ños y perjuicios que escedan de la efectos de comercio, ó bien Letras 
suma de ciento cincuenta llorínes, de Cambio reputadas simples pro-
cuando hayan sido adjudicados á. mesas según el art. 102 del Código 
la parte perjudicada por conse-
cuencia de un delito ó cuasi delito. 

9° Por el alcance de cuentas 
dadas por tutores, curadores, de-
positarios judiciales "y administra-
res de establecimientos comunales 
y otros agentes públicos, obliga-
dos á dar cuentas, y por todas las 
restituciones que deban tener lu-
gar despues de esta cuenta. 

10. Contra lodos los estranje-
ros que no tengan domicilio lijo en 
el reino, por todas las deudas sin 
escepcion, contraídas con los neer-
landeses. 

11. En iodos los casos en que 
la ley permite expresamente la 
prisión. 

No puede tener lugar la prisión 
contra las mujeres casadas y no 
casadas mas que en los casos pre-
vistos por los números 1, 2, o, 
o, 6, 7 ,8 , 9 y 10 anteriores. 

Tampoco há lugar á la prisión 
on materia civil contra las perso-

go 

de Comercio, pero únicamente en 
el caso de que estas personas se 
hayan obligado por hecho de co-
mercio. 

4o Co'ntra todas las personas, 
sin distinción, por la ejecución de 
contratos de comercio marítimo ó 
aquellos que se asimilan-á éstos 
por la ley. 

Las disposiciones de los núme-
ros 2, 3 y 4 de este artículo no son 
aplicables á las mujeres casadas ó 
no casadas que no son comercian-
tes. 

587. En ning\in caso puede pe-
dirse la prisión por los hijos y otros 
descendientes directos, contra sus 
padres ó parientes, en la línea as-
cendiente. 

588. No há lugar á la prisión 
fuera de los casos especificados en 
los dos artículos precedentes ó que 
más tarde puedan determinarse 
por la ley. Todas las convenciones 
contrarias á esta disposición so:: 
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nulas de derecho, aun cuando se 
hayan contratado en país estran-

j e i589. Nunca puede tener lugar 
la prisión, sino en virtud de una 
sentencia por la cnal se mande. 

590. La oposicion, la apelación 
ó el recurso de nulidad no detiene 
la ejecución de la prisión pronun-
ciada por sentencia ejecutoria por 
pro visión, con tal de que en este 
caso se dé caución para el pago de 
los gastos, daños é intereses á que 
pudiera ser condenado el deman-
dante. , t _ 

591. A nadie se puede tener 
preso por la misma deuda mas 
tiempo que cinco años. 

Escepto eíi los casos menciona-
dos en el último párrafo del arti-
culo 585 de este titulo, cesaré la 
prisión en materia civil desde que 
el deudor haya cumplido la edad 
de setenta años. 

592. Al tiempo de hacerse la 
prisión está obligado el acreedor á 
pagar de antemano cada treinta 
días una suma bastante para el 
mantenimiento del deudor, según 
una tarifa decretada por el rey. 

Si el acreedor no ha satisfecho 
esta obligación antes de pasar 31 
dias, el deudor podrá pedirsu li-
bertad, con tal que acompañe a su 
demanda una certiücacion del al-
caide que acredite no haberse pa-
gado de antemano los gastos de 
manutención. . 

Sin embargo, no sera admisible 
esta demanda si el acreedor que ha 
dilatado la entrega de los gastos 
de manutención los consigna an-
tes de que el deudor haya pedido 
quedar en libertad. 

593. Pueden reclamar contra 
el deudor todos los que tengan de-
recho á pedir contra él la prisión. 
El que se halle preso por causa de 
un delito, puede ser también recar-
gado, en cuyo caso quedará reteni-
do por efecto del recargo, aunque 
se haya mandado que se le ponga 

en libertad por el delito, ó que 
haya cumplido el tiempo de su 
l '594." La nulidad de la prisión, 
sea la que fuere la causa porque se 
haya pronunciado, no produce la 
nulidad de los recargos. 

595. Todos los que hayan pe-
dido un recargo, estarán obliga-
dos, si á ello son requeridos, a 
contribuir por iguales partes al 
pago de los gastos de manutención 
del deudor detenido, en cuyo caso 
el dinero dado para la manuten-
ción no podr4 ser retirado por el 
demandante si.i su consentimiento. 

Esta demanda debe entablarse 
ante el tribunal del distrito en que 
se halle detenido el deudor. 

596. El deudor que ha sido en-
carcelado legalmente, obtiene su 
libertad: 

1» Por el consentimiento del 
acrerdor que le ha hecho encar-
celar, y el de los que despues ha-
yan pedido recargo contra él, si 
los hubiere. 

El consentimiento para la nuer-
tad del deudor puede darse ante 
notario, ó consignarse en el regis-
tro en que se anotan los presos. 

2® Por el pago ó consignación 
del dinero que debe tanto al acree-
dor que ha pedido su prisión, co-
mo á los que despues han pedido 
su retención, como también los in-
tereses vencidos, gastos liquidados 
y de prisión, J el dinero adelantar 
do para su manutención. 

30 por la cesión de bienes vo-
luntaria ó judicial. 

597. El deador cuya prisión se 
ha declarado nula ó que ha sido 
puesto en libertad por falla de ha-
ber adelantado los gastos de ma-
nutención, 110 puede ser nuevamen-
te encarcelado por la misma deuda 
sino un dia al menos despues de 
puesto en libertad. 

598. La acción y ejecución por 
medio de mandamiento deembar? 

£0 de bienes, no impide ni suspen-
de la prisión. 

Del mismo modo, la prisión no 
Impide ni suspende tampoco laeje-
cucion del embargo de bienes. 

SECCION II. 

PE LA EJECUCION DE LA PIUSION. 

599. No puede ponerse en eje-
cución la prisión sino un dia des-
pues de la notificación de la sen-
tencia que manda el encarcela-
miento. 

El presidente del tribunal del 
distrito puede sin embargo, si hay 
motivo para ello, autorizar la in-
mediata ejecución de la sentencia 
que manda la prisión. 

La notificación contendrá el man-
damiento de pago y la elección de 
domicilio en el común donde resi-
de el tribunal quehaya dado la sen-
tencia. 

600. No puede ser aprehendido 
5l deudor: 

1« En los edificios consagrados 
al culto, durante los ejercicios re-
ligiosos. 

2° En el sitio y durante las se-
siones de las autoridades consti-
tuidas. 

3° En la Bolsa del comercio du-
rante el tiempo que esté abierta. 

4® En la casa que habite, ó en 
cualquiera otra casa privada, no 
abierta al público, á menos que el 
alguacil no vaya acompañado del 
juez del cantón, en el común en 
que tenga el deudor su domicilio, 
y en los demás, por el jefe de la 
regencia comunal ó quien haga sus 
veces. 

5® Mientras dure el salvo-con-
ducto concedido por el jaez para 
que el deudor comparezca ante él. 
Este salvo-conducto debe siempre 
determinar el tiempo porque se ha 
concedido. 

601. Tampoco puede hacerse el 
arresto en domingo, ni en las ho« 
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ras en que nó está permitido ha-
cer embargo, según el art. 15 de 
este código. 

602. El proceso verbal de ar-
resto debe contener, además de las 
formalidades ordinarias de los em-
bargos: 

1® La repetición del manda* 
miento de pago. 

2a La elección de un domicilio 
en el común en que se pone preso 
al deudor. 

El ugier irá acompañado de dos 
testigos. 

603. En caso de resistencia por 
vía de hecho, puede el ugier esta-
blecer centinelas á las puertas pa-
ra impedir la evasión del deudor, 
y pedir la asistencia de la autori-
dad civil pública, salvo la acción 
pública, si á ella hubiese lugar. 

604. Si el deador disputa la le-
gitimidad del arresto, y pide que 
se decida inmediatamente acerca 
de su reclamación, Se le conduci-
rá en el acto ante el presidente 
del tribunal del distrito en que se 
ha hecho el ar res to^ el magistra-
do resolverá sin dilación y provi-
sionalmente. 

La ófdfin del presidente debe 
consignarse en el proceso verbal 
del ugier, y efectuarse al mo-
mento. 

603. El deudor detenido que no 
haga oposicion, ó cuya oposicion 
sea desechada, se trasladará á la 
prisión del lugar de su arresto, y 
si no la hay en dicho lngar, á la 
del distrito inmediato: el ugier es-
tenderá en seguida el acta de pri* 
sion y la firmará. 

El ugier y los demás que hayan 
trasladado, recibido ó detenido al 
deador, en un lugar que no esté 
destinado legalmente para guar-
dar á los detenidos, serán procesa* 
dos por causa de detención arbi. 
traria. . , 

606. Ei acta de prisma debe 
contener: j 
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1» La mención de la sentencia 
que manda la prisión. 

2® El nombre, apellido y domi-
cilio del acreedor. 
. 5° La elección de domicilio en 
el común en que se halle preso el 
deudor. 

1» Los nombres y domicilio del 
deudor preso. 

o® La espresion de haberse be» 
cho el aulieipo de los gastos de 
manutención por treinta dias al 
menos. 

6® En fin, la mención de que el 
ugier ha dejado copias al deudor 
encarcelado, tanto del acta de pri-
sión como de! proceso verbal de 
arresto, lo que deberá ejecutar in-
mediatamente. 

607. El alcaide debe trascribir 
á su registro el acta de prisión con 
un estrado de la sentencia que or-
dena el arresto, así como la parle 
dispositiva de la sentencia. 

Si el ugier retarda exhibir esla 
sentencia, el alcaide debe negarse 
ú recibir al deudor. 

608. Las condiciones que se 
requieren para el arresto, deben 
también observarse para los re -
cargos posteriores: sin embargo, 
el ugier no irá acompañado de tes-
tigos, y el que hace la reclamación 
estará dispensado de consignarlos 
alimentos si han sido ya adelan-
tados. 

609. En el caso del art. 596, 
número 2, la suma adeudada se 
consignará en poder del alcaide, 
sin que haya necesidad de ningún 
mandamiento judicial. 

En caso de negarse el alcaide á 
recibir esla suma, se consignará 
en un lérmiuo breve ante el tribu-
nnl del lugar, en virtud de permi-
so dado con esle fin. 

610. Cuando se haya mandado 
poner en libertad al deudor por no 
haber consignado los alimentos, 
no podrá el acreedor detenerle de 
nuevo, sino despues de haberle 
indemnizado de los gastos hechos 

para obtener su libertad, ó des-
pues de haberlos consignado en 
poder del alcaide, y de haber al 
mismo tiempo adelantado los gas-
tos de manutención por seis meses. 

No habrá necesidad de reiterar 
las formalidades que preceden al 
arresto. 

611. Si no se observan las for-
malidades que quedan prescritas, 
podrá el deudor pedir la iiulidad 
del arresto, y esta demanda, así 
como la de su libertad, se llevara 
anle el tribunal del distrito en que 
ha sido preso. 

La demanda de nulidad, funda-
da en medios pertenecientes al 
íondo de la cosa, debe llevarse 
anle el tribunal encargado de la 
ejecución de la sentencia. 

La citación podrá hacerse en 
breve término, y en el domicilio 
señalado en el registro del alcai-
de: la causa se juzgara sumaria-
mente, y el acreedor podrá ser 
condenado á los gaslos, daños é 
intereses, si ha lugar á ello. 

—-»««i—— 

H0LSTE1N Y SAJONIA- LAUEM-
"BURGO (ducado de). 

Aunque en 1824 se publicó en 
los Estados daneses un nuevo de-
recho de cambio, sin embargo, ha 
continuado rigiendo en la ciudad 
de Frederichsladt, la ordeuanza 
de 1681.—En Altona se sigue or-
dinariamente la ley de Hamburgo; 
sin embargo, aquí se concede un 
dia de gracia menos que en esta 
ciudad. 

ISLAS JÓNICAS. 

Las contestaciones sobre el cam-
bio se arreglan en estos Estados 
por una ley lomada enteramente 
del código de comercio de Francia 

1ÍAI f A.—CF.RDEÑA. 

J de la legislación inglesa. Se lle-
van ante un jurado, cuyas senten-
cias se anotan en un libró parti-
cular. 

ISLAS DE GOZO, DE CAMINO-
Y DE MALTA. 

En Malta, c o m o en las islas Jó-
nicas se deciden por el jurado las 
contestaciones relativas á las Le-
tras de Cambio, y las reglas que 
se aplican están igualmente toma-
das de una ley sacada de las le-
gislaciones combinadas de Fran-
cia é Inglaterra. 

ITALIA—CERDE.ÑA. 

En Cerdeña, Sabova y Piamon-
le, á escepcion de Génova, rigen 
todavía las antiguas leyes que el 
rey Víctor Amadeo II publicó en 
1723, confirmadas y mejoradas des-
pues en 3 de Setiembre de 1749, 
y 30 de Abril de 4770. Formau 
parte de las L E V E S Y CONSTITUCIO-
NES DF. s. M. de 1770, que se pu-
blicaron en Turin en lengua fran-
cesa ó ilaliana. 

Génova poseiaantíguamentesus 
estatuios especiales que fueron re-
formados en 1389 bajo el título 
d e : STATUTORUM CLVILLLIM REIPUBLL-
CIK, GE.NÜENSIS NGPÉR REFORMATO-
RGM L1BRI VI .—Bajo la dominación 
francesa se promulgó en Oénova 
el código de comercio de Francia, 
que aun continua rigiendo en di» 
cha ciudad. 

DALKACIÁ Y TIROL MERIDIO-
NAL. 

El decreto de Bayona de 17 de 
Julio de 1808 introdujo en Italia 

el código de comercio francés, y 
el 13 <Íe Julio de 1810 se declaró 
aplicable, esta ley á la Dalniacia y 
al Tirol meridional. 

Di-spues de los tratados de 1813, 
que pusieron'esloá Estados bajo la 
lioniinacion austríaca, no ha cam-
biado esté esia-'flo de cosas. Una 
ordenanza del emperador de Aus-
tria, de 28 de Diciembre de 181 (i, 
promulgó allí de nuevo el código 
de comercio que. se publicó en len-
gua italiana y alemana. 

DOS SIC1L1AS. ^Reino de las). 

Las transacciones comerciales 
se arreglan en el reino de las Dos 
Sicilias por una traducción del có-
digo de comercio francés con al-
gunas modificaciones. Es, pues, 
indispensable trascribir aquí la 
traducción, tal como se ha publi-
cado en Ñapóles. 

lixiste en éste reino un efecto 
de comercio particular llamado: 
ÓRUEN EN MERCANCÍAS, arreglado 
por la sección II del-cap. 2, cuyo 
testo ponemos á continuación. 

Estraclo del código de comer-
cio publicado en INápoles el 
26 de Marzo de 1819. 

TÍTULO VIL 
I)e la Letra de Cambio, «le los» 
billetes á la orden, y de la pres-

cripción. 
CAPÍTULO I. 

De la Letra de Cambio. 
SECCION I. 

r>E LA FORMA DE LA LETRA DE 
CAMBIO. 

Art. 109. La Letra de Cambio 
se gira de un lugar á c-íro. 

Contendrá: 
La fecha; 
La suma que ha de pagarse 
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El nombre del que debe pápar; 
La época y lugar en que debe 

efectuarse el pago; 
El valor entregado en dinero, 

en mercancías, en cuenta, por cré-
dito ó de cualquiera otra manera; 

A la órden de un tercero, ó 
á la órden del mismo librador 

. ( T R A E N T E ) ; 
Debe espresar si es por i*, 2«, 

3' ó 4», etc. 
110. Una Letra de Cambio pue-

de girarse contra un individuo, y 
ser pagadera en el domicilio de 
un tercero. 

Puede ser girada por órden 6 
por cuenta de un tercero. 

111. Se reputan como SIMPLES 
PROMESAS todas las Letras de Cam-
bio que contengan suposición, ya 
sea de nombre, de cualidad, de 
domicilio, ó del lugar en que se 
ban girado ó en que debeu pa-
garse. 

112. La escepcion prescrita ed 
el artículo precedente no hace re-
lación al tercer portador si no se 
le prueba su inteligencia ó coopé* 
ración en la simulación. 

113. La firma en las Letras de 
Cambio emanadas de mujeres ca-
sadas ó no casadas que no ejercen 
un negocio ó comercio público, no 
vale sino como una simple prome-
sa sujeta á todas las disposiciones 
de las LEYES CIVILES, salvo los de-
rechos respéctivos de las partes 
en los términos prescritos en el 
art. 1266 de dichas leyes. 

SECCION 11. 

PE LA PROVISION DE FONDOS; 

114. El librador, y lo mismó 
aquel por cuya cuenta gira otro, 
están solidariamente obligados á 
hacer la provision de fondos. La 
obligación solidaria de aquel por 
cuya cuénta se ha girado está es-
tablecida en favor del TOMADOR, 

[PRENDITORF.]¿ DE IOS ENDOSANTES, 

¡ G I R A N T I ] , v d e l PORTADOR, [POSSES-
SORE], de la Letra de Cambio, 
cuando prueba la órden de aquel 
por cuya cuenta se ha girado. 

En fin, el que ha aceptado la 
Letra de Cambio [ C A M B Í A L E ] sin 
tener la provision de fondos, t ie-
ne derecho para reclamar el valor 
que ha pagado, tan solo de aquel 
por cuya cuenta se giró la Letra 
de Cambio. 

118. Se considera hecha la pro-
vision de fondos, si al vencimien-
to de la Letra de Cambio es deudor 
del librador aquel sobre quien se 
lia girado, ó de aquel por cuya 
cuenta se ha girado, de una suma 
igual al menos á la de la Letra de 
Cambio. 

116. La aceptación de una Le-
tra de Cambio constituye la prue-
ba dé la existencia de la provision 
de fondos, con respecto al porta-
dor y los endosantes. 

En el caso de que el aceptante, 
[ACCETTANTE] recurra contra el li-
brador, la aceptación ofrece con-
tra el aceptante una simple pre-
sunción, contra la que puede ad-
mitirse la prueba contraria. 

Siempre que el portador de la 
Letra de Cambio recurra contra el 
librador, solo éste, háyala ó no 
aceptado, tiene obligación de pro-
bar, en caso de denegación, que 
el librado [ T R A T T A R I O ] tenia pro-
vision de fondos al vencimiento. 
Esta prueba exime al librador de 
la obligación de garantizar la Le-
tra de Cambio en el único caso en 
que se haya hecho el protesto des-
pues de la época prefijada, en con-
formidad con la sección VI DE LOS 
DERBCHOS Y LOS DEBERES DEL FOR* 

T A D O R . 

SECCION I I I . 

DE LA ACEPTACION. 

117. El librador y los endosan-
tes dé una Letra de Cambio son 
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soiidariameute responsables de su 
aceptación y pago al vencimiento. 

118. La negativa de aceptación 
se prueba por medio de una acta 
que se llama, PROTESTO SOR FALTA 
DE ACEPTACION. , 

119. Al hacerse la notificación 
del protesto por falta de acepta-
ción, los endosantes y el librador 
están respectivamente obligados á 
dar caución para asegurar el pago 
de la Letra de Cambio á su venci-
miento, ó á efectuar el reembolso 
con los gastos del protesto y re-
cambio. 

El fiador del librador, solo ó de 
un endosante solo, no esté obliga.-
do solidariamente sino por aquel 
de los dos por quien ha dado cau-
ción. 

120. El que acepta una Letra 
de Cambio contrae la obligación 
de pagar su valor. 
• El aceptante no puede pedir res-
titución contra sn aceptación, aun 
cuando sin saberlo se hubiese de-
clarado en quiebra el librador an-
tes de la aceptación. 

121. La aceptación de una Le-
tra de Cambio debe estar firmada. 

La aceptación debe espresarse 
por la palabra ACEPTADA. 

Debe llevar fecha, si es á uno <$ 
muchos meses Y I S T A ; y en este úl-
timo caso* la falta de fecha de la 
aceptación hace la Letra exijible 
el término espresado en la misma 
Letra de Cambio, contado desde la 
fecha. 

122. La aceptación de una Le* 
tra de Cambio pagadera en un lu-
gar diferente del en que reside el 
aceptante, debe indicar el domici-
lio en que deberán hacerse el pa-
go y las diligencias. 

123. La aceptación no puede 
ser condicional, pero puede limi-
tarse en cuanto é la suma acep-
tada. 

En este caso está obligado el 
portador, es decir, el poseedor, á 

hacer protestar la Letra de Cam-
bio por el resto. 

124. Una Letra de Cambio debe 
ser aceptada á su presentación, ó 
á mas lardar dentro de las 24 ho-
ras siguientes á su presentación. 

Si no ha sido devuelta, acepta-
da ó no aceptada pasadas las 24 
horas, el que la retiene está obli-
gado á los daños y perjuicios para 
con el portador. 

SECCION IV . 

; 
DE F.A ACEPTACION POR INTERVEN-

CION Ó POR HONOR A LA F I R M A . 

12o. En caso de protesto por 
falla de aceptación, la Letra de 
Cambio puede aceptarse por uu 
tercero interviniente por el libra-
dor, ó por uno de los endosantes. 

La intervención se espresará en 
el acta del proleslo, firmada por el 
interviniente. 

126. El interviniente está en la 
obligación de notificar sin tardan-
za su intervención á aquel por 
quien ba intervenido. 

127. El portador de una Letra 
de Cambio conserva todos sus de-
rechos contra el librador y los en-
dosantes por falta de aceptación 
de la persona contra quien se ha 
girado, no obstante cualquiera 
aceptación por intervención sea la 
que fuere. 

SECCION v . 

DEL VENCIMIENTO. 

128. Una Letra de Cambio pue-
de girarse: 

á nso, 
á vista, 
á uno ó muchos dias . . , 
á uuo ó muchos meses V vista, 
á uno ó muchos usos.. ' 
á uno ó muchos dias . . ) 
i uno ó muchos meses. fecha, 
á uuo ó muchos usos. ' 
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í dia lijo, óá cualquiera otro tiem-
po determinado, ó en feria. 

125». La Letra de Cambio ú la 
vista fes pagadera á su presenta-
ción. 

130. F.l vencimiento de una Le-
tra de Cambio:" 

á uno ó muchos dhs. . ( 
á uno ó muchos meses, vista. 
é tino ó tunebos usos. 1 

se fija por la fechade la aceptación 
ó por la de protesto ó falta de acep-
tación. 

J31. Los usos son ios siguientes: 
Para todas las plazas del reino 

entre si, 13 dias despues de la 
aceptación. 

Para todas las plazas de Italia, 
22 dias después de la aceptación. 

Para todas las plazas de Fran-
cia, España. Holanda y Alemania, 
dos meses despues de la fecha. 

Para todas las plazas de Ingla-
terra, Portugal y Iíusia, tres me-
ses despues de la fecha. 

Los meses son los que marca el 
calendario Gregoriano. 

132. Una Letra de Cambio pa-~ 
gadera F.N F E R I A , vence la víspera 
del dia último de la feria, ó el dia 
de la feria, si solo dúra uno. 

133. Si el vencimiento de una 
Letra de Cambio es un dia de fies-
ta legal, es pagadera la víspera. 

131. Todo término de gracia, 
de cortesía, de uso ó de costum-
bres locales para el pago de las 
Letras de Cambio queda anulado. 

SECCION vi. 

DEI. ENDOSO. 

" 138. La propiedad de una Letra 
de Cambio se trasfiere por medio 
del endoso. 

136. El endoso debe contener 
lajecha. Espresará el valor entre-
gado en dinero, en mercancías, en 
cuenta, por crédito ó de cualquie-
ra otro modo,y el nombre de aquel 
á cuya órden se hace. 

137. Si el endoso no está arre-
glado á las disposiciones del arli» 
culo precedente, no produce el 
traspaso, y es solo una comision. 

138. Está prohibido poner á las 
órdenes uitó fecha anterior, bajó 
la pena de ser consideradas como 
faUas. 

SECCION VII. 

DE LA GARANTI V SOLIDARIA. 
¡ . - . r . . * » 

150. Todos los que han firma-
do, aceptado 0 endosado una Le-
tra ile Cambio, quedan solidaria-
mente garantes para cou el por-
tador.' 

SECCION VIH. 

DEL AVAL. 

1 ¡0. El pago de una Letra de 
Cambio, independientemente de la 
aceptación y del endoso, puede ga-
rantirse por un AVAL, es decir, por 
la obligación de' ún tercero. 

141. Puede darse esta garaptía, 
ó en la letra misma, ó en un acto 
separado. 

El dador del aval está solidaria-
mente obligado y por los mismos 
conceptos que los libradores y en-
dosantes, salvo los diferentes con-
venios de las partes. 

SECCION IX. 

DEL PAGO. , 

142. Una Letra de Cambio debe 
pagarse en la moneda que la mis-
nía indique. 

113. El que ba pagado una Le-
tra de Cambio antes de su venci-
miento, es responsable de la va-
lidez del pago. 

144. El que paga una Letra de 
Cambio á su vencimiento y sin 
oposicion, se presume validamen-
te libre. 

113"'' El portador de una Leí!» 

I T A L I A . — ] 

de Cambio no puede ser obligado 
á recibir su pago antes del venci-
miento. 

146. El pago de una Letra de 
Cambio sobre una segunda, terce-
ra ó cuarta, es válido cuando la 
segunda, tercera, cuarta, etc. de-
clara que este pago anula el efec-
lo de las otras. 

147. El que paga una Letra de 
Cambio sobre una segunda, terce-
ra, cuarta, etc. sin retirar aquella 
en que se encuentra su aceptación, 
no se halla libre para con el tercer 
portador de su aceptación. 

148. No se admite oposicion al 
pago sino en el caso de pérdida de 
la Letra de Cambio ó de quibra del 
portador. 

149. En caso de perderse una 
Letra de Cambio no aceptada, a-
quel á quien pertenece puede pe-
dir su pago sobre una segunda, 
tercera, cusrla, etc. 

130. Sí la Letra de Cambio per-
dida está provista de la aceptación, 
no puede exijírse el pago sobre una 
segunda, tercera, cuarta, etc. sino 
por órden del juez y mediando cau-
ción. 

131. Si el que ha perdido la 
Lelra de Cambio aceptada ó no a -
ceptada, no puede presentar la se-
gunda, tercera, cuarta, etc., puede 
pedir el pago de la Letra de Cam-
bio perdida y obtenerlo por órden 
del juez,justificando por sus libros 
que era de su propiedad y entre-
gando caución. 

182. En caso de negarse el pa-
go sobre la demanda formada en 
virtud de los dos artículos prece-
dentes, el propietario de la Letra 
de Cambio perdida conserva todos 
sus derechos por medio de un acta 
de protesto. 

Esta acta debe hacerse el dia si-
guiente del vencimiento de la Le-
tra de Cambio perdida. 

Debe notificarse al librador y á 
los endosantes en la forma y lér-
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minos ordenados á continuación, 
para la notificación del protesto. 

183. El propietario de una Le-
tra de Cambio eslraviada debe di-
rigirse á su endosante inmediato 
para procurarse la segunda, el cual 
está obligado á prestar su nombre 
y sus servicios para obrar contra 
su propio endosante, y remontán-
dose así de endosante en endosan-
te hasta el librador de la Lelra de 
Cambio. Los gastos serán á cargo 
del propietario de la Letra de Cam-
bio eslraviada. 

134. La obligación de la cau-
ción mencionada en los artículos 
130 y 151, se estingue despues de 
cinco 8ños, si durante este tiempo 
no han sobrevenido demandas ni 
instancias jurídicas. 

155. Los pagoshechosporcuen-
ta del total de una Lelra de Cambio 
sirven de descargo á los libradores 
y endosantes. 

El portador está obligado á ha-
cer protestar la Letra de Cambio 
por el resto, 

156. Los jaeces no pueden con-
ceder ninguna próroga para el pa-
go de una Letra de Cambio. 

SECCION x . 

DEL PAGO POR INTERVENCION. 

137. Una Letra de Cambio pro-
testada puede pagarse poruña ter-
cera persona, por el librador ó por 
uno de los endosantes. 

La intervención del tercero y el 
pago constarán en el acta de pro-
testo ó á continuación de esta acia. 

138. El que paga una Lelra de 
Cambio como tercera persona, se 
subroga en los derechos del por-
tador, y está obligado á los mis-
mos deberes para las formalida-
des que hay que llenar. 

Sí el pago del tercero se ha he-
cho por cuenta del librador, todos 
los endosantes quedan libres. Si 
se ha hecho por cuenta de un en-

54 
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dosanle, lo quedan los endosantes 
posteriores. 

Si hay concurrencia para el pa-
go de una Letra de Cambio por 
tercera persona, es preferido el 
qne estingue mayor número de 
obligaciones. 

Si aquel contra quien se giró 
originariamente la Letra de Cam-
bio y contra el cual se ha hecho el 
protesto por falta de aceptación se 
presenta para pagarla, será prete-
rido é todos los demás. 

/ 
SECCION X I . 

CE L O S DERECHOS Y DEBERES DEL 
PORTADOR. 

159. El portador de una Letra 
de Cambio, ya sea á usos, á la vis-
ta, á uno ó muehos dias, ó meses, 
it usos vista, girada entre las di-
versas plazas del reino, debe exi-
jir el pago y la sceptacion dentro 
de los tres meses de su fecha, ba-
jo pena de perder el derecho de 
recurrir contra los endosantes y 
aun contra el librador si éste ha 
hecho provision de fondos. 

El término es de seis meses si la 
Letra de Cambio está girada des-
de el continente ó islas de Europa 
sobre el reino. 

El termino es de ocho meses pa-
ra las Letras de Cambio giradas 
desde las escalas del Levante y 
costas septentrionales de Africa. 

De un año para las Letras de 
Cambio giradas desde las costas 
occidentales de Africa hasta el Ca-
bo de Bueña-Esperanza inclusive, 
lo mismo que de las Indias occi-
dentales sobre el reino. 

De dos años para las Letras de 
•Cambio giradas desde las Indias 
orientales sobre el reino. 

Los espresados términos de tres, 
seis ú ocho meses, de un añ,o y de 
dos años, se duplican en caso de 
guerra marítima. 

160. El portador de uns Letra 
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de Cambio debe eiijir el pago el 
dia de su vencimiento. 

161. La negat iva del pago debe 
jus t i f i carse el dia s i gu i en te al ven-
c imiento por medio de una acta 
q u e s e l l a m a PROTBSTO POR FALTA 
DE PAGO. (Protesto per mancanza 
di p a g a m e n t o . ) 

Si este dia es de fiesta legal, se 
hará el protesto al dia siguiente. 

162. El portador no está dis-
pensado del protesto por falla de * 
aceptación, ó del protesto por fal-
ta de pago por la muerte ni por 
quiebra de aquel contra quien es-
taba girada la Letra de Cambio. 

En caso de quebrar el aceptan-
te antes del vencimiento, el porta-
dor puede hacer el protesto y ejer-
citar su acción. 

163. "El portador de una Letra 
de Cambio protestada por falta de 
pago, puede ejercitar su acción en 
garantía ó individualmente contra 
el librador ó cada uno de los endo-
santes, ó colectivamente contra los 
endosantes y el librador. 

La misma facultad se concede á 
cada uno de los endosantes con 
respecto al librador y á los endo-
santes que le preceden. 

164. Si el portador ejercita in-
dividualmente la acción contra su 
cedente, y éste reside á la distan-
cia de quince millas, debe hacerle 
notificar el protesto en los quince 
dias contados desde la fecha, y á 
falta de reembolso debe hacerle 
citar á juicio en los oíros quince 
dias que siguen. 

Este término, respecto del ce» 
dente domiciliado á mayor distan-
cia de quince millas del lugar en 
que era pagadera laLeira de Cam-
bio, se aumentará con un dia por 
cada ocho millas además de la? 
quince. , „ , . 

16o. Si las Letras de Cambio 
giradas desde el reino y pagader 
ras en otra parle fueren protestar 
das, los libradores y endosantes 
residentes en el reino serán citar 
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Cíos u juicio en los términos si-
guientes: 

Dos meses para las que eran pa-
gaderas en el continente y en las 
islas de Italia. 

Cuatro meses para las que eran 
pagaderas en los demás Estados de 
Europa. 

Seis meses para las que eran pa-
gaderas en las escalas de Levante, 
y en las costas septentrionales de 
Africa. 

Un año para las que eran paga-
deras en las costas occidentales de 
Africa hasta el Cabo de Buena-Es-
peranza inclusive, y en las Indias 
occidentales. 

Dos años pará las que eran pa-
gaderas en las Indias orientales. 

Los términos que quedan espre-
sados de dos, cúatro y seis meses, 
de uno ó de dos años, se duplica-
rán en "caso de guerra marítima. 

166. Si el portador ejercita su 
acción colectivamente contra los 
endosantes y el librador, goza re-
lativamente á cada uno de ellos 
del término establecido en los pre-
cedentes artículos. 

Cada uno de los endosantes tie-
ne el derecho de ejercitar la mis-
ma acción individual ó colectiva-
mente en el mismo término. 

Respecto á aquellos corre esté 
término desde el dia siguiente á la 
fecha de la citación á juicio. 

167. Despues de espirados los 
susodichos términos para la pre-
sentación de la Letra de Cambio á 
la vista, d á muchos diaS ó meses, 
ó usos vista, para el protesto por 
falla de pago, ó para el ejercicio 
de la acción en garantía, el porta-
dor de la Letra de Cambio ha per-
dido todos los derechos contra los 
endosantes. 

168. Los endosantes pierden 
igualmente sus acciones en garan-
tía contra sus cedentes, despues 
de los términos antes marcados, 
cada uno en lo que tiene relación 
con él. 
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169. La misma pérdida de ac-
ciones tiene lugar contra el porta-
dor y los endosantes, respecto del 
mismo librador, si éste justifica 
que tenia hecha provisión de fon-
dos al vencimiento de la Letra de 
Cambio. 

En este caso, el portador no con-
serva acción sino contra aquel so-
bre quien estaba girada la Letra 
de Cambio. 

170. Los efcclos que produce 
la pérdida de las acciones indica-
das eii los tres artículos preceden-
tes, cesan en favor del portador 
contra el librador ó contra el en-
dosante que después de la con-
clusión del término para el pro-
testo, la notificación del protesto, 
ó pará la citación enjuicio, hubie-
se recibido en cuenta, por com-
pensación ó de otro modo, el va-
lor destinado al pago de la Letra 
de Cambio. 

171. Independientemente de las 
formalidades establecidas para el 
ejercicio de la acción en garantía, 
puede el portador de una Letra de 
Cambio protestada por falta de pa-
go, obteniendo el permiso del juez, 
secuestrar para su seguridad los 
bienes muebles del librador, del 
aceptante y de los endosantes. 

SECCION X I I . 

D E LOS P R O T E S T O S . 

172. Los protestos por falta de 
aceptación ó pago deben hacerse 
por dos notarios ó por un notario 
y dos testigos, ó por un ugier y 
dos testigos. 

El protesto debe hacerse: 
En el domicilio actual del que 

debia pagar la Letra de Cambio, ó 
en su último domicilio conocido. 

En el domicilio de las personas 
indicadas en la Letra de Cambio 
para pagarla en caso necesario. 

En el domicilio de un tercera 
que ha aceptado por otro. 
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Y todo esto en una sola acta. 
En caso de falsa indicación de 

domicilio debe preceder al protes-
to una acta de indagación. 

17o. El acta de protesto con-
tendrá: 

La copia literal de las Letras de 
Cambio, de la aceptación de los 
endosos y de las recomendaciones 
indicadas en ella. 

El requerimiento al pago del to-
tal de la Letra de Cambio 

Espresará: 
La ausencia ó presencia del que 

debe pagar. 
Los motivos para negar el pago 

y la imposibilidad ó negativa de 
¡firmar. 

174. No puede suplir al acta del 
protesto ningún otro acto de par-
te del portador déla Letra de Cam-
bio, esceplo en el caso previsto en 
los artículos 149 y siguientes, re-
lativamente á la pérdida de la Le-
tra de Cambio. 

175. Los notarios y ugieres 
están obligados, bajo pena de des-
titución, gastos, daños y perjui-
cios para con las partes, á dejar 
copia esacta de los protestos, y á 
registrarlos á la letra, día por dia 
y por órden de fechas en un regis-
tro particular, numerado, margi-
nado y en la forma prescrita para 
los protocolos. 

SECCION X I I I . 

DEL RECAMBIO. 

176. El recambio se efectúa por 
medio de una resaca (RIVALSA). 

177. La RESACA es uua nueva 
Letra de Cambio, por cuyo medio 
el portador se reembolsa sobre el 
librador, ó sobre uno de los endo-
santes, del principal de la Letra 
protestada, de sus gastos y del 
nuevo cambio que ha pagado. 

178. El recambio se arregla con 
respecto al'librador por el curso 
del cambio del lugar en que era 
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pagadera la Letra de Cambio so-
bre el lugar desde donde ha sido 
girada. 

Con respecto á los endosantes, 
se arregla según el curso del cam-
bio del lugar en que se ha remiti-

'do ó negociado por ellos la Letra 
de Cambio sobre el lugar en que 
se efectúa el reembolso. 

179. La resaca debe ir acompa-
ñada de una cuenta de recambio. 

180. La cuenta de recambio 
contendrá: 

El principal de la Letra protes-
tada. 

Los gastos de protesto y otros 
legítimos, como comision de ban-
ca, corretaje, timbre, y gastos de 
correo. 

Espresará el nombre de aquel 
sobre quien se ha hecho la resaca, 
y el precio de cambio á que se ha 
negociado. 

Debe estar certificada por un 
agente de cambio. 

En los lugares donde no hay 
afentes de cambio ¿e hará el cer-
tificado por dos comerciantes. 

Debe acompañar la Letra de 
Cambio protestada, el protesto, ó 
una copia legal de la acta de pro-
testo. 

En caso de que la resaca se hi-
ciese sobre uno de los endosan-
tes, debe además estar acompa-. 
ñada de un certiGcado que acredi • 
te el curso del cambio del lugar 
en que era pagadera sobre el lu-
gar en que fué girada. 

181. No puede formarse mas 
que una cuenta de recambio so-
bre una misma Letra de Cambio. 

Esta cuenta de recambio se 
reembolsa de endosante en endo-
sante respectivamente, y al fin por 
el librador. 

182. Los recambios no pueden 
ser anulados. 

Cada endosante no sufre mas 
que uno solo, asi como el librador, 

183. En los casos prescritos 
en los dos artículos precedentes, 
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«i existen en lá misma plaza dos 
ó mas endosantes de una Letra de 
Cambio, la cuenta de recambio no 
puede aumentarse con otros gas-
tos que los que ha reembolsado 
el último endosante de la misma 
plaza. 

181. El interés del capital de 
la Letra de Cambio protestada por 
falta de pago se debe despues del 
dia del protesto. 

188. El interés de.los gastos de 
protesto, recambio y otros legíti-
mos solo se debe desde el dia de 
la demanda en justicia. 

186. No se debe el recambio 9i 
la cuenta de recambio no va acom-
pañada de los certificados dé 1'oS 
agentes de cambio ó de los co-
merciantes que se espresan eh el 
artículo 180. 

CAPÍTULO II. 

De los billetes á la órden, Jr ór-
denes en mercancías. 

SECCION I . 

DE LOS BILLETES A LA 0RDEK. 

187. Todas las disposiciones re-
lativas á las Letras de Cambio y 
concernientes al vencimiento, en-
doso, obligación solidaria, aval, 
pago, pago por intervención, pro-
testo; á los derechos y deberes del 
portador, recambio ó intereses, 
son aplicables á los billetes á la 
órden sin perjuicio de las dispo-
siciones relativas á los casos pre-
vistos en el art. 3. 

188. El billete á la órden debe 
contener la fecha, y espresar: 

La suma pagadera. 
El nombre de aquel á cuya órden 

está suscrito. 
La época en que debe hacerse 

' el pago. 
El valor recibido en especie, 

mercancías, en cuenta por crédito 
ó de etro modo cualquiera. 

SECCION I I . 

DE LAS ÓRDENES EN MERCANCÍAS. 

1 8 9 . L a s ÓRDENES EN MERCAN-
CÍAS q u e están en uso en e l reino, 
contendrán: 

La fecha. 
La cantidad y calidad del géne-

ro que ha de entregarse. 
El nombre de la persona á cuya 

órden debe hacerse la remesa. 
El nombre y domicilio de aquel 

á quien se dirige la órden. 
La época en que debe efectuar-

se la remesa. 
El valor á imitación de las Le-

tras de Cambio. 
190. Las disposiciones relativas 

á las Letras de Cambio, respecto 
á la aceptación, vencimiento, en-
doso, solidaridad, aval, interven-
ción, protesto, deberes y derechos 
del portador, reembolso é intere-
ses, son aplicables á, las órdenes 
en mercancías. 

La tasación del precio del géne* 
ro no entregado se arreglará para 
el reembolso según el curso de la 
plaza en el lugar en que debia ve-
rificarse la entiega, y no se ha 
efectuado, y en el tiempo de la 
demanda hecha en los términos 
convenidos. 

191. Las órdenes en mercan-
cías pueden girarse á cargo de un 
individuo y ser pagaderas en el 
domicilio de un tercero. 

Pueden girarse.porórdeny cuen-
ta de un tercero. 

192. Las órdenes para la entre-
ga de mercancías deben girarse á 
tiempo determinado y no indefi-
nido. 

Siempre que haya convención 
contraria, se reputará la órden co-
mo ana simple promesa civil, aun 
cuando esté suscrita por los comer-
ciantes. 

193. Llegado el término fijado 
por la órden, el portador de ella 
tendrá facultad de hacer que se 
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ejecute ó con el cargamento de la Las Letras de Cambio, ó reme-
mercancía, sea por tierra ó por sas de dinero hechas de plaza & 
mar, ó por su trasporte á otros plaza entre todas las personas, 
depósitos ó almacenes. Los billetes á la órden suscritos 

Si quiere, siguiendo los usos de por comerciantes cuaudo no se es-
los lugares, si es que existe auu presa una causa diferente de los 
en alguno, retenerla en los ¿lepó- actos de comercio, 
sitos ó almacenes en que se halla, Los billetes á la órden suscritos 
pasado el tiempo que la órden es- p 0 r una persona cualquiera que 
presa, podrá hacerlo por su cuenta obligándose haya espresado una 
y riesgo. causa de obligaciones comerciales. 

194. El portador de una órden 
en mercancías que no haya recia- TÍTULO IV. 
mado su cumplimiento dentro del 
tiempo prescrito, libra formalmen- CAPÍTULO II. 
le al librador y á los endosantes 
y solo conserva sus derechos con* • SECCIÓN I . 
ira el aceptante. 

De las disposiciones comunes 
CAPÍTULO 11!; á los agentes de cambio y 

BE LA PRESCRIPCIÓN. corredores . 
195. Toda acción relativa á las 

Letras de Cambio, billetes á la ór-
den, cuando se consideran actos 
de comercio en los términos pres-
critos en el art. 3, y á lás tirdfenes 
en mercancías^ sé prescribe pót 
cinco años contados desde el día 
del protesto, ó del vencimiento á 
falta de protesto, 6 del último pro-
cedimiento jurídico, si no ha ha-
bido condenación, ó si la deuda 
no ha sido reconocida por acto se-
parado. 

Los presuntos deudores estarán 
sin embargo obligados, si á ello se 
les requiere, á afirmar bajo jura-
mento que no son ya deudores, y 
sus herederos ó habientes causa 
que creen de buena fe que nada 
deben. 

TÍTULO 1. 
De los comerciantes y de los 

actos de comercio. 

Art. 3. Se reputan actos de co-
mercio: 

Todas las operaciones de cam-
bio, banca y corretaje. 

Art. 81. Un agente de cambio 
ó corredor no puede en ningún 
caso v bajo ningún pretesto hacer 
operaciones de comercio ó de ban-
ca per su propia cuenta. 

ESTADOS DE LA IGLESIA. 

Entre todas las ciudades de IJ 
Romanía únicamente Colonia po-
seyó antiguamente un reglamento 
de cambio propiamente dicho. 
Fué sancionado por el papa Pió V 
el 15 de Noviembre de 1569, y se 
sigue todavía cuando no esta en 
contradicción con el reglamento 
actual. 

ilasta 1799 obtuvieron en Roma 
el mayor crédito, y tenían fuerza 
de ley las costumbres comerciales 
y la opinion de los autores, parti-
cularmente de Ansaldó de Ansal» 
dis, de Casaregis, de Dupuys, de 
La Serra, y sobre lodo de Savary. 
En ésta época se publicó una sen-
tencia especial que contenia di-
versas disposiciones relativamen-
te á la aceptación y vencimiento 
de las Letras de Cambio. 
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Bajo ia dominación francesa se 
introdujo el Código de Comercio 
en todos los Estados romanos. In-
mediatamente despues de la res-
tauración, se ratificó provisional-
mente este código por edicto pa-
pal del 5 de Julio de 1S13 para las 
provincias que acababan de reu-
nirse al Estado Romano, mas tar-
de se adoptó por todas las pose-
siones de la Iglesia bajo el título 
d e REGLAMENTO PROVISORIO DI C O M -
M E R C I O . 

Despues se han dictado algunas 
leyes particulares, especialmente 
el edicto del cardenal CONSALYI del 
1° de Junio de 1821 y la nolifica-

.cion del cardenal GAMBERINI del 
14 de Julio de 1836, y este órden 
de cosas ha seguido basta el dia. 

.Reglamento de CainKo de la 
ciudad de Bolonia, ratificado 
en 2 5 de Noviembre d e l o 6 9 . 

Nos PÍO v, etc. 
Estando llamado por nuestros 

.deberes pontificales y por la vo-
luntad de Dios, sin haberlo me-
recido, á emplear todas nuestras 
fuerzas espirituales para contri-
buir á la prosperidad y á la salu-
dable administración del estado 
de todos los fieles en Jesucristo, 
y para tratar con la mayor solici-
tud todos aquellos que el Altísimo 
ha confiado á nuestro gobierno 
temporal v al de la Santa iglesia 
Romana; deseando establecer por 
nuestra benévola aprobación, lo 
que despues de un maduro exá-
men hallemos útil á los intereses 
privados y generales, asi como á 
Ja comodidad pública; y habiendo 
sabido recientemente que nues-
tros queridos hijos los comercian-
tes de la ciudad de Bolonia desea-
ban, en interés del bien general 
y privado, de la consideración de 
dicha ciudad, el que se introduje-
sen allí algunos capítulos del re-
glamento de cambio, así como es-

tá en uso en Roma y en otras gran-
des ciudades de Italia y del estran-
jero, no solo para seguridad de los 
mismos comerciantes, sino tam-
bién para la de otras personas; 
en nuestra apostólica benevolen-
cia ordenamos lo que sigue: 

Como se ha resuello hacer de la 
magnífica ciudad de Bolonia una 
plaza pública de cambio para mu-
chas localidades, según el uso a-
doptado en las principales ciuda-
des de Italia y en Roma particu-
larmente, resolución tomada no 
solo, como se espera, en favor de 
la utilidad y comodidad de las per-
sonas privadas, sino también en 
-honor de dicha ciudad; y como se 
tiene la intención de ejecutar di-
cha resolución, en conformidad y 
i satisfacción de las autoridades 
y no de otro modo, se ha solicita-
do en nombre de los comerciantes 
que para el mantenimiento de esta 
empresa pueda aprobarse por ia 
autoridad, y sancionarse por nues-
tro Señor, el tenor de los artículos 
siguientes: 

g. 1." Esta plaza debe ser libre 
para todas las personas tanto in-
dígenas como estranjeras, co-
merciantes y no comerciantes, de 
suerte que sea permitido á cada 
íino, sea el que fuere el estado y 
rango á que pertenezca, prestar y 
tomar prestado dinero, por medio 
de Letras de Cambio en forma. 

Está en forma una Letra de Cam-
bio cuando se da dinero en un pun-
to para ser pagado en otro, según 
el contenido de la Letra de Cam-
bio, y cuando en efecto se ha en-
viado al punto y á la persona so-
bre quien se ha girado, y se paga 
ó se rehusa. 

§. 2. Cada uno puede, aunque 
no sea comerciante, poner fondos 
en poder de negociantes para que 
bajo su responsabilidad se con-
viertan en Letras de Cambio se-
gún se acostumbra en otras plazas 
en el interior y en el csterior de 
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Italia. Además, debe permitirse 
á todo el mundo prestar dinero 
sobre Letras de Cambio, y obtener 
que sean devueltas á los suscrito-
res basta que se efectúe el pago 
por el que ba recibido el dinero. 

g. o. Los fondos en especies, 
mandados á esta ciudad por los 
estranjeros, son libres y francos 
en lo que concierne al comisio-
nista, sea la que fuere la causa 
porque hubiese sido desterrado 
este eslraujero de los Estados de 
la Iglesia, esceptuándose sin em-
bargo el caso en que la espulsion 
hubiese sido por causa de beregía 
ó crimen de lesa majestad. Nin-
gún acreedor, bajo cualquier tí-
tulo que sea, ni aun la cámara ó el 
fisco, podrán reclamar estos fon-
dos tii hacerlos detener; deben 
siempre estar libres y á disposi-
ción de dicho estranjero. 

La misma prescripción es apli-
cable á las remesas de dinero be-
chas en Letras de Cambio, y en-
riadas desde el esterior á perso-
nas de esta ciudad. 

g. 4. Todas las cuestiones y 
dificultades suscitadas con respec-
to á dichas Letras de Cambio en-
tre los habitaules de esta ciudad, 
á cualquier estado y condición que 
pertenezcan, deben resolyerse por 
el juez ó consejeros del tribunal 
de comercio.—Ningún otro juez, 
ninguna otra jurisdicción ó auto-
ridad, intervendrá para conocer ó 
juzgar, para suspender ó impedir 
esta clase de asuntos.—La deci-
sión, conocimiento y ejecución de 
dichas contestaciones y procedi-
mientos pertenecen únicamente y 
sin obstáculo, según las disposi-
ciones de los estatutos, á dicho 
tiibuual en primera instancia, asi 
como en. apelación, y esto hasta 
el fin definitivo de la causa. 

Si alguno apela á nuestro Se-
ñor, se considerará su apelación 
como dirigida al juez del tribunal 
de apelación, y á los consejeros 
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superiores que S. S. ha delegada 
especialmente para este objeto. 
Se hará conocer al apelante por la 
autoridad el término en que de-
berá proseguir su demanda en 
apelación conforme á los estatu-
tos de dichos tribunales.—Bes-
pues de este término, se declarará 
nula y sin valor esta demanda en 
apelación, y la sentencia pronun-
ciada se ejecutará por el juez y 
consejeros como si no hubiese ha-
bido apelación. 

S. 5. Los comerciantes podran 
reunirse en el recinto de dicho 
tribunal ó en otro local que en-
cuentren mas cómodo.—Se reuni-
rán tres veces por semana, el lú-
ues, miércoles y viérnes una hora 
antes del medio dia, y una hora 
antes de anochecer, para los días 
ordinarios.—La asamblea debe te-
nerse la víspera, si el dia en que 
cae es festivo, porque en tales días 
jamás puede tratarse ningún ne-
gocio. • 

§. 0. Las Letras de Cambio de-
ben espresar con todas sus letras 
la especie de moneda; las cuentas 
y libros deben igualmente arre-
glarse según la misma moneda 
entre los habitantes como entre 
los estranjeros. 

g. 7. El uso de las Letras de 
Cambio giradas sobre Bolonia y 
pagaderas á usos, debe fijarse y 
decretarse de este modo: 

De Roma y Génova, á diez días 
vista. 

De Milán, Venecia, Florencia, 
Pisa, Luca y oltas plazas de Tos-
cana, á ocho dias vista. 

De Ancona, Marca, Romana y 
otras provincias de la Lombardia, 
á ocho dias vista. 

De Nápoles, á quince dias vista. 
De Palermo, Mesina,Bari y otros 

puntos de este reino, á un mes 
vista. 

De Lyon, Besanzon y España, a 
la conclusion de las ferias. 

* 
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De Amheres, Paris y otras pla-
zas de Flandes y de Francia á la 
conclusión de los dos meses. 

De Lóndres y Levante despues 
de tres meses. 

g. 8. La comision de los corre-
dores que negocian las Letras de 
Cambio, debe ser de un sueldo de 
oro por cada cien escudos.—Es-
tos corredores serán aprobados y 
juramentados por el tribunal de 
Comercio, y deberán obedecer las 
prescripciones y estatutos del tri-
bunal.— Deberán tener espresa-
mente sus cuentas en un registro 
en forma de diario. En él espre-
sarán diariamente, y de su propia 
mano, todas las Letras de Cambio 
negociadas por su mediación, ins-
cribiendo con claridad los nom-
bres del deudor, del tomador, la 
suma, el precio y el lugar en don-
de se ha estipulado el cambio 
Si descuidan estas prescripciones 
en todo ó en parte, serán separa-
dos y privados de sns funciones, 
perdiendo además la comision que 
liabian devengado.en la circuns-
tancia particular. 

g. 9. En cuanto á las contes-
taciones y dificultades que puedan 

, suscitarse tocante á las Letras de 
Cambio, como por ejemplo, si una 
Letra de Cambio emitida eu Bolo-
nia y devuelta con protesto por 
falta de aceptación ó pago, desde 
cualquiera lugar que sea, se obser-
vará la forma siguiente: el acree-
dor que recibe semejante Letra de 
Cambio, se presentará al juez y á 
los consejeros del tribunal de co-
mercio, si se hallasen en sesión, y 
en su defecto ante los notarios de 
dicho tribunal, y pedirá la ejecu-
ción contra los firmanLes de ia Le-
tra de Cambio.—El juez, los con-
sejeros ó el notario le concederán 
sin retardo y sin necesidad deotra 
intimación ó citación, la ejecución 
pedida; despues está autorizado el 
acreedor a constituirse inmedia-
tamente y con un ugier en casa 

/ 

de sil deudor, y proceder al em-
bargo de una porcion de muebles 
equivalentes al total de la Letra 
de Cambio, comprendidos los gas-
tos, daños y perjuicios determi-
nados en la sentencia del juez y 
de los consejeros. 

g. 10. Si detienen dicha ejecu-
ción alguna oposicionú obstáculo, 
el ugier debe avisar al momento 
al notario, quien eslá obligado á 
entregar al acreedor una órdeu 
personal contra los deudores. 

Despues del embargo de bienes, 
puedo comparecer el deudor ante 
dichos jueces Y consejeros para 
pedir justicia si se cree perjudica-
do en sus derechos ó si se puede 
alegar una escepcion de la natura-
leza de aquellas de que se tratará 
despues, y que se puede hacer va-
ler contra las Letras de Cambio. 
—Sin embargo,en ningún casóse 
le oirá antes de que el acreedor 
obtenga garantía, aun cuando uo 
baya vencido la Lelra de Cambio. 

g. 11. Cuando se devuelve uns 
Letra de Cambio con protesto, y el 
suscritor ha muerto en el interva-
lo, se procederá á la ejecución de 
los bienes de su sucesión del mis-
mo modo que si viviese, aun sin 
detenerle la observación de que la 
sucesión eslá todavía intacta y 
que no ha espirado aún el término 
fijado por la ley para tomar pose-
sión, renunciarla, ó hacer el in-
ventario, ó que hay huérfanos á 
los que todavía no se lia dado tu-
tor.—No se detendrá por ninguno 
de estos pretesios ó causas que se 
le tratarán de esponer. 

g. 1-2. En caso de que los here-
deros del difunto hubiesen entrado 
eji posesion de la herencia á bene-
ficio de inventario, y hubiesen 
procedido judicialmente á formar 
el inventarioántes deque el acree-
dor hubiese podido pedir la eji-ru-
eíon, en este caso estará autoriza-
do el acreedor para apropiarse la 
herencia, hasta satisfacerle enie-

•35 
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mínenle del total de la Letra de 
Cambio. 

§. 13. Se ordena que todas las 
personas de cualquier condicion y 
hasta los mismos magistrados con-
tra quienes se devuelva una Letra 
de Cambio con protesto por falta 
de aceptación ó pago, puedan, á 
petición del acreedor, ser persegui-
dos en sus bienes, obligados á ga-
rantir el pago, lar, pronto como el 
acreedor se dirija al juez, conseje-
ro ó notario que, como ántes se ha 
dicho, no tomaran en consideración 
las leyes, órdenes, usos, privilegios 
ú otros medios que se quisiesen 
oponer. 

§. 14. Como algunas veces su-
cede que alguno da dinero sobre 
Cetras de Cambio mediante la ga-
rantía de un tercero que suscribe 
la segunda j tercera de cambio, 
según se practica en todas las pla-
zas de Cambio, se ordena, qué 
cuando la primera se devuelve pro-
testada por falta de aceptación ó 
pago, puede el acreedor procederá 
su arbitrio y sin perjuicio, tanto 
contra el suscritor de la segunda 
ó tercera de cambio, como contra 
el librador de la primera. Todo 
cuanto se ha dicho de la ejecución 
contra .el deudor principal, es es-
tensivo'al que ha suscrito otros los 
ejemplares, á pesar de todas las 
oposiciones que pudiere intentar. 

§. 15. No existe prescripción 
de tiempo con respecto á las Le-
tras de Cambio en forma que son 
devueltas con protesto por falta de 
pago, á menos que la Letra de 
Cambio no esté suscrita por aquel 
i quien se le atribuye ó por su se-
cretario, ó que no baya sido ya 
pagada.—Respecto de estas dos 
escepciones se procederá y juzga-
rá sumariamente sin largos rodeos 
ó formas judiciales, desechando 
todo equivoco, según costumbre de 
los comerciantes concienzudos, y 
sin perder de vista la pura verdad 
de los hechos. 

DE I.A IGLKSIA". 

En todos los presentes articulo» 
en que se trata del suscritor, so. 
debe oír no solamente al que ha 
firmado, sino también á aquel a 
cuyo nombre se ha hecho el bille-
te aunque no esté escrito y firma-
do de su mano; basta con la firma 
de una persona comprendida en la 
razón social, aun cuando no esté 
asociada ó interesada en el comer-
cio. 

§. 16. En cuanlo á las Letras 
de Cambio giradas sobre Bolonia 
desde cualquier sitio que sea, y 
cuando no son aceptadas según su 
tenor, podrá protestar el portado? 
tanto contra el suscritor, como 
contra cualquier otro interesado, 
para repetir con respecto á todos, 
los gastos, daños y perjuicios. 

Si el librado de Bolonia está au-
sente y no se presenta para la 
aceptación ninguna persona en-
cargada á su nombre, estará auto-
rizado el portador para constituir-
se con un notario del tribunal de 
comercio en el domicilio del au-
sente y hacer estender allí el pro-
testo de no aceptación.—Si la Le-
tra de Cambio está ya vencida, 
hará estén de r el protesto por fal-
la de pago. 

§. 17. La aceptación de las Le-
tras de Cambio giradas desde otras 
plazas sobre Bolonia, debe hacer-
se de mano del jefe ó del que lleva 
la firma de la casa, aunque sea un 
simple secretario. No tiene nin-
gún valor la aceptación hecha por 
mano de un asociado, de un agen-
te ó de un comisionado que no 
tengan la firma social. 

Todo comerciante debe hacer 
conocer al escribano de dicho tri-
bunal, la persona ó personas que 
tienen los poderes de su casa de 
comercio por un tiempo limitado ó 
ilimitado. El escribano formará un 
estrado regular en el libro destina-
do especialmente á este objeto, y 
procederá á la misma operación 
cuando se revoque semejante poder. 
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j . 18. Cuando las Letras de 
Cambio han sido aceptadas por el 
que debia aceptarlas, está obliga-
do á pagarlas la casa de comercio 
en la época señalada. 

La aceptación parcial de la Le-
tra de Cambio no puede ocasionar 
perjuicio al portador, quien tendrá 
siempre derecho de ejercitar su 
acción contra el interesado que,-
según la Letra de Cambio, es su 
Obligado de cualquier manera que 
sea.—Conservará intactos sus de-
rechos basta el completo pago de 
la Letra de Cambio con intereses, 
daños y perjuicios. 

§. 19. Si acontece que despues 
de la aceptación de la Letra de Cam-
bio hace quiebra la casa que debe 
pagarla, ó que no se pague al ven-
cimiento, el portador hará esten-
der el protesto, y el suscritor es-
tará obligado á resarcir al acree-
dor tanto la suma principal como 
los intereses, daños y perjuicios. 

§. 20. En las contestaciones ó 
procedimientos relativos á Letras 
Cambio, no puede presentarse ni 
ser admitido en el tribunal ningún 
abogado, á no ser en el caso en 
que está permitido por los estatu-
tos del tribunal de comercio, con-
cerniente á las Letras de Cambio: 
además, no se admite sino bajo el 
cumplimiento de las condiciones 
impuestas á los mandatarios. 

Cuando se susciten contestacio-
nes eii materia de cambio, en los 
casos que no estén previstos por 
los presentes artículos, tendrá 
fuerza de ley la sentencia del juez 
y de los consejeros del tribunal ó 
de su mayoría. Pero en todos los 
casos precedentes solo se proce-
derá, obrará, observará, juzgará, 
Y ejecutará según las prescripcio-
nes que quedan espresadas, y de 
ningún modo según los reglamen-
tos interiores de dicho tribunal de 
comercio, si eslos reglamentos 
son contrarios á las disposiciones 
de estos artículos. 

Por lo demás, se conservan ec 
su fuerza y vigor dichas disposi-
ciones, tanto con respecto á las 
Letras de Cambio, como A las sim-
ples obligaciones y a todos los de-
más casos. 

DECRETO 

sobre el modo (le pagar las Le-
tras de Cambio en Bolonia . 

El pago de las Letras de Cambie 
en forma giradas sobre nuestra 
plaza, y pagaderas en moneda de 
escudos de oro, así como el pago 
de las Letras de Cambio giradas 
desde el esterior sobre Bolonia, 
espiesando también el pago en es-
cudos de oro, debe hacerse al cur-
so de cua'lrp libras y cinco suel-
dos de QOVTTRIM por un escudo. 
Las monedas inferiores como los 
MCRIOLI, l o s BOLOQUINI, IOS S E S I N I 
y los Q U A T T R I N ! , se escluyen para 
tales pagos. 

De la localidad de la plaza de 
cambio. 

Se ha resuello que la plaza de 
cambio no se establecerá cerca del 
tribunal de comercio sino en la ga-
lería delante del Hospital de la 
Muerte, que se llamará en lo suce-
sivo P L A Z A DE C A M B I O . 

Edicto del I o de J u n i o de 182», 
del secretar lo de Es tado el 
cardenal l ló ren les Consalvi , 
diácono de Santa Mar ía de 
los Már t i res , secre tar io de 
Es tado de S. S. nues t ro señor 
el papa Pío V I I . 

Su Santidad nuestro señor, per-
suadido de la necesidad de refor-
mar la legislación de comercio de 
sus Estados, ha ordenado disposi-
ciones para la compilación de un 
código que debe contener las leyes 
en general, así como el procedi-
miento judicial sobre un punto tan 
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importante para la prosperidad pú-
blica. 

Aunque este trabajo esté ya muy 
adelantado,»las dificultades que se 
liBnofrecidoy suconexioncon otras 
cuestiones que todavía no están de-
cididas, lian impedido hasta el dia 
la realización de los votos de Su 
Santidad. 

Como la urgencia no debe com-
prometer la madurez que esta obra 
reclama. Su Santidad ha juzgado 
útil establecer al menos algunas 
disposiciones prévias que podrán 
en gran paite previnir los abusos 
contra los que se ha reclamado. 
—Su Santidad, considerando qoc 
existen en una parte del Estado, 
en las provincias reintegradas por 
segunda vez, reglamentos especiá-
les para el comercio, Confirmados 
provisionalmente por edicto de 5 
de Julio de 1815, hasta la publica-
ción del nuevo código de comerco, 
ha juzgado que el medio mas fácil 
v pronto para llegar entre tanto al 
fin indicado antes, es el de esten-
der, también provisionalmente, en 
todo el Estado los reglamentos vi-
gentes en dichas provincias. 

Su Santidad, animado de está 
convicción, ha adoptado no solo 
las disposiciones mas eficaces pa« 
ra apresurar la conclusión de una 
legislación definitiva, y del proce-
dimiento en materia de comercio, 
sino que también nos ha encarga-
do poruña órden verbal introducir 
provisionalmente en las provincias 
mismas de la ciudad de Roma los 
reglamentos legislativos que están 
en vigor en las demás provincias. 

Al dignarse Su Santidad ordenar 
así la estension de estos reglamen-
tos provisionales, ha ju/.gado á pro-
pósito introducir en ellos algunas 
modificaciones que deben ser co-
munes á todo el Estado. 

En cuanto al modo y forma del 
procedimiento judicial de los tri-
bunales de comercio, y al estable-
cimiento de estos tribunales en los 
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lugares donde no íes haj , Su San-
tidad se ha dignado prescribir la» 
medidas oportunas y encargarnos 
que hagamos llegar á conocimien-
to del público lo que sigue: 

N O T A . Aquí se establecen algu-
nas reglas relativas únicamente al 
modo de seguir el procedimiento, 
las que suprimimos porque no ofre-
cen ningún interés de principio. 

Notificación del 14 de Ju l io de 
1836, concerniente a la feria 
de Sinigaglia hecha por A n -
tonio Dominicus, ele. , carde-
nal GamUerini de Su San t i -
dad el Papa Gregorio XIV, 
nues t ro señor , secrelario de 
Es tado en . e l depar tamenlo 
del in te r ior . 

Las circunstancias eslraordinax 
rías que determinaron al gobierno 
á publicar la notificación de 14 de 
Julio último, relativas á la feria de 
Sinigaglia, han suscitado algunas 
cuestiones acerca de las Letras de 
Cambio y otros efectos de comer-
cío en curso en dicha feria. Su 
Santidad nuestro señor no ba que-
rido en su jnsticia que se anula-
sen las obligaciones legítimamen-
te contratadas; pero prescribiendo 
reglas oportunas para su ejecución, 
se ha dignado hcceder á las solici-
tudes de los habitantes de Siniga-
glia y usar para con ellos de la 
condescendencia compatible con 
las medidas lomadas para la se-
guridad general. En su consecuen-
cia, Nos ba ordenado, despues de 
haber oído la primera cámara de 
comercio de sus Estados, publicar 
en su nombre lo siguiente: 

1. Los vencimientos de las 
Letras de Cambio y efectos de co-
mercio que deban pagarse en la 
feria de Sinigáglia, se conservan 
como si la feria hubiese tenido lu-
gar. Lo mismo sucede respecto a 
las obligaciones de los libradores 
y librados y demás personas cuyos 
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nombres figuren en las Letras de 
Cambio ó efectos de comercio, así 
como los derechos y deberes de 
los portadores. 

§ . 2 . Si las personas obligadas 
á aceptar ó pagar las Letras de 
Cambio ó efectos de comercio pa-
gaderos en ferii residen en Sini-
gaglia ó han elegido domicilio, 
casa de un negociante ó cas.i de 
'ótro habitante allí establecido, po-
drán pedirse la aceptación y pago 
en el domicilio respectivo en dicha 
ciudad de Sinigaglia. 

§ . 5 . Si estas personas residen 
en Ancona ó han elegido domicilio 
en casa de un negociante ú otro 
cualquiera habitante que allí viva, 
podrán pedirse la aceptación y pa-
go en Ancona en el domicili» real 
ó indicado.—En este caso, debe 
hacerse el pago en Ancona aunque 
tas personas indicadas se trasla-
dan á la feria de Sinigaglia.—Se 
reconoce como domicilio la prime-
ra de estas ciudades, aun cuando 
haya elegido é indicado á Siniga-Slia, y esto seeun todas las reglas 

e jurisprudencia. 
4. Cuando las Lelra3 de 

"Cambio y otros efectos de comer-
t í o deban ser aceptadas y pagadas 
por personas que no residen en 
Sinigaglia ni en Ancona, y que no 
hayan elegido domicilio en casa 
de un habitante de una ú otra ciu-
dad, podrán pedirse la aceptación 
y el pago en su verdadera residen-
cia ó domicilio. 

§. 8. El Santo Padre, por un 
rasgo especial de su paternal cle-
mencia para con los hábitantes de 
Sinigaglia, se ha dignado ordenar 
además lo que sigue: 

1° Los negociantes, así como 
los habitantes de Sinigaglia, po-
drán desde el 20 de Julio al 10 de 
Agosto, hacerse espedir de núes« 
tro puerto franco de Ancona las 
mercancías que necesiten, los unos 
para su comercio en Sinigaglia, y 
los otros para su propio uso y el 

de su familia: en este caso, solo 
pagará cuatro quintos de los dere-
chos ordinarios. 

2° Se declaran negociantes los 
que tienen un comercio en Siniga-
glia. No podrán recibir mayor can-
tidad de mercancías con dicho de-
recho que las que han recibido con 
derecho entero en la feria prece-
dente. 

5° Los vecinos de Sinigaglia 
que quieran gozar de este privile-
gio, d.'berán presentar a la admi-
nistración «le la aduana de Anco-/ 
na un certificado del cura párroco^ 
del magistrado y del gobernador 
local, en que conste que el porta-
dor tiene su domicilio fijo en Sini-
gaglia. Este certificado debe indi-
car el nombre de los miembros de 
la familia y Su condicion, es decir, 
si es pobre ó rica, á fin de que pue-
da conocerse si la cantidad y cua-
lidad de las mercancías que quie-
ren tomar corresponden al núme-
ro y rango de las personas. 

4° Los billetes de derecho de 
entrada se conservárán para des-
cargo en Sinigaglia, En ellos se 
espresará la obligación de hacer 
constar la llegada de las mercan-
Cías á dicha ciudad. 

5° Los susodichos negociantes 
de Sinigaglia que no paguen los 
derechos de entrada en Ancona, 
podrán hacer venir las mercancías 
con los billetes á los almacenes de 
la aduana de Sinigaglia, donde se 
conservarán francos de depósito y 
con la facilidad de recogerlos en 
el término de seis meses, con los 
derechos prescritos en el núm. 1. 

6° Mensoñor el tesorero gene-
ral queda encargado de la ejecu-
ción de las disposiciones conteni-
das en el presente párrafo o. 

Dado en la chancillería de nego-
cios del interior, á 14 de Junio de 
1836 (Firmado.)—A. D. C A R D E -
NAL G A M R E R I N I . 
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LOMBARDO VENETO (reino). 

Este reino, que está bajo la do-
minación de Austria, sigue en ma-
teria comercial, y especialmente 
en cuanto a las Letras de Cambio 
y billetes a la órden, una traduc-
ción del código francés, que se 
encuentra alií vigente desüe el 1" 
de Setiembre de 181)8. 

LUCA (ducado de). 

En este ducado se lia introduci-
do el código francés sin variación 
alguna. 

MODENA (ducado de). 

No hay un código especial de 
comercio en este país. El códigó 
civil sirve de regljmento.y sin em-
bargo, permite en estas materias 
la ejecución inmediata y rigorosa 
de la sentencia, escepLo para los 
negocios de cambio. 

PAKMA (ducado de). 

La ciudad de Placencia se régie 
antiguamente por una ordenanza 
de cambio, que según se dice, lie-
ue la fecha del año 1391. El códi-
go de comercio francés es en el dia 
la ley de este ducado. 

PIAMONTE Y MONFERRATO. 

Lcyes y ordcnanzas de S. M., 
del 5 0 de Abril de 1770.— 
L i b r o I I , t i t u l o X V I , c a p i t o -
lo H L 

1. Cualquiera que suscribe, 
negocia ó endosa Letras de Cam-

bio bajo su nombre, debe cuidar 
de que seau pagadas en la época 
señalada, en la manera y lugar es-
presados, bajo pena de someterse 
a los daños y perjuicios, recambio 
é intereses. 

§. 2. La época del pago de las 
Letras de Cambio á usos, giradas 
y pagaderas en estos Estados, se 
determina por el dia de la acepta-
cien: concluye después del núme-
ro de di is necesario para la ida y 
vuelta del correo ordinario desde 
la plaza en que se han girado á la 
en que debe verificarse el pago. 

Se esceplúan de esta regla las 
Letras á usos, giradas desde In-
glaterra y Holanda sobre esta ciu-
dad. El uso de las primeras se lija 
á los tres meses, y á dos el de las 
últimas, contados desde la fecha. 

§ o. En las Letras de Cambio 
tuyo vencimiento se fija por la 
presentación, no debe alargarse 
el vencimiento á mas de dos me-
ses, contados desde el dia de la 
emisión: lo mismo sucede COH la 
presentación J pago de las que 
son pagaderas á la vista. 

§. 4. Cuando se niega la acep-
tación de una Letra de Cambio es 
necesario este iider el protesto.— 
Si despues de baber hecho protes-
tar por falta de aceptación, se nie-
ga igualmente el |>ago, está obli-
gado el portador á hacer eslender 
el protesto por falla de pago.—No 
se permite hacer esteader el pro-
testo por falla de pago antes del 
vencimiento, esceptuándose el ca-
so en que el librador hub ese he-
cho quiebra anterior y notoria-
mente. 

§ . 5. El portador de Letras de 
Cambio pagaderas en estas pro-
vincias y no giradas á la vista, es 
dueño de retardar la saca del pro-
testo por falla de pago hasta el 
quinto dia despues del vencimien-
to, inclusos los días de fiesta, de 
modo que si el quinto dia es frsti-
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vo, deberá estenderse el protesto 
el dia siguiente de trabajo, 

§ . 6 . Si ocurriese que no fuera 
posible la saca del protesto, el tri-
bunal de comercio deberá admitir 
otras pruebas, según las reglas de 
equidad. 

§. 7. Cuando el pagador no 
ofrece mas que una parte de la 
suma espresad» en la Letra de 
Cambio, puede aceptarla el por-
tador y hacer protestar el resto, ó 
bien rehusarla y hacer protestar 
la Letra en su totalidad. 

§. 8. El acta del protesto debe 
estenderse por el escribano del 
tribunal de comercio ó por un no-
tario; estos dos funcionariosdeben 
conservar la minuta y dar copia 
cuando se les pida, 

§ . 9. El protesto es tambieji 
necesario cuando el librado acep-
ta ó paga la Letra de Cambio bajo 
condicion ó bajo reserva, ó un ter-
cero por honor del librador ó de 
uno de los coobligados.—En este 
caso es necesario hacer mención 
especial de la persona que acepta 
ó paga, y de aquella por cuyo ho-
nor se interviene. 

§. 10. Cuando muchas perso-
nas ofrecen por intervención el 
pago de una Letra de Cambio, ten-
drá la preferencia el que ofrece 
pagar por honor del librador.—A 
falta de esta intervención, se pre-
ferirán los que intervengan en fa-
vor de los anteriores endosantes. 

§. 11. A falta de pago, puede; 
el portador reembolsarse á sí mis-
mo la Letra de Cambio per honor 
de uno de los endosantes ó del li-
brador. 

§. 12. Cuando se presentan á. 
un mismo tiempo muchas perso-
nas para aceptar ó pagar la Letra 
de Cambio por honor del librador 
ó del mismo endosante, debe ob-
tener la preferencia el que tenga 
un mandato especial del librador 
ó del endosante: en su defecto, se 
concede al portador; y finalmente, 

fuera de estos dos casos previstos, 
el portador es libre para elegir. 

§. 13. Cuando una Letra de 
Cambio se paga por intervención 
por una sociedad de comercio, la 
persona que paga adquiere el de-
recho de proceder inmediatamen-
te contra aquellos por cuyo honor 
ha efectuado el pago; y si éste ha 
tenido lugar indistintamente por 
honor de todas las personas obli-
gadas en la Letra de Cambio, ad-
quiere los derechos de aquel á 
quien ha pagado. 

§. 14. El que paga una Letra 
de Cambio, debe asegurarse de 
que la persona á quien entrega las 
especies es la misma que está au* 
torizada para recibir el dinero. Si 
paga á cualquiera otra persona 
que no justifica sus títulos, solo 
contra ella podrá recurrir. 

18. Sin embargo, puede pre-
sentarse á la aceptación v hacer 
protestar en caso de negativa, no 
solo cuando utio es propietario de 
la Letra de Cambio, sino también 
cuando es mandatario del propie-
tario. 

16. Para que una persona 
tenga el derecho de recibir el to-
t'.il de una Letra de Cambio no es 
indispensable que ésta eslé endo-
sada á sn órden, basla con que el 
endoso ó cesión hecho á su favor 
se encuentre en la Letra de Cam-
bio semejante, sea primera, se-
gunda, tercera, etc. de cambio, 
que deban ser semejantes entre sí. 

17. Estas primera, segunda, 
tercera, etc. Letras de Cambio, 
deben tener el mismo contenido, 
con la única diferencia en la de-
signación, que es una segunda, 
tercera, etc. Una vez pagada cual-
quiera de estas Letras de Cambio, 
pierden su efecto todas las demás. 

§. 18. En el caso de que el pri-
mero, segundo, ú otro ejemplar de 
la Letra de Cambio hubieren sido 
endosados por el mismo endosan-
te en favor de diferentes perso-
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lias, existiendo por consecuencia 
un cambio complicado, la suma 
espresada en la Letra de Cambio 
no vuelve mas que al primer ce-
sionario del autor del hecho. Los 
cesionarios posteriores solo tienen 
un derecho de acción contra el que 
les ha cedido así el título.— Si la 
intención de éste ha sido fraudu-
lenta, será castigado como falsario 
é impostor. 

§. 19. Los endosos que se ha-
llen en una Letra de Cagibio dei 
ben espresar el dia y el lugar. Lo 
mismo sucede con respecto á la 
aceptación, aunque la Letra de 
Cambio no sea de la especie de 
aquellas cuyo vencimiento depen-
de de la fecha de la aceptación.— 
£n caso deomision será personal-
mente responsable el que la lia co-
nirtido, de lodos los gastos que 
pueda ocasionar el proceso. 

§. 20. Cuando el que se presen^ 
ta a cobrar una Letra de Cambio 
es desconocido, y no hay quien ga-
rantice su persona, debe negárse-
le el pago. 

§. 21. No puede reprobarse el 
pago efectuado, ni contra los ga-
rantes ni contra el pagador, si han 
trascurrido dos años sin demanda 
desde que tuvo lugar el pago. 

§. 22. Sí el portador descuida 
hacer cobrar el total de la Letra 
en la época convenida ó determi-
nada por el uso de la plaza, la su-
ma destinada al pago será de su 
cuenta y riesgo, y no le queda 
ningún derecho contra los ceden-
tes. Conserva sin embargo su de-
recho contra el librador en el solo 
caso en que éste no pudiese pro-
bar que trasmitió los fondos ne-
cesarios al pago de la Letra de 
Cambio. 

§. 23. .Cuando no se b¡» pagado 
la Letra de Cambio, despues de 
los pasos prescritos, el portador 
puede perseguir colectiva ó indi-
vidualmente á ios endosantes pre-
cedentes, al librador y á todos los 

«lemas obligados, con el fin de olv 
tener el recambio, intereses, da-
ños y perjuicios. 

S. 21. Cuando el portador ui-
sihie para que se le pague en el 
jotrar y en las monedas espresadas 
en la Letra de Cambio, tiene dere-
cho para exigir, además del capi-
tal, los iutereses, contados desde 
el dia del protesto por falla dü 
pago. » . 

§. 2o. El portador tiene tam -
bién la facultad, cuando no em-
plea el recambio, de exigir de to-
dos 1os co-obligados la suma que 
ha entregado á su cedente, y ade-
mas los gastos de protesto, y los 
intereses, contados desde "el día 
en que debió pagarse el valor. 

§. 26. No eiiste cuenta de re-
tomo, si el recambio no ha tenido 
lugar realmente. 

§. 27. Toda acta de protesto 
debe anunciarse sin pérdida de 
tiempo por el cesionario al que le 
ha cedido Ja Letra de Cambio, y 
por este último á su predecesor, y 
asi sucesivamente. El que se des-
cuide en dar este aviso, es por su 
propia falta personalmente respon-
sable del daño que resulte por es-
te olvido. 

§. 28. Cualquiera que acepta 
una Letra de Cambio, según los 
principios que rigen en el cambio, 
debe entregar las especies, menos 
en los casos que sirven de escep-
cion general. Sin embargo, si es 
notorio que ha quebrado el libra-
dor sin h a b e r remitido prèviamen-
te los fondos, el aceptante no debe 
garantir la suma que falta, si ha 
tenido lugar la quiebra antes de 
la aceptación, ó sin saberlo el a-
ceptante, ó si ha ocurrido en los 
cinco dias siguientes á la acepta-
ción. , , . 

§ 29. Ademas, si se descubre 
que el que exhíbela Letra de Cam-
bio, y la presenta por cuenta del 
librador, ha quebrado, está Ubre 
ti aceptante de la obligación d? 
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pagar, aun cuando la quiebra ha-
ya tenido lugar despues de la a-
ceptaeion, y despues de la época 
que queda determinada. 

§. 30. Una vez efectuado el pa-
go de una Letra de Cambio por 
el aceptante, es irrevocable, aun 
cuando estuviere probarlo que la 
quiebra del librador tuvo lugar an-
teriormente. No sucede lo mismo 
si se establece la prueba de que el 
qué ha cobrarlo no era acreedor, 
y que entre él y el librador ha exis-
tido un convenio fraudulento. 

§. 51. Cuando sé hace notoria 
la quiebra del portador, no debe 
efectuar el pago el librador lue-
go que lo sepa, aunque haya antes 
aceptado.—Sin embargo, está obli-
gado, si se le exije, á depositar el 
total de la suma, á fin de que pue-
da entregarse á quien de derecho 
y razón corresponde. 

§. 32. El derecho sobre esta 
suma pertenece á los acreedores 
del quebrado, á menos que no se 
establezca la prueba de que ser-
via dejmandalario al librador, al 
aceptante ó á cualquiera otra per-
sona por cuya cuenta debia co-
brar. En este caso, el mandante, 
como propietario de la Letra de 
Cambio, puede hacer que reciba 
el total. 

§. 33. Cualquiera que se atreva 
á alterar la fecha de una Letra de 
Cambio ó de un endoso, será cas-
tigado con dos años de galeras. 

§. 34. En los defiiás casos que 
no estén previstos en las presen-
tes disposiciones, deben observar-
se los principios que rigen en ei 
comercio. 

§. 33. Los billetes de pago, 
cuando son emitidas á la orden y 
entre banqueros, negociantes, ten-
deros y fabricantes, y provienen 
de un empréstito en especies de 
una Lelra de Cambio, ó de compra 
de mercancías, se consideran co-
m o BILLETES DE BANCO, y COmO ta -
lep gozan los mismos privilegios 
, I ' V • ' 

que las Letras de Cambio propia-
mente dic has, en el caso en que so 
esprese el origen de la deuda. 

§. 36. Se prohibe á los corre-
dores y agentes de banco hacef 
personalmente negocios de cam-
bio por su cuenta, ni por medio 
de un tercero, bajo la pena de 500 
libras de multa. 

§. 37. Nadie mas que un nego-
ciante puede suscribir Letras de 
Cambio ó billetes comerciales, sin 
qne tales obligaciones queden sin 
efecto.—Animismo, niuguno puede 
adquirir Letras de Cambio, ni obli-
garse á entregarlas personalmen-
te, ni por medio de un tercero, y 
mucho menos aún bajo nombre 
supuesto, bajo pena de nulidad de 
la transacción y obligación, y una 
multa dé 500 libras. 

TOSCANA (Gran ducado de). 

En Liorna, como en lodo el gran 
ducado de Toscana, se aplica el 
código de comercio francés, que 
hasta el presente no ha sufrido la 
menor alteración. 

t . . . i 

L1CHTENSTEIN (Principado de). 

Este pequeño país no tiene le-
yes particulares sobre las Letras 
de Cambio; obedece las leyes y 
órdenes austríacas. 

LUBECK (Ciudad libre de). 

En esta ciudad no hay ningum 
ley completa acerca de las Letras 
de Cambio. 

Los únicos monumentos de le-
gislación que han arreglado algu-
nos puntos relativos á esta mate-
ria son: 
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!• La Ordenanza de 1C62, revi-
sada en 1669, que traía de la eje-
cución de las sentencias dadas so-
bre esta materia. 

2» La Ordenanza de 1707, que 
aplica estas reglas á las Letras de 
Cambio, en que figuran solamen-
te tres personas, y no son giradas 
desde plazas lejanas-

3® El decreto de 20 de Agosto 
de 1823 relativo al modo de seguir 
los procedimientos contra los ha-
bitantes del campo. 

LUXEMBl'RGO (Gran ducado de). 

El código de comercio francés 
se observa en este gran ducado. 

MECLEMDURGO.—SCHWERIN Y 
STERL1TZ (Gran d u c a d o d e ) . 

En es te ducado no ex i s ten leyes 
c o n c e r n i e n t e s 4 las Le t r a s d e C a m -
bio , s e resuelven l a s d i f icu l tades 
segui i los pr inc ip ios cons ignados 
en el de recho g e r m á n i c o y en los 
usos del comerc io . 

NASSAU (Ducado de). 

La Ordenanza de Francfort sir-
ve de regla en el ducado de Nas-
sau. 

POLONIA. 

La Polonia se rige por una Or-
denanza de 1811—12, que es una 
traducción casi literal del código 
de comercio francés, por la que se 
abolió la antigua ley de 18 de 
Abril de 1773 y las constituciones 
de 1778 y de 1780. 

PORTUGAL 
El código de comercio de Por-

tugal se publicó en Oporto, y ?e 
promulgó en 18 de Setiembre de 
1833. Fué confeccionado por or-
den de don Pedro, y sancionado 
por él. 

Sus disposiciones están en pleno 
yigor. 

CÓDIGO DE COMBHCIO. 

Par t e 1.*, l ibro t í tulo I I . 
SECCION I I I . 

DE LOS BANQUEROS. 
Art. 87. Se reputan banqueros, 

no solo los negociantes que se de-
dican esclusivamente á los nego-
cios de banca, sino también los 
que establecen una caja ó escrito-
rio fijo, en donde reciben sumas 
en depósito psra bacer con ellas 
pagos por orden y por mandato, 
mediando ó no una comisión. 

88. Los banqueros pueden ha-r 
cer operaciones de banca por su 
propia cuenta ó por comision. 

89. Cuando los banqueros reci-
ben en depósito una especie de 
moneda determinada, son como 
depositarios deudores de la espe» 
cié. Por regla general, no median-
do convención espresa, serán deu-
dores de género. 

90. El descuento de Letras ó de 
cualquiera otra obligación comer-
cial se arregla por la legislación 
de compra y venta de créditos. 
' 91. El banquero que suspende 
sus pagos, se le presume en quie-
bra fraudulenta, quedándole sin 
embargo su defensa legítima. 

TÍTULO VII . 
D e l a s L e t r a s d e C a m b i o , b i l l e -

t e s s i m p l e s á la o r d e n , m a n -
d a t o s y L e t r a s d e l p a í s . 

SECCION I . 

DE LA NATURALEZA V FORMA DE 

L A S LETRAS DE CA11BIO. 

321. La Letra de Cambio es el 
acta del contrato de cambio. Pue-

de definirse una carta AUTÉNTÍCA 
echada en un lagar cualquiera, por 
la qae el qae la firma, que se llama 
L I B R A D O R , ("saccador) encarga á 
quien escribe, que se llama L I B R A -
DO, (saccado) que pague en otro 
lugar á la vista ó á una época fija á 
una persona designada, que se lla-
m a PORTADOR, Ó A SU ÓRDEN, Ó á l a 
persona á quien la eudosa, (endos» 
salario) uuasuma de dinero en ella 
espresada, que reconoce haber re-
cibido ó pedido prestada al toma-
dor por las palabras, VALOR RECI -
BIDO Ó V 4 L O R EN CUENTA. 

522. La Letra de Cambio puede 
girarse á la órden del librador so-
bre otro individuo, y pagadera por 
un tercero. Puede también girar» 
se por órden ó cuenta de un ter-
cero. 

525. Todas las Letras de Cam» 
bio que contengau suposición de 
nombre, de domicilio, de lugares 
desde donde han sido giradas ó i 
donde han de pagarse, se repulan 
como simples promesas, aun con 
respecto á un tercero. 

324. La Letra de Cambio puede 
girarse por 1», 2«, 3a , etc. 

SECCION II. 

DE LAS OBLIGACIONES ENTBE E L L I -
BRADOR Y E L TOMADOR. 

523. Los derechos y obligacio-
nes que resultan del contrato de 
cambio entre el librador y toma-
dor de la Letra, son los mismos que 
los que hay entre el comprador y 
el vendedor. 

326. El librador está obligado á 
• dar la Letra de Cambio por 1' , 

2», 3», etc., si el tomador lo exí-
je, espresando en cada una de 
ellas el número que le correspon» 
da: en este caso, una vale por to-
daslas que se hayan espedido. 

527. El tomador tiene derecho 
para exijirdel librador que la Le-
^ra de Cambio esprese qúe se ha-
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ga el pago al tomador, á Su órden, 
ó á la persona ú órden que de-
signe. 

328. El librador, ó aquel por 
euya cuenta se ha girado la Letra, 
está obligado á hacer provísion ó 
depósito de fondos necesarios pa-
ra él pago de la Letra de Cambio 
en poder del librado, cuando es 
pagadera á domicilio de un terce-
ro, sin qae eu ningún caso deje el 
librador de serpefsonalmenle res-
ponsable al portador, menos en el 
caso previsto por el art. 11 de es-
te titulo. 

329. La ley presume la existen-
cia de una provision ó el depósito 
de fondos, si al vencimienlo de la 
Letra de Cambio, 6 á la época en 
qúe se considera vencida, según 
las disposiciones del art. 56 de es-
te título, el librado debe al libra-
dor ó á aquel por cuya cuenta se 
ba girado la Letra, una suma igual 
al menos al total de la Letra dfl 
Cambio. 

330. Estando hecha la provision 
ó depósito de fondos en poder del 
librado, no habiendo sido acepta-
da la Letra* pero protestada en 
tiempo, el portador tiene derecho 
para exijir del librador la cesión 
de su derecho contra el librado 
hasta la concurrencia del total de 
la Letra de Cambio, y á la entre-
ga por cuenta del portador de las 
piezas justificativas del derecho 
del librador, para hacerlas valer ' 
ante quien corresponda. 

331. El librador está obligado 
á garantir el pago de la Letra pro-
testada por falta de aceptación ó 
pago, aunque el protesto no se 
haya hecho en tiempo útil; pero 
en este caso se considera cobrada 
la Letra si el librador prueba qua 
tenia hecha la provision ó depOsi» 
to de fondos suficientes al tiempo 
del vencimiento. 

332. Cuando el tomador recibe 
una Letra de Cambio á su órdert 
para cobrarla por cuenta del libra« 
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dor 6 de un tercero, se forma un 
contrato de mandato entre el libra-
dor ó el tercero y el tomador: este 
mandato contiene el poder de tras-
mitir ñor endoso la propiedad de 
la Letra de Cambio. 

SECCION III. 

DE LA ACEPTACION DE LAS LETRAS 
DE CAMBIO. 

335. La Letra de Cambio debe 
aceptarse al ítempo de su presen-
tación, ó en las veinte, y cuatro 
horas siguientes á mas tardar. El 
que pasado este tiempo retenga 
una Letra presentada, será respon-
sable al portador de los daños y 
perjuicios. 

55i. El que haya recibido fon-
dos suficientes, destinados espe-
cialmente al pago de una Letra de 
Cambio, está obligado á aceptarla. 

553. La promesa de aceptar 
una Letra de Cambio cuando sea 
girada, no es tan válida como la 
aceptación, pero dá lugar á daños 
y perjuicios contra el que ha pro-
metido aceptarla. 

Si la Letra de Cambio se ha gi-
rado por cuenta del librador, los 
daños y perjuicios consisten en los 
gastos de protesto y en el recam-
bio. Si há gifado por dienta de 
un tercero, además de los daños y 
perjuicios, gastos de protesto y de 
recambio, está obligado á resti-
tuir la suma que el librador babia 
adelantado, bajo la fe de la pro-
mesa. 

35G. La aceptaciop de una Le« 
tra de Cambio debe estenderse con 
claridad, escribirse y firmarse de 
la misma letra. 

Si la Letra está girada á un cier-
to término de vista, debe fecharse 
la aceptación. La falta de lecha 
pn este caso hace exijible la Letra 
en el término que ella esprese, 
contado desde el día en que fué 
girada; y si de este modo se halla 
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vencida, es exijible al dia siguien-
te de la presentación. 

337. El portador de una Letra 
de Cambio girada desde el conti-
nente, islas de Europa, Azores v 
Madera y pagadera en este reino, 
ya sea àia vista óá un término 
visla, debeexijirel pago ó la acep-
tación en los tres meses de su fe-
cha, bajo pena de perder el dere-
cho y acción contra los endosan-
tes y aun contra el librador en el 
caso en que éste hubiese manda-
do fondos al librado. 

Este término es de seis meses 
para las Letras giradas á la parte 
dé acá del Cabo de Buena Espe-
ranza, del continente de la Améri-
ca meridional y de la América sep-
tentrional, y de un año para las 
giradas á la parte de allá de los 
cabos de Buena Esperanza y Hor-
nos. Todos estos términos se du-
plicarán en caso de guerra marí-
tima. Las Letras giradas desde un 
lugar del reino de Portugal y de 
los Algarbes sobreptro punto del 
mismo pais, deberán presentarse 
en el térmiuo de treinta días des-
de su fecha, y bajo la misma 
pena. 

338. La aceptación de una Le-
tra de Cambio pagadera en otro 
lugar que en el de la aceptación, 
indicará el domicilio en que debe 
efectuarse el pago y hacerse el 
protesto. 

33$. Si el aceptante habia de-
positado los foiídos en el domici-
lio del tercero indicado, y éste 
quiebra despues del vencimiento 
sin que el portador hubiese hecho 
el protesto en tiempo oportuuo, el 
aceptante quedará libre de res-
ponsabilidad. 

310. El aceptante de una Letra 
deCambio, al aceptarla, contrae la 
obliRaciou de pagar el total.-pNo 
puede anular, retractar ni borrar 
su firma, ni la aceptación, una 
vez escritas. El aceptante no es 
restituible contra su aceptación. 

\ 
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aunque el librador no le haya en-
tregado fondos, ó que haya que-
brado antes de la aceptación sin 
que lo sepa, escepto el caso en 
que el portador haya empleado 
piedios fraudulentos para obtener 
la aceptación. 

311. La aceptación no puede ser 
provisional, pero puede limitarse 
en cuanto a la suma girada. En 
el primer caso, ei nula la acepta-
ción; y en el segundo, está obliga-
do el portador á admitir la acep-
tación parcial, protestando la Le» 
tra por el resto no aceptado. 

342. La Letra de Cambio puede 
aceptarse por un tercero inlervi-
niente, por el librado.r ó por uno 
de los endosantes etí "el momento 
del protesto por falta.de acepta-
ción.—Puede hacerse la iníerven-
cion por cualquiera que sea, esté 
ó no encargado dé intervenir por 
uno de los firmantes que figuren en 
la Letra. 

343. Si se presentase mas de 
una persona para la intervención 
de una Letra de Cambio protesta-
da por falta de aceptación, se les 
daria la preferengia en el órden 
siguiente: 1° Laque estuviera en-
cargada por el. librador, ó por 
aquel á cuya cuenta se hubiese 
girado la Letra, ó que quisiese in-
tervenir por ellos: 2o Las encar-
gadas por el tomador ó que qui-
siesen intervenir por él: 5o Las 
encargadas por los endosantes 
precedentes 6 que quisiesen inter-
venir por ellos. 

34f. Los intervínientes que es-
tuviesen especialmente encarga-
dos por la persona por quien de-
sean intervenir, serán preferidos 
á aquellos que quisiesen aceptar 
sin mandato. 

343- Si se presentan diferentes 
personas para interveuir por el 
qae figura en la Letra, podrá ele-
gir el portador—Lo mismo suce-
derá con respecto á las persona* 

que se presentasen sin tener u i 
mandato especial para interve-
nir. 

316. El portador mismo puede 
también intervenir, esté ó no en-
cargado para ello, y en iguales 
circunstancias debedársele la pre-
ferencia. 

3Í7. Se hará mención de la in» 
tervpncion en el acta de protesto 
por fjlta de aceptación, y se fir-
mará por el interviniente. 

3,i8. Todo interviniente est¿» 
obligado á dar inmediatamente 
parte de su intervención á la per-
sona por quien ha intervenido, ba-
jo la pena de responder de los da-
ños y perjuicios si há lugar á ellos. 

319. El portador, á falta de 
aceptación por el librado, conser-
va lodos sus derechos sobre el 
librador y los endosantes, á pesar 
de la aceptación por interven-
ción. 

330. La Letra de Cambio acep-
tada por intervención debe pro-
testarse por falta de pago contra 
quien s.e había girado. Si falta es-
te protesto, él iuterviniente queda 
libre; pero si ha pagado sin pro-
testo, pie.de toda su acción contra 
los que lenian interés en qus la 
Letra fuese protestada contra el 
librado. 

331. Independientemente de la 
aceptación, el pago de una Letra 
de Cambio puede garantizarse por 
un aval. 

332. La garantía del aval por 
un tercero puede darse en la mis-
ma Letra, ó en acto separado, y 
aun en una Letra misiva. 

333. El dador del aval está soli-
dariamente obligado á los mismos 
deberes y sujeto á las mismas ac-
ciones que el librador y los en-
dosantes, salvo las convenciones 
diferentes de las partes respecto 
al tiempo, caso, suma ó persona 
determinada. 
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SICC1ÓN I V . 

DEL ENDOSO DE LAS LTTRAS 
DE CAMBIO. 

554. Lá propiedad de una Letra 
de Cambio pagadera á la órdeu, se 
trasmite cu indo 110 está vencida 
por medio del epdoso. El endoso 
puede ser completo ó en blanco. 

35o. Para que se repute com-
pleto el endoso, debe contener 
las formalidades siguientes: 1* 
Estar escrito en la Letra de Cam-
bio: 2° Con la fecha del dia en que 
se hace, y firmado en una de las 
Letras que se hubiesen dado: 3o 

Espresar el nombre de aqtiel i cu-
ya Orden debe hacerse el pago: 4o 

Contener la declaración de valor 
recibido ó valor en cuenta. Si el 
valor ba sido entregado por un 
tercero, debe mencionarse e s p e -
samente su nombre. 

550. El endoso incompleto ó en 
blanco debe necesariamente llevar 
al menos la fecha del dia én que se 
hace y la firma del endosante. Este 
endoso se presume haber pasado á 
la orden del portador y contener el 
reconocimiento del valor recibido. 

557. Si no está hecho el endoso 
con arreglo á los dos arliculos-pre-
ceden'es,solo val3rá como uh po-
der autorizando á los portadores á 
exijir el pago ó á hacer protestar 
la Letra.—Si el endoso se ha he-
cho á la órden del portador, podrí 
éste sustituirlo por medio de otro 
endoso en otro mandatario, pero 
tan solo para el mi*mo efecto.—Si 
este endoso está hecho en pais ex-
tranjero, puede el portador, ade-
más de lo que acaba de esponerse, 
intentar una acción judicial para el 
pagó sin necesidad de otro poder. 

558. El endoso falso no trasDii-
te la propiedad de la Letra de Cam-
bio, y daña á los endosos posterio-
res, salvo la acción del portador 
contra todos lo» que hubiesen fir-
mado tales endósos.—Los endo-

santes anteriores á los falsos en-
dosos, conservan todas sus accio-
nes legítimas. 

559 Está prohibido antedatar 
los endosos: los falsificadores res-
ponden de los daños y perjuicios, 
además de la pena y acción crimi-
nal si há lugar á ello. 

36(j. Los endosos de las Letras 
de Cambio vencidas ó cobradas, ó 
de las que no son pagaderas á la 
Órden, no tienen mas que el sim-
ple efecto civil de la cesión ordi-
naria de los créditos, salvo las 
convenciones entre el cedente y el 
cesionario y sin perjuicio de los 
derécbos de los terceros. 

SECCION V . 

É¡E LAS OBLIGACIONES E N T R E EL L I -
BRADOR V E L ACEPTANTE-, E N T R E 
É S T E V EL P O R T A D O R , Y E N T R E BL 
CORTADOR V LOS E N D O S A N T E S . 

361. Se forma un contrato de 
mandato entre el librador y el a-
ceptante de una Letra de Cambio, 
en virtud del cual éste se obliga á 
pagar al portador el total importe 
de la Letra de Cambio á su venci-
miento. 

362. Si la Letra de Cambio es-
tá girada por cuenta de un terce-
ro, solo éste debe abrir cuenta al 
aceptante. 

363. El librador está obligado 
á dar aviso y prevenir á tiempo al 
librado, bajó la pena de responder 
dél pago y de los gastos por falta 
de aceptación ó pago. 

3fc». La carta de aviso debe de-
clarar por cuenta de quién se ha 
girado la Letre, si la misma Letra 
no lo espresa.—Si falta esta decla-
ración', se juzga la aceptación he-
cha por cuenta del librador. 

365- La aceptación de una Le-
tra de Cambio da al portador el 
derecho de exijir el pago del acep-
tante. 

336. Sifendo falsa la aceptación, 
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tiene el portador acción coutra el 
librador y el endosante. 

367. Todos los que firman, acep-
tan ó endosan una Letra de Cam-
bio, son solidariamente responsa-
bles al portador. 

568. Las disposiciones legales 
sobre la responsabilidad del acep-
tante son aplicables á los que han 
i.itervenípo por honor á una firma, 
escepto en el caso previsto por el 
artículo 50. (1) 

369. Cuando el librador ha sido 
obligado ó pagar una Letra deCam-
j)io aceptada ó no aceptada, puede 
perseguir al aceptante por los da-
ños y perjuicios si lia lugar á ellos, 
pero no puede perseguirle en su 
nombre por la no aceptación. 

SECCION v i . 

DEL VENCIMIENTO V PAGO DE LAS 
LETRAS DE CAMBIO. 

370. La Letra de Cambio girada 
á término, es pagadera el dia del 
vencimiento en las horas de Bolsa, 
si la hay, ó hasta ponerse el sol sí 
no la hay. 

571. La Letra de Cambio gira-
da á la vista es pagadera á su pre-
sentación y á las horas indicadas 
en el artículo precedente. 

572. El vencimiento de una Le-
tra de Cambio á 

uno ó muchos días, ¡ 
uno ó muchos meses vista, 
uno ó muchos usos, ' 

se determina y fija por la fecha de 
la aceptación ó por la del protesto 
por falta de aceptación. 

575. El uso para las Letras de 
Cambio es de treinta días, conta-
dos desde la vista o fecha, según 
el punto desde que se ha girado la 

(1) Es decir, porel artículo 330. 
Además del número general del có-
digo portugués, cada articulo de 
cada titulo tiene un número par-

ticular. 

Letra.—Los jneses se cuentan se-
guu el calendario gregoriano. 
.Uno y otro término se cuentan da 
fecha á fecha. 

574. La Letra de Cambio paga-
dera en feria debe serlo el ultimo 
día de la feria, ó el mismo dia sí 
no dura mas que uno. 

573. Si la Letra de Cambio ven-
ce en un dia de fiesta legal, debe 
hacerse el pago la víspera. 

376. Se considera vencida la 
Letra de Cambio desde el momen-
to en que hace quiebra el librado, 
pudíendo el portador hacerla pro-
testar en seguida. Sin embargo, 
en este caso pueden el librador y 
los endosantes, dando la caución 
de que se hablará en el artículo78, 
(art. 398) diferir el pago hasta el 
día del vencimiento ordinario de 
la Letra. 

377. La Letra de Cambio debe 
pagarse en la moneda que la mis-
ma indique, y si ésta no tiene cur-
so legal en el reino, el total de la 
Letra de Cambio debe reducirse á 
moneda nacional al curso de la pla-
za mas próxima al lugar del pago. 

378. Si el valor político de la 
moneda se ha aumentado ó dismi-
nuido por el gobierno en el tiempo 
que medie desde que fué girada la 
Letra al dia de su vencimiento, se 
arreglará el .pago según las reglas 
Siguientes: 4» La obligación que 
r*! su lie de una deuda pagadera en 
dinero és siempre de la suma nu-
mérica espresada en el contrato. 
2o Si se lia aumentado ó disminui-
do antes del pago el valor de las 
especies, debe el deudor entregar 
la suma numérica en las especies 
corrientes en el momento del pa-
go. 5« Si la suma convenida es de 
cierto número de especies deter-
minadas, debe hacerse el pago en 
las mismas especies. 

Las mismas disposiciones son 
aplicables en caso de aumento ó 
disminución antes del dia en que 
se giró la Letra si el librador no 
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•naba al alcance de conocer la va-
riacion. 

379. Si el que paga la Letra lo 
hace antes del vencimiento, res-
ponde de la validez del pago. 

380. El portador de una Letra 
de Cambio no puede ser obligado 
a recibir el pago ante» del venci-
miento. . , 

381. El pago de una Lelra do 
Cambio hecho sobre una segunda, 
tercera, cuarta, etc., es válido 
siempre «pie se conserve la Letra 
pagada: esle pago anula el efecto 
de las otras. 

382. El que paga una Letra de 
Cambio en que no hay aceptación, 
no queda á cubierto con respecto 
al tercer portador de su acepta-
ción; habiendo cobrado é>te, el 
pagador puede recurrir contra 
aquel á quien indebidamente ha-
bía pagado anles. 

383. Si una Lelra de Cambio se 
espide sobre una segunda, terce-
ra, cuarta, etc., y el librado acep- ' 
ta mas de una, está obligado á pa-
gar todas aquellas que se encuen-
tren en poder de los diversos por-
tadores provistas de su acepta-
ción, quedándole sin embargo su 
acción contra los que hubiesen he-
cho un uso dublé de la Lelra de 
Cambio. . . . 

384/ El aceptante np tiene obli-
gación de pagar q.na Letra de Cam-
bio perdida al que se |a presenta, 
si no justifica su derecho y si no 
dá caución suficiente para la se-
guridad del aceptante. 

38o. El que paga una Lelra de 
Cambio al vencimiento y sin opo-
sicion de un tercero, se presume 
válidamente libre. 

386. El mero detentador de 
una Letra de Cambio, pued.e pro-
testarla en el caso en que la ley 
requiere el protesto y reclamar SU 
pego, dando caución, con tal que 
pruebe por escrito que se le ha re-
mitido la Letra para cobrarla. 

387. El portador de una Letra 

de Cambio que ha recibido ÍU im-
porte, asi como todos los endo-

nantes precedentes, son responsa-
bles al- pagador de la validez da 
los endosos anteriores. 

388 El aceptante no está obli-
g ido a pagar, si el portador no le 
entrega la Lelra de Cambio en que 
e-lampó la aceptación con e reci-
bo competente, esceploei. el caso 
de pérdida de la Letra, indicado en 
el ari. 61 (art. 384). 

389. Si el aceptante quiere pa-
car una parle de la suma espresa-
da en la Lelra de Cambio, el por-
tador está obligado á recibirla en 
d e s c a r g o del l ibrador y de los e n -
dosantes, pero debe hacer el pro-
testo por el resto. 

390. En el caso del articulo pre-
cedente, el aceptante puede exijir 
del portador -.ue se esprese en 1« 
Letra de Cambio, y que se le en-
tregue uu recibo, pero no tiene el 
derecho de exijir la entrega de la 
Letra de Cambio. 

391. La Letra de Cambio pue-
de pagarse por un interviniente, 
ó por honor á la firma del librador 
6 de uno de los endosantes.—La 
intervención se prueba por la po-
sesión del titulo y por el acta del 
protesto, que debe hacerse a con-
tinuación de la Lelra de Cambio ó 
unida á ella. 

392. El que paga una Lelra da 
Cambio por intervención, se sub» 
roga en los mismos derechos del 
poilador, y conlrae los mismos 
deberes para las formalidades quo 
hay que llenar. 

393. Si el pago por interven-
ción se hace por cuenta y por Ho-
nor á la firma del librador, que-
dan libres los endosantes subsi-
guientes.—Si se hace el pago por 
cuenta ó por honor á la fuma de 
uno de losendosantes quedau tam-
bién libres los siguientes. 

394. Las reglas establecida» 
con respecto a ia aceptación por 
honor en caso de concurrencia as 

(uiervinientes, son las mismas en 
la concurrencia por intervención 
con respecto al pago de una Letra 
de Cambio: es preferido el que li-
bra mas individuos. 

39b. Si aquél sobre quien se 
giró originariamente la Letra, y 
sobre quien se ha hecho el protes-
to por falta de aceptación, se pre-
senta para pagarla, será preferido/ 
á los demás. 

SECCION VII. 

t'E LOS DEHECHOS Y OBLIGACIONES 
DEL PORTADOR A FALTA DE ACEP-
TACION Ó PAGO. 

596. El portador de una Lelra 
de Cambio está obligado á presen-
tarla al librado para su acepta-
ción. 

597. La Letra de Cambio debe 
presentarse para su aceptación en 
el' domicilio del librado ó en el 
domicilio del que debe pagarla. 

398. Notificado el protesto por 
falta de aceptación al último endo-
sante y recíprocamente á los de-
más hasta el librador, éste y aque-
llos tienen respectivamente obli-
gación de dar caución para asegu-
rar el pago de la Letra de Cambio 
al vencimiento ó pagar el importe 
de ella, con los gastos de protesto 
y recambio. La caución, ya sea de 
un endosante ó del librador, es so-
lidaria con aquel por quien se ha 
dado la garantía.—Si el aceptante 
quiebra antes del vencimiento, 
puede el portador protestar la Le-
tra de Cambio é intentar una ac-
ción relativa ála.misma. 

399. El portador de una Lelra 
de Cambio aceptada ó no acepta-
da, tiene obligación de exijir el 
pago el dia del vencimiento, ó de 
hacerla protestar el mismo dia si 
no se le paga. 

400. Debo exijirse el pago de 
una Letra de Cambio, y hacerse el 
protesto cu el domicilio del libra» 
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do. —Sí ia Lelra de Cambio se ha 
girado ó aceptado para pagarse en 
otro domicilio determinado ó por 
otra persona designada, debe exi-
jirse el pago y hacerse el protes-
to en este domicilio y contra esta 
persona—Si el que debe pagar la 
Letra es enteramente desconocido 
y no se puede descubrir su para-
dero, debe hacerse el protesto en 
la administración de -correos del 
lugar en que debe pagarse la Letra, 
y si no la hay, en casa del juez de 
paz ó autoridad que le reemplace. 

401. Si el librado se niega á 
pagar la Letra de Cambio, el por-
tador debe exijir el pago al acep-
tante por intervención, ó al indica-
do en caso necesario.—En esta 
circunstancia debe hacerse el pro-
testo contra cada una de estas per-
sonas en una sola acta. 

402. Los protestos por falla de 
aceptación y pago deben hacerse 
personalmente por un ugier ó 
por un notario, y en presencia de 
dos testigos. 

El acta del protesto debe conte-
ner: 1° una copia literal de la 
Letra de Cambio, de la aceptación, 
de los endosos, del aval y de las 
recomendaciones que se hayan 
indicado: 2a una declaración que 
acredite que las personas que de-
bían aceptar y pagar la Letra de 
Cambio fueron notificadas para 
que la pagasen en el domicilio pre-
visto por la ley, y que ellas no lo 
hicieron: 3o los motivos alegados, 
si los ha habido, para no aceptar 
<J pagar: 4» la intimación para fir-
mar el acta del protesto y los mo-
tivos de la negativa: 5® ¡a decla-
ración en que conste que el ugier 
ó notario hicieron el protesto por 
falta de aceptación ó de pago: 6° 
la firma del ugier y de los testi-
gos que no sean sirvientes ni de-
pendientes de la casa. La fecha 
dol protesto debe contenerla bpr j 
en que se hizo, y todo bajo pena 
de insuficiencia del protesto: e.' 

5 7 
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ugier responderá de los daños y 
perjuicios, además de las penas 
previstas por las leyes, pór error 
de oficio, si á ello bá lugar. 

403. El notario ó ugier que ba-
ga el protesto deberá llevar un re-
gistro especial/por orden de fe-
chas, sin c laro, sin raspaduras, 
sin palabras rayadas y sin en-
miendas, firmado por el juez ter-
ritorial, bajo la pena de responder 
de los daños y perjuicios, ademas 
de la pena criminal prevista por la 
ley por error de oficio.—De este 
registro entregará á las parles las 
copias que se le pidan, exijicndo 
sus honorarios según larifq. 

404. El portador de una Letra 
de Cambio protestada por falla de 
aceptación o pago, esta obligado á 
dar conocimiento del accidente 
ocurrido á su cedente respectivo, 
lo mas tarde por el segundo correo 
despees del acontecimiento, acom-
pañando al aviso el acta del pro-
testo, bajo pena de ser responsa-
ble de daños y perjuicios. 

403. Todos los endosantes, des-
de el cedente del portador, están 
obligados en el mismo término y 
bajo la misma responsabilidad, á 
trasmitir el protesto recibido de 
sus respectivos endosantes hasta 
el librador. 

400. El portador de ur.o Letra 
de Cambio protestada por falta de 
pago, puede exijir el reembolso, 
tanto del aceptante como del libra-
dor y endosantes, porque todos 
están solidariamente obligados— 
Tiene el derecho de perseguirlos 
colectiva ó separadamente. Si solo 
persigue al librador, quedan esen-
tos-Ios demás endosantes. Si per-
sigue á uno de los endosantes, 
quedan igualmente libres los en-
posanles posteriores. 

407. El portador de una Letra 
de Cambio protestada por falla de 
pago, puede reembolsarse igual-
mente por medio del recambio. El 
¿recambio se efectúa por una resa-

JG Al-
ca, que es una nueva Letra de Ca¡fl? 
bio, por cuyo medio se reembolsa 
el portador, sobre el librador ó 
sobre uno de los endosantes, del 
principal de la Letra protestada, 
de sus gastos y del nuevo cambio 
que paga. 

408. El recambio se arregla, 
con respecto al librador, por el 
curso del cambio del lugar en que 
debia pagarse la Letra de Cambio, 
sobre el lugar en que ha sido gi-
rada. El librador no está obliga-
do en ningún caso á pagar un cur-
so mas aliado. 

409. Con respecto á los endo-
santes se arreglará el recambio 
por el curso del lugar en que se 
endosó ó negoció la Letra, y el lu-
gar en que se hace el pago. 

410. Si no eiisle curso entre 
estas diferentes plazas, se arregla-
rá el recambio por el curso de las 
dos plazas mas próximas. 

411. La resaca ó Letra de re-
cambio irá acompañada de una 
cuenta de retorno. 

41-2. La cuenta de retorno debe 
comprender el principal déla Le-
ira de Cambio protestada, los gas-
tos del protesto y oíros gastos le-
gítimos, tales como comision de 
banca, corretaje, timbre y porte 
de cartas—Debe espresar el nom-
bre de aquel sobre quien se hace 
la resaca, el precio del cambio en 
donde ba sido negociada, y un 
certificado del corredor ó de los 
negociantes A esta cuenta debe 
acompañar la Letra de Cambio 
protestada, el protesto ó una co-
pia auténtica del acta del protes-
to.—Si la resaca se bace sobre uno 
de los endosantes, debe ademas ir 
acompañada de un cenificado que 
acredite el curso del cambio del 
lugar en que era pagadera la Le-
tra, sobre el lugar en que fué gi-
rada, ó sobre el en que se hizo el 

C°4ial No pueden acumularse los 
recambios. Cada endosante solo 
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sufrirá uno, lo mismo que el libra-
dor. 

414. El interés de la Letra de ' 
Cambio protestada por falla de 
pago debe contarse desde el dia 
del protesto. v 

413. El interés de los gastos 
del protesto y otros gastos legíti» 
mos, solo debe contarse desde el 
dia de la demanda judicial. 

416. No se debe recambio si la 
cuenta de retorno no está acom-
pañada de las piezasespresadas en 
el art. 92 (412) 

417. El portador de una Letra 
de Cambio debidamente protesta-
da, puede en caso de quiebra es-
tar representado por la totalidad 
de su crédito en todas las masas 
de los que están obligados. Los 
dividendos que reciba de una de 
las masas, no libran á las otras 
masas ni á los obligados solven-
tes sino en la cantidad que re-
ciba. 

418. Sin embargo, si el porta-
dor de la Letra de Cambio hi-
ciese un convenio ó arreglo entre 
el librador y el aceptante, perde-
ría el recurso y acción contra to-
dos los endosantes. Si se hiciese 
el arreglo con uno de los endo-
santes, pierde su acción contra los 
endosantes posteriores, pero no 
contra los anteriores; el librador 
y el aceptante.—Si el arreglo se 
hiciese con el aceptante que tuvie-
se fondos del librador, no hay ac-
ción contra el librador. 

419. Si la Letra de Cambio se 
ha girado por cnenta de un terce-
ro que ha recibido su valor, el 
portador tiene un recurso subsi-
diario contra este tercero, en el 
caso del precedente artículo. 

420. El portador de una Letra 
de Cambio que no ha hecho el pro-
testo por falta de pag<£ en tiempo 
oportuno, pierde su acción contra 
ei librador y los p.ndnsantes, pero 
puede obrar en justicia contra el 
aceptante. Para perder el recur-

so contra el librador, es necesario 
que éste justifique que al venci-
miento tenia en poder del librado 
los fondos suficientes para el pa-
go de la Letra estinguida. 

421. Si la Letra de Cambióse 
ba espedido á tiempo oportuno pa* 
ra que pueda llegar al lugar en 
que debe pagarse antes del venci-
miento, y no ha llegado por un 
accidente de fuerza mayor sino 
despues del vencimiento, el por-
tador conservará tottos sus dere-
chos, con tal que presente la Le-
tra el dia de su llegada ó al si-
guiente á mas lardar, y que en es-
te caso la haga protestar por falta 
de pago.—Si los correos están in-
terceptados, está obligado el por-
tador á remitir la Letra de Cambio 
por el camino estraordinario mas 
seguro, pues haciendo la presen-
tación y el protesto en la forma 
susodicha, conservará su derecho. 

422. El portador de una Letra 
de Cambio protestada ó estraviada 
puede exijir su reembolso al li-
brador dando una caución 6 ga-
rantía, y justiúeando que es el 
propietario. 

SECCION VIH. 

Dí LA ESTINCION DE LAS OBLIGACIO-
NES PROCEDENTES DE LAS LETRAS 
DE C A M B I O . 

423. Las dejidas que provienen 
de Letras de Cambio se estinguen: 
1° por el arreglo ó plazos conce-
didos al uno ó al otro de los que 
en ella figuran, según las distin-
ciones prescritas por el art. 98 
[418]; 2» por compensación. El 
deudor de la masa que en caso de 
quiebra pretende compensar su 
crédito por una Lelra de Cambio 
vencida, debe justificar que ha ad-
quirido su propiedad de buena fe 
antes de la quiebra. 3o Por la 
prescripción de cinco años con res-
pecto á los endosantes y al libra-
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dor que tenia fondos en poder del 
librado; pero solamente por la 
prescripción ordinaria civil de 
treinta años concerniente á las ac-
ciones personales respecto al li-
brador que no tuviese hecha pro-
visión.—Los que aleguen la pres-
cripción de cinco años, deberán 
además aGrmar bajo juramento 
que no son deudores. Las viudas, 

" herederos, sucesores ó habientes 
causa deberán afirmar que breen 
de buena fe que nada se debe, 4° 
Por todos los demás medios, se-
gún los que con arreglo á dere-
cho se estinguen las obligaciones 
conforme á lo prescrito en el titu-
lo XV de este libro. 

SECCION I X . 

DE LOS B I L L E T E S A LA ÓRDEN, MAN-
DATOS Ó B I L L E T E S SOBRE BANQUE-
ROS, Y DE LAS L E T R A S DEL P A I S . 

424. Billete á la órden, escrito, 
nota de promesa ó bille de obli-
gación, son palabras sinónimas en 
pl comercio. El billete á la órden 
en general es un escrito particu-
lar por el que un deudor que se 
llama MANDANTE, se obliga bajo su 
firma á pagar a uua persona desig-
nada en él cierta cantidad de di-
nero á una época fija, reconocien-
do que esta suma le ha sido pres-
tada ó que la recibirá. 

423. Los billetes contienen ó no 
la cláusula á la órden: los prime-
ros se llaman billetes á la órden, 
y los segundos simples billetes.— 
Los unos y los otros pueden estar 
firmados, ó por un solo deudor, ó 
por muchas personas ó codeudo-
res o fiadores del deudor princi^ 
pal.—Si el billete es á la órden, y 
la obligación comercial, los co-
deudores ó fiadores son solidaria-
mente responsables. 

426. El billete a la órden es-
presará:—La fecha y la suma pa-
gadera;—el nembre á cuyo favor 

G A L . 

se suscribe;—la época del pagó;— 
el valor recibido ó en cuenta—Si 
faltase alguna de estas circunstan-
cias, solo se considerara el billete 
como simple promesa, aunque el 
origen de la obligación sea comer-
cial ó las personas comercian-
tes. 

427. El billete á la órden puede 
estar concebido á pagar: 1° en el 
lugar de su emisión; 2o en otro 
Jugar que no sea la residencia del 
que lo ha hecho, ó en el domicilio 
de un tercero En este caso, se 
llama billete á domicilio. 

428. El billete á domicilio toma 
el carácter de la Letra de Cambio 
cuando se remite de plaza á plaza, 
y en este caso puede producir un 
cambio. 

429. Todas las disposiciones 
espresadas en este título relativas 
alas Letras de Cambio concernien-
tes al vencimiento, endoso, soli-
daridad, aval, pago, intervención, 
protestó, notificación, recambio, 
intereses, derechos y deberes del 
portador, y modo de estinguirse 
las obligaciones, son aplicables á 
los billetes á domicilio en las mis-
mas circunstancias. 

430. El mandato sobre un ban-
quero es una órden que da el man-
dante á su banquero respectivo 
para que pague al mandatario (por-
tador) ó á su órden una suma de 
dinero que tiene á su disposición 
ó de la Cual le abre un crédito. 

431. El mandato puede tener ó 
no una época lija para su presen-
tación: si la época no se fija, debe 
preseutarse al banquero el día 
mismo de su fecha; y si está fija-
do el día, debe presentarse el día 
indicado. 

432. El portador que en los 
dos casos del artículo precedente 
no hace la presentación á su debi-
do tiempo, pierde su derecho y su 
aecion contra el mandante, con tal 
que éste justifique que á la época 
señalada tenia en depósito ó cré-

l ' O R T C G A I . . 

dito en casa del banquero una su-
ma suficiente para hacer el pago. 

433. Si el billete pasa á un ter-
cero, éste adquiere precisamente 
los derechos y obligaciones del 
portador originario. 

435. Si el banquero suspende 
sus pagos en el término espresa-
do en el artículo 101 (421), los 
portadores de los billetes no esta-
ran obligados á presentarlos: en 
este caso queda sin efecto el bille-

y lo mismo sucede cuando ha-
biendo sido presentado, no ha si-
do pagado por el banquero. 

4 3 O . Se llama LETRA DEL PAÍS 
e. escrito en forma precisa de Le-
tra de Cambio pasado y aceptado 
en la misma plaza. 

433. La disposición del articu-
lo 109 (429) relativa á los billetes 
a la órden y á domicilio, es preci-
samente aplicable á las Letras del 
país cuando son giradas á la ór-
den ó pagaderas á domicilio en 
otro lugar, si se encuentran en las 
mismas circunstancias. 

437. Los billetes de simples 
obligaciones y las Letras del país 
sin la cláusula á la órden, no se 
consideran escritos de comercio, 
se toman como simples promesas 
de pago sometidas puramente á 
la ley civil. Las aceptaciones 
puestas en una Letra del país que 
no está á la órden, equivalen á una 
garantía ordinaria del mandante, 
sin ningún otro efecto judicial. 

438. Para que se reputen obli-
gaciones comerciales una Letra 

, del país á la órden, ó un billete á 
la órden ó á domicilio, es necesa-
rio qne pasen por un negociante ó 
por un individuo que, aunque no 
comerciante, se obligue eu conse-
cuencia de operación comercial, 
tráfico, cambio, banca ó corretaje. 
En este caso el endoso produce ga-
rantía de la Letra endosada, sea 
ti no negociante el endosante. 

439. Las Letras del país y bi-
lletes á la órden entregados por 
un individuo no negociante, que 
no son producidos por una opera-
ción comercial, se consideran co-
mo obligaciones civiles, y los en-
dosos se reputan como simples 
cesiones. 

440. Si la Letra del país á la 
órden, ó el billete á la órden son 
de naturaleza comercial y civil al 
mismo tiempo, se considerarán 
bajo todos conceptos, y produci-
rán el mismo efecto que una obli-
gación comercial. 

441. La prescripción de cinco' 
aijos establecida para las Letras 
de Cambio, es también aplicable 
á las Letras del país y á los bille-
tes á la órden; pero e¡ mandato se 
estingue únicamente por la pres-
cripción de treinta años. 

442. Los mandatos y Letras del 
país entregados al portador sin 
designación de persona cierta, no 
producen obligación civil ni acción 
en justicia. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

443. Las contestaciones judi-
ciales concernientes á la presen-
tación, aceptación, pago, protesto 
por falla de acepiacion ó de pago; 
y á la notificación se decidirán 
según las leyes del país en que 
deban hacerse estos actos. 

TÍTULO VIII. 

De las cartas de crédito. 

444. La ley no considera las 
carias de crédito como obligacio-
nes comerciales sino cuando se 
dan de negociante á negociante y 
para operaciones de comercio. 

448. Las Letras de crédito pue-
den también darse á la órden, y de-
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líen dirigirse á un individo deter-
minado.—Para poder aprovechar-
las, el portador estará obligado á 
probar la identidad de la persona 
si no es conocido del que debe pa-
garla. 

446. La carta de crédito que no 
esprese una suma determinada co-
mo máximum, se considerará como 
una carta de recomendación. 

447. El que escrine la carta de 
crédito es responsable al cor res -
ponsal de la suma qne ruega e n -
tregue al portador, con tal que no 
esceda de la cantidad designada. 

448. La carta de crédito DO es 
susceptible de ser protestada en 
nihgun caso, ni dá ningún derecho 
al portador contra el firmante de 
la carta, puesto que uo paga. 

449. El dador de una carta de 
crédito puede revocarla, dando 
contraorden siempre que tenga 
motivos fundados que atenúen la 
solbabilidad ó el crédito del por-
tador. Sin embargo, procediendo 
con dolo, sera responsable de los 
daños y perjuicios qué resulten al 
portador del crédito al verse bur-
lado. 

450. La ley considera las ca r -
tas comerciales de introducción y 
recomendación como simples cer-
tificaciones que no producen nin-
guna obligación ni acción en jus-
ticia. Sin embargo, si la recomen-
dación y persuasión empleadas en 
la carta tuviesen influencia sobre 
el efecto de un contrato cierto y 
determinado, de modo que sin ella 
(según dictamen de los Arbitros) 
no se hubiere verificado el contra-
to, el firmante de la carta de reco-
mendación será para con el cor» 
responsal respousable por su r e -
comendado. 

431. Si el negociante que reco-
mienda una persona emplea ade-
más de la simple recomeudacion y 
persuasión, espresiones que t en-
gan virtualmente la fuerza de pro-
mesas y obligaciones .según su sen. 

tido natural y la inteligencia cons-
tantemente dada por los usos y 
costumbres comerciales, el fir-
mante de la Letra será responsa-
ble de la obligación contraída por 
su recomendado. 

452. Las contestaciones que se 
susciten sobre la carta de crédito ó 
de recomendación comercial, y su 
inteligencia comercial respecto á la 
responsabilidad y obligación con-
traída por ella, se juzgaran nece-
sariamente por arbitros negocian-
tes . 

P R U S 1 A . 

E S T A D O S A L E M A N E S D E P R U S I A . 

En el reinado del elector Fede-
rico 1, el Brademiturgo recibió una 
ordeuanza de cambio que fué con-
firmada cuarenta años después por 
Federico Guillermo. El 30 de Ene-
ro de 1731, Federico II hizo publi-
blicar uua nueva ordenanza, á la 
que siguieron muchos rescriptos 
y reglamentos. 

En 1792 apareció el código pru-
siano que anuló las leyes anterio-

. res y en el que ocupan un lugat 
notable los principios relativos á 
las Letras de Cambio. 

Cuando se unieron nuevas por -
ciones de territorio al reino de 
Prusia en I8 l6 , se sintrodujo en 
ellas el código general, y Naum-
burgo recibió en 1819 un tribunal 
de comercio especial. 

He aquí las leyes que se consi-
deran abolidas; 

1° La ordenanza de Breslau de 
1672, renovada en 1716, 1738 y 
1742. 

2° La ordenanza de Colonia del 
14 de Marzo de 1691. 

3o El rescripto de la ciudad de 
Eurfurt , del 19 de Mayo de 1708, 
y la ordenanza de 11 de Febrero 
de 1707. 
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4° La ordenanza del principa-

do de Halberstad de 1708. 
3° La ordenanza de Hennebere. 

de 1748. 
6° La ordenanza de Berg, de 14 

deFebrero de 1726. 
7o La ordenanza deMagdebour-

go, de 2o de Abril de 1703. 
8o La ordenanza de Naumburgo 

de 1693 y 1698. 
9° La ordenanza deNordhausen 

de 1720 y 1739. 
10. La ordenanza de Silesia de 

1759. 
En las provincias rinianas está 

en vigor el Codigo de Comercio. 
El código prusiano fué traduci-

do en Francia en el año IX. La es-
periencia ha demostrado que nece-
sita numerosas modificaciones que 
prepara la Prusia con la prudente 
lentitud con que bace todas sus 
reformas. 

En 1833 fueron encargados algu-
nos jurisconsultos esclarecidos de 
la difícil tarea de revisar este cuer-
po de derecho que abraza las ma-
terias civiles, comerciales y crimi-
nales. En 1836 terminaron sus 
trabajos y publicaron su resul ta-
do, presentando un proyecto que 
comprende 223 artículos para la 
parte relativa á los efectos de co-
mercio. 

Este proyecto se halla sometido 
actualmente al exámen de los t r i -
buuales, de los jurisconsultos y 
de las universidades, y es proba-
ble que no se adopte antes de dos 
años. 

E S T A D O S P R U S I A N O S F U E R A D E LA 

C O N F E D E R A C I O N G E R M A N I C A . 

En las antiguas provincias de la 
monorquía prusiana existían las 

• ordenanzas de cambio siguientes: 
las de Dantrick de 1701, aumenta-
da en 1747 y 1766, y l a d e E l b i n g 
de 1738. Fueron abolidas por la 
introducción del código general, 
en el que se han hecho algunas 

modificaciones con el fin de po-
nerlo en relación con las costum-
bres comerciales de estos países. 
Careciendo de importancia estas 
modificaciones, y debiendo hallar-
se comprendidas en la refundición 
general del código, es inútil tras-
cribirlas aquí. 

E s t r a d o del código gene ra l pa-
r a los Es t ados p r u s i a n o s . 
( T o m o I I I , t í t . V i l , secc ión 
V I I I ) . — De Jas L e t r a s de 
C a m b i o . 

A . — D E LAS L E T R A S D E CAMBIO 

EN G E N E R A L . 

7 1 3 . Se llaman L E T R A S D E C A M -

BIO las obligaciones redactadas se-
gún cierta forma prescrita por la 
ley, por las que se obliga uno á 
pagar una suma de dinero bajo 
pena de prisión, 

714. Si el autor de la obligación 
se compromete á pagarla él mis-
mo, se llama cambio SECO Ó P R O -

PIO ( B I L L E T E A L PORTADOR Ó A LA 

O R D E N ) , y L E T R A DE C A H B I O GIRADA 

si es pagadera por un tercero. 
715. En general, cualquiera que 

es inhábil para contratar, no pne-
de obligarse por Letras de Cambio, 
(parte 1«, titulo 3, artículo 9—31. 

1 . — P E R S O N A S Q D E P D E D E N O B L I -

G A R S E POR L E T R A S DE CAMBIO. 

716. El que tiene limitada la fa-
cultad de hacer contratos de prés-. 
lamo, no puede obligarse por Le-
tras de Cambio, (parte I a , título 
1.1, artículo 675 y siguientes). 

717. Aun cuando los convenios 
ó empréstitos estipulados por ta-
les personas sean válidos en cier-
tas circunstancias, no pueden ser 
perseguidas en garantía dichas 
personas, seguo el rigor del dere -
cho de cambio, ni obligadas pol-
las vías ejecutivas, (parte 1«, tí» 
tulo I I , artículo 707 y siguientes). 

718. Por regla general, el que 
goza del derecho de comerciante, 
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únicamente liene también el dere-
cho de obligarse por Leiras de 
Cambio. 

719. El derecho de obligarse 
por Letras de Cambio, aun cuando 
la persona que goza de él renun-
cie al comercio, no lo pierde si no 
cambia de condicion, (parle 1?, 
titulo i , art. 6). 

720. Los propietarios de fábri-
cas y los boticarios se asimilan á 
los negociantes y comerciantes en 
chanto á las negociaciones de cam-
bio. 

721. Lo mismo sucede respec-
to de j a s personas que, según las 
leyes y estatutos de cada lugar, 
han recibido autorización para na-
vegar en mar ó en rio por su pro-
pia cuenta. 

722. Cuando se trata de bar -
cos en el mar, el patrón ó aquel á 
quien eslá conliado el buque, se 
asimila á estas mismas personas. 

723. Los judíos están también 
sujelos, sin distinción, á las dis-
posiciones del derecho concer-
niente á las Letras de comercio. 

724. Las mujeres negociantes 
están sujetas, aun despues de de -
jar el comercio, á ios procedimien-
tos en garantía, relativamente á 
sus operaciones de cambio con-
cluidasencalidadde comerciantes. 

723. Ninguna oirá persona de 
su sexo, sin distinción, podrá obli-
garse por Letras de Cambio. 

726. Los poseedores efectivos 
de bienes nobles, y los adminis-
tradores principales ó geneiales 

• de los dominios del soberano ó de 
los príncipes, se consideran hábi-
les para obligarse por Letras de 
Cambio. 

727. Cuando se borra de los re-
gistros hipotecarios el titulo de po-
sesión del que posee un bien noble, 
ó se rescinde el arrendamiento, 
se estingue al mismo tiempo la ap-
titud para obligarse por Letras de 
Cambio que iba unido á él. 

728. Todos los demás habitan-

tes del reino, escepto las perso-
nas espresadas anteriormente (ar-
tículos 718, 724 y 726) no pueden 
obligarse por Letras de Cambió 
[artículos 931 y 932]. 

729. El acreedor no obtiene el 
derecho de ejercitar su acción en 
garantía, según el rigor del dere-
cho de cambio, annque su deudor 
le haya asegurado que era hábil 
para las transaccionés de cambio, 
ni aun cuando se lo haya afiirma-
do con juramento [parte 1», t í -
tulo 3, artículos 33 y 36], 

730. Los billetes al portador ó 
á la órden hechos por una perso-
na hábil para obligarse por Letras 
de Cambio, se consideran como 
simples obligaciones, y las otras 
negociaciones de cambio por las 
que se obliga esta persona, se pa-
garán según la naturaleza del ne -
gocio que le sirve de base. 

731. El que no teniendo dere-
cho deobligarsepor Letra de Cam-
bio quiere adquirirlo para dar á 
su comercio mas estension y so-
lidez, debe pedirlo é su juez ordi-
nario y personal. 

732. Es necesario que esta pe-
tición la haga por si mismo ó por 
persona á quien haya dado poder 
especial. 

733. El juez debe examinar es-
crupulosamente si el que pide es-
te derecho liene las cualidades, co-
nocimientos y demás facultades 
que se requieren para contratar y 
prestar . 

734. Debe también asegurarse, 
pero solamente de una manera ge-
neral, de si el demandante posee 
un establecimiento útil, sea el que 
fuere, al que pueda ser provecho-
so el derecho que reclama. 

73b. El juez no eslá autorizado 
ni obligado á examinar escrupulo-
samente la estension de dicho es-
tablecimiento, ni el estado de for-
tuna del demandante. 

736. Cuandoeldemandante es-
tá sujeto á una jurisdicción palri-
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monial, el juez debe hacer que se 
le presente el consentimiento del 
señor territorial ó del que le reem-
place. 

737. El juez eslá obligado, b a -
jo una severa pena, á esplicar y 
hacer reconocer los reglamentos 
y efectos del derecho de cambio á 
las personas del otro sexo, así co-
mo á los hombres del campo y á 
los de la clase mèdia. 

738. Cuando crea el juez, des-
pués de un prèvio examen, que no 
hay ningún inconveniente en con-
ceder este derecho al demandante, 
debe entregarle uu certificado que 
esprese: 

Que habiendo pedido el deman-
dante, en la forma prescrita, au-
torización para obligarse por Le-
tras de Cambio, se le ha concedi-
do este derecho por el presente. 

739. Dicho certificado dá al 
que lo obtiene la facultad de obli-
garse por Letras deCambio, no so-
lo para el casopresente, sino tam-
bién para en adelante. 

740. Cuando una mujer, des-
pues de haber obtenido aquel cer-
tificado, hace operaciones de cam-
bio, no necesita ni de la asisten-
cía de un consejo, ni de la de un 
curador, ni de una nueva esplica-
cion del derecho de cambio. 

741. En general, si una perso-
na inhábil para contratar ó pres-
tar ha obtenido autorización para 
obligarse por Letras de Cambio, 
conservan su fuerza las operacio-
nes de cambio hechas con ella. 

742. El juez que ha librado la 
certificación, con arre glo á los prin-
cipios generales sobre la r epa ra -
ción de daños, es responsable del 
perjuicio que resulle por ello á' la 
persona inhábil, debiendo además 
ser castigado según las disposi-
ciones del código criminal, como 
culpable de prevaricación ó de ne-
gligencia en el ejercicio de sus 
funciones. 

.713. En cuanto al certificado, 

debe anularse seguidamente des-
pues de haberlo retirado á la per-
sona inhábil. 

744. Si este certificado no exis-
te ya, debe anularse jurídicamen-
te por publicación é inserción en 
las gacetas y boletines de las pro-
vincias [parte I a , título 16, artícu-
los 430—432.] 

743. Si acontece que el que lia 
obtenido la autorización para obli-
garse por Letra de Cambio pierde 
el derecho de contratar ó prestar, 
es necesario observar las disposi-
ciones de los artículos 743 y 744, 
relativos al modo de recoger y anu-
lar el certificado. 

746. Cada tribunal debe tener 
un registro en que se inscriban 
esactamente y en detall los certi-
ficados pedidos y librados por él, 
á lin de que se pueda decidir en 
todos los casos y de una manera 
pronta si una persona que no per-
tenece á la clase de las designa-
das en los artículos 718, '720, 724 
y 726 ha obtenido ó no la sutoriza-
cion'especial para obligarse por 
Letras de Cambio. 

747. Las certificaciones reco-
gidas ó anuladas según las dispo-
siciones de los artículos 743—74S, 
deben también borrarse en el re? 
gistro. 

I I . — C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S T A -

RA U N A L E T R A D E C A M B I O . 

748. Para que un billete tenga 
la fuerza de Letra de Cambio, de -
be calificarse en su contenido de 
Letra ne Cambio, de una manera 
espresa. 

A . — U s o DE L A PALABRA « C A M B I O . » 

749. Llena esta condicion, no 
es necesario que se encuentre allí 
la espresion «según el derecho de 
cambio.» 

B . — S U M A S D E T E R M I N A D A S E N D I -

N E R O . 

730. Los billetes al portador ó 
á la órden, así como las Letras d¿ 

5S 
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Cambio, solo pueden tener por ob-
jeto pagos determinados en dinero 
y no de entregas de mercaucías ó 
prestaciones de servicios. 

751. Las obligaciones que de-
jan al deudor la opcion de pagar 
en dinero ó entregar mercancías, 
no deben valer como Letras de 
Cambio. 

752. Debe espresarse de una 
manera precisa la suma que for-
ma el objeto de uua Letra de Cam-
bio. 

753. La espresion de la suma 
puede hacerse en número ó en le-
tra, ó de los dos modos á la vez. 

754. Si la suma se espresa en 
números y se advierte en ellos a l -
guna raspadura, no es válido el 
billete como Letra de Cambio. 

755. Ni en el caso en que la su-
ma se esprese solamente en letra y 
se noten raspaduras. 

756 Cuando la suma espresa-
da á la cabeza ó al pié de la Letra 
difiere de la que esprese el testo 
mismo, solo debe atenderse á es-
ta última. 

757. Si en el cuerpo de la Le-
tra de Cambio difiere la suma es» 
presada en número de la escrita 
en letra, se considera válida esta 
última. 

758. El que pretende que se lia 
cometido un error en la determi-
nación de las sumas espresadas, 
según se ha dicho en los artículos 
756 y 757, queda autorizado para 
probarlo, pero por las vías del pro-
cedimiento ordinario. 

C . — E S P E C I E D E M O N E D A . 

750. La moneda en que debe 
efectuarse el pago puede fijarse yá 
sea en billetes de banco ú otras 
monedas de cuenta recibidas, ó 
sea eu especies sonantes. 

760. Pero sí una Letra de Cam-
bio pagadera eu el reino, espresa 
que debe serlo en vellón ó en es-
pecies que uo tenían curso á la 

época de su fecha, no es ya válida 
como Letra de Cambio. 

D N O M B R E D E L Q C E D E B E COBRAR 

EL I M P O R T E . 

761. Una Letra de Cambio en 
regla debe además espresar el 
nombre de aquel á cuya órden de-
be hacerse el pago. 

762. Sin embargo, las Letras 
de Cambio de las personas que 
gozan del privilegio de comercian-
tes (arts. 718—724) pueden e s -
presar que son pagaderas al por-
tador. 

763. Pero el que hace que se le 
dé una Letra de Cambio seme» 
jante, no puede culpar sino á sí 
mismo si se paga á un poseedor 
ilegítimo del que no pueda obte-
ner restitución. 

764. Si á pesar de esto, una 
Letra de Cambio pagadera á cual-
quier portador, se halla nominal-
mente endosada á la órden de una 
tercera persona, no puede hacer-
se el pago masque al portador 
autorizado a recibirle en virtud de 
este endoso. 

E . - V A L O R . 

765. Tod3 Letra de Cambio de-
be contener la declaración del li-
brador de haber recibido su va-
lor. 

766. Con tal que se use del tér» 
mino VALOR, las demás espresio-
nes de la declaración son indife-
rentes. 

767. Para la validez de una Le-
tra de Cambio no se necesita que 
esprese por qaién y en qué se ha 
entregado el valor. 

708. Basta con que contenga la 
espresion de V A L O R E N C U E N T A . 

769. Sin embargo, las Letras de 
Cambio de las personas designa-
das en el art. 726, no valen como 
Letras de Cambio si no contienen 
la declaración del librador, de ha-
ber recibido el valor contante. 

F . — F E C H A . 

770. Toda Letra de Cambio debe 
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ademas espresar el lugar en que 
,se ha espedido, así como su época 
determinada, por día, mes y año. 

771. Es indiferente que esta 
circunstancia se halle al principio 
ó en cualquier otro sitio de la Le-
tra. 

G . — E P O C A D E L P A R O . 

772. Es también necesario que 
se esprese la época del pago de 
una manera precisa. 

773. Puede hacerse esta fijación 
por señalamiento de ciertos días, 
meses y años, ó por mercados y 
ferias, ó por la indicación de un 
período de tiempo, días, semanas, 
meses y años. 

774. La obligación de pagar pue-
de depender también de la reali-
zación de un acto ó de un suceso. 

773. Uua Letra de Cambio pue-
de también ser pagadera á la vista 
ó á usos. (arts. 849 y sig.) 

I I . — F I R M A . 

776. En fin, toda Letra de Cam-
bio debe ir Grmada por el libra-
dor. 

777. Respecto á los comercian-
tes y negociantes que en calidad 
de propietarios, asociados ó admi-
nistradores de un establecimien-
to, se sirven de una razón de co-
mercio que se haya publicado, las 
Letras de Cambio, á fin de ser 
obligatorias para este estableci-
miento, deben girarse bajo esta 
razón de comercio. 

778. En todos los'demás casos 
es necesario unir, ya sea el nom-
bre y apellido del librador, ó su 
apellido y su calidad, ó sea cual-
quier otro signo dísiintivo que im-
pida confundirse con las personas 
del mismo nombre. 

779. El que por algnn acciden-
te no pueda escribir, está autori-
zado para dar á otro su poder pa-
ra que firme las Letras de Cam-
bio. 

780. Este poder debe estar r e -
dactado en la forma de los demás 

poderes especiales, (parte I a , tí-
tulo VIII, art. 3° y sig.) 

781. Las Letras de Cambio que 
no tengan por firma mas que una 
cruz ú otro signo cualquiera, no 
son válidas. 

7S2. No hay necesidad de que 
todo el contenido de una Letra de 
Cambio esté escrito de la propia 
mano del librador. 

783. Despues de haber recono-
cido su firma el librador, no pue-
de oponer como medio de escep-
cion contra los procedimientos en 
garantía, que la Letra fué escrita 
sin su consentimiento. 

78í . La alegación del librador 
de no saber (a lengua en que está 
escrita una Letra de Cambio, no la 
priva de su validez. 

I I I . — C Ü A X D O H A T MUCHOS O B L I -

G A D O S EN" UNA L E T R A DE C A M B I O . 

785. Cuando una Letra de Cam-
bio está girada en nombre de uno 
solo, pero firmada por muchos, sé 
considerara al primer firmante co-
mo deudor principal, y á los de-
más solo como fiadores. 

7S6. Pero cuando una Letra de 
Cambio firmadá por muchos ha si-
do al mismo tiempogirada.en nom-
bre de muchos, es preciso admitir 
que todos son solidarios, (parte 
I a , título V, 3rt. 430 y sig.) 

"87. Eu su consecuencia, el que 
en una Letra de Cambio de que es 
consignatario, no quiere que se le 
considere sino como fiador, asis-
tente ó testigo, debe espresar esta 
circunstancia de una manera es-
presa al lado de su firma. 

788, Un factor ó gerente que no 
es al mismo tiempo copropieta-
rio del establecimiento comercial, 
no puede ser perseguido en gara fi-
lia en su persona, por las obliga-
ciones que baya contraído por Le-
tras de Cambio bajo la razón co-
mercial. 

789. Pero puede serlo cuando 
se ha obligado personalmente dw 
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una manera espresa, ó si se ha 
traspasado su mandato. 

790. Cuando un factor ó geren-
te no ha celebrado una operacion 
de cambio bajo la razón comer-
cial, sino en su nombre privado, 
él solo y no su casa, es quien se 
halla obligado. 

791. Para la realización de una 
obligación contraída por Letras de 
Cambio bajo una razón comercial, 
es necesario entenderse con el di-
rector del eElablecimiénto. 

792. Si éste no la satisface, tie-
ne el portador de la Letra el r e -
curso acostumbrado en materia de 
cambio contra el propietario del 
establecimiento. 

793. Cuando se trate de una so-
ciedad de comercio, puede ejerci-
tar su acción el portador, ya sea 
contra todos I03 asociados ó coa- • 
tra uno solo, ó muchos de ellos. , 

79i . Ninguno puede alegar que 
la suma adeudada éscedeá su par-
te en la operucinn coman. 

793. Un asociado en comandita 
(árts. 651 y 652) jamás está sujeto 
á las obligaciones contraidas por 
Letras de Cambio bajo le razón 
comercial de la sociedad. 

796. Cuando el propietario de 
un eslablecimiento, ó uno de los 
asociados, no puede obligarse por 
Letras de Cambio en cuanto á su 
persona, resulta de esto solamen-
te que uua obligación de esta na -
turaleza no dá lugar á la prisión 
respecto á é l . 

797. Pero si son deudores prin-
cipales muchos individuos hábiles 

ara obligarse por Letras de Cam-
io, puede el acreedor, á su elec-

ción, dirigirse para su pago al que 
quiera de ellos. 

798. En tal caso está obligado á 
entregar la suma total, aunque se 
hubiese empleado, en todo ó en 
parte, en provecho de sus codeu» 
dores. 

799. Debe juzgarse según las 
disposiciones de la parte 1», t í t . 

V, art . 445 y siguientes, hasta 
qné punto está éste autorizado á 
ejercitar su recurso contra los co-
deudores, despues de haber veri-
ficado el pago. 

800. En este concepto goza de 
todos los derechos de un fiador. 

801. Se ha determinado en la 
paite 1«, tít. XIV, ar t . 296 y si-
guiantes, hasta qué punto puede 
ser demandado, según las formas 
usadas en materia de cambio, el 
que se ha constituido fiador de 
una Letra de Cambio. 

802. El fiador qne paga una Le-
tra de Cambio en lugar del deudor 
principal, se subroga sin cesión en 
todos los derechos del portador. 

803. Él fiador que 110 puede obli-
garse por Letras de Cambio, solo 
es garante á la manera de un fia • 
dor ordinario, y no según el r igor 
del derecho de cambio. 

8 0 í . Lo mismo sucede si el 
afianzamiento no está espresado 
eñ el cuerpo de la Letra de Cam-
bio y sí únicamente en una obli-
gación separada. 

I V . — D E L E N D O S O . 

803. Se llama endoso la trasmi-
sión de una Letra de Cambio por 
el portador á un tercero espresa-
da en la Letra. 

806. Cuando se hace esta t ras -
misión con la intención de hacer 
al tercero propietario de la Letra 
de Cambio, hay endoso propia-
mente dicho, y cuando este terce-
ro está solamente encargado de 
cobrar el importe, existe solo el 
endoso por poder. 

807. Para los endosos por po-
der es preciso seguir, respecto á 
las relaciones entre el endosante 
y aquel á cuyo favor se ha hecho 
el endoso, los principios estable-
cidos sobre los mandatos, (parte 
1», t í t . XIII, art. 49 y sig.) 

808. En caso de duda es preci-
so admitir que ha habido endoso 
propiamente dicho, en virtud del 
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¡ttfsl ha debido trasmitirse la pro-
piedad de la Letra de Cambio á 
aquel á cuyo nombre se ha hecho 
el endoso. 

809. La simple posesion de ana 
Letra de Cambio por una persona 
cuyo nombre no esté espresado en 
el cuerpo de la Letra ni debajo, no 
le autoriza á cobrar su importe. 

810. Sin embargo, si la Letra 
es al portador y no está endosada, 
el poseedor de ella tiene derecho 
á recibir su importe, (art. 763.) 

C O N D I C I O N E S D E L E N D O S O . 

811. El endoso debe ponerse 
en la misma Letra de Cambio. 

812. Pero cuando por falta de 
espacio no puede escribirse el en-
doso en la misma Letra, se auto-
riza para continuarlo válidamente 
en una hoja cosida al efecto, cuan-
do se trata de Letras de Cambio 
giradas á largo termino y sobre 
plazas lejanas. 

813. Esceptuando este caso, la 
trasmisión de una Letra de Cam-
bio que no se halla espresada en 
la misma Letra, tiene tan solo el 
efecto de una cesión, (parte I a , 
tít. XI, art. 402 y sig). 

814. Si en el caso de que la 
trasmisión no esté puesta en la 
Letra de Cambio no se ha entre-
gado ésta al cesionario, si no en* 
dosada en la forma acostumbrada 
á favor de un tercero, tiene ésta la 
preferencia sobre el cesionario, 
cuando ba ignorado la cesión an-
teriormente hecha, (parte I a , tí-
tulo X, art . 2 3 - 2 3 . ) 

815. Para que el endoso de una 
Letra de Cambio esté en regla, de-
be espresar el nombre de aquel á 
quien se trasmite. 

8 t6 . Sin embargo, puede ha-
cerse el endoso pura y simplemen-
te á favor del portador, y en este 
caso deben aplicarse las disposi-
ciones de los artículos 763 y 810, 

817. La simple firma del prece-
dente portador de una Letra de 

Cambio no da al portador actual 
el derecho de disponer de ella. 

818. Pero cuando se presenta 
un endoso estampado según que-
da prescrito, el precedente porta-
dor que está obligado á reconocer 
su firma, no puede alegar como 
eseepcion contra los procedimien-
tos en garantía dirigidos contra el 
que endosó la Letra en blanco, y 
que ignora que se hubiere l le-
nado. 

819. El endoso debe contener 
además la declaración de valor re-
cibido de la manera prescrita para 
las mismas Letras de Cambio, (ar* 
ticulos 763 - 769.; 

820. Cuando no contiene el en-
doso esta declaración, aquel á c u -
ya órden se ha hecho no se consi-
dera mas que como mandatario es-
pecial del endosante, [art. 807.] 

821. El endoso debe espresar 
también el dia, mes y año de su 
fecha. 

822. Si falla esta condicion, es 
preciso conveniren que no existe 
mas que un endoso por poder. 

823. No se necesita espresar el 
lugar del endoso. 

824. Pero el endoso debe estar 
firmado por el endosante del mo-
do prescrito para las Letras de 
Cambio, (arts. 777 y sig.) 

T I E M P O , D U R A N T E E L C U A L SE P U E -

DE E N D O S A R . 

823. Una Letra de Cambio pue-
de endosarse dorante el tiempo 
que conserve su validez como tal. 

826. El endoso de una Letra de 
Cambio efectuado despues que ha 
perdido su fúerza, solo tiene efec-
to como cesión de una obligación, 
[part. I a , tít. XI, art. 402 y sig.] 

827. Lo mismo sucede cuando 
el billete endosado no pnede valer 
como Letra de Cambio, por los 
vicios de su redacción. 

E F E C T O S D E L E N D O S O . 

828. Aquel á cuya órden se ha -
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ce el endoso adquiere todos los 
derechos del endosante, tanto con-
tra el deudor como contra todos 
los que estén obligados por ella. 

820. El portador de uoa Letra 
de Cambio, á cuyo favor esta en-
dosada, puede á su vez endosarla 
á favor de otro, sea ó no á la ór-
den. 

830. Pero cuando el portador 
debe ser considerado como sim-
ple mandatario especial, no puede 
a su vez endosarla sino en el ca-
so en que el endoso, en cuya vir-
tud es portador, fuese a la orden. 

851. El endosante garantiza á 
aquel á cuyo favor endosa, la ver-
dad de la Letra de Cambio, así co-
mo el pago de la suma en ella es-
presada a la época determinada. 

832. Pero si uel endoso resulta 
que es solamente mandatario, no 
es responsable para con los endo-
santes posteriores, en cuanto á su 
persona, sino por las indemnidades 
como otro mandatario cualqúiera, 
y no puede ser demandado mas 
que por las vías del procedimien-
to ordinario, (parte 1», título XIII, 
arts. 130 y sig.) 

833. Cuando un billete de cam-
bio está redactado en la forma 
prescrita para las Letras de Cam-
bio, y el librador es inhábil para 

' contratar de esta manera, todo en-
dosante capaz de obligarse por 
Letras de Cambio es sin embar-
go responsable para con los endo-
santes posteriores. 

831. Y también cuando las Le-
tras de Cambio son falsas intrínse-
camente, no resulta ninguna dife-
rencia en la obligación de los en-
dosantes para con aquellos á quie-
nes han pasado tales Letras en 
forma válida. 

838. Sucedelomismocuandouna 
Letra de Cambio intrínsecamente 
sincera y verdadera llega a un por-
tador que ignora esta circunstan-
cia por efecto de un endoso falso. 

836. Los endosantes inhábiles 

para obligarse por Letra de Cam-
bio, no pueden en verdad ser de-
mandados por los portadores de 
órden posteriores, mas que con 
arreglo al procedimiento ordina-
rio, según la naturaleza de la ope-
iación, por la que ha obtenido lu-
gar la trasmisión de la Letra. 

837. Pero estos portadores de 
órden pueden ejercitar válidamen-
te su acción en garantía contra 
los endosantes anteriores, según 
el rigor de cambio. 

838. Cuando una persona hábil 
en general para contratar y pres-
tar, pero solamente privada de la 
facultad de obligarse por Letra de 
Cambio, obtiene mas adelante eB-
te derecho, queda también obliga-
da por loS endosos anteriores que 
todavía no hayan prescrito. 

839. Cuando una Letra de Cam-
bio contiene muchos endosos, pue-
de ejercitar su acción el portador 
indiferentemente coutrauno ú otro 
de los endosantes que le prece-
den. 

840. Mas aún; despues de haber 
ya optado, puede sin embargo de-
sistir en los términos prescritos 
[arts. 1047-1211] y demandar é 
otro endosante sin que se le obli-
gue á seguir el órden sucesivo. 

841. El endosante demandado 
en garantía tiene obligación de 
llenar para con el porlador todos 
los empeños contraidos por el 
acreedor, y restituirle todos los 
gastos que haya tenido que hacer. 

842. Desde el momento en que 
el endosante demandado haya sa-
tisfecho estas obligaciones, tiene 
contra los endosantes anteriores y 
contra el librador los derechos del 
portador á quien ha satisfecho. 

843. Este último está también 
obligado á entregarle la Letra do 
^Cambio original. 

844. Despues de quedar satis-
fecho el porlador, tiene también el 
derecho de borrar »u endoso y el 
de los endosantes posteriores an-
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tes de entregar la Letra dp Cam-
bio. 

V — D E L CUMPLIMIENTO CE LAS 
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR L E -
T R A S DE CAMBIO. 

84o. No se puede exijir el pago 
de una Letra de Cambio antes de 
su vencimiento, pero sí pedir se-
guridades cuando sobrevienen cau-
sas legales que motiven el secues-
tro. 

846. Los principios generales 
sobre el cumplimiento de las obli-
gaciones en general (parle I a , tí 
lulo XVI, arts. 11 y sig.) son apli-
cables á los contratos de cambio 
en los casos en que la presente 
sección no contenga ¡Tinguna dis-
posición contraria. 

a . — V E N C I M I E N T O . 

847. El portador de una Letra 
de Cambio no puede ser obligado 
á recibir el pago antes del venci-
miento. 

848. Si la Letra de Cambio fija 
el dia del pago, vence en el mismo 
dia. 

849. Una Letra de Cambio á la 
vista, sin otra cláusula adicional, 
es pagadera veinte y cuatro horas 
despues de su presentación. 

880. Si la Letra de Cambio es á 
Ja vista con designación de un 
cierto número de días, deben éstos 
contarse desde la fecha de la pre-
sentación. 

851. El vencimiento de una 
Letra de Cambio á usos, se deter-
mina por los reglamentos de co-
mercio del lugar del pago. 

882. Una Letra de Cambio á 
usos se asimila por regla general 
á las que son pagaderas á los quin-
ce días despues de su presenta-
ción. 

853. En las Letras de Cambio 
á dia fijo y á usos, cuyo vencimien-
to corre desde la fecha de la pre-
sentación, no se cuenta éste. 

834. Si el vencimiento se ha li-

jado por semanas, es pagadera la 
Letra en la última de estas sema-
nas y el dia correspondiente al de 
la fecha de la Letra. 

885. Si el vencimiento eslá de-
terminado por meses, cada mes, 
sin atender al número de sus dias, 
concluye el dia en que lleva de fe» 
cha la Letra. 

856. Cuando la Letra de Cam-
bio esté girada el ultimo dia del 
mes, su vencimiento es el ultimo 
«lia del mes lijado para el pago, 
aun cuando este mes tenga menos 
dias que el de la fecha. 

857. Si el vencimiento se ha fija-
do para la mitad de un mes deter-
minado, se considera el dia quin-
ce el que debe hacerse el pago, 
aunque el mes tenga mas ó menos 
de treinta dias. 

858. Cuando el vencimiento se 
ha fijado por ano, es pagadera la 
Letra los dias y meses que corres-
pondan á los de su fecha. 

859. Si en este caso está fe-
chada el veinte y nueve de Febre-
ro de un 8ño bisiesto, y el año del 
pago no es bisiesto, debe reem-
plazarse este dia por el veintiocho 
de Febrero. 

860. La espresion de mitad ó 
de cuarta parte de año, debe asi-
milarse á la de seis ó tres meses. 

861. Si la Letra de Cambio se 
refiere á- cierto acto ó acontecí- ' 
miento, de cuya realización deba 
depender la obligación de pagar, 
es exijible desde el momento en 
que se ha realizado dicho acio ó 
acontecimiento. 

862. El vencimiento de las Le-
tras de Cambio pagaderas en fe-
rias y mercados, se determina por 
los reglamentos comerciales de ca-
da lugar. 

863. Las Letras de Cambio de 
Koenigsberg son exijibles, á elec-
ción del deudor, el cuarto ó quin-
to dia de la semana del pago has-
ta las siete de la tarde. 

864. Las Letras de Cambio pa-
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praderas en los mercados de E lb ing , 
deben |>op;arse el sesto, í é t imo y 
octavo día despues de locarse la 
campana basla la bora del medio 
dia-

8G3. Las Letras de Cambio pa-
gaderas en las ferias ó mercados 
(]« Breslau, deben pagarse en el 
intervalo del lunes de la s egunda 
semana al juéves de la mi sma á 
(as nueve de la mañana, si el d e u -
dor profesa la religión c r i s t i ana ; 
en cuanto á los judíos, están obli-
gados á pagar la víspera d e l dia 
en que el sonido de la c a m p a n a 
anuncia la conclusiondela f e r i a . 

866. En Magdebourgó y F r a n c -
fort sobre el Oder, deben paga r se 
las Letras de Cambio el cuar to 
dia de la semana lijada para el pa-
go, lo mas tarde. 

b . — É r o c A DE PAGO-

867. Por regla general , el dia 
del vencimiento de una Let ra de 
Cambio es también el de su pago. 

868. Esta disposición t i ene so-
lo escepcion cuando se hub ie sen 
concedido en la Letra Cambio dias 
d e espera 0 de gracia (ar ls . 1092 y 
siguientes) . 

869. El pago puede exi j i rse , 
por regla general, el dia de l ven-
cimiento desdemedio dia basta las 
siete de la tarde, [art. 863—863.] 

870. Si este día cae en d o m i n -
go. gran tiesta, ó dias de roga t ivas 
públicas, entre los que se deben 
contar el dia de año nuevo y el 
Viernes Sanio, eslá obligado el p o r -
tador á esperar al siguiente día d e 
t rabajo . 

871. No hay que hacer n inguna 
diferencia aunque el deudor pro-
fese otra religión que la c r i s t i ana . 

872 Pero si el dia del pago cae 
en sábado ü otro cualquier dia de 
tiesta jud ia , el individuo de esla 
religión, aunque por otra par te go-
ce de los privilegios concedidos á 
lo scrisl ianos, está sin e m b a r g o 
obligado á hacer sus pagos el dia de 

t raba jo que inmedia tamente pre-
cede. 

c . — L U G A R DEL P A G O . 

873. Si la Letra de Cambio na 
fija el lugar del pago, el portador 
está obligado á ir á recibirlo al do-
micilio del aceptante , cuando se 
trata de Let ras de Cambio g i ra -
das . 

871. Pero cuando se traía de 
billetes al portador ó á la órden, 
es necesario seguir las disposicio-
nes de la par te 1», título XI, ar ts , 
769 y s iguientes . 

875. Cuando el pago debe h a -
cerse en el banco, está obligado 
el deudor en todos casos á l levar 
las sumas que adeuda al m o s t r a -
dor del banco del lugar . 

d . — E N QUÉ MONEDA E S P R E C I S O 

P A $ A R . 

876. Los pagos de una Letra 
de Cambio exijible en el ¡nteriot 
del re ino, no pueden hacerse ni 
recibi rse sino en monedas de oro 
ó plata que tengan curso legal. 

877. Si la Letra de Cambio es -
presa que es pagadera en cual-
quiera olra moneda ó en dinero 
de banco, es preciso calcular la 
relación con las especies en que 
debia efectuarse el págo, y según 
el curso del lugar del pago, el dia 
del vencimiento. 

878. Cuando una Letra de Cam-
bio pagadera en el reino no deter -
mina ninguna clase de moneda, se 
supone que eslá eslipulado.que sea 
en especies de dinero corriente de 
P rus ia . 
4 879. Si el pago se estipula en 
oro sin designación de especies, 
es precisó entender las piezas de 
oro prus ianas acuñadas , cuyo va-
lor es de cinco escudos. 

880. Cuando se ha estipulado 
en ducados , sin otra determina-
ción, debe entenderse ducados de 
Prusia ó de Holanda que tengan el 
peso. 
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£81. Si la Letra de Cambio mar-

ca cierto número de Federicos de 
oro ó ducados, debe contarse esac-
tamenle este número. 

882 Si lá Letra de Cambio mar-
ca cierta suma en Federicos de oro 
6 en ducados, pero sin determinar 
el número de piezas, es preciso 
evaluar el Federico de oro en cin-
co rixdales, y el ducado en dos rix-
dales y tres cuartos para de te r -
minar el número de piezas que han 
de darse . 

88o. Cuando la Letra de Cam-
bio pagadera en el eslranjero no 
determine la especie de moneda, 
debe entenderse en especies de di-
nero que tengan curso en el lugar 
én que debe verificarse el pago. 

884. Lo misino sucede relati-
vamente á las piezas de oro que 
tengau curso en el lugar en qué 
debe hacerse el pago en el e s t rau-
jero, cuando la Letra de Cambio 
espresa que debe pagarse en oro , 
sin determinación mas precisa. 

883. Si la Letra de Cambio es 
pagadera en mnchos sitios, á elec-
ción del portador ó en cualquiera 
parte en que pudiere encontrar al 
deudor, es necesario determinar 
la especie de moneda cuando no lo 
está, lom.mdo por base el lugar en 
que se hizo la t rata . 

e.—Lo QUE E S .NECESARIO P A G A R . 

886. El portador de una Lelra 
de Cambio no puede exijir intere-
s e s además de la suma estipulada 
y determinada, según los princi-
pios que quedan espuestos. 

887. Si el testo de la Letra de 
Cambio señala esiipulacion de in-
tereses, deben pagarse, cuando no 
son contrarios á las leyes, al mis-
mo tiempo que el capital, (arts. 6S4 
y siguientes.) 

888. Cuando no hay intereses 
est ipulados, es preciso pagar tan 
solo Jos intereses de retardo auto-
rizados por la ley, contados desde 
el día del vencimiento, [parle 1», 
.titulo XI, arts . 827 y siguientes.] 

889. En caso en que el porta-
dor de una Letra de Cambio siga 
8lgun procedimiento, debe ser i n -
demnizado de los gastos que re-r 
sulten sin culps suya. 

f . — C O N D U C T A QUE DEBE O B S E R -
V A R S E EN LOS PAGOS. 

890. Si el acreedor no se pre-
senta el dia del págo, puede el 
deudor, con arreglo á las dispon 
siciones de la parle 1», título XVI, 
arts. 214 y siguientes, pedir que se 
le dé por libre por consignación 
judicial . 

891. Si los bienes del portador 
de la Letra de Cambio caen en con-
curso antes del dia del pago, está 
obligado el deudorá pagar por con-
signación judicial. 

892. Las sumas pagadas de es -
te modo pertenecen á la masa del 
portador, cuyos bienes están en 
concurso, ¿ menos que no se prue-
be qpe era simple mandatario. 

893. Sí el portador de la Lelra 
fallece antes del pago, debe el deu-
dor hacer exihibir la legitimación 
de los herederos que se presen-
ten. 

894. Sin embargo, está obliga-
do, si los herederos lo piden, á 
consignar á sus éspensas la suma 
que adeuda basta que pilos puedan 
presentar su legitimación. 

893« También está autorizado 
á jiagar por consignación judicial , 
én el caso que no quisiese ent rar 
en el exámen de una legitimación 
.incierta. 

896. Sí el deudor de la Letra de 
Cambio ha fallecido antes del ven-
cimiento, el 'portador puede ejerci-
tar su acción contra los herederos. 

897. Si éstos reclaman el t é r -
mino legal para, deliberar, o piden 
que se proceda á la liquidación, 
no pueden ser perseguidos en ga-
rani ía . 

898. Sin embargo, el portador 
de la Letra está autorizado para 
hacer establecer entretanto para 
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su seguridad, el secuestro ó los se-
llos en los bienes de la sucesión. 

899. Las disposiciones a qne 
debe conformarse relativamente á 
las Letras de Cambio giradas, pa-
ra conservar su acción en garan-
tía, se hallan contenidas en los arts. 
980, 1043 y siguientes. 

900. Verificado el pago de la 
manera precinta, debe entregar-
se la Letra al deudor. 

901. Éste puede también pedir 
que se ponga el recibo en la Letra 
de Cambio que se le entrega. 

905. Las disposiciones que se 
ban de seguir respecto a las Letras 
de Cambio estraviadas, se consig-
nan despues en los artículos 1139 
y siguientes, 1199 y siguientes. 

V I . — P R E S C R I P C I Ó N DEL CONTRATO 

D E C A K B I O . 

903. La fuerzi obligatoria in-
herente al contrato de cambio,_se 
estingue despues de pasado un año, 
contado desde el día del venci-
miento. 

904. En este caso solo se atien-
de al díe del vencimiento prefija-
do, sea en la Letra de Cambio mis-
ma, sea por la prolongación mas 
reciente hecha por escrito. 

903. La mención en los libros 
de un pago á cuenta, ó una adver-
tencia estrajudicial, no in terrum-
pen la prescripción de la tuerza o -
bligatoria de una Letra deXambio. 

906. El término concedido al 
deudor no interrumpe la prescrip-
ción de la fuerza obligatoria inher 
rente á una Letra de Cambio, sino 
con respecto á las persoiias que no 
gozan del privilegio de comercian-
tes. (art. 716) 

907. Relativamente á estas per-
sonas, la prescripción de un año 
vuelve á correr desde el día de la 
conclusión del término. 

908. La fuerza obligatoria del 
contrato de cambio, se conserva 
por la instancia judicial contra el 
deudor demandado, en tanto que 

no baya lugar á prescripción con-, 
tra el acto, considerado aun como 
simple obligación (arls._752 y si-
guientes). 

909. La instancia existe desde 
el momento en que la notificación 
judicial se ha entregado al deudor, 
aunque no hayan tenido lugar los 
procedimienl ' s ulteriores. 

910. Sin embargo, este hecho 
debejustif icarsedela manera pres-
crita en el ^ódigo de procedimien-
tos. 

911. Un protesto hecho en IB for-
ma conveniente, interrumpe tam-
bién la prescripción en materia de 
cambio. 

912. Si están obligadas muchas 
personas como deudores persona-
les, no conserva el protesto la va-
lidez del contrato de cambio sino 
relativamente á aquel «le los deu-
dores contra quien se ha hecho. 

913. Los artículos 1033 y s i -
guientes, y 1204 y siguientes, d e -
terminan ¡as formalidades y o t ros 
efectos del protesto en lo que con-
cierne á las Letras de Cambio y á 
los billetes al portador ó a la órden. 

V I L — D E LA ACCIÓN E N GARANTÍA. 

914. Las formalidades que d e -
benobservarseen los procedimien-
tos a que dá lugar el contrato de 
cambio, están prescritos eu el có-
digo de procedimientos. 

9 i8 . Si el demandado no es del 
número de los que según los artí-
culos 718 y 727 pueden obligarse 
por un contrato de cambio, no es 
admisible la acción sino desde el 
momento en que el demandante 
haya probado que ha obtenido es-
ta facultad el demandado. 

916. Éste, fuera de la escepcion 
de un pago ya efectuado, no puede 
8legar otras que las deducidas del 
derecho de cambio, tal como se 
establece en la presente setcion. 

917. Pero es necesario presen-
tar estas escepcionessin detención 
por piezas, juramentos ó deposicto-r 
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«es de testigos que puedan produ-
cirse en el acto. 

918. Las deposiciones de los 
testigos es temos, aunque produ-
cidas en tiempo útil, no son váli-
das sino cánido se ban recibido 
con intervención de la parle con-
traria, o de un mandatario envia-
do por ella. 

919. Li firma sola no puede mo-
tivar una conlrontacion de escritu-
ra cuan Jo su autor ofrece confir-
mar l:i denegación por juramento. 

920. Cu indo el demandado en 
materia de cambio* además de su 
nombre y apellido ha añadido tam-
bién su estado ó domicilio, la con-
frontación es solamente admisible 
contra sus herederos y únicamen-
te para servir de apoyo á otras 
pruebas. 

921. Poro si añade de su propia 
mano para la confirmación del con-
tenido ó de la firma, muchas pala-
bras ó Iínea3, pueden éstas servir 
con un completo efecto legal de 
medio de comparación. 

922. Mas adelante se determina 
de una manera mas precisa (artí-
culos 1U78, 1242 y siguientes) has-
ta qué punto es admisible en los 
negocios de Letras de Cambio y 
billetes al portador ó á la órden, 
la escepcion de valor no recibido. 

023. Las compensaciones y re-
convenciones no tienen lugar si no 
se derivan de operaciones de cam-
bio y si además no tienen las con-
diciones prescritas en materia de 
compensación. [Parle I a , lít. X, 
arts. 302 y siguientes.] 

924. Sin embargo, si las escep-
ciones ó reconvenciones, admisi-
bles por i parte en materia de 
can.bio pero que no pueden ju s t i -
ficarse en el acto, son de n a t u r a -
leza que provoque el secuestro, el 
demandado no esta obligado á pa-
gar sino por consignación judicial. 

923. En todos los casos en que 
está admitida la consignación j u -
dicial, no puede rehusarse al de -

mandante la suma c'epositada.siem 
pre que dé caución suficiente. 

926. Si el demandante es mero 
mandatario ó se reputa como tal, 
según los artículos 820 y 822, de -
be someterse a todas las escepcio> 
lies y reconvenciones que puede 
hacer valer el demandado contra 
el propietario de la Letra de Cam-
bio. 

927. Escepluando e\te caso, no 
puede, por regla general, el d e -
mandado hacer uso sino de las es-
cepcioues y reconvenciones que 
tenga que oponer directamente al 
portador de la Letra de Cambio 
que le demanda . 

928. Desde el momento en que 
el demandante es propietario dé-
la Letra de Cambio, ha lugar á 
aplicar la disposición del art . 926, 
aunque la Letra de Cambio no es-
té girada á la órden. 

929. Se determinará despues 
[artículos 1244, 1247] lo que débc 
observarse relativamente á la e s -
presion A LA ÓRDEN cuando se ba-
ile eu las Letras de Cambio secas. 

V I I I — P R I O R I D A D CONCEDIDA A 

L A S L E T R A S DE CAMBIO EN CASO D E 

C O N C U R S O . 

930. Los créditos que resultan 
de Letras de Cambio y billetes al 
portador, pertenecen á la sesta 
clase cuando se forma concurso 
sobre Ioj^bienes del deudor. , 

I X . — R E T O R S I O N E N MATERIA D E 

C A M B I O . 

.931 . Los estranjeros que viajan 
por el país están sometidos en lo 
que concierne á la facultad de obli-
garse por Letras de Cambio, á las 
restricciones sobre esta materia, 
estableciadas para los súbdilos 
prusianos. 

932. Por lo demás, sus opera-
ciones de cambio hechas en el rei-
no deben juzgarse con arreglo á 
las disposiciones contenidas eu 14 
introducción, arts. 38 j 39. 
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933. Los acreedores estranjeros 
gozarán en materia de cambio los 
derechos concedidos por el p r e -
sente código á los regnícolas. 

934 . M e n o s en los c a s o s q u e d a n 
l u g a r á la r e t o r s i ó n , s e g ú n los p r i n -
cipios "¡el derecho, [inlroduccion, 
s r t . 47.] . , 

933. Sin embargo, si el caso en 
que debe ejercitarse el derecho de 
relorsion no'está claramente esta-
blecido, eslán obligados los tribu-
nales á pasarlo al departamento de 
justicia. 

X D E L A S O P E R A C I O N E S D E C A M -

B I O H E C H A S E N E L E S T R A N J E R O . 

936. La s operaciones de cambio 
hechas en el estranjero deben juz-
garse según las leyes del lugar en 
que se celebraron. 

937. Y sobre todo, las condicio-
nes de validez de una Letra de 
Cambio ó del endoso deben juz-
garse según las leyes del lugar en 
que se han hecho. 

938. Pero cuando un regnícola 
celebra operaciones de esta natu-
rajeza en país estranjero con otio 
habitante de Prusia, inhábil para 
los contratos de cambio, debe con-
siderarse como si hubiesen sido 
concluidos en el reino. 

B . - T D E LAS L E T R A S D E C A M B I O 

G I R A D A S . 

939. Las Letras de Cambio gi-
radas no necesitan estar estendi-
das en papel timbrado. 

1.—CONDICIONES.— a. —Non» 
BRE DE AQUEL CONTRA QUIEN SE GIRA. 

910. Además de las condiciones 
generales de üna Letra de Cambio 
(artículos 748 y siguientes) d t b e 
espresarse con claridad el nombre 
de aquel contra quien se gira y 
que está obligado á pagarla, po-
niéndolo ya sea en el testo ó al pié 
de la Letra. 

911. No hay necesidad de es-
f r e s a r en ella su nombre y condi-

ción, pero es prudente hacerlo pa-
ra evitar equivocaciones. 

b . — L U G A R D E L P A G O . 

943. Si la Letra de Cambie es 
pagadera en otra parte que en el 
domicilio de aquel contra quien se 
gira, debe además espresar el l a -
gar del pago. 

913. A falta de una dé l a s con-
diciones prescritas, solo puede va-
ler una tal Letra de Cambio como 
asignación. (Sección IX.) 

I I C U A N D O H A V M U C H O S E J E M -

P L A R E S D E UNA L E T R A D E C A M B I O G I -

R A D A . 

914. Cuando se espiden muchas 
copias de Letras de Cambio con la 
denominación de primera, segun-
da, etc. , es necesario que cada una 
de ellas esprese si es primera, se» 
cumia, etc. 

953. Si no espresan nada con 
respecto á este objeto, está admi-
t ida que la Letra de Cambio es una 
sola. „ , , 

9 i6 . Sí el librador, faltaodo a 
estas formalidades, ha entregado 
muchos e jemplares , responde de 
cada uno de ellos como de una so-
la de cambio, conservando no obs-
tante su acción contra el que la re-
mite y los demás fautores del en-
gaño. 

M . — O B L I G A C I O N E S DEL L I B R A D O R 

V D E L R E M I T E N T E E N L A S N E G O C I A -

C I O N E S D E C A M B I O . 

947. Los convenios entre el li-
brador y el tomador de Una Letra 
de Cambio, pueden concluirse en -
tre ellos inmediatamente, ó por la 
intervención de un corredor o 
agente de cambio. 

948. Si la operación se ha con-
cluido por un'corredor ó agente de 
cambio, el certificado sacado de 
su diario justifica la verdad de las 
condiciones de la negociación. 

949. Si la negociación se ba con-
cluido inmediatamente entre el h-
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brador y el tomador, los registros 
de comercio tienen la fuerza de un 
contrato escrito entre personas 
que gozan del privilegio de comer-
ciantes. 

930. Respecto á las personas 
que no disfrutan de este privilegio, 
deben aplicarse las disposiciones 
generales relativas a los contratos 
por escrito. (Parle 1", til. V., arts . 
133 y sig.) 

931. El librador está obligado, 
á instancia del tomador, á en t re -
gar una sola de cambio, ó espedir 
la Letra en muchos ejemplares por 
primera, segunda, etc. 

932. Cuando uno de estos ejem-
plares se deslina á ser presenta-
do, y el otro á recibir los endosos, 
es necesario que el último espre-
se en poder de quién se halla el 
remitido para la presentación. 

953. El librador está obligado 
á instruir á tiempo al librado, pa-
ra que no se rehuse la aceptación 
de la Letra de Cambio; 

934. El librador puede enviar 
directamente la caria de aviso 6 
entregarla al tomador, si éste-lo 
desea, para mandarla el á su des-
tino. 

933. Sin embargo, en el último 
caso el librador responde al tercer 

Í.orlador de todos los daños y per-
uícios, si no se ha enviado la car-

ta de aviso ál aceptante, corno es-
tá prescrito, y él no puede ejerci-
tar su acción sino contra el toma-
dor. 

936. Si el librador, despues de 
haber recibido el valor de una Le-
tra de Cambio, dilata el entregar 
ésta mas de veinticuatro horas 
del tiempo convenido, puede el 
tomador obligarle á ello por la vía 
ejecutiva. 

937. Depende del convenio en-
tre las partes el determinar cómo 
y en qué tiempo debe entregarse 
por el tomador el valor de la Le-
t ra . 

958. El librador puede ejercitar 

su acción durante un año,á contar 
desde el día de la conclusion del 
negocio, por la vía ejecutiva con-
tra el tomador para la entrega 
convenida del valor de la Letra de 
Cambio suministrada. 

939. Si en el intervalo de un 
año ocurre un concurso contra los 
bienes del tomador, el librador, 
relativamente al valor que el pri-
mero le debe, está en la clase de 
los acreedores quirografarios pr i -
vilejiados. 

960. Pero sí ha dejado pasar el 
término de un año sin intentar su 
acción de la manera prescrita, no 
puede ya proceder por la vía e j e -
cutiva, ni usar de su privilejio en 
el concurso, y sí únicamente pro-
cedersegun las formas ordinarias'. 

961. Si el librador ha entrega-
do su Letra de Cambio por cuen-
ta de otro, y sin orden espresa 
antes de haber recibido el valor , 
responde de todos los daños y 
perjuicios que resulten á aquel por 
cuya cuenta la ha girado. 

962. Aunque el librador no h u -
biese recibido todavía el valor de 
una Letra de Cambio ent regada , 
no tiene el derecho de prohibir la 
aceptación al librado, sobre todo 
en los casos ea que esté girada á 
la órden. 

I V . — P R E S E N T A C I Ó N DE L A L E T R A 

D E C A M B I O . 

963. El portador de una Letra 
de Cambio debe cuidar de presen-
tarla en tiempo oportuno á la acep-

'tacion del l ibrado. 
961. En cuanto á las Letras de 

Cambio pagaderas en ferias, se 
determinan los dias de presenta-
ción, por los reglamentos comer-
ciales y las costumbres de cada 
luga r . 

963. En Kcenigsberg, en P r u -
sia, debe hacerse la preseutacion 
al primero ó segundo diade a b i e r -
to el mercado. 

966. En Francfort sobre el Oder 
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y «n Magdebourgo, las Letras do 
Cambio pagaderas en feria, deben 
presentarse el tercero ó el cuarto 
dia de la semana del pago. 

967. En üreslau pueden pre-
sentarse las Letras de Cambio, 
desde el lunes de la primera se-
mana de la feria hasta el viérnes 
de la misma semana, á las diez de 
la mañana. 

963. Las Letras de Cambio pa-
gaderas en los mercad.-s de El-
bing, deben presentarse el prime-
ro, segundo ó tercer d í a . 

969. Respecto á las Letras de 
Cambio pagaderas en dia lijo y á 
usos, cuvo vencimiento se cuen l i 
desde el dia de la fecha de la 
Letra, deben presentarse lo mas 
tarde el dia en que son pagaderas. 

970. En cuanto á las Letras á 
la vista y á usos, cuyo vencimien-
to se cuenta desde, el dia d é l a 
presentación, puede el librador fi-
jar en la misma Letra el tiempo 
en que deberá ser presentada. 

971. Si no ha hecho esto, está 
obligad > el portador á preseniarla 
deutio de los diez y ocho meses de 
su fecha, so pena de perder sus 
derechos. 

972. La presentación puede ha-
cerse en los días f i jados de este 
modo: desde las ocho de la mana-
na hasta el medio d ia , y desde las 
dos de la tarde hasta las siete. 

973. Si el portador deja pasar 
los términos (arts. 936 y sig.) sin 
hacer la presentación prescrita, no 
puede, en caso de no aceptación ó 
de no pago, ejercitar su acción en 
garantía contra el l ibrador ni con-
tra los endosantes. 

974. Sin embargo, no puede 
hacer valer por la vía ordinaria 
sus derechos contra el librador y 
los endosantes en lo que concier-
ne al valor pagado, en el caso de 
que uno ú otro de es tos últimos se 
aprovechas» de él en perjuicio 
suyo. 

a . — P E R S O N A S P O R Q U I E N E S PLKKE 

H A C E R S E L A P R E S E N T A C I O N . 

973. Cualquiera que sea posee-
dor del original de una Letra de 
Cambio, «e repula autorizado pa-
ra presentaría. 

b . — A QUIEN D E B E H A C E R S E LA 

P R E S E N T A C I O N . 

976. La Letra de Cambio debe 
presentarse á aquel contra quien 
ya girada, ó á quien tenga sus po-
deres . 

977Í Si el librado ha dejado el 
lugar de su domicilio siu dejar 
apoderado, ó si en los lugares en 
que acostumbra á descansar de sus 
negocios, no se leencueutra en las 
horas que las leyes tienen fijadas 
para la presentación, el portador 
de la Le ira está autorizado para 
hacerla protestar. 

978. Lo mismo sucede con res -
pecto á las Letras de Cambio pa-
gaderas en ferias, cuando aquel 
contr i quien v 111 giradas ó su man-
datario, 110 se presenta ó se relira 
antes de concluir los términos li-
n d o s para la presentación. 

979. En caso de fallecimiento 
de la persona contra quien se ha 
girado la Letra, está obligado el 

'portador á presentarla a su escri-
torio, ó a la casa en donde ba fa-
llecido. . ,, 

980 Si allí no halla persona au-
torizada v dispuesta á aceptar, de-
be procederse al protesto. 

981. Debe suceder lo mismo 
cuando los herederos, antes de 

•declararse como tales, quieren 
aprovechar el término legal para 
deliberar. 

98-2 Si antes de la presentación 
de la Letra se forma concurso so-
bre los bienes del librado, debe 
procederse el protesto desde el 
momeuto en que se tiene noticia 
de ello. 

V . — D E LA ACEPTACION. 

983. Por la aceptación de la Le 
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tra de Cambio presentada, se obli-
ga el aceptante, según el rigor del 
derecho de cambio, á pagar la su-
ma que ella espresa eu el término 
convenido. 

984. La promesa hecha en otra 
p8rte que en una Letra de Cambio, 
de aceptar una suina determinada 
por cuenta de un tercero, debe 
únicamente juzgarse según las dis-
posiciones relativas a las fianzas. 
(Parte 1», tít.XlV, arts. 237 v sig.) 

A — C U A N D O E S E X I J I B L E L A A F E C -

T A C I Ó N . 

983. Ninguno puede ser obliga-
do á afièptar una Letra deCimbio 
presentada los domingos, fiestas, 
dia del año nuevo y Viernes Santo. 

986 Al contrario, el portador de 
la Letra de Cambio tiene obliga-
ción de esperar al dia de trabajo 
mas próximo. 

987. Si aconteciese que el acep-
tante profesare la relijion judía y 
e! presentante fuera cristiano, no 
podrá éste ser obligado á presen-
tar la Letra en domingo ó en otro 
dia de fiesta. 

988. Puede, por el contrario, sin 
perjuicio desús derechos, esperar 
al dia de trabajo mas próximo. 

989. Por otra parte, tampoeo 
puede obligarse á un judío á que 
acepte Letras de Cambio giradas 
contia él, un sábado ú otro dia de 
fiesta de su religión, durante los 
que les está prohibida toda ocu-
pación comercial. 

990. Sin embargo, está obligado 
á hacerlo el día de t rab i jo inme-
diato anterior, si así lo exije el 
portador de la Letra, 

b.—CÓMO DEBE HACERSELA ACEP* 
TACION. 

991. La aceptación debe consig-
narse en la Letra de Cambio, de 
mano propia del aceptante, ó del 
que tenga su poder. 

992. Las aceptaciones hechas 
verbalmente no dan lugar en los 

Estados del rey á los procedimien-
tos en garantía. 

993. Pero hay aceptación tácita 
cuando el librado guarda en su ca-
sa durante una noebe, y sin hacer 
observación alguna, la Letra de 
Cambio presentada y entregada 
á él. 

991. La espresion de la acepta-
ción no está sujeta á ninguna 
forma. 

993. Aquel cuya aceptación se 
exíje 110 tiene el derecho de escri-
bir en la Letra lo contrario, es de -
cir. la no aceptación. 

986. Si á pesar de esto lo hace, 
responde al portador de órden, y 
á todos los demás interesados, de 
los oaños que resulten. 

997. No esta permitido al acep» 
tante retirar su aceptación ni bor-
rarla en la Letra de Cambio. 

998. Sí la borra, no por eso será 
menos valida. 

999» Cuando según el contenido 
de la Letra de Cambio no es exiji-
ble el pago, en el domicilio del 
aceptante (art. 912), luego que 
acepte éste tiene obligación de 
designar el lugar en que el porta-
dor deberá recibir su importe. 

9 1000. Si no lo hace, queda res-
ponsable de los daños que resul-
ten, J pu-ide ser obligado al pago 
á domicilio, 

1Ó01. El aceptante no está obli-
gado á espresar la fecha de la acep-
tación, sino relaliyamenle á las 
Letras de Cambio á la vista ó á 
usos, cuya época del pago se cuenn 
ta desde el dia de la ureseiitacion. 

1002. Debe también espresarse 
la lecha de la presentación, cuan-
do la Letra ha sido presentada y 
aceptada <n épocas diferentes. 
[Artículos 98o y 990.] 

1U03. Sin embargo, aun en es-
te caso la falla de fecha no invali-
da la aceptación. 

1004. Mas cuando se suscitau 
contestaciones con respecto al dia 
del vencimiento, está obligado e! 
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portador á probar de un modo ó 
«Je otro la época d é l a presenta-
ción . 

100o. Cuando la Letra espresa 
que se han entregado varios ejem-
plares, el librado está soto obliga-
do á aceptar el primer ejemplar 
que se le presente. 

V I . — D E L P R O T E S T O POR F A L T A 

D E A C E P T A C I O N . 

1006. Si el librado se niega á 
aeptar la Letra de Cambio, oebe 
hacerse el protesto inmedia ta-
mente. 

1007. El protesto , por regla 
general , debe hacerse el mismo día 
de la pieseutaciou antes d é poner-
se el sol. 

1008. Sin embargo, cuando se 
trata de Letras de Cambio pagade-
ras en tal ó cual feria, el portador 
puede diferir el protesto todo el 
tiempo que duren |os térmieos de 
presentación acostumbrados en ca-
da lugar . 

1009. Respecto á "las Letras de 
Cambio á día lijo, á la vista y fy 
usos, puede igualmente diferirse 
el protesto, con tal que pueda aun 
enviarse por el próximo correo. 

1010. Si en este caso el propie* 
tario, el l ibrador ó el endosante 
están domiciliados en el mismo 
punto , el que presenta la Letra de 
Cambio no puede diferir el protes-
to sin su consentimiento. 

1011. Cuando el librado no 
quiere aceptar mas que una parte 
de la suma espresada, no está 
obligado e l ' po r t ador á acceder á 
ello, y puede hacerla protestar por 
la suma total. 

1012. V si cons ién te la acepta-
ción de una parte, debe hacer pro-
testar el resto. 

1013. No importa que el que 
presente la Letra sea propietario 
de ella ó mandatario, á menos que 
en este último caso tenga la orden 
espresa de conseutir la aceptación 

aun de una parte cualquiera de 1% 
suma adeudada. . 

1014. Si el portador consienta 
en'la aceptación, bajo reserva y 
condicion, ó con aplazamiento aun 
del pago mas lejano, pierde su ac-
ción en garantía contra los endo-
santes anteriores. 

1015. A pesar de esto, si el en-
dosante no efectúa el pago, puede 
el portador ejercitar su acción por 
el procedimiento ordiuario contra 
los endosantes anteriores que se 
hubiesen beneficiado con perjuicio 
suyo. , , „ 

1016. Si el que presenta la Le-
tra es meramente un mandatario, 
es responsable al propietario de 
lodos los daños que sobrevinieren 
como consecuencia de su aquies-
cencia. [Artículo 1014.) . 

1017. En su consecuencia, si el 
aceptante acepta b jo reserva o 
condicion, ó retardando la época 
del pago, el que ha protestado ta 
Letra está obligado á hacerla p ro-
tes tar para conservar sus de re -
chos . , . . 

1018. Si la Letra de Cambio in-
dica al portador una persona á la 
cual debe dirigirse en caso de no 
aceptación, está obligado á d i r i -
girse á ella despues que se haya 
hecho el protesto contra el que de-
bía pagarla. 

1019. Si ia persona indicada en 
la Letra de Cambio rehusa también 
aceptar la , debe el portador hacer 
estender otro segundo protesto. 

1020. Si otra persona que la 
mencionada en la Letra de Cambio 
se ofrece á aceptarla, el portador 
no esla obligado á consentir en 
ello, sino recibiendo el pago de 
contado. 

V I L — D E LA ACEPTACION POR I N -

TERVENCION POR E L HONOR D E O T R O . 

1021. Pero si aquel contra quien 
esté girada la Lelra quiere él mis -
mo aceptarla por honor del l ibra-
dor ó de uno de los endosantes, el 
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portador está obligado á consentir 
en ello. 

1022. El que quiere aceptar una 
Let radeCambio por honor deo t ro , 
debe aBte todo hacerla protestar , 
y hacer que el portador le entregue 
¿1 protesto,abonándole sus gastos. 

1023. La aceptación por honor 
de otro debe precisamente hacerse 
por escrito y de uua manera espre-
sa, y no es susceptible de ser r e -
vocada ni bor rada . 

1021. Las letras b . p, ( B A J O P R O -

T E S T O ) que se acos tumbra á aña-
dir, no bastan, y no hay que hacer 
ninguna escepcion, aun cuando uno 
ú o l r o de los endosantes hubiere 
recomendado su endoso al acep-
tante. 

1025. No se necesita para esto 
un mandato especial. 

1026. El aceptante por honor de 
otro se impone todas las obligacio-
nes á que estaría sujeto el librado 
por la aceptación ordinaria. 

1027. Pero en desquite, adquie-
re también por la realización del 
pago los derechos del portador con-
tra aquel de los obligados por cu-
yo honor ha aceptado. 

1028. Si la aceptación no e s -
presa de una manera clara por ho-
nor de quién se hace, debe supo-
nerse que es por honor del l ibra-
dor, y el aceptante solo t iene ac-
ción contra éste. 

1029. El aceptante por honor de 
otro, debe observar todo lo que es-
tá prescrito al portador de la Le-
tra, respecto al envío del protesto. 

1030. Si omite alguna de es tas 
formalidades, solo tiene los dere-
chos pertenecientes al librado con-
tra el librador cuando el primero 
ha verificado el pago. 

1031. Si él librado mismo ha 
aceptado por honor de otro, goza 
de los mismos derechos que cual-
quiera otro aceptante. 

1032. Por esto se libra de la 
obligación al consentir las dispo» 
sjeiones del librador hechas en la 

carta de aviso, respecto á las s e -
gur idades ú otros objetos cuales-
qu i e r a . 

1033. Si la persona á quien el 
librador dirige al portador en de-
fecto del librado [art. 18'18J ha 
aceptado la Letra , esta persona go-
za de los mismos derechos que el 
aceptante por honor de otro. 

1034. Si en la Letra se des ig -
nan muchas personas, debe ser 
preferida aquella que quiere acep-
tar por honor del l ibrador, ó de un 
endosauts mas antiguo en fecha-

V I I I . — F O R M A D E L O S P R O T E S T O S . 

103o. En los Estados prusianos 
deben hacerse los protestos por un 
oficial judicial ó por un comisa-
rio de justicia ó notario. 

1036. En este caso, el oficial do 
justicia no necesita escribano para 
formar el proceso verbal, ni el no-
tario los testigos indispensables 
para los otros actos de su m i n i s -
terio. 

1037. El qoe hace el protesto 
está obligado á adquirir noticias 
ciertas, respecto á las principales 
circunstancias del negocio, / parti-
cularmente la persona contra quien 
está girada la Letra de Cambio, á 
formar el proceso verbal de todo 
y á espedir el protesto según el 
contenido de aquel. 

1038. El protesto, en verdad, 
no pierde nada de su eficacia cuan-
do no se ha formado proceso ver-
bal. 

1039. Pero el oficial judicial, e l 
comisario de justicia ó notario que 
falle á esta formalidad, responden 
á la parte interesada de todos los 
daños que Resulten, debiendo ade-
más ser condenados en beneficio 
del fisco, en una inulta cuádruple 
délos derechos percibidos por ellos 
por la formacion del protesto. 

1040. El quehaya sido ya cas -
tigado por semejante descuido, 
debe, en caso de reinsidencia, ser 
declarado incapaz de formar pro-
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testos, comunicándose esta decla-
ración a los negociantes del lugar. 

1041. Además de las condicio-
nes generales exjidas para todo 
proceso verbal ó acto testimonia-
do, el protesto de una Letra de 
Cambio debe también contener: 

1« Copia esacta de la Letra 
de Cambio. 

2» Y mención detallada de las 
causas que han impedido la acep-
tación ó el pago. 

1042. Cuando se halla presen-
te el librado, debe firmarse en el 
acto del protesto la demanda que 
se le hace, si quiere aceptar ó pa-
gar )a Letra de Cambio, y de que 
manera lo hace, así como su res-
puesta precisa, que debe escribir-
se palabra por palabra, 

1043. Si el aceptante ha dejado 
sn domicilio ó no se le halla en el 
lugar en que acostumbra á des-
cansar de sus negocios á las horas 
de presentación fijadas por la lev, 
es preciso, según las informacio-
nes prévias, que conste en el pro-
ceso verbal, que se han tomado 
noticias en el escritorio, en la 
tienda y en la habitación del deu-
dor, y que no se ha bailado á na-
die que haya podido ó querido 
aceptar. 

1044. Lo mismo sucede respec-
to á las Letras de Cambio pagade-
ras en ferias, cuando no se pre-
senta el librador, ó marcha antes 
de la época de la presentación ó 
del vencimiento. 

1043. Como también en el ca-
so en que la Letra debe protestar-
se, según los artículos 979 y 989, á 
causa del fallecimiento del que de-
bia pagar la Letra, ó de un concur-
so formado sobre sus bienes. 

I X . — C O N D U C T A QCF. DEBE OBSER-
VARSE DESPUES DEI. PROTESTO. 

1016. Si el portador es solo man-
datario, está rigorosamente oblU 
ga á remitir el protesto á su comi-
e n t e por el primer correo, pues 

de no hacerlo asi te será respor.* 
sable de los daños que puedan re -
sultar. . . 

1047. Pero si es propietario de 
la Letra de Cambio, debe dar avi-
so por el primer correo á los en-
dosantes que le precedan y con-
tra quienes quiera ejercitar su ac -
ción en garantía. 

1048. Le está permitido unir a 
este aviso el protesto original, ó 
mandarlo á un apoderado para que 
lo presente al endosante á quien 
demanda en garantía. 

1049. Cuando adopte este úlli-
timo partido es responsable de las 
faltas que pueda cometer el apo-
derado presentando el protesto, 
como si él mismo no hubiere dado 
ni notificado el aviso del protesto 
á aquel á quien demanda en garan-
tía. 

1050. En cuanto al envío de la 
Letra de Cambio, está antorizado 
el portador á retardarlo un día de 
correo, con tal que en el interva-
lo pued i aún resolverse á aceptar-
la el librado. 

1031. Cuando se trata de Letras 
de Cambio á día fijo y á usos, pue-
de también diferirse esta remisión 
basta el último dia de gracia, en 
el caso en que no baya contraór-
den. 

1032. Sí habiéndose hecho el 
protesto, se decide el librado á 
aceptar la Letra, el portador está 
obligado á consentirlo, con la con-
dición de que el primero le abone 
los gastos-

1033. También está obligado el 
portador á consentir en la acepta-
ción, aunque el aceptante se nie-
gue á abonarle l<>s gastos; pero de-
be hacer estender un protesto es-
pecial para la conservación de su 
derecho a tal reembolso. 

1084. Si no so han observado 
las disposiciones legales para la 
confección y envío del protesto en 
caso de no aceptación, el propie-
tario de la Letra pierde su recurso 

P R U S I A . 459 

kentra los anteriores endosantes, 
y no puede demandarles respecto 
á las reclamaciones que pudiera 
intentar contra ellos, sino por el 
procedimiento ordinario, conforme 
al artículo 974. 

1033. El portador no puede ale-
gar como escusa, que el dia de 
correo p ira la remisión del protes-
to cayó en domingo ú otro dia fe-
riado, 6 en sábado o fiesta judía , sí 

Erofesa esta religión, siempre que 
aya tenido antes tiempo para to-

mar las disposiciones necesarias 
para remitir su carta. 

X . — D E R E C H O S DEL PROPIETARIO 
DE CNA L E T R A DE CAMBIO NO A C E P -
TADA. 

1036. Sí se lian observado las 
disposiciones legales concernien-
tes a la formación del protesto y á 
su remisión, el propietario de una 
Letra de Cambio protestada por 
falta de aceptación, está autor iza-
do á p«-dir, además de la suma e s -
presada en la Letra de Cambio, y 
ios gastos del protesto, un medió 
por ciento por comision, corretaje 
y portes de cartas. 

1037. La suma espresada en lá 
Letra de Cambio debe evaluarse 
según el cursó que tuviese el diá 
del pago el efecto protes tado. 

1038. Los intereses se cuentan 
también desde el mismo dia, siii 
consideración á los dias de gracia. 

1039. Cuando la Letra de Cam-
bio tiene muchos endosos, puedé 
el último portador reclamar en ga-
rantía, á su elección, yá cdntra el 
librador desde liiego, "ó ya contra 
cualquiera de los endosantes. 

Iü60. Sí despues dé haber Op-
tado no queda completamente sa -
tisfecho á las veinticuatro horas, 
debe hacer estender el protesto 
contra tal endosante, del mismo 
modo que contra el l ibrado. 

1061. En seguida puede rec la -
mar de nuevo su pago eu el t é r -
mino prescrito (arts.1017 ysig.) ya 

sea del librador ó del endosante, á 
su elección, y así sucesivamente 
basta que se halle del todo cobra-
do, sin estar obligado á seguir el 
órden en que se suceden los aute-
rioies endosantes. 

1062. Por este modo de proce-
der adquiere el derecho de recla-
mar en garantía por las sumas que 
aun no haya cobrado contra los en • 
dosantes que le preceden, durante 
un año, contado desde el-protesto 
hecho contra cada uno de ellos. 

1063. Pero si lia cometí lo a l -
gunas omisiones en el protesto de 
la Letra ó en su remisión, pierde 
su acción en garantía contra los 
endosantes á quienes concier ten 
estas omisiones, así como contra 
iodos aquellos re-pecto de los que 
ño se han obsérvalo las disposi-
ciones legales, y no puede perse-
guirles sino por el procedimiento 
ordinario conforme al articulo974. 

1061. Pero según el ar l . 1062, 
conserva su acción en garantía 
contra los endosantes, respecto de 
los que ha observado las disposi-
ciones legales relativas al protesto 
y su remisión, y que por esta me-
dida se han puesto en estado de 
ejercitar sü áccion contra sus pre-
decesorés. [Art. 1067.] 

1063. El portador de una Letra 
de Cambio que permite á un endo-
sante borrar dé él la su orden, pier-
de su acción en garantía contra lo-
dos los endosautes posteriores á 
aquel; pero por lo demás, la Letra 
de Cambio, asi como el protesto, 
conservan su fuerza contra todos 
los endosanles anteriores al que 
6stá borrado. 

1066. Aun cuando-el portador 
de la Letra haya recibido algo á 
buena cuenta, sea del aceptante ó 
del endosanle primeramente de* 
mandado, no por eso conserva 
menos el derecho para exijir e! 
resto de la suma de cualquiera de 
los endosantes ó del líbradorsiem'-
pre que el protesto y su remistort 
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se hayan hecho en la forma p r e s -
e n t a . 

« 6 7 . Si el endosante perse -
guido en garantía quiere a su vez 
d e m a n d a r á uno de los endosan-
tes precedentes , debe remitir el 
protes to del modo prescri to y en 
los términos fijados, [arts. 4o47y 
siguientes] á contar desde el día 
en que él lo recibió del portador 
üe la Letra de Cambio. 

4068. Este endosante puede, lo 
mismo que el portador de la Letra 
que le ha demandado, ejercitar su 
acción contra cualquiera de los 
endosantes anteriores, á su elec-
C '°4069. Pero no puede ejercitar-
la contra los endosantes posterio-
re s á quienes no haya reclamado 
el portador que le demanda . 

Í070. Si un endosante no ha 
dado mas que alguna cantidad á 
buena cuenta, puede espresarlo 
en la Letra de Cambio original, de 
la que hará estraer una copia le-
galizada. 

407! . En es te caso tiene con-
t ra los endosantes anteriores y el 
deudor de la Letra de Cambio, re-
lat ivamente á la suma pagada, los 
derechos del portador de una asig-
nación entre cómercientes. [Sec-
ción IX.] . 

407*2. Puede in tentarse en s e -
guida la acción en garantía , en 
los casos de los artículos 1036 y 
4063, si aquel á quien demanda el 
portador no paga á las veinticua-
t ro horas de haberse presentado 
el protesto y la Letra de Cambio. 

4073. El que ba presentado la 
Letra de Cambio no está obligado 
é esperar la época del pago, ni ha-
cer estender en caso de no pago 
un nuevo protesto contra la pe r -
sona sobre quien está girada la 
Letra . 

4074. Solo en el caso de que 
resul te del tenor del protesto, que 
no se hizo la aceptación por fal la 
de aviso ó de haber recibido fon-
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dos , será necesario, cuando no hs 
vencido la Letra, esperar el di* 
del vencimiento, y en caso de no 
pago hacer un segundo prptes lo , 
remit iéndolo de la manera p r e s -
c r i t a . 

4075. Sin embargo, el portador 
de la Letra de Cambio puede exi -
j i r seguridades bastantes hasta el , 
dia del pago por la simple exh ib i -
ción del protesto. 

4076. Los procedimientos en 
garantía pueden también dirigirse 
contra el que ha girado por cuen-
ta de un tercero. 

4077. En su consecuencia, el 
l ibrador no puede en este caso ha-
cer que el portador se ent ienda con 
aquel por cuya cuenta se hizo la 
t ra ta , pero á él solo corresponde 
lomar de este último las noticias 
nenesar ias . 

4078. El que está perseguido 
en garant ía no puede alegar como 
medio de escepcion, en materia de 
cambio, que no ha recibido el va-
lo r . 

4079. El por tador de una L e -
i r a de Cambio que deja pasar un 
año sin intentar su acción, conta-
do desde el dia en que debió veri-
ficarse el pago, p ierde su acción 
en garan t ía . 

1080. Solo conserva la facultad 
de perseguir por las vías o rd ina -
rias, según el a r t . 974, para que 
se le paguen los valores en t rega-
dos, así como los intereses , daños 
y per ju ic ios . 

1081. Respecto á las i n d e m n i -
zaciones debidas, en conformidad 
con los artículos lo56 y s iguientes , 
está autorizado todo portador á la 
ó rden , en lugar de in tentar acción, 
á gi rar una Letra de Cambio en re-
torno conlra el endosante anter ior 
á quien demanda en garan t ía . 

1082. Una Lelra de retorno d e -
be g i rarse directamente [en d e r e -
chura] , si las dos plazas celebran 
entre sí operaciones de cambio. 

1083. Mas si no existe ninguna 
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relación de cambio entre los luga-
res del domicilio del por tador y del 
endosante á quien demanda , debe 
gi rarse la Letra de re tomo sobre 
la plaza en que el uno ó el otro lu-
gar acostumbran á tratar sus n e -
gocios de cambio. 

X I D E R E C H O S Y D E B E R E S D E L 

P O R T A D O R D E S P U E S D E LA A C E P T A -

C I O N . 

1084. Despues de la aceptación 
de una Letra deCambio está obli-
gado el portador á esperar el dia 
del vencimiento. 

1083. Pero puede exijir seguri-
dades del aceptante, si en el in ter-
valo sobrevienen circunstancias en 
las que permite la ley el embargo . 

1086. Si á pasar de esto no usa 
de dicha facultad, co responde á 
los endosantes que le preceden s i-
no de una falta g rave . 

1087. Si el aceptante no puede 
6 no quiere dar las seguridades, 
el portador de la Letra está au to-
rizado para pedir el embargo. 

1088. Si despues de haberlo ob-
tenido quiere proseguir según el 
r igor del derecho de cambio, ha-
biendo llegado el vencimiento, es-
tá obligado á renunciar al secues -
tro. 

1089. Cuando antes del venci-
miento se abre concurso sobre los 
bienes del aceptante, el por tador , 
desde el momento que lo sabe , 
debe proceder al protes to ó á su 
envío. 

X I L — V E N C I M I E N T O . 

1090. Para calcular el dia del 
vencimiento, se deben seguir en 
todos los casos las disposiciones 
de los artículos 847 y s iguientes . 

1091. Cuando se t ra ta de Le-
t ras de Cambio ó dia fijo y á usos, 
cuyo vencimiento corre desde la 
fecha de su presentación, es nece-
sario calcular el vencimiento d e s -
de el dia de la presentación, aun 
cuando la aceptación no hubiese 

tenido lugar por causa de u n í 
fiesta, sino el dia de t raba jo s i -
guiente. (Arts. 983 v siguientes.) 

1092. No hay dia de espera ó de 
gracia para las Letras de Cambio 
pagaderas los días de ferias y mer -
cados . 

1033. El aceptante no puede pe -
dirlo tampoco para las Letras á la 
vista, á medio uso ó á mas corlo 
té rmino . 

1091. Respecto á las Letras de 
Cambio goza el aceptante , en los 

Estados del rey, dé t res días de 
espera despues del vencimiento, 
de suer te que no puede s e r obli« 
gado á pagar sino al tercero de 
dichos dias. 

1095. Si el te rcer dia de espera 
es domingo ú otra fiesta, deberá 
hacerse el pago el segundo dia de 
espera . 

1096. Lo mismo sucede cuando 
el aceptante es judio, y el t e rce r 
dia de e s f e r a cae en sábado ú otra 
fiesta de su religión. 

1097. Si los dias de espera caen 
todos t r e s en domingo y d i a s ' d e 
fiesta, es necesario pagar en el 
mismo dia del vencimiento. 

1098. Aunque la Letra aceptada 
no se haya presentado al pago, si-
no despues del dia del vencímíen -
ló, los días de espera se,"cuenlan 
sin embargo desde el vencimiento. 

1099. En su consecuencia, si 
lian pasado tres días contados 
desde esta época, no debe ya t e -
ner otros dias de espera . , 

1100. El pago de una Letra de 
Cambio es exijible los dias de pa-
go así determinados, desde medio 
dia hasta las siete de la t a rde . 

1101. En cuanto al pago deben 
seguirse siempre las disposiciones 
de los artículos 873 y s iguientes . 

1102. Si la Letra espresa que se 
han espedido muchos e jempla res , 
está obligado el por tador , al h a -
cerse el pago, á ent regar á lo me-
nos aquel las .quecont ienen la acep-
tación y toda la sèr ie de endosos. 
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41o3. E n c a s o que no pudiera 
llenarse esta condicion, el acep-
tante está solo obligado á consig-
nar en justicia. 

X I I I . — E F E C T O S D E UN P A G O . 

1 lo4. El pago de una Letra de 
Cambio no ilA derecho al librado 
para demandar al librador, escep-
to el caso en que liubiese aceptado 
por honor de ot ro . (Arts. 4o2l J 
4o28.) 

4 lo3. Si ha pagado sin lener 
provision bastante, no puede r e -
clamar su pago al librador, en 
union de los intereses admitidos 
entre comerciantes, contados des-
de el dia en que lo efectúo, sinb 
por la vía del procedimiento or-
dinario. 

4lo6. Cuando lá persona sobre 
quien está girada la Letra de Cam-
bio sabe que lo ha sido por cuen-
ta de un tercero, no puede ejerci-
tar su acción sino contra este ter-
cero, menos en el caso de uña 
aceptación por honor de otro. 

X I V — P R O C E D I M I E N T O O C B D E B E 

S E G U I R S E C U A N D O N O S E HA E F E C T U A -

DO F.L PAGO D E L A MANERA P R E S -

C R I T A . 

44o7. Si el aceptante fallece an-
tes del pago, deben aplicarse las 
disposiciones de los artículos 979 
v siguientes. 

1108. Si los herederos no paga-
sen la Letra de Cambio de la mé-
nera prescri ta, el portador, ái 
quiere ejercitar sü acción contra 
el librador ó endosantes, debe ha» 
cer en seguida estender el protes-
to por no pago, J remitirlo en les 
términos prescritos por los art í-
culos 4o47 y siguientes. 

44o9. Lo nlismo sucede cuando 
no hay factor , y cuando Io$ here -
deros son inciertos, desconocidos 
<5 domiciliados éú otra parte. 

411o. En genera l , cuando no ha 
tenido lugar el pago en la época 
convenida, el portador debe pro-

ceder en seguida al protesto, si 
quiere ejercitar su acción en ga-
rantía contra los endosantes ó el 
l ibrador. 

4114. Pero aunque el aceptante 
hubiese declarado ya de antemano 
su negativa de pagar, puede espe-
rar el dia del pago, que debe es-
tar determinado según los artícu-
los 846 y siguientes. 

4112. Cuando en el caso del ar-
tículo 999 se dirige el portador de 
la Letra á otra persond que rehu-
se págar, se.debe del mismo mo-
do proceder al protesto. 

l i l i Edtonces es responsable 
él aceptante que ha dirigido a otra 
harte el portador de la Letra. 

1114. Pero aquel á quien ha. 
sido dirigido el portador para r e -
cibir su pago no puede ser de-
mandado por él en garantía, y so-
lo lié lugar á las disposiciones re-
lativas á las asignaciones entre 
comerciantes. (Sección IX.) 

1113, Si la Letra de Cambio in -
dica una persona á quien esté obli-
gado el portadora dirigirse en ca-
so de no pago, deberán seguirse 
las disposicioiies de los artículos 
i o l S y lo l9 . 

1116. El portador no esta obli-
gado á aceptar una parte de la stí. 
nía adeudada, sino cuando siendo 
simple comisionado está ésté au -
torizado para esto de una manera 
espresa. 

4117. Si despues de haber acep-
tado una parte de la suma quíerS 
ejercer su recurso por el resto de 
ella, está obligado á hacer esten-
der el protesto. 

1118. El portador no está obli-
gado á recibir asignaciones en lu-
gar de contante. 

1119. Si á pesar de esto lo hace, 
y en el intervalo pasa el tiempo 
útil para el protesto, pierde su ac-
ción en garantía contra los endo-
santes y el librador. 

1120. Cuando el que presenta la 
Lelra en tal caso es solo ún apo'* 

FIT U S I A . 

¿erado, será responsable el pro-
pietario de los daños y perjuicios. 

X V . — D E R E C H O S DEI . P O R T A D O R 

CUANDO SE P R O T E S T A UNA L E T R A D E 

CAMBIO POR F A L T A DE P A G O . 

4121. En caso de un protesto y 
de su envío por falta de pago, así 
como del ejercicio de la acción en 
garantía contra los endosantes y 
el librador, deben siempre apli-
carse las disposiciones de los ar-
tículos to36 y siguientes. 

1122. El portador tiene opcion 
á exíjír inmediatamente el pago de 
los endosantes precedentes, ó á 
ejercitar antes contra el aceptante 
sus acciones en garantía. 

4123. Sí el portador quiere de-
mandar préviamente al aceptante, 
no está obligado á remitir la Le-
tra de Cambio juntamente con el 
protesto. 

1124. Sin embargo, en este ca-
so no puede exijir d e j o s endosan-
tes y del librador el pago ni cau-
ción sino presentado la Letra de 
Cambio. , 

1123. Pero si el portador en lu-
gar de demandar ai aceptante 
quiere ejercitar su acción contra 
uno de los endosantes ó contra el 
librador, debe enviarse la Letra 
de Cambio al mismo tiempo qne 
el protesto. 

1126. Entonces el endosante ó 
el librador están obligados á pa-
gar conforme á las disposiciones 
de los artículos lo56 y siguientes 
ea las veinticuatro horas con-
tadas desde la presentación del 
protesto y de la Letra de Cambio. 

1127. Respecto á la facultad de 
variar su acción, el portador goza 
de los derechos espresados en el 
artículo lo39 y siguientes. 

1128. Puede también, con arre-
glo á los artículos 4o81 y siguien-
tes, girar una Lelra de retorno. 

1429. En cuanto á los derechos 
del endósame demandado contra 
Jps endosantes precedentes, son 

también aplicables los srtícnlos 
<1067 y 4o72. 

1130. Sin embargo, en todos es-
tos casos (artículos 4123, 4127 y 
4420) pierde el portador su acción 
en garantía sj en el término de un 
año, contado desde el protesto, no 
ha entablado debidamente sus ac-
ciones contra aquel á quien envió 
el protesto cpn el objeto de ejerci-
tar su acción en gárantía. 

4 '31. Pero si ha intentado y se-
guido la acción d¡el modo conve-
niente, la acción en garantía s u b -
siste en su integridad contra el 
demandado, hasta que la Letra de 
Cambio prescribe también como 
simple título de crédito. 

X V I . — D E R E C H O D E L L I B R A D O R 
CONTRA E L A C E P T A N T E QUE S E NIEGA 

A P A G A R . 

4132. Pagando el librador un? 
Letra de Cambio aceptada, no ad-
quiere el derecho de perseguir al 
aceptante en garantía. . 

<133. Tampoco puede, en per-
juicio del aceptante, hacer que el 
portador le ceda los derechos que 
tiene contra el primero. 

4 1 3 4 . Pero el librador conserva 
su derecho de perseguir al acep-
tante por el procedimiento ordina-
rio, respecto á las provisiones que 
este hubiere recibido de él. 

H ? 3 . Si del procedimiento re-
sulta que el aceptante lia recibido 
en realidad las provisiones del l i -

, brador, éste tiene el prívilejio de 
la sesta cjase en caso de concurso 
sobre losbienesdel aceptante bas-
ta la concurrencia de las sumas 
que éste último tiene en su poder 
el dia del pago. 

1136. Se reputa como provisíon 
lo que el aceptante debía al l ibra-
dor el dia del pago. 

X V I I . — D E L A F A L S I F I C A C I O N D E 

L A S L E T R A S D E C A M B I O G I R A D A S . 

1137. Toda persona á quien se 
presenta una Letra de Cambio 



4 7 4 

para sn aceptación ó pago , tiene 
obligación de examinarla y asegu-
ra rse de su autenticidad. 

a . — L E T R A S DE CAMBIO F A L S A S . 

1138. El que paga una Letra de 
Cambio falsa no puede ejerciiar su 
acción sino contra el autor de la 
falsificación y sus cómplices. 

1139. Cuando se presenta una 
Letra de Cambio con indicios vi-
sibles de (falsificación, el acep-
tan te esté autorizado á retenerla, 
pero debe inmediatamente instruir 
de ello al juez competente y de-
positar en justicia la Letra sospe-
chosa. 

l l i o . Lo mismo debe hacerse 
cuando al aceptante se le advier -
te la falsificación por el que se su-
pone l ibrador, y el portador es 
una persona desconocida ó sospe-
chosa . 

H 4 1 . Es uno.y otro caso queda 
reservado al juez el decidir en sú 
prudencia , conformándose á las 
disposiciones del código de pro-
cedimientos, y según la gravedad 
de las sospechas, si debe dar fian-
za el librado respecto á los daños 
v perjuicios, y de cuánto debe ser 
dicha fianza. (Parte 1», t i t . XIV, 
articulo 186 y s iguientes . ; 

1142. Aunque la Letra de Cam-
bio se haya depositado en justicia 
hasta su examen ulterior, puede sin 
embargo el portador proceder al 
protesto y á su^envío por falta de 
aceptación. 

1143. Al efecto debe el juez li-
brar le sin retardo una copia lega-
lizada de la Letra de Cambio, acom-
pañada de un certificado que acre-
dite el depósito. 

U M . Por este medio obtiene el 
portador el derecho de ejercitar su 
acción en garantía contra los en-
dosantes precedentes, en el termi-
no de la ley, y de exijir fianza has-
ta la decisión del negocio. 

1143. Despues de la aceptación 
de la Letra de Cambio, el librado 

: S I A . 

lio puede rehusar el pago bajo pre-
texto de falsificación. 

1146. Pero el pago debe consig-
narse en justicia, desde el momen-
to en que el aceptante pueda j u s -
tificar haber recibido avisos d e q u e 
la Letra encierra falsedad. 

1147. Debe también depositar-
se en justicia la Letra de Cambio 
que se supone falsa . 

1118. En este caso, el portador 
debe esperar el resultado del exa-
men judicial, y no está autorizado 
para ejercitar provisionalmente su 
acción contra los endosantes . 

1149. Sin embargo, no so le 
puede negar el pago del valor d e -
positado cuando ofrezca nna cau-
ción suficiente. 

b . — A L T E R A C I Ó N D E L A spifA BB 

L A L E T R A D E C A M B I O . 

113o. Si en una Letra de Cam-
bio, auténtica por lo demás, se hu-
biese alterado la suma, de suerte 
que el aceptante pagase mayor can-
tidad que la espresada en la carta 
de aviso, solo puede ejercitar «u 
acción en indemnidad contra el 
autor de la falsificación. 

1132. Si se halla alterada la su-
mo espiesada en la Letra, cada 
portador está obligado á entender-
se con el endosante que le ha pa-
sado la órden, hasta llegar al que 
ha recibido la suma en su estado 
verdadero. 

, c . — E N D O S O S F A L S O S . 

«153. El librado debe además 
asegurarse escrupulosamente de la 
verdad del último endoso. 

1154. Cualquiera que por una 
falta notable haya efectuado el pa-
go sobre un endoso falso, ó paga-
do a un individuo sospechoso (par-
te 1«, ti l . XV, a r t . 19) reconocido 
en seguida por haber sido porta-
dor de mala fe, puede ser perse-
guido según el procedimiento or-
dinario por el propietario de la Le-
tra de Cambio, y solo tiene acción 

r a l i s u . 

epntra el autor de la falsificación 
y sus cómplices. 

1153- Sin embargo, si está en-
dosada en blanco la Letra de Cam-
bio, deben aplicarse las disposicio-
nes de los artículos 815 y siguien-
tes . 

1136. Los endosos anteriores 
que resultaren falsos, no pueden 
perjudicar al l ibrado, con tal que 
el último portador baya sido po-
seedor de buena fe . (Parte I a , lít. 
VII, artículo 10 y siguientes), 

1137. Si existen sospechas pro-
bables contra el último portador, 
deben seguirse las disposiciones 
establecidas en los artículos 1139 
y siguientes relativas á las Letras 
de Cambio falsas. 

1Í88. Si los indicios de false-
dad r.o se manifiestan hasta des -
pues de la aceptación, debe obser-
var el aceptante las disposiciones 
de los artículos 1 )46 y 1147. 

XVIII.—DE L A S C E T R A S DE C A M -

BIO E S T R AVI A D A S . 

1139. Cuando se pierde una Le-
tra de Cambio, el último portador 
está obligado á advertirlo sin dila-
ción al l ibrador , y éste al l ibrado. 

I ' 60 . Si el aceptante, no ha-
biendo recibido aviso de la pérdida 
de la Letra, la pagó á su venci-
miento a un portador no sospecho-
so, debe recaer lá pérdida sobre 
el propietario que pretende haber-
la perdido, y éste no puede en ten-
derse sino con la persona que la ha 
poseído de mala fe . 

1161. Pero si "el aceptante la 
ha pagedó antes del vencimiento, 
el l ib rador no esta obligado á in -
demnizar le . 

1162. Por el contrario, el pro-
pietario que ha perdido la Letra 
de Cambio, puede en este caso d e -
mandar al l ibrador en indemnidad 
por la vía del procedimiento ordi-
nario, y si los bienes de és te caen 
en concurso, goza del privilegio de 
í a «esta clase. 

1163. Cuando el l ibrado recibe 
antes de la aceptación aviso de que 
la Letra se ha eslr^viado, está o -
bllgádo, si se le presenta , tV c ó n r 
formarse con las disposiciones de 
los artículos '1139 y siguientes. 

I 1 6 Í . El portador ' que se p r e -
senta puede entonces usar contra 
los endos in tes precedentes del fa-
vor do los art ículos 1443 y sí* 
guíenles . 

11C5. Pero sí la Letra de Cam-
bio no se presenta antes del d i? 
del pago, el que la ha perdido no 
tiene acción eq garantía sino con» 
Ira el l ibrador. 

•IlCo. No l iene, en esle caso, ni 
acción en garantía, ni derecho de 
ejecución, pero queda e | mismo 
privilegio eu caso dé concurso. 

M67. Si el aviso de que se ha 
estravjado la Latra no llega al 
aceptante hasta despues de la 
aceptación, pero sí an tes del pa -
go, está obligado á consignar su 
importe en just icia . 

1163. Debe entonces decidirse 
si el valor depositado cor respon-
de al último portador ó al que 
pretende haber perdido la Let ra . 

1IG9. Si el último portador de 
la J.etra puede probar que era po-
seedor de buena fe, debe e n t r e -
gársele el impor te , y el que la ha 
perdido solo (¡ene acción subsidia-
ria contra el precedente poseedor 
de mala fe . 

1170. En este caso, ni el por ta -
dor 'le la Letra ni el que pre tenda 
habérsele estravíado, t ienen dere -
cho para demandar ai librador ni 
á los demás endosantes , y queda 
sin efecto el protesto. 

1171. Cuando una Letra da 
Cambio aceptada se pierde y no 
se presenta al pago, el aceptante 
está obligado á pagar EU importe 
si confiesa haberla aceptado, ó si 
puede ser convencido de ello. 

1172. Sin embargo, no puede 
efectuarse este pago mas que en 
justicia, y puede hacerse á espen-

61 
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»as del que ha pe rd ido la Letra un 
l lamamiento púb l ico con arreglo á 
las leyes . 

1173. Si en tonces no áe presen-
ta otro por tador , el que ha p r e s e n -
lado la Letra e s t á en el derecho de 
rec lamar el valor cons ignado, y se 
declara nula la Le t ra estraviada. 

1174. Si por el con t ra i io , se pre-
sen ta otro por tador , debe ap l i ca r -
se la disposición del a r t . 1168. 

4475. Cuando la aceptación no 
está probada ni confesada en el 
acto, el que ba pe rd ido la Letra 
de Cambio puede á sus espensas 
hacer un l l amamien to público. 
, 1176. Si no se presenta ningún 
por tador , debe s e r anulada la Le-
t r a , y el que la ha perdido tiene su 
recurso contra el l ibrador confor-
m e al art iculo 4162. 

4177. Sin e m b a r g o , el que la ba 
perdido puede p r o b a r en el in te r -
valo al l ibrado, por los medios o r -
dinar ios del de recho , que habia 
dado su aceptac ión . 

4178". Si o b t i e n e acerca de esto 
una sentencia en ú l t ima apelación, 
puede p rocede r cont ra el a cep t an -
te por las v ías es t raordinar ias ; 
pero el pago d e b e es tar deposi ta-
do en justicia basta que la Letra 
de Cambio e s t é anulada . (Artícu-
los 1172 y 4173.) 

4179. Las disposiciones prece-
dentes [a i t s . 1467 y siguientes] son 
también apl icables en el caso de 
que una Le t ra de Cambio protes-
tada l legase á pe rde r se . 

1180. No obs t an t e , una copia 
certificada y autént ica del proceso 
verbal del pro tes to , autoriza al 
por tador leg í t imo espresado en 
el la , á pedir caución á aquel de los 
precedentes endosan tes contra el 
que quiere e j e rc i t a r su acción. 

a . — D E L O S B I L L E T E S AL P O R T A -

DOR Ó A LA Ó R D E N ( C A M B I O S E C O . ) 

4181. P a r a los bil letes al porta» 
d o r ó á l a ó rden , son igualmente 
necesar ias las condiciones deter-

minadas en los artículos 748 y 784-
I . — C O N D I C I O N E S QOE S E R E Q U I E -

R E N . • , , 

4482. Un billete que cont iene la 
promesa de pagar según el de re -
cho de cambie, no adquiere por 
esto solo la naturaleza de una L e -
tra de Cambio válida. 

1183. Ya se ha determinado en 
los ar t ículos 763 y 769 cómo debe 
espresarse el valor recibido en los 
billetes al portador ó a la ó rden . 

1184. Si los billetes al portador 
ó á la órden, firmados por los in-
dividuos designados en el a r t . 726, 
no espresan el VALOR R E C I B I D O EN 

D I N E R O , ó si puede probarse en se-
guida que no se ha entregado el 
valor al contado al que los ha sus-
crito, no es admisible contra él el 
r igor del derecho de cambio. 

1185. Pero el espediente debe 
ins t ru i r se por las vías o rd inar ias , 
tomando por base la negociación 
que se alega haber dado lugar á 
la obligación de pagar por parte 
del l ibrador . 

4486. Las disposiciones p rece-
den tes son también aplicables [ar -
t ículos 1181 j 1183] á los endosos 
de esta clase de personas . 

1187. En los billetes al p o r t a -
dor ó á la órden, puede también 
li jarse como dia de pago la con-
clusión de un cierto término, s e -
gún la demanda de es te pago. ' 

1188. Entonces si se intenta la 
acción, debe presentarse ó la acep-
tación por escrito del deudor, ó el 
certificado de la demanda del pa-
go, espedido por la justicia ó por 
un comisario de just icia y no t a -
r io . 

4189. Es necesario que el bille-
te al portador ó á la ó rden , e sp re -
se el nombre del que debe recibir 
el pago, ba jo la pena de perder las 
ventajas de derecho en materia de 
cambio. 

4490. Las personas que gozan 
del privilejio de comerciantes , res-
pecto á la facultad de obl igarse 

PRCSIA. 4 7 7 

por Letra de Cambio (arts . 718 y 
724), pueden también solas emit i r 
vál idamente billetes al por tador . 

1191. Los billetes al portador ó 
á la órden que no valen según el 
derecho de cambio, se consideran 
como s imples obligaciones, si t ie -
nen las condiciones prescri tas en 
las disposiciones de la I" parle, 
t í t . XI, ar ls . 730 y s iguientes . 

1192. El no uso del papel t i m -
brado no priva al billete al p o r t a -
dor ó á la órden de su derecho co-
mo tal, su je tando solamente al 
que lo ba ent regado á la pena e s -
tablecida por las ordenanzas . 

I I . — D E R E C H O D E L O S A C R E E D O -

R E S P O R B I L L E T E AL PORTADOR Ó A 

LA Ó R D E N . 

1193. Antes del dia del venci-
miento no puede exijirse ningún 
pago sobre billete al portador ó á 
la órden, y sí so lamente caución 
con arreglo á los art ículos 1085 y 
siguientes. 

I t 9 4 . Si antes del vencimiento 
se abre concurso sobre los bienes 
del que ba entregado el billete, el 
por tador está autorizado á l iqui-
dar su crédito. 

1195. Y sin embargo, cuando 
esta endosado el billete, puede 
también sin protes to e jerc i tar in-
mediatamente su acción contra los 
endosantes . 

4196. Pero en este caso es p r e -
ciso unir á la demanda una cer t i -
ficación del juez que acredite la 
aber tura del concurso. 

4197. En cuanto al pago deben 
seguirse las disposiciones de los 
artículos 867 y 929. 

1 1 1 . — D E L P A G O . 

1198. Si el billete á la órden no 
está en poder del pr imer portador, 
está el deudor obligado á examinar 
la verdad del úl t imo endoso, con-
forme á las disposiciones de los 
ar t ículos 4137 y s iguientes . 

4499, Si se ha estraviado el b i -

llete, no tendrán lugar los proce* 
dimientos, según el derecho de 
cambio, sino despues que se baya 
acreditado por las vías ordinar ias 
la existencia, el importe y el r e s -
to del contenido del billete. 

4200. Entonces está obligado el 
acreedor á ent regar un recibo es-
pecial del pago recibido, espre -
sando en él que queda anulado el 
billete. 

4201. Mas en cuanto á la c u e s -
tión de saber , si ademas de este 
recibo son necesarios un l lama-
miento judicial y la amortización 
del billete estraviado, debe deci-
dirse según las disposiciones de la 
1» parte, titulo XVI, a r t . 128 y 
s iguientes . 

4202. Entre tanto, el deudor no 
puede ser obligado á pagar basta 
la amortización judicial, sino bajo 
caución suficiente, en el caso de 
que en lo sucesivo volviese á e n -
contrarse el billete. 

4203. En caso de f illecer los 
deudores de un billete á la ó rden , 
deberán apl icarse las disposicio-
nes relativas i las Letras de C a m -
bio. [Arts. 1107 y siguientes.] 

IV.—DE LOS P R O T E S T O S . 

1204. Para t ener derecho de 
ejerci tar su occion contra los e n -
dosantes de un billete á la órden, 
es necesario hacerlo protestar en 
los términos prescri tos en los a r -
tículos 1043 y 1043. 

1283. Si el bil lete á la órden no 
fija el lugar del pago, puede ha -
cerse el protesto en el úl t imo d o -
micilio del deudor , ó en el del que 
ha firmado el bi l lete. 

1206. Semejante protesto (artí-
culos 1203 y 1203) solo puede h a -
cerse judicialmente ó por un ofi» 
cial de just icia encargado al e fec-
to, y ju ramentado para e s t ender 
el acta . 

1207. En cuanto a las formal i -
dades del protesto y envío, í w » 
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seguirse las disposiciones de los 
artículos 1057 y siguientes. 

420S. liste protesto di el dere-
cho de ejercitar la acción en ga-
rantía durante un ano, contado 
desde su fecha. . 

1209. El pirtador que deja pa-
sar i-ite terminó de un año sin in -
tentar acción alguna,"pierde su ac-
ción en garantía, según el rigor 
fiel derecho de cambio, y solo tie-
ne derecho á demandar por las 
Tías del procedimiento ordinario. 
TArt. 974 ] 

4210. Ese.épto en los casos men-
cionados en los artículos 1194, 
4193, 1204 y 1205, no tiene lugar 
el recurso en garantía contra los 
endonantes ciundo se trata de bi-
lletes á la órden sino despuesque 
el deudor haya sido demandado á 
su vencimiento y puesto en pri-
sión. . . . 

12 H. Tomadas estas medulas sin 
qué haya tenido lugar el pago a 
los tres dius contados desde el en-
carcelamiento del deudor, el por-
tador del billete debe hacer que el 
tribunal la entregue un mand;uo 
de no pago, y enviarlo con el bi-
llete, con forme á las disposiciones 
de los artículos 1047 y siguientes. 

1212. Entonces reciben su apli-
cación de una manera absoluta las 
disposiciones de los artículos 1056 
v siguientes. 

1213. En protesto hecho con 
objeto de conservar la facultad de 
ejercitar contra el deudor los pro-
cedimientos según el rigor del de-
recho de cambio, solo tiene efica-
cia en el caso de que la aecioji en 
garantía, admitida por otra parte, 
no pueda intentarse contra 61 an -
tes de concluir el término de la 
prescripción. 

1214. Al número de estos casos 
corresponde sobre todo aquel en 
que el portador del billete estu-
viere tan lejos del lugar del tribu-
nal competente, que pudiera te-
merse que pasará el término de la 

prescripción antes de la formación 
de la instancia. 

121o. Un protesto semejante 
puede también hacerse por un co. 
misario de justicia ó notano. 

1210. P^ro en este caso aeoe 
formarse la instancia alite el tr i-
bunal de que depende el deudor en 
los ocho días, contados desde^ et 
del protesto, bajo pena de perder 
la acción subsidiaría que cor res -
ponde en materia de cambio. 

1217. Si sobrevienen circuns-
tancias que se opongan á que la 
notificación pueda entregarse a ia 
parte, debe darse acta al deman-
dante. , 

1218. Esta acta conserva el ia-
vofdel derecho en materia de cam-
bio hasta el momento en que pres-
cribe el billete aan como obliga-
ción. 

Y . — D E I .A P R O L O N G A C I Ó N D E L A S 

O B L I G A C I O N E S C O N T R A Í D A S P O R B I -

L L E T E A L i Ó R D E N . 

1219. Los billetes á la órdeñ 
pueden prolongarse con el consen-
timiento mùtuo del acreedor y el 
deudor. 

4220. Sí á la época de la prolon-
gación no tiene el deudor el dere-
cho de contratar por Letras de 
Cambio, queda sin efecto dicha 
prolongación. 

4221. La prolongacion pueda 
hacerse, ya sea en el momento 
mismo del vencimiento, ó antes ó 
despues mientras que el billete 
valga como Letra de Cambio. 

4222. Una prolongacion hecha 
despues que el billete ha dejado de 
valer como Letra de Cambio, debe 
asimilarse á un nuevo billete á la 
órden, si el término del pago está 
lijado debidamente, y la firma 
coniorme á las disposiciones de 
los arlícu'os 776 y siguientes. 

1223. En caso de duda debe su-
ponerse que se hizo la prolonga-
cion después de que el billete ce-
só de valer como Letra de Cambio. 

I ' U C S I A . 

. 1224. Por regla general, la pro-
longacion debe espresarse en el 
mismo billete. 

1223. Puede sin embargo hacer-
se también en una copia del bille-
te que el acreedor envíe al deu lo r 
Con este objeto. 

4226. La prolongacion debe 
estar firmada por el mismo deu-
dor. 

4227. No se necesita la des ig-
nación del lugar ni la fecha; sino 
cuando la prolongacion se asimila 
á la emisión de uu nuevo billete á 
la órden. (Art. 1222.) 

1228. En cuanto á la firma, de-
be observarse todo lo que está 
prescrito para el caso de la emisíoi) 
de un billete á la órden. (Arts. 770 
y siguientes.) 

4229. La prolongacion no nece^ 
sita de ninguna formalidad parti-
cular sino se trata de asimilarla 

Íla emisión de un nuevo billete á 
a órden. 

4230. Basta que conste que por 
ella debe alargarse el tiempo del 
p a e ° \ 

1231. Sino se espresa la dura-
ción de la prolongacion, se consi-
dera que es la misma que la que 
espresa originalmente el billete; y 
si ha habido ya otras prolongacio-
nes, se reputa la de la prolonga-
clon anterior inmediata. 

1232. Cuando se de te rmína la 
duración de la prolongacion, pero 
yo la época en que debe principiar, 
debe contarse desde el día del 
vencimiento del billete. 

4233. Esta disposición se áptíca, 
aun cuaudo la prolongacion se ha-
ya hecho antes ó despues del ven-
cimiento. 

4234. Cuando la prolongacion 
ño tiene fecha se calcula el térmi-
no del mismo modo. 

4233. En caso de prolongacio-
nes reiteradas, es necesario contar 
desde el vehcimí'euto en vez de 
hacerlo despues de la prolonga-
cion anterior inmediata. 

4236. La prolongacion de urt 
billete á la órden, por el que esláú 
obligadas muchas personas como 
deudores principales, sirve para 
todas, y les vale coino Letra dá 
Cambio, aunque no esté firmado 
mas que por una sola. 

12i7. Si se trata de que d efec-
to de la prolongacion se estienda 
solo á uno de los deudores del bi-
llete, debe hacerse mención de es-
to dé uua manera espresa. 

1238. Cuando el portador de b i -
llete prolonga en favor del deudor 
el término fijado para el pago, sin 
consentimiento por escrito del fia-
dor, le descarga también de su 
obligación. 

1239. Pierde igualmente su ac -
ción contt-a los endosantes an te -
riores. 

121*0. Lo mismo sucede cuando 
la instancia contra el deudor del 
billete se dilata mas de tres dias 
despues del vencimiento. 

b . — D É L A S E S C E P C I O N E S E N M A -

T E R I A D E B I L L E T E S A L A Ó R D E N . 

1211. En cuanto á las escepcio-
nes y reconvenciones admisibles 
en materia de billetes á la órden, 
deben seguirse las disposiciones 
prescritas en los artículos 916 y 
siguientes. 

1242. La eseepcion de valor no 
recibido, solo es admisible cuando 
se prueba en el acto por el autor 
del billete, con arreglo á los ar t í -
culos 917 y siguientes. 

1253. En este caso no hay nin-
guna diferencia aunque el por ta-
dor del billete profese la religión 
cristiana ó la judaica. 

1244. La escepcion del valor no 
recibido puede oponerse igual-
mente á un tercer poriador, en lo-
dos los casos eii que el billete no 
esté espresado á la órden y cuan-
do el que lo ha entregado no ha 
aprobado el endoso por escrito sin 
reserva• 

1245. Cuando el billete está 
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emitido á la órden, y la persona 
que lo ha entregado pertenece á 
las designados en los artículos 
718-724, no puede hacer valer es-
ta escepcion contra un tercer por-
tador. . . . . 

1246. Pero si el autor del m u e -
le no tiene la facultad-de contratar 
por Letra de Cambio, sino con ar-
reglo al artículo 726, ó en virtud 
de haber obtenido un certificado 
de capacidad, puede además o p o -
ner la escepcion de valor no reci-
bido á un tercer portador, aunque 
el billete esté emitido á la ó rden . 

1247. En todos los casos en que 
es admisible esta escepcion por si 
misma, no puede ser desechada ni 
por erecto de un reconocimiento 
reiterado del billete, ni por la pro--
longacion, ni por los pagos á 
cuenta. 

1218. El deudor qüa pretende 
alegar contra el pago de un bille-
te escepciones ó reconvenciones 
que e i i jen cierta aclaración, está 
obligado A presentar con t iempo 
su demanda al tribunal para po-
der obtener antes del vencimien-
to una sentencia que tenga fuerza 
de cosa juzgada. 

1249. Si a l a época del venci-
miento ha obtenido una sentencia 
favorable respecto á estas escep-
ciones, pero no en última ins tan-
cia, le autoriza para consignar en 
justicia la sama estipulada por el 
billete. 

TÍTULO VIII. 

SECCION" I X . 

D E L O S B I L L E T E S D E C O M E R C I O Y 

I)E LAS A S I G N A C I O N E S Ú Ó R D E N E S . 

— D E F I N I C I O N E S . 

4250. Se llaman B I L L E T E S D E 

COMERCIO las obligaciones entre-
gadas por un comerciante, por el 
importe de mercancías compradas 
y plazos. 

I A . 

1281 . Las ASIGNACIONES DBCU* 
MERCto son las que da un nego-
ciante por el hecho de sus opera-
ciones comerciales. 

1252 En los lugares en que las 
leyes particulares atribuyen a es-
tos billetes y asignaciones los de-
rechos del contrato de cambio, 
deben mantenerse estas disposi-
ciones. . 

1233. Debe aplicárseles todo lo 
que está prescrito para las Letras 
de Cambio, respecto a los venci-
mientos y monedas de pago. 

I D E L O S B I L L E T E S D E C O M E R * 

C Í O . 

1234. Un billete de comercio de-
be espresar el total de la deuda y 
la época del pago. 

1235. E n t o n c e s b a s t a con q u e s e 
e s p r e s e en él d e u n a m a n e r a g e -
n e r a l la ven t a d e las m e r c a n c í a s 
d e q u e p r o v i e n e la d e u d a . 

1253. Dichos billetes u obliga-
ciones de comercio serán ejecuti-
vos durante un año, contado desde 
el día fijado para el pago, aun en 
los lugares en que no gocen el ía-
vor del derecho de cambio. 

1*57. En caso de concurso, tie-
nen" en este término los mismos 
privilegios que las Letras de Cam-

k'1238. Respecto a l a prolonga-
ción de este término, deben se -
guirse las disposiciones de los a r -
tículos 908 y 12Í9. . 

1239. El billete debe asimilarse 
i una simple obligación cuando 
ne se espresa en él, de la manera 
prescrita, el importe dé la deuda ó 
la época del pago, ó cuando el cré-
dito no tiene su origen inmediato 
en un cambio de mercancías. 

1260. En cuanto á los efectos 
llamados M A N M E S Y S T A R C H O S , y 
otras obligaciones de jud os usa-
das en ciertos puntOB, deben se-
guirse las disposiciones de las le-
ves provinciales relativas é ellas. 

VRie 

I I . — D I S P O S I C I O N E S DE LAS A S I G -

N A C I O N E S D E L O S C O M E R C I A N T E S . 

1261. Una asignación, aun entre 
comerciantes, no se considera co-
mo pago. 

1262. Si á pesar de esto, un co-
merciante acepta de otro sin r e -
serva una asignación á titulo de 
pago, el negocio en general se asi-
mila á una cesión. [Parte I a , títu-
lo XI, artículos 402 y siguientes.] 

1263. Y si en este caso aquel 
á quien se dá la asignación con-
siente en ello, existe una delega-
ción. (Parte 1«, titulo XYI, articu-
lo 204 y siguientes.) 

1264. Lo mismo sucede cuando, 
con el consentimiento de todos los 
interesados, se hace en sus libros 
un trasporte de crédito [ S C O N T R A -

T I O N ] del uno al otro. 
1265. El asignante en tal caso 

no es responsable de la solbabilí-
dad de aquel sobre quien se dá la 
asignación. 

1266. Esceptuando estos casos 
en materia de asignaciones de 
comerciantes, los derechos y obli-
gaciones entre el asignante y el 
portador de la asignación, deben 
juzgarse, según las disposiciones 
de las leyes, sobre las delegacio-
nes en general. iParte I a , titulo 
XVI, artículo 268 y siguientes.] 

1267. Para la validez de s eme . 
jante asignación, basta con que in-
dique las personas que deben pa-
gar y recibir, así como el importe 
de la deuda y el nombre del asíg» 
liante. 

O B L I G A C I O N E S D E L P O R T A D O R 

D E A S I G N A C I O N . 

1268. El portador de una asig-
nación de comercio debe tener 
particular cuidado de no descuidar 
ni retardar el cobro de la suma. 

1269. Si la asignación no lija el 
término del pago, y el portador se 
halla en el mismo lugar que el 
asignado, está aquel obligado á 
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presentarse en la casa de éste á 
los ocho días cuando mss despuea 
de haber recibido la asignación, 
para exijirle el pago. 

1270. Cuando el portador no se 
baila en el mismo lugar que el asig-
nado, debe enviar la asignación 
por el primer correo para hacer 
Cobrar su importe. 

t271. Si la asignación es paga-
dera en feria ó durante el tiempo 
de un mercado, debe observarse 
lo prescrito en los artículos 964 y 
siguientes, respecto á la presen-
tación de las Letras de Cambio. 

1272. Cuando esta señalado el 
término del pago, esta obligado a 
presentarse el portador al dia si-
guiente del vencimiento lo mas 
tarde. 

1273. Si el asignado no acepta 
la asignación, el portador puede y 
debe devolverla al asignante en 
las veinticuatro horas lo mas tar-
de, si éste último se halla en el 
mismo lugar que él. 

1274. Si el asignante reside en 
otra parte, el portador esta obli-
gado á hacer estender inmediata-
mente el protesto y á enviarlo por 
el primer correo. 

1275. Respecto á las formalida-
des y envío del protesto debe obser-
varse cuauto queda prescrito en la 
sección precedente, relativamente 
á los piotestos de las Letras de 
Cambio. 

1276. También deben aplicarse 
las disposiciones relativas a las Le-
tras de Cambio cuando los térmi-
nos arriba espresados ocurren en 
días de fiesta cristiana ó judía. 

1277. Si el portador no ba cui-
dado de hacer la preseutacion en 
los términos fijados por la ley, es 
responsable üe todos los daños 
que resulten, y no puede ejercitar 
su acción sino por la vía ordina-
ria. [Artículo 974.] 

1?78. Una vez aceptada la asig-
nación, deben aplicarse las dispo-
siciones del artículo 1084. 
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1-279. E n los mismos casos en 
que la ley concede dia d e e s p e r a * 
de gracia para los pagos de las Le-
t r a s de Cambio, son también ap l i -
cables estas disposiciones a las 
asignaciones d<- los comerciantes 
' 1280. Si despues de acep ada 
la asignación no se paga en el día 
del vencimiento, que debe es ar 
fijado con arreglo á los artículos 
867 v siguientes, el portador esta 
obligado á conformarse con las dis-
posiciones de los artículos 110, y 
siguientes, como sucede con una 
Letra de Cambio aceptada y no pa-
gada de la manera prescr i t ta . 

1^81 Pero cuando el asignante 
no habita en el mismo lugar, está 
obligado el portador, bajo pena de 
acción contra él, 4 demandar sin 
dilación al asignado después de 
haher hecho y enviado el protesto, 
j á continuar sus procedimientos 
de la manera acostumbrada, has-
ta que por el curso ordinario de 
los correos pueda el mismo asig-
nan t e tomar las medidas que exija 
£ \ negocip. 

OBLIGACIONES P E L A S I G N A S T E . 

1*82. Si se envía el protesto en 
¡os términos fijados por la ley, es-
tá obligado el asignante á volver á 
tomar su asignación. 

4283- En el caso de que hubie-
s e dado la asignación con el fin de 
estinguir una deuda que el asigna-
nado tuviese contra el, éste queda 
en libertad de reclamar su credito 
como si no hubiese recibido la 
asignación. . 

1284. Pero si el asignado ha 
comprado la asignación del que 
la ha espedido, puede al devolver-
la hacer que le restituya el precio 
que pagó por ella, con los daaos y 
perjuicios. 

1283. S i e n este caso la asigna-
ción espresa que es por valor reci -
bido en métalico, pueden ejerci tar-
se contra el asignante la acción 

ejecutiva por un año, contado des-
de el vencimiento. 

1286. Las disposiciones del a r -
ticulo 1257 son también aplicables 
en lo relativo al privilegio en casQ 
de abrirse concurso. 

1287. Si la asignación no espre-
sa que es por valor ricibido en m e -
tálico (articulo 1283), el asignata-
rio debe hacer sus reclamaciones 
en indemnidad contra el a s ignan-
te p. r la vil ordinaria. 

4 =>88. Si el portador no se na 
atenido á los términos prescri tos 
respecto al protesto, y su envió en 
caso de no pago, o si despues d e 
la aceptación ha concedido tiempo 
al asignante, no puede ejercitar 
contra él su acción en garantía s i -
no por el procedimiento ordinario, 
por las nérdidas que ocurriesen sin 
culpa del asignante. 

OBLIGACIONES 1>EL ASIGNADO. 

1289 El asignado no está obli-
gado al portador hasta despues de 
haber aceptado por escrito la asig-
nación. . 

1290. Las disposiciones relat i -
vas á la aceptación de una Letra 
de Cambio [articulo 984] siempre 
son aplicables en esta c i r cuns t an -
cia . , , 

4291. Con tal que la asignación 
s e haya not i f icado d e c u a l q u i e r 
m o d o al a s i g n a d o , p u e d e p a g a r v a -
l i d a m e n t e i \ p o r t a d o r a n t e s de la 
a c e p t a c i ó n . 

1292. El asignante por si¿ par-
te , en tanto que lio haya tenido lu-
gar la aceptación, puede impedir 
que el asignado pague al portador . 

1293. Después que el asignado 
haya aceptado la asignación, está 
obligado á pagar al portrdor, y no 
puede alegar por escusa que ha 
pagado ya al asigbante. 

1294. Tampoco puede despue i 
de la aceptación oponer al por ta-
dor otras escepciones que las que 
hubiera podido bacer valer contra 
el asignante. 

r i t e s u . 

4298. Pero si los bienes del 
asignante caen en concurso antes 
del vencimiento,el asignado no es-
tá obligado ni autorizado á pagar la 
asignación al portador, aun cuau-
do ya la hubiese aceptado. 

1296. Si la ha pagado al ven-
cimiento, antes de tener i.oticia de 
la publicación judicial de la a b e r -
tura del concurso, está libre de su 
obligaeiou para con el asignante y 
su masa . 

4297. Una asignación aceptada 
no dé derecho á la acción en g a -
rant ía , según el rigor del derecho 
de cambio, pero da facultad para 
proceder por la vía ejecutiva d u -
rante un año , contado desde el ven-
cimiento. 

129,8. Dicha asignación goza, du-
rante este mismo término, de los 
privilegios de las Letras de Cam-
bio en caso de abrirse concurso. 
[Artículo 1257.] 

DE LOS B I L L E T E S DE COMERCIO Y 
ASIGNACION DE COMERCIANTES QUE 
LLEVAN ENDOSOS. 

1299. El portador de un billete 
de comercip ó de una asignación, 
está autorizado para endosarla. 

1300. Para que sea válido d i -
cho endoso, se. exijeii las formal i -
dades prescritas pa ra las Letras de 
Cambio. 

130,1.' El endosante está respec-
to de aquél é cuyo íavór pasa la 
órden en las relaciones que exis-
ten entre el asignante y el pr imer 
por t ador . 

1302." Cuando hay muchos e n -
dosos, es preciso seguir en los lu-
gares en qúp las leyes conceden á 
los billetes de comercio ó as igna-
ciones ei derecho de cambio, jas 
disposiciones prescritas para las 
Letras d e Cambio, en lo que con-
cierne á la acción en garantía con-
tra los anteriores endosantes y con-
tra eí l ibrador. 

1303. Pero en los lugares en 

que los billetes de comercio ó as ig-
naciones no valen como Letras da 
Cambio, el portador tiene ú n i c a -
mente la opción de entenderse con 
el endosante inmediato anterior, ó 
con el que lia espedidoel billete. 

1304. Aun en este caso está 
obligado á observar los reglamen-
tos relativos al cambio, en lo que 
concierne á las formalidades del 
protesto y su envío, y si es acep-
tada la asignación debe demandar 
primero al aceptante y continuar 
sus procedimientos cohformeá la« 
disposiciones del artículo 1281. 

SECCION X . 

D S LOS CORREDORES Y A G E N T E S DC . 
CAMRIO. 

4322. A todo corredor y agento 
de cambio le está prohibido hacer 
por su cuenta, directa ni indirec-
tamente, comercio de mercancías 
ó de Letras de Cambio. 

•1328 Sí contraviniesen á las dis-
posiciones de los artículos '322 y 
siguientes, serán desti tuidos y con-
denados á una multa arbi t rar ía , ó . 
á una pena aflictiva. 

L e y del 12 d e Mayo d e 1 8 3 9 . 
r e l a t i v a á la e j e c u c i ó n en m a -
t e r i a d e c a m b i o . 

N o s F E D E R I C O £ I J I L L E R M O , p o r l a 

gracia de Dios, rey de Prusia, etc., 
etc. . . 

Para obviar los inconvenientes 
que han tenido lugar en las dispo-
siciones de nuestro código general 
de procedimientos, en cuanto á la 
ejecución en materia de cambio: 
en vista de lo propuesto por nues -
tro ministro de Estado, y despues 
de haber consultado nuestro con-
sejo de Estado, ordenamos lo que 
sigue: 

8. 1. Un deudor que esté per-
sonalmente detenido á petición de 
uno ó muchos acreedores, debe ser 

(52 



4 8 4 . , R D B 

puesto en libertad á los cinco años, 
y no puede ser detenido de nuevo 
por deudas de cambio existentes 
anteriormente; un ar res to de mas 
larga duración solo se ordenara 
con l a s condiciones prescr i tas en 
nuestra ordenanza de 5 de Julio de 
4832* 

§ . - 2 . El arresto personal se ad-
mitirá d>- nuevo p< r d i u d i s po>te-
r ion s a la ion».'lus»tón del arresto, 
según I» prescrito m el §. 1 o . 

§ 5. Se peuiiite en <ambio al 
acreedor intentar s imultáneamente 
la ejecución contra la persona de 
su d< udor , ádeiuas de la ejecución 
contra sus bienes . 

§. 4 . Las prescripciones de 
nuestro código general de proce-
dimientos, Parte t " . titulo XXIV, 
§. 147, y título XXVII, § .46 , que-
dan abolidas por las presentes , en 
cuanto estén en oposición con las 
disposiciones de los §§. 1», 2- y 3". 

Y en fe de ello, añadimos nues-
tra propia firma y ponemos nues-
tro sello de Estado. 

F i r m a d o : — F E D E R I C O GUILLERMO. 
R . f r e n d a d « . : — D E MUFFLING, DE 

KAHPTZ. WLULER. 
Cei tilicadnc nforme:-DuERBERG. 
Dado en Berlín, a 6 de Mayo de 

1839. 

RUSIA. 

Al principio del úl t imo siglo en-
tró la Rusia en la civilización euro-
pea , y ya merecen s u s instituciones 
un del» nido examen, pudíendo ser 
para nosotros una causa de útiles 
reformas. 

El Czar Pedro I no pudo olvidar 
el comercio en su plan de icgene-
ración; conoció que era necesario 
dar á su vuelo los medios de des-
arrol larse, y que el mas poderoso 
de todos es una eficaz protección 
á las Letras de Cambio, agentes 
de las transacciones. El 16 de Ma-

yo de 4729 hizo promulgar la pr i -
mera ordenanza de cambio qne 
aventaja en muchos puntos á las 
leyes de algunos países. 

El emperador Nicolás ha quer i -
do seguir los nobles ejemplos de 
su predecesor; también él ha co» 
nocido que era m ce.s:.iio consultar 
al. litan,ente las nuevas necesida-
des que se nieniliesian en los pue-
blos, y atender a ellas por n.edio 
de prudentes mooificaciones. 

Un ukase de S. M. al senado d i -
rectivo, fecha 23 de Junio de 1852, 
abraza las disposiciones de una 
nueva ordenanza de cambio. 

Finalmente, emprendiendo una 
obra ante la m a l retrocederían 
nuestras asambleas legislativas, ha 
hecho revisar el emperador todas 
las leyes de la monarquía rusa, 
publicando en un tíigesto l a s q u e 
están vigentes en el dia, del cual 
hemos tomado las reglas concer-
nientes â las Letras de Cambio. 

LTkase s u p e r i o r d e S . M. I - a l 
s e n a d o d i r e c t i v o , d e l 2 5 d e 
J u n i o d e 1 8 3 2 . 

Los cambios que han ocurrido 
en el comercio desde la época de 
la publicación de la ordenanza de 
cambio de 1729. así como la espe-
riencia han demostrado que en 
muchos casos han sido insuficien-
tes y dificiies la aplicación de los 
principios y procedimientos de 
cambio, y la decisión de las c o n -
testaciones que ocasiona: conside-
rando que el derecho de cambio es 
uno los principales asentes ~del 
comercio; que su prosperidad y 
bienestar se hallan en relación in -
separable con la firmeza de este 
derecho, hemos juzgado bueno y 
necesario que una comision com-
puesta de funcionarios y personas 
notables del comercio, se encargue: 

PRIMERO. De examinar todas las 
leyes de cambio anteriores, v re-
dactar un proyecto de o r d e n a b a 
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«onforme al estado y necesidades 
actuales del comercio. 

SEGUNDO. De consultar para la 
foriuacion de este proyecto á los 
comerciantes de San Petersburgo, 
Riga y Odesa, que para este fin han 
formado comisiones especiales: de 
tomar en grave consideración es-
tas consultas diversas; de tomar de 
ellas todo lo que pueda convenir á 
la utilidad del imperio y de pre-
sentar á vuestro examen el proyec-
to definitivo de la ley. 

Es teórdense ha seguido. Redac-
tado a»í el proyecto de esta urde? 
nanza, lo examinó el senado, y se 
os ha .preseutado con las mejoras 
necesar ias . 

Hemos encontrado conformes á 
la utilidad general y á nuestras in-
tenciones por el hiende! comercio, 
los principiosqüé en él se adoptan, 
por lo que lo confirmamos y orde-
namos al senado directivo que pon-
ga esla ordeuanza con vigor y eje-
cución, de la manera síguieule: 

I o En los puntos en que estu-
viesen establecidos los tr ibunales 
de comercio, se someterán á su ju-
risdicción los procedimientos de 
los asuntos litigiosos en materia de 
cambio; pero en donde no existan 
se llevaran ante las municipalida-
des y consejos de villa, quienes 
procederán según la regla prescri-
ta en ta ordenanza. 

2o Todas las disposiciones da 
la presente ordenanza que sirvan 
de esplicácíon y confi.-niacion a las 
anteriores, tendrán valor y efecto 
en todos los negocios de cambio; 
pero las que las alioleu ó comple-
tan, no tienen fuerza retroactiva y 
solo se aplican á las Letras de Cam-
bio que estén firmadas despues de 
la promulgación de esta ordenan-
za.—Se sobreentiende que todas 
las ordenanzas sobre deudas hipo-
tecarías, lo mismo que sobre los 
procedimientos que deben seguir-
se para ponerlas en ejecución, que-
darán en vigor. 

3° Para acelerar y hacer mas 
prontos los procedimientos en ma-
teria de Letras de Cambio, que se 
amontonan en gran número en las 
oficinas de policía de las dos ca -
pitales, se creará una división e s -
pecial. 

4o Esla división consisie: en un 
comisionado, su avudanle y dos 
miembros de la comision munici-
pal, sacados el uno de en t ie los 
negociantes, y el otro de la clase 
media, debiendo ser elegidos co-
mo los demás miembros de la ofi-
cine de policía; 

5 o Se llevarán esclusivamente 
á esta división: 

Primero. To ihs las causas sobre 
robos en materia de cambio y obli-
gaciones de comereio, sean ó no 
considerables las sumas . 

Segundo. Tod is las comunica-
ciones del tr ibunal de comercio. 

6o Los gastos para está división 
pasarán, según el estado formado 
por el ministerio del interior, so-
bre las rentas de los comunes mu-
nicipales, y además percibirá, s e -
gún el resultado del proceso, gra-
tificaciones anuales d<- los mullas 
que imponga el iribunal de c o -
mercio. 

El senado directivo cuidará de 
a d o b a r las medidas necesarias 
para el cumplimiento de lodo lo 
que precede. 

E s t r a d o d e l D lges to R u s o , (to-
m o I I , s e g u n d a p a r t e , l ib . I I , 
t i t u l o I . ) — R e g l a m e n t o s o b r e 
las L e t r a s . d e C a m b i o . 

CAPÍTULO I. 
DE LA REDACCION DE LAS LETRAS DE 

CAMBIO. 

294. La Letra de Cambio se 
gira por el l ibrador , ó sobre él 
mismo, ó sobre otra persona que 
debe pagarla.—La primera se lla-
ma SIMPLE, y la segunda TRÍSWI-
SIBLE. 



' 4835 del 25 de Junio (646Í)-. 
§•4.(1) 

295 Las condiciones esencia-
les de u n a ? otra Letra de Cambio 
son las siguientes: 

4» Designación de l l u g a r . 
Esiirt-sion de l d ia , mes y a n o . 

3» Designación de l venc imien to . 
4« c a n t i d a d de d i n e r o y e s p e -

c i e de moneda . . . . , 
5. Deben espresar á quién, ó á 

la órden de qu:éu debe hacerse el 
nano , el nombre y apellido, o la 
razón de comercio; esta persona 
puede ser el mismo l ibrador. 

6« La firma puesta de propia 
maúo del librador con su nombre 
y apellido ó la firma de la casa de 
comercio; á falta del librador, se 
necesita la firma de una persona 
autorizada para esto por un poder 
especial. 

7» La espresion de que esta 0 -
bligacion es una Letra de Cambio. 

8« La espresion en la Letra de 
Cambio de que el librador ha r e -
cibido el dinero ó el valor, es d e -
cir , la espresion de l objeto de la 
deuda, sea el que fuere . 

90 El papel t imbrado prescri to 
por el gobierno. 

1 Í E S , § . 2 . 

296. Además de las condiciones 
eomunes que que dan espresadas , 
h a y otras indispensables y par t i -
culares para las Letras de Cambio 
trasmisibles, que son: 

I» La espresion del nombre ó 
de la razón de comercio del que 
debe pagar, es decir , del que de -
be efect tar el pago de la Letra de 
Cambio. 

(4) Esta es la fecha del ukase 
sobre las Letras de Cambio, y el 
número eutre paréutes is , es el que 
tiene el testo de este ukase en la 
COLECCION GENERAL DE LEVES DEL 
ÍMPERI0 RISO. 

2» Su domicilio ó lugar en qiía 
debe efectuarse el pago. 

3» La espresion, tanto en el tes-
to como al pié de la Letra de Cam-
bio, de si ésia es única ó si es pri-
m e r a , segunda , tercera, e tc . de 
una misma Letra de Cambio, 0 
bien si es una copia de ella. 

4® En el caso de que la Letra a e 
Cambio no se haya girado en mo-
neda e s t r an j e r a , debe espresar et 
curso de cambio es t ipulado. 

IDEM, § . 5 . 

297. Una Letra de Cambio en 
que se hubiesen omitido una o 
mustias de las condicione,s. a r r iba 
espresadas , pero que conservase 
el carácter de una obligación, no 
puede regi rse en caso de con tes -
tación por el derecho propio de las 
Letras de Cambio, sino despues 
del examen y decisión del t r ibu-
nal de comercio. 

ÍDEM, § 4 . 

298. Además de las anteriores 
condiciones esenciales se cuidaras 

I» Que en una Letra de Cambio, 
tanto sencilla como t rasmis ib le , 
se esprese la suma de dos modos, 
en letra y eu número . 

2» Que en una Letra de Cambio 
t rasmisible se esprese si el pago 
debe hacerse despues de recibir 
una carta de aviso, ó sin esta car -
ta de aviso. . . . 

Aunque la omisión de estas aos 
circunstancias 110 altera la fuerza 
de la Letra de Cambio, sin embar-
go, para mayor clar idad, y con el 
fin de evitar dudas , el tomador de 
¡a Letra de Cambio puede exijir 
que se espresen dichas c i rcuns-
tancias. 

ÍDEM, § B . 

299. Las Letras de Cambio pue-
den girarse por las persona» á 
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quienes conceden esta facultad lak 
leyes existentes. 

Las mujeres casadas y las so l t e -
ras que no están separadas de sus 
padres , aun cuanáó sean mayores , 
no pueden girar Letras de Cambio 
sobre ellas mismas, ni t r a smi t idas 
por endoso con el retorno sobre 
ellas mismas, á saber : las pr ime-
ras sin el permiso de sus maridos, 
y las segundas sin el de sus pa -
d res , á menos que no ejerzan el co-
mercio en su propio n o m b r e . 

En general , aquellos á qúieneS 
prohibe la ley contraer obl igacio-
nes, no puedén tampoco obligarse 
por Letras dé Carfibio. 

NOTA. Según las leyes vigentes 
p ü e d e n obligarse por Letras de 
Cambio: 

1* Los comerciautes de las t r e s 
clases, (a) 

2® Los genl i les -homhrés i n s -
cri tos en la cooperación ó comuni-
dad de comerciantes , (b) 

3® Los comerciantes y estran-
Jeros huéspedes , (c) 

4® Los vecinoS y los es t ran je ros 
que corresponden á las c o r p o r a -
ciones de oficios en las capita-
les. (d) 

5° Las personas que negocian en 
Virtud de una patente, (e) 

[al 49 de Diciembre de 1800, 
[19,692.] Par te 1 '—[b] Véase el 
a r t . 88.—[c] Arts. 137 y 138.—(d) 
Arts. 233 y 2 3 6 — [ e ] Art. 173 (I . ) 

( i ) A r t . Í 7 3 . La's personas que 
per tenezcan, ya sea al dominio 
del tesoro, ó al de los señores, y 
ejerzan el comercio en virtud de 
patentes, pueden tomar Letras de 
Cambio, pero no g i r l r l a s á su car -
go; de lo que resulta que pu-.den 
trasmitir á otros las Letras de 
Cambio que hayan recibido, pero 
sin acción contra ellos. 

4814. Del 49 de Noviembre 
128/731.) 

SECCION 11. 

BEL CUMPLIMIENTO DE LAS L E T R A S 
DE CAMBIO. 

500. Una Letra de Cambio tanto 
simple como t r a s m i s i b l e . s e con -
sidera que entra bajo él rég imen 
del derecho de Leiras de Cambio 
desde que el l ibrador la entrega a l 
tomador . La presentación é ins-
cripción en el libro del cor redor , 
como que nó son condiciones i n -
dispensables , dependen del común 
acuerdo entre el l ibrador y el to-
mador . 

1832 del 23 de Junio (3,46í) 
§•7. 

501. Se esceptúan las Letras de 
Cambio dadas por personas que 
no saben escribir.—La firma de su 
apoderado acompañada de un po -
d e r en regla, d^be estar legaliza-
da por un notario 6 cor redor , ó 
por la presentación al t r ibuna l , 
sin lo que no t iene valor dicha 
firma. 

ÍDEM, § 8 . 

302. La Letra de Cambio se da 
ordinar iamente por el l ibrador al 
tomador , al mismo tiempo que el 
dinero ú otros valores pasan del 
tomador al l ibrador , á menos que 
110 se haya es t ipulado lo contrar io 
de común acuerdo, lo cual debe 
manifestarse pOr una declaración 
escri ta ante un co r redor . 

ÍDEM, 9 . 

303. En J a s Letras de Cambio 
t rasmis ib les , se considera que el 
tomador no ha recibido el valor en 
tántd que nó tenga en s u poder to-
dos los e jemplares est ipulados en 
la Letra de Cambio, aun cuando 
se le haya entregado uno de esto» 
e jemplares . 

ÍDEM, § . 1 0 . 

304. Las que jas relat ivas á pér-
dida» ocasionada» por el re tarde 
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con que el librador entrega la Le-
tra de Cambio, despues de haber 
recibido el dinero ú otro valor, así 
como las relativas á pérdidas oca-
sionadas por el relardo en el pago 
de una Letra de Cambio, se exa-
minarán sin dilación por el t r ibu-
nal de comercio. 

IDEM, § . 1 1 . 

503. Si en los casos espresados, 
y despues del examendel tribunal 
se demuestra que el retardo fué 
con intención deliberada, ó por 
mala fe, entonces se somete el ue» 
gocio «1 examen y decisión de la 
justicia criminal; pero entre tanto 
se continuarán los procedimientos 
por daños y perjuicios, según el 
órdeu establecido. 

IDEM, § . 4 2 , 

506. Si despues de la recepción 
de una Letra de Cambio trasmisi-
ble, y antes de en t regar el dinero 
u otro valor, salte el tomador que 
el librador ó la persona designada 
en la Letra para h i c e r el pago se 
ba declarado insolveute, tiene de-
recho para restituir la Letra de 
Cambio y guardai el valor.—En 
este caso, la obligación se consi-
dera nula y no convenida. 

ÍDEM, § . 4 3 . 

SECCION I I I . 

D E LA EMISIÓN DE LA LETBA 
DE CAMBIO. 

307. El tomador de una Letra de 
Cambio puede exijir que se le en-
tregue, no solo uu ejemplar de 
ella, sino muchos, como PRIMERA, 
SBGUNDA, TERCERA, ETC. Si e l l i -
brador ha enviado la primera pa-
ra ser aceptada, dará en tal caso 
al tomador la segunda y las s i -
guientes, escribiendo de su pro-

pia mano en cada uno de los e jem-
plares la designación de la persona 
á quien se envió la primera para su 
aceptación.—S| el librador y el to-
mador, por unaestipulacion parti-
cular convienen entre SÍ en que el 
último enviará por el primer c o r -
reo la primera a la aceptación, de -
berá constar e spesamen te dicha 
estipulación en el libro del corre-
dor, y el tomador mismo sera ya 
responsable de todas las conse-
cuencias y pérdidas ocasionadas 
por el retardo en la remisión.— 
En tanto que no tenga lugar seme-
j inte estipulación, tieue derecho 
el tomador para disponer de los 
ejemplares que tenga de la Letra 
de Cambio, como dé su propiedad, 
es decir, que podrá guardarlos en 
su casa 6 maudarlos á otras c iu-
dades, pero no directamente al 
lugar de la residencia del que de-
be pagar, cuidando sin embargo 
de que uno de estos ejemplares se 
remita sin falta por el primer cor-
reo, para el día del vencimiento, 
al lugar de la residencia del que 
debe pagar. 

ÍDEM, §. 1 4 . 

SECCION 1 7 . 

D E LA TRASMISION DE LAS LETRAS 
DE CAMBIO. 

308. Una Letras de Cambio, ya 
sea simple ó trasmisible, puede 
trasmitirse á otro; éste á un t e r -
cero, y así sucesivamente. 

ÍDEM, LO. 

509. La trasmisión se hace por 
medio del endoso, puesto al rever-
so la Letra de Cambio. Si todo él 
se llena» se permite añadir en este 
caso una hoja de papel blanco or-
dinario de la misma forma que la 
Letra dp Cambio, de manera que 
el último endoso principie en la 
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Letra de Cambio y concluya en la 
hoja añadida. 

IDEM, § . 1 6 . 

310. El endoso es CQMPLETO ó 
INCOMPLETO. Por medio del endo-
so completo se trasmite la propie-
dad de la Letra de Cambio.—Por 
el endoso incompleto, únicamente 
se autoriza a cobrar el dinero.— 
El primero de estos endosos se 
llama ENDOSO TRASMISIBLE, y el se-
gundo ENDOSO DE COMISION. 

IDEM, § . 1 7 . 

311. El uno y el otro deben e s -
tar firmados de mano del endosan* 
te ó de su apoderado, sin cuyo re -
quisito serán nulos. 

IDEM, § . 4 8 . 

318. El endoso trasmisible de-
be espresar: 

1" El nombre de aquel á quien 
se trasmite la Letra de Cambio, ó 
á cuya órdeu delie pagarse; una y 
otra circunstancia se llenan con 
estas palabras: PAGIESE POR MÍ A 
N., ó Pagúese por mi á la Orden 
de N. 

2o Debe espresar que el yalor 
ha sido recibido ó anotado en cuen-
ta, y si el endosante lo cree nece-
sario podrá espresar además de 
qnién ha recibido el valor. 

3° El lugar, dia, mes y año del 
endoso. 

ÍDEM, G . 1 9 . 

313. Aunqne el endoso no es -
prese el lugar, día, mes y año, 
conserva no obslaute su fuerza; 
pero en caso de contestación, se 
someterá el endoso á una infor-
mación judicial. 

M U Í , § . 3 0 . 

314. Se permiten los endosos 

trasmisibles EN BLANCO, tanto pa-
ra las Letras de Cambio simples, 
cuanto para las trasmisibles, pefo 
únicamente cuando se convienen 
las partes interesadas y bajo su 
propia responsabilidad. 

ídem, §. 21. 

315. La Letra de Cambio puede 
trasmitirse y hacerse el endoso, no 
solo antes de presentarla al que 
debe pagarla, sino que lodo esto 
pueifo efectuarse despues de la 
presentación y auu despues de la 
aceptación. 

IDEM, § . 2 2 . 

316. Está prohibido antedatar 
el eudoso, bajo pena de nulidad y 
responsabilidad del falsir io. 

ÍDEM, § . 2 3 . 

317. El que adquiere una Letra 
de Cambio por medio de endo-
sos, aunque éstos sean completos 
ó incompletos, 6 aquel á quien per-
tenece por consecuencia de la ad-
quisición originaria, se llama TOR-
TÍDOR. El que tiene en su poder la 
Leira de Cambio, solo para pre-
sentarla á la aceptación, se llama 
PRESENTADOR. 

IDEM, § . 2 4 . 

318. Sí la Letra de Cambio no 
es aceptada, ó si no la paga la per-
sona que la misma designa, lodos 
los eudosantes son solidariamente 
responsables del pago al portador, 
así como el mismo librador. 

ÍDEM. § . 2 5 . . 

319. La responsabilidad de los 
endosantes para con el portador 
no cesa aun cuando la misma Le-
tra de Cambio se declare de nin-
gún valor. 
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IDEM, $ • 5 6 . 

350. Si resalta falso uno de los 
endosos, no por eso dejan de con-
servar su fuerza y validez los que 
son cienos. 

IDEM, § • « • 

321. Pero el endoso con estas 
palabras: SIN RETORNO SOBRE SI 
MISMO, libra á s u autor de toda res-
ponsabilidad en caso de no pago. 

ÍDEM, § . 2 8 . 

322. El que adquiere una Letra 
de Cambio, no en propiedad sino 
como encargado por otro, ó por 
cuenta de este otro, será respon-
sable para con los endosantes pos-
teriores si en ella pone su en-
doso; pero con respectoá su comi-
tente es solo responsable, en cuan-
to que adquiriendo esta Letra de 
Cambio por aquel, garantiza la 
solbabilidad. 

IDFEM* § . 2 9 . 

SECCION Y . 

Dr . TA PRESENTACION DE UNA L E T R A 
DE CAMBIO; DE SU ACEPTACIÓN, Ó 
NEGATIVA DE ACEPTACION. 

323. Las Letras de Cambio s im-
ples no necesitan ser presentadas 
previamente. 

ÍDEM, § . ' 3 0 . 

321. Una Letra de Cambio lra§-
mísibie debe presentarse al que 
la ba de pagar, en las veinti-
cuatro horas, ó al menos al día 
siguiente de llegar al lugar de la 
residencia del que debe pagarla, 
sea el que fuere el ejemplar que 
se reciba.—Se esceptúan de esta 
regla los dias de fiesta de la Igle-
sia y las Gestas de los miembros 

de la familia soberana. (1)—§e 
ceptúan también ios sábado» par^ 
los israelita» solamente. 

IDEM, § . 3 1 . 

323. En las Letras de Cambio 
pagaderas 6 la vista, ó á uno ó 
muchos dias ó ineses vista, tiene 
el derecho el librador de fijar la 
época en que hay obligación de 
presentarla al librado. Si no se b i 
fijado esie tiempo en la Letra de 
Cambio, debe tener lugar su p r e -
sentación, al menos en el curso da 
doce meses contados desde la épo-
ca de la formación de la Letra da 
Cambio.—En el caso contrario de -
ja de regirse por el derecho sobre 
las Letras de Cambio, pero conser-
va la fuerza obligatoria basta la, 
prescripciou civil. 

ÍDEM, § . 3 2 . 

326. No se reputará como una « 
falla, cuando remitiéndose por el 
correo ordinario la Letra de Cam-
bio simple ó trasmisible, se re tar-
da mas tiempo que el necesario 
para hacer la travesía, por algún 
acontecimiento de fuerza mayor 
independíenle de la voluntad del 
portador y que él no pudo pre -
ver: si por consecuencia de este 
retardo la Letra de Cambio llega 
al lugar de la residencia del que 
debe pagarla despues del venci-
miento, no se reputará como falta 
dicho retardo si prueba la causa 
de él, y si por otra parte después 
que ha cesado el inconveuiente el 
portador no ha retardado la pre-
sentación de la Letra de Cambio 
en cuestión. 

ÍDEM, § . 3 3 . 

327. Si mientras duran los in-
convenientes arriba espresados, y 

( 1 ) Se las l laman F I E S T A S PF. 
CUADRO á causa de un cuadro, en 
que se colocan oficialmente. 
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antes del vencimieiilo de la Let ra muchos dias o ineses vista, debe 
de Cambio se declara insolvente añadirse á la aceptación la feeha 
el que debía pagarla, son respon- en que se hace, 
sables al pago el librador y los en-
d o s a n t e s . ÍDEM, § . 3 9 . 

ÍDEM, § . 3 Í . 
333. La aceptación puede ba-

. 328. Pero si al contrario, la in- cerse en el segundo ó lercer ejem-
solvencia del que debia pagarla piar de la Letra de Cambio, si se 
ocurre despues del vencimiento, y presentan antes que el primero, 
si el librador puede probar que 
aquel tenia en su poder fondos su- IDEM, §. 40. 
yos, ó que era su deudor á la época 
del vencimiento, en tal caso ni el 334. El aceptante no es r e s t i -
librador ni los endosantes pueden tuible en ningún caso contra su 
ser perseguidos para el pago de la aceptación, á menos que no se des-
LelradeCambio;y almismotiempo cubra y pruebe en el momento a l -
pasa al portador el derecho que el guiia falsedad cometida por el por-
librador tenia de demandar al que lador. 
debía paga r l a Letra de Cambio. ÍDEM, § . 4 1 . 

I D Z K , § • 3 3 . 

329. Las reglas establecidas en 
los artículos precedentes, son tam-
bién aplicables en el caso de que la 
Letra de Cambio se estraviase du-
rante la travesía; pero entonces de-
berá haeerse una declaración le-
gal despues de haber recibido el 
primer aviso de ello. 

ÍDEM, § . 3 6 . 

330. El que está designado en 
la Letra de Cambio para pagarla, 
tiene obligación de declarar si la 
acepta ó 110, en las veinticuatro 
horas siguientes á la presentación 
y sin atender á la persona que se 
la presente. 

IDEM. § . 3 7 . 

331. La aceptación de una Letra 
de Cambio se efelúa poniendo la 
firma el que debe pagarla, con las 
palabras: ACEPTADA Ó ACOGIDA. 

IDBM, § . . 18 . 

332. En las Letras de Cambio 
pagaderas á la vista, ó á uno ó 

338. El librador, así como el to-
mador de una Letra de Cambio, 
pueden conforme al art, 307 enviar 
á una persona cualquiera la p r i -
mera de cambio trasmisible, con 
el fin único de que ésta la presente 
á la aceptación, y para que en se -
guida la remita al que, en calidad 
de portador, le presente el s e -
gundo, ^prcero ú otro de los s i -
guientes ejemplares de la misma 
Letra de Cambio, que se le haya 
trasmitido por sus endosos en regla. 

AI remitiral portador esta prime-
ra, debe observarse lo siguiente: 

1° No se debe entregar al por-
tador la primera enviada de an te -
mano para presentarla á la acepta-
ción si se descubren inesactitudes 
evidentes en los endosos del e j em-
plar que presenta el portador, á fin 
de obtener la primera. 

2° Si la primera no ha sido 
aceptada por el librado, y si no 
ha llegado el vencimiento, se e n -
tregará la primera al portador, pero 
solo cuando el librador lo haya or-
denado espresamente; y por el con-
trario, si hubiese llegado el venci-
miento se entregará la primera al 
pohador, aunque todavía no esté 

6 3 
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aceptada, á menos que se baya o r -
denado espresamenle lo contrario 
por el librador. 

Í D E M , § . 4 2 . 

536. Si el librador ó el t o m a -
dor de una Letra de Cambio e n -
vían la primera á una persona 
cualquiera para que la presente á 
la aceptación, mandándole que en 
seguida la entregue á la persona 
que en calidad de portador le p r e -
sente una copia de la Letra de 
Cambio, la cual habrá obtenido 
por medio de endosos en regla , en 
este caso debe contener dicha c o -
pia una nota auténtica del librador 
ó del tomador que esprese la per« 
sona que posee la primera Letra 
de Cambio—El que tiene la p r i -
mera está obligado á entregarla 
al que le presente la copia, obser -
vando las reglas prescritas en el ar-
ticulo precedente, y anulando la 
nota arriba mencionada, e s p r e -
sando en la copia: BNTREGABA A H. 

¡ D E M , 4 3 . 

SECCION V I . , 

D E LA N E G A T I V A D E L A A C E P T A C I O N , 

V D E L P R O T E S T O . 

337. La Letra de Cambio debe 
ser aceptada ó no aceptada, pero 
sin condic iones . -Si es aceptada, 
pero no por la totalidad de la suma 
que espresa, debe hacerse el p r o -
testo por lo demás.—La Letra de 
Cambio debe ser protestada, si se 
rehusa aceptarla; y lo mismo cuan-
do la persona que debe pagarla no 
puede ser hallada en el lugar de 
su residencia, ó se ha declarado 
en quiebra. 

I D E M , § . 4 4 . 

538. El protesto por fal ta de 
aceptación debe hacerse en t iempo 
oportuno para poderlo enviar , ó al 

menos un aviso de el, por el p r i -
mer correo, ó á mas tardar por e 
siguiente, á la persona de quien el 
portador habia obtenido eHa Le-s 
tra de Cambio; y cuando él nnsmo 
es propietario de ella, debe as i -
mismo hacer estender el protestq 
inmedialamente para poderlo e n -
viar á la persona contra quien se 
proponeintentar losprocedimien-
1&S- o ,v 

I D E M , § • 4 O . 

339. El librador, A S Í COMO CADA 

CMO DE L O S E N D O S A N T E S , pueden in-
dicar en caso necesario, además 
de la persona principal que debe 
pagar la Letra de Cambio, otra a 
quien encarguen su aceptación y 
pago en caso de negarse á ello la 
persona contra quien va girada, 
obligándola á hacerlo por inter-
vención, es decir, por su cuenta 
v honor. . 
" Si esta indicación se hace al pie 
de la Letra de Cambio de mano 
propia del librador 6 de uno de 
los endosantes, el portador estatá 
obligado á presentarla á la persona 
indicada en caso necesario, y á 
exijir su aceptación por medio de 
un notario, tan luego como se haya 
negado á aceptarla la persona que 
debia verificar el pago. 

Í D E M , § . 4 G . 

310. Si hay muchas personas 
indicadas para que paguen en caso 
necesario, está obligado el porta-
dor á dirigir su demanda de acepr 
tacion á cada una de ellas en el 
órden indicado. 

ÍDEM, § . 4 7 . 

341. Pero si no hay persona in-
dicada para pagar en caso necesa-
rio, 6 si las encargadas se niegan 
á aceptar la Letra de Cambio, DE-
P E K D E B A D E L P O R T A D O R E L C O N S E N -

TIR ó yo en la intervención de uu 
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tercero que se ofrezca á pagarla 
por cuenta del librador ó de uno 
de los endosantes. 

I D E M , § . 4 8 . 

542. Sí el librador espide una 
Letra de Cambio por cuenta de un 
tercero (de lo que debe hacer men-
ción en su carta de aviso), y si la 
pérsona designada en ella para pa-
garla no quiere aceptarla por cuen-
ta del tercero y si por cuenta del 
l ibrador,debe ser preferido á todos 

los demás Cuando la persona 
contra quien se ha girado consien-
te en aceptar la Letra de Cambio 
por cuenta de uno de los endosan-
tes, es preferible á los demás, peró 
solamente cuando no se presente 
ningún tercero que quiera inter-
venir por cuenta de un eudosaute 
mas próximo al librador. 

Í D E M . 4 9 . 

343. En general, si se presen-
tan muchos terceros intervinien-
tes, serán preferidos, tauto para 
la aceptación como para el pago 
de la Letra de Cambio, primero el 
que ofrezca aceptarla por honor 
del librador, y despues el que acep-
te por honor del endosante mas 
próximo al librador. 

I D E M , § . 3 0 . 

314. En todos los casos que 
quedan espresados, el interviniente 
está obligado á poner su acepta-
ción en la Letra de Cambio, espre-
sando nominalinente por honor ó 
por cuenta de quién la acepta. 

I D E M , § . 5 1 . 

343. Los apoderados no pue-
den ser admitidos como terceros 
intervínieutes en lugar de sus co-
mitentes siu una garantía especial. 

IDEM, § . 5 2 . 

346. En todos los casos espre-
sados en que haya intervención de 

un tercero, está obligado el por ta-
dor á hacer un protesto regular 
contra la persona designada en la 
Letra para pagarle; — el notario 
mencionará en este protesto la in-
tervención del tercero, espresando 
nominalmente por quién se hace la 
aceptación.— El interviniente po-
drá además justificar por un p ro-
testo separado la negativa al pago, 
y su aceptación de la Letra Cam-
bio, ó exijir del notario una copia 
certificada por él del protesto he-
cho con este motivo por el por-
tador. 

I D E M , § . 3 3 . 

317. Si la Letra de Cambio lle-
ga por mar, ó de otro modo, al 
lugar de la residencia del librado 
antes de que llegue el correo ordi-
nario, está obligado el portador á 
esperar la llegada ordinaria del 
correo, si así lo exije la persona 
designada en la Letra de Cambio 
para hacer él pago: no podrá hacer 
el protesto sinh en el caso de que 
sé le niegué lá aceptación aun des-
pués de la llegada del correo; peró 
si llegase el vencimiento, deberá 
hacerse el protesto aün ahlés dé 
llegar el correo. 

Í D E M , § . 3 4 . 

518. Por este protesto, si se l u 
hecho á tiempo, el portador ad-
quiere el derecho: 

1» De exijir al vencimiento de 
la Letra de Cambio protestada el 
reembolso total no solo del l ibra-
dor, sino también de cada uno de 
los endosantes, á su elección, del 
mismo modo que si cada uno de 
elles hubiese espedido una Lelra 
de Cambio distinta. 

2® De exijir de la persona que 
elija entre las que son responsa-
bles por esta Lelra de Cambio una 
garantía suficiente de que será 
pagada al vencimiento: para esto 
le comunicará el protesto por fal* 
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ta de aceptación, y esta persona, 
despues de haber satisfecho la de-
manda del portador, podrá exijir 
la misma garantía, á su elección, 
de otro de los endosantes que le 
preceden. 

IDEM, § . 5 3 . 

349. Los protestos por falta de 
aceptación y pago se harán segon 
los modelos adjuntos. 

ÍDEM, § . 5 (3 . 

CAPÍTULO II. 

DEL PAGO DE LA LETRA DE CAMBIO. 

SECCION I . 

DE LOS VENCIMIENTOS. 

330. Una Letra de Cambio pa-
gadera á la vista, se considera 
vencida á las veinticuatro horas 
fde presentada para la aceptación. 

1832 del 25 de Junio (5462) §. 57. 
351. El vencimiento de una Le-

tra de Cambio pagadera á L-.NO Ó 
MICHOS DÍAS VISTA, se reputa que 
llega despues de la conclusión del 
último de los dias indicados en 
ella, no comprendido el de la pre-
sentación, desde el cual deben 
contarse. 

IDEM, § . 5 8 . 

352. Una Letra de Cambio pa-
gadera en feria, vence la víspera 
del dia fijado para' la conclusión 
de la feria, ó el dia de ella si no 
dura mas que uno. 

IDEM, § . 5 9 . 

353. El vencimiento de una Le-
tra de Cambio pagadera á tantos 
dias ó meses fecha, se considera 
llegado despues de la conclusión 
del último dia. 

ÍDEM, § . GO. 

354. Una Letra de Cambio pa -
gadera á usos, se reputa vencida 

quince dias despues de haberle 
presentado á la aceptación. 

ÍDEM, § . 6 1 . 

355. Se considera vencida una 
Letra de Cambio girada á doce 
meses, al año siguiente, en el 
mismo mes y dia en que fué g i ra -
da.—Si el año es bisiesto y la Le-
tra de Cambio tiene fecha de 29 
de Febrero, vencerá el 28 de Fe-
brero del año siguiente. 

Bien entendido que en las Letras 
de Cambio que vengan del estran-
jero, se calcula el vencimiento se-
gún el nuevo calendario, y eu las 
del interior, según el antiguo. 

ÍDEM, § . 6 2 . 

356. En general, si el venci-
miento de una Letra de Cambio 
cae en dia de fiesta ó EN DÍA DE 
CUADRO, será pagadera al siguiente. 

Lo mismo se observa para el sá-
bado respecto á los judíos. 

Si sucede qae hay muchos dias 
feriados continuados, solo se deja 
para el dia siguiente los venci-
mientos del primer dia: las Letras 
de Cambio que vencen en los s i -
guientes, son pagaderas aun cuan-
do sean de fiesta. 

IDEM, § . 6 3 . 
• • • 

357. Todas estas disposiciones 
relativas á los vencimientos, se 
aplican igualmente á las Letras 
de Cambio simples que á las tras-
misibles. 

IDÉM, § . 6 4 . 

358. Los dias de gracia princi-
pian á contarse desde la mañana 
del dia que sigue al del venci-
miento. 

IDEM, § . 6 3 . 

359. Despues de la conclusioh 
del último dia del vencimiento se 

RUSIA. 

admiten los DÍAS DE GRACIA Ó DE 
ESPERA, d e la m a n e r a s i g u i e n t e ; 
para las Letras de Cambio, tanto 
t iemples como trasmisibles paga-
deras á la vista, se conceden TRES 
DÍAS, y para las Letras de Cambio, 
cuyo vencimiento esta determina-
do, DIEZ D H S inclusos los feriados; 
pero si el último dia de gracia es 
ieriado, no se contará. 

Con respecto á los israelitas se 
observará lo mismo para los sa-
bados. 

ÍDEM, § . 6 0 . 

360. Los dias de gracia ó de« 
espera no pueden concederse res-
pecto de l a s Letras de Cambio pa . 
gaderas en feria, ni para las que 
se ha negado la aceptación. 

ÍDEM, § . 6 7 . 

SECCION I I . 

T>EL PAGO V DEL PROTESTO POS FALTA 
DE PAGO. 

3 6 1 . E l l i b r a d o n o t i e n e o b l i -
g a c i ó n d e p a g a r la L e t r a a n t e s d e l 
v e n c i m i e n t o , n i e l p o r t a d o r d e r e -
c i b i r s u i m p o r t e , 

IDEM, § . 6 8 . 

362. No obstante, si las partes 
estén de acuerdo, pueden efectuar 
el pago de Letras de Cambio aun 
antes del vencimiento, no solo de 
aquellas cuyos endosos están com-
pletos, sino también de las que los 
tienen incompletos; pero en este 
ultimo caso lo harán por su cuen-
ta y riesgo. 

ÍDEM, § 6 9 . 

363. El portador no puede ne-
garse á aceptar, al vencimiento, 
una cantidad á cuenta del total 
importe de la Letra de Cambio, 
haciendo un protesto por el resto-
por otra parte, el librado que ha-

ya pagado una cantidad á cuenta* 
tiene la facultad de anotarla en la 
Letra de Cambio. 

ÍDEM, § . 7 0 . 

364. Una Letra de Cambio d e -
be pagarse en la moneda que la 
misma indique, pero con el bieu 
entendido: 

1° Que en las Letras de Cambio 
giradas en el interior del imperio 
no se pueda rehusar, según la le» 
gislacion existente, recibir el p a -
go en asignados, según su cur -
so, en lugar de oro ó pinta, 

2° Que las Letras de Cambio 
procedentes del estranjero, cuvo 
importe se indica en monedas ex-
tranjeras, deben pagarse en mone-
da rusa según el curso de cambio. 

3° El c u r s o d e c a m b i o , t a l c o m o 
existe el dia del vencimiento de la 
Letra de Cambio en la plaza en que 
deba pagarse, es el que se debe ob-
servar para el pago; y si el dia del 
vencimiento no es dia de Bolsa, 
servirá entonces de regla el curso 
de cambio del dia siguiente del 
vencimiento. 

ÍDEM, § . 7 1 . 

363. Si el aceptante, olvidando 
que ha firmado la aceptación de 
una Letra de Cambio en uno de 
los ejemplares de ella, acepta por 
equivocación otro ejemplar de la 
misma Letra que se le presentase 
algún tiempo despues,estará obl i -
gado á pagar los dos ejemplares 6i 
se le presentaron el uno despues 
del otro diferentes personas y si se 
prueba qqe éstas los obtuvieron 
por medio de endosos en r§gla.— 
El librador no será de ningún mo-
do responsable de las pérdidas del 
aceptante.—Este último tiene la 
facultad de intentar sus reclama-
ciones ante la justicia criminal 
contra el adquirente f raudulento 
del ejemplar y contra sus cómpli-
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ees. Pero si ocurre que los endo-
sos de los dos cjemdlares acepta-
dos son enteramente idénticos (lo 
que denotará uu designio preme-
ditado de cobrar dos veces la mis-
ma Letra de Cambio) está dispen-
sado el aceptante de pagar el últi* 
1110 ejemplar que baya aceptado. 

ÍDEM, g . 7 2 . 

366. Si la persona designada en 
la Letra del Cambio para hacer el 
pago no lo hace al vencimiento, 
está obligado el portador á hacer 
el protesto para conservar su de* 

' r echo Si al pié de la Letra de 
Cambio indica el l ibradoró alguno 
de los endosantes una ó muchas 
personas que deban pagarla en 
caso necesario, ó si el portador ha 
consentido en la aceptación de un 
interviniente, en este caso, despueá 
de haber hecho el protesto contra 
la persona designada en la Letra 
de Cambio para pagarla, está obli-
gado el portador, antes de devol-
ver la Letra de Cambio¿ á hacerla 
presentar por un notario á las per-
sonas indicadas para en caso ne-
cesario, y al interviniente para ob-
tener su pago, cbu arreglo á las 
reglas prescritas anteriormente en 
los artículos 339 y 343; y si estas 
personas también se niegan á pa-
garla, entonces el notario hará 
constar estas circunstancias en el 
protesto. 

Í D E M , g . 7 3 . 

367. Para la s Letras de Cambió 
pagaderas en fe r ia , está obligado 
el portador á hacer el protesto con 
tiempo suficiente para qoe se pue-
da enviar por el primer correo él 
protesto ó al menos su declaración; 
pero si la Letra de Cambio es pa-
gadera A LA V I S T A , A Í A N T Ó S CIAS 

ó MESES V I S T A , 6 á una época de-
terminada en ella, está obligado el 
portador á hacer el protesto des» 
pues de espirar el término señala« 

do, avisando entre tanto pofr 61 
primer correo á su cedente ó í 
aquel contra quien tieue designio 
de intentar su demanda, de qoe 
no se le ha pagado la Letra de 
Cambio. 

ÍDEM, § . 74 . 

368. Si la Letra de Cambio per-
tenece en propiedad al portador y 
descuida el hacer el protesto, pier-
de su derecho contra él que le ha 
trasmitido la Letra de Cambio, 
contra lodos los precedentes eii-
dosantes y contra el mismo l ibra-
dor si ha caido en quiebra la pe r -
sona que debia pagarla, y si el li-
brador prueba '|Ue á la época del 
vencimiento tenia aquella en su 
poder fondos suyos ó mercancías, 
ó que le debia una suma igual ó 
mayor que la espresada en la Le-
tra de Cambio. 

Si el portador obra en virtud de 
poderes, está obligado á imdeni-
zar á su comitente de todas las 
pérdidas ocasionadas por esta ne-
gligencia. 

IDEM, § ) . 10. 

369. Si la Letra de Cambio pro-
testada se mandó al portador solo 
para que la cobrase, está obligado 
entonces á remitirlo á su comiten-
te; pero si la Letra de Cambio le 
pertenece en propiedad, tiene el 
derecho de exijir del librador y de 
ios endosantes, á su elección, el 
pago con los danos y perjuicios. 

ÍDEM, § . 7 6 . 

370. El protesto debe enviar le 
al lugar de ja residencia de aquel 
de quien el portador se propone 
exijir el pago, presentándolo j u n -
tamente con la Letra de Cambio. 

Por lo tanto, no se le entregará 
antes d& haber recibido satisfac-
ción. 

IDEM, § . 7 7 . 

371. Para que el portador con-
serve el derecho que tieue de per -

seguir a todos los endósales, prin-
cipiará primero por exijir el pago 
a) último de ellos;—si éste no le 
paga á las veinticuatro horas,.pro-
testa contra ó!, y se dirige al en -
dosante anterior inmediato, advir-
tiéqdoselo por el primer correo: 
—si éste diCere el pago mas de 
veinticuatro horas, se dirigirá al 
otro endosante inmediato, y así 
sucesivamente. 

Í D E M , § . 7 8 . 

372. Si el portador deja á uno 
ó á muchos endosantes posteriores 
y exije directamente el pago á uno 
de los endosantes anteriores, por 
este solo hecho quedan lodos los 
que le siguen libres de todo pro-
cedimiento relativo á esta Letra de 
Cambio; pero los anteriores al que 
se ha dirigido el portador quedan 
en l a*b l igac ion de pagar hasta 
que la Letra de Cambio esté com-
pletamente satisfecha. 

ÍDEM, § . 7 9 . 

373. El portador que haya des-
cuidado hacer el protesto ó remi-
tirlo en tiempo oportuno, estará 
obligado, si la Lelra de Cambio 
solo se le lia conGado para cobrarla, 
á indemnizar á su comitente de 
todos los perjuicios que puedan 
sobrevenir.—Si él mismo es el pro-
pietario de la Letra de Cambio, 
pierde por esta negligencia el de-
recho de perseguir al librador y á 
los endosantes por la vía del pro-
cedimiento comercial, no pudiendo 
exijir el pago sino por la vía del 
procedimiento ordinario:—tampo-
co puede reclamar ma¿ que la su-
ma espresada en la Lelra de Cam-
bio, peio de ningún modo las pér-
didas que pudieran resultar de este 
retardo. 

I D E J « , § . 8 0 . 

374. ' ü n a Letra de Cambio pro-
testada por falla de aceptación de-

be presentarse por segunda vez e 
dia del vencimiento:—si se ofrece 
pagarla, el portador esta obligado 
á recibir, y en caso de negativa 
hará el protesto por falta de pago. 

I D E M , § . 8 1 . 

373. Si al tiempo de presentar-
se upa Letra de Cambio se descu-
bren en los epdosos omisiones ó 
inesactítudes evidentes, el que de-
be pagarla tiene derecho para exi-
j i r al portador una caución sufi-
ciente y á que se obligue en un 
tiempo dado á presentar pruebas 
legales que acrediten la autentici-
dad de los endosos; ó bien deposi-
tará el portador la suma en poder 
de la justicia el úllímo día de gra-
cia, donde permaneciera hasta que 
se resuelva acerca de las dudas 
suscitadas respecto á la autenlicir 
dad de los endosos. 

Í D E M , § . 8 2 . 

376. Una Letra de Cambio acep-
tada no puede va t rasmit i rse des-
pués de haberla presentado al ven-
cimiento, como no sea para cobrpr 
el dinero ó para intentar reclama-
ciones. 

Í D E M , § . 8 3 . 

377. Lapersonaquebayapagado 
el importe de una Letra de Cambio 
sobre un segundo, tercero ú otro 
ejemplar, s¡n haber recogido el 
que primeramente había aceptado, 
está obligada á pagar de nuevo si 
e í ejemplar aceptado se le presen-
ta por otro portador. 

I D E M , § . 8 4 . 

378. El tercero que acepta {¿na 
Letra de Cambio por intervención, 
está en la obligación de pagarla al 
vencimiento, bajo pena de incur-
rir en lodas las consecuencias del 
régimen dfe Letras de Cambio, á 
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menos que la persona contra quien 
se giró se ofrezca á pagarla al 
vencimiento. En este caso, el ter-
cero debe cederle este derecho, 
pero puede exijirle una indemni-
zación por los gastos y comision. 

ÍDEM, § . 8 3 . 

579. Si en el momento del ven-
cimiento se presenta un tercero 
ofreciendo pagar la Letra de Cam-
bio que no se ha querido aceptar, 
el portador está obligado á recibir 
el pago. 

ÍDEM, § . 8 6 . 

380. Despues de que el por ta-
dor haya recibido el dinero del 
tercero iuterviniente, debe entre-
garle el acta del protesto y la mis-
ma Letra de Cambio, espresando 
en ella por escrito que ha recibido 
el dinero. 

IDEM, § . 8 7 . 

581. El tercero que paga por in-
tervención tiene derecho á exijir 
el reembolso de a>,uel por cuyo 
honor ha pagado: si éste no es el 
mismo librador sino uuo de los 
endosantes, tendrá el derecho de 
ejercitar su acción contra él, y 
además contra todos los que le 
preceden, y aun contra el aceptan-
te si ha tenido lugar la aceptación. 
Tampoco está obligado ó confor-
marse á las medidas ó modos par-
ticulares de pago que pudieran en-
cargarse en la carta de aviso, aten-
dido á que este encargo se hacia 
á 1a persona que se ha negado al 
Pago-

I D E M , § . 8 8 . 

582. El pago por un tercero in-
terviniente, por honor de uno de 
los endosantes en ur,a Letra de 
Cambio simple, tiene lugar en los 
mismos casos, y se efectúa según 
las. mismas reglas >quc para las 
Letras de Caubio trasmisibles. 

IDEM, § . 8 9 . 

383. Si el tercero intervipiente 
paga por honor del librador, que-
dan libres de responsabilidad to-r 
dos los endosantes: si lo hace por 
cuenta de uno de los endosantes, 
quedan también libres los poste-
riores; pero la aceptación por el 
tercero interviniente á que no s i -
gue el pago al vencimiento, no 
disminuye de ningún modo la res-
ponsabilidad del librador ni de los 
endosantes. 

ÍDEM, § . 9 0 . 

381. Todo asociado en n o m -
bre (1) de una casa de comercio ó 
de una compañía, responde solida-
riamente del pago de las Letras de 
Cambio de toda especie emitidas 
por esta casa ó compañía.. Esta 
regla no es estensiva á los rRnda-
tarios, que solo firman en virtud 
de un poder y no bajo la razou so-
cial. 

Í D E M , S - 9 1 , 

383. En el caso de que la Letra 
de Cambio estuviere emitida, en-
dosada ó aceptada por muchas 
personas á la vez, cada una de 
ellas será solidariamente respon-
sable por la suma total; pero si la 
Letra de Cambio dice e spesamen-
te cuál es la parle de cada una de 
dichas persona.?, entonces respon-
derán separadamente y cada una 
por su parte. 

1VEM, § . 92. 

386. Si dichas personas no de -
signan espresamente por escrito 
que emiten, endosan ó aceptan la 
Letra de Cambio Un solo en cali-

(1) Cremos que por ASOCIADO 

EN NOMBRE se quiere designar un 
asociado solidario, para distin-
guirlo del simple ó comanditario, 
cuvo nombre no es conocido. 

ItJj'SIA. 

dad de garantes, responderán para 
el pago como participantes princi-
pales; perosi al contrario, designan 
espresamente que no hacen mas 
que G A R A N T I R esta Letra de Cam-
bio, y si han espresado esta garan-
tía en la misma Letra, solo serán 
responsables en el caso de que los 
principales participantes hayan ve-
nido á ser insolventes, en cuyo ca-
so serán responsables según todo 
el rigor de las leyes sobre Letras de 
Cambio: si no se halla espresada 
en la Letra de Cambio en garan-
tía, y sí solo en una acta sepa-
rada, responderán según la regla 
común establecida para todas las 
obligaciones y fianzas. 

IDEM, § . 9 3 . 

S E C C I O N I I I . 

¿ C U A N D O CESAN L O S E F E C T O S DE L A S 

L E T R A S D E C A M B I O ? 

387. Una Letra de Cambio pagade-
ra á la vista, ya sea simple ó tras-
misíble, pierde su carácter de tal: 

I a Si no se presenta al pago en 
los doce meses, contados desde la 
época de su emisión, á menos que 
el librador no haya fijado un tiem-
po determinado durante el cual 
deba ser presentada (véase el ar-
tículo 523). 

2® Si estando presentada y pro-
testada por falta de pago, se han 
dejado pasar dos años sin recla-
mar el reembolso. Los años se 
cuentan desde la fecha del protesto. 

En uno y otro caso conserva la 
fuerza de una obligación hasta el 
tiempo lijado para la prescripción 
civil. 

I D E M , § . 9 1 . 

388. Una Letra de Cambio s im-
ple ó trasmisible, pagadera á un 
plazo fijo, deja de estar bajo el 
régimen de las Letras de Cambio 
¡>f no se presenta á reembolso u u b 

da al protesto en el espacio de dos 
años, contados desde el último dia 
de gracia; mas sin embargo, cou-
serva la fuerza de una obligación 
ordinaria hasta la época señalada 
para la prescripciou civil. 

Í D E M , § . 9 3 . 

389. Una Letra de Cambio, asi 
corno otro cualquiera contrato bi-
lateral, puede ser anulado por el 
consentimiento unánime de las 
partes. 

I D E M , § . 9 6 . 

390. El librador que no ha reci -
bido el valor, puede impedir la 
aceptación de su Letra de Cambio, 
si la persona contra quien se ha 
girado no la hubiese aceptado to-
davía; pero en este caso es res -
ponsable de todas las consecuen-
cias para con las personas que 
han tenido participación en la Le-
tra de Cambio, y no podrá tener 
lugar ninguna intervención, ni 
respecto á la aceptación, ni res-
pecio al pago. 

IDEM, g . 9 7 . 

391. El comitente puede adver-
tir á la persona sobre quien esta 
girada la Letra de Cambio, que no 
la pague á su apoderado; pero si 
la Lelra de Cambio ha s i lo ya 
aceptada, el aceptante no tiene el 
derecho de rehusar el pago al por-
tador sino después de la decisión 
del tribunal. 

IDEM. 9 8 . 

392. En lal caso de que la Le-
tra de Cambio se perdiese, está 
obligado a advertirlo el que la ha 
perdido, tanto al librado como al 
librador y los endosantes; tenien-
do además la obligación de hacer 
la declaración prescrita al tribunal 
competente del lugar de la res j -

6 4 
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denciaudel librador, y al tribunal 
del lugar que habite el librado, y 
por tiu, de publicar en los diarios 
un aviso de esta pérdida. 

Í D E M , § . 9 9 -

593. Si el librado recibe el avi-
so ames de haber aceptado la Le-
tra de Cambio, deberá rehusar la 
aceptación cuando se le exija, 
avisándolo al mismo tiempo a la 
justicia.—Si cuando reciba el avi-
so tiene j a aceptada la Letra, pe-
ro no pagada, estará obligado en-
tonces á depositar al vencimieuto 
el dinero en poder de la justicia, 
ante la cual se hará una informa-
ción para saber quién tiene el de-
recho de cobrar este dinero, ya 
sea el portador actual de la Letra 
de Cambio, ó el que ha hecho la 
declaración de haberla perdido. 

Í D E M , § . 1 0 0 . 

391. Si el último posador prue-
ba que ha adquirido la Letra le-
gítimamente, se le entregara el 
dinero al momento, y es t i ra obli-
gado á estampar en la misma Le-
tra de Cambio la declaración de 
habérsele pagado el dinero, y el 
que ha hecho la declaración de la 
pérdida de la Letra de Cambio, 
tiene el derecho de perseguir al 
adquirente fraudulento por la vía 
ordinaria, sin ninguna acción con-
tra el librador y los endosantes. 
Si el tribudal se niega á entregar 
al portador el dinero depositado, 
se devolverá entonces á la perso-
na que hizo la declaración de la 
pérdida de la Letra de Cambio, y 
ésta acreditará por escrito sobre 
la misma Letra la recepción del 
dinero. 

Í D E M , § . 1 0 1 . 

398. Si antes de recibirse el avi-
so de la pérdida de la Letra de 
Cambio, estaba ya. no tan solo 

I A . 

aceptada, sino también pagada al 
portador que la presentó, se din* 
girán los procedimientoscontraes-
te, y se examinará judicialmente 
si la Letra de Cambio ha llegado á 
su poder por medios legítimos, y 
esto sin acción contra la persona 
que ha hecho el pago, á menos 
que resultase del exámen de la 
justicia que era cómplice de esta 
falsedad. 

Í D E M , § . 1 0 2 . 

CAPÍTULO III. 

D E LA P R E S E N T A C I O N D E LAS L E T R A S 

DE C A M B I O P A R A SO C O B R O , Y D E 

LA CITACION D E L D E U D O R . 

396. Después que haya pasado 
el vencimiento y los días de gra-
cia, el demandante, por si o por 
un apoderado, dirigirá una de -
manda en papel sellado ordinario, 
con el protesto y la Letra de Cam-
bio, á la división de la adminis-
tración de policía encargada de 
este género de negocios: dicha 
demanda espresará el nombre y 
apellido del deudor, la sección, 
cuartel y casa de su domicilio, asi 
como el del demandante ó su apo-
derado. 

1832, del 23 de Junio, (3162). 
§. 103. 

397. En las ciudades donde 
existen inspectores de secciones, 
puede dirigirse la Letra de Cam-
bio para obtener su pago, direc-
tamente al inspector de la sección 
del domicilio del deudor. 

Í D E M , § . 1 0 1 . 

398. En las ciudades en que no 
hava admínistraciou de policía, 
debe presentarse 'a Letra de Cam-
bio á la prefectura urbana, al pre-
fecto de la ciudad ó al jefe de po-
licía para conseguir el pago: en 
los distritos se presentará al tnbu-

i t r s u . 

nal territorial, al bailío del distrito 
ó al asesor que ocupe su lugar, 

Í D E M , § . 1 0 3 . 

399. Dichas administraciones y 
dichas personas ejecutarán cuan-
to se.ha prevenido á la policía pa-
ra el cobro de las Letras de Cam-
bio. Los deberes de la policía con 
respecto á esto se espresan mas 
adelante. 

Í D E M , G. 1 0 6 . 

400. Despues de recibirse la 
petición del demandante, la poli-
cía mandará al deudor que com-
parezca ante ella el mismo dia, ó 
á mas tardar el siguiente para dar 
su respuesta. Si el deudor hubie-
se desaparecido, la administración 
de policía enviará órden en el mis-
mo dia, ó al siguiente lo mas, á 
todas las secciones de la ciudad 
para que se le busque, y al propio 
tiempo se enviara la Letra de 
Cambio al tribunal de comercio 
para proceder contra el deudor 
fugado, según previenen las leyes 
respecto á los deudores insolven-
tes. 

I D E M , § . 4 0 7 . 

CAPÍTULO IV. 
Ó R D E N D E LOS P R O C E D I M I E N T O S . 

401. Si parece el démandado 
despues de la citación, se le pre-
sentará la Letra de Cambio origi-
nal y se le exijirá el pago. 

1832, del 23 de Junio, (§.108). 
402. Las escepciones y réplicas 

que pueda alegar el demandado, 
de ningún modo podrán detener 
los procedimientos de la policía, 
escepto en los casos siguíeutes: 

4» Cuando el deudor declara que 
la firma puesta en la Letra de 
Cambio no es suya, y que es falsa. 

2° Cuando presenta un certifi-
cado espedido por alguna autori-
dad de justicia que acredite ha-
berse hecho el depósito íntegro del 
impoile, por la misma Letra de 

Cambio, ó el depósito de una can-
tidad á buena cuenta. 

3° Cuando declara que la Letra 
de Cambio ha sido girada por una 
persona que no tenia derecho para 
hacerlo, según el articulo ¿99. 

' En el primero de estos casos se 
llevara el negocio ante la justicia 
criminal; el demandante y el de-
mandado se obligarán por escrito 
á presentarse á él, quedando ade-
más sometidos á una vigilancia 
conveniente. 

En el segundo caso, si el certi-
ficado acredita que se ha hecho el 
pago por entero, cesarán los pro-
cedimientos.—Cuando el certifica-
do acredita que solo se babia de-
positado una cantidad á buena 
cuenta, continuarán los procedi-
mientos, pero solo por la suma 
qde resta.—Si el demandante ma-
nifiesta sospechas sobre la auten-
ticidad del certificado, se remitirá 
el negocio al exámen del tribunal 
de comercio, suspendiéndose los 
procedimientos hasta su decisión. 

En el tercer caso se suspende-
rán igualmente los procedimientos 
y el negocio se llevara ante el tri-
bunal de comercio. 

I D E M , § . 1 0 9 . 

403. Respecto á las demás es-
cepciones que pueda oponer el 
deudor, como las relativas á la emir 
sion de la Letra de Cambio, y á las 
condiciones que le son esenciales, 
u otras apoyadas en las cuentas, 
libros ó correspondencia, tendrá 
el derecho de hacerlas valer ante 
el tribunal de comercio; pero en-
tre tanto se continuarán los proce-
dimientos contra él como si no se 
hubiese presentado ninguna es-
cepcion hasta que medie una de-
cisión del tribunal que las sus-
penda ó mande su cesación. 

I D E M , § . 1 1 0 . 

404. La policía efectuará la co-
branza: 
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1» Por el embargo de los bienes 
muebles hasta el importe de la su-
ma adeudada, á cuyo embargo se-
guirá inmediatamente la venta en 
pública subasta, como está manda-
do por las leyes.—Dicha venta de-
be terminarse en el término mas 
breve, y señaladamente en dos se-
manas ó un mes ruando mas, como 
110 ocurra algún impedimento gra-
ve.— £n este caso, el tr ibunal de 
comercio, á petición del deman-
dante , examinará este impedimen-
to, y según su naturaleza abrevia-
rá la duración de dicha venta. 

2® Si no bastan los bienes mue-
bles, se estfenderán los procedi-
mientos á los inmuebles que no 
estén hipotecados, cuya venta se 
hará sin demora, según las reglas 
prescri tas para esta clase de b ie-
nes . 

ÍDEM, § . I L T . 
40b. Durante la venta de los 

muebles está obligado el deudor, 
desde el primer dia en que se pre-
senta á la policía, á dar un fiador 
de que no abandonará el lugar de 
su residencia.—Si no ofrece este 
fiador, será de ten ido—Si el de -
mandante cree que el fiador pre-
sentado no es bastante seguro, y 
si sospecha en el demandado al-
gún proyecto de fuga , se somele-
ráu sus sospechas al tribunal de 
comercio, quien decidirá si se a r -
res tará al deudor, ó si quedará en 
l ibertad con el fiador que pre-
senta . 

ÍDEM, § . 1 1 2 . 

406. Cuando los procedimientos 
se est iendan á los bienes inmue-
bles por insuficiencia de los mue -
bles, será arrestado el deudor bas-
ta la terminación de la venta, á 
menos que el demsndau le con -
sienta en dejarle libre bajo fianza. 

IDDM, § . 1 1 3 . 

407. Si el deudor no posee in-
muebles libres, ó si despues de la 

venta se halla que son insuficien-
tes para cubrir la deuda, se le pon-
drá preso, aun cuando hasta en -
tonces hubiese estado l ibre ba jo 
fianza, y se procederá contra él 
según lo prescri to respecto á los 
deudores insolventes.—Sin em-
bargo, se observarán las modifica • 
¿iones siguientes, cuando se t r a t e 
de Letras de Cambio de poca im-
portancia. 

ÍDEM, § . 4 U . 

408. Los procedimientos por 
Letras de Cambio cuyas sumas no 
cscedan de 4000 rublos, se e fec-
tuarán según las reglas anterior-
mente prescr i tas para la genera l i -
dad de los casos, teniendo lugar 
el arresto del deudor en las mi s -
mas circunstancias antes espresa-
das; pero si el producto de la ven-
ta de la total idad de sus bienes 
no cubre en teramente la deuda , 
se rá a r res tado el deudor , á p e t i -
ción del demandante sin dec la -
rar lo formalmente en es tado de 
qu iebra , aun cuando hubiese per-
manecido en l ibertad á conse-
cuencia de una fianza: este a r r e s -
to podrá dura r dos meses si el 
resto de la deuda asciende é 100 
rublos ;—cuatro meses por las su -
mas desde 100 basta 230 rublos; 
—seis meses por las sumas des -
de 230 hasta 1000 rublos;—dos 
años por las s u m a s desde 1000 
basta 8000. 

IDEM, § . 1 1 3 . 

409. En este caso, así como en 
los demás de este género en que 
el deudor se halla detenido, el 
acreedor está obligado á en t regar 
los al imentos por meses adelan-
tados, sin lo cual cesará la p r i -
s ión . 

1D3K, § . na . 

410. P o r u ñ a misma Letra de 
Cambio, no se puede pedir mas 

l 

«tue una vez lá prisión del á eúdo r . 
—Por las sumas de poca impor -
tancia, se poudrá en l ibertad al 
deudor despues de concluir el 
t iempo de prisión; pero el a c r ee -
dor podrá insistir en la cobranza 
del resto de su deuda sobre los 
bienes del deudor que pudieran 
ser descubiertos en lo sucesivo 
hasta la cobranza total de su c r é -
di to .—Podrá in tentar dichos p ro -
cedimientos por lodo el tiempo fi-
jado para la prescripción civil, 
contado desde el vencimiento de 
la Letra d e Cambio. 

IDEM. § . 1 1 7 . 

411. El d inero producido por la 
Venta de los bienes de un deudor 
insolvente, se repar t i rá proporcio-
na lmente en t re los acreedores que 
presentaron primitivamente sus 
Letras de Cambio para el cobro 
y los que las presentaron despues , 
pero antes de finalizarse la venta. 

IDEM, § . 1 1 8 . 

412. Las contestaciones á que 
puedan da r lugar estos repartos 

Se someterán al exámen y decisión 
del TIUBCNAL SURGES, según el ór> 
den establecido. 

IDEM, § . 4 1 9 . 

C A P Í T U L O V . 

DKL IMPORTE DE LOS PROCEDIMIEN-
TOS DE UNA LETRA DE CAMBIO. 

I . D e l i m p o r t e d e los p r o c e d i -
m i e n t o s d e l a s L e t r a s d e C a m -
b io s i m p l e s . 

413. Por las Letras de Cambio 
Simples que no se han presentado 
al pago antes de concluí r e í térmi-
no, se pagará el interés legal ade-
más del capital .—Este interés que 
hasta ahora ha sido de uno y medio 

IA. 5 0 3 

por ciento al mes , será en ade lan-
te de medio por ciento, contándo-
se desde el dia de la conclusión del 
término hasta el dia del pago. 

4832, del 23 de Junio , (3162). 
§. 120. 

4 i4 . Pero si la Letra de Cambio 
se ha presentado al pago, e n t o n -
ces además del capital y del inte-
rés legal que se ha dicho, se per-
cibirá en beneficio del acreedor 
por los gas tos de protesto, de 
abogado y t imbre , el 2 por 100, 
por una sola vez si la cobranza se 
ha hecho por la policía, y .el 4 por 
103, si ha tenido que llevarse el 
negocio ante el tr ibunal Dicha 
indemnización del 2 por 100 en el 
pr imer caso, y del 4 por 100 en el, 
segundo, se establece en lugar del 
recambio de 8 por 100 que se pe r -
cibía anter iormente . 

ÍDEM, § . 4 2 1 . 

413. El interés é indemnización 
prescritos en los artículos anterio-
res para la generalidad de los ca-
sos se percibirán en la cobranza de 
las Lelras de Cambio lo mismo 
que en las cobranzas hechas por 
el banco comercial del imperio, en 
lagar de los intereses y del r e -
cambio" percibidos hasta aquí. 

ÍDEM, § . 4 2 2 . 

416. El deudor pagará además 
las multas siguientes, en beneficio 
del tr ibunal d e comercio: 

4° Sí la cobranza se hace por la 
policía sin la intervención del t r i -
bunal , pagará el 2 por 400 del t o -
tal de la suma, por solo haber fal-
tado á la palabra. 

2® Si ha pasado el negocio al 
t r ibunal de comercio, y si la co-
branza suspendida has ta su dec i -
sión, se efectuó luego por conse-
cuencia de dicha decisión, paga rá 
el deudor una multa de 4 por 400. 
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Í D E M , § . 4 2 3 . 

I I . Del i m p o r t e ile los p r o c e -
d i m i e n t o s de L e t r a s de Caui -
liio t r a s iu i s ib les . 

417. Cuando la Letra de Cam-
bio irasmisible no se paga al ven-
cimiento, emonces, despues de 
haberse hecho' el protesto, se la 
presenta para cobrarla de la per-
sona del librado, lo que tiene lu-
gar cuando ésta la ha aceptado; ó 
bien se hace una cuenta de retor-
no sobre el librador, ó sobre uno 
de los endosantes* á elección del 
portador. 

Dicho retorno se hace: 
1« Por la cuenta de retorno, y 

2® por una resaca. 
Í D E M , 1 4 * . 

418. La cuanta de retorno com-
prende el capital de h Letra de 
Cambio protestada, el interés del 
uno y medio por ciento al mes, los 
gastos y la diferencia del nuevo 
cambio. 

ÍDEM, § . 1 2 3 « 

419. Si la resaca se hace sobre 
el librador, se arreglará el recam-
bio por el curso de cambio del 
lugar en que debía pagarse la Le-
tra sobre el lugar de donde se gi-
ró; pero cuando el portador hace 
la resaca sobre uno de los endo-
santes, eotonces se arregla el re-
cambio por el curso del cambio del 
lugar á que originariamente se re-
mitió la Letra por él, ó del lugar 
en que fué endosada, sobre el lu-
gar en que debia pagarla. 

ÍDEM, § . 1 2 6 . 

420. A la resaca acompañará 
u n a C U E S T A D E R E T O R N O , q u e e s -

' r l®6 El capital de la Letra de 
Cambio protestada y el ínteres de 
medio por ciento al mes. 

2® Los gastos del protesto y 
otros legítimos, tales como comi-

II A . 

sion de banca, corretaje, papel 
t imbrado y porte de cartas . 

3® El nombre de la persona so-
bre quien se dirige la resaca. 

.i® El curso de cambio, si la 
cuenta está hecha en moneda rusa. 

Í D E M , § . 1 2 7 . 

421. La cuenta de retorno debe 
estar certificada por nn agente de 
cambio, y en el punto donde no 
haya agente de cambio, por dos 
comerciantes. 

ÍDEM, § . 1 2 8 . 

422. Acompañará á la cuenta de 
retorno, la Letra de Cambio p ro-
tes tada, el protesto o una copia del 
acta del protesto debidamente cer-
tificado, en el caso en que la resaca 
se dirija contra alguno de los e n -
d o s a n t e s ^ además con certificado 
que acredite el curso de cambio del 
lugar en que la Letra debia pagar-
se sobre el lugar de donde se giro. 

IDEM, § . 1 2 9 . 

425. Está prohibido acumular 
los recambios en la cuenta de re-
torno que acompaña á la resaca 
por la que uno de los endosantes 
quiere reembolsarse sobie uno de 
los que le preceden: cada uno de -
be pagar al otro solo un recambio, 
y al fin el librador tampoco paga 
mas que un recambio, según se 
ha establecido en los artículos 419 
y 420-

ÍDEM, § . 1 3 0 . 

421. El interés del capital de la 
Letra de Cambio protestada por 
falta de pago debe contarse desde 
la fecha del protesto; pero el i n -
te rés de los gastos del protesto, 
recambio y otros legítimos, solo 
debe contarse desde el día de la 
demanda en justicia. 

ÍDEM, § . 131. 

423. Las mismas reglas se ob-
servarán en los casos en que se 
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sirva de la resaca para ejcrciiar la 
acción en justicia. El portador 
hace la resaca sobré la persona 
que quiere perseguir con el fin de 
obtener el pago. La resaca de -
be ir siempre acompañada de la 
cuenta de retorno, de la Letra de 
Cambio protestada, y de una co-
pia del acta de), protesto debida-
mente legalizada. 

ÍDEM, § . 1 3 2 . 

426- La cobranza de las Letras 
de Cambio trasmlsil-les, hecha por 
la policía ó por el tribunal de co-
mercio, dará lugar á las mismas 
multas que se han prescrito res-
pecto á la cobranza de las Letras 
de Cambio simples. 

Í D E M , § . 1 3 3 . 

CAPÍTULO VI. 

D E L A R E S P O N S A B I L I D A D EN M A T E R I A 

DE C O B R A N Z A D E L E T R A S D E C A M -

B I O . 

427. Sí en los procedimientos 
para la cobranza de Letras de Cam-
bio, dejasen escapar al deudor los 
oficiales de policía, de villa ó de 
caáipo, y si se prueba que con el 
deudor han desaparecido los bie-
nes sobre que se fundaban los pro-
cedimientos, dichos oficiales in-
curren en la responsabilidad p r e -
vista por las leyes, por haber fal-
lado á su deber, y ademas serán 
perseguidos para pagar el capital, 
intereses, daños y mullas prescri» 
las en los artículos 415,414 y 4(6. 

183S, del 23 de Junio, (346*). 
§. 134. 

428. El demandante espondrá á 
la administración de gobierno las 
pruebas que tenga contra los ofi-
ciales de policía. Este, despues de 
haber lomado sus noticias, si en-
cuentra las pruebas convincentes, 
ordenará los procedimientos a r r i -
ba mencionados contra los culpa-
bles, repartiéndolos entre ellos a 
proporciou de sus sueldos, esteu-

diendo la ejecución á sus bienes 
muebles é inmuebles. Se concede 
á estos funcionarios la facultad de 
perseguir á los deudores con todo 
el rigor del régimeu de las Lelras 
de Cambio. 

Í D E M , § . 1 3 5 . 

429. Si las pruebas alegadas por 
el demandante pareciesen dudo-
sas, se enviará el negocio al exa-
men del tribunal de comercio, y 
en donde no haya tribunal de co-
mercio á la cámara del iríbnn^l 
civil.—Mientras tanto, para ga -
rantizar los procedimientos contra 
los acusados, se pondrán sus bie-
nes en secuestro. 

Í D E M , § , 1 3 6 . 

430. Si el tribunal, despues de 
haber interrogado de nuevo á los 
acusados, halla convincentes las 
pruebas presentadas, les condena-
rá á pagar al demandante, remi-
tiendo esta decisión á la adminis-
tración de gobierno para que ésia 
la ponga en ejecución.—La admi-
nistración de gobierno, confor-
mándose con dicha decisión, for-
mará sin demora los procedimien-
tos según todo el rigor del régi-
men sobre Lelras de Cambio. 

Í D E M , § . 1 3 7 . 

431. Las quejas contra la deci-
sión del tribunal se llevarán ante 
el senado directivo, según el órden 
de apelación prescrito en el regla-
mento sobre los tribunales de co-
mercio, con la única diferencia de 
que estas apelacioues se admilen 
aun cuando las sumas de que se 
trate sean inferiores a las que se 
reputan necesarias para que un 
negocio pueda llevarse desde el 
tribunal de comercio al senado di-
rectivo.—Por esla queja se suspen-
de la cobranza, pero el secuestro 
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lie los bienes que sirvea Je garan-
tía á los procedimientos entabla-
dos conserva toda su fuerza hasta 
que se termine el negocio definiti-
vamente. ' 

roftM, §. «38. 

432. Si, contra lo que es de es-
perar, la administración de gobier-
no obrase con lentitud 6 flojedad 
en la ejecución de los procedimien-
tos de este género óen la interven-
ción de los bienes que sirvan de 
garantía, se elevará queja al sena-
do directivo, y si éste la encuentra 
fundada, condenará i la misma ad-
ministración de gobierno asi como 
á' las autoridades que le están su -
bordinadas, A t>dfiar lodo lo que 
antes se ha establecido, cada uno 
en proporción de su sueldo, y au-
torizará á ejercitar las reclamacio-
nes contra sus bienes tanto mue-
bles como inmuebles. 

IDEM, § . 139 . 

CAPÍTULO Vil. 

D£L REPARTIMIENTO DE LAS MULTAS. 

433. Las multas que provienen 
de procedimieutos por Letras de 
Cambio se depositarán a medida 
que se reciban en el tribunal do 
de comercio, á quien se confía su 
guarda y en cuyos registros se lle-
vará una cuenta esacta; todo con-
forme á las reglas prescritas en 
general, respecto á las multas fis-
cales percibidas por la justicia. 

183-2, del 23 de Junio, (3162). 
§. no . 

434. El tribunal de comercio 
repartirá estas sumas entre los 
oficiales de policía, recompensan-
do particularmente á aquellos de 
quien se ha echado mano para ha-
cer la cobranza, y entre los em-
pleados de la escribanía del tribu-
nal de comercio, cada uno en pro-
porciou de su mérito.—Se separa-

rá en primer lugar lo necesario, 
para gastos de la oficina y escriba-
nía, arreglándose en esto á lo que 
está prescrito por un reglamento 
particular sobre la materia. 

IDEM, § • 1 4 1 . 

SAIOXIA. 

El derecho de cambio deSajonia 
es tan prolijo como complicado.— 
El primer monumento de legisla-
ción se remonta al año de 1621, 
en que se publicó para el mercado 
de Leipsiek— Despues apareció la 
ordenanza del682, cuyas disposi-
ciones rigen á todo el país. A esta 
ley siguieron veintiún rescriptos, 
relativos á las mujeres, á los sa-
cerdotes y hombres de iglesia, á 
los militares, á los menores, á los 
estudiantes, al procedimiento en 
materia de cambio, á los judíos, 
etc. Finalmente, dos ordenanzas 
de 30 de Enero del 1711 y 1776, 
confirmaron la de 1682, qne se in-
trodujo en la 8ajonia superior. 

ORDENANZA DE LBIPSICK, DEL 2 DE 
OcfCtóB DE 1682. 

Nos Joan Jorge III, por la gracia 
pe Dios, duque de S8jonia, de Ju -
liers, de Cleves y de Berg, etc., 
elector, etc., por Nos, nuestros 
herederos y sucesores, hacemos 
saber: 

Los comisionados nombrados 
para subsanar los vicios que has-
ta el presepie se han notado en 
el comerció de nuestra ciudad de 
Leipsiek, Nos, han presentado, 
además de su humilde informe fe-
chado en Leipsiek el 30 de No-
viembre de 1681, una ordenanza 
de cambio nuevamente redactada, 
v habiéndola hallado conveniente 
V favorable al comercio y al bien 
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publico, hemos tenido bien con-
firmarla, y cuyo lenor literal es el 
siguiente: 

¿ Q u i é n e s t a s o m e t i d o al d e r e -
cho de cambio? 

§ . 1 . Aunque las Letras de Cam-
bio bayan sido iuventadasé intro-
ducidas principalmente para los 
negociantes y comerciantes, tam* 
bien se sirven de ellas con fre-
cuencia, por su comodidad ó por 
otras razones, varias personas de 
la alta ó baja clase. Desde fuego 
se deben cousideraren lodo su Vi-
gor, relativamente á todas las per-
sonas que hacen uso de la Letra 
de Cambio, así como á los nego-
ciantes, tijdo lo que está mandado 
acerca de la presentación, acepta-
ción y pago, y de la inmediata eje-
cución de las Letras de Cambio, 
por el rescripto del mercado elec-
toral sajón del i 3 de Julio de 1621, 
póf la declaración del 21 de Julio 
de' 4660, así como por la decisión 
del 4 de Setiembre de 1669, cuyas 
disposiciones se deben observar 
estrictamente. 

¿ E s t á n s o m e t i d a s las m u j e r e s 
al de r echo d e cambio. ' 

§. 2 . Estando prevenido por el 
rescripto del mercado, que se pue-
da obrar según la REGLA DE CAMBIQ 
contra las mujeres que se dedican 
habilualmente al comercio, se con-
tinuará observando lo mismo en 
adelante. 

Sin embargo, esto solo debe en-
tenderse en el sentido de que la 
mujer casada ó no casada, está á 
lo cabeza de un comercio particu-
lar. Si una mujer casada sin la 
participación de su esposo emite 
una Letra de Cambio eu su propio 
nombre, auuque sin poder especial 
ni autoridad y consentimieute de 
s i l CURADOR MATRIMONIAL ú o t r o , s i n 
haber recobrado previamente sus 

privilegios y beneficios legales co-
mo mujer , se puede sin embargo 
proceder contra ella según el con-
tenido del rescrlp'to del mercado 
arriba espresado. Esta disposición 
se estiende igualmente á una m u -
jer que, como acaba de espresar-
se, haciendo un comercio particu-. 
lar garantiza y dá caución por otra 
persona en materia de comercio, 
sin que pueda oponer contra esta 
garantía y caución el senado c o n -
sulto VELEYANO, aun cuando no 
haya renunciado á él: estará obl i -
gada á cumplir y pagar aquello 
porque se ha empeñado.—La que 
no habiendo aun llegado á la edad 
de veinliun años hace un comercio 
particular y contrae un empeño 
comercial, estará obligada á con-
formarse con él , sin que se le a d -
m i t a l a RESTITUCION IN 1NTEGRDM, 

De la f o r m a c i o n de l a s L e t r a s 
de C a m b i o . 

§. 3. Atendiendo á que es sufi-
cientemente conocida la forma de 
la Letra de Cambio entre los n e -
gociantes, continuará existiendo 
como hasta aquí y tendráu valor y 
efecto aun cuando el valor se e s -
prese ó no: sin embargo, es úlil 

J i ace r mención de él. 

De la p r e s e n t a c i ó n d e las L e -
t r a s de Cüuib io . 

§. i . Siempre es importante lo 
reialivo á la presentación y acep-
tación de las Letras de Cambios 
ya sean éstas REGULARES pagaderas 
en feria, ó IRREGULARES, pagaderas 
fuera de feíia.—Es necesario", pór 
lo tanto, distinguir entre los bi« 
líeles simples y las demás Letras 
de Cambio —Una Letra de Cam-
bio, girada sobre sí mismo, ya sea 
que se halle en minos del toma-
dor, ó que se haya trasmitido a 
otras personas, no es necesario 
que se presente y acepte especia!-

6 5 
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mente; el deudqr està iMMa-U á 
pacarla ai vencimiento, <> «lebexa 
atenerse á que á falla de e s t o s e 
procederá contra él según el dere-
cho de cambio.—Aun en el caso 
de que el deudor muriese antes 
del vencimiento, la Letra de Cam-
bio girada sobre él, B» debería ser . . 
necesariamente . presentada a sus ; ; , 
herederos: éstos tienen la obliga,, 
clon de efectuir el pago en el.téf-r 
mino señalado, y.así evitan la mas 
pronti ejecución, el.sello y consig-
nación de las mercancías en Ips al-
macenes. - S i una Letra di: Cambio 
simplellQgsse por cesión ó trasmi-
sión ó mano d¿ uno ó muc|ip>>;f 
ceros, el portador no solo do bei u 
presentarla a la aceptación da la 
manera que en seguida se ludica, 
sino que también el deudor 6 sus 
herederos estarían obligados á a-
ceptarla sin dilación á lin d e que. 
el portador ó cesionario pueda ase-
gurarse de la esactitud de la Letra 
de Cambio. 

Respecto á las demás Letras de 
Cambio, señaladamente á las gira-
das sobre las tres ferias-de.Leipsik, 
se debe principiar el primer día de 
la feria á hacer las presentaciones 
y las aceptaciones durante la feria 
de pascui s y de San Miguel; y se 
podrá continuar así hasta el viér-
nes de la primera semana de la fe-
ria, desde las 10 á las 12 del día. 
—En la feria de año nuevo hasta 
el dia en que concluye la misma. 

Del p ro t e s to po r fal la «Ve acep-
tac ión . 

§. 3. Sí sucede .que aquel á 
quien se presenta laLeira de Cum-
bio duda en aceptarla* ya sea por-
qne no ha recibido el aviso ó por 
otra razón cualquiera, debe sacar-
se inmediatamente el protesto. Si, 
no obstante, esta misma persona 
á quien se preseuta la Letra de 
Cambio, ofrece aceptarla, durante 
la primera semana de la feria, ó 

NIA. 

bien sí es la feria de pascuas ó 
S. Miguel el víérnes á mas tardar, 
desde las diez hasta el lunes, O 
en fin, si es la feria de año nue-
vo, el mismo dia antes de cerrar-
se la feria (á menos que este día 
caiga en domingo, en cuyo caso 
deberá tener lugar la" aceptación 
ó sacarse el protesto la víspera) 
podrá,hacerlo; su primera nega-
tivi no fe hará sul'rir nin.-una res-
ponsabilidad, v el portador estará 
obligado á recibir la aceptación y 
retener el protesto.—Pero si no 
tiene lugar la aceptación durante, 
el líampo indicado, se remitirá el 
protesto por el correo inmediato, 
y la Letra de Cambio quedará en 
esta ciudad hasta la época del ven-
cimiento ordinario á liti de que el 
aceptant.5, si quisiere pagar mas 
Urde, pueda todavía entregar las 
especies, . 

Las Letras de Cambio que l le-
gan muy tarde y cuando ha con-
cluido ya la feria, ó ha t rascurr í- • 
do el tiempo determinado arriba 
pari la aceptación, deben ser pre-
sentadas inmediatamente despues 
de su llegada, y ser aceptadas 
dentro de las veinticuatro horas, 
pues de otro modo se sacará el 
protesto por falta de aceptación. 

De lo q u e debe hacerse despues 
de este p ro tes to , y del protes-
t o por f a l t a de pago. 

§. 6. La aceptación debe ha -
cerse según la regla que queda 
establecida, y en su defecto se 
sacará el protesto —Sin embargo, 
si l.i persona sobre quien está gi-
rada la Letra ofrece pagarla al 
vencimiento, debe satisfacer al 
mismo tiempo los gastos del pro-
testo. 

Si no se verifica el pago al ven-
cimiento, el portador, para con-
servar su acción contra el librador 
ó contra quien corresponda, osla-
rá obligado á protestar todavía 
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una vez en tiemdo determinado 
para reclamar el capital, intereses, 
daños y gastos, segnn el curso de 
cambio ó de recambio. 

¿Cómo se deben p r e s e n t a r y 
a c e p t a r las Le t r a s de Cambio 
que llegan en el i n t e rva lo de 
las fer ias? 

§. 7. Respecto á las Letras 
de Cambio pagaderas fuera del 
tiempo de l i s ferias, cada uno dé 
aquellos á qaienes se presentan 
debe aceptarlas, sí es que tiene 
voluntad de hacerlo, antes <le la 
salida del primer correo para la 
plaza de donde han venido las Le-
tras de Cambia.—El portidor no 
debe esperar h última hora antes 
do hacer la presentación; por otra 
parte, tampoco esta obligado á es-
perar la respuesta del aceptante 
hasta el último minuto auies de 
partir el correo: el que quiere 
aceptar debe hacerlo seis horas 
antes cuando menos, espresando 
el día de la primera presentación, 
sin lo que el portador puede hacer 
sacar el protesto. 

Si fuera de la época de ferias, 
las Letras de Cambio están sus-
critas á 1, 2, 8, 8, l i ó mas (lias 
vista, despues de vista, á un uso, 
á medio uso, ó á uso y medio, etc, 
etc. etc., la fijación del término 
del pago principia á contarse des-
el dia de h aceptación.—Debeh 
ser esBCtameuté^Héepladas antes 
de la salida del primer correo pa-
ra la-plaza de donde han venido, 
pues de otro niodo serían devuel-
tas inmediatamente con protesto, 
á pesar de las exijencías del li-
brado. 

En cuanto á las Letras de Cam-
bio cuya época de pago no depen-
de de la aceptación, y que son 
pagaderas á cierto dia, por ejem-
plo, las emitidas á 5, 4, 0 6 sema-
nas fecha, ó despues de fecha, ó 
en las que se dice: sírvase vd. pa-

gar á fin de Junio ó 14 de Agosto, ó 
á mediados de Setiembre; si eBtas 
Letras de Cambio llegan catorce 
días antes de la época indicada 
para el pagó, el que debe hacer la 
aceptación, no puede ser obligado 
contra su voluntad á aceptar antes 
del dia décimocuarto que precede 
al vencimiento, (mandato del 23 
de Diciembre de 1729) [1] debe 
declarar su intención en este dia 
lo mas larde, y dar re .lmente la 
aceptación, pues que de otro mo-
do el portador tiene derecho de / 
hacer protestar sindilsciou, y aun 
está obligado á hacerlo.—En el 
caso de que desease el que debe 
pagar, q ¡e se retenga la Letra de 
Cumbio hasta la época fijada pa-
ra el pago, debe consentirlo el 
portador, remitir por la primera 
ocasión el protesto solo, y dar el 
correspondiente aviso. ̂ -No suce -
de lo misino si el tiempo es muy 
corto, para que en el intervalo se 
pueda recibir del librador la provi-
sión ú Otra disposición cualquiera. 

De ia aceptac ión <le las L e t r a s 
de Caprino. 

§. 8. Todas las aceptaciones de 
las Letras-de Cambio pagaderas 
durante las ferias ó fuera de fe-
rias, pueden hacerse en presencia 
dét portador-ó dé los suyos, ó del 
suscrilor de la-Letra, y escribirse 
de la prfcpia mano^deUibrado. 

*í Eií ella se espresará la fecha, 
nóirtbre y apellido del aceptaufce, 
ó'de' aquellos de sus mandatarios, 
á los que se añade el del principal: 
la aceptación se hará pura y sim-
plemente sin ninguna eoniiiciou 
ni rose va. 

Eii el caso de que el aceptaste 

[I] Desde 1° de Agosto de <830 
las aceptaciones se hacen ya en 
Leipsítk cuando se presentan las 
Letras,sin esperar los catorce dia» 
antes del vcucimieflTe. 
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añadiese alguna condicioni j re-
serva, se considerará como nula, j 
á pesar de ella estará obl.gado el 
aceptante á pagar en la época de-
terminada. 
N o es vá l ida la aceptación h e -

d í a po r comis ionados que no 
t e n g a n pode res , 
s 9 Las aceptaciones de Le-

tras de Cambió hechas por chmi-
sionados ú otras personas que no 
tengan poderes especiales, o ins-
c c i o n e s contenientes del jete 
de la c a s a , . s e considerarán en 
cuanto al librado como nulas v 
Sin ningún valor, y el principal 
no estará obligado al pago . -b in 
embargo, puede obligarse al acep-
tante a que pague de su propio 
dinero y por su cuenta. 

De lo q u e se debe obse rva r res-
pec to á las compensac iones . 

s 40 Con el fin de evitar todo 
inconveniente é inesactitud, y que 
en caso de error, contestación ó 
mála inteligencia, puedan las par-
tes arreglarse, prontamente; lodos 
y cada uno de los negoc-.anles no 
deben, como han acostumbrado 
hasta ahora, inscribir sus diversas 
Letras en su cuaderno de caja, si 
no que deben tener pára este u>o 
un libro especia l^ anotarlas en él 
con pluma y tinta. 

El que no ha acostumbrado á 
tener un libro especial dfe este gé-
nero, debe hacer inscribir todos 
sus deudores en el libro de otra 
persona, ocupada habitualmente 
en las negociaciones^ y dar los po-
deres necesarios para recibir por 
su cuenta, dar recibos y aun hacer 
saGar protestos. 

Del endoso de las L e t r a s de 
Cambio . Del endoso cuando 
ex is te , «n la p r i m e r a , segun-
da 6 t e r c e n d e cambio . 
J . 11. Aun cuando está prohi-

bido el poner muchos endosos en 

las Letras de Cambio en vana 
ciudades estranjeras, sobre todo 
en Balzano en el Tirol, sin embar-
go como dichos endosos están en 
uso en esta ciudad, asi como en 
otras, continuarán subsistiendo 
como ha-la aquí, pero el endoso 
EX BLANCO queda completamente 
abolido al ejemplo de otras vanas 
Ciudades del imperio.—Por el con-
trario, EL DADOR de la Letra de Cam-
bio (el endosante) está obligado a 
llenar completamente el endoso, y 
espresar en él la fecha en que se 
hace. 

Sucede con frecuencia que se 
dá en cambio de una suma de di-
nero una primera, segunda y aun 
tercera de cambio, que solo se en-
vía la primera á la plaza en que 
debe verificarle el pago, á fin de 
presentarla al librado para su acep-
tación, que la segunda y la lerce • 
ra, negociadas entretanto, pasan 
por olraS muchas plazas y llegan 
á veces á la plaza en qne debe ha-
cerse el pago casi al tiempo del 
vencimiento; én este caso, si la 
primera está en regla, será acep-
tada á su presentación. 

Sí al vencimiento, esta primera 
aceptada, ó bien h segunda y ter-
cera, se hallan sin endoso regu-
lar, el aceptante no oslara obliga-
do al pago hasia que se haya re-
gularizado, el endoso, ó cuando se 
haya establecido de otra manera 
su derecho legítimo, en cu jó caso 
se depositarán las especies judi-
cialmente ai vencimiento, sin que 
eu ningún caso reciba el pago el 
portador, síii haber presentado 
una caúcioD sólida y suüciente. 
De lo q u e debe observarse cuan -

d o se det iene una L e t r a de 
Cambio endosada . 
§. 12. Cuando no llega á tiem-

po'una Letra de Cambio trasmiti-
da ó endosada, es decir, cuando 
llega despues de la época de fe-
rias, ó despues del vencimiento, y 
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ei qíie debe aceptarla niega la 
aceptación ó el pago, á pausa del 
retraso en la presentación, el por-
tador tiene derecho para hacer sa-
fcar el protegió y ejercitar la Ac-
ción necesaria para cubrir sus in-
tereses. 

Aun cuando cada uno eslé obli-
gado, Sin poder alegar protestó ni 
escusa del retraso en la presenta-
ción, á pagar las Letras de Cambio 
giradas por él á su cargo, ya seá 
que se hallen en poder del toma-
dor, ó de su terceró; sin embargo, 
si el portador úo se presenta en 
tiempo oportuno, como cada uñó 
debe tratándose de riria Letra de 
Cambio simple ó trásmísible, á 
cobrar las especies ó hacerlas cd-
lirar por un mandatario al venci-
miento y en tel dómicllio del deu-
dor, Ssle podrá depositar la sunla 
en el tribunal, aunque el portador 
de la Letra de Cambio no haya si-
do citado para este fin. 

Despues de haber efectuado así 
él pago, ya no es responsable de 
los daños y perjuicios que pudie-
ran resultar, quedándole su ac-
ción contra aquel a quien se pue. 
de atribuir con razón la falta ó el 
retraso. 

Si en el intervalo ocurriese al-
gún cambio en la moneda, y sí el 
portador no fuese á cobrár el di-
nero al vencimiento, él aceptante 
ó el deudor no están obligados ¿ 
pagar sinó eh la moneda que e s -
taba en curso al tiempo del venci-
miento, y el portador que se haya 
descuidado en cobrar laé especies, 
está obligadó á recibir la moneda 
según el valor que tenia al tiempo 
del vencimiento Del mismo mo-
do, si por este retraso en cóbrar 
las especies el portador sufre otros 
perjuicios, el aceptante ó deudor 
no serán responsables, atendido 
rt que ellos estában proutos á veri-
ficar el pago, y á que e*l portador 
debiera haberse presentado con 
Oportunidad. 

;IA. s i l 

Sin embargó, los judíos que ha-
yan aceptado Letras de Cambio 
pagaderas á un cristiano, tienen 
la obligación de llevar las espe-
cies al domicilio ó almacenes del 
cristiano sin demanda prévia de 
éste; pues de otro modo quedan 
sujetos á que el acreedor cristiano 
pueda hacer sacar el protesto. 

Se dellen ir á buscar las e s p e -
cies al t i empo del venc imien-
to, y cñ caso de no pago es 
nefcésárió hacer sacar TM [iro-
t e s to como está p reven ido . 

§. 13. El que acepta nna Letra 
dé Canibio se constituye por este 
hecho en deudor, y se obliga de 
ial suerte, que no puede evadirse 
por ningún subterfugio ó escep-
cion. Ñó puede hacer valer la e s -
cepc ion d e NÓN NLMERAT/E FECC-
NI es decir la falta de recepción 
del valor suficiente, ni para la e s -
cepc ion d e BENEFICIO DE DIVISIÓN, 
ni otra cualquiera, sea su nombre 
el que fuere.—Se esceptüan no 
obstante aquellas que se pueden 
justificar sin dilación, por ejem« t 
pío, aquella que habiéndose ya pa-
gado, se acredita por prueba cier-
ta, ó bien la compensación, y tam-
bién la escepcion NON NUMERATA 
PECONLE, cuando se demuestre por 
un escrito hecho por el mismo 
acreedor que no se pone en duda, 
y que debe asimismo acreditar in-
mediatamente que no se ha en-
tregado el valor. Fuera de estos 
casos, el pago se debe efectuar 
esactamente al vencimiento, bajo 
toda reserva de los derechos del 
aceptante. 

El portador por su parte debe, 
no solamente no omitir nada para 
cobrar las especies al vencimien-
to, sino que está también obligado 
á hacer protestar, según la regla, 
en caso de no pago—Si descuida 
ó se retrasa en cumplir este de-
ber, pierde su acción contra el li-
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brador lo mismo que conlra los 
endosantes, y no la liene mas que 
contra el aceptante que queda obli-
gado de lodos modos hasta el 
completo pago de la suma, aun 
cuando se baya hecho ó no el pro-
testo. 

Cuando ^."portador es solo un 
simple mandatario, el retraso y 
descuido en sacar el protesto, es 
por su cueuta y riesgo: es respon-
sable á su corresponsal de la falla 
de pago si no ha hecho sacar el 
proleblo eu tiempo oportuno. 

Del Venc imien to en l a s f e r i a s . 

§ . 11. Con el fin de evitar en 
adelante todas las inesactitudes y 
errores, queda vigente, en lo con-
cerniente al vencimiento del pago 
final y de los protestos en las f e -
rias públicas, lo que esta manda-
do por la decisión electoral sajo-
na del 4 de Setiembre de 1669; 
por consiguiente, los protestos se 
deben sacar en los dias siguien-
tes; el juéves de la semana de pa-
go: cuando la feria de año nuevo 
no principia en domingo, el quin-
to día de la semana de pago, in-
cluso el dia en que, despues de 
concluir la primera semana, llega 
la hora final de la feria.—Los pro-
testos se deben hacer hasta las 

* diez de la noche, sio que puedan 
recibirse despues de dicha hora. 

Sin embargo, lodos pueden, sin 
ningún riesgo, efectuar el pago de 
las Letras de Cambio pagaderas 
durante las ferias ordinarias, el 
primero ó los siguientes dias déla 
semana de pago, ya por caja ó por 
compensación. 

En las Letras pagaderas en f e -
ria« ó fuera de ferias en dias de-
terminados, á cincuenta dias por 

• ejemplo, está determinada la eje-
cución del protesto, y las Lelras gi-
radas de este modo no pueden 
pagarse sin riesgo antes del dia 
prefijado. 

Cuando se ha efectuado el pago 
por compensación, y ésta se ha 
hecho en perjuicio de un tercero, 
debe tenerse como nula y de nin-
gún valor, á menos que no se ira. 
tase de uua Letra simple. 

Si las Letras de Cambio giradas 
sobre ferias llegan despues del 
vencimiento y despues de la HORA 
FINAL de la feria, no está obligado 
el por tadora esperar el pago por 
mas de. veinticuatro horas; puede 
inmediatamente despues de esle 
tiempo hacer sa-ar el protesto, 6 
al menos proceder de manera que 
pueda dar aviso oportuno por el 
primer correo que salga para la 
plaza de donde vino la Letra de 
Cambio, ó enviarla á dicha plaza 
acompañada del protesto.—Los 
daños y perjuicios debe sufrirlos, 
con arreglo á eqiudad, la persona 
que fué causa de que llegase tar-
de la Letra de Cambio. 

Del v e n c i m i e n t o de las L e t r a s 
de C a m b i o p a g a d e r a s f u e r a 
d e la época d e f e r i a s . 

§ . 15. Con el fin de señalar un 
tiempo fijo para el pago de las Le-
lras de Cambio pagaderas fuera 
de la época de ferias, se contará 
el uso por 14 dias, según la eos- , 
lumbre establecida, contados des-
de el siguiente á la aceptación, in-
clusos los domingos y fiestas; ob-
servándose lo mismo con respecto 
á las Lelras de Cambio g¡ra¿as á 
algunos dias vista 6 despues de 
visla: la época del pago se coutará 
igualmente desde el siguiente dia 
de la aceptación, con inclusión de 
los dias feriados. Asi, pues, cuan-
do se gira a 3 ó 14 dias vista ó 
despues de vista una Letra de Cam-
bio aceptada el i " de Junio, el ven-
cimiento será el 4 ó .el. 15 de Junio. 
Cuando la Letra de Cambio se ha 
girado, pagadera á,fecha 0 después 
de fecha, no corre el vencimiento 
desde la aceptación sino desde el 
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siguiente dia de la fecha. Una Le-
tra de Cambio semejante debe ser 
aceptada en cualquier tiempo que 
se presente, con tal que sea antes 
del vencimiento. Si se hace la pre-
sentación despues del vencimien-
to, no liene obligación de acepiar 
m pagar conlra su voluntad el li-
brador si no se le entrega caución 
suficiente. 

Lás Letras pagaderas á la vista 
ó inmediatamente despues de vis-
la, se pueden presentar los domin-
gos y días de fiesta, lo mismo que 
en cualquier otro dia, debiendo ser 
aceptadas y pagadas en el acto, ó 
lo mas tarde dentro de las veinti-
cuatro horas, sobre lodo si el por-
tador es algún viajero. Del mis-
mo modo se debe proceder cuando 
se trata de Letras pagaderas en 
ferias y que llegan despues del 
vencimiento señalado. 

El corredpy que. interviene en 
un negocio do cambio, cuando', las 
par les están conformes acerca de 
todas las condiciones, deberá ha-
cerlo constar por escrito, á menos 
que se haya.conveníilo formalmen-
te en lo contrario. El negocio se 
considera concluido una vez reci-
hido y guardado dicho escrito.— 
Eslá además obligado el corredor 
á redactar en el acto lina minuta y 
á comunicarla á las parles contra-
íanles, bajo pena de un castigo se-
vero, según el caso, y pérdida de 
su empleo. 

Cuando no se acepta inmediata-
mente á la primera presentación 
una Letra girada á la vista ó á u so , 
y sí mas larde algunas horas antes 
de salir el correo, no se contará 
el vencimiento pn tal caso desde 
el dia siguiente á la aceptación, 
sino desde la época de la. primera 
presentación. — Debe observarse 
con respecto á esto lo prescrito en 
el §. 7, es decir, anotar espresa* 
mente en la Letra la fecha de la 
presentación, debiendo tomar la 
aceptación esta fecha atrasada. 

Una Letra pagadera á mediados 
de Febrero ó Setiembre, etc. de-
be ser pagada el dia 14 del mes. 
cuyo dia se considera como el del 
vencimiento en virtud de las pre-
sentes. . 

Desde que llega el vencimiento 
de una Letra de Cambio, debe so* 
licitar el pago el portador.—En 
caso de negativa no está obligado 
á esperar por mas tiempo, sino 
que en virtud de las presentes 
tiene obligación á protestarel mis-
mo dia, según el uso de cambio, 
por el capital, intereses, daños y 
perjuicios, debiendo además re-
mitir la Letra por la primera oca-
sión, y no haciéndolo, perderá en-
teramente sus derechos conlra el 
librador y los endosantes. 

Despues de pasado el vencimien-
to no se concede ningún dia lla-
mado de GRACIA Ó dé DlSCBBClOJi, 
porque los comerciantes honrados 
y leales ?e.ven espueslos con f re -
cuencia á muchos inconvenientes 
y embarazos por los días de gra-
cia; pprque los deudores negli-
gentes retardan á su gusto el pa -
go, y porque, fiualmente, podría 
emplearse este medio en perjuicio 
del acreedor. 

De lo que debe o b s e r v a r s e cuan -
do se lia d e ver i f i ca r el pago 

. e n u n a p laza , ó bien en e s t a 
c iudad , p o r u n i n d i v i d u o q u e 
lujbi la en p a í s e s t r a n j e r o . 

§. 16. Cuando se gira sobre 
uua persona que habita en nues-
tra ciudad, pero de modo que se-
gún el contenido de la Letra do 
Cambio deba hacerse el pago en 
otra plaza, como por ejemplo, en 
Nuremherg, Francfort, Augsbur-
go ú otras; y cuando igualmente 
recibe un habitante de esta ciudad 
Letras de Cambio contra deudores 
que residen en otras plazas, y cu-
yo conteuido prescribe que el pa-
go se haga en ésta, de modo que 
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«n uno y otro caso no podrí» pro-
curarse" la aceptación sino remi-
tiendo la Lelra Ue Cambio al lugar 
CD que reside el l ibrado, lo que 
hace que pasen algunos días; en-
tonces el vencimiento de esta es-
pecie de Letras de Cambio, cuan-
do están suscritas á fecha 6 des-
pués de fecha, ó en general á un 
dia limitado, no podrá ser modifi-
cado, y según el contenido de la 
Lelra de Cambio se efectuara 
esactamente su pago al venci-
miento , sea el que fuere el día en 
que tuvo lugar la presentación. 

Si las Letras de Cambio están 
giradas á 8, 14 ó mas días vista, 
no se contará el vencimiento des -
de el de la aceptación, sino desde 
el de la presentación, para lo que 
debe espresar el aceptante el día 
en que por primera vez le ha sido 
presentada la Letra de Cambio. 

Cuando una persona de esta ciu-
dad debe pagar una Letra de Cam-
bio aquí én Leipsík á otra persona 
rés idente en una plaza es i ranjera , 
y se le pide que envíe el pago en 
especies a la plaza en donde se ba-
lh» el portador de la Le l ra , puede 
acceder á esta demanda, por cuen-
ta y riesgo de la persona que debe 
cobrar el dinero y pide la r emi -
sión, pero 110 tiene obligación de 
hacerlo sin deducir la comision. 

Por el contrarío, cuando el acree-
dor 6 portador de la Letra de Cam-
bio no dá órden á nadie de cobrar 
la suma, el que debe hacer el p a -
go tiene derecho para depositar,el 
dinero bajo secuestro judicial sin 
citación previa del que debe reci -
birlo. 

Del pago p o r h o n o r . 

§ . (7. Como se ha introducido 
en las ciudades comerciantes la 
costumbre de que no siempre a -
cepta ó paga, la Letra de Cambio 
el l ibrado, sino que algunas veces 
,1o hace un tercero que por ciertas 
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razones y por honor se ofrece t 
aceptar por intervención, por el 
librador ó por uno de los endosan-
tes, el portador de la Letra e s t i 
obligado á admitir este aceptante , 
quien en virtud de la aceptación 
se obliga también á pagar al ven-
cimiento el importe de la Letra y 
los gastos que haya tenido que ha-
cer el por tador . 'S i el librado pro-
piamente dicho qu i j i e r e ofrecer la 
aceptación y el pago despues de 
que lá hubi fse hecho el in tervi-
nienté; n¿ estará éste obligado a 
cedérselo.—Mas con el fin de que 
un aceptante dé esta especie pue-
da tener su acción ordinaria y que 
no pese sobre él la obligación de 
los l ibradores y de |os endosantes , 
es necesario ante» de efectuar la 
aceptación hacer que el portador 
proteste recoger el protesto, é i n -
dicar como aviso en la Letra de 
Cambio que ha tenido lugar la 
a c e p t á c i o o POR HONOR DE LA LETR A 
T CON PROTESTO.—Además, cuando 
ha sido la intención del in tervi-
nienté la de aceptar por honor de 
otro que el librador, deberá hacer-
se espresa mención dé esto al lado 
dé la aceptación. 

Hecho esto y efectuado el pago, 
sustituye el -aceptante al portador 
d e la L e t r a , y a d q u i e r e IPSO JURE 
ledos sus derechos y acciones sin 
necesidad dé otra ÓRDEN Ó cesión, 
pudieudo reclamar el principal y 
gastos, bien del l ibrador , bien de 
aquel cuva firma ha honrado . 

Si ocurriese que en el ¡utervalo 
se declarase1 insolvente el l ib ra -
dor j ó aquel por cuyo honor acep-
tó y pagó, y que por consiguiente 
no pudiese tener el aceptante nin-
guna acción útil contra ellos por 
consecuencia del pago que e tec-
tuó, no tendrá sin émbargo acción 
ninguna contra los demás intere-
sados. 

Si un aceptante 110 quiere pagar 
al vencimiento mas que una parle 
de la suma espresad», el portador 

d|i la Lelra es libre de aceptarla, 
pero está obligado á hacer pro-
testar por el resto, y conserva su 
o,ccion contra los libradores y en-
dosantes . 

De las L e l r a s d e C a m b i o d e re -
t o r n o . 

§. 18. Las Letras de Cambio 
de RETORNO deben hacerse pura y 
simplemente sin poner en ellas la 
c l á u s u l a d e : VALOR RECIBIDO EN LE-
M A S DE CAMBIO GIRADAS SOBRE 
OTRAS PLAZAS. Si s e e s t a m p a e s t a 
cláusula ,se considerará como nula 
y sin valor y como si no existiese. 

Aun.cuando muchos han segui-
do la costumbre de no hacer pro-
testar cuando el jefe de una casa 
hace remesas sobre sus comisio-
nados ó éstos sobre su principal, 
habiéndose deuegado la acepta-
ción y el pago; aunque algunos se 
limitan á d ir avisoá su correspon-
sal, pudiendo suceder q u e se h a -
llen interesadas oirás personas en 
estas Lelras, y 110 siendo permit i -
do omitir nada aunque sea en su 
perjuicio; y como pudierau nacer 
de esto algunas coatestacioues y 
desórdenes, es necesario que en 
tales ocasiones, lo mismo que 
cuando se t rata de otras Letras de 
Cambio, se s ig i en adelante el ór-
den necesario de los protestos. 

¿ C o n t r a q u i é n se d e b e e n t a b l a r 
la a c c i ó n d e s p u e s d e h a b e r 
s a c a d o el p r o t e s t o en r e g l a ? 

§ . 19. Cuando se ha protes ta-
do una Letra por falla de pago, 
según está mandado, el portador 
ó acreedor debe en primer lusar 
enlabiar su acción eputra el ulti-
mo endosmle . Si ésle no le sa-
tisface, se dirigirá entonces con-
tra el que le precede, si es solven-
te, y así sucesivamente según su 
o/den hasta el librador.—No se 
ji.crmilc t raspasar esta regla, á me-
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nos que DO exista una órden c s -
presa de caviar la Letra de Cam-
bio en caso de no pago á otro en-
dosante que al último. 

P u e d e d i r i g i r s e la d e m a n d a d i -
r e c L i m e n t e c o n t r a e l a c e p -
t a u t e , s in q u e p o r e s t o se 
p i e r d a la a c c i ó n c o n t r a l o s 
e n d o s a n t e s y e l l i b r e d o r . 

, §• 20. Si se prefiere, no obs -
tante, dir igirse primero al acep-
tante que 110 ha verificado el p a -
go, y reclamar después conira los 
endosantes, puede también hacer-
se . - rEI l ibrador, cada endósate en 
particular y todos los demás i n t e -
resados eslán solidariamente ob l i , 
gados hasta el pago íntegro: e l 
acreedor puedeabaudonar 'al acep-
tante y dirigirse al último e n d o -
sante, y volver despues contra el 
aceptante sin sufrir la VARIACIÓN 
admitida en esta cíase de de re -
chos; sin embargo, el portador 110 
debe traspasar el órden de los e n -
dosos, según el párrafo preceden-
te, bas t í que haya cobrado el pr in-
cipal íntegro y además los intere-
ses, daños y perjuicios. 

D e lo q u e d e b e o b s e r y a r s e poj» 
las L e l r a s d e C a m b i o q u e s e 
d e v u e l v e n c o n p r o t e s t o . 

§• 21. Sí una persona que ha to • 
mado dinero en préstamo, ó com-
prado mercancías ,hadado en cam-
bio una Letra que rio ha s idoacep-
tada en el lugar indicado, e sU 
obligado el librador, despues d e 
presentarle el primer protesto poc 
falta de aceptación, á entregar al 
momento fianzas de las mercan-
cías ó especies, á fin de q u i n o 
pueda sufrir ningún perjuicio el 
acreedor ni verse comprometido 
por dos p a r t e s , garantizándole 
basta la realízaceíon del pago del 
principal, intereses, daños y per -
ju ic ios . 

G6 
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Cuando se devuelve la Letra de 
Cnrabio con un segundo protes to 
por falta de pago, se obl igara el 
deudor , según el mas r igoroso 
derecho de cambio, sin escepcion 
alguna, á cumplir su deber y á pa-
gar Inmediatamente el pr incipal , 
comision, recambios según e l cur-
so, y los daños y per ju ic ios . 

E n q u é c l a se d e m o n e d a s e d e -
b e n p a g a r l a s L e t r a s d e C a m -
b i o . 
§ 22. He aquí lo que d e b e ob-

servarse respecto á las espec ies de 
moneda con las que se deben p a -
gar las Letras de Cambio . Las 
Letras de Cambio suscr i tas en ge-
neral , sin determinar el d inero de 
cambio 6 el dinero c o r r i e n t e , ó las 
emit idas en especies ó monedas 
de cambio, deben ser p a g a d a s en 

• ESCUDOS DE CRCZ d e A L B E R T O DE 

gira una Letra de Cambio para su 
principal, debe hacer que sea pa • 
¡¡adera á su principal ó al comisio-
nado. Si gira la Letra de Cambio 
á su órden ó a la de su propio co-
misionado, se obliga personalmen-
te como deudor en virtud de su 
endoso. 

D e l a c o m p e n s a c i ó n . 

§ =>4 Estando en uso la com-
pensación en nuestra ciudad hace 
ya muchos años, se ha conservado 
¿ara la utilidad y comodidad de 
los comerciantes: d« he cont inuar-
se, según el u so establecido, con -
sagrando los t res pr imeros días d e 
la semana de pago á esta compen-
sación, y los que tengan que c o -
brar ó pagar Letras de Cambio, 
deben, según cos tumbre , hal larse 
en la Bolsa duran te dichos t r e s 
dias despues de la hora final de la 

t e n g a s t a d o s por 
A s i m i s m o e n DUCADOS y MEDIOS DU-
CADOS. el ducado e n t e r o en dos ES-
CUDOS L O C A L E S . — S i e m p r e q u e t e n -
g a n e s t e valor goza el d e u d o r , sin 
e m b a r g o , de la ven te j a d e e n t r e -
g a r 1 0 p o r 1 0 0 e n ESCUDOS L O C A L E S . 

Las Letras suscr i tas en moneda 
6 d inero corriente s e r á n s iempre 
pagadas en dinero co r r i en t e vali-
do, pero sin usar la moneda me-
nuda cuyo valor sea menos de un 
escudo de cruz de Alberto de Ho-
landa , como las piezas d e 8, de 6 
y cuatro dineros, de la moneda lla-
mada BRUMMER, de l o s d ineros de 
2 dineros , etc. , y o t r a s clases, lo 
mismo que la moneda q u e no esta 
en uso de la ciudad, como los BAT-
Z E N ^ L O S KREUTZER, e t c . E l q u e c o -
lira la suma puede r e h u s a r esta 
clase de monedas. 

C ó m o d e b e n f o r m a l i z a r s u s Le -
t r a s de C a m b i o l o s c o m i s i o -
n i s t a s . 
§ . 23, Cuando u n comisionista 
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t i s face r l a sá su acreedor por m e -
dio de la compensación ( S C O N T R O ) . 

A fin de que se observe e s t r i c -
tamente este órden, como se p r a c -
tica en o t ras ciudades de co-
mercio, cada una llevará á cada 
feria, sepun el §. 1 0 , un LIBRO es-
pecial, encuadernado en rús t ica , 
en el que debe anotar con espre -
sion de las diversas part idas de 
s u s COMPENSACIONES DE FERIA, p r i -
mero el lugar y tiempo, y despues 
la suma y el nombre de las p e r -
sonas para quienes se han hecho 
las compensaciones.—Debe e sc r i -
birse todo con . pluma y t ic la , y 
hallarse presentes las personas 
interesadas.—Tendrá todo su efec-
to una suma compensada por un 
deudor, ó en su ausencia por su 
mandatario provisto de un poder 
en regla, visado y legalizado por 
el tr ibunal de comercio. 

Asi, pues, desde el momento en 
que 011 negociante ba trasladado 
de este modo al l ibro una conipen-
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«ación contra otro.negociante , se 
considera est inguida la deuda á 
riesgo del que la ha recibido. 

Cada libro de feria ó de com-
pensación hace fe en caso de con-
tes tac ión, cuando está conforme 
con el libro de otro negociante, á 
menos que se descubra en él al-
gún fraude ó desleal tad.—En este 
úl t imo caso, cuando un negociante 
sea convencido de bafcerló fals if i -
cado, sea del modo que quiera su 
libro de compensación, será no so -
lamente t ratado con severidad, si-
no que si alguno ha sufrido per-
juicios ó inconvenientes, tendrá 
derecho á una indemnización y á 
la resti tución. 

El que no tenga libro de com-
pensación en regla, debe en su 
lugar dar á petición del acreedor 
una orden escrita y formal, ó una 
ASIGNACIÓN contre sus deudores . 
Este escrito se considerará des -
pues tan válido como si la com-
pensación en cuestión se hubiese 
anotado en un libro, y se mirará 
en adelante como equivalente á un 
rec ibo . 

Todas las compensaciones b e -
chas por un mandatario ó comisio-
nis tas , y que se haya anotado en 
el libro, deben ser aceptadas por 
el principal y jefe de ía casa, y 
es te escrito se tendrá por com-
pensación tan válida como si la 
hubiese firmado el principal y je-
fe de la casa.—Sin embargo, es 
necesrr io , según queda espresado 
anter iormente , que se exhiban y 
dejen copiar de dichos poderes, á 
petición hecha con este objeto, á 
lin de que los interesados puedan 
en caso necesario conservarle y 
presentar le ante el t r ibunal de co-
mercio. 

Como dichas compensaciones 
son igualmente necesarias, y se 
acostumbran en el intervalo de 
las fer ias , serán en adelante tan 
válidas como s i s e hubiesen hecho 
en tiempo de fer ias . 

C u a n d o l a d e u d a n o se paga 
e n t e r a m e n t e p o r la c o m p e n -
s a c i ó n , q u é s e d e b e r á e n t o n -
ces o b s e r v a r p a r a e l pago -? 
§ . 23. Si el deudor no se ha po-

dido a r reg la r con el acreedor en 
los t res pr imeros dias de la sema-
na de pago, y de consiguiente no 
ha tenido lugar la compensación, 
deberá hacerse el pago puntual-
mente el día del vencimiento, ssa 
por la caja ó por mandatos . 

Si dichos mandatos se ofrecen a 
tiempo en el día del vencimiento, 
y antes de las tres de la larde 
cuando mas, puede aceptarlos/ el 
acreedor , si puede cobrarlos có-
modamente como es jus to ; pero si 
no se hace el pago de ellos, t endrá 
derecho para dejar los y hacer q u e 
se le pague en especies En su 
defecto, t iene la facultad de recla-
m a r el pago según el derecho de 
cambio, y con EJECUCIÓN r igorosa 
de la sentencia. 

Como sucede con frecuencia que 
los comerciantes no pagan en t e -
ramente el juéves las Letras acep-
tadas , y que según conviene al 
acreedor no se pagan los res tos s i -
no los dias s iguientes, per judican-
do al acreedor esta condescenden-
cia en algudos casos imprevistos, 
en adelante el que quiera conceder 
dilatación remit irá bajo de sello la 
Letra de Cambio á un notario, ó si 
la guarda , hará poner en ella el 
sello de notario, y despues cuan-
do esté todo arreglado recogerá la 
Letra sin que perjudique al honor 
del deudor: si sucediese lo contra • 
rio, se liará sacar el protesto con la 
fecha del último dia de pagó en que 
la Letra de Cambio sellada se r e -
mitió al notario, y se le volverá á 
pedir despues para hacer yso de 
ella como corresponde. 
D e la o b l i g a c i ó n e n t r e el t o m a -

d o r y e l s u s c r i t o r d e u n a Le-
t r a (le C a m b i o . 
§ . 20. Cuando dos negociante« 
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de esta ciudad tienen que arreglar 
algún negocio sobre una Letra de 
Cambio pagadera en plaza estran-
jera á la vista ó despuesde fecha, 
y el tomador de ella, despues de 
haberla recibido y aun remitido al 
lugar del pago, se niega á entre-
gar inmediatamente el valor, el 
suscritor puede proceder contra él, 
según el derecho de cambio, sin 
que se admita ninguna escepcion 
al demandado; peto si se hubiese 
convenido en nue el tomador no 
pagária el valor de la Letra hasta 
que llegase aviso de haber recibi-
do la Letra de Cambio y de haber 
sido honrada debidamente, sin 
bargo, el tomador volverá á entre-
gar una Letra de Cambio ó un bo-
no en los que se espresará la suma 
en que eslan convenidos, y la re-
cepción del valor claramente in -
dicado en una Letra de Cambio 
sobre tal plaza y tal persona: esto 
se hace con el objeto de que el li-
brador al saberse que su Letra ha 
sido bien admitida, pueda obtener 
el reembolso y la comision conte-
nida, tan pronto como sea posible. 
Si la Letra de Cambio se devuelve 
protestada, el librador, no solo 
está obligado á entregar inmedia-
tamente al tomador la Letra de 
Cambio ó el bono que le dió inte-
rinamente, sino que también debe 
abouarle los perjuicios que hayan 
resultado; y en el caso de que ya 
hubiese cobrado el dinero, deberá 
devolverlo, ségun lo dispuesto eü 
él §. 23. 

L a s c a r l a s de aviso son indis-
pensab le s . 

§, 27. La carta de aviso es en 
l?s Letras de Cambio, digámoslo 
así, el fundamento de la acepta-
ción, de tal suerte, que ningún 
comerciante está obligado á acep-
tar una Letra de Cambio, y mu-
cho menos á pagarla, sin que ha-
ya recibido prèvio aviso, á menos 

que no lo baga por honor de 1» 
Letra.—Además cuando no se ha 
hecho provision al librado, ó no 
tiene otro medio para recobrar su 
dinero, es absolutamente indis-
pensable, para evitar lodo desór-
den, que el librador avise debida-
mente al librado, y que le envíe la 
carta de aviso por el correo, ó que 
la haga remitir juntamente con la 
Letra de Cambio; es también ne-
necesarío, que en ella se haga 
mención de la persona por cuya 
cuenta se ha girado la Letra, en 
dónde debe tomar el aceptante la 
provision, y en dónde podrá co-
brarse en caso de anticipación. 

Si no se hace eslo, una vez da-
da la aceptación, sera responsable 
de todo el librador, sin que tenga 
acción alguna contra el librado, 
aun cuando el que ha debido d a r -
la sea por otra parle su deudor. 

Aun cuando se haya hecho por 
una caria de aviso la demanda de 
aplicar la Letra á tal ó cual cuen-
ta que no conviniese al aceptante, 
ó que se le haya propuesto otro 
medio cualquiera para cubrirse 
con el librador de la Letra de Cam-
bio, no siendo admisible dicho 
medio, podrá el librado denegar 
igualmente la aceptación siempre 
que no quisiese honrar ta Letra ba-
jo protesto. 

Todos deben conformase á las 
presentes, y para evitar inconve-
nientes, no emitir una Letra por 
cuenta de uu tercero, sino ha reci-
bido órden espresa ó asentimiento 
formal de aquel por cuya cuenta 
se ha girado.—Por el contrario, el 
portador de la Letra de Cambio, 
cuando la ha hecho protestar por 
falla de aceptación ó pago, debfc 
sin dilación, según se ha espresa-
do antes, remitir el protesto, y 
avisarlo, sin lo que sera responsa« 
ble de todos los perjuicios. 

feüs L e í r a s d c C a m b i ó s e d e b e n 
env iar i n m e d i a t a m e n t e á la 
p laza s o b r e q u e se g i r a n , a u n 
cr iando la p r i m e r a y segun-
d a hayan s ido e m i t i d a s y se 
baya ind i cado en la s e g u n d a 
el l u g a r en d o n d e se hal la la 
p r i m e r a . 

§. 28. Las Letras de Cambio 
simples ó solas deben enviarse in • 
mediatamente á la plaza del pago. 

Si la primera y la segunda se 
han girado á cierta época, á la vis-
ta ó despues de vista, es necesario 
igualmente enviar la primera por 
el primer correo á la plaza sobre 
que está girada y en que debe ser 
pagada: á fin de que no esté es-
puesto el portador á snfrir ningnn 
perjuicio, deberá hacerse al mo¿ 
mentó la aceptación; á falta de 
ésta se ha rásaca re l protesto, y se 
dará aviso según está mandado: 
fentre tanto puede ser negociada la 
segunda hasta el vencimiento so-
bre una ó muchas plazas; pero pa-
ra que el pago pueda ser recia* 
mado á tiémpo y para que se en-
cuentre fácilmente la primera en 
que consta la aceptación, está 
obligado el cedenle á poner cada 
vez en la segunda, para que sirva 
de aviso, eu póderde quién se ha -
lla la primera.—Sin embargo, no 
debe adelantarse por ésto el ven-
cimiento, sino que por el contra-
rio se reclamará y cobrará él pa-
go al véncimiento: si lo contrario 
sucediera, hará el portador sacar 
el protesto, sin lo que no será ya 
responsable el librador. 

¿Qué d e b e r á Obse rva r se c u a n -
do al t i e m p o d e p r o r o g a r s e 
u n a f e r i a han v e n c i d o los 
cambios . 

§ . 29. Cuando se proroga una 
feria, todas las Letras de Cambio, 
ya sean simples ó trasmisibles, 
que estén giradas sobre esta feria 
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pro rogada, y que el libra'do nd 
quiere aceptar hasta que realmen-
te haya comenzado la feria, pue-
den retardarse sin riesgo y sin 
protesto hasta el principio de la 
feria, y aun cuando SJ haya saca-
do el protesto no sufrirá per ju i -
cio de ninguna de las partes.—No 
obstante, el portador está obliga-
do á dar aviso de ello á sa corres-
ponsal, ó á devolver la Letra de 
Cambio si lo billa preferible.—El 
deudor debe abonar al acreedor 
los intereses á prorata de tiempo; 
pero ai alguno quisiere en el tiem-
po indicado HONRAR las Letras á 
pesar de la prorogacion, podrá 
hacerlo sin esponerse á ningún 
riesgo. 

Del r e c a m b i o . 

§, 30. Para prevenir toda usura 
ilegal, y para que no sea capitali-
zado el interés, es decir, que no se 
pida el interés del interés, no es-
tará obligado ningún deudor á 
garantir el interés ó el curso del 
recambio, á menos que no se acre-
dite con DOCUMENTOS suficientes ú 
otras pruebas válidas que en la 
plaza á donde se giró la Letra se 
vio obligado el acreedor á tomar 
dinero á préstamo, ó qú* lo tomó 
realmente á cambio, á causa de la 
falta de pago; pero si no existe 
esta prueba escri ta .no se debe 
abonar mis que el cambio ver-
dadero, inclusos los intereses y 
gastos, así como los demás perjui-
cios acreditados por las pruebas. 

El librador no está obligado á 
abonar el recambio para todas las 
plazas en que haya sido negociada 
su Letra, sino tan solo para la 
plaza á donde remitió la Letra p a -
ra que fuese pagada, á menos, sin 
embargo, que no haya emitido la 
Letra pagadera al tomador ó á su 
órden, dándole al mismo tiempo 
facultad para hacerla pasar á su 
gusto á diversas plazas. 



¿20 S i J 0 

Cómo (Jebe fo rmarse el c u r s o 
de los cambios . 

§'. 31. A fin de establecer la ma-
yor equidad en la tasa de los cam-
b i o s y para que no quede aban-
donada á la codicia de cada uno, 
se observará lo mismo que en mu-
chas plazas de comercio, de teria 
á feria, de la manera siguiente: do-
ce de los principales comerciantes 
presentes, de los cuales seis han 
de ser de esta ciudad, nombrados 
para este fin por el tribunal, y los 
otros seis estranjeros de las pr in-
cipales ciudades de comercio, que 
pueden nombrar entre sí los es-, 
tranjeros que se hallen aqui, se 
reunirán en la Bolsa el viérnes de 
la primera seman de la feria, á la 
hora que se determine; se infor-
marán primero de los corredores 
• negociantes, cómo se ba negocia-
do durante la feria actual, y des-
pues de haber adquirido debida-
mente noticias é informes impar-
ciales las doce parsonas mencio-
nadas, y despues de haber reflexio-
nado maduramente sobre todas 
las circunstancias, elegirán la tasa 
media, la mas cierta y equitativa: 
así es como se formará y determi-
naré por la mayoría el curso de 
los cambios. 

Despues de haberlo determina-
do, se le hará saber al tribunal de 
comercio.—Los corredores forma-
ran dos boletines de curso y les 
darán publicidad. 

» Cada uno debe, pues, al enviar 
á su corresponsal.dicho boletín, 
que sirve de aviso y justifica una 
cuenta de cambio, obrar con equi-
dad y proponer la lasa legal según 
su ánimo y conciencia; si por co-
diciase fijase una tasa muy eleva-
da, se espondrá, además de sufrir 
una multa en metálico, á quedar 
en adelante enteramente escluido 
del derecho de tasar el curso de 
cambio. 

NIA. 

Las cuentas en feria tienen por 
objeto particularmente, que pue-
dan saber los negociantes ei-lran-
jeros. en caso necesario, cómo se 
negocia de una plaza á otra, cómo 
se hace el cambio á una época da-
da, y para que no se vean espues-
tos á ningún perjuicio por aquellos 
que pueden disponer de su dinero. 
Se permite, por lo tanto, á las per-
sonas que hacen transacciones de 
este género, que obren según su 
voluntad, y nadie esta tan estric-
tamente obligado á la cuota que 
según las circunstancias y las per-
sonas no pueda negociar á mas ó 
menos del curso. Sin embargo, 
cuanto mas se aproxime al curso 
fijado y tasado, tanto mas debe 
cumplirse el cambio durante las 
ferias y fuera de ferias. 

Has t a q u é época es vál ida una 
Le t r a de Cambio despues del 
v e n c i m i e n t o . 

§. 32. Como también sucede 
que á causa de muchos negocios, 
las Letras de Cambio pagadas no 
son inmediatamente lomadas por 
aquellos que han entregado el d i -
nero, ó bien que han padecido es-
travío; en adelante, lodas las Le-
tras de Cambio giradas sobre una 
persona.se considerarán como pa-
gadas despues de trascurrir cua-
tro semanas, aun cuando no se ha -
yan reclamado en el momento del 
pago. 

Sin embargo, las Letras de Cam-
bio simples giradas sobre sí mis-
mo, aunque hayan sido ó no pro-
testadas, quedan como es justo en 
toda su fuerza y vigor: deben ser 
pagadas sin oposicion ni escep-
cion a la primera presentación; 
pero es necesario que ésla tenga 
lugar en el intervalo de un ano y 
un día, contado desde el venci-
miento, y que el acreedor produz-
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ca.su demanda contra el deudor 
durante dicho tiempo. Si no se ha-
ce esto en dicho tiempo, la Letra 
de Cambio girada por él mismo á 
su cargo, como la que esté girada 
contra otra persona, queda ente-
ramente esliiiguida y el deudor no 
esta obligado a tener ya la menor 
cuenta con el acreedor, á menos 
que éste muera antes de tras-
currir la época indicada. En este 
caso,sus herederos tienen aun otro 
año y día de término para la exhi-
bición de la Letra de Cambio, que 
queda válida. 

Estos dos años y dos dias se re-
fieren á las Letras que tengan su 
origen en causas piadosas, PUS 
CAUSIS. 

De las L e t r a s de Cambio 
p e r d i d a s . 

§ 55. Del mismo modo, cuan-
do se pierde una Letra de Cambio 
aceptada y el deudor conviene en 
la deuda, se puede en verdad per-
seguirle según el derecho de cam-
bio; pero el que debe cobrar la su-
ma está obligado á entregar cau-
ción á sus espensas á los deudores, 
que podrán servirse de ella contra 
quien corresponda. 

De qué modo es preciso poner -
se á c u b i e r t o c u a n d o el l ibra-
do r se lia dec la rado insolven-
te en el in te rva lo . 

§. 54. Cuando uoa persona ha 
aceptado y pagado una Letra de 
Cambio, y el librador antes de ha-
cerse el pago ha perdido su crédi-
to ó se ha declarado insolvente, y 
há lugar al concurso de acreedo-
res, se continuará observando co-
mo es justo, respecto á los bienes 
dados al aceptante en comision ó 
en depósito, el contenido de la ór-
den decisiva de 1069; de suerte, 
que si éste tiene en depósito ó co-
mision mercancías de otra perso-
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na que ha girado sobre él, tiene 
derecho para cobrar sus adelantos 
por medio de las mercancías: del 
mismo modo, si en las quiebras y 
en los demás casos pesase sobre 
estas mercancías algún manda-
miento de embargo judicial ó de 
hipotecas, no tiene obligación de 
entregar mas que el resto despues 
de hecho su pago íntegro. 

Del descuen to . 

§. 5o. Como se ha introducido 
el descuento entre los comercian-
tes, aquel que al comprar mercan-
cías desea descontarlas, tiene obli-
gación de ofrecer su descuento ó 
rebaja el día siguiente al del pago; 
el viérnes en la semana de pago: 
en su defecto, y cuando ha t ras-
currido este tiempo, el vendedor 
no está obligado á aceptar el des -
cuento. 

De lo que debe obse rva r se euan-
do no se conocen el a c r eedo r 
y la pe r sona que qu i e r e pagar 
po r honor d e o t r o . 

§. 56. Cuando una persona es-
tá encargada de pagar la Letra de 
Cambiodeotra.ó en general, cuan-
do se trola del pago de una deuda 
y se ignora, ya sea el nombre del 
portador ó el del que debe-pagarla, 
el pagador y el portador deben re-
ciprocamente presentarse en casa 
del escribano del tribunal, é infor-
marse en la Bolsa el uno y el otro 
de si existe alguno que tenga la inr * 
tención y el derecho de recibir ó 
de pagar. 

ORDENANZA DE 4 6 8 2 , CONCERNIENTE 
AL TRIBUNAL DE COMERCIO DE LEISICK. 

NOTA.—Esta ordenanza contiene 
una porción de disposiciones que -
no tienen relación con el cambio, 
por lo que solo trascribimos aquí 
las que pertenecen 6 esta malcría-. 
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11. Cuáles son las causas que se 
deben llevar ante el iribuual 
de comercio. 

Se llevarán anle este tribunal, 
tanto en los tiempos de ferias co-
mo fuera de ellos, todos los nego-
cios en que sea comerciante el ce-
mandado y que tengan por orjgen 
un asunto mercantil, un comercio, 
y un cambio. Todos estos negocios 
le pertenecen y dependen de él, ya 
sea que la demanda se produzca 
contra las personas ó contra las 
cosas, á saber: sobre toda una ca-
sa de comercio, sobre las mercan-
cías ó efectos; y si á esto concier-
nen, los cambiou ó recambios, las 
deudas inscritas en los libros, los 
préstamos de dinero, el iulerés, 
las compras, la venta y cambio de 
mercancías, los pactos, cesiones, 
mandatos, sociedades, lianzas, se-
guros, lesiones, rescisiones, comi-
siones, compañías, encargos, a r -
rendamientos de tiendas, intere-
ses, usuras, compromisos sobre 
negocios comerciales, novacioues, 
delegaciones, casos fortuitos, y en 
fin, todas las causas que existen en 
el comercio y que provengan de él. 

De las esccpciones.—XI. . . 

La escepc ion x o í NUMERATA PE-
CUNIA; no se admite contra una Le-
tra de Cambio, aunque no se espre-
se en ella el valor; así que cuando 
se trata de una demanda en ra?on 
de una L e l r a Cambio, no se ha-
rá caso de ella coijio no se acrer 
dite en el acto por medio de un es-
crito ú obligación, hecho de mano 
del acreedor, que el librador no 
ha recibido nada de él. 

Pero si el acreedor ha cedido ó 
endosado una Letra de Cambio se-
mejante á otra persona, lo mismo 
que siempre que interviniese un 
lercero, no será admisible la es-
c e p c i o n ü e NON NUMERATAS RTETNII . 

De la contes tac ión y justifican, 
eion de la d e m a n d a . 

XIII. Desde el momento en qua 
el demandante produce su de-
manda, debe el demandado dar 
verbalmente su respuesta en per-
sona ó por medio de su abogado. 
__ Los documentos presentados 
contra él, tales como las Letras 
de Cambio, extractos de cuentas, 
obligaciones firmadas ú otras, de-, 
lien ser reconocidos ó deuegados 
inmediatamente por juramento, y 
si no lo hace se considerarán los 
documentos como ciertos y reco-
nocidos. 

Si se hace esto, y si los docu-
mentos presentados demuestran 
claramente la firma ó la acepta-
cion de las Letras de Cambio, y 
de consiguiente la deuda del de-
mandado de que se trata en la de-
manda, se puede seguir ésta EJE-
CUTIVAMENTE. Si el demando con-
fiesa la deuda, será condenado al 
pago, y será arrestado hasta la.cn-
uaga completa de su parte como 
110 oponga una escepcion de pago, 
de compensación ú otras que se li-
quiden inmediatamente, en cuyo 
caso le serán admitidas como es 
justo. 

Como sucede con frecuencia que 
los libradores de Letras de Cambio 
omiten sus nombres de bautismo 
y firman solo con el apellido, so-
bre lodo cuando se trata de mu-
chos asociados en la misma casa, 
ó firman como herederos y suce-
sores de tal ó cual, y también de 
otras maneras, cuyas omisiones 
dan lugar muchas veces a conies-
laciones y dificultades; ordenamos 
por las presentes que en adelante 
todas las Lelras de Cambio emiti-
das por nuestros regnícolas, deben 
ir firmadas con su uombre y ape-
llido, sin cuyo requisito no se ad-
mitirá ninguna demanda ni ejecu-
ción pronta y rigorosa. 
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SAJONIA-ALTEMBURGO 
(Ducado de). 

En 1729 se publicó la primera 
ordenanza de cambio que contiene 
doce artículos, siendq despues re-
novada y aumentada en 1730, la 
cual sigue vigente todavía. 

SAJ0N1A-MEININQEN 
(Ducado de). 

En este ducado se introdujo el 
derecho de cambio de Leisick por 
un edicto del 29 de Marzo de 4817, 
y el 7 de Octubre de 4818 se hicie-
ron en él algunas modificaciones. 

SüECIA Y NORUEGA. 

La primera ordenanza de cambio 
sueca fué publicada por CárlosXl 
en 1671, y renovada en 4748 por 
Adolfo Federico. 

Esta ordenanza se observa toda-
vía en nuestros dias en los lugares 
en que no ba sido derogada por las 
mas recientes del 12 de Junio de 
1816 y 27 de Agosto de 1828. El 
reino de Noruega posee un dere-
cho, de cambio particular. El anti-
guo derecho de cambio de Dina-
marca y Noruega se halla todavfq 
vigente en CristiaQia. Parece que 
se ha presentado á la deliberación 
del STHORTHING un nuevo proyecto 
de ley concerniente al cambio. 

O r d e n a n z a d e 17-58, tal como 
ha s ido es tablecida y adopta-
da por los serenís imos Es ta-
dos d e la (lleta gene ra l , dada 
en S toko lmo á 2 1 d e E n e c p . 
—1° d e F e b r e r o de 1 7 4 8 , 

ARTÍCULO I. 
DEL CAMBIO.—LO QUE ES UN CAMBIO. 

§. 1" Un cambio es una t ran-
sacción en dinero, ó un trueque 
concluido de buena fe en un país 

ó en una ciudad, en una moneda 
usal por otra moneda, por el que 
una persona dá una órdeu sobre 
un individuo que se halla en otro 
lugar, cuyo individuo debe pagar 
en el dia indicado cierta suma de 
dinero en una clase de moneda es-
pecialmente espresada, y recibe 
los fondos del que debe tomar el 
valor y hacer cobrar las especies 
según el curso del cambio, en una 
especie de moneda corriente en el 
lugar en que se emite la Letra de 
Cambio. 

De lo que debe con t ene r una 
L e t r a de Cambio . 

§. 20 Una Leira de Cambio de-
be, pues, contener en sí misma 
y presentar las circunstancias s i -
guientes: 

1° El lugar y el liempo, cuán-
do y dónde ha sido escrita. 

2° Si es sola ó se han espedí, 
do varios ejemplares por la mis-
ma suma; debe indicar que es la 
primera, etc. 

o° La época del pago. 
4° El nombre de la persona á 

quien se debe hacer el pago. 
o° La suma de dinero que con-

tiene la Letra de Cambio, debe 
espresarse en ella con todas sus 
letras y además indicarse al prin-
cipio por números. 

6° De quién y cómo se ha re-
cibido el valor. 

7° El lugar en que reside el li-
brado, en dónde se halla y el putir 
to en que se debe hacer el pago. ' 

8o En fin, la propia firma del 
DADOR DE CAMBIO ( l i b r a d o r ) . 

C u a t r o personas f o r m a n pa r to 
de pna Le t ra de Cambio. 

§. 3. Cualro personas entran 
en una Letra de Cambio—1° El 
que,, pide la Letra y dá el valor, 
que se llama TOMADOR de la Letra 
de Cambio.—2° El que cobra el 

, 0 7 . 
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dinero para entregarlo e n ^ t S T U » * -
za, y que emite la Letra de Caín- e j a s , u n d a , lCrcera ó cjiar-
bió- esta persona se Hama DAOOn primera, „ e 
DÉ CAMBIO 6 librador—3- E q u e l , ' a D

ú e d e n S\D efecto las demás, 
recibe por la retención de la Le ra una qu u n a s o la Letra 
í P O r U , , t ° t r ° t e e Í n e d t I h S ¡ ¡ ^ ü n g u i r á por las pa labras 
t Í B ^ C n l f e f o . Por- sota » CA«,O. 
t , d o r 6 presentador de c a m b i o - - ^ ^ d e ^ m . 
.i» Aquel sobre quien se gira la 
Letra de C a m b i o ó que ejecuta el E i d a d o r d e cambio, des-
cambio, llamado A C E P T A N T E . * ^ H A ( ) E R e n i r e g a d o I» Letra 

vcccs s o l o c ; r - ^ S Í R ^ R Í S Í . 

S * ¡ ^ R S Í E 

r»mbio - N O haciéndolo así, y en 
§. 4. Sucede á « e e s que solo Cainb o. ^ algún 

tres personas forman parte «le una eli ca o ^ ^ e n , acepta-
Letra de Cambio, cuando e toma obstacu b ( o e l d a d o r , y 
dor de cambio hace lotroducirsu c.on, s e » i h o d e c a m -
nombre en la Letra sin añadir la no tendrá » . a u n c a a n d o fue -
palabra ÓRDEN, y QUE V 0 ' ™ ™ ' CP d e J d o r ^ » m e n 0 S q U V 

m a ó r d e n . P u e d e a s i m i s m o s u c e - a v i s o . 
der que solo dos personas se es- d e C a m b i o debe d a r 
presen por sus nombres cuando L i u i o m a d o r . 
u n o gi ra á su c a r g o uua Let ra d e 
Cambio para pagar su M»po«*0 £ | d a d o r d e cambie está 
abonarlo á otra P « " ® " o b L a d o á dar al tomador una 
plaza en que no se baila entonces oDug ^ c u a n d o é , , t r e . 
el librador. L

 e l v a i o r de la Letra de Cam-
¿ ¿ ¿ A S e S bio ya entregada. 

R I S R « A R T Í C Ü L O I U -

atención á q«e uua persoua será ^ ^ - i m n 
considerada por dos, como S D E L T O M A D O B . 

ocupa el lugar de ellas. 

A R T Í C U L O 11. 

D E L DADOU DE C A M B I O — C U A N T A S 

LETRAS DE CAMBIO SE HACEN 7 

8.1» Cuando se ha concluido el 
couvenio de cambio, el dador de-
be entregar al tomador dos Letras 
idénticas, y á veces tres ó mas si 

« . 1» El pagador debe dar «en 
el t í o al d a L el valor d é l a Le-

para obtener el pago de una Letra 
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de Cambio, por su principal, gas-
tos de protesto y judiciales.—No 
se admite ninguna escepcion por 
parle del tomador: se procederá 
contra él con arreglo á lo manda-
do en el art. II, §. 4, si no puede 
probar por el recibo del dador que 
ha efectuado la entrega del valor 
de la Letra de Cambio. 

Si el tomador descuida el pro-
testar contra el dador en el tiem-
po arriba indicado, haciéndole 
comparecer ante el tribunal, per-
derá su derecho de cambio, y no 
puede recurrir contra el dador 
mas que como si fuese ésta otra 
deuda. 

¿Puede el t o m a d o r devolver la 
Le l r a de Cambio? 

§. 2. Cuando el tomador, des-
pues de hecha la negociación de 
cambio y cuando ya la haya re-
cibido, quisiere devolver la Letra 
al dador por una causa cualquiera, 
ó porque no tuviese ya necesidad 
del dinero en la plaza convenida, 
no tendrá derecho ni poder para 
verificarlo: el convenio queda con-
cluido, á menos que no se con-
vengan las partes en arreglarlo 
inmediatamente. 

Deberes del t o m a d o r . 

§. 3. El tomador está obligado 
después de haber tomado la Le-
tra, á enviarla por el primer cor-
reo á la aceptación, ya sea que 
el vencimiento se cuente desde el 
día de la emisión de la Letra ó 
desde el dia siguiente de su pre» 
senlacion, á menos que al tiempo 
de hacerse la negociación no se 
haya convenido espresamente que 
la primera Letra de Cambio se en-
viaría á la aceptación inmediata-
mente por el correo, cuya condi-
ción debe constar en la N O T A del 
corredor.—Sin embargo, el toma-
dor puede negociar la Letra de 

Cambio cuando va marchando há-
cia el lugar sobre que se ha g i r a -
do, cuidando de que no se detenga 
por esto el curso regular del cor-
reo. Si sucediere lo ultimo, ó si 
el tomador no hiciese lo que aca» 
ba de prescribirse, resultando por 
esto algún daño al dador, será res-
ponsable el tomador, cerno no prue-
be que la Lelra de Cambio fué re* 
mitida por el correo á la aceptación 
en la época arriba espresada, y que 
no se ha alterado el curso regular 
por la negociación que ha tenido 
lugar. 

Si sucediese que ta Letra de Cam-
bio, por accidentes imprevistos, co-
mo por ejemplo, robo del correo, 
conmociones, guerra, ó una inun-
dación haya sido detenido, no será 
en este caso responsable el toma-, 
dor. 

Respecto á las Letras de Cambio 
que vienen aquí de plazas estran-
jeras para negociarlas, procederá 
el tomador segon • e convenga en la 
negociación con el que se las cede. 

¿En qué caso puede ser nego-
ciada la segunda y t e rce ra d e 
cambio? 

§. 4. Cuando se ha enviado á 
la aceptación la primera. Letra de 
Cambio sin endoso y sin orden, el 
tomador puede negociarla y trafi-
car, trasportando sobre la plaza 
que convenga á otra persona, la 
segunda y tercera Letra de Cam-
bio: indicará primero en poder de 
quién se halla la primera, que de-
be ser entregada en el momento 
en que se haya exhibido la segun-
do ó tercera; cuando la Letra de 
Cambio es pagadera á la vista, es 
necesario igualmente advertir en 
qué dia y época fué enviada la 
primera Letra de Cambio. 

Sin embargo, el dia del venci-
miento no debe descuidarse ni por 
el tomador ni por el que ha tras-
mitido la Lelra á otra persona des-
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pues de haber puesto en ella su 
nombre , porque si ocurriese que 
¡ O b r a d o se declarase inso vente 
después de haber a c e p t a d o ^ c a m -
bio debería pagar los. danos el 
nue se descuidó en esijtr el pago 
en la época en que era todavía sol-
vente el portador. Ni el tomador 
ni el que ha trasmitido la Letra de 
Cambio pueden en este caso r e -
curr i r contra el dador. 

V n c o m i s i o n i s t a p u e d e h a c e r 
p o n e r á s u ó r d é n l a L e t r a d e 
c a m b i o s o b r e su c o m i t e n t e . 

& b. Cuando una persona dá 
órden á su comisionista para que 
negocie una Let ra , puede este ul-
t imo hacerla poner á la órden de 
su comitente ó á la suya propia, y 
espresar que él ha P ^ d o e l v a -
lor: el comisionista puede por otra 
par te hacer cualquiera otra i n t e r -
vención en la Letra de Cambio.— 
Sí hace poner la Letra á su órden, 
será responsable del esacto pago 
de ella, por el solo becho de su 
propia trasmisión. 

El t o m a d o r p u e d e i m p e d i r q u e 
se p a g u e á la p e r s o n a a q u i e n 
s e h a e n t r e g a d o l a L e t r a a 
p e t i c i ó n suya? 

s 6. Cuando el tomador hace 
entregar á una persona la Letra 
para que le sea pagada sin r e s e r -
va de otra órden, la enviara a la 
aceptación del que debe pagarla, 
y éste la aceptará realmente; pue-
de el mismo tomador, que es el 
verdadero portador de la Letra de 
Cambio, ínterin no llega el venci-
miento, prohibir al dador que pa-
gue á la persona á quien primera-
mente se envió la Letra de Cam-
bio, y nombrar otra con poderes 
p a r a recibir su importe. 

S e p u e d e t a m b i é n h a c e r e s t o 
p o r el ú l t i m o q u e lia c e d i d o 
la L e t r a d e c a m b i o ? 

El que ha cedido la Letra de 
Cambio puede hacer otro tanto, a 
menos que el endoso no se haya 
hecho de modo que el mandatario 
pueda endosar de nuevo a otra 

P e p e r o J s i el portador de una Letra 
de Cambio semejante pudiese pro-
bar por medio de la cor respon-
dencia, que no solo es comisionis-
ta del que le ha enviado la l .etra 
de Cambio, sino que t iene su au-
torización para cobrarla por su 
propia cuenta y á su favor , ya sea 
por mercanclasespedidas y Letras 
aceptadas, ó por otras razones por 
las que tenga hechos adelantos al 
que le ha cedido la Le t r a , no de-
berá ser válida sin consentimiento 
del portador semejante prohib i -
ción de pago ó recaudación de la 
Letra de Cambio. 

C u a n d o q u i e b r a e l d a d o r a n t e s 
d e q u e h a y a s i d o a c e p t a d a s u 
L e t r a , e l t o m a d o r g o z a (let 
d e r e c h o d e p r e f e r e n c i a . (Jue 
* R j > t & T i o m s . ) 

8 7. Cuando el dador se dec l a -
ra insolvente, ó quiebra aBtes de 
que su Letra de Cambio suscrita 
haya sido aceptada en la plaza so-
bre que se giró, gozará el tomador 
para su pago con arreglo á los es-
ta tu tos comerciales del código ge -
neral , capítulo 17, párrafó 14, del 
privilegio sobre las demás deudas 
corr ientes, como no exista una bi-

P O para 'que esto tenga lugar deben 
observarse esactamente el t iempo 
y el curso de la Letra de Cambio, 
como ya queda prevenido. 
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ARTÍCULO IV. 

DEL QUE ACEPTA. — POR CUANTO 
TIEMPO ES RESPONSABLE DEL PA-
GO EL QUB ACEPTA UNA LETRA DE 
CAMBIO. 

§. I . El que acepta una Letra 
de Cambio se obliga por ello á 
pagarla como deudor , lo mismo 
que el que ha tomado su valor; de 
suerte que ambos responden por 
la misma deuda. No puede eximir-
se del pago de la Letra de Cambio 
y de los gastos que á ella se refie-
ren hasta que el portador quede 
completamente satisfecho. 

E l a c e p t a n t e d e b e declaVar si 
q u i e r e a c e p t a r ó n o l a L e t r a 
d e C a m b i o . 

§. 2. El l ibrado t iene obligación 
de inauifestar> tan luego como se 
l e presente la Letra de Cambio, si 
quiere ó no reconocerla por buena 
(aceptarla). Si la acepta, lo ind i -
cará por las palabras:RECONOCIDA 
POR BUENA ó ACEPTADA, a ñ a d i e n d o 
su firma, así como el lugar, el día, 
dónde y cuándo la acepta . 

C ó m o se d e b e p r o c e d e r c u á n -
d o n i e g a l a a c e p t a c i ó n e l li-
b r a d o ? 

Si niega enteramente ó si retar-
da la aceptación, si se oculta ó 
basca otros pretestos, de manera 
que el que se le presenta no haya 
obtenido una respuesta suficiente 
dentro de las veinticuatro h o -
ras , el portador debe hacer pro-
testar y devolver á su correspon-
sal por el pr imer correo la Letra 
de Cambio con el protesto. 

P íad íe e s t á o b l i g a d o ;i a c e p t a r 
e n d o m i n g o ó d i a s d e fiesta. 

Sin embargo, no puede obligar-
se á ninguno á que acepte Letras 

de Cambio en ddrttíngd ó d lás de 
fiesta. 

Si el l ibrado pide un tiempo mas 
largo que el anteriormente se» 
Salado para reflexionar si debe 
aceptar , puede concederle el po r -
tador un término de dos ó t r e s 
dias, sin corre!" ningún riesgo, co-
mo no sea que en el intervalo sal-
ga a 'gun correo para la plaza en 
que se haya entregado el valor de 
la Letra . 

Si tiene lugar la aceptación des-
pues de sacado el protesto, está 
obligado el aceptante á hacerla 
con la fecha en qae se presentó 
pür primera vez la Letra de C a m -
bio, y á abonar los gastos del p ro -
testo.—Si no ha tenido lugar la 
aceptación en el intervalo del t é r -
mino concedido, no debe el por ta-
dor descuidarse en hacer protestar 
contra el l ibrado, y en remitir á 
su corresponsal , como se ha dicho 
antes, la Letra de Cambio acom-
pañada del protesto. 

P n e d e s e r a c e p t a d . i la L e t r a 
con c o n d i c i o n e s ? 

§ . 3. Una Letra de Cambio d e -
be ser aceptada según su conteni-
do, puramente y sin ninguna con-
dición ni rerserva, pues de lo con-
trario el portador debe hacer pro-
testarla de la misma manera y 
remitir á su corresponsal el pro-
testo y la Letra de Cambio. 

C ó m o se d e b e p r o c e d e r c u a n d o 
se a c e p t a u n a L e t r a de C a m -
b i o c o n l a r e s e r v a d e p a g a r l a 
m a s a d e l a n t e ? 

Cuando el aceptante acepta una 
Letra de Cambio con la reserva de 
pagarla á un término mas d i s t an -
te sin el consentimiento del p o r -
tador que no está autorizado para 
consentir lo, será nula semejante 
reserva, y la Letra de Cambio d e -
berá ser pagada segnn su contení-
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¿ o á la é p o c a q u e l a m i s m a s e -

ñ a l e . 

P u e d e ser a cep t ada " n a Le l r a 
de Cambio po r una suma me-
no r q u e la que cont iene? 

C u a n d o la L e t r a d e C a m b i o e s -
p r e s a u n a s u m a m a y o r q u e la q u e 
e l a c e p t a n t e RECONOCE POR BUENA 
d e m o d o q u e n o q u i e r a a c e p t a r s i -
n o u n a p o r c i ó n d e e l l a , PODRA c o n -
s e n t i r l o el p o r t a d o í t u a n d o ^ c o r -
r e s p o n s a l l e a u t o r i c e p a r a e l l o , e n 
cuyo c a s o n o p o d r a ex . j . r m a s q u e 
l a s u m a q u e el a c e p t a n t e haya. RE-
CONOCIDO POR BUENA; e n o r o c a s o , 
( e s d e c i r , s i n o s e c o n c e d e la a u -
t o r i z a c i ó n ) e s n e c e s a r i o , c o m o q u e -
d a d i c h o / s a c a r e l p r o t e s t o c o n t r a 
u n a a c e p t a c i ó n t a n i m p e r f e c t a , y 
r e m i t i d a l c o r r e s p o n s a l p o r el p r i -
m e r c o r r e o el p r o t e s t o c o n la L e l r a 
d e C a m b i o . 

Q u é deberá hacerse cuando se 
haya l i jado el cambio sobre 
m u c h a s personas que forman 
p a r t e de una sociedad? 

« i . C u a n d o s e g i r e u n a L e t r a 
d e C a m b i o c o n t r a d o s ó m a s p e r -
s o n a s q u e e s t é n a s o c i a d a s , no d e -
b e s e r a c e p t a d a s i n o b a j o e l n o m -
b r e c o l e c t i v o , t a l c o m o l o s a s o c i a -
d o s f i r m a n é n c o m ú n . S in e m b a r -
g o , s i q u i e r e e n c a r g a r s e d e p a g o 
a l g u n o d e e l l o s , p o d r á h a c e r l o , s i n 
q u e p o r e s o d e j e e l p o r t a d o r d e 
s a c a r e l p r o t e s t o y r e m i t i r l o a s u 
c o r r e s p o n s a l , p u e s t o q u e e s i m p e r -
f e c t a la a c e p t a c i ó n h a s t a q u e s e 
h a y a v e r i f i c a d o el p a g o . 

Q u é sucede cuando se gira la 
Le t r a de Cambio con t ra una 
persona , y en caso de hal lar -
se ausen te , c o n t r a otra? 

C u a n d o s e g i r a u n a L e t r a d e 
C a m b i o , c o n t r a dos p e r s o n a s , p r i -
m e r o c o n t r a u n a , y d e s p u é s c o u t r a 

o t r a , e n c a s o d e h a l l a r s e a u s e n t e 
l a p r i m e r a , p u e d e s e r a c e p t a d a 
p o r la p e r s o n a q u e se h a l l e p r e -
s e n t e , y e s t a a c e p t a c i ó n s e r a t a n 
v á l i d a c o m o s i la L e t r a e s t u v i e s e 
g i r a d a c o n t r a e l l a s o l a . 

T i e n e obl igac ión (le a c e p t ó » 
L e t r a de Cambio el l ibrado? 

S o . f í a d i é e s t á o b l i g a d o á a c e p -
t a r ü n a L e t r a d e C a m b i o g i r a d a 
s o b - e é l , c o m o n o h a y a c o n c e d i d o 
e s t e d e r e c h o a l d a d o r s i n c o n d i -
c i ó n a l g u n a . Si s e h a o b l i g a d o a 
e s t o , d e b e R e p t a r i n m e d i a t a m e n -
t e la L e l r a d e C a m b i o e m i u d a , p a -
g a r l a y r e e m b o l s a r as i a l d a d o r . 

Si una persona consiente en que 
se gire sobre ella un cambio, no 
por su propia cuenta, Sino por a 
de un tercero, y si en el intervalo 
cambiasen las circunstancias y la 
fortuna de este tercero, no podría 
ya revocar la autorización dada, * 
m e n o s q u e e s t a r e . o c a e . o n l e g a s e 
a m e s d e h a b e r e m i t i d o y a s u L e t r a 

d e C a m b i o e l q u e r e c i b i ó la a u t o -

r i z a c i ó n . 

P u e d e u n a m u j e r a c e p t a r po r 
su esposo, ó un comisionis ta 
po r su pr inc ipa l? 

R 6 . S o s e r á v á l i d a l a a c e p t a -
c i ó n h e c h a p o r la e s p o s a d e l l i -
b r a d o ó p o r s u c o m i s i o n i s t a , c o m o 
e l m a r i d o ó p r i n c i p a l n o les h a y a n 
d a d o u n a a u t o r i z a c i ó n a n t e e l t r i -
b u n a l , e n c u y o c a s o e s t a r á n o b l i -
g a d o s á p a g a r la L e t r a d e C a m b i o 
c o m o si e l l o s m i s m o s l a h u b i e s e n 
a c e p t a d o . 

Debe re s del que acepta una Le-
t r a de Cambio g i rada a la o r -
d e n . 

8 . 7 . C u a n d o u n a p e r s o n a a c e p -
t a u n a L e t r a d e C a m b i o g i r a d a a 
f a v o r d e l t o m a d o r , 6 á s u o r d e n , 
t e n d r á o b l i g a c i ó n d e p a g a r l a ai 
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que, por último endoso, sea el por-
tador: ni el tomador, ni el dador, 
ni los precedentes endosantes, po-
drán disponer olra cosa ni impe-
dir el pago. 

Pero cuando se declara insol-
vente al vencimiento el que debe 
cobrar el importe, estará obligado 
el portador á retener el pago, de-
positando en su lugar en el tr i-
bunal las especies mencionadas en 
la Letra de Cambio para seguridad 
de los demás acreedores. 

N i n g u n a Le t r a (le Cambio pue-
d e ser pagada sin r iesgo an-
tes del venc imien to . 

§. 8. Un aceptante no debe pa-
gar ninguna Letra de Cambio acep-
tada por ninguna causa ó razón 
antes de su vencimiento: si lo ha-
ce, será responsable personalmen-
te, y se le obligará á pagarla de 
nuevo en el caso de que se decla-
rase insolvente el último portador, 
antes de que llegase el vencimien-
to de la Letra de Cambio. 

Qué d e b e r á hacerse c u a n d o se 
p ie rda la p r i m e r a L e t r a de 
Cambio? 

§. 9. Cuando se e s t r í ñ a l a pri-
mera Letra de Cambio, y confiesa 
la deuda el aceptante ó se le pue-
de probar, eslará obligado á pagar 
seguo el derecho de cambio, dán-
dole el portador garantía y segu-
ridad bastante de entregarle en 
una cierta época señalada, una de-
claración arreglada á derecho del 
dador ó del endosante, por la que 
se anule la Letra de Cambio per-
dida, y además con la condícion 
de qué será responsable de toda 
pretensión, daños y perjuicios con-
cernientes á la Letra de Cambio 
eslrayiada. 

Con t ra qu ién puede e n l a b i a r 
su acción el acep tan te c u a n -
do el dador se dec la ra iusót-
v e n t e . 

§. 10. Cuando un dador se de -
clara insolvente despues de que 
haya aceptado y pagado la Letra 
de Cambio el librado, de modo 
que el dador no se baile en dispo-
sición de abonárselo, el aceptante 
no podrá ejercitar ninguna acción 
contra el tomador, coutra su cor-
responsal, nicontra cualquiera otro 
que haya endosado la Letra de 
Cambio: será necesario que obre 
como si tuviese un crédito perso-
nal contra el que ha emitido la 
Letra, y por quién la ha aceptado. 

A R T Í C U L O V . 

DEL PORTADOR DE LA LETRA Ó DEL 
QL'E LA PRESENTA LA LETRA DE 
CAMBIO SE DEBE PRESENTAR INME-
DIATAMENTE DESPUES DE LLEGAR 
EL CORREO. 

§. Cuando una persona reci-
ba una Letra de Cambio para pre-
sentará á la aceptación, está en la 
obligación de presentarla al libra-
do inmediatamente despues de 
la llegada del correo, exijiéndole 
una respueesla formal para saber 
si la acepta ó no Si el portador 
se descuida en llenar este deber, 
y espera hasta el vencimiento se-
ñalado para el pago, y si en el in-
tervalo ocurriese algún aconteci-
miento en perjuicio del que le ha 
trasmitido, será responsable de 
este perjuicio. 

A nad ie puede obl igarse á / p i e 
rec iba un m a n d a t o s e m é -
j a n t e . 

Sin embargo, no se podrá obli-
gar á ninguno á que se encargue 
contra su voluntad de una comi-
sión de este género, como no ha-
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va dado su autorización prévía al 
que se lo encarga, ó que esle con 
él en relación habitual de corres-
pondencia de comercio. 

Escepc iones . 

Si el mandatario no admite el 
mandato, deberá devolver la Letra 
de Cambio á su corresponsal por 
el primer correo.—A falta de esac-
titud en la devolución será consi-

' derado como encargado de la co -
misión, y por lo mismo responsa-
ble . ' 

C ó m o se debe p r o c e d e r c u a n d o 
l a L e t r a de C a m b i o e s t a gi ra-
d a c o n t r a u n a p e r s o n a q u e 
n o r e s i d e e n la c iudad en (pie 
d e b e ve r i f i ca r se el pago . 

S 2. Cuando la Letra de Cambio 
está girada contra una persona 
que no se halla domiciliada en la 
ciudad en donde debe pagarse, el 
portador está obligado a enviarla 
sin perdida de tiempo a la plaza 
en que se halle el librado: éste, al 
aceptarla, debe indicar el.domici-
lio en donde debe verificarse el 
pago al vencimiento en el lugar 
señalado—Si no la paga la perso-
na encargada en la época determi-
nada, el portador debe hacer sa-
car el protesto el dia del pago 
contra el aceptante ausente. 

U n a L e t r a de C a m b i o sola d e -
be ser p r e s e n t a d a en el Inter-
va lo de l v e n c i m i e n t o . 

8 3. Cuando una persona gira 
una Letra de Cambio SOLA á su 
cargo para pagarla al tomador so-
lo, ó también á él, y á su órden en 
otro lugar y en época determina-
da, el primer portador no está obli-
gado á presentar la Lelra de Cam-
bio á la aceptación en el intervalo 
del vencimiento, mientras que es-
té en su poder; pero desde el roo-
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mentó en que se halle en una se-
gunda 6 tercera mano, es preciso 
que sea presentada á la acepta-
ción. , „ 

El portadordeuna Le t radeCam-
bio semejante, debe presentarla al 
vencimiento al librador y exijirle 
el pago, J si no se efectúa, está 
obligado á hacer protestar e¡ cam-
bio en tiempo oportuno. Si des-
cuida este deber, y si no presenta 
el cambio y no exije el pago bas-
ta despues de trascurrida la época 
señalada, solo se considerara la 
Letra como una simple obligación 
escrita, no susceptible de ínteres . 

C ó m o se d e b e p r o c e d e r c u a n d o 
el a c e p t a n t e n o p u e d e p a g a r 
la s u m a in tegra? 

i 
§. 4 . Cuando el que acepta un 

cambio no puede pagar la suma 
total, recibirá el portador todo lo 
que pueda obtener, como no sea 
que su corresponsal le haya dado 
órden espresa en contrario; pero 
debe hacer sacar el protesto por 
la suma que le falte cobrar, eu-
viándolo por el primer correo a su 
corresponsal, juntamente con la 
Letra de Cambio. 

D e b e r e s del p o r t a d o r c u a n d o 
el a c e p t a n t e se d e c l a r a insol-
v e n t e a n t e s de l v e n c i m i e n t o . 

8 5. Cuando una persona que 
ha aceptado una Letra de Cambio 
se declara insolvente antes del 
vencimiento, el portador está obli-
gado á hacerla protestar tan luego 
como llegue á su noticia el estado 
de insolvabilidad del aceptante, 
remitiéndola con el protesto á su 
corresponsal—El portador puede 
también reclamar el pago al endo-
sante ó dador del cambio, del mo-
do ordenado en articulo XI, $>• 

Si aquel á quien se reclama el 
pago de esta manera quiere depo-
sitarlo inmediatamente, gozara de 
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un beneficio de medio escudo por 
100 al mes, durante el tiempo que 
falte todavía hasla el vencimiento 
del cambio: en otro caso, estará 
obligado á presentar garantías ó 
fianzas suficientes para el pago 
esacto del cambio al vencimiento. 

C i t ando el q u e debe r e c i b i r las 
espec ies se c o n t e n t a con u n 
pago q u e no sea el í n t e g r o , y 
al c o u l a d o , l o b a r á po r s u 
c u e n t a y riesgo,. 

§. 6. Cuando la persona encar-
gada de recibir el pago de una Le-
tra de Cambio se dá por satisfecha 
con otro pago que no sea el Inte-
gro y en especies, y que posterior-
mente sobrevenga alguna pérdida, 
recaerá sobre ella el daño, y no 
podrá hacer valer ningnn derecho. 

C u a n d o una L e t r a do C a m b i o se 
r e c o m i e n d a a o t r a p e r s o n a 
q u e al l i b r a d o , p a r a en caso 
necesa r io , y r e h u s a t ambién 
el a c e p t a r l a , se debe i g u a l -
m e n t e h a c e r sacar el p r o -
t e s to . 

§ . 7 . Cuando se recomienda una 
Lelra de Cambio á otra persona, á 
la que debe presentarla el porta-
do» en caso NECESARIO para hacer-
la aceptar, si no lo hubiese hecho 
el librado propiamente dicho, y 
aquella rehusase también la acep-
tación, eslará igualmente obliga-
do el portador á hacer sacar el 
protesto contra ella. 

E l p o r ü u l o r de c a m b i o debe ha-
ce r p e d i r el d i n e r o p o r la 
L e l r a . 

§ . 8 . El que tenga en su poder 
una Lelra de Cambio vencida, es-
tá obligado á hacer reclamar so 
importe al aceplaute. 

Cómo se debe p r o p e d e r c u a n d o 
el p o r t a d o r de u n cambio r e -
c ibe u n a p r e n d a e n ga ran t í a . 

§ . 9. Cuando el portador de 
una Lelra de Cambio protestada 
recibe una prenda en su garantía, 
y se declara insolvente en el inter-
valo el que ha depositado la pren-
da, tiene derecho el portador para 
hacer que se le pague desde luego 
por medio de la prenda, tanto el 
principal como los intereses y 
gastos: si despues de cobrarse así, 
quedase todavía algún remanente 
de la prenda, el portador eslará 
obligado á depositarlo en el t r i -
bunal en beneficio de los demás 
acreedores.—Esta prescripción se 
aplica igualmente cuando una per-
sona lia aceptado y pagado una 
Lelra girada á su cargo, por cuen-
ta del dador, por razón de ios bie-
nes y mercancías que posee, ó 
que se le buya» enviado por cuen-
ta de dicho dador. 

ARTÍCULO VI. 

DE LA ACEPTACION DE UNA LETRA 
DE CABRIO BAJO P R O T E S T O — 
CUANDO PUEDE UNA PERSONA ACEP-
TAR BXA LETRA DE CAMBIO QUE 
KO ESTÉ GIBADA CONTRA ELLA? 

§. 1. Cuando el librado no acep-
ta una Letra que le haya sido pre-
sentada, podrá hacerlo otra peí so» 
na con el consentimiento del por-
tador, por honor del dador mismo 
ó de uno de los endosantes: debe 
espresarse en la Lelra de Cambio, 
al tiempo de hacerse la aceptaeion, 
el nombre de aquel por cuyo ho-
nor se hace, y el aceptante eslá 
obligado á pagarla esactameiile el 
dia del vencimiento.—Sin embar-
go, para conservar su derecho, e s 
necesario que cuando la acepta, 
haga que el portador proteste con-
tra el librado, y que reciba el pro • 

f>S • '•'• 



SDECIA V N O R U E G A . 532 

testo como reembolso de sus gas-
los 

Si ofreciese el librado despues 
aceptar y pagar la Letra ya acep-
tada bajo protesto por un nilervi-
niente, no podrá obligarse á este 
último á que renuncie su derecho; 
podrá consentirlo amistosamente, 
abonándole los gastos del protes-
to, portes de cartas, y el pago de 
medio escudo por 400 por su tra-
bajo. 

E l q u e lia pagado u n a L e t r a de 
cambio po r honor , p u e d e ex i -
j'ir su reembolso? 

§ . 2. El que acepta una Letra 
de Cambio por honor de otra per-
sona, y la paga al vencimiento, 
adquiérelos derechos del portador 
y puede pedir el reembolso del 
principal, intereses, portes de car-
tas y gastos de protesto, á la per-
sona por cuyo honor ha interveni-
do y pagado.—Si ha tenido lugar 
la intervención por honor del da-
dor, no podrá ejercitar ninguna 
acción contra los endosantes.—Si 
por el contrario, ha intervenido 
por algún endosante, tiene su ac-
ción contra'él ó contra los que le 
preceden como endosantes, lo mis-
mo que contra el dador; pero no 
contra los endosantes posteriores 
á aquel por quien se ha hecho la 
intervención.—Lo mismo sucede 
cuando se paga bajo protesto, en 
favor del dador ó de alguno de los 
endosantes una Letra de Cambio 
que no haya sido pagada al venci-
miento por el que la habia acep-
tado. 

C u a n d o hay muchos q u e quie-
r e n acep ta r por h o n o r , a cua l 
debe d a r s e la p re fe renc ia? 

§. 3. Cuando hay mas de una 
persona que ofrece aceptar y pa-
gar una Letra de Cambio bajo pro-
testo que no ha sido pagada por el 

librado, la que lo haga por honor 
del dador, será preferida á las d e -
más que interviniesen por uno de 
los endosantes, como no sea que 
que en la Letra de Cambio misma 
se halle indicada particularmente 
una tercera persona, á la cual de-
ba reclamar el portador la acepta-
ción ó el pago que no haya podi-
do obtener del librado, en cuyo 
caso estará dicha persona en el 
derecho de aceptar y pagar la Le-
tra antes que ninguna otra. 

A R T Í C U L O V I I . 

DE LOS ENDOSANTES.—OBLIGACIO-
NES DEL ENDOSANTE. 

S 4. Todos los que endosan 
una Letra de Cambio son respon-
sables en virtud de su endoso, res-
pecto al que le sucede, y también 
respecto al que posteriormente sea 
portador, cuando se devuelve la 
Letra con protesto por no haber 
sido esacta y convenientemente 
pagada. 

TVo bas ta la s imp le firma del 
n o m b r e en la L e t r a de c a m -
bio.—De lo que se ev i j e ade-
mas , y p o r qué . 

« . 2. Aun cuando se haya acos-
tumbrado con frecuencia el endo-
sar la Letra de Cambio con la sim-
ple firma del nombre, sin embar-
co, exije la seguridad de cada uno 
que se haga mención en la misma 
de la persona á quien se endosa, 
añadiendo la fecha en que se hace 
y la especie del valor recibido. 

Oué d e b e r á hace r se cuando se 
cometa u n a f a l t a al endosa r 
la L e t r a d e cambio? 

§ o. Si se cometiese alguna 
falla al endosar la Letra de Cam-
bio, como por ejemplo, cuando se 
han hecho uno ó muchos endosos, 

Sl'ECIA Y NORUEGA. 

esprosando solamente el nombre, 
y el portador no los ha llenado, ó 
bien cuando entre los endosantes 
se halla una persona de quien no 
se ha hecho mención en los endo-
sos precedentes, ó cuyo nombre se 
hubiese escrito de otro modo en 
el endoso que precede, entonces 
no estará obligado á aceptar el li-
brado: Idfe perjuicios recaerán úni-
camente sobre el que haya tenido 
la culpa del error cometido. 

Cuando el librado haya acepta-
do la primera Letra de Cambio, y 
la segunda se halle en la plaza 
donde debe verificarse el pago, 
endosada falsamente de la mane-
ra espresada, no tendrá obligación 
de pagarla el librado hasta que no 
se le presente la tercera, debida-
mente endosada, ó que haya reci-
bido del portador.caucion suficien-
te respecto ála verdad de la Letra 
de Cambio. 

A R T Í C U L O V I H . 

D E LOS DÍAS DE GRACIA.—¿CUANTOS 

DIAS DE GRACIA SE DEBEN CONCE-
D E R ? — LOS DOMINGOS Y FIESTAS 
NO FORMAN EL ÚLTIMO DIA DE GRA-
CIA. 

1. Cuando vence una Letra 
de Cambio tiene el aceptante seis 
dias de gracia, inclusos los domin-
gos y fiestas.—Pasado este térmi-
no no se concede ya el menor pla-
zo para el pago; pero si el último 
dia de gracia cayese en domingo 
ó fiesta, la Letr3 de Cambio debe-
rá ser protestada la víspera. Sin 
embargo, debe entenderse (¡ue di-
chos dias de gracia no se deben 
contar de modo que el pagador de 
la Letra pueda REGULARMENTE re-
tardar el pago según su voluntad 
hasta el último dia: un pagador 
bueiio y esacto debe estínguir la 
Letra al vencimiento, y cuidar de 
su reputación comercial, á fin de 
que uo se cometa nigua abuso, 

• t 
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bajo el protesto de los dias de 
gracia. 

En qué clase dCLet ras de Cam-
bio n o t i e n e n lugar los dias 
de g rac ia . 

2. La Letra de Cambio paga-
dera á la vista ó á dos ó tres dias 
de su presentación, no gozará de 
los dias de gracia: debe ser paga-
da inmediatamente despues del 
vencimiento, ó lo mas tarde den-
tro de las veinticuatro horas. 

Una Le t r a de Cambio pagade-
ra á med iados del mes , goza 
de los dias d e g rac i a . 

§. 5. Cuando se emite una Le-
tra de Cambio pagadera á media-
dos del mes, vence el 1¿> del mis-
mo aunque cuente mas ó menos 
dias: según este cálculo, goza tam-
bién de los dias de gracia. 

¿Cuántos dias de gracia se con-
ceden á una Letra de Cam-
bio g i r ada á fecha ó á c i e r t a 
época? 

§ . 4. Cuando una Letra de Cam-
bio pagadera despues de fecha, ó 
á cierta época, no llega hasta des-
pues del vencimiento, solo goza de 
los dias de gracia que fallan que 
correr desde el dia del venci-
miento. 

ARTÍCULO IX. 

DE LOS PROTESTOS.—¿COMO Y CUAN-
DO SU DEBEN SACAR LOS PUOTES-

. TOS? 

§. I. Todos los prstestos de Le-
tras de Cambio deben hacerse por 
un notario público, si lo hay en el 
lugar en que se verifique, ó por 
un notario municipal y dos test i-
gos auténticos.—Se deben" hacer 
en los dias de trabajo antes de po-
nerse el sol, y nunca los domin-
gos y fiestas. 
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C o n t e n i d o d e un pro tes to . 
§. 2. En primer lugar es nece-

sario trasladar a t pro testo una co-
pia literal de la Letra de Cambio 
v de los endosos; en seguida se 
pondrá la demanda, y el deseo 
del demandante con la respuesta, 
v las palabras que se hayan dado; 
y finalmente, la reserva legal he-
cha por el notario á nombre del 
demandante. 

A R T Í C D L O X . 

DF. LA CLASE DE DINERO CON QUE DE-

BE PAGARSE LA LKTII.'. DE CAMBIO. 

— L A S LETRAS DE CAMBIO SE DE-
BEN PAGAR EN BILLETES DE BANCO 
DE TRASPORTE Ó DE CAJA. 
§. i . Todas las Letras de Cam-

bio negociadas en el reino ó envia-
das desde plazas estranjeras, ya 
se hayan hecho á cierto curso de 
cambio, 6 que se hayan negociado 
en el estranjero en una especie de 
moneda estranjera determinada en 
la Letra de Cambio, deben pagar-
se en billetes de banco de traspor-
te ó de caja, según queda espresa-
do.—Ninguna Letra será pagada 
en moneda menuda ó de cobre. 
C u a n d o se bai la de t e rminada 

l a especie de moneda , es pre-
ciso s e r v i r s e d e ella pa ra lia-
c e r el pago . 
§ . 2. Cuando se emite una Le-

tra de Cambio desde plazas es-
tranjeras para ser pagada en el 
reino en cierta moneda corriente, 
deberá pagarse en esta clase de 
moneda especialmente determi-
nada. 

ARTICULO XI. 
DE LA EJECUCION CON RESPECTO A 

LAS LETRAS DE CAMBIO NO PAGA-
DAS Y DEVUELTAS CON PROTESTO. 
— L o QUE PUEDE EXIJIR EL POR-
TADOR CUANDO SE DEVUELVE LA 

LETRA CON PROTESTO. 

§. 1. Cuando se devuelve una 
Letra de Cambio protestada por 
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falta de aceptación ó pago, el qu6 
la tenga en su poder no podrá exi-
jir otra cosa, aunque haya pasado 
la Letra por muchas plazas de co-
mercio, mas que el principal, gas-
tos de protesto, doble porte de 
cartas por ida y vuelta, á menos 
que no pueda probar que ha paga-
do mas; la comision de medio es-
cudo por 100, el derecho de cor-
retaje de uno y un octavo por 100 
y el interés de un escudo por 100 
al mes, contado ya sea desde el 
día de la emisión de la Letra de 
Cambio, ó desde el en que la ne-
goció el endosante, hasta que se 
baya pagado enteramente. 

En cuanto al recambio (nuevo 
cambio) debe ser pagada la Letra 
según el curso del dia de su emi-
sión, aunque el curso haya bajado 
despues; pero cuando ha subido se 
pagara la Letra según el curso 
que existiese al tiempo de devol-
verla. 

¿Cont ra qu i én puede e n t a b l a r 
sn acción el p o r t a d o r de una 
Le t r a de vuel ta con protes to? 

§ . 2. El portador de una Letra 
devuelta con protesto tiene el de-
recho de recurrir, para obtener el 
pago, contra el librador, ó contra 
uno de los endosantes. 

Sin embargo, so debe tener cui-
dado de recurrir contra los endo-
santes, principiando por el último, 
y remontándose hasta el primero. 
Para evitar toda usura, cuando el 
portador pone toda su confianza 
en uno de los endosantes y des-
cuida así voluntariamente el re-
clamar contra su cedeiite con el 
fin de cobrar mayor interés, es ta-
ra obligado á dar aviso á este en-
dosante dentro de las veinticuatro 
horas despues de vuelta la Letra 
de Cambio protestada yexi j i r de 
él inmediatamente el reembolso 
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de ella. Si descuida este deber 
y no la protesta á tiempo conlra 
él, pierde su derecho de cambio. 

Cuando la Letra de Cambio ha 
sido negociada en esta ciudad pa-
ra ser pagada en otro país, debe 
tenerse en cuenta el tiempo que 
determinan las leyes y usos de ca-
da plaza—Cuando se haceuu pro-
testo según las leyes y usos do 
cada país, tiene fuerza ante la ley. 
—Sise deja trascurrir el tiempo-
prescrito, quedará el dador libre de 
toda pretensión, y el portador solo 
tendrá acción contra el aceptante. 

El s u s c r i t o r de una Le t ra de 
Cambio devuel ta eou pro-
testo, t iene obl igación de res-
ponde r a n t e el burgomaes-
t r e y el conse jo mun ic ipa l , 
a u n c u a n d o hab i te en el 
c a m p o . 

3. Cuando una persona que 
habita en el campo suscribe una 
Letra de Cambio y la remite á la 
ciudad para negociarla, ó la dá en 
pago y se devuelve protestada por 
falta de aceptación ó pago, tendrá 
obligación de presentarse, prévia 
citación, ante el burgomaestre y 
el consejo de la ciudad, á donde se 
envió la Letra de Cambio para ser 
negociada, sin que pueda hacer 
valer la escepcion de incompeten-
cia. 

Cómo se debe p rocede r en los 
p rocesos de cambio . 

§. 4. Cuando se está en el ca-
so de citar ante el tribunal á su 
corresponsal, ya sea porque la Le-
tra de Cambio no haya sido acep-
tada ó pagada, ó por cualquiera 
otra contestación que haya podido 
tener lugar, se debe dirigir inme-
diatamente al burgomaestre y al 
consejo municipal, denunciándoles 
el protesto que se ha hecho, la 
Letra de Cambio de vuelta con 
protesto, ó las demás circunstan-
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cías, seguu la naturaleza del nd* 
gocio. 

EL tribunal, despues de haber 
reconocido que la demanda no 
eslá sujeta á ninguna duda, exijirá 
del demandado, sin distinción de 
estado, condicion ó dignidad, que 
deposite el dinero en el tribunal, 
que dé una buena garantía, ó que 
presente al tribunal una fianza su-
ficiente para garantizar la Letra.— 
Si el demandado no puede o no 
quiere cumplir alguna de estas 
tres condiciones, debe ser deteni-
do personalmente, y no' obtendrá 
su libertad como no sea esta la 
voluntad del demandante, hasta 
tanto que se haya terminado el 
proceso y se haya ya cobrado por 
ejecución el importe de la Letra. 

Cuando el demandante queda 
garantido por el depósito de la 
suma, por uua fianza ó por una 
prenda, ó por la persona del de -
mandado, el tribunal debe cono-
cer de la causa, y fallarla en la 
sesión próxima en la sala de la 
audiencia.— El condenado debe 
ejecutar inmediatamente la sen-
tencia pronunciada y publicada, 
pues de otro modo se pondrá en 
ejecución la sentencia por man-
dato del rey. 

T i e n e lugar la apelación? 

Sin embargo, puede el conde-
nado, según la ley general, apelar 
ante el tribunal áulico cuando 
crea que hay motivo para ello 
A pesar de esta apelación, el de-
mandante cobrará sobre la cau-
ción lo que le baya adjudicado el 
tribunal. 

ARTÍCULO XII. 

D E LOS CORREDORES DE LO QUE 
DEBE OBSERVAR ON CORRBDOR 
CUANDO NEGOCIA UNA LETRA. 

1. Cuando-el corredor ne-
gocia un cambio entre dos perso-
nas, tiene obligación de entregar 
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5 cada una de ellas una nota en 
que se encuentren espresados por 
Jas iniciales los nombres de am-
bas. Asimismo indicará la nota 
el precio á que se lia concluido el 
contra to . Si se bailan de acuerdo 
las dos parles, quedará perfecto el 
contrato, y no podrá ya disulverse 
sino de común acueido. 

§ . 2. Ningún corredor debe 
negociar Le t ras de Cambio en su 
propio nombre ni á su órden, ni 
hacer guiar una Letra de Cambio 
ba jo un nombre supuesto con el 
pretes to de que él pagará su i m -
porte inmedia tamente despues. 
En caso de contravención s e r á 
castigado con la pérdida de su 
etop leo. 

( L . S . ) FEDERICO. 

O r d e n a n z a d e l 12 de J u n i o 
d e 1 8 1 0 , c o n c e r n i e n t e a c i e r -
t a s p a r t e s d e l c o m e r c i o d e 
c a m b i o . 

Non Carlos, etc., etc. 
Habiendo hecbo revisar Y e l i -

minar las o r d e n a m o s relativas al 
comercio de cambio, seguu los vo-
tos emitidos por los Estados del 
reino en la últ ima Dieta es l raord i -
naria, liemos juzgado conveniente, 
despues de un maduro examen, 
abolir ciertas partes de la publ i -
cación real del 12 de Diciembre 
de 1798, respecto al comercio d e 
cambio, y ordenar lo sigu-enles 

§. 1. En todas las c iudades 
que hacen el comercio de cambio, 
y en que se hallen establecidas 
Bolsas y corredores, es pecesar io 
determinar una cierta hora d e 
Bolsa para los negocios de cam-
bio, á saber : en Stokolmo de u n a 
á dos de la larde, y en las d e m á s 
ciudades el t iempo qué de te rmine 
la municipalidad, de acuerdo con 
los negociantes. Se indicará p o r 

medio de una campana la horá ert 
que se abra y cierre el c a m b i o . -
Cuando caiga en domingo ó fiesta 
el dia señalado para los negocios 
de cambio, deberá tener lugar la 

V T T e 1 dador 6 el vendedor de 
cambío puede negociar las Letras 
sin Intervención de los co r r edo -
res , en cuyo caso es necesario fo r -
mar para cada negociación de 
•cambio, dos notas iguales , firma-
das por las dos partes, y que con-
tengan las disposiciones s igu ien-

i» El tiempo y lugar de la re-
dacción de Id nota. 

<?• El nombre del d a d o r y del 
tomador , y también el del nego-
ciador, si se t ra ta de una Letra 
venida del e s t r an je ro . 

30 La suma que ha sido paga-
da según la Letra de Cambio. 

4» El curso en que se ha con - # 

N e 5» d °EI vencimiento de la Letra 
de Cambio. 

Es necesario además, én el caso 
de que el dador hubiese puesto 
alguna condicion especial relativa 
á la remisión de la Letra, consig-
narla igualmente en dicha nota. 

5. El privilegio que goza-
ban los corredores de tener u n a 
oficina de cor re ta je ,cesa rá en ade-
lante para todo lo concerniente á 
los cambios.—En su lugar habrá 
en Stokolmo y Gothemburgo un 
funcionario especial enca rgado de 
tener una oficina de REGISTRO DE 
LAS SOTAS PARA CAMBIO, e l c u a l s e -
ra nombrado por n o s , con el m u -
l o d e CONTRALOR DE CAMBIO, Y s e r a 
pagado por el E s t a d o . - N o podra 
bajo ningún pretesto intervenir en 
las negociaciones para cambio en-
tre personas a i s l adas . 

En las demás c iudades en que 
exista Bolsa, se encargara de las 
funciones de contralor de cambio 
el secretario de la municipal idad. 

§ . Cuando se hace una n e -
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gociacion de cambio ent re el da-
dor y el tomador, sin intervención 
del corredor , el tomador , luego 
de concluido el negocio, y á la lio -
ra de cambio ó lo mas tarde un 
ouarto de hora despues, y en ca-
so de que la venta se hubiese he 
cho en otra ocasión á la hora próxi-
ma consagrada al cambio, ó lo 
mas tarde, un cuarto de hora des-
pues, debe presentarse en pe r so -
na ó por medio de un apoderado 
en la oficina del registro de cam-
bio, y entregar alli los dos e jem-
plares de la nota redactada sobre 
la compra del cambio; en Stokol-
mo y Gothemburgo se presentará 
al contralor de cambio, y en las 
demás ciudades en que haya Bolsa, 
al secretario de la municipalidad, 
quienes deben hallarse sin falla 
alguna en su oficina á la hora de -
signada.— Estos deben entonces 
poner en cada uno de los ejempla-
res de la nota presentada el n ú -
mero que le corresponda, guardar 
en depósito uno de los ejemplares, 
y ent regar el otro al tomador des-
pues de haberle puesto el t imbre 
especialmente ordenado para este 
objeto.—Un e jemplar de la nota 
sirve para probar que se ha hecho 
debidamente el registro de la ne-
gociación. 

En las ciudades en que no ha« 
ya Bolsa deben presentarse dichas 
no tas del mismo modo, cuando 
mas t a rde , antes del medio dia, 
al secretario de la municipalidad 
ó al encargado de hacer sus fun-
ciones.—El secretario ó la perso-
na que le reemplace, t ienen obliga-
ción de anotar en uno de lose jem-
plares el dia que esto se ha veri-
ficado en su presencia, y / e m i t i r 
el otro á la municipalidad, quien 
por el correo próximo debe comu-
nicar el contenido al colegio de 
comercio. 

§ . 5. Cuando ha tenido lugar 
la venta sin intervención de co r -
redor , no debe el dador emitir la 
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Letra de Cambio antes de babee 
recibido del tomador la PRUEBA 
ESCRITA de haberse consignado de -
bidamente la compra del cambio, 
según lo mandado en el § . prece-» 
dente.—Cuando se emite la Letra 
de Cambio antes de verificarse e s -
to, el dador ó vendedor, y el t o -
mador , sufr irán cada uno la mul-
ta de 333 r ixdales y 46 chelines, 
perdiendo el tomador todo su de-
recho de cambio. 

En el c8so de que la Letra de 
Cambio baya pasado á manos de 
un tercer por tador , conse rva ráés -
te su derecho de cambio. 

§. 6 . Cuando la Letra de Cam-
bio está puesta en circulación, 
tiene obligación el dador de ano-
tar claramente en la primera y en 
los demás ejemplares, lo mismo 
que en las Letras de Cambio SOLAS, 
el curso á que se ha concluido el 
cambio, á fin de que sea pagado 
en dinero del banco sueco.—E11 
caso de contravención sufr i rá el 
dador la multa de la octava parle 
del importe de la Letra. 

Pudiendo ser enviada una Letra 
de Cambio de una plaza á otra 
para ser negociada, el apoderado 
ó cesionario del dador que esté 
encargado de la venta, debe o b -
servar no solamente lo mandado 
en este párrafo respecto á la ano-
tación del curso, sino añadir ade« 
m á s la indicación, tiempo y lugar , 
cuándo y dónde tenga efecto la 
venta, sin lo que sufrirá igualmen-
te la misma multa de octava pa r -
te del total de la Letra. 

§. 7. Debe considerarse s iem-
pre la segunda en poder del porta-
dor como recibo por la entrega 
efectuada del valor de la misma 
Letra, y el dador no debe entregar 
la segunda hasta despues de haber 
recibido su importe. 

Cuando una Letra de Cambio 
SOLA ha sido girada, Ó cuando otra 
enviada del es t ranjero 110 va acom-
pañada de una segunda, el dado? 
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ó el vendedor está obligado á en-
t regar al tomador un recibo par-
ticular para acreditar que éste ha 
pagado el valor de la Letra de 
Cambio. 

§ . 8. En Slckolmo la Letra de 
Cambio debe ser emitida con bas-
tante tiempo para que el primer 
tomador pueda enviar á buscarla 
á casa del dador un comisionista, 
cuando mas, antes de las seis de 
la tarde del mismo dia en que se 
consigna la negociación en la ofi-
cina de cambio.—En las demás 
ciudades que sé hacen negocios de 
cambio deberá hacerse la Letra de 
Cambio con la debida anticipación 
para que. pueda ser remitida por 
el primer correo.\ 

Cuando el tomador al presentar-
se para retirar la Letra de Cambio 
no lleva consigo su importe, pue-
de el dador entregársela ó negár-
sela.—Si el dador entrega la Letra 
de Cambio antes de haber recibi-
do el valor, debe retener la se-
gunda, ó el recibo particular has-
ta que le haya sido entregado el 
total.—Debe" también, si quiere 
hacer valer su derecho de cambio 
contra el tomador, hacer protestar 
contra él antes del primer correo, 
y citarlo ante el tribunal superior 
para obtener el pago del principal, 
gastos de protesto y de-justicia. 

§ . 9 . Cuando los corredores re-
ciben la orden de buscar Letras, 
no deben ocuparse en esto, ni ha-
cer la negociación, sino en la ho-
ra legalmente señalada para el 
cambio.—'También están obligados 
á dar en el intervalo de esta hora, 
al que pide el cambio, el nombre 
del dador , así como el curso.— 
Cuando el que pide la Letra no 
tiene nada que objetar, queda con-
cluido el cambio, y no puede ser 
variado ni deshecho sin el consen-
timiento recíproco. 
Pero cuando después de hecho, el 

corredor ipdica en la nota otra co-
sa que lo convenido, y el porta-

dor no quiere reconocerla, será 
nulo el contrato, y el corredor es-
tará obligado á proporcionar al 
tomador otros buenos cambios de 
la misma suma, según el precio 
convenido, y antes del primer cor-
reo, si así lo exijeel tomador. 

§ . 10. No se debe emitir una 
Letra de Cambio á la orden de 
ningún nombre inventado, ni do 
otro que el del tomador. El que 
fuere cogido in fraganti, ó el que 
prestare su nombre, sufrirá una 
multa equivalente al total importe 
de la Letra. 

Cuando se hace una negocia-
ción semejante con la interven-
ción de un corredor, ó cuando és-
te hace poner la Letra á su nonti 
bre, sufrirá la misma pena, y ade-
más perderá su destino.—El dere-
cho de cambio queda intacto en 
una Letra de Cambio semejante 
cuando se halla en manos de uu 
tercer portador. 

§ . 1 4 . La negociación de cam-
bio hecha con la cooperacion de 
un corredor, debe inscribirse en 
la oficina del registro de cambios, 
de manera, que lo mas tarde, un 
cuarto de hora despues de la hora 
legal de cerrarse el cambio, se 
entregue una nota firmada por el 
corredor, la cual debe contener el 
importe de todos los cambios ne -
gociados y concluidos por él, en 
el intervalo de cada Bolsa, la e s -
pecie de moneda y el curso por 
cada suma. Esta entrega se hará 
en Stokolmo y Golhemburgo al 
contralor de cambio, y en las de-
más ciudades en que haya Bolsa, 
al secretario munic ipal—Se debe-
rán conservar en la oficina.—El 
contralor de «amblo, ó el secreta-
rio municipal, deben poner á e s -
tas notas un número de >órden, 
anotando los números al lado del 
nombre del corredor eu un regis-
tro, que debe estar bien guardado 
y autorizado en Stokolmo, con el 
sello del colegio de comercio, en 
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Golhemburgo con el de nuestro 
gobernador superior, y en los de-
más pueblos con el de la munici-
palidad: dicho registro deberá es-
tar foliado desde la primera pági-
na, y estará siempre en la oficina 
del registro de notas. 

Luego que esto se haya verifica-
do, el contador de cambio, ó el 
secretario municipal, inscribirán 
en su libro las notas que se les 
hayan entregado concernientes ¿ 
las compras de cambio hechas sin 
intervención de los corredores, 
designando por nota que no se 
han hecho otras inscripciones en 
el curso de todo el dia, y certifica-
rán con su firma la esactitud de 
esta aserción. Se prohibe e s p e -
samente á los contralores de cam-
bio y á los secretarios municipa-
les, bajo pena de responsabilidad, 
el recibir, despues del tiempo 
prescrito, ninguna nota de la cua-
lidad espresada. 

Si el corredor dejase de poner 
la nota de los cambios concluidos 
á la hora legal, ó de inscribir a l -
guna nota esencial, sufrirá por ca-
da negociación de cambio que por 
su falla no haya podido ser anota-
2 ? „ é n e l registro, una multa de 
333 rixdales y 16 chelines. 

§• 12. El corredor está obligado 
á entregar al dador y al tomador 
una nota de cada negociación de 
cambio concluida por él, antes de 
las cuatro del mismo dia en que 
se ha hecho la negociación. 

Dicha nota debe contener todas 
las circunstancias prescritas en el 
§• 2, y estar además firmada con 
el nombre y apellido del corredor. 

Debe asimismo entregar un ejem-
plar igual de cada una de dichas 
notas firmado por él como corre-
dor, á la oficina del registro en 
stokolmo y Gothemhurgo al con-
tralor de cambio, etc., á las cinco 
del mismo dia, lo mas tarde, bajo 
a multa de 166 rixdales y 32 ebe-

. I , n e s » Para lo cual deberán estar 
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en la oficina para este fin desde 
las cuatro lo mas tarde. El con-
tralor, así como el secretario m u -
nicipal, deben tener en depósito 
dichas notas, indicando en ellas la 
suma y el curso, comparándolas 
con la nota general entregada an-
teriormente por el corredor, para 
saber, en caso de contestación, si 
todo eslá conforme con la indica-
ción ya hecha. El contralor de 
cambio en Stokolmo debe añadir 
al fin de la página la suma tptal de 
los cambios que tienen que correr 
el uso ordinario, y que se hayan 
concluido en la misma especie de 
moneda según las notas presenta-
das: calcular por una parle en mo-
neda estranjera y por olra en mo-
neda sueca, según el curso admi-
tido en las notas, y fijar el curso 
medio que ha tenido lugar por 
cada especie de moneda: cuidar 
además que el curso medio, cal-
culado asi entre lo mas alto y lo 
mas bajo á que se hayan negocia-
do los cambios la víspera, se in -
serte en la gaceta y en carteles. 

En todas las negociaciones h e -
chas durante el dia, las listas e s -
pecificadas que deben contener en 
cuanto á las notas todas las reglas 
prescritas en el § . 2, deben estar 
formadas y firmadas en Stokolmo 
y en Golhemburgo por el contra-
lor de cambio, y en las demás pla-
zas en que haya Bolsa por el s e -
cretario del magistrado. Estas lis-
tas, en las que es necesario indi-
car al mismo tiempo, si no se a d -
vierte diferencia en cuanto á la su -
ma entre las facturas remitidas 
por el mismo corredor, deben e n -
viarse en Slokolmo y Gothembur-
go por el contralor, al dia siguien-
te, ó por el primer correo, al co-
legio de comercio: en las demás 
plazas comerciales se enviarán 
por el secretario municipal á la 
misma municipalidad, que las r e -
mitirá igualmente por el primer 
correo al colegio de comercio, 

6 9 
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Cuando un corredor trata de al-
zar el curso valiéndose de noticias 
ú otros medios, sufrirá por prime-
ra vez la mulla de200 rixdales, y 
á la segunda perderá su empleo. 

8 13. Cuando un corredor se 
halla convencido de haber nego-
ciado cambios á otra hora que a 
señalada por la ley, pagara por la 
contravención el importe de la ne-
gociación del cambio ilegal, y per-
derá su empleo, sin que pueda j a -
más volver á obtenerlo. 

8 U . Se prohibe al corredor 
noe se encargue en calidad de apo-
derado, de la compra ó venta d e 
cambios por personas ausentes o 
domiciliadas en otras plazas, En 
caso de contravención sufrirá ia 
mulla de pagar el importe total del 
cambio ó cambios, perdiendo a d e -
más su destino por haber t raspa-
sado sus deberes. 

En general, la cooperacion de l 
corredor en un negocio de cambio, 
cuando se tiene acción á él, se da 
pura y simplemente h la conclu-
sión del convenio: el corredor no 
tiene que ocuparse ni de la e n t r e -
na, ni del cambio de parle del da-
dor, ni del pago, ni de ninguna 
otra cuenta ó liquidación, en t r e 
el dador y el tomador.—No debe 
ocuparse, i>ea del modo que fue re , 
del comercio de cambio; y si con-
traviene á esta prescripción, sutr i-
rá una multa de 166 rixdales y 32 
chelines. . 

Si el dador ó el tomador han 
dado mandato al corredor para 
recibir la Letra de Cambio ó para 
encargarse del pago, ó para mez-
clarse de cualquier modo en el 
arreglo de la cuenta ,e l que ha sa-
cado partido de la asistencia »lici-
ta del corredor pagará una multa 
de 8"> rixdales y 16 chelines. 

k 15. Cuando se sorprende á 
una persona in fraganti delito de 
haber indicado, al tiempo de con-
cluir el contrato, al contralor de 

cambio ó al secretario municipal, 
un curso mas alto ó mas bajo del 
que realmente lia tenido lugar, 
pagará el importe de la Letra, y 
sufrirá una mul ta , repáraudo asi 
todo el daño causado. 

Cuando haya tenido lugar esta 
falsa indicación por culpa del mis-
mo corredor, perderá para siem-
pre su empleo. Mas si se ha indi-
cado el curso falsamente, solo por 
error, el culpable pagará una mul-
ta de ISO á 300 rixdales, según la 
naturaleza del negocio, y reembol-
sará todo el daño causado. 

§. 16. En atención á que solo 
puede ser por causa de usura el 
negociar las Letras sin una nece-
sidad real, con el fin de volverlas 
á vender á un curso mas alzado, ó 
hacer subir el curso por esta re-
venta, se prescribe por las presen-
tes, para prevenir semejante abu-
so, que el que compre en este rei-
no Letras de Cambio con intención 
de trasmitirlas á los regnícolas, 
no debe exijir ni lomar un precio 
mas elevado que el anolado para 
esta clase de cambios, ó el que se 
haya ya pagado, bajo la pena de 
serobligadoádepositarcoino mul -
ta el importe de las Letras. En 
cambio de esto, está prohibido á 
todos el poner las Letras á un cur-
so mas bajo que el de la compra. 

Los endosantes de Letras están 
también obligados, bajo la multa 
de 83 rixdales y 16 chelines, á po-
ner en ellas el nombre dé la per-
sona á quien se ceda, y la fecha en 
que esto se verifica. No puede ser 
cedida ninguna Letra de Cambio 
con la sola firma del nombre. 

Cuando se pone en Letfas de 
Cambio de la naturaleza de las 
que acaba de hablarse, ó de las 
que Irala el § . 2, esta negociación 
se debe avisar igualmente á la ofi-
cina del registro de cambios, en el 
mismo órden y con la misma res -
ponsabilidad que se hace respecto 
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á ¡as negociaciones de cambio en 
general. 

§. 17. Cuando una Letra acep-
tada y pagadera eu moneda es-
tranjera no se presenta al venci-
miento, el portador no tiene dere-
cho á exijir el valor según otro 
curso que el corriente el dia del 
vencimiento; pero si ha bajado el 
curso, debe couteutarse el porta-
dor con el precio del que eSista el 
dia en que se presente á cobrar. 

§. 18. Cuando se devuelve la Le-
tra de Cambio protestada por falta 
de aceptación ó pago, se deberá 
pagar según lo prescrito en el ar-
tículo XI, §. 4, de la ordenanza de 
1748, al curso convenido al t iem-
po de su emisión, aun cuando éste 
haya bajado despues.—Sin embar-
go, si ha habido alza, se pagará la 
Letra al curso que exista el dia en 
que se verifique el pago. 

§. 49. En Stokolmo el procura-
dor fiscal ó el que le reemplace, y 
el vieeliscal del colegio de comer-
cio deben hallarse presentes en la 
Bolsa los dias de cambio, para cui-
dar de que se observe estricta-
mente todo lo prescrito acerca de 
las negociaciones de cambio, so-
bre la manera de indicar el curso 
y los contratos, y para castigar se-
gún la ley á los contraventores. 
En Gotbemburgo pertenece de de-
recho esta vigilancia á uno de 
nuestros funcionarios superiores, 
á fin de que si ocurre alguna cosa 
en contrarioá las leyessobre cam-
bio, sea por parte del que hace 
los uegocios de cambio ó del con-
tralor y corredores, pueda inme» 
diatamente avisarlo á D u e s t r o co-
legio de comercio, y enviar al mis-
mo tiempo á la autoridad, según 
la forma prescrita en el §. 23, las 
actas de ios procesos verbales de 
las contravenciones en que hayan 
iucurrido los corredores, dadores, 
tomadores, endosantes ó aceptan-
tes. 
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§. 20. El contralor y el secreta-
rio municipal no deben exijir bajo 
ningún preteslo retríbuciou algu-
na por las funciones que concier-
nen al registro de la negociación 
de cambio de que están encarga-
dos, aun cuando haya tenido lugar 
dicha negociación con la coopera-
cion del corredor ó sin ella. 

El contralor de cambio en Sto-
kolmo, que tiene el titulo de con-
tralorsuperior, eslá obligado,cuan-
do se hallen en la Bolsa para los 
fines indicados en el §. 49 el fiscal 
ó en su lugar el vicefiscal del co -
legio de comercio, ó si éstos lo 
exijen por otra parte, á darles lo-
dos los informes necesarios, y á 
poner á su disposición el libro da 
facturas y todos los papeles que 
estén depositados en la oficina de 
anotaciones; además, todas las ve-
ces que el colegio de comercio ó 
su fiscal exijan su cooperacion en 
virtud de sus funciones, deberá 
prestarse á ello, y apresurarse á 
entregar lo que se le pida. 

El contralor de cambio en Go-
ihemburgo debe igualmente pres-
tar lodos los ausilios necesarios 
que exija de él en virtud de sus 
funciones el colegio de comercio; 
está también obligado, si llega el 
caso, á dar á nuestro funcionario 
superior ó al que le reemplace p a -
ra vigilar en la Bolsa los negocios 
de cambio, todas las noticias é in-
formes, según lo prescrito con res-
pecto al fiscal para con el colegio 
de comercio de Stokolmo. 

Cuando el contralor de cambio 
no puede por enfermedad ú otro 
motivo llenar en un dia de cambio 
ó durante algún tiempo, las f u n -
ciones habituales de su oficina de 
cambio, ó sus demás obligaciones, 
debe avisarlo tan pronto como le 
sea posible al colegio de comercio 
en Stokolmo y en Gothemburgo, á 
nueslro empleado superior, y aun 
Si se puede que lo haga certificar. 

Eu el primer caso, nuestro co* 
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legio de comercio, y en el segup-
do nuestro empleado superior, de-
ben elegir una persona hábil y á 
propósito para reemplazar al con-
tralor, la cual debe presentarse 
tan pronto como pueda en la ofici-
na de cambio, á fin de que no se 
detenga el curso regular de los 
negocios. 

Sin embargo, nuestro funciona-
rio superior en Gotliemburgo de-
be hacer, por el primer correo, al 
colegio de comercio uua relación 
relativa al reemplazo dispuesto por 
él, y el colegio debe ordenar ul-
teriormente si la persona encarga-
da de las funciones debe conti-
n u a ^ ó si se debe trasmitir á otra 
la sustitución La persona asi 
instalada para la administración 
del destino, debe estar obligada, 
mientras dure el impedimento del 
contralor (dél cual es necesario 
presentar pruebas á las autorida-
des, en Stokolmo al colegio de 
comercio, y en Golhemburgo á 
nuestro empleado superior,) á ob-
servar todo lo relativo á las a t r i -
buciones de dicho contralor.—En 
caso de impedimento por parte del 
secretario municipal, debe tener 
cuidado la municipalidad de reem-
plazarle entre tanto con otra per-
sona de confianza. 

§. 21. El colegio de comercio 
debe cuidar de que el contralor 
cumpla bien lós deberes de qae 
está encargado. Si se producen 
quejas contra él, y si se advierte 
que ha descuidado sus deberes, 
el colegio le deberá hacer respon-
sable, y dirigirnos un humilde in-
forme, y despues determinaremos 
benignamente si debe continuar 
en sus funciones. Nos reservamos 
además, si lo juzgamos convenien-
te , el separarlo de su plaza de 
contralor. 

Cuando el secretario municipal 
olvide sus deberes, será castigado 
por la municipalidad, en cuyoca-
•fco debe esta última someter al mo-
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mentó la sentencia al colegio de 
comercio. 

§ . 22. El tribunal superior es 
la autoridad judicial competente 
para juzgar y decidir las causas 
relativas á los errores cometidos 
por los corredores, y á su negli-
gencia, respecto á las ordenanzas 
quearreglanel comercio de cambio. 

El fiscal municipal está obliga-
do por su encargo á producir la 
queja, y si esta queja se lleva á 
otra ciudad que á Stokolmo, es nece-
sario hacer una relación de ella al 
fiscal del colegio de comercio.—El 
tribunal superior de Stokolmo de-
be dar aviso al fiscal de lodos los 
negocios que se refieran á estas 
causas.—Tiene derecho de asistir 
á las deliberaciones, y su deber 
es el de proseguir con cuidado y 
atención todas las causas de esta 
naturaleza. 

Una vez pronunciada y comuni-
cada á las partes la sentencia de! 
tribunal, se somete al colegio de 
comorcio: el demandante, así co-
mo el demandado, deben, en el 
intervalo de un mes que compren-
de treinta días, contados desde el 
siguiente dé la comunicación, lle-
var su queja ante el colegio. 

El que haya sido condenado á 
Una multa debe entregar fianza, y 
el deudor y el fianza mancomuna-
damente garantizar el pago de las 
multas. 

El tribunal debe, bajo su res-
ponsabilidad, enviar en el interva-
lo del término indicado su senten-
cia al colegio de comercio, el cuaí, 
luego que haya trascurrido dicho 
término, ya sea que las partes ha-
yan llevado ó no su queja, deberá, 
sin comunicar el espediente para 
otro procedimiento, como no lo 
exijan circunstancias particulares, 
examinar la causa y la sentencia 
del tribunal superior, y dar pron-
tamente su declaración, con arre-
glo á derecho y á la calidad de 
las partes. 

SUECtA Y XOlil'EGA m 
Las causas que se refieren á fal -

las ó contravenciones del dador, 
vendedor, endosante y tomador, 
i la ordenanza de cambio, se de-
cidirán en las ciudades por el tri-
bunal superior; en los pueblos por 
el tribunal inferior, y se ejecuta-
rán por el tribunal áulico en el in-
tervalo de los tiempos y según el 
órden establecido en el código de 
procedimientos, cap, XXV. §. o . 

En la ejecución de la sentencia 
es necesario comprender la cau-
ción ó garantía entregada para la 
mulla, etc., y aplicar lo prescrito 
por las ordenanzas especiales, 
respecto á l a ejecución del código 
especial, eú el tribunal áulico. 

Cuando el dador, vendedor, en -
dosante ó tomador participan en 
común de los delitos c<>n el corre-
dor, se llevará la causa ante el co-
legie de comercio, y en ol órden 
anteriormente indicado en cuanto 
á las trasgresiones cometidas por 
los corredores. 

§. 2o. El tribunal superior de-
be también, siempre que s í trate 
de materias de cambio, iuforniar 
de ello al procurador general, el 
cual, aun cuando no hubiese de -
nnnciador, tiene obligación de 
pedir que se examine si se han co-
metido abusos en la conclusión del 
cambio, ó si han exisiido otras 
contravenciones á la ordenanza 
de cambio. Si hubiese indicios de 
este género, el acusador público 
deberá dar entonces todos los pa-
sos legales—Sin embargo, estos 
pasos lio deben en modo alguno 
impedir ó retardar las causas que 
traten del pago de una Letra, las 
cuales deben ser examinadas y 
juzgadas prontamente. 

Si la parte querellante no se di-
rige al tribunal superior cuando 
se traía del pago de una Letra, y 
prefiere otro tribunal que pueda 
juzgarle, ó pide el pago por la 
mediación del ejecutor de dicho 
tribunal, en cuyo caso, si se falta 

á la ley, el tribunal ó sus ejecu-* 
tores deben coinuuicar igualmente 
al acusador público lo relativo á 
esta falla, á fin de qoe proceda se-
gún la naturaleza del negocio. 

A escepeion de los actos en que 
el corredor se confiesa culpable 
de las coutraveuciones que ocasio-
nan la pérdida de su destino, no 
se admitirá ninguna denuncia de 
contravención á la presenté orde-
nanza, si no se ha hecho en el in-
tervalo de dos años despues de 
concluida la nogociacion del cambio. 

§. 24. Todas las multas que se 
paguen según esta ordenanza, son 
para el denunciador cuando él 
mismo termina la causa judicial-
mente; en el caso contrario, se 
encarga de ella el acusador pú-
blico, y cada uno de los dos goza 
de la mitad de las mullas pagadas . 

Por lo demás, conserva su fuerza 
y vigor la ordenanza de cambio de 
21 de EDero de 1748 en las parles 
no derogadas por la ordenanza del 
12 de Diciembre de 1798, ó modi-
ficadas por la presente ley. 

Del mismo modo,el que en ma-
teria de cambio quiera apelar del 
tribunal inferior por vicios en ios 
procedimientos, debe seguir es-
trictamente el rescripto real de 21 
de Enero de 1736, y el del consejo 
áulico sueco de 23 de Agosto del 
mismo año, publicado- con este 
objeto. 

( L . S.) CARLOS, 

J . J . FREDBRSTAMEX. 

Grac iosa pub l i cac ión de S. M. 
Rea l , c o n c e r n i e n t e á la esae-
ta i n t e r p r e t a c i ó n de las p r e s -
c r i pc iones c o n t e n i d a s en los 
§§• 4 y S de la pub l i ca ion r ea l 
del 12 de J u n i o de 4816, d a -
da en n u e s t r o pa lac io de S to-
ko lmo á 2 7 de Agosto d e 
1828. 
Nos Cárlos Juan, por la gracia 

de Dios, rey de Suecia, e l e , et<!. 



514 SUIZA. 

Mandamos y hacemos saber, 
nue después de enterados de la re-
lacion que se nos ha hecho acerca 
de los inconvenientes que deben 
resultar de una aplicación errónea 
de la ordenanza real de 12 de 
Junio de 1816 respecto á ciertas 
partes del comercio de cambio, y 
señaladamente a la obligación con-
tenida en dicha ordenanza, <1 y 
5, para el que negocia el cambio 
sin la intervención de los corredo-
res de avisar esta negociación en 
el intervalo de un cuarto de hora 
alcomisario de cambio, y de reci -
bir un certificado de ello; sabiendo 
que se quiere hacer estensiva di-
cha disposición á los RECIBOS so-
bre ciertos adelantos, que los na-
vegantes ó viajeros estranjeros re-
miten á las casas de eomercio de 
esta ciudad; lo mismo que á las 
obligaciones por gastos de Hete 
que compran dichos navegantes, 
cuyas obligaciones se pueden ce-
der entonces por el portador, bajo 
la forma de Letras de Cambio; he-
mos querido declarar graciosamen-
te por las presentes, que la indica-
ción de que se trata en la susodi-
cha ordenanza, §§. 4. y de que 
debe hacerse ante los contralores 
de cambio en Stokolmo y Golhem-
burgo, ó ante los secretarios mu-
nicipales en las demás ciudades, 
se refiere única y esclusiramente 
á las compras de cambio conclui-
das entre el dador y el tomador 
sin la intervención de los corre-
dores: que los cambios según el 
artículo 1», § 1° de la ordenanza 
de cambio de 1748, consisten en 
un cambio de la moneda de un 
país ó de una ciudad con otra en 
bonos ó billetes emitidos por 
mercancías compradas ó por ade-
lantos hechos en especies, asigna-
ciones ó mandatos, los cuales no 
reciben la cualidad de camb;o 
hasta que el portador, queriendo 
trasmitir á otra persona la deuda 
por medio de estos bonos, obliga-

ciones ó mandatos, Us hace o b j e -
to, ya sea de un endoso ó de una 
Letra de Cambio particular. 

El registro mandado por la o r -
denanza do 12 de Junio de 1816 
relativo á las negociaciones de 
cambio, no puede, pues, aplicarse 
á los asuntos que quedan espresa-
dos, que no son en ningún modo 
el objeto de esta graciosa orde-
nanza. , 

Se conformarán con lo manda-
do todas las personas á quienes 
concierna. 

En el palacio de Stokolmo, t< 
de Agosto de 1828. 

( L . S . ) CARLOS JCAN. 

C . D . STOGMAN. 

SUIZA. 

Bien conocida es la organización 
de la Suiza. Compuesta de m u -
chos cantones unidos eulre si por 
un lazo común, pero formando 
otros tantos Estados independien-
tes, do se rige por una ley gene-
ral. Los intereses civiles de cada 
cantón están sujetos 6 prescrip-
ciones especiales, y lo mismo su-
cede en materia de Letras de 

C a i o b l E n 1809 se publicó la ley 
de cambio para el cantón de VAÜD. 
—Esta ley fué adoptada en FRI-
BI1RGO. . . 

2» F.n ZCRICH existe una ley de 
16 de Mayo de 1805. 

V |."N el cantón de BALF. se 
observa una ley de 11 de Diciem-
bre de 1808 que se aplica igual-
mente en SOLEURA. 

4» E n GENOVA y e n NECPCBATEL 
rige el código del comercio fran-

Una ordenanza de cambio 
de 1717, renovada en 1731, esta 
plomulgada en el cantón de SAINT-
GALL-LOCEUNA y obedece tam-
bién las mismas disposiciones. 
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6o Finalmente, en BERNA, que 
no hay ley ninguna particular, se 
aplican las disposiciones de la ley 
común.—Trabajan en la forma-
ción de una ordenanza especial 
relativa al cambio. 

CANTON DE VAUD. 

LEY DK 4 DÉ ICNIO DE 1 8 0 9 , 

El gran consejo de! cantón de 
V8ud, en Vista de lo propuesto 
por el consejo de Estado: 

Considerando la necesidad de 
arreglar la fariña y efectos de las 
Letras de Cambio y billetes á la 
órden, 

Decreta: 

SECCION I . 

DE LA FORMA DE LA LETRA DE CAMBIO. 

Articulólo La Letra de Cam-
bio es uaa obligación, por la que 
la persona que la entrega se obli-
ga á hacer pagar á un tercero, por 
su corresponsal, en otro lugar y 
en época determinada, una suma 
de dinero convenida con dicho ter-
cero que paga su valor. 

2« La Letra de Cambio debe 
estar fechada y firmada y espresar: 

El lugar de su emisión; 
La suma que debe pagarse, i n -

dicada con todas las letras; 
El nombre del que debe pagar; 
La época y lugar en que debe 

verificarse el pago; 
El valor porque se ha girado, 

entregado en especies, en mercan-
cías, en cuenta ó de otro modo 
cualquiera. 

Debe girarse á la órden de un 
tercero ó á la del mismo librador. 

Espresar si es primera, segunda, 
tercera de cambio, etc. ' 

3° Una Letra de Cambio puede 
girarse contra un individuo, y ser 
pagadera en el domicilio de un 
tercero. 

Puede ser girada por órden y 
cuenta de un tercero. 

4o El librador de una Letra de 
Cambio debe entregar 2«, 3» ó 
4a , etc., á peticon del tomador. 

El que negocie una Letra de 
Cambio deberá proporcionar al 
tomador las duplícalas necesarias. 

SECCION 11. 

DE LA PROVISION". 

5. La previsión debe hacerse 
por el librador, ó por aquel por 
cuya cuenta se ha girado la Letra 
de Cambio para que el librador 
deje de estar personalmente obli-
gado. 

6. Hay hecha provísion, si al 
vencimiento de la Letra de Cam-
bio, el librado es deudor del l i -
brador, ó á aquel por cuya cuenta 
se giró de una suma igual al me-
nos al importe de la Letra de Cam-
bio. 

7. La aceplacion supone la pro-
vistan y establece prueba respecto 
á los endosantes. 

Sea que haya ó no aceptación, 
el librador solo está obligado á 
probar, en caso de denegación, 
que el librado tenia provisíon al 
vencimiento, si no está ob l igados 
garantirla, aun cuando se haya he-
cho el protesto despues de los tér-
minos señalados. 

SECCION III. 

DE LA ACEPTACION. 

8. EL librador y los endosantes 
de una Letra de Cambio son res-
ponsables solidariamente de la 
aceptación y pago al vencimiento. 

9. Si el portador de una Letra 
de Cambio pide su aceptación, de-
berá presentar la Letra original en 
1*, 2«, 5» y 4», etc. 

10. La falta de aceplacion se 
acredita por medio de un acta que 
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s e l l a m a AOXESTO r o a FALTA DE 
ACEPTACION. , 

11. Hecha la nolilicacion del 
protesto por falta de aceptación, 
los endosantes y el librador están 
respectivamente obligados á dar 
caución para asegurar el pago de 
la Letra de Cambio al vencimien-
to, ó á falta de caución suficiente, 
á efectuar el depósito de su im-
porte, y de Los gastos de protesto 
v recambio en las veinticuatro 
horas siguientes á la notificación 
del protesto. . . . . . . • 

La caución, sea del librador o 
del endosante, no es solidaria si-
no con aquel á quien ha garan-

l Í < Sle l librador ó los endosantes 
se niegan á dar caución ó á hacer 
el depósito, puede el portador 
obrar por medio de embargo de la 
manera indicada en los artículos 
88 y 89. , . a 

12. El que acepta una Letra ae 
Cambio contrae la obligación de 
pagar su importe. 

15. La aceptación de una Letra 
de Cambio debe estar firmada. 

La aceptación se espresa con la 
p a l a b r a ACEPTADA. 

Se le añade la fecha si la Letra 
de Cambio es pagadera á uno ó 
muchos dias ó meses vista. 

14. La aceptación de una Letra 
de Cambio pagadera en otro lugar 
que en el de la residencia del acep-
tante indicará el domicilio en don-
de debe verificarse el pago ó ha-
cerse las diligencias. 

13. Una vez hecha la aceptación 
es irrevocable, aun cuando hubie-
se quebrado el librador sin saber-
lo el aceptante, y antes de la acep-
tación. 

16. La aceptación no puede ser 
condicional, pero puede limitarse 
en cnanto á la suma aceptada. 

En este caso, está obligado el 
portador á hacer protestar la Letra 
de Cambio por lo restante. 

17. La aceptación de una Letra 

de Cambio girada en moneda es-
tranjera sin estipulación de curso, 
debe hacer mención del curso de 
cambio á que será reducida eu 
moneda del país al tiempo del 
pago. 

Si hay cuestión entre el por ta-
dor y el librador sobre el curso de 
cambio, se someterá á la decisión 
de dos negociantes neutrales nom-
brados por el juez de paz. 

18. Una Letra de Cambio debo 
ser aceptada á su presentación, ó 
lo mas larde veinticuatro horas 
despues. 

19. Puede pedirse la aceptación 
hasta la víspera del vencimiento 
de la Letra de Cambio inclusive. 

SECCION IV. 

D E L A ACEPTACION POR INTERVEN-
CION. 

20. Cuando se protesta una Le-
tra por falta de aceptación, puede 
ser aceptada por un leruero que 
intervenga por el librador ó por 
uno de los endosantes. 

21. La intervención se espresa • 
ra en el acta del protesto, y la 
firmará el inlervíniente. 

22. El inlervíniente está obli-
gado á avisar sin demora su inter-
vención á aquel por quien inter-
viene. 

23. El portador de la Letra de 
Cambio conserva todos sus dere-
chos contra el librador y los en-
dosantes, en razón a la falta de 
aceptación por aquel sobre quien 
estaba girada la Letra de Cambio, 
á pesar de todas las aceptaciones 
por intervención. 

SECCION V. 

DEL VENCIMIENTO. 

24. Una Letra de Cambio pueda 
estar girada: 

A la vista. 
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A uno ó muchos dias ó meses 
l is ta . 

A uno ó muchos dias ó meses 
fecha. 

A uno ó muchos usos. 
A dia fijo. 
23. La Letra de Cambio á la 

vista es pagadera al tiempo de su 
presentación. 

26. El vencimiento de una Letra 
de Cambio á uno ó muchos días 6 
meses vista, se fija por la fecha de 
la aceptación, ó por la del protes-
to por falta de aceptación. 

27. El u§o es de treinta días, 
que corren desde el siguiente de 
la fecha de la Letra de Cambio. 

28. Sí el dia del vencimiento de 
la Letr.9 de Cambio fuese domin-
go, ó gna d é l a s fiestas reconoci-
das por la ley, será pagadera $1 
dia siguiente. 

SECCION v i . 

DEL ENDOSO. 

29. La propiedad de una Letra 
de Cambio 

se trasmite por medio 
del eudoso y sin mas formalidad. 

30. El endoso debe estar fecha-
do, espresar el valor recibido, in-
dicar el nombre de aquel á cuya 
órden se ba hecho, y estar firma-
do por el cedente ó por su apode-
rado. SECCION TIL. 

DE LA SOLIDARIDAD. 

51. Todos los que han firmado, 
aceptado ó endosado una Letra de 
Cambio, están obligados á la ga-
rantía solidaría para con el porta-
dor. 

SECCION VIH. 

DEL AVAL. 

32. El aval es un acto que ga-
rantiza el pago de uua Letra de 
Cj.pib¡o, independientemente de 
¿a aceptación y del endoso. 
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Se puede pouer en la misma Le • 
tra de Cambio ó darse separada» 
mente. 

33. El dador del aval está obli-
gado solidariamente, y por los 
mismos medios que el librador y 
los endosantes, salvo las diferen-
tes convenciones de las partes. 

34. El cedente de una Letra de 
Cambio puede, por medio de un 
aval, garantizar el pago despues 
del vencimiento que indica, y bajo 
su sola responsabilidad. 

SECCION IX. 

DEL PAGO. • 

33. El que paga una Letra de 
Cambio á su vencimiento y sin 
oposicion, bajo recibo de aquel á 
quien se ha pasado la ultima ó r -
den, se presume válidamente libre. 

36. El pagadordeuna Letra de 
Cambio puede negarse á pagarla á 
un portador desconocido si éste no 
puede probar la identidad de la 
persona y su derecho a la propie-
dad de la Letra de Cambio, en 
cuyo caso puede el portador exijic 
el depósito. 

37. El que paga jiña Letra de 
Cambio antes de su vencimiento, 
es responsable de la validez del 
pago. 

58. Toda Letra de Cambio de-
berá ser pagada en especies qye 
tengan curso en el cantop, y al 
curso del dia del vencimiento, á 
menos que no se convenga lo con-
trario. 

33. El portador de una Lelra 
de Cambio no puede ser obligado 
á recibir su pago aules del venci-
miento. 

Í0- Si la presenta despues del 
vencimiento, el pagador tendrá la 
elección de dar en pago especies é 
la lasa legal del dia del vencimien-
to, ó á la del dia en que se le exija 
el pago. 

41. El pago de una Letra d.s 
70 
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Cambio hecho sobre una 2», o», 
4a , etc., es válido cuando se espre-
sa en la 2» que anula el efecto de 
la Ia : en la 5a que anula el efecto 
de la I a y 2a, y así sucesivamente. 

42. El que paga una Letra de 
Cambio sobre una 2 a , 3a , 4a, etc., 
sin retirar aquella en que se en -
cuentra la aceptación, no queda 
libre, respecto al tercer portador, 
de su aceptación. 

43. Solo se admite oposicion 
al pago, en el caso de pérdida de 
la Letra de Cambio ó de quiebra 
dsl portador. 

44. En caso de perderse una Le-
tra de Cambio no cceptada,aquel á 
quien pertenece puede solicitar su 
pago sobre una 2 a , o5, 4 a , etc. 

43. Si en la Letra de Cambio 
perdida consta ya la aceptación, 
no puede exijirse el pago sobre 
una 2a , 3a, 4a , etc., sino por senten-
cia del tribunal competente, y 
dando caución suGciente. 

46. Si el aceptante de la Letra 
de Cambio perdida no admite la 
caución, el portador puede obli-
garle á depositar la suma en po-
der del juez. 

Si se hace el depósito, será por 
cuenta y riesgo del portador, y no 
podrá ser retirado sino en virtud 
de sentencia del tribunal. 

47. Si el que ha perdido la Le-
tra de Cambio, ya sea que estuvie-
se ó no aceptada, no puede repre-
sentar la 2a , 5 a , 4a, etc., puede pe-
dir el pago de la Letra de Cambio 
perdida y obtenerlo en seguida por 
sentencia del tribunal, justificando 
su propiedad por sus libros ó su 
correspondencia y dando caución 
suficiente. 

48. En el caso de negarse el pa-
go sobre la demanda formada en 
virtud de los dos artículos prece-
dentes, el propietario de la Letra 
de Cambio perdida conserva todos 
sus derechos por una nota de pro-
testación. 

Esta acta se debe hacer al si-

guiente día del vencimiento de ¡a 
Letra de Cambio. 

Se debe notificar al librador y 
los endosantes en la forma y tér -
mino anteriormente prescritos pa-
ra la notificación del protesto. 

49. El propietario de la Letra 
de Cambio estraviada, para p ro-
curarse la segunda, debe dirigirse 
á su inmediato endosante, que e s -
tá obligado ó prestar le su nombre 
y sus oficios para obrar contra su 
propio endosante, remontándose 
asi de endosante en endosante has-
ta el l ibrador. Sufrirá los gastos 
el portador de la Letra de Cambio 
estraviada. 

50. La obligación de la caución 
espresada, en los artículos 45 y 47 
se eslingue por la presentación de 
la Letra de Cambio perdida, ó des-
pues de un año si durante este tér-
mino no ha habido demandas ni 
procedimientos judiciales. 

51. Los pagos hechos á cuenta 
del importe de una Letra de Cam-
bio sirven de descargo al librador 
y á los endosantes. 

El portador está obligado á h a -
cer protestar la Letra de Cambio 
por lo restante. 

52. Los tribunales no pueden 
conceder ningún término para el 
pago de una Letra de Cambio, 

SECCION X. 

DEL PAGO POR INTERVENCION. 

53. Una Letra de Cambio pro-
testada puede ser pagada por cual-
quier interviniente, por el librador 
ó por uno de los eudosantes. 

La intervención y el pago se acre-
ditarán por el acta de protesto ó á 
continuación del acta. 

54. El que paga una Letra de 
Cambio por intervención adquiere 
los derechos del portador, y está 
obligado á los mismos deberes pa-
ra las formalidades que baya que 
llenar. 
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Si el pago por intervención se 
hace por cuenta del librador, que-
dan libres todos los endosantes. 

Si se hace por uno de los endo-
santes, quedan libres los endosan-
tes posteriores. 

Si hay concurrencia para el pa -
go de una Letra de Cambio por in-
tervención, será preferido el que 
deje libres á mas individuos. 

Si se presenta para pagar la Le-
tra de Cambio aquel sonre quien 
estaba girada originariamente y 
contra quien se ha hecho el pro-
testo por falta de aceptación, será 
preferido á todos los demás, 

55. Está espresamente manda-
do á los notarios que espresen en 
el acta de intervención el nombre 
del librador ó endosante por cuya 
Cuenta haya tenido lugar la inter-
vención. 

SECCION XI. 

SE LOS DERECHOS V DEBERES DEL 
PORTADOR. 

86. El portador de una Letra de 
Cambio girada, sea á la vista ó á 
uno ó muchos dias vista, está obli-
gado á presentarla para el pago ó 
para la aceptación, en el término 
de seis meses para Europa, y de 
un año para los países fuera de 
Europa, bajo la pena de perder su 
acción contra los endosantes y aun 
contra el librador si éste tenia he-
cha provisión. Este término corre-
rá desde la fecha de la Letra de 
Cambio. 

57. El portador deuna Letra de 
Cambio debe axijír el pago el día 
de su vencimiento. 

58. La negativa de pago sé de-
be acreditar al día siguiente del 
vencimiento por medio de un acta 
q u e s e l l a m a PROTESTO POR FALTA 
BE PAGO. 

Si este día siguiente es domingo 
ó una de las fiestas reconocidas por 
la ley, deberá hacerse el protesto 
el día siguiente. 

5 - 1 9 

59. El portador no puede deja 
de hacer el protesto por falla de 
pago, ni por el protesto por falta 
de aceptación, ni por la muerte ó 
quiebra del librado, ni por la in-
tervención de un tercero. 

60. En el caso de quebrar el 
aceptante antes del vencimiento, 
el portador puede hacer protestar 
y ejercitar su acción. 

61. El portador de una Letra 
de Cambio protestada por falla de 
pago puede ejercitar su acción en 
garantía: 

O individualmente contra el li-
brador y cada uno de los endosan-
tes, 

O colectivamente contra los en -
dosantes y el l ibrador. 

La misma facultad existe para 
cada uno de los endosantes reS^-
pecto del librador y de los endo-
santes que le preceden. 

62. El término para ejerci tar la 
acción contra el librador y los en-
dosantes domiciliados en el cau^ 
ton, será: 

De quince dias, si el que ejerci-
ta la acción tiene domicilio en el 
cauton. 

De un mes, si tiene su domici-
lio en uno de los otros cantones ó 
en Saboya. 

De tres meses, si liene su domi-
cilio en Francia, Alemania, Holau-
da , Italia ó Inglaterra. 

De seis meses, si tiene su domi-
cilio en las demás partes de Europa. 

De dos años si liene su domicilio 
fuera de Europa. 

ti3. Si el portador ejercita su ac-
ción colectivamente contra los en-
dosantes y el librador, goza con 
respecto á cada uno de ellos, del 
término señalado por el art . 62. 

Cada uno de los endosantes tie-
ne el derecho de ejercitar la mis-
ma acción individual ó colectiva-
mente en el mismo término. 

Respecto á ellos corre esle térmi-
no desde el día siguiente de la no-
tificación de la cuenta de retorno* 
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61. Despues de espirar los t é r -
minos arriba espresados: 

Para la presentación de la Le-
t ra de Cambio á la vista, 6 á uno 
6 muchos días ó meses vista; 

Para el protesto por falta de 
t>a*0>- . . . . , Para el ejercicio de la acción en 
garantía, 

El portador de la Letra de Cam-
bió pierde todos sus derechos con-
tra los endosantes. 

63. Losendosantes pierden igual-
mente toda acción en garanti i con-
t r a los cedentes, despues de los 
términos anteriormente prescritos, 
cada uno en lo que le concierne. 

66. La misma prescripción tie-
ne lugar contra el portador y los 
endosantes respecto del mismo li-
brador, si esteúltimo justifica que 
tenia hecha provision al venci-
miento de là Letra de Cambio. 

En este caso solo conserva su ac-
ción el portador contra el librado. 

67. Los efectos de la prescrip-
ción pronunciada por los tres ar-
tículos precedentes, cesan eft fa-
vor del portador contra el l ibra-
dor, ó contra aquel de los endosan-
tes que despues de espirar los tér-
minos señalados para el protestó, 
notificación del protesto ó citación 
enjuic io , ha recibido por cuentas, 
compensación ó de otro modo los 
fondos destinados al pago de la 
Letra de Cambio. 

68. Independientemente de Us 
formalidades prescritas para el 
ejercicio de la acción en garantid, 
el portador de una Letra de Cam-
bio protestada por falta de pago, 
puede proceder contra el l ibrador, 
el aceptante, ó los endosantes, por 
medio de embargo, según se dice 
en los artículos 87, 88 y 89. 

SECCION XII. 

BEL PROTESTO POR FALTA DE 
ACEPTACION V PAGO. 

159. El protesto se hará por un 
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notario en presencia de dos tes t i -
gos. 

No se puede hacer antes de sa-
lir el sol ni despues de ponerse. 

70. El notario que estienda el 
protesto debe trasladarse: 

Al domicilio del librado ó á su 
último domicilio conocido, para 
requerir la aceptación 6 el pago de 
la Letra de Cambio y tomar acta 
de làs razones de la denegación: 

Al domicilio de las personas in-
dicadas en la Letra de Cambio pa-
rs pagarla en caso necesário: 

Al domicilio dél tercero que ba-
ya aceptado pór interveócion. 

71. F.I acta de protesto conten-
drá: 

La copia literSl de la Letra de 
Cambio, de la aceptación, de los 
endosos y recomendaciones que 
en ella se indiquen. 

La notificación dS aceptar ó pa-
gar, 

Espresará: 
La presencia 6 ausencia del que 

debe aceptar ó pagar. 
El uombre y calidad de la pe r -

sóna que responda á la notifica-
ción: 

Los motivos de denegación de 
pagar ó aceptar, que se deben t r a s -
cribir literalmente: 

La firma de aquel contra quien 
se hace el protesto, ó en su defec-
to, una declaración de su imposi-
bilidad, ó dé negativa á firmír el 
acta. 

12. El notaTio dèbe, si es posi-
ble, presentar la Letra de Cambio 
al librado mismo, ó èn su ausen-
cia á las personal de su casa que 
mejor se hallen en estado de res -
ponder. 

73. Ningún acto de parte del 
portador de la Letra de Cambio 
puede suplir el acta del protesto, 
escepto en el caso previsto por los 
artículos 44 y siguientes, respecto 
i la pérdida de ta Letra de Cambio. 

74. Los notarios están obliga-
dos, bajo pena de gastos, daños y 
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perjuicios pata con las partes, á 
'anotar en sus registros todas las 
actas de protesto, íntegras, diá 
por dia y por orden de fecha. 

SECCION XII I . 

DEL RECAMBIO. 

73. El recambio se efectúa por 
una resaca. 

76. La resaca es una nueva Le-
tra de Cambio, por cuyo medio se 
reembolsa el portador del libra-
dor, ó de uno de los endosantes, 
el principal de la Letra protesta-
da, sus gastos y el noevo cambio 
que paga. 

77. El recambio se reglará res-
pecto al librador, por el curso de 
cambio del logar á donde se ha re-
mitido ó negociado la Letra por 
ellos, sobre el lugar en. donde se 
efectúa el reembolsó". 

78. Acompañará á la resaca una 
cuenta de retorno'. 

79. La cuenta de retorno com-
prenderá: 

El principal de la Letra de Cam-
bio protestada; 

El interés, gastos de protesto y 
de comision, corretaje, t imbres y 
portes de cartafe. 

Espresará el nombre de aquel 
sobre quien se hace la resaca, y el 
precio de cambio á que se nego-
cia—Esta cuenta irá certificada 
por dos negociahteshoriibrados por 
el juez de pa r . -Tambien irá acom-
pañada de la Letra de Cambio pro-
testada, del protesto, ó de una co-
pia del acta del protestó. 

80. No se puede hacer mas que 
una cuenta de retorno para una 
misma Letra de Cambio. 

Esta cuenta de retorno se abo-
nará de endosante en endosante 
respectivamente, y en definitiva 
por el librador. 

81. El interés del principal de 
la Letra de Cambio protestada por 
falta de pago, debe contarse desde 
el dia del protesto. 
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82. El interés de los gastos dé 
protesto, recambio y otros gastoS 
legítimos, solo debe contarse des-
de el dia de la demandaen justicia. 

83. Si el portador de una Let r i 
de Cambio protestada por falla de 
pago no presenta la cuenta de re-
torno, puede á su elección: 

O exijir el reembolso de la s u -
ma originariamente pagada, a ñ a -
diendo el intferés de comision y 
demás gasttís; 

O pedir el reembolso del capital 
de la Letra de Cambio y de los 
gastos, al curso de la demanda. 

8 i . El pago de una cuenta de 
retorno, ó el reembolso de una 
Letra de Cambió protestada, debe 
efectuarse dentro de lás veinti-
cuatro horas despues de la éntre-
ga de la cuenta de retorne». 

SECCION XIV. 

DE LOS BILLETES Á LA ÓRD2X. 

83. El billete á la órden debe 
estar fechado y firmado. 

Espresará: 
La suma que hay que pagar; 
La época en que debe verificarse 

el pago; 
El valor que se haya entregado 

en especies, mercancías, en c u e n -
ta, ó de cualquiera otra manera; 

El nombre de aquel á cuya ó r -
den esta suscrito. 

Se girará á la órden de un ter-
cero, ó del mismó suscritor. 

Puede pagarse en el domicilio 
del suscriior, ó en el domicilio de 
un tercero. 

86. Todas las disposiciones re-
lativas á las Letras de Cambio y 
concernientes: 

Al vencimieuto, 
Endoso, 
Solidaridad, 
Aval, 
Pago, 
Pago por intervención, 
Protesto, 
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Derechos y deberes del porta-

d ° í al recambio ó los intereses. 
Son igualmente aplicables 4 los 

billetes á la órden. SECCION XV. 
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billetes á la orden, asi como a l a s 
fianzas que haya que dar en los 
casos previstos por la presente 
lev, se instruirán sumariamente y 
podrán seguirse por la vía estraor-
dinaria. 

DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL. 

S7 El portador y los endosan-
tes de uoá Letra de Cambio o de 
un billete á la órden, protestado 
por falta de pago, ejercitarán la 
acción mencionada en los artícu-
los 60 y 61, por medio dfe procedi-
miento judicial sobre los bienes 
muebles ó inmuebles de sus ga -
rantes, despues de la notificación 
espresada en el articulo 81. 

88. Si el procedimiento tiene 
!o"ar sobre los bienes muebles se 
hará en la forma establecida en el 
código del procedimiento civil, con 
la diferencia de que el término de 
veinte dias que debe mediar se-
gún los artículos 550, o : > » • > í 
589 de dicho código, entre el man-
damiento de embargo y la com-
parecencia ante el juez de paz, 
queda reducido á ocho días. 

89. Si tiene lugar el procedi-
miento sobre los inmuebles, se 
hará en la forma prescrita por el 
código de procedimiento civil. 

SECCION x v i . 

D E LA CLASIFICACION DE LAS LETRAS 

DE CAMBIO Y BILLETES A LA ORDEN 

EN CASO DE QUIEBRA. 

90 Eu caso de quiebra, se cla-
sificaran las Lenas de Cambio y 
billetes á la órden, según lo man-
dado en el art. 4622 del código ci-
vil. 

SECCION XVII. 

D E L PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO EN 
MATERIA DE LETRAS DE CAMBIO V 
BILLETES A LA ÓRDEN. 
9 t . Todos los procedimientos 

sobre contestaciones relativas á la 
aceptación, endoso, pago, ó al re-
cambio de las Letras de Cambio y 

SECCION XVIIT. 

DE LA PRESCRIPCION DE LAS LETRAS 
DEL CAMBIO Y BILLETES A LA O R -
D E N . 

92. Todas las acciones relat i-
vas á las Letras de Cambio ó a los 
billetes á la órden: 

Entre el portador y el acep-

3 Entre el portador y el librador; 
Entre el librador, los endosan-

tes y el pohador, se prescriben 
por einco años, contados desde el 
día del protesto, ó de la ultima d e -
manda judicial, si no ha habido 
condena, ó si no ha sido reconoci-
da la deuda por acta separaba. 

93. La disposición del articu o 
precedente, es sin perjuicio de lo 
mandado en los artículos »0, 
57, 61 y siguientes,que establecen 
una prescripción mas corta. 

94. El consejo de Estado queda 
encargado de la publicación y e j e -
cución déla presente ley. 

Dada bajo el gran sello del r e -
tado, en Lausanna á i de lunio de 
1829. 

El landamman en cargo, 
, SECRETAN. 

El secretario 
( L . S . ) D A N . A L E . CHAVANNES. 

El consejo de Estado ordena que 
se imprima y publique la presente 
1,7 para que se cumpla su conte-
nido. 

Fecha ut supra. 
FIRMADO, el landamman en cargo, 

SECRETAN. 

El canciller, 
(L. S.) Boisor. 

\ 
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CANTON DE ZUR1CH. 

Ley del 16 de Hayo de 1 8 0 « , 
conce rn i en t e á la o r d e n a n z a 
de cambio , la p ron ta jus t i c ia , 
p r o c e d i m i e n t o re la t ivo á las 
con tes lac iones mercan t i l es . 

Vistas las relaciones comercia-
les de nuestro cantón con los de-
más canlones de la Suiza, y los es-
lados estranjeros, y persuadido el 
gran Consejo de que es necesario 
á la consolidacion del crédito de 
los que se ocupan en negocios co-
merciales el completar nuestra le-
gislación civil, publicando una or-
denanza de cambio, apropiada á 
los usos de este país y á una pron-
ta justicia, ba ordenado la si-
guiente 

ORDENANZA DE CAMBIO. 

| . — D e las Le t r a s de Cambio 
en genera l . 

§ . 4 . Forma legal de las Letras 
de Cambio. 

Una Lelra de Cambio emitida en 
forma legal debe contener: 

A. La fecha y lugar en que ha 
6¡do suscrita. 

B. La época en que debe pa -
garse. 

c. El nombre de la persona á 
quién ó á cuya órden debe hacer-
se el pago. 

D. La especie de moneda y la 
suma que se debe pagar. La suma 
se pone ordinariamente á la cabe-
za en guarismos, y en el fondo en 
Letra. 

E. El valor, si se ba recibido en 
cuenla, ó en dinero, y de quién se 
ha recibido. 

F . L a p a l a b r a LETBA DE CAMBIO, 
y según el caso, si es SOLA, PRIME-
RA ó SEGUNDA, e t c . , e t c . 

G. La firma del suserilor. 
;i. Finalmente, el nombre del 

$ue debe pagar la Letra de Cam-
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bio, con la indicación del lugar de 
su residencia, ó del lugar en que 
debe verificarse el pago. 

§ 2. Firma y endoso de las Le-
tras de Cambio. 

Todas y cai'a una de las Letras 
de Cambio deben estar firmadas 
de mano del suserilor, lo mismo 
que la del endósame, ó en su de-
fecto por sus apoderados recono-
cidos. Un apoderado firmará por 
encargo de so jefe ó principal, 
añadiendo su propio nombre. 

§. 5. De la primera, segunda, 
tercera, y de las copias de las 
Letras de Cambio. 

El librador está obligado, si el 
tomador lo exije, á entregar pr i -
mera, segunda y tercera de sus 
Letras de Cambio: del mismo mo-
do los endosantes están obligados 
á dar copias que deben estar igual-
mente firmadas con su nombre 
por ellos ó por poder. 

Al presentarlas, si el endoso es-
tá en regla, se puede pedir la pri-
mera si se ha enviado ésta á la 
aceptación.—Una segunda ó ter-
cera puede ser cobrada y pagada 
cuando no está endosada la prime-
ra, y tener el mismo valor que si 
ésta hubiese sido acogida. 

§ . 4 . D e l a s SOLAS DE CAMBIQ, 
billetes á la orden y mandatos. 

Cuando se trata de SOLAS DE CAM-
BIO, billetes á la órden y mandatos 
no se puede exijir la segunda, etc. ; 
pero sí las copias, cuyo efecto no 
es otro que el del original; cuando 
para mayor seguridad se envía di-
rectamente á una plaza dicho ori-
ginal, se puede recoger de la casa 
designada en vista de la copia.— 
El tomador, sin embargo, sí no se 
ha puesto esta condicion al tiempo 
de hacerse la negociación, no está 

. obligado á aceptar esta clase de 
billetes, mandatos ó solas de caía r 
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liio, y el dador debe entregarle Le-
n a s de Cambio en forma. 

I I . — D e la aceptac ión de las 
L e t r a s de Cambio. 

§. 6. Forma legal de la acep-
tación. 

La aceptación de una Letra de 
Cambio se debe hacer de mano 
propia del aceptante, ó en su nom-
bre por un apoderado reconocido, 
y sin condiciones ni reservas. — 
Cuando la Letra de Cambio se lia 
girado á muchos días 6 meses vis-
ta, se pondrá en ella la fecha para 
determinar el dia del vencimiento. 

No son válidas las aceptaciones 
dadas verbaluienle ó por billetes. 

§. 6. Efecto legal de la acep-
ción. 

La aceptación obliga al pago en 
las Letras á la orden sin gozar de 
la menor escepcion; pero cuando 
se trata de Letras de Cambio en las 
que solo se hace mención de aquel 
á quien se deben pagar, sin añadir 
la palabra A LA ÓRDEN, há lugar a 
compensaciones por los créditos 
que puede tener el librado contra 
el que debe recibir, en el caso en 
que éste se declare insolvente en 
el intervalo. 

El que acepta ó paga por error 
upa Letra de Cambio dós ó mas 
veces, á saber: sobre la primera, 
segunda, etc., 6 que acepta la una 
y paga la otra, no puede recurrir 
sino contra la persona que ha he-
cho un doble uso del cambio. 

§. 7. Negativa de aceptación. 

La aceptación puede exijirse pa-
ra las Letras á tres meses, lo mis-
mo que para las giradas á una fe-
cha mas prój ima—En caso de ne-
gativa, es preciso sacar y formar 
el protesto por un notario ju ra -
mentado ó por un funcionario pú-
blico que reúna las condiciones 

necesarias eegun lo piesarito e& 
el siguiente parrafo. 

§. 8- Forma del protesto. 

El portador de una Letra CUJR 
aceptación se ha denegado, la en-
tregará á un notario, que se cons-
tituirá en el mismo dia en el do-
micilio. del librado, oirá los moti-
vos de la negativa de aceptación, 
los trasladará Belmente en la fór-
mula del protesto y lo firmará en 
unión de dos testigos.—El notario 
está obligado á anotar el protesto 
en un registro á fin de que se pue-
da sacijr una ó mas copias eo ca-
so necesario. 

§. 9. Efecto legal del protesto. 

El acta de protesto por falla de 
aceptación, formada eo la plaza 
misma, ó que llega de una plaza 
estranjera, d i derecho al portador 
para exijir del que le ha cedido la 
Letra, una garantía por el princi» 
pal, intereses y gastos, y esla ga-
rantía debe ser siempre entregada 
y obtenida de derecho el día mis-
ino en que se pida. 

§ . 1 0 . De las J>plrqs de Cambio 
pagaderas en una tercera pla-
za. 

Cuando una Letra de Cambio es-
tá girada sobre una tercera plaza,, 
al aceptarla el librado esta obliga-
do á designar el domicilio en que 
se debe pagar 1$ Letra; en su de-
fecto debe hacerla jirolestar el por-
tador.—Cuando no se verifica el 
pago al Vencimiento, se sacará el 
protesto en la plaza indicada. 

§ . 1 1 . De las Letras de Cambio 
giradas sobre si mismo, ó de 
los billetes. 

Las Letras de Cambio giradas 
sobre sí mismo, ó billetes, no ne-
cesitan aceptación porque la firma 
del deudor se considera tan buena 
como la misma aceptación, 4 me? 
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aos que la misma casa no exista 
al mismo tiempo bajo una razón 
social idéntica en olra plaza. En 
este caso, se puede exijir la acep-
tación de la casa que debe efec-
tuar el pago. 

§. 12. De las Letras giradas 
á domicilio de una tercera 
persona. 

En las Letras pagaderas en el 
domicilio de una tercera persona, 
no está obligada ésta á la acepta-
ción; pero se protestará al venci-
miento en el caso de negarse el 
pago. 

13. Protesto de indagación. 

Cuando está ausente el librado, 
ó es desconocido, y no se le puede 
hallar en la plaza en donde se de-
be hacer el pago, según la indica-
ción del cambio, precederá al 
protesto una acta do indagación. 

14. Protesto en el caso de 
quebrar el aceptante. 

En el caso de quebrar el acep-
tante, debe hacer protestar el por-
tador, tan pronto como llegue á su 
noticia la quiebra, aun cuando no 
haya vencido la Letra.—El protes-
to le da derecho, como cuando se 
trata de un protesto por falta de 
aceptación, á hacer que le preste 
una garantía su inmediato endo-
sante, ó exijir el reembolso, con 
el descuento proporcional, comi-
sión y gastos. 

13. Hipotecas sobre mer-
cancías en comision. 

Cuando se gira por mercancías 
enviadas en comision, el aceptan-
te en caso de quebrar el librador 
se cobra por medio de las mer -
cancías que tenga en su poder. 
Así, pues, no será válido ningún 
embargo hecho sobre estas mer-
cancías en perjuicio del aceptan-

te.—Solo se podrá embargar lo 
que sobre despues de pagar al 
aceptante. 

I I I . — D e l pago de las Let ras d e 
Cambio . 

§. 1G. Términos del vencimien-
de las Letras de Cambio. 

El uso en las Letras de Cambio 
despues de vista, es de 15 dias; el 
doble uso, de 30 días; y tres usos, 
43 días—No se conceden dias de 
gracia.—Las Letras á voluntad se 
consideran como giradas á la vis-
ta.—En las Letras de Cambio pro-
cedentes de países que no exista 

'ningún otro modo de fijar las fe -
chas, se seguirán los usos de d i -
chos países. 

§. 17. Del pago de las Letras 
de Cambio. 

El pago de una Letra de Cambio 
debe hacerse por el librado el dia 
mismo del vencimiento, como no 
caiga en domingo ó fiesta, en cu-
yo caso se hará el dia de trabajo 
próximo.—Las Letras de Cambio 

.negociadas sobre plaza, se deben 
pagar el mismo dia, ó al siguien-
te, hasta medio dia lo mas tarde, 
como no sea que el dador y el to-
mador hayan hecho algún "conve-
nio en contrarío, sea de una ma-
nera directa, sea por la interven-
ción de un corredor. 

Si no ha tenido lugar el pago, 
pueden los tribunales obligar in-
mediatamente al deudor á que lo 
verifique, y el acreedor goza del 
derecho de.proceder contra éi co-
mo si tuviese en su poder el pro-
testo por falta de pago. 

Los pagos por cambio se deben 
hacer en plata ú oro, en monedas 
corrientes, al curso que tengan en 
la plaza, y no en monedas menu-
das, á menos que se haya estipu-
lado asi en el cambio, ó que el qué 
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recibe las especies se preste gus-
toso á tomar la moneda menuda. 
—Cuando una persona emite pro-
mesas de entregar cambios á día 
y término fijos, y no lo cumple, el 
portador tiene derecho de exijir 
el pronto pago al contado, y con 
el mismo efecto que si se tratase 
de cobrar una Letra de- Cambio 
protestada. 

§ , 18. Pago de las Letras de 
Cambio antes del vencimiento. 

El que paga una Letra de Cam-
bio antes del vencimiento propia-
mente dicho, es responsable, si 
por esto resulla algún perjuicio. 

§ . 19. Pago de una Letra pro-
testada por falla de acepta-
ción. 

Cuando una Letra protestada 
por falta de aceptación, y que no 
ha sido aceptada por intervención, 
se paga al vencimiento por el li-
brado, está obligado el pagador á 
abonar los gastos de protesto al 
exhibirle el acta. 

§ . 20. Pago á cstranjeros d e s -
conocidos. 

Las Letras presentadas por pe r -
sonas desconocidas, pueden ser 
devueltas basta que estas personas 
se hayan LEGITIMADO. 

§ , Del recibo de las Letras 
de Cambio. 

Las Letras pagadas deben con-
tener el recibí, escrito de propia 
mano del portador, ó por apode-
rados reconocidos que añadan su 
propio nombre. 

22. Deberes de los endosan-
tes para con el portador. 

El que cobra ó negocia una Le-
tra de Cambio, garantiza al paga-
dor ó al cesionario que ba recibi-
do legítimamente la propiedad de 
la Letra ó de la asignación pa-
gada. 

§ . 23. Vicios de forma en l ia 
Letras de Cambio. 

Las Letras de Cambio endosa-
das en blanco corren á riesgo del 
endosante, si caen en manos estra-
ñas: lo mismo sucederá si la fecha 
en que se hubiese negociado el 
Cambio no se hubiese espresado. 

§ . 24. De las Letras de Cambio 
perdidas. 

Cuando se pierde una Letra de 
Cambio aceptada, y se e i i j e su 
pago, debe el librado depositar su 
importe en poder de la justicia ó 
de un tercero, hasta que el ultimo 
endosante haya dado al pagador 
caución del librador y de los en-

' dosantes: hasta entonces no se en-
tregará el importe al portador, sin 
que sin embargo se cuenten los 
intereses devengados desde la épo-
ca del vencimiento. 

§ . 2a. Prescripción de las Le-
tras de Cambio. 

El librado que acepta nna Letra 
es durante un año responsable de 
la aceptacíoh, sin que se le pueda 
obligar sin embargo á abonar los 
intereses: una vez trascurrido este 
término, la deuda que resulta del 
cambio, es una deuda simple, y 
no goza ya del procedimiento su-
mario. 

El endosante no garantiza su 
firma sino tres meses despues del 
vencimiento, como no se pueda 
probar que el protesto no se ha 
podido formar á tiempo, á causa 
de un largo viaje, ú otros impedi-
mentos que no dependen de un 
descuido cualquiera. 

I V . — D e l p r o t e s t o de las L e t r a s 
de C a m b i o . 

§ . 26. Del protesto por falta de 
pago. 

Cuando una Letra de Cambio no 
se paga al vencimiento, es nece-
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Bario sacar el protesto el mismo 
día del vencimiento, ó si es do-
mingo O día de tiesta, al próximo 
día de trabajo; el protesto se hará 
según la forma prescrita en e l§ . 8. 

t i portador de una Leira de 
" l 0 semejante, y lo mismo de 

otra pagadera por el librador mis-
mo, ó de una Letra aceptada por 
el librado, no está obligado á otra 
cosa que ha enviar por la primera 
ocasión, y á la plaza en que debe 
pagarse J a Letra, la Letra misma 
acompañada del protesto, á su in-
mediato endosante ó á otro corres-
ponsal, como no haya recibido y 
aceptado la órden espresa de pro-
ceder contra el aceptante. 

Se sujetan igualmente al p ro l e s - ' 
to los billetes a la órden suscritos 
por un negociante, y pagaderos á 
cierta época.—Producen el mismo 
efecto que las Letras aceptadas. 

§. 27. Del efeclo legal del pro-
testo. 

Las Letras protestadas por falta 
de pago, dan el derecho del pro-
cedimiento ordinario contra los 
endosantes, como en las deudas 
comunes hasta la úllima instancia. 
—El juez cuidará, pues, á petición 
del portador, de que tenga lugar 
el pago prontamente. El mismo 
derecho se concede para los pro-
testos por falta de pago, que lle-
guen del eslranjero, ya sea contra 
el librador ó contra los endosan-
tes. 

§. 28. Obligaciones solidarías. 

En un protesto por falla «le pa-
go, están solidariamente obliga-
dos el librador y los endosantes, 
todos por uno y uno por lodos, 
como no sea que algún endosan-
te haya añadido á su endoso: SIN 
JUI GARANTÍA, en cuyo caso no pue-
de ser demandado. 

Sin embargo, el portador puede 
recurrir contra un endosante an -
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lerior ó contra el librador; pero en 
pasando los posteriores endosan-
tes, ya no puede volver á recla-
marles.—Mas si el portador quiere 
hacer valer su derecho contra' to-
dos los endosantes y el librador, 
es necesario que se dirija primero 
para el reembolso coutra su inme-
diato endosante; si éste hace quie-
bra, y si teme que esta quiebra no 
llegue á los demás endosantes, da-
rá aviso del protesto á los anterio-
res endosantes y al librador, re-
servándose así el derecho de reci-
bir lo restante de la suma que no 
le ha pagado su cedente: obrará 
del mismo modo en línea aseen* 
denle, hasta que cobre enteramen-
te, con inclusión de los gastos é 
intereses. 

§. 29. Abono por las Letras pro-
testadas. 

Como la justicia exije que el 
que paga ó toma una Letra de 
Cambio no suf ta ningún perjuicio 
por la negativa del pago, deben el 

librador ó el endosante, cuando la 
Letra de Cambio ha 6¡do protes-
tada por falta de pago, abonarla al 
momento con todos tos gastos, y 
el portador puede exijir en las 
Letras protestadas que se devuel-
ven directamente desde la plaza 
en que se ba hecho el protesto, el 
principal, gastos de protesto y 
otros que un corresponsal estran-
jero tiene derecho á exijir, según 
el uso de la plaza,—Dichos otros 
gastos se deben calcular según el 
curso de cambio del dia del venci-
miento, con arreglo á la cotización 
de la plaza en que lia sido protes-
tada la Letra: también es necesa-
rio añadir los intereses á razón de 
uno y medio por ciento al mes, 
contados desde el dia en que se 
saca el protesto al en que es posi-
ble hacer el retorno; se aumenta-
rá además uno y medio por ciento 
de comision y los portes de cartas. 
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Cuando se puede probar que se 
ha hecho una resaca sobre la pla-
za en que es exijible el re torno, 
el que debe hacer el reembolso 
pagará su importe, con inclusión 
de la comision y pones de cartas. 
Cuando se gira una resaco sobie 
una tercera plaza, debe pagarse su 
importe según el cambio de esta 
plaza por la cotización del mismo 
vencimiento, y ademas , la comi -
sion y gastos qüe deben abonarse 
¡il banquero de esta pieza, y los 
por tes de cartas del portador . 
Cuando uua Letra queba sido pro-
testada ha recorr ido muchas p l a -
zas y se puede probar que se ha 
devuelto sobre una de dichas pla-
zas, t iene lugar el reembolso según 
los principios arriba mencionados; 
pero si no se ha hecho ninguna re-
saca se admite el curso del cambio 
de la plaza de donde ha llegado la 
L e t r a ú l t i m a m e n t e . — T o d o r e c a m -
b i o s e d e b e a b o n a r d e u n a p l aza á 
l a o t r a , i n c l u y e n d o el p o r t e d e c a r -
t a s y e l c o r r e t a j e . 

Cada uno de los endosantes s o -
b re quien se devuelve el cambio 
t iene derecho á exijir la comision 
de cos tumbre sobre su p laz \ , por 
el r iesgo que ha corrido; cuando 
está obligado á reclamar su pago 
sob re otra plaza, la comision que 
debe pagarse en esta ciudad está 
(ijada en medio por ciento. 

§ . 50. Retardo en el protesto 
de las Letras de Cambio. 

El tomador de una Letra de Cam-
bio se obliga á hacer cobrar á tiem-
po su impor te , ó á hacerla protes-
t a r , como no se hayan convenido 
en otra cosa él y su endosante, ó 
que la Letra, según el curso de los 
correos, contado desde el dia en 
que fué endosada, no haya podido 
llegar al lugar del pago el dia del 
vencimiento, en cuyo caso se pro-
longa la garantía despues del ven-
cimiento durante el tiempo que ha 

empleado el correo directo para 
venir desde la plar.a en que es pa-
gadera la Letra, contado desde el 
dia del endoso« 

Cuando en otros casos se protes-
ta una Letra despues del venci-
miento, el portador, ba jo cuya d i -
rección se ha hecho el protesto 
demasiado tarde, pierde su acción 
contra todos los endosantes á cau-
sa del perjuicio que por ello resul-
te , y solo puede recurrir contra el 
l ib rador y el l ibrado, seguD los 
principios que quedan espueslOí. 

Cuando el endosante ó el l ib ra -
dor üe una Letra de Cambio pro« 
testada por falta de pago i.uede 
probar que se sacó el protesto des -
pues del vencimiento, con inclu-
sión de los dias de gracia según 
las leyes de la plaza en qne fuere 
pagadera la Letra de Cambio o bi-
llete, ó bien si se ha t raspasado el 
órden prescri to en general de suer-
te que por ello resul te algún dauo 
al endosante ó al l ibrador , es tán 
en el derecho de negar el pago.— 
En las cuestiones de este genero, 
debe pronunciar el juez la senten-
cia tan luego como le sea posible, 
v si son infundadas las escepcio-
nes , debe cuidar de que el deudor 
pague inmediatamente. Si quiere 
entablar la demanda en apelación, 
es necesario que deposi te las e s -
pecies en manos de uu tercero o 
de la just icia, eu el caso de que e 
portador no se entendiere con él 
amis tosamente sobre la garant ía 
que haya de dar . 

El l ibrador no puede negar el 
pag tWe una Letra protestada d e -
masiado ta rde cuando no pueda 
probar queJia hecho quiebra el li-
brado despues de la época fijada 
para el vencimiento y que existían 
en su poder los fondos necesarios . 
—Cuaudo prueba esto, solo tiene 
acción contra el l ibrado aquel que 
se ha descuidado en hacer el p ro -
testo á su debido t iempo. 
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V.—De la i n t e r v e n c i ó n e n l a s 
L e t r a s d e C a m b i o . 

§. 31. Obligación del portador 
de presentar una Letra reco-
mendada á las personas ind i -
cadas para en caso necesario. 

Cuando se protesta una Letra por 
Taita de aceptación ó pago, en par-
te ó en su totalidad, el portador es-
tá obligado á presentarla á aqueltós 
á quienes esta recomeudada para 
en caso necesario, y esperar su 
respuesta para saber si es necesa-
rio que cuente con que ellos inter-
vendrán en el cambio, sea por la 
totaliuad, sea por la parte que el 
l ibrado 110 ha querido aceplar ó pa-
gar . Debe unirse al protesto la de-
claración de haberse presentado el 
cambio á lodos aquellos á quienes 
estababa recomendado, y añadir 
además que se han negado á inter-
ven i r . 

§. 32. Orden que se debe o b -
servar para los que intervie-
nen.—Preferencia en la in ter-
vención. 

Cuando una Letra está recomen-
dada á muchas personas para en 
caso necesario, ó en su defecto, si 
se presentan mochas para interve-
nir, el que quiera hacerlo por el li-
b rador , por el pr imer endosante , 
e tc . , goza de preferencia sobre el 

2ue quiera intervenir por un en -

osante posterior; pero cuando el 
por tador mismo.qu ie re intervenir 
por la primera firma, en favor de 
la cual se propone la intervención 
por otro, el derecho le concede la 
preferencia. 

§ 33. Forma y efecto legal de 
la intervención. " 

Es preciso iudicar en el acta de 
intervención la declaración del qne 
interviene y por quiéu interviene, 
y espresar que nadie se lia o f rec i -
do á intervenir por una firma an -
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terior.—Se remitirá en seguida e! 
protesto al interviniente.con el p a -
go de los gastos, y él está obligado 
á enviarlo por el primer correo á 
aquel por cuya cuenta lia aceptado 
ó pagado. 

El inlervinienle por su aceptación 
ó por su pago, entra en el goce de 
los derechos y deberes del porta-
dor con respecto á aquel por cuya 
cuenta lia intervenido y con re's-
jiecto á los anteriores endosantes 
y el l ibrador de la Le t ra , como si 
dicha Letra hubiese sido girada so-
bre él bajo la garantía común. El 
quequis iere intervenir por una L e -
t ra , cuya segunda hubiese sido ya 
aceptada ó pagada, ó bien el que 
interviniese por una copia cuyo 
original se hubiese perdido, y tam-
bién el que interviniese por una 
Letra protestada ya larde ó i r r e -
golarmente, lo hará por su cuenta 
y riesgo como no hubiese recibido 
órden espresa para ello. 

§. 3 t . Modo de pagar de spues 
de la intervención por fal ta de 
aceptación. 

Cuando se ba hecho la interven-
ción por aceptación, el l ibrado ó el 
que quiera intervenir por un endo-
sante anterior están en el de recho 
de pagar la Letra al vencimiento, 
despues de haber abonado al in ler-
vinienle los gas tos del protesto por 
falta de aceptación, y una comision 
de un tercio por ciento. 

Finalmente , despues de un p r o -
testo en que se haga mención del 
pago por intervención, está ob l iga -
do á abonarla aquel por cuya cuen -
ta se hace. 

DISPOSICIONES SOBRE LA PRONTA 
JURISDICCION. 

§. 1. En todas las deudas s o b r e 
cambio, que según las d ispos ic io-
nes de la ordenanza de cambio que 
precede esiáir sujetas á la p ron ta 
jurisdicción, debe verificarse el pa-
go dentro de las veiuticuatro ho ra s 
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siguientes á la presentación, con 
arreglo á los párrafos 8, ' y Y 
en su defecto se procederá al e m -
bargo ó consignación de bienes , 
según los párrafos 17 J 27. 

S 2 . Las deudas que p roven -
can de mercancías, habiendo cam-
biado de naturaleza por la emisión 
de billetes que el acreedor ha h e -
c h o firmar a l deudor, según la pres-
cripcion literal de\ cap. 4»de la o r -
d e n a n z a de cambio, §§. 4 y 4, s e 
colocan por esto en la clase de las 
deudas de cambio y se consideran 
así en cuanto al procedimiento j u -

d ' s ' a l 3 Las demás deudas solo 
están sujetas á la jurisdicción c o -
mercial, debiéndose tomar por r e -
cía las leyes civiles exis tentes , y 
sobre lodo la del 17 de Diciembre 
de 1805, concerniente á la j u r i s -
dicción. . , . 

8. -i La ejecución de las deci-
siones de la pronta jurisdicción 
debe tener lugar según las m i s m a s 
formas y por las mismas personas 
que se emplean para la ju r i sd ic -
ción común. La primera so o se 
dist ingue de la segunda por el t e r -
mino especial prescri to por el y 4 
de esle capítulo, y porque la p r o n -
ta jurisdicción no se sujeta á las 
vacaciones que tienen lugar en la 
jurisdicción.—El presidente de ca-
da tribunal respectivo podra con-
ceder la pronta jurisdicción c u a n -
do sea pedida según la ley, aun en 
épocas de vacaciones, duran te las 
que no se reúna el tr ibunal. 

8 5. Todo acreedor que h a ad-
quirido ante la autoridad judic ia l 
competente los derechos an t e r io -
res , merece la preferencia sobre el 
que ya sea por la jurisdicción or-
dinaria ó y a por la pronta ju r i sd ic -
ción, llega posteriormente á os 
mismos derechos. Asi, p u e s , los 
acreedores que adquieren por la 
una ú otra vía judíela s i m u l t á -
neamente derechos iguales, se e n -
cuentran en relaciones en te ramen-

te idénticas en cuanto á sus pre-
tensiones contra el deudor . 

DISPOSICION GENERAL M B M J L M O -
CEDI MIENTO JUDICIAL EN MATEMA 
DE CONTESTACIONES MERCANTILES. 

Las autoridades judiciales deben 
hacer consultas sobre la coiitesla-
£ , » ' m e r c a n t i l de que sei t r a t a , ¿ U 
corporacion comercial, si lo desea 
así la una ú otra par te . 

Zuricb, 46 de Mayo de 4805. 
Firmado á nombre del g ran Con-

8ejo—El burgomaest re en func .o -

N E 9 ' REIKHARB. 
El primer secretario de Estado, 

1 LAYATER. 

CANTON DE BALE. 

O r d e n a n z a d e C a m b i o d e l U 
,\C D i c i e m b r e d e iUUU, e j e 
cBliva d e s d e 1 - d e F e b r e r o 
de 1 8 0 9 . 

y . Forma legal de las Letras 
de Cambio. 

Una Letra de Cambio suscrita, 
según las formas prescri tas , debe 
C °"! e D EUíempo y lugar , cuándo y 
dónde se ha emitido. 

B La época en que debe ser 

P í f d El nombre de la persona á 
quién, ó á la órden de quién debe 

b T u S i especies de 
moneda que deben ser pagadas. 
éstas suelen designarse ordinar ia-
mente en uúmero al principio de 
fa L ira, pe.o en el contesto se de-
be e e r b i r con todas sus Letras. 
V El valor si ha sido pagado 

e n c u e n t a ó a l contado, y porquién 

» ' V t a p S a d é Letra de C , m . 
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bio, y si es una sola, una pr imera , 
segunda, e t c . 

c . La firma del l ibrador de su 
propia maDO ó de la de su apode-
rado debidamente autorizado.-

H. El nombre del que debe pa -
gar, con espresion del lugar en 
que reside, y á dónde debe hace r -
se el pago. 

§ . 2 . Del endoso. 
Se pueden t rasmit i r las Letras á 

otras personas, por aquel á cuya 
órden están suscri tas, por medio 
del endoso.—El endoso se escribi-
rá al reverso de la Letra , y debe 
contener: 

A. El nombre de la persona á 
quien se cede ó trasmite la Le t ra . 

B. De qué manera ha pagado 
e l valor. 

c. El lugar y el tiempo, cuán-
do y en dónde se ha hecho la c e -
sión. 

D. El nombre del que cede la 
Letra, escrito de su propia mano, 
ó por persona debidamente auto-
rizada. 

En toda Letra de Cambio ne-
gociada y pagadera por el l ibra-
dor mismo, está éste obligado á 
entregar al tomador, á petición 
suya, una segunda, tercera y aun 
muchas copias en el caso de que 
así lo exijiesen circunstancias e s -
traordínarias .—Cuandose trata de 
una Letra de Cambio, procedente 
de una plaza es t ranjera , está obli-
gado el endosante, a petición del 
tomador, á exijir la segunda y la 
tercera de su endosante inmedia-
to.—Cuando el librador ó el endo-
sante envían una primera á la 
aceptación, y negocian la segunda 
ó las copias, es uecesír ío que é s -
tas contengan el aviso del lugar en 
que se halle la primera del origi-
nal provista de la aceptación. 

No se pueden exijir copias de 
un endosante que ha negociado el 
original; pero al negociarlo se pue-
de poner la condicion de que no 
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entregará mas Letras, y que n 0 
podrá entregar al mismo tiempo 
una segunda , etc. , etc. 

§. o. Del endoso en blanco. 

Las Letra de Cambio en blanco 
corren por cuenta y riesgo del en -
dosante en caso de que cayesen 
en manos de un tercero: el porta-
dor de una Letra de Cambio en -
dosada en blanco, que la recibe 
directamente, está en el derecho 
de llenar el endoso. 

§• 4. Por el endoso recibe la 
posesion entera de la Letra de 
Cambio el portador de él , y entra 
por eslo en todos los derechos y 
deberes de aquel en cuyo favor 
estaba suscrita la Letra de Cam-
bio . 

§. 5. De la aceptación. 

El librado puede exijir la a cep -
tación de una Letra de Cambio gi-
rada á tres meses , lo mismo que 
la aceptación de aquellas que estén 
giradas á un vencimiento mas 
próximo. 

§ . 6 . Debe hacerse la acep ta -
ción por escrito, sin condiciones 
ni reserva, en la Letra de Cambio 
por el librado mismo ó por los 
apoderados debidamente autori-
zados. 

§. 7. Las aceptaciones verbales 
ó dadas por ca r tas misivas no 
tienen ningún valor en cuanto a l 
derecho de cambio. 

§. 8. Cuando una Letra girada 
sobre una persona es pagadera en 
una tercera plaza, está el librado 
obligado á designar al lado de la 
aceptación el domicil io en que se 
verificará el pago . 

§. 9. Las Letras sobre sí m i s -
mo ó billetes, no son susceptibles 
de aceptación, s iendo la firma del 
deudor tan buena como la acepta-
ción misma, á menos que exista al 
mismo tiempo en otra plaza otra 
casa de comercio cenocida bajo la 
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misma razón, en cuyo caso se pue-
de pedir la aceptaciou de la casa 
que debe pagar . 

S 10. Las Letras de Cambio 
pagaderas á cierta época despues 
de vistas, deben ser aceptadas es-
presando la fecba de la presenta-
c ión—Cuando el l ibrado despues 
de haber rehusado prèviamente la 
aceptación, ofrece despues hacer -
lo, está obligado á poner la fecha 
del dia de la primera presenta-

C T 11. Cuando el librado no 
acepta ó no paga mas que una par-
te del importe de una Letra , el 
portador debe consentir en la acep-
tación ó en el pago que le ofrezca, 
haciendo protestar por lo r e s -
tante . 

§ . 1-2. Efecto legal de la acep -
tación. 

La aceptaciifn en las Letras de 
Cambio á la ó rden , obliga al acep-
tante al pago al vencimiento, sin 
escepcion alguna. 

S 13. Mas para las Letras de 
Cambio en las que se determina 
que es necesario pagar sin que se 
haya añadido la palabra á la Or-
den, há lugar á compensación por 
par le del l ibrado ó del aceptante , 
en r a z o n é las deudas liquidas que 
tenga contra aquel a cuyo favor 
se ha girado la Letra, y en el caso 
de que este úllimo se declarase in-
solvente en el intervalo. 

§ . 14. Pro tes to por Talla de 
aceptación. 

El portador de una Letras de 
Cambio, cuya aceptación no se ha 
hecho por el librado 2 í horas des-
pués de la presentac ión ,es ta en el 
derecho de hacerla protes tar . 

§ . 15. F o r m a del protesto. 
El acta del protesto se debe es-

tender por un notario.—El nota-
rio se debe constituir el mismo día 
en que sea requerido en el domi-

cilio del l ibrado; oír los motivos 
que alegue para negar la acepta-
ción; t ras ladarlos fielmente al acia 
del protesto, y anotar la en su regis-
t r o , ^ lin de poder es t raer copias 
si le fueren pedidas . 

8 . 16. Efecto legal del p r o t e s -
to por falta de aceptación. 

El protesto por fal ta de acep t a -
ción hecho en el mismo punto, ó 
procedente de una plaza extranje-
ra en donde esté en uso la acep-
tación, dá derecho al portador pa-
ra ex.jir garantía de su endosan te 
por el principal, in tereses y l a s 
copias.—Dicha garant ía se d e b e 
dar dentro de las 24 horas , u ob -
tenerse judicialmente según el de-
recho de cambio. 

§ . 1 7 . Protesto de indagac ión . 
Cuando está ausente el l ibrado 

ó no es conocido en la plaza d o n -
de debe pagar según el contenido 
de la Letra, se sacara el protes lq , 
precedido de una acta de indaga-
ción. 

s 18. Protes to en el caso d e 
quebra r el l ibrado ó el acep-
tan te . 

Si hiciere quiebra e l l ibrado ó 
el aceptante , podrá el portador de 
la Letra hacerla protestar tan lue -
go como llegue á su uoticia la de -
claración de su quiebro , aunque 
todavía no haya vencido la Letra, 
porque los principios admi t idos 
quieren que la qu iebra de una ca -
sa haga exijibles todas las Letras 
de Cambio que corran contra e l la . 

§ . 19. Vencimiento de las L e -
tras de Cambio. 

Las Letras de Cambio vencen el 
dia espresado en su contenido: no 
se admiten los d ias de gracia . 

§ . 20. Pago de las Letras de 
Cambio . 

El pago de las Le t ras de Cambio 
Viene lugar el dia del vencimiento 
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a n t e s de ponerse el sol; si dicho 
d ia cae en domingo ó fiesta legal 
se hará el pago la víspera ó el dia 
de t r aba jo que p recede á la fiesta. 

§ . 21. Las Le t r a s de Cambio 
g i r a d a s y pagadas en fer ia , deben 
s e r aceptadas al d ia s iguiente de 
a b r i r s e la feria, y pagadas la vís-
p e r a de su conclusión. 

g . 22. Las Le t ras de Cambio 
negoc i adas en la p laza se deben 
p a g a r el mismo dia del vencimien-
to, á menos que se hayan hecho 
o t r a s condiciones en contrar io.— 
Si no se ha verif icado el pago, 
p u e d e ser obl igado á ello el deu -
d o r , según el de r echo de cambio. 

§ . 23. Todos los pagos por 
c a m b i o se deben hacer en especies 

- d e oro ó piala co r r i en t e s , y de n in -
g ú n modo en moneda menuda me-
n o r d e dos f r a n c o s de valor: los 
p a g o s se harán al cu r so legal e s -
t ab l ec ido eo la p laza , como no sea 
q u e la Letra de C a m b i o determine 
especia lmente u n a especie de di-
n e r o . 

§ . 24. Las obl igac iones escr i -
t a s con el objeto de entregar ó 
p a g a r Le t r a sde C a m b i o á una per-
s o n a y á una época de te rminadas , 
d a n derecho ai p o r t a d o r para exi -
j i r del suscri lor el esacto cumpl i -
m i e n t o de dichas obl igaciones se -
g ú n el derecho de cambio . 

§ . 25. Nadie es tá obligado á 
a c e p t a r el pago d e una Letra de 
C a m b i o antes del vencimiento. 

§ . 26. Cuando una Letra de 
C a m b i o pro tes tada por falta de 
acep tac ión , y no acep tada por i n -
t e rvenc ión , es p a g a d a sin embargo 
a l vencimiento p o r el librado, el 
p a g a d o r está ob l i gado á abonar el 
c o s t e del pr imer protes to con la 
r e m e s a de esta a c t a . 

§ . 27. Del pago á personas des-
conocidas . 

Cuando los e s t r an j e ro s p resen-
t a n Letras de C a m b i o en esta plaza 
c o n el fin de cobra r l a» , t iene de -
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recho el l ibrado an tes de hacer el 
pago á portador es l ranjero , á exi-
j i r el recibo y la firma de una ca -
sa de comercio de la plaza. 

§. 28. Del recibo de las Letras 
de Cambio. 

, Una vez pagadas las Letras, de-
be poner en ellas el recibo el mis-
mo portador 6 su apoderado reco-
nocido. 

§. 29. De las Letras de Cambio 
aceptadas y perdidas. 

Cuando se pierde una Cetra de 
Cambio aceptada, y se exije su 
pago, el librado tiene obligación 
de depositar su importe en manos 
de la justicia, hasta tanto que el 
que exije el pago le haya en t rega-
do la caución para la eslincion d e 
la Letta.—Hasta entonces no co-
brará el dinero este úl t imo, pe ro 
sin abono ninguno por los in te re -
ses despues del vencimiento, y des -
pues de deducir los gastos causa-
dos por el depósi to. 

§. 30. Prescripción de las L e r 
tras de Cambio. 

El librado que .acepta una Letra 
de Cambio, garantiza el efecto de 
su aceptación, un mes despues del 
vencimiento según el derecho de 
cambio.—Trascurr ido dicho t é r -
mino, la deuda sobre cambio se 
convierte en una simple deuda ci-
vil, y no goza ya de la pronta j u -
risdicción. 

§. 31. Un endosante no garan-
tiza su firma sino tres meses des -
pues del vencimiento, y cuando la 
Letra de Cambio ha sido protes-
tada según las formas prescri tas , 
á menos, sin embargo, que pueda 
probar el portador que no se ha 
podido sacar el protesto en este 
intervalo por efecto de la d is tan-
cia ó á causa de otros obstáculos 
importantes que no provengan dp 
descuido. 

7 2 
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g . 52. Protesto por falta de 
pago. 

Cuando no se paga una Letra al 
vencimiento, se debe sacar el pro-
testo según la forma prescrita en 
el §. 18, el mismo dia del venci-
miento, ó la víspera si éste cae en 
domingo ó dia de fiesta. 

§ . 55. El portador de una Letra 
de Cambio protestada según las 
formas prescritas, tiene por ga -
rantía para el reembolso solidario 
á todos los endosantes, al librador 
y al aceptante, á menos que algún 
endosante haya añadido á su en-
doso las palabras SIN MI GARANTÍA, 
en cuyo caso no-puede ser citado 
como garante Cuando el porta-
dor entabla su acción contra algu-
no de los endosantes, dejándose 
algunos otros que le subsiguen, 
pierde su derecho y acción contra 
estos últimos. 

§ . 34. El portador de una Letra 
protestada por falta de pago debe 
entablar su acción contra su in-
mediato endosante, por el pr ime-
ro, ó por el segundo correo lo mas 
tarde despues de haber sacado ó 
recibido el protesto. 

53. Del retraso en el p ro-
testo. 

Cuando se protesta demasiado 
tarde una Letra por falta de pago, 
el que haya tenido la culpa del 
retraso pierde su acción contra 
todos los endosantes, y solo pue-
de recurrir contra el librador. 

g . 56. El librador de una Letra 
de Cambio protestada ya tarde, 
puede negar el reembolso, si con-r 
sigue probar legalmente que el li» 
brado que ha hecho quiebra en el 
intervalo del dia del vencimiento 
al de la saca del protesto, tenia al 
vencimiento los fondos en su po-
der y que hubiera pagado la Letra 
si le había sido presentada: en es-
te caso el portador debe dirigirse 
á la masa de la quiebra en el 'u-
gar y puesto del librador. 

§ . 57. Todos los accidentes sia 
escepcion que puedan suceder á 
una Letra de Cambio tienen lugar 
por cuenta y riesgo del portador 
por cuya falta han sobrevenido. 

g . 58. Intervención en las Le-
tras de Cambio. 

Cuando se protesta una Letra de 
Cambio por falta de aceplacion ó 
pago, en totalidad ó en parte, e s -
tá obligado el portador á presen-
tarla á las personas á quienes está 
recomendada, para en caso nece-
sario, preguntándoles si tienen in-
tención de intervenir por la totalis 
dad ó por la suma que se niega á 
aceptar ó pagar el librado, y por 
cuenta de quién intervienen. 

§. 59. Se debe unir al acta del 
protesto la declaración de haberse 
presentado la Letra á lodos aque-
llos á quienes estaba recomenda-
da para en caso necesario, y que 
nadie ha consentido en intervenir 
en favor del librador, consignán-
dose particularmente la negativa 
de los recomendados. 

§ . 40. Cu3Ddo una Letra está 
recomendada á muchas personas, 
ó si se presentan varios que quie-
ran intervenir, el que ofrezca ha-
cerlo en favor del librador ó del 
primer endosante, y así sucesiva-
mente, será preferido al que ofrez-
ca intervenir por un endosante 
posterior.—Pero cuando el porta-
dor mismo se propone intervenir 
por una de las primeras firmas en 
favor de la cual ofrece otro la mis-
ma intervención, será aquel pre-
ferido á todos los demás. 

41. De la forma y efecto le-
gal de la intervención. 

Es necesario indicar en la de -
claración de intervención unida al 
protesto, el nombre del que inter-
viene, por quién interviene, y que 
nadie se ha ofrecido á intervenir 
por una firma anterior-, llenada es-
ta formalidad, se entrega al iuter-
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viniente el protesto, pagando loS 
gastos, y el interviniente está 
obligado á enviarlo sin perder 
tiempo á aquel por quien ha inter-
venido. 

§. 42. El interviniente se im-
poue por su aceptación las mis-
mas obligaciones que si la Letra 
se hubiere girado á su cargo: por 
otra parte, por la aceptación lo 
mismo que por el pago adquiere 
los derechos y acciones contra la 
persona por quien ha intervenido, 
contra todos los endosantes ante-
riores, contra el librador y contra 
el aceptante, si la Letra hubiese 
sido anteriormente aceptada. 

§. 45. Aunque una Letra haya 
sido protestada por falta de acep-
tación y baya intervenido un t e r -
cero, sin embargo, el librado ó ca-
da uno de los que se proponen pa-
gar por el librado ó por un endo-
sante anterior, tienen el privile-
gio de pagarla al vencimiento, en 
cuyo caso debe abonar el pagador 
al anterior interviniente el coste 
del protesto por falta de acepta-
ción, y la comision de 1 por 100 
por la aceptación hecha por él. 

§. 44. Cuando no ha tenido lu-
gar al vencimiento ninguna de las 
intervenciones que se acaban de 
mencionar, se pagará la Letra des-
pues de sacado el protesto por fal-
ta de pago por el que babia acep-
tado por intervención.—Las Le-
tras de Cambio aceptadas por in-
tervención se deben presentar ir-
remisiblemente al interviniente, á 
fin de que pueda sacar el protesto 
en liempo oportuno contra el li-
brado propiamente dicho, y efec-
tuar su cobro. 

§. 43. Abono por las Letras pro-
- tes tadas . 

En una Letra de Cambio protes-
tada en regla por falla de pago, 
están obligados el librador y el en-
dosante á pagar su importe, y ade-

más los gastos de protesto y otros 
que ocurran. 

§. 46. Así pues, el portador 
tiene la elección de exijir en las 
Letras que se mandan directamen-
te desde la plaza en que se ha s a -
cado el protesto: 

A. El principal, el coste del pro-
testo y demás gastos que su cor-
responsal tiene derecho á exijir 
según el uso de la plaza en que 
deba pagarse la Letra.—El l ibra-
dor debe abonar al portador todas 
estas sumas, según el icurso de 
nuestra plaza el dia del vencimien-
to, en buen papel á plazo corto, 
sobre la plaza en que debia pagar-
se la Létra, calculando los in t e re -
ses á uno y medio por ciento al 
mes, contados desde el dia en que 
se sacó el protesto hasta el en que 
sea posible cobrar; además uno y 
medio por ciento de comision, y 
finalmente, los portes de cartas. 

b . O bien el portador de una 
Letra de Cambio protestada por 
falta de pago, puede exijir de su 
inmediato endosante la suma prin» 
cipal que pagó á su liempo, y ade-
más los intereses de uno y medio 
por ciento ai mes, contados desde 
el dia en que se p3gó la suma has-
ta el que se reembolse de ella, y 
también los gaslos arriba espre-
sados sobre la plaza en que debió 
ser pagada la Letra, corretaje, 
portes de cartas y un tercio por 
ciento por su propia comision. 

§. 47. Cuando se hace una resa-
C8 sobre la plaza en que se exije 
el reembolso, el que debe en t re -
garlo pagará su importe, y tam-
bién la comision y portes de car-
tas abonados. 

§. 48. En el caso de que por 
falta de un curso de cambio direc-
to entre la plaza en que debia ser 
pagada la Letra y la plaza en que 
se exije el reembolso, se hubiese 
entregado una resaca sobre una 
tercera plaza, se abonará el im» 
porte de dicha resaca por el en-
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dosante al portador, según el uso 
de cambio de nuestra plaza para 
las Letras á igual vencimiento so-
bre la plaza en que es pagadero el 
cambio, contando la comision y 
gastos que deben abonarse en esta 
plaza, y además la propia comi-
sión del portador á un tercio por 
ciento con los portes de cartas 
pagadas. 

§. 49. Cuando una Letra de 
Cambio protestada viene por mu-
chas plazas, y está acompañada de 
cuentas de retorno en regla, abo-
nará el endosante al portador el 
importe de todas estas cuentas de 
retorno, comprendiendo en ellas 
la comisión y los porles de c a r -
tas. 

§. 50. Cuando á una Letra de 
Cambio semejante no acompaña la 
cuenta de retorno, puede el por-
tador exijir su reembolso al en-
dosante, según la opcion que se 
concede por el § . 46 á las Letras 
A y B . 

§ . 5 1 . Cuando lleguen cuentas 
de retorno de países en que al 
abonar las Letras de Cambio p ro-
testadas no se concede legalmen-
t e mas que una sola cuenta de re-
torno y un solo recambio, se ob-
servará, si llega este caso, igual 
derecho contra los negociado-
t e s . 

§ . 5 2 . De los billetes á la órden, 
y de las asignacines. 

Los billetes suscritos á la órden 
y las asignaciones se consideran 
como Letras de Cambio en cuan-
to á la jurisdicción especial y a! 
reembolso.—Pero no hay obliga» 
cion de recibirlos en pago de Le-
tras de Cambio, á menos que al 
negociarlas se baya convenido es -

rresamente en dar semejantes h í -
leles. 

§. 53. Como la suscricion de 
las Letras de Cambio, billetes y 
asignaciones & la órden, y la j u -

risdicción especial ó el derecho di; 
cambio que á ella se refiere, solo-
sé admiten por la prosperidad del 
comercio, to los los que vuelvan a 
salir de esta ciudad y quieran sus-
cribir ó endosar Letras de Cambio, 
billetes ó asignaciones á la órden, 
quedan obligados por las presen-
tes á hacerse inscribir en el R E G I S -
TRO PE RAZONES depositado en la 
Cancillería de la c iudad—Las mu-
jeres que no hayan obtenido auto-
rización especial, no pueden con-
tratar Letras de Cambio ni bi l le-
tes á la orden. 

Pero cuando las personas que 
han llenado las formalidades ar-
riba espresadas, firman, endosan 
ó aceptan Letras de Cambio, asig-
naciones ó billetes á la órden, no 
se sujetaran al derecho de cam-
bio: serán citadas ante los t r ibu-
nales ordinarios como si se tráta-
se de una simple deuda. 

§. 54. Disposiciones sobre la 
pronta jurisdicción, y sobre 
el derecho de cambio. 

Todas las deudas sobre cambio, 
que con arreglo á las disposicio-
nes de esta ordenanza están some-
tidas al derecho de cambio, deben 
ser pagadas á las 24 horas siguien-
tes á la presentación: si el deudor 
se cree con fundamento para p re -
sentar algunas escepciones contra 
el pago, se le obligara sin e m b a r -
go á depositar el importe de la 
deuda en poder de la justicia den-
tro de las 24 horas , y no hacién-
dolo se considerará que ha perdi-
do todos sus derechos, y será con-
denado sin demora, según el t i tu-
lo 45 de nuestra ordenanza muni -
cipal. 

La ejecución de la pronta ju r i s -
dicción ó de derecho de cambio, 
tendrá lugar en virtud de las ó r -
denes del presidente del t r ibunal 
por todos los demás tribunales. 

Dada en nuestra grande asam-
blea del consejo para que se pon-
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ga en ejécucíon el I o de Febrero 
de 1809, y para que se proceda en 
todas partes, según el contenido 
de la ley que precede, el 15 de 
Diciembre de 1808. 

La Cancillería del Cantón de 
Bale. 

C A N T O N D E S A N G A L L . 

O r d e n a n z a de C a m b i o de 18 
d e J u n i o de 1 7 8 4 . 

Nos burgomaestre, pequeños y 
grandes cancilleres de la ciudad 
de San Gall: hacemos saber por las 
p resen tes , que esta ordenanza de 
cambio nuevamente redactada nos 
ha sido respetuosamente presen-
tada por el directorio de comer-
ciantes de esta ciudad, á fin de 
que tengamos conocimiento de 
ella, y ba manifestado al mismo 
tiempo el deseo de que esta orde-
nanza adquiera fuerza de ley, y 
por lo tan to la revestimos con 
nuestra ratificación y aprobación 
superior como autoridad consti-
tuida. Al presente, para corres-
ponder á este deseo espuesto con 
mesura y equidad, hemos creído 
conveniente, despues de haber he -
cho examinar escrupulosamente y 
renovar artículo por artículo esta 
nueva ordenanza de cambio por 
una comision especial nombrada 
de nues t ro seno; despues de ha-
bérsenos hecho una relación au -
téntica, y despues de haber no-
sotros mismos comprendido que 
dicha ordenanza de cambio én 
general , está concebida y ejecuta-
da según las reglas de justicia y 
equidad, "y mas particularmente 
según el estilo de cambio de nues-
tros d ias , y que por lo tanto está 
arreglada al actual estado de co-
mercio d e nuestra ciudad; no ha-
llamos dificultad alguna en dar á d i -
cha ordenanza nuestra ratificación 
como autoridad constituida: la 
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confirmamos y aprobamos en to -
das sus partes, y por consiguien-
te ordenamos que en adelaule se 
llaga observar como ley y costum-
bre por todos los residentes en 
nuestra ciudad, y por todos los 
negociantes y comerciantes esta-
blecidos en ella: así como en las 
contestaciones que Ocurran, servi-
rá de base su contenido á las sen-
tencias que pronuncien nuestros 
tribunales superiores é inferiores. 

Hecho así, y reconocido en nues-
t ra grande asamblea del consejo, 
el viérnes 18 de Junio de 1784. 

(L.S.) . 

Es una verdad incontestable y 
confirmada po r la esperiencia de 
todos los tiempos, que el comer-
cio y la5 transacciones mercanti-
les, son la principal fuente de 
prosperidad én nuestro Estado, y 
ejercen de este modo una grande 
influencia sobre el bien general: 
también cada miembro de nuestro 
cantón debe animar y fomentar 
cualquiera cosa que pueda contri-
buir á facilitar y á alimentar el 
comercio. Los constantes esfuer-
zos del directorio de comercio de 
esta ciudad se han dirigido cons-
tantemente hácia este objeto, to* 
mando al efecto de tiempo en 
tiempo, medidas útiles y apropia-
das á las necesidades. Cuidadoso, 
y con el deseo de que la adminis» 
tracion de correos, dependiendo 
enteramente del directorio, y fi-
jándose íntimamente con los inte-
reses del comercio, esté siempre 
dirigida, no solo por funcionarios 
superiores é inferiores, sino tam-
bién que se observe el buen ó r -
den en materias mercantiles, y 
sobre todo en materia de cambio, 
y de mantener perpétuamente por 
esto el crédito público que es el 
alma del comercio; el directorio 
ha lomado la resolución de revi-
sar con el mayor cuidado la orde-
nanza de cambio formada é impre-
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Sí en 1717, abolir las disposicio-
nes que contiene no aplicables á 
los tiempos actuales, insertando al 
mismo tiempo algunas nuevas dis-
posiciones admitidas despues en 
los negocios mercantiles y en el 
comercio de cambio. 

De este modo se hará una ley 
conforme al actual estado de co-
mercio. Como dichos cambios han 
dado origen á una ordenanza nue-
vamente rédactada, que ha sido 
detenidamente meditada por el di-
rectorio solo, y despues por los 
negociantes incorporados al direc-
torio reunidos en consejo, hemos 
dispueslo por las presentes, que 
llegue á conocimiento de lodos por 
medio de la imprenta, á fin de que 
se couformen con ella. Dicha orde-
nanza está concebida de la mane-
ra siguiente: 

TÍTULO I. 

DE LA NATURALEZA Y CUALIDADES 
DE UNA LETRA DE CAMBIO. 

CALI.) . 

Letfa ds Cambio en regla Son lai 
siguientes: 

i.» La fecha ó el dia, mes y 
año, y el lugar en que ba sido sus-
crita. 

2«, La época en que debe ser pa-
gada. 

3° Los nombres de las personas 
á quienes ó á cuya órden debe ha-
cerse el pago. 

4® La suma y la especie de mo-
neda que debe pagarse.—Esto se 
coloca ordinariamente por núme-
ros al principio de la Lelra, y eu 
el contesto con todas sus letras 
por una suma idéntica. 

5» El valor, si es en cuenta, o si 
se ha pagado al contado, y tam-
bién por quién ha sido entregado. 

6" La palabra Letra de Cambio, 
y si es necesario, la espresion SO-
LA, PRIMERA, SEGUNDA, e t C . 

70 La firma del suscritor. 
8® El nombre del que debe pa-

garla, y la plaza en que reside el 
pagador, ó bien el lugar en donde 
debe verificarse el pago. 

Todos deben saber, y princi-
palmente los negociantes, qué es 
una Lelra de Cambio y en qué con-
sisten sus cualidades. Siu embar-
go, como la ordenanza de cambio 
no se dirige esclusivamente á ios 
negociantes y comerciantes, s ino 
también á la inteligencia de lodos, 
no será supèrfluo bablar de ella 
ante lodo. 

§. 1. Una Letra de Cambio, en 
general, es una obligación escrita, 
concisa, que contiene la palabra 
CAMBIO, por la que se obliga el 
suscritor, por medio de su lirma, 
á pagar al acreedor ó á su órden, 
una cierta suma de dinero á época 
determinada por él mismo ó por 
medio de una tercera persona, se-
gún la órden contenida en la Letra 
de Cambio, y en el lugar que se 
señale. 

§. 2. Las cualidades de una 

TÍTULO II. 

DE LA PRBSENTACION DE LAS LETRAS 
DB CAMBIO A LA ACEPTACIÓN. 

§. 1. La presentación de una 
Letra de Cambio consiste en la de-
manda de aceptación que hace el 
portador* presentándola original al 
que debe pagarla para saber si 
se obliga á pagarla al venci-
miento. . , . 

S 2. La presentación de la Le-
tra de Cambio debe hacerse al mo-
mento que se reciba y antes del 
yencimieoto, de la nraié™siguien-
te-—Todas las Leiras dTCamhio 
que llegau aquí el domingo ó el 
manes, sea la que fuere la época 
de su vencimiento, se pueden pre-
sentar á la aceptación al librado 
hasta el lunes á las cinco de la tar-
de, 6 cuando mas hasta el mártes 
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siguiente á medio dia. — Las que 
llegan el mártes, hasta el miérco-
les por la larde;—las que llegan el 
miércoles, hasla el juéves por la 
tarde;—las del juéves, hasla el 
viérnes;—las del viérnes hasta el 
sábado por la tarde;—y en fin, las 
del sábado hasta el lunes por la 
tarde . 

En caso de negarse la aceptar 
cion, es necesario hacer sacar el 
protesto. 

§. o. Pero cuando por falta de 
aviso pide el librado un plazo has-
ta el correo prójimo, puede conce-
dérselo el portador: solo que en es-
te caso debe hacer inscribir el pro-
testo ante la autoridad competente, 
y si el librador quisiese pagar pos-
teriormente, debe abonar los gas-
tos de inscripción y hacer la acep-
tación con la fecha de la primera 
presentación. 

§. 4. Las Letras de Cambio pos-
datadas ó antedatadas, deben ser 
presentadas á la aceptación según 
el órden prescrito anteriormente, 
á la época en que podia l l egy aqqí 
según su verdadera fecha. 

TÍTULO III. 

DE LA ACEPTACION DE UNA LETRA DE 
CAMBIO. 

§ . 1 . La aceptación de una Le-
tra de Cambio es la declaración es-
crita que el librado pone en la mis-
ma Letra de Cambio, por la que se 
obliga á pagar su imporleá la épo-
ca señalada. 

§. 2. Así pues, el que acepta 
una Letra de Cambio se constituye 
por este hecho en deudor, obligán-
dose á hacer el pago sin proteslo 
alguno. 

§. 5. Las Letras de Cambio pa-
gaderas en esta ciudad, deben ser 
aceptadas y autorizadas con la fir-
ma dél librado, y si el vencimien-
to es á unplazo vista, es necesario 
unir 1a fecha á la aceptación, que 

se pondrá en su misma Letra.-r 
Todas las demás aceptaciones dar 
das verbalmente ó por billetes, ó 
por cartas misivas, no tendrán de 
ningún modo la fuerza de una acep-
tación efectiva. 

§, 4. La aceptación de las Le-
tras de Cambio debe hacerse lisa y 
llanamente sin ninguna condicion 
ó reserva; pero si el aceptante pu-
siere alguna condicion ó reserva 
sin autorización del portador, po -
drá éste hacer protestar al momen-
to la Letra de Cambio como si se 
hubiese negado la aceptación. 

§. 5. Las Letras de Cambio 
deben ser aceptadas en el tiempo 
prescrito anteriormente, Ululo II. 

2, para la presentación, y el 
portador no está obligado á de ja r -
las contra su voluntad en poder 
del librado, ó en su domicilio si 
se halla ausente. 

§. 6. Cuando se acepte sola-r 
mente una parle de la suma espre-
sada en la Letra de Cambio ó en 
otra especie de moneda que la que 
contenga, podrá el portador con-
sentir en la aceptación; pero debe 
sacar el protesto por lo restante ó 
por la diferencia de especie de mo-
neda, si no tiene órdenes en con-
trario, para poner á salvo su res -
ponsabilidad. 

§ .7 . Cuandounapoderado,cual-
quiera que sea, estranjero ó resi-
dente en esla ciudad, acepta una 
Letra de Cambio, es necesario que 
indique que esto ha tenido lugar 
por poder de su comitente, y que 
firme además con su propio nom-
bre.—Con el fin de que sea mas 
esaclamenie conocido un apodera-
do semejante, debe su comilenle 
dar conocimiento sin demora al 
Directorio de Comercio de haber 
dado esla comision, debiendo ob-
servar la misma formalidad cuando 
la revoque, la cual debe anotarse 
en el proceso verbal y anunciarlo 
á los acreedores, quienes á su vez 
darán conocimiento á todo negó-
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ciauteque tenga interés en saberlo. 
§. 8. Cuando se envían aquí á la 

aceptación las primeras ó solas de 
cambio, se puede reclamarlas exhi-
biendo las segundas ó las copias 
endosadas. 

§. 9. Cuando se gira una Letra 
de Cambio sobre una persona do-
miciliada aqui para ser pagada en 
pna tercera plaza, tiene obligación 
el librado, al tiempo de hacer la 
aceptación, de indicar en la Letra 
de Cambio el lugar en que debe 
hacerse el pago, sio lo que se bará 
sacar el protesto. 

También se hará sacar el protes-
to cuando no se efectúa el pago al 
vencimiento en el lugar indicado. 

§. 10. Las Letras de Cambio 
propias, giradas sobre sí mismo, 
es decir, aquellas que el deudor 
suscribe á su acreedor pagaderas 
por él mismo, y por las que se obli-
ga á abonar la suma recibida, no 
necesitan aceptación; pero al ven-
cimiento están sujetas sin ella á la 
ejecución, en atención á que la fir-
ma del deudor se considera que 
tiene tama fuerza como su acep -
tacion. 

§ . 1 1 . Cuando un estranjero con 
domicilio a sin él gira á su cargo 
una Letra pagadera aquí, en el ca-
so de que se halle también aquí, 
tiene obligación de aceptar, á pe-
tición del portador, la Letra de 
Cambio girada por él ó por su o r -
den, aun cuando él mismo repre-
sente á la vez el sjiscritor y el li-
brado.—Una persona domiciliada 
en la ciudad no está obligada á la 
aceptación, pero la Letra de Cam-
bio debe ser protestada al venci-
miento en el caso de negarse al 
pago. 

§ . 12. Cuando una Letra de 
Cambio contiene una ó muchas re-
comendaciones y el librado niega 
la aceptación, está obligado el por-
tador á presentarse para obtenerla 
á las personas recomendadas; y si 
éstas lo rehusan igualmente, el no-

tario debe hacer mención en el prar 
testo de ÍUS respuestas respectivas. 

§ . 13. Cuando se estravía una 
Letra de Cambio aceptada, y se 
puede probar al librado que la ha-
bía aceptado, queda en vigor con-
tra él el derecho de cambio, y si 
quiere evitar la ejecución debe pa-
gar la Letra de Cambio estraviada 
como si no se hubiese perdido.—i 
Sin embargo, el que cobre su im-
porte debe entregar al pagador al 
recibirlo un bono de amortización, 
válido ante los tribunales, y si el 
librado no se contenta con esto, es 
necesario darle caución suficiente 
para garantirle durante seis años . 

La misma disposición se aplica 
al que gira una Letra de Cambio á 
su cargo cuando ésta se pierde y 
se prueba al suscritor la legitimi-
dad de la deuda. 

TÍTULO IV. 

D E L PAGO DE LAS LETRAS DE CAMBIO. 

§. 1 . El uso será aqui de quin-
ce días para todas las plazas sin 
escepcion;—medio uso ocho días; 
—uso y medio veintitrés días,— y 
dos usos treinta dias despues de 
vista: se considera como primer 
día el siguiente de la aceptación. 
—Asi, cuando una Letra girada á 
uso es aceptada el I o de Mayo, ven-
cera el 16 del mismo mes; si es pa-
gadera á cuatro días vista ó des -
pués de vista, vencerá el 8 de Mayo. 

Una Letra de Cambio pagadera 
á fin de mes, veu.ce el último dia 
del mismo mes: si está girada á 
medio mes, será el vencimiento el 
18 de dicho mes, aunque tenga mas 
ó menos dias.—Una ¿eirá deCam-r 
bio suscrita á dos meses, vence el 
mismo dia del segundo mes, aun 
cuando estos dos meses no tengan 
igual número de dias. Por ejemplo, 
las Letras de Cambio fechadas en 6 
de Abril, vencerán el 6 de Junio. 

g . 2. En las Letras de Cambio 
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giradas sobre nuestra plaza desde 
países eslranjeros, en que todavía 
se conserve la era antigua, se a d -
mite por once dias la diferencia de 
esta con lá nueva á fin de determi-
nar el vencimiento según la nueva 
era.—Por ejemplo, una Letra de 
Cambio girada en 11 de Marzo, se-
gún la antigua era á dos meses fe-
cha, vencerá el 22 de Mayo sin con-
tar los dias de gracia. 

§ . 5 . Una Letra de Cambio gi-
rada á voluulad, será aceptaba co-
mo las demás Letras de Cambio; 
pero depende del librado, según 
la espresion contenida en la Letra, 
el pagar inmediatamente ó de t e r -
minar para su aceptación el. dia 
del vencimiento. 

§ , 4 . Todas las Letras de Cam-
bio, §ea el que fuere su vencimien-
to, gozan aquí de seis dias de gra-
cia, á escepcion de las giradas á la 
vista, que deben ser pagadas al si-
guiente dia de su presentación^, y 
de las pagaderas en feria, que se 
deben satisfacer el viérnes de la 
feria lo mas tarde. 

§ . 8 . Los días de gracia de las 
Letras de Cambio recibidas y pre-
sentadas despues de su vencimien-
to, se cuentan desde el día del ven-
cimiento. , . , . 

§ . 6 . Todo portador de Letra? 
de Cambio ó asignaciones, no solo 
está obligado á hacer cobrar su 
importe en casa del librado si e s -
te últ imo lo exije, y de dar el r e -
cibo por sí ó por su apoderado, co-
brada que sea la Letra de Cambio 
6 la asignación, sino también a ga-
ran t i r al pagador la legitimidad de 
su ti tulo. . 

« 7 Si un forastero portador 
de Let ras de Cambio ó de m a n d a -
tos pagaderos sobre esta plaza, pi-
de provision al librador, es permi-
tido á éste el enviar su importe ai 
portador forastero por su cuenta y 
r iesgo, ó exijír de él que endose 
las Letras ó mandatos á un baDt-
¿ante de aqui, á quien hara el pago. 
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Lo mismo se hará en favor del 
l ibrado domiciliado aquí, si se le 
exíje en esta plaza por un estran-
jero el pago de una Letra de Cam-
bio ó de una asignación. 

§ . 8. Cualquiera que pague una 
Letra de Cambio antes de su ver-
dadero vencimiento, no contándo-
se los dias de gracia, lo hace por su 
cuenta y riesgo, si por ello resulta 
algún perjuicio ó reclamación. 

§ . 9 . S ien una Letra de Cambio 
hay palabras intercaladas, borradas 
ó raspadas, se debe considerar co-
mo nula ,y el librado está autoriza-
do'para negar el pago: en caso de 
pago por su parle, pierde su acción 
por lodo el perjuicio que pudiera 
resul tar de ello. 

T Í T U L O V . 

DEL PROTESTO DE LAS LETRAS DE 
CAMBIO. 

§. 1. El protesto e s ' una acia 
redactada según las formas pres-
critas, por la que aquel á quien se 
niega la aceptación ó el pago,pro-
testa contra esta denegación, r e -
servándose para sí y para todos á 
quienes pueda iuteresar dicha de -
negación, lodos los derechos lega-
les, probando asi que no ha omiti-
do nada de cuanto prescribe la ley. 
El notario debe, en su consecuen-
cia, fijar la atención en lo que pa-
sa y anotarlo no solo en el protes-
to, sino también en su proceso ver-
bal, á fin de que en el caso de per-
derse el protesto, se pueda estraer 
una ó muchas copias. 

§ . 2. El protesto por falta da 
aceptación de una Letra de Cam-
bio debe hacerse en el tiempo que 

ueda determinado, relativamente 
la aceptación, y si pertenece á un 

estranjero deberá ser enviado por 
el primer correo ó mensajero ordi-
nario. 

3 . Cuando se trata de un pro-
testo por fal ta de pago, debe sacarse 

7 3 
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lo mas tarde el sesto dia de gracia 
hasta las cinco de la tarde.—Guan-
do es un domingo ó fiesta, al dia 
siguiente antes de medio dia, de-
biendo remitirse sin demora á quien 
corresponda, según lo espuesto an-
teriormente. 

§. 4. Cuando no se paga una 
Letra de Cambio al vencimiento, 
aun cuando estuviese aceptada por 
el librado ó fuere pagadera por el 
mismo librador, solo está obligado 
el portador á enviar por la pr ime-
ra ocasion la Letra de Cambio y el 
protesto á su corresponsal, como 
no sea que haya recibido y acep-
tado la órden espresa de proceder 
á la ejecución. 

§ . 5. Cuando se protesta una 
Letra de Cambio por falla de pago, 
el portador conserva su derecho 
conlra el aceptante si la Letra ha 
sido aceptada; pero puede también 
por medio del protesto dirigir su 
acción contra el librador y cada 
uno de los endósenles, á menos 
que alguuo de ellos haya endosado 
las Letras diciendo espesamente : 
S i s MI GARANTÍA, en cuyo caso no se 
podrá proceder contra este endo -
sante. 

§ . 6. Cuando el endosante, el 
librador ó el aceptante de una Le-
tra de Cambio se declaran en quie-
bra, puede reclamar el portador su 
pago á todos los demás, eligiendo 
el que quiera, y esto según todo el 
rigor del derecho de cambio, siem-
pre que se haya sacado el protesto 
en regla: en el caso de que hubie-
sen quebrado todos los que están 
obligados en dicha Letia de Cam-
bio, recibirá el portador, de cada 
uno sin distinción, todo lo que pue-
da sacar hasta que quede comple-
tamente satisfecho del importe to-
tal de la Letrá, recambio y gastos. 
—Al ejercitar este derecho, no tie-
ne otro deber el portador de la 
Lelra de Cambio que cuidar de que 
esto se haga en tiempo oportuno y 
según el órden prescrito, porque si 
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se direge contra el librador ó con-
lra el primer endósame, no puede 
ya reclamar despues contra los 
posteriores endosantes, debiendo 
al contrarío empezar por los últ i-
mos y seguir basta los primeros. 
—Para esplicar mas esta proposi-
ción, pondremos un ejemplo que 
no deje duda ninguna: Uua Letra 
de Cambio girada por A á la orden 
de B, cedida á C y por éste á D, se 
devuelve á éste sin ser pagada. A, 
B y O, han hecho quiebra, y cada 
uno hace perder 50 por 400: ¿qué 
derecho tiene D, y cómo debe ha» 
cer que se le pague? Recibe de la 
masa de C, en lugar de 930 libras 
por el principal, y de 50 libras por 
los gastos, ó sea por 4,000 libras 
50 por 100 lib. BOO 

Se dirige á la masa de B y 
recibe de éste, sobre500 
libras á 50 por 100. . . 250 

Reclama en fin de la masa 
de A sobre las 250 libras 
que le faltan todavía, á 
50 por 100 42o 

Así pues, recibe D en todo 875 
Y pierde, . . . . . . 125 

Importe de la Lelra y gas -
tos libras. 1,000 

§. 7. Los protestos llamados 
de INDAGACIÓN, solo tienen lugar 
cuando un estranjero gira contra 
una persona que ya no exisle ó que 
nunca ha existido aquí, ó cuando 
un estranjero gira á su cargo una 
Lelra pagadera aquí sin indicaren 
ella la fecha—El portador de una 
Letra de Cambio semejante, no pu-
diendo encontrar al librado al ven-
cimiento, hará sacar un protesto de 
este género en el que justifique y 
acredite el notario que á petición 
de N. N. se ha constituido en la ad-
ministración de correos y en casa 
de los primeros negociantes de la 
ciudad, para averiguar si se e n -
cuentra aquí el librado; y que no 
habiendo podido obtener ninguna 
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noticia acerca de su persona, d i -
cho notario ha hecho y firmado la 
presente acia para el portador do 
la Letra de Cambio á fin de hacer-
le de este modo la reserva legal. ^ 
Por lo demás, se observarán en 
este protesto las mismas formali-
dades que quedan anteriormente 
prescritas para los protestos ordi-
narios. 

T Í T U L O V I . 

DE LA INTERVENCION Y DEL REEM-
BOLSO DÉ LAS LETRAS DE CAMBIO 
PBOTESTADAS. 

§ . 4 . La intervención y el reem-
bolso de una Letra de Cambio 
protestada, tiene lugar cuando en 
vista de la denegación de acepta-
ción ó de pago, interviene otra 
persona en favor del librador ó de 
uno de los endosaotes. 

§. 2. Esta intervención y este 
pago tienen por objeto abreviar él 
retorno y economizar gastos. Se 
concede entonces según este ór-
den-. primero al -¡ue quiere inter-
venir en favor del librador, y des-
pues al que intervenga en favor 
del primero, segundo y siguientes 
endosautes.—Sin embargo, si la 
Letra no está recomendada á nin-
guna persona para EN CASO NECE-
SARIO, el portador puede tomarse 
m a s ó menos trabajo para encon-
trar intersinientes, y cuando son 
las mismas las ventajas procura-
das por la intervención para el 
retorno, merece él la preferencia. 

§. 3. El que interviene por acep-
tación goza de la comisión; si el 
librado ó cualquiera otra persona 
se presentase para el pago, fuera 
de tiempo, el primer aceptante in-
tervíniente podrá consentir en ello: 
sin embargo, tendrá derecho para 
exijir del pagador, además del 
abono de los gastos del protesto, 
la comision de un tercio ó de me-
dió por ciento. 

§. i . Cuando una Lelra deCam-
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bio protestada es honrada de esto 
modo por una tercera persona, es 
necesario unir la intervención al 
protesto, el cual se entregará al 
intervíniente, abonando losgastos. 

§ . 5. Cuando una Letra de Cam-
bio es pagada por otra persona 
que el librado, por honor del libra-
dor ó de alguno de los endosan-
tes, el portador que recibe el pa-
go está obligado á poner en el re-
cibo el nombre del intervíniente ó 
pagador. 

§. 6. Cuando se gira desde el 
estranjero por cuenta de un terce-
ro, y no se acepta la Letra por 
cuenta de este tercero, sino en fa-
vor del librador ó de uno de los 
endosanies, el aceptante debe dar 
aviso inmediatamente á aquel por 
cuya cuenta ha intervenido: se sa-
cará el protesto al vencimiento, y 
acompañado de la mencionada in-
tervención, se debe remitir al cor-
respohsal. 

TÍTULO VII. 

DE LAS NEGOCIACIONES DE CAMBIO 
CONCLUIDAS AQUÍ SOBRE PLAZAS 
BSTRANJERAS, Y DE LOS ENDOSOS 
DE LAS LBTRAS DE CAMBIO. 

§ . 4 . Las Letras de Cambio ne -
gociadas en la plaza para ser pa-
gadas al contado, se deben a r re -
glar á lo siguiente: Todo lo que se 
contrata el lunes ó martes será pa-
gado el miércoles á medio dia; lo 
lo que se hace el viérnes, el domin-
go hasta medio día. 

Las especies se enviarán al por-
tador á su escritorio ó á su domi-
cilio, selladas ó sin sellar: si es 
en oro ó en escudos, se compro-
barán hasta el dia siguiente á me-
dio dia, y si son especies mas pe-
queñas, hasta dos días despues lo 
mas tarde: trascurrido este térmi-
no, no responde el pagador de la 
esactitud. 

Si no se ba hecho el pago á la 
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época indicada, podrá servirse el 
dador de la ejecución del derecho 
de cambio. 

g . 2. El que tome dinero para 
pagar en feria, debe entregar á su 
acreedor, si éste lo exije.una obli-
gación escrita hasla que la cangeé 
con las Letras de Cambio ó con 
el pago. Dicha obligación tendrá 
la misma fuerza que una Letra de 
Cambio. 

g. 3. Las Letras giradas á la ó r -
den continuarán pudiéndose en-
dosar, según costumbre, sobre to-
das las plazas, á escepcion de Bol-
zano (Botzen), en tanto que no se 
introduzca y permita alli el endo» 
so.—Las Letras de Cambio y los 
endosos en que no se esprese la 
palabra órden, no pueden ser e n -
dosadas á otros. 

§ . 4. Sin embargo, si una per-
sona negocia Letras de Cambio so-
bre Bolzano, en donde no se ad-
miten los endosos, según se ha 
espresado en el §. precedenle, se-
rá responsable de ello, como si 
fuesen Letras giradas á su cargo. 

g . 5. En las Lelra de Cambio 
emitidas y negociadas en esta c iu-
dad y giradas á uno ó muchos 
usos, á algunos dias ó mayor t é r -
mino vista, el tomador no está obli-
gado á enviarlas á la aceptación 
sin órden espresa del librador; 
mas éste debe entregar, á petición 
del tomador, una segunda y terce-
ra si las tiene ó si puede procu-
rárselas . 

§ . 6. El que endosa Letras de 
Cambio en blanco, ó que no pone 
en ellas la fecha, será por su cuen-
ta y riesgo si se pierde la Letra de 
Cambio y cae en manos estrañas. 

El tomador puede exijir un e n -
doso completo ó llenarlo él mismo. 

g. 7. Firmar una Letra de Cam-
b i o e s g a r a n t i r l a c o n e l CREDERE, 
porque cuando se irala de Letras 
de Cambio, se entiende que al 
suscribirlas se responde de e | las . 
Así pues, el que no se reserva es-
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presamente el responder del CRE-
DERE es tácitamente responsable 
de su endoso. Al contrario, cuan-
do se estípula que no se ha de res-
ponder del CREDERE. y puede esto 
probarse, aquel con quien se hace 
este convenio no tiene acción a l -
guna contra tal endosante, sin que 
por esto quede libre del pago pa-
ra con los endosantes posteriores, 
porque debe la ejecución en virtud 
de su endoso; en el caso de que se 
le obligase á pagar, no le queda-
ría mas que su acción con el rigor 
ejecutivo contra aquel con quien 
él había espresamente couvenido 
de no r e s p o n d e r del CREDERE. 

g. 8. Cuando el reverso de una 
Letra de Cambio eslé ya tan lleno 
de endosos que no quede ningún 
espacio y teuga que negociarse 
todavía, se unirá al último endoso 
una hoja ó pedazo de papel b lan-
co pegado con obleas en el que se 
continuaránlosdemásendosos que 
haya que hacer.—Para evitar todtó 
engaño y error, debe escribirse 
con el mayor cuidado en el anver-
so del trozo de papel pegado el 
contenido esencial de la Letra á 
quien sirve de añadidura, á saber: 
la suma, fecha de la emisión, épo-
ca del pago, persona por quien se 
ha emitido, á la órden de quién 
está suscrita, y quién debe p a g a r -
la.—Si no se hace esta anotacion, 
se deberá al menos rubricar el la-
do blauco de esta añadidura. 

TÍTULO VIII. 

DEL RETORNO CON PROTESTO DE LAS 
LETRAS DE CAMBIO SUSCRITAS Y 
ENDOSADAS AQUÍ. 

§ . 1. Cuando llega del es t ran-
jero un protesto por falta de acep-
tación, el libr?dor ó el endosante 
de esta ciudad deben dar al porta-
dor, en el intervalo de dos dias , 
garantía suficiente por el princi-
pal; pero cuando se remite una 
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Letra por falta de pago, el suscri-
tor ó el endosante están obligados 
á pagar al contado dentro de las 
24 horas , el principal, recambio, 
protesto y demás gastos, y además 
la comision de ur. tercio á medio 
por ciento, ó arreglarse con el 
portador de cualquier otro modo. 
—És te ultimo puede exijir al con-
t a d o el reembolso de la suma es -
presada en la Letra de Cambio, 
inclusos los gastos de prolésto, 
comision «le corretaje, portes de 
car tas y recambio, ó contentarse 
con otro abono que pueda conve-
n i r le : el recambio debe ser sim-
ple, sea la que fuere la plaza sobre 
que se tome. 

§ . 2 . Sin embargo, si el endo-
sante de una Letra de Cambio ó 
de un billete devueltos sin pagar, 
c r e e poder probar que la reclama-
ción del pago, así como la saca 
del protesto, se ha hecho demasia-
do tarde, despues de los términos 
señalados con inclusión de los dias 
de gracia, conforme á las leyes de 
la p laza en donde debe pagarse la 
Lel ra de Cambio, ó que se ha fal-
t a d o al órden prescrito, lo quepo-
d r í a causar perjuicio á dicho en-
dosan te , se limitará, á petición del 
p o r t a d o r , á depositar dentro de las 
24 horas en poder de un tercero el 
i m p o r t e de la Letra ó á entregar 
caución suficiente. 

La autoridad competente de es-
ta ciudad examinará la causa del 
r e t r a s o y todo lo que á ella se r e -
fiere.—Si resulta que por la negli-
genc ia espresada ha sufrido algún 
pe r ju ic io el endosante ú otros, ó 
q u e no podrá ya ser reembolsado 
p o r el endosante que preúede, ya 
n o estará obligado á responder de 
e s t a Letra de Cambio ó billete, y 
no se le podrá hacer que los p a -
g u e bajo ningún pretesto; al con-
t r a r i o , recogerá las especies depo-
s i t a d a s ^ el mismo demandado le 
d e b e r á pagar el cinco por ciento al 
a ñ o de interés. 
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En csie caso, el portador'de di-
cha Letra ile Cambio ó billete pro-
testados fuera de tiempo, tiene su 
acción contra aquel ó aquellos que 
han cometido el error y contra los 
negociantes estranjeros, ŷ  aun 
conlra el librador, si éste último 
no puede probar que dicha negli-
gencia le causa un perjuicio nota-
ble . 

g . 3. Para todas las Letras de 
Cambio suscritas ó endosadas en 
esta ciudad, pagaderas en Francia, 
en Alemania y en Italia, debe t e -
ner lugar el reembolso cuando 
son protestadas, lo mas á los tres 
meses, contados desde el dia del 
protesto; para las pagaderas en 
Holanda, en Inglaterra, en Por tu-
gal, en España, en Dinamarca, en 
Noruega, en Suecia, en Rusia, en 
Polonia y en Hungria, á los cuatro 
meses lo mas t a rde , contados des-
de dicho dia. 

Se reclamará el pago en casa 
del librador ó endosante de esta 
ciudad, sin que éstos respondan 
por un tiempo mas largo que el 
señalado por la presente disposi-
ción; pero esla disposición no se 
podrá aplicar al descuido eu la re-
misión del protesto; antes por el 
contrario, el portador de un pro-
testo debe cuidar, según lo exije 
la equidad, de enviarlo tan pronto 
como le sea posible. 

TÍTULO IX. 

DE LA PRESCRIPCION DE LAS LETRAS 
DE CAMBIO. 

Las Letras de Cambio giradas 
por sí mismo y á su cargo, sean 
ó no protestadas, conservarán t o -
da su fuerza conlra el librador, 
por espacio de un año, contado 
desde el vencimiento; así pues, su-
frirá éste, durante dicho tiempo, 
la ejecución según el derecho de 
cambio. —Despues de trascurrir 
este año, las Letras de Cambio so-
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to téndrán fuerza y efecto como 
simples obligaciones. 

En el caso de que hubiese uno 
ó muchos endosantes en la Letra 
de Cambio, se perderá en te ra-
mente la acción contra ellos si no 
se ha hecho el protesto al venci-
miento, según la forma prescrita. 

TÍTULO X. 

DE LAS ASIGNACIONES Ó MANDATOS. 

§. i . Las asignaciones ó man-
datos son actos por los que un 
deudor señala á su acreedor otra 
persona de quien debe recibir el 
pago. 

§. 2. Las asignaciones giradas 
soore esta plaza desde el es t ran-
jero, aun cuando sean endosadas 
y lleguen directamente ó por otras 
plazas, no gozan del derecho de 
cambio, y no serán tampoco acep-
tadas; pero cuando están giradas 
á muchos dias vista, tiene obliga-
ción el librado á poner en ellas el 
d i i de la presentación que de te r -
mine el vencimiento.—Como no se 
puede obligar al librado por este 
derecho de cambio al pago de se -
mejante asignación, el portador no 
tiene tampoco el derecho de ha-
cer sacarel protesto; pero si tiene 
órden espresa de su comitente res-
pecto á esto, puede hacer que se 
le espida una certificación por la 
chancillería de la ciudad. 

§. 5. Las asignaciones ó billetes 
á la órden, endosadas en esta ciu-
dad y pagaderos en plazas estran-
jeras, cuando se devuelven pro-
testados por falta de pago, están 
sujetos al derecho de cambín co-
mo si fuesen verdaderas Letras de 
Cambio. 

TITULO XI. 

DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE 
CAMBIO. 

§. 1. La cualidad particular del 
derecho de cambió consiste en una 
prceata jurisdicción, y en que ésta 

h3ga q u e sus dec i s iones se eject l» 
ten i n m e d i a t a m e n t e . 

§. 2. El burgomaestre en f u n -
ciones procede como tribunal de 
primera instancia cuando las d e -
mandadas en materia de cambio 
se llevan ante él del modo siguien-
te: La Letra de Cambio girada por 
el demandado á su cargo, ó la Le-
tra de Cambio aceptada ó endosa • 
da y devuelta con protesto por f a l -
ta de pago, será presentada origi-
nal por el demandante; se citará 
en seguida al demandado, y se le 
concederá un término de 24 horas 
improrógable. 

§ . o. Cuando el demandado 
sostenga ante el burgomaestre eu 
funciones que él no ha escrito, fir-
mado, aceptado ni endosado la 
Letra de Cambio presentada, y que 
no la ha hecho escribir, firmar, 
aceptar ni endosar en su nombre 
por otro, deberá en tal caso, si es 
estranjero, depositar i nmed ia t a -
mente el importé dé la Letra, ó 
dar caución: si es un propietario 
de la ciudad, podrá hacer una pro-
mesa en forma de juramento ante 
el burgomaestre en funciones, 6 
bien, si lo prefiere, depositar el 
importe de la Letra dé Cambio 
hasta el fallo de la causa, que de -
berá ser lo mas pronto posible. 

§ . 4. Pero cuando se reconoce 
como auténtica la deuda de cam-
bio, deberá pagar el deudor, sin 
dilación, en el término señalado: 
en su defecto, y si se ha fugado 
además, se procederá inmediata-
mente al mandamiento de embar-
go con todos sus efectos. 

TÍTULO XII. 
DEL DICTAMEN Ó MEMORIA CONSULTI-

VA, V DE LA DECISION DE LASCON-
TESTACIONES ENTRE NEGOCIANTES. 

TÍTULO XIII. 
DELOS DEBERES DE LOS CORREDORES. 

§. 1. Los corredores nombra-
dos é instalados por el directorio 
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de comercio, deben presentarse registro para poder dar una copia 
todos los lunes y viérnes á las al negociante tan luego como la 
nueve de la mañana ante el presi- pida. 
dente del directorio en funciones, En su oficina deben estar ano-r 
y despues a los demás negocian- tados todos los negocios en un re-
tes para saber lo que hay que ha- gistro regular, y cada contrato de -
cer. Después cumplirán con cui- be figurar en una cuenta, á fin de 
dado, fidelidad y esactitud su en- que en el caso de objecion ó de 
cargo, servirán á todos los negó- error, puedan ser presentados las 
cun tes con igual imparcialidad y libros y sirvan para la decisión 
leajtad, principiando por desem- del caso, 
penar la comision de los primeros, § . 4. Los corredores se obliga-
y así sucesivamente. rán también por juramento á ob-

$). 2. Cada semana alternativa- servar el mas profundo silencio, y 
mente debe llevar uno de los cor- á no decir á nadie lo que han hecho 
redores, el lunes despues de me- para tal ó cual negociante, si el 
oiodia, a los dos directores espe- dador ó el tomador se lo prohiben, 
cialmente encargados de esto, un Deben sobre todo cuidar de no in-
flóle tin del curso, para que tengan formar a los terceros de la causa 
conocimiento de él; los corredores que hace dudar á una persona de 
están además obligados á tener si dará ó tomará las Letras de Cam-
todos los demás boletines, según bioj ni tampocodeben dar la menor 
copia presentada y redactada des- noticia á la otra parte, a fin de evi-
pues de haber hecho aprobar el tar las cuestiones que pudiera e s -
cambio El comerciante que en to ocasionar, 
virtud de esto boletín hace ofrecer § . 3. Les está prohibido el tra-
Leiras de Cambio, ó dinero en t a r los negocios los domingos ó 
cambio de Letras está obligado á dias de fiesta, bajo la pena de per-
tomar ó dar en el mismo dia, al dída de empleo, 
menos por la suma de 1,600 Üori- § . 6. Les está igualmente p ro-
nes, cuando no se puede objetar hibido negociar ó endosar Letras 
con fundamento nada contra la de Cambio por cuenta propia, y a 
solidez de las Letras de Cambio, ó sea en negocios de cambio ó de 
cuando no puede probar que ha otra clase cualquiera, 
hecho ya otro negocio por el mis- § . 7. Tampoco pueden formar 
mo corredor y por un precio se- ninguna sociedad entre sí, ni con-
mejante.—-El que hace negociar trariar el curso regular del cam-
aqui una Letra de Cambio y tiene bio por una inteligencia secreta 
la intención de endosarla, sola- entre ellos. Cada uno debe desem-
mente anadiendo estas palabras: peñar aislada y lealmente sus fun-
SIN MI GARANTÍA, está obligado, an- dones . 

tes de que se haya empezado y § . 8. Les está además prohib i -
concluido la negociación, a avisar- do el encargarsede Letras de Cam-
lo al corredor, á Gn de que éste bio por cuenta de negociantes es-
pueda advertirlo a la persona que iranjeros y el pasarlas á éstos: 
quiera tomar la Letra de Cambio, antes al contrario, les está elicar-

§ . 0 . Las negociaciones con- gado que las ofrezcan al momento 
cluidas con la enunciación de to - é indefectiblemente á los banque-
das las circunstancias, de la s u - ros y negociantes de esta ciudad 
nía, época y demás condiciones, que ofrezcan iguales precios que 
así como del nombre del dador y los estranjeros. 
tjíl .tomador, deben auotarse en el Cuando los corredores negocian 
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estas Letras ile Cambio á los es-
Iranjeros, deben siempre estar 
endosadas directamente del dador 
al tomador, y en ningún caso por 
los mismos corredores. 

§. 9. Los corredores recibirán 
del dador, así como del tomador, 
medio por ciento. Sus derechos 
de corretaje están garantidos d u -
rante un año, en caso de quie-
bra . 

TÍTUL XIV. 

DE LAS QUIEBRAS. 

§. 1. De la necesidad de tener 
los registros eu regla. 

§. 3 . Si las Letras de Cambio ó 
asignaciones llegan al tiempo de 
la quiebra, pertenecen, según el 
código de esta ciudad, pág. 101 al 
que las remite, si todavía no están 
negociadas ni pagadas, y le serán 
entregadas como una propiedad 
suya; deduciendo sin embargo 
prèviamente, lo que deba al que-
brado el que las remite.—Pero las 
Letras de Cambio ó asignaciones 
que ban sido negociadas, quedan 
en la masa como su propiedad. 

§. 5. El que recibe mercancías 
en comision para darlas destino, y 
hace adelantos al propietario por 
medio de Letras ó de cualquiera 
otro modo, en caso de quiebra tie-
ne derecho á la preferencia sobre 
las mercancías que tiene en su 
poder, y puede cobrarse de ellas. 

§. 7. Cuando uu deudor suscri-
be á su acreedor, como á buena 
cuenta, ó por la totalidad de su 
crédito, una ó muchas Letras de 
Cambio, sobre uno ó muchos de 
sus deudores, en caso de quebrar 
el l ibradorestas Letras deCambio, 
cuaudo han sido aceptadas por el 
librador y también cuaudo no e s -
tán vencidas ni pagadas, son pro-
piedad del portador que prueba 
que su crédito contra el librador es 
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liquido y exijible.—Pero si las Le-
tras de Cambio no están aceptadas 
al tiempo de hacerse la declara-
ción de quiebra del librador, los 
librados quedan siendo deudores 
á la masa del deudor, y el porta-
dor debe intentar su acción contra 
ésta. 

§. 8. Los créditos que no hayan 
todavía vencido, no pueden moti-
var ningún pago ni compensación 
válidos diez dias ántes de la de-
claración de la quiebra, según el 
núm. 91 del Código—En el caso 
de que hubiese tenido lugar el 
pago ó compensación, deberá ser 
reintegrada la masa. 

TÍTULO XV. 

DE LA REHABILITACION. 

SCRWARZBOURGO (Princi-
pado de). 

SCI1WARZBOURGO-SONDERS-
I1AUSEN (Principado de). 

Hace mucho tiempo que en este 
país se observa la ordenanza de 
cambio de Leipsick.— Una ley so -
bre el procedimiento civil, fecha 
10 de Febrero de 1854, la ha cou-
firmado, introduciendo en ella al* 
gunas modificaciones. 

Una ley de I o de Diciembre de 
1833 ba arreglado la materia de 
quiebras que anteriormente se r e -
gía por una ordenanza de 1" de 
Setiembre de 1787. 

SCHWARZBOURGO-RUDOLS-
TAAD (Principado de). 

En 1733 'se publicó una o rde -
nanza de cambio que todavía se 
halla vigente. 

TURQUÍA EUROPEA. 

Rajo el reinado del Sultán Se-
lim, a fin de Moharem de 1218, es 

TURQUIA E l 

decir , en el mes de Mayo de 1803 
se publicó un firman, según el 
cual todo el que acepta una Letra 
de Cambio queda obligado al pa-
go, sin que pueda alegar ninguna 
escepcion. 

lié aquí algunas noticias acerca 
de los usos seguidos en Turquía. 

Se conceden tres dias de gracia 
despues del vencimiento, pero hay 
una costumbre que prescribe que 
el que quiera usar de ellos, si es 
griego, se baga inscribir en la 
chancillerla griega.—Si la Letra 
se baila en poder de un europeo, 
deberá hacer anotarla en su em-
bajada respectiva, y si ha pasado 
el tercer dia sin que haya tenido 
lugar el pago, hará sacar el p r o -
testo.—Sin embargo, cuando sale 
un correo el dia mismo del venci-
miento, no se conceden los dias 
de gracia: si se niega el pago, se 
protesta inmediatamente y se re-
mite el protesto por el correo. 

Por esta razón, y porque.ningun 
negociante quiere ver sus Letras 
retardadas, apenas se aprovechan 
los dias de gracia, y se paga ge-
neralmente al vencimiento. 

Según un convenio general de los 
negocianles de Constantinopla, no 
se admiten los endosos: se ha abo-
lido este modo de trasmitir las 
Letras de Cambio, para evitar los 
muchísimos fraudes á que ha d a -
do lugar en aquel país. 

Como con arreglo á las leyes 
turcas no se pronuncia la senten-
cia sobre una queja escrita, sino 
tan solo por el dicho de dos test i-
gos, el diván, por comision co -
mercial delega á la presidencia de 
la junta de comercio griega, com-
puesta de armenios y judíos privi-
legiados para el comercio, el cui-
dado de juzgar y decidir de oficio 
las contestaciones, y la Puerta ha 
reconocido hasta ahora constante-
mente las sentencias de dicha 
jun ta . 

Pero cuando uno de los litigaa-
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tes es turco y el otro europeo, el 
reiseffendí trasmite el proceso al 
gran aduanero (recaudador supe -
rior de derechos), que hace llamar 
á su audiencia á dos ó cuatro ne-
gociantes de la corporacion del 
comercio europeo y griego, y en 
los grandes procesos, también á 
dos ó cuatro negociantes turcos 
privilegiados, y hace formar un 
proceso verbal ante cuarenta HA-
RIETS (negociantes) llamados s e -
gún los términos de la Grecia, tér-
minos establecidos según el códi-
go de Napoleon. Despues de esta 
formalidad se procede al juicio y á 
la decisión en presencia de las 
dos partes. Este proceso ocasiona 
pocos gastos á las partes, pero 
con frecuencia dura mucho tiempo. 

(Eslracto de una carta de Cons-
tantinopla del 28 de Noviembre de 
1 8 3 4 . ) 

F i r m a n d i r i g ido al g r a n adua -
n e r o H a s s a m - A g a D. D. F i n 
de M o h a r e m de 1 2 1 8 , (mes 
de Mayo de 1 8 0 5 ) . 

Vos capidgi-bachí, y gran aduar 
ñero de Constantinopla, acabais de 
esponer en una Memoria que ha -
béis presentado á la Sublime Pue r -
ta lo siguiente: 

Es imposible que todas las su -
mas procedentes, de los arriendos 
de Mizi, los derechos da aduana y 
las demás rentas recaudadas por 
los colectores, intendentes y mu-
hassiz, establecidos por mi Subli-
me Puerta en la vasta estensiou 
de las provincias otomanas, se en-
treguen en numerario en las cajas 
de la Sublime Puerta: por esta ra-
zón se remiten ordinariamente en 
Letras de Cambio la mayor parte 
de dichas sumas, y lodos los ne-
gociantes, tanto mahometanos co-
mo cristianos, subditos ó francos 
establecidos en Bagdad, en Egip-



5SÜ TURQUIA E U R O P E A . 

to ó Siria, enAlepo, en Erzeroum, 
Diarbekir, Smyrna, S i Iónica, An-
drinópolis, Belgrado, Morea, Jani-
na, y en las demás partes someti-
das "á la dominación otomana, 
tienen admitido el saldar entre sí 
por este medio sus deudas activas 
y pasivas. 
* Dichas Letras de Cambio entrega-
das á un negociante de crédito so-
bre la plaza en que se halla el li-
brador, concebidas en estos tér -
minos: «AI vencimiento de h 
«presente pagareis á mi asociado 
«ó apoderado, en Constantinopla, 
«tantos miles de piastras, etc.» y 
presentadas á su llegada á la ca-
pital al negociante, sea musulmán, 
subdito ó franco, contra quien se 
han girado, para que las acepte, 
anote y pague, deben ser satisfe-
chas sin oposicion, entregándose 
al vencimiento la suma espresada 
en ellas. 

Sin embargo, en los últimos 
tiempos algunos negociantes, des-
pués de haber dado la Aceptación, 
han negado el pago al vencimien-
to, bajo el pretesto de que todavía 
no se les habia entregado el valor, 
ó que su asociado ú hombre de 
negocios no les habia hecho pro-
visión de fondos, ó finalmente, que 
el librador habia hecho bancarota 
en el intervalo. 

Semejante conducta produce no 
solamente grandes perjuicios al 
fisco, sino también mucha confu-
sión y desorden -en los negocios 
de cambio. 

Por consiguiente, se hace indis-
pensable uu reglamento fijo y con-
veniente para este objeto, y por 
vuestra parte habéis propuesto á 
mi Sublime Puerta, emitir una ór-
den suprema que contenga para 
en adelante las disposiciones si-
guientes: 

Toda Letra de Cambio proce-
dente de una plaza cualquiera, que 
no sea aceptada por el librado al 
tiempo de la presentación, será 

devuelta al librador;—pero en el 
caso en que haya sido aceptada, 
de l» ser pagada sin demora al ven-
cimiento del término. Si el nego-
ciante que ha aceptado una Letra 
de Cambio girada contra él se de-
clara en quiebra, dicha Letra en-
trará en la masa con las demás 
deudas, y se comprenderá en la 
liquidación general de las últ i-
mas. 

Si alguno se niega á pagar una 
Letra de Cambio aceptada por él 
sin ser insolvente, bajo prelestos 
semejantes á los anteriormente 
espresados, no se liara distinción 
entré un arrendatario de las ren-
tas del fisco, ó de otros muhataat, 
y entre un negociante mahometa-
no, súbdito ó franco que tenga que 
recibirlo. Ante cualquiera tribu-
nal que se Heve la causa, se hará 
pagar el valor integro, y en caso 
de negativa ú oposicion se tendrá 
acción para ponerle preso, embar-
garle, etc. 

Así, pues, una vez aceptada la 
Letra de Cambio, no podrá darse 
á esta aceptación otra ioterpreta-
cioncualquiera, debiendo cesar in-
mediatamente lodos los artilicios 
y subterfugios injustos que se ale-
guen. En fin, para poner colo á los 
desórdenes que hasta ahora se 
han cometido en este punto, y que 
trastornaban el curso del comer-
cio, se vigilará con el mayor cui-
dado que las presentes ordenan-
zas se observen para siempre en 
adelante, como una regla normal, 
sin que se pueda permitir ningu-
na acción contraria. 

Queremos, pues, que se obre de 
este modo en adelante, y os man-
damos por consiguiente á vos, que 
sois el gran aduanero y capídgi-
bachí, que siendo oficialmente co-
municada la presente ordenanza á 
los ministros de las cortes estran-
jeras, y siendo mi soberana vo-
luntad que en adelante se observe 
como regla normal, cuidándose de 
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su ejecución como de una medida 
de la mayor importancia; en inte-
ligencia que no permitiremos ja-
más que se falte a ella en lo mas 
mínimo. 

Haréis anotar inmediatamente 
el presente firman en los protoco-
los dé la aduana, publicando y 
comunicando su contenido á todos 
á quienes corresponda, y vos os 
arreglareis para siempre y en to-
dos tiempos á las disposiciones en 
el contenidas: en fin, contribuiréis 
del mejor modo á su estricta y 
coustanie observancia, cuidando 
mucho de toda prevaricación á es-
ta órden suprema. 

Dado en Constantinopla á últi-
mos de Moharem, año de 1218. 

F i r m a n del 8—12 de Mayo 
de 1 8 3 3 . 

(23 Moharem de la egira 1231.) 
Cuando despues de trascurrir el 

tiempo prescrito por nuestra pre-
sente órden, llega de un país cual-
quiera una Letra de Cambio mer-
cantil suscrita por un negociante, 
y que el negociante, negando la 
deuda, rehusa el pago, se debe 
enterar de ello al que ba enviado la 
Letra de Cambio, devolviéndosela. 
—En el caso de que el uegociante 
BObre quien está girada la Letra 
la acepte y designe la época del 
pago, pero que haga quiebra antes 
del vencimiento, no hallándose por 
consiguiente en estado de pagar su 
deuda reconocida, el que debe co-
brar la suma indicada en la Letra 
debe consentir en recibir propor-
cionalmente lo que le loque en la 
distribución general del producto 
de las propiedades del negociante 
fallido. Pero cuando no ha hecho 
quiebra el aceptente y rehusa sa-
tisfacer la Letra de Cambio paga-
dera á dia fijo, un hombre seme-
jante, aun cuando sea un minislro 
de Estado, director de una plaza 
importante, particular, negociante 
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ó Una persona privilegiada, debe 
sin embargo ser puesta á disposi-
ción del juez del lugar en que esto 
suceda, el cual se obligará eu lodos 
los casos y de lodos m'odos á pa-
gar la suma espresada en la Letra. 

Esta órden del Gran Señor fué 
dirigida al gran aduauero de Cons-
tantinopla, al principio de Moha-
rem, año 218 de la egira (13—27 
de Abril de 180*2) con el fin de ga-
rantir la seguridad de los nego-
ciantes. ^ 

Hemos recibido y trasladado ai 
registro este firman del Grau Señor, 
copiado aquí fielmente. 

El 23 Moharem, año 1251 de la 
egira (8—12 d6 Mayo de 1833). 

WEIMAR (Gran ducado de). 

La primera ordenanza de cambio 
que eiistia antiguamente en el du-
cado de Weimar, era del tiempo de 
Guillermo-Ernesto, fecha 18 de Ju-
lio de 1726, y contenía 16 artículos 
cuyas disposiciones rigen en ma-
teria de cambio. Otras circulares 
se publicaron en 16 de Agosto de 
1781 y 21 de Julio de 1803; pero 
lodos estos reglamentos, así como 
la primera ordenanza, han sido 
reemplazados por la nueva orde-
nauza de cambio del 10 de Abril 
de 1819, puesta en vigor desde 1* 
de Agosto del mismo año. 

WURTEMBERG. 

Se halla todavía vigente la orde-
nanza de cambio de 21 de Marzo 
de 1739. 

Solo ha sido modificada en lo si-
guiente: 



1° Se bao abolido los tr ibunales 
de cambio centrales. 

2° Los oficiales subalternos pue-
den suscribir Letras de Cambio. 

5 o Sin embargo, no se puede dar 
auto de prisión contra personas en 

ejercicio de funciones civiles y mi -
l i tares. 

E n l a s SOLAS DE CAMBIO d e 
una sociedad se obliga solidaria-
mente cada uno de los asocia-
dos. 
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